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COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL

ACTAS RESUMIDAS DEL 12.° PERÍODO DE SESIONES

Celebrado en el Palais des Nations, Ginebra, del 25 de abril al 1° de julio de 1960

526.a SESIÓN

Lunes 25 de abril de 1960, a las 15 horas

Presidente: Sir Gerald FITZMAURICE

Más tarde: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Apertura del período de sesiones

1. El PRESIDENTE declara abierto el 12.<> período
de sesiones de la Comisión de Derecho Internacional.

Homenage a la memoria del
Sr. Manley O. Hudson

2. El PRESIDENTE dice que el derecho internacio-
nal ha sufrido una gran pérdida con el reciente falle-
cimiento del eminente jurista norteamericano Manley
O. Hudson, ex Presidente de la Comisión.

3. Por invitación del PRESIDENTE, la Comisión
guarda un minuto de silencio en homenaje a la memo-
ria del Sr. Manley O. Hudson.

Elección de la mesa

4. El PRESIDENTE pide que se presenten candida-
turas para el cargo de presidente.

5. El Sr. GARCÍA AMADOR propone al Sr. Amado
quien, además de haber prestado valiosos servicios a la
Comisión, es oriundo de un país que ha contribuido de
manera destacada al derecho internacional en la Amé-
rica Latina.

6. El Sr. AMADO expresa su profundo agradecimiento
por el honor que se le confiere pero, debido a su edad
y a su estado de salud, deplora tener que rehusarlo.

7. Propone en su lugar al Sr. Padilla Ñervo, cuya
capacidad y experiencia le hacen acreedor a ocupar
la Presidencia.

8. El Sr. MATINE-DAFTARY apoya la propuesta.

Por unanimidad, queda elegido Presidente el Sr. Padilla
Ñervo, quien ocupa la presidencia.

9. El PRESIDENTE da las gracias a los miembros
de la Comisión por haberle elegido y dice que constituye
una gran responsabilidad suceder en la presidencia a una
persona tan distinguida como Sir Gerald Fitzmaurice

y, en cierto sentido, al eminente Sr. Amado, en
quien la Comisión ha pensado en primer lugar para el
cargo de Presidente. Dice que se esforzará por dirigir
los trabajos de la Comisión con arreglo a la tradición
establecida por su predecesores.

10. Pide que se presenten candidaturas para el cargo
de primer vicepresidente.

11. El Sr EDMONDS propone al Sr. Yokota.

Por unanimidad, queda elegido Primer Vicepresidente
el Sr. Yokota.

12. El PRESIDENTE pide que se presenten candida-
turas para el cargo de segundo vicepresidente.

13. El Sr. AGO propone al Sr. Bartos, quien repre-
senta los sistemas jurídicos de toda Europa.

14. El Sr. AMADO apoya la propuesta.
Por unanimidad, queda elegido Segundo Vicepresidente

el Sr. Bartos.

15. El PRESIDENTE pide que se presenten candida-
turas para el cargo de relator.

16. El Sr. PAL propone a Sir Gerald Fitzmaurice.

17. El Sr. AMADO apoya la propuesta.
Por unanimidad, queda elegido Relator Sir Gerald

Fitzmaurice.

Se levanta la sesión a las 15.45 horas.

527.a SESIÓN

Miércoles 27 de abril de 1960, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Aprobación del programa (A/CN.4/123)

1. El PRESIDENTE dice en primer lugar que se ha
recibido del Sr. Verdross una carta en la que comunica
que, debido a sus obligaciones docentes, no podrá asis-
tir a las sesiones de la Comisión hasta el 2 de mayo y
que desde esa fecha podrá asistir a ellas sin interrupción
hasta el 24 de junio.

2. Pide a la Comisión que examine su programa pro-
visional (A/CN.4/123).
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3. El Sr. 20UREK sugiere que al tratar el tema 11
del programa (Otros asuntos), la Comisión considere
una recomendación de que se acelere la publicación
de los índices de la serie de tratados de las Naciones
Unidas (United Nations Treaty Series).

Así queda acordado.
4. El Sr. SANDSTRÜM sugiere que el tema 5 (Diplo-
macia ad hoc^ se coloque antes en el programa puesto
que la Asamblea General, por su resolución 1450 (XIV),
decidió que se convoque una conferencia internacional
de plenipotenciarios en Viena, a más tardar en la pri-
mavera de 1961, para que examine la cuestión de las
relaciones e inmunidades diplomáticas. No cabe duda
de que la diplomacia ad hoc tiene que ver con el tema
de la conferencia propuesta.
5. El PRESIDENTE señala que la Comisión decidió
en su 11.° período de sesiones inscribir en el programa
provisional de su 12.° período de sesiones los temas
de la responsabilidad del Estado, el derecho de los tra-
tados y la diplomacia ad hoc, además del tema de las
relaciones e inmunidades consulares al que se daría la
máxima prioridad. Sin embargo, la Comisión decidió
que el orden en que se consignaban los tres primeros
temas no indicaba necesariamente que la Comisión
hubiera de estudiarlos en ese orden1.
6. El Sr. PAL advierte que según las actas del undécimo
período de sesiones de la Comisión (515.a sesión, párr.5),
se pensó primeramente en que el tema de la diplomacia
ad hoc se tratara inmediatamente después del relativo
a las relaciones e inmunidades consulares, de modo
que pudieran remitirse al mismo tiempo a los gobiernos
los informes sobre esos dos temas y sobre las relaciones
e inmunidades diplomáticas.

7. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que no puede menos
que estar de acuerdo con el Sr. Sandstrôm; pero también
se convino en el anterior período de sesiones (515.a sesión,
párr. 37) que en el 12.° período de sesiones se estudiaría
el tema de la responsabilidad del Estado. La delibera-
ciones sobre esto tema (del cual es Relator Especial)
exigirán por lo menos dos semanas. Dadas sus obli-
gaciones docentes, tendrá que trasladarse a La Habana
por algunos días, y le agradaría que la Comisión deci-
diera cuándo se occupará en ese tema. Sugiere que la
Comisión lo estudie en la séptima y octava semanas
de su período de sesiones, y dedique la última semana
para otros asuntos y la preparación de su informe.
Desde hace casi siete años el tema de la responsabilidad
del Estado ñgura en el programa de la Comisión, sin
que se haya terminado su estudio por diferentes razo-
nes. Si no se presenta un nuevo informe sobre las deli-
beraciones de la Comisión, la Asamblea General puede
preguntarse a qué se debe una demora tan prolongada
en el estudio del asunto.

8. Sir Gerald FITZMAURICE señala que, aunque la
Comisión completara un proyecto sobre diplomacia ad
hoc en el actual período de sesiones, habría que trans-
mitirlo a los gobiernos, según el procedimiento adoptado,
para que envíen sus observaciones, y luego habría que

1 Documento Oficiales de la Asamblea General, decimo-
cuarto período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 43.

completarlo teniéndolas en cuenta. Por lo tanto no se
lo podrá presentar a la Asamblea General sino después
de la conferencia de Viena.

9. El Sr. SANDSTRÛM dice que en su informe (A/
CN.4/129) ha tenido en cuenta esta situación pero si
la Comisión examinara su informe, tal vez se hallaría
el medio que permitiera a la Conferencia ocuparse de
la cuestión. Para un debate preliminar bastaría una
semana.

10. El Sr. TUNKIN dice que en la conferencia de
Viena, se estudiará un proyecto de convención sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas, y la diplomacia
ad hoc es un tema afín a esa cuestión. En consecuencia,
el Sr. Sandstrôm tiene razón. Aunque la Conferencia no
discuta la diplomacia ad hoc, una decisión de la Comi-
sión puede ser útil para una futura conferencia. Por
consiguiente, hay sobrados motivos para examinar ese
tema inmediatamente después del tema de las relacio-
nes e inmunidades consulares. Problablemente se nece-
sitarán algunos años para dar termino a la labor sobre
la responsabilidad del Estado y el derecho de los tra-
tados, y no es probable que se convoque en el futuro
previsible a una conferencia de plenipotenciarios para
que se ocupe en esos dos temas.

11. El Sr. AGO estima lógico que se estudie la diplo-
macia ad hoc inmediatamente después de las relaciones
e inmunidades consulares pues así la Comisión habrá
examinado cuanto se refiere a privilegios e inmuni-
dades. La responsabilidad del Estado y el derecho de
los tratados son temas de la misma importancia e
interés. Sin embargo, la Comisión dedicó algunas
semanas de su anterior período de sesiones al
derecho de los tratados y puede intentar ahora com-
pletar su labor, lo que resultará imposible si se le da al
tema un lugar de muy poca importancia en el programa.
El resultado de esto podría ser que hubiera que exami-
narlo cuando los miembros de la Comisión, que ya
conocen a fondo los principales principios en que se
basa, tal vez hayan dejado de formar parte de la Comi-
sión. En todo caso, lo mejor será empezar por las rela-
ciones e inmunidades consulares, hacer luego un examen
preliminar de la diplomacia ad hoc y decidir entonces el
orden de los demás temas.

12. El Sr. YOKOTA está de acuerdo con el Sr. Tunkin
y el Sr. Ago en que es muy posible que la Asamblea
General incluya el tema de la diplomacia ad hoc en el
programa de la futura conferencia de Viena. Por lo
tanto, la Comisión debe estudiarlo en el actual período
de sesiones. Para el tema de las relaciones e inmuni-
dades consulares probablemente harán falta unas cinco
semanas. La diplomacia ad hoc puede estudiarse en una
semana, con lo cual quedarían cuatro semanas. La
Comisión puede decidir más adelante si en esas cuatro
semanas estudiará la responsabilidad del Estado o el
derecho de los tratados.

13. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que el argumento
del Sr. Ago es lógico, pero no se ajusta del todo a la
realidad. En efecto, habría sido más lógico examinar
el derecho de los tratados de existir alguna esperanza
de concluir su estudio, pero el tema figura en el pro-



528.» gesión - 28 de abril de 1960

grama desde hace mucho tiempo y no es necesario
completar su estudio en una fecha determinada. El
orador acepta que la Comisión empiece por las rela-
ciones e inmunidades consulares y pase luego a la
diplomacia ad hoc, dada la posibilidad de que se reúna
una conferencia en Viena, pero debe mantenerse la
decisión tomada por la Comisión en su 11.° período de
sesiones acerca del orden del programa y, en conse-
cuencia, la séptima y octava semanas del período de
sesiones deben dedicarse a la responsabilidad del Estado.

14. El Sr. BARTOS coincide con el Sr. Ago en que
hay razones de orden práctico para examinar la diplo-
macia ad hoc inmediatamente después de las relaciones
e inmunidades consulares. El Sr. Tunkin y el Sr. Yokota
han sostenido con razón este procedimiento, dada la
posibilidad de una conferencia en Viena. Una razón
más es que la Comisión decidió que deben codificarse
las normas de la diplomacia ad hoc. El Sr. Sandstrôm
ha presentado un texto básico y el que la Comisión
prepare recomendaciones basadas en ese texto no pre-
juzgará una decisión definitiva. Los otros temas son
también sumamente importantes y la Comisión ya se
ha puesto de acuerdo sobre ciertos principios básicos,
pero la redacción no podrá completarse durante el
mandato de los actuales miembros de la Comisión, ya
que los temas son muy amplios y difíciles. Se han
expresado muchas opiniones divergentes sobre la cues-
tión de la responsabilidad del Estado. Ha sido mayor
el acuerdo acerca del derecho de los tratados, sobre
todo porque la Comisión ha podido contar con informes
básicos presentados por diferentes relatores especiales.
Para el tema de la diplomacia ad hoc no se necesitará
mucho tiempo, puesto que la Comisión ya ha estable-
cido ciertos principios en su proyecto sobre privilegios
e inmunidades diplomáticas, y lo único que le queda
por hacer es decidir si se los puede aplicar a la diplo-
macia ad hoc, respecto de lo cual parece que existen
muy pocos principios de derecho positivo. La diploma-
cia ad hoc se utiliza casi constantemente y debe hallarse
cuanto antes una solución a los problemas que plantea.
La Comisión debe decidir que se examinen primera-
mente las relaciones e inmunidades consulares y luego
la diplomacia ad hoc, que guardan relación.

13. El PRESIDENTE señala que todos los miembros
están de acuerdo en que se examine primero el tema
de las relaciones e inmunidades consulares e inmediata-
mente después el de la diplomacia ad hoc. La Comisión
podrá decidir seguidamente sobre los temas siguientes
sin modificar el orden sugerido en el período de sesiones
anterior.
16. El Sr. GARCÍA AMADOR expresa su acuerdo.

Queda aprobado el programa (AC/N.4/123).

Provisión de una vacante ocurrida después
de la elección (artículo 11 de Estatuto)

[Tema 1 del programa]
17. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión deli-
bere en privado acerca del tema 1 del programa.

Así queda acordado.
Se levanta la sesión a las 12.10 horas.

528.» SESIÓN

Jueves 28 de abril de 1960, a las 10.10 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULO PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
inicie el examen del tema 2 del programa, y pide al
Relator Especial de las relaciones e inmunidades con-
sulares que presente el proyecto de artículos provisio-
nales (A/CN.4/L.86).

2. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, dice que cuando
preparó su primer informe * no tenía toda la documen-
tación necesaria y, por lo tanto, se vio obligado a dejar
para más adelante el estudio de ciertos puntos. Como
la Comisión aprobó luego los artículos sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas 2, el Sr. Zourek ha tenido
que revisar su proyecto sobre relaciones e inmunidades
consulares a fin de concordarlo en cuanto era posible
con el proyecto de la Comisión sobre relaciones diplo-
máticas. Por estas dos razones ha tenido que enmendar
y ampliar su primer texto. En el 11.° período de sesiones,
la Comisión aprobó 19 artículos. Los otros artículos
figuran en el informe de 1957, y en su segundo informe
(A/CN.4/131) se proponen algunas cláusulas nuevas.
Para mayor comodidad de la Comisión, todos los artículos
se reproducen en un solo dooumento (A/CN.4/L.86)3.

3. La Comisión debe estudiar cuidadosamente en qué
medida debe procurar la concordancia entre los artícu-
los correspondientes de los proyectos sobre las rela-
ciones e inmunidades diplomáticas y las consulares.
Debe estudiarse el derecho internacional en vigor y la
práctica internacional respecto de los diversos puntos:
por ejemplo, aunque en la práctica se admitan ciertas
inmunidades tanto respecto de los diplomáticos como
de los cónsules, el alcance de las dos categorías de inmu-
nidades puede ser diferente. Más aún cuando se trate
de una inmunidad evidente, no es necesario que la
Comisión se atenga a la redacción del proyecto sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas si cree posible
mejorar el texto de esas disposiciones.
4. En su anterior período de sesiones, la Comisión
aprobó los artículos 1 a 18 y el artículo 24 del proyecto,
aunque el párrafo 2 del artículo 2 quedó pendiente
de decisión y hay dos variantes del artículo 4 *. Por lo

1 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1957,
vol. II. (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta:
1957.V.5, vol. II), págs. 77 a 112.

2 Ibid., 1958, vol. II. (Publicación de las Naciones
Unidas, N.° de venta: 58.V.1, vol. II), págs. 96 a 113.

3 Toda mención de los artículos 1 a 18 en estas actas se
refiere a la numeración de los artículos en dicho documento.

* Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo-
cuarto periodo de sesiones, Suplemento N.° 9, capítulo III.
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tanto, la Comisión deberá considerar de nuevo esos dos
artículos una vez que haya estudiado las cláusulas que
están por examinar. Sin duda, el Comité de Redacción
propondrá algunos cambios en los artículos ya apro-
bados. Los artículos pendientes de estudio pueden clasi-
ficarse en dos grupos, uno de ellos compuesto por aque-
llos artículos que guardan relación con ciertos artículos
del proyecto sobre relaciones e inmunidades diplomáti-
cas; no hace falta repetir todo el debate sobre esos
artículos y, para aprobarlos, el criterio principal deberá
ser el de saber si el lugar que tienen en el proyecto es el
que les corresponde. Este criterio puede aplicarse a los
artículos 22, 23, 27, 28, 31, 36, 41, 43, 44, 45, 46 y 52,
y también a los artículos 59 y 60, aunque la Comisión
tal vez prefiera estudiar estos dos últimos más deteni-
damente. El otro grupo de artículos debe estudiarse
como de ordinario.

5. Para terminar, y en cuanto a la ordenación del
proyecto, el orador agrega que es prácticamente impo-
sible lograr una conformidad completa con el proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas; por ejem-
plo, en el otro proyecto no existen disposiciones aná-
logas a aquellas sobre cónsules honorarios. El Relator
Especial ha procurado adaptar la estructura del proyecto
sobre relaciones e inmunidades consulares a la del pro-
yecto sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, pero
preferiría conservar la estructura original de su proyecto,
cuyo capítulo I está dedicado a las relaciones consulares
en general, el capítulo II a las inmunidades de los repre-
sentantes consulares en general, el capítulo III a los
cónsules honorarios y el capítulo IV, a las disposiciones
generales. La Comisión puede decidir, si le parece, que
se modifique la ordenación por él establecida; en todo
caso esa cuestión puede resolverse más adelante. Estima
que se ganará mucho tiempo si el Relator Especial
interviene más a menudo en el debate para facilitar la
comprensión de las dificultades que surjan.

6. El Sr. BARTOS declara que no es partidario de que
se siguan muy de cerca las disposiciones correspondien-
tes del proyecto sobre relaciones e inmunidades diplo-
máticas. Por supuesto, si la Comisión decide que una
cláusula de ese texto también se aplica a las relaciones
e inmunidades consulares y en qué medida se aplica,
debe remitir el artículo al Comité de Redacción sin
discutirlo extensamente, pero debe empeñarse en mejo-
rar la redacción de los artículos cuando proceda. En
todo caso, conviene con el Relator Especial en que el
criterio que decida la aceptación debe ser que las dispo-
siciones sean aplicables.

ARTÍCULO 19 (PERSONAL DEL CONSULADO).

7. El PRESIDENTE invita al Relator Expecial a
que presente el artículo 19.

8. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que ha
incluido este artículo porque según la opinión de varios
miembros debe definirse precisamente no sólo la situa-
ción jurídica del jefe de oficina sino también la del
personal auxiliar. Después de consultar una serie de
convenciones consulares, ha redactado un texto en que
se refleja el derecho y la práctica internacionales. La
obligación del Estado de residencia de aceptar el número

necesario de funcionarios y empleados consulares se sigue
del acto por el que se asiente a que se establezca el
consulado. Sin embargo, el derecho del Estado que
envía está limitado por las disposiciones de los artícu-
los 9 y 20; el artículo 9 dispone que el consentimiento
del Estado de residencia es indispensable para el nom-
bramiento de funcionarios consulares que sean nacio-
nales de dicho Estado, y el artículo 20 se refiere a las
personas declaradas no aceptables, antes o después de su
destino al consulado. El Sr. 2ourek explica que el artículo
19 trata únicamente del personal del consulado, con ex-
cepción del jefe de la oficina, y señala a la atención de
la Comisión de la necesidad de ampliar las definiciones
del artículo 1 con la inclusión de una definición que
abarque a los funcionarios consulares y a los empleados
del consulado, con excepción del jefe de la oficina.

9. El artículo 10 del proyecto sobre relaciones e inmu-
nidades diplomáticas contiene disposiciones muy deta-
lladas sobre el número de miembros de la misión; pero
no le parece que hagan falta disposiciones tan detalladas
en el caso del personal consular, ya que éste es de
ordinario mucho más reducido que el de las misiones
diplomáticas. El artículo está redactado como una norma
general cuya aplicación depende de condiciones. Por
último, su texto pone de relieve que la cuestión de la
categoría y condición jurídica de los funcionarios con-
sulares se deja al arbitrio del Estada que envía.

10. El Sr. ERIM se refiere a la expresión « número
necesario » y dice que el Estado de residencia debe
tener cierta facultad para decidir si el número de fun-
cionarios y empleados de un consulado excede lo
necesario.

11. Sir Gerald FITZMAURICE reconoce que existen
diferencias de orden práctico entre el personal de las
misiones diplomáticas y el de los consulados, pero estima
que esas diferencias no bastan para justificar disposi-
ciones tan distintas. Sería injusto imponer limitaciones
indebidas al número de funcionarios; pero el artículo 19
del proyecto sobre relaciones consulares se excede pre-
cisamente porque niega al Estado de residencia toda
opinión en cuanto al número de funcionarios. Además,
el adjetivo « necesario » carece de precisión en ese caso.
Sería mejor que el artículo siguiera más de cerca el
artículo 10 del proyecto sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas.

12. Con respecto a la última frase, dice que la expre-
sión « condición jurídica » da a entender tal vez que el
Estado que envía puede determinar la condición jurí-
dica de sus cónsules de un modo diferente del que esta-
blezca la convención que en definitiva se apruede.

13. El Sr. MATINE-DAFTARY está de acuerdo en
que las palabras « número necesario » son demasiado
vagas. El texto actual del artículo puede permitir a
un Estado introducir a sus nacionales en otro país
como si fueran funcionarios consulares. Ello equival-
dría a cerrar la puerta dejando abierta la ventana.
Debe imponerse alguna limitación para impedir prácti-
cas abusivas. En comparación con los límites impuestos
al número de miembros de las misiones diplomáticas,
las diposiciones del artículo 19 son demasiado generosas.
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14. El Sr. BARTOS está de acuerdo con el Sr. Matine-
Daftary en que el artículo puede prestarse a abusos
peligrosos. Además, el hecho de que los consulados no
estén en un solo lugar sino en diversos lugares del
Estado de residencia hace aún más peligroso aprobar
una disposición que permitiría la entrada en el país
de un número ilimitado de supuestos funcionarios con-
sulares.

15. Con respecto a la última frase, cree que es inco-
rrecto el empleo de la expresión « condición jurídica ».
Además, la redacción actual de la cláusula hace caso
omiso de la práctica, muy corriente en muchos países
americanos y anglosajones, de otorgar el exequátur o
al menos cartas patentes a los funcionarios consulares
en general y no sólo a los jefes de oficina. Por lo tanto,
el Estado que envía no siempre puede determinar la
condición jurídica de los funcionarios consulares; de
hecho, el Estado de residencia la fiscaliza en cierto modo
y no puede hacerse caso omiso de esta circunstancia.

16. El Sr. FRANÇOIS comparte las dudas que se han
expresado acerca de la última frase del artículo. En el
artículo 6 se enumeran las clases de los funcionarios
consulares y el Estado que envía no puede determinar
ninguna otra clase; sólo puede indicar a qué clase per-
tenece un funcionario determinado y, en todo caso, debe
consultarse sobre el particular al Estado de residencia.
En cuanto a la condición jurídica de los funcionarios,
está determinada por el propio proyecto y no es asunto
que corresponda decidir al Estado que envía.

17. El Sr. SCELLE estima que el artículo es inacep-
table en su forma actual. El Estado que envía no puede
tener completa libertad para determinar el número de
funcionarios que destina a una oficina consular; la
disposición debe seguir más de cerca el artículo corres-
pondiente del proyecto sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas. No sólo deben mencionarse los artículos 9
y 20, sino también un artículo especial en que se dé
al Estado de residencia la facultad de limitar el número
de funcionarios en ciertos casos excepcionales. Hay que
suprimir la última frase relativa a la categoría y condi-
ción jurídica y referirse a « un » consulado y no a « su »
consulado. Propone que la redacción del artículo se
modifique así: « Sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 9 y 20 [y en el artículo...], el Estado que envía
tiene derecho a emplear en un consulado el número de
funcionarios y empleados consulares que estime nece-
sario. »

18. El Sr. AGO dice que, cuando se discutió el artículo
10 del proyecto sobre relaciones e inmunidades diplomá-
ticas, señaló ciertos peligros que surgirían si se per-
mitiera al Estado recibiente limitar el número de
funcionarios de la misión diplomática. Sin embargo,
prevalecieron entonces los intereses del Estado reci-
biente y ahora resulta lógico que se permita al Estado
de residencia que limite igualmente hasta cierto punto
el personal de un consulado. Las dificultades prácticas
aducidas en favor de que se reconozca ese poder al
Estado de residencia son mayores para las misiones
consulares que para las diplomáticas, y, desde el
punto de vista político los efectos de dotar de

excesivo personal oficinas consulares distantes, pue-
den ser mucho más graves que en el caso de las misiones
diplomáticas, que están bajo una vigilancia central en
la capital del Estado recibiente. En consecuencia, el
artículo debe conformarse al artículo 10 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas.

19. El Sr. YOKOTA comparte la opinión de que debe
limitarse el número de miembros de las oficinas con-
sulares. Recuerda las prolongadas negociaciones acerca
del número de miembros de la misión comercial de la
URSS admitida en el Japón cuando se restablecieron las
relaciones diplomáticas entre los dos países. Después de
muchas discusiones, se convino en que ese número no
excedería de treinta personas, aunque la URSS deseaba
enviar más personal. Aun cuando, en sus funciones,
las misiones comerciales son distintas de las consulares,
existe cierta analogía entre ellas por lo que se refiere a
la necesidad de limitar el número de sus componentes.
En consecuencia, en el artículo deben tenerse en cuenta
los derechos del Estado de residencia.

20. El Sr. AMADO dice que es un error que el artículo
no permita al Estado de residencia opinar en lo que
se refiere al número de funcionarios consulares. Además,
estima que la condición jurídica de los funcionarios con-
sulares está resuelta en el artículo 6. No puede aceptar
el parecer de que su condición jurídica ha de determi-
narla el Estado que envía. Hay que modificar el artículo
para que concuerde con el artículo 10 del proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas.

21. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, en respuesta
a las observaciones formuladas, dice que su proyecto de
artículo 19 ha sido criticado principalmente porque
permite al Estado que envía determinar el número de
funcionarios y empleados consulares. En realidad, el
vocablo « necesario » establece ya una limitación. El
artículo 10 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
es también un tanto vago en lo que se refiere al crite-
rio con que ha de determinarse el número de miembros
de una misión diplomática. En definitiva, los dos Esta-
dos interesados tienen que convenir en cuanto al número
que se considere « necesario ». Además, no sería conve-
niente adoptar una norma rígida porque pueden darse
situaciones nuevas e imprevisibles que exijan apartarse
de la norma que se fije.

22. Hay una diferencia fundamental entre el personal
de las misiones diplomáticas y el de las oficinas consu-
lares. Aquél no está sometido a la jurisdicción del Estado
recibiente y tiene amplias responsabilidades. En cam-
bio, las funciones y, en general, la jurisdicción territo-
rial de los consulados son mucho más limitadas. La posi-
ción de las misiones comerciales, a las que ha hecho
referencia el Sr. Yokota, no es en realidad análoga, ya
que los Estados con economías de planificación centra-
lizada, como la URSS, tienen misiones comerciales
cuyos jefes forman parte de las misiones diplomáticas.

23. Hay otra cuestión sobre la cual tal vez no haya
insistido bastante al presentar su proyecto. El artículo
19 se refiere al personal auxiliar y no a los jefes de
oficina consular a los que se refiere el artículo 6. Si se
comparan las legislaciones de diversos países y las con-
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venciones consulares, se ve que hay grandes diferencias
en cuanto a las categorías establecidas para ese perso-
nal, y el Sr. 2ourek supone que la Comisión no desea
reglemen taries.
24. En cuanto a las críticas que se han hecho de la
expresión « condición jurídica », tal vez sea conveniente
para evitar todo equívoco agregar una frase tal como
« de conformidad con el derecho internacional ».
25. El Sr. Bartos ha dicho que algunas veces se otorga
el exequátur no sólo a los jefes de oficina consular sino
también a otros funcionarios consulares. Esta cuestión
está prevista en el párrafo 2 del artículo 8.
26. El Sr. Matine-Daftary ha criticado el artículo 19
porque, a su juicio, se presta a abusos; en la práctica,
será difícil que se abuse pero, si se desea se puede
agregar alguna disposición adecuada para impedir
cualquier exceso.
27. El Sr. Scelle ha sugerido que se reemplace la
la expresión « el número necesario » por la expresión
« el número que [el Estado que envía] estime necesa-
rio ». En realidad, esa redacción se prestaría a una
interpretación más amplia que el texto actual, que no
confiere excesiva libertad al Estado que envía. Lo
cierto es que el Estado que envía y el Estado de resi-
dencia tienen que ponerse de acuerdo. En su opinión,
la Comisión está de acuerdo en general, y puede modi-
ficarse la expresión « condición jurídica » o dejar que
el Comité de Redacción la decida.
28. El Sr. PAL dice que, dada la relación que existe
entre el proyecto que se examina actualmente y el de
relaciones e inmunidades diplomáticas aprobado en el
10.° período de sesiones, y en vista de la conveniencia
de conformar dos textos cuyos temas son prácticamente
iguales, le resulta difícil admitir el artículo en su forma
actual, en vez del artículo 10 correspondiente del otro
proyecto. El Relator Especial ha manifestado clara-
mente que el actual artículo se refiere asimismo al
número de personas que integran la oficina; sin embargo,
no se puede aducir ninguna razón de peso para justifi-
car en qué aspectos y por qué razones ha de existir una
diferencia tan pronunciada entre los dos artículos que
versan sobre ese particular. El Relator Especial afirma
que al introducir la palabra « necesario » en su proyecto
se fijan ciertos límites al número de personas que han
de integrar la oficina consular; sin embargo, ese voca-
blo es cuando menos ambigua e inevitablemente se han
de producir controversias al determinar quién ha de
decidir la cuestión. En su forma actual, parece que el
artículo deja la cuestión al arbitrio del Estado que envía;
pero tal premisa sería contraria a la idea en que se
inspira el artículo correspondiente del otro proyecto.
Las deliberaciones han puesto claramente de mani-
fiesto la opinión general en la Comisión de que es pre-
ciso poner un límite al número de personas y que la
decisión no debe tomarla con carácter unilateral ninguna
de las partes interesadas a menos que se haya establecido
de antemano un criterio objetivo. Propone que se remita
el artículo 19 al Comité de Redacción con la recomen-
dación de que concuerde el texto de dicho artículo con
el del artículo 10 del proyecto sobre relaciones e inmu-
nidades diplomáticas.

29. El Sr. BARTOS dice que nada tiene que agregar
a lo propuesto por el Sr. Pal. En lo que se refiere a
la cuestión de la « condición jurídica », opina como lo
hace al parecer el Relator Especial, que hay que hacer
algún cambio en el texto teniendo en cuenta el párrafo 2
del artículo 8, que deja algo imprecisa la cuestión del
exequátur, y también el párrafo 4 del artículo 15 que
define la precedencia de los jefes de oficina. El artículo
19 se refiere a los demás funcionarios del servicio con-
sular y al determinar su condición jurídica ese artículo
limita también su número. Por lo tanto, propone que
se pida al Comité de Redacción que encuentre una
fórmula que contenga las propuestas del Relator
Especial pero que no plantee dificultades en la
práctica.

30. El Sr. HSU señala que es corriente en las regla-
mentaciones internacionales dejar que algunas cuestio-
nes sean resueltas mediante negociación, pero no cree
que en este caso la Comisión deba adoptar una actitud
tan neutral. Si las dos partes no pueden llegar a un
acuerdo, una de ellas debe tener autoridad y, a su
juicio, debe ser el Estado de residencia.

31. El Sr. AGO dice que, si ha entendido bien, el
Relator Especial opina que no hay gran diferencia
entre la expresión « razonable y normal », utilizada en
el artículo 10 del proyecto sobre relaciones e inmuni-
dades diplomáticas, y el vocablo « necesario », empleado
en el proyecto de artículo 19. El Relator Especial parece
creer que ambas pueden originar diversas interpretacio-
nes y que, si es así, convendría encontrar algún método
para la solución pacífica de la controversia. Sin embargo,
el Sr. Ago cree que el problema fundamental es de com-
petencia primaria. En virtud del artículo 10 del pro-
yecto sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, el
Estado recibiende tiene competencia y facultad para
limitar el número de funcionarios de modo que no
exceda del « razonable y normal ». Por el contrario, si
el Estado acreditante no está de acuerdo, sólo puede
plantear la cuestión con carácter internacional. En cam-
bio, según el proyecto de artículo 19, el Estado que
envía parece estar facultado para decidir la cuestión.
Conviene con el Sr. Pal en que la Comisión debe redac-
tar el artículo 19 de modo análogo al artículo 10 del
proyecto sobre relaciones e inmunidades diplomáticas,
dando competencia primaria en la cuestión al Estado
de residencia.

32. El Sr. EDMONDS coincide con el Sr. Pal en que
hay que establecer un criterio definido. Si se quiere que
el artículo dé al Estado de residencia el derecho a limi-
tar el número de funcionarios consulares, hay que redac-
tarlo en ese sentido. No ve ninguna diferencia entre el
significado de los adjetivos utilizados en el proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas y la expre-
sión empleada en el proyecto de artículo 19. Pregunta
si el Estado de residencia ha de tener derecho a fijar
un límite exacto al número de funcionarios. Su inter-
pretación de las palabras « condición jurídica » no es
tan limitada como la de algunos de los oradores que le
han precedido, pero piensa que podrían cambiarse por
« categoría y obligaciones », aunque tal expresión sea
probablemente superflua.
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33. El Sr. FRANÇOIS señala que el Relator Especial
ha dicho a la Comisión que el artículo 19 se refiere
únicamente al personal secundario y a la condición
jurídica del mismo. Pero, según el inciso h) del artículo 1,
la expresión « funcionarios consulares » comprende a
los jefes de oficina consular; estima por lo tanto
que debe modificarse el texto del artículo 19.

34. El Sr. SANDSTROM apoya la propuesta del Sr.
Pal. Opina que debe suprimirse la última frase del
artículo 19.
35. El Sr. SCELLE pregunta al Relator Especial si
cree que las controversias entre Estados respecto del
número de funcionarios consulares deben ser objeto
de arbitraje.

36. El Sr. YOKOTA dice que, dado que el Relator
Especial ha intentado restringir el principio general
enunciado en el artículo 19 limitando el número de
funcionarios consulares, la disposición correspondiente
es demasiado vaga e insuficiente. Como en realidad se
trata de dos cuestiones distintas, sería mejor resolver
cada una de ellas por separado, siguiendo la disposi-
ción restrictiva del artículo 10 del proyecto sobre rela-
ciones e inmunidades diplomáticas.

37. El Sr. PAL insiste en que si se decide que el
artículo 10 del proyecto sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas y el proyecto de artículo 19 contengan
disposiciones análogas, el Comité de Redacción debe
atenerse a la terminología utilizada en dicho artículo 10.
Convendría evitar toda disparidad inútil de expresión
en dos textos que versan sobre temas análogos y sobre
todo cuando son obra de la misma entidad.

38. El Sr. ERIM dice que interpretó la primera parte
del artículo 19 como la ha explicado el Relator Espe-
cial. El número de personas empleadas en un consulado
es una cuestión que deben decidir los dos Estados
interesados. Pero ya se ha podido comprobar que, tal
como está redactada, la disposición puede ocasionar
dificultades de interpretación cuando los Estados deban
aplicarla. Por ello coincide con el Sr. Pal en que debe
modificarse dicha disposición según el modelo que
ofrece la cláusula correspondiente del proyecto sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas.

39. En cuanto a la última parte del artículo, está de
acuerdo con el Sr. François en que el empleo del tér-
mino « funcionarios consulares » parece indicar que
puede aplicarse a todo el personal de un consulado,
incluyendo el jefe de la oficina consular. No hay que
olvidar que, de hecho, los proyectos de artículos deter-
minarán la categoría y la condición jurídica de los
funcionarios consulares y, por tanto, si el proyecto
tiene una falla hay que remediarla.

40. Por estas razones, opina que la última parte del
artículo no debe remitirse al Comité de Redacción
hasta que el Redactor Especial no haya dado más
explicaciones al respecto.
41. El PRESIDENTE dice que su principal objeción
al texto del artículo 19 es que le parece concebido con
un criterio totalmente distinto al del artículo 10 del
proyecto sobre relaciones e inmunidades diplomáticas.

Este se basa en el principio de que es conveniente que
el Estado acreditante y el Estado recibiente se pongan
de acuerdo sobre el número de miembros de la misión
diplomática. Pero si no se logra ese acuerdo, el Estado
recibiente puede hacer reparos cuando considere que
una misión tiene demasiados miembros. Entonces se
entablarán negociaciones sobre la cuestión.4 En cambio,
el artículo 19 del proyecto sobre relaciones e inmuni-
dades consulares parece dar al Estado que envía una
facultad absoluta para enviar funcionarios consulares,
únicamente con las limitaciones establecidas en los
artículos 9 y 20. Por su parte, conviene con el Sr. Pal
en que la mejor manera de expresar la idea que aceptan
en general los miembros de la Comisión es la de tomar
como ejemplo el párrafo 1 del artículo 10 del proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas.

42. Con respecto a la última frase del artículo 19,
opina que es evidente que el Estado que envía no tiene
derecho a determinar la categoría y la condición jurí-
dica de sus funcionarios en el Estado de residencia.
Esa categoría y esa condición jurídica han de regirse
por lo dispuesto en el artículo 6 y en otros artículos
del proyecto. Si el Relator Especial ha tenido la inten-
ción de referirse a la división de funciones dentro del
propio consulado, la cláusula no es imprescindible.

43. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que el
Sr. François y el Sr. Erim tienen razón al señalar que
la expresión « funcionarios consulares » comprende
al jefe de la oficina consular, según la definición dada
en el artículo 1. Pero, en realidad, el artículo 19 se
aplica únicamente al personal del consulado salvo el
jefe de la oficina consular, como ya ha hecho notar
el Relator Especial al presentar el artículo (véase párr. 8
supra). La dificultad obedece a que, en su forma actual,
el artículo 1 no contiene todas las definiciones que se
precisan; está de acuerdo en que hay que modificar el
artículo 19 en ese sentido. La redacción del artículo
correspondiente del proyecto sobre relaciones e inmuni-
dades diplomáticas no plantea dificultades.

44. Si se mejora se ha indicado la redacción del
artículo 19 a fin de aclarar su alcance, el Sr. Zourek
cree que debe mantenerse la referencia a las categorías
y a la condición jurídica del personal empleado en el
consulado. Se han insertado esas palabras con el pro-
pósito de poner de relieve que el personal subordinado
y su condición jurídica dentro del cuerpo consular
vienen regulados por el derecho interno del Estado
que envía y en modo alguno por el derecho interna-
cional. Por ejemplo, el artículo puede aclarar que el
Estado que envía tendrá competencia para determinar
las categorías y funciones de dicho personal, de con-
formidad con el derecho internacional y con las dispo-
siciones del proyecto de artículos. En cambio, si se
suprime esta disposición, el Estado de residencia podrá
oponerse a la categoría dada a un miembro del per-
sonal consular por el Estado que envía.

45. Nada tiene que oponer a la sugestión del Sr.
Yokota de que se divida en dos el artículo 19, y dedi-
car un artículo al nombramiento del personal y otro
a la limitación del número de miembros.
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46. Respondiendo a la pregunta del Sr. Scelle sobre
el arreglo de controversias, señala que, como dijo en
el debate anterior, estima que la cuestión de la solución
judicial de las controversias no corresponde a las con-
venciones de codificación. Se trata de una cuestión abso-
lutamente independiente. Hay convenciones multilate-
rales y bilaterales que tratan especialmente la solución
de las controversias. Además, es prematuro discutir
esta cuestión en momentos en que la Comisión sólo
ha emprendido la primera lectura del proyecto para
presentarlo a los gobiernos. La labor del codificador
ya es suficientemente ardua y de nada serviría com-
plicarla aún más con el problema del arreglo pacífico
de las controversias internacionales.

47. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que no se opone
a la propuesta de que el Estado que envía determine
la categoría de un funcionario consular, pero en lo que
se refiere a las funciones y deberes de dichos funciona-
rios coincide con el Presidente. Tal vez el Relator Espe-
cial ha querido indicar que las leyes del Estado que
envía son las que determinan la jurisdicción de sus cón-
sules en cuestiones tales como las funciones notariales,
el matrimonio y el divorcio.

48. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que el
artículo 19 no tiene por objeto tratar las cuestiones
mencionadas por el Sr. Matine-Daftary. La funciones
de los cónsules están determinadas por el artículo 4,
que deja cierto margen a la legislación nacional del
Estado que envía; pero esa legislación no puede regla-
mentar dichas funciones de una manera que sea incom-
patible con el derecho internacional o con la legislación
del Estado de residencia.

49. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la respuesta
negativa del Relator Especial a la pregunta formulada
por el Sr. Matine-Daftary no aclara en nada la cuestión.

50. Es evidente que la definición de las funciones con-
sulares corresponde al derecho internacional. Por otra
parte, cabe pensar que es al Estado que envía a quien
corresponde reglamentar de acuerdo con su derecho
la cuestión de determinar las obligaciones concretas que
corresponden a cada persona, suponiendo, claro está,
que esas funciones forman parte de las funciones con-
sulares que prevé el derecho internacional. En ese caso,
tal vez convendría referirse, como ha sugerido el Sr.
Edmonds, a las « obligaciones » de los funcionarios con-
sulares. Pero si ha de incluirse tal referencia, el lugar
más adecuado para ella no es el artículo 19, que se
refiere principalmente al número de miembros del per-
sonal consular.

51. Por consiguiente, debe suprimirse la última frase
del artículo 19 y si se desea retener la idea allí expre-
sada, debe incluírsela en algún otro lugar del proyecto.
Tal vez lo mejor sea ponerla en el párrafo 1 del artículo
8; después de decir que la competencia para nombrar
a los cónsules y el modo de ejercerla se rigen por el
derecho interno del Estado que envía, podría añadirse
que este derecho rige también las obligaciones de los
cónsules y de su personal.

52. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) opina
que el artículo 19, que se refiere al número de miem-

bros del personal consular, debe figurar mucho antes
en el proyecto.
53. El significado del término « funcionarios », que
aparece por primera vez en el proyecto en el artículo 19,
tal vez no sea tan claro como sería de desear. En segundo
lugar, la expresión « condición jurídica » se usa para
referirse a la condición jurídica de extranjeros, asunto
que se rige esencialmente por el derecho interno.

54. No cabe duda de que el empleo de la expresión
« condición jurídica » originará muchas dificultades y
se prestará a muy diversas interpretaciones, como lo
ha demostrado el debate en la Comisión. Si con ella
se quiere aludir a la situación jurídica de los cónsules,
el artículo 19 abarcaría todo el proyecto sobre rela-
ciones e inmunidades consulares.

55. El Sr. BARTOS está de acuerdo con el Secretario
en que es sumamente peligroso emplear en el texto del
artículo 19 la expresión « condición jurídica ». No hay
duda que el Estado que envía no tiene derecho a deter-
minar la situación jurídica de sus cónsules en el Estado
de residencia. Esa situación se rige por el derecho
internacional y por la costumbre y, dada la falta de
toda norma de derecho internacional sobre el particu-
lar, se rige por el derecho del Estado de residencia.
Desde luego, el Estado que envía puede determinar la
asignación de obligaciones dentro del consulado.

56. Considera que dicha expresión es totalmente
ceptable y pide al Relator Especial que la retire.inace

57. El PRESIDENTE dice que tal vez puedan remi-
tirse ahora al Comité de Redacción las sugestiones
formuladas.
58. El Sr. AGO expresa su acuerdo y, con respecto a
la sugestión de que se divida el artículo en dos, sepa-
rados, dice que lo mejor será redactar un artículo simi-
lar a la primera parte del artículo 6 del proyecto sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas para tratar del
nombramiento del personal consular, y otro artículo
similar al párrafo 1 del artículo 10 del mismo proyecto
para tratar del número de miembros del personal.

59. Cree que tanto estas dos disposiciones como las del
artículo 20 (Persona declarada no aceptable) y del
artículo 21 (Notificación de la llegada y de la salida)
deben figurar antes en el proyecto, de conformidad
con el orden dado a los artículos en el proyecto sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas. El nuevo artículo
relativo a la designación de personal deberá seguir al
artículo relativo a la competencia para nombrar y
reconocer a los cónsules (artículo 8); los artículos 20 y 21
vendrían después del actual artículo 9, seguidos del
artículo correspondiente al número de miembros del
personal.

60. El Sr. ERIM coincide con el Sr. AGO. Opina,
además, que debe pedirse al Comité de Redacción que
mejore la terminología empleada en el artículo 19.
Según lo dispuesto en el inciso j) del artículo 1, por
« miembros del personal consular » se entienden los
funcionarios y empleados consulares. Por lo tanto, esa
expresión debe reemplazar en el artículo 19 a la expre-
sión « funcionarios y empleados consulares ».
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61. El Sr. 20UREK, Relator Especial, acepta la
sugestión de que se divida el artículo. En cambio,
le causan reservas las sugestiones formuladas de que
se modifique el orden de los artículos. Los artículos
anteriores del proyecto se refieren a los jefes de oficina
consular y por lo tanto no es conveniente colocar los
artículos 20 y 21 en ese contexto. Lo mejor es separar
los artículos que se refieren exclusivamente a los jefes
de oficina consular de los que se refieren al personal
empleado por ellos. De todos modos, lo mejor será
decidir, al terminar el examen del proyecto, la cuestión
del orden que haya de darse a los artículos.

62. El PRESIDENTE entiende que la Comisión está
de acuerdo en que debe pedirse al Comité de Redacción
que redacte el artículo 19 en términos más o menos
similares a los del párrafo 1 del artículo 10 del proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas. Ese Comité
deberá examinar además la cuestión de eliminar del
artículo 19 toda referencia a la categoría y a la condi-
ción jurídica del personal empleado en el consulado y
también deberá decidir si debe incluir esa idea en algún
otro artículo del proyecto, como lo han sugerido Sir
Gerald Fitzmaurice y el Sr. Erim. Por último, el Comité
de Redacción deberá examinar las sugestiones del Sr.
Yokota y del Sr. Ago de que se divida el artículo. Si
no hay objeciones, considerará que la Comisión acepta
este procedimiento.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 20 (PERSONA DECLARADA NO ACEPTABLE)

63. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta el
artículo 20 del proyecto. Las disposiciones de este
artículo se refieren a los miembros del personal consular
que no sean jefes de oficina consular. Corresponde al
artículo 8 del proyecto sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas pero, de acuerdo con el párrafo 5 del
comentario a dicho artículo, ha utilizado el término
« no aceptable » en lugar de la expresión « persona non
grata », que se emplea exclusivamente cuando se trata
de relaciones diplomáticas. El artículo 20 prevé dos
casos : el caso en que el Estado de residencia, cuando
se le comunique el nombre de un nuevo miembro del
personal consular, informe al Estado que envía que
esa persona no es aceptable; y el caso en que la con-
ducta de un miembro del personal consular, que no
sea el jefe de la oficina consular y que se encuentre ya
en el Estado de residencia, deja mucho que desear.
La condición relativa a la conducta de los miembros
del personal consular no se menciona en el proyecto
sobre relaciones diplomáticas porque el personal diplo-
mático goza de inmunidad de jurisdicción y por lo
tanto es normal dar al Estado recibiente como contra-
partida el derecho de declarar persona non grata a un
miembro de la misión diplomática sin dar ninguna
razón para ello. A diferencia del artículo 8 del proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, el Relator
Especial ha previsto los dos casos por estimar que es
ilógico hablar del retiro de una persona — aun en el caso
de que haya sido declarada no aceptable por el Estado
de residencia — si esa persona no ha llegado aún al
Estado de residencia.

64. Hay también una razón práctica para restringir
más el alcance de la disposición relativa al personal
consular. La expulsión de un miembro de la misión
diplomática en general no habrá de crear obstáculos a
la labor de dicha misión que normalmente tiene un
personal numeroso. En el caso de los consulados, el
personal es con frecuencia muy reducido y altamente
especializado. Por ello es conveniente que el Estado de
residencia no pueda deshacerse de un funcionario con-
sular sin razones plausibles.
65. Los miembros del personal consular están some-
tidos, desde luego, a la jurisdicción de los tribunales
del Estado de residencia pero, sin llegar a violar ninguna
ley, pueden dejar mucho que desear aun en lo que se
refiere a su vida privada. En ese caso, el Estado de resi-
dencia podrá declarar no aceptable a dicha persona.
66. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 20 no
necesitan explicación y confía que no plantearán nin-
guna dificultad.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

529.a SESIÓN

Viernes 29 de abril de I960, a las 15 horas

Presidente: SR. LUIS PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 20 (PERSONA DECLARADA NO ACEPTABLE)
[contin uaci ón]
1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
prosiga el estudio del artículo 20 del proyecto de
artículos provisionales sobre relaciones e inmunidades
consulares (A/CN.4/L.86).

2. El Sr. FRANÇOIS pregunta por qué en el texto
francés hay una diferencia entre la primera frase del
artículo 18 (( da conduite du consul donne lieu à des
raisons sérieuses de se plaindre ») y el pasaje corres-
pondiente del artículo 20 (m laisse gravement à désirer »),
ya que en el inglés en ambos casos se emplean las
palabras « gives serious grounds for complaint ». Cree
que sería mejor emplear la misma expresión en ambos
artículos. Pregunta cuál de las dos expresiones del
texto francés prefiere el Relator Especial.

3. El Sr. 20UREK, Relator Especial, explica que ha
encontrado distintas expresiones en diversas conven-
ciones consulares, pero está de acuerdo en que sería
mejor emplear en el texto francés del artículo 20 la
fórmula que se emplea en el artículo 18.
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4. El Sr. YOKOTA abriga ciertas dudas acerca del
uso de la expresión « deje mucho que desear » en el
artículo 20. El artículo 8 del proyecto sobre relaciones
diplomáticasx se limita a disponer que el Estado
recibiente puede notificar en cualquier momento al
Estado acreditante que el jefe o cualquier miembro
de la misión no es aceptable. En cambio, el artículo 20
del proyecto sobre relaciones consulares dispone que
sólo cuando la conducta de un miembro del personal
consular « deje mucho que desear » el Estado de resi-
dencia podrá tomar dichas medidas. No le parece
justificada esta distinción. Es mucho más grave para
el Estado de residencia pedir el retiro de un diplomá-
tico que solicitar que se retire a un miembro del per-
sonal de un consulado. No le parece que el personal
consular deba gozar de una mayor protección que el
de una misión diplomática. Desde luego, es cierto que
el artículo 18 prevé el retiro del jefe de una oficina
consular mediante el retiro del exequátur sólo cuando
haya graves motivos de queja, pero esa disposición
no se aplica a otros funcionarios consulares. No puede
aceptar que éstos gocen de la misma protección que
el jefe de una oficina consular y, menos aún, de mayor
protección que un miembro de la misión diplomática.

5. En el 11.° período de sesiones, el Relator Especial
manifestó que el personal de los consulados era redu-
cido y que el retiro del jefe de una oficina pequeña
podría causar grandes inconvenientes. Pero, en rea-
lidad, en el caso a que se refiere el artículo 20, no
hay un verdadero riesgo de que sufra grave perjuicio
el trabajo de la oficina ya que el jefe de la oficina
permanece en su puesto. Además no ha de retirarse
el funcionario consular ni ha de cesar en sus funciones.
Sólo se pide a su Estado que le retire « dentro de un
término razonable ». Entretanto el Estado que envía
puede designar a la persona que ha de sucederle. Por
esta razón, propone que se supriman las palabras
« cuando la conducta de un miembro del personal con-
sular, que no sea el jefe de la oficina consular, deje
mucho que desear ». De ese modo la disposición sería
semejante a la que figura en el proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas.

6. El Sr. PAL dice que tenía el propósito de hacer la
misma observación que ha hecho el Sr. Yokota. Se re-
fiere a una breve discusión entre Sir Gerald Fitzmaurice
(Presidente del 11.° período de sesiones) y el Relator
Especial (509.a sesión, párrs. 1 a 3) acerca de la corres-
pondencia del proyecto sobre relaciones consulares con
el relativo a las relaciones diplomáticas. Según el
artículo 8 del primero no ha de darse ninguna razón
ni puede pedirse ninguna explicación acerca del retiro
de un diplomático. Ninguno de los 21 gobiernos que
han enviado sus observaciones a ese proyecto se ha
opuesto a dicha disposición2. A su juicio, las dispo-
siciones del artículo 20 del proyecto sobre relaciones
consulares deben seguir las del artículo 8 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas. Propone que el artículo 20

1 Véase Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1958, vol. II, (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta: 58.V.1, vol. II), págs. 96 a 113.

a Ibid., págs. 120 et seq.

se redacte nuevamente para que concuerde con el
artículo 8 del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

7. El Sr. SANDSTR0M recuerda que una de las
razones por las cuales en el 11.° período de sesiones se
aprobó el artículo 18 fue su analogía con cláusulas
que figuran en muchas convenciones consulares.
Apoya la propuesta del Sr. Pal. Sugiere que el artículo 20
empiece con la oración « Cuando la conducta... según
el caso », y que la oración « El Estado de residencia...
que esa persona no es aceptable » se convierta en un
pá rafo aparte. A su juicio, podría convenir que se
estipulara una sanción más severa que el retiro del
reconocimiento en las circunstancias a que se refiere
el artículo 20. Esta sanción puede bastar en el proyecto
sobre relaciones diplomáticas, pero en el caso de las
consulares el Estado de residencia puede llegar inclu-
sive a solicitar la clausura del consulado.

8. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, en respuesta
al Sr. Yokota, dice que no ha sido su intención que
el proyecto coloque el personal consular en mejor
situación que las misiones diplomáticas. Los artículos
que ha redactado deben examinarse en su conjunto.
Existe una distinción fundamental entre los miembros
de las misiones diplomáticas, que no están sometidos,
por sus actos públicos o privados, a la jurisdicción
del Estado recibiente, ni siquiera en cuestiones penales,
y el personal consular, que está sometido a la juris-
dicción del Estado de residencia, tanto en cuestiones
penales como civiles. Como contrapartida a ese impor-
tante privilegio, el Estado recibiente tiene derecho a
pedir que se retire a un diplomático a quien considera
como persona « non grata ». No existe el propósito de
conceder a los cónsules los privilegios de que gozan
los diplomáticos y, en su parecer, sería equivocado
suprimir la protección que se ofrece al personal consular
en el proyecto de artículo. En el gran número de
convenciones consulares que ha leído no hay ninguna
disposición análoga a la que figura en el artículo 8
del proyecto sobre relaciones diplomáticas; aunque la
hubiera, no sería razón para suprimir el pasaje de los
artículos 18 y 20 que ahora se discute. Aun el retiro
de un funcionario consular inferior puede colocar al
cónsul en una situación difícil, por ejemplo, si ese
funcionario es un especialista en ciertas cuestiones
(cuestiones marítimas, etc.). A menudo, las cancillerías
no disponen de suficiente personal técnico competente.
En su opinión, debe conservarse el párrafo 1, tal como
se ha hecho en el artículo 18 ya aprobado. Sin embargo,
la sugestión del Sr. Sandstrôm de cambiar el orden
del párrafo es interesante y tal vez se la pueda trans-
mitir al Comité de Redacción. Al redactar el párrafo 2,
pensó ir más lejos y dar al Estado de residencia la
facultad de expulsar. Pero le parece que la redacción
actual es suficiente y que puede explicarse la inten-
ción en el comentario.

9. El Sr. AGO conviene en que la situación de los
cónsules es distinta de la de los diplomáticos-; pero
en la medida de lo posible deben utilizarse los mismos
términos en ambos proyectos de convención salvo
cuando sea importante poner de relieve las diferencias.
En consecuencia, comparte la opinión del Sr. Yokota
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y del Sr. Pal de que no hay motivo para apartarse
de las disposiciones del artículo 8 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas, y le parece que el texto de
ese artículo es preferible al del artículo 20 del proyecto
sobre relaciones consulares. En particular, cree que en
el artículo 20 debe agregarse la expresión « en cualquier
momento », para que diga : « El Estado de residencia
podrá... informar en cualquier momento al Estado
que envía que esa persona no es aceptable ». En su
opinión, también convendría refundir los artículos 18
y 20 a fin de no tener más que un artículo relativo
a personas no aceptables, tal como se ha hecho en el
proyecto sobre relaciones e inmunidades diplomáticas.
Es mucho mayor la diferencia entre los jefes de las
misiones diplomáticas y los miembros de éstas que
entre el titular de una oficina consular y su personal,
aunque al jefe de una oficina consular se le puede
retirar su exequátur. Por supuesto, ésta sería una
medida de excepción. Podría redactarse un solo artículo
inspirado en el artículo 8 del proyecto sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas. Podría terminar con una
simple referencia a la medida extrema del retiro del
exequátur. Esta fórmula sería más sencilla, más breve
y más lógica y cree que al Comité de Redacción le
resultaría fácil redactar tal texto.

10. El PRESIDENTE no cree que el párrafo 1 del
artículo 20 conceda una mayor protección, como ha
indicado el Sr. Yokota. Constituye más bien un medio
para censurar a un funcionario cuyo retiro se ha soli-
citado. Un funcionario consular, igual que un diplo-
mático, debe contar con la buena voluntad del Estado
de residencia. No está claro quién ha de juzgar la queja
y es posible que hubieran motivos fundados de litigio,
lo cual resultaría embarazoso tanto para el funcionario
de que se trate como para el Estado que lo envía. Sin
duda, se plantearía una controversia si el Estado que
envía no está de acuerdo en cuanto a la gravedad de
la queja. En consecuencia, cree que sería mejor seguir
la redacción del artículo 8 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas. Respecto al fondo del artículo 20, estima
que está incluido en el artículo 18, puesto que la
expresión « funcionario consular », según el artículo 1,
comprende al jefe de la oficina consular. Comparte el
parecer del Sr. Ago de que el único problema real es
decidir si el Estado de residencia pide simplemente el
retiro o si retira el exequátur. El problema puede resol-
verse empleando la expresión « que retire... o podrá
retirarle el exequátur, según el caso ».

11. El Sr. ERIM está de acuerdo con el Presidente
y con los oradores que le han precedido. El artículo 20
parece dejar al arbitrio del Estado de residencia la
cuestión del personal consular. Sería preferible prever
que las medidas a que se refiere el artículo 20 fuesen
objeto de un acuerdo entre los dos Estados. Si no se
llega a un acuerdo, el funcionario consular no podrá
seguir ejerciendo sus funciones. El párrafo 2 puede
originar una controversia entre los dos Estados y, en
cuanto al párrafo 1, dice que no está claro quién ha
de juzgar si « la conducta... deja mucho que desear ».
A ese respecto, el proyecto sobre relaciones consulares
contiene un nuevo elemento, toda vez que, en el pro-

yecto sobre relaciones diplomáticas, un agente diplo-
mático era persona grata o persona non grata. Puede
surgir una controversia en cuanto a la vida privada
de la persona de que se trate, su conducta pública o
las funciones de una oficina. Estima que eso sería
muy peligroso, por lo cual sería mejor redactar nueva-
mente los artículos 18 y 20 de modo que concuerden
con el artículo 8 del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas.

12. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que, si bien cabe admitir, como el Sr. Ago y el Sr. Erim,
la conveniencia de refundir los artículos 18 y 20,
también se puede aducir que las dos disposiciones deben
estar separadas. La razón principal dada contra la
fusión es que el retiro del exequátur sólo se aplica
al jefe de oficina, mientras que en el caso de otros
funcionarios consulares generalmente no se plantea
la cuestión de conceder o retirar el exequátur. A ese
respecto, las definiciones del artículo 1 se prestan un
tanto a confusión. Según la definición j), por « miem-
bros del personal consular » se entiende los funcionarios
y empleados consulares, mientras que, según la defi-
nición h), por « funcionario consular » se entiende toda
persona, incluido el jefe de oficina consular. Convendría
mantener el párrafo 2 del artículo 20 y hacer que se
aplique a los miembros del personal consular, con
excepción del jefe de la oficina. Tal vez la Comisión
desee estudiar nuevamente las definiciones del artículo 1,
teniendo presente que en la cláusula de definiciones
del proyecto sobre relaciones diplomáticas se establece
explícitamente que el término « personal de la misión »
no incluye al jefe de la misión. En consecuencia, el
Relator Especial tiene motivos para tratar separa-
damente, en los artículos sobre relaciones consulares,
el caso del jefe de oficina y el de los miembros del
personal consular.

13. La sugestión del Sr. Ago de que se estipule en
el artículo 20 el derecho del Estado de residencia a
informar « en cualquier momento » al Estado que
envía que un miembro determinado del personal con-
sular no es aceptable, es válida y lógica. Sin embargo,
no deja establecido que el Estado de residencia puede
oponerse a la entrada de esta persona aun antes de
que empiece a desempeñar sus funciones, ejerciendo
así un derecho de denegación que es diferente de una
petición de retiro por una conducata que deje mucho
que desear.

14. En conclusión, cree que el artículo 20 debería
seguir algo más de cerca al artículo 8 del proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas.

15. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo con
los oradores anteriores en que el artículo 20 debe
examinarse cuidadosamente de nuevo en relación con
el artículo 18 de este proyecto y con el artículo 8 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas. Las dificul-
tades son a la vez de fondo y de forma. En cuanto a
la forma, dice que, mientras el articulo 8 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas se refiere al jefe y a los
demás miembros de la misión, el artículo 18 del proyecto
sobre relaciones consulares sólo se refiere al jefe de
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oficina consular, en tanto que el artículo 20 trata
únicamente de los demás funcionarios consulares. Está
de acuerdo con el Sr. Ago en que la distinción esta-
blecida en el artículo 20 es un tanto artificial y tiene
su origen en el procedimiento para el retiro del exequá-
tur. El hecho concreto del retiro es igual en el caso del
jefe de una oficina consular que en el de los demás funcio-
narios consulares : 1a única diferencia es de procedimiento.

16. La dificultad de fondo se origina en la frase
« Cuando la conducta de un miembro del personal
consular, que no sea el jefe de la oficina consular,
deje mucho que desear ». Si se lee el artículo 20 aisla-
damente, se tiene la impresión de que el Estado de
residencia no tiene derecho a pedir el retiro de un jefe
de oficina consular cuya conducta dé lugar a motivos
graves de queja; pero en realidad, en virtud del
artículo 18, el jefe de la oficina consular está sometido
exactamente a la misma norma que los demás miem-
bros del personal consular. Debe evitarse esta conclu-
sión. De todos modos, abriga dudas de que sea correcta
o conveniente la suposición en que se funda ese criterio.
El artículo 8 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
no contiene ninguna disposición similar y el Estado
recibiente puede comunicar al Estado acreditante, sin
dar razón alguna, que un determinado miembro de
la misión ha dejado de ser persona grata. Tan pronto
como se reciba esa comunicación se pone término a
las funciones de dicha persona. El Relator Especial
ha explicado que hay grandes diferencias entre la
situación de las misiones diplomáticas y la de las
oficinas consulares. Hay que admitir que este argu-
mento es válido, pero sólo hasta cierto punto : el Estado
acreditante tiene una misión diplomática en la capital
del Estado recibiente con un personal relativamente
numeroso, y por lo tanto el retiro de un miembro no
causa ningún inconveniente especial. En cambio, una
oficina consular puede tener un número muy reducido
de personas indispensables, por lo que hay que poner
alguna limitación a las peticiones de retiro a fin de
evitar toda desorganización importante de los servi-
cios, por ejemplo, en un gran puerto marítimo. No
obstante, si bien el Estado recbiiente tiene derecho a
pedir el retiro de cualquier miembro de la misión
diplomática, incluso de un embajador, sin dar razones
o explicar los motivos de queja, se reconoce que proba-
blemente no se pueden dar a publicidad las razones
de esas peticiones; en todo caso, este derecho se ejerce
con discreción. Los artículos 18 y 20 del proyecto sobre
relaciones consulares parecen constituir el extremo
opuesto, al obligar al Estado de residencia a justificar
su petición aludiendo a la conducta del funcionario
interesado. Es cierto que una petición de retiro puede
crear inconvenientes pero no puede ser aconsejable
obligar al Estado de residencia a apoyar en el caso de
todos los miembros del personal consular su petición
presentando pruebas prima facie de las razones para
su petición de retiro, especialmente si se tiene en
cuenta que esta disposición colocaría a los miembros
del personal consular en una situación de privilegio
con respecto a los miembros de las misiones diplo-
máticas. Por lo tanto, no parece muy justificado el
criterio de « conducta que deje mucho que desear ».

17. El Sr. YOKOTA, en respuesta a la afirmación
del Relator Especial de que muchas convenciones con-
sulares prevén el retiro de los miembros del personal
consular sólo en los casos en que su conducta dé lugar
a motivos graves de queja, dice que hay también muchas
otras convenciones que no contienen ninguna dispo-
sición expresa en tal sentido. En el undécimo período
de sesiones de la Comisión Sir Gerald Fitzmaurice citó
(516.a sesión, párr. 30) varias convenciones que no
contenían esas disposiciones. Por lo tanto, resulta poco
prudente establecer una norma de derecho internacional
basada en disposiciones que sólo figuran en un grupo
de convenciones.

18. El Sr. AGO coincide con Sir Gerald Fitzmaurice
en que el artículo 20 plantea dificultades de fondo y
de forma. El problema de fondo sigue siendo el mismo,
a saber, el de si hay que fundir o no los artículos 18
y 20. La Comisión debe decidir si conviene mantener
la disposición que establece que el Estado de resi-
dencia sólo podrá pedir el retiro de los funcionarios
consulares cuando alegue que su conducta deje mucho
que desear. La decisión no puede depender del número
de convenciones que contengan esa disposición; hay
que estudiar si ese criterio es fundado. La petición
de retiro de un funcionario consular es siempre una
cuestión grave y ningún Estado de residencia toma la
decisión a la ligera. Pero, en interés de todos, es mejor
aplicar a los funcionarios consulares el procedimiento
previsto para las misiones diplomáticas. No se debe
exigir al Estado de residencia que alegue (y de una
alegación se trata) una conducta que deja mucho que
desear. Esta exigencia no favorece los intereses de los
dos Estados, cuyas relaciones resultarán perjudicadas
por la controversia consiguiente, ni tampoco los inte-
reses de la persona de que se trate. En muchos casos
será sin duda más conveniente guardar un discreto
silencio sobre la cuestión. En consecuencia, sería
acertado concordar este artículo con la disposición
correspondiente del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas.

19. Por lo que se refiere a las dificultades de redac-
ción, no puede compartir el parecer del Secretario sobre
los problemas que plantearía la fusión de los artículos
18 y 20. La diferencia entre las medidas que pueden
adoptarse en cumplimiento de ambos artículos es de
mero procedimiento. Para aclarar la situación bastaría
agregar al final del artículo único una disposición en
el sentido de que se retirará el exequátur en el caso
de los jefes de oficina consular y que en el caso de los
demás funcionarios se empleará otro procedimiento.

20. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que al
responder a las observaciones formuladas se referirá
únicamente al artículo 20, dado que en la sesión ante-
rior la Comisión decidió no volver a examinar los
artículos ya aprobados. El artículo 20 sólo se refiere
a los miembros del personal consular con excepción
del jefe de oficina consular. Es evidente que los tér-
minos empleados en las definiciones son inadecuados
y, por lo tanto, propondrá una definición que com-
prenda sólo a dichos miembros del personal consular,
aparte del jefe de la oficina. Habrá que revisar tam-



529.a sesión - 29 de abril de 1960 13

bien la segunda cláusula del párrafo 1 para tener en
cuenta las objeciones de Sir Gerald Fitzmaurice.
21. Varios miembros han opinado que hay que esta-
blecer una correspondencia más estrecha con el artículo 8
del proyecto sobre relaciones diplomáticas. No cree que
esto pueda lograrse sin grandes modificaciones. Los
cónsules ejercen sus funciones en virtud del exequátur
que se les otorga y no pueden ser retirados mientras
posean ese exequátur. Se ha enunciado el criterio de
« conducta que da lugar a motivos graves de queja »
a fin de subrayar que la petición de retiro no puede
ser arbitraria. El hecho de que el Estado de residencia
deba dar una razón para su petición no significa
necesariamente que esa razón ha de ser objeto de dis-
cusión o controversia entre los dos Estados interesados.
Podría decirse algo al respecto en el comentario al
artículo. Pero si no se agrega un calificativo, el Estado
de residencia podría pedir el retiro de cualquier miembro
de una oficina consular sin que el Estado que envía
esté protegido en modo alguno.

22. En respuesta al Sr. Erim, el Sr. Zourek dice que
redactó dos normas diferentes en el párrafo 1 porque
se plantean dos situaciones distintas. La primera
cláusula se refiere a una persona que ha sido nombrada
pero que todavía no ha comenzado a ejercer sus fun-
ciones. En cambio, las personas aludidas en la segunda
cláusula están ya ejerciendo sus funciones consulares
y, por lo tanto, hay que dar un motivo para pedir
su retiro. El Sr. Erim ha dicho también que esta dis-
posición puede suscitar controversias, pero es evidente
que en último término cualquier cuestión de esta
naturaleza será decidida por el Estado de residencia.

23. No es partidario de refundir los artículos 18 y 20.
No sólo la situación de los jefes de oficina consular
es radicalmente diferente de la de otros miembros del
personal consular sino que, además, la refundición es
inútil porque el artículo 18 se refiere al retiro del
exequátur y el Estado de residencia tiene, en el caso
previsto en este artículo, todas las garantías necesarias.
En todo caso, la sugestión será remitida al Comité de
Redacción para que la Comisión no pierda demasiado
tiempo. Teniendo en cuenta las objeciones que ha
motivado la frase « conducta que deje mucho que
desear », la retirará.

24. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, a su enten-
der, la decisión de la Comisión de no volver a examinar
los artículos aprobados en el período de sesiones ante-
rior, significa que no los volverá a estudiar a fondo,
sin que esto le impida examinarlos de nuevo e intro-
ducir los cambios necesarios en aquellos artículos que
quedarían afectados por los artículos posteriores que
se están examinando actualmente. El debate en la
presente sesión ha demostrado que habrá que intro-
ducir algunos cambios, por ejemplo, en las definiciones
del artículo 1.

25. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, señala que el
año pasado se acordó expresamente revisar las defi-
niciones en el actual período de sesiones3. Insiste, no

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
decimocuarto período de sesiones, Suplemento N.° 9, pág. 26.

obstante, en que la Comisión está en la primera lectura
del proyecto y debe examinar el mayor número posible
de artículos pendientes. A fin de acelerar la labor, y
teniendo en cuenta que se trata de un proyecto provi-
sional que será examinado de nuevo en el próximo pe-
ríodo de sesiones a la vista de las observaciones de los
gobiernos, el Relator Especial retira provisionalmente
las palabras « Cuando la conducta... deja mucho que
desear » que han dado lugar a controversia.

26. El Sr. PAL conviene con Sir Gerald Fitzmaurice
en que lo decidido por la Comisión no le impide volver
a examinar los artículos ya aprobados. En relación
con el artículo que se discute ahora, recuerda la suges-
tión formulada por el Presidente en el undécimo
período de sesiones (524.a sesión, parr. 14) de que el
Sr. Scelle podía pedir un nuevo examen del artículo 17
en el próximo período de sesiones.

27. El PRESIDENTE advierte que el Relator Espe-
cial ha retirado la cláusula controvertida del párrafo 1
y sugiere que se remita el artículo 20 al Comité de
Redacción para que le dé forma definitiva y para que
examine la cuestión de su refundición con el artículo 18.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 21 (NOTIFICACIÓN DE LA LLEGADA Y DE LA
SALIDA)

28. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta el
artículo 21 y advierte que es análogo al artículo 9
del proyecto sobre relaciones e inmunidades diplo-
máticas y que, por lo tanto, puede remitirse al Comité
de Redacción; la Comisión podrá luego discutir y votar
el texto definitivo que prepare dicho Comité.

29. El Sr. FRANÇOIS dice que la cuestión de que
trate el artículo 21 es precisamente de aquellas en que
no cabe adoptar una disposición idéntica a la del
proyecto sobre relaciones e inmunidades diplomáticas.
La notificación de la llegada y de la salida de los
miembros de la familia y del personal particular de
los agentes diplomáticos es indispensable dada la
inmunidad de jurisdicción de que gozan esas personas.
Por ese motivo las autoridades locales deben conocer
su identidad y el lugar en que se hallan.

30. Estas razones no existen en el caso del personal
particular de los funcionarios consulares. Y resulta aún
más inusitado pedir esa notificación respecto de las
personas contratadas localmente. Al menos en los
Países Bajos no existe la práctica de pedir esa noti-
ficación.

31. El Sr. BARTOS dice que la práctica no es uniforme
en la materia, salvo en lo que se refiere a la notifi-
cación de la llegada y de la salida de un cónsul. En
Yugoeslavia se requiere también la notiñcación de la
presencia o ausencia de los cónsules o cónsules hono-
rarios de un distrito consular.

32. En lo que se refiere a los criados particulares,
dice que las normas no son las mismas en todos los
países. La Unión Soviética exige una notificación en
el caso de que se emplee a uno de sus nacionales como
miembro del personal particular o del servicio doméstico
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de un cónsul o de su familia. En Yugoeslavia, sólo
se exige esa notificación cuando se trata de nacionales
de otros países empleados como personal particular
y que han sido traídos del exterior; esto se debe a
que estas personas están exentas de ciertos trámites
de policía que se aplican a los extranjeros. En los
Estados Unidos de América, los nacionales de este
país que trabajan en un consulado extranjero o para
un cónsul deben inscribirse como agentes extranjeros;
esta inscripción no la exige el Departamento de Estado
sino que la prescriben las leyes relativas a ciertos ser-
vicios de seguridad.

33. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que, si
bien la práctica no es uniforme, son muchas las con-
venciones consulares que eximen a los criados parti-
culares traídos del extranjero de ciertos requisitos tales
como la inscripción y el permiso de residencia.

34. Las disposiciones del apartado a) del párrafo 1
del artículo 21 están destinadas únicamente a los
criados particulares que los funcionarios consulares
traen del exterior. Sería algo inusitado obligar a un
cónsul a cumplir las formalidades relativas a la fisca-
lización de los extranjeros tratándose de la entrada
y empleo de esas personas, cuando no se exige ese
requisito en su caso o en el de su familia.

35. De todos modos, convendría mantener el texto
actual de la disposición a fin de obtener las obser-
vaciones de los gobiernos. Si muchos gobiernos la
critican, la Comisión podrá modificar el artículo. Pero
si se suprime la disposición que trata de los criados
particulares no se podrán recibir observaciones de los
gobiernos sobre el particular.

36. El Sr. AGO dice que sólo se justificará una refe-
rencia a los criados particulares si la Comisión les
reconoce algún privilegio.

37. Sir Gerald FITZMAURICE comparte esa opinión
y sugiere que se deje pendiente la cuestión hasta que
se adopte una decisión con respecto a los privilegios
de dichas personas.

38. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que convendrá
mantener la disposición relativa a los criados parti-
culares para prever casos como el de un chófer extran-
jero y otros empleados domésticos que están al servicio
de un funcionario consular. En muchos países es difícil
que un extranjero pueda obtener un permiso de resi-
dencia y de trabajo.

39. El PRESIDENTE está de acuerdo con el
Sr. Matine-Daftary y dice que no siempre es fácil a
un extranjero entrar en un país como miembro del
servicio doméstico. Por lo tanto, es útil man-
tener en el proyecto una disposición para prever esos
casos.

40. Si no hay objeciones, considerará que la Comisión
está de acuerdo en remitir el artículo 21 y las obser-
vaciones al respecto al Comité de Redacción.

Así queda acordado.

ARTÍCULOS 22 (Uso DEL ESCUDO DEL ESTADO)
Y 23 (USO DE LA BANDERA NACIONAL)

41. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que los
artículos 22 y 23 expresan la norma de derecho inter-
nacional consuetudinario relativa al uso de la bandera
nacional y del escudo del Estado que envía; prácti-
camente, todas las convenciones consulares contienen
disposiciones análogas.

42. El Sr. BARTOS dice que podría plantearse una
dificultad en el caso de que el propietario del edificio
donde radica el consulado se opusiera al uso de los
emblemas nacionales. No cabe duda de que el Estado
de residencia sólo está obligado a permitir el uso de
estos emblemas, y por consiguiente, lo único que puede
pedírsele es que haga cuanto esté a su alcance para
facilitar dicho uso. A veces, podría darse el caso de
que las autoridades del Estado de residencia se vean
imposibilitadas de obligar a un propietario particular
a permitir este uso de los emblemas en su propiedad.

43. Respecto del apartado b) del artículo 23, dice que
en esta disposición se debería especificar que los medios
de transporte a que se refiere son exclusivamente los
utilizados por los jefes de oficina consular.

44. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que en
un caso sometido al Tribunal Supremo de Austria,
éste dictaminó que el propietario de un edificio estaba
obligado a permitir que el consulado honorario arrenda-
tario de sus locales hiciera uso de su escudo. Sin
embargo, el referido Tribunal dictaminó también que
el propietario no estaba obligado a permitir el uso de
una bandera extranjera.

45. En su opinión, el Estado de residencia tiene la
obligación de permitir el uso del escudo y de la bandera
nacional del Estado que envía y debe, por consiguiente,
adoptar todas las medidas necesarias para facilitar este
uso.

46. Sin duda, el Comité de Redacción hallará el modo
más conveniente de formular una disposición que prevea
esta situación.

47. El Sr. FRANÇOIS dice que no está de acuerdo
en la interpretación dada por el Relator Especial. El
Estado de residencia tiene la obligación de no obstar
el uso del escudo y de la bandera nacional en un con-
sulado extranjero, pero no está obligado a garantizar
que se los podrá usar pese a las objeciones del propie-
tario del local.

48. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, tal como
está redactado, el artículo 23 no cumple la finalidad
indicada por el Relator Especial, que sólo podrá
lograrse diciendo que el Estado de residencia está
obligado a garantizar el uso de la bandera y del
escudo.

49. Señala a la atención los términos del artículo 18
del proyecto sobre relaciones e inmunidades diplo-
máticas, que dice simplemente que la misión y su jefe
tendrán derecho a exhibir la bandera y el escudo del
Estado acreditante. Esta disposición no puede inter-
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pretarse en el sentido de que el Estado recibiente está
obligado a exigir de los particulares que permitan la
exhibición de esa bandera y de ese escudo.

50. De ordinario, esta cuestión se regirá por las
cláusulas del contrato de alquiler firmado con el pro-
pietario del local. Es evidente que si el propietario
insiste en insertar una cláusula que prohiba enarbolar
la bandera extranjera, el consulado no alquilara proba-
blemente el local. Sin embargo, cuando el contrato no
estipula nada a este respecto, se puede estimar que,
normalmente, el consulado tiene derecho a exhibir su
bandera y su escudo.

51. El Sr. AGO dice que, con arreglo al derecho inter-
nacional, el Estado que envía tiene derecho a exhibir
su escudo y su bandera. Por tanto, el Estado de resi-
dencia está obligado, mediante la aplicación de su
derecho público, a evitar que se obste el ejercicio de
ese derecho. Las estipulaciones del contrato de alquiler
y el derecho civil del Estado de residencia regulan las
relaciones entre el consulado y el propietario; la com-
petencia de la Comisión se extiende únicamente a las
cuestiones de derecho internacional y no a las que
dependen del derecho civil.

52. El Sr. BARTOS dice que ha conocido tres casos
particulares. En el primero, se trataba de una de las
cláusulas ordinarias de un contrato de alquiler de un
edificio sito en Nueva York, que prohibía la exhibición
de banderas extranjeras, y a este propósito se planteó
la cuestión de si la aceptación de esta cláusula por
parte de un consulado extranjero era válida, habida
cuenta de su derecho a enarbolar su bandera, en virtud
del derecho internacional. En otro caso, se traspasaron
ciertos locales a un consulado por cesión del derecho
de arriendo sin que se requiriera para ello el consenti-
miento del propietario. Sin embargo éste invocó su
derecho a prohibir la exhibición de la bandera del con-
sulado, en interés de los demás inquilinos que temían
que se produjeran manifestaciones contra dicho con-
sulado. Por último, se dio un caso en que el contrato
de alquiler no estipulaba nada respecto de la exhibición
de la bandera, y el consulado sostuvo que, con arreglo
a los usos establecidos, tenía el derecho implícito a
enarbolarla.

53. En muchos casos, los tribunales han decidido que
los derechos del propietario prevalecen sobre los del
consulado arrendatario, porque sus relaciones se rigen
exclusivamente por el derecho privado, y por consi-
guiente, no caen dentro del ámbito de las relaciones
interestatales.

54. El Sr. EDMONDS dice que la expresión «está
obligado a permitir » puede tener por lo menos dos
interpretaciones. Tanto el artículo 22 como el artículo 23
tienen el claro propósito de enunciar la norma de que
el Estado de residencia no debe imponer restricción
alguna al uso del escudo y de la bandera nacional del
Estado que envía. Indudablemente, toda restricción
por parte del propietario es cosa que debe decidirse
conforme al contrato entre las partes y el derecho
interno del Estado de residencia.

55. El Sr. SANDSTRÔM recuerda que, cuando se
estudió el correspondiente artículo 18 del proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, lo único
que tuvo presente la Comisión fue la existencia, en
ciertos países, de restricciones relativas al uso de la
bandera y del escudo de los Estados extranjeros (véase
el comentario de este proyecto al artículo 18).

56. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que no ve por
qué han de emplearse distintas expresiones en la frase
inicial de los artículos 22 y 23. Ambos se refieren a un
derecho del Estado que envía; si se desea reconocer
ese derecho, los dos artículos deben disponer que el
Estado que envía tiene derecho a poner su escudo y
a arbolar la bandera nacional.
57. En caso de que el derecho del consulado a enar-
bolar su bandera según el derecho internacional sea
incompatible con cualquier derecho garantizado por el
derecho privado, deberá prevalecer el primero.

58. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que no
tiene nada que oponer al cambio de redacción propuesto
por el Sr. Matine-Daftary.
59. Está de acuerdo en que las disposiciones de los
artículos 22 y 23 enuncian derechos que se derivan
exclusivamente del derecho internacional. Sin embargo,
las normas de derecho internacional son obligatorias
para todos los órganos del Estado de residencia, incluso
los tribunales. Al suscribir una convención internacional,
un Estado contrae la obligación de aplicarla. Por consi-
guiente, si lo cree necesario, tiene el deber de tomar
las medidas legislativas pertinentes para garantizar su
aplicación. Esto plantea la conocida cuestión de las rela-
ciones entre el derecho internacional y el derecho interno,
cuestión que no todos los Estados han resuelto de manera
correcta y que la Comisión no está llamada a resolver
actualmente.

60. El Sr. SCELLE estima, como el Sr. Matine-
Daftary, que, en buena práctica jurídica, una norma
de derecho internacional debe prevalecer necesaria-
mente sobre las disposiciones de derecho interno. Llama
la atención sobre el artículo 24 que declara que el Estado
de residencia está obligado a facilitar, en la medida
de lo posible, la adquisición de locales adecuados para
el consulado. No se puede calificar de adecuado un
local en el que un consulado no pueda enarbolar su
bandera nacional. La cláusula de un contrato de alquiler
que deniegue el derecho de un cónsul a enarbolar la
bandera nacional o poner su escudo sería contraria al
orden público internacional y, por consiguiente, nula.

61. El hecho de que las disposiciones de las conven-
ciones consulares no sean uniformes significa que,
respecto de la cuestión de las relaciones e inmunidades
consulares, la Comisión tiene que elaborar normas de
derecho internacional más bien que exponer las prác-
ticas existentes.
62. El Sr. FRANÇOIS pregunta al Sr. Scelle si, en
el caso de que se conviniera en que el Estado que
envía tiene derecho a exhibir su escudo y su bandera,
carecería realmente de validez la cláusula de un con-
trato firmado con un consulado en la que se prohi-
biera tal exhibición.
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63. El Sr. SCELLE repite que esa cláusula carecería
efectivamente de validez por ser incompatible con el
derecho internacional que prevalece sobre el derecho
interno.

64. El Sr. ERIM dice que cabe la posibilidad de que
los términos del artículo 24 sirvan de pretexto a las
autoridades del Estado de residencia para obligar a
un propietario renuente a que acepte a un consulado
como inquilino.

65. Por su parte, ha entendido siempre que la codi-
ficación de las normas de derecho internacional en esta
materia no puede menoscabar los derechos que están
garantizados por el derecho privado, pero, después de
haber oído la declaración del Sr. Scelle, abriga ahora
ciertas dudas sobre esa cuestión.

66. En lo que respecta a la redacción, propone que el
apartado a) del artículo 23 diga « soit arboré au consulat »
(en el consulado) en vez de « soit arboré par le consulat »
(por el consulado), pues esto último sugiere que se
puede enarbolar la bandera en cualquier lugar fuera
del propio consulado.

67. El PRESIDENTE dice que la única cuestión que
ha de decidirse es la de si los artículos 22 y 23 deben
decir que el Estado de residencia « debe (o «está
obligado a ») permitir » el uso del escudo y de la ban-
dera, o que el Estado que envía « tiene derecho » (o
« tiene un derecho ») a tal uso.

68. Cualquiera que sea la decisión que tome la Comi-
sión a este respecto, la cuestión de un posible litigio
entre un consulado y un propietario es cosa que depende
de la interpretación de los tribunales competentes del
Estado de residencia.

69. El Sr. BARTOS dice que en Yugoeslavia se pro-
dujo una dificultad de otro orden. En Split, cuatro
consulados radicaban en el mismo edificio y se suscitó
un litigio entre ellos a propósito de su derecho a enar-
bolar en él sus respectivas banderas. Ni los tribunales
ni el Departamento de Protocolo del Ministerio de
Relaciones Exteriores pudieron resolver ese litigio.

70. Sir Gerald FITZMAURICE propone que se remitan
al Comité de Redacción los artículos 22 y 23, en la
inteligencia de que su finalidad es enunciar que el
Estado de residencia debe, en cuanto esté a su alcance,
permitir (o no impedir) el uso del escudo y de la bandera
nacional del Estado que envía. No hay intención alguna
de inmiscuirse en las relaciones particulares entre
consulados y propietarios.

71. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
dará por supuesto que la Comisión acepta la propuesta
de Sir Gerald Fitzmaurice.

Así queda acordado.

Designación de un Comité de Redacción.

72. El PRESIDENTE propone que la Comisión
designe un Comité de Redacción compuesto por los

siguientes miembros: el Sr. Yokota (Presidente), el
Sr. Ago, Sir Gerald Fitzmaurice, el Sr. François y el
Sr. 2ourek.

Asi queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.05 horas.

530.a SESIÓN

Lunes 2 de mayo de 1960, a las 15 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULOS 25 (INVIOLABILIDAD DE LOS LOCALES CONSU-
LARES) Y 27 (INVIOLABILIDAD DE LOS ARCHIVOS Y
DE LOS DOCUMENTOS)

1. El PRESIDENTE advierte que en el anterior
período de sesiones se aprobó el artículo 24 (Locales)
como artículo 15bis (524.a sesión, párr. 8) y como
artículo 191 e invita a la Comisión a que examine
el artículo 25.

2. El Sr 20UREK, Relator Especial, dice que ha
procurado que el artículo sobre inviolabilidad de los
locales consulares concuerde en principio con el artículo
20 del proyecto de artículos sobre relaciones e inmuni-
dades diplomáticas 2, y que entre él y el artículo 27
del presente proyecto (Inviolabilidad de los archivos
y de los documentos) existe un nexo indisoluble.
Dicha inviolabilidad está reconocida por el derecho
internacional consuetudinario y ha sido objeto de muchas
convenciones, entre ellas las que se mencionan en el
comentario al artículo correspondiente (artículo 25) de
su primer provecto3. La doctrina ha reconocido el
principio de la inviolabilidad de los archivos consulares
desde 1896 en el artículo 9 del reglamento sobre las
inmunidades consulares aprobado en su reunión de ese
año por el Instituto de Derecho Internacional4. Ese

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo-
cuarto período de sesiones, suplemento N.° 9, pág. 36.

2 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1958,
vol. II, (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta:
58.V.1, vol. II), pág. 102.

3 Ibid., 1957, vol. II. (Publicación de las Naciones Unidas,
N.o de venta: 1957.V.5, vol. II), págs. 107 y 108.

4 Ibid. ; Albéric Rolin, Tableau général de l'organisation
des travaux et du personnel de VInstitut de droit international
pendant la période décennale 1904 à 1914, (Paris, A. Pedone,
1919), pág. 87; Annuaire de VInstitut de droit international,
édition nouvelle abrégée (1928), vol. III, pág. 1078.
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reglamento va bastante lejos en esa dirección; en virtud
de ese reglamento el cónsul estaría obligado a enviar
al Estado de residencia, por conducto de su misión
diplomática, un plano de los locales consulares cuando
asume sus funciones o cuando se hace algún cambio
importante. En algunas convenciones y en la legislación
de algunos países también se reconoce la inviolabilidad
de la residencia oficial de los cónsules, por eiemplo,
en la Convención relativa a los Agentes Consulares
adoptada por la Sexta Conferencia internacional
Americana y firmada en La Habana el 20 de febrero
de 1928 (artículo 18} 5. Sin embargo, no está seguro de
que esa práctica esté lo suficientemente aceptada para
aue se la haga constar en una convención general sobre
relaciónes e inmunidades consulares. Pero aun cuando la
Comisión acuerde incorporar esa práctica en el Drovecto
sería meior que las disposiciones correspondientes figu-
raran en la sección sobre inmunidades personales
(sección II, parte C).

3. Ha repetido intencionalmente en la primera oración
del párrafo 1 la expresión un tanto ambigua que figura
en el artículo 1 sobre definiciones. La Comisión deberá
aclarar más adelante si el principio que se establece en
el artículo ha de aplicarse únicamente a las oficinas
consulares o si ha de comprender también los locales
que el cónsul del Estado que envía haya adquirido
para el personal.

4. No cabe duda de que conviene establecer el principio
de la inviolabilidad en un proyecto de convención
sobre relaciones e inmunidades consulares, ya que en
muchos casos no ha sido observado. Por ahora, la
Comisión debe decidir simplemente si ha de hacerse
constar ese principio en la codificación. Si así decide,
al artículo puede remitirse al Comité de Redacción.
A su juicio, la Comisión no debe emplear su tiempo
en problemas de redacción.

5. El PRESIDENTE dice que la versión española de
la última oración del párrafo 1 no concuerda con los
textos inglés y francés, ya que según ella las autori-
dades no pueden sellar los locales, mientras que según
los textos inglés y francés la prohibición se refiere a los
expedientes, papeles y demás documentos que se hallen
en los locales consulares.

6. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que los
textos inglés y francés expresan su intención.

7. El Sr. BARTOS dice que, en general, le satisface
el proyecto de artículo, pero que la Comisión debe
estudiar ciertas cuestiones de principio y de fondo.
En los países en que no existió el régimen de capitula-
ciones, no hay una norma general que estipule que los
locales consulares gozan de inviolabilidad absoluta. Por
ejemplo, en Yugoeslavia la tolerancia es muy amplia,
pero no hay una norma absoluta. Según el derecho
consuetudinario, las autoridades locales pueden ejercer
ciertos actos en las partes de los locales consulares que
no se usan únicamente para los fines del consulado,
y los expedientes, papeles y demás documentos con-

5 Sociedad de las Naciones, Treaty Series, CLV (1934-
1935), N.o 3582, pág. 298.

sulares deben, por lo tanto, estar separados de los docu-
mentos no consulares. La inviolabilidad de los locales
consulares constituye una norma general cuando el
cónsul es de carrera, pero hay también cónsules hono-
rarios que ejercen otras actividades. La URSS inició
la práctica, seguida luego por otros países de demo-
cracia popular, de establecer consulados que al mismo
tiempo sirven de centro a las misiones comerciales.
Yugoeslavia no reconoció en su convenio consular con
la URSS la inviolabilidad de los locales que se utilizan
para este fin. También en la Europa occidental suelen
encontrarse en los locales consulares oficinas que se
utilizan con fines que no son estrictamente consulares,
por ejemplo agencias de viaje que funcionan en los
locales consulares por razones de conveniencia. No
cabe hacer caso omiso de estas situaciones 6.

8. En determinadas circunstancias que se indican en
convenios consulares entre Francia y los Estados
Unidos de América y entre Francia y el Reino Unido,
las autoridades locales pueden entrar en los locales
consulares en busca de un prófugo de la justicia cuando
el cónsul se niega a entregarlo. Por lo tanto, aunque se
establezca el principio de la inviolabilidad de los locales
consulares, debe limitarse en algún modo, sobre todo
con respecto a los actos no consulares y a los casos en
que el Estado de residencia se reserva cierta jurisdicción
sobre los cónsules extranjeros. Por supuesto, los locales
consulares no pueden gozar de una completa inviolabi-
lidad, si la persona del propio cónsul no goza de inviola-
bilidad. En su opinión, en el proyecto de la Comisión
se debe conceder el mayor grado posible de inviolabi-
lidad a los locales consulares, pero estableciendo ciertas
excepciones concretas.

9. El Sr. AGO acepta el principio general expuesto
por el Relator Especial, pero, en cuanto a los detalles,
quiere formular algunos reparos. El Relator Especial,
ha dicho que redactó deliberadamente en términos
vagos la primera oración del párrafo 1 porque aún no
está seguro de que el principio de la inviolabilidad deba
aplicarse únicamente al consulado o al consulado y
alojamiento del personal consular. A su juicio, los dos
tipos de local deben tratarse separadamente. El artículo
25 debe referirse a los locales consulares como tales, que
son muy diferentes del domicilio particular del consul
que, en su opinion, no goza de inviolabilidad. Debe em-
plearse la expresión « locales consulares » en vez de « los
locales utilizados para los servicios del consulado », y
estudiar más adelante el alcance de esta última expresión.

10. La redacción del artículo 20 del proyecto de
artículos sobre relaciones e inmunidades consulares es
mejor que la segunda oración del párrafo 1 del artículo
25 del proyecto, y debería seguirse. La disposición debe
abarcar todos los casos en que las autoridades locales
desean penetrar en los locales consulares, y no sólo el
caso en que deseen inspeccionarlos (o visitarlos, como
dice el texto francés).

11. En el artículo 20 del proyecto de artículos sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas no hay ninguna
expresión análoga a la tercera oración del párrafo 1,

Véase 545.a sesión, párr. 6.
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y puede decirse que el principio básico está ya bien
expuesto en el artículo 27 del presente proyecto. Esta
disposición separada es útil, sobre todo porque los
archivos y documentos del consulado pueden hallarse
en un local que no sea el consular. En consecuencia,
puede suprimirse la tercera oración del párrafo 1.

12. El párrafo 2 del artículo 25 es análogo al párrafo 3
del artículo 20 del proyecto de artículos sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas, pero este último tiene un
alcance mucho mayor. El párrafo 2 del presente texto
no debe referirse tan sólo a requisición y alojamientos
militares, ya que pueden darse casos de registro o de
embargo si no se los prohibe.

13. Tal vez convenga modificar la redacción del
párrafo 3 para que concuerde con el párrafo 2 del
artículo 20 del proyecto de artículos sobre relaciones e
inmunidades diplomáticas.

14. El Sr. FRANÇOIS está de acuerdo con el Sr.
Bartos y con el Sr. Ago, pero desea referirse a otros
asuntos. Duda que la protección de los locales consu-
lares sea análoga a la extraterritorialidad de las emba-
jadas y legaciones. En realidad, hay una diferencia
fundamental. Como ha señalado con acierto el Relator
Especial en el comentario a su primer proyecto, el
corolario lógico de la inviolabilidad de la correspon-
dencia y de los archivos consulares es la inviolabilidad
de los locales donde se hallan dicha correspondencia
y dichos archivos. En cambio, los consulados no pueden
gozar del mismo grado de extraterritorialidad que las
misiones diplomáticas. Es cierto que en diversas
convenciones se reconoce la extraterritorialidad de los
locales consulares, pero dichas convenciones constituyen
la excepción, mientras que el Relator Especial quiere
hacer de ellas la norma. Es muy poco probable que
muchos países acepten esta decisión. Por lo tanto, la
inviolabilidad debe limitarse a ciertas oficinas con-
sulares.

15. El Sr. YOKOTA señala una discrepancia entre
los textos inglés y francés del proyecto de artículo 25.
En el párrafo 1, el texto inglés dice « wish to inspect »
y el texto francés « désirent visiter ». Pregunta al Relator
Especial si las dos expresiones tienen el mismo signi-
ficado y, de ser así, si las autoridades del Estado de
residencia deben obtener permiso únicamente cuando
desean inspeccionar los locales consulares o, de lo
contrario, si no necesitan obtener permiso cuando sólo
desean entrar en los locales con otros fines. Según el
artículo 20 del proyecto de artículos sobre relaciones
diplomáticas, los agentes del Estado recibiente no
pueden penetrar en los locales de una misión sin el
consentimiento del jefe de ésta. La palabra « penetrar »
tiene una sentido más general que « visitar ». Puede
inferirse que un agente del Estado recibiente no puede
penetrar en los locales de una misión diplomática en
ningún caso pero que si puede penetrar en los locales
consulares si su propósito no es « visitarlos ». No está
seguro de que la inviolabilidad de los locales consulares
sea menos absoluta que la de los locales de una misión,
como ha dicho el Sr. Bartos. En su parecer, debe esta-
blecerse el principio de la inviolabilidad de los locales

consulares. En todo caso, la palabra « visitar » no le
parece la más apropiada, aun cuando se quiera imponer
alguna restricción a la inviolabilidad.
16. El Sr. SANDSTRÔM dice que el Relator Especial
ha citado un número considerable de convenciones en
apoyo de su parecer; pero hay otras que no reconocen
a los locales consulares la misma inviolabilidad que a
los de una misión diplomática. Un ejemplo al caso es
el del convenio consular entre el Reino Unido y
Suecia, de 14 de marzo de 1952 (artículo 10, párr. 3) 7.
La disposición pertinente de ese convención tal vez no
corresponda al derecho consuetudinario, pero sería
interesante saber en cuántas convenciones se garantiza
la inviolabilidad de los locales consulares y en cuántas no.

17. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Sr. Sand-
strôm y el Sr. François han tocado la cuestión principal.
No se puede enviar el texto al Comité de Redacción
hasta que la Comisión haya decidido aceptar el principio
de la inviolabilidad de los locales consulares. Le ha
sorprendido un tanto que el Sr. François esté de acuerdo
con el Sr. Ago, ya que éste ha sostenido que los locales
consulares gozan de la misma inviolabilidad que los
locales de una misión diplomática, mientras que el
Sr. François ha expressado el parecer contrario. Como
el Sr. Sandstrôm, Sir Gerald espera que el Relator
Especial pueda informar a la Comisión de cuántas
convenciones conceden una inviolabilidad absoluta a los
locales consulares y cuántas imponen limitaciones
importantes a ese privilegio. Sin embargo, cabe suponer
que la práctica no es en modo alguno uniforme. La propia
Comisión puede proponer libremente la práctica que
le parezca mejor en lo que pueden llamarse circunstan-
cias actuales. El Sr. François ha dicho que la inviolabi-
lidad de los locales consulares es el corolario de la
inviolabilidad de los archivos consulares y es uno de los
modos de garantizar esta última. Es posible que haya
existido semejante noción pero no está convencido de
que sea lógica o necesaria. Si se supone que únicamente
los archivos consulares son inviolables y no los locales
consulares, ¿ se deduciría que la inviolabilidad de los
locales consulares es necesaria para garantizar la pro-
tección de los archivos? Cabe defender tal premisa.
Por otra parte puede concebirse que las autoridades
locales deseen penetrar en los locales con otro motivo
que no sea inspeccionar los archivos; y el hecho de que
penetren en los locales no significa necesariamente que
se inmiscuyan en los archivos. Sin embargo, estima que
la inviolabilidad de los locales debe considerarse ahora
con un criterio más objetivo y no como cuestión que
tiene que ver meramente con los archivos consulares.
Como ha señalado el Sr. Sandstrôm, en el convenio
consular entre el Reino Unido y Suecia de 1952, no se ha
estipulado la inviolabilidad absoluta de los locales. Sin
embargo, hay buenas razones para reconocer a los locales
consulares el mismo grado de inviolabilidad que a los
locales de una misión diplomática, y no es fácil discernir
qué diferencia fundamental hay entre ellos. Ambos son
lugares en que un Estado extranjero ejerce sus activi-
dades oficiales. No hay razón alguna para que los locales

7 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 202 (1954-1955),
N.° 2731, pág. 168.
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oficiales en que se ejerce la autoridad de un Estado
extranjero y se ejecutan actos, algunos de los cuales
en representación de ese Estado, no han de tener la
misma condición que los locales de una misión diplo-
mática. Si la Comisión resuelve que se reconozca a los
locales consulares una inviolabilidad un tanto diferente,
estará de acuerdo con las críticas hechas por el Sr. Ago
y el Sr. Yokota al empleo de la palabra « inspect » en
el texto inglés, que sin duda no es una traducción fiel
de la palabra francesa « visiter ». Una visita no entraña
necesariamente una acción tan radical como la inspec-
ción. Sin embargo, si la Comisión estima que los locales
consulares deben gozar de la misma inviolabilidad que
los locales de las misiones diplomáticas, propondrá,
como el Sr. Ago, que se use la misma redacción que en
el proyecto de artículos sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas.

18. El Sr. VERDROSS dice que el Instituto de Derecho
Internacional reconoció en su reglamento sobre inmu-
nidades consulares aprobado en 1896 que los locales
ocupados por los cónsules son inviolables. Es cierto que
hay convenios consulares en las que no se expresa este
principio, pero en virtud del artículo 1 de su Estatuto
(resolución 174 (II) de la Asamblea General), la Comi-
sión tiene como objeto impulsar el desarrollo pro-
gresivo del derecho internacional. El único problema
que se plantea es el de saber si la Comisión estima que
la inviolabilidad es necesaria para el buen funciona-
miento de un consulado.

19. El Sr. SCELLE está de acuerdo con el Sr. François
en que hay una diferencia entre extraterritorialidad e
inviolabilidad. Por supuesto, la extraterritorialidad es
una mera ficción. Hay una gran diferencia entre la
inviolabilidad de las misiones diplomáticas, que es
axiomática, y la inviolabilidad de los consulados, a la
que necesariamente hay excepciones, especialmente
cuando el cónsul no es de carrera. El retiro del exequátur
no le da al Estado de residencia el derecho a considerar
abolida la función consular. Ello no obstante, se lo ha
utilizado como pretexto para violar los locales y archivos
consulares. En consecuencia, la Comisión debe mantener
la inviolabilidad de los archivos consulares y, por lo
menos, la de aquella parte de los locales consulares
donde se hallan.

20. El Sr. SANSTRÔM señala que hay una relación
entre la inviolabilidad de los locales consulares y la de
los archivos consulares, como también entre esas dos
inviolabilidades y las inmunidades del funcionario
consular. En el caso de los locales de las misiones diplo-
máticas, la mayoría de las personas que se hallan en
ellos gozan de inviolabilidad y no pueden ser detenidas.
La situación del personal consular es muy diferente;
incluso los propios cónsules pueden ser detenidos o
encarcelados. Esa es la diferencia esencial entre la con-
dición jurídica diplomática y la consular.

21. El Sr. MATINE-DAFTARY recuerda que en el
l l .° período de sesiones opinó que, si bien todo Estado
puede negarse a mantener relaciones diplomáticas con
otro, no puede negarse a mantener relaciones consulares
con ningún país con el cual tenga relaciones comerciales
(496.a sesión, párr. 37).

22. En consecuencia, puesto que un Estado puede
verse obligado a aceptar el establecimiento de un
consulado y que la función consular no tiene que ver
con las actividades políticas y, por lo tanto, no exige
ningún secreto, apoya la opinión del Sr. François de que
debe limitarse la inviolabilidad de los locales consulares
al mínimo indispensable para el ejercicio de las funciones
consulares.
23. Por lo tanto, sugiere que se suprima la primera
oración del párrafo 1 del artículo 25 y que se indique
simplemente en qué circunstancias las autoridades
locales podrán entrar en los locales consulares.
24. El PRESIDENTE dice que el texto del artículo 18
de la Convención relativa a los Agentes Consulares,
firmada en La Habana en 1928, tiene más analogía con
el párrafo 1 del artículo 20 del proyecto sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas que con el párrafo 1 del
artículo 25 que se examina. El artículo 18 de la Conven-
ción de La Habana dice que se requiere el permiso del
agente consular para « entrar » en los locales consulares
y establece una distinción muy clara entre los actos
oficiales y los actos privados del agente consular. Pero
extiende la inviolabilidad a la residencia oficial del
cónsul.
25. En su parecer, la Comisión debe reconocer el
principio de la inviolabilidad en la forma en que lo
reconoce la Convención de La Habana.
26. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que el
caso de oficinas tales como las agencias de viaje y los
centros de información que funcionan en un consulado
es excepcional y puede ser tratado en el comentario al
artículo. La cuestión que se plantea al respecto es
simplemente la de saber si ciertas actividades forman
parte de las funciones consulares.

27. Por lo que hace a la redacción del párrafo 1 del
artículo 25, está dispuesto a modificar la segunda frase
para que diga « penetrar en » en vez de « visitar a »
(en inglés: «wish to enter» en vez de a to inspect»; en
francés : « pénétrer » en vez de « visiter »). En cuanto al
fondo, a pesar de las objeciones del Sr. François y del
Sr. Matine-Daftary, el Relator Especial estima que las
razones en que se funda la inviolabilidad de los locales
consulares son análogas a las que abonan el caso de las
misiones diplomáticas. No hay diferencia alguna entre
ellas : no debe haber ninguna injerencia en ciertas
funciones que se ejercen en nombre de un Estado
extranjero. Por esta razón, y no en virtud de la noción
anticuada de la extraterritorialidad, gozan de inviola-
bilidad las misiones diplomáticas.

28. Resulta difícil contestar la pregunta formulada
por el Sr. Sandstrôm, porque para ello habría que con-
sultar muchas convenciones consulares cencertadas en
los tres últimos siglos. No le parece que sea útil una
investigación tan ardua; un gran número de conven-
ciones consulares no hacen referencia alguna al pro-
blema de la inviolabilidad y explícita o implícitamente
dejan que la cuestión se rija por el derecho inter-
nacional consuetudinario.

29. Por último, en cuanto a la inviolabilidad de los
locales consulares, el proyecto de la Comisión no puede
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en modo alguno ser más restrictivo que el reglamento
del Instituto de Derecho Internacional de 1896 o la
Convención de La Habana de 1928. Las observaciones
de los gobiernos al proyecto de la Comisión permitirán
preparar el texto definitivo.

30. El Sr. ERIM dice que no puede aceptar la primera
frase del párrafo 1 del artículo 25 que parece dar un
carácter absoluto a la inviolabilidad de los locales
consulares. La inviolabilidad de los locales de las
misiones diplomáticas y la de los consulados no sólo
difieren en cuanto a su alcance sino también en cuanto
a su naturaleza. Está de acuerdo con el Sr. François
y con el Sr. Matine-Daftary en que los locales consulares
deben ser inviolables únicamente en la medida en que
el eiercicio de las funciones consulares hacen necesaria
la inviolabilidad.

31. En la práctica, esta disposición puede originar
dificultades. Muy a menudo el domicilio particular
del cónsul se halla en el mismo local en que funciona
la oficina consular. Además, las oficinas de información
y las agencias de viaje suelen funcionar no sólo en el
mismo local que el consulado sino también en la misma
habitación en que se ejercen las funciones consulares.
32. La primera frase del párrafo 1 del artículo 25 no
refleja la práctica existente en la materia. En realidad,
la práctica internacional respecto de la inviolabilidad
de los locales consulares no es uniforme, y el artículo 25
se limita a expresar únicamente una de las diversas
tendencias existentes. Lo que tiene que decidir la
Comisión es si la aceptación de dicha tendencia consti-
tuye un desarrollo progresivo del derecho internacional.
En su opinión, esa inviolabilidad debe limitarse a la
estrictamente necesaria para el ejercicio de las funciones
oficiales del consulado.

33. El Sr. AMADO opina que no son adecuadas las
palabras « para los servicios del ». Incluso de un garaje
puede decirse que se utiliza para los servicios del
consulado.
34. Pero en lo que hace al principio, opina que no hay
ninguna duda de que los locales consulares son invio-
lables. Desde luego, la inviolabilidad sólo se aplica a
los locales en que se ejercen, exclusivamente, funciones
consulares.
35. Por consiguiente, está dispuesto a aceptar el
artículo 25 con algunos cambios de redacción.
36. El Sr. FRANÇOIS dice que el reglamento apro-
bado en 1896 por el Instituto de Derecho Internacional
ha sido objeto de muchas críticas. En 1950, el propio
Instituto llegó a reconocer a los consulados el derecho
de conceder asilo político. Ello da idea de las conse-
cuencias a que se puede llegar con ese concepto. A su
juicio, es sumamente peligroso dar a los miembros del
personal consular el mismo trato que al personal diplo-
mático, invocando para ello que es necesario que pue-
dan ejercer sus funciones sin ningún obstáculo. El
derecho internacional ha establecido una distinción
muy clara entre los cónsules y los diplomáticos y la
Comisión debe respetar esa distinción.

37. El Sr. AGO dice que es fundamental que se reco-
nozca la inviolabilidad de los locales consulares. Este

reconocimiento no tendrá por resultado colocar a los
cónsules en la misma categoría que a los diplomáticos
ya que, mientras en el caso de los diplomáticos no sólo
son inviolables las oficinas sino también los domicilios,
en el caso del consulado sólo son inviolables las oficinas.
Las diferencias son muy similares a las que existen en
cuanto a la inmunidad de jurisdicción : el personal
diplomático no está sometido a la jurisdicción de los
tribunales del Estado recibiente tanto por sus actos
privados como por los oficiales, en tanto que el personal
consular sólo goza de inmunidad por les actos ejecu-
tados en el ejercicio de sus funciones oficiales.

38. No puede compartir el parecer del Sr. Matine-
Daftary respecto a la necesidad del sigilo : los cónsules
actúan como notarios públicos y funcionarios de regis-
tro civil para sus nacionales y, por lo tanto, necesitan
reserva para desempañar adecuadamente su función.

39. La mayoría de las convenciones consulares reco-
nocen la inviolabilidad de los locales consulares. Incluso
en convenios que, como los concertados por el Reino
Unido con Suecia e Italia, prevén excepciones a esa
inviolabilidad, la cláusula correspondiente comienza
por exponer claramente el principio (véase párrafo 3
del artículo 10 del convenio consular entre el Reino
Unido y Suecia, firmado en 1952). Es cierto que dicha
cláusula dice luego que se presumirá que existe auto-
rización para entrar en los locales en caso de incendio
o de otro siniestro, pero se suele aceptar tal supuesto
aun cuando se trate de misiones diplomáticas. Respecto
de la disposición según la cual las autoridades locales
debidamente provistas de una orden o de un manda-
miento podrán ejecutar ciertas medidas en los locales
consulares con el consentimiento del ministerio de rela-
ciones exteriores del Estado de residencia, cabe señalar
que es una disposición excepcional, que no puede servir
de base para formular una norma general. Tal vez
pueda mencionarse en el comentario al artículo 25
que las disposiciones del mismo no prohiben a los
Estados concertar convenciones especiales que permitan
a las autoridades del lugar entrar en los locales con-
sulares, en casos excepcionales, con el consentimiento
previo del ministerio de relaciones exteriores del Es-
tado de residencia.

40. El Sr. HSU estima que el proyecto de la Comisión
debe reconocer expresamente la inviolabilidad de los
locales consulares puesto que es necesaria para proteger
a los miembros del personal consular en el ejercicio
adecuado de sus funciones.
41. El PRESIDENTE dice que, al parecer, hay
acuerdo general en que el proyecto de la Comisión debe
reconocer la inviolabilidad de los locales y documentos
consulares. De los convenios consulares citados, incluso
los concertados por el Reino Unido con Suecia e
Italia, se deduce claramente que la condición jurídica
y los privilegios del personal diplomático difieren de
los del personal consular. La Convención de la Habana de
1928 dice claramente que el personal consular está
sometido a la jurisdicción del Estado de residencia
(artículo 17). Desde luego, es muy difícil fijar los límites
de la inviolabilidad y, en particular, definir las circuns-
tancias en las cuales se puede entrar, justificadamente,
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en el domicilio de un agente consular. Si, como el
orador cree, la Comisión está de acuerdo en general
sobre el principio de la inviolabilidad, este principio
podría limitarse estipulando excepciones en otros
artículos del proyecto.

42. El Sr. MATINE-DAFTARY explica que no ha
tenido la intención de sostener que los cónsules no
tienen secreto; sin duda los tienen, pero no son de
Estado como en el caso de los diplomáticos y por ello
debe permitirse la entrada en sus locales y el acceso
a sus archivos por orden de las autoridades judiciales.
Por ejemplo, un tribunal puede ordenar la exhibición
del registro de matrimonios de un consulado en relación
con un procedimiento. Desea insistir en la diferencia
que existe entre la labor de un agente consular y la
de un diplomático. El funcionario diplomático repre-
senta al Estado que lo acredita, en tanto que el agente
consular es sólo un funcionario. No cree que el personal
consular deba tener la inviolabilidad absoluta de que
gozan los diplomáticos.

43. El Sr. BARTOS opina que hay que reconocer la
inviolabilidad de los locales consulares con ciertas
restricciones. Como lo demuestran las convenciones con-
sulares, los privilegios e inmunidades consulares aumen-
taron considerablemente en el intervalo entre las dos
guerras mundiales y es fundamental que la Comisión
tenga en cuenta este hecho. Pero los consulados ejercen
también muchas funciones meramente comerciales y
de otro tipo a las que no se puede calificar propiamente
de consulares, aunque tengan relación con la labor
del consulado. En Yugoeslavia, por ejemplo, se hace
todo lo posible por evitar que las oficinas que realizan
trabajos de este tipo se encuentren en el mismo local
que el consulado y, cuando las oficinas comerciales se
hallan en el mismo edificio, no se las considera como
partes del consulado y no gozan de ningún privilegio
consular, aunque gocen de cierta protección. Los libros
y los archivos correspondientes a las actividades comer-
ciales deben mantenerse separados de los consulares.
No tiene intención de criticar modalidades recientes ni
la multiplicación de las actividades consulares. Después
de la guerra se han reconocido nuevos principios en
varios convenios consulares, entre ellos el concertado
recientemente por Yugoeslavia y Austria. El objeto de
este convenio es conceder la mayor libertad que podían
aceptar los dos Estados, evitando otorgar privilegios
consulares a actividades que no son propias de un con-
sulado.

44. El Sr. 20UREK, Relator Especial, en respuesta
al Sr. Matine-Daftary, dice que los artículos aprobados
por la Comisión en su 11.° período de sesiones reflejan
la ampliación de las funciones consulares, como se ve
por el artículo 4. Por ejemplo, los consulados se ocupan
ahora de la navegación y del desarrollo de las relaciones
comerciales y culturales. Le parece que el Sr. Matine-
Daftary tiene una visión demasiado limitada de las
funciones que ejerce un consulado. Casi todos los con-
venios consulares tienen alguna disposición respecto de
la negativa de un cónsul a exhibir los documentos
del consulado ante los tribunales, y a esto se debe que
el párrafo 4 de su proyecto de artículo 40, que la Comi-

sión examinará más adelante, prevé que los miembros
del personal consular pueden negarse a deponer ante
un tribunal alegando el secreto profesional o el secreto
de Estado. En definitiva, un cónsul puede saber mucho
sobre las actividades de firmas comerciales acerca de
las cuales puede negarse legítimamente a prestar tes-
timonio.

45. El Sr. SANDSTROM pregunta al Presidente si,
teniendo en cuenta que la Comisión parece estar de
acuerdo en que hay que reconocer la inviolabilidad de
los locales consulares con ciertas limitaciones, no sería
posible definir expresamente tales limitaciones.

46. El PRESIDENTE responde que no cabe duda de
que habrán de especificarse las excepciones. En su
opinión es mejor dejar la cuestión al Comité de Redac-
ción.
47. El Sr. EDMONDS dice que es evidente que los
miembros de la Comisión no tienen ninguna duda res-
pecto de la inviolabilidad de los documentos consulares,
pero querría saber cómo será posible distinguir los
documentos consulares de los no consulares, en el caso
en que documentos de ambas clases se hallen en poder
del cónsul y las autoridades locales deseen conocer los
documentos no consulares. Si se permite a las autori-
dades locales examinar los documentos para ver a qué
clase pertenecen, queda anulado el principio mismo
de la inviolabilidad de los archivos consulares.

48. El Sr. ERIM opina que los ejemplos dados por
el Sr. Bartos demuestran que hay que redactar el
artículo 25 en términos menos categóricos. No cree
que la inviolabilidad sea absoluta. El debate no se ha
referido al procedimiento ordinario sino a los casos
extremos en que puede originarse un conflicto entre
el jefe de una oficina consular y las autoridades locales.
Estos casos extremos son raros pero pueden ocurrir y,
por lo tanto, deben ser previstos en el proyecto. Le
parece que del debate puede deducir el Comité de
Redacción las conclusiones que le permitan redactar un
texto aceptable del artículo 25.

49. El Sr. YOKOTA opina que la Comisión debe
remitir el artículo 25 al Comité de Redacción dándole
instrucciones más precisas. Es probable que las dos
primeras frases del párrafo 1 resulten aceptables con
algunas modificaciones. Por ejemplo, con respecto a la
tercera frase dice que, como se reconoce en general la
inviolabilidad de los locales consulares, es evidente
que los documentos consulares que se hallen en los
locales consulares no pueden ser examinados ni incau-
tados. Por otra parte, el artículo 27 contiene una dis-
posición expresa sobre la inviolabilidad de los archivos
y documentos consulares. Opina, en consecuencia, que
debe suprimirse dicha frase, dado en especial que el
proyecto sobre relaciones diplomáticas no contiene una
disposición similar.

50. El Sr. PAL señala que el debate ha puesto de
manifiesto varias dificultades que afectan el principio
mismo de la inviolabilidad consular, la forma en que
se ha de formular, observar y aplicar, y los excesos a que
puede dar lugar. Se trata de un principio que se ha
de examinar con sumo cuidado toda vez que, de una
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parte, por su propio carácter, entraña una detracción de
la soberanía del Estado de residencia y, de otra, el hecho
de que las actividades de los Estados están en constante
proceso de expansión, con lo que se pone de relieve
la necesidad y utilidad de la oficina consular en la
representación de los intereses de un Estado en la vida
internacional, da inevitablemente a esas oficinas cate-
goría diplomática en ciertos aspectos e impone la
necesidad de reconocerle una protección análoga. Por
ese motivo, para facilitar el desarrollo progresivo del
derecho en esa dirección, no hay que vacilar en recurrir
a la orientación de aquellos Estados que aceptan
voluntaria y deliberadamente la inviolabilidad de las
oficinas consulares. Por consiguiente, confía en que,
consciente de las dificultades inherentes al caso y de
la práctica de los Estados, el Comité de Redacción
podrá vencer esas dificultades que han surgido. No
obstante, estima que es muy importante que la Comisión
vuelva a estudiar el nuevo proyecto en una fase inter-
media de su labor, antes de que se prepare el informe
correspondiente.

51. Sir Gerald FITZMAURICE dice que pueden sol-
ventarse dos posibles dificultades : en primer lugar, es
evidente que todo miembro del personal de una misión
diplomática que ejerza al mismo tiempo funciones con-
sulares continúa gozando de su condición diplomática. En
segundo lugar, la situación de los cónsules honorarios
no plantea ninguna dificultad porque sus locales no
son inviolables. Pero en cambio puede surgir un pro-
blema en el caso en que los locales diplomáticos y
consulares se hallen en el mismo edificio, tal vez con
puertas que los comuniquen. Aun en ese caso, no habrá
dificultad alguna, si, como por lo común sucede, cada
uno de esos locales tiene entradas y puertas de acceso
a la calle separadas. El problema es más difícil cuando
en los locales consulares se ejecutan actos que no son
estrictamente consulares, por ejemplo, en el caso de
una misión comercial. No cree que sea factible consi-
derar inviolables algunas habitaciones de un edificio
consular y no otras. Pero no opina que este problema
bastante especial deba limitar el principio general de
la inviolabilidad de los locales consulares.

52. El Sr. MATINE-DAFTARY coincide con el
Sr. Yokota en que debe suprimirse la tercera frase
del párrafo 1 del artículo 25. No se debe negar a las
autoridades locales en forma absoluta la facultad de
tener acceso a los documentos del consulado que puedan
constituir prueba en un proceso. Cree que el Comité
de Redacción puede encargarse de definir las excep-
ciones necesarias a la inviolabilidad.

53. El PRESIDENTE opina que el artículo 25 puede
ser remitido ahora al Comité de Redacción. Entiende
que la Comisión está dispuesta a aceptar la sugestión
del Sr. Pal de que el Comité de Redacción prepare un
texto revisado mucho antes de la terminación del
actual período de sesiones.

54. El Sr. 20UREK, Relator Especial, señala, en res-
puesta al Sr. Pal, que el proyecto revisado será enviado
a la Comisión en todo caso antes de que se discuta el
comentario.

55. El Sr. AGO espera que el Comité de Redacción
presentará una versión revisada de todos los demás
artículos que han motivado discrepancias antes de
preparar el informe respectivo.
56. El PRESIDENTE propone que se remitan al
Comité de Redacción los artículos 25 y 27 y que la
Comisión estudie el texto preparado por el Comité de
Redacción de todos los artículos que han originado
divergencias.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.

531.a SESIÓN

Martes 3 de mayo de 1960, a las 10 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Colaboración con otros organismos
(A/CN.4/124)

[Tema 8 del programa]

1. El PRESIDENTE pide al Secretario que dé lec-
tura a los pasajes pertinentes de una carta de 14 de
marzo de 1960 dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas por el Secretario General de la Orga-
nización de los Estados Americanos acerca de las rela-
ciones entre el Consejo Interamericano de Juriscon-
sultos y la Comisión.

2. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) resume
la carta, que se refiere a una resolución aprobada por
el Consejo Interamericano de Jurisconsultos en su
cuarta reunión, celebrada en Santiago de Chile en 1959
(A/CN.4/124, párr. 159). El Sr. Liang asistió a esa
reunión como observador en representación de la Comi-
sión, y se comprometió entonces a señalar dicha reso-
lución a la Comisión en cuanto le fuera posible.

3. El PRESIDENTE dice que es urgente decidir la
cuestión de invitar a un observador del Comité Jurí-
dico Interamericano pues tiene entendido que un
representante de ese Comité se halla en Ginebra. Pro-
pone que se invite al representante del Comité a que
asista a las sesiones de la Comisión como observador.

Así queda acordado.

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

{continuación]
[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4./L.86) [continuación]

ARTÍCULO 26 (EXENCIÓN FISCAL DE LOS LOCALES
CONSULARES)

4. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que su
proyecto de artículo 26 corresponde al artículo 21 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas, con algunas
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modificaciones. En su opinión, la frase « todos los
impuestos, gravámenes nacionales, regionales o muni-
cipales, sobre los locales de la misión », que figura en
el artículo 21 del proyecto sobre relaciones diplomá-
ticas, no es bastante amplia. Por lo tanto, en el proyecto
de artículo 26 ha empleado la expresión « impuestos
y gravámenes, percibidos por el Estado de residencia
o una de sus subdivisiones territoriales ». Esta fórmula
abarca cualquiera de las subdivisiones territoriales del
Estado (estado de una confederación, cantón, provin-
cia, región, departamento, distrito, comuna, etc.). En
realidad, lo esencial es que el Estado que envía esté
exento de todo impuesto y gravamen sobre sus locales
consulares. Casi todas las convenciones consulares
coinciden en esta cuestión, como se observa, por ejem-
plo, en el convenio consular entre el Reino Unido y
Suecia de 1952, así como en otros convenios consulares
recientemente concertados por el Reino Unido, y
numerosos convenios que acaban de concertar los Esta-
dos socialistas: Convenios consulares entre la URSS y
la República Popular de Bulgaria, de 24 de agosto
de 1957 (artículo 8); la República Popular Rumana,
de 4 de septiembre de 1957 (artículo 11); la República
Checoeslovaca, de 5 de octubre de 1957 (artículo 9);
la República Popular de Albania, de 18 de septiembre
de 1957 (artículo 9); Austria, de 28 de agosto de 1959
(articulo 10) y otros convenios. Ciertos convenios
recientes van más lejos y eximen de cargas fiscales a
los bienes muebles de los consulados; cabe citar entre
ellos, en particular el convenio consular entre el Reino
Unido y Suecia de 1952 y otros varios convenios consu-
lares concertados por el Reino Unido. Está seguro de que
la Comisión aprobará el principio del artículo 26 pues
ha sido aceptado por la mayoría de los Estados. No
cree que sea necesario redactar las disposiciones en
términos aún más amplios, ya que los Estados pueden
estipular condiciones más generosas en convenciones
bilaterales. Propone que se remita el artículo 26 al
Comité de Redacción.

5. El Sr. EDMONDS está plenamente de acuerdo
con el principio del artículo 26, pero señala que el
impuesto a que se refiere el artículo generalmente
grava los inmuebles y no su propietario o inquilino.
Cree que en el artículo 26 se debería indicar claramente
que tanto el inmueble como el Estado que envía y el
jefe de oficina consular están exentos de todo impuesto
y gravamen. En los Estados Unidos, por ejemplo, la
redacción actual del artículo podría interpretarse en el
sentido de que no es lo suficientemente amplio para
eximir de impuestos al inmueble.
6. El Sr. PAL está de acuerdo con el Sr. Edmonds;
también en su país puede gravarse con un impuesto
sobre la renta el propietario del edificio que lo alquila
para uso consular.
7. El Sr 20UREK, Relator Especial, dice que ha
seguido el proyecto sobre relaciones diplomáticas, pero
no tiene inconveniente en aceptar la sugestión hecha
por el Sr. Edmonds y apoyada por el Sr. Pal. La pro-
piedad de alquiler de un inmueble pueden ser objeto
de impuestos especiales, y le parece mejor que el fondo
del artículo 26 sea el mismo que el del artículo 21 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas.

8. El PRESIDENTE tiene la certeza de que puede
confiarse al Comité de Redacción que dé forma defi-
nitiva al artículo 26, teniendo en cuenta las observa-
ciones hechas por el Sr. Edmonds y el Sr. Pal. Propone
que se remita a dicho Comité.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 27 (Inviolabilidad de los archivos y de los
documentos) [continuación] *

9. El Sr. SCELLE dice que ha reflexionado acerca
del artículo 27 que en la sesión anterior se decidió
remitir, sin modificación, al Comité de Redacción. En
particular, ha ponderado las observaciones hechas por
el Sr. François (530.a sesión, párr. 14). Lo que real-
mente tiene importancia es la inviolabilidad de los
archivos consulares. No se trata solamente, como
podría pensarse, de papeles viejos, sino también de la
correspondencia diaria del cónsul. Su inviolabilidad no
puede ponerse en duda. La inviolabilidad de los locales
consulares es un asunto más difícil, pues, por ejemplo,
es evidente que no puede abarcar el derecho de asilo u
obstar la búsqueda de delincuentes. Cree que deberían
definirse claramente las excepciones a la inviolabilidad
de los locales consulares. El artículo 30 del proyecto
de la Harvard Law School sobre la condición jurídica
y las funciones de los cónsules x toca la raíz del problema
y debe ser incluido en el artículo 27. Según ese
texto, corresponde al Estado que envía ordenar la
separación de los archivos consulares del resto de la
correspondencia. Esa disposición se aplicaba tanto a los
cónsules de carrera como a los honorarios y debe cons-
tituir una norma fundamental de la administración
de un consulado.

10. Se refiere de paso al texto del artículo 25 que
también fue remitido al Comité de Redacción y que
tiene relación con el artículo 27, y dice que, si el cónsul
se niega a permitir a las autoridades locales que « pene-
tren » (en francés « pénétrer » y en inglés « to enter »)
en los locales consulares, la cuestión deberán probable-
mente tratarla autoridades superiores, el embajador
del Estado que envía y el ministerio de relaciones
exteriores del Estado de residencia o, tal vez, los dos
gobiernos. El artículo debe prever esa posibilidad.

11. El PRESIDENTE dice que el Comité de Redac-
ción tendrá en cuenta las observaciones del Sr. Scelle,
especialmente las relativas a las excepciones de la
inviolabilidad; está plenamente de acuerdo en que los
locales consulares no deben servir de asilo. Al estudiar
los artículos 30 a 40 del proyecto del Relator Especial,
la Comisión tendrá ocasión de examinar y definir las
excepciones de los privilegios e inmunidades consulares.

12. El Sr. 20UREK, Relator Especial, opina que las
sugestiones del Sr. Scelle serán útiles para la redacción
del artículo 27. No incluyó en su proyecto una dispo-
sición análoga a la del artículo 30 del proyecto de la
Harvard Law School, porque dicha disposición parece

* Reanudación del debate de la 530.a sesión.
1 Harvard Law School, Research in International Law,

II. The Legal Position and Functions of Consuls (Cambridge,
Mass., Harvard Law School, 1932), pág. 362.
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tratar de la situación de los cónsules que ejercen acti-
vidades comerciales, cosa que era común en los siglos
xvii y xviii. Sin embargo, en el párafo 2 del
artículo 56 (Situación jurídica de los cónsules honorarios)
figura una disposición en el sentido de que los archivos
de los cónsules honorarios serán inviolables, siempre
que estén separados de la correspondencia particular.
Estima que tal disposición ya no es necesaria en el
caso de los cónsules de carrera, pero en principio no
se opondrá a que se la incluya en el artículo 27.

13. El Sr. SCELLE señala que, antes del siglo xvi,
el comercio estaba exclusivamente en manos de los
gobiernos, y los cónsules eran prácticamente virreyes
o « procónsules », en el sentido de la institución romana.
En los siglos xvii y xviii la situación de los cónsules
cambió; dejaron de ser virreyes, salvo en los países
con régimen de capitulaciones, y se convirtieron en
« funcionarios ». A su juicio, la Comisión debe des-
arrollar el derecho y reconocer que, en virtud de la
evolución de la función consular, el cónsul tiene derecho
a una protección cada vez mayor. Conviene recordar
que es funcionario de un Estado y la igualdad de los
Estados soberanos es un factor que interviene en la
cuestión.

14. El Sr. YOKOTA dice que, de la redacción del
artículo 27, no se infiere claramente si los archivos y
documentos que han de ser inviolables son los del
consulado o los que están en el consulado. Podrían
estar en el domicilio particular del cónsul. Muchos
tratadistas establecen una distinción entre los archivos
y documentos que están en el consulado y aquellos
que se encuentran en otros lugares y reconocen que,
si bien los archivos que están en el consulado son invio-
lables, los que se hallan en otros lugares no lo son
necesariamente. No hay una disposición comparable en
el proyecto sobre relaciones diplomáticas, porque allí
se ha establecido que el domicilio del embajador es
tan inviolable como los locales de la misión, mientras
que según el presente proyecto de artículos los locales
consulares son inviolables pero el domicilio del cónsul
no lo es necesariamente. Si el artículo 27 ha de esta-
blecer que todos los archivos y documentos pertene-
cientes al consulado son inviolables, debe incluirse una
disposición análoga a la del artículo 30 del proyecto
de la Harvard Law School estableciendo que los
archivos consulares en la residencia del cónsul han
de estar separados de los archivos particulares.

15. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) estima
que debe establecerse una distinción entre archivos y
documentos. Los archivos son más permanentes y vir-
tualmente forman parte de los locales consulares,
mientras que los documentos pueden ser papeles con-
sulares ordinarios. En el comentario al artículo 22 del
proyecto sobre relaciones e inmunidades diplomáticas
se ha hecho una distinción similar. Puede argüirse
con fundamento que los documentos dirigidos a los cón-
sules pueden ser abiertos por las autoridades del Estado
de residencia sólo si están dispuestas a correr el riesgo
de encontrarse con documentos oficiales. Si los actos
de las oficinas consulares son actos oficiales, hay que
reconocerlos como tales y, por lo tanto, como exentos

de la jurisdicción del Estado de residencia. El problema
es el de saber si puede hacerse una distinción válida
entre el proyecto de artículo 27 sobre relaciones con-
sulares y el artículo 22 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas. Si los actos oficiales de un agente con-
sular están exentos de la jurisdicción del Estado de
residencia, los documentos y archivos consulares ten-
drán que ser tan inviolables como los documentos y
archivos diplomáticos. Cuando se redactaba el
artículo 22 del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
la Comisión estudió prolijamente si podía considerarse
a los documentos como parte de los archivos y decidió
que no lo eran necesariamente.

16. El Sr. SANDSTRÔM está de acuerdo con el
Secretario. Este punto se trata un tanto detalladamente
en el comentario al artículo 22 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas.

17. El PRESIDENTE sugiere que se pida al Comité
de Redacción que tenga en cuenta las observaciones
hechas en torno al artículo 27.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 28 (FACILIDADES)

18. El Sr. 20UREK, Relator Especial, explica que el
artículo 28 corresponde al artículo 23 del proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas. Es mucho
más necesario exponer este principio en el proyecto
sobre relaciones consulares que en el de relaciones
diplomáticas, porque los cónsules necesitan la ayuda
casi diaria de las autoridades para ejercer sus funciones.
Hubiera preferido redactar un artículo aún más explí-
cito, pero utilizó el texto del proyecto sobre relaciones
diplomáticas casi palabra por palabra con las varia-
ciones necesarias. Tal vez el Comité de Redacción con-
sidere la posibilidad de ampliar este texto en el que se
expone en la forma más simple posible el principio
que debe figurar en el proyecto. Muchas convenciones
consulares son más explícitas, pero un proyecto de
código como el que prepara la Comisión no puede ser
tan detallado como un tratado bilateral. No cabe duda
de que los cónsules no pueden ejercer adecuadamente
sus funciones sin amplias facilidades. Cabe preguntarse
en qué consisten esas facilidades, pero la Comisión no
puede enumerar todas las de orden práctico que pueden
variar desde la ayuda para encontrar locales hasta la
información sobre la situación comercial en el Estado
de residencia. Como se dice en el comentario al
artículo 23 del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
se supone que la solicitud de asistencia ha de ser razo-
nable, y en conformidad con la práctica seguida en las
relaciones entre los Estados interesados. La Comisión
debe decidir ante todo si hay que mantener el principio
y luego encomendar al Comité de Redacción que
redacte el texto.

19. El PRESIDENTE sugiere que el Comité de
Redacción decida si el texto del artículo debe ser
diferente del de la disposición correspondiente del
proyecto sobre relaciones diplomáticas y si procede
agregar al comentario todas las razones en que se
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funda y que fueron estudiadas minuciosamente cuando
se redactó esa disposición.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 29 (LIBERTAD DE COMUNICACIONES) y PRO-
PUESTA DE ARTÍCULO ADICIONAL, (LIBERTAD DE
TRÁNSITO)

20. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, dice que el
artículo 29 corresponde al artículo 25 del proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, pero que
es más breve, pues en el caso de las relaciones consulares
no se plantean algunas cuestiones como la del correo
consular. El artículo 29 es indispensable para el ejer-
cicio de las funciones consulares; los cónsules emplean
correos diplomáticos cuyos privilegios e inmunidades
han sido ya determinados en el proyecto sobre rela-
ciones e inmunidades diplomáticas. Ningún cónsul
podrá ejercer esas funciones si no puede comunicarse
libremente, para todos los fines oficiales, con el gobierno
del Estado que envía, con sus misiones diplomáticas
y con otros cónsules. No insiste en la redacción actual
del artículo, pero cree que el principio debe figurar en
el proyecto. No cabe duda de que en caso de controversia
puede restringirse la libertad de comunicaciones; algu-
gunas convenciones prevén tales restricciones, del mismo
modo que se imponen restricciones a la libertad de
comunicación diplomática en casos como ésos. Podría
señalarse esto en el comentario. La segunda oración
del artículo 29 es el corolario de la primera y corres-
ponde a la práctica actual. Varias convenciones con-
sulares mencionan expresamente el empleo de mensajes
en clave o en cifra. La exposición del principio puede
ser ampliada o desarrollada si así lo desea la Comisión,
pero antes debe remitirse el texto al Comité de
Redacción.

21. El Sr. AGO pregunta al Relator Especial si ha
tenido alguna razón particular para omitir una dispo-
sición sobre la libertad de tránsito, como la que figura
en el artículo 24 del proyecto sobre relaciones e inmu-
nidades diplomáticas, o si, a su juicio, el principio está
implícito en otros artículos del proyecto sobre relaciones
consulares. Los cónsules necesitan de libertad de trán-
sito aun más que los agentes diplomáticos. El artículo 29
está bien redactado en general, pero bien podría incluirse
en él una cláusula similar a la del párrafo 2 del
artículo 25 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
(relativo a la inviolabilidad de la correspondencia oficial).

22. El Sr. 20UREK, Relator Especial, responde que
no incluyó un artículo sobre libertad de tránsito porque
la competencia de los cónsules está restringida al dis-
trito consular y, por lo tanto, es mucho más limitada
que la de la misión diplomática que abarca todo el
territorio del Estado recibiente. El principio de la
libertad de tránsito puede deducirse del artículo 28
(Facilidades) que indudablemente da a los cónsules la
libertad necesaria de tránsito para el caso en que ten-
gan que desplazarse dentro del distrito consular y,
en caso de necesidad, aun para salir del mismo.

23. El Sr. VERDROSS está totalmente de acuerdo
con la idea expresada en la primera oración del

artículo 29, pero estima que la expresión « especial-
mente » va demasiado lejos porque implica la posibi-
lidad de comunicarse no sólo con las autoridades del
gobierno del Estado que envía, sus misiones diplomá-
ticas y consulados. Se pregunta si con ello se abarca
la comunicación con buques del Estado que envía,
como se hace en el artículo 13 del proyecto de la Har-
vard Law School2.

24. El Sr. YOKOTA señala que la cuestión de la
libertad de tránsito se estudió prolijamente cuando se
examinó el artículo 24 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas y que la Comisión estuvo de acuerdo en
que la libertad de tránsito era una de las facilidades
necesarias a los miembros de las misiones diplomáticas,
desde luego con ciertas restricciones. Esto es también
válido respecto de los cónsules, por lo menos dentro
del distrito consular. Se trata de un derecho reconocido
desde hace mucho tiempo y en el mundo entero. Que
las convenciones consulares no lo mencionen por lo
común expresamente no significa que no se reconozca
la libertad de tránsito sino demuestra más bien que la
práctica es tan general que los encargados de redactar
esas convenciones la dan por sentada. Esta disposi-
ción figura en el proyecto sobre relaciones diplomáticas ;
si no se le incluyera en el proyecto sobre relaciones
consulares, podría deducirse que los agentes diplomá-
ticos gozan de ese derecho, en cambio que los agentes
consulares no. En cuanto a la libertad de comunica-
ciones, la pequeña diferencia entre el texto del
artículo 29 sobre relaciones consulares y el párrafo 1
del artículo 25 del proyecto sobre relaciones diplomá-
ticas es muy importante. Puede inferirse que, mientras
las misiones diplomáticas pueden utilizar la clave o la
cifra para sus comunicaciones oficiales con el gobierno
y con las misiones diplomáticas y consulados del Estado
acreditante, los agentes consulares pueden utilizar la
clave para todas sus comunicaciones con fines oficiales,
no sólo con el gobierno y las misiones diplomáticas y
consulados del Estado que envía, sino también para sus
comunicaciones con los nacionales del Estado que
envía que radican en el Estado de residencia. Sería
inconveniente dar la impresión de que se concede a los
agentes consulares mayores privilegios que a los agentes
diplomáticos; si hay que establecer una distinción debe
ser en sentido contrario. En su opinión, no hay razón
alguna para establecer esa distinción. Por lo que res-
pecta a la correspondencia oficial de los consulados,
coincide con el Sr. Ago en que debe incluirse una cláu-
sula en el sentido de que es inviolable. Puede consi-
derarse que ésta es una norma de derecho internacional,
pues muchos tratadistas así lo afirman. Oppenheim
no establece una distinción precisa entre los archivos,
los documentos y la correspondencia, pero en cambio
afirma categóricamente que la correspondencia oficial

' de los consulados es inviolable3.

25. El PRESIDENTE pergunta al Relator Especial si
tiene alguna objeción a que se incluya en el proyecto

2 Ibid., pág. 306.
3 L. Oppenheim, International Law : A Treatise, I. Peace,

rev. por. H. Lauterpacht, 8.a ed. (Londres, Longmans,
Green & Co., 1955), pág. 842.
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sobre relaciones consulares un artículo análogo al
artículo 24 del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

26. El Sr. 20UREK, Relator Especial, responde que,
como ya ha dicho, estima que bastará exponer en el
comentario las razones por las cuales la Comisión no
considera indispensable que esa disposición figure en
el texto de los artículos. Esta omisión no puede inter-
pretarse en detrimento de los cónsules; no se opondrá
a que se la inluya si así lo desea la mayoría, pero
abriga dudas sobre su utilidad. Respondiendo a la pre-
gunta del Sr. Verdross sobre la expresión «especial-
mente », confirma que se puede aplicar también al
caso de las comunicaciones con los buques del Estado
que envía v también con los representantes locales de
las organizaciones internacionales.

27. El Sr. SANDSTRÔM dice que el artículo sobre
libertad de tránsito fue incluido en el proyecto sobre
relaciones diplomáticas para que los gobiernos estu-
viesen informados de todos los aspectos de las condi-
ciones del país. Los cónsules deben gozar de la misma
libertad de tránsito, y así debe decirse expresamente
en el proyecto sobre relaciones consulares, aunque tal
vez se deba establecer la condición de que esa libertad
de tránsito está limitada al distrito consular. Está
de acuerdo con el Sr. Yokota en que es preferible la
redacción del párrafo 1 del artículo 25 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas. Por supuesto, no trata
tan sólo de una cuestión de forma; además, una dis-
posición como la de dicho párrafo resolverá la cuestión
planteada por el Sr. Verdross. Como ha sugerido el
Sr Aero nuede incluirse una disnosición en el sentido
de que la correspondencia oficial del consulado es invio-
lable. Algunas convenciones consulares hablan de la
valija consular pero una referencia al respecto tal vez
sería excesiva pues al parecer no es una práctica
general.

28. El Sr. FRANÇOIS dice que prefiere el texto del
artículo 23 del primer informe del Relator Especial
(A/CN.4/108). El Relator Especial ha dicho que la
expresión « especialmente » prevé el caso de comuni-
caciones con los buques del Estado que envía y con las
organizaciones internacionales; en realidad es mucho
más general y se la puede interpretar en el sentido de
que comprende también las comunicaciones con cual-
quier nacional del Estado que envía. Es inaceptable
la idea de que deben considerarse inviolables las comu-
nicaciones oficiales dirigidas a particulares, y más aún
la otra idea, implícita en la última oración del artículo 29,
de que los consulados puedan comunicarse con parti-
culares en clave o en cifra. Quisiera saber además si los
consulados suelen comunicarse en clave o en cifra.

29. El Sr. AMADO opina que hay que incluir en el
proyecto una disposición expresa sobre la libertad de
tránsito.

30. En lo que se refiere a la libertad de comunica-
ciones, dice que podría mejorarse el texto inglés del
artículo 29 empleando la formula del artículo 25 del
proyecto sobre relaciones e inmunidades diplomáticas
(« The receiving State shall permit and protect.. » en vez
de « The receiving State shall accord and protect... »). En

segundo lugar, considera justificada la crítica hecha
por el Sr. Yokota; la coma puesta después de la
conjunción « y », junto con el empleo de la inadecuada
expresión « especialmente », sugieren que los consulados
pueden tener derecho a enviar mensajes en clave o en
cifra a los nacionales del Estado que envía.

31. Por último, está de acuerdo en que debe incluirse
en el proyecto una disposición sobre la inviolabilidad
de la correspondencia oficial del consulado.

32. El Sr. ERIM insta a que se mantenga la distin-
ción entre los privilegios diplomáticos y los consulares
en materia de libertad de comunicaciones, del mismo
modo en que se distingue la inviolabilidad de los
locales consulares de la de los locales diplomáticos.
Así como la inviolabilidad de los locales consulares
no es absoluta, los privilegios del cónsul en cuanto a
la libertad de comunicaciones debe igualmente enten-
derse que se hallan dentro de los límites de las exigen-
cias de las funciones oficiales. Sugiere por lo tanto
que se mantenga en lo esencial el texto del artículo 29,
con algunos cambios de redacción. Hay que poner un
punto después de las palabras « fines oficiales ». El
resto del artículo debe decir simplemente que los con-
sulados tendrán derecho a emplear para sus comuni-
caciones oficiales todos los medios apropiados, entre
ellos los mensajes en clave o en cifra. Algunos miem-
bros de la Comisión han aludido a las comunicaciones
con particulares. No sabe como y por qué se puede
limitar en la práctica el empleo de esos medios única-
mente a la correspondencia del consulado con deter-
minadas categorías de personas.

33. En lo que hace a la libertad de tránsito, está de
acuerdo en que debe incluirse un artículo que se inspire
en el artículo 24 del proyecto sobre relaciones e inmu-
nidades diplomáticas. El artículo 28 del proyecto que
examina la Comisión no basta para garantizar la liber-
tad de tránsito, ya que, por reproducir los términos
del artículo 23 del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas, la omisión de una cláusula similar a la del
artículo 24 de este proyecto puede ser mal interpretada.
Al respecto, advierte que dicho artículo 24 concede al
Estado recibiente el derecho a prohibir el acceso a
ciertas zonas por razones de seguridad nacional. Dada
la vaguedad de la expresión « seguridad nacional »,
una disposición de ese tipo permitiría al Estado de
residencia restringir la libertad de tránsito de los cón-
sules si así lo deseare.

34. No siempre es válido el argumento del Relator
Especial de que en general los distritos consulares son
pequeños. Por ejemplo, algunos países sólo tienen dos
o tres cónsules en todo el territorio de los Estados
Unidos de América, de manera que en esos casos el

t distrito consular será más extenso que los territorios
de varios países europeos juntos.

35. El Sr. BARTOS dice que la Comisión, como
cuestión de principio, decidió seguir como modelo el
proyecto sobre relaciones e inmunidades diplomáticas.
Por consiguiente, la omisión de cualquiera de las dis-
posiciones que figuran en dicho modelo se interpretará
como si fuera deliberada. De ese modo, la omisión del
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artículo 24 de ese proyecto puede interpretarse en el
sentido de que un consul tendrá que dar razones váli-
das para que se le permita salir del lugar donde radica
el consulado. Tampoco bastará garantizar la libertad
de tránsito del cónsul en su distrito consular, porque
a menudo los cónsules necesitan salir de sus distritos
para obtener información o consultar con sus colegas
en otras ciudades.

36. Por todo lo dicho, insta a la Comisión a que
estudie cuidadosamente toda decisión de hacer más
breve el texto del proyecto sobre relaciones consulares
que el de las relaciones diplomáticas. Lo mismo se
aplica a la disposición relativa a la inviolabilidad de
la correspondencia oficial del consulado. El artículo 27
sólo se refiere a la inviolabilidad de los archivos y de
los documentos, y es corriente en las convenciones
consulares y en la práctica de los Estados establecer
una distinción entre los archivos y los documentos,
por una parte, y la correspondencia, por otra.

37. En lo que hace a los medios de comunicación,
es práctica corriente en Europa occidental, América,
Africa y parte de Asia permitir que los consulados
empleen correos y utilicen la valija diplomática.
A manera de ejemplo, cita la práctica seguida respecto
de la correspondencia oficial de las misiones diplo-
máticas y los consulados yugoeslavos en el Canadá y
en los Estados Unidos. En virtud de un canje de notas
entre los gobiernos interesados, es el consulado general
de Yugoeslavia en Nueva York y no la embajada
yugoeslava en Washington el que sirve de centro de
recepción de toda la correspondencia oficial que se
envía por valija diplomática a Yugoeslavia, y también
de centro de distribución de toda la correspondencia
oficial que se recibe de Yugoeslavia para las misiones
diplomáticas y los consulados yugoeslavos en toda la
América septentrional. El uso de la valija diplomática
se rige por las disposiciones pertinentes del Convenio
Postal Universal.

38. Por todas estas razones, opina que debe incluirse
en el proyecto sobre relaciones consulares una dispo-
sición análoga a la del párrafo 2 del artículo 25 del
proyecto sobre relaciones e inmunidades diplomáticas
y que debe hacerse referencia al empleo de correos y
de la valija diplomática.

39. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo en
que debe redactarse el artículo 29 en términos similares
a los del párrafo 1 del artículo 25 del proyecto sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas. Aunque no
tiene objeción alguna al empleo de mensajes en clave
o en cifra en la correspondencia que mantiene un con-
sulado con sus nacionales, le parece que no hay nin-
guna razón para otorgar este privilegio a los cónsules
cuando se niega a los funcionarios diplomáticos.

40. Está de acuerdo en que se incluya una disposi-
ción sobre la libertad de tránsito pero cree que no hay
ninguna razón para limitar esa libertad al distrito con-
sular. Bien puede suceder que un cónsul tenga que
tratar asuntos oficiales fuera de su propio distrito y
necesite visitar a la misión diplomática y a los otros
consulados de su país en el Estado de residencia.

41. En cuanto al empleo de la valija consular, llama
la atención sobre el párrafo 4 del artículo 12 del Con-
venio consular entre el Reino Unido y Suecia, de 14 de
marzo de 1952, según el cual las valijas que contengan
la correspondencia oficial de los consulados recibirán
el mismo trato que las valijas diplomáticas, y que la
correspondencia consular es inviolable 4.

42. El objeto de estas disposiciones es reflejar la
práctica existente en la materia; se observará que la
inviolabilidad de la correspondencia consular es objeto
de una disposición distinta de la relativa a la invio-
labilidad de los archivos y documentos consulares.
También otras convenciones contienen disposiciones
separadas sobre las dos cuestiones; por ejemplo, el
párrafo 1 del artículo 9 del convenio consular entre
Italia y Checoeslovaquia establece la inviolabilidad de
los archivos consulares, en tanto que el párrafo 4 dice
que la correspondencia oficial es inviolable y no debe
ser objeto de censura 5.

43. En consequencia, está de acuerdo en que se
incluya una disposición similar a la del párrafo 2 del
artículo 25 del proyecto sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas.

44. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que en tiempo de paz los particulares y las firmas
comerciales envían a menudo mensajes en clave.
A veces el envío de mensajes en clave está restringido
en tiempo de guerra, pero en ese caso la restricción se
aplica también a las misiones diplomáticas y a los
consulados.

45. El derecho a enviar mensajes en criptograma se
suele reconocer como privilegio de las misiones diplo-
máticas y consulados.

46. Al respecto, señala a la atención de los miembros
el convenio consular entre el Reino Unido y Suecia
que establece que un funcionario consular de carrera
podrá emplear un lenguaje secreto en sus comunica-
ciones con su gobierno, con la misión diplomática de
la cual dependa o con otros consulados del Estado
que envía, situados en el mismo territorio, y también
en la correspondencia oficial que envíe y reciba en
sacos y valijas consulares. Pero dicha disposición dice
luego que, en caso de guerra o de peligro inminente
de guerra, podrá limitarse el derecho de comunicación
y correspondencia del funcionario consular con la
misión diplomática de la cual dependa cuando esta
misión se halle fuera del territorio del Estado de resi-
dencia (artículo 12, párrafo 3 a.)6.

47. El PRESIDENTE está de acuerdo en que se
incluya en el proyecto una disposición expresa a fin
de garantizar la libertad de tránsito. De conformidad
con la práctica existente, no debe limitarse la libertad
de tránsito al distrito consular; todo cónsul debe tener

4 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 202 (1954-1955),
N.° 2731, pág. 172.

5 Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. 34 (1925),
N.° 867, pág. 63.

6 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 202 (1954-1955),
N.o 2731, págs 170-172.
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libertad para transitar por todo el territorio del Estado
de residencia por razones oficiales e incluso parti-
culares.
48. También aprueba la sugestión de que se incluya
una disposición sobre la inviolabilidad de la correspon-
dencia oficial de los consulados.
49. Por último, en cuanto a los medios de comunica-
ción, sugiere que se reconozca la práctica existente
acerca del empleo de correos y de la valija diplomática,
siguiendo el modelo del artículo 13 del proyecto de
la Harvard Law School. El derecho a emplear correos
es especialmente útil para los consulados en caso de
terremotos y otros desastres naturales y en caso de
huelga.

50. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que, como todos
los miembros de la Comisión reconocen el principio de
la libertad de tránsito, éste debe establecerse expresa-
mente sin restringir esa libertad al distrito consular.
51. Apoya la sugestión de que se suprima en el
artículo 29 la expresión « especialmente », pero cree
que se debe ampliar la lista de las personas con las
cuales el consulado tiene derecho a comunicarse a fin
de incluir a los nacionales del Estado que envía; la
comunicación con sus nacionales es esencial para la
labor del consulado.

52. Recuerda que no considera que la inviolabilidad
de los locales y archivos consulares sea absoluta; si el
proyecto ha de establecer esa inviolabilidad en términos
generales y absolutos, pedirá que se haga constar en
el informe de la Comisión su opinión divergente en
interés de la aportación de pruebas en materia judicial.
En cambio, estima que debe reconocerse la inviola-
bilidad de la correspondencia oficial a fin de facilitar
la labor del consulado.

53. En cuanto al empleo de una valija consular,
opina que si se prohibe su empleo se hará que los
consulados empleen la valija diplomática, lo que per-
judicará al consulado del país que no tenga una misión
diplomática en el Estado de residencia.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

532.* SESIÓN

Miércoles 4 de mayo de I960, a las 10 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Colaboración con otros organismos
(A.CN.4.124)
[continuación] *

[Tema 8 del programa]

1. El PRESIDENTE da la bienvenida al Sr. Antonio
Gómez Robledo, nombrado observador ante la Comisión
por el Comité Jurídico Interamericano, en virtud de la

resolución XVI de la Cuarta Reunión del Consejo Inter-
americano de Jurisconsultos (A/CN.4/124, párr. 159).

2. EL Sr. GÓMEZ ROBLEDO (Observador del Comité
Jurídico Interamericano) dice que le honra sobre
manera representar al órgano interamericano al que
se ha confiado el desarrollo progresivo del derecho
internacional. Transmite a la Comisión los votos del
Presidente del Comité Jurídico Interamericano por el
buen éxito de sus labores, y expresa la esperanza de
que las relaciones entre los dos organismos sean cada
vez más fructíferas.

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES

(A/CN.4/L.86)
[continuación]

ARTÍCULO 29 (LIBERTAD DE COMUNICACIONES)
Y PROPUESTA DE ARTÍCULO ADICIONAL (LIBERTAD
DE TRÁNSITO)

3. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que, a
pesar de que no está del todo convencido de la utilidad
de esa disposición, está dispuesto a incluir en el proyecto
sobre relaciones consulares un artículo sobre la libertad
de tránsito que siga, mutatis mutandis, al artículo 24
del proyecto sobre relaciones e inmunidades diplo-
máticas. Por lo demás lo que la Comisión decida sobre la
inclusión de esta cláusula en el proyecto definitivo
se fundará en las observaciones de los gobiernos.

4. En cuanto a la inviolabilidad de la correspondencia
oficial, comparte el parecer expresado en general en
la Comisión respecto del principio de que se trata
pero cree que ese caso está ya previsto en el artículo 27,
al cual se le podría dar una redacción más explícita.
Por lo tanto, está dispuesto a completar el artículo 27,
relativo a la inviolabilidad de los archivos y los docu-
mentos del consulado. Sugiere que se deje a la discre-
ción del Comité de Redacción el lugar en que debe
insertarse esa disposición.

5. Con respecto al empleo de la valija consular y al
de correos diplomáticos que transporten la corres-
pondencia consular, es evidente que la práctica y la
opinión general admiten el uso de estos medios de
comunicación. Propone que se incluya un comentario
detallado en que se expliquen las palabras « todos los
medios... apropiados ». Su intención fue la de referirse
en el comentario al uso de la valija consular y al de
correos diplomáticos. Pero, si la Comisión estima que
debe incluirse en el propio artículo una disposición
expresa, análoga a la del artículo 13 del proyecto de
la Harvard Law School1 aceptará esa opinión.

* Reanudación del debate de la 531.A sesión.

1 Harvard Law School, Research in International Law, II.
The Legal Position and Functions of Consuls (Cambridge,
Mass., Harvard Law School, 1932), pág. 306.
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6. Respecto al uso de claves en las comunicaciones
del consulado, está de acuerdo con lo dicho por el
Secretario en la sesión anterior (531.a sesión, párrs. 44-
46). En cuanto a los mensajes en clave o en lenguaje
secreto, opina que aunque los mensajes cifrados son
sin duda permisibles entre dos consulados, las admi-
nistraciones postales de algunos países y las conven-
ciones internacionales limitan el empleo de las cifras
y, por ende, conviene que el derecho del consulado a
enviarlos y recibirlos se consigne en el proyecto a fin
de evitar dificultades. El texto mismo de la dispo-
sición puede confiarse al Comité de Redacción.

7. Por último, refiriéndose a los comentarios gene-
rales del Sr. Bartos (531.a sesión, párr. 35), dice que
siempre ha sido su propósito explicar en el comentario
a cada artículo las razones por las cuales las dispo-
siciones del proyecto sobre relaciones consulares difieren,
en su caso, del texto del proyecto sobre relaciones
diplomáticas.

8. El Sr. PAL dice que se alegra de que el Relator
Especial haya aceptado incluir una disposición sobre
libertad de tránsito. A su juicio, esta disposición debe
seguir en lo posible el artículo 24 sobre relaciones
diplomáticas, que es resultado de una transacción, por
lo cual, si no se siguiese su redacción, podría reanudarse
el debate que originó en la Comisión.

9. Las cuestiones que ha planteado el artículo 29 son,
principalmente, de redacción. En su opinión, dicho
artículo debe ser lo más amplio posible y su texto debe ser
análogo en todas sus disposiciones al artículo 25 del
proyecto sobre relaciones e inmunidades diplomáticas.
Por último, estima que debe mencionarse expresamente
el uso de la valija y los correos consulares.

10. El Sr. VERDROSS dice que el Sr. François expresó
sus dudas acerca de que la libertad de comunicaciones
del cónsul incluya la libertad de comunicarse con parti-
culares (531.a sesión, párr. 28).

11. En su opinión, en el caso especial de las comuni-
caciones con particulares, los cónsules tienen mayores
privilegios que los agentes diplomáticos. La razón
principal es que los cónsules, a diferencia de los diplo-
máticos, se ocupan sobre todo en la protección de los
intereses de sus nacionales ante las autoridades locales.
Para desempeñar estas funciones, un cónsul debe tener
libertad para comunicarse con sus nacionales en la
circunscripción consular. Desde luego, esta libertad no
entraña el derecho de emplear claves o cifras en la
correspondencia del consulado con sus nacionales.

12. En consecuencia, propone que se suprima la
palabra « especialmente » del artículo 29, que de ese
modo indicará cuáles son las autoridades con las que
el cónsul puede comunicarse libremente.

13. En segundo lugar, propone que se agregue al
artículo 29 un párrafo en el que disponga que un
consulado tiene derecho a comunicarse libremente con
los particulares de la circunscripción consular, siempre
que esas personas sean sus nacionales o estén bajo la
protección consular.

14. El Sr. YOKOTA señala que hay acuerdo sobre los
principios de la libertad de tránsito, la libertad de
comunicaciones y la inviolabilidad de la correspon-
dencia oficial.

15. La Comisión ahora sólo tiene que ponerse de
acuerdo sobre el principio de la inviolabilidad de la
valija consular. En el Japón, aunque no hay ninguna
disposición legislativa expresa sobre la valija diplo-
mática o consular, en la práctica no se distingue entre
ellas y ambas están exentas de inspección. Por consi-
guiente, se declara en favor de la inviolabilidad de la
valija consular.

16. El Sr. ERIM dice que el párrafo 3 del artículo 25
del proyecto sobre relaciones diplomáticas estipula, de
modo categórico, la inviolabilidad de la valija diplo-
mática. Esa disposición en realidad constituye un
desarrollo progresivo del derecho internacional más
bien que una expresión de la práctica actual. Hace
poco, se dio el caso de que las autoridades de un Estado
recibiente llegaron a ordenar, corriendo el riesgo de
complicaciones diplomáticas, que se abriera la valija
diplomática cuando se sospeche que no contiene única-
mente correspondencia oficial.

17. En consecuencia, si el presente proyecto ha de
incluir una disposición sobre la valija consular, debe
ser menos categórica que el párrafo 3 del artículo 25
del proyecto sobre relaciones diplomáticas. Está con-
forme en que se reconozca en cierta medida la inviola-
bilidad de la valija consular, pero en forma tal que se
evite cualquier abuso. Si no se hiciera nada más que
reproducir el texto del párrafo 3 del artículo 25 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas, tal vez se
ocasionarían dificultades.

18. El Sr. AMADO señala que, como se indica en el
comentario al artículo 25 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas, el correo diplomático está provisto de un
documento que atestigua su calidad (generalmente su
pasaporte). Pregunta si existe una práctica similar
en el caso de los correos consulares.

19. Está de acuerdo con el principio enunciado en
el artículo 29, pero estima que la Comisión debe recibir
más información sobre la práctica actual antes de
incluir una disposición sobre la cuestión un tanto nueva
de la valija consular.

20. El Sr. AGO da las gracias al Relator Especial por
haber aceptado incluir un artículo sobre libertad de
tránsito.

21. Se refiere a las observaciones hechas por el
Sr. Yokota (531.a sesión, párr. 24) y por él mismo
(ibid., párr. 21) acerca de las diferencias entre el texto
del artículo 29 y el del artículo 25 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas y advierte que esas diferencias
no son sólo de redacción. Todos los miembros de la
Comisión están de acuerdo en que los cónsules tienen
derecho a usar claves o cifras en sus comunicaciones
con las autoridades. Sin embargo, el texto actual del
artículo 29 parece permitir el uso de claves o cifras en
la correspondencia con particulares; insta a que se
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modifique el artículo 29 de modo que concuerde
con el párrafo 1 del artículo 25 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas.

22. No está totalmente de acuerdo con la sugestión
del Sr. Verdross de que se agregue un párrafo sobre la
correspondencia entre el consulado y los particulares.
La inclusión de dicha cláusula en este proyecto no es
necesaria por ser evidente la posibilidad de mantener
esa correspondencia. Antes bien, esa inclusión contras-
taría con la ausencia de una disposición similar en el
proyecto sobre relaciones diplomáticas, y podría inter-
pretarse que los agentes diplomáticos no tienen derecho
a comunicarse libremente con sus nacionales. En
realidad, la protección diplomática de los ciudadanos
que residen en el extranjero incumbe a las misiones
diplomáticas del Estado acreditante. Las misiones
diplomáticas necesitan mantenerse en relación con sus
nacionales, del mismo modo que los consulados.

23. Por todas estas razones, estima que la redacción
del artículo 29 debe seguir la del párrafo 1 del artículo 25
del proyecto sobre relaciones diplomáticas. Si en la
primera oración se enuncia que el Estado de residencia
debe permitir la libre comunicación del consulado para
todos los fines oficiales, quedarán comprendidas las
comunicaciones con los propios nacionales del consulado
y con aquellas personas a quienes debe proteger. La
segunda oración debe establecer claramente que el
empleo de correos o de mensajes en clave o en cifra
está limitado a las comunicaciones con el Gobierno y
otras misiones y consulados del Estado que envía.

24. No le parece que haga falta una disposición
especial sobre la valija consular; bastará establecer la
inviolabilidad de la correspondencia oficial, puesto
que dicha inviolabilidad comprenderá consecuente-
mente a la valija que contenga dicha correspondencia.
Desde luego, en el comentario a dicho artículo debe
indicarse que se habla de la valija consular en algunas
convenciones consulares.

25. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que tenía la
intención de referirse a las opiniones expresadas por
el Sr. Verdross en términos muy parecidos a los
empleados por el Sr. Ago. Es correcto decir que la
función principal del cónsul es la de proteger los inte-
reses de los nacionales del Estado que envía que se
hallan en la circunscripción consular. Con ese objeto,
es evidente que el cónsul debe disponer de facilidades
para comunicarse con ellos, y el artículo 29 debe esta-
blecer esa libertad de comunicación. Sin embargo, no
cree que se obvien las dificultades mencionadas en el
debate si el artículo 29 sigue la redacción del artículo 13
del proyecto de la Harvard Law School al que se ha
referido el Relator Especial. Ese mismo artículo 13
plantea dificultades. Por ejemplo, habla de comunica-
ción con los buques del Estado que envía sin indicar
si se trata de buques de la bandera del Estado que
envía o de buques cuyos armadores son nacionales de
dicho Estado; y es bien sabido que la bandera del
buque y la nacionalidad de su armador no siempre
coinciden. En segundo lugar, el artículo 29 no debe
redactarse en términos demasiado generales. Por ejem-

plo, si bien los cónsules deben tener sin duda la libertad
necesaria para comunicarse con sus nacionales, sería
inconcebible que un cónsul pudiera comunicarse en
clave o cifra con un nacional que estuviera en la cárcel.
Estima que el artículo 29 debe fundarse en la dispo-
sición análoga del artículo 25 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas, pudiendo agregarse tal vez una
cláusula especial sobre las comunicaciones entre el
consulado y los nacionales del Estado que envía que
se hallen en la circunscripción consular.

26. El Sr. SCELLE estima que debe haber la mayor
analogía posible entre el proyecto sobre relaciones
diplomáticas y el proyecto sobre relaciones consu-
lares. No puede aceptar la sugestión del Sr. Verdross
porque, como ha dicho el Sr. Ago, las funciones
consulares son menos amplias que las funciones diplo-
máticas, y un cónsul puede, en cualquier momento,
pedir ayuda a su embajada y, en la práctica, lo hacen
con frecuencia. La propuesta del Sr. Verdross haría
más difícil la interpretación del artículo.

27. El Sr. Erim ha sostenido el criterio ortodoxo de
que tanto la valija diplomática como la consular deben
emplearse exclusivamente para fines oficiales. En su
opinión, no vale la pena impedir que se envíe un
número relativamente pequeño de regalos exentos de
derechos, disponiéndose expresamente que se puede
abrir la valija. Todos los gobiernos saben que hay
abusos, pero es indudable que si en algún caso concreto
hay la sospecha de que se abusa, resulta mucho más
conveniente señalarlo de un modo amistoso a la aten-
ción del Estado que envía, sin crear un incidente
diplomático al abrir la valija. Está de acuerdo con el
Relator Especial acerca de la redacción que ha de darse
al artículo.

28. Sir Gerald FITZMAURICE teme que, como cabe
suponer, los gobiernos adviertan las diferencias que
existen entre el proyecto de artículo 29 de la Comisión
y el texto del artículo correspondiente del proyecto
sobre relaciones diplomáticas. En consecuencia, le
parece mejor que en el artículo 29 no se hable de la
valija diplomática, que se menciona en el artículo 25
del proyecto sobre relaciones diplomáticas. Sin embargo,
si la Comisión cree que la correspondencia oficial entre
los cónsules y sus gobiernos debe enviarse por valija
diplomática, tal vez sea mejor decirlo. El artículo 25
del proyecto sobre relaciones diplomáticas establece la
inviolabilidad de la valija diplomática, y en el párrafo 5
del comentario a ese artículo la Comisión ha señalado
que la valija diplomática ha sido a veces abierta con
autorización del ministerio de relaciones exteriores del
Estado recibiente, en presencia de un representante de
la misión interesada. De hecho, ha reconocido que en
casos aislados, y a pesar de su inviolabilidad, puede
abrirse la valija diplomática. Recuerda que al redactar
ese artículo del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
la Comisión convino en que, después de reconocer el
principio de la inviolabilidad, era un error referirse en
el texto del artículo a la posibilidad de que se abra la
valija. Las razones que indujeron entonces a la Comisión
a no poner condición alguna a ese principio son igual-
mente válidas en el caso del presente proyecto.
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29. Refiriéndose a la pregunta del Sr. Amado, dice
que en la práctica no existe un correo consular. Por
ejemplo, en la práctica del Reino Unido la correspon-
dencia consular siempre es transportada por correos
diplomáticos (que pertenecen al Queen's Messenger
Corps), quienes transportan en las valijas diplomáticas
la correspondencia tanto diplomática como consular.
Las valijas para los consulados llegan directamente o
las recogen de la embajada o de algún otro punto central
mensajeros o funcionarios consulares. En consecuencia,
no cree que sea necesario referirse al correo consular
como tal en el artículo 29.

30. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, confirma la
explicación dada por Sir Gerald. Por regla general, no
hay correos consulares, sino correos diplomáticos que
usan también los consulados. Sin embargo, puede darse
el caso de que un consulado se valga de correos
especiales para mantenerse en comunicación con otros
consulados o con las misiones diplomáticas. Algunos
convenios recientes, como el suscrito entre la URSS y
Austria con fecha 28 de febrero de 1959, establecen
explícitamente que los cónsules pueden utilizar men-
sajes cifrados y el correo diplomático (artículo 13,
párrafo 4). Se hallan disposiciones análogas en los con-
venios consulares concertados por la Unión Soviética
con la República Checoeslovaca de 5 de octubre de 1957
(artículo 6, párrafo 4); la República Popular Mongola,
de 25 de agosto de 1958 (artículo 13, párrafo 4); la
República Popular Democrática de Corea, de 16 de
diciembre de 1957 (artículo 13, párrafo 4); la Repú-
blica Popular de Bulgaria, de 12 de diciembre de 1957
(artículo 13, párrafo 4); la República Popular Rumana,
de 4 de septiembre de 1957 (artículo 13, párrafo 4);
la República Popular Húngara, de 24 de agosto de
1957 (artículo 12, párrafo 4); la República Popular de
Albania, de 18 de septiembre de 1957 (artículo 13,
párrafo 4); la República Popular de China, de 23 de
junio de 1959 (artículo 13, párrafo 4); la República
Federal de Alemania, de 25 de abril de 1958 (artículo 14,
párrafo 2).

81. El PRESIDENTE está de acuerdo con oradores
anteriores en que la libertad de tránsito debe ser
objeto de un artículo especial. El Comité de Redacción
puede preparar un texto análogo al del correspondiente
artículo del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

32. En cuanto al artículo 29, dice que debe estable-
cerse ante todo el principio de la libertad de comunica-
ciones y luego señalar los medios para hacerlo efectivo,
tomando como modelo el artículo 25 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas. Cree que el artículo debe
referirse al empleo de claves y cifras y que las dispo-
siciones de ambos proyectos deben ser en esencia las
mismas. La necesidad de la valija y del correo proceden
tanto de la inviolabilidad de la correspondencia consular
como del principio de la libertad de comunicación. Por
lo tanto, la correspondencia consular debe ponerse en
sobres especiales, que lleven signos y sellos externos
indicadores de su carácter; ello no obstante, no sería
acertado definir las características materiales de las
valijas de la correspondencia consular. Lo importante
es que el artículo no excluya el uso de valijas consulares

ni tampoco el de correos consulares. Tal vez pueda
seguirse la redacción del artículo 13 del proyecto de la
Harvard Law School (que se refiere a los mensajeros
provistos de pasaportes especiales), en la disposición
que se refiera a los correos consulares.

33. Con respecto a las comunicaciones entre el cónsul
y sus nacionales, estima que en el artículo no debe
hacerse referencia alguna especial a los derechos de
los cónsules, ya que si se la hace los gobiernos se verán
obligados a preguntar por qué la Comisión ha incluido
dicha cláusula en el proyecto sobre relaciones consu-
lares y no en el proyecto sobre relaciones diplomáticas.

34. El Sr. HSU pone en tela de juicio la conveniencia
de otorgar protección a las valijas y correos consulares.
Es cierto que desde hace tiempo se reconoce el prin-
cipio de que los diplomáticos deben tener estos privi-
legios; pero no cree que los cónsules tengan las mismas
necesidades, y abriga el temor de que los consulados
cometan muchos más abusos que las misiones diplo-
máticas. Desde luego, puede argumentarse que si la
Comisión conviene en conceder a los cónsules libertad
de comunicaciones, los consulados necesitarán valijas
y correos.

35. El Sr. AMADO opina que, en la práctica, como
han señalado Sir Gerald Fitzmaurice y el Relator Espe-
cial, los correos consulares son, en realidad, correos
diplomáticos. La Comisión está de acuerdo en que el
cónsul tiene derecho al sigilo de su correspondencia
oficial pero nunca ha oído hablar, en ningún idioma,
de « valija consular » y « correo consular ».

36. El Sr. BARTOS dice que es obvio que, si no se
garantiza a los cónsules la libre comunicación con sus
nacionales, no podrán darles en la práctica la protec-
ción necesaria. Apoya firmemente la opinión de que
los cónsules deben tener libertad para viajar y para
comunicarse con sus nacionales por correo, telégrafo o
teléfono; de lo contrario, los cónsules no podrán saber
si sus nacionales necesitan protección. Hay que enun-
ciar expresamente en el artículo esas libertades, y será
conveniente además añadir en el comentario que, a
juicio de la Comisión, también los diplomáticos tienen
libertad para comunicarse con sus nacionales. Su
conclusión es igual a la de Sir Gerald Fitzmaurice, a
saber, que en casi todos los países la correspondencia
diplomática y la consular son prácticamente la misma
cosa.

37. La cuestión planteada por el Sr. Matine-Daftary,
acerca de la nacionalidad de los buques, ha sido resuelta
en una de las convenciones aprobadas por la Primera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar 2, aún no ratificada, que establece el principio
de que los buques poseen la nacionalidad del Estado
que ejerce efectivamente su autoridad sobre ellos.
Además se ha solicitado de la Corte Internacional de
Justicia una opinión consultiva sobre la cuestión, que

2 Convención sobre la Alta Mar (artículo 5). Véase
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar, Documentos Oficiales, vol. II, Sesiones plenarias,
Anexos, (documento A/CONF.13/L.53) (Publicación de las
Naciones Unidas, N.° de venta: 58.V.4, vol. II), pág. 155.
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es de la competencia de la Organización Consultiva
Marítima Intergubernamental, y como la cuestión está
pendiente no debe ser discutida por la Comisión.

38. El Sr. ERIM dice que la expresión « valija con-
sular » no se emplea, que él sepa, en ninguna de las
obras clásicas sobre relaciones e inmunidades consu-
lares ni en los proyectos de convenciones redactados
por diversas organizaciones internacionales; sólo figura
en el convenio consular entre el Reino Unido y Suecia
de 14 de marzo de 1952 (párrafos 3 y 4 del artículo 12)3

y el concertado entre el Reino Unido e Italia. El empleo
de la valija diplomática es reconocido por el derecho
internacional consuetudinario y por el derecho de los
tratados, y es mencionado en el artículo 25 del proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas ; en cambio,
la valija consular es una innovación. Los ejemplos
dados por Sir Gerald Fitzmaurice y el Sr. Bartos no
le han convencido de que el empleo de la valija con-
sular sea una práctica general. En algunas reglamen-
taciones nacionales, por ejemplo en Bélgica \ se prevé
el transporte de paquetes y sobres por los correos diplo-
máticos, aunque esas reglamentaciones contienen dis-
posiciones muy estrictas incluso respecto de la valija
diplomática. Las reglamentaciones muy detalladas de
Bélgica no hablan en ningún caso de valijas consulares.
Desde luego, nadie negará que la correspondencia
oficial de los cónsules debe estar al abrigo de toda
injerencia extraña, pero admitir que la correspondencia
consular goza de la misma protección que la valija
diplomática sería exceder los límites de lo que requiere
el ejercicio normal de las funciones consulares. Son
poquísimas las convenciones consulares que mencionan
la valija consular para que pueda decirse que el derecho
internacional consuetudinario reconoce su empleo.
Admitir la existencia de una valija consular distinta
de la valija diplomática sería introducir una innovación
que muchos Estados tal vez no aceptarían. Está de
acuerdo con el Sr. Scelle en que esas valijas pueden
utilizarse a veces para pasar contrabando. Por consi-
guiente, el proyecto de la Comisión debe reflejar la
realidad de tal manera que no se restrinja la libertad
de la correspondencia consular pero que se impida que
se abuse de esa libertad.

39. El Sr. VERDROSS advierte que la libertad de
comunicarse con los nacionales es más importante para
los cónsules que para las misiones diplomáticas, porque
los cónsules intervienen en los procedimientos internos
del Estado de residencia, en tanto que las misiones diplo-
máticas sólo pueden intervenir cuando se han agotado
todos los recursos internos. En ese caso la misión
diplomática no protege a la persona en cuanto tal,
sino que defiende el derecho del Estado que repre-
senta, menoscabado en la persona de uno de sus nacio-
nales. Es cierto que si en un Estado no hay consulados
sino sólo un representante diplomático, éste puede

3 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 202 (1954-1955),
N.° 2731, págs. 170-172.

4 Naciones Unidas, Laws and Regulations regarding
Diplomatic and Consular Privileges and Immunities (Legis-
lative Series, vol. VII) (Publicación de las Naciones Unidas,
N.° de venta: 58.V.3), pág. 45.

ejercer algunas funciones consulares, pero únicamente
puede defender a sus nacionales ante las autoridades
locales si ha recibido un exequátur y actúa, por lo
tanto, como agente consular. Tal vez convendría
señalar esta cuestión en el comentario o en un párrafo
especial del texto mismo.

40. El Sr. FRANCOIS opina, como el Sr. Erim, que
referirse a la valija consular constituiría una innova-
ción. Si la Comisión desea mostrarse muy generosa con
los cónsules, puede hacerlo pero debe advertir que así
introduce una innovación. El derecho internacional
clásico desconoce asimismo la institución de los correos
consulares. Se ha sugerido que se los reconozca pero
calificándolos de correos diplomáticos. Sin embargo,
se trata de dos cosas muy distintas. Los correos diplo-
máticos gozan de cierta protección cuando llevan la
valija diplomática de su gobierno a las misiones diplo-
máticas, pero no se ocupan en distribuir el contenido
de la misma a los consulados y no podrían hacerlo en
su calidad de correos diplomáticos. Se ha sostenido
también que los cónsules tienen derecho a utilizar
correos diplomáticos ; pero en ningún caso pueden los cón-
sules extender pasaportes diplomáticos a tales correos.
También abriga la duda de que las oficinas de correos
deban aceptar telegramas en clave que intercambien
los consulados que radican en el mismo país; es seguro
que en algunos países se negarán a hacerlo. Si se
concede a los consulados ese privilegio habrá que enun-
ciarlo explícitamente en el proyecto. El Relator Espe-
cial parece sugerir que se puede incluir en el proyecto
cláusulas que se presten a crítica porque se trata de
un mero texto provisional que los gobiernos pueden
rechazar. En su parecer, tal procedimiento no es acer-
tado. La Comisión sabe por experiencia que son muy
pocos los gobiernos que formulan observaciones a los
proyectos que ella prepara. Por lo tanto, la Comisión
debe actuar con mucha cautela para no tomar muy
a la ligera los proyectos provisionales.

41. El Sr. MATINE-DAFTARY cree, como el Sr.
Bartos, que el cónsul tiene derecho a comunicarse
libremente con sus nacionales. Pero desea referirse más
detalladamente al artículo 29 y a otros artículos del
proyecto. En lo posible, la Comisión debe redactar
disposiciones limitativas, dada la diferencia jurídica
fundamental que existe entre los agentes diplomáticos
y los consulares. Considera aceptable la sugestión de
que se reemplace el texto del artículo 29 preparado por
el Relator Especial por el artículo 13 del proyecto de
la Harvard Law School ya que la expresión « para
todos los fines oficiales » sólo es adecuada si se aplica
a las relaciones e inmunidades diplomáticas y, por lo
tanto, debe suprimirse. El texto del proyecto de la
la Harvard Law School es más restrictivo. Una vez
que se suprima esa expresión no habrá peligro alguno
en agregar al final del artículo 29 una cláusula que
diga que los cónsules tienen derecho a comunicarse
libremente con sus nacionales.

42. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que cabe dudar que una disposición referente al correo
consular o a la valija consular constituiría una inno-
vación, ya que hay algunas convenciones consulares
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consulares que contienen disposiciones como ésas. No
obstante, cree probable que, en la práctica, muchos
países, en especial aquellos cuyas misiones diplomáticas
ejercen la fiscalización de los consulados o cuyos servi-
cios diplomáticos y consulares forman parte integrante
del servicio exterior, envíen sus instrucciones a los
consulados de su dependencia empleando la valija
diplomática. Asimismo, es probable que se utilice el
mismo medio para transmitir los informes de los
cónsules al ministerio de relaciones exteriores. Tal vez
la práctica no coincida con lo dispuesto en el párrafo 4
del artículo 25 del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas, pero dicho párrafo puede resultar demasiado
restrictivo noraue si una misión dmlomática eierce la
función de fiscalizar los consulados, será muy difícil
distinguir cuáles documentos de la valija diplomática
son estrictamente diplomáticos y cuáles son estricta-
mente consulares. En esos casos el concepto de valija
consular separada sólo tendrá una importancia teórica.

43. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, no está de
acuerdo en que la valija consular sea una total inno-
vación. Además de los dos convenios citados por el
Sr. Erim, hay disposiciones similares en los convenios
concertados por el Reino Unido con Francia, México,
Grecia y Noruega. Pero esta cuestión no depende
exclusivamente de que esas disposiciones figuren en
las convenciones consulares sino también de la práctica.
Desde hace varios decenios los correos diplomáticos
llevan valijas consulares. No está de acuerdo con
el Sr. François en que el correo diplomático debe
entregar en todos los casos la valija en la misión diplo-
mática; muy a menudo la entrega al consulado por
razones de orden práctico. La valija puede ser confiada
al comandante de una aeronave comercial, en lugar de
ser transportada por un correo, como se indica en el
párrafo 6 del comentario al artículo 25 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas. Puesto que tal principio
no es una innovación, no ve razón alguna para no
enunciarlo en un proyecto que contiene ya los dos
principios básicos que le sirven de fundamento, a
saber, la libre comunicación del consulado para todos
los fines oficiales y la protección de la correspondencia
consular. Además, hay que tener en cuenta que muchos
Estados no mantienen relaciones diplomáticas entre sí
sino únicamente relaciones consulares; en ese caso los
consulados están en libertad para comunicarse por
medio de correos. La Comisión no tiene únicamente
la misión de codificar el derecho internacional sino
también la de fomentar su desarrollo progresivo; por
lo tanto, está autorizada para enunciar normas que
todavía no han sido aceptadas por todos los Estados
por igual. Para ello debe considerar las necesidades de
las relaciones internacionales. Aunque el empleo de la
valija consular no es una innovación sino una práctica
corriente, sin la cual los consulados no podrían ejercer
debidamente sus funciones, la cuestión no es de impor-
tancia decisiva. Si la Comisión quiere terminar el examen
del proyecto en el actual período de sesiones no debe
dedicar demasiado tiempo a este problema.

44. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo con
«1 Relator Especial. Mucho le sorprende la exposición

del Sr. François, ya que seguramente todos los miem-
bros de la Comisión saben que muchos gobiernos reciben
y envían su correspondencia con sus consulados en
Ginebra por medio de su valija consular. El Ministerio
de Relaciones Exteriores del Reino Unido no envía la
correspondencia oficial a su consulado en San Fran-
cisco por conducto de Washington. No cabe duda de
que usa una valija consular. Pero, como ha señalado
el Secretario, en otros casos, los consulados reciben
su correspondencia por mediación de su misión diplo-
mática, a la cual llega por valija diplomática. Por lo
tanto, el transporte deliberado de la correspondencia
consular en valijas que no contienen más que esa clase
de correspondencia, y por ese motivo, son en la prác-
tica valijas consulares, no es una innovación. Es cierto
que nunca ha oído hablar de correos consulares, pero
ello se debe a que todos los correos proceden de un
cuerpo de correos de esa clase del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores; en el cumplimiento de su misión,
éstos transportan por igual una u otra clase de corres-
pondencia. El Comité de Redacción puede encargarse
ahora de encontrar la forma de expresar adecuadamente
este concepto.

45. El Sr. YOKOTA abriga dudas de que la valija
consular sea una innovación; además de los ejemplos
citados por el Sr. Zourek y por Sir Gerald, el propio
Sr. Yokita ya ha aludido a la práctica en el Japón
(véase párr. 15 supra). Por otra parte, la práctica del
correo consular no está muy difundida. Debe estable-
cerse alguna disposición para proteger la valija consular.
Hasta el momento, ningún miembro de la Comisión ha
señalado ningún caso de que en la práctica se haya
denegado protección a la valija consular. El Sr. Erim
ha dicho (párr. 38 supra) que de la valija consular
sólo se hable en muy pocas convenciones consulares
recientes. Esto se debe tal vez a que las convenciones
más recientes han comenzado a reflejar la práctica
efectiva. Ez muy difícil, por ejemplo, que cuando un
correo lleve al mismo tiempo una valija diplomática y
una valija consular, el Estado de residencia establezca
una diferencia entre las dos e inspeccione una pero
no la otra.

46. Se ha proguntado si debe mencionarse expresa-
mente la libre comunicación entre el consulado y los
nacionales del Estado que envía. Ninguno de los miem-
bros de la Comisión cree que deba excluirse por completo
este principio. Si se aprueba el proyecto del Relator
Especial con la modificación sugerida por el Sr. Yokota
(531.a sesión, párr. 24), quedará prevista la libre comu-
nicación con los nacionales del Estado que envía, de
la misma manera que el principio figura implícitamente
en la primera frase del párrafo 1 del artículo 25 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas según se indica
en el párrafo 2 del comentario. Si bien es cierto que
en la segunda frase del párrafo 1 del artículo 25 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas no figura una
referencia explícita a esa libertad ello obedece no a
que el principio no sea importante sino a que no se
debe utilizar la clave y la cifra en las comunicaciones
con los nacionales del Estado que envía, siendo así
que tal método se emplea en las comunicaciones con
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el gobierno y las misiones diplomáticas y consulados
del Estado que envía. Lo propio debería hacerse en el
artículo 29 del proyecto sobre relaciones consulares.

47. El Sr. AGO dice que la fórmula muy general
utilizada en el párrafo 1 del artículo 25 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas comprende induda-
blemente la libertad de comunicación con los nacio-
nales del Estado que envía, pero si la Comisión desea
una referencia explícita y si el Sr. Matine-Daftary tiene
razón al pedir que la disposición sea más restrictiva,
no le será difícil al Comité de Redacción encontrar una
fórmula adecuada. El empleo de las valijas y correos
para la correspondencia consular no es una innovación.
Desde hace muchos años, el consulado de Italia en
Ginebra se comunica directamente con Roma y las
autoridades federales suizas siempre han tratado a la
valijas del consulado como una valija diplomática.
Al nrincmio el orador estimó aue tal vez bastaría
enunciar simplemente que la correspondencia consular
es inviolable No obstante si hav alguna duda nuede
incluirse una frase que asegure la protección de la
valija que contiene le correspondencia consular aun-
que no debe emplearse el término « valija consular »
porque tal vez no sea aceptado.

48. El PRESIDENTE pregunta a la Comisión si
está de acuerdo en que se remita de inmediato el
artículo 29 al Comité de Redacción con las siguientes
indicaciones: 1) el proyecto debe enunciar expresamente
el principio de la libertad de tránsito; 2) el principio
general de la libertad de comunicaciones debe enunciarse
en el artículo 29 como se lo enuncia en el artículo 25 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas; 3) debe incluirse
una referencia especial a la inviolabilidad de la corres-
pondencia oficial de los consulados. El Comité de
Redacción debe tener en cuenta además que todavía
hay divergencias con respecto a dos puntos. En primer
lugar, aún no se ha llegado a un acuerdo sobre si debe
hacerse referencia en el proyecto a la libre comunica-
ción entre los consulados y los nacionales del Estado
que envía. Debe señalarse que se reconoce que ésta
es una de las principales funciones de los consulados y
que la práctica es general. El Comité de Redacción
debe decidir también si es mejor enunciar este principio
en el texto o en el comentario, y debe tener en cuenta
que el hecho de que no se hable de esta función en el
proyecto sobre relaciones diplomáticas no supone que
las misiones diplomáticas no gocen de este derecho.
En segundo lugar, hay divergencias sobre los medios
de comunicación, entre otros, el envío de correspon-
dencia oficial por mensajeros, ya sea que se los cali-
fique de correos consulares o no, y sobre si su inviola-
bilidad tiene su origen en un pasaporte o en credenciales
extendidas por su gobierno. Todos los miembros
coinciden en que la correspondencia oficial de los
consulados es inviolable y no debe ser abierta ni rete-
nida. Si esto es cierto tratándose de un simple sobre o
paquete, también lo será en el caso de muchos sobres
o paquetes que se envían juntamente, aunque no se
lo califique de valija. El Comité de Redacción debe
tener presente no sólo que la Comisión tiene por tarea
el desarrolla progresivo del derecho internacional, sino

que está tratando de una práctica establecida. Hay
que tener en cuenta el progreso en los medios de comu-
nicación. Al respecto, se refiere a los párrafos 2 y 3
del comentario al artículo 25 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas. Propone que se remita de inme-
diato el artículo al Comité de Redacción con estas
indicaciones.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

533.a SESIÓN

Jueves 5 de mayo de I960, a las 10 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L. 86)
[continuación]

ARTÍCULO 29 (LIBERTAD DE COMUNICACIONES) [conti-
nuación]

1. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice que
la cuestión de las comunicaciones entre los cónsules y
sus nacionales por mensajes en clave o en cifra, que
se planteó en la sesión anterior, está prevista por el
artículo 38 del Convenio Internacional de Telecomu-
nicaciones 1 concertado en Buenos Aires en 1952 y
generalmente aceptado. Según ese Convenio, los tele-
gramas oficiales pueden ser enviados en lenguaje
secreto en todas las relaciones. El Anexo 3 al Conve-
nio 2 en que se definen los términos empleados, califica
los telegramas de Estado de telegramas procedentes de
ciertas autoridades entre ellas los « agentes diplomáticos
o consulares» colocándolos así en pie de igualdad. Por
lo tanto, una disposición que permita a los cónsules
emplear mensajes en claves o en cifra sería muy per-
tinente en los artículos sobre relaciones consulares.

ARTÍCULO 30 (COMUNICACIONES CON LAS AUTORIDADES
DEL ESTADO DE RESIDENCIA)

2. El Sr. 20UREK, Relator Especial, explica que el
proyecto de artículo 30 se refiere simplemente al modo
en que los cónsules se comunican con las autoridades
del Estado de residencia. Las leyes y reglamentaciones
relativas a los procedimientos que deben seguirse en
estas comunicaciones varían mucho según los países.
Su fuente principal de información ha sido A Collec-

1 Reino Unido, Treaty Series, N.° 36 (1958), pág. 164.
2 Ibid., pág. 170.
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tion of the Diplomatic and Consular Laws and Regula-
Hons of Various Countries de A. H. Feller y Manley
O. Hudson3, como esa obra se publicó hace más de
25 años, no está seguro de que toda la legislación allí
citada aún esté en vigor, pero en general puede decirse
que el procedimiento no ha cambiado. Ciertas leyes y
reglamentaciones permiten a los cónsules comunicarse
con el gobierno central por conducto de la misión diplo-
mática. La Ley de Honduras de 1906 (artículo 16)
contiene disposiciones más detalladas; dispone que 4 un
funcionario consular no tiene derecho a comunicarse
directamente con los departamentos del Estado o con
ninguna autoridad fuera de su circunscripción, salvo por
conducto de la misión diplomática de su país, pero si
no existe misión o si ésta no radica en Honduras, puede
comunicarse con dichas autoridades por conducto del
cónsul general de su país. Sólo en el caso de que no
haya cónsul general puede comunicarse directamente
con los departamentos del Estado. En el artículo 11
de la Convención relativa a los Agentes Consulares
firmada en La Habana el 20 de febrero de 1928 5 se
establece otro procedimiento. Varias leyes y reglamen-
taciones nacionales sobre los cónsules establecen la
obligación de conformarse a los usos del país. Las
disposiciones generales sobre cónsules, dictadas en Sue-
cia en 1928 y en Dinamarca en 1942, establecen que
los cónsules se comunicarán con el gobierno central
por los medios diplomáticos en todos los casos o en
ciertos casos determinados en las propias disposiciones.
Otras reglamentaciones se refieren sólo al caso en que
no hay misión diplomática en el país de residencia y
en que los cónsules realizan ocasionalmente actos diplo-
máticos, caso previsto en el artículo 16 (A/CN.4/L.86).
El reglamento brasileño de 1928 autoriza a los cónsules
de los países que no tienen misión diplomática en el Brasil
a dirigirse únicamente a ciertos funcionarios del Minis-
terio de Relaciones Exteriores (artículo 31), cuando
están encargados de negociar un acuerdo internacional
y la ordenanza de Haití de 1925 sobre cónsules extran-
jeros (artículo 7) establece que los cónsules de los Esta-
dos que no autorizan una correspondencia directa, deben
recurrir6 a los buenos oficios de la legación de un país
amigo . Existe la misma diversidad de procedimientos
aun con respecto a las comunicaciones con las autori-
dades de la circunscripción consular. Por lo tanto, el
artículo 30 es meramente el reconocimiento de una
práctica establecida.

3. El Sr. BARTOS dice que al mismo tiempo está
enteramente de acuerdo con el Relator Especial y se

3 (Washington, D.C., Carnegie Endowment for Inter-
national Peace, 1933).

4 La traducción inglesa de dicha ley figura en Naciones
Unidas, Laws and Regulations regarding Diplomatic and
Consular Privileges and Immunities (Legislative Series,
vol. VII) (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta: 58.V.3), págs. 153-161.

6 Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. CLV
(1934-1935), N.° 3582, pág. 296.

s Véase el comentario al artículo 24 del primer proyecto
del Relator Especial. Anuario de la Comisión de Derecho
Internacional, 1957, vol. II (Publicación de las Naciones
Unidas, N.° de venta: 1957.V.5, vol. II), pág. 106.

opone al proyecto de artículo 30. Se muestra de acuerdo
en cuanto al principio de que el cónsul debe observar
las leyes locales sobre el método de comunicación entre
los cónsules y el Estado de residencia. Por otra parte,
es necesario garantizar expresamente a los cónsules la
facultad de mantenerse en contacto directo con las
autoridades locales. El primer deber de la Comisión
es hacer todo lo posible para frenar la tendencia de
ciertos países a reducir la libertad de comunicación de
los cónsules con las autoridades locales. La capacidad
de los cónsules para intervenir ante las autoridades
locales es evidente, pero lo que falta en el artículo 30
es una garantía que asegure la protección de ese dere-
cho, además de la referencia a la costumbre y a la
legislación del Estado de residencia, a lo cual debería
agregarse que las normas de la legislación nacional
sobre procedimiento debe ajustarse a las normas gene-
rales y a las convenciones consulares.

4. El Sr. EDMONDS señala que el propósito de la
codificación debe ser el de establecer del modo más
preciso posible las normas que rigen procedimientos.
Aplicando ese principio al artículo que se examina, es
evidente que, a fin de ejercer sus funciones, debe serle
posible al cónsul dirigirse a las autoridades locales
respecto de todos los asuntos que sean de su compe-
tencia. El artículo 12 del proyecto de la Harvard Law
School 7 es preferible al texto actual del proyecto de
artículo 30, porque en él se define el alcance de las comu-
nicaciones consulares con las autoridades del Estado de
residencia. Es mucho menos vago y trata la cuestión
de modo mucho más satisfactorio que el proyecto de
artículo 30.

5. El PRESIDENTE pide a la Comisión que tenga
en cuenta las cuestiones planteadas por el Sr. Bartos
y el Sr. Edmonds. Aunque las leyes de los Estados
de residencia sean diferentes, el derecho de los cónsules
a comunicarse con las autoridades locales debe ser garan-
tizado, aunque sea en forma mínima. Con respecto a
las comunicaciones con las autoridades centrales, la
Comisión debe estudiar si conviene dejar abierta la
posibilidad de esas comunicaciones utilizando una for-
mula general como la del artículo 30, o si conviene
especifiar las excepciones. La Comisión haría bien en
tener en cuanta el artículo 11 de la Convención de La
Habana y el artículo 12 del proyecto de la Havard
Law School.

6. El Sr. YOKOTA está de acuerdo con el Sr. Bartos
y el Sr. Edmonds. La Comisión debe establecer el dere-
cho de los cónsules a comunicarse al menos con las
autoridades locales, aunque el procedimiento exacto se
rija por la práctica. No debe excluirse la posibilidad
de dirigirse al gobierno central. Por ejemplo, en el
Japón se suele permitir a las misiones consulares diri-
girse directamente al Ministerio de Relaciones Exte-
riores, aunque el Estado que envía tenga una misión
diplomática en el Japón. En consecuencia, debe incluirse
en el comentario una declaración en el sentido de que

7 Harvard Law School, Research in International Law.II.
The Legal Position and Functions of Consuls (Cambridge,
Mass., Harvard Law School, 1932), pág. 307.
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los cónsules pueden dirigirse no sólo a las autoridades
locales sino, también, al gobierno central del Estado de
residencia.

7. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que, en aparien-
cia, la redacción del proyecto de artículo 30 es bastante
lógica, pero que, en realidad, obsta el ejercicio de las
funciones consulares. Si se subordina el procedimiento
de comunicación a las leyes del Estado de residencia,
se lo subordina asimismo a la voluntad de dicho Estado,
que puede cambiar. Coincide con el Sr. Edmonds en
que es preferible el artículo 12 del proyecto de la Har-
vard Law School pues ofrece a los cónsules un mínimo
de garantías. En algunos Estados los cónsules pueden
dirigirse directamente a cualquier autoridad, pero en
otros sólo pueden dirigirse a las autoridades locales
debido a lo estricto de las leyes y reglamentaciones
en la materia. Debe preverse la posibilidad de imponer
algún recurso cuando las autoridades locales no presten
atención a las reclamaciones de un cónsul. Tal vez el
Relator Especial quiera incluir en el artículo una refe-
rencia expresa al principio de la reciprocidad de garan-
tías entre el Estado que envía y el Estado de
residencia.

8. El Sr. AGO dice que comparte los temores expresa-
dos por los oradores anteriores. El texto actual del
artículo 30 concede una libertad excesiva al Estado de
residencia. Ese texto puede agregarse en su día al
final de un artículo en que se enuncie ante todo el
principio de que el cónsul puede comunicarse directa-
mente con las autoridades. Luego se plantea la cuestión
de saber en qué consiste ese principio. La práctica
dista mucho de ser uniforme. En algunos países, los
cónsules pueden dirigirse a las autoridades de la cir-
cunscripción consular, pero no al gobierno central, salvo
por conducto de la misión diplomática; pero pueden
dirigirse al gobierno central si no hay misión diplomá-
tica o si ésta no puede intervenir. En otros países sólo
se prohibe a los cónsules el acceso directo al ministe-
rio de relaciones exteriores. Según convenciones tan
recientes como las concertadas entre los Estados Unidos
y Costa Rica (1948), las Filipinas y España (1948), el
Reino Unido y Suecia (1952) y el Reino Unido e Italia
(1954), los cónsules pueden dirigirse no sólo a las auto-
ridades locales sino también a las nacionales, salvo al
ministerio de relaciones exteriores, al que pueden diri-
girse únicamente por conducto de la misión diplomática.
Estas disposiciones constituyen una evolución satisfac-
toria, pues permiten que el cónsul se dirija directamente
por ejemplo, a las autoridades judiciales centrales,
cuando el procedimiento de dirigirse por conducto de
la misión diplomática al ministerio de relaciones exte-
riores pueda ocasionar demoras en la protección de un
nacional. Por lo tanto, el artículo debe enunciar ante
todo el principio de la comunicación directa tanto con
las autoridades de la circunscripción consular como con
las autoridades centrales.

9. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo en que
debe definirse el derecho de comunicación de los cón-
sules. La disposición pertinente del convenio consular
entre el Reino Unido y Suecia, a que se ha referido el

Sr. Ago figura en el artículo 18 8, donde se trata en
forma minuciosa de la protección de los nacionales
por el cónsul. Como en algunas convenciones bilaterales
hay disposiciones detalladas, podría plantearse la cues-
tión de saber por qué el proyecto de la Comisión no
se refiere concretamente a una de las funciones consu-
lares más importantes. El artículo 19 del convenio con-
sular entre el Reino Unido y Suecia9 también es impor-
tante, pues trata de los derechos de un funcionario
consular cuando un nacional del Estado que envía ha
sido puesto en prisión preventiva o está detenido en
su circunscripción consular. No sugiere que se repro-
duzcan, necesariamente, todos los detalles de esas dis-
posiciones en el proyecto de la Comisión, pero le parece
que resulta sorprendente el que una convención bilateral
contenga disposiciones detalladas y el proyecto que estu-
dia la Comisión no contenga ninguna disposición deta-
llada. En las cláusulas de los convenios consulares
bilaterales relativas a la protección de los nacionales
del Estado que envía, figuran disposiciones respecto de
la comunicación con las autoridades del Estado de
residencia; de ello se deduce que para algunos gobiernos
las dos cuestiones tienen una estrecha relación. En con-
secuencia, no sabe por qué el Relator Especial no ha
incluido ninguna disposición sobre el derecho del cónsul
a comunicarse con un nacional que esté detenido o
encarcelado.

10. El Sr. AMADO advierte que, en su primer informe,
el Relator Especial empleó la expresión « representante
consular » pero que la comisión prefirió el vocablo « cón-
sul ». Si cabe decir que el cónsul tiene derecho a diri-
girse a las autoridades del Estado de residencia, ese
derecho no podría ejercerse sino por el carácter repre-
sentativo del cónsul. Es evidente que la Comisión tiene
gran interés en dar al cónsul una condición más ele-
vada, pero otorgarle funciones representativas consti-
tuiría una innovación, palabra ésta que con razón fue
objeto de enérgicas críticas en la sesión próxima ante-
rior. El cónsul debe estar autorizado para dirigirse a
las autoridades locales por las razones y las finalidades
indicadas por los oradores anteriores, pero los procedi-
mientos para comunicarse con las autoridades del
gobierno central son inaceptables, incluso en las cir-
cunstancias a que se refiere el reglamento brasileño
citado por el Relator Especial, a saber, la falta de un
representante diplomático en el Estado. En este caso,
el cónsul sólo puede dirigirse al jefe de la sección con-
sular del ministerio de relaciones exteriores y, aun
entonces, debe presentar una nota de su gobierno en
la que se garantice la reciprocidad. Si hay un principio
que rige la reglamentación de las relaciones consulares,
es el principio de la reciprocidad. Virtualmente no hay
convención consular en que no se lo mencione. Sin
embargo, no se habla de él en el proyecto preparado
por el Relator Especial. En consecuencia, el proyecto
de artículo 30 no es satisfactorio; aun el artículo 12
del proyecto de la Harvard Law School, que se ha
dicho que puede sustituirlo, no representa exactamente

8 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 202 (1954-1955),
pág. 180.

9 Ibid., pág. 182.
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la práctica actual, pues no establece que cuando un
cónsul titular se dirija directamente al gobierno del
Estado de residencia, cuando no hay un representante
diplomático acreditado cerca de dicho Estado, tiene
que presentar una nota de su gobierno en que se dé
al consulado la condición de una embajada o legación.
Si se permite esta libertad, la Comisión puede muy
bien llegar a la conclusión lógica de eliminar toda dis-
tinción entre un consulado y una misión diplomática.

11. El PRESIDENTE sugiere que se pida al Comité
de Redacción que prepare un proyecto en el que se
establezca el derecho del cónsul a dirigirse a las auto-
ridades locales de su circunscripción consular; la posi-
bilidad de dirigirse a las autoridades del gobierno cen-
tral en ciertos casos y una referencia al principio de
reciprocidad deberán ser objeto ya sea del proyecto
mismo o del comentario. Además, debe señalarse por
lo menos en el comentario que la práctica no es uni-
forme. También debe exponerse que los nacionales
tienen derecho a comunicarse con el cónsul de la cir-
cunscripción consular en que residen y que el cónsul
tiene derecho a comunicarse con los nacionales de su
circunscripción consular en todo momento. De hecho,
cuando un gran número de nacionales del Estado que
envía viven en el territorio del Estado de residencia,
este derecho es objeto de convenciones especiales. Por
ejemplo, durante la segunda guerra mundial, se emplea-
ron en los Estados Unidos de América millares de mexi-
canos, y se concertaron acuerdos especiales que garan-
tizaban el derecho de los cónsules mexicanos a comuni-
carse en todo momento con los nacionales mexicanos
de su circunscripción consular con el propósito de
defender sus derechos, proteger sus intereses e incluso
de comparecer ante los tribunales en representación
suya. En el artículo 12 del proyecto de la Harvard Law
School y en el artículo 13 de la Convención de La Habana
se encuentran otras ideas que pueden servir de guía.

12. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, refiriéndose a
las observaciones de Sir Gerald Fitzmaurice acerca de
las disposiciones detalladas de los convenios consulares
entre el Reino Unido y Suecia y entre el Reino Unido
e Italia, donde figuran en la sección de protección a
los nacionales, dice que tales disposiciones pueden darse
en un convenio bilateral que pormenoriza las funciones
consulares. Pero la mayoría de la Comisión ha prefe-
rido la definición más general de las funciones consu-
lares que aprobó en el artículo 4 (A/CN.4/L.86). Sería
posible referirse a muchas cuestiones, por ejemplo, al
acceso de los cónsules a los nacionales detenidos, en
el texto o en el comentario, pero como la Comisión
aceptó la definición general de las funciones consulares,
en su opinión sería ilógico entrar en detalle y prever
una disposición especial para el caso de que un nacional
sea detenido o encarcelado mientras que nada se dice
respecto de las sucesiones, la tutela de menores o la
ayuda a los buques que están en peligro. Esos detalles
estarían fuera de lugar si el proyecto de artículos ha
de guardar cierto equilibrio. La cuestión de la recipro-
cidad, planteada por el Sr. Matine-Daftary, sería más
oportuna en los artículos siguientes. No es necesario en
el proyecto de artículo 30, pues ya se hace en él refe-

rencia a la costumbre y a la legislación del Estado de
residencia. Si un Estado que envía encuentra que las
leyes del Estado de residencia no son bastante libera-
les, puede muy bien imponer restricciones equivalentes.
Está de acuerdo con la sugestión del Presidente de que
se pida al Comité de Redacción que prepare un nuevo
texto del artículo 30.

13. El Sr. SANDSTRÓM dice que las cuestiones plan-
teadas por Sir Gerald Fitzmaurice tienen que ver con
asuntos que son vitales para la función consular. Si
no se reconoce el derecho del cónsul a comunicarse con
sus nacionales y el de éstos a comunicarse con el cónsul
y si no establece explícitamente que el Estado de resi-
dencia está obligado a informarle de ciertos hechos, el
cónsul no podrá ejercer sus funciones en forma eficaz.
Como el artículo sobre funciones consulares aprobado
por la Comisión no se refiere a estos asuntos, hay que
introducir una disposición para resolverlos.

14. El Sr. VERDROSS sugiere que después de las
palabras « se regirán » se inserte « por las convencio-
nes bilaterales », ya que de existir convenciones bila-
terales, éstas tienen prelación sobre el uso y la legisla-
ción locales.

15. El Sr. PAL observa que aun en las convenciones
bilaterales cuyo contenido suscita ciertas cuestiones,
esas cuestiones suelen tratarse en la sección relativa
a las funciones consulares. El primer proyecto de artículo
sobre funciones consulares presentado por el Relator
Especial (A/CN.4/108, artículo 13, segunda propuesta)
se refiere con bastante detalle a la cuestión de la pro-
tección de los nacionales. Las cuestiones que ahora se
se suscitan habrían sido más pertinentes de haberlo
sido en relación con este particular. No obstante, la
Comisión prefirió el texto más breve del artículo 13
(ahora artículo 4 en el documento A/CN.4/L.86) que
no trata en detalle la cuestión. Si ahora se quiere intro-
ducir una disposición en la que se traten detalles de
procedimiento sobre la protección de los nacionales, tal
vez convenga ponerla cerca del artículo 4. Por supuesto,
si se redacta una introducción de modo adecuado, se
podría incorporar tal disposición en el lugar del proyecto
en que ahora se halla la Comisión.

16. El Sr. ERIM pregunta si en el artículo 30 la expre-
sión « costumbre » se refiere a la práctica del Estado
de residencia o a la práctica internacional.

17. En su opinión, no debe permitirse que el Estado
de residencia reglamente a su arbitrio la cuestión de las
comunicaciones entre los cónsules y las autoridades
locales. En el artículo 30 debe decirse que el procedi-
miento de comunicación entre los cónsules y las auto-
ridades del Estado de residencia se regirá por las leyes
de dicho Estado siempre que éstas no se aparten de
las normas aplicables del derecho internacional.

18. El PRESIDENTE está de acuerdo en que la
Comisión debe formular una norma de derecho inter-
nacional en esta materia y enunciar en el artículo 30
el derecho del cónsul a comunicarse con las autoridades
del Estado de residencia en el ejercicio de las funciones
especificadas en el artículo 4. El artículo 30 dirá, ade-
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más, que el procedimiento para el ejercicio de este
derecho se regirá por la legislación y la práctica del
Estado de residencia.

19. El Sr. SCELLE dice que aunque le repugna que
el artículo sea muy detallado, le parece que el texto
actual no sólo es demasiado breve sino que establece
el predominio de la legislación del Estado de residencia.

20. Está de acuerdo en que debe garantizarse de
algún modo el derecho del cónsul, al que debe serle
posible recurrir a una autoridad superior, ya sea al
representante diplomático del Estado que envía o ya
sea al ministerio de relaciones exteriores del Estado de
residencia.

21. El Sr. AMADO llama la atención sobre el regla-
mento consular suizo, según el cual, cuando el Estado
que envía no tiene representación diplomática y se
tolera que el cónsul de dicho Estado se comunique con
el ministerio de relaciones exteriores del Estado de
residencia, no podrá deducirse de dicha tolerancia que
exista el derecho a comunicarse con tal ministerio 10.

22. En su parecer, no se deben exceder los límites de
la práctica en cuanto a las prerrogativas consulares.

23. El Sr. AGO dice que está del todo de acuerdo con
la última observación del Sr. Amado, aunque estima
que la Comisión debe prestar mucha atención a los
artículos relativos al derecho de protección de los nacio-
nales del Estado que envía, pues esta protección es la
principal función consular; para ejercer esta función es
indispensable que el cónsul tenga derecho a comuni-
carse con las autoridades del Estado de residencia.

24. La cuestión de que el cónsul pueda comunicarse
con el ministerio de relaciones exteriores del Estado de
residencia sólo se plantea en casos extremos y excep-
cionales. El cónsul no trata con las autoridades polí-
ticas del gobierno del Estado de residencia sino con
las autoridades administrativas y judiciales de dicho
Estado, y al respecto no basta indicar que tiene dere-
cho a comunicarse con las autoridades locales. En el
ejercicio de sus funciones, un cónsul puede verse obli-
gado a seguir un caso desde el momento en que se
presenta ante una autoridad o tribunal local hasta una
etapa ulterior, cuando conoce del caso una autoridad
o tribunal superior posiblemente fuera de la circuns-
cripción consular. Si la Comisión establece una cláusula
que garantice el derecho del cónsul a comunicarse con
las autoridades del gobierno central, la Comisión favo-
recerá a los nacionales del Estado que envía que el
cónsul protege, más que a éste.

25. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, respondiendo
al Sr. Erim, dice que por « costumbre » entiende la
costumbre local que se aplica a falta de una disposición
expresa del derecho interno, y no la práctica interna-
cional.

26. Acepta la sugestión del Sr. Verdross de que se
agreguen las palabras « por las convenciones bilatera-
les », después de las palabras « se regirán ».

27. Es interesante la sugestión del Sr. Scelle de que
se incluya una disposición acerca de la posibilidad de
que el cónsul recurra a una autoridad diplomática supe-
rior cuando no obtenga satisfacción.

28. En lo que hace a las observaciones del Sr. Amado
sobre el reglamento consular suizo, recuerda que en su
primer informe (A/CN.4/108, párrafo 3 del comentario
al artículo 14) se refiere a dicho reglamento como un
ejemplo de una actitud restrictiva respecto de la posi-
bilidad de que los cónsules ejerzan funciones propia-
mente diplomáticas, a saber, la comunicación con el
ministerio de relaciones exteriores del Estado de resi-
dencia. En realidad, muchos Estados permiten a los
cónsules comunicarse con dicho ministerio.

29. La sugestión del Sr. Ago de que se reconozca a
los cónsules el derecho a comunicarse con la autoridad
central, no corresponde a la práctica existente y conce-
dería a los cónsules mayores privilegios que a los fun-
cionarios diplomáticos. Ello equivaldría a reconocer al
cónsul el derecho a establecer contacto con el gobierno
del Estado de residencia.

30. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Sr. Pal
tiene razón al señalar que el primer proyecto del Rela-
tor Especial (A/CN.4/108, artículo 13, segunda pro-
puesta) se refiere más detalladamente a la cuestión de
la protección de sus nacionales por el cónsul. Pero ese
texto no habla del derecho de los nacionales del Estado
que envía a comunicarse con el cónsul ni del derecho
de éste a comunicarse con sus nacionales, ni tampoco
de la obligación consiguiente del Estado de residencia
de informar al cónsul cada vez que uno de sus nacio-
nales sea detenido o puesto en prisión. Puede argumen-
tarse que estos derechos están implícitos, pero lo cierto
es que no se los enuncia expresamente en el primer
proyecto ni tampoco en el artículo 4 aprobado por la
Comisión. Aunque no cabe que la Comisión incluya en
el proyecto todas las disposiciones que figuran en las
convenciones consulares bilaterales, los derechos y las
obligaciones a que se ha referido son tan importantes
que deben ser enunciadas explícitamente.

31. Por consiguiente, presentará un proyecto de dis-
posición para subsanar ese defecto.

32. El Sr. SCELLE se refiere a la sugestión del Sr. Ago
de que se reconozca el derecho del cónsul a comunicarse
con autoridades superiores o con el gobierno central
y dice que el derecho de protección sólo puede ejer-
cerse de conformidad con la legislación del Estado de
residencia. Resulta difícil que pueda proceder un cónsul
a la defensa de uno de sus nacionales ante el tribunal
supremo del Estado de residencia, a no ser por medio
de un abogado habilitado legalmente para ejercer su
profesión.

33. El Sr. YOKOTA dice que hay que darle instruccio-
nes más precisas al Comité de Redacción. Es cierto que
la práctica de los Estados en cuanto al derecho de
comunicación no es uniforme, pero la Comisión debe
enumerar los requisitos mínimos en esta materia.

i» Véase Laws and Regulations, págs. 303 y siguientes, 3 4 . E n p r i m e r l u g a r ' W acuerdo general en que los
en especial pág. 310. cónsules tienen derecho a comunicarse con las autori-
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dades locales. En segundo lugar, también se está de
acuerdo en que, si el Estado que envía no tiene una
misión diplomática en el Estado de residencia, el minis-
terio de relaciones exteriores no puede negarse a tratar
con un cónsul.

35. En cambio, no parece que estuviesen claramente
establecidos otros puntos, tales como el derecho de los
cónsules a tratar con el ministerio de relaciones exte-
riores cuando el Estado que envía tiene un represen-
tante diplomático y a comunicarse con otras ramas del
gobierno central del Estado de residencia; por lo cual
será mejor que se rijan, cuando no haya un acuerdo
bilateral, por las leyes y prácticas del Estado de resi-
dencia.

36. El Sr. AGO dice que está de acuerdo con el Sr.
Scelle en que los cónsules no pueden actuar sino en
conformidad con la legislación del Estado de residencia.
El cónsul no puede hacer las veces de un abogado
legalmente habilitado no sólo ante un tribunal supremo
sino tampoco ante los tribunales inferiores y locales.
Su sugestión es la de que se permita a los cónsules
seguir un caso desde la jurisdicción local hasta la juri-
dicción superior, incluso fuera del distrito consular.

37. No quiso decir con ello que los cónsules hayan de
tener mayores atribuciones que los representantes diplo-
máticos. La diferencia entre las atribuciones de los cón-
sules y las de los representantes diplomáticos no es de
grado sino de naturaleza. Las funciones que ejercen son
diferentes y, por lo tanto, deben tener diferentes faci-
lidades. Los representantes diplomáticos que ejercen
funciones políticas tratan con el gobierno del Estado
de residencia y por lo común exclusivamente con el
ministerio de relaciones exteriores; no pueden comuni-
carse directamente con ninguna otra autoridad, sea
local o central. En cambio, los cónsules tienen la obli-
gación de proteger a sus nacionales dentro del marco
del derecho interno del Estado de residencia y, por lo
tanto, debe serles posible tratar con las autoridades
locales o centrales de dicho Estado.

38. El Sr. PAL dice que, como la Comisión ya ha
examinado la cuestión de la protección de los nacio-
nales por el cónsul y ha dado ya a conocer su actitud
en cuanto a la pertinencia y a la justicia del principio
en que se inspiran las disposiciones que se examinan,
tal vez se ganaría tiempo si Sir Gerald Fitzmaurice
presentara el texto que propone por mediación del
Comité de Redacción.

39. El Sr. ERIM considera prematuro remitir el
artículo 30 al Comité de Redacción. El debate ha
demostrado que hay un acuerdo bastante general en
que el artículo deja completamente al arbitrio del
Estado de residencia la reglementación de las modali-
dades de comunicación del cónsul con las autoridades
de dicho Estado. La mayoría de la Comisión estima que
hay que aclarar y restringir los poderes que el Estado
de residencia tiene en esta materia. Pero todavía hay
discrepancias con respecto al derecho del cónsul a
comunicarse con las autoridades del gobierno central
del Estado de residencia. En lo que se refiere al derecho

a comunicarse con el ministerio de relaciones exteriores
del Estado de residencia, es partidario del sistema pre-
visto en el reglamento consular suizo.

40. Sir Gerald FITZMAURICE acepta la sugestión de
que se remita el artículo 30 al Comité de Redacción
sin más discusión. El problema por él planteado es
diferente aunque tal vez guarde relación con el ante-
rior, pero sin duda es un problema de fondo. Sugiere
que se examine su proyecto en la próxima sesión.

41. El PRESIDENTE dice que, al parecer, hay
acuerdo general sobre dos de las tres cuestiones prin-
cipales planteadas en el curso del debate sobre el artícu-
lo 30 : el derecho de los cónsules a comunicarse con las
autoridades locales y su derecho a dirigirse al gobierno
central cuando el Estado que envía no tenga misión
diplomática en el Estado de residencia. En cambio,
hay grandes discrepancias con respecto a la tercera
cuestión, a saber, la de si los cónsules pueden diri-
girse a las autoridades centrales, aunque no necesa-
riamente por conducto del ministerio de relaciones
exteriores. Tal vez pueda remitirse el artículo 30 al
Comité de Redacción después de examinar las obser-
vaciones del Sr. Ago.

42. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que esta-
ría dispuesto a aceptar la opinión del Sr. Ago de que,
en ciertos casos, los cónsules pueden comunicarse con
los diferentes departamentos del gobierno central, pero
la Comisión debe considerar que una disposición en
tal sentido constituiría otra innovación del derecho
internacional.

43. El Sr. BARTOS estima que lo que realmente
importa es distinguir las funciones consulares de las
que no lo son mientras que el carácter local o central
de la autoridad es de importancia secundaria. Las
cuestiones relativas a patentes y marcas comerciales
ofrecen un buen ejemplo del problema planteado por el
Sr. Ago. Normalmente los cónsules pueden defender los
derechos de los nacionales del Estado que envía en
materia de patentes y marcas comerciales; para ello
deben tratar con las autoridades del Estado de resi-
dencia competentes en la materia, y, en algunos países
— por ejemplo en los Estados Unidos y en Alemania —
esas autoridades son órganos del gobierno central. Asi-
mismo, en la mayoría de países, ciertas cuestiones de
navegación que son de la competencia de los cónsules,
no pueden ser resueltas por las autoridades portuarias
y, por lo tanto, deben ser tratadas con las autoridades
del gobierno central. El Sr. Ago tiene razón al sostener
que los cónsules deben tener atribuciones suficientes
para garantizar la protección de los intereses de sus
nacionales, ya sea ante las autoridades locales, ya sea,
de ser necesario, dirigiéndose al gobierno central del
Estado de residencia. La protección de los intereses
de sus nacionales es propiamente una función consular
y no una cuestión que entre en la esfera de las relacio-
nes diplomáticas. Los cónsules tienen derecho a actuar
en favor de sus nacionales en la forma que sea necesario,
pero respetando, desde luego, el procedimiento admi-
nistrativo del Estado de residencia. Hace muy poco
ocurrió en Yugoeslavia un caso interesante en relación
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con el cual se planteó la cuestión de saber si un cónsul
tenía derecho a presentarse ante una comisión parla-
mentaria con autoridad para dictaminar sobre las
demandas de particulares de obtener clemencia en
sentencias criminales; el caso concernía a un ciudadano
francés que había apelado a dicha comisión después
de haber agotado todos los recursos judiciales de ape-
lación de una sentencia. En ese caso tanto las autori-
dades francesas como las yugoeslavas sostuvieron el
parecer excepcional de que el cónsul podía dirigirse a
la comisión parlamentaria. El Sr. Bartos estima que
hay casos en que los cónsules, para proteger a sus nacio-
nales, tienen que comunicarse con los órganos compe-
tentes del gobierno central, ya sea directamente, ya sea
en recurso.

44. El PRESIDENTE pide al Sr. Ago que aclare su
opinión acerca de lo siguiente: si los cónsules pueden
comunicarse con las autoridades del gobierno central en
favor de un nacional que se halle en su jurisdicción y,
de ser así, cuál debe ser el procedemiento ; si esa comu-
nicación no puede hacerse tal vez por conducto de un
funcionario consular situado en el lugar donde radiquen
las autoridades del gobierno central, y si la disposición
se refiera únicamente al caso de que en su circunscrip-
ción no haya un representante del ramo competente
del gobierno central o, cuando exista tal representante,
carece de competencia para resolver la cuestión.

45. El Sr. AGO responde al Presidente que si el ramo
competente de la autoridad central tiene una oficina
local, el cónsul tiene que dirigirse a ella en primer
término. En segundo lugar, como el cónsul sólo puede
actuar en favor de las personas que residen en su cir-
cunscripción consular, los cónsules que ejercen funcio-
nes en la ciudad capital no pueden actuar propiamente
como intermediarios cuando se trata de una cuestión
que interese a un nacional de otra circunscripción con-
sular. Tampoco cree que la misión diplomática pueda
actuar como intermediario del cónsul para presentar
ante el gobierno central una cuestión que interesa al
cónsul, porque si así se procediera la cuestión podría
adquirir un carácter internacional y llegar a ser objeto
de controversia entre los gobiernos. Conviene en gene-
ral que se agoten todos los recursos que proporciona
el derecho interno antes de llevar una cuestión al terreno
diplomático. Según el reglamento consular suizo anterior-
mente citado, los cónsules pueden dirigirse a las auto-
ridades centrales pero se dice concretamente que podrá
dirigirse al ministerio de relaciones exteriores solamente
cuando el Estado que envía no tiene una misión diplo-
mática, y se considera que tal acceso es una concesión
ex gratia y no un derecho. El convenio entre el Reino
Unido y Suecia de 1952, prevé también ese tipo de
comunicación en circunstancias análogas, y contiene
además una disposición que autoriza al cónsul a comuni-
carse con las autoridades locales y centrales competen-
tes para la protección de sus nacionales. En su opinión,
el cónsul no puede transformarse en diplomático y
dirigirse normalmente al ministerio de relaciones exte-
riores; pero puede comunicarse con las autoridades
locales y con el gobierno central siempre y cuando se
limiten a tratar cuestiones consulares.

46. El Sr. 20UREK, Relator Especial, supone que
por « autoridades del gobierno central » los miembros
de la Comisión entienden los ministerios y otros depar-
tamentos del gobierno; en este sentido, no hay dife-
rencia entre el ministerio de relaciones exteriores y,
por ejemplo, el de comercio. Sería anómalo que los
cónsules tuvieran acceso directo a todos los departa-
mentos del gobierno central y que las misiones diplo-
máticas sólo pudiesen dirigirse al ministerio de relacio-
nes exteriores. Se ha dicho que las cuestiones consulares
son diferentes de las políticas pero sería erróneo creer
que los asuntos consulares no tienen carácter político.
Lo cierto es que, a pesar de los ejemplos dados por el
Sr. Bartos, no es práctica general que los cónsules
se comuniquen directamente con el gobierno central.
Se ha sostenido también que lo decisivo es la naturaleza
de la cuestión. A este argumento hay que responder
que los cónsules sólo pueden tratar cuestiones consula-
res entre las cuales figura la protección de los nacio-
nales, y en su opinión no hay ninguna norma de dere-
cho internacional que dé a los cónsules derecho a comu-
nicarse con el gobierno central. Desde luego, la Comisión
puede proponer tal norma y puede aceptarla una mayo-
ría de los gobiernos, pero debe tener en cuenta que esa
norma constituiría otra innovación en derecho inter-
nacional.

47. El Sr. SANDSTROM, refiriéndose al convenio
entre el Reino Unido y Suecia, dice que probablemente
el objeto de las disposiciones pertinentes del mismo
es permitir que los cónsules se comuniquen directa-
mente con ciertos departamentos del gobierno o con
algunos ramos de la administración pública que tienen
cierta autonomía. El que un cónsul pueda comunicarse
directamente en ciertos casos con departamentos guber-
namentales dependerá en gran medida de la organiza-
ción administrativa del Estado de residencia.

48. Sir Gerald FITZMAURICE cree, como el Sr. Ago,
que el punto de vista del Relator Especial restringiría
la protección consular. Muchos de los departamentos
del Reino Unido están muy centralizados y por ello
hay cuestiones que son de la competencia consular que
no pueden tratarse sino con el gobierno central. Al
parecer, el Relator Especial opina que en esos casos
debe intervenir la embajada; pero es evidente que esa
opinión es contraria al espíritu del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas que no autoriza a las misiones
diplomáticas a ejercer funciones consulares que entra-
ñen relaciones con las autoridades locales. La embajada
deberá dirigirse a la autoridad competente por conducto
del ministerio de relaciones exteriores.

49. El Sr. BARTOS dice que lo fundamental es saber
si la Comisión desea o no facilitar el ejercicio de las
funciones consulares. Todo lo relativo a seguridad
social e inmigración, por ejemplo, se trata casi siempre
con los departamentos del gobierno central. Por ejem-
plo, si en un país en el que la decisión de no admitir a
un extranjero puede ser objeto de apelación (como
sucede en Yugoeslavia), se niega al cónsul interesado
el derecho a seguir el recurso ante cualquier tribunal,
el caso podrá convertirse en una controversia inter-
nacional. Lo cual podría redundar en perjuicio de las
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buenas relaciones entre los Estados. Antes bien, con-
viene dar al cónsul todas las posibilidades de agotar
toda clase de recursos jurídicos antes de permitir que
el caso de un particular adquiera las proporciones de
una controversia internacional. Propone que se invite
al Sr. Ago a que redacte una nueva versión del ar-
tículo 30. Opina que se ha planteado una cuestión de
fondo que la Comisión debe estudiar antes de remitir
el artículo al Comité de Redacción.

50. El PRESIDENTE dice que, en su opinión, la
proposición del Sr. Ago es que, si en una circunscrip-
ción consular no hay ninguna autoridad competente
para conocer de una cuestión presentada por el cón-
sul, éste puede dirigirse directamente al departamento
competente del gobierno central.
51. Sir Gerald FITZMAURICE dice que hay otra
cuestión, a saber, la de que cuando en la circunscrip-
ción consular existe una autoridad competente, pero
el cónsul ha agotado todos los recursos locales, puede
apelar ante una autoridad superior.
52. El Sr. ERIM señala que el texto aprobado del
artículo 13 (obligación de informar a las autoridades
de la circunscripción consular) limita al parecer la com-
petencia del cónsul a su circunscripción. La opinión
del Sr. Ago y de Sir Gerald Fitzmaurice de que los
cónsules deben estar facultados para tratar con una
autoridad del gobierno central, fuera de su circunscrip-
ción, es contraria al artículo 13 y si se la aprueba
habrá que modificar el artículo.

53. El Sr. YOKOTA estima que hay que examinar
la cuestión en su conjunto. Hay acuerdo general en
que los cónsules se comuniquen con las autoridades de
su circunscripción y que puedan comunicarse con el
ministerio de relaciones exteriores si el Estado que envía
no tiene una misión diplomática; en su opinión, el
derecho a comunicarse con otras autoridades debe regirse
por la práctica y la legislación del Estado de residencia.

54. El Sr. AGO dice que, al referirse a las disposi-
ciones del artículo 13, el Sr. Erim ha planteado una
cuestión delicada; pero es poco probable que surjan
dificultades en la práctica. No cree necesario, por ejem-
plo, que el gobierno del Estado de residencia comuni-
que a todas sus autoridades el nombramiento del cón-
sul. Opina que debe remitirse el artículo 30 al Comité
de Redacción.
55. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) estima
que en general el cónsul debe tener derecho a ocuparse
en una cuestión hasta su resolución, de conformidad
con la legislación y la práctica del Estado de residencia.
Por ejemplo, en los Estados Unidos todas las cuestiones
relativas a patentes, marcas comerciales e inmigración
(incluso la expulsión y admisión de extranjeros) son
de competencia federal y el cónsul no podría hacer nada
en estas esferas para proteger a sus nacionales si no se
comunicara con el ramo competente del gobierno central.

56. El PRESIDENTE propone que se remita el
artículo 30 al Comité de Redacción.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

534a. SESIÓN

Viernes 6 de mayo de 1960, a las 10 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 30bis ADICIONAL

1. El PRESIDENTE señala a la atención el proyecto
de un nuevo artículo al que provisionalmente se le
ha dado el número SObis, propuesto por Sir Gerald
Fitzmaurice, y que dice:

« A fin de facilitar el ejercicio de la función que
tiene el cónsul de proteger a los nacionales del
Estado que envía que residan o se hallen en su
circunscripción :

a) El cónsul tendrá libertad completa de comu-
nicación con dichos nacionales y de acceso a ellos,
y asimismo ellos tendrán libertad completa de
comunicación con el cónsul y de acceso a él (salvo
que se hallen detenidos por decisión de una auto-
ridad).

b) Las autoridades locales informarán sin demora
al cónsul del Estado que envía cuando un nacional
de ese Estado se halle detenido en su circunscripción;
y sin demora alguna se permitirá al cónsul que visite
al nacional detenido, converse privadamente con él
y disponga lo necesario para su defensa. Toda comu-
nicación que dicho nacional dirija al cónsul será
transmitida sin demora por las autoridades locales.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b)
del presente artículo, cuando un nacional del Estado
que envía se halle detenido en cumplimiento de una
condena, el cónsul en cuya circunscripción esté
detenido tendrá derecho a visitarlo, previa noti-
ficación de la autoridad competente. Tales visitas se
harán de conformidad con los reglamentos en vigor
en la institución en que esté detenido, pero quedando
entendido que tales reglamentos deberán permitir el
acceso a dicho nacional y la posibilidad de conversar
con él en condiciones razonables. »

2. Sir Gerald FITZMAURICE dice que en general su
propuesta no necesita explicación. El párrafo a) se
refiere a la libertad de comunicación entre el cónsul
y las personas que estén bajo su protección. El objeto
de la frase « salvo que se hallen detenidos por decisión
de una autoridad » es subrayar que, cuando el nacional
del Estado que envía esté encarcelado, el cónsul podrá
tener acceso a él pero el nacional no podrá tener acceso
al cónsul. El apartado b) se refiere a la visita del cónsul
a un nacional que esté en prisión preventiva, y el
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apartado e), que tal vez sea el menos importante, a
la visita del cónsul a un nacional que se halle detenido
en cumplimiento de una sentencia de la cual pueda
apelarse ante un tribunal superior o simplemente,
cumpliendo condena. Ha seguido en el texto la redac-
ción de varias convenciones consulares, pero no le
parece que esto tenga importancia, pues si se llega a
un acuerdo en cuanto al fondo, el Comité de Redacción
podrá encargarse de la forma.

3. El Sr. HSU está de acuerdo con la propuesta cuya
redacción tal vez se podría modificar. El texto enuncia
principios ya reconocidos que a menudo se olvidan
en la práctica.

4. El Sr. FRANÇOIS pregunta si la disposición del
apartado b) según la cual se permitirá al cónsul con-
versar « privadamente » con un nacional que se halle
detenido, significa que no deberá hallarse presente un
guardia ni ningún otro funcionario de prisiones, y si
su intención es la de que el cónsul pueda visitar en
cualquier momento a un nacional que se halle detenido.

5. Sir Gerald FITZMAURICE responde que la expre-
sión « converse privadamente » no significa que no
pueda hallarse presente en las conversaciones un guardia
o cualquier otro funcionario de prisiones. Lo corriente
en la mayoría de países es que un guardia se halle en
el locutorio, a pesar de lo cual la conversación se
podrá celebrar en privado. En respuesta a la segunda
pregunta del Sr. François, dice que según el apartado c)
el cónsul no tendrá un derecho ilimitado a visitar a
un nacional que cumple una condena; en cambio la
intención del apartado b) es la de que no haya una
demora indebida en permitir al cónsul que visite a un
nacional que se halla detenido durante la sustanciación
del juicio.

6. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que no tiene
objeción alguna respecto del fondo de la propuesta
de Sir Gerald Fitzmaurice que se funda en el principio
del habeas corpus del derecho inglés, que rige los
derechos de las personas acusadas y detenidas. No
obtante, le parece que el apartado b) puede ser con-
trario a las disposiciones del código penal de muchos
países que, en general, establecen una distinción entre
la prisión temporal durante la indagatoria, que a menudo
va acompañada de incomunicación a fin de garantizar
la objetividad y la integridad de la instrucción y la
prisión basada solamente en la gravedad de los casos.
Cabe dudar de que los gobiernos acepten algunas de
las propuestas de Sir Gerald Fitzmaurice; por ejemplo,
no siempre es posible determinar la identidad o nacio-
nalidad de una persona a la que se ha detenido y, por
lo tanto, no sería apropiado imponer a las autoridades
locales la obligación formal de informar a los cónsules
inmediatamente.

7. El Sr. EDMONDS dice que, siguiendo el apartado b),
debe agregarse en el apartado c) el vocablo « priva-
damente » después del vocablo « conversar ». Si el
cónsul no puede conversar privadamente con el dete-
nido, no podrá darle la ayuda ni la protección que
necesita. La posibilidad de que conversen privadamente
es importante sobre todo después de la sentencia y

mientras se interpone apelación. No puede admitir que
en ninguna circunstancia se deniegue la visita de un
cónsul al detenido que se halle incomunicado.

8. El Sr. VERDROSS opina que la propuesta de
Sir Gerald Fitzmaurice dará mayor alcance y fuerza
al proyecto del Relator Especial. Al cónsul debe serle
posible prestar ayuda a sus nacionales con la prepa-
ración de su defensa no sólo en los tribunales de su
circunscripción territorial sino ante cualquier tribunal
de justicia, por lo cual estima que, expresamente, debe
hacerse referencia en el proyecto a la posibilidad de
apelar ante un tribunal superior.

9. El Sr. TUNKIN dice que sólo hará algunas obser-
vaciones preliminares porque todavía no ha podido
estudiar el proyecto de Sir Gerald Fitzmaurice. El
cónsul es funcionario de un Estado extranjero, en tanto
que el gobierno del Estado de residencia ejerce la sobe-
ranía territorial. Su primera impresión es que el proyecto
de Sir Gerald exagera los derechos del Estado que envía,
pues le otorga muchos privilegios que pueden ser
incompatibles con las leyes y reglamentos locales.
A primera vista, le parece que la Comisión no debe
hacer suya la opinión expresada por Sir Gerald en su
texto, y no cree que éste resulte aceptable para la
mayoría de los Estados. La propuesta de Sir Gerald
es más amplia que el artículo 24 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas que define los derechos de los
diplomáticos en materia de libertad de tránsito.

10. El Sr. YOKOTA acepta el principio que se enuncia
en el nuevo artículo propuesto, pero cree, como el
Sr. Matine-Daftary, que el apartado b), y en especial
las palabras « y sin demora alguna se permitirá al
cónsul que visite... », puede ser incompatible con el
código penal de muchos países. Sugiere que se reem-
place la palabra « alguna » por el vocable « indebida »..
11. El Sr. SANDSTRÜM apoya la propuesta de
Sir Gerald Fitzmaurice. Refiriéndose a las observaciones
del Sr. Tunkin y del Sr. Matine-Daftary, dice que el
proyecto de Sir Gerald se ajusta a la práctica general
y se refiere a una situación que puede compararse a
la relación entre un abogado y su cliente; el derecho
del abogado a visitar a su cliente en la cárcel se reco-
noce en el mundo entero. Es tanto más necesario que
se le reconozca al cónsul el derecho a visitar a un
compatriota suyo que se halla detenido cuanto que
éste puede ignorar el idioma y la legislación del Estado
de residencia o bien desconocer la mentalidad y las
costumbres de la población.

12. No está seguro de que sea necesario añadir, como
lo ha sugerido el Sr. Edmonds, el vocablo « priva-
damente » en el apartado c), pues el apartado b) se
refiere a la prisión preventiva y el apartado c) a la
reclusión en cumplimiento de condena.
13. El Sr. SCELLE apoya el proyecto de Sir Gerald
Fitzmaurice y la interpretación amplia que han dadc
al mismo el Sr. Verdross y el Sr. Edmonds. Desde
luego, se plantea una especie de combinación de sobe-
ranía entre los dos Estados. La obligación del cónsul
de garantizar el respeto de los derechos de sus nacionales
en el país de residencia introduce un elemento esencia]
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de propagación del concepto internacional, que procede
de la época en que los cónsules tenían una jurisdicción
virtualmente exclusiva sobre sus nacionales. Aunque
sea deplorable, no se puede evitar que en casos espe-
ciales — sobre todo durante una guerra civil — deban
aceptarse restricciones transitorias de policía, que no
debe permitirse que alteren la práctica general.

14. El Sr. 20UREK, Relator Especial, cree que la
propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice es excesiva.
Cuando la Comisión procede a la codificación del dere-
cho internacional en una materia como la que ahora
examina en la cual la práctica de los Estados es muy
diversa, debe estudiar los convenios bilaterales y ver
qué disposiciones de los mismos se prestan a tener un
carácter más general, incorporando en su proyecto
aquellas que impongan las restricciones menos severas
a los Estados y resulten aceptables para la mayoría
de los mismos. Si no se procede de ese modo, se corre
el peligro de que el proyecto que se prepare no merezca
la aprobación de los gobiernos. El proyecto de Sir
Gerald excede incluso los convenios concertados por
el Reino Unido. Es poco probable que la mayoría de
los Estados acepten el derecho del cónsul a visitar,
en todo momento y en cualquier circunstancia, a un
compatriota detenido. A menudo, en las primeras
fases de la instrucción de un proceso criminal, hay un
plazo considerable durante el cual el juez de instrucción
puede prohibir todas las visitas al detenido; éste es el
caso, por ejemplo, del procedimiento penal suizo. En
tal situación, el cónsul no podría invocar ese privilegio.
El apartado b) no remite al derecho interno, en tanto
que en el apartado c) se habla de los reglamentos de
prisiones; es indispensable que todo el artículo esté
concebido en función del derecho interno. En su opinión,
el nuevo artículo debería referirse sólo a la defensa
legal de los nacionales y a la comunicación entre éstos
y el cónsul.

15. El Sr. AGO dice que le sorprende el número de
objeciones hechas al nuevo proyecto de artículo, puesto
que sigue las disposiciones correspondientes de varias
convenciones en vigor. No cabe duda de que la obliga-
ción común y permanente de los cónsules es proteger
aquellos de sus nacionales que se hallen en una situa-
ción difícil; en este aspecto difieren las funciones de
los cónsules y las de los agentes diplomáticos. El
apartado a) del nuevo artículo propuesto se limita a
la comunicación y al acceso, y la práctica que propone
es tan corriente que casi no hace falta afirmarla expre-
samente.

16. En cuanto a los apartados b) y c), es cierto que
pueden surgir dificultades allí donde las disposiciones
pertinentes del código penal no permitan que se visite
a las personas detenidas. La cuestión principal es saber
si debe preverse, en ciertos casos, una excepción en
favor del cónsul. Está convencido de que se la debe
hacer porque en general la situación de un extranjero
que se halla detenido es más difícil que la del nacional
del Estado de residencia y, en su parecer, la excepción
debería hacerse incluso cuando el código penal del
Estado de residencia dispone la incomunicación del
preso durante la indagatoria.

17. En su opinión, si se hicieran algunos cambios
de redacción, el proyecto tal vez resultara más acep-
table para los gobiernos. Sin embargo, los gobiernos
deben entender que, al aceptar un sacrificio de su
soberanía en esta cuestión, automáticamente gozan de
la ventajas de la reciprocidad. En este principio fun-
damental se inspiran las amplias disposiciones que se
estipulan en los acuerdos bilaterales. A su juicio, los
párrafos del artículo que se examina deberían prever
únicamente la visita a nacionales detenidos acusados
de delitos criminales ya que no es necesario garantizar
de modo especial la protección consular en litigios
civiles, que ya queda prevista en la disposición general
del párrafo a).

18. El Sr. PAL dice que comprende plenamente la
rectitud del principio en que se inspira el proyecto de
artículo de Sir Gerald y lo apoya sin reservas. Asimismo,
hace suyas las razones aducidas en este caso por el
Sr. Sandstrôm. Se han formulado algunas objeciones
a la disposición por la cual se permitiría a los cónsules
conversar en privado con los nacionales detenidos. En
el artículo 19 del convenio consular entre el Reino
Unido y Suecia1 se estipula explícitamente que el
cónsul tendrá esa facultad aun cuando la persona
haya sido detenida para practicar una indagatoria.
Un extranjero que se halle en esa situación deberá
tener la oportunidad de mantener conversaciones y
comunicación sin reservas, sin que ello redunde en
perjuicio de su defensa y es evidente que tal oportu-
nidad debe estar garantizada por la ley. El apartado c)
está tomado también del párrafo 3 del artículo 19 de
ese convenio. Se han formulado críticas contra estas
disposiciones por cuanto no están respaldadas por la
práctica general, aun cuando tal vez figuren en algún
convenio bilateral, y por que, de adoptarse en el texto
que se examina, la Comisión daría a esos convenios
bilaterales la categoría de convenciones multilaterales.
El hecho de que la formulación proceda de un convenio
bilateral no significa que se le eleve a la categoría de
convención multilateral. La Comisión acepta el prin-
cipio porque ese convenio enuncia con propiedad lo
que en ese caso es norma de derecho. El Sr. Pal no
está de acuerdo con el Sr. Ago en que esta norma deba
estar supeditada a la condición de reciprocidad. Si la
Comisión está dispuesta a aceptar la disposición porque
es justa, debe hacerlo sin someterla a ningún regateo.
No hay que dar la impresión de que se regatea en una
cuestión que es de estricta justicia.

19. El Sr. TUNKIN dice que el principio enunciado
en el proyecto de Sir Gerald Fitzmaurice es inobjetable,
pero que el debate demuestra que el texto debe ser
enmendado. Es bien sabido que, desde el punto de vista
jurídico, la práctica actual de los Estados es reconocer
virtualmente a los extranjeros los mismos derechos
civiles que a los nacionales y que, por lo tanto, los
extranjeros disponen de los mismos medios que los
nacionales del Estado de residencia para obtener repa-
ración. Si se aceptara el texto actual del proyecto de
artículo, la Comisión colocaría a los residentes extran-

1 Naciones Unidas, Treaty Series, N.° 202 (1954-1955),
N.o 273, pág. 182.
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jeros en una situación de preferencia, siendo así que
deben estar totalmente sometidos a las leyes y regla-
mentos del Estado de residencia. Resultaría excesivo
dar a los cónsules los derechos propuestos sin hacer
ninguna referencia a las leyes y reglamentos locales.
Además, hay un aspecto político. Cuando la Comisión
estudió el proyecto sobre relaciones diplomáticas,
Sir Gerald Fitzmaurice planteó más o menos la misma
cuestión con respecto a los agentes diplomáticos,
cuestión que motivó un vivo debate en el cual se dijo
que si la Comisión quería crear normas de derecho
internacional general, y no simplemente normas para
convenciones multilaterales, debía tener en cuenta las
diferentes situaciones existentes. En el nuevo proyecto
sólo se ha tenido en cuenta un grupo determinado de
convenciones bilaterales y no se ha prestado ninguna
atención a otro grupo importante que no contiene
esas disposiciones. Es posible que haya razones muy
válidas para que no contengan esas disposiciones. Por
razones de seguridad nacional, algunos Estados pueden
excluir totalmente a los funcionarios extranjeros de
determinadas regiones. Si la Comisión aprueba el
proyecto de artículo en su forma actual, muchos
Estados no podrán aceptarlo. Por lo tanto, hay que
hacer referencia a las leyes y reglamentos del Estado
de residencia.

20. El Sr. ERIM considera totalmente aceptable el
principio enunciado en el apartado a) del proyecto
de artículo SO bis pero señala que, por desgracia, la
práctica no es la misma en todos los Estados. Como
ha señalado el Sr. Tunkin, algunos Estados pueden
negar a los funcionarios extranjeros, por razones de
seguridad nacional, el acceso a determinadas regiones;
o pueden negarse a admitirlos en ciertas fábricas
donde sus nacionales trabajan como asesores técnicos.
Hay que modificar el apartado b) porque algunas
leyes de enjuiciamiento criminal disponen la incomu-
nicación del procesado por un tiempo prudencial
durante las primeras diligencias de la instrucción. El
apartado c) es aceptable porque contiene la frase
« de conformidad con los reglamentos en vigor ». En
cambio es superflua la cláusula según la cual el cónsul
debe notificar a la autoridad competente antes de
ejercer el derecho a visitar a un nacional detenido,
porque el artículo 4, ya aprobado, del proyecto de
relaciones consulares dispone que una de las funciones
principales que normalmente ejercen los cónsules es la
de prestar ayuda y asistencia a los nacionales del
Estado que envía. Cuando un nacional se halle dete-
nido, la situación del cónsul será bastante análoga a
la de un abogado defensor. En virtud de la definición
dada en el artículo 4, los cónsules están obligados a
prestar ayuda y asistencia a sus nacionales tanto en
las cuestiones civiles y administrativas como en las
penales; en el nuevo artículo propuesto podría hacerse
referencia a esta función, pero no está de acuerdo en
que se haga en él referencia al principio de la reci-
procidad. La Comisión está elaborando un proyecto
de código cuyo objeto es enunciar normas aceptables
para la mayoría de los Estados; mencionar el principio
de reciprocidad es más oportuno en una convención
bilateral y, en realidad, referirse a él en el presente

proyecto equivaldría a invitar a los Estados a con-
certar convenciones bilaterales. Da por sentado que el
proyecto de artículo 30bis se refiere únicamente a las
cuestiones criminales. Será preciso agregar una cláusula
relativa a los casos de derecho civil o administrativo
en que intervengan particulares y al derecho de los
cónsules a prestar ayuda y asistencia en esos casos.

21. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que el nuevo artículo propuesto es
el resultado del debate sobre el derecho de los cónsules
a comunicarse con las autoridades del Estado de resi-
dencia. Su objeto es afirmar el derecho de los cónsules
a comunicarse con sus nacionales sin conceder por ello
ningún privilegio a los extranjeros que se hallçn en el
Estado de residencia. Tampoco impone a las autori-
dades locales, respecto de los extranjeros residentes,
ninguna obligación que no tengan para con sus propios
nacionales. Si el proyecto de nuevo artículo se limitara
a enunciar el principio general que es objeto del apar-
tado a), constituiría ya un notable progreso porque
en él se afirma que el derecho del cónsul a comunicarse
con sus nacionales no cesa por el hecho de que uno de
esos nacionales se halle detenido, ya sea para una
indagatoria, ya sea en cumplimiento de una condena.
Pero debe expresarse que el derecho a comunicarse
con el preso sólo puede ejercerse de conformidad con
las leyes y reglamentos generales que se aplican a todos
en el territorio del Estado de residencia, y a reserva
de dichas leyes y reglamentos. Cuando existe el régimen
de incomunicación, existen también disposiciones cons-
titucionales que garantizan que la incomunicación no
durará más que un período limitado. Si esta norma
existe no se la debe modificar en beneficio de los extran-
jeros. Bastará incluir una frase tal como « de confor-
midad con las leyes y reglamentos en vigor » para
satisfacer la objeción planteada por el Sr. Matine-
Daftary. Muchos gobiernos no podrán aceptar en una
convención multilateral una disposición que obligue a
las autoridades locales a informar sin demora al cónsul
del Estado que envía cuando uno de sus nacionales
se halla detenido. Lo que interesa a la Comisión es
que no se impida al cónsul comunicarse con un nacional,
pero este derecho debe ejercerse con arreglo a las
disposiciones generales del derecho interno, incluidos
los reglamentos generales promulgados por razones de
seguridad nacional o en casos especiales. Con esta
condición, apoyará el principio enunciado en el
proyecto de nuevo artículo propuesto por Sir Gerald
Fitzmaurice.

22. El Sr. YOKOTA apoya el nuevo proyecto de
artículo porque la protección de los nacionales del
Estado que envía es una función consular fundamental.
Aunque no todas las normas que se enuncian en el
proyecto sean reconocidas por todos los Estados, la
Comisión debe aprobarlo a título de desarrollo pro-
gresivo del derecho internacional. Está de acuerdo con
el Sr. Pal en que el artículo no debe hacer referencia
al principio de reciprocidad. Si la hiciera, un Estadc
podría negar legítimamente a un cónsul el acceso a un
nacional detenido, fundándose en que no pide el mismc
trato para sus nacionales que residen en el otro Estado
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La negativa de acceso constituiría una violación del
derecho internacional. Si el otro Estado interesado toma
medidas análogas estará pura y simplemente tomando
represalias porque el Estado de residencia ha infrin-
gido una norma de derecho internacional. Si se aplicara
el principio de reciprocidad se desvirtuaría la finalidad
del artículo. Además, como el principio de reciprocidad
puede aplicarse a otros artículos, la Comisión debe
estudiar la norma general una vez que haya terminado
de redactar los artículos, tal como hizo con el proyecto
sobre relaciones diplomáticas. En el apartado a), las
palabras « libertad completa de comunicación » son
demasiado fuertes. Aun en los artículos sobre rela-
ciones diplomáticas se empleó la frase « libre comu-
nicación », como asimismo en el artículo 29 del presente
proyecto. Por lo tanto, debe suprimirse la palabra
< completa ».

23. El Sr. VERDROSS estima que se ha producido
cierta confusión entre el Sr. Tunkin y otros oradores.
El cónsul procede necesariamente de conformidad con
las leyes y reglamentos del Estado de residencia y
nunca puede hacerlo contrariamente a ellos. En realidad,
ayudará a sus nacionales a utilizar los medios que les
ofrecen las leyes y reglamentos locales. Las cuestiones
planteadas por el Sr. Tunkin y el Sr. Zourek podrían
resolverse haciendo referencias en el apartado b) a las
leyes y los reglamentos locales. Si las leyes y los regla-
mentos locales no son conformes al derecho inter-
nacional, el cónsul no tendrá más recurso que comu-
nicarlo a su misión diplomática y el asunto se convertirá
en una controversia diplomática.

24. El Sr. AMADO dice que el Presidente ha tratado
con acierto de todos los puntos que él había pensado
plantear. No sería correcto suponer que los cónsules
proceden en algún modo contrariamente al Estado
de residencia cuando solicitan visitar a un nacional
que se halla detenido. En realidad, los cónsules prestan
ayuda al Estado de residencia para que pueda tratar
con un extranjero que puede desconocer las leyes y
ios reglamentos locales y, tal vez, el idioma. Por con-
siguiente, el cónsul colabora con las autoridades locales
para hacer efectivas las leyes y los reglamentos del
país. El proyecto de artículo SObis se basa en el con-
venio entre el Reino Unido y Suecia de 1952, que
constituye un progreso notable en la reglamentación
de las relaciones consulares. La Comisión no puede
cejar respecto de la situación establecida por ese
convenio. No puede negarse al cónsul el derecho a
visitar a uno de sus nacionales que está detenido salvo
cuando se haya dispuesto la incomunicación del preso
para la indagatoria. El cónsul debe conocer la legis-
lación del país. No puede hacerse caso omiso del prin-
cipio de la reciprocidad porque en él se fundan las
relaciones consulares, pero estaría fuera de lugar en
el proyecto de artículo. En general, como el derecho
internacional en materia de relaciones consulares no
está todavía definido, una convención multilateral
tiene, necesariamente, que inspirarse en las conven-
ciones bilaterales. Apoyará el proyecto de Sir Gerald
Fitzmaurice, con las enmiendas y la interpretación
expuestas por el Presidente.

25. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que en general está de acuerdo con la opinión expre-
sada por el Sr. Amado y el Sr. Verdross, aunque por
razones un tanto diferentes. El apartado a) corres-
ponde al artículo 30 (comunicaciones con las autoridades
del Estado de residencia). El Estado de residencia tiene
la obligación de no obstar la comunicación del cónsul
con las autoridades locales y, en algunos casos, cen-
trales, ni con los nacionales del propio cónsul. Pero
los apartados h) y c) se refieren más bien a la función
consular de protección de los nacionales, definida en
el artículo 4 del proyecto como « prestar ayuda y
asistencia ». Aunque estos dos apartados hablen de
comunicaciones, su contenido se aparta de la cuestión.
Si bien su fondo es inobjetable, la disposición por la
cual se exige de las autoridades locales que informen
al cónsul cuando un nacional del Estado que envíe
se halle detenido en su circunscripción, si se aprobara
el proyecto, haría necesaria la reforma del código de
procedimiento criminal de algunos Estados. En todo
caso, los apartados b) y c) tendrían más fuerza si se
los separara del apartado a) y se los modificara con-
forme a lo sugerido por el Presidente.

26. El Sr. BARTOS apoya decididamente el proyecto
de artículo SObis, cuyas disposiciones especifican las
obligaciones de los Estados en cuanto al derecho de
comunicación entre el cónsul y sus nacionales. Estas
comunicaciones comprenden no sólo la correspondencia
sino también la relación personal directa entre el
cónsul y sus nacionales. En Yugoeslavia, los inter-
nacionalistas y los penalistas han debatido considera-
blemente esta cuestión, llegando a la conclusión de
que la gran mayoría de los Estados reconoce el derecho
de libre comunicación entre el cónsul y sus nacionales,
desde luego, salvo en tiempo de guerra.

27. Es cierto que algunas leyes de enjuiciamiento
criminal, por ejemplo la que se aplica en el cantón de
Ginebra, autoriza al juez de instrucción (juge d'instruc-
tion) a disponer la incomunicación (mise au secret) de
un procesado durante un tiempo determinado e inclu-
sive a prohibir que le visite su abogado. Cuando la
ley de enjuiciamiento criminal autoriza la incomuni-
cación, debe reconocerse que el cónsul tiene al menos
el derecho de ver al procesado en presencia del juez
de instrucción. De ese modo el cónsul puede cerciorarse
del estado de salud de su nacional y ayudarlo a obtener
un abogado defensor aunque no pueda conversar
privadamente con el procesado.

28. Esta disposición tiene por objeto la defensa y
protección de los derechos humanos que, sobre todo
cuando se trata de los intereses de la justicia, deben
prevalecer sobre los intereses puramente nacionales.

29. No sólo por razones de principio sino también,
por razones de orden práctico, la intervención con-
sular a menudo es indispensable, sobre todo cuando
hay dificultades de idioma. A este respecto, señala el
caso de dos marineros yugoeslavos a quienes condenó
un tribunal chino por un delito que, según los demás
tripulantes del buque yugoeslavo, no habían cometido.
Sin la intención de opinar sobre la cuestión de su
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culpabilidad o inocencia, es evidente que los marineros
no hablaban el mismo idioma que sus jueces; los mari-
neros no conocían el chino y el tribunal desconocía el
idioma de los marineros. Las peticiones presentadas
por las autoridades yugoeslavas para que se les facili-
tara una copia de las actuaciones y se les informara
sobre el idioma en que se practicó la indagatoria de
los procesados, han sido denegadas, calificándolas de
injerencia en los asuntos internos de China.

30. Con respecto a la disposición de la primera oración
del apartado b) del artículo SObis, señala que en la
mayoría de los Estados la práctica es informar el
mismo día en que se ha detenido a uno de sus nacio-
nales.

31. En cuanto al principio de reciprocidad, dice que
resulta muy difícil enumerarlo en el proyecto de
artículo. El artículo se refiere a una institución funda-
mental del derecho internacional público : el derecho a
la protección consular. El reconocimiento de ese derecho
no se puede condicionar a la reciprocidad.

32. El Sr. HSU pregunta la fecha en que se produjo
el caso citado por el Sr. Bartos y si ocurrió en la China
continental.

33. El Sr. BARTOS contesta que el caso se produjo
hace unos dos años en la China continental.

34. El Sr. AGO se refiere a las observaciones del
Sr. Pal y del Sr. Yokota, y dice que no fue su inten-
ción sugerir que en el proyecto se introdujera una dis-
posición sobre reciprocidad. Se limitó a decir que la
renuncia de una cualquiera de las prerrogativas de su
soberanía en que consienta un Estado al aceptar el
principio que se enuncia en el proyecto de artículo SObis
quedará compensada por las ventajas que en cambio
obtendrá de sus disposiciones.

35. Con respecto a la objeción de que el artículo SObis
puede obstar la aplicación de las disposiciones del
derecho penal relativas a la incomunicación de un
procesado o los reglamentos de seguridad acerca del
acceso a ciertas zonas, pide a la Comisión que tenga
presente que la finalidad principal de las normas de
derecho internacional relativas a la protección consular
es la de prestar ayuda a las personas que se encuentran
en situación difícil en un país extranjero. En el
artículo SObis se debe expresar esa principal finalidad
en vez de hacer hincapié en la protección de los inte-
reses del Estado de residencia en situaciones excep-
cionales. Está de acuerdo con el Sr. Tunkin en cuanto
a que en los artículos del proyecto se deben formular
normas de derecho internacional general y en que su
objeto no es el de convertirse en cláusulas de un modelo
de convención multilateral. Sin embargo, no puede
aceptar que todos los derechos enunciados en el
artículo SObis deban condicionarse a las disposiciones
de las leyes del Estado de residencia, cualesquiera
que éstas sean, pues esa expresión anularía la finalidad
del artículo SObis.

36. Las disposiciones del artículo SObis han sido
tomadas del convenio consular entre el Reino Unido
y Suecia de 1952, pero esta convención no es en modo

alguno excepcional en este aspecto. En las conven-
ciones consulares firmadas en 1948 por Costa Rica y
los Estados Unidos de América, y por Filipinas y
España, y en 1954 por el Reino Unido e Italia, figuran
disposiciones similares. Todos estos Estados tienen
interés en mantener su soberanía, a pesar de lo cual
han aceptado disposiciones de esta naturaleza con la
intención de proteger a las personas particulares que
se hallan en situación difícil en un país extranjero.

37. Está de acuerdo con lo dicho por el Secretario
acerca del contexto del artículo SObis. Incumbe al
Comité de Redacción decidir el lugar que corresponde
al artículo, tal vez a continuación del artículo 4. Sin
embargo, no puede aceptar que se separe el apartado a)
de los otros dos del artículo SObis. Los tres apartados
guardan estrecha relación y se refieren a la ayuda que
presta el cónsul a sus nacionales.

38. El Sr. SCELLE dice que sería un grave error
restringir la protección consular en nombre de la
igualdad entre extranjeros y nacionales. En el pasado
remoto, en Francia se negaba todo derecho a los
extranjeros. La evolución del derecho internacional
hizo posible que se reconociera, mucho antes de que
se aprobaran los proyectos de pactos internacionales
de derechos humanos, que los extranjeros pudieran
gozar de los derechos humanos. En su opinión, el
derecho internacional puede reconocer a los extranjeros
derechos y privilegios especiales de que no siempre
gozan o de que todavía no gozan los nacionales. El
Sr. Scelle no puede aceptar la sugestión de que el
proyecto de nuevo artículo se base en la reciprocidad;
el cónsul, en virtud del derecho internacional, tiene
derecho, sin restricción alguna, a proteger a los nacio-
nales del Estado que envía.

39. Nada se logrará con el empeño de tener en cuenta
las disposiciones de las diversas legislaciones nacio-
nales. La Comisión debe formular la norma de derecho
internacional en esta materia y no establecer una
ley que pueda adaptarse a todos los Estados.

40. Para terminar, dice que no puede aceptar la
sugestión de que se exprese en términos absolutos la
obligación del cónsul de respetar siempre las leyes del
Estado de residencia en el ejercicio de su función de
proteger a sus nacionales.

41. El Sr. EDMONDS expone su inquietud por la
resistencia que se opone al nuevo proyecto de artículo
y dice que la Comisión debe tener principalmente en
consideración la obligación del cónsul de proteger los
derechos humanos de sus nacionales.

42. El hecho de que, según la legislación de algunos
Estados, sea posible incomunicar a un procesado
incluso de su propio abogado, es una razón más para
garantizar a su cónsul el derecho a visitarlo. En muchos
aspectos, para una persona que puede ignorar las
leyes y el idioma del lugar, la visita de su cónsul es
más importante que la de un abogado.

43. Las disposiciones del apartado c) relativas a la
persona que cumple una condena, son útiles tanto si
el preso desea apelar de la sentencia como si está
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iumpliendo una sentencia firme. En este último caso,
a modalidad y la severidad de la prisión pueden ser
:uestiones en las cuales el preso necesite la opinión
leí cónsul.

14. El Sr. TUNKIN dice que no puede aceptar el
irgumento del Sr. Scelle, según el cual la evolución
leí derecho internacional justifica que se establezca
ma situación de privilegio para los extranjeros.

15. A su juicio, el principio de la igualdad de los
ixtranjeros y nacionales, sostenido con tanta energía
jor los Estados de la América Latina, corresponde
nucho más a la situación real.

16. También se ha hablado de la evolución de la idea
le los derechos humanos. A este respecto, no cabe
luda de que los pactos de derechos humanos sólo
Dueden basarse en la igualdad de los extranjeros y
os nacionales.

t7. Las cuestiones que plantea el proyecto de artículo
son sumamente importantes para todo el proyecto y
íonvendría que los miembros de la Comisión tuvieran
iempo para estudiar más a fondo el texto y presentar
as enmiendas necesarias.

18. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que, como el
sr. Scelle, hubiera apoyado el proyecto de nuevo
irtículo si el proyecto de la Comisión no fuera sino
in modelo, como el proyecto sobre procedimiento
irbitral. Pero en este caso la Comisión ha de preparar
m proyecto de convención que someterá a los gobiernos
f, para que el texto pueda ser generalmente aceptado,
¡us disposiciones deben ser más flexibles, como ha
sugerido el Sr. Ago. En primer lugar, las autoridades
ocales deben estar obligadas a informar al cónsul de
a detención de uno de sus nacionales, únicamente si
;ste lo solicita; resultaría excesivo imponer a las auto-
ridades locales esa obligación de un modo general. En
segundo lugar, debe tenerse en cuenta el hecho de que
os códigos de procedimiento criminal de muchos países
Dermiten disponer la incomunicación del procesado
iurante el tiempo de la indagatoria. En el transcurso
ie ese plazo, el cónsul tampoco podrá realizar visitas
Drivadas al detenido. Al igual que en Francia, en el
[rán, el acusado recibe la ayuda del abogado, lo cual
suele perjudicar el sigilo de la indagatoria. Este secreto
ÍS un principia admitido en los códigos de todos los
Daises civilizados y el nuevo código francés lo ha hecho
lún más riguroso. No obstante, el detenido siempre
tiene acceso al recurso.

19. El PRESIDENTE dice que las discrepancias que
;xisten en la Comisión no tienen que ver tanto con el
texto del proyecto de nuevo artículo sino con su inter-
aretación.

50. Señala a los miembros de la Comisión el peligro
jue encierra toda generalización. No cabe suponer que,
;n todo caso, un extranjero sea una persona desam-
Darada, perdida en un ambiente extranjero; muchas
^eces, un extranjero que reside desde hace mucho
tiempo en un país conoce muy bien el idioma, las leyes
? las costumbres del Estado en que reside. En el trato
jue se da a los extranjeros es indispensable evitar no

sólo toda distinción que los perjudique, sino también
toda distinción que los favorezca. El hecho de que
para ejercer el derecho de comunicarse, el cónsul haya
de tener en cuenta las leyes del Estado de residencia,
no significa en modo alguno que dicho Estado pueda,
en virtud de su legislación, prohibir toda comunicación
entre un cónsul y sus nacionales.

51. Personalmente, está de acuerdo con los principios
que se enuncian en el proyecto de nuevo artículo, pero
abriga la duda de que alguna de sus disposiciones sean
aceptadas por los gobiernos. Por ejemplo, puede ser
que algunos gobiernos no acepten como obligación
general del Estado de residencia el informar al cónsul
del Estado que envía cada vez que uno de sus nacio-
nales sea detenido. La disposición alternativa podría
indicar pura y simplemente que, cuando lo solicite la
persone detenida, debe informarse al cónsul.

52. Por último, no debe suponerse que el derecho de
protección prevalece sobre las disposiciones del derecho
interno en cuestiones tales como el procedimiento crimi-
nal o los reglamentos de seguridad que se aplican a los
lugares en que se encuentran las instalaciones de energía
atómica.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

535.a SESIÓN

Lunes 9 de mayo de 1960, a las 15 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO SObis ADICIONAL (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a proseguir
el estudio del nuevo artículo SObis propuesto por Sir
Gerald Fitzmaurice.
2. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el debate ha
demostrado claramente que muchos miembros están de
acuerdo en que se incluya en el proyecto una disposi-
ción como la del artículo 30bis. Al mismo tiempo, se
ha expresado el deseo de hacer más flexible la redacción
del artículo. Está dispuesto a satisfacer en alguna
medida ese deseo, siempre y cuando no sufra menos-
cabo el principio básico allí enunciado.

3. Se ha dicho que el nuevo artículo tal vez cree
dificultades porque sus disposiciones pueden ser con-
trarias al derecho interno. No puede aceptar el supuesto
de que en el proyecto no deba incluirse una disposición
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meramente porque puede exigir cambios en el derecho
interno de algunos Estados participantes. Un tratado
no tendría ninguna utilidad si sólo contuviese dispo-
siciones que concordaran con la legislación y la práctica
de los Estados participantes; la firma de un tratado
entraña en muchos casos modificaciones en la legisla-
ción de las partes contratantes.

4. Tampoco puede aceptar la sugestión de que todo
el proyecto de artículo esté condicionado a las disposi-
ciones del derecho interno del Estado de residencia,
porque esto desvirtuaría completamente la finalidad de
su propuesta. Hay que tener particularmente presente
esta consideración porque la finalidad de las disposi-
ciones del nuevo artículo es evitar que se eludan ciertos
principios básicos de justicia que el derecho interna-
cional garantiza.

5. Algunos de los miembros han opinado que su pro-
puesta entraña una innovación; otros han respondido
acertadamente que el texto propuesto figura ya en
muchas convenciones consulares en vigor. En realidad,
hay una razón todavía más profunda que justifica la
propuesta: las convenciones consulares contienen dis-
posiciones de este tipo porque, de conformidad con el
derecho internacional consuetudinario, el Estado de
residencia tiene la obligación de respectar el derecho
del cónsul a comunicarse con sus nacionales y tiene
el deber de informarle cuando uno de éstos es detenido.
Su experiencia de más de treinta años como asesor
iurídico de un gobierno le nermite afirmar eme la
inobservancia de estas obligaciones es una de las prin-
cipales causas de tirantez internacional v una fuente
constante de incidentes v controversias. Por consi-
guiente la Comisión nrestaría un verdadero servicio a la
comunidad internacional si incluyera en el proyecto
sobre relaciones consulares disposiciones concretas para
resolver la cuestión.

6. Está dispuesto a aceptar algunos cambios de forma
al comienzo del apartado b), pero estima que no basta
enunciar pura y simplemente el derecho del nacional
a pedir que se informe a su cónsul de su detención.
En muchos casos, en particular en el del extranjero
que visita a un país o que trabaja temporamente en
él, lo probable es que sepa muy poco de sus derechos
y que no conozca las disposiciones de una convención
consular aplicables en su caso. Además, aun en los
países más adelantados, las autoridades locales pueden
en la práctica, desestimar las obligaciones que les
imponga una convención consular, e incluso ignorarlas
por completo. Hay que garantizar en forma efectiva
el derecho de protección y, con este fin, es necesario
que el gobierno del Estado de residencia tenga por lo
menos la obligación de asegurar que las autoridades
locales tomarán medidas para informar al cónsul, den-
tro de un plazo conveniente, de la detención de uno
de sus nacionales.

7. Algunos de los miembros se han referido a los
derechos humanos y al trato a los extranjeros que
indirectamente tienen que ver con su propuesta. Al
respecto, señala que su proyecto, al igual que las dis-
posiciones similares de las convenciones consulares, se

refiere a la función fundamental del cónsul de proteger
a sus nacionales ante las autoridades locales. Esta pro-
tección es una de las principales razones de que existan
cónsules y éstos no podrán ejercer eficazmente la fun-
ción de protección a sus nacionales si no se les garan-
tiza el derecho a comunicarse con ellos, ni se garantiza
a éstos el derecho a comunicarse con el cónsul. La
necesidad de garantizar estos derechos adquiere impor-
tancia vital precisamente cuando uno de esos naciona-
les se encuentra detenido.

8. Suponer que esta cuestión tiene principalmente que
ver con los derechos humanos o con la condición jurí-
dica de los extranjeros, equivale a perder de vista el
problema real. Algunos de los miembros han opinado
al respecto que los derechos de un extranjero no pueden
ser mayores que los de un nacional del Estado de resi-
dencia. Pero el propósito efectivo de la propuesta es
garantizar al extranjero los mismos derechos que al
nacional en las circunstancias a que se refiere el texto.
Desde luego, es posible que un extranjero que reside
desde hace mucho tiempo en un país, tenga un cono-
cimiento suficiente del idioma, las costumbres y las
leyes de ese país, pero, en general, el extranjero está
en desventaja respecto del nacional. Con frecuencia, su
conocimiento del idioma es limitado, como lo es su
conocimiento de la administración, las costumbres y
las leyes locales; a menudo desconoce sus derechos y
no tiene familiares ni amigos que procuren su defensa.
Sólo puede aspirar a que se le coloque en una situación
similar a la del nacional del Estado de residencia
mediante el ejercicio eficaz de la protección consular.

9. Es posible que algunas de las disposiciones pro-
puestas creen dificultades administrativas para algunos
países; por ello, está dispuesto a aceptar cambios de
redacción para evitar esas dificultades, siempre que se
mantenga el principio fundamental de la propuesta.

10. Está de acuerdo con los miembros de la Comisión
que estiman que, en el proyecto que se examina, la
protección consular no puede estar condicionada a]
principio de reprocidad. Algunos países tienen más inte-
rés en la cuestión que otros, porque muchos de sus
nacionales viajan por otros países o residen o trabajar
temporalmente en ellos. Por lo tanto, lo mejor sers
dejar que se aplique la regla ordinaria de que, cuande
un país no cumple la disposición de una convención
no se le permite invocarla contra otros países parti-
cipantes.

11. En cuanto al lugar que debe ocupar el articule
30bis y a las observaciones hechas al respecto por e
Secretario de la Comisión, está de acuerdo con el Sr. Agí
en que sería mejor colocar el nuevo artículo en otrí
parte del proyecto, pero sin separar sus tres apartado!
cuya interdependencia es evidente.

12. Está de acuerdo en que el derecho del cónsul i
proteger a sus nacionales y organizar su defensa existí
también en el procedimiento civil. Pero si este derecho
que es inherente al derecho general de protección, n<
se enuncia en las convenciones consulares es porque
en realidad, una disposición expresa en tal sentido n<
es necesaria. Los litigantes en un juicio civil están ei
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ibertad y, por lo tanto, pueden organizar su defensa
f pedir al cónsul ayuda y consejo. La situación es
.otalmente distinta cuando se trata de un procedi-
miento criminal, porque el extranjero está detenido y,
»i no hay una disposición expresa en tal sentido, no
auede comunicarse libremente con su cónsul.

L3. El Relator Especial ha señalado que las cuestiones
jue son objeto del nuevo artículo propuesto están ya
íomprendidas de modo general en el artículo 4 relativo
i las funciones consulares (A/CN.4/L.86). Efectiva-
mente, en el artículo 4 se enuncia el principio del dere-
ího de protección, pero el proyecto de artículo 30 bis
se refiere al procedimiento, y sus disposiciones tienen
3or objeto dar al cónsul los medios de ejercer la función
ie protección enunciada en el artículo 4. No basta
jnunciar el derecho de protección; las autoridades loca-
es pueden obstar o anular ese derecho si tienen la
Dosibilidad de impedir la comunicación entre un cón-
sul y sus nacionales.

L4. El Sr. ERIM dice que está totalmente de acuerdo
3on Sir Gerald Fitzmaurice en que el nuevo artículo
iObis se refiere a los derechos y obligaciones del cónsul
f no tiene que ver con la protección de los derechos
tiumanos ni con la condición jurídica de los extranje-
ros. Si lo que se discute es una cuestión de derechos
lumanos, el Sr. Erim no vacilará en proponer que se
anuncien y garanticen los derechos más avanzados. Pero
ú debate debe limitarse a la finalidad principal de la
disposición propuesta y no debe extenderse a otros
asuntos que sólo se relacionan indirectamente con
dicha disposición.

15. En segundo lugar, coincide también con Sir Gerald
Fitzmaurice en que las disposiciones del nuevo artículo
no deben estar condicionadas al derecho interno. La
propuesta refleja ciertas normas existentes del derecho
internacional consuetudinario que deben prevalecer
sobre la legislación nacional de los Estados participantes.

16. Pero, aunque acepta el fondo de la propuesta,
estima que algunas de sus disposiciones más concretas
deben redactarse en términos menos categóricos. No
se puede enunciar en términos absolutos el derecho
del cónsul a comunicarse con sus nacionales, previsto
en el apartado a). Puede ser, por ejemplo, que el nacio-
nal trabaje en actividades relacionadas con la defensa
y resida, por lo tanto, en una zona a la cual se prohibe
o restringe el acceso por razones de seguridad. En este
caso, hay que indicar que la persona interesada tendrá
derecho a salir de la zona y ver a su cónsul si éste no
puede ir a verle en la zona prohibida.

17. En cuanto a la obligación de las autoridades loca-
les, en virtud del apartado b), de informar a los cónsules
de la detención de uno de sus nacionales, está dispuesto
a sugerir incluso que se exija a las autoridades locales
que comuniquen la detención al cónsul inmediatamente.
Pero en lo que se refiere al derecho de acceso, estima
que hay que tener en cuenta la reserva de las primeras
diligencias de la investigación cuando se trata de un
delito gravo con arreglo a las leyes de enjuiciamiento
criminal de algunos países. Acaso la mejor solución

consista en señalar un término de uno o dos días, por
ejemplo, transcurrido el cual no se podrá impodir al
cónsul que visite al preso.

18. Por último, no ve ninguna razón para que en el
apartado c) se ponga como condición del derecho del
cónsul a visitar a uno de sus nacionales detenido, la
« previa notificación a la autoridad competente ». Basta,
sin duda, las palabras iniciales de la oración siguiente
(« Tales visitas se harán de conformidad con los regla-
mentos... »), y no hay necesidad de imponer al cónsul
la obligación especial de notificar siempre con antela-
ción a las autoridades competentes de su intención de
visitar a un nacional detenido.

19. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que, des-
pués de oír el debate sobre el nuevo artículo 30bis
propuesto por Sir Gerald Fitzmaurice, desea presentar
el siguiente texto como fórmula de transacción:

« Comunicación con los nacionales del Estado
que envía

« A fin de facilitar el ejercicio de la función que
tiene el cónsul de proteger a los nacionales del Estado
que envía que residan o se hallen en su circunscrip-
ción:

a) El cónsul tendrá, sin perjuicio de las disposi-
ciones del artículo 46 del presente proyecto, libertad
de comunicación con dichos nacionales y de acceso
a ellos, y éstos tendrán asimismo libertad de comu-
nicación con el cónsul y de acceso a él, salvo que se
hallen detenidos;

b) Cuando un nacional del Estado que envía haya
sido puesto en prisión preventiva o encarcelado den-
tro de los límites de la circunscripción consular, las
autoridades locales están obligadas a comunicárselo
al cónsul competente del Estado que envía, si la per-
sona detenida o encarcelada lo solicita. El cónsul
está autorizado a visitar a un nacional del Estado que
envía que se halle detenido o encarcelado y a asegu-
rar su representación ante los tribunales, de conformi-
dad con la legislación del Estado de residencia. »

20. Se ha sorprendido que el debate se apartara de
lo que en su opinión es la esfera propia del derecho
consular para entrar en cuestiones tales como los dere-
chos humanos y la condición jurídica de los extran-
jeros en el territorio de su Estado. Nadie pone en duda
el derecho de los cónsules a comunicarse con sus nacio-
nales, pero le parece extraño que algunos de los miem-
bros de la Comisión puedan pensar que sea inútil agre-
gar una cláusula acerca del respecto de la legislación
del Estado de residencia, como la que figura en el
proyecto sobre relaciones diplomáticas. No cabe supo-
ner que los gobiernos acepten una disposición que auto-
rice a un cónsul a ver a un preso en contra de lo que
dispongan las leyes locales. Como la Comisión decidió
que los proyectos sobre relaciones consulares y relacio-
nes diplomáticas deben concordar en la medida en que
parezca justificado, ha incluido en su proyecto de
artículo 46 (Obligación de respetar las leyes y reglamen-
tos del Estado de residencia) una disposición similar
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a la del artículo 40 del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas; y el nuevo artículo SObis que ahora presenta
contiene una referencia al proyecto de artículo 46.

21. En su proyecto de artículo SObis ha combinado
los apartados b) y c) del texto de Sir Gerald Fitzmaurice
porque no parece que, desde el punto de vista de las
prerrogativas del cónsul, se pueda hacer ninguna dis-
tinción exacta entre el nacional que está en detención
preventiva y el que ha sido condenado. La diferencia
principal entre su proyecto y el de Sir Gerald es que
por lo que respecto al ejercicio del derecho del cónsul
que le confiere el artículo en cuestión, el suyo remite
al derecho interno del Estado de residencia. Además,
según el texto del Sr. 2ourek, la obligación que tienen
las autoridades locales de informar al cónsul está con-
dicionada a que el nacional detenido lo solicite. El
Relator Especial ha introducido esta limitación por
haberla pedido ciertos miembros de la Comisión en el
curso del debate. El apartado c) del proyecto de Sir
Gerald Fitzmaurice se refiere a los reglamentos peni-
tenciarios; en cambio, en su opinión debe disponerse
expresamente en el texto que las visitas y la defensa
ante los tribunales se rigen por la legislación del Estado
de residencia.

22. El Sr. BARTOS elogia al Relator Especial por el
espíritu de transacción de que ha dado muestra al pre-
parar un proyecto de artículo SObis. Sin embargo, debe
reconocerse que las transacciones a veces son inacepta-
bles porque resultan contrarias a los principios funda-
mentales que se trata de conservar. Sir Gerald Fitz-
maurice ha explicado por qué cree que las autoridades del
Estado de residencia están obligadas a notificar al cónsul
de la detención de un nacional, y que esta notificación
debe hacerse aunque no la solicite el nacional. Si las auto-
ridades locales no tuvieran la obligación de informar al
cónsul sino cuando lo solicite el preso, se desvirtuaría
todo el principio de la protección consular. De ordinario
debe ser posible informar al cónsul de la detención de
un nacional, por teléfono o de otro modo, en un plazo
de tres horas; si las autoridades locales tardan 48 horas
en informar al juez y éste tres días más para informar
al cónsul, se producirá a menudo una demora perju-
dicial para la preparación de la defensa del preso.

23. A su juicio, se plantean dos cuestiones. En primer
lugar, la Comisión debe definir prolijamente las funcio-
nes del cónsul. Un código como el que prepara la Comi-
sión es un todo orgánico y en su definición de las
funciones consulares no puede omitir la protección de
los derechos humanos de los nacionales del cónsul, ya
que ésta es una de sus principales funciones. En segundo
lugar, si bien es cierto, como ha dicho el Relator Espe-
cial, que el proyecto sobre relaciones consulares debe
tener en cuenta las disposiciones correspondientes del
proyecto sobre relaciones diplomáticas, no es menos
cierto que, tanto en las relaciones diplomáticas como
en las consulares, el derecho internacional prevalece
sobre el derecho interno en caso de incompatibilidad.
Desde luego, el Estado de residencia determinará su
procedimiento y sus leyes, pero éstos no pueden inva-
lidar las disposiciones del código internacional sobre
relaciones consulares. Las visitas consulares a los nacio-

nales que se hallen detenidos se ajustarán a las dispo-
siciones pertinentes del Estado de residencia, pero
dichas disposiciones no podrán impedir la visita. De
hecho, la competencia del Estado de residencia en esta
materia está limitada por el derecho internacional.
Para terminar, dice que está dispuesto a apoyar el
proyecto de Sir Gerald Fitzmaurice o un texto que
combine el de Sir Gerald con el del Relator Especial.

24. El Sr. VERDROSS dice que la defensa ante los
tribunales es un derecho general de los extranjeros
que han sido detenidos y que no se lo puede condicionar
al hecho de que soliciten la asistencia consular. A
menudo, los extranjeros desconocen los derechos que
tienen en virtud de las convenciones consulares. Las
autoridades locales están obligadas a informar al cónsul
de la detención de uno de sus nacionales, sin esperar
a que éste lo solicite. En consecuencia, no puede aprobar
la condición que se establece en el apartado b) del
texto del Relator Especial y que dice « si la persona
detenida o encarcelada lo solicita ».

25. El Sr. SCELLE está de acuerdo con el Sr. Bartos
en que la protección de los derechos del hombre es
una de las funciones consulares. Teniendo en cuenta
que el estatuto personal de los extranjeros se rige por
el derecho y no es pura y simplemente un estatuto
de hecho, y teniendo en cuenta que, en caso de incom-
patibilidad, el derecho internacional prevalece sobre el
derecho interno, toda ley nacional que obste al cónsul
el ejercicio de su función fundamental de protección de
los derechos humanos de sus compatriotas en el Estado
de residencia, quedará invalidada por las normas de
derecho internacional enunciadas en el código de la
Comisión. Puede aun afirmar que el cónsul puede pro-
vocar un debate internacional sobre la aplicación de
una ley nacional que sea contraria a cualquier princi-
pio del derecho internacional consuetudinario o con-
vencional.

26. Tampoco piensa que deben influir mucho en la
Comisión las posibilidades de que su proyecto sea acep-
tado por una mayoría de los gobiernos. Estos pueden
concertar en cualquier momento acuerdos bilaterales.
Pero la Comisión tiene el deber de codificar y de pro-
mover el desarrollo progresivo del derecho internacional

27. El Sr. TUNKIN dice que, en general, está de
acuerdo con los oradores anteriores en cuanto a la
relación entre el derecho internacional y el interno.
Si la legislación del Estado de residencia en esta mate-
ria que estudia la Comisión es contraria al derecho
internacional, dicho Estado tal vez tenga que satisfacer
una obligación internacional. Sin embargo, cree que
este problema no tiene que ver con el proyecto de la
Comisión.

28. Las comunicaciones entre un cónsul y sus nacio-
nales tienen tanto un aspecto nacional como uno inter-
nacional. La protección del cónsul a sus nacionales en
su circunscripción consular es una función internacio-
nal, y no cabe duda de que el cónsul debe contar con
los medios para cumplir esa obligación, norma ésta que
en realidad respetan todos los Estados. En cambio,
para comunicarse con sus nacionales y para disponer
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su defensa, el cónsul tiene que respetar las disposiciones
en vigor en el Estado de residencia. En su opinión,
esa idea está muy bien expresada en el artículo 10 de
la Convención relativa a los Agentes Consulares firmada
en La Habana el 20 de febrero de 19281. Es evidente
que se considera que las disposiciones de ese artículo
concuerdan con el derecho internacional en vigor. La
legislación de todos los países reconoce el principio de
la comunicación del cónsul con sus nacionales; sin
embargo, en los códigos de algunos países existen dis-
posiciones restrictivas de la aplicación de ese principio.
La cuestión es saber si la Comisión debe apartarse de
esos principios reconocidos de derecho internacional. No
le parece que llegue a obtener la aceptación general la
idea de que los cónsules tengan libertad completa y,
por ende, no estén obligados necesariamente a respetar
la legislación o los procedimientos del país. En su opi-
nión, puede encontrarse una fórmula que dé expresión
al principio de la libertad del cónsul pero que, al mismo
tiempo, le obligue a respetar las leyes y los procedi-
mientos del Estado de residencia. Al parecer, el nuevo
texto del Relator Especial corresponde mejor a esta
idea que el de Sir Gerald Fitzmaurice, pero el Sr. Tunkin
aún no puede pronunciarse al respecto.

29. No está seguro de que la mayoría de los Estados
acepten el principio de que el Estado de residencia
está obligado a informar inmediatemente al cónsul
cuando uno de sus nacionales sea detenido. En cambio,
no le parece acertada la frase « si la persona detenida
o encarcelada lo solicita », que el Relator Especial
incluye en el apartado b) de su proyecto de artículo.

Homenaje a la memoria de
Sir Hersch Lauterpacht

30. El PRESIDENTE anuncia que, en un telegrama
que acaba de recibir Sir Gerald Fitzmaurice, se le comu-
nica el fallecimiento repentino de Sir Hersch Lauter-
pacht, cuyas obras y enseñazas son tan conocidas de
todos los que se interesan en el derecho internacional.

La Comisión guarda un minuto de silencio en home-
naje a la memoria de Sir Hersch Lauterpacht.

31. Sir Gerald Fitzmaurice da las gracias a la Comisión
por su homenaje a una persona a la cual está seguro
que cuantos conociera consideraban como una gran per-
sonalidad. Sir Hersch se formó en la brillante escuela
de los juristas austríacos, pero se trasladó a Inglaterra
después de la primera guerra mundial como resultado
de circunstancias penosas que determinaron la pérdida
de casi toda su familia. Por el resto de su vida, hizo
de Inglaterra, donde adquirió la nacionalidad británica,
particularmente de Cambridge, su hogar y no perdió su
vinculación con la Universidad de Cambridge ni siquiera
cuando se le eligió magistrado de la Corte Internacio-
nal de Justicia. Sir Hersch fue un brillante profesor de
la Escuela de Economía de Londres y de la Universidad
de Cambridge, en la que ejerció la cátedra Whewell de
derecho internacional, en la que sucedió a Lord MacNair.

1 Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. CLV
(1934-1935), N.° 3582, pág. 296.

Puede decirse que nadie ha tenido en su época la
influencia de Sir Hersch en el estudio del derecho
internacional, sea como escritor, sea como catedrático,
sea como magistrado de la Corte Internacional de Jus-
ticia, y nadie ha combinado mejor un gran conocimiento
del derecho con la mayor integridad y un amplio espí-
ritu humanitario. Tanto Sir Gerald, personalmente,
como el Reino Unido le deben mucho a Sir Hersch
Lauterpacht y su país se enorgullece depoderle con-
tar entre sus subididos.

32. El Sr. SCELLE dice que, como francés y profesor
de derecho internacional, desea expresar su aprecio y
amistad por Sir Hersch Lauterpacht y su viuda. Espera
que Sir Gerald Fitzmaurice transmitirá a Lady Lauter-
pacht su más honda y sincera condolencia.

33. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión), hablando
como representante de la Secretaría de las Naciones
Unidas, expresa su hondo pesar por el fallecimiento de
Sir Hersch Lauterpacht, cuya relación con la labor de
la Comisión es muy anterior al establecimiento de ésta,
puesto que fue el autor de un memorándum publicado
por la Secretaría en el que se analizaban las materias
que podían ser objeto de codificación por la Comisión
de Derecho Internacional. Sir Hersch fue miembro de
la Comisión de 1952 a 1954, y su Relator en 1953. El
informe presentado por la Comisión en 1953 se distin-
guió por una erudición incomparable.

34. El Sr. BARTOS dice que, sólo hace dos días,
recibió de Londres una carta de Sir Hersch Lauterpacht
sobre un asunto que estaban estudiando, de modo que
la noticia de su fallecimiento ha sido un golpe total-
mente inesperado. Como miembros de la Comisión y
como jurista yugoeslavo desea rendir homenaje per-
sonal al juez, al jurista y al hombre que tanto
estiman en Yugoeslavia los que estudian el derecho
internacional. En Yugoeslavia la edición de la obra de
Oppenheim, Internacional Law, hecha por Sir Hersch
Lauterpacht se considera como una obra fundamental
de consulta.

35. El Sr. VERDROSS señala que Sir Hersch Lauter-
pacht obtuvo su primer doctorado en derecho de la
Universidad de Viena. Como la más grande autoridad
moderna en derecho internacional y como una perso-
nalidad de gran nobleza, Sir Hersch gozó de la admira-
ción y respeto universales.

36. El Sr. AMADO dice que Sir Hersch Lauterpacht
fue una figura extraordinaria en la esfera del derecho
internacional. A veces, cuando se discrepaba de sus
opiniones, Sir Hersch aprovechaba su vasta erudición
para analizar todos los argumentos a fin de ver si
cabía mejorar o rectificar sus propias opiniones. No
sólo su erudición era sorprendente sino, también, su
integridad y la extraordinaria claridad de su pensa-
miento. Desea rendir un homenaje sincero a Sir Hersch
Lauterpacht en nombre del Brasil y en el suyo propio.

37. El Sr. EDMONDS se suma al homenaje que sus
colegas rinden a Sir Hersch Lauterpacht. Como miem-
bro de la Comisión de Derecho Internacional se honró
con la amistad de Sir Hersch, a quien siempre encontró
cordial, sencillo y afable. La capacidad de Sir Hersch
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en su profesión es estimada en los Estados Unidos tanto
como en el Reino Unido y en particular la respetan y
admiran quienes en el Departamento de Estado se
ocupan en cuestiones de derecho internacional. Ningún
jurista de esta época ha contribuido más que Sir Hersch
al estudio del derecho internacional. Su repentina
defunción es una pérdida dolorosa para sus amigos y
para todos los eruditos en el tema al que con tanta
distinción dedicó muchos años.
38. El Sr. AGO dice que tuvo la honra de ser amigo
de un hombre tan eminente como Sir Hersch. En una
visita de varios días en casa de Sir Hersch, en Cam-
bridge, le impresionó vivamente la naturalidad con que
era posible hablar con él. Los internacionalistas han
perdido un maestro y, lo que es más triste aún, un amigo.
39. El Sr. HSU deplora el fallecimiento de un gran
erudito y de un hombre de corazón que defendió idea-
les que tanto necesita el mundo en la época actual.
La muerte de Sir Hersch no sólo es una gran pérdida
para el derecho internacional, en particular, sino para
el mundo en general.
40. El PRESIDENTE, hablando a título personal,
recuerda el afecto y admiración que por Sir Hersch
Lauterpacht tienen en México quienes estudian el
derecho internacional. El también, cuando joven, ambi-
cionó ir a Inglaterra y estudiar con Sir Hersch. En
realidad, tuvo la honra de estudiar con Sir Hersch en
la Escuela de Economía de Londres. Años después
recibió algunas cartas de Sir Hersch que siempre guardó
con aprecio. Desea rendir homenaje a la memoria de
Sir Hersch Lauterpacht en su propio nombre y en el
de los juristas mexicanos en quienes Sir Hersch ha
ejercido considerable influencia.
41. El Sr. PAL dice que la triste noticia le ha impre-
sionado profundamente. Desde 1953 mantenía una
amistad íntima con Sir Hersch Lauterpacht. Desea
asociarse al elogio de Sir Hersch hecho por los oradores
anteriores, y sugiere que, en homenaje a su memoria,
se levante la sesión.
42. El PRESIDENTE dice que tiene la certeza de
que la Comisión desea que transmita su condolencia a
Lady Lauterpacht y que se acepte la sugestión del Sr. Pal.

Se levanta la sesión a las 17.30 horas.

536.a SESIÓN

Martes 10 de mayo de I960, a las 10 horas
Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A)CN.4/L.86)

[continuación]
[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO SObis ADICIONAL (continuación) *
1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a proseguir
el estudio de los dos proyectos de un nuevo artículo

* Reanudación del debate de la 535.a sesión.

SObis presentados por Sir Gerald Fitzmaurice (534.A

sesión, párr. 1) y por el Relator Especial (535.A sesión,
párr. 19).

2. El Sr. PAL dice que el proyecto de artículo SObis
presentado por el Relator Especial plantea el problema
polémico de la relación entre el derecho interno y el
derecho internacional. No cabe duda de que el derecho
internacional prevalece en todo caso sobre el derecho
interno, pero ahora no se trata de esto. La Comisión
está procurando determinar cuál es la norma de dere-
cho internacional que se aplica a las comunicaciones
de los cónsules con los nacionales del Estado que envía.
Se han expuesto dos opiniones divergentes, la de Sil
Gerald Fitzmaurice y la del Sr. Tunkin. El proyecte
del Relator Especial constituye una transacción, pero
por su propia cautela, parece negar en realidad la
existencia de una norma de derecho internacional al
hacer referencia al artículo 46 del proyecto y al exigir
que el nacional haga la petición; la conclusión es
que la propia libertad de comunicación del cónsul,
principio reconocido de derecho internacional, está
subordinada a la observación de las leyes y reglamen-
tos del Estado de residencia. Es indudable que si el
proyecto del Relator Especial expresa correctamente
la norma de derecho internacional existente, la Comi-
sión debe aceptarlo, pero esto es precisamente lo que
hay que resolver. En su opinión, es preferible el
proyecto de Sir Gerald Fitzmaurice que se funda en la
práctica reciente. Aunque ésta no constituye necesaria-
mente una norma de derecho consuetudinario, ese
proyecto es cuando menos más a propósito para el desa-
rrollo progresivo del derecho internacional teniende
presente, que ante las crecientes funciones oficiales
que se le asignan, es preciso reconocer a los cónsules
una condición jurídica más en armonía con su perso-
nalidad oficial y su carácter cada vez más repre-
sentativo.

3. El Sr. TUNKIN dice que en su opinión ha habide
alguna confusión en los oradores anteriores que har
sostenido que todo referencia a la legislación del Estadc
de residencia equivale a negar la existencia de uns
norma de derecho internacional. Son muy frecuentes
las referencias al derecho interno en muchos acuerdos
internacionales. Esto no es sorprendente, ya que, po]
su misma naturaleza, todas las normas de derechc
internacional deben ser muy generales y no pueder
prever las diferentes situaciones que pueden surgir
A esto se debe que cuando algunos principios de dere
cho internacional se aplican en los Estados se apliquer
de conformidad con la legislación nacional. Desde luego
esto no significa que el derecho interno pueda anula]
el derecho internacional. La Comisión está procurando
hallar una fórmula que corresponda a la práctica exis
tente; si desea modificar esa práctica, debe decirle
explícitamente. Pero nadie ha demostrado que se¿
necesario modificar la práctica existente o que esto
cuestión haya dado lugar a controversias entre Ioí
Estados. Puesto que la práctica existente es satisfac
toria, la Comisión debe aceptarla, y lo único que deb(
hacer es expresar en lenguaje jurídico lo que, en grar
medida, ha llegado a ser una norma de derecho inter
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íacional consuetudinario. El principio de derecho inter-
nacional establece que el cónsul tiene derecho a comuni-
jarse con sus nacionales dentro de su circunscripción
íonsular. La práctica es que ejerza ese derecho de
jonformidad con las leyes y reglamentos del Estado
ie residencia. Hay que enunciar claramente tanto el
principio como la práctica. Si el consul estuviera auto-
fizado para hacer caso omiso de las leyes y reglamentos
aacionales, se convertiría en un funcionario suprana-
tional. Ni siquiera los representantes de las organiza-
ciones internacionales tienen ese derecho, y el cónsul
ís mero representante del Estado que envía. Acaso
û proyecto del Relator Especial no refleje el principio
Je la manera más acertada; tal vez pueda encontrarse
Dtra redacción, pero, en todo caso, el texto debe con-
tener alguna referencia al derecho del Estado de resi-
iencia.

1. El Sr. AGO advierte que el debate se vuelve con-
fuso y toca cuestiones de orden general que no son
iel todo pertinentes. El Sr. Tunkin ha dicho, con
razón, que el cónsul nunca puede suponer que tiene
libertad para hacer caso omiso de las leyes y regla-
mentos del Estado de residencia y que la cuestión
nunca ha provocado controversias. Se ha dado a enten-
der que el derecho interno puede ser contrario al dere-
cho internacional y que, en este caso, el cónsul debe
negarse a respetar el derecho interno. Pero es poco
probable eso sólo que esa denegación sea admisible
iesde el punto de vista jurídico, sino también que se
plantee tal situación en la práctica, porque las autoridades
locales obligarán indudablemente al cónsul a respetar
las leyes locales. El cónsul puede protestar, pero lo
más que puede hacer es pedir a su gobierno que Heve
la cuestión al plano internacional. Lo que corresponde
a la Comisión es enunciar una regla de derecho inter-
nacional en el sentido de que los órganos legislativos
nacionales deberán reconocer el derecho de los cónsules
a comunicarse con sus nacionales sobre todo cuando
se hallan detenidos. En general, nadie impugna este
derecho, y en esto coinciden los proyectos presentados
por Sir Gerald Fitzmaurice y por el Relator Especial.
El que este derecho esté enunciado en dos apartados
del proyecto de Sir Gerald Fitzmaurice y en uno solo
del presentado por el Relator Especial es esencial-
mente una diferencia de forma. Sin embargo, en cuanto
al fondo, el proyecto del Relator Especial da excesiva
libertad a la legislación local. La intención de Sir Gerald
Fitzmaurice, con quien están de acuerdo varios miem-
bros de la Comisión, es precisamente garantizar que
los cónsules tengan, con arreglo a las leyes y ordenan-
zas locales el derecho a comunicarse con sus nacionales
que se hallen detenidos. En realidad el proyecto de Sir
Gerald condiciona el derecho del cónsul a visitar a
dichos nacionales con las palabras « de conformidad
con los reglamentos en vigor en la institución en que
esté detenido » el nacional. Por ese motivo, no existe
el propósito de autorizar al cónsul a proceder de manera
incompatible con las leyes y reglamentos locales, sino
asegurar que las autoridades locales, en virtud de
esas leyes y reglamentos, estén obligadas a dar a los
cónsules extranjeros una posibilidad razonable de visita
a un nacional del Estado que envía que se halle dete-

nido. Hay que encontrar una fórmula para expresar
los dos principios, a saber, primero, que los cónsules
deben respetar las leyes y reglamentos locales y,
segundo, que las autoridades locales deben garantizar
al cónsul el acceso, en condiciones razonables, a un
nacional del Estado que envía que se halle detenido.

5. El Sr. SCELLE dice que ninguno de los miembros
que han intervenido en el debate ha querido dar a
entender que un cónsul puede tomar la responsabilidad
de infringir las leyes y reglamentos locales que consi-
dere contrarios al derecho internacional. Todo lo que
puede hacer es comunicar su opinión a sus superiores.
Por desgracia, el proyecto del Relator Especial es
inaceptable. Lo que da con una mano lo toma con
la otra. La expresión « sin perjuicio de las disposicio-
nes del artículo 46 del presente proyecto » niega el
derecho absoluto que tiene el cónsul a comunicarse
con sus nacionales. Las palabras « salvo que se hallen
detenidos » dan a entender precisamente lo contrario
de lo que se propone el proyecto de Sir Gerald Fitz-
maurice. La frase « si la persona detenida o encarcelada
lo solicita » priva a dicha persona de todo recurso si no
hace esa solicitud, o si en realidad no puede hacerla
porque se la mantiene incomunicada. La incomunica-
ción es práctica repugnante y bárbara y equivale a
una forma de tortura. Salvo en contados casos muy
especiales en que se la emplea en las primeras diligen-
cias de un procedimiento criminal por un plazo muy
breve, esa práctica debe ser condenada como una viola-
ción de los derechos humanos. Por lo tanto, el definir las
normas de derecho internacional no es tan difícil como
pretenden algunos oradores. Por desgracia, aún hay
Estados que proceden como les place con sus naciona-
les porque son sus subditos. Sin embargo el Sr. Scelle
no cree que el derecho internacional pueda consagrar
estas situaciones. Detener a un extranjero incomunicado
durante más de un breve plazo constituye una viola-
ción evidente del derecho internacional. Si en la prác-
tica, por supuesto, no puede un cónsul sustraerse a
una norma de carácter local, el Sr. Scelle no cree que
un cónsul esté obligado a acatar leyes nacionales que
sean contrarias a la humanidad.

6. El Sr. YOKOTA advierte que la Comisión ha dedi-
cado cuatro sesiones a estudiar los artículos 30 y 30bis.
Es hora ya de remitir el artículo 30bis al Comité de
Redacción. La Comisión tiene ante sí dos propuestas
redactadas en términos más o menos similares. Sobre
esta base, el Comité de Redacción podrá redactar un
texto que satisfaga, si no a todos, cuando menos a la
mayoría de los miembros de la Comisión. No obstante,
hay discrepancias con respecto a tres puntos que entra-
ñan cuestiones de principio. En primer lugar, está la
cláusula del apartado a) del proyecto del Relator Espe-
cial que dice « sin perjuicio de las disposiciones del
artículo 46 del presente proyecto », o sea, el derecho
del cónsul a comunicarse libremente con sus nacionales,
con arreglo a las leyes y reglamentos del Estado de
residencia, principio que no figura en el proyecto de
Sir Gerald Fitzmaurice. En segundo lugar, está la frase
final del apartado b), « si la persona detenida o encar-
celada lo solicita », por la cual la obligación de las auto-
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ridades del Estado de residencia de informar al cónsul
de la detención depende de la voluntad de la persona
detenida, de modo que si ésta no hace esa solicitud,
las autoridades locales no tendrán por qué informar al
cónsul. En tercer lugar, está la expresión « de confor-
midad con la legislación del Estado de residencia »,
cuestión que hace a la relación entre el derecho nacio-
nal y el derecho internacional. Las discrepancias res-
pecto del primer y el tercer punto pueden solventarse
mediante una disposición similar a la contenida en la
última oración del apartado c) del proyecto de Sir
Gerald Fitzmaurice, pero la Comisión tendrá que
resolver el segundo punto.

7. El Sr. MATINE-DAFTARY está de acuerdo con
el Sr. Yokota en que hay que remitir el artículo SO bis
al Comité de Redacción. Pero como todavía hay diver-
gencias, la Comisión debe resolver antes ciertas cues-
tiones, porque no se puede esperar que el Comité de
Redacción llegue a una transacción. Estas cuestiones
son: primera, si las autoridades deben informar al cón-
sul en el acto de la detención de uno de sus nacionales
o si la comunicación ha de depender de que la solicite
la persona detenida; segunda, si cuando un juez dispone
la incomunicación de una persona detenida durante un
tiempo determinado, aun en este caso particular, el
cónsul tiene derecho a visitarlo en privado. El orador
conviene con el Sr. Scelle que, en principio, el derecho
internacional debe prevalecer siempre sobre el dere-
cho interno, pero que, en estas materias, el derecho
internacional no interfiere con el interno. Al codificar
el derecho internacional, la Comisión se inspira en los
códigos de procedimiento penal de los países civilizados
que son análogos en su respeto por los derechos huma-
nos fundamentales. En el caso de los países cuyas ins-
tituciones no ofrezcan garantías suficientes a las liber-
tades individuales, cuestión a la que se ha referido el
Sr. Scelle, lo que puede hacer el Estado que envía es
negarse a mantener relaciones con el Estado que comete
una violación tan grave del derecho internacional.

8. El Sr. PAL desea evitar toda confusión respecto a
lo que dijera antes de la referencia al artículo 46 en el
proyecto del Relator Especial. No quiso decir que en
general las normas de derecho internacional no debie-
ran aplicarse con arreglo a las leyes y los reglamentos
nacionales, sino que, en el caso especial a que se refiere
el proyecto de artículo SObis, condicionar el derecho
del cónsul a comunicarse con sus nacionales a lo que
dispongan las leyes y los reglamentos del Estado de
residencia equivaldría a anular su libertad de comuni-
carse con sus nacionales.

9. El Sr. HSU opina que las demás divergencias no
son considerables. El proyecto del Relator Especial
ha sido elaborado como una transacción. La única
cuestión importante es la que plantea la expresión
« si la persona detenida o encarcelada lo solicita ». Si
se acepta esta frase, sería írrita la obligación de las
autoridades locales de informar al cónsul cuando uno
de sus nacionales esté detenido. Requerir de las autori-
dades locales que informen al cónsul no es imponerles
una carga ni restringir sus derechos, sino más bien ayu-
darlas, y no constituye una innovación. Además, con-

cuerda con la obligación que tiene la Comisión, en
virtud de la Carta de las Naciones Unidas, de defender
los derechos humanos y las libertades fundamentales.
En toda codificación del derecho internacional, la fina-
lidad debe ser la de poner al día el derecho. La expresión
« sin perjuicio de las disposiciones del artículo 46 del
presente proyecto » no significa gran cosa, es probable-
mente ambigua y podría muy bien suprimirse. Tam-
bién podría suprimirse por innecesaria la expresión
« de conformidad con la legislación del Estado de resi-
dencia ».

10. El Sr. ERIM cree que todavía no es oportuno
remitir el proyecto de nuevo artículo SObis al Comité
de Redacción. Hay tres opiniones divergentes. Algunos
miembros opinan que hay que hacer referencia en el
artículo a las leyes y reglamentos del Estado de resi-
dencia. Otros están dispuestos a aceptar el proyecto de
Sir Gerald Fitzmaurice con ligeras modificaciones. Por
último, otros, entre ellos él mismo, estiman que hay
que dar mayor flexibilidad a los apartados a) y b) del
proyecto de Sir Gerald Fitzmaurice. El Comité de
Redacción tal vez pueda encontrar una fórmula para
conciliar dos opiniones contrarias, pero no tres, y hasta
ahora no hay ninguna enmienda oficial al proyecto de
Sir Gerald Fitzmaurice. Por lo tanto, propone que se
agregue en la primera oración del apartado a), después
del vocablo « ellos », las palabras « salvo que la visita
al lugar esté prohibida », y que se sustituyan en el
apartado b) las palabras « sin demora alguna » por las
palabras « dentro de un plazo conveniente ». El Código
de procedimiento penal de Italia, de 1931, que es muy
avanzado, prevé en su artículo 135 que los tribunales
tendrán poderes discrecionales, pero que en modo alguno
están obligados a autorizar al abogado defensor a visi-
tar al preso durante las primeras actuaciones. La Comi-
sión debe abandonar la discusión teórica y estudiar las
cuestiones concretas que acaba de mencionar.

11. El Sr. AMADO dice que no ha intervenido en el
debate porque en su parecer el Presidente examinó
todas las cuestiones pertinentes (534.a sesión, párr. 21).
Pero hay una cuestión que no fue tratada, a saber, si
las autoridades locales deben informar en el acto al
cónsul cuando se haya detenido en su circunscripción
un nacional del Estado que envía. Este punto tiene
particular importancia en aquellos países donde existan
muchos extranjeros residentes que requieren la asisten-
cia de sus cónsules, como lo ha señalado el propio Pre-
sidente al mencionar el caso de los nacionales de México
en los Estados Unidos. Las disposiciones pertinentes
del convenio consular entre el Reino Unido y Suecia
de 1952 pueden funcionar muy bien entre dos países
muy avanzados, pero no tan bien en países más extensos
y menos adelantados. El Relator Especial ha aceptado
el principio, sostenido por Sir Gerald Fitzmaurice,
según el cual las autoridades locales están obligadas
a informar al cónsul del Estado que envía cuando un
nacional de ese Estado se halla detenido en su circuns-
cripción. Está bien que el Sr. Scelle critique la frase
del proyecto del Relator Especial que dice « si la per-
sona detenida o encarcelada lo solicita », pero la Comi-
sión debe decidir si acepta o no la práctica. El Sr. Tunkin
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parecía dispuesto a aceptar una fórmula bastante simi-
lar a la propuesta por Sir Gerald Fitzmaurice y no muy
diferente de la del Relator Especial. La fórmula emp-
leada por Sir Gerald Fitzmaurice, « de conformidad
con los reglamentos en vigor en la institución en que
esté detenido », circunscribe demasiado. Tal vez se pueda
conciliar la fórmula extrema del Relator con la fórmula
circunscrita de Sir Gerald Fitzmaurice diciendo: « de
conformidad con los reglamentos en vigor en el Estado
de residencia ». Si en algo está de acuerdo la Comisión
es en que las autoridades locales deben informar al
cónsul cuando uno de sus nacionales sea detenido. Si
se aprueba el proyecto de Sir Gerald Fitzmaurice con
las enmiendas propuestas por el Sr. Erim, el Sr. Amado
se verá obligado a oponerse al empleo de la expresión
« dentro de un plazo conveniente » porque estima que
el vocablo « conveniente » no se presta a una interpre-
tación precisa.

12. El PRESIDENTE dice que el debate ha confir-
mado su impresión de que las discrepancias entre los
miembros de la Comisión no atañen tanto al texto del
proyecto de nuevo artículo como a su interpretación.
Hay acuerdo general en que las disposiciones del dere-
cho interno del Estado de residencia no pueden anular
las normas del derecho internacional, pero este princi-
pio ha sido interpretado de diversas maneras por los
distintos oradores.

13. Pide al Relator Especial que aclare el sentido
que tiene la expresión « de conformidad con la legis-
lación del Estado de residencia », en el apartado b) de
su proyecto. Si lo que quiere decir pura y simplemente
es que para todo cuanto tiene que ver con la defensa
ante los tribunales del nacional que se halle detenido
han de tenerse en cuenta las leyes de procedimiento
del Estado de residencia, la propuesta no difiere mucho
en esto del pasaje correspondiente del texto presentado
por Sir Gerald Fitzmaurice, siempre y cuando se en-
tienda que dichas leyes no pueden negar al cónsul el
derecho a comunicarse con su nacional.

14. En cuanto a la enmienda del Sr. Erim respecto
de las zonas prohibidas o reservadas, estima que si el
Estado de residencia, aunque niegue al cónsul el acceso
a dichas zonas para visitar a sus nacionales, da a éstos
facilidades para salir y visitar al cónsul, no habrá
ninguna violación del derecho de comunicación.

15. El Sr. VERDROSS sugiere que, para resolver las
dificultades que se le plantean a la Comisión, el nuevo
artículo se divida en dos partes. En la primera parte
pueden enunciarse los derechos que reconoce al cónsul
el derecho internacional, sin tener en cuenta el dere-
cho interno del Estado de residencia. En la segunda
parte del artículo se puede decir que, en el ejercicio de
estos derechos, el cónsul debe respetar los procedimien-
tos previstos en el derecho interno. Esta disposición
de las cláusulas indicará claramente que estos derechos
están reconocidos por el derecho internacional, pero
que la manera de ejercerlos se rige por el derecho
interno.

16. El Sr. 20UREK, Relator Especial, está de acuerdo
en que no se puede remitir el artículo al Comité de

Redacción sin que la Comisión haya decidido antes
las cuestiones de fondo acerca de las cuales hay dis-
crepancias.

17. Contestando a las críticas respecto a la referencia
al artículo 46 que se hace en su propuesta, advierte
que ese artículo se limite a enunciar la obligación de
las personas que gozan de privilegios e inmunidades
consulares de respetar las leyes y los reglamentos del
Estado de residencia y de no inmiscuirse en los asuntos
internos de dichos Estado. Las disposiciones del artículo
46 son análogas a las del párrafo 1 del artículo 40 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas, y cuando la
Comisión aprobó este artículo, nadie sugirió que sus
disposiciones anulaban todo el sistema de privilegios e
inmunidades diplomáticos.

18. Es evidente, además, que el cónsul tiene que
respetar las leyes y las reglamentación del Estado de
residencia; en realidad, tiene que respetarlas aunque
considere que son contrarias al derecho internacional.

19. Es corriente que el derecho interno regule el ejer-
cicio de un derecho reconocido por el derecho interna-
cional. Cita a ese respecto el ejemplo del derecho de
paso inocente, que enuncia la Convención sobre el
Mar Territorial y la Zona Contigua, de 1958; el artículo
17 de esta Convención dice : « Los buques extranjeros
que utilizan el derecho de paso inocente deberán some-
terse e las leyes y a los reglamentos promulgados por
el Estado ribereño de conformidad con estos artículos
y con las demás normas del derecho internacional... » 1.

20. La referencia al artículo 46 bastaría asimismo
para resolver la cuestión que es objeto de la primera
enmienda del Sr. Erim. La obligación general de un
cónsul de respetar las leyes y los reglamentos del Estado
de residencia comprende, desde luego, la de respetar
las reglamentaciones sobre zonas de aceso prohibido o
restringido.

21. Dice que incluyó la frase « si la persona detenida
o encarcelada lo solicita » en el aparto b) de su pro-
puesta, en atención a las opiniones expresadas antes
por varios miembros de la Comisión. La frase no es
indispensable, y no tiene inconveniente en que la Comi-
sión decida si la conserva o no.

22. En respuesta a la pregunta del Presidente (párr. 13
supra), dice que la existencia efectiva del derecho de
comunicación y acceso no puede estar subordinada a
las disposiciones del derecho interno del Estado de
residencia. Sin embargo, la manera en que se ejerce
ese derecho se rige por las leyes del Estado de residen-
cia. A ese respecto, si bien se reserva su opinión defi-
nitiva hasta examinar más cuidadosamente sus términos
exactos, estima que la fórmula sugerida por el Sr.
Verdross (párr. 15 supra), que da expresión a los dos
principios básicos en la materia, puede servir de base
a un acuerdo general.

1 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar, Documentos oficiales, vol. II, Sesiones plenarias,
Anexos, (documento A/CONF.13/L.52) (Publicación de las
Naciones Unidas, N.° de venta: 58.V.4, vol. II), pág. 153.
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23. El Sr. SCELLE dice que no puede aceptar la
fórmula sugerida por el Sr. Verdross, ya que no puede
establecerse una distinción entre el derecho mismo de
comunicación y acceso y la esensia del mismo. Si el
Estado de residencia ha de determinar a su arbitrio la
manera de ejercer ese derecho, puede imponer con-
diciones que lo hagan írrito.

24. La cláusula de la Convención sobre el Mar Terri-
torial y la Zona Contigua citada por el Relator Espe-
cial no apoya su argumentación. El único propósito de
ese artículo es precisamente reglamentar el ejercicio del
derecho de paso inocente ; significa que el Estado ribe-
reño no puede dictar libremente la reglamentación que
desee para el ejercicio de los derechos que existan
en la materia en virtud del derecho internacional y de
dicha Convención.

25. Por estas razones, cree que el proyecto de la Comi-
sión debe incluir disposiciones concretas acerca del
derecho del cónsul a comunicarse con sus nacionales;
no debe dejarse totalmente al arbitrio del Estado de
residencia determinar las condiciones que rigen el ejer-
cicio de ese derecho.

26. Con respecto a la referencia del Sr. Erim a las
disposiciones de la legislación italiana, el Sr. Scelle dice
que, según el derecho francés, un procesado, aunque
sea puesto en incomunicación por un tiempo muy breve
durante la instrucción, puede negarse a deponer salvo
en presencia de su abogado. En el caso de un extran-
jero, el cónsul es su primer « abogado » y quien está más
interesado en su defensa y, por lo tanto, se le debe
comunicar inmediatamente su detención y permitirlo
que lo vea a fin de preparar su defensa.

27. Para terminar, apoya decididamente la propuesta
presentada por Sir Gerald Fitzmaurice, que expone en
forma clara y precisa la norma de derecho internacional
que rige la comunicación del cónsul con sus nacionales.

28. El Sr. SANDSTRÜM señala que el apartado b) de
la propuesta de Sir Gerald tiene un alcance muy limi-
tado; se refiere al derecho del cónsul a comunicarse con
el nacional detenido con el propósito de preparar su
defensa. Este propósito tan concreto es al mismo tiempo
sumamente importante y es de estricta lógica que no se
impongan condiciones al ejercicio de este derecho. Desde
luego, no será el propio cónsul quien defienda a su
nacional, y su primera obligación será la de buscar un
abogado local para ese fin.

29. El apartado a) enuncia el principio; no impide
que se apliquen los procedimientos indicados en el
derecho interno del Estado de residencia, siempre que
estos procedimientos no menoscaben en modo alguno
el principio del derecho de acceso y comunicación.

30. El Sr. EDMONDS dice que el Comité de Redac-
ción no podrá hacer una labor eficaz si la Comisión no
le da instrucciones acerca de las cuestiones de fondo
sobre las que no hay acuerdo. La Comisión debe votar
sobre esos puntos y dar así al Comité de Redacción
la indicación que éste necesita.

31. Es claro que una gran mayoría de los miembros
desea que figure en el proyecto un artículo análogo al

propuesto por Sir Gerald Fitzmaurice. Sin embargo, no
están de acuerdo en el contenido del artículo.

32. Con respecto al apartado a), la única cuestión de
fondo planteada es la que constituye el objeto de la
enmienda del Sr. Erim. Puede votarse esa enmienda, a
menos que Sir Gerald Fitzmaurice esté dispuesto a
introducir una cláusula sobre zonas de acceso prohi-
bido o restringido.

33. En cuanto al apartado b), la cuestión fundamental
es la de saber si las autoridades locales estarán obliga-
das a comunicar al cónsul la detención de uno de sus
nacionales o si deberán harcelo únicamente cuando el
nacional interesado lo solicite. A fin de aclarar su posi-
ción, la Comisión debería votar sobre la frase « si la
persona detenida o encarcelada lo solicita ». En su opi-
nión un extranjero tendrá escasa protección si las auto-
ridades locales no están obligadas en todos los casos y
aunque no lo solicite el detenido, a comunicar al cón-
sul esa detención.

34. En cuanto a la visita de un cónsul a uno de sus
nacionales que esté detenido, se aplican las disposiciones
pertinentes del procedimiento criminal. Pero si esas
disposiciones tiene por efecto demorar la visita del
cónsul hasta después de comenzadas las actuaciones
del tribunal, se frustraría el objeto de la propuesta.

35. El apartado c) del proyecto presentado por Sir
Gerald Fitzmaurice es muy importante, y resulta indis-
pensable para preservar el derecho del cónsul a visitar
a su nacional una vez que éste ha sido sentenciado;
esta visita puede ser muy necesaria a los efectos de
una apelación, si se la puede interponer. En el caso del
recluso que cumple una condena en virtud de una sen-
tencia firme, la visita del cónsul puede ser igualmente
necesaria para determinar las condiciones de su prisión.

36. Por último, sugiere que se agregue la palabra
« privadamente » después de « conversar », en la última
oración del apartado c) ; únicamente una conversación
privada corresponde a la finalidad que se propone el
proyecto de artículo.

37. El Sr. BARTOS estima que la Comisión está a
punto de llegar a un acuerdo de principio. Las dis-
posiciones del artículo 17 de la Convención sobre el
Mar Territorial y la Zona Contigua, citadas por el
Relator Especial, son afines a su argumentación pues
estipulan no sólo que el ejercicio del derecho de paso
inocente se rige por las leyes y los reglamentos del
Estado ribereño, sino también que, insiste el Sr. Bartos,
lo será siempre que hayan sido promulgados de con-
formidad con las normas del derecho internacional. En
su opinión, la Comisión puede remitir ahora el artículo
SObis al Comité de Redacción indicándole que tenga
en cuenta la cláusula citada de la Convención sobre el
Mar Territorial.

38. Sir Gerald FITZMAURICE, refiriéndose al debate,
dice que no es partidario de que se incluya una refe-
rencia al artículo 46, pero por razones diferentes de las
aducidas por otros oradores. Una referencia al artículo
46 daría un sentido erróneo al nuevo artículo, puesto que
el artículo 46 abarca todas las actividades consulares. Si
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se hace una referencia especial al artículo 46 en una
cláusula, lógicamente se la deberá hacer en casi todos
los artículos, lo cual no sería conveniente ni necesario.

39. Además, la única verdadera objeción que se ha
hecho al apartado a) de su proyecto se refiere a la comu-
nicación con los nacionales que se hallen en zonas cuyo
acceso está prohibido por razones de seguridad nacio-
nal. Realmente no hay otro motivo por el cual pueda
restringirse el derecho de un cónsul a visitar a sus
nacionales. Está de acuerdo en que debe tenerse en
cuenta la cuestión de las zonas de acceso prohibido,
pero le parece que la enmienda del Sr. Erim es dema-
siado general. Sólo por razones de peso (tales como
consideraciones de seguridad nacional) puede prohibirse
a un cónsul entrar en una zona determinada. Tal vez
sea mejor seguir las disposiciones del artículo 24 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas. Con esas reser-
vas, está dispuesto a aceptar que en el apartado a) de
su proyecto se haga una referencia a las limitaciones
que pueden imponerse por razones de seguridad
nacional.

40. Con respecto a la cuestión de si las autoridades
locales del Estado de residencia deben estar obligadas
a informar al cónsul de la detención de uno de sus
nacionales, aunque éste no lo solicite, no cree que esa
propuesta constituya una carga excesiva para dichas
autoridades. El Sr. Amado se ha referido al caso en
que un gran número de ciudadanos del Estado que
envía vive en el Estado de residencia. Pero, ¿cabe supo-
ner que se detenga simultáneamente a centenares de
esas personas?

41. Está dispuesto a cambiar las palabras « sin
demora » en el apartado b) por « sin demora indebida ».
Sin embargo la cuestión reviste importancia. Según el
derecho de algunos países, se puede disponer la inco-
municación de una persona detenida durante las prime-
ras diligencias del procedimiento criminal. Por lo común,
la duración de la incomunicación está determinada por
la ley o la constitución, y cuando se respetan estas
disposiciones lo probable es que los derechos del preso
no sufran menoscabo. Sin embargo, el hecho de que
ciertas convenciones consulares estipulen expresamente
que el acceso del cónsul a uno de sus nacionales dete-
nido no debe sufrir demora, demuestra que las partes
contratantes se interesan en tener seguridad concreta
de que se respetarán esas garantías constitucionales o
legales.

42. Por otra parte, está dispuesto a aceptar una dis-
posición análoga a la sugerida por el Sr. Verdross sobre
el respeto del procedimiento prescrito por el derecho
interno. En cambio, no le parece que pueda aceptar
la última oración del proyecto del Relator Especial
porque su redacción puede anular el principio que la
Comisión trata de enunciar; por ejemplo, si una regla-
mentación del Estado de residencia limita las visitas
a una cada tres meses. Está seguro de que puede lle-
garse a un acuerdo si se encuentra la fórmula que esta-
blezca el derecho de los cónsules a visitar a sus nacio-
nales, agregando que deben respetarse los procedimien-
tos del Estado de residencia. Está dispuesto a aceptar

la redacción de la última oración del apartado b) del
proyecto del Relator Especial si se incluye alguna
disposición similar a la de su propio apartado c), es
decir, « que tales reglamentos deberán permitir el acceso
a dicho nacional y la posibilidad de conversar con él
en condiciones razonables ».

43. Por último, no se opone a la propuesta del Rela-
tor Especial de combinar los apartados b) y c) de su
propio proyecto, siempre que quede en claro que sus
disposiciones se refieren a las personas detenidas, a las
personas ya condenadas que se proponen interponer
apelación, y a las que cumplen la condena. Como ha
señalado el Sr. Edmonds, las visitas consulares tienen
igual importancia en las tres etapas. Puede aceptar
la redacción del Relator Especial si se refiere a los tres
casos, pero, en su forma actual, es algo ambigua y
puede interpretarse en el sentido de que sólo se refiere
a la misión preventiva o, acaso, a la reclusión en cum-
plimiento de la condena.

44. El Sr. HSU dice que Sir Gerald Fitzmaurice ha
indicado que está dispuesto a aceptar ciertas modifi-
caciones del apartado a) de su proyecto para incluir
el caso de la detención de un nacional en una zona cuyo
acceso esté prohibido por razones de seguridad nacio-
nal, pero no ha propuesto un texto y, personalmente,
cree que será muy difícil redactarlo. Sin duda, las auto-
ridades locales pueden trasladar a la persona detenida
a algún lugar fuera de la zona prohibida. Se ha dicho
que los cónsules deben proceder en conformidad tanto
con el derecho internacional como con la legislación
nacional, pero le parece que es innecesario enunciar
en el proyecto un principio de aceptación tan general.
Sería mejor decir que los cónsules deben respetar el
derecho nacional siempre que no sea contrario al dere-
cho internacional. A su juicio, una enunciación muy
general sería peligrosa.

45. El Sr. YOKOTA dice que, aunque en general
está de acuerdo con lo dicho por el Sr. Erim sobre la
restricción del acceso a las personas detenidas en deter-
minadas zonas, cree que es mejor no referirse a esos
casos en el artículo que se discute. La Comisión ha
acordado incluir en el proyecto de convención sobre
relaciones consulares una disposición sobre libertad de
tránsito análoga al artículo 24 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas que se refiere a las zonas cuya
entrada está prohibida o reglamentada por razones de
seguridad nacional. En ese caso también sería inútil
referirse de nuevo a esas limitaciones.

46. El PRESIDENTE, resumiendo el debate para
orientar al Comité de Redacción, advierte que todos
los miembros de la Comisión están de acuerdo en que el
derecho del cónsul a comunicarse con sus nacionales y
a visitarles y el derecho de los nacionales a comuni-
carse libremente con el cónsul es un principio recono-
cido de derecho internacional. Con respecto a los medios
de ejercer tales derechos, parece que se está de acuerdo
en que es indispensable que se informe al cónsul inme-
diatamente o sin demora de la detención o arresto de
uno de sus nacionales. En cambio, hay cierta discre-
pancia en cuanto a saber si las autoridades locales del
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Estado de residencia están obligadas, sin instancia
alguna, a comunicar al cónsul cuando se detenga a uno
de sus nacionales o si sólo deben hacerlo a instancia
de la persona detenida. Quisiera saber cual de esas dos
versiones prefiere la mayoría de la Comisión. En segundo
lugar, quisiera saber con qué adjetivo, por ejemplo
« ¿sonable » o « indebida », la Comisión desea calificar
la palabra « demora ».

47. El Sr. TUNKIN estima que lo mejor sería eliminar
las palabras « sin demora alguna ». Hay casos en que
resulta imposible informar al cónsul inmediatamente de
la detención o del encarcelamiento de un nacional. A
veces, en los casos de espionaje, por ejemplo, cuando
puede haber cómplices en libertad, tal vez convenga
que las autoridades locales no se vean obligadas a infor-
mar al cónsul.

48. El PRESIDENTE señala que la enunciación de
un principio general de derecho nunca puede comprender
todos los casos que pueden presentarse. Si la Comisión
decide estudiar si los casos de espionaje deben cons-
tituir una excepción, habrá que examinar nuevamente
todo el principio de la protección consular y de la comu-
nicación con los nacionales.

49. Sir Gerald FITZMAURICE y el Sr. TUNKIN
dicen que aceptarán la expresión « sin demora indebida ».
50. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que no puede
aceptar la idea de que las autoridades locales estén
obligadas siempre a informar al cónsul de la detención
de uno de sus nacionales. La solicitud debe hacerla
el propio nacional, pues puede haber casos en que no
quiera que se notifique al cónsul. Sin embargo, está
de acuerdo en que se incluyan las palabras « sin demora
indebida ».

51. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
de que el Estado de residencia está obligado, sin ins-
tancia alguna, a comunicar al cónsul la detención o
el encarcelamiento de uno de sus nacionales.

Por 14 votos contra 1 y 2 abstenciones, queda apro-
bada la propuesta.

52. El Sr. TUNKIN señala que si puede haber demora
en comunicarle al cónsul la detención de uno de sus
nacionales, también puede haber demora en el envío
de comunicaciones de la persona que se halla detenida.
Si se insertan las palabras « sin demora indebida » en
el pasaje relativo a la comunicación de las autoridades
locales al cónsul, deberán emplearse las mismas palabras
en la disposición relativa a las comunicaciones de la
persona detenida al cónsul.

53. El PRESIDENTE dice que dio por supuesto que
el Comité de Redacción empleará la frase « sin demora
indebida » en ambos casos.

54. Refiriéndose al apartado c), señala que, al comen-
tar las sugestiones del Sr. Erim y del Sr. Edmonds,
Sir Gerald Fitzmaurice dijo que tal vez lo mejor sería
seguir las disposiciones del artículo 24 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas. El Sr. Yokota opinó que es
innecesario repetir esas disposiciones en el texto actual.
Desea señalar que, por lo general, el Estado de resi-

dencia indica cualquier zona prohibida en el momento
en que se otorga el exequátur que define la circuns-
cripción consular. Pero hay que saber si en el proyecto
de artículo debe hacerse una referencia concreta a las
restricciones que pueda imponer a la comunicación del
cónsul con sus nacionales la existencia de zonas cuyo
acceso está prohibido, o si esta cuestión queda resuelta
en forma satisfactoria por el artículo sobre libertad
de tránsito que la Comisión ya remitió al Comité de
Redacción.

55. El Sr. SCELLE dice que no se opondrá a que se
haga referencia especial a las zonas prohibidas siempre
que no se modifique la definición de la circunscripción
consular que figura en el exequátur. Por desgracia,
sas zonas prohibidas cambian todos los días y a menudo
e las utiliza como un pretexto para circunscribir el

tránsito. Además, siempre es posible que el Estado de
residencia detenga a un extranjero en cualquier lugar
y lo encarcele en una zona prohibida. De ese modo
sera fácil anular la protección consular.

56. El Sr. BARTOS dice que se opondrá a cualquier
disposición que pueda obstar al cónsul el ejercicio de
sus funciones de protección. Se puede detener a una
persona fuera o dentro de una zona de seguridad,
especialmente en los casos de espionaje, y se la puede
juzgar por los tribunales militares o en zonas prohi-
bidas a las que se le puede transportar. En estos casos,
el cónsul realmente no puede hacer nada.

57. El Sr. SCELLE comparte los temores del Sr.
Bartos y reitera su opinión de que nada en el proyecto
de la Comisión debe permitir al Estado de residencia,
mediante cambios a propósito del número o la super-
ficie de las zonas prohibidas, modificar los límites de
la circunscripción consular que se indican en el exequá-
tur. El exequátur tiene una validez internacional y no
puede ser modificado arbitrariamente por decisión uni-
lateral de una de las partes. Las zonas definidas como
zonas prohibidas en el momento de concederse el exe-
quátur son las únicas que quedan fuera de la circuns-
cripción del cónsul.

58. El Sr. ERIM dice que si se conviene en que el
objetivo de la Comisión es establecer los mejores medios
de comunicación entre el cónsul y sus nacionales, no
ve razón para que un nacional no pueda encontrar a
su cónsul en un lugar fuera de la zona prohibida. Por
ejemplo, si se construye una nueva fábrica con la ayuda
de especialistas extranjeros, y el Estado de residencia
desea impedir el acceso a esa fábrica por razones de
seguridad nacional, la nueva zona prohibida no podía
haberse mencionado en el exequátur, aun cuando todos
los cónsules hayan sido notificados de su existencia.

59. El Sr. SCELLE dice que si un gobierno tiene
derecho a designar en cualquier momento como zona
de seguridad una zona a la que anteriormente se podía
entrar sin trabas, y puede detener a cualquiera en la
nueva zona prohibida, limitará radicalmente la libertad
de comunicación del cónsul con sus nacionales y le impe-
dirá que desempeñe las funciones que le están recono-
cidas.
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60. El PRESIDENTE señala que en el apartado a)
de su proyecto, Sir Gerald Fitzmaurice no propone
que la visita del cónsul se haga en un lugar determinado.
Si las autoridades locales no desean que el cónsul entre
en el distrito donde está detenido el preso, pueden tras-
ladarlo a una cárcel situada en otro lugar.

61. El Sr. ERIM desea explicar que su enmienda
(« salvo que la visita al lugar esté prohibida ») no se
refiere a la comunicación con un nacional que esté
detenido sino solamente a la comunicación con el nacio-
nal que viva o trabaje en libertad en una zona cuyo
acceso esté prohibido.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.

537.a SESIÓN

Miércoles 11 de mayo de I960, a las 10 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO SObis ADICIONAL (continuación)

1. El PRESIDENTE dice que tiene entendido que en
la sesión anterior se decidió remitir al Comité de Redac-
ción los apartados a) y b) del nuevo artículo, agregando
la palabra « indebida » después del vocablo « demora » ;
por lo tanto, propone que la Comisión pase a examinar
el apartado c) del proyecto de Sir Gerald Fitzmaurice
(534.a Sesión, párr. 1).

2. El Sr. ERIM estima que en la sesión anterior se
produjo cierta confusión respecto a sus enmiendas al
proyecto de Sir Gerald Fitzmaurice. La primera
enmienda, « salvo que la visita al lugar esté prohi-
bida », debe figurar al final de la primera oración del
apartado a), y no como un agregado al apartado c),
como al parecer suponían algunos miembros. En lo
que se refiere a la segunda enmienda, está dispuesto
a aceptar la expresión « sin demora indebida ».

3. El PRESIDENTE abriga dudas acerca de que la
primera enmienda del Sr. Erim sea necesaria puesto
que se decidió incluir en el proyecto sobre relaciones
consulares un artículo relativo a la libertad de tránsito,
basado en el artículo 24 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas; pide a los miembros de la Comisión qu;
expresen su parecer al respecto.

4. El Sr. TUNKIN dice que, en su opinión, en la sesión
anterior no so tomó ninguna decisión sobre ninguna
de las partes del proyecto de Sir Gerald Fitzmaurice.

Se llegó a un acuerdo sobre uno o dos principios gene-
rales, y en lo que hace al fondo del apartado a), se
expresó algún apoyo a la propuesta del Sr. Verdross
de que se diga en el artículo que, en el ejercicio de su
derecho a visitar a un nacional, el cónsul procederá
de conformidad con las leyes y los reglamentos locales
(536.A sesión, párr. 15). De la redacción del texto puede
encargarse el Comité de Redacción que puede decidir
además si conviene refundir los apartados b) y c).

5. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que tam-
bién, en su opinión, no se tomó ninguna decisión defi-
nitiva en la sesión anterior salvo en cuanto a la cues-
tión que fue objeto de votación. En lo que se refiere
a la posibilidad de refundir los apartados b) y c) del
proyecto de Sir Gerald Fitzmaurice, no cree que haya
que hacer una distinción entre las personas detenidas
o arrestadas y las que cumplen una condena, y aunque
fuera necesario hacerla no haría falta un nuevo párrafo.
En su parecer, Sir Gerald Fitzmaurice había aceptado
el principio de que la visita del cónsul a la persona
detenida debe efectuarse de conformidad con la legis-
lación nacional y, por lo tanto, estima que debe remi-
tirse la cuestión al Comité de Redacción. El Sr. Zourek
no acepta la legitimidad del supuesto de que la crea-
ción de una zona prohibida por razones de seguridad
equivalga a una modificación de la circunscripción
consular; los nacionales del Estado que envía siguen
bajo la competencia del cónsul sin perjuicio de las
restricciones a la libertad de tránsito y de acceso que
existan en dicha zona.

6. El Sr. AGO opina también que hay cierta confu-
sión respecto de las decisiones adoptadas en la sesión
anterior. La enmienda del Sr. Erim parece inneceseria
puesto que se decidió incluir en el proyecto sobre rela-
ciones consulares un artículo similar al artículo 24 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas. El Comité de
Redacción puede sin duda estudiar la posibilidad de
refundir los apartados b) y c) del proyecto de Sir Gerald
Fitzmaurice, pero hay que tener presente que com-
prenden dos casos cuya importancia dista de ser la
misma. Sobre tode antes de la vista de la causa, la
intervención del cónsul tiene más importancia para
ayudar al detenido a preparar su defensa. La visita
del cónsul a una persona en detención preventiva es
en realidad el cumplimiento de una función consular
y espreciso garantizar que no será demorado inde-
bidamente. En cambio, la visita a un recluso que
cumple su condena es tan sólo un acto humanitario
y mucho menos importante, y en el pasaje relativo
a estas visitas no resultan muy apropiadas las pala-
bras « sin demora indebida ».

7. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, como se ha
aceptado el principio, hay que referirse en el texto del
artículo a la restricción que impone a las actividades
consulares, la existencia de zonas prohibidas. Mani-
festó (536.A sesión, párr. 43), que no se oponía a que se
refundieran los apartados b) y c) de su proyecto siempre
y cuando el nuevo apartado se refierera a los tres tipos
de detención (prisión preventiva, prisión mientras se
interpone apelación, y reclusión en cumplimiento de
una sentencia firme), pero después de reflexionar sobre
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los argumentos del Sr. Ago, le parece que es preferible
no refundir los apartados. Cuando se trata de una
persona que ha sido detenida pero de cuya causa no
conoce todavía el tribunal, la protección consular es
una de las obligaciones fundamentales del cónsul, pero
cuando una persona está cumpliendo una condena, la
visita es mucho menos importante y en este caso las
palabras « sin demora indebida » son innecesarias.

8. Está dispuesto a aceptar la propuesta del Sr. Ver-
dross de que al ejercer su derecho a visitar a un nacional
detenido el cónsul debe respetar el procedimiento esta-
blecido por las leyes locales, pero debe insistir en que
es importante encontrar la expresión apropiada porque
hay que indicar claramente que ninguna ley o regla-
mento local puede impedir al cónsul cumplir su obli-
gación.

9. Por último, si bien reconoce la validez del argumento
del Sr. Zourek de que las zonas prohibidas no dejan
de formar parte de la circunscripción consular, estima
que la institución de ese tipo de zonas equivale a
restringir con carácter unilateral la circunscripción
consular, ya que el cónsul no podría ejercer aquellas
funciones que entrañen el acceso a la zona prohibida
con consecuencias que resulta difícil prever.

10. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que tenía enten-
dido que la Comisión había resuelto varias cuestiones
de principio y había decidido pedir al Comité de Redac-
ción que les diera una forma adecuada. Pero la pro-
puesta del Sr. Verdross plantea una cuestión de prin-
cipio, que tiene que ver con todo el proyecto de Sir
Gerald Fitzmaurice, porque significa que el derecho
internacional confiere al cónsul el derecho a visitar a
uno de sus nacionales que se halle detenido y que
al valerse de ese derecho, el cónsul debe conformarse
a las modalidades que indique la legislación local. En
su opinión, ha llegado el momento de tomar una deci-
sión sobre estas cuestiones de principio, en particular
la planteada por el Sr. Verdross. Si la Comisión con-
tinúa discutiendo cuestiones de forma no tendrá
ningún sentido contar con un Comité de Redacción.

11. El PRESIDENTE dice que ha procurado dis-
tinguir las cuestiones de fondo de las de forma, pero
le parece que estas últimas se han convertido en cues-
tiones de principio. En su parecer, se decidió remitir
al Comité de Redacción el apartado a) del proyecto
de Sir Gerald Fitzmaurice y también el apartado b)
con la adición de la palabre « indebida » después del
vocablo « demora ». El principio de que las autoridades
del Estado de residencia están obligadas, sin instancia
de parte, a comunicar al cónsul la detención de uno
de sus nacionales, fue decidido por votación (536.a sesión,
párr. 51).

12. No cabe duda de que, sin perjuicio de que se
refundan o no los apartados b) y c), la Comisión debe
tomar una decisión con respecto a las obligaciones de
las autoridades locales. Quisiera saber si el Sr. Edmonds
y el Sr. Erim, habida cuenta del debate, opinan que
hay que referirse en el artículo a las restricciones que
imponga la existencia de zonas de seguridad. A su
entender, dado que la Comisión decidió incluir en el

proyecto sobre relaciones consulares un artículo similar
al artículo 24 del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
tal referencia es innecesaria. Además, para que la
referencia sea lógica, habría que hacerla en todos los
artículos del proyecto sobre relaciones consulares, lo
que evidentemente no es posible.

13. El Sr. ERIM está de acuerdo con el Presidente
y con el Sr. Ago en que si se incluye un artículo sobre
libertad de tránsito similar al artículo 24 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas, no hace falta una refe-
rencia especial a las zonas prohibidas en el artículo
que se examina.

14. El Sr. EDMONDS dice que si el Estado de resi-
dencia puede restringir el acceso a ciertas zonas como
se hace en el artículo 24 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas, tal vez se invaliden las finalidades que
se proponía la Comisión.

15. Tiene otras razones más que Sir Gerald Fitz-
maurice y el Sr. Ago para oponerse a la propuesta del
Relator Especial tendiente a refundir los apartados b)
y c) del proyecto de Sir Gerald. La visita del cónsul
a una persona que cumple una condena es algo más
que una visita amistosa o de cortesía. Para cumplir
su misión el cónsul tiene la obligación de comprobar
que sus nacionales detenidos gozan de las mismas
condiciones que los nacionales del Estado de resi-
dencia. Debe cerciorarse de que el extranjero dete-
nido no es objeto de ninguna restricción especial que no
se aplique a otros reclusos. El derecho del cónsul a
efectuar estas visitas es tan importante como su
derecho a visitar a quien se encuentra en prisión pre-
ventiva o al que ha sido condenado y espera interponer
apelación. No deben refundirse los apartados b) y c),
y en general, su redacción debe ser la que les ha dado
Sir Gerald.

16. El PRESIDENTE, en respuesta al Sr. Edmonds,
se refiere al comentario al artículo 24 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas en que se dice que la
creación de zonas prohibidas no debe hacerse de modo
que vuelva ilusoria la libertad de tránsito y de circu-
lación. Opina que, en la práctica, la existencia de zonas
prohibidas constituirá un menor obstáculo para el
ejercicio de las funciones consulares que para el de las
funciones diplomáticas, porque las mismas autoridades
locales pueden disponer el traslado de una persona
detenida en una de esas zonas a otro lugar fuera de la
misma. En su parecer, la dificultad señalada por el
Sr. Erim desaparecerá si se incluye un artículo sobre
libertad de tránsito similar al artículo 24 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas.

17. El Sr. PAL dice, con respecto al apartado a) del
proyecto de Sir Gerald Fitzmaurice, que la Comisión
debe decidir si en el proyecto de artículo SObis debe
hacerse referencia a las zonas de seguridad, antes de
remitirlo al Comité de Redacción. Se ha dicho que
no es menester referirse a las zonas de seguridad en
el proyecto de artículo 30bis dado que en algún lugar
apropiado del proyecto sobre relaciones consulares se
incluirá un artículo similar al artículo 24 del proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas. Pero el
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artículo basado en el artículo 24 se refiere al principio
general de la libertad de tránsito de los funcionarios
consulares, sin perjuicio de las leyes y reglamentos del
Estado recibiente acerca de las zonas de acceso prohi-
bido o reglamentado por razones de seguridad nacional,
en tanto que el artículo SObis se refiere a los derechos
particulares que tienen los cónsules para el fin espe-
cífico de comunicarse con sus nacionales que se hallen
en determinadas zonas. Por consiguiente, la norma
particular no se regirá necesariamente por la norma
general. Esta es una regla corriente en casi todos lo
sistemas nacionales. Por ello el principio debe ser
enunciado en el proyecto de artículo haciendo frente
a la realidad por desagradable que sea, sin tratar de
ocultarla con vanas pretensiones.

18. El Sr. YOKOTA advierte que lo único que falta
decidir es si el derecho del cónsul a comunicarse con
sus nacionales debe ejercerse con arreglo a las leyes
y reglamentos del Estado de residencia. El Sr. Tunkin
ha sostenido que este punto se refiere al apartado a)
de los proyectos de Sir Gerald Fitzmaurice y del Relator
Especial, mientras que hasta ahora la Comisión lo ha
discutido principalmente en relación con los aparta-
dos b) y c) del proyecto de Sir Gerald. Muchos miem-
bros de la Comisión han criticado la frase « sin per-
juicio de las disposiciones del artículo 46 del presente
proyecto », que figura en el proyecto del Relator
Especial, y la Comisión aprobó el principio enunciado
en el apartado a) del proyecto de Sir Gerald Fitz-
maurice. Muchos miembros se han opuesto también a
que se haga una referencia expresa a las leyes y regla-
mentos del Estado de residencia que rigen el derecho
del cónsul a comunicarse con sus nacionales, en los
apartados b) y c) de dicho proyecto. Dependerá en
gran parte de la redacción que se le dé el que resulte
aceptable la propuesta del Sr. Verdross de que se
enuncie claramente y por separado el derecho del
cónsul a visitar a sus nacionales y de que el proce-
dimiento para hacer efectiva esa comunicación se
ajustará a las leyes y reglamentos del Estado de resi-
dencia. Aun así, la propuesta es demasiado general
porque las leyes y reglamentos del Estado de resi-
dencia pueden ser tan restrictivos que anulen la libertad
de comunicación del cónsul. Cuando se estudió el
artículo 24 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
esta cuestión fue examinada muy minuciosamente y
se incluyó en el comentario una cláusula especial que
dice que la creación de zonas prohibidas no debe hacerse
de modo que vuelva ilusoria la libertad de tránsito y
de circulación. Lo propio puede decirse del caso que
se examina. Por consiguiente, la propuesta del Sr. Ver-
dross resultará aceptable si se redacta en términos
análogos a los de la última oración del apartado c)
del proyecto de Sir Gerald Fitzmaurice.

19. El Sr. HSU dice que la cuestión de las zonas
prohibidas tiene que ver con un principio fundamental.
Puede ser que la creación de una zona prohibida no
modifique la jurisdicción consular, porque a las auto-
ridades locales les resulte siempre posible trasladar a
otro lugar al nacional del Estado que envía que se
halle detenido para que el cónsul puede comunicarse

con él. Es erróneo suponer que el exequátur sea un
acuerdo, ya que se trata pura y simplemente de un
documento que autoriza al cónsul a ejercer sus fun-
ciones de conformidad con el acuerdo por el cual se
crea la circunscripción consular. El Estado que envía no
pierde ipso facto su derecho a proteger a un nacional
por el hecho de que las autoridades del Estado de
residencia permitan entrar a éste en una zona prohibida
o porque él entre en ella por error.

20. El Sr. BARTOS señala que un caso pertinente,
aunque un tanto especial, es el de las personas que se
alistan en la Legión Extranjera Francesa y luego no
encuentran de su agrado las condiciones que allí
imperan. Las autoridades francesas establecen una
distinción, que no es nueva ni ilegítima, entre ciuda-
danos y nacionales y sostienen correctamente que las
personas que se alistan en el ejército francés adquieren
la condición de nacionales. El saber cómo pueden
proteger a esas personas los cónsules de su nacionalidad
de origen tiene que ver con la cuestión general de la
libertad de comunicación y de acceso ya examinada.
Personalmente no modificará la opinión que expresó
en la sesión anterior, pero estima que la Comisión
debe tener en cuenta estas situaciones excepcionales.
Se han dado varias situaciones difíciles, particularmente
cuando los tribunales militares franceses han impuesto
penas graves a ciudadanos belgas por desertar de la
Legión Extranjera, sin que esas personas pudieran
obtener la protección de los cónsules belgas porque el
ejército francés las considera como nacionales franceses.

21. El Sr. SANDSTROM apoya la sugestión del
Presidente de que la cuestión de las zonas prohibidas
en relación con el derecho del cónsul a comunicarse
con un nacional que se halle detenido en esas zonas
se resuelva mediante una disposición que establezca
que con ese fin dicho nacional será trasladado a otro
lugar. También podría disponerse que con la misma
finalidad el cónsul podría estar acompañado de un
funcionario del Estado de residencia. Esto no puede
suscitar objeciones, ya que dicho Estado puede imponer
condiciones para admitir al cónsul en las zonas prohi-
bidas con el objeto de que visite a uno de sus nacio-
nales que se halle detenido. En su opinión, el proyecto
de Sir Gerald Fitzmaurice es aceptable tal como está
redactado.

22. Sir Gerald FITZMAURICE señala que una dis-
posición respecto de las zonas de seguridad puede
modificar todo el artículo. Desde luego, es poco probable
que las autoridades creen una zona prohibida expre-
samente para impedir que el cónsul se comunique con
un nacional, pero, como ha indicado el Sr. Yokota,
un nacional puede ser detenido por penetrar por
extravío en una zona de seguridad. Sin embargo el
derecho del cónsul a visitar a un nacional es inde-
pendiente de la cuestión del lugar en que lo visite. El
mero hecho de que un nacional sea detenido en una
zona de seguridad no afecta ese derecho ni quiere decir
que las autoridades locales puedan prohibir al cónsul
que lo visite; lo único que cabe admitir es que pueden
exigir que no se realice la visita en ese lugar. Pero en
ese caso estarían obligadas a permitir que la visita
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se efectué fuera de dicha zona, para lo cual esas auto-
ridades tendrán que sacar al nacional detenido de la
zona de seguridad. Si se acepta esta interpretación la
cuestión quedaría resuelta.

23. El Sr. VERDROSS coincide con el Sr. Yokota
en que el procedimiento para la comunicación que
establezcan las leyes y reglamentos locales, no debe
ser tan restrictivo que haga ilusoria la libertad de
comunicación; pero será mejor aclarar esto en el
comentario que en el texto del artículo. El texto del
artículo puede encomendarse ahora al Comité de
Redacción.

24. El Sr. AMADO insiste en que la cuestión ha sido
agotada y propone que se cierre el debate inmediata-
mente y que se remita el proyecto de artículo SObis
al Comité de Redacción.

25. El PRESIDENTE está de acuerdo con el
Sr. Amado. Cree también, como el Sr. Scelle, que la
Comisión, que tiene que formular normas de derecho
internacional, debe dar por supuesto que los gobiernos
actúan de buena fe. Es imposible que formule dispo-
siciones para todas las situaciones que puedan presen-
tarse. Respecto de la cuestión de principio que estaba
pendiente de decisión, la Comisión ha convenido virtual-
mente en que el cónsul se comunicará con sus nacionales
con arreglo al procedimiento que establezcan las leyes
y reglamentos del Estado de residencia, siempre que
no sean tan restrictivos que vuelvan ilusoria la libertad
de comunicación. Propone que, sobre la base de este
acuerdo, se remita el artículo SObis al Comité de
Redacción.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 31 (PERCEPCIÓN DE LOS DERECHOS CONSU-
LARES Y SU EXONERACIÓN DE IMPUESTOS)

26. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que la
facultad de percibir derechos consulares que se enuncia
en el proyecto de artículo 31 siempre se ha reconocido
en la práctica y ha sido incorporado en todas las legis-
laciones nacionales sobre cónsules. Aun en el caso de
los cónsules honorarios, hay disposiciones en virtud
de las cuales pueden emplear los derechos consulares,
o por lo menos parte de ellos, para sufragar los gastos
de oficina. No cabe duda de que este derecho debe
enunciarse en el proyecto de artículos sobre relaciones
consulares por ser una norma de derecho internacional
consuetudinario. Es evidente que estos derechos forman
parte de los ingresos del Estado que envía y, como
se los cobra en territorio extranjero, no deben ser
gravados por el Estado de residencia. Como en algunos
Estados los recibos pagan un derecho de timbre, el
párrafo 2 establece que no se gravará con impuestos
o contribuciones análogas los recibos que se expiden
por el pago de derechos consulares. Hay una cuestión
que puede plantearse en relación con las actividades
oficiales del cónsul y que no se ha previsto en el
artículo 31, a saber, si el Estado de residencia puede
cobrar el derecho de timbre por contratos que se
celebran en el consulado entre nacionales del Estado

que envía o entre éstos y nacionales del Estado de
residencia. Aún no ha podido reunir toda la documen-
tación, por lo cual sugiere que por el momento se
trate la cuestión en el comentario y que se aplace la
decisión de incluir o no una referencia a ella en el
propio artículo hasta que se reciban las observaciones
de los gobiernos. En su opinión dichos contratos sólo
pueden ser gravados con el derecho de timbre si sus
efectos deben producirse en el Estado de residencia.
Para que el debate sea más ordenado, cree que la
Comisión debe estudiar ante todo los párrafos 1 y 2
del artículo 31 y dejar la otra cuestión para cuando
estudie el comentario.

27. El Sr. YOKOTA dice que puede aceptar el
párrafo 2, pero que abriga dudas acerca del párrafo 1,
que autoriza a los cónsules a percibir derechos paga-
deros en virtud de la legislación del Estado que envía.
Esa disposición obligará al Estado de residencia a
permitir la percepción de estos derechos en su territorio ;
pero, en ciertos casos puede ser contrario a los princi-
pios de la legislación o a la moralidad pública' del Estado
de residencia el que se cobren estos derechos. En estos
casos, el Estado de residencia debe tener facultad para
impedir el cobro de dichos derechos, aunque sean
pagaderos con arreglo a las leyes nacionales del Estado
que envía. Por lo tanto, el párrafo 1 es demasiado
general y le parece que debe agregarse una frase tal
como « que no sean incompatibles con la legislación
y la moralidad pública del Estado de residencia ». Sin
embargo, la mejor solución sería seguir el artículo 26
del proyecto sobre relaciones diplomáticas. En su
período de sesiones anterior, la Comisión estudió con
cierta prolijidad la cuestión de si las misiones diplo-
máticas estaban facultadas para percibir cualquier clase
de derecho y llegó a la conclusión de que únicamente
podían percibir los derechos previstos en las leyes del
Estado acreditante que no eran incompatibles con la
legislación, los principios y la moralidad pública del
Estado recibiente. La fórmula empleada en el artículo
correspondiente del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas no resuelve la cuestión de cuáles son los dere-
chos que pueden cobrarse pero trata el asunto en forma
adecuada.

28. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, explica que
la cuestión planteada por el Sr. Yokota está resuelta
en el párrafo 1 del artículo 4 del presente proyecto,
donde se establece que los cónsules sólo pueden ejercer
las funciones indicadas en los artículos que aprueba la
Comisión y en los acuerdos en vigor aplicables en la
materia, asi como las que les sean confiadas por el
Estado que envía sin perjuicio de la legislación del
Estado de residencia. La situación de los cónsules y
la de las misiones diplomáticas difieren por cuanto
éstas gozan de una inmunidad completa que no gozan
los cónsules. Hace falta un artículo que defina el dere-
cho incontrovertible del cónsul a percibir los derechos
pagaderos con arreglo a las leyes nacionales del Estado
que envía, pues de otro modo podría ser enjuiciado
por el ejercicio de actos perfectamente legítimos. El
párrafo 1 del artículo 4 ofrece todas las garantías que
desea el Sr. Yokota.
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29. El Sr. AGO dice que está de acuerdo con el prin-
cipio que se enuncia en el artículo 31. El texto inglés
de ese artículo, que ha sido tomado de muchas conven-
ciones bilaterales, es muy claro, pero la redacción del
texto francés debe ser mejorada. El empleo de las
palabras « à V occasion » en el párrafo 2 puede dar la
impresión de que el propósito de la cláusula es evitar
la doble tributación respecto de las transacciones por
las cuales se perciben derechos consulares. La dispo-
sición tiene por objeto eximir de gravámenes locales
los propios derechos consulares. Sugiere que el Comité
de Redacción tenga en cuenta la versión francesa del
artículo 26 del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

30. El Sr. BARTOS señala que el Relator Especial ha
omitido en su proyecto la norma fundamental de
derecho internacional por la que en general se reconoce
que los derechos consulares se perciben sobre pagos
voluntarios y el Estado de residencia no tiene que exigir
ese pago ni sancionar a las personas que no lo hagan.

31. La percepción misma de los derechos consulares
no ha originado ninguna dificultad en épocas recientes;
sin embargo, la transferencia al Estado que envía de
las sumas percibidas ha motivado controversias como
resultado de los reglamentos de control de cambios
del Estado de residencia. A esta cuestión también
procede dar una solución de carácter general.

32. Está de acuerdo con el Sr. Ago en que el propósito
del párrafo 2 no es evitar la doble tributación. Así,
por ejemplo, pueden cobrarse derechos consulares por
los documentos redactados en un consulado y que
tienen que ver con los bienes de uno de sus nacionales
en el Estado de residencia, sin que por eso dichos
bienes dejen de estar sujetos al pago de los impuestos
sobre los bienes, las sucesiones o la herencia que deter-
minan las leyes del Estado de residencia. Por otra parte
el pago de derechos a un consulado en concepto de
actos de autenticación y por negotium juris no impide
que el Estado de residencia exija el pago de un impuesto
sobre un acto celebrado en su territorio. Tal vez el
Comité de Redacción pueda incluir también en el
comentario una referencia a esta cuestión.

33. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que está de
acuerdo con el fondo del artículo 31, pero que abriga
dudas acerca de la expresión « actos oficiales ». Esa
expresión parece aludir a los actos que se ejecuten en
nombre del gobierno y no parece comprender actos
de derecho privado tales como la celebración de un
matrimonio. Tal vez sea más apropiado hablar de actos
que corresponden a la jurisdicción exclusiva del cónsul ;
es indispensable emplear el vocablo « exclusiva » pues
un documento redactado por el cónsul tal vez deba
llevar un sello si ha de presentarse a las autoridades
locales.

34. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que la
expresión « actos oficiales » se emplea en la mayoría
de las convenciones consulares y comprende todos los
actos de un cónsul que no sean los de su vida privada.
Por consiguiente, entre los actos oficiales se cuentan
asimismo el registro de los nacionales, la inscripción
de partidas de nacimiento, matrimonio y defunción

y la concesión de visados. Por lo tanto, estima que las
cuestiones planteadas por el Sr. Matine-Daftary pueden
ser objeto del comentario al artículo.
35. El Sr. FRANÇOIS dice que la cuestión de saber
si el Estado de residencia puede imponer a los con-
tratos celebrados en un consulado el derecho de timbre,
tiene una relación inmediata con la exención de
impuestos, por lo cual sugiere que se la estudie cuando
la Comisión examine el artículo 37 del proyecto. A este
respecto, señala que el artículo 37 difiere del artículo 32
del proyecto sobre relaciones diplomáticas: no sigue
los términos del apartado /) del artículo 32, que excluye
el derecho de timbre y otras tasas similares de la
aplicación de la cláusula de exención. En consecuencia,
la intención del Relator Especial parece ser la de que
las autoridades locales no pueden imponer el derecho
de timbre sobre los contratos y otros documentos
análogos que se otorgan en un consulado.

36. El Sr. AMADO sugiere que el Comité de Redac-
ción estudie la posibilidad de refundir los dos párrafos
del artículo 31 en uno solo, análogo al artículo 26 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas.
37. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que como
los cónsules no gozan de las mismas inmunidades que
los agentes diplomáticos, es indispensable establecer
expresamente la exención que se enuncia en el párrafo 1.
Ello no obstante, no se opone en principio a la suges-
tión del Sr. Amado de que se refundan los dos párrafos,
siempre que no se modifiquen sus disposiciones. Sin
embargo, cree que debe encargarse la cuestión al Comité
de Redacción.

PARTE C: PRIVILEGIOS E INMUNIDADES PERSONALES

ARTÍCULO 32 (OBLIGACIÓN DE CONCEDER UNA PROTEC-
CIÓN ESPECIAL A LOS CÓNSULES)

38. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, al presentar
el artículo 32, dice que en él se enuncia el importante
principio de que el Estado de residencia tiene la obliga-
ción de conceder una protección especial al cónsul;
esa protección es valiosa sobre todo cuando las rela-
ciones entre el Estado del cónsul y el Estado de resi-
dencia son tirantes. Algunas convenciones consulares
son mucho más amplias que su proyecto y, por su
parte, no se opone a que se haga referencia también,
como lo propone el Sr. Sandstrôm (véase párr. 4, infra) a
la obligación del Estado de residencia de tratar al cónsul
con el respeto debido y a tomar las medidas pruden-
ciales para impedir cualquier atentado contra su per-
sona, su libertad o su dignidad.

39. La propuesta del Sr. Sandstrôm entraña la susti-
tución de los proyectos de artículos 32, 33, 34 y 40
por sólo dos artículos. El Sr. Zourek se opone a que en
un sólo artículo se incorporen normas de diferente
carácter. En su opinión, se simplificaría el debate en
la Comisión si examinaran los proyectos de artículos
presentados por el Relator Especial y consideraran, en
relación con cada uno de ellos, la parte pertinente de
la propuesta del Sr. Sandstrôm. La ordenación de los
artículos es sobre todo una cuestión de redacción, pero,
personalmente, prefiere la forma en que se ha dividido
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la cuestión en cuatro artículos (32, 33, 34 y 40), cada
uno de los cuales se refiere a un asunto diferente.
40. El Sr. VERDROSS dice que acepta los términos
del proyecto de artículo 32 que expresa el principio
generalmente reconocido de que el cónsul tiene derecho
a una protección especial. Estima que el principio debe
ser objeto de un artículo distinto, porque la protección
del cónsul es muy diferente de su inmunidad personal
de jurisdicción.
41. El Sr. SANDSTROM presenta su propuesta de
que los proyectos de artículos 32, 33, 34 y 40 se susti-
tuyan por las disposiciones siguientes :

«Artículo 32

Respeto debido al cónsul

« Salvo en virtud de un fallo judicial dictado con
arreglo a la competencia determinada por los artículos
de este proyecto, un funcionario consular de carrera
no puede ser detenido ni arrestado en modo alguno.
El Estado de residencia lo tratará con el debido
respeto y tomará las medidas prudenciales para
impedir cualquier atentado contra su persona, su
libertad o su dignidad.

«Artículo 33

Inmunidad de jurisdicción
« 1. Los miembros del personal consular no están

sometidos a la jurisdicción de las autoridades judi-
ciales y administrativas del Estado de residencia por
actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones.

« 2. Los miembros del personal consular pueden
negarse a deponer sobre las circunstancias que tengan
que ver con el ejercicio de sus funciones y a exhibir
la correspondencia y los documentos con ellas rela-
cionados, alegando el secreto profesional o el secreto
de Estado. En tal caso, la autoridad judicial o admi-
nistrativa debe abstenerse de toda medida de
coacción para con dicha persona, ya que las difi-
cultades de esta naturaleza deberán siempre solven-
tarse por vía diplomática.

« 3. Los funcionarios consulares de carrera que
no sean nacionales del Estado de residencia no gozan
de inmunidad de jurisdicción por actos diferentes
de los mencionados en el párrafo 1 del presente
artículo, pero sólo podrán ser detenidos cuando se
les acuse de un delito (grave) que pueda ser san-
cionado con una pena de prisión de al menos dos
años, o cuando se trate de la ejecución de una sen-
tencia firme dictada por un tribunal que condene a
una pena de prisión de al menos dos años.

« 4. En el caso de detención de los funcionarios
consulares mencionados en el párrafo 1 de este
artículo o de que se instruya un procedimiento penal
contra ellos, el Estado de residencia está obligado
a informar sin demora al representante diplomático
del Estado que envía al funcionario consular. »

42. El texto del artículo 32 que propone, no difiere
en el fondo del presentado por el Relator Especial. Ha
omitido la referencia a la « calidad de representante

oficial del Estado que envía » que tiene el cónsul, ya
que podría dar la impresión de que se quiere dar al
cónsul el carácter representativo que muchos inter-
nacionalistas no creen que el cónsul tiene. Además, ha
usado la terminología del artículo 27 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas con el objeto de enumerar las
obligaciones del Estado de residencia en cuanto a la
protección del cónsul; estima que el proyecto del
Relator Especial enuncia esta obligación en términos
demasiado generales y no con suficiente claridad la
manera de cumplirla.

43. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que en
el párrafo 2 del artículo 5 del convenio consular entre el
Reino Unido y Suecia de 1952 1 y en otras conven-
ciones se califica al funcionario consular de « agente
oficial del Estado que envía ». Por su parte, prefiere
el término « representante » al vocablo « agente », pero
el punto puede ser resuelto por el Comité de Redacción.

44. El Sr. YOKOTA está de acuerdo con el principio
que se enuncia tanto en el texto del Relator Especial
como en el del Sr. Sandstrôm, pero prefiere la redacción
de este último. Sin embargo, sugiere que se supriman
las palabras « de carrera » en la primera oración del
artículo 32 del Sr. Sandstrôm; el término es redundante
ya que en toda esta parte se trata de los funcionarios
consulares de carrera. Los cónsules honorarios son
objeto de un capítulo especial (artículos 54 a 58).

45. El texto del artículo 32 del Relator Especial
enuncia la obligación del Estado de residencia en tér-
minos excesivamente abstractos. Por lo tanto, le
parece que la segunda oración del proyecto del
Sr. Sandstrôm aclara de modo conveniente la cuestión.

46. Está de acuerdo con el Sr. Sandstrôm en que no
conviene referirse al carácter representativo de los
cónsules. A este respecto, recuerda que en los artículos
1, 2, 3, 4, 5 y otros del primer proyecto del Relator
Especial 2 se empleó la expresión « representantes con-
sulares », que motivó una larga discusión en el undé-
cimo período de sesiones (496.a y 497.a sesiones) y que
en definitiva se suprimió, reemplazándola por el
vocablo « cónsul ». Dada la controversia que originó
la noción de la representación consular, insta a que
se suprima esa referencia.

47. El Sr. AGO dice que también prefiere la redacción
de la segunda oración del artículo 32 propuesto
por el Sr. Sandstrôm, en el que se enuncian
las obligaciones del Estado de residencia de modo
concreto; prefiere ese texto al del artículo 32 propuesto
por el Relator Especial que sólo tiene carácter de intro-
ducción.

48. La primera oración del texto del Sr. Sandstrôm
tiene que ver con la cuestión de la inmunidad de
exención de detención o arresto, por lo cual cree que
debe discutirse cuando se estudie el artículo 33 del
proyecto del Relator Especial.

1 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 202 (1954-1955),
N.° 2731, pág. 164.

2 Véase Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1957, vol. II, (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta: 1957.V.5, vol. II), págs. 90-112.
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49. Sir Gerald FITZMAURICE señala una aparente
contradicción entre la primera oración del artículo 32
de la propuesta del Sr. Sandstrôm y el párrafo 3 del
artículo 33 de esa misma propuesta. El artículo 32
enuncia la inmunidad completa de detención de los
funcionarios consulares, salvo en virtud de un fallo
judicial. Sin embargo, según el párrafo 3 del artículo 33,
un cónsul puede ser detenido si se le acusa de un delito
grave que pueda ser sancionado con una pena de
prisión de al menos dos años. En la mayoría de las
convenciones consulares hay una disposición similar a
la de ese párrafo, que es la corriente. Por lo tanto, la
primera oración del artículo 32 propuesto por el
Sr. Sandstrôm parece ir demasiado lejos.

50. El Sr. SANDSTRÔM reconoce que puede haber
cierta incongruencia entre las dos disposiciones, pero
que no es tan grave como se ha dicho. Lo corriente
es que una persona a la que se presume reo de un
delito grave sea detenida por orden del juez de instruc-
ción, y a ese caso se refiere la primera oración del
proyecto de artículo 32. Sin embargo, como esa primera
oración sólo es un preámbulo a la disposición de fondo
que figura en la segunda oración, está dispuesto a
suprimirla.

51. El PRESIDENTE dice que la Comisión sólo
tiene que decidir ahora sobre el principio del artículo 32
propuesto por el Relator Especial y sobre la inclusión
de la segunda oración propuesta por el Sr. Sandstrôm.

52. El Sr. 20UREK, Relator Especial, indica que
los dos textos pueden refundirse en un solo artículo.
Acepta la segunda oración del proyecto de artículo 32
del Sr. Sandstrôm, siempre que ese artículo empiece
con el enunciado de la obligación del Estado de resi-
dencia de conceder al cónsul una protección especial.
Esa enunciación es indispensable en el caso de los
cónsules, cuya situación es mucho menos firme a este
respecto que la de los agentes diplomáticos. Si se
incluye esta disposición tal vez sea posible que los
gobiernos hagan observaciones al respecto.

53. El Sr. TUNKIN señala que hay acuerdo general
para incluir la segunda oración del proyecto de
artículo 32 del Sr. Sandstrôm. En cuanto a la obliga-
ción del Estado de residencia de conceder al cónsul
una protección especial, le parece indispensable que se
incluya una disposición del tenor de la propuesta por
el Relator Especial. El hecho de que no figure tal dis-
posición en el proyecto sobre relaciones diplomáticas
es una omisión.

54. El Sr. BARTOS dice que, en general, está de
acuerdo con el fondo de los artículos propuestos por
el Sr. Sandstrôm.

55. El párrafo 1 del artículo 33 de la propuesta del
Sr. Sandstrôm contiene una norma que en Yugoeslavia
se considera como un principio reconocido de derecho
internacional. Sin embargo, la interpretación de la
frase « actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones »
ha ocasionado dificultades. Por ejemplo, hay que saber
si la extensión de un pasaporte en forma irregular o

aun falso a un nacional del Estado de residencia que
no tenga doble nacionalidad es uno de esos actos.

56. En cuanto al párrafo 3 del artículo 33 de la
propuesta del Sr. Sandstrôm, la mayoría de las con-
venciones consulares considera como delitos graves los
que pueden ser sancionados con penas de prisión de
tres o, incluso, de cinco años; por le tanto, la referencia
a una pena de dos años en el proyecto del Sr. Sandstrôm
es indebidamente severa.

57. Por último, con respecto a los casos de delito
flagrante prefiere el texto del proyecto del Relator
Especial pero estima que la circunstancia debe acom-
pañar necesariamente a la naturaleza y gravedad del
delito.

58. El PRESIDENTE dice que la Comisión se pro-
nunciará en su próxima sesión sobre el principio del
artículo 32 propuesto por el Relator Especial. Sin
embargo, de no haber objeción, considerará que la
Comisión acepta que se incluya en el artículo la segunda
oración del proyecto de artículo 32 del Sr. Sandstrôm.

Así queda acordado.

59. El PRESIDENTE anuncia que el Relator Espe-
cial tal vez tenga que ausentarse para asistir a una
sesión de la Corte Internacional de Justicia a fines
del mes. Como la labor de la Comisión progresa con
cierta lentitud, pide que ésta le autorice a escribir al
Presidente de la Corte pidiendo que la vista a que
debe asistir el Sr. 2ourek se aplace por una o dos
semanas.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

538.a SESIÓN

Jueves 12 de mayo de 1960, a las 10 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/GN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 32 (OBLIGACIÓN DE CONCEDER UNA PRO-
TECCIÓN ESPECIAL A LOS CÓNSULES) [continuación]

1. El Sr. 20UREK, Relator Especial, sugiere que se
remita el artículo 32 al Comité de Redacción recomen-
dándole que combine su proyecto de artículo 32 con
la segunda oración del proyecto del Sr. Sandstrôm
(537.a sesión, párr. 41) como se aprobó en la sesión
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anterior (ibid., párr 58). Aunque toca al Comité de
Redacción decidir, sugiere que el texto se redacte
del modo siguiente:

« El Estado de residencia tiene la obligación de
conceder al cónsul extranjero una protección espe-
cial en razón de su cargo oficial y del respeto que le
es debido. El Estado de residencia tomará las medidas
prudenciales para prevenir cualquier atentado contra
su persona, su libertad o su dignidad. »

2. En el comentario se explicarán las diversas expre-
siones utilizadas en el artículo.
3. El Sr. AGO dice que no se opone a que el Comité
de Redacción se encargue de refundir los dos textos,
pero le preocupa que el proyecto del Relator Especial
haya sido defendido en la sesión anterior por dos
razones totalmente opuestas. El propio Relator Espe-
cial explicó que esta disposición que no figura en el
proyecto sobre relaciones diplomáticas, es necesaria en
el proyecto sobre relaciones consulares porque la situa-
ción de los cónsules es menos firme que la de los agentes
diplomáticos (ibid., párr. 52). En cambio, el Sr. Tunkin
dijo que la falta de una disposición similar en el
proyecto sobre relaciones diplomáticas constituía una
omisión (ibid., párr. 53), aún másgrave en el proyecto
sobre relaciones consulares y, que, seguramente, ten-
drá que ser subsanado por la conferencia de plenipo-
tenciarios que ha de reunirse en Viena en 1961.

4. Por su parte, se inclina por convenir con el Sr. Tun-
kin. Si se incluye esta disposición en el proyecto sobre
relaciones consulares, habrá que incluirla con mayor
razón en el proyecto sobre relaciones diplomáticas.

5. El Sr. YOKOTA dice que en la segunda oración
de la propuesta del Sr. Sandstrôm se indica en qué
consiste la protección especial.
6. Como se ha sugerido que se refunda dicha oración
con el texte propuesto por el Relator Especial, qui-
siera saber si este texto expresa algo que no figure ya
en dicha oración. De ser así, el artículo debe contener,
primero, una cláusula basada en el artículo 32 del
proyecto del Relator Especial y, segundo, la segunda
oración de la propuesta del Sr. Sandstrôm. Pero si el
texto del Relator Especial no añade nada al texto del
Sr. Sandstrôm, no sólo es innecesario incluirlo sino,
además, inconveniente; en ese caso, bastará lo dis-
puesto en la segunda oración de la propuesta del
Sr. Sandstrôm.

7. El Sr. AMADO dice que siempre ha sido contrario
al empleo de fórmulas generales porque invariablemente
crean dificultades de interpretación.

8. Como el Sr. Yokota, quisiera saber cuál es el
sentido concreto del texto propuesto por el Relator
Especial. Le ha impresionado grandemente que juris-
tas tan eminentes como el Sr. Verdross, el Sr. Tunkin
y el propio Relator Especial consideren que es indis-
pensable incluir este texto en el proyecto sobre relaciones
consulares; en la sesión anterior, el Sr. Verdross dijo
(ibid., párr. 40) que el texto exponía un principio gene-
ralmente reconocido de derecho internacional, y el
Sr. Tunkin (ibid., párr. 53) llegó a deplorar la falta

de una disposición similar en el proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas y declaró que probablemente la
conferencia de Viena subsanaría este defecto.

9. Por su parte, quisiera saber cuál es el alcance de
esta disposición y qué es lo que significa concretamente
que no esté expresado ya en la propuesta del Sr. Sand-
strôm, aprobada por la Comisión; si la respuesta a
esta pregunta no le satisface, no podrá apoyar la deci-
sión de incluir dicho texto.

10. El Sr. ERIM señala que el artículo 27 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas especifica detalladamente
el alcance de la inviolabilidad personal del funcionario
diplomático y del respeto que se le debe. El comentario
a dicho artículo explica adecuadamente las disposi-
ciones del mismo.

11. La situación de los funcionarios consulares es
diferente porque no gozan de la misma inviolabilidad
personal ni de una absoluta inmunidad de detención o
arresto. Por lo tanto hay que decir algo sobre la pro-
tección especial que debe concederles el Estado de
residencia.

12. El Estado de residencia tiene la obligación de
proteger a todas las personas que se hallan en su terri-
torio, pero, tratándose de un cónsul extranjero, la
protección debe ser mucho mayor que la que normal-
mente se otorga a todas las personas sin excepción.

13. Los artículos 32 y 33 propuestos por el Sr. Sand-
strôm se diferencian en cuanto al fondo del proyecto
del Relator Especial. El proyecto de artículo 32 del
Sr. Sandstrôm contiene dos ideas totalmente distintas.
La segunda oración aprobada por la Comisión se refiere
a la obligación de conceder a los cónsules una protec-
ción especial. En cambio, la primera oración se refiere
a la cuestión de la inviolabilidad personal.

14. Como señaló Sir Gerald Fitzmaurice en la sesión
anterior (ibid., párr. 49), la primera oración del proyecto
de artículo 32 del Sr. Sandstrôm es incompatible con
lo dispuesto en el párrafo 3 de su proyecto de artículo 33,

15. Por último, el Sr. Sandstrôm no prevé en su
artículo 32 (primera oración) el caso de delito flagrante,
como lo hace el Relator Especial en el párrafo 1 de su
proyecto de artículo 33. La Comisión debe decidir si
los cónsules pueden ser detenidos o puestos en prisión
preventiva cuando sean sorprendidos en delito flagrante
y cuando se trate de un delito contra la vida o la liber-
tad personal.

16. El PRESIDENTE recuerda que en sesión anterior
(ibid., párr. 58) la Comisión aprobó la segunda cláu-
sula del artículo 32 del Sr. Sandstrôm, pero no decidió
nada con respecto a la inclusión de un texto análogo
al del artículo 32 del Relator Especial. Si aprueba esta
disposición, la Comisión deberá definir el significado
de la expresión « protección especial ». Si los cónsules
tienen derecho a una protección especial en razón de
su cargo oficial, la Comisión deberá determinar cuál es
la práctica general en la materia.

17. La protección del cónsul puede comprender la
protección contra toda injerencia de las autoridades
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judiciales del Estado de residencia, en cuyo caso estará
relacionada con la cuestión de la inmunidad de juris-
dicción de que trata el artículo 34 del proyecto del
Relator Especial. Puede comprender también la pro-
tección contra actos que sean incompatibles con la
inviolabilidad personal del cónsul, asunto tratado en
el artículo 33 del proyecto.

18. El Sr. SANDSTRÔM, refiriéndose a la comparación
que se ha hecho entre su proyecto de artículo 32 y el
artículo 27 del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
dice que no puede concebir una protección mayor que
la que otorga a los agentes diplomáticos el artículo 27.

19. Está dispuesto a aceptar que se combine la idea
contenida en el artículo 32 del Relator Especial con la
segunda cláusula de su propio proyecto de artículo 32,
siempre y cuando se señale claramente que las medidas
especificadas en dicha cláusula son precisamente las
que impone la obligación de conceder al cónsul una
protección especial.

20. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) advierte
que una disposición basada en el proyecto de artículo 32
del Relator Especial impondrá al Estado de residencia
una obligación mayor que la mera de abstenerse de
menoscabar la inviolabilidad personal del cónsul. La
protección especial exigirá del Estado de residencia la
adopción de medidas efectivas para garantizar la invio-
labilidad y la inmunidad del cónsul. Señala al respecto
el párrafo 1 del comentario al artículo 27 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas que demuestra que el
Estado recibiente debe adoptar todos los medios pru-
denciales para garantizar la protección del agente
diplomático. Por lo tanto, no sería exacto sostener que
la inmunidad comprende la protección especial.

21. El término « protección especial », en el sentido
que se usa en este texto, sólo puede significar una pro-
tección mayor que la que se otorga a los extranjeros.
Si se reconoce la necesidad de una protección especial,
deberá extenderse lógicamente a los agentes diplomá-
ticos. Un ejemplo claro de esta protección son las
medidas extraordinarias que se adoptan con motivo
de la visita de un alto dignatario de otro Estado.

22. Señala a la atención que la segunda oración del
artículo 32 propuesto por el Sr. Sandstrôm prevé algo
más que el mero respeto al funcionario consular; habla
también de protección y especifica las medidas que
deben tomarse para impedir cualquier atentado contra
su persona, su libertad o su dignidad. La primera
oración de dicho artículo tiene que ver con el fondo del
artículo 33 (Inviolabilidad personal).

23. Comparto las dudas expresadas respecto de la
conveniencia de incluir en el lugar propuesto una dis-
posición similar a la del proyecto de artículo 32 del
Relator Especial, en particular porque no figura en el
proyecto sobre relaciones diplomáticas. Tal vez pueda
reemplazarse la disposición propuesta por la segunda
oración del artículo 32 del Sr. Sandstrôm si sólo se
desea hacer referencia a la protección.

24. El Sr. PAL señala que la expresión « protección
especial » figura en el párrafo 2 del artículo 5 del con-

venio consular entre el Reino Unido y Suecia de 1952 x,
que en muchos sentidos ha servido de modelo a la
Comisión. Por lo tanto, no cree que haya ninguna
razón para no emplear esa expresión en el proyecto
de la Comisión. Aun cuando la expresión no signifique
más que las diversas protecciones que se citan en los
proyectos de enmienda, sería útil y oportuno retener
esa expresión si con ella se pueden atender los casos
imprevistos asi como los ya conocidos.

25. El Sr. VERDROSS dice, en respuesta al Sr. Amado,
que la protección especial incluye medidas tales como
guardias especiales y patrullas de policía que no sólo
protegen a las misiones diplomáticas y a los consulados,
sino también los domicilios de los agentes diplomáticos
y de los cónsules. Comprende además medidas tales
como las precauciones que adopta la policía cuando llega
a una estación de ferrocarril un dignatario extranjero,
incluido tal vez un cónsul.

26. Con respecto a las observaciones del Sr. Erim,
dice que los principios de inviolabilidad e inmunidad
imponen al Estado de residencia la obligación de
abstenerse de ciertos actos; por otra parte, la obliga-
ción de conceder al cónsul una protección especial
impone al Estado de residencia el deber de adoptar
ciertas medidas efectivas.

27. Por todas estas razones, es partidario de que se
refunda el artículo 32 del Relator Especial con la
segunda oración del proyecto del Sr. Sandstrôm que
indica el sentido de la protección especial.

28. El Sr. SCELLE dice que el debate le ha conven-
cido de que es posible combinar el proyecto de artículo 32
del Relator Especial con la segunda oración del proyecto
del Sr. Sandstrôm.

29. Sería deplorable que el proyecto de la Comisión
sobre relaciones e inmunidades consulares no contu-
viese una disposición que enunciara la obligación del
Estado de residencia de conceder al cónsul extranjero
una protección especial. La Comisión no debe abste-
nerse de aprobar la propuesta del Relator Especial por
el hecho de que esté redactada en términos generales,
pues a menudo las normas de derecho internacional
deben ser expresadas en esos términos. A veces se carece
de tiempo, de posibilidad — y en algunos casos hasta
del deseo — de entrar en detalles. La expresión « pro-
tección especial » es buena precisamente porque per-
mite expresar mucho más que una serie de disposi-
ciones detalladas.

30. El principio fundamental de la obligación de con-
ceder al cónsul una protección especial es el de que éste
no es un extranjero como los demás, sino un funcio-
nario del Estado que envía. Es necesario aclarar esto
cuando se trata de los cónsules, porque tratándose de
embajadores y de otros agentes diplomáticos la situación
es bien conocida y en ese caso basta lo dispuesto en el
artículo 27 del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

1 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 202 (1954-1955),
N.° 2731, pág. 164.
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31. Por todas estas razones, es partidario, al igual que
el Sr. Verdross, de que se apruebe un artículo que
combine el proyecto del Relator Especial con la segunda
oración del proyecto del Sr. Sandstrüm, a pesar de que
al primero se le ha calificado de vago, cuando es tan
expresivo como muchos otros artículos que la Comisión
ya ha aprobado.

32. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que una
disposición general como la del artículo 32 resulta
indispensable porque es imposible prever todas las
situaciones en que el cónsul puede necesitar protección
especia). Los cónsules pueden también requerir una
protección especial en muchos casos que no constituyen
precisamente atentados contra su persona, su libertad
o su dignidad. La disposición general resulta más
amplia que la referencia a « medidas » que se hace en
el texto del Sr. Sandstrôm.

33. Es un principio de derecho internacional general-
mente reconocido que el Estado de residencia tiene
la obligación de conceder al cónsul, en razón de su
cargo oficial, mayor protección que la que concede a
los extranjeros en general. La expresión que utiliza en
su proyecto de artículo 32 figura en varias conven-
ciones consulares, por ejemplo, las concertadas por el
Reino Unido con Noruega (1951), Suecia (1952),
Grecia (1953), Italia (1954) y México (1954). El que los
gobiernos hayan considerado necesario formular el
principio de la protección especial es un argumento
poderoso en favor de su inclusión en el proyecto de
artículos de la Comisión.

34. En respuesta al Sr. Ago, dice que la Comisión
debe adoptar la disposición que se examina si cree
que hay que incluirla en el proyecto sobre relaciones
consulares. Si la conferencia que ha de reunirse en
Viena en 1961 considera o no necesario incluir una
disposición similar en el proyecto sobre relaciones diplo-
máticas, es una cuestión diferente que no debe influir
ahora en la decisión de la Comisión.

35. El Sr. AGO confía en que la Comisión le discul-
pará el haber planteado una cuestión que tal vez no
sea muy importante. Como ha indicado el Secretario
(párr. 21 supra) una protección especial de los cón-
sules solo puede significar una mayor medida de pro-
tección que la que se otorga a otros extranjeros pero
no diferente. Sin embargo, cree que, en cuanto a su
contenido, no se ha hecho ninguna sugestión que sea
más amplia que la propuesta por el Sr. Sandstrôm.
Por otra parte, la « protección especial » es una
expresión que tiene más sentido en el caso de diplo-
máticos que en el de cónsules. Los códigos penales de
muchos Estados disponen penas especialmente severas
para quienes cometen un atentado contra un jefe de
Estado o un agente diplomático, pero no para quienes
lo cometen contra un cónsul.

36. El Sr. ERIM dice que no le parece que difieran
mucho en el fondo el proyecto de artículo 32 del Relator
Especial y la segunda oración de la propuesta del
Sr. Sandstrôm, aunque hay, desde luego, una dife-
rencia de forma. En segundo lugar, teniendo en cuenta

la pregunta de Sir Gerald Fitzmaurice respecto de
la primera oración del proyecto de artículo 32 del
Sr. Sandstrôm, quisiera saber si debe remitirse al
Comité de Redacción todo el texto del Sr. Sandstrôm
o sólo la segunda oración. Por su parte, prefiere el
texto del Relator Especial porque el del Sr. Sandstrôm
le parece más restrictivo.

37. El PRESIDENTE dice que en la sesión anterior
(537.a sesión, párr. 58) se decidió enviar al Comité de
Redacción únicamente la segunda oración del texto
del Sr. Sandstrôm.

38. El Sr. AMADO dice que hay que definir la expre-
sión « protección especial » empleada en el proyecto
del Relator Especial, como también las palabras « las
medidas prudenciales » de la enmienda del Sr. Sand-
strôm. Está de acuerdo con el Sr. Scelle en que el
derecho internacional no es nada más que un conjunto
de vagos principios generales pero, a pesar de estas
objeciones, estima que pueden remitirse ahora al
Comité de Redacción el texto del Relator Especial y
el del Sr. Sandstrôm.

39. El Sr. TUNKIN advierte que varios oradores
opinan que la disposición relativa a la protección
especial, que figura en el proyecto del Relator Espe-
cial, refleja la práctica establecida. A pesar de las
críticas de que ha sido objeto la expresión «las medidas
prudenciales », estima aceptable la redacción del
Sr. Sandstrôm.

40. El Sr. YOKOTA pide al Relator Especial que
explique el sentido de las palabras « protección espe-
cial », que al parecer nadie logra definir, y le pregunta
además si su significado es distinto del que ha querido
expresar en su texto el Sr. Sandstrôm. El Sr. Verdross
ha dicho que la protección especial puede comprender
actos de cortesía tales como la bienvenida oficial a un
cónsul que llega a una estación de ferrocarril o el envío
de un agente de policía para vigilar su domicilio. Pero
no cabe duda de que el domicilio del cónsul no tiene
derecho a ser protegido; sólo la persona del cónsul
tiene derecho a ello, como expresa correctamente el
texto del Sr. Sandstrôm con las palabras « para impedir
cualquier atentado contra su persona, su libertad o su
dignidad ». Duda de que la expresión « protección
especial » tenga en realidad algún significado. El Pre-
sidente ha opinado que la protección especial puede
tener que ver con la inmunidad de jurisdicción local.
Pero en su opinión, la inmunidad de jurisdicción y la
exención fiscal son cosas muy distintas de la protección.
No obstante, si la Comisión opina lo contrario, será
mejor redactar dos artículos distintos, uno sobre pro-
tección especial y otro con lo fundamental del texto
del Sr. Sandstrôm.

41. El PRESIDENTE explica que sólo quiso dar
algunos ejemplos de lo que podía comprender la frase
« protección especial ». El Sr. Yokota ha interpretado
esta expresión en un sentido más restringido. De todos
modos, tal vez se decida mediante una votación si han
de figurar las palabras « protección especial » antes de
remitir el artículo al Comité de Redacción.
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42. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, advierte, res-
pondiendo al Sr. Yokota, que el texto del Sr. Sandstrôm
habla de « cualquier atentado contra su persona, su
libertad o su dignidad »; pero hay cuestiones menos
importantes que no entrañan un atentado efectivo
contra la persona del cónsul, que quedan comprendidas
por la expresión « protección especial », y por ello
espera que dicha expresión se incluya en el texto que
ha de remitirse al Comité de Redacción.

43. El PRESIDENTE dice que no cabe duda de que
para algunos de los miembros de la Comisión las palabras
« protección especial » no significan nada más que lo
que dice expresamente el proyecto; en cambio que para
otros, aunque no han logrado explicar su sentido
más amplio, hay que conservarlas porque tienen una
significación general. El Estado de residencia tiene la
obligación de tratar al cónsul con especial deferencia.
La Comisión puede votar ahora sobre si deben incluirse
las palabras « protección especial » en el proyecto que
ha de remitirse al Comité de Redacción y que, desde
luego, no será definitivo.

44. El Sr. AGO opina que no hace falta votar sobre
la cuestión, porque es evidente que la mayoría de la
Comisión desea que se incluyan las palabras « protec-
ción especial » y él no quiere formular ninguna objeción.
Espera que en la conferencia que ha de reunirse en
Viena en 1961 el Sr. Tunkin querrá tal vez tomar
personalmente la iniciativa y proponer que se incluya
en el proyecto sobre relaciones diplomáticas una dispo-
sición análoga.

45. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que el nudo de
la cuestión reside en que los cónsules necesitan una pro-
tección mayor por el hecho de que no gozan de una
absoluta inmunidad de jurisdicción local como sucede
con los agentes diplomáticos. Estima que sería mejor
aprobar en el artículo 32 una fórmula similar a la del
proyecto sobre relaciones diplomáticas y luego incluir
en los artículos 33 y 34 alguna disposición adicional
para prevenir la posibilidad de que las autoridades
locales abusen de su derecho a enjuiciar o detener a los
cónsules. Cree que el artículo 32 debe ser similar en
términos generales a la disposición correspondiente del
proyecto sobre relaciones diplomáticas.

46. El Sr. SCELLE dice que, como la Comisión ha
decidido anteriormente otras cuestiones de fondo
mediante votación, debe hacer lo mismo para decidir
si deben incluirse en el proyecto de artículo 32 las
palabras « protección especial », antes de remitir el
artículo al Comité de Redacción.

17. El PRESIDENTE dice que interpreta las obser-
vaciones del Sr. Matine-Daftary en el sentido de que
se opone a que se incluyan las palabras « protección
sspecial ». Por lo tanto, invita a la Comisión a decidir
mediante votación si hay que remitir el artículo 32
il Comité de Redacción en los siguientes términos:

« Obligación de conceder una protección especial a
los cónsules

« El Estado de residencia tiene la obligación de
conceder al cónsul extranjero una protección especial
en razón de su cargo oficial y debe tratarlo con el

debido respeto. Dicho Estado tomará las medidas
prudenciales para prevenir cualquier atentado contra
su persona, su libertad o su dignidad. »

Por 10 votos contra ninguno y 7 abstenciones, queda
aprobado dicho texto.

AETÍCULO 33 (INVIOLABILIDAD PERSONAL)

48. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que desde
el siglo XVII la inviolabilidad personal de los cónsules
ha constituido un difícil problema tanto en teoría como
en la práctica; hasta entonces, en su calidad de minis-
tros público, los cónsules gozaban de plena inmunidad
de jurisdicción en el Estado en que ejercían sus fun-
ciones. En su segundo informe a la Comisión (A/CN.4/
131), ha tratado de trazar la evolución histórica de la
cuestión. En el siglo XVII, Wicquefort decía que el
príncipe protegía a los cónsules como a personas a su
servicio y como todo buen amo protege a sus servi-
dores y sirvientes, no como a ministros públicos2.
En esa época, los cónsules eran por lo común comer-
ciantes por cuenta propia y poco a poco fueron per-
diendo atribuciones, que iban tomando para sí los
agentes diplomáticos, cuyo número era cada vez mayor.
También han perdido, al menos en Europa, el poder
de jurisdicción. Vattel reaccionó contra la tendencia
ideológica adversa a los cónsules. En su conocido tra-
tado publicado en 1758, dice que el cónsul ya no es
un ministro a cuyas prerrogativas podía aspirar, pero,
sin embargo, goza de la protección del derecho de
gentes. Entendía Vattel que todo soberano, por el sólo
hecho de recibir a un cónsul, se comprometía a darle
toda clase de libertad y seguridad necesarias para el
desempeño conveniente de sus funciones. Según Vattel,
por su propia naturaleza, las funciones del cónsul
exigen que éste sea inmune a la justica penal del Estado
de residencia, a no ser que viole el derecho de gentes
mediante un atentado de proporciones desmedidas3.

49. En la Convención de El Pardo (« Convenio entre
la Corte de España y la de Francia para reglamentar
mejor las funciones de los Cónsules y Vicecónsules de
ambas Coronas en sus Puertos y Dominios respecti-
vos »), firmada por Francia y España el 13 de marzo
de 1769, figura por primera vez una disposición donde
se establece la inmunidad personal del cónsul y en la
que se estipula que éste no puede ser « arrestado ni
llevado a prisión, salvo por delitos atroces »; a esa
disposición siguieron otras, tales como el convenio con-
sular entre los Estados Unidos de América y Francia
de 1853. La cláusula llamada de inmunidad personal
dio lugar más tarde a diversas interpretaciones.

50. Aunque en su segundo informe ha intentado
exponer el modo en que las convenciones consulares y
la práctica han ido gradualmente definiendo los privi-
legios e inmunidades consulares, a los efectos de esta-

2 Abraham van Wicquefort, L'Ambassadeur et ses fonctions,
t. II, pág. 63.

3 E. de Vattel, El derecho de gentes o principios de la ley
natural aplicados a la conducta de las naciones y de los so-
beranos, trad, por Lucas Miguel Otarena de la edición
francesa de 1820 (Madrid, 1822), t. I, libro II, capítulo II,
sección 34.
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blecer cuáles son la teoría y la práctica en la actualidad,
tal vez sea más importante examinar las disposiciones
de las últimas convenciones consulares. El artículo 14
de la Convención relativa a los Agentes Consulares
firmada en La Habana en 1928 4 dispone que los cónsules
« no podrán ser detenidos ni procesados, sino en los
casos en que se les acuse de la comisión de un hecho
calificado por la legislación local de delito » 4, pero el
artículo 17, donde se establece que « los Cónsules están
sujetos, tanto en materia civil como en materia cri-
minal, a la iurisdicción del Estado en aue eiercen sus
funciones » « parece debilitar la disposición del artículo
anterior. En realidad, la inviolabilidad consular está
suieta a excepciones aue se definen de diverso modo
en las distintas convenciones.

51. Se han empleado varios procedimientos para defi-
nir las excepciones. En las convenciones consulares a
menudo se recurre a la clasificación de la infracción
cometida. Algunas de las convenciones establecen una
excepción a la inmunidad de detención en el caso de
delitos graves, expresión muy vaga y que puede inter-
pretarse de modos muy distintos. Otras sólo permiten
la detención del cónsul en aquellos casos en que se le
acusa de un delito definido y castigado como tal por
el derecho penal del Estado de residencia. A veces,
las convenciones establecen que las infracciones deben
ser aquellas que la legislación nacional define como
crímenes en oposición a las faltas. A su vez, otras res-
tringen la inviolabilidad de los funcionarios consulares
de carrera al permitir que se les detenga en todos los
casos en que se les acuse ante un tribunal de un acto
que constituye un delito o una infracción según las
leyes del país de residencia, pero no cuando se trate
de actos que únicamente se consideren como faltas y
sólo se castiguen administrativamente. A veces las
infracciones que dejan sin efecto la inmunidad de
detención se definen según el tipo de pena aplicable.

52. El procedimiento de utilizar la clasificación de la
infracción como criterio tiene inconvenientes graves.
En muchos sistemas jurídicos no se emplea la clasifi-
cación de « delito grave », « delito » (lesser offence) y
« contravención ». Además, aun en los casos en que
existe esta clasificación en las leyes de ambas partes
contratantes, puede ocurrir que el mismo acto ilegal no
esté clasificado del mismo modo en ambas legislaciones.

53. Varios tratados, en vez de distinguir entre delitos
y faltas por una parte y contravenciones por la otra,
emplean como criterio para determinar en qué casos se
puede detener al cónsul la duración de la pena impuesta
por la infracción cometida. A veces el criterio que se
utiliza es el de que las infracciones sean sancionables
por la legislación local con una pena de privación de
libertad de al menos un año. Otras convenciones dis-
ponen que los funcionarios consulares sólo pueden ser
detenidos o puestos en prisión preventiva si se les sor-
prende en delito flagrante. Algunas convenciones per-
miten la prisión provisional en caso de enjuiciamiento

4 Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. CLV,
(1934-1935), N.o 3582, pág. 298.

s Ibid.

por una infracción sancionada con tres años de prisión
como mínimo, mientras que en otras la duración es
de cinco años.
54. Algunas convenciones consulares recientes esta-
blecen condiciones distintas para la inmunidad de
detención y de prisión preventiva, para cada una de
las dos partes contratantes. En el inciso e) del párrafo 60
del segundo informe (A/CN.4/131) se citan varios
ejemplos.

55. Además de la prisión preventiva que se excluye
en ciertas condiciones, varias convenciones excluyen la
inmunidad de detención en aquellos casos en que se
trate de la ejecución de una sentencia impuesta por los
tribunales. Por último, se ha empleado a veces el
método enumerativo para especificar las infracciones
por las cuales se puede disponer la prisión preventiva.

56. Cabe advertir que muchas convenciones que reco-
nocen la inmunidad de detención o encarcelamiento,
la restringen según la condición jurídica o las activi-
dades de la persona interesada; generalmente niegan
el beneficio de la cláusula a los funcionarios consulares
que son nacionales del Estado de residencia y excluyen
a los funcionarios consulares que son negociantes en
cuanto a los actos que tienen que ver con sus activi-
dades comerciales.
57. En las convenciones consulares se indican de modo
diferente cuáles son las personas que gozan de inviola-
bilidad. En algunas sólo se menciona al cónsul, en otras
a los demás funcionarios consulares y en otras más
incluso a ciertas categorías de empleados consulares.
En muchas convenciones simplemente se estipula la
inmunidad de jurisdicción por los actos ejecutados en
ejercicio de funciones consulares, pero no se establece
explícitamente la inviolabilidad personal.

58. Los ejemplos que se han dado demuestran clara-
mente que la práctica es muy diversa. Por la tanto,
en este punto concreto la Comisión contribuirá al desa-
rrollo progresivo del derecho internacional más bier
que a su codificación. En consecuencia, ha incluido en
el proyecto de artículo 33 ciertos elementos que supone
serán aceptables para un número relativamente grande
de gobiernos. El proyecto de artículo, como todos los
otros de la parte C, sólo se refiere a los cónsules de
carrera. En un capítulo especial se tratará de los cón-
sules honorarios y de los cónsules de carrera que segur
la legislación y los reglamentos de su país puede r
ejercer el comercio o profesiones lucrativas.

59. En su parecer, para coordinar las distintas prác-
ticas, convendría una disposición con arreglo a la cua
sea inviolable la persona del funcionario consular, cor
ciertas excepciones, por ejemplo, cuando el funcionarie
sea sentenciado por un tribunal respecto de una infrac
ción que puede ser sancionada con una pena de prisiór
de al menos un año, y dicha sentencia sea firme. As
pues, si un cónsul es condenado por una infracciór
sancionable con una pena de prisión inferior a un año
no podrá ser encarcelado. La otra excepción se re fier e
al caso en que un cónsul es sorprendido cuando comete
un acto que constituye un delito contra la vida o H
libertad personal. El objeto del proyecto es que e
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ejercicio de las funciones consulares no sea obstado en
la medida de lo posible. Si se pudiera detener al cónsul
por una falta, se obstaría el ejercicio de sus funciones.
Puede argüirse que el fallo de un tribunal que condene
a prisión por menos de un año tendrá escaso resultado
práctico, pero en virtud de las leyes y reglamentos de
muchos países, los tribunales pueden imponer multas
o bien conmutar la prisión por multa. Son muchos
los países en que existe la institución de la condena
condicional (sursis). En todo caso, al Estado de resi-
dencia le resulta siempre posible pedir el retiro de un
cónsul condenado por un tribunal. El proyecto de
artículo 33 se limita deliberadamente a los funcionarios
consulares; no se aplica a los empleados del consulado.

60. En el párrafo 1 se establece la exención de deten-
ción o prisión preventiva, con ciertas excepciones, a
fin de impedir que se obsten las funciones consulares
si el cónsul sólo ha cometido una infracción, tal como
por ejemplo una contravención de los reglamentos de
tránsito. El párrafo 2 enuncia la norma de que los
funcionarios consulares sólo pueden ser puestos en pri-
sión en ejecución de la sentencia dictada por un tri-
bunal por una infracción que pueda ser sancionada con
una pena de prisión de al menos un año, y cuando
dicha sentencia sea firme. En otras palabras, no se
aplica si puede apelarse del fallo. El párrafo 3 establece
el procedimiento que ha de seguirse en el caso de que
se instruya un procedimiento penal contra un funcio-
nario consular. Se ha redactado siguiendo el principio
del respeto debido al cónsul y también el principio
general de derecho según el cual a la persona a quien
se impute un delito se la considera inocente hasta que
el tribunal pruebe su culpabilidad. En muchas conven-
ciones consulares figuran normas análogas sobre los
testimonios de los cónsules. El párrafo 4 impone al
Estado de residencia la obligación de informar sin
demora al representante diplomático del Estado que
envía en el caso de detención de un funcionario consular
o de instrucción de un procedimiento penal contra él.
También esta disposición aparece en muchas conven-
ciones consulares y no originará muchos debates.

61. El Sr. Sandstrôm propuso (537.a sesión, párr. 41)
una redacción parecida en su proyecto de artículo 33,
y pueden discutirse conjuntamente ambos textos. Sería
conveniente aplazar el estudio del párrafo 2 del proyecto
del Sr. Sandstrôm hasta que la Comisión examine las
disposiciones sobre atestación ante los tribunales de
justicia y ante las autoridades administrativas, que
figuran en el proyecto del Relator Especial (artículo 40),
pero todas las demás disposiciones del Sr. Sandstrôm
sobre la inviolabilidad personal de los cónsules pueden
considerarse al mismo tiempo, sobre todo el párrafo 3,
puesto que hay una discrepancia sobre la duración de
la pena. Está dispuesto a aceptar una disposición en
que se fije cualquier pena de prisión que la Comisión
decida. Es evidente que cuanto mayor sea la duración
de la pena más favorable al cónsul será la cláusula,
pero será más difícil que los gobiernos puedan acep-
tarla.

62. En consecuencia, la Comisión debe prestar aten-
ción a la inviolabilidad consular en el caso de una sen-

tencia firme de un tribunal y en el de la prisión pre-
ventiva, puntos éstos en que hay grandes discrepancias
en las convenciones consulares.

63. El Sr. SANDSTRÔM sugiere que el estudio del
proyecto de artículo 33, que el Relator Especial ha
presentado con tanta competencia, se divida en dos
partes : primero, los párrafos 1 y 2 y, segundo, la manera
de actuar cuando se instruya un procedimiento penal
contra un funcionario consular. La diferencia más
importante entre su propio texto y el proyecto del
Relator Especial radica en la duración de la pena de
prisión que en ellos se indica, lo cual es de importancia
secundaria. Otra diferencia estriba en que el texto del
Relator Especial emplea un lenguaje más concreto
para calificar la naturaleza del delito por el cual se
priva de inmunidad. En su mayoría las convenciones
consulares establecen la exención de detención por
infracciones de cierta gravedad, pero son muy dis-
tintos los criterios que en ellas se exponen acerca de la
gravedad de la infracción en lo que se refiere a la pri-
sión preventiva. La exención de detención cuando ya
se ha dictado un fallo es un asunto mucho más difícil.
Es muy posible que la Comisión vacile en cuanto a la
solución de este problema. No será muy fácil combinar
una disposición en la que se admiten los procedimientos
penales contra los cónsules en ciertos casos con otra en
la que se exime a los cónsules de las penas impuestas
cuando se les declara culpables. Tal ves hay que elegir
entre no establecer esta exención o establecer una
inmunidad de jurisdicción como la prevista en el
artículo 14 de la Convención de La Habana, donde
se dispone que, a falta de un convenio especial entre
dos naciones, los agentes consulares nacionales del
Estado que envía no pueden ser detenidos o procesados
sino cuando se les acuse de la comisión de un hecho
calificado por la legislación local de delito. Es ésa una
solución racional, mientras que la disposición del Relator
Especial es una disposición imperfecta, puesto que según
ella puede imponerse una condena, pero no se la puede
ejecutar.

64. El Sr. YOKOTA presenta una enmienda al
párrafo 3 del artículo 33 del proyecto del Relator
Especial, cuyo texto es el siguiente:

« En el caso de que se instruya un procedimiento
penal contra un funcionario consular, éste no podrá
ser obligado a comparecer ante el tribunal. La auto-
ridad judicial que requiera su testimonio tomará
todas las medidas oportunas para no obstar el
ejercicio de sus funciones oficiales y, cuando sea
posible o permisible, dispondrá la recepción de
dicho testimonio, verbalmente o por escrito, en su
domicilio o en su oficina. »

65. En principio, la enmienda es análoga al párrafo 3
del proyecto del Relator Especial, aunque difiere de
éste en dos puntos. La redacción se ha tomado en parte
de la convención consular entre los Estados Unidos
de América y Costa Rica de fecha 12 de enero de 1948
(artículo II, párrafo 3) 6 y en parte de un proyecto

6 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 70 (1950), N.° 896,
pág. 33.
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de convención entre los Estados Unidos de América
y Japón que ha de firmarse en breve. La primera
oración de la enmienda ha sido tomada del proyecto
del Relator Especial. La disposición de la segunda
oración es conveniente y hasta necesaria, si no se
quiere dificultar al cónsul el ejercicio de sus funciones.
El procedimiento para recibir el testimonio de un
cónsul debe ser lo más flexible posible; el cónsul y el
Estado de residencia pueden ponerse de acuerdo. El
párrafo 3 del proyecto del Relator Especial es dema-
siado rígido y detallado. De ordinario el testimonio
puede tomarse inmediatamente en la oficina consular;
no es necesaria una invitación por escrito para que
haga su declaración en persona.

66. El Sr. AGO critica el proyecto del Relator Especial
por ser mucho más pormenorizado que la mayoría de
las convenciones bilaterales. Los textos del Sr. Sand-
strôm, al combinar las ideas expresadas en los párrafos 1
y 2 del proyecto del Relator Especial, son mucho más
parecidos a los que se emplean en la mayoría de las
convenciones. Además el Relator Especial ha sido
muy generoso con respecto a la prisión preventiva y
demasiado severo con relación a los fallos judiciales,
al restringir la inmunidad a las infracciones sancionadas
con una pena de prisión menor de un año. En cambio,
la severidad en la cláusula sobre encarcelamiento en
ejecución de una sentencia judicial no es tan necesaria
como en la disposición sobre prisión preventiva, puesto
que las sentencias judiciales impuestas a los cónsules
a menudo no se cumplen, debido al retiro del cónsul.
El detalle del párrafo 3 del proyecto del Relator Espe-
cial no figura en las convenciones consulares, pero
una disposición sobre el particular es muy conveniente.
Sin embargo, resulta difícil concebir que el Estado de
residencia deba evitar el pedir al cónsul que compa-
rezca en un proceso cuando ya ha sido detenido en
virtud del párrafo 1. En este caso, es inevitable que
se obste de modo efectivo el ejercicio de las funciones
consulares.

67. El Sr. BARTOS señala que el Relator Especial
ha presentado el proyecto de artículo 33 con una rela-
ción de la gravedad y complejidad del tema debida a
la gran variedad de la práctica y que demuestra la
gran variedad que existe en la jurisprudencia. Para
cumplir su obligación respecto del desarrollo progresivo
del derecho internacional, la Comisión deberá conser-
var ciertas prácticas y rechazar otras. En este caso
no se puede tratar en modo alguno de codificación

1 ya que faltan normas universales de derecho inter-
nacional para resolver la cuestión. Se inclina a apoyar
el párrafo 1 del texto del Sr. Sandstrôm, puesto que
la Comisión debe establecer el principio de que existe
una inmunidad consular y de que los miembros del
personal consular no están sometidos a la jurisdicción
de las autoridades del Estado de residencia respecto de
los actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones.
La segunda cuestión que se plantea es la de saber hasta
qué punto el principio puede ser objeto de excepciones.
Está de acuerdo con el Sr. Ago en que la disposición
del Relator Especial sobre fallos judiciales es dema-

siado limitativa. Además, pueden haber infracciones
que no sean delitos contra la vida o la libertad personal
pero que revistan igual gravedad. Los penalistas
modernos están en favor de establecer para la misma
infracción una gran distinción entre las penas máxima
y mínima en los códigos penales. El Comité de Redac-
ción debe tenerlo en cuenta.

68. Las convenciones consulares concertadas por
Yugoeslavia después de la segunda guerra mundial y
aun algunas anteriores, incluyen una cláusula según
la cual toda infracción por la cual el cónsul quede
sometido a la jurisdicción de las autoridades del Estado
de residencia, debe constituir una infracción según las
leyes de ambas partes. Otro factor que ha de tenerse
en cuenta es el de que en casi todas las convenciones
contemporáneas se concede a los cónsules de carrera
las mismas inmunidades que a los agentes diplomáticos.
Esa es la tendencia actual aunque, desde luego, ella
no obliga a la Comisión. Se la expresa con especial
acierto en la serie de convenciones consulares concer-
tadas por el Reino Unido con Francia, Italia y
Suecia.

69. Coincide con el Sr. Ago en que las disposiciones
del Relator Especial sobre sentencias judiciales son
demasiado restrictivas y no reflejan plenamente la
práctica, puesto que el cónsul que comete infracciones
casi siempre es retirado y abandona el territorio del
Estado de residencia con el consentimiento de este
último para evitar que se dicte sentencia o se imponga
una pena. Esto es así aun en el caso de que se declare
culpable al cónsul de exceso en sus funciones oficiales.
De hecho, el procedimiento del retiro es un medio de
sustraerse a las disposiciones severas de los códigos de
procedimiento penal.

70. Con respecto a los testimonios, dice que todos
los miembros del personal consular y el propio cónsul
deben tener derecho a negarse a declarar sobre cir-
cunstancias relacionadas con el ejercicio de sus fun-
ciones oficiales. Pueden hacerse ciertas concesiones al
cónsul si éste acepta prestar testimonio. Sin embargo,
sería muy difícil establecer que no puede obligarse al
cónsul a deponer sobre cuestiones que no tienen que
ver con el ejercicio de sus funciones, puesto que ello
entrañaría privar a los tribunales de su facultad de
instruir las causas así como al abogado defensor del
derecho a examinar al cónsul. Esta disposición sería
tanto más injusta cuanto que el mismo cónsul en ciertos
casos está sometido a la jurisdicción. Si se le puede
enjuiciar por un delito, no parece que haya motivo
para que no pueda testificar del modo ordinario. Según
los juristas yugoeslavos, debe reconocerse a los cón-
sules de carrera privilegios más amplios que los que se
les concede en el proyecto del Relator Especial y el
procedimiento relativo a la inviolabilidad personal debe
ser mucho más elástico.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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539.a SESIÓN

Viernes 13 de mayo de 1960, a las 10 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO BE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 33 (INVIOLABILIDAD PERSONAL) [continuación]
Y ARTÍCULO 34 (INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a proseguir
el estudio del proyecto de artículo 33 del Relator Espe-
cial y de las enmiendas al mismo presentadas por el
Sr. Sandstrôm (531.a Sesión, párr. 41) y el Sr. Yokota
(538.a sesión, párr. 64).

2. El Sr. EDMONDS está de acuerdo con los princi-
pios genérale enunciados en los proyecto de artículos 33
y 34 del Relator Especial, pero tiene algunas dudas
con respecto al orden y a la redacción de los mismos.
Según el principio, los miembros del personal consular
no están sometidos a la jurisdicción de las autoridades
judiciales o administrativas del Estado de residencia
sino en ciertos casos. La regla general debe exponerse,
lógicamente, antes que las excepciones, como se hace
en el párrafo 1 del texto del Sr. Sandstrôm. El Relator
Especial utiliza al parecer indistintamente la expresión
« funcionarios consulares », en el artículo 33, y la
expresión « miembros del personal consular », en el
artículo 34. Si se quiere establecer una distinción, hay
que formularla expresamente. De lo contrario, hay que
usar la misma expresión en todo el texto. Está de
acuerdo con el Sr. Amado en que las normas jurídicas
deben ser formuladas en términos precisos. No le parece
que sea correcta la expresión « res judicata » del texto
inglés. Según el uso en los Estados Unidos y probable-
mente también en Inglaterra, esta expresión no se
emplea nunca en el derecho penal en el sentido de
« sentencia firme ». En el derecho civil, una decisión
que tiene autoridad de res judicata significa que la
sentencia excluye la posibilidad de un segundo juicio
sobre el mismo asunto. Tal vez haya razón en criticar
el texto del Relator Especial por demasiado minucioso,
pero ésta es una cuestión de pareceres que puede resol-
ver el Comité de Redacción.

3. El Sr. 20UREK, Relator Especial, explica que se
ha empleado la expresión « funcionarios consulares » en
el sentido del artículo 1, ya aprobado, del proyecto
sobre relaciones consulares, para indicar toda persona,
incluido el jefe de oficina consular, que ejerce funciones
consulares en el Estado de residencia, fuera de las
misiones diplomáticas. Esto quiere decir que el artícu-
lo 33 no se aplica a todos los miembros del personal
consular. Por su parte no se opone a que se extienda el

principio a todos los miembros del personal consular,
pero teme que no haya muchos gobiernos dispuestos
a aceptar una disposición tan amplia.

4. El Sr. SANDSTRÔM explica que ha presentado su
enmienda principalmente porque no puede aceptar la
disposición del Relator Especial según la cual un fun-
cionario consular « no podrá ser obligado en modo
alguno a comparecer ante el tribunal ». Esta disposi-
ción sería contraria al procedimiento judicial ordinario.
Lo que puede ser comprometedor para un funcionario
consular no es, sin duda, el comparecer ante un tribu-
nal, sino el ser citado ante un tribunal y hallado cul-
pable de un delito. Se ha dado demasiada importancia
al argumento de que se pueden obstar las funciones
consulares si se obliga al funcionario consular a aban-
donar su labor. En todo caso, esto será poco frecuente
y será fácil adoptar disposiciones para obstar lo menos
posible el ejercicio de las funciones consulares. Por lo
tanto, es preferible no establecer una excepción al pro-
cedimiento ordinario.

5. Sir Gerald FITZMAURICE propone que el Comité
de Redacción estudie la posibilidad de colocar el
proyecto de artículo 33 del Relator Especial después del
artículo 34, orden tanto más lógico cuanto que el pro-
blema de la inmunidad de jurisdición puede plantearse
con respecto al párrafo 1 del artículo 33. No está claro
si la excepción establecida en dicho párrafo se aplica
también cuando se trata de actos cometidos en el ejer-
cicio de las funciones consulares. Es cierto que esos
casos con poco probables, pero no imposibles; por ejem-
plo, un cónsul que viaja en su automóvil por razones
oficiales puede matar o herir gravemente a una per-
sona por conducir con negligencia. Por lo común, este
acto se calificará de delito, y entonces se planteará
la cuestión de saber si corresponde aplicar el principio
de la inviolabilidad personal del cónsul. La excepción
prevista en el párrafo 2 del proyecto del Relator Espe-
cial y en el párrafo 3 del proyecto del Sr. Sandstrôm
tendría el mismo efecto, a pesar de diferir con respecto
a la duración de la pena de prisión: los cónsules con-
denados por esta clase de delito no deberán cumplir
la condena. Esto equivale a conceder al cónsul inmu-
nidad absoluta por todos los delitos, salvo los más
graves, y, virtualmente, la misma inmunidad que a
los agentes diplomáticos. Tal vez no haya ninguna
importante objeción de principio que hacer a semejante
disposición, pero la mayoría de las convenciones con-
sulares no la establecen. En la mayoría de las conven-
ciones consulares no se concede ninguna inmunidad al
funcionario consular condenado por un delito grave, y
sólo se prevé la inmunidad de detención y de prisión
preventiva. Muchas convenciones consulares no prevén
ninguna excepción a la ejecución de una sentencia
firme. En teoría, el cónsul está obligado a cumplir una
condena aunque sólo sea de seis meses. Es cierto que
esto sucede rara vez pues cuando se trata de un cónsul
de carrera siempre se encuentra un pretexto para per-
mitir su retiro. El Relator Especial y el Sr. Sandstrôm
tienen ahora el propósito de restringir considerablemente
esta práctica y apartarse de ella. También el párrafo 3
del proyecto del Relator Especial se aparta de la prác-
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tica existente. Tal vez haya cierta contradicción entre
la disposición según la cual el funcionario consular no
puede ser obligado en modo alguno a comparecer ante
el tribunal y la disposición del párrafo 1 que dice que
los funcionarios consulares pueden ser detenidos en
ciertos casos. Se plantearía una situación extraña si
una persona que se halla detenida no pudiera ser obli-
gada a comparecer ante un tribunal. Está de acuerdo
con el principio anunciado en el párrafo 4 del proyecto
del Relator Especial, pero duda que haya que informar
en todos los casos al representante diplomático del
Estado que envía. Desde luego habrá que informarle si
se trata del jefe de la oficina consular, pero tratándose
de otro funcionario del consulado, a quien habrá que
informar será sin duda al jefe de la oficina consular.
Este pequeño defecto puede corregirse fácilmente con
un cambio de redacción.

6. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que el Relator
Especial merece todo elogio por la gran labor de inves-
tigación que ha realizado para redactar el proyecto de
artículo 33, pero los frutos de esa labor resultan un
tanto indigestibles. El resultado es una anomalía en
el derecho penal. El Relator Especial tiene que elegir
una de las dos soluciones : o se puede instruir un proce-
dimiento contra el funcionario consular o no se lo puede
hacer; o goza de inviolabilidad personal o no goza de
ella. Lo que sería incorrecto es tratar, por así decir, de
coartar a los tribunales. Si se puede instruir un proce-
dimiento contra el funcionario consular el procedimiento
debe seguir su curso. La conjunción « y » resulta dema-
siado restrictiva en la frase del párrafo 1 que dice
« cuando sean sorprendidos en delito flagrante y se
trate de un delito contra la vida o la libertad personal ».
Puede cometerse delitos muchos más graves que éstos,
por ejemplo, contra la seguridad del Estado de resi-
dencia. Asimismo, cuando al funcionario consular se le

• declara culpable de complicidad, el procedimiento cri-
minal deberá seguir su curso aun cuando no se le haya
sorprendido en flagrante. Resulta imposible que se
restrinja la aplicación de ese procedimiento. Por lo
tanto, el párrafo 2 no constituye en realidad una excep-
ción al párrafo 1. Es bien sabido que ni el cónsul ni
nadie puede ser puesto en prisión sino como resultado
de una sentencia firme. La expresión « puestos en pri-
sión » es de todos modos demasiado vaga y además
incorrecta cuando se trata de la sentencia en una causa
criminal. También es vaga la expresión « una infrac-
ción que pueda ser sancionada con una pena de prisión
de al menos un año » en el párrafo 2. No se sabe exac-
tamente si se refiere a la pena prevista en el código
penal o a la impuesta por un tribunal. Si se refiere a
la primera, pueden darse circunstancias agravantes o
atenuantes que influyan en la decisión del tribunal. Es
preferible la fórmula utilizada en los artículos 14 y 16
de la Convención relativa a los Agentes Consulares
firmada en La Habana el 20 de febrero de 1928 1 por-
que establece los dos principios siguientes: el cónsul
puede ser procesado si comete un acto que la legislación

califica de delito, y el cónsul no está sometido a la juris-
dicción local por actos ejecutados en el ejercicio de sus
funciones oficiales y dentro de su jurisdicción. Si se
aprueba el proyecto del Relator Especial tal como está
redactado, no podrá aplicarse el procedimiento de los
tribunales del Estado de residencia.

7. El Sr. FRANÇOIS elogia también la labor de inves-
tigación realizada por el Relator Especial, pero no está
totalmente de acuerdo con los resultados. Se acepta en
general el principio de la inmunidad por actos ejecutados
en el ejercicio de las funciones consulares. Tiene mayores
dudas que Sir Gerald Fitzmaurice con respecto a la
conveniencia de colocar el artículo 33 en la parte C
(Privilegios e inmunidades consulares). De lo que se
trata no es exactamente de la inmunidad personal. En
su comentario al artículo 27 de su primer proyecto, el
propio Relator Especial señala que la inmunidad de
jurisdicción de que gozan los funcionarios consulares
por los actos que ejecuten en el ejercicio de sus funcio-
nes, es consecuencia del respeto debido a la soberanía
del Estado del que son órganos los funcionarios consu-
lares, y que no se trata en este caso de una inmunidad
personal, sino de una inmunidad inherente a todo acto
de un Estado soberano 2. Pregunta al Relator Especial
si ha cambiado de opinión o si ha llegado a la conclu-
sión de que ese parecer puede suscitar muchísimas
objeciones y ha resuelto sacrificar la lógica para satis-
facer esas objeciones. Si se acepta la idea de la inmuni-
dad personal por actos ejecutados en el ejercicio de
las funciones consulares surgirán dificultades. En el
párrafo 1 del artículo 37 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas se ha empleado la expresión « actos ofi-
ciales ». Esa expresión resume felizmente el concepto
demasiado amplio de « actos ejecutados en el ejercicio
de sus funciones ». Así, una infracción de los reglamen-
tos de tránsito cometida en el ejercicio de funciones
oficiales no sería en si un acto oficial. El Sr. Bartos
ha dicho que en muchas convenciones consulares recien-
tes existe la tendencia a conceder a los cónsules un trato
mejor y a equiparar su situación con la de los agentes
diplomáticos. El Sr. Matine-Daftary ha dicho que pre-
feriría incluso dar a los agentes consulares la condición
jurídica de los diplomáticos antes que aceptar el texto
propuesto por el Relator Especial. Está de acuerdo
con el Sr. Bartos en que existe la tendencia a dar a
los cónsules mayores prerrogativas, pero el propio
Sr. Bartos tendrá que admitir que también existe la
tendencia opuesta. Las autoridades nacionales se opo-
nen cada vez más al gran número de personas que
pretenden gozar de prerrogativas diplomáticas, espe-
cialmente debido al crecimiento de las organizaciones
internacionales. El principio de la inmunidad de juris-
dicción puede aplicarse tal vez al jefe de la oficina
consular, pero el proyecto del Relator Especial extiende,
al parecer, este principio a todos los « miembros del
personal consular ». El Relator Especial ha explicado
que esta expresión no incluye a los empleados consu-

1 Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. CLV
(1934-1935), N.° 3582, pág. 298.

2 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1957,
vol. II, (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta:
1957.V.5. vol. II), pág. 108.
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lares, pero aun el personal consular suele ser muy nume-
roso en las grandes ciudades y puertos. Si se amplia
la inmunidad, aumentarán las dificultades que ya
tienen las autoridades administrativas del Estado de
residencia. El Relator Especial no ha proclamado, acer-
tadamente, una inmunidad absoluta, sino sólo una
inmunidad relativa para los casos en que los cónsules
pueden ser detenidos o puestos en prisión preventiva.
Hay que mantener el principio según el cual los cónsu-
les pueden ser procesados e incluso multados. En la
práctica es raro que los cónsules cometan delitos graves,
pero en cambio es frecuente que los miembros del per-
sonal consular cometan infracciones de tránsito. No se
debe hacer ninguna concesión en esos casos. Por lo
tanto, no aprueba la disposición del Relator Especial
según la cual a los funcionarios consulares no se les
puede obligar a comparecer ante un tribunal. No hay
realmente ninguna razón para que no comparezcan
ante los tribunales. A lo sumo perderán una mañana
o una tarde, y el ejercicio de las funciones consulares
no sufrirá más perjuicio que en el caso de que enfermen.
A los jueces les resultará muy inconveniente ir al con-
sulado para recibir un testimonio. La situación es
muy distinta en el caso de los agentes diplomáticos
debido al principio de la extraterritorialidad. No se
puede exigir al agente diplomático que comparezca
ante el tribunal, y no se puede menoscabar la dignidad
de la alta función diplomática. Estos dos principios
tienen menos fuerza en el caso de los funcionarios con-
sulares. Además, en muchos países no se admiten los
testimonios por escrito en los procedimientos penales.
No se puede pedir a dichos países que modifiquen su
código de procedimiento penal simplemente para evi-
tar que el funcionario consular tenga que perder una
mañana en un tribunal. Por igual razón no puede
aceptar la enmienda del Sr. Yokota que exige de la
autoridad judicial que disponga la recepción del testi-
monio del cónsul, por escrito, en su domicilio o en su
oficina. Al igual que otros oradores, no puede aceptar
la propuesta del Relator Especial en el párrafo 1 del
artículo 33 según la cual los cónsules sólo pueden ser
detenidos o puestos en prisión preventiva cuando sean
sorprendidos en delito flagrante y se trate de un delito
contra la vida o la libertad personal. El Relator Espe-
cial ha escogido esta disposición de ciertas convenciones
consulares, pero tal vez su elección no sea muy acer-
tada. No se comprende muy bien por qué ha de hacerse
una excepción cuando se trate de un delito contra la
vida únicamente si el funcionario consular es sorpren-
dido en delito flagrante y no si se comprueba luego
que ha cometido dicho acto. Los delitos mencionados
en el párrafo 1 no son los únicos que puede cometer
un funcionario consular. Por ello es preferible el texto
del Sr. Sandstrôm. Está de acuerdo con las críticas de
Sir Gerald Fitzmaurice a la disposición del Relator
Especial relativa a la prisión después de dictada la
sentencia, pero se resiste aún más que Sir Gerald a
aceptarla porque se trata de una innovación. Cabe
preguntarse si la Comisión debe aceptar necesariamente
la nueva tendencia o si la práctica existente ha ori-
ginado tales inconvenientes que la Comisión debe
introducir innovaciones.

8. El Sr. 20UREK, Relator Especial, explica que en
su proyecto interpretó la inmunidad de jurisdicción en
el sentido de una exención de la jurisdicción del Estado
de residencia sólo por los actos ejecutados por los miem-
bros del personal consular en el ejercicio de sus fun-
ciones, como se indica en el proyecto de artículo 34.
Como explica en su comentario al artículo 27 del pri-
mer informe 3, en este caso consideró el principio más
bien desde el punto de vista de los privilegios e inmuni-
dades inherentes a todo Estado soberano. La inviola-
bilidad personal de los funcionarios consulares no signi-
fica en modo alguno que tengan inmunidad de juris-
dicción sino que están exentos de detención o prisión
preventiva en los casos previstos en el artículo 33.
Debe entenderse que la exención se refiere igualmente
a toda restricción de la libertad personal que pueda
acordarse en el curso del procedimiento civil. Así lo
prevén algunas convenciones consulares. No se opone
a invertir el orden de los artículos 33 y 34.

9. El Sr. VERDROSS estima que es poco exacta la
distinción que establece el Relator Especial entre la
inviolabilidad personal y la inmunidad de jurisdicción.
La inmunidad por los actos ejecutados en el ejercicio
de las funciones oficiales es absoluta, mientras que en
los demás casos es relativa. En este sentido, la situación
de los cónsules es diferente de la de los diplomáticos,
que gozan de inmunidad incluso por actos no oficiales.
Está dispuesto a aceptar la enmienda del Sr. Sandstrôm
que empieza por enunciar el principio de que la inmu-
nidad por los actos ejecutados en el ejercicio de las
funciones consulares es absoluta y enuncia seguida-
mente la inmunidad parcial por actos privados. Si se
compara el proyecto de artículo 33 del Relator Especial
(Inviolabilidad personal) con el proyecto de artículo 34
(Inmunidad de jurisdicción), se ve que el Relator Espe-
cial utiliza la expresión « inviolabilidad personal » para
referirse a la inmunidad relativa de que gozan los cón-
sules por actos que no son ejecutados en el ejercicio de
sus funciones consulares. El título dado al proyecto de
artículo 33 no es correcto. La expresión « inviolabili-
dad personal » se usa en un sentido muy diferente en
las obras jurídicas. Las obras alemanas que se ocupan
en esta materia afirman que los diplomáticos y los
cónsules tienen derecho a una « protección especial »,
y sólo emplean el término « inviolabilidad » para indi-
car que el agente diplomático o consular tiene exención
total o parcial de jurisdicción local. Será necesario
además establecer que los cónsules tienen derecho a
cierta inmunidad respecto de los actos que constituyen
delito, pero ninguna inmunidad en las causas civiles.

10. El Sr. YOKOTA está de acuerdo en que, en vez
de « inviolabilidad personal » sería más correcto decir
« protección especial », y también en que sólo los agentes
diplomáticos gozan de inmunidad de jurisdicción por
los actos que no tienen que ver con sus funciones. La
última frase del párrafo 1 del proyecto de artículo 33
del Relator Especial es al mismo tiempo demasiado
amplia y demasiado restrictiva. Es demasiado amplia

» Ibid.
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porque algunas veces un delito contra la vida puede no
ser suficientemente grave como para justificar la deten-
ción del funcionario consular. Es demasiado restrictiva
porque no previene delitos mucho más graves, tales
como el espionaje o los delitos contra la seguridad del
Estado de residencia. Por lo tanto, debe ponerse a
dicho principio una condición tal como la de la parte
final del párrafo 2. Hay precedentes en tal sentido en
muchas convenciones consulares, por ejemplo, la con-
certada entre los Estados Unidos de América y Costa
Rica el 12 de enero de 1948 (párrafo 1 del artículo
II) 4, y también una disposición similar en el proyecto
de convención entre los Estados Unidos y el Japón.
Por lo tanto, sería preferible utilizar el lenguaje de
dicha convención y definir los delitos por los cuales
un funcionario consular puede ser detenido, como
aquellos que, de ser comprobados, pueden ser sancio-
nados con una pena de prisión de al menos un año.
Por todas estas razones apoya la enmienda del Sr.
Sandstrôm. Tiene menos importancia saber si la pena
de prisión ha de ser de un año o de dos.

11. El Sr. AGO dice que está de acuerdo con la opi-
nión del Relator Especial. El proyecto de artículo 33
no plantea ninguna cuestión de inmunidad de jurisdic-
ción absoluta ni relativa. La única inmunidad de juris-
dicción es la establecida en el artículo 34 para los actos
ejecutados en el ejercicio de las funciones consulares.
Los cónsules no gozan de ninguna inmunidad de juris-
dicción por actos que no son oficiales.

12. En efecto, del texto del artículo 33 se deduce cla-
ramente que nada impide que se instruya un procedi-
miento contra un funcionario consular; las disposiciones
de dicho artículo sólo tienen por objeto evitar la deten-
ción o la prisión preventiva del funcionario mientras
se sustancia el juicio, y se las denomina inviolabilidad
personal. En el proyecto sobre relaciones diplomáticas
se dio esa denominación a la disposición del artículo 27,
según la cual los agentes diplomáticos no pueden ser
objeto de ninguna forma de detención o arresto.

13. El Sr. TUNKIN dice que está de acuerdo con el
principio enunciado en el artículo 33 del Relator Espe-
cial, que en términos generales refleja la práctica
existente.

14. En lo que hace al fondo del párrafo 1, es cierto
que, como ha indicado el Sr. Yokota, algunas conven-
ciones consulares contienen disposiciones diferentes,
pero también es cierto que muchas otras convenciones
contienen una disposición similar a la del párrafo 1.

15. En cuanto al párrafo 2, cree, como Sir Gerald
Fitzmaurice y el Sr. François, que sería excesivo decir
que los funcionarios consulares sólo pueden ser puestos
en prisión cuando se trate de la ejecución de una sen-
tencia firme por una infracción que pueda ser sancio-
nada con una pena de prisión de al menos un año. Es
poco probable que los gobiernos acepten en general
semejante disposición.

* Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 70 (1950), N.° 896,
pág. 33.

16. Por lo que al párrafo 3 se refiere, si bien es evi-
dente que el funcionario consular no puede ser obligado
a comparecer ante el tribunal, es procedente estipular,
como ha señalado el Sr. François, que dicho funciona-
rio tiene la obligación de comparecer. Llama la atención
al respecto sobre el párrafo 1 del artículo 40 que dice
que los miembros del personal consular están obligados
a comparecer como testigos ante los tribunales de jus-
ticia. No hay ninguna razón, por lo tanto, para eximir
al funcionario consular de la obligación de comparecer
ante el tribunal en el caso de que se instruya un pro-
cedimiento penal contra él.

17. Opina que la segunda oración de la enmienda del
Sr. Yokota (538.a sesión, párr. 64) es adecuada y sugiere,
por lo tanto, que se remita al Comité de Redacción.

18. También es útil la idea expresada en la segunda
oración del párrafo 2 del artículo 33 propuesto por el
Sr. Sandstrôm (537.a sesión, párr. 41) y también debe
remitirse al Comité de Redacción.

19. En lo que respecta al párrafo 4 del artículo 33
del Relator Especial, está de acuerdo con Sir Gerald
Fitzmaurice en que, en el caso de que se detenga a
funcionarios consulares, o de que se instruya un pro-
cedimiento penal contra ellos, debe informarse al jefe
de la oficina consular y no al representante diplomático.

20. Por último, puede pedirse al Comité de Redacción
que decida el orden de los artículos. En su parecer,
el artículo 34 que se refiere a la cuestión más impor-
tante de la inmunidad de jurisdicción, debe preceder
al artículo 33.

21. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que la Comisión
puede guiarse por las normas que en muchos países
rigen la inmunidad de jurisdicción de los representantes
al Parlamento y de los jueces. Se reconoce a dichas
personas esta inmunidad a fin de protegerlas contra
todo obstáculo al ejercicio de sus importantes funciones
y contra las posibles consecuencias de acusaciones mali-
ciosas.

22. De ordinario, antes de que pueda instruirse un
procedimiento penal en contra de estas personas, hacen
falta ciertas diligencias especiales. Respecto de los
representantes en el Parlamento, en ciertos países el
procedimiento que se sigue es el de que la Comisión
de Justicia del Senado o de la Cámara de Diputados,
según corresponda, examine la acusación y las pruebas.
Si dicha Comisión encuentra suficientes las pruebas,
levanta la inmunidad, de modo que pueda proseguir
la acción judicial contra el parlamentario. De modo
análogo se procede en el caso de los jueces; la acusación
y las pruebas las examina un consejo superior de la
magistratura, que estudia si la prueba es suficiente
para que se instruya un procedimiento penal contra
el juez de que se trate.

23. Tal vez en el caso de los funcionarios consulares
pueda disponerse de modo que una autoridad o un
tribunal colegiado se encargue de examinar las pruebas,
las circunstancias del hecho y la gravedad del delito
imputado, para poder decidir si procede la acusación
del funcionario.
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24. Sin embargo, subraya que una vez que se haya
decidido que puede enjuiciarse al funcionario consular,
se le trate como a cualquier otro procesado y no se
altere el procedimiento judicial en su favor.

25. El Sr. EDMONDS señala que en el párrafo 1 del
artículo 34 se prevé la inmunidad de responsabilidad
por actos que los miembros del personal consular eje-
cuten en el ejercicio de sus funciones. En la práctica,
resulta a menudo difícil establecer una distinción entre
esos actos y los privados, y corresponde a los tribunales
del Estado de residencia decidir si un acto ha sido
ejecutado o no en el ejercicio de las funciones oficiales
del cónsul. Como la Comisión no determina cómo ha
de resolverse este problema, lo más acertado será adop-
tar una disposición análoga al pasaje final del artículo 21
del proyecto de la Harvard Law School 5, según el cual
el Estado de residencia decide, sin perjuicio de la ges-
tión diplomática del Estado que envía, si el acto fue
ejecutado en el ejercicio de dichas funciones.

26. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice que
comparte las dudas que se han expresado acerca de la
expresión « inviolabilidad personal », que es poco usada
en relación a los cónsules. La expresión que se usa en
el memorándum del Ministerio de Relaciones Exteriores
francés sobre privilegios e inmunidades consulares en
Francia es « inmunité personelle »; el memorándum dice
que la inmunidad personal sólo entraña la exención de
prisión preventiva y que ese privilegio se concede a
los efectos de que el cónsul pueda continuar prote-
giendo los intereses de su país y sus nacionales 6.

27. Si en el proyecto se ha de emplear la expresión
« inviolabilidad personal », las disposiciones de los párra-
fos 1 y 2 del artículo 33 deberían figurar en el artículo 32,
que se refiere al respeto debido al cónsul. De este modo,
las disposiciones según las cuales al cónsul no se le
puede detener ni se puede disponer su prisión preven-
tiva estarían en el mismo artículo que las medidas con-
ducentes a garantizar la inviolabilidad del cónsul; la
redacción sería análoga a la del artículo 27 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas.

28. En su opinión, el artículo 33 debe dividirse en
dos artículos. El primero, que constará de los párrafos 1
y 2, se referirá a la inmunidad de detención y prisión
preventiva (o inmunidad personal, para usar los tér-
minos del memorándum de Francia). El segundo artículo
se referirá a los procedimientos y acciones judiciales
e incluirá los párrafos 3 y 4 del artículo 33; también
puede referirse a las acciones civiles de las que no se
habla en el proyecto, si bien puede inferirse de los
términos del artículo 34 que la inmunidad de jurisdic-
ción sólo se aplica a las acciones civiles por actos eje-
cutados en el ejercicio de las funciones consulares.

6 Harvard Law School, Research in International Law, II.
The Legal Position and Functions of Consuls (Cambridge,
Mass., Harvard Law School, 1932), pág. 338.

6 Naciones Unidas, Laws and Regulations regarding
Diplomatic and Consular Privileges and Immunities (Legis-
lative Series, vol. VII). (Publicaciones de las Naciones
Unidas, N.° de venta: 58.V.3), pág. 122.

29. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que el
artículo 33 comprende todas las formas de limitación
de la libertad personal, inclusive aquellas que en casos
excepcionales pueden deducirse de acciones civiles.

30. Ha empleado la expresión « inviolabilidad perso-
nal » en vez de « inmunidad personal » porque el empleo
de esta última en muchas convenciones consulares del
siglo XIX originó muchas discordias. Se han dado por
lo menos tres interpretaciones muy diferentes al signi-
ficado de esa expresión en tales convenciones: a veces
se ha entendido que significa inmunidad completa de
jurisdicción, en otros casos se ha interpretado en el
sentido de que preserva a los funcionarios consulares
de toda restricción de su libertad personal y, por último,
también se ha sostenido que significa inviolabilidad per-
sonal en el sentido de la exención de detención o pri-
sión preventiva.

31. El PRESIDENTE dice que el Comité de Redac-
ción puede encargarse de las ordenación y títulos de
los artículos. La Comisión debe ocuparse en resolver
las cuestiones de fondo; como ha estado estudiando
los artículos 33 y 34 a la vez, sugiere que la Comisión
decida remitir al Comité de Redacción la cuestión de
la inmunidad de jurisdicción, tal como está expuesta
en el artículo 34, junto con el párrafo 1 del artículo
33 propuesto por el Sr. Sandstrôm y la sugestión del
Sr. Edmonds de que se utilicen los términos del
artículo 21 del proyecto de la Havard Law School.

32. El Sr. SCELLE dice que no se opone a que el
artículo 34 y las propuestas que con él se relacionan
se remitan al Comité de Redacción, pero sugiere que
la Comisión estudie el artículo 40 cuando termine el
examen de los artículos 33 y 34. Las disposiciones del
artículo 40 dan expresión a la práctica actual y no sus-
citarán grandes dificultades.

33. Sir Gerald FITZMAURICE no se opone ni a la
propuesta del Sr. Scelle ni a la del Presidente. Sin
embargo, señala que en el artículo 34 hay un segundo
párrafo que constituye una innovación. En virtud de
este párrafo, ningún tribunal del Estado de residencia
puede resolver la cuestión de inmunidad, por cuanto
todas las dificultades de esta naturaleza deberán siem-
pre solventarse por vía diplomática. En principio, esta
norma puede tener sus ventajas, pero a muchos países
les será difícil aceptarla, sobre todo porque no hay una
disposición análoga en el proyecto sobre relaciones diplo-
máticas.

34. En el Reino Unido, según la ley de privilegios
diplomáticos, los tribunales pueden resolver sobre la
cuestión de inmunidad. Cuando se promueve la cues-
tión de inmunidad, se la substanciará; un represen-
tante de la Corona podrá alegar, como amicus curiae, la
inmunidad diplomática ante el tribunal y éste resol-
verá. Si éste es el procedimiento en el caso de la inmu-
nidad diplomática, hay que deducir que, de existir la
inmunidad de los funcionarios consulares, corresponde
a los tribunales resolver. Resulta difícil que un país en
que existe este procedimiento pueda aceptar que el
mero hecho de que se promueva la cuestión de inmu-
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nidad obligue a un tribunal a inhibirse y que las difi-
cultades de esta naturaleza deban solventarse única-
mente por vía diplomática.

35. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que
incluyó esta disposición porque aparece en varias con-
venciones consulares y porque tiene un fin eminente-
mente práctico.

36. Tal disposición es particularmente útil en el pro-
yecto sobre relaciones consulares porque la inmunidad
de jurisdicción depende de que el acto de que se trate
haya sido ejecutado en el ejercicio de las funciones
consulares. Las dificultades que pueden plantearse en
relación con esta inmunidad son mucho mayores que
las que supone la aplicación de la inmunidad diplomá-
tica. La inmunidad de jurisdicción de los agentes diplo-
máticos, se aplica a todos sus actos, sean o no ejecu-
tados en el ejercicio de sus funciones oficiales, y, por
lo tanto, la única cuestión que puede plantearse es la
mucho más simple de determinar si la persona inte-
resada goza o no de inmunidad diplomática.

37. El Sr. SANDSTRÜM dice que no incluyó en su
enmienda una disposición que corresponda a la del
párrafo 2 del proyecto de artículo 34 del Relator Espe-
cial, porque abriga las mismas dudas que Sir Gerald
Fitzmaurice. Aunque el tribunal habrá de consultar al
ministerio de relaciones exteriores, le corresponde resol-
ver si el acto imputado se cometió en el ejercicio de
las funciones oficiales del cónsul.

38. El Sr. AGO también duda de la conveniencia de
incluir esta cláusula en el proyecto. Aun según las
disposiciones del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
hay personas a quienes sólo se reconoce inmunidad
respecto de los actos que ejecutan en el ejercicio de sus
funciones (artículo 36). Sin embargo, en ese proyecto no
figura nada análogo al texto del párrafo 2 del artículo 34
propuesto por el Relator Especial. Cree que se le harán
muchas críticas. Su efecto práctico será que la persona
interesada siempre podrá invocar la inmunidad y es
casi seguro que ello lleve a una disputa diplomática.
Si la Comisión llega a aprobar esta innovación en dere-
cho internacional, las desventajas serán muchos mayo-
res que las ventajas que con ella puedan conseguirse.

39. El PRESIDENTE propone que se remita al Co-
mité de Redacción el primer párrafo del artículo 34 del
proyecto del Relator Especial.

Así queda acordado.

40. El Sr. FRANÇOIS está de acuerdo con el Sr. Ago
en que el párrafo 2 del proyecto de artículo 34 del Rela-
tor Especial constituye una innovación inconveniente, y
estima que se lo debe suprimir.

41. El Sr. YOKOTA opina que la situación se expone
correctamente en el párrafo 2 del artículo 36 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas. En un conocido
caso que ocurrió en el Japón hace unos veinte años y
que tenía que ver con un ministro de China, los tri-
bunales decidieron que se respetara la inmunidad del
ministro. Lo mismo procede aplicar en el caso de un
cónsul.

42. El Sr. BARTOâ dice que irá aún más lejos que el
Sr. Ago. Si el cónsul promueve la cuestión de la inmu-
nidad, en la mayoría de los países y asimismo en Yugoesla-
via, el fiscal general debe consultar al Ministerio de
Relaciones Exteriores o a la oficina de protocolo del
Estado de residencia. Eso no obstante, los tribunales
que hayan conocido de la consulta están en libertad
para decidir su competencia, con arreglo a los términos
de las convenciones internacionales en vigor entre los
dos Estados. Cita el caso Castiglioni que, tras las actua-
ciones judiciales, se resolvió por negociación. Este caso
es un ejemplo de que, aunque los tribunales del Estado
de residencia sean competentes para decidir si un acto
ejecutado en el ejercicio de funciones oficiales tiene
o no inmunidad y, aun si los tribunales no la reconocen,
siempre es posible que la cuestión llegue a resolverse
por negociación entre los dos gobiernos. En general no
le parece que la interpretación de las inmunidades y pri-
vilegios consulares deba ser objeto de negociación diplo-
mática a menos que resulte inevitable. Se podría
recurrir al arbitraje obligatorio, pero no es una prác-
tica generalmente aceptada y, en todo caso, recurrir
al arbitraje o a la Corte Internacional de Justicia
resulta caro y embarazoso, y no cree que en el texto de
una convención mutilateral la Comisión quiera recomen-
mendar a los Estados ese procedimiento para resolver
los problemas cotidianos relativos a los privilegios e
inmunidades de los cónsules.

43. El Sr. ERIM dice que se ha señalado especial-
mente el artículo 21 del proyecto de la Harvard Law
School sobre la condición jurídica y las funciones de
los cónsules. Con arreglo a ese artículo, para decidir
si un cónsul está exento de la jurisdicción local por un
acto determinado, las autoridades del Estado de resi-
dencia tienen que resolver si dicho acto se ejecutó en
el ejercicio de las funciones oficiales del cónsul. Esta
disposición es procedente en especial en los países donde
se respeta estrictamente la separación de los poderes
ejecutivo y judicial. Los tribunales son celosos de sus
prerrogativas; por ejemplo, en su país, el poder judicial
no aceptaría una disposición como la que figura en el
párrafo 2 del artículo 34 del proyecto del Relator Espe-
cial. La interpretación de las inmunidades y privilegios
consulares corresponde a los tribunales del Estado de
residencia. Siempre puede apelarse y por último, de
ser necesario, se recurre a la negociación diplomática.
En su parecer, debe pedirse al Comité de Redacción
que redacte un texto análogo al del artículo 21 del
proyecto de la Harvard Law School.

44. El Sr. AMADO dice que el artículo 21 del proyecto
de la Harvard Law School sólo se refiere al cónsul que
ya no está en funciones. Señala que en la práctica suiza
los funcionarios consulares, aunque no tengan derecho
a la inmunidad de jurisdicción, no son llevados ante
los tribunales hasta que las autoridades de protocolo
hayan expresado su opinión.

45. El Sr. BARTOS señala que lo mismo ocurre en
los Estados Unidos de América.

46. El Sr. ËOUREK, Relator Especial, dice que incluyó
el párrafo 2 en su proyecto de artículo 34 porque en su
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>pinión ofrecía un método práctico de cortar de raíz
:ualquier disputa sobre la inmunidad de jurisdicción. Tal
rez la disposición no refleje la práctica general, pero sin
¡mbargo figura en varias convenciones consulares. Está
le acuerdo con el Sr. Amado en que antes de que se
nstruya un procedimiento contra un cónsul, el tribunal
lebe consultar al ministerio de relaciones exteriores o
i la autoridad del Estado de residencia encargada del
jrotocolo y la interpretación de las convenciones inter-
íacionales. Su finalidad al redactar el párrafo 2 del
irtículo 34 fue la de encontrar un medio que evite las
lisputas sobre privilegios e inmunidades consulares.

17. El PRESIDENTE pide a la Comisión que decida
Dor votación si debe conservarse y remitirse al Comité
ie Redacción el párrafo 2 del artículo 34 del proyecto
leí Relator Especial.

Por 11 votos contra 2 y 3 abstenciones queda acordado
%o conservar el párrafo 2.

18. El Sr. BARTOS propone que en el comentario al
irtículo 34 se indique la propuesta hecha por el Rela-
;or Especial en el párrafo 2.

19. El PRESIDENTE tiene la certeza de que todos
2stán de acuerdo en que se mencione la propuesta en
;1 comentario.

50. El Sr. ERIM dice que la supresión del párrafo 2
del artículo 34 del proyecto del Relator Especial ori-
gina una laguna. ¿Quien ha de resolver si un acto del
jue conoce un tribunal ha de considerarse ejecutado en
û ejercicio de las funciones del cónsul?

51. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, en su pare-
cer, las discordias acerca de la interpretación de la inmu-
nidad de jurisdicción consular se resolverán por un pro-
cedimiento análogo a las que originen las funciones
íonsulares (por ejemplo, la visita al nacional detenido).
El proyecto sobre relaciones diplomáticas prevé el
arbitraje o el recurso a la Corte Internacional de Jus-
ticia. En último caso, las discordias acerca de las
inmunidades consulares es probable que se resuelvan
del mismo modo.

52. El Sr. PAL no cree que la supresión del párrafo 2
del artículo 34 por la Comisión cause dificultad alguna.
Los tribunales del Estado de residencia empezarán por
decidir su competencia y a ese fin serán competentes
para tomar su propia decisión en cuanto a los hechos
fundamentales.

53. El Sr. SCELLE está de acuerdo con Sir Gerald
Fitzmaurice y el Sr. Pal, pero cree que debe redactarse
an artículo especial para prevenir las dificultades que
puedan surgir.

54. El PRESIDENTE pide a la Comisión que examine
las demás cuestiones que se deducen del párrafo 4 del
proyecto de artículo 33 del Relator Especial. En su
opinión, si se detiene a un funcionario consular, el
Estado de residencia debe informar al jefe de la oficina
consular más bien que a la misión diplomática.

55. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, está de acuerdo
con el presidente y cree que el proyecto de artículo
puede remitirse al Comité de Redacción.

56. El Sr. SANDSTRÜM reitera sus objeciones al
párrafo 3 del proyecto de artículo 33 del Relator Espe-
cial.

57. Sir Gerald FITZMAURICE opina que hay varias
cuestiones de fondo acerca de las cuales debe darse
instrucciones al Comité de Redacción. Por ejemplo,
sigue creyendo seriamente que no es conveniente la
última disposición del párrafo 3, según la cual la autori-
dad judicial ha de visitar al cónsul en su domicilio
para recibir su declaración.

58. El Sr. YOKOTA, hablando como Presidente del
Comité de Redacción, dice que, en efecto, el Comité
necesita algunas instrucciones. En su última reunión
tuvo que devolver a la Comisión una cuestión que pare-
cía de principio.

59. El PRESIDENTE señala que hay otros dos
proyectos de texto del párrafo 3 del artículo 33 que
han sido presentados por el Sr. Yokota y el Sr. Sand-
strôm, respectivamente.

60. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que se
han preguntado las razones por las cuales el cónsul
debe gozar de privilegios especiales en el caso de que
se le mande comparecer ante un tribunal. En fin de
cuentas, el cónsul es el representante de un país extran-
jero; la publicidad periodística, por ejemplo, puede
menoscabar su reputación antes de la vista de la causa
y es fácil que el incidente llegue a perjudicar las rela-
ciones internacionales. Puede avenirse a completar el
artículo con una disposición en que se enuncie el
principio de que el cónsul está obligado a responder
ante la justicia, como ha sugerido el Sr. Tunkin, pero
este persuadido de que es necesario prever un procedi-
miento especial.

61. El Sr. BARTOS dice que en todo procedimiento
judicial debe tratarse a todos los miembros del personal
consular del mismo modo que al jefe de la oficina con-
sular, toda vez que el privilegio se reconoce en virtud
de la función y no con carácter personal.

62. Sir Gerald FITZMAURICE duda que el Relator
Especial pueda citar un sólo ejemplo de una convención
consular que contenga una disposición del tenor de la
propuesta en el párrafo 3 del artículo 33.

63. En muchos países, un cónsul, como cualquier
otra persona acusada de haber cometido un delito,
debe comparecer ante un tribunal y, si presta decla-
ración, estará obligado a responder a las preguntas que
se le dirijan. En la Gran Bretaña, donde suele existir
la institución del jurado en las causas criminales, resul-
taría muy poco práctica transportar a todo el jurado
al domicilio del cónsul. La opción parece plantearse
entre la plena inmunidad de detención y la sujeción
al procedimiento normal de los tribunales locales.

64. El Sr. AGO advierte ante todo que cabe hablar
de inmunidad consular de la obligación de comparecer
ante un tribunal en casos en que el cónsul goce de inmu-
nidad de detención pero no en aquellos casos en que
el cónsul haya sido ya detenido. Aun en los casos en
que durante la instrucción de una causa criminal con-
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tra un cónsul, se le permita a éste estar en libertad, no
procede tratarse del mismo modo que si tan sólo se le
requiriera como testigo en un caso en que él no es el
inculpado o sólo se le solicite que preste testimonio.
Cuando se inicie una causa contra un cónsul, sería
excesivo pedir a las autoridades locales que se trasla-
den en su domicilio para recibir su declaración. Cree
que el asunto podría resolverse con una fórmula más
flexible. Se podría enunciar el principio de que debe
procurarse de modo especial evitar todo impedimento
al trabajo del cónsul o al ejercicio de sus funciones.

65. El Sr. AMADO sugiere que, para prevenir el caso
en que el cónsul sea citado como testigo en una acción
civil, el proyecto de la Comisión puede seguir el artí-
culo 22 del proyecto de la Harvard Law School.
66. El Sr. BARTOS reitera su opinión de que, cual-
quiera que sea el texto que se adopte, es esencial que
todo el personal consular debe recibir el mismo trato
ante los tribunales del Estado de residencia.

67. El PRESIDENTE resume el debate y dice que,
a su juicio, hay tres puntos sobre los cuales debe pro-
nunciarse la Comisión. En primer lugar, la cuestión en
que están de acuerdo el Sr. Tunkin y el Relator Especial,
a saber, si puede obligarse al cónsul a comparecer ante
los tribunales. En segundo lugar, la de saber cómo y
dónde han de prestar declaración. Por último, la cues-
tión de evitar, cuando se pida al cónsul que comparezca
ante un tribunal, que esto impida el desempeño de sus
funciones.

68. El Sr. 20UREK, Relator Especial, accede a pre-
parar un texto más general del párrafo 3 del artículo 33.
69. El PRESIDENTE se congratula del ofrecimiento
del Relator Especial y espera que tendrá en cuenta el
problema que, según Sir Gerald Fitzmaurice, se plantea
en el caso de que las autoridades locales tengan que
trasladarse al domicilio del cónsul para recibir su decla-
ración.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

540.a SESIÓN

Lunes 16 de mayo de I960, a las 15.55 horas.

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Provisión de una vacante ocurrida después
de la elección (artículo 11 del Estatuto)

[continuación] *

[Tema 1 del programa]

1. El PRESIDENTE anuncia] que los miembros de
la Comisión, reunidos en sesión privada, han elegido
a dos personas para cubrir las vacantes ocurridas por
el nombramiento del Sr. Ricardo J. Alfaro como magis-

* Reanudación del debate de la 527.a sesión.

trado de la Corte Internacional de Justicia, y por la
renuncia del Sr. Thanat Khoman. Los nuevos miem-
bros son el Sr. Eduardo Jiménez de Aréchaga, del
Uruguay, y el Sr. Mustafa Kamil Yasseen, del Irak.
La Secretaría comunicará el resultado de la elección
a los interesados.

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULOS 33 (INMUNIDAD PERSONAL) Y 34 (INMU-
NIDAD DE JURISDICCIÓN) [continuación]

2. El PRESIDENTE invita a la Comisión a prose-
guir el estudio del párrafo 3 del artículo 33 propuesto
por el Relator Espacial (A/CN.4/L.86) y se refiere a
las tres cuestiones planteadas con respecto a la decla-
ración del funcionario consular contra quien se instruye
un procedimiento penal. El Sr. Tunkin sugirió que
se enuncie expresamente la obligación de comparecer
ante el tribunal (539.a sesión, párr. 16). Algunos de
los miembros se opusieron a la disposición según la
cual la autoridad judicial que requiera la declaración
de un funcionario consular debe recibir esa declara-
ción en el domicilio o la oficina del cónsul, y el Sr. Yokota
propuso una enmienda (538.a sesión, párr. 64) que
subraya la conveniencia de evitar todo obstáculo al
ejercicio de las funciones consulares.

3. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta la
sugestión de que se reemplace dicho párrafo por el
texto siguiente, que puede remitirse al Comité de
Redacción:

« En el caso de que se instruya un procedimiento
penal contra un funcionario consular del Estado que
envía, dicho funcionario deberá comparecer ante el
tribunal o ante las autoridades administrativas. Salvo
en el caso previsto en el párrafo 1 del presente
artículo, las diligencias se practicarán con la defe-
rencia debida al Estado que envía y de manera de
no obstar el ejercicio de las funciones consulares. »

4. El Sr. SANDSTROM dice que no es satisfactoria
la frase del texto sugerido por el Relator Especial que
comienza con las palabras « Salvo... ». No cabe duda
de que debe observarse en todos los casos el respecto
debido al Estado que envía.

5. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que le
parece difícil que se pueda hacer una distinción con
el estado de prisión preventiva y estima que el Comité
de Redacción podrá seguramente redactar un texte
que pueda aceptar el Sr. Sandstrôm.

6. El Sr. VERDROSS dice que pueden presentarse
casos en que el Estado que envía destituya a uno de
sus funcionarios consulares debido a la naturaleza del
delito cometido.
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I. El Sr. AGO señala que en tales casos dicho fun-
nonario será tratado como cualquier otra persona.

i. El Sr. BARTOS opina lo mismo que el Sr. Ago
f cree que el proyecto prevé debidamente el caso
nencionado por el Sr. Verdross.

). El PRESIDENTE anuncia que se remitirá al
üomité de Redacción el texto sugerido por el Relator
Especial y las opiniones sobre el párrafo 3 expresadas
;n la Comisión.

10. Pasando al párrafo 1, señala que el Sr. Sandstrôm
aresentó una propuesta (537.a sesión, párr. 41). Además,
;n la sesión anterior, Sir Gerald Fitzmaurice (539.a

sesión, párr. 5) planteó la cuestión de saber si la dispo-
sición se aplica también a los casos de delitos come-
tidos por el funcionario consular en el ejercicio de sus
'unciones oficiales. También en la sesión anterior
ibid., párr. 6), el Sr. Matine-Daftary criticó la frase
( y se trate de un delito contra la vida o la libertad
personal », fundándose en que el funcionario consular
puede ser detenido o puesto en prisión preventiva
también por otros delitos.

II. Invita a los miembros de la Comisión a que
expresen su parecer sobre el principio enunciado en
û párrafo 1.

12. El Sr. FRANÇOIS dice que no está de acuerdo
con lo previsto en dicho párrafo. En primer lugar, la
disposición parece dar a entender que el funcionario
consular puede ser detenido cuando se le sorprenda
en delito flagrante, cualquiera que sea el delito, lo cual
evidentemente, no es la intención del Relator Especial.
No se debe permitir la detención de un funcionario
consular por infracciones leves. En segundo lugar, no
debe preverse únicamente el caso en que al funcionario
consular se le sorprenda en delito flagrante, porque
cabe la posibilidad de demostrar más tarde de modo
concluyente que dicho funcionario cometió una infrac-
ción grave. En su opinión, es preferible la disposición
más general contenida en la propuesta del Sr. Sandstrôm.

13. El Sr. BARTOS está de acuerdo con el Sr. Fran-
çois en que no hay ninguna razón para que el cónsul
pueda ser detenido únicamente en el caso de delito
flagrante. Además, abriga dudas acerca de la segunda
condición que, según el proyecto del Relator Especial,
debe darse para que el cónsul pueda ser detenido, a
saber, que se trate de un delito contra la vida o la
libertad personal; el propio Relator Especial ha con-
fesado sus vacilaciones fundadas en que la gravedad
de las penas varía según los sistemas jurídicos. Por lo
tanto, no parece conveniente establecer que el cónsul
puede ser detenido sólo en esos dos casos. Una fórmula
más amplia será más conforme con la realidad.

14. Sir Gerald FITZMAURICE no está seguro de que
sea necesario estipular que la excepción sólo es posible
cuando se sorprende al cónsul en delito flagrante, sobre
todo porque hay otra condición más, la de que se trate
de un delito contra la vida o la libertad personal.
Si se consideran juntas estas dos condiciones, resulta
evidente que la sola condición efectiva es la de que se
trate de un delito contra la vida o la libertad personal,

expresión ésta sumamente vaga. En segundo lugar,
pueden darse casos en que se justifique la detención
aunque el delito no sea contra la vida o la libertad
personal.

15. La Comisión puede seguir el procedimiento de
muchas convenciones consulares según las cuales es
posible la detención del funcionario consular según la
pena que corresponda al delito que se le impute; por
ejemplo, según algunas convenciones el funcionario
consular sólo puede ser detenido o puesto en prisión
preventiva cuando al delito que se le imputa corres-
ponde una pena de no menos de tres o cinco años de
prisión. Este criterio tiene la ventaja de ser bien defi-
nido, de determinar la gravedad del delito por la
severidad de la pena que le corresponde y de no limitar
la disposición a los delitos contra la vida o la libertad
personal, porque otros delitos también pueden ser muy
graves.

16. Señala que, según el artículo 34, no estará some-
tido a la jurisdicción del Estado de residencia el cónsul
que cometa una infracción en el ejercicio de sus fun-
ciones oficiales, por ejemplo, una contravención del
reglamento de tránsito, por ir de prisa para hacer una
gestión ante las autoridades locales. Si se concede al
funcionario consular esta inmunidad, no será con-
veniente detenerlo o arrestarlo; por lo tanto, en este
párrafo deben exceptuarse los casos previstos en el
artículo 34. Puede argumentarse que le será difícil a
la policía decidir inmediatamente si se aplica en ese
caso la inmunidad de jurisdicción, pero esta dificultad
se plantea también respecto de muchas otras cláusulas.

17. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que el
párrafo 1 del artículo 33 se refiere a una situación en
la que no se ha instruido aún ningún procedimiento y
la policía o las autoridades administrativas actúan sin
mandamiento judicial. Debe protegerse a los fun-
cionarios consulares contra la detención por razones
insignificantes, y es indispensable determinar clara-
mente los casos en que se justifica la prisión preventiva.
Es preferible que la disposición sea liberal a que sea
severa; si se comete un delito se instruirá un proce-
dimiento judicial en todo los casos. En su parecer, la
dispocisión relativa a los delitos contra la vida o la
libertad personal es absolutamente necesaria a fin de
que el cónsul sólo pueda ser detenido en el caso de
una infracción realmente grave y no por faltas leves.
Puede pedirse al Comité de Redacción que redacte un
lexto más general, pero en su opinión, si se omite el
párrafo 1, el proyecto carecerá de una disposición
fundamental.

18. Sir Gerald Fitzmaurice ha planteado la cuestión
de la relación entre los artículos 33 y 34. Señala que los
actos realizados por el funcionario consular en el
cumplimiento de sus funciones quedan exentos de la
juridicción del Estado de residencia y nunca pueden
servir de base para detener a un funcionario consular
y está de acuerdo en que le será difícil a la policía
distinguir los actos ejecutados por los funcionarios
consulares en el ejercicio de sus funciones de otros
actos, pero cree que será posible coordinar este artículo
con el 33 de modo apropiado.



82 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Yol. I

19. En su parecer, ya se ha discutido con bastante
minuciosidad el artículo 33 y duda que la Comisión
pueda redactar un texto preciso. Teniendo en cuenta
el debate, el Comité de Redacción tal vez pueda pre-
parar un texto aceptable para la mayoría.

20. El PRESIDENTE opina que acaso el Comité
de Redacción necesite mayores instrucciones con res-
pecto al párrafo 1. La Comisión no parece estar de
acuerdo en que haya que señalar expresamente los
casos en que al funcionario consular se le sorprende
en delito flagrante. El artículo 14 de la Convención
relativa a los Agentes Consulares, firmada en La
Habana el 20 de febrero de 1928 * y el artículo 11 de
la convención consular entre los Estados Unidos de
América y Costa Rica, del 12 de enero de 1948 2, no
establecen esta condición.

21. El Sr. AGO se refiere a lo que dijo anteriormente
(538.a sesión, párr. 66) acerca de que el Relator Especial
se mostraba muy liberal respecto de la prisión preven-
tiva y demasiado severo respecto de los fallos judiciales.
Reitera su opinión y está de acuerdo con Sir Gerald
Fitzmaurice en que puede redactarse una disposición
según la cual la inmunidad de detención del cónsul,
ya sea antes o después de dictar sentencia se limite
a los casos de delitos que pueden ser sancionados con
penas de prisión, por ejemplo, de menos de tres años.
Se han manifestado dudas sobre la cuestión de saber
si la inmunidad de jurisdicción anunciada en el
artículo 34 entraña la inviolabilidad personal en cuanto
a la inmunidad de detención o de prisión preventiva.
A su juicio, esa inmunidad es evidente en los casos
en que el cónsul goce de inmunidad de jurisdicción.
Puede darse el caso de que el cónsul sea procesado sin
ser detenido, pero no cabe concebir que se lo detenga
sin enjuiciarlo. Dado que el artículo 34 prevé la inmu-
nidad de jurisdicción, es probable que la consecuencia
esté implícita en el artículo 33. Aparte de esto, varios
oradores han hablado de la posibilidad de calificar el
vocablo « actos », en el artículo 34, con el adjetivo
« oficiales ». El Comité de Redacción debe estudiar a
fondo esta cuestión antes de restringir excesivamente
el alcance del artículo 34. Si se limita demasiado la
inmunidad de jurisdicción, el resultado puede ser un
proyecto que virtualmente no otorgue a los cónsules
ninguna inmunidad. La idea principal es que los
cónsules están exentos de detención y prisión preventiva
cuando actúan como cónsules, pero no cuando actúan
como particulares.

22. El Sr. YOKOTA dice que la Comisión debe decidir
si quiere conservar en el párrafo 1 la condición del
delito flagrante, y también la condición de que el
acto cometido debe constituir un delito contra la vida
o la libertad personal para que se haga efectiva la
cláusula de excepción, o si ha de reemplazar esta con-
dición por una frase similar a la que figura al final

1 Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. CLV
(1934-1935), N.o 3582, pág. 298.

2 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 70 (1950), N.° 896
pág. 33.

del párrafo 2 y, de ser así, si la pena de prisión que s(
indique ha de ser de uno o de dos años.

23. El Sr. ERIM dice que todavía hay algunos puntos
obscuros que conviene aclarar antes de remitir e
artículo al Comité de Redacción. Al referirse a la prisiór
preventiva, el Relator Especial ha señalado dos posi
biiidades que deben ser tratadas separadamente. Er
primer lugar, el caso de delito flagrante en que e
autor es sorprendido en la comisión del acto o inme-
diatamente después. En segundo lugar, el caso de ur
delito no flagrante. En este último caso, el juez es ls
única persona que puede dictaminar si es necesaria c
no la prisión preventiva. Sin embargo, en el primei
caso, la situación es un tanto compleja: la policía le
detendrá y el juez de instrucción no interviene sine
unas 24 ó 48 horas más tarde. Si en el proyecto de ls
Comisión se definen los delitos por los cuales puede
detenerse al cónsul según la duración de la pena df
prisión sin prever el caso de delito flagrante, la policía
no podrá decidir de inmediato si puede o no detenerlo
La situación es mucho más complicada que en el case
de un agente diplomático, que no tiene más que iden-
tificarse para que se lo ponga en libertad. Si el cónsul
comete un delito y la policía lo sorprende en ls
comisión del acto, no podrá saber sino más tarde,
ante un juez de instrucción si la pena de prisión que
le correspondía era de uno, dos o tres años. ¿ Qué ha
de hacer la policía mientras tanto. En su parecer, la
Comisión no puede hacer caso omiso de la posible
reacción de la opinión pública si, según su proyecto,
se dejara en libertad a un delincuente sorprendido en
flagrante delito pura y simplemente por que la policía se
haya percatado de que es cónsul. La Comisión debe deci-
dir si quiere establecer que el cónsul que cometa un
delito grave y sea sorprendido en la comisión del acte
debe quedar en libertad o puede ser detenido hasta que
resuelva el tribunal. Sise conserva la expresión «en delitc
flagrante », la policía tendrá la facultad implícita de
detener a un cónsul hasta que un juez decida si se trata
de un delito que puede ser sancionado con una pena
de prisión de la duración indicada y procede aplicai
prisión preventiva.

24. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, responde que
la observación del Sr. Erim es acertada y constituye
un poderoso argumento para eonservar la regla funda-
mental de que los cónsules pueden ser detenidos cuande
se les sorprendra en delito flagrante. Tal vez pueda
encontrarse una fórmula menos precisa que la utilizada
al final del párrafo 2, de modo que la policía pueda
detener a un cónsul cuando haya una reacción de la
opinión pública. Por esta razón no está de acuerdo con
el Sr. Yokota en que pueda reemplazarse la última
frase del párrafo 1 por la última frase del párrafo 2
Como ha explicado en su segundo informe (A/CN.4/131.
párr. 60), diversas convenciones fijan diferentes tér-
minos de prisión como criterio para definir los casos
en que se permite la detención de los cónsules; en su
proyecto, señala el término más corto por considera]
que es el que tiene mayores posibilidades de ser acep-
tado por la mayoría de los gobiernos. Desde luego, nc
se opone a que se señala en el proyecto un término de
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res años, de modo que los gobiernos formulen obser-
aciones al respecto. La Comisión puede tomar una
ecisión definitiva sobre esta cuestión teniendo en
uenta dichas observaciones.

5. El Sr. SANDSTRÜM no cree que la observación
el Sr. Erim constituya un argumento decisivo para
onservar la referencia al delito flagrante. La policía
iempre tendrá que determinar la naturaleza del acto
n función de las circunstancias. Una vez conocida
1 naturaleza del delito, consultará el código penal para
eterminar la pena.

6. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, a pesar de
is opiniones expresadas por algunos de los miembros
, especialmente, por el Relator Especial, aún abriga
erias dudas acerca de que convenga incluir la expre-
ión « delito flagrante ». Esta expresión no puede con-
iderarse separadamente, pues está unida a la frase
y se trate de un delito contra la vida o la libertad
ersonal ». Según esta frase, la posibilidad de detener
un cónsul se limita a los casos en que se le sorprenda

n delito flagrante; pero, como ha señalado el Sr. Fran-
ois, más tarde tal vez se pueda hallar una base sólida
ara formular cargos. Por lo tanto, la sola condición
e « delito flagrante » parece un tanto inútil y, además,
ermitiría que se detenga a un cónsul por una simple
ontravención. Si se conserva la frase « se trate...
bertad personal », la frase inmediatamente anterior
2 vuelve inútil o restrictiva. Si se comprueba que se
a cometido un delito y existen una base aparente
ara formular un cargo, no hay razón alguna para
ue no se detenga al presunto delincuente. Por lo tanto,
L único criterio debe ser la naturaleza y gravedad del
elito. Como dijo anteriormente, resulta inconveniente
mitar la posibilidad de detención únicamente a los
elitos contra la vida o la libertad personal. Hay otros
elitos igualmente graves por los cuales también debe
sr posible detener a los cónsules. La única solución
onsiste en no especificar el delito de modo que la
etención dependa de la gravedad de la condena,
uando se habla de un delito sancionable con una pena
e al menos tres años de reclusión, se piensa inmedia-
imente en la gravedad del delito.

7. El Sr. AGO observa que si se considera separa-
amente cada uno de los términos del párrafo 1, la
stipulación de que los funcionarios consulares deben
;r sorprendidos en delito flagrante es demasiado amplia
la relativa al delito contra la vida o la libertad per-

jnal, demasiado estricta. Por su parte el Sr. Erim ha
echo una pregunta pertinente: ¿quién decidirá la
etención del cónsul? A su juicio, únicamente la auto-
tad* judicial tiene esa facultad y nunca la policía,
or lo menos sin mandamiento expreso de la autoridad
idicial. Si se detiene a un cónsul, se plantean dos
uestiones: primera, actuaba en el ejercicio de sus
inciones consulares o como particular; segunda, deter-
íina el acto cometido con arreglo al código penal,
ue se le pueda imponer una condena suficiente para
jstificar la reclusión. No puede dejarse que la policía
îsuelva cuestiones tan importantes. El solo hecho de
ue se haga referencia a un delito sancionable con

cierta pena de prisión indica que únicamente la auto-
ridad judicial, no la policía, puede resolver la deten-
ción.
28. El Sr. AMADO dice que esperaba que se hiciera
referencia al « clameur publique » en relación con la
detención en delito flagrante. En todos los códigos
basados en los códigos de procedimiento penal de
Francia e Italia, el objeto de las disposiciones sobre
delito flagrante es impedir la fuga. Si se detiene a un
cónsul por delito flagrante, se decidirá más tarde si
hay que ponerlo en libertad. No cree que en ninguna
convención consular figure una disposición sobre la
detención en delito flagrante. Por lo menos, él no la
ha encontrado, y en consecuencia prefiere una redac-
ción análoga a la del artículo 20 del proyecto de la
Harvard Law School3 o al artículo 14 de la Convención
de La Habana, o la fórmula que se emplea en la
enmienda del Sr. Sandstrôm (537.a sesión, párr. 41).
En algunos casos, la excesiva precisión puede tener
más desventajas que ventajas. La cuestión principal
es la de que las autoridades encargadas de mantener el
orden público deben estar facultadas para detener a
quienquiera que sorprendan en delito flagrante. La
prisión preventiva también es necesaria para la protec-
ción del presunto reo. Puede muy bien utilizarse algún
término general y puede dejarse a los gobiernos su
interpretación. No sería prudente que la Comisión
eliminara la expresión « en delito flagrante » sin pro-
fundizar realmente la cuestión.

29. El Sr. BARTOS está de acuerdo con la opinión
de que, para determinar la gravedad del delito, el
criterio decisivo debe ser la severidad de la pena.
A este respecto, dice que prefiere que se haga refe-
rencia a una pena de prisión de dos o tres años que a
una pena de un año.

30. Señala que, con arreglo a las garantías constitu-
cionales ordinarias de libertad personal, en la mayoría
de los países una persona no puede ser detenida o
puesta en prisión preventiva a menos que se le acuse
de un delito de cierta gravedad y, por lo general, el
criterio para juzgar la gravedad es que el delito sea
sancionable con determinada pena de prisión. Por lo
tanto, es inconcebible que se prive a los cónsules de
lo que es una garantía constitucional elemental. En su
caso, la protección debe ser mayor, pues toda decisión
apresurada de detener a un cónsul puede perjudicar
las buenas relaciones entre el Estado que envía y el
Estado de residencia.
31. Por razones análogas, estima que en la suerte de
una persona, y a fortiori la detención de un cónsul,
no debe influir el « clameur publique ».
32. La función de la policía es mantener el orden y
no hacer detenciones por iniciativa propia. Desde luego,
en el caso de un delito flagrante la policía puede detener
a una persona y conducirla ante el juez competente
que, de ser necesario, ordenará la prisión. Sin embargo,
como una garantía de la libertad personal, de ordinario

3 Harvard Law School, Research in International Law, II
The Legal Position and Functions of Consuls (Cambridge*
Mass., Harvard Law School, 1932), pág. 335.
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se especifica que la persona detenida debe ser puesta
a órdenes del juez competente en un plazo breve.
En realidad, en estos casos se suele advertir al juez
de turno por teléfono.
33. En la mayoría de las convenciones consulares
firmadas entre las dos guerras mundiales y después
de la segunda, figura una disposición en virtud de la
cual los funcionarios consulares no pueden ser dete-
nidos o puestos en prisión preventiva, salvo por delitos
tan graves que sean sancionables con penas de prisión
de dos, tres o cinco años, según el caso.
34. El Sr. SCELLE se muestra sorprendido por la
amplitud del debate sobre un punto que le parece
relativamente sencillo.
35. Sir Gerald ha dado en el quid del problema al
señalar que si un acto cometido por un funcionario
consular constituye un delito grave, parece no haber
razón alguna para que ese funcionario sólo pueda ser
detenido si se le sorprende en delito flagrante.
36. El Sr. Amado ha advertido que la función
esencial de la policía es la de impedir que se altere el
orden público. En cumplimiento de esa función esen-
cial, la policía tiene que proceder no sólo contra los
delincuentes sorprendidos en flagrante sino, también,
contra los dementes o los ebrios. Es claro que en estos
casos la policía tiene que actuar aunque la persona
que altere el orden sea un cónsul, y no cabe sostener
la opinión contraria. La policía no tiene facultad para
detener o encarcelar a una persona : su deber es detener
a auien altere el orden v llevarlo ante el iuez com-
petente que puede ordenar la prisión. La función de la
policía es de « inhibición » y no de jurisdicción.
37. Por todas estas razones, es partidario decidido
de que se conserve la referencia al delito flagrante,
pero no está de acuerdo con la condición de que « se
trate de un delito contra la vida o la libertad personal ».
Desde luego, aprueba la disposición que limita la
facultad de detener a los cónsules a los casos de delitos
graves, debiendo medirse su gravedad por la severidad
de la pena. Sin embargo, esta disposición debe separarse
de la referente al delito flagrante.
38. Tal vez el Comité de Redacción pueda redactar
un texto que diga que puede instruirse una acción
judicial contra un cónsul en el caso de un delito grave
y, en particular, de delito flagrante. La cuestión de la
gravedad del delito y, sin duda, también la cuestión
de la existencia de un delito flagrante, deberá ser
resuelta por la autoridad judicial competente. Al prin-
cipio, cuando la policía tiene que actuar, tiene que
proceder basándose en las apariencias, pero su actuación,
aunque consista en reprimir o capturar a una persona,
no constituye una detención o una prisión preventiva!

39. Por último, señala una vez más que, para formular
normas de derecho internacional, a menudo es
indispensable emplear términos un tanto vagos.
40. El Sr. MATINE-DAFTARY expresa su desapro-
bación de las disposiciones del artículo 33 propuesto
por el Relator Especial, que constituyen una limita-
ción injustificada de las atribuciones de las autoridades
judiciales. Además, intenta reemplazar, con respecto

al cónsul, el código de procedimiento penal y el códig<
penal en su integridad por las disposiciones de un soL
artículo.

41. En su opinión, la Comisión debe preocupars
únicamente de proteger a los cónsules de acusacione
maliciosas o calumniosas. En consecuencia, no le paree
prudente una cláusula que limita la facultad de detene
al cónsul al caso en que éste cometa un delito sancio
nable con uno o dos años de prisión. Sería por demá
anómalo permitir que un cónsul quede impune por ui
delito como el de malversación, que, en ciertos países
es sancionable con una pena de prisión que no exced
de dos años.

42. En cuanto a la policía, es indudable que no tien
facultad para extender órdenes de detención. Si]
embargo, tiene el deber de capturar a los delincuente
sorprendidos en flagrante. A ese respecto, hace nota
que en el derecho penal moderno, la noción de délit
flagrante no tiene que ver tan sólo con el caso de u
delincuente a quien se sorprende en el acto de comete
un delito.

43. Como el propósito de la Comisión es reglamenta
la detención de los funcionarios consulares, propon
que tel vez:

se pueda asimilar a los cónsules a una categoría d
personas que, según la legislación nacional del Estad
de residencia, gocen de una inviolabilidad relative
tales como los representantes en el parlamento y lo
magistrados, para cuyo enjuiciamiento criminal hac
falta la autorización del parlamento o del consej
superior de la magistrature (Conseil Suprême de I
Magistrature), respectivamente. Estos órganos, par
impedir toda denuncia calumniosa, no levantan 1
inmunidad de estas personas sino después d
haber examinado cuidadosamente el fundament
de los hechos que se les imputan. En el caso de lo
cónsules, la sala de acusación (Chambre de mise e
accusation) reunida en consejo (Chambre de Conseil)
a puerta cerrada, puede oír al decano del cuerp
consular o al representante diplomático del Estad
que envía.

44. Tal vez la sugestión pueda incluirse en el comer
tario al artículo y se invite a los gobiernos a que foi
mulen observaciones.

45. El propósito de esta sugestión es que un cuerp
judicial examine los cargos y las pruebas contra (
funcionario consular interesado y decida si las prueba
son suficientes como para que se instruye un proce
dimiento penal.

46. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, advierte qu
la finalidad principal del artículo 33 es permitir que
se debe sustanciar el procedimiento penal contra <
funcionario consular en la forma ordinaria, éste deb
permanecer en libertad, a menos que se trate de u
delito de particular gravedad.

47. Sus razones para redactar el artículo en la form
que lo ha hecho son de dos órdenes. Primeramente, <
funcionario consular, como cualquier otro procesade
tiene derecho a que se le repute inocente. En segund
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ugar, conviene a las buenas relaciones internacionales
jue el funcionario de un Estado extranjero no se vea
)bligado a interrumpir el ejercicio de sus funciones
nientras se substancia una causa contra él, salvo en
'asos excepcionalmente graves.

18. En respuesta al Sr. Amado, el Sr. Zourek señala
•orno ejemplos que la mención al delito flagrante
ígura en el artículo 7 del convenio consular entre
[talia y Checoeslovaquia de 1 de marzo de 1924 4 y
>n otras convenciones consulares.

t9. En respuesta al Sr. Matine-Daftary, el Sr. 2ourek
>ntiende que el propósito del artículo no es sustraer
il funcionario consular de la jurisdicción del Estado
le residencia, aunque la infracción haya sido leve,
.̂ntes bien sólo pretende limitar la detención y la

irisión preventiva a casos de particular gravedad e
mpedir que el cónsul se vea obligado a cumplir una
)ena de prisión si la infracción ha sido de menor impor-
ancia. Si se dicta una sentencia firme contra un cónsul,
endrá que cumplir la condena si se trata de una
nfracción a la que se aplique una pena cuya duración
lstá aún por determinar.

50. El PRESIDENTE sugiere que se remitan los
párrafos 1 y 2 del artículo 33 al Comité de Redacción,
•on las siguientes indicaciones generales: la mayoría
le los miembros ha expresado la opinión de que uno
le los criterios principales debe ser el de la gravedad
leí delito ; por otra parte, las explicaciones del Sr. Amado
I del Sr. Scelle acerca de la expresión « delito flagrante »
? de la prisión preventiva permiten tener en cuenta
imbas nociones en la redacción del artículo 33; se ha
•onvenido en que corresponde a la autoridad judicial
lecidir respecto de la gravedad del delito. Desde luego,
>1 texto del Comité de Redacción no será definitivo,
Dues la Comisión habrá de estudiarlo y recibirá luego
as observaciones de los gobiernos. La sugestión hecha
3or el Sr. Matine-Daftary tal vez pueda examinarse
.eparadamente.

íl. El Sr. YOKOTA dice que en el Comité de Redac-
ñón se repetirá el debate de la Comisión a menos que
Jsta decida si quiere conservar o no la expresión « sor-
prendidos en delito flagrante ».

52. El PRESIDENTE contesta que las explicaciones
ladas por algunos miembros parecen aconsejar que se
a conserve. Cualquiera que sea el texto que apruebe la
Comisión, la práctica de detener a quienes se sorprende
•ometiendo un delito seguirá rigiendo en la vida
•orriente, puesto que la policía tiene la obligación de
jreservar el orden público. Propone que el artículo 33
>e remita al Comité de Redacción con las indicaciones
me ha hecho.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.20 horas.

541.a SESIÓN

Martes 17 de mayo de 1960, a las 10 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/GN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 40 (ATESTACIÓN ANTE LOS TRIBUNALES
DE JUSTICIA Y ANTE LAS AUTORIDADES ADMINIS-
TRATIVAS)

1. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta el
artículo 40 y dice que el párrafo 1 enuncia un principio
reconocido de derecho internacional. Casi todas las
convenciones consulares establecen que los miembros
del personal consular están obligados a prestar decla-
ración como testigos en causas civiles o criminales.
En su opinión, el mismo principio rige respecto de la
atestación ante las autoridades administrativas.

2. Los dos párrafos siguientes del artículo se refieren
a la aplicación del principio enunciado en el párrafo 1.
Sus disposiciones se basan en las de varias convenciones
consulares y se fundan en el principio general de que
el testimonio de un funcionario o empleado consular
debe recibirse de manera compatible con la deferencia
que se le debe y sin obstar el ejercicio de sus funciones
oficiales.

3. Las normas que rigen esta cuestión en las conven-
ciones pueden clasificarse de modo general en cuatro
grupos. Al primero pertenecen las normas similares al
artículo 7 de la convención consular entre Bélgica y
Polonia de 12 de junio de 19281 : el funcionario o
empleado consular recibe prácticamente el mismo trato
que cualquier otro testigo, salvo que la autoridad
judicial que requiera su comparecencia no podrá
obligarlo a comparecer con la prevención de sanciones.
Por lo común, se prevé la posibilidad de aplazar la
declaración del funcionario consular por razones de
salud o de obligaciones oficiales urgentes, pero esta
disposición no es más que la aplicación de una norma
general a este caso particular.

4. Al segundo grupo pertenecen las normas que per-
miten al funcionario consular decidir si ha de compa-
recer personalmente o testificar en el consulado o en
su domicilio. Su proyecto de artículo 40 se basa en
este precedente.

5. Según el tercer grupo de normas, el funcionario
consular, si no puede comparecer, está facultado para
testificar por escrito. Algunas convenciones consulares

4 Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. 34 (1925),
*J.° 867, pág. 61.

1 Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. CXXIII,
(1931-1932), N.° 2803, pág. 31.
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añaden que sólo se podrá testificar por escrito cuando
lo permitan las leyes del Estado de residencia. Una
variante de esta norma establece que el tribunal tomará
todas las medidas necesarias para no obstar el ejercicio
de las funciones del funcionario consular y, si se trata
del jefe de la oficina consular, dispondrá lo necesario
para recibir su testimonio en el consulado.

6. Por último, hay un cuarto grupo de normas que
establece una distinción entre las causas civiles y las
criminales, como lo hace el artículo 15 de la Convención
relativa a la Agentes Consulares de La Habana de 19282.
Los funcionarios consulares están obligados a com-
parecer personalmente en las causa criminales, y la
única condición es la de que sean tratados con « toda
la consideración posible a la dignidad consular y a los
deberes del cargo ». En cambio, se prevé que en las
causas civiles el testimonio será recibido en el domi-
cilio o en la oficina del funcionario consular.

7. En su parecer, la Comisión puede adoptar cual-
quiera de estas soluciones salvo la primera, que no
concede ninguna verdadera ventaja a los funcionarios
consulares y la cuarta, cuya distinción se explica
dadas las características especiales del procedimiento
judicial de los países americanos.

8. El párrafo 4 del artículo 40 enuncia un prin-
cipio que en diversas formas figura en la mayoría de
las convenciones consulares, algunas de las cuales
agregan que el cónsul puede negarse a deponer como
perito acerca de las leyes del Estado que envía.

9. En cuanto a las personas a las que se aplica el
párrafo 4, dice que no creyó conveniente excluir a los
empleados consulares, porque todos los miembros del
personal consular deben estar exentos de la obligación
de deponer sobre circunstancias que tengan que ver
con el ejercicio de sus funciones.

10. Piensa citar en el comentario al artículo 40 las
convenciones que contienen los principios enunciados
en los diversos párrafos.
11. Sugiere que la Comisión resuelva tres cuestiones
principales. Primera, la obligación del jefe de la
oficina y de los miembros del personal consular de
declarar como testigos ante los tribunales de justicia
o ante las autoridades administrativas. Segunda, la
cuestión de conceder a dichas personas un trato espe-
cial cuando testifiquen. Tercera, el derecho a negarse
a deponer y a exhibir la correspondencia en los casos
previstos en el párrafo 4 del artículo 40.

12. El Sr. EDMONDS dice que las disposiciones del
artículo 40 son demasiado amplias. El artículo sólo
debe referirse a los funcionarios consulares, pues los
empleados consulares no tienen derecho a negarse a
deponer.

13. Mucho más grave es el hecho de que el artículo
no distingue las causas civiles de las criminales. En
los Estados Unidos de América han surgido consi-
derables dificultades debido a disposiciones de este
tipo, porque según la legislación de dicho país el pro-

cesado tiene siempre derecho a un careo con las per-
sonas que deponen en contra suya. Por esta razón, los
Estados Unidos de América tienen por norma no
concertar ninguna convención que exima a las per-
sonas de la obligación de comparecer como testigo en
una causa criminal.

14. En opinión del Sr. Edmonds, es preferible el
artículo 22 del proyecto de la Harvard Law School3

que exime al cónsul de la obligación de comparecer
como testigo únicamente en las causas civiles. Desde
luego, no le interesa que se emplee idéntica redacción
de dicho artículo, aunque insiste en que se adopte el
principio que en él se enuncia.

15. El Sr. SANDSTROM dice que todos están de
acuerdo en el principio enunciado en el párrafo 4 del
artículo 40 del Relator Especial, y que es el mismo
que se enuncia en la primera oración del párrafo 2
de la propuesta por él presentada (537.3 sesión, párr.41),

16. Como se deduce de su propia propuesta, no aprueba
las disposiciones propuestas por el Relator Especial
con respecto a la obligación que tienen los miembros
del personal consular de comparecer como testigos.
Basta expresar que las autoridades competentes deben
abstenerse de toda medida de coacción contra el fun-
cionario consular y que las dificultades que se plan-
teen deberán solventarse por vía diplomática. Llama
la atención sobre la decisión de la Comisión de no
eximir a los funcionarios consulares de la obligación
de comparecer ante un tribunal cuando sean proce-
sados por actos ejecutados fuera de sus funciones, y
sugiere que se establezca además su obligación de
comparecer cuando sean citados como testigos.

17. El Sr. AGO dice que está de acuerdo con el
principio enunciado en el artículo 40 siempre que SE
entienda que las palabras « autoridades administra-
tivas » significan jurisdicciones administrativas, ya que
ninguna otra autoridad administrativa puede citai
testigos.

18. Después de reflexionar, admite que las disposi-
ciones de los párrafos 2 y 3 deben aplicarse también
a los empleados consulares. La mayoría de las con-
venciones consulares tratan a dichos empleados de]
mismo modo que a los funcionarios consulares en los
casos previstos en dichos párrafos. Pero las dispo-
siciones de esos dos párrafos son demasiado circuns-
tanciadas y en exceso estrictas por lo cual estima
preferible emplear una fórmula más flexible redactada
en términos más generales. El Estado de residencia
debe proceder según le parezca, siempre y cuando se
logre la finalidad de estas disposiciones.

19. Con respecto al párrafo 4, sugiere que se modi-
fique la primera oración en la siguiente forma : « LOÍ
miembros del personal consular tienen derecho A
negarse a deponer ». Considera totalmente innecesaria
la segunda oración. La mayoría de las convenciones
consulares se limitan a expresar que los miembros de

2 Ibid., vol. CLV, (1934-1935), N.° 3582, pág. 298.

3 Harvard Law School, Research in International Law. II
The Legal Position and Functions of Consuls (Cambridge
Mass., Harvard Law School, 1932), pág. 341.
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jersonal consular tienen derecho a negarse a deponer
:n los casos previstos; es obvio que las autoridades del
Estado de residencia no pueden tomar ninguna medida
le coacción contra el miembro del personal consular
jue ejerza ese derecho. Tampoco es necesario especi-
ícar que todas las dificultades deberán siempre solven-
;arse por vía diplomática.

Î0. Sir Gerald FITZMAURICE dice que está en cierto
nodo de acuerdo con las observaciones formuladas
Dor el Sr. Ago con respecto al párrafo 4. No tiene
íinguna objeción concreta contra la segunda oración,
Dero si bien la primera parte de ésta puede ser útil,
.a segunda parte, que se refiere a la solución de las
iificultades por la vía diplomática es totalmente
nnecesaria.

21. No obstante, desea sugerir que se supriman en
ñ párrafo 4 las palabras « alegando el secreto profe-
sional o el secreto de Estado ». No es necesario espe-
cificar las razones por las cuales un miembro del per-
sonal consular puede negarse a deponer. Además, el
secreto profesional y el secreto de Estado no son las
únicas razones que pueden darse para esa negativa;
con frecuencia, la razón será la inviolabilidad de la
correspondencia o de los archivos consulares.

22. En cuanto a los párrafos 2 y 3, comparte muchas
de las opiniones del Sr. Edmonds. Las disposiciones
de esos párrafos son demasiado complicadas y no del
todo compatibles con el principio enunciado en el
párrafo 1 — la obligación de los miembros del per-
sonal consular a comparecer como testigos —, prin-
cipio que es correcto. Por ejemplo, el párrafo 2 parece
permitir al funcionario o empleado consular elegir
entre testificar en el consulado o en su domicilio y
comparecer personalmente ante el tribunal. El párrafo 3
no dice si el tribunal puede requerir al funcionario
interesado que comparezca ante el tribunal cuando las
circunstancias del caso lo justifiquen. Con arreglo a
los sistemas jurídicos de muchos países, es esencial
que el testigo comparezca ante el tribunal.

23. En su opinión, no debe establecerse ninguna dis-
tinción entre las causas civiles y las criminales en lo
que se refiere a la comparecencia de los cónsules como
testigos. Por ejemplo, en las causas por calumnia, que
son causas civiles según el derecho inglés, tiene tanta
importancia que el testigo comparezca ante el tribunal
como en las causas criminales, a fin de que pueda
estudiarse su aspecto y de que se les pueda examinar.

24. Por consiguiente, sugiere que la Comisión utilice
la redacción que se emplea en muchas convenciones
consulares y revise las disposiciones de los párrafos 1,
2 y 3 en el sentido de que los miembros del personal
consular están obligados a comparecer como testigos
ante los tribunales, pero los tribunales les tratarán
con toda deferencia y, de ser posible, recibirán su
testimonio en su domicilio u oficina.

25. El Sr. PAL dice que está totalmente de acuerdo
con el principio en que se funda el artículo 40 y que
está dispuesto a aceptar el párrafo 1 de dicho artículo,
siempre que se entienda, como ha indicado el Sr. Ago,

que la expresión « autoridades administrativas » se
refiere a los tribunales administrativos o a las autori-
dades administrativas expresamente dotadas de facultad
para tomar declaración.

26. En lo que hace al párrafo 4, comparte las opiniones
expresadas por el Sr. Ago y Sir Gerald FITZMAURICE
sobre la segunda oración. Para la primera oración,
prefiere un texto similar al párrafo 5 del artículo 12
del convenio consular entre el Reino Unido y Suecia,
de 1952*.

27. Cree también que los párrafos 2 y 3 son muy
circunstanciados. Debe dejarse que el tribunal decida
los medios que ha de utilizar para no obstar las fun-
ciones consulares. Por ejemplo, el tribunal puede
decidir que el juez se constituya en el consulado, como
se procede cuando el testigo está enfermo o está exento
de comparecer en razón de lo elevado de su cargo
oficial.

28. Por lo tanto, opina que los párrafos 2 y 3 deben
reemplazarse por una disposición similar a la del
párrafo 3 del artículo 13 del convenio consular entre
el Reino Unido y Suecia.

29. El Sr. YOKOTA está de acuerdo con los oradores
que le han precedido en que hay que omitir la última
oración del párrafo 4 o, por lo menos, la frase final
de dicha oración. Esta disposición es similar a la del
párrafo 2 del proyecto de artículo 34 del Relator
Especial, que la Comisión decidió suprimir;
por lo tanto, puede decirse que hay acuerdo general
en que no se debe incluir en el proyecto ninguna dis-
posición de este tipo. Pasando a los párrafos 2 y 3,
propone reemplazarlos por la siguiente disposición:

2. Cuando se trate de un funcionario o empleado
consular que no sea nacional del Estado de resi-
dencia, la autoridad judicial o administrativa que
requiera su testimonio tomará todas las medidas
oportunas para no obstar el ejercicio de sus funciones
oficiales y, cuando sea posible o permisible, dispondrá
la recepción de dicho testimonio, verbalmente o por
escrito, en su domicilio o en su oficina.

30. Los detalles del procedimiento serán fijados por
las partes interesadas. Cree que su enmienda tiene el
mérito de ser más simple y más general que los párrafos
2 y 3 del Relator Especial. Está basada en disposi-
ciones similares de varios instrumentos internacionales,
por ejemplo, la convención consular entre Estados
Unidos de América y Costa Rica (artículo II, párrafo 3),
la convención consular entre el Reino Unido y Suecia
(artículo 13, párrafo 3) y el proyecto de convención
consular entre el Japón y los Estados Unidos de
América.

31. El Sr. MATINE-DAFTARY opina, como el
Sr. Ago, que los miembros del personal consular están
obligados a comparecer como testigos ante los tribu-
nales, pero no ante las autoridades administrativas.
En segundo lugar, cree que, en lo que se refiere a la

4 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 202 (1954-1955),
N.o 2731, pág. 172.
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obligación del cónsul de comparecer como testigo, no
se pueden equiparar las causas civiles y las criminales.
En las causas criminales, el testimonio debe prestarse
personalmente ante el jurado. En tercer lugar, está
de acuerdo con el Sr. Pal y el Sr. Yokota en que hay
que refundir los párrafos 2 y 3, aunque cree que hay
que incluir una disposición señalando la obligación
que tiene el funcionario o el empleado consular de
atenerse al término fijado por la autoridad competente
y, en todo caso, las autoridades judiciales son quienes
tienen facultad para decidir si se ha de oir al cónsul
en el tribunal o en otra parte.

32. Pero su principal crítica se refiere al párrafo 4.
A fin de cuentas, no todas las funciones de los fun-
cionarios o empleados consulares son oficiales. Es
cierto que puede actuar como representante del Estado
en actividades comerciales, pero sus funciones en cuanto
a la inscripción de nacimientos, matrimonios y defun-
ciones y las que ejerce como notario público no entrañan
ningún secreto de Estado. Por lo tanto, hay que dis-
tinguir entre el derecho del funcionario consular a
negarse a deponer cuando se trate de secretos de Estado
y la situación de dicho funcionario cuando se requiera
su testimonio en cuestiones en las que ha intervenido
como notario público o funcionario de registro civil.

33. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, refiriéndose
a la pregunta del Sr. Ago sobre la expresión « auto-
ridades administrativas », dice que puede pedirse a un
funcionario consular que comparezca como testigo no
sólo ante un tribunal sino, también, por cuestiones de
derecho administrativo. No cabe duda de que las
cuestiones administrativas son de la jurisdicción del
Estado de residencia. Sugiere que se interprete en el
comentario el significado de dicha expresión.

34. El Sr. BARTOS estima que debe conservarse la
referencia a las autoridades administrativas en el
párrafo 1. Para apoyar esa opinión, cita el útil proce-
dimiento administrativo instituido después de la primera
guerra mundial primero en Austria, más tarde en otros
países, entre ellos Yugoeslavia con el fin de proteger
los derechos de la persona ante la administración
pública. Aunque los tribunales administrativos esta-
blecidos con arreglo a este sistema no tenían plena
competencia judicial, estaban facultados para conocer
de los actos de la administración pública, la cual está
obligada a dar a la persona toda clase de garantías.
De los litigios, sin embargo, sólo podía conocer una
entidad judicial.

35. Con respecto al párrafo 2, está de acuerdo con
Sir Gerald Fitzmaurice y con el Sr. Ago en que debe
encontrarse una fórmula más flexible. Además, la con-
veniencia del funcionario consular no es el único factor
que ha de tenerse en cuenta; también debe considerarse
la naturaleza del testimonio. Según las circunstancias,
incumbe al juez o al jurado decidir si un funcionario
debe comparecer o no en persona; también deben tenerse
en cuenta los intereses de la otra parte en el proce-
dimiento judicial. Casi todas las convenciones consu-
lares contemporáneas no le reconocen al funcionario
consular una libertad absoluta para decidir si debe

prestar declaración en el consulado, en su domicilio
o en el tribunal. De ordinario, los tribunales del Estado
de residencia tratan con la debida deferencia al fun-
cionario consular; en la mayoría de los casos sólo se
le pide que preste declaración por escrito. Por consi-
guiente, parece inconveniente insistir demasiado en que
el funcionario consular puede decidir comparecer en
persona.

36. Si bien el principio que se enuncia en el párrafo 4
es correcto, tal vez sea inexacto decir que las dificul-
tades de esta índole deben siempre solventarse por vía
diplomática. En la práctica, estas dificultades pueden
resolverse a menudo por otros medios, siempre que en
la declaración no se trate de secretos profesionales o
de Estado. Además, en cuanto atañe a algunas de sus
funciones (inclusive las que no implican el conocimiento
de secretos de Estado), los funcionarios consulares, lo
mismo que otros funcionarios públicos, tienen que
atenerse a ciertas normas que les imponen reserva
sobre cuanto llega a su conocimiento por razón de sus
funciones oficiales. El tribunal debe entonces preguntar
al gobierno interesado, por el conducto reglamentario
de asistencia judicial, o en caso contrario por conducto
diplomático, si el funcionario de que se trate está
exento de la obligación de prestar testimonio.

37. El Sr. FRANÇOIS estima que el párrafo 2 del
proyecto de artículo 40 del Relator Especial es
exagerado, ya que en realidad deja al arbitrio del
propio funcionario consular el decidir si se le recibirá
declaración en el consulado o en su domicilio, o si
comparecerá ante el tribunal. Como ha señalado el
Sr. Edmonds, la legislación de algunos países no admite
que la declaración oral se reciba fuera del tribunal.
El Relator Especial puede citar muchas convenciones
consulares para defender esa disposición, pero esos
antecedentes sólo significan que los Estados cuya
legislación permite que se tome declaración fuera de
los tribunales pueden hacer constar dicha disposición
en convenciones bilaterales; la Comisión no puede
esperar que todos los Estados acepten esta disposición, y
si la incluye en el proyecto algunos Estados se verán
obligados a abstenerse de firmar la convención resul-
tante o a cambiar todo su sistema jurídico. La pro-
puesta del Sr. Yokota (véase párr, 29 supra) es lo
máximo que puede aceptar la Comisión. Es indispen-
sable disponer que la decisión definitiva acerca de la
forma en que ha de recibirse la declaración incumbe
a la autoridad judicial y no al propio funcionario
consular.

38. El Sr. TUNKIN opina que la Comisión está de
acuerdo sobre el principio que debe enunciarse en el
párrafo 1. Lo mejor sería emplear un texto bastante
general que comprenda tanto la declaración ante las
autoridades administrativas como ante los tribunales.
Una vez enunciado el principio de la obligación de
comparecer como testigo, se plantea la cuestión de
saber si se puede hacer coacción a los miembros del
personal consular para obligarles a comparecer como
testigos. También debe enunciarse en el párrafo 1 el
principio de que no son admisibles las medidas de
coacción respecto de los funcionarios consulares, prin-
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cipio que se expone en muchas convenciones consula-
res recientes. Si el funcionario no desea comparecer como
testigo, el asunto puede resolverse por vía diplomática.

39. Los párrafos 2, 3 y 4 indican las excepciones a
la norma establecida en el párrafo 1. Le parece ente-
ramente aceptable que los miembros del personal
consular tengan derecho a rehusarse a prestar decla-
ración sobre las circunstancias que tengan que ver
con el ejercicio de sus funciones oficiales. En cambio,
las excepciones de los párrafos 2 y 3 le parecen excesiva-
mente formales. A este respecto, está de acuerdo en
principio con Sir Gerald Fitzmaurice, el Sr. Bartos y
el Sr. François. Pueden refundirse los dos párrafos y
aprovecharse el texto del Sr. Yokota, con un agregado
en el sentido de que el testimonio puede recibirse en
el consulado o en el domicilio del funcionario consular,
si la legislación del Estado de residencia lo autoriza.
Por último, si se acepta el principio de que no puede
obligarse al cónsul a comparecer como testigo, se
aplicará a todo el artículo y la segunda oración del
párrafo 4 sería redundante.

40. El Sr. SCELLE estima que la Comisión está de
acuerdo en que debe simplificarse considerablemente
el artículo y en que no es satisfactorio en su forma
actual. No está de acuerdo con el Sr. Tunkin en que
nada puede hacerse si un funcionario consular rehusa
prestar declaración, pues le parece que dicho funcio-
nario debe comparecer como testigo, sobre todo en
causas criminales. El deber de un funcionario consular
no es sólo proteger a los nacionales del Estado que
envía; como funcionario de enlace, debe colaborar con
el Estado de residencia. No es necesariamente una
persona que actúa como abogado defensor, especial-
mente en los juicios penales.

41. No está de acuerdo con el Sr. Bartos en que los
procedimientos administrativos y los judiciales sean
comparables. En una época muy anterior del derecho
francés, los ministros tenían jurisdicción administra-
tiva y actuaban en calidad de jueces; pero desde
entonces el derecho francés ha evolucionado. En su
opinión, es mejor que se suprima la referencia a las
autoridades administrativas en el párrafo 1, puesto
que hay el peligro de que en algunos países una refe-
rencia tan especial a la autoridad administrativa pueda
interpretarse como si se tratase en cierto modo de
jurisdicción policial. Además, considera que debe
suprimirse la referencia al secreto de Estado por tra-
tarse de un concepto anacrónico. Si bien es posible
que el personal de las misiones diplomáticas tenga
acceso a secretos de Estado que no puedan divulgarse,
opina que los funcionarios consulares no pueden
negarse a prestar declaración sino en el caso de que su
testimonio pueda dar a conocer ciertos hechos privados
de personas que están bajo su protección.

42. En su parecer, debe tomarse como modelo la
disposición correspondiente (artículo 22) del proyecto
de la Harvard Law School, que está redactada en
términos mucho más generales; el Comité de Redac-
ción tiene ahora datos suficientes para redactar un
texto satisfactorio de este artículo.

43. El Sr. VERDROSS dice que no le parece que en
el párrafo 1 baste una referencia sólo a los tribunales
o sólo a las autoridades administrativas. En Austria,
los tribunales y las autoridades administrativas están
igualmente obligados a aplicar las leyes. También
tienen ambos procedimientos análogos. La única dife-
rencia es la de que el poder judicial es independiente,
en tanto que las autoridades administrativas son res-
ponsables ante los ministerios; pero una decisión admi-
nistrativa puede ser impugnada en última instancia
ante un tribunal administrativo.

44. Por ende, sugiere que se mencione tanto a los
tribunales como a las autoridades administrativas, pero
sin confundirlos, a fin de disipar los temores de que los
funcionarios consulares puedan verse obligados a
prestar declaración ante un órgano político. La frase
puede ser del siguiente tenor : « autoridades admi-
nistrativas cuyos procedimientos son análogos a los
procedimientos judiciales ».

45. El Sr. AGO está de acuerdo en que se puede
encontrar una fórmula aceptable para el párrafo 1 que
abarque todas las posibilidades. Lo importante, ein
embargo, no es tanto que queden comprendidos todos
los procedimientos en que el cónsul pueda estar obligado
a comparecer como testigo, como proteger al cónsul.
Lo peligroso sería referirse en general a las autoridades
administrativas, puesto que podría llevar a una situa-
ción incompatible con la dignidad del funcionario con-
sular y con el ejercicio de sus funciones.

46. El Sr. EDMONDS dice que en los Estados Unidos
hay muchos tribunales y órganos administrativos que
tienen competencia para conocer de litigios y resol-
verlos mediante decisiones que tienen la fuerza de un
fallo. Así pues, la expresión « autoridades administra-
tivas » puede referirse a multitud de personas y órganos.
Para mayor precisión, el Comité puede aceptar la
sugestión del Sr. Verdross y limitar la expresión a los
órganos que pueden conocer de litigios y resolverlos.
En el artículo 22 del proyecto de la Harvard Law
School se elude la dificultad estableciendo una diferencia
clara entre la obligación del funcionario consular de
comparecer en los procedimientos civiles y su obliga-
ción de comparecer en los juicios criminales. En su
parecer, el párrafo 1 redactado por el Relator Especial
significa que los miembros del personal consular deben
prestar declaración en todo procedimiento. Sin em-
bargo, el texto no aclara la condición exacta de las
personas que gozan de exención. No cree que la dispo-
sición deba aplicarse a todas las personas empleadas en
el consulado; si la Comisión comparte este parecer,
hay que expresarlo en el proyecto.

47. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que el
Comité de Redacción puede tener en cuenta la pro-
puesta del Sr. Verdross de que se explique con mayor
claridad el significado de la expresión « autoridades
administrativas ». También puede tomar en cuenta la
sugestión del Sr. Tunkin de que se indique que no
puede ejercerse coacción para compeler a los miembros
del personal consular a que presten declaración; esta
es una norma de derecho consuetudinario. En su primer
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proyecto de artículos sobre relaciones consulares5

incluyó una disposición (artículo 32) en ese sentido,
pero en el segundo proyecto, que es más detallado,
esa regla está implícita. Pero si la Comisión acepta
que se suprima la última frase del párrafo 4 o acepta
la propuesta de refundir los párrafos 2 y 3 y redacta
esos dos párrafos en términos más generales, debe
enunciarse esa norma, que se encuentra en muchas
convenciones consulares y en la práctica general.
48. La objeción de Sir Gerald Fitzmaurice de que
los párrafos 2 y 3 contradicen el principio expuesto
en el párrafo 1 no tiene fundamento, ya que los
párrafos 2 y 3 únicamente i jan el procedimiento para
tomar declaración a los miembros del personal consular
cuando no pueden comparecer como testigos ante los
tribunales. Recuerda que una disposición por la que
se permita a los miembros de un consulado declarar
sin obligación de comparecer personalmente ante el
tribunal, no nociría entenderse como impedimento a
la justicia. Serón los códigos de procedimiento en
muchos países, no es imprescindible la comparecencia
personal del testigo. Cita procedimientos tales como
las comisiones rogatorias y el envío de jueces delegados.
49. Con respecto al párrafo 4, dice que la Comisión
convino en que los miembros del personal consular
pueden negarse a deponer sobre las circunstancias que
tienen que ver con el ejercicio de sus funciones. No se
opone a que se supriman las razones indicadas en el
texto : « alegando el secreto profesional o el secreto
de Estado », pero duda de la conveniencia de suprimir
la última oración, pues puede darse el caso de que la
autoridad judicial insista en que un miembro del
personal consular preste declaración sobre circunstan-
cias que, en opinión de dicho miembro, tienen que ver
con el ejercicio de sus funciones. Cabe suprimir esa
oración únicamente si se dispone expresamente que no
puede ejercerse coacción. De lo contrario, el miembro
del nersonal consular nuede incurrir en la nena de
multa u otra pena por rehusarse a prestar declaración.
50. El Comité de Redacción hará bien en tener en
cuenta la propuesta del Sr. Yokota de reemplazar los
párrafos 2 y 3 por un texto más breve.
51. Respecto de lo dicho por el Sr. Edmonds acerca
de las personas que pueden gozar de ese privilegio,
tiene que repetir lo que dijo al presentar el artículo,
o sea, que incluye al jefe de oficina, los funcionarios
consulares y los empleados del consulado, pues no hay
motivo alguno para exceptuar a ninguno de ellos.
Todas las convenciones consulares contemporáneas
incluen a la totalidad de los miembros del personal
consular, especialmente la de 1957 entre la URSS y
Hungría y la de 1952 entre el Reino Unido y Suecia.
52. Como la mayoría de los miembros de la Comisión
ya ha expresado su parecer y se ha llegado a un
acuerdo sobre los principios, cree que el artículo 40
debe remitirse al Comité de Redacción.
53. En respuesta al Sr. Matine-Daftary, dice que
sería muy difícil hacer en el texto del artículo la dis-

5 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1957,
vol. II (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta:
1957.V.5, vol. II), pág. 110.

tinción necesaria entre la negativa a prestar decla-
ración cuando se trate de secreto de Estado y el con-
sentimiento en declarar cuando se trate de meras
inscripciones, pues en el artículo debe expresarse
puramente la norma de derecho sin indicar ninguna
excepción. En ambos casos el miembro del consulado
actúa en su capacidad oficial. Sin embargo, es poco
probable que se nieguen a prestar testimonio en una
cuestión relativa a inscripciones. No obstante, puede
señalarse en el comentario el punto mencionado por
el Sr. Matine-Daftary.

54. El Sr. AMADO dice que está seguro de que ha
llegado el momento de remitir el proyecto de artículo
al Comité de Redacción.

55. El PRESIDENTE advierte que han quedado
resueltas las tres cuestiones acerca de las cuales el
Relator Especial pidió que se pronunciara la Comisión.
Ha quedado establecido que los miembros del personal
consular están obligados a comparecer como testigos.
Ha quedado establecido que en ciertos casos los funcio-
narios y empleados consulares tienen derecho a negarse
a prestar ciertas declaraciones, como se dice en la
primera parte del párrafo 4. Ha quedado establecido
que los funcionarios consulares tienen derecho a cierta
deferencia debida a su condición y cargo. El Comité
de Redacción debe estudiar la posibilidad, ya aceptada
por el Relator Especial, de refundir los párrafos 2 y 3
en una sola disposición redactada en términos más
generales. También debe estudiar la interpretación que
ha de darse a la expresión « autoridades administra-
tivas » del párrafo 1. Asimismo, debe tener en cuenta
la cuestión planteada por el Sr. Edmonds. A ese
propósito, cita el artículo 22 del proyecto de la
Harvard Law School, respecto de cuáles son los miem-
bros del consulado que están obligados a comparecer
como testigos ante las autoridades administrativas. El
Comité de Redacción también debe tomar en cuenta
la conveniencia de incluir una disposición en la que se
exprese que no pueden aplicarse medidas de coacción
a los funcionarios consulares que se rehusan a deponer,
puesto que se ha dicho que tal disposición sería inne-
cesaria por ser una consecuencia lógica del derecho de
los miembros del personal consular a negarse a prestar
declaración sobre las circunstancias que tienen que ver
con el ejercicio de sus funciones; tal vez pueda enun-
ciarse este principio en relación con el principio general
que se expresa en el párrafo 1. Al parecer, los miembros
de la Comisión están de acuerdo en que se suprima la
frase « alegando el secreto profesional o el secreto de
Estado » en el párrafo 4. El Comité de Redacción debe
tener presente que el Relator Especial incluirá en el
comentario la cuestión mencionada por el Sr. Matine-
Daftary acerca de la distinción entre las funciones del
cónsul como registrador y las que cumple en nombre
del Estado que envía. Por último, el Comité de Redac-
ción puede estudiar el lugar adecuado para el proyecto
de artículo 40 en relación con los proyectos de
artículo 33 y 34, Propone que se remita el artículo 40
al Comité de Redacción con esas indicaciones.

Así queda acordado.



541.a sesión - 17 de mayo de I960 91

ARTÍCULO 35 (EXENCIÓN DE LAS OBLIGACIONES
REFERENTES A LA INSCRIPCIÓN DE EXTRANJEROS
Y AL PERMISO DE RESIDENCIA)

56. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta el
artículo 35 y dice que las leyes y reglamentos de casi
todos los países obligan a inscribirse a los nacionales
y a los extranjeros, y que en muchos países se requiere
el permiso de residencia. Muchos países eximen de esta
obligación a los miembros del personal consular que
son extranjeros, aunque disponen que se comuniquen
sus nombres al ministerio de relaciones exteriores, el
cual expide a tales personas una tarieta especial de
identidad. Hay disposiciones análogas a las del
artículo 35 en muchas convenciones consulares, como
la convención entre Italia y Yugoeslavia de 1924 y
la convención entre Hungría e Italia de 1929. Existen
disposiciones análogas en leyes y reglamentos nacio-
nales, como en el decreto n° 4660, de 18 de marzo
de 1953, de Argentina, y el decreto n° 69, de 18 de
febrero de 1954 del Perú aue reouieren carnets de
identidad consular para los racionarios de carrera y
sus esnosas v tarietas de identidad nara otros miembros
de su familia el personal honorario v sus esposas los
funcionarios administrativos v sus parientes próximos
Dado aue la Comisión ha aceptado va el p r i E
artículo 21 (Notificación de la llegada y de la salida),
es lógico que se exima a las personas que se mencionan
en dicho artículo de la inscripción y del permiso de
residencia.

57. La frase « A condición de que exista reciprocidad »
se emplea en muchas convenciones consulares bila-
terales. Es útil desde el punto de vista psicológico y
además tiene un significado jurídico, puesto que
implica que el Estado de residencia puede negar este
privilegio a los nacionales de los Estados que no lo
reconozcan sin violar la convención que elabore la
Comisión. De ese modo el artículo adquiriría una
existencia autónoma. Si en el proyecto del artículo 35
de la Comisión no figura la cláusula de reciprocidad,
puede entenderse que el Estado de residencia está
obligado a reconocer la exención de la inscripción en
todos los casos, mientras que el otro Estado no tendrá
la obligación correspondiente y quedará en libertad
para no reconocer la exención. Sin embargo, si la
Comisión decide que la cláusula no se debe conservar
está dispuesto a suprimirla, pero quizá se la pueda
conservar, aunque sólo sea provisionalmente, puesto
que tal vez se requiera en otros artículos, como los
relativos a la exención fiscal (artículo 37) y a las fran-
quicias aduaneras (artículo 38). No es aplicable la
objeción que se funda en que falta una disposición
análoga en el artículo 35 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas, ya que los agentes diplomáticos están
completamente exentos de la jurisdicción del Estado
recibiente, en tanto que los cónsules están sujetos a
dicha jurisdicción mientras no los exima una dispo-
sición de una convención internacional.

58. El Sr. AGO apoya el principio que se enuncia en
el proyecto de artículo 35, aun cuando sea algo más
liberal que los que contienen ciertas convenciones

consulares. Coincide con el Relator Especial en que la
falta de un artículo análogo en el proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas no justifica que el artículo 35 no
figure en el proyecto sobre relaciones consulares. No
obstante, procede suprimir la cláusula de reciprocidad.
Privaría al artículo de su carácter preceptivo y permi-
tiría a cada Estado obrar con absoluta libertad. Si la
Comisión está realmente de acuerdo en que el personal
consular goce de la prerrogativa prevista en el articulo 35
y en que la obligación que tienen los extranjeros de
inscribirse y de obtener permiso de residencia es incom-
patible con la condición jurídica del personal consular,
debe establecer una regla firme en tal sentido.

59. El Sr. YOKOTA dice que apoyará el artículo 35
en principio, aunque duda que sea realmente apropiada
la frase « siempre que sus nombres sean notificados al
ministerio de relaciones exteriores del Estado de resi-
dencia o a la oficina designada por este último ». Desde
luego, habrá que notificar al Estado de residencia los
nombres de los miembros del personal consular, de los
miembros de su familia y del personal privado para
que sepa que están exentos de la inscripción, pero no
sería justo privarles de esa prerrogativa a causa tal
vez de una inadvertencia o error del empleado con-
sular encargado de formular esa notificación. Lo que
realmente importa es saber si la persona de que se
trate es efectivamente miembro del personal con-
sular; si lo es, la prerrogativa le corresponde por ese
solo hecho. Este mismo punto se debatió respecto a
un artículo análogo propuesto para el proyecto sobre
relaciones diplomáticas, particularmente en cuanto a
saber si la notificación de los nombres de los miembros
de una misión diplomática era condición sine qua non
de su derecho a los privilegios e inmunidades diplo-
máticos, y en relación con la cuestión de la lista diplo-
mática. La Comisión dictaminó entonces que la noti-
ficación y la lista diplomática son convenientes, pero
no cabía considerar a ninguna como condición sine
qua non, según se establece claramente en los comen-
tarios al artículo 9 y al párrafo 13 del artículo 36 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas. Por consiguiente,
procede suprimir esta disposición o dividir el artículo
en dos oraciones, la primera que termine con las pala-
bras « permiso de residencia », y la siguiente que
empiece con las palabras « Sus nombres deberán
notificarse... ».

60. El Sr. FRANÇOIS hace suyas las observaciones
del Sr. Ago acerca de la cláusula de reciprocidad, que
procede suprimir por innecesaria; si se la conserva en
el artículo 35, habrá que incluirla en otros artículos.
También coincide con el Sr. Yokota en que el proyecto
de artículo puede quedar dividido en dos oraciones
independientes, puesto que supone son dos obligaciones
independientes. Pero es superfíuo enunciar la segunda
obligación en el artículo 35 porque ya quedó reconocida
en el artículo 21. Pregunta por qué el Relator Especial
incluyó la condición « si no son nacionales del Estado
de residencia » en el artículo 35 y en algunos otros
artículos, ya que este principio general se enuncia en
el artículo 42 (Miembros del personal consular que son
nacionales del Estado de residencia).
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61. El Sr. ERIM también opina que, desde el punto
de vista jurídico, la reciprocidad queda establecida por
la aceptación misma de la convención. Por consiguiente,
la cláusula de la reciprocidad es innecesaria y, si se
mantuviera, anularía el carácter preceptivo de este
artículo.
62. El Sr. BARTOS comparte el criterio expresado
por los oradores que le precedieron según el cual la
cláusula de reciprocidad es innecesaria, porque la
Comisión está preparando una convención sobre la
condición jurídica de los cónsules y, por consiguiente,
es axiomático que dicha condición han de respetarla
todos los signatarios. Tampoco cree necesario mantener
la frase « si no son nacionales del Estado de residencia »,
puesto que en otro artículo se tratará de la situación
de los miembros del personal consular que sean nacio-
nales de dicho Estado.
63. En casi todas las convenciones consulares, el
Estado de residencia está obligado a extender tarjetas
especiales de identidad a todos los miembros del per-
sonal consular que no sean nacionales del Estado de
residencia, en las que se certifique su calidad de miem-
bros del cuerpo consular. Pero el personal privado no
está exento de la obligación de cumplir todas las
reglamentaciones del Estado de residencia. Por tanto,
convendría incluir una referencia en el comentario en
el sentido de que el Estado de residencia está obligado
a expedir tarjetas de identidad, pero que esas tarjetas
no confieren ningún privilegio especial, salvo la exen-
ción de obtener el permiso de residencia, y que todos
los privilegios e inmunidades de que goza el personal
consular nacen de la notificación de que son miembros
del cuerpo consular. En varios países, y especialmente
en Francia, las autoridades se niegan a expedir tal
tarjeta de identidad a una persona a la que consideran
non grata. Esto constituye una innovación que el
Comité de Redacción ha de tener en cuenta, aunque
no sea necesario incluir una cláusula a este respecto
en el propio artículo.

64. El Sr. AMADO advierte que la cláusula de reci-
procidad puede ser indispensable en las convenciones
bilaterales, pero no tiene sentido en las convenciones
multilaterales. En su opinión, el proyecto de artículo
está listo para ser remitido al Comité de Redacción.
65. El Sr. TUNKIN se muestra de acuerdo, en tér-
minos generales, con los oradores anteriores. Pregunta
al Relator Especial por qué omitió las palabras « que
formen parte de su casa », que figuran en disposiciones
análogas del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
por ejemplo, en el artículo 31, y estima que el concepto
de « personal privado » que figura en su proyecto es
demasiado amplio.
66. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que no
desea insistir en modo alguno en que se mantenga la
cláusula de la reciprocidad, pero a su juicio no es
innecesaria, ya que permitirá a las partes en la con-
vención eludir en parte las disposiciones del proyecto
de artículo sin infringir los términos de la convención.
Tendrá, pues, un valor psicológico.
67. No es pertinente la crítica del Sr. Yokota acerca
de la frase final, basada en la analogía con la lista

diplomática. Los privilegios e inmunidades de las
misiones diplomáticas se reconocen ipso facto. Por
consiguiente, no dependen de la notificación, mientras
que tratándose de funcionarios consulares la Comisión
establece una norma sobre este punto que acaso no
hayan aceptado todos los Estados. Las autoridades del
Estado de residencia tienen que saber quiénes son los
miembros del personal consular, los cuales sólo que-
darán exentos de la inscripción si sus nombres han
sido notificados al ministerio de relaciones exteriores.
Por ello, no se opone a que se incluya esta condición
en el comentario.

68. El Sr. François señaló acertadamente que en
el proyecto de artículo 42 se trata de la situación
de los miembros del personal consular que sean nacio-
nales del Estado de residencia, pero aún no se sabe
si se aceptará dicho proyecto de artículo. Estos puntos
se resolverán más tarde, cuando se presenten todos los
artículos a la Comisión.

69. En respuesta al Sr. Tunkin, dice que en el
artículo 35 no empleó la frase « que formen parte de
su casa » por estimar preferible una expresión más
general. No es inconcebible que incluso un miembro
de la familia de un empleado consular que visite a
este último por varias semanas (y que, por tanto, no
forma parte de modo permanente de la casa del fun-
cionario) pueda acogerse a esta cláusula. En cuanto a
la expresión « personal privado », dice que se refiere
únicamente al personal privado traído del extranjero.
Resulta poco práctico eximir a los miembros del per-
sonal consular y a los miembros de su familia de la
inscripción y del permiso de residencia, y exigirselo
por lo que respecta al personal privado (que proba-
blemente será de servicio doméstico). En todo caso,
el Comité de Redacción puede modificar este punto.

70. El PRESIDENTE propone que se remita al
Comité de Redacción el artículo 35 en la inteligencia
de que su texto definitivo, cualquiera que sea su redac-
ción, debe enunciar el principio de que los miembros
del personal consular, los miembros de su familia y
del personal privado están exentos de todas las obliga-
ciones establecidas por la legislación local en Jo refe-
rente a inscripción de extranjeros y a permiso de resi-
dencia. Tal vez el Comité de Redacción estime nece-
sario añadir una segunda cláusula, en el sentido de
que los nombres de dicho personal han de notificarse
al ministerio de relaciones exteriores del Estado de
residencia, aunque el Comité ha de tener presente a
este respecto lo dispuesto en el artículo 21. Ha preva-
lecido la opinión de que conviene suprimir la frase
« si no son nacionales del Estado de residencia », ya
que en el proyecto de convención figura un artículo
general que se refiere a la situación de los miembros
del personal consular que sean nacionales del Estado
de residencia. Por acuerdo general, y sin que se opusiera
el Relator Especial, se suprimirá la cláusula de reci-
procidad, aunque tal vez se haga una referencia a esta
cuestión en el comentario.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.
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542.a SESIÓN

Miércoles 18 de mayo de 1960, a las 9.15 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/GN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 36 (EXENCIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE SEGU-
RIDAD SOCIAL)

1. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta el
artículo 36 y explica que es muy similar al artículo 31
del proyecto sobre relaciones e inmunidades diplo-
máticas y que figura en otra forma como artículo 31
de su primer proyecto 1. Ha modificado ligeramente el
artículo 31 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
para establecer una diferencia entre el jefe de oficina
consular en cuanto persona asegurada y en cuanto
empleador. El artículo 31 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas está demasiado condensado; enuncia una
norma y admite excepciones en lo que se refiere a los
criados y empleados «que se hallen sujetos a la legislación
de seguridad social del Estado recibiente », pero no espe-
cifica en qué casos estarán sujetos a dicha legislación.

2. La expresión « los miembros del personal consular
y los miembros de sus familias » en el párrafo 1 incluye
al jefe de la oficina consular, los funcionarios consulares
y los empleados consulares, así como sus familias.
Cuando se revisen las definiciones del proyecto de
artículo 1, se hallará probablemente una expresión
más adecuada y, por tanto, no es necesario discutir
este término al tratar el artículo 36. El párrafo 2 esta-
blece dos condiciones para el personal privado que se
halle al servicio exclusivo de los miembros del personal
consular. La Comisión no debe discutir cuestiones de
redacción, sino que debe estudiar si conviene incluir
este artículo en el proyecto sobre relaciones e inmuni-
dades consulares.

3. El Sr. VERDROSS acepta el principio enunciado
en el artículo 36, pero estima necesario que este pri-
vilegio no se conceda a aquellas personas de la familia
de un miembro del consulado que ejerzan una pro-
fesión o empleo en el Estado de residencia. Por lo tanto,
procede agregar, después de las palabras « nacionales
del Estado de residencia », las palabras <c y no ejerzan
una profesión o empleo... ».

4. Sir Gerald FITZMAURICE dice que no se opone
a que se incluya el artículo 36, pero que no está seguro
de que el texto actual resuelva una cuestión que fue

1 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1957,
vol. II (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta:
1957.V.5, vol. II), pág. 110.

muy debatida al redactarse el artículo 31 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas. Se señaló entonces que
aunque el miembro de la misión diplomática esté
exento de la legislación de seguridad social, es posible
que emplee a personas que se hallen sujetas a dicha
legislación y que según ella el empleador deba pagar
una parte de las aportaciones. En el comentario a
dicho artículo, la Comisión opina que los miembros
de la misión diplomática no están exentos del pago
de la aportación patronal.

5. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, responde que
en realidad la cuestión está prevista en el proyecto
de artículo 36. El miembro del personal consular que
emplea a una persona que es nacional del Estado de
residencia o que está establecida definitivamente en
dicho Estado, debe pagar la aportación patronal que
determina la legislación de seguridad social en vigor
en ese Estado. El miembro del personal consular que
traiga del extranjero a una persona que forme parte
de su casa y que no sea nacional del Estado de resi-
dencia, no pagará la aportación patronal correspon-
diente a dicha persona en virtud de la legislación de
seguridad social de dicho Estado, salvo que se dis-
ponga otra cosa por acuerdo entre los dos Estados.
Pero según el párrafo 3, aun cuando exista exención,
no se excluye la participación voluntaria en el régimen
de seguridad social siempre que tal participación esté
admitida por la legislación del Estado de residencia.

6. Sir Gerald FITZMAURICE dice que tal vez se
trate simplemente de una cuestión de redacción, pero
que no le parece que el texto del Relator Especial se
refiera al asunto. Para ello habrá que señalar la obli-
gación que tiene el funcionario consular que emplea a
una persona sujeta a un régimen de seguro obligatorio.
Es cierto que el párrafo 2 no extiende la exención a
los miembros del personal privado que sean nacionales
del Estado de residencia o que estén establecidos defi-
nitivamente en dicho Estado, pero lo que hay que
enunciar expresamente es la obligación del empleador
con respecto a dichas personas, como una excepción
a lo dispuesto en el párrafo 1. Así se hace en el artículo 31
del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

7. El Sr. SANDSTROM comparte la opinión de
Sir Gerald Fitzmaurice, y sugiere que el Comité de
Redacción la tenga en cuenta.

8. El Sr. ERIM aprueba el principio de la exención.
Pero antes de remitir el proyecto de artículo al Comité
de Redacción, la Comisión debe prestar especial aten-
ción al problema planteado por el Sr. Verdross. Puede
simplificarse el texto actual, subrayando el principio
según el cual los miembros del personal consular y los
miembros de su familia están exentos de la legislación
de seguridad social del Estado de residencia. Está de
acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice y con el Sr. Sand-
strôm.Cabe referirse a los miembros del personal consular,
incluso del personal privado, en un solo párrafo ofre-
ciéndoles a todos la misma posibilidad, pues según el
párrafo 3 es una posibilidad más bien que una excep-
ción. Como ha señalado acertadamente el Sr. Verdross,
sólo se hará una excepción a la norma cuando se trate
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de personas de la familia de los miembros del personal
consular que ejerzan una ocupación en el Estado de
residencia.
9. El Sr. YOKOTA afirma que el texto actual no
prevé la cuestión planteada por Sir Gerald. Según el
párrafo 2, la legislación de seguridad social no se
aplicará al personal privado, en tanto que según el
artículo 31 del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
el personal de la misión y los miembros de su familia
están obligados a cumplir la legislación de seguridad
social en lo que a sus criados se refiere. El proyecto
de artículo 36 del Relator Especial les exime de dicha
obligación incluso cuando se trata del personal privado.
La Comisión está de acuerdo, al parecer, en que no
deben estar exentos. Por lo tanto, el Comité de Redac-
ción debe revisar el artículo.

10. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que el objeto del artículo es garan-
tizar que los miembros del personal consular estarán
exentos, en cuanto personas, de la legislación de segu-
ridad social del Estado de residencia, pero no en cuanto
empleadores de criados y empleados que se hallen
sujetos a dicha legislación; el artículo 31 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas contiene una disposición
en ese sentido. La excepción prevista en el párrafo 2 es
análoga a la del artículo 31 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas. El Relator Especial cree, al parecer,
que esta excepción es más amplia que la del párrafo 2
del artículo 36, según la cual los miembros del personal
consular no están exentos del pago de la aportación
patronal por los criados o empleados que sean nacio-
nales del Estado de residencia o estén establecidos defi-
nitivamente en dicho Estado.

11. El Sr. 20UREK, Relator Especial, confirma la
interpretación del Sr. Padilla Ñervo. La exención del
artículo 31 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
está limitada por una excepción relativa al empleo de
criados que se hallen sujetos a la legislación de segu-
ridad social del Estado recibiente pero no establece
ningún criterio para determinar quiénes son esas per-
sonas, pues está redactado en términos muy generales.
En su parecer, las dos condiciones expresadas en el
párrafo 2 del artículo 36 indican claramente que,
cuando se dé una de esas condiciones, los miembros
del personal consular están obligados a pagar la apor-
tación patronal. La exención es válida en el caso del
personal traído del extranjero, aunque éste puede
afiliarse voluntariamente al seguro en virtud de lo
dispuesto en el párrafo 3. Si esto no resulta bastante
claro, puede agregarse al párrafo 1 una frase que diga
« sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 ». La dis-
posición sugerida por el Sr. Verdross es acceptable, por
más que el artículo 31 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas no contenga nada similar; pero para
evitar que se interprete la disposición en el sentido de
que comprende las actividades no remuneradas, habrá
que especificar que la ocupación debe ser lucrativa.

12. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, advierte con respecto a la sugestión del
Sr. Verdross que se reconocen ciertos privilegios e
inmunidades a los funcionarios consulares siempre que

no se dediquen al comercio o a otra ocupación lucra-
tiva. Esto vale también para los miembros de su familia
y de su casa, aunque el término « casa » es demasiado
general. En el párrafo 11 del comentario al artículo 36
del proyecto sobre relaciones diplomáticas, la Comisión
dice, entre otras cosas, que no considera conveniente
precisar el sentido de la expresión « miembros de la
familia » y que sólo quiso indicar que deben existir
lazos estrechos y condiciones especiales.

13. El Sr. EDMONDS está de acuerdo en la enun-
ciación del principio, pero cree que hay que examinar
cuidadosamente la cuestión planteada por Sir Gerald
Fitzmaurice. Además, las palabras « estén establecidos
definitivamente en dicho Estado », del párrafo 2, son
excesivamente vagas. Cabe preguntarse si alguien está
definitivamente establecido en su domicilio u ocupa-
ción y a quién corresponde determinar si una persona
está establecida definitivamente. Se han dado casos
en que la decisión de un tribunal en el sentido de que
una persona tiene su domicilio en determinado lugar
ha sido revocada por un tribunal de apelación. Suele
ocurrir que aun basándose en los mismos hechos rela-
tivos al domicilio, diferentes tribunales han llegado a
diferentes conclusiones. El Comité de Redacción debe
esforzarse por redactar un texto más preciso.

14. El Sr. SANDSTROM no está seguro de que el
párrafo 2 del proyecto del Relator Especial establezca
una excepción que en realidad equivalga exactamente
la prevista en el artículo 31 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas. Puede haber diferencias en vir-
tud de una convención bilateral o de la legislación
local, de modo que también otras personas pueden
estar sujetas a la legislación de seguridad social en
vigor en el Estado de residencia. Por ello, no puede
aceptar el proyecto del Relator Especial tal como está
redactado. La sugestión del Sr. Verdross plantea un
problema mucho más difícil. Cabe poner en tela de
juicio que una persona de la familia de un miembro
del personal consular que ejerza una ocupación lucra-
tiva forme en verdad parte de su casa. Desde luego,
depende en gran parte de las circunstancias. La persona
que ejerza una actividad profesional y emplee a otras
personas, está probablemente obligada a pagar las
aportaciones de seguridad social correspondientes a
dichas personas, porque no hay ninguna razón para que
se las prive de la protección de la legislación de segu-
ridad social. Por consiguiente, la sugestión Sr. Verdross
no es del todo aceptable.

15. El Sr. BARTOS señala que se plantea una cuestión
práctica que ha creado últimamente muchas dificul-
tades. Por ejemplo, algunos cónsules que emplean per-
sonal contratado localmente se han negado, fundán-
dose en la inmunidad, a pagar la aportación patronal
a la seguridad social exigible por dicho personal. En
cambio, los consulados de los Estados Unidos en
Yugoeslavia, sólo como muestra de buena voluntad y
sin ninguna obligación legal, pagan voluntariamente
la aportación patronal por sus empleados yugoeslavos.
El pago no se hace directamente a la administración
de los seguros sociales sino por mediación del empleado
asegurado. Del mismo modo, Yugoeslavia ha firmado
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con el Reino Unido una convención especial en que se
establece esta obligación. Pero estos casos son la excep-
ción. Por la tanto, por razones prácticas, el proyecto
de la Comisión debe establecer que los funcionarios
consulares no están exentos del pago de la aportación
patronal a la seguridad social. Esta norma estará en
conformidad con el principio general de que los fun-
cionarios consulares deben respetar las leyes y regla-
mentos del Estado de residencia.

16. Con respecto a la sugestión del Sr. Verdross, dice
que su texto es aceptable, pero que se lo debe com-
pletar con una cláusula que comprenda no sólo a las
personas de la familia de un miembro del personal
consular que ejerzan actividades lucrativas sino,
también, a las que ejerzan otras actividades que estén
sujetas a un seguro social obligatorio, en virtud, por
ejemplo, de los convenios internacionales del trabajo.
Entre esas personas figuran los pilotos no profesionales
de aeronaves, las personas que pratican deportes peli-
grosos e incluso las que se dedican voluntariamente,
como aprendices, a actividades peligrosas. Por lo tanto,
hay que agregar a la fórmula propuesta por el Sr. Ver-
dross las palabras « ni actividades que se hallen sujetas
al seguro obligatorio ». Pero el texto se volverá dema-
siado complicado si se lo redacta con mucha prolijidad.

17. El párrafo 2 propuesto por el Relator Especial
es, en general, satisfactorio, pero debe contener una
cláusula de excepción que diga más o menos « sin per-
juicio de lo dispuesto por acuerdos bilaterales espe-
ciales ». También se puede señalar en el comentario
la posibilidad de que se reglamente la cuestión en
virtud de un instrumento bilateral. El personal privado
que se halle al servicio exclusivo de los miembros del
personal consular y no sea nacional del Estado de resi-
dencia no debe estar exento del pago de aportaciones
salvo que exista un acuerdo en tal sentido entre los
Estados interesados. No cabe que dicho personal
carezca de la protección de los regímenes de seguridad
social.

18. La disposición del párrafo 3 relativa a la parti-
cipación voluntaria en el régimen de seguridad social es
en general aceptable, pero hay que establecer que por
lo menos en los sistemas de seguro médico las auto-
ridades locales deben aceptar esa participación. Se han
planteado situaciones muy graves, particularmente en
casos de urgencia, en aquellos países donde no existen
médicos particulares y donde los miembros del personal
consular, por estar excluidos del régimen de seguridad
social del Estado de residencia, no pueden lograr que
se los atienda en los hospitales. Es norma de derecho
consuetudinario que los extranjeros tienen derecho a
recibir atención médica en caso de urgencia. No sabe
cómo pueda expresarse esta norma en el proyecto,
pero el Relator Especial no debe olvidar su existencia.

19. El Sr. ERIM advierte que las cuestiones plan-
teadas por el Sr. Bartos pueden hacer mucho más difícil
de lo previsto la redacción del artículo 36. Es pro-
bable que no baste pedir al Comité de Redacción que
prepare un proyecto de artículo exactamente igual al
artículo 31 del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

Este artículo está redactado en términos muy generales,
mientras que al parecer ahora habrá que tener en
cuenta en el proyecto sobre relaciones consulares los
puntos mencionados por el Sr. Bartos y el Sr. Verdross.
En consecuencia, la Comisión debe resolver la cuestión
principal, a saber, si es conveniente que ese artículo
figure en el proyecto sobre relaciones e inmunidades
consulares. La Comisión está dispuesta a reconocer
ciertos privilegios e inmunidades a los agentes diplo-
máticos y a los consulares. En el caso actual, su inten-
ción es la de eximinir a los funcionarios consulares de
ciertas cargas que puedan obstar el buen ejercicio de
las funciones consulares, y tal vez pueda prever algunos
casos excepcionales como los señalados por el Sr. Bartos.
Por lo tanto, habrá que completar el artículo o esta-
blecer que, en lo que se refiere a la legislación social,
los miembros del personal consular pueden decidir si
han de afiliarse al régimen de seguridad social del
Estado de residencia, dejando los detalles para que los
resuelvan por acuerdo los Estados interesados.

20. El Sr. VERDROSS dice que el Sr. Bartos ha plan-
teado cuestiones de suma importancia. Hay que esta-
blecer una clara distinción entre el funcionario con-
sular que paga aportaciones a la seguridad social como
afiliado y el que lo hace como patrono. En Austria,
por ejemplo, el empleador y el empleado pagan cada
uno la mitad de la aportación. Si el funcionario consular
no está obligado a pagar la aportación patronal su
empleado carecerá de la protección del régimen de
seguridad social. Tal vez el Relator Especial puede
agregar otro párrafo sobre esta cuestión, redactado más
o menos en la siguiente forma : « La exención prevista
en los párrafos 1 y 2 no se refiere al pago de las apor-
taciones a la seguridad social por cuenta del personal
que no sea nacional del Estado que envía ». La cuestión
planteada por el Sr. Bartos respecto al seguro médico
esta prevista en el párrafo 3, pues según esta disposi-
ción el propio cónsul puede participar voluntariamente
en el régimen de seguridad social del Estado de resi-
dencia.

21. El Sr. BARTOS señala a la atención del Sr. Ver-
dross la condición establecida en el párrafo 3, según
la cual no se excluye la participación voluntaria « siem-
pre que tal participación esté admitida por la legisla-
ción del Estado de residencia ». Algunos Estados no
admiten tal participación a menos que el interesado
esté establecido permanentemente en su territorio.

22. El Sr. AGO observa que el punto planteado por
el Sr. Verdross quedará resuelto si la Comisión emplea
la fórmula del artículo 31 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas. El Relator Especial y el Comité de
Redacción deben basar su nuevo texto en esa fórmula.
Sin embargo, es posible mejorar la ordenación y el
texto del artículo 31. Por ejemplo, debería decirse
« estarán exentos de las obligaciones prescritas par la
legislación de seguridad social » pues « exentos de la
legislación de seguridad social » es incorrecto. La refe-
rencia a los criados y empleados en el propio artículo
no concuerda exactamente con lo que se dice en el
comentario; en está claro si es el personal privado el
que está exento de las obligaciones propias de la
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seguridad social o si son los miembros de la misión
quienes están exentos. El Sr. Bartos ha señalado unas
cuantas circunstancias especiales. Pero es evidente que
la Comisión debe limitarse a codificar las normas gene-
rales; de lo contrario tendrá que llegar a extremos e
inclusive tendrá que estudiar si debe referirse o no a
los pasatiempos del cónsul.

23. El Sr. PAL dice que en vista de que, en general,
la Comisión está de acuerdo en cuanto al fondo del
artículo 36 y en que el artículo debe seguir el artículo 31
del proyecto sobre relaciones diplomáticas, procede
ahora enviar el artículo al Comité de Redacción. Este
debe tener muy en cuenta el punto planteado por Sir
Gerald Fitzmaurice. El Relator Especial está funda-
mentalmente de acuerdo con Sir Gerald, aun cuando
cree que su texto es suficiente. Una vez reconocidas las
necesidades y posibilidades de la situación señalada
por sir Gerald, convendría aclarar el texto en lugar
de dejarlo a merced de interpretaciones diversas, con
lo que se perpetuaría la controversia. Todos los pro-
blemas pendientes son por tanto de redacción.

24. El Sr. AMADO dice que el Sr. Ago ha llamado
nuevamente la atención de la Comisión sobre la cuestión
principal que ha de resolverse y que es, como señaló
Sir Gerald Fitzmaurice, la de saber si los miembros
del personal consular deben pagar las aportaciones de
seguridad social.

25. En su opinión, se han discutido cuestiones sin
importancia, y sería conveniente decidir cuanto antes
remitir el artículo al Comité de Redacción. Está de
acuerdo con las críticas que se han hecho a la redacción
del artículo 31 del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas.

26. El Sr. ERIM está de acuerdo en que el texto del
artículo 31 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
es defectuoso.

27. En su parecer, es indispensable que los miembros
del personal consular puedan participar voluntaria-
mente en el régimen de seguridad social del Estado
de residencia.

28. El Sr. TUNKIN dice que las cuestiones de segu-
ridad social son sumamente complicadas y que si la
Comisión trata cuestiones de detalle probablemente el
proyecto resultará inaceptable para muchos Estados.

29. Por consiguiente, sugiere que el proyecto de la
Comisión trate de dos cuestiones de principio. En
primer lugar, debe prevenir un régimen que permita
a las personas a quienes se aplica el proyecto gozar
de los beneficios de la seguridad social. Los miembros
del personal consular y los empleados y el personal
privado traído del Estado que envía por lo común
están protegidos por la legislación de seguridad social
de ese Estado. En consecuencia, es pertinente eximir
a esas personas de las obligaciones del régimen de segu-
ridad social del Estado de residencia. En segundo
lugar, la Comisión debe estudiar la cuestión de las
obligaciones que se deducen del empleo de personal
local, que no está amparado por la legislación de
seguridad social del Estado que envía.

30. Ambas cuestiones de principio están convenien-
temente resueltas en el texto del Relator Especial y,
como lo ha señalado el Sr. Pal, en general la Comisión
está de acuerdo con los principios que enuncia el artícu-
lo 36. En consecuencia, las sugestiones hechas por el
Sr. Verdross y otros miembros de la Comisión pueden
transmitirse el Comité de Redacción.

81. El PRESIDENTE dice que al parecer hay acuerdo
general en que se remita el artículo 36 al Comité de Redac-
ción, junto con la sugestión de que se siga el artículo 31
del proyecto sobre relaciones diplomáticas y las demás
sugestiones que se han hecho. La Comisión está de
acuerdo en los siguientes puntos: la norma que se
establece en el párrafo 1 del artículo 26; la obligación
de los miembros del personal consular de pagar, de
conformidad con la legislación de seguridad social del
Estado de residencia, la aportación patronal por los
empleados y el personal privado contratados con carácter
local; y la posibilidad de una participación voluntaria
en el régimen de seguridad social del Estado de resi-
dencia.

32. De no haber objeciones, considerará que la Comi-
sión está de acuerdo en que se remitan esos puntos
al Comité de Redacción.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 37 (EXENCIÓN FISCAL)

33. El Sr. 20UREK, Relator Especial, presenta su
propuesta de texto revisado del artículo 37:

« A condición de que exista reciprocidad, el Estado
de residencia tiene la obligación de eximir a los
miembros del personal consular y a los miembros
de sus familias de todos los impuestos y gravámenes,
personales o reales, exigibles por el Estado de resi-
dencia o una cualquiera de sus divisiones territoriales,
con les excepciones siguientes:

a) los impuestos indirectos incluidos en el precie
de las mercancías o los servicios:

b) los impuestos y gravámenes sobre los bienes
raíces privados que radiquen en el territorio de]
Estado de residencia, a no ser que el miembro del
personal consular los posea por cuenta de su gobierne
para los fines del consulado;

c) los impuestos sobre las sucesiones exigibles poi
el Estado de residencia o a una cualquiera de sus
divisiones territoriales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 44 acerca de la sucesión de los bienes
de un miembro del personal consular o de un miembre
de su familia;

d) los impuestos y gravámenes sobre los ingresos
que tengan su origen en el Estado de residencia

é) los impuestos y gravámenes correspondientes
al pago de servicios particulares prestados;

/) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26
los derechos de registro, de escribano, de hipotecí
y de timbre. »

34. La expresión « miembros del personal consular »
que se emplea en ese texto, comprende tanto el jef<
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e oficina consular como a los demás empleados y
;rá reemplazada por otra más adecuada cuando se
îvise el artículo 1 (Definiciones).

5. Su texto revisado del artículo 37 es análogo al
el artículo 32 del proyecto sobre relaciones diplomá-
cas, salvo por unos cuantos cambios de redacción,
defiriéndose a la cuestión misma señala que en el
eríodo de 1919 a 1939 se opinaba comúnmente que el
erecho internacional general no reconocía a los cón-
jiles la exención fiscal. Sin embargo, de hecho, muchos
Istados concedían esa exención, y las convenciones
onsulares recientes confirman que se ha convertido
n una práctica de los Estados. A manera de ejemplo,
ita las convenciones consulares concertadas por el
úeino Unido con Francia (1951), Noruega (1951),
uecia (1952) y con varios otros países, y las conven-
iones concertadas por la Unión Soviética con Hun-
ría (1957), Checoeslovaquia (1957), la República
'opular de China (1959) y con otros países. Por lo
anto, puede llegarse sin temor a la conclusión de que
1 principio que se enuncia en el artículo 37 es una
lorma de derecho internacional que no debe omitirse
n el proyecto.

6. Se han incluido las palabras « A condición de que
xista reciprocidad » con el fin de que los Estados
metían proceder con mayor libertad cuando concierten
cuerdos bilaterales. Está dispuesto a suprimir esas
«labras si la mayoría de la Comisión se opone a ellas
iero estima que, con esas palabras, existe una mayor
losibilidad de que los Estados acepten las disposi-
iones del artículo 37.

•7. El Sr. BARTOS pregunta al Relator Especial si
a intención de su texto es que los miembros del per-
onal privado del cónsul que sean nacionales del
îstado que envía no tengan derecho a la exención
iscal en el Estado de residencia. No se opone a que la
xención no se extienda a estas personas pero, en la
>ráctica, será difícil para las autoridades fiscales cal-
ular los impuestos de dichas personas pues desconocen
os términos del contrato entre el cónsul y el miembro
le su personal privado traído por el cónsul de su país
le origen.

¡8. En segundo lugar, pregunta si debe entenderse
jue la expresión que se emplea en el apartado é) del
irtículo 37 « los impuestos y gravámenes correspon-
lientes al pago de servicios particulares prestados »
ncluye los servicios prestados a un consulado.

!9. Por último, pide al Relator Especial que aclare
•1 significado del apartado /) del artículo 37.

10. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que la
primera pregunta del Sr. Bartos plantea un punto algo
lifícil; si la Comisión lo desea, está dispuesto a dar
m mayor alcance al artículo incluyendo asimismo al
personal privado.

11. En respuesta a la segundo pregunta, dice que el
ipartado e) del artículo 37 no se refiere propiamente
i impuestos sino a la retribución de servicios parti-
nilares prestados al funcionario consular por el Estado
le residencia o por sus servicios públicos.

42. En respuesta a la tercera pregunta del Sr. Bartos,
dice que la intención de la cláusula « sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 26 » es establecer que, si el
Estado que envía o el jefe de la oficina compran locales
para el consulado no se exigirán por esa transacción
los derechos de registro, que en algunos países son
muy altos.

43. El Sr. BARTOS agradece sus explicaciones al
Relator Especial y dice que no insistirá en el punto
planteado en su primera pregunta. En cuanto al
segundo punto, dice que, a menos que se diga clara-
mente que los derechos mencionados en el apartado e)
del artículo 37 son los que se pagan por suministros
efectivos o trabajos realizados, la disposición puede
muy bien anular por completo el beneficio de la exen-
ción fiscal.

44. En cuanto al tercer punto, desea hacer una reserva
acerca del cobro de impuestos y derechos sobre la
compra de bienes raíces por el Estado que envía o por
el jefe de oficina consular. La regla de derecho inter-
nacional es que el Estado que envía y el jefe de la ofi-
cina consular no están exentos del pago de los impuestos
y derechos exigibles por dicha operación. Sólo están
exentos del pago de impuestos por el uso de esos
locales.

45. El Sr. ERIM critica la cláusula de reciprocidad,
que sólo sería apropiada si el artículo constituyera una
innovación. En realidad, el artículo 37 enuncia una
norma que figura en muchas convenciones consulares
y que ha llegado a ser una de las prácticas aceptadas
por los Estados.

46. Con respecto a los impuestos sobre los ingresos
que tengan su origen en el Estado de residencia, no
está seguro de que el apartado d) del artículo 37 pre-
vea todos los casos posibles, y señala al Comité de
Redacción la disposición mucho más completa del
apartado b) del párrafo 5 del artículo 16 del convenio
consular de 1952 entre el Reino Unido y Suecia.

47. El Sr. FRANÇOIS expresa su agradecimiento al
Relator Especial por no insistir en la cláusula de
reciprocidad.

48. Las palabras « y a los miembros de sus familias »
no figuran en el artículo 32 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas. Sin embargo, en el artículo 36 de
ese proyecto se enumera las personas que gozan de
privilegios e inmunidades. Pregunta al Relator Espe-
cial si tiene la intención de incluir una disposición
análoga en el proyecto sobre relaciones consulares.

49. Agradece al Relator Especial la disposición que
figura en el apartado /) del artículo 37 porque con
ella se salva la disparidad con el artículo 32 del proyecto
de relaciones diplomáticas. Sin embargo, cree que la
mayoría de los Estados exime a los cónsules de los
derechos e impuestos mencionados en esa cláusula.
A ese respecto, dice que en los Países Bajos se inter-
preta la regla en el sentido de que los funcionarios
consulares extranjeros no están obligados a poner los
timbres fiscales neerlandeses en los documentos que
extienden. Ello no obstante, una persona que exhiba
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dichos documentos ante una autoridad judicial o de
otro orden tiene que poner tales timbres a sus expensas.
Desearía conocer la opinión del Relator Especial sobre
este asunto.

50. El Sr. AGO dice que las disposiciones del artículo 32
del proyecto sobre relaciones diplomáticas son excesi-
vamente restrictivas. Sin embargo, aplicadas a los cón-
sules, las mismas disposiciones parecen excesivamente
liberales. Por ejemplo, el artículo 37 del Relator Espe-
cial dispone que únicamente las sucesiones están suje-
tas a impuestos o derechos; otros traspasos de bienes
también podrían estar sujetos a derechos y, al parecer,
no hay motivo alguno para eximir a los miembros del
personal consular del pago de esos derechos.

51. En segundo lugar, critica la salvedad hecha en el
apartado b) del artículo 37. Si un Estado cree conve-
niente que sus bienes raíces estén a nombre del fun-
cionario consular, debe aceptar las consecuencias fis-
cales de esta decisión y pagar los impuestos.

52. Para terminar, sugiere que se pida al Comité de
Redacción que redacte el texto sobre la exención fiscal
de los funcionarios consulares en términos menos
amplios que los empleados para los funcionarios diplo-
máticos.

53. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que está de
acuerdo con el principio enunciado en el artículo 37,
pero sugiere que se modifique la primera cláusula de
modo que diga « todos o de algunos de los impuestos
y gravámenes... ».

54. En segundo lugar, pide al Relator Especial que
aclare el significado del vocablo « reales » en la frase
« impuestos y gravámenes, personales o reales ». Como
el apartado b) del artículo 37 establece una excepción
respecto de los impuestos y gravámenes sobre los bienes
raíces, no se sabe exactamente a qué impuestos pueda
referirse la expresión « reales ».

55. Sir Gerald FITZMAURICE dice, en respuesta a
la cuestión planteada por el Sr. Ago, que la disposi-
ción (« a menos que... los posea ») que figura en el
apartado b) del artículo 32 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas se incluyó porque en ciertos países los
gobiernos extranjeros no pueden poseer bienes raíces
a su nombre. En esos casos, la práctica es que quien
figure como propietario de los bienes raíces sea el
banco nacional del Estado o el embajador. Al parecer,
no hav razón alguna para no adoptar una disposición
análoga respecto de los locales consulares.

56. El Sr. TUNKIN dice que el principio enunciado
en el artículo 37 es fundado y que la Comisión proce-
derá correctamente si codifica la práctica existente
que consiste en eximir de impuestos al personal consular.

57. Sir Gerald ya se ha ocupado de la cuestión plan-
teada por el Sr. Ago. Quiere citar, a ese respecto, el
ejemplo de dos propiedades en Long Island, Nueva
York, adquiridas por la Unión Soviética a nombre de
sus representantes en las Naciones Unidas, porque las
leyes del Estado de Nueva York no permiten que los
gobiernos extranjeros posean bienes raíces en ese

Estado. Aunque esas propiedades están inscritas s
nombre de dichos representantes, se sabe que perte
necen a la URSS.
58. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, contestando
al Sr. François, dice que sería difícil formular en e
proyecto sobre relaciones consulares una disposiciór
del mismo tenor del artículo 36 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas. Algunas inmunidades consu
lares, tales como la inviolabilidad personal, sólo corres
ponden a los funcionarios consulares. Otras corres
ponden tanto a los funcionarios consulares como a Ioí
empleados consulares y a los miembros de sus familias
Por último, algunos otros privilegios también se extien
den al personal privado. Por esto, le ha parecido máí
apropiado indicar en cada artículo las personas que
gozan del privilegio que concede ese artículo.

59. Las disposiciones del apartado /) del artículo 31

significan que un funcionario consular o un empleade
del consulado que es parte en un contrato que d(
ordinario está sujeto al derecho de timbre o al d<
inscripción, debe pagar estos derechos. La cuestión e¡
totalmente distinta cuando el contrato se firma en e
consulado para que surta efecto únicamente en e
Estado que envía o en otros Etados : dicho documente
no estará sujeto al derecho de timbre exigible en virtue
de las leyes del Estado de residencia.

60. La cuestión planteada por el Sr. Ago con relaciói
al apartado b) del artículo 37, ha sido explicada satis
factoriamente por Sir Gerald Fitzmaurice y el Sr. Tun
kin. En cuanto al apartado e) del artículo 37, se puede
aclarar esa disposición de modo que se refiera a los ser
vicios particulares prestados por el Estado de residence
o por cualquiera de sus divisiones territoriales o de su¡
servicios públicos.

61. Con respecto a la enmienda sugerida por e
Sr. Matine-Daftary (« eximir... de todos o de alguno
de los impuestos y gravámenes »), dice que no le ser*
posible aceptar esa enmienda porque dará al Estad(
de residencia la facultad de restringir indebidament»
la exención fiscal del funcionario consular extranjero

62. En respuesta a la pregunta del Sr. Matine-Daftary
acerca del vocablo « reales », dice que las palabra
« personales o reales » se refieren a la distinción entn
los gravámenes sobre los bienes raíces y los impuesto
personales.

63. El PRESIDENTE dice que, de no haber obje
ciones, se remitirá el artículo 37 al Comité de Redac
ción, junto con las observaciones hechas durante e
debate; el Comité de Redacción también deberá con
siderar si la exención debe ser algo menos liberal
como ha sugerido el Sr. Ago.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 38 (FRANQUICIAS ADUANERAS)

64. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta e
artículo 38 y dice que al redactarlo se basó en la
franquicias aduaneras mínimas que se condecen en la
convenciones consulares. Se reconocen generalment
las exenciones que se mencionan en los apartados a
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T b), pero son más controvertibles las del apartado c).
£n algunos países se admiten con franquicia los efectos
pie se mencionan en el apartado c) dentro de los seis
neses siguientes a la llegada de la persona interesada,
r en otros países dentro de un año. En su opinión, las
ranquicias mínimas que enumera serán aceptables para
odos los Estados.

)5. En la práctica, es frecuente que se conceda a los
niembros de los consulados las mismas franquicias que
il personal de las misiones diplomáticas, y como la
Comisión se interesa no sólo en la codificación sino
ambién en el desarrollo progresivo del derecho interna-
tional, puede proponer una norma conforme a la cual
;1 personal consular y el de las misiones diplomáticas
rocen de las franquicias aduaneras. Por otra parte, es
>osible que la Comisión estime preferible que tales dis-
posiciones sean objeto de instrumentos bilaterales más
)ien que multilaterales. Desde luego, si el artículo 38
;e redacta de manera análoga al artículo correspon-
liente del proyecto sobre relaciones diplomáticas, sólo
os Estados que ratifiquen la convención en que tal
irtículo figure tendrán que respetarlo. Sin embargo,
;n su proyecto no estimó conveniente redactar una
cláusula en ese sentido, por creer que un proyecto de
convención multilateral debe contener normas que todos
os Estados puedan aceptar. En todo caso, la Comisión
Hiede modificar su proyecto.

56. El Sr. EDMONDS dice que, en principio, está
le acuerdo con el artículo 38, pero le parece excesi-
vamente restrictiva la redacción del apartado b). Tal
vez sea preferible redactar el texto de modo que com-
prenda cuanto necesita para el desempeño de las fun-
dones consulares, incluyendo efectos tan importantes
íorao los vehículos automóviles. Respecto al apartado c),
estima que la frase « objetos destinados al uso personal
le los miembros del consulado... » sería preferible a
los bienes y efectos personales ». Finalmente estima

pie la fijación de un plazo último para la importación
le efectos personales con franquicia aduanera es incom-
patible con el principio general de la exención.

)7. El Sr. BARTOS coincide con el Sr. Edmonds.
£n la práctica, los medios de transporte son de grand
mportancia para el consulado, y también debe apli-
carse la franquicia al mobiliario destinado al domicilio
le los miembros del personal consular. En conse-
cuencia, convendría ampliar el apartado c) para que
ncluya estos efectos.

>8. Ha caído en desuso la práctica de fijar un plazo de
,res o seis meses para la entrada con franquicia de los
efectos destinados al uso personal. Puede suceder que
in miembro del personal consular contraiga matri-
nonio y necesite nuevo mobiliario para un domicilio
nás amplio; un funcionario consular que sea trasladado
leí Lejano Oriente a Europa, por ejemplo, tendrá
me enviar por barco su mobiliario, y no hay seguridad
le que los muebles lleguen al nuevo lugar de destino
lentro de los seis meses siguientes a su llegada. Además,
a estipulación de que los bienes y efectos personales
layan de proceder del Estado que envía es completa-
nente innecesaria; lo que importa es que tales bienes

se importen para uso de los miembros del personal
consular. Por último, la disposición debe extenderse
también al personal de servicio y a los criados particu-
lares de los funcionarios consulares que no son miem-
bros de su familia.

69. El Sr. MATINE-DAFTARY coincide con el
Sr. Bartos en que es innecesaria la referencia a un
plazo y a que la importación se haga exclusivamente
del Estado que envía. También opina que debieran
concederse a los miembros del personal consular las
mismas franquicias aduaneras que a los miembros de
las misiones diplomáticas. A los efectos de aduanas,
la distinción entre estas dos categorías de funcionarios
deberá efectuarse únicamente mediante el uso de la
cláusula de reciprocidad que debe incluirse en el pro-
yecto sobre relaciones consulares. En consecuencia, hay
que redactar este artículo siguiendo los términos del
artículo 34 del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
especialmente si se tiene en cuenta que la palabra
« objetos » que se emplea en el párrafo 1 del mismo
tiene un sentido más general que la enumeración del
Relator Especial.

70. El Sr. ERIM advierte que la cláusula de recipro-
cidad no es aplicable a los apartados a) y b) del
artículo 38, aunque puede aplicarse al apartado c).
Coincide con los oradores que opinan que conviene
ampliar las disposiciones del último apartado. De pro-
cederse así, tal vez tenga cierta utilidad la cláusula
de reciprocidad. Por otra parte, señala que en el
párrafo 2 del artículo 17 del convenio consular entre
el Reino Unido y Suecia de 1952, se concede franquicia
por los objetos importados exclusivamente para el uso
personal de los funcionarios interesados, y en el apar-
tado d) del párrafo 3 del mismo artículo se establece la
restricción de que la franquicia no es aplicable a los
artículos importados para la venta o para cualquier
otro fin comercial. Si la Comisión decide ampliar el
artículo 38, debe agregar una condición análoga.

71. El Sr. PAL señala la diferencia existente entre el
párrafo 1 del artículo 34 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas y la primera frase del artículo 38 del
proyecto del Relator Especial. Si la Comisión decide
mantener la expresión « A condición de que exista
reciprocidad, estarán exentos de los derechos de aduana
y de cualquier otro impuesto », debe añadir un párrafo
análogo al del apartado d) del párrafo 3 del artículo 17
del convenio de 1952 entre el Reino Unido y Suecia,
a fin de compensar la omisión de la disposición que
figura en el proyecto sobre relaciones diplomáticas
según la cual se reconocerá la exención según las dis-
posiciones de la legislación del Estado de residencia.

72. El Sr. YOKOTA está de acuerdo con el Sr. Erim
en que los apartados a) y b) no deben estar sujetos a
reciprocidad. Cuanto se destine al uso del consulado
pertenece al gobierno del Estado que envía, y lo utiliza
dicho Estado y no los miembros del personal consular.
En consecuencia, los efectos que se mencionan en
dichos apartados están exentos de derechos de aduana
conforme a las normas de derecho internacional en
vigor. Sin embargo, los bienes y efectos personales a
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que se hace referencia en el apartado c), son propiedad
de los miembros del personal y su exención de derechos
de aduana todavía no ha sido generalmente reconocida
en la práctica. En el párrafo 2 del comentario al
artículo 34 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
se dice que cada exención está más bien fundada en
la cortesía internacional. Por lo tanto, esa parte de la
disposición es de lege ferenda. Ello se aplica de modo
especial al personal consular. Por ello, esa disposición
debe estar sujeta al principio de la reciprocidad si se
la establece como norma de derecho internacional.
De lo contrario, el Estado que no reconozca la exención
aduanera de los bienes personales de los miembros
del personal consular cometerá una infracción del
derecho internacional; los Estados, en su mayoría, no
acertarían a aceptar tal situación. Por ese motivo, es
conveniente mantener la cláusula de reciprocidad como
aplicable al apartado c).

73. El Sr. VERDROSS dice que, pese a que no cabe
considerar como práctica generalmente reconocida la
franquicia aduanera de los bienes personales, la Comi-
sión puede aceptarla, particularmente si se tiene en
cuenta que el proyecto de la Harvard Law School,
preparado en 1932, enuncia este principio en su
artículo 25. En su parecer, la redacción muy general
que se ha dado a este artículo hace que queden pre-
vistas todas las posibilidades, pero si la Comisión desea
redactar un texto más general, no se opondrá a ello.
Sin embargo, comparte el criterio del Sr. Bartos según
el cual conviene suprimir las referencias al plazo de
seis meses y a la importación exclusivamente del Estado
que envía; además sugiere que se apliquen con mayor
claridad los usos a que pueden destinarse los objetos
importados con franquicia aduanera.

74. El Sr. AGO coincide con el Sr. Edmonds en que
el apartado b) tiene un carácter demasiado restrictivo
y que es preciso ampliarlo de modo que comprenda
efectos tan importantes como los medios de transporte.
Desde luego, las enumeraciones son peligrosas, y está
de acuerdo con el Sr. Matine-Daftary en que sería
preferible utilizar la redacción del artículo 34 del pro-
yecto sobre relaciones diplomáticas.

75. En cuanto al apartado c), comparte el parecer
de los oradores que han insistido en la supresión de
las referencias al plazo y a la importación del Estado
que envía, y también con el de los que estiman que es
preciso que la redacción del artículo siga más de cerca
la disposición correspondiente relativa a los agentes
diplomáticos. Sin embargo, le parece que quizá es dema-
siado amplia la expresión « miembros del personal con-
sular ». El Relator Especial dijo, cuando se examinaron
las definiciones, que la expresión comprende también
al personal de servicio; es preciso tener presente que
el personal al servicio de las misiones diplomáticas
no está comprendido en la exención de derechos de
aduana del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

76. Por último, cree que la reciprocidad no debe
aplicarse a ninguna de las disposiciones del artículo 38.
La reciprocidad se aplica bilateralmente; su aplicación
en el texto actual originaría una gran diversidad de

prácticas. Por consiguiente, lo que procede es que 1Í
Comisión enuncie una norma de derecho internaciona
y evite ocasionar una complicación grande e innecesaria

77. El Sr. SANDSTRÜM opina que deben concederse
a los miembros del personal consular las mismas fran
quicias que a los agentes diplomáticos, pues los funcio
narios de ambas categorías viven en condiciones ana
logas y tropezarán con dificultades similares si no s(
reconociera la exención. Por consiguiente, el proyecte
de artículo 38 debe inspirarse en el artículo 34 de
proyecto sobre las relaciones diplomáticas. Sin embargo
si la Comisión decide mantener la redacción del Relatoi
Especial, tal vez convenga seguir la indicación de
Sr. Pal y añadir una cláusula parecida a la del apar
tado d) del párrafo 3 del artículo 17 del Convenic
consular entre el Reino Unido y Suecia de 1952.

78. Quizá sea conveniente asimismo añadir la siguient<
frase : « Sin embargo, los artículos importados comí
muestras de productos comerciales con el solo fin di
exponerlos en el consulado y luego exportarlos o des
truirlos, no se considerará que están excluidos de 1Í
exención prevista en este artículo » que figure en e
apartado b) del párrafo 3 del artículo 17 del Convenu
anglo-sueco; no quiere proponer formalmente est<
texto porque tal vez la Comisión no desee redactar uní
disposición tan minuciosa.

79. El Sr. FRANÇOIS dice que comprende perfec
tamente que el Relator Especial se resista a redacta]
el artículo 38 en términos muy semejantes a los de 1Í
disposición correspondiente del proyecto sobre reía
ciones e inmunidades diplomáticas. Hay que tenei
siempre presentes los motivos de orden práctico parí
que las exenciones que se concedan sean diferentes
Por ejemplo, la franquicia aduanera de las bedidaí
alcohólicas está comprendida en el caso de los agente;
diplomáticos, pero no en el de los miembros del persona
consular (artículo 38). Cabe explicar esta diferencií
por la estrecha relación existente entre dicha exenciói
y las obligaciones de orden social que tienen los agente:
diplomáticos. Pero el cónsul general en una ciudac
importante también tiene obligaciones sociales y, s
bien el reconocimiento de tal exención en beneficie
de todos los miembros del personal consular puedi
prestarse a abusos, los jefes de oficina deben goza
de este privilegio. Quizás sea conveniente que el Relato
Especial estudie la posibilidad de incluir una disposi
ción acerca de la franquicia aduanera de las bebida
alcohólicas para los jefes de oficina.

80. El Sr. TUNKIN dice que si bien está de acuerdi
con el principio enunciado en el artículo 38, estima qui
su texto debe seguir más de cerca la disposición corres
pondiente del proyecto sobre relaciones diplomáticas
La considerable diferencia existente entre los agente
diplomáticos y los funcionarios consulares no justificí
tal discrepancia entre los dos textos. Sin duda el Comiti
de Redacción podrá concordar los dos textos, pen
hay en la primera frase una cuestión que le paree
importante. La primera frase del párrafo 1 del artículo 3-
del proyecto sobre relaciones diplomáticas se refiere con
cretamente al cumplimiento de las disposiciones d
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i legislación del Estado recibiente; este punto se exa-
íinó detenidamente en relación con el proyecto sobre
elaciones diplomáticas y debe incluirse en el artículo 38.
!omparte el parecer de los oradores que sostienen que
1 artículo 38 no debe contener disposiciones excesiva-
tiente detalladas, y coincide con las observaciones del
ir. Bartos y del Sr. Verdross acerca del apartado c).

1. El Sr. BARTOS, refiriéndose a las observaciones del
ir. Yokota, opina que la Comisión no debe establecer
ma diferencia entre las normas de derecho interna-
ional enunciadas en los apartados a) y b) y la exención
irevista en el apartado c), que se basa en la deferencia
titernacional. Cumple a la Comisión codificar el derecho
nternacional positivo y proponer normas de lege
erenda.

2. No está conforme con el Sr. Ago en que la expresión
miembros del personal consular » es demasiado general,
¡i bien reconoce que es necesario concordar la cláusula
n que figuran estas palabras con el proyecto sobre rela-
iones diplomátiicas, estima que debe ampliarse todo lo
>osible el número de las personas que pueden gozar de
sta exención.

.3. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) se refiere
i la frase « según las disposiciones de su legislación »,
[ue figura en el párrafo 1 del artículo 34 del proyecto
obre relaciones e inmunidades diplomáticas, y advierte
|ue es demasiado restrictiva pues, aunque toma en
uenta la legislación del Estado recibiente, no da la
mportancia necesaria a las normas establecidas por
a práctica de ese Estado.

14. Respecto a la sugestión del Sr. François acerca
le la franquicia aduanera de las bebidas alcohólicas
mportadas por los cónsules, dice que según la práctica
liplomática y consular y la de las Naciones Unidas,
ales suministros se importan a nombre del órgano
nteresado y se distribuyen a los funcionarios que se
•upone que tienen obligaciones sociales. El jefe de
)ficina suela encargarse de la distribución adecuada
le tales suministros.

15. Por último, está de acuerdo con el Sr. Bartos en
jue un proyecto de convención internacional redactado
jor la Comisión ha de ser a la vez una codificación del
lerecho en vigor y una propuesta de desarrollo del
lerecho internacional.

J6. El Sr. 20UREK, Relator Especial, advierte que,
;egún parece, no hay discrepancias considerables acerca
le los apartados a) y b). Se congratula porque los
niembros de la Comisión quieran redactar el apar-
ado c) en términos más amplios; sin embargo, si su
,exto, que es más restrictivo, es reemplazado por el
leí artículo 34 del proyecto sobre relaciones diplomá-
:icas, quedarían comprendidos en esta disposición
/arios artículos, como las bebidas alcohólicas, el tabaco
? las joyas, cuya importación con franquicia puede
;star limitada por las disposiciones de la legislación
iel Estado de residencia, cuando menos por las cuotas
muales.

37. Respecto a las categorías de personas que pueden
jozar de las franquicias aduaneras, señala que es impo-

sible establecer una distinción en un artículo redactado
en términos generales. Además, en una sección diferente
del proyecto sobre relaciones diplomáticas se trata del
personal de servicio de las misiones diplomáticas,
mientras que no se establece tal distinción en el pro-
yecto sobre relaciones consulares. En su opinión, el
artículo ha sido objeto de una discusión prolija y puede
remitirse al Comité de Redacción.

88. El PRESIDENTE resume el debate acerca del
artículo 38 y advierte que la Comisión está de acuerdo
en cuanto al principio enunciado en este artículo pero
ha pedido al Relator Especial que siga más de cerca
la disposición correspondiente del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas y que emplee términos más gene-
rales en vez de hacer una enumeración. Se ha conve-
nido en que deben suprimirse las referencias a un plazo
de seis meses y a la importación de efectos personales
del Estado que envía. Por último, se ha estimado que,
para evitar abusos, conviene incluir en el apartado é)
una frase análoga a la siguiente « según las disposi-
ciones de su legislación [la del Estado recibiente] » que
figura en el artículo 34 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas. Propone que el artículo 38 se remita al
Comité de Redacción con estas indicaciones.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.5 horas.

543.a SESIÓN

Jueves 19 de mayo de 1960, a las 9 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares

(A/GN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]
PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES

(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 39 (EXENCIÓN DE PRESTACIONES PERSO-
NALES)

1. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, presenta el
artículo 39 de su proyecto y dice que corresponde al
artículo 33 del proyecto sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas. Conforme al apartado a) del artículo 39,
los miembros del personal consular, sus familias y su
personal privado están exentos de todas las prestacio-
nes personales tales como las que el Estado de residen-
cia impone a todos sus nacionales en situaciones excep-
cionales, y de toda clase de servicios públicos, tales
como la obligación de actuar como jurado y otras
análogas. El párrafo también comprende la exención
del servicio militar.
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2. La disposición del apartado b) se refiere a la exen-
ción de cargas militares materiales (como requisiciones,
contribuciones y alojamiento) y se basa en disposi-
ciones análogas de muchas convenciones consulares.

3. En ambos apartados se establece como condición
para que la exención se haga efectiva que las personas
interesadas no sean nacionales del Estado de residen-
cia. Se estimó conveniente, si no indispensable, incluir
esta condición en el artículo 39, pese a que otro artículo
(artículo 42) contiene igualmente disposiciones genera-
les sobre la situación de los miembros del personal
consular que sean nacionales del Estado de residencia.
Además, algunos artículos del proyecto sobre relaciones
diplomáticas contienen disposiciones expresas acerca de
tales personas, a pesar de que, respecto de ellas, tam-
bién hay una disposición general.

4. El Sr. YOKOTA señala la diferencia que existe
entre las categorías de personas que gozan de inmuni-
dad con arreglo al proyecto sobre relaciones consulares
y al proyecto sobre relaciones diplomáticas. El pro-
yecto de artículo 39 reconoce la exención no sólo a
los funcionarios consulares sino, también, al personal
de servicio y a los criados particulares, siguiendo la defi-
nición de « miembros del personal consular » que figura
en el artículo 1. Sin embargo, el artículo 33 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas, considerado junto con el
artículo 36 del mismo proyecto, establece la exención
únicamente en favor de los agentes diplomáticos y del
personal administrativo y técnico de la misión. (En el
artículo 36 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
se excluye específicamente al personal de servicio y a
los criados particulares del privilegio que establece el
artículo 33.) Por tanto, o bien la Comisión incurrió en
error al no eximir al personal de servicio y a los criados
particulares de las misiones diplomáticas, o el proyecto
del Relator Especial exagera al extender la exención al
personal de servicio y a los criados particulares de los
funcionarios consulares.

5. El Sr. BARTOS dice que la finalidad principal de
la exención enunciada en el artículo 39 es evitar la
interrupción de las funciones consulares por la imposi-
ción de servicios personales y públicos. El trastorno
para el consulado sería el mismo si el cónsul o su chófer
tuviesen que acudir a reparar un puente o una carretera
destruida por una catástrofe natural y, por lo tanto,
se vieran obligados a descuidar sus funciones oficiales.
En consecuencia, debe reconocerse la exención al mayor
número de personas empleadas en el consulado o que
están al servicio del personal consular.

6. Las autoridades yugoeslavas competentes estiman
asimismo que los nacionales del Estado de residencia
que trabajen en un consulado extranjero deben estar
exentos de todas las prestaciones personales y de los
servicios públicos, salvo del servicio militar. Cabe aducir
que la situación de los nacionales del Estado de resi-
dencia ha de regirse por leyes de dicho Estado, pero
como esos nacionales forman parte de un consulado
extranjero, la exención también es aplicable a ellos.
La consideración principal ha de ser el funcionamiento
eficaz del consulado.

7. Refiriéndose al apartado b), dice que no sabe exac-
tamente si está exento de cargas el consulado o el domi-
cilio de los miembros del personal consular. Si la inten-
ción es eximir al consulado, hay que decirlo expresa-
mente. Desde luego, este punto puede decidirlo el
Comité de Redacción, pero corresponde a la propia
Comisión determinar las categorías de personas que han
de gozar de la exención.
8. El Sr. VERDROSS estima aceptable el principio
enunciado en el artículo, particularmente en vista de
las observaciones hechas por el Sr. Bartos. Respecto
al apartado b), en su opinión tal vez sea innecesaria
la referencia a los alojamientos militares, ya que Jas
requisiciones son un medio de obtener alojamiento u
otro servicio necesario a las fur zas armadas.
9. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, contestando al
Sr. Yokota, dice que la Comisión no debe tener exce-
sivamente en cuenta el artículo 33 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas para decidir la redacción del
artículo 39. Como hizo ver el Sr. Bartos, la finalidad
principal de la exención es la de evitar toda interrup-
ción de las funciones consulares. Cualquiera que sea el
miembro del personal consular que tenga que atender
las obligaciones cuya exención se propone el artículo 39,
la labor del consulado se verá gravemente obstada.
Además, la exención tiene escasa importancia para el
Estado de residencia, que puede sustituir fácilmente
por otra persona a un miembro del personal consular,
mientras que el inconveniente que se ocasionaría al
Estado que envía sería considerable si no se reconoce
la exención. Por consiguiente, y por razones de equi-
dad, procede reconocer la exención a todos los miem-
bros del personal consular, incluso al personal particulai
traído al Estado de residencia para facilitar el desem-
peño de las funciones consulares.
10. La observación hecha por el Sr. Bartos respecte
al apartado b) puede ser objeto de una aclaración en
el comentario. Desde luego, los miembros del persona]
consular, sus familias y el personal privado no están
sujetos a ninguna de las obligaciones que se mencionan
respecto de las oficinas del consulado o del domicilie
de su personal; en cambio, las personas que alquiler
locales a un miembro del personal consular no pueder
invocar esta exención.
11. En respuesta al Sr. Verdross, señala que segur
la legislación de algunos Estados la requisición no eí
indispensable para obtener alojamiento militar. LÍ
requisición tal vez sea un medio de obtener alojamiento
asi como alimentos y medios de transporte, pero cabe
obligar el alojamiento de militares sin que haya requi
sición. Desde luego, esta cuestión puede resolverla e
Comité de Redacción; lo importante en este artículo eí
determinar qué personas tienen derecho a la exención
12. El Sr. TUNKIN dice que no está seguro de que
se deba extender la exención prevista en el proyecte
del artículo 39 del Relatar Especial a otras persona*
que las en él mencionadas. Por ejemplo, no cree que
los criados particulares que sean nacionales del Estade
de residencia tengan derecho a esta exención.
13. El Sr. ERIM dice que le parece aceptable el prin
cipio enunciado en el artículo 39, pero que no se hí
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•esuelto enteramente la objeción expuesta por el
Sr. Yokota. El artículo es mucho más amplio que la
lisposición correspondiente del proyecto sobre relaeio-
íes diplomáticas, sobre todo porque la segunda oración
leí párrafo 3 del artículo 36 de dicho proyecto permite
il Estado recibiente decidir las relaciones que concede;
éste no es el caso de] artículo 39 del proyecto sobre
•elaciones consulares.

L4. El Sr. YOKOTA advierte que su intención no
ue criticar el artículo 39 sino, meramente, la de seña-
ar la discrepancia entre el proyecto de relaciones
liplomáticas y el de relaciones consulares en lo que
íace a este asunto. Dicho sea de paso, en el artículo 38,
pie la Comisión remitió al Comité de Redacción, se
cometió un grave error al conceder franquicia aduanera
i los bienes y efectos personales de todos los miembros
leí personal consular; el personal de servicio y los cría-
los particulares de las misiones diplomáticas no gozan
le esta exención. La Comisión debe volver a examinar
su decisión acerca del artículo 38.

15. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, estima que la
preocupación del Sr. Yokota carece de fundamento.
Aunque, según el artículo 34 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas, no se concede expresamente al
personal de servicio de las misiones diplomáticas la
franquicia aduanera, en la práctica puede gozar de esa
franquicia por conducto del jefe de misión. En su pare-
cer, no hay razón alguna para que un empleado de
cancillería goce de esa exención y no goce de ella un
chófer. En todo caso, el Comité de Redacción buscará
la fórmula exacta para el artículo 38; de lo que se
trata es de enunciar una regla que concuerde con la
práctica.

16. El PRESIDENTE advierte que algunos de los
miembros son partidarios de extender la exención pro-
puesta en el artículo 39 al mayor número posible de
personas, a fin de evitar que se dificulte el funciona-
miento general del consulado, y propone que se remita
este artículo al Comité de Redacción.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 41 (ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD)

17. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que la
finalidad de este artículo, que se inspira en el artículo 35
del proyecto sobre relaciones diplomáticas, es la de
evitar que los hijos de los miembros del personal con-
sular nacidos en el Estado de residencia adquieran por
ese hecho la nacionalidad de dicho Estado, si éste
aplica el jus soli, y también que una mujer que sea
miembro del consulado, que contraiga matrimonio con
un nacional del Estado de residencia, adquiera la nacio-
nalidad del marido por ese solo hecho. El Relator Espe-
cial hubiera preferido limitar la aplicación de este
artículo a los nacidos en los países donde rige el jus
soli, pero decidió luego no apartarse del artículo del
proyecto sobre relaciones diplomáticas. Como los gobier-
nos no hicieron observaciones a este respecto en rela-
ción con el proyecto sobre relaciones diplomáticas,
estima que procede remitir el artículo al Comité de
Redacción.

18. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) sugiere
que en el comentario al artículo 41 se señale que este
artículo se aparta de muchas leyes nacionales y de la
convención concerniente a ciertas cuestiones relativas
a los conflictos de leyes sobre nacionalidad, firmada en
La Haya el 12 de abril de 1930. Según la legislación
de muchos Estados que aplican el jus soli, no se consi-
dera como nacionales únicamente a las personas que,
aunque nacidas en su territorio, no estén sujetas a su
jurisdicción. Cabe citar a ese respecto las leyes perti-
nentes de los Estados Unidos, del Reino Unido y de
Francia. El artículo 12 de la Convención de La Haya
dice :

« Las disposiciones legales relativas a la atribución
de la nacionalidad de un Estado en razón del naci-
miento en su territorio, no se aplican de pleno de-
recho a los hijos cuyos padres gozan de inmuni-
dades diplomáticas en el país del nacimiento.

« La ley de cada Estado debe permitir que, en
caso de que los hijos de cónsules de carrera o de
funcionarios de Estados extranjeros encargados de
misiones oficiales por sus gobiernos posean dos nacio-
nalidades a consecuencia de su nacimiento, puedan
liberarse, por medio de la repudiación o de cual-
quiera otra manera, de la nacionalidad del país donde
han nacido, siempre que conserven la nacionalidad
de sus padres. »1

19. En principio, el artículo 41 es un acierto, en cuanto
asimila los funcionarios consulares a los agentes diplo-
máticos y representa un progreso con relación a la
Convención de La Haya de 1930, pero sin una aclaración
podría parecer que se ha hecho caso omiso de las dispo-
siciones de dicha Convención. El Comité de Redacción
puede basar su texto en la primera frase del comentario
al artículo 35 del proyecto sobre relaciones e inmuni-
dades diplomáticas.

20. El PRESIDENTE propone que se remita el
artículo 31 al Comité de Redacción.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 42 (MIEMBROS DEL PERSONAL CONSULAR QUE
SON NACIONALES DEL ESTADO DE RESIDENCIA)

21. El Sr. 20UREK, Relator Especial, presenta el
artículo 42 y dice que el nombramiento de nacionales
del Estado de residencia para los cargos consulares
requiere el asentimiento de dicho Estado. Para definir
la condición jurídica de tales personas en el proyecto
de artículo 42, ha seguido en general los términos del
artículo 37 del proyecto sobre relaciones diplomáticas.
Después de un amplio debate, la Comisión decidió que
los agentes diplomáticos que sean nacionales del Estado
de residencia gozaban de inmunidad de jurisdicción
por los actos oficiales ejecutados en ejercicio de sus
funciones. Esta misma regla debe aplicarse mutatis
mutandis a los funcionarios consulares en el ejercicio
de sus funciones, ya que sus actos oficiales son en rea-
lidad actos del Estado que envía.

1 Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. CLXXIX
(1937-1938), N.o 4137, pág. 103.
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22. En cuanto a los demás miembros del personal con-
sular que sean nacionales del Estado de residencia,
le parece que no puede hacer nada más que sugerir
(párrafo 2) que el Estado de residencia puede a su
arbitrio (sin obligación alguna) reconocerles ciertos pri-
vilegios.

23. El Sr. VERDROSS estima que debe añadirse la
palabra « oficiales » después de la palabra « actos », en
el párrafo 1, para que su redacción concuerde con la
de los artículos anteriores. En su opinión, el párrafo 2
no añade nada al texto y debería omitirse.

24. El Sr. YOKOTA dice que no comprende por qué
no se emplean en el artículo 42 del proyecto sobre
relaciones consulares la última oración del párrafo 1
y la última oración del párrafo 2 del artículo 37 del pro-
yecto sobre relaciones diplomáticas. En particular, debe
incluirse una cláusula acerca de los privilegios e inmu-
nidades de que han de gozar, en razón de su cargo, los
miembros del personal consular que sean nacionales
del Estado de residencia, aunque sólo sea para que
el Estado de residencia adopte las medidas prudenciales
para prevenir los ataques contra las personas, la liber-
tad o la dignidad de tales funcionarios. También hace
falta una cláusula que garantice a dichos funcionarios
contra toda intromisión en sus asuntos oficiales. Sin
tal disposición, el párrafo 2 del artículo 42 será prác-
ticamente inútil, como ha señalado el Sr. Verdross.

25. El Sr. AGO dice que, como el artículo 34 está
redactado en términos generales, duda mucho de la
utilidad del artículo 42, pero no se opondrá a él si la
Comisión estima que la condición jurídica de los miem-
bros del personal consular que no sean nacionales del
Estado de residencia debe ser objeto de un artículo
especial.

26. También duda que proceda añadir la palabra
« oficiales » después de la palabra « actos », en el artículo
42, puesto que, como ya ha señalado al discutir el
artículo 34, siempre que un cónsul ejecute ciertos
actos en el ejercicio de sus funciones esos actos serán
oficiales y gozará de inmunidad respecto de los mismos;
siempre que no actúe en calidad de cónsul, sus actos
serán los de un ciudadano particular y como tal no
puede invocar la inmunidad. Por lo tanto, si se limita
a « actos oficiales » se introduciría un elemento de
incertidumbre en el texto.

27. El Sr. ERIM dice que el artículo 42, además de
no ser superfluo, será útil. Sin embargo, cabe hacer
ciertos reparos al texto del párrafo 1. En él se reconoce
la inmunidad de jusirdicción a los funcionarios consu-
lares por los actos ejecutados en el ejercicio de sus
funciones; pero algunos empleados consulares, de los
que habla el apartado i) del artículo 1 del proyecto
sobre relaciones consulares, pueden ejercer funciones
administrativas, técnicas o de otro orden en un consu-
lado, tales como llevar el registro. Si uno de esos emplea-
dos infringe las leyes del Estado de residencia en el
ejercicio de sus funciones consulares, no estará protegido
por las disposiciones del párrafo 1 del artículo 42. Si se
vuelve a redactar ese párrafo, debe darse mayor impor-
tancia a la función que a la persona.

28. El Sr. MATINE-DAFTARY pregunta si el Rela-
tor Especial ha utilizado deliberadamente en el artículo
42 una redacción diferente que en el artículo 34. No
se sabe si la frase « no están sometidos a la jurisdicción »
tiene la misma significación que la frase « gozan de la
inmunidad de jurisdicción ». Coincide con el Sr. Verdross
en que conviene añadir la palabra « oficiales » después
de la palabra « actos » en el párrafo 1 del artículo 34.

29. El Sr. BARTOS recuerda que se había opuesto a
la idea de que se reconociera como agente diplomático de
un Estado extranjero a un ciudadano del Estado reci-
biente, pero que, cuando la Comisión examinó el ar-
tículo 37 del proyecto sobre relaciones diplomáticos,
él opinó, contrariamente a la mayoría, que los agentes
diplomáticos que sean nacionales del Estado recibiente
deben gozar de todos los privilegios e inmunidades una
vez que hayan sido reconocidos como tales. Sin embargo,
el caso de los funcionarios consulares es muy diferente.
A su juicio, cabe admitir que los nacionales de un país
sean en ese país representantes consulares de otro
Estado. Por ese motivo, tanto en la teoría como en la
práctica, el Sr. Bartos tiene que opinar en principie
exactamente lo contrario de lo que opinaba respecte
de las disposiciones del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas, pero sobre todo en lo que se refiere al goce
de las inmunidades y privilegios consulares iguales a
los que corresponden a los cónsules que sean nacionales
del Estado de envío.

30. Coincide con el Sr. Ago en que es desacertado e]
empleo de la expresión « actos oficiales », ya que será
sumamente difícil distinguir entre los actos oficiales y
los privados de los funcionarios consulares. Según el
Sr. Bartos, se trata de actos ejecutados en cumpli-
miento de sus funciones oficiales.

31. Respecto del texto del párrafo 2, dice que debe
reconocerse la inmunidad por todos los actos ejecutadoí
en el ejercicio de las funciones consulares. El Estadc
de residencia tendrá que tratar con deferencia a ls
persona a quien haya reconocido el derecho a ejerce]
funciones consulares. Por consiguiente, el párrafo S

debe trasladarse al comentario o, de lo contrario
debe añadirse una frase análoga a la última oraciór
del párrafo 2 del artículo 37 del proyecto sobre relacio
nes diplomáticas, dando mayor importancia a la funciór
que a la persona. Si la Comisión estimó necesario incluí]
dicha oración para el buen funcionamiento de las misio
nes diplomáticas, por las mismas razones debe incluirlí
en un proyecto destinado a garantizar el desempeñe
adecuado de las funciones consulares.

32. Sir Gerald FITZMAURICE cree como el Sr. Ago
que el párrafo 1 tal vez es superfluo. Lo que procede
es preguntar al Comité de Redacción si es realment<
necesario desde el punto de vista estricto de la redacción
en vista de la existencia del artículo 34. No cabe sostene
con razón que el artículo 42 es necesario en el proyecte
sobre relaciones consulares por existir el artículo 3'
en el proyecto sobre relaciones diplomáticas, puesto que
mientras los agentes diplomáticos gozan de completf
inmunidad personal, los funcionarios consulares, seai
nacionales del Estado que envía o del Estado de resi
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dencia, gozan de inmunidad de jurisdicción sólo por
los actos que ejecutan en el ejercicio de sus funciones
y no por los actos que ejecuten como particulares. Dado
que este principio se aplica tanto a los cónsules que
sean nacionales del Estado que envía como a los que
sean nacionales del Estado de residencia, no hace falta
ninguna disposición especial respecto de estos últimos.
Bastará una simple referencia al artículo 34. Pero si el
párrafo 1 es innecesario, lo mismo puede decirse del
párrafo 2. Desde luego, se reconoce a los funcionarios
consulares otras inmunidades además de la inmunidad
de jurisdicción: por ejemplo, la exención de prestaciones
personales que establece el artículo 39 Sin embargo
según este artículo los miembros del personal consular
que sean nacionales del Estado de residencia no gozan
de esta exención. Por otra parte, el artículo 42 se refiere
exclusivamente a la inmunidad de jurisdicción y, por
consiguiente tiene un carácter enteramente distinto al
del artículo 39.

33. El Sr. SANDSTROM comparte el parecer de Sir
Gerald según el cual todo el artículo 42 es innecesario.
34. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, contestando
al Sr. Yokota, dice que no incluyó en el artículo 42 la
segunda oración del párrafo 1 del artículo 37 del pro-
yecto sobre relaciones diplomáticas porque en este caso
no añadiría nada; la segunda oración del párrafo 2 del
artículo 37 de dicho proyecto es vaga y tampoco añade
nada. No insiste en que se mantenga el párrafo 2 del
artículo 42, que no enuncia ninguna norma jurídica v
que puede perfectamente trasladarse al comentario.

35. No está de acuerdo con la sugestión del Sr. Erim
según la cual los privilegios del artículo 42 deben reco-
nocerse también a los empleados consulares, puesto que
en el proyecto sobre relaciones consulares la Comisión
no puede exceder los límites fijados en los artículos
del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

36. La diferencia de redacción entre los artículos 34
y 42 se debe a las modalidades de la redacción de tex-
tos jurídicos. En el artículo 34 se define la inmunidad
de jurisdicción; una vez que se la ha definido, no hace
falta explicarla en al artículo 42.

37. Es válido el argumento de que no procede utilizar
la expresión « actos oficiales » en el artículo 34 ni tam-
poco en los demás artículos concernientes a los funcio-
narios consulares que no sean nacionales del Estado de
residencia. Sin embargo, respecto a los funcionarios con-
sulares que sean nacionales del Estado de residencia,
la expresión « actos oficiales » es necesaria. Se refiere
al caso Bigelow (citado en el documento A/CN.4/131,
parte I, párr. 50), en el cual el fallo judicial se basó
en la interpretación de « acto oficial ». Aun cuando
reconoce que no debe emplearse esta expresión en otros
artículos, cabe conservarla en el caso especial del
artículo 42, al menos hasta que los gobiernos hayan
tenido la oportunidad de hacer comentarios.

38. El Sr. FRANÇOIS comparte la opinión del Rela-
tor Especial según la cual conviene emplear la expresión
« actos oficiales » en el artículo 42. El Sr. Ago debe saber
que no es ninguna innovación, pues se utiliza en el
párrafo 1 del artículo 37 del proyecto sobre relaciones

diplomáticas. Si esta expresión no se empleara en el
artículo 42, la frase « en el ejercicio de sus funciones »
podría interpretarse como que significara « durante el
ejercicio de sus funciones », y la intención no es ésa.
No cabe decir, por ejemplo, que el cónsul que al ir a
su oficina atropella con su automóvil a un transeúnte
y lo mata, ejecute un acto « oficial » (aunque el acci-
dente ocurra mientras el cónsul se dedica al desempeño
de sus funciones oficiales). La Comisión añadió la pala-
bra « oficiales » después de la palabra « actos » en el
párrafo 1 del artículo 37 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas, precisamente en previsión de estos casos.
Sería ilógico por parte de la Comisión admitir ahora
que se equivocó al emplear este término y suprimirlo
en los artículos del proyecto sobre relaciones consulares.

39. El Sr. AGO contesta que, si se aprueba la expre-
sión « actos oficiales » en relación con el artículo 34,
el Sr. François tiene razón al sugerir que se la conserve
para que el artículo 42 concuerde con el artículo 37.
Su reparo a esta expresión no guarda relación con el
artículo 42 sino, más bien, con el artículo 34 que ha
pasado al Comité de Redacción. Seguirá oponiéndose en
el Comité de Redacción a que se conserve la expresión
« actos oficiales » en ese artículo. El razonamiento del
propio Sr. François refuerza la tesis de no incluirlo en
el artículo 34. Los funcionarios consulares rara vez
ejecutan actos « oficiales », si bien ejercen constante-
mente funciones consulares. En algunas convenciones
consulares se utiliza la expresión « en su capacidad
oficial », es decir, que reconocen la inmunidad respecto
de la función pero no del acto. Sin embargo, quizás
sea más apropiado examinar este aspecto en relación
con el artículo 34.

40. El Sr YOKOTA no está de acuerdo con Sir Gerald
Fitzmaurice en que el artículo 42 sea innecesario. Los
funcionarios consulares gozan ciertamente de inmuni-
dad en virtud del artículo 33, aunque haya discrepan-
cia respecto a la clase de inmunidad de que gozan.
Según el Relator Especial, se trata de la inviolabilidad
personal, pero otros miembros opinan que se trata de
la inmunidad de jurisdicción. Sin embargo, todos los
miembros están conformes en que los funcionarios con-
sulares gozan de inmunidad de detención y prisión. Si
se suprime el artículo 42, los funcionarios consulares
que sean nacionales del Estado de residencia gozarán
del privilegio que reconoce el artículo 33, mientras
que los agentes diplomáticos que sean nacionales del
Estado recibiente no gozarían del privilegio que esta-
blece el artículo 27 del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas.

41. Sir Gerald FITZMAURICE señala que el texto
del párrafo 1 del artículo 33 excluye expresamente
a los funcionarios consulares que sean nacionales del
Estado de residencia del privilegio que establece. Por
consiguiente, sigue siendo válido su argumento. El
párrafo 1 del artículo 42 es redundante, puesto que se
refiere a una cuestión ya prevista en el artículo 34, o
sea, la inmunidad de jurisdicción por actos ejecutados
en el ejercicio de las funciones consulares, cualquiera
que sea la nacionalidad del cónsul. Todos los miembros
de la Comisión están de acuerdo en esto.
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42. El Sr. Ago se opone con razón a la expresión
« actos oficiales ». Es deplorable que la Comisión pusiera
esa expresión en el párrafo 1 del artículo 37 del pro-
yecto sobre relaciones diplomáticas, ya que anula ente-
ramente la inmunidad de jurisdicción por cuanto no
es probable que un acto auténticamente oficial, por su
propia naturaleza, pueda constituir delito con arreglo
a la legislación local. Si se acepta el empleo de la pala-
bra « oficiales », se restringirá mucho el alcance del
artículo 42. Si un cónsul conduce su automóvil con
velocidad excesiva cuando va a visitar a un nacional
suyo esto es, en el desempeño de su funciones, el hecho
será deplorable, pero el cónsul tiene derecho a la inmu-
nidad personal de ser procesado. Si se levanta la inmu-
nidad del cónsul por haber atropellado a un transeúnte
aun en el desempeño de una función consular que no
constituya un acto oficial, sería entonces susceptible de
proceso por contravención de los reglamentos de tran-
sito, por leve que fuere.

43. El Sr. YOKOTA reconoce que se equivocó al citar
el artículo 33. Sin embargo, sigue creyendo que con-
viene conservar dicho artículo porque en otros artículos
del proyecto sobre relaciones consulares no se establece
expresamente ninguna diferencia entre los funcionarios
consulares según sean o no nacionales del Estado de
residencia. A este propósito, cita el artículo 37 relativo
a exención fiscal y el artículo 38 relativo a franquicias
aduaneras.
44. El Sr. PAL dice que se opone a que sin más estu-
dio se suprima el artículo 42. Antes de tomar tal deci-
sión, la Comisión debe examinar minuciosamente la
estructura de este artículo y compararla con la de los
artículos correspondientes del proyecto sobre relaciones
diplomáticas. De esa comparación entre los dos proyec-
tos parece desprenderse la necesidad de conservar el
artículo 42. En el proyecto sobre relaciones diplomá-
ticas figuran varios artículos en los que de forma
expresa se excluye de su aplicación a los nacionales
del Estado recibiente y hay otros artículos en los que
no se excluye expresamente de su aplicación a esas
personas. Ello parece indicar que se precisa una dispo-
sición general relativa a los nacionales del Estado
recibiente. Si se analiza detenidamente, se observará
que el presente proyecto sigue esa misma norma. Los
nacionales del Estado de residencia se mencionan
•— o excluyen •— expresamente en ciertos artículos. Otros
artículos tienen un carácter más general. De ahí la
necesidad del artículo 42 a fin de prever el caso
especial de los funcionarios consulares que sean nacio-
nales del Estado de residencia.

45. En cuanto a la expresión « actos oficiales », dice
que el texto aprobado por la Comisión en su décimo
período de sesiones, por 9 votos contra 2 y 4 absten-
ciones (463.a Sesión, párr. 49), para el artículo 37 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas fue precisa-
mente el presentado en el último momento por el
Sr. Ago.

46. El Sr. AGO aclara que presentó la propuesta
entonces con objeto de lograr una fórmula de transac-
ción, en relación con la posición particularísima de los
diplomáticos que son nacionales del Estado recibiente.

47. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que sigue
creyendo que Sir Gerald Fitzmaurice no tiene razón
en insistir en que se suprima el proyecto de artículo 42,
que se refiere a una categoría especial de funcionarios
consulares, mientras que el artículo 34 se refiere a todos
los miembros del consulado. Es lógica la inclusión de
un artículo como el 42. El debate sobre la expresión
« actos oficiales » ha puesto de manifiesto que la inmu-
nidad de los miembros del personal consular que sean
nacionales del Estado que envía ha de ser más amplia
que la que se reconoce a los miembros que sean nacio-
nales del Estado de residencia. No obstante, tal vez
convenga aplazar la decisión definitiva; tal vez el
Comité de Redacción vea incluso si hay razones válidas
para refundir los artículos 34 y 42.

48. El PRESIDENTE propone que se remita el
artículo 42 al Comité de Redacción a fin de que examine
el párrafo 1, decida si es o no redundante y formule
una recomendación a la Comisión a este respecto. Si
se conserva una parte del artículo, el Comité debe
considerar si son procedentes las adiciones propuestas
por varios miembros de la Comisión.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 43 (DURACIÓN DE LOS PRIVILEGIOS E INMU-
NIDADES CONSULARES)

49. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta el
artículo 43 y dice que, salvo por algunos cambios de
redacción, el artículo es similar a los dos primeros
párrafos del artículo 38 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas.

50. El párrafo 1 del artículo 43 dice que una persona
que tenga derecho a privilegios e inmunidades consu-
lares los disfruta desde el momento en que penetra en
el territorio del Estado de residencia o, si se encuentra
ya en ese territorio, desde que se comunique su nom-
bramiento.

51. El párrafo 2 del artículo 43 dice que los privilegios
e inmunidades consulares cesan normalmente en el
momento en que la persona que de ellos goza sale del
territorio del Estado de residencia, o cuando venza
el plazo prudencial que se le haya fijado. La última
oración del párrafo establece el importante principio
de que no cesa la inmunidad respecto a los actos eje-
cutados en el ejercicio de las funciones consulares, sin
ninguna limitación de tiempo.

52. El Sr. VERDROSS dice que los principios enuncia-
dos en el artículo 43 forman parte del derecho inter-
nacional general. Sin embargo, propone que el Relator
Especial estudie la posibilidad de incluir una disposi-
ción que prevea el caso de un cónsul que sea destituido
por la comisión de un delito. En tal caso, no parece
que esté justificado estipular que tal persona seguirá
gozando de privilegios e inmunidades consulares des-
pués de terminadas sus funciones y durante un plazo
prudencial.

53. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, agradece al
Sr. Verdross por señalarle ese caso especial, pero dice
que es muy poco corriente. Piensa proponer el texto
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de un artículo separado acerca de la renuncia a la
inmunidad consular. Es posible que en tal artículo
quepa considerar la cuestión de la destitución de un
cónsul por la comisión de un delito, pero no se opone
a estudiar con el Comité de Redacción la posibilidad
de referirse a ella en el artículo 43.

54. El PRESIDENTE dice que si no se opone obje-
ción, remitirá el artículo 43 al Comité de Redacción,
encargándole que estudie el punto señalado por el
Sr. Verdross.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 44 (SUCESIÓN RESPECTO DE LOS BIENES DE
UN MIEMBRO DEL PERSONAL CONSULAR O DE UN MIEM-
BRO DE SU FAMILIA)

55. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que el
texto del artículo 44 se basa en el párrafo 3 del artículo 38
del proyecto sobre relaciones diplomáticas ; lo ha presen-
tado como artículo aparte porque se refiere a la exención
de los impuestos de sucesión más que a la duración de
los privilegios e inmunidades. La exención del pago de
impuestos de sucesión está completamente justificada
en el caso a que se refiere el artículo 44 ; no estaría bien
que el Estado de residencia exigiera impuestos de suce-
sión sino por los bienes raíces que posea en dicho Estado
el funcionario consular fallecido o el miembro de su
familia también fallecido.
56. Se puede encargar al Comité de Redacción que
decida si la cuestión que es objeto del artículo 44 debe
exponerse en un artículo separado y también la colo-
cación del artículo.
57. El Sr. SCELLE dice que el lugar más adecuado
para las disposiciones contenidas en el artículo 44 es
a continuación del artículo 38 (Franquicias aduaneras).
El objeto principal de la cláusula es permitir que se
exporten del Estado de residencia los bienes muebles
de que se trate, salvo los adquiridos en dicho Estado
y cuya exportación esté prohibida.
58. Sir Gerald FITZMAURICE dice que las palabras
« In that event » que figuran en el texto en inglés de la
última oración del artículo son ambiguas, y pide al
Relator Especial que las aclare.
59. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que tales
palabras se refieren al caso del fallecimiento de un
miembro del personal consular o de un mienbro de su
familia previsto en la primera frase y tiene por objeto
unir esta frase a la segunda.
60. El Sr. SCELLE dice que, en francés, se puede dar
mayor claridad al texto principiando la oración por las
palabras « En ce cas », seguidas de una coma, en vez
de las palabras « dans un tel cas ».
61. El Sr. SANDSTROM cita el párrafo 3) del comen-
tario al artículo 38 del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas, el cual explica la disposición adecuadamente.
62. El PRESIDENTE dice que el artículo se puede
remitir al Comité de Redacción con estas explicaciones.
Si no se hace ninguna objeción, entenderá que la Comi-
sión está de acuerdo con ello

Así queda acordado.

ARTÍCULO 45 (DEBERES DE LOS TERCEROS ESTADOS)

63. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que pre-
senta el artículo 45 en atención al deseo de la Comisión
de que en el proyecto sobre relaciones consulares haya,
de ser posible, disposiciones análogas a las que figuran
en el proyecto sobre relaciones diplomáticas.

64. El párrafo 1 del artículo 45 establece el principio
de que los terceros Estados han de facilitar el paso
de los funcionarios consulares.

65. Como los miembros de la familia de los funciona-
rios consulares no tienen derecho a la inviolabilidad,
ha sido necesario agregar un párrafo aparte (párrafo 2)
sobre su viaje por los terceros Estados.

66. El párrafo 3 se refiere al paso por los terceros
Estados de los demás miembros del personal consular
y de sus familias, y el párrafo 4 a la correspondencia
y demás comunicaciones oficiales en tránsito.

67. El artículo 45 no impone al tercer Estado la obli-
gación de permitir el paso de los funcionarios consulares
por su territorio, sino que se limita a establecer que
cuando un funcionario consular pase por ese territorio
para ir a tomar posesión de sus funciones o reintegrarse
a su cargo, o cuando regresa a su país, han de concedér-
sele los privilegios apropiados.

68. Estima que las normas formuladas en el artículo 45
pueden ser aceptadas por los gobiernos porque tienden
a facilitar las relaciones consulares y, por consiguiente,
interesan a todos los Estados.
69. Sir Gerald FITZMAURICE dice que aprueba, en
principio, el artículo 45, pero que el Comité de Redac-
ción ha de examinar atentamente la redacción de sus
cláusulas.

70. Por ejemplo, la cláusula final del párrafo 1 que
dice que los terceros Estados concederán a los funcio-
narios consulares « todas las inmunidades necesarias
para facilitarles el paso o el regreso » sólo puede signi-
ficar que se les concederá una inmunidad completa
mientras estén de paso. En consecuencia, el tercer
Estado les concederá una inmunidad mayor que la que
gozan « en virtud de los presentes artículos », como se
dice en la cláusula anterior de la misma oración.

71. En relación con el párrafo 2, surge una dificultad
algo parecida. En un texto en que no se conceden pri-
vilegios o inmunidades en el Estado de residencia a los
miembros de la familia de los funcionarios consulares,
resulta extraño encontrar una disposición que al pare-
cer les reconoce una inmunidad más o menos completa
cuando están de paso por un tercer Estado.

72. Está totalmente de acuerdo en que se concedan
facilidades de tránsito a las personas indicadas en el
artículo 45, pero tal vez el párrafo 3 exprese esa idea
mejor, al decir que un tercer Estado no debe dificultar
el paso por su territorio. Todo lo que se necesita es una
disposición en tal sentido.

73. El Sr. FRANÇOIS también estima que las dispo-
siciones de los párrafos 1 y 2 son exageradas porque
parecen excluir toda posibilidad de detención de esas
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personas. No puede aceptar disposiciones que concedan
a tales personas cuando están de paso por el territorio
de un tercer Estado inmunidades mayores de las que
gozan en general en el Estado de residencia. Habrá que
suprimir esos dos párrafos o modificar completamente
su redacción.
74. El Sr. BARTOS aprueba la idea fundamental del
artículo 45, pero, al igual que otros oradores, estima
que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 imponen al
parecer mayores obligaciones al tercer Estado que al
Estado de residencia. No puede exigirse, por ejemplo,
que el tercer Estado renuncie a su derecho a detener
a una persona por un delito cometido anteriormente
en su territorio y que renuncie a su derecho de juris-
dicción aun en el caso de que el Estado de residencia
retenga ese derecho sobre el cónsul. Ello equivaldría a
imponer, en materia de relaciones consulares, a un tercer
Estado una obligación mavor aue la aue se suelen impo-
ner los Estados en materia de relaciones consulares
75. El párrafo 3 está redactado en términos más satis-
factorios porque especifica que el tercer Estado no ha
de poner dificultades al paso por su territorio de miem-
bros del personal consular y de su familia. Tal idea es
excelente : debe establecerse una cláusula que garantice
una especie de derecho de paso por el territorio del
tercer Estado, sin perjuicio de la observancia de las
leyes de tal Estado. Todo lo que se puede pedir de un
tercer Estado es que no dificulte las relaciones consu-
lares entre el Estado que envía y el Estado de residen-
cia impediendo el paso de funcionarios consulares.
76. El PRESIDENTE dice que, al parecer, la Comi-
sión aprueba el principio enunciado en el artículo 45,
quedando entendido que no se ha de imponer al tercer
Estado obligaciones mayores que las que tiene el Estado
de residencia; además, sólo se exige de ese Estado que
no obste el paso de los funcionarios consulares, sin
que esto signifique ninguna renuncia a la jurisdicción
asumida con anterioridad a tal paso. Si no se formula
ninguna objeción, remitirá el artículo 45 al Comité de
Redacción.

Así queda acordado.

SECCIÓN III. COMPORTAMIENTO DEL CONSULADO Y DEL
PERSONAL CONSULAR RESPECTO DEL ESTADO DE
RESIDENCIA

ARTÍCULO 46 (OBLIGACIÓN DE RESPETAR LAS LEYES Y
REGLAMENTOS DEL ESTADO DE RESIDENCIA)

77. El Sr. ZOUREK, Relator Especia], dice que el
artículo 46 expresa la obligación que tienen los funcio-
narios consulares de respetar las leyes y reglamentos
del Estado de residencia y de no inmiscuirse en los
asuntos internos de dicho Estado; no cabe duda de que
no se les puede pedir que respeten disposiciones incom-
patibles con sus privilegios e inmunidades consulares,
tal como la legislación que establece prestaciones per-
sonales.
78. Las disposiciones del artículo 46 se basan en las
del párrafo 1 del artículo 40 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas. En lo que se refiere al párrafo 2
del artículo 40, sus disposiciones no pueden aplicarse

a los funcionarios consulares porque éstos, por defini-
ción, han de tratar los asuntos con las autoridades
locales; en cambio, dicho párrafo dice que todos los
asuntos oficiales de una misión diplomática han de ser
tratados con el ministerio de relaciones exteriores del
Estado de residencia o por su conducto.

79. Respecto del párrafo 3 del artículo 40 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas, ha estudiado cuidadosa-
mente la posibilidad de incluir estas disposiciones en
el proyecto sobre relaciones consulares, pero ha llegado
a la conclusión de que tales cláusulas no pueden apli-
carse a los cónsules. Cuando se trata de una misión
diplomática, está claro que sus locales sólo pueden
usarse para el ejercicio de las funciones de la misma,
pero la situación de los cónsules es completamente
diferente. Algunos cónsules, tales como los cónsules
honorarios, pueden dedicarse a una ocupación lucrativa.
Además, es cosa corriente que en los locales de los con-
sulados se instalen otros órganos, por ejemplo, oficinas
de información y agencias de viaje. Por esta razón pre-
fiere formular en el artículo 46 una disposición de
carácter general.

80. El Sr. ERIM da las gracias al Relator Especial
por esta explicación, pero estima que es necesario
agregar alguna disposición que, siquiera en términos
generales, estipule la obligación que tiene el Estado que
envía de no permitir que los locales consulares se usen
con fines incompatibles con la función consular. Se nece-
sita una disposición en tal sentido porque, en virtud del
artículo 25, el Estado de residencia está obligado a
reconocer la inviolabilidad de los locales consulares y
a garantizarla. Como corolario de este privilegio, el
Estado que envía ha de procurar que los locales no se
utilicen de manera incompatible con las funciones del
consulado.

81. A tal respecto, señala las disposiciones del apar-
tado b) del artículo 32 del proyecto de la Harvard
Law School, las cuales disponen que el Estado que
envía no ha de autorizar a sus cónsules a que se apro-
vechen de su situación especial para fines no relacio-
nados con el ejercicio de sus funciones consulares.
Indudablemente, puede ser útil estudiar la convenien-
cia de añadir disposiciones análogas a las de los apar-
tados a) y c) del artículo 32 del proyecto de la Harvard
Law School, las cuales disponen que el Estado que
envía no ha de permitir que sus cónsules apro-
vechen de su cargo para proteger a prófugos de la
justicia.

82. El Sr. BARTOS dice que el artículo 46 enuncia
una norma reconocida de derecho internacional posi-
tivo. Sin embargo, se plantea la cuestión de saber si
un cónsul ha de respetar las disposiciones legislativas
del Estado de residencia que sean incompatibles con
las normas de derecho internacional relativas a la con-
dición jurídica consular. En esta materia hay dos teo-
rías. Una de ellas considera que el cónsul ha de respetar
la legislación local al mismo tiempo que adopta las
medidas necesarias para que se presente la debida pro-
testa por conducto diplomático. La otra teoría sostiene
que el cónsul tiene derecho a hacer caso omiso de las
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disposiciones legislativas del país de residencia que
difieran de las normas de derecho internacional en la
materia.

83. La obligación del cónsul de no inmiscuirse en los
asuntos internos de] Estado de residencia no se aplica
de la misma manera a los cónsules de carrera que a
los cónsules honorarios. Un cónsul honorario que sea
nacional de] Estado de residencia tiene derecho a dedi-
carse a actividades políticas como cualquier otro nacio-
nal, pero no puede usar su título de cónsul extranjero
para tales actividades. En su opinión, corresponde a
los Estados reglamentar, de conformidad con sus leves
y su constitución, la manera en que tales personas
pueden ejercer sus derechos políticos.

84. En lo que se refiere a la cuestión planteada por
el Sr. Erim, remite al párrafo 1 del artículo 56, el cual
enumera los privilegios e inmunidades de los cónsules
honorarios. En la enumeración del artículo 25 no se
habla de la inviolabilidad de los locales consulares. De
esto se deduce que los cónsules honorarios no han de
invocar la inviolabilidad de los locales consulares. Por
consiguiente, no puede deducirse de tal inviolabilidad
razón alguna para imponer a tales cónsules obligaciones
comparables a las que se establecen en el párrafo 3 del
artículo 40 del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

85. Cuando la Comisión examinó el artículo 25, señaló
a su atención el caso de los consulados en que hay
cónsules de carrera y cónsules honorarios, y también el
caso ahora frecuente de que en los consulados estén
instalados los locales de las oficinas de información, las
agencias de viajes, salas de lectura, etc. Confía en que
se trate de estas cuestiones en el texto definitivo.

86. El Sr. YOKOTA advierte que el artículo 25, que
trata de la inviolabilidad de los locales consulares,
aprobado por la Comisión, es casi idéntico al artículo 20
del proyecto sobre relaciones diplomáticas. En conse-
cuencia, al igual que el Sr. Erim, insiste en que se
agregue una disposición análoga al párrafo 3 del artículo
40 del proyecto sobre relaciones diplomáticas, a fin de
prevenir el uso de los locales consulares de manera
incompatible con las funciones del consulado. La nece-
sidad es más patente en el caso de los locales consulares
que en el de los diplomáticos. Aprueba el texto del
artículo 46 con esta condición.

87. El Sr. TUNKIN dice que la relación entre el dere-
cho internacional y el derecho interno, a que se refirió
el Sr. Bartos, constituye un problema muy vasto
que sólo de manera accesoria plantea la disposición
que se está examinando. A su parecer, la Comisión no
tiene que tratar los diferentes problemas de derecho
internacional que tienen alguna relación con los proyec-
tos de artículos.

88. No se opone a que se redacte una disposición aná-
loga a la del párrafo 3 del artículo 40 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas. También opina que debe con-
cederse alguna atención a las actividades que se des-
arrollan en los locales consulares y que no están relacio-
nadas con las funciones consulares, tales como el
funcionamiento de una oficina de turismo.

89. Advierte que en una sesión anterior, (530.a sesión,
párr. 7) el Sr. Bartos dijo que la URSS inició la práctica,
seguida luego por otros países de democracia popular,
de establecer consulados que al mismo tiempo sirven
de centro a las misiones comerciales y que Yugoeslavia no
reconoció en su convenio consular con la URSS la inviola-
bilidad de los locales que se utilizan para este fin. Al
respecto, el Sr. Tunkin desea señalar que tal práctica
no existe; por lo contrario, lo más corriente es que las
misiones comerciales de la URSS se instalen en locales
distintos de los consulares. Además, no tiene conoci-
miento de ninguna convención consular de las indicadas
por el Sr. Bartos, y supone que quiso referirse a los
acuerdos sobre misiones comerciales. Estos acuerdos
prevén la inmunidad diplomática de los locales de la
misión comercial de la URSS.

90. El Sr. BARTOS dice que el acuerdo a que se refi-
rió es el firmado por Yugoeslavia y la URSS en 1940.

91. Sir Gerald FITZMAURICE dice que también es
partidario de una disposición análoga a la del párrafo 3
del artículo 40 del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas.
92. En lo que se refiere a la obligación de no inmis-
cuirse en los asuntos internos del Estado de residencia,
dice que es evidente que tal obligación no incumbe
totalmente a un cónsul honorario que sea nacional del
Estado de residencia. Cuando se redacte en su forma
definitiva la disposición que se está examinando, ha
de quedar perfectamente claro que los cónsules hono-
rarios sólo tienen tal obligación mientras ejercen sus
funciones consulares; en tanto que nacionales del Estado
de residencia gozan de derechos políticos.

93. Sin embargo, tiene que señalar una circunstancia
relacionada con la cláusula de que se trata. El funcio-
nario consular, a diferencia del funcionario diplomático,
tiene la obligación de ocuparse en cuestiones internas.
En consecuencia, es conveniente que se entienda cla-
ramente que tiene la obligación de no inmiscuirse en
los asuntos internos del Estado de residencia, pero sin
perjuicio del desempeño de las funciones consulares
normales relacionadas con cuestiones de la adminis-
tración nacional.

94. El PRESIDENTE dice que al parecer no hay
objeción alguna al principio enunciado en el artículo 46.
Sin embargo, se han hecho tres sugestiones. Primera,
que el Comité de Redacción examine la posibilidad de
agregar un párrafo análogo al párrafo 3 del artículo 40 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas. Segunda, que el
Comité de Redacción exprese la obligación de no inmis-
cuirse en los asuntos internos del Estado de residencia
en términos tales que, en lo que se refiere a los cónsules
honorarios, limite esa obligación a sus funciones de
cónsules. Tercera, que esa obligación no obstará el
ejercicio de las funciones consulares normales relación
nadas con cuestiones de administración interna.

95. Si no se hace ninguna objeción, remitirá el artículo
46 al Comité de Redacción junto con las tres suges-
tiones citadas.

Así queda acordado.
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96. El PRESIDENTE anuncia que ha recibido la
contestación del Presidente de la Corte Internacional
de Justicia a la carta que la Comisión le autorizó a
enviarle (537a. sesión, párr. 59) para pedirle que se
aplace la vista a la que tenía que asistir el Sr. Zourek.
El Presidente de la Corte dice que se ha sobreseído la
causa y, por consiguiente, el Sr. Zourek ya no tiene que
ir a La Haya.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

544.a SESIÓN

Viernes 20 de mayo de 1960, a las 10 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Resolución 1400 (XIV) de la Asamblea Gene-
ral sobre la codificación de los principios
y normas de derecho internacional rela-
tivos al derecho de asilo (A/CN.4/128)

[Tema 6 del programa]

1. El PRESIDENTE señala a la atención la reso-
lución 1400 (XIV) de la Asamblea General, por la que
se pide a la Comisión que proceda, tan pronto como lo
considere oportuno, a la codificación de los principios
y normas de derecho internacional relativos al derecho
de asilo.

2. A ese respecto, advierte que, durante el debate
en el seno de Sexta Comisión de la Asamblea General
en su decimocuarto período de sesiones, el represen-
tante de Cuba presentó una propuesta en el sentido
de que la Comisión diera prioridad a la codificación
de esta materia (A/CN.4/128, párr. 3), propuesta que
no tuvo acogida favorable, por lo cual su autor la retiró.
Invita a los miembros de la Comisión a que expresen
su opinión acerca del momento oportuno para estudiar
el tema.

3. Sir Gerald FITZMAURICE dice que es innecesario
que la Comisión tome decisión alguna al respecto, salvo
la de dejar constancia del hecho evidente de que no
puede estudiar el tema en el actual período de sesiones.
No conviene que la Comisión se comprometa a examinar
este tema en una fecha determinada, pues puede ocurrir
que en esa fecha la Comisión no pueda examinarlo.

4. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeción,
quedará entendido que la Comisión acuerda no estu-
diar el tema en el actual período de sesiones y que no
se pronuncia por ahora sobre la fecha en que podrá
hacerlo.

Así queda acordado.

Resolución 1453 (XIV) de la Asamblea Gene-
ral sobre el estudio del régimen jurídico
de las aguas históricas, incluidas las bahías
históricas (A/CN.4/126)

[Tema 7 del programa]

5. El PRESIDENTE señala a la atención la reso-
lución 1453 (XIV) de la Asamblea General, por la cual
se pide a la Comisión que, tan pronto como lo consi-
sidere oportuno, emprenda el estudio de la cuestión
del régimen jurídico de las aguas históricas, incluidas
las bahías históricas, y haga al respecto las recomen-
daciones que estime pertinentes.

6. El tema de las aguas históricas y de las bahías
históricas parece plantear el mismo problema que la
cuestión del asilo : la Comisión seguramente no podrá
estudiarlo en el actual período de sesiones.

7. El Sr. FRANÇOIS dice que el tema de las aguas
históricas se diferencia de la cuestión del asilo en que
generalmente se está de acuerdo en que la Comisión
lo estudie. La primera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar aprobó, el 27 de abril
de 1958, su resolución VII, en que pide a la Asamblea
General de las Naciones Unidas que disponga lo nece-
sario para que se estudie el régimen jurídico de las
aguas históricas, incluidas las bahías históricas 1 ; en
cumplimiento de esta petición, la Asamblea General
aprobó su resolución 1453 (XIV), por la que pide a
la Comisión que emprenda el estudio de esta cuestión.
En consecuencia, la Comisión tiene el deber de realizar
ese estudio.

8. Desde luego, toca a la Comisión decidir (posible-
mente una vez que la Asamblea haya determinado en
el otoño de 1961 cuál será su composición) en qué fecha
emprenderá el estudio del tema. Sin embargo, es indis-
pensable que la Comisión cuente con una documenta-
ción completa sobre el asunto. La experiencia ha
demostrado que para estudios de este tipo es nece-
saria una documentación completa y que para reuniría
hace falta mucho tiempo. Por consiguiente, sugiere
que se pida a la Asamblea General que invite a los
Estados a que remitan a la Secretaría toda la docu-
mentación que posean sobre las aguas históricas,
incluidas las bahías históricas, en las que ejerzan
jurisdicción, y a que indiquen el régimen que pretenden
para dichas aguas y bahías históricas.

9. Sir Gerald FITZMAURICE dice que no puede
aceptar el procedimiento propuesto por el Sr. François.
El régimen de las aguas históricas y de las bahías
históricas es una cuestión de derecho y de principio;
no es una cuestión de hecho ni de determinar cuáles
son las pretensiones de los diferentes Estados. A su
juicio, la Comisión no tiene que pronunciarse sobre el
fondo de una larga lista de pretensiones de los Estados
sobre determinadas bahías o extensiones de mar como

1 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar, Documentos Oficiales, vol. II, Sesiones plenarias,
(Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 58.V.4,
vol. II), pág. 165.
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bahías históricas o aguas históricas. La labor de la
Comisión es distinguir y establecer los principios que
puedan servir de base a las pretensiones. Si la Asamblea
General o algún otro órgano competente aprueba más
adelante esos principios, podrán servir para que los
Estados funden sus pretensiones o resuelvan sus contro-
versias relativas a las aguas y bahías históricas.

10. Es poco probable que los gobiernos ayuden a la
Comisión a formular principios en esta materia; por lo
contrario, tenderán más bien a exponer pretensiones
concretas sobre ciertas aguas y bahías como históricas.
En consecuencia, está convencido de que la Comisión
debe ante todo determinar los principios en esta materia
y luego pedir a los gobiernos que expresen su opinión
sobre esos principios. Si los gobiernos desean referirse
en sus opiniones, a manera de ejemplo, a determinadas
pretensiones, pueden hacerlo en esa oportunidad.

11. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que si la Comisión estima necesario pedir a los gobiernos
datos o documentos efectivos, está plenamente auto-
rizada para pedir al Secretario General que solicite
dicha información. No es necesario referir el asunto a
la Asamblea General.

12. Sin embargo, a su parecer, las dificultades que
plantea este asunto no tienen que ver con la posibilidad
de disponer de datos efectivos, sino más bien con la
naturaleza de los problemas, el primero de los cuales
es que la distinción entre las bahías históricas y las
aguas históricas es poco clara. Como parte de la prepa-
ración de la primera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar, la Secretaría pre-
paró una memoria (A/CONF.13/1)2 en el que se estudia
toda la cuestión de las bahías históricas. Pero el signi-
ficado exacto de la expresión « aguas históricas » es
controvertible y los debates de la Asamblea General
sobre esta cuestión no la han elucidado efectivamente.
Si la Comisión emprende el estudio de este tema y
designa un relator especial, tal vez pueda darle la
debida proporción y establecer una distinción clara
entre los términos que utilice. Después de este estudio
preliminar se puede pedir datos a los gobiernos. A su
parecer, no hace falta por lo pronto pedir a los gobiernos
que proporcionen datos ; si no se propone un cuestionario
prolijo, les resultará difícil a los gobiernos responder, y
es probable que la Comisión reciba memorias en las
que se expongan determinadas pretensiones sobre
aguas como aguas históricas. Por todo esto, le parece
que sería más prudente que la Comisión empiece por
definir y limitar su labor y determine su naturaleza
para luego pedir documentación a los gobiernos.

13. El Sr. PAL dice que cuando la Comisión, de
conformidad con su estatuto, designe un relator espe-
cial de este tema, dicho relator hará un estudio preli-
minar y a partir del mismo, podrá informar a la Comi-
sión sobre la información que ha de solicitar de los
Estados, si procede. Para ello es preciso que la Comi-
sión estuviera dispuesta a estudiar la cuestión inme-
diatamente. De ser así, lo primero que han que hacer

es designar un relator especial. Pero si la Comisión
no se propone examinar el tema inmediatamente, es
prematuro considerar si ha de pedirse información a
los gobiernos. En realidad, no se compadecería con el
procedimiento seguido por la Comisión el que se pidieran
datos a los gobiernos tan prematuramente.
14. Durante los debates del decimocuarto período de
sesiones de la Asamblea General, el representante de
Arabia Saudita sugirió en el seno de la Sexta Comisión
que se pidiera a los gobiernos que proporcionaran a la
Secretaría toda la información pertinente sobre las
aguas históricas de su territorio, y agregó que : « después
se invitaría a la Comisión de Derecho Internacional a
que preparase un proyecto de código, teniendo pre-
sentes las opiniones expresadas y los datos reunidos » 3.
La Asamblea no atendió esa sugerencia y se limitó a
remitir el asunto a la Comisión. No hay razón de que
en su estudio del asunto la .Comisión no siga su proce-
dimiento normal que ha señalado Sir Gerald Fitz-
maurice, entonces Presidente de la Comisión, en su
respuesta al representante de la Arabia Saudita en la
Sexta Comisión4.
15. El Sr. FRANÇOIS dice que tal vez no se ha
expresado con toda claridad. Está plenamente de
acuerdo en que no corresponde a la Comisión pronun-
ciarse sobre ninguna pretensión. Ello no obstante, para
determinar los principios que rigen la cuestión de las
aguas históricas y las bahías históricas basándose en
la práctica internacional establecida, tiene que saber
qué bahías se pretende que son históricas y en qué se
funda la pretensión. Para conocer las normas de derecho
internacional consuetudinario relativas a las aguas
históricas, la Comisión no tiene más medio que los
datos que le proporcionen los gobiernos.
16. Por esta razón insiste en que el primer paso para
el estudio debe ser reunir información y documentos.
A este respecto, conviene con el Secretario en que
para esto no hace falta dirigirse a la Asamblea General,
pues la Comisión puede pedir al Secretario General
que obtenga los datos necesarios. Pero la experiencia
demuestra que la Comisión, para terminar cualquiera
de sus estudios, necesita más de cinco años;
en consecuencia, conviene que la Comisión aproveche
el tiempo que media hasta el otoño de 1961 para
realizar una labor preparatoria. De ese modo, la Comi-
sión podrá emprender su labor de fondo en su período
de sesiones de 1962 con la esperanza de terminarlo en
el quinquenio siguiente.
17. El Sr. YOKOTA dice que, habida cuenta de las
observaciones del Secretario, estima que la Comisión
debe estudiar únicamente por el momento el régimen
de las bahías históricas, asunto sobre el cual la Secre-
taría ha preparado una excelente memoria. Recuerda
a la Comisión a ese propósito que la delegación del
Japón en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del mar de 1958 propuso una disposición
relativa a la definición de « bahía histórica » basada en

Ibid., vol. I : Documentos preparatorios, págs. 1 a 40.

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo-
cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 644.a sesión,,
párr. 9.

4 Ibid., párr. 15.



112 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Vol. I

ese memorándum5. Cuando la Comisión haya termi-
nado este estudio, podrá emprender el de las aguas
históricas, siguiendo un procedimiento análogo al adop-
tado con los temas de las misiones diplomáticas y de la
diplomacia ad hoc. Por esto, sugiere que se pida a la
Secretaría que continúe su trabajo sobre el tema de
las bahías históricas. La Secretaría puede presentar a
la Comisión dentro de uno o dos años un nuevo memo-
rándum que sirva de base al estudio preliminar de
este asunto por la Comisión.

18. El Sr. AGO está de acuerdo con el Sr. François
en que no cabe que la Comisión no emprenda ninguna
actividad respecto de este estudio durante los próximos
dos años. Por lo tanto, conviene que la Secretaría
prosiga sus estudios y proporcione a la Comisión una
relación más completa del régimen actual de las aguas
históricas y las bahías históricas.

19. También está de acuerdo en que corresponde a
la Comisión determinar las normas de derecho inter-
nacional consuetudinario en la materia, pero no cree
que dichas normas puedan inferirse de las pretensiones
de los Estados. Sólo la pretensión de un Estado que ha
recibido en cierto modo la aquiescencia de otros Estados
puede contribuir a que se establezca una norma de
derecho internacional. Con respecto a esto, no le parece
acertado pedir a los gobiernos que expongan sus preten-
siones sobre las aguas históricas y las bahías históricas.
Los gobiernos pueden verse tentados, por razones de
prudencia, a defender su posición exponiendo todas sus
pretensiones, entre ellas tal vez algunas totalmente
nuevas, a fin de preservar su posición en una futura
conferencia. Respuestas de esta índole serán de escasa
utilidad para la labor de la Comisión. Por lo tanto,
conviene que la Secretaría continúe su trabajo sobre
bases estrictamente científicas, sin pedir ningún dato
a los gobiernos.

20. El Sr. VERDROSS apoya la sugestión del
Sr. François, con la reserva expresada por el Sr. Ago:
hay una opinión jurídica considerablemente extendida
según la cual no existe norma alguna de derecho inter-
nacional general acerca del régimen de las bahías
históricas y que sostiene que cada bahía histórica
tiene su propio régimen y se rige por sus propias normas
especiales. Si esta opinión es correcta, ne será posible
formular ningún principio general en la materia y
habrá que reunir información sobre las bahías histó-
ricas existentes. Desde luego, no le parece que se deba
invitar por ahora a los gobiernos a que faciliten infor-
mación.

21. El Sr. AMADO dice que le quedará muy recono-
cido al jurista que pueda explicarle el régimen exacto
de las aguas históricas y decirle cuál es la norma
consuetudinaria por la que se rigen las bahías histó-
ricas o, como ha indicado el Sr. Verdross, cuáles son
las diferentes normas consuetudinarias por las que se
rigen las distintas bahías históricas.

5 Conferencia de las Naciones Unidas sobre de Derecho
del Mar, Documentos Oficiales, vol. Ill, Primera Comisión,
(Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 58.V.4,
vol. Ill), pág. 234.

22. La situación especial de que gozan algunos Estados
respecto de ciertas bahías es un hecho histórico indu-
dable, pero nadie puede afirmar que la posición de esos
Estados esté sancionada por el derecho internacional.
No faltan datos efectivos sobre esta materia, pero es
evidente que se carece de normas aplicables. Muchos
oradores se refirieron en los debates de la Sexta Comi-
sión de la Asamblea General a la escasez de literatura
jurídica en esta materia. La cuestión de las bahías
históricas plantea, desde el punto de vista del derecho
internacional del mar, entre otros, el difícil problema
de la adquisición de derechos por prescripción.

23. Por estas razones y por cuanto este asunto está
erizado de repercusiones políticas, sugiere que se lo
aborde con gran cautela. Tal vez el procedimiento más
simple que pueda adoptar la Comisión sea el de reunir
documentación. En este aspecto, está de acuerdo en
que no debe solicitarse información de los gobiernos,
que es probable que proporcionen una mera lista de
datos efectivos que crean conveniente para ello.

24. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que la cuestión de las aguas históricas aún no está
definida. Se refiere a la memoria sobre las bahías
históricas preparada por la Secretaría y que figura en
los documentos preparatorios de la primera Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar (véase párr. 12, supra), según la cual se habla
cada vez más de « aguas históricas » refiriéndose a
ciertas extensiones marítimas. Además, en los últimos
años se ha sugerido que se consideren como aguas
históricas, a los efectos de la pesca, extensiones marí-
timas donde la práctica de la pesca en aguas lejanas
se ha establecido por un uso antiguo. El pasaje a que
se ha referido es una mera indicación de la vaguedad
que existe en esta materia; por lo tanto, el primer
paso de la Comisión debe ser el de definir la relación
entre las bahías históricas y las aguas históricas y
delimitar la extensión de las aguas históricas. En el
litigio entre el Reino Unida y Noruega sobre pesque-
rías se habla de las aguas históricas en relación con
las bahías históricas; puede decirse que hay cierto
acuerdo en cuanto al régimen de las bahías históricas,
pero la noción de aguas históricas sigue siendo muy
controvertida, sobre todo porque no sólo se reclaman
esas aguas como parte del mar territorial sino, también,
como aguas interiores. En consecuencia, la Comisión
puede empezar por establecer algunos principios básicos
en estas materias, y la Secretaría procurará la docu-
mentación necesaria.

25. El Sr. SCELLE está de acuerdo con el Sr. François
en que la Comisión no debe perder tiempo, sino que
debe decidir las medidas que han de adoptarse en
primer lugar. También está de acuerdo con el Sr. Ago
y con el Sr. Amado en que resulta inconveniente
empezar por pedir a los gobiernos que expongan sus
opiniones y pretensiones, ya que la información que se
reciba será política más bien que jurídica o científica.
26. El Sr. BARTOS dice que tiene cierta experiencia
de la obtención de datos oficiales sobre las aguas histó-
ricas. La Comisión no puede analizar las pretensiones
de los Estados sobre las diferentes aguas históricas
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porque carece de la competencia de un tribunal para
conocer de estos asuntos. Para que se pueda decidir
si es posible codificar el derecho internacional en esta
materia, habrá que emplear mucho tiempo en reunir
la información indispensable. Si bien está de acuerdo
con el Sr. Verdross en que no cabe decir que exista
un conjunto de normas de derecho internacional en la
materia, le parece que tampoco cabe decir que no
exista. Por lo tanto, apoya las opiniones expresadas
por el Sr. François, el Sr. Ago y el Sr. Scelle; aunque
personalmente abriga ciertas dudas acerca de que sea
posible la codificación, estima que la Comisión debe
cumplir las instrucciones de la Asamblea General y
no perder tiempo. Una solución transaccional puede
ser la de designar un relator provisional que
trabaje en este asunto con la Secretaría, durante
dos años.

27. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que en la etapa actual, incluso la
elaboración de un plan de trabajo constituiría una
decisión de fondo que la Comisión no puede adoptar.
Está de acuerdo en que no se debe pedir información
a los gobiernos, pues al facilitarla se sentirán inclinados
a precisar su actitud en esta materia y se mostrarán
luego poco dispuestos a aceptar las propuestas de la
Comisión. Por lo tanto, al parecer no hay otra solución
que pedir a la Secretaría que reúna documentación
sobre el asunto, sin que la Comisión se comprometa
en ninguna cuestión de fondo.

28. El Sr. HSU estima que la Comisión no debe
permitir que influya indebidamente en su decisión el
hecho de que sus miembros son reelegidos cada cinco
años, sobre todo porque el que no sean reelegidos no
es sino una de las tantas circunstancias que pueden
privar a la Comisión de un relator especial. En su
opinión, la Comisión puede designar inmediatamente
relatores especiales para codificar los principios y
normas de derecho internacional relativos al derecho
de asilo y para el estudio del régimen jurídico de las
aguas históricas, incluidas las bahías históricas. Puede
pedirse al Sr. Sandstrôm que estudie el primero de
estos temas y al Sr. François el segundo. Si estos dos
miembros están dispuestos a aceptar el cometido, la
Comisión no tendrá que esperar dos años para tomar
una decisión, pero si no lo aceptan, la Comisión tendrá
que aplazar el estudio de los dos asuntos.

29. El Sr. MATINE-DAFTARY señala que la reso-
lución 1453 (XIV) de la Asamblea General deja al
arbitrio de la Comisión el decidir el momento oportuno
para emprender el estudio de las aguas históricas. La
oportunidad de emprender esos estudios es una consi-
deración fundamental; a los actuales miembros de la
Comisión aún les queda un período de sesiones y medio
y no hay razón alguna para que no se prepare el terreno
para los miembros a los que se elegirá en 1961. Lo más
acertado es pedir que la Secretaría prepare la docu-
mentación y efectúe las investigaciones. El buen sen-
tido de la Secretaría es la mejor garantía de que la
forma en que efectúe el estudio no provocará reclama-
ciones por parte de los gobiernos.

30. El Sr. SANDSTROM apoya la opinión de que se
solicite a la Secretaría que proceda a la investigación
necesaria.

31. El Sr. SCELLE señala que, de ordinario, la
Comisión no consulta con los gobiernos sino después
de haber redactado un documento. El Sr. Ago ha
señalado con razón los inconvenientes de pedir primero
información a los gobiernos y luego conformar los
artículos de la Comisión a las pretensiones de los
gobiernos.

32. El Sr. AMADO está de acuerdo con el Sr. Scelle
y, además, advierte que el cometido de la Comisión
es estudiar el régimen jurídico de las aguas históricas.
En consecuencia, no hay razón para pedir ahora a los
gobiernos que faciliten datos sobre su situación de jacto.

33. El Sr. ERIM dice que hay cuatro maneras de
resolver el problema. La primera es no hacer nada hasta
que la Comisión se renueve en el otoño de 1961. La
segunda es pedir a la Secretaría que reúna la docu-
mentación preliminar y redacte un plan de trabajo
sobre la base de esos datos. La tercera es enviar inme-
diatamente un cuestionario a los gobiernos invitándoles
a exponer su opinión y a indicar su legislación en la
materia. La cuarta, sugerida por el Sr. Hsu, es la de
designar en seguida dos relatores especiales para estu-
diar los temas del derecho de asilo y de las aguas
históricas.

34. A su parecer, no hay argumento decisivo alguno
en favor de la primera solución, pues la Comisión debe
obedecer la resolución de la Asamblea General y, para
ello, quedan una parte del actual período de sesiones
y el de 1961. Con respecto a la segunda solución, le
parece que aunque no cabe duda de que la Secretaría
debe preparar la documentación, la Comisión no debe
limitarse a delegar la labor de investigación, sino que
debe emprender ella misma alguna labor. La tercera
solución le parece inoportuna; en consecuencia, apoya
la propuesta del Sr. Hsu de que se designe en seguida
dos relatores especiales.

35. El PRESIDENTE advierte que el debate actual
de la Comisión se limita a la cuestión del estudio del
régimen jurídico de las aguas históricas (tema 7 del
programa).

36. El Sr. FRANÇOIS admite que puede resultar
peligroso pedir información a los gobiernos, ya que
de ello puede resultar que adopten actitudes inflexibles.
En cambio, no puede aceptar la opinión del Sr. Scelle
y del Sr. Amado de que la Comisión nunca debe empezar
el estudio de un tema determinado pidiendo datos a
los gobiernos. No es extraño ni peligroso pedir a los
gobiernos datos sobre su legislación nacional; éste es
el procedimiento seguido para el estudio del régimen
del mar territorial y de la alta mar. La cuestión del
régimen jurídico de las aguas históricas es muy impor-
tante puesto que las pretensiones de algunos Estados
pueden influir en la labor de las conferencias sobre el
derecho del mar. Hasta que la Comisión se pronuncie
sobre la validez de esas pretensiones, será poco probable
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que logren éxito esas conferencias; por esto, la Comi-
sión no debe dejar pendiente por mucho tiempo el
asunto.
37. Por último, no puede estar de acuerdo con el
Sr. Hsu ni el Sr. Erim en que sea oportuno designar
un relator especial un año antes de que se renueve la
Comisión.

38. El Sr. EDMONDS dice que, de ordinario, la
Comisión nombra un relator especial para que estudie
un tema determinado y presente a la Comisión pro-
puestas basadas en lo que, a su juicio, es la práctica
generalmente aceptada por los Estados, o principios
que pueda recomendar para el desarrollo progresivo del
derecho internacional. La dificultad, en el caso de las
aguas históricas, es que al parecer no hay normas
establecidas de derecho internacional, aunque tal vez no
sea del todo exacto decir que no existan tales normas.
De ser esto así, la Secretaría o el relator especial segu-
ramente podrán llegar a esa conclusión y determinar
los principios que cabe recomendar para el desarrollo
progresivo del derecho internacional. Preguntar a los
gobiernos cuáles son, a su parecer, sus aguas históricas
sería inducirles a sostener inflexiblemente principios
deducidos de decisiones adoptadas por ellos, con arreglo
a normas muy diferentes y en condiciones muy dis-
tintas, y que luego obligarían también a la Comisión.

39. La Comisión no está obligada a emprender inme-
diatamente su labor, pues en la resolución 1453 (XIV)
de la Asamblea General se le pide que « tan pronto
como lo considere oportuno, emprenda el estudio de
la cuestión ». Existen, sin duda, muchas razones para
que la Comisión no considere oportuno emprender
ahora ese estudio, entre otras la de que aún no ha
terminado el estudio de algunos temas de su programa,
que la Comisión será renovada próximamente o que
la cuestión de las aguas históricas no tiene tanta impor-
tancia como otras cuyo estudio se le ha confiado. La
Comisión puede aducir esas razones para no emprender
de seguida su estudio de las aguas históricas y decir
que lo hará tan pronto como estime oportuno. Si la
Comisión tiene que adoptar alguna decisión inmedia-
tamente, debe ser la de que un relator especial o la
Secretaría haga un estudio preliminar para presentarlo
como informe a la Comisión.

40. El Sr. SCELLE deplora no estar de acuerdo con
con el Sr. François. De ordinario, la Secretaría prepara
la documentación preliminar y, sobre todo, una compi-
lación de las leyes y reglamentos vigentes en la materia
de que se trate. Preguntar a los gobiernos cómo inter-
pretan sus leyes y reglamentos sería en cierto modo
excederse. Por lo tanto, el Sr. Scelle sostiene que la
Secretaría debe realizar la labor preliminar antes de
que se designe un relator especial y antes de que la
propia Comisión estudie el tema. Consultar a los
gobiernos al principio sería cometer el error de suscitar
un debate político y polémico en vez de mantenerse
en el terreno científico y jurídico en el que debe trabajar
la Comisión.

41. El Sr. AMADO dice que el Sr. François ha hecho
mal al referirse de nuevo a los trabajos de la Confe-

rencia sobre el Derecho del Mar. La cuestión del régimen
jurídico de las aguas históricas y, especialmente, de
las bahías históricas, nunca tuvo mucho que ver con
los trabajos de la conferencia y, desde luego, no influyó
ni en el éxito de la primera conferencia ni en el fracaso
de la segunda. El régimen jurídico de las aguas históricas
se trajo a colación a última hora, como una cuestión
puramente accesoria. Cuando la Comisión preparó sus
informes sobre el régimen de la alta mar y el régimen
del mar territorial6, el Relator Especial contó con una
documentación considerable para basar su estudio. Hay
muy poca documentación sobre las aguas históricas.
Por otra parte, la Comisión está obligada por la reso-
lución 1453 (XIV) de la Asamblea General, en la que
se le pide que emprenda el estudio de la cuestión
« tan pronto como lo considere oportuno ». La Comisión
puede muy bien considerar oportuno emprender el
estudio, pero debe proceder con la mayor detención,
ya que la cuestión no es en modo alguno urgente. El
primer paso debe consistir en pedir a la Secretaría
que reúna la documentación necesaria. La Comisión
examinará luego dicha documentación y podra decir
que ha « emprendido » el estudio. Es excusable cierta
falta de entusiasmo, puesto que la cuestión no tiene
gran urgencia, aunque, por supuesto, la Comisión no
está obligada a efectuar sólo los estudios más urgentes.
Sin embargo, se puede decir sin temor que en la actua-
lidad no preocupa mucho a los juristas la cuestión de
las aguas históricas. Por lo tanto, las actividades
iniciales deben encomendarse a la Secretaría.

42. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que la Secretaría está dispuesta a efectuar un estudio
preliminar del régimen jurídico de las bahías históricas,
aunque ya indicó en el párrafo 8 de la memoria prepa-
rado para la primera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar que la expresión
« bahías históricas » tiene un alcance general. Se sos-
tienen derechos históricos no sólo sobre las bahías
sino, también, sobre extensiones de mar que no consti-
tuyen bahías, tales como las aguas de los archipiélagos
y el espacio marítimo que se queda entre un archi-
piélago'y la tierra firme vecina; también se sostienen
derechos históricos sobre estrechos, estuarios y otras
extensiones de mar similares. Hay una tendencia cada
vez mayor a calificar a esas extensiones de « aguas
históricas » y no de « bahías históricas ».

43. No cabe duda de que la expresión « aguas histó-
ricas » es controvertible. Además de las nociones a que
se alude en la memoria, Sir Gerald Fitzmaurice ha
señalado en un comentario al litigio de pesquerías
entre el Reino Unido y Noruega que la Corte Inter-
nacional de Justicia reconoció una base más para el
título histórico : « el derecho sobre ciertas aguas, deri-
vado no de una pretensión histórica al dominio de una
zona determinada del mar, como tal, sino de un sistema
histórico de delimitación de las aguas territoriales en
general, conforme al cual, aunque de otra manera se
oponga al derecho internacional, podría decirse que el

6 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1956,
vol. II (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta:
1956.V.3, vol. II), págs. 1-102.
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Estado de que se trata había adquirido derecho a
utilizar tal sistema por razón del uso y acción prolon-
gados consentidos, o por lo menos no objetados, por
otros Estados » 7. La vaguedad de la expresión fue la
razón por la cual la Secretaría vaciló cuando se le
pidió por primera vez que expresara su opinión sobre
la posibilidad de reunir antecedentes sobre las aguas
históricas. En realidad, el régimen jurídico de las
aguas y bahías históricas es una cuestión secundaria
si se la compara con temas tales como las relaciones
e inmunidades diplomáticas.

44. El PRESIDENTE dice que, a su entender, la
mayoría de los miembros convienen en que se adopte
alguna decisión en seguida, siempre que se limite a
pedir a la Secretaría que continúe el trabajo iniciado,
según lo que se indicó en el párrafo 8 de la memoria
a que se ha referido el Secretario. Por lo tanto, la
Comisión pide a la Secretaría que continúe su labor
y luego considerará el estudio del fondo del asunto.

Así queda acordado.

Colaboración con otros organismos
(A/CN.4/124)
[continuación] *

[Tema 8 del programa]

45. El PRESIDENTE pide a la Comisión que reanude
el examen del tema 8 del programa.
46. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) señala
a la atención de la Comisión su informe (A/CN.4/124)
sobre la labor de la Cuarta Reunión del Consejo Inter-
americano de Jurisconsultos, celebrada en Santiago de
Chile del 24 de agosto al 9 de septiembre de 1959.

47. En el ámbito de la colaboración establecida entre
la Comisión de Derecho Internacional y el Consejo
In ter americano de Jurisconsultos, asistió a la Tercera
Reunión del Consejo en la Ciudad de México, en 1956,
y presentó a la Comisión un informe sobre la labor
del Consejo. También en 1956, el Sr. Manuel Canyes,
Subdirector del Departamento de Asuntos Jurídicos
de la Unión Panamericana, asistió al octavo período
de sesiones de la Comisión como observador. Por invi-
tación del Gobierno de Chile y del Secretario General
de la Organización de los Estados Americanos, el
Secretario General de las Naciones Unidas, atendiendo
a la petición hecha por la Comisión en 1956 y renovada en
1958, autorizó al Secretario de la Comisión de Derecho
Internacional a asistir a la cuarta reunión como obser-
vador. El Sr. Liang estuvo presente durante toda la
cuarta reunión y desea dejar constancia de su agrade-
cimiento por la hospitalidad con que se le recibió y
las atenciones de que fue objeto durante su perma-
nencia en Santiago.

48. En dicha reunión hizo una exposición que se
resume en el capítulo III de su informe (A/CN.4/124).

7 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar, Documentos Oficiales, vol. I. Documentos preparatorios
(Publicaciones de las Naciones Unidas, N.° de venta : 58. V.4,
vol. I), pág. 33, nota 184. /

* Reanudación del debate de la 532.a sesión.

La parte principal de dicho informe se refiere a las
cuestiones examinadas en la cuarta reunión y que
forman parte del programa de la Comisión, es decir,
las reservas a los tratados multilaterales y los princi-
pios de derecho internacional que rigen la responsabi-
lidad del Estado. Se han reproducido del modo más
completo posible las deliberaciones del Consejo sobre
cada uno de estos temas, a los que precedió una rela-
ción de sus antecedentes en la organización de los
Estados Americanos.

49. Con respecto a las reservas a los tratados multi-
laterales, el Consejo recomendó a la Undécima Confe-
rencia Interamericana, en una resolución (párrafo 94),
unas cuantas normas con respecto al procedimiento
que debe seguir la Unión Panamericana como depo-
sitaría. En dicha resolución también se expone la
« norma panamericana » tradicional con respecto a las
consecuencias jurídicas de la ratificación o de la adhesión
con reservas y afirma que formular y aceptar reservas
es un acto inherente a la soberanía nacional.

50. En cuanto a los principios de derecho internacional
que rigen la responsabilidad del Estado, el Consejo se
limitó a aprobar una resolución de procedimiento
(párrafo 140), en la que se pide al Comité Jurídico
Interamericano que prosiga el estudio de la contri-
bución del continente americano en esta materia.
Desde luego, cabe agregar que el Consejo se preocupó
de enumerar las bases sobre las cuales el Comité prose-
guirá su labor.

51. El Consejo no pudo dedicar todo el tiempo que
deseaba a estos temas. Su programa primitivo fue
modificado por la inclusión de nuevos temas, algunos
de ellos urgentes. Por lo tanto, para apreciar debi-
damente la labor cumplida, hay que considerarla en su
conjunto.

52. Puede decirse que la Cuarta Reunión del Consejo
realizó una labor considerable e importante. De las
21 resoluciones aprobadas sobre cuestiones de proce-
dimiento y de fondo, las más interesantes por su valor
jurídico para la codificación del derecho internacional
son un proyecto de protocolo adicional a la convención
sobre asilo territorial de 1954, un proyecto de conven-
ción sobre extradición y, sobre todo, un proyecto com-
pleto de convención sobre derechos humanos, que consta
de 58 artículos, que se remitirá al Consejo de la
Organización de los Estados Americanos para que lo
someta a la Undécima Conferencia Interamericana
(véase los párrafos 23 y 24).

53. El Consejo Interamericano de Jurisconsultos tam-
bién se ocupó en la cuestión de la colaboración con la
Comisión de Derecho Internacional y afirmó la nece-
sidad de que ella continuara (párrafo 159).

54. La presencia del Sr. Gómez Robledo, miembro
del Comité Jurídico Interamericano, en las sesiones de
la Comisión celebradas hace unos días fue una prueba
grata de esta colaboración constante, provechosa para
la codificación y el desarrollo progresivo del derecho
internacional.
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55. Sir Gerald FITZMAURICE da las gracias al
Secretario por su informe. No desea formular comen-
tario alguno en cuanto a su fondo pero estima que el
Consejo Interamericano de Jurisconsultos merece ser
felicitado por el gran interés que ofrece su trabajo.

56. El PRESIDENTE dice que la Comisión se
congratulará de que se reafirme el deseo del Consejo
de continuar colaborando; estudiará el informe y, sobre
todo, los proyectos de resolución, con el mayor interés.
Propone que la Comisión tome nota con satisfacción
del informe del Secretario sobre la labor de la Cuarta
Reunión del Consejo Interamericano de Jurisconsul-
tos (A/CN.4/124).

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 12.30 horas.

545.a SESIÓN

Lunes 23 de mayo de I960, a las 15 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Bienvenida a un nuevo miembro de la Comisión

1. El PRESIDENTE, en nombre de la Comisión, da
la bienvenida al Sr. Mustafa Kamil Yasseen, elegido
para llenar una vacante ocurrida después de la elección.

2. El Sr. YASSEEN da las gracias al Presidente por
su bienvenida. Dice que la mejor manera de servir la
causa de la paz es respetando el derecho internacional
y el derecho interno, pero que el derecho debe estar
bien fundado. Cooperar en la elaboración del derecho
internacional, como lo hace la Comisión de Derecho
Internacional, es una manera modesta pero eficaz de
contribuir a la causa de la paz. Reconoce el honor que
se le ha conferido al elegirle miembro de la Comisión,
pero se da cuenta también de las dificultades y com-
plejidades de la labor. Espera ser digno de la confianza
de la Comisión.

3. El Sr. MATINE-DAFTARY se suma complacido
al Presidente para dar la bienvenida al Sr. Yasseen,
particularmente porque procede de un país vecino del
Irán.

Expresión de condolencia con motivo de la
catástrofe de Chile

4. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que desea expre-
sar, especialmente a todos los miembros latinoamerica-
nos de la Comisión, su condolencia con motivo de la
reciente catástrofe de Chile.

5. El PRESIDENTE, en nombre de los miembros
latinoamericanos de la Comisión, agradece esta expre-
sión de solidaridad.

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 25 (INVIOLABILIDAD DE LOS LOCALES CONSU-
LARES) [continuación]*

6. El Sr. BARTOS señala que algunas de las observa-
ciones que hizo en la 530.a sesión (párr. 7) han sido
excesivamente resumidas, de modo que pueden ser mal
interpretadas. En dicha sesión defendió el principio de
que se reconozca la inviolabilidad de los locales con-
sulares únicamente si en ellos no se realizan otras
actividades aparte de las consulares, y la Comisión
decidió incluir en el proyecto de artículos una cláusula
en tal sentido. A ese propósito, ha señelado, de una
parte que la URSS y otros países a veces realizaban
actividades no consulares en locales que normalmente
se considerarían consulares, estableciendo en ellos por
ejemplo las oficinas de misiones comerciales, y por
otra parte, que ciertos países occidentales, actuando de
modo análogo, agregan al consulado oficinas de infor-
mación, de viajes, bibliotecas, salas de lectura, salas
de exposiciones permanentes, etc. El Sr. Bartos no tuvo
en modo alguno la intención de censurar esa práctica,
tanto menos cuanto que, no se debía a falta de la URSS,
sino simplemente en la mayoría de los casos a la difi-
cultad de encontrar otros locales en su país. El Sr. Bar-
tos se limitó a pedir que no se aplique a esos locales
la norma de la inviolabilidad. En realidad, la URSS
pidió otros locales para su misión comercial en Yugoes-
lavia. La intención del Sr. Bartos no fue la de dar a
entender que la práctica de la URSS fuera en modo
alguno contraria al derecho internacional. El Sr. Tunkin
le hizo notar que no hay una convención consular entre
Yugoeslavia y la URSS que reglamente la cuestión;
en realidad, en 1940 se concertó una convención sobre
la situación jurídica de las misiones comerciales, poi
la cual se concedió inmunidad a los locales consulares
y se reconoció que los locales de la misión comercia]
estaban sometidos a la jurisdicción de Yugoeslavia.

ARTÍCULO 47 (JURISDICCIÓN DEL ESTADO DE RESI-
DENCIA)

7. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que, come
lo ha señalado la Comisión en varias ocasiones, uns
de las principales diferencias entre el agente diplomá-
tico y el agente consular es que el primero goza de
absoluta inmunidad de la jurisdicción del Estado de
residencia con ciertas excepciones; en tanto que e
segundo está sujeto a esa jurisdicción, salvo por actoí
ejecutados en el ejercicio de sus funciones consulares
A su parecer, esta norma debe enunciarse en el proyecte
sobre relaciones e inmunidades consulares por ser uní
norma de derecho consuetudinario, por figurar er
varias convenciones consulares y por estar enunciad*

* Reanudación del debate de la 530.a sesión.
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entre otros textos en el artículo 17 de la Convención
de La Habana. Aun las convenciones consulares que
no formulan expresamente esta norma suelen contener
disposiciones por las cuales el funcionario consular no
está sometido a dicha jurisdicción por actos ejecutados
en el ejercicio de las funciones consulares; de esto se
desprende que no gozan de dicha exención por los demás
actos. El principio está enunciado expresamente en las
convenciones consulares concertadas por la URSS con
Albania en 1957 (artículo 7) y con Austria en 1959
(artículo 7) y en otras varias convenciones consulares.
La serie de convenciones consulares recientemente con-
certadas por el Reino Unido contienen disposiciones
similares por las cuales se exime al cónsul de la juris-
dicción local por actos ejecutados en el ejercicio de
las funciones consulares. El proyecto sobre relaciones
consulares sería incompleto si se omitiera la norma
fundamental enunciada en el artículo 47.

8. Hay que señalar que por « miembros del personal
consular » se entiende todos los miembros del consu-
lado, o sea, el jefe de la oficina consular y sus funcio-
narios subalternos, y que se usará una expresión más
adecuada una vez que la Comisión haya completado
las definiciones del proyecto de artículo 1.

9. El Sr. AGO está de acuerdo con el Relator Espe-
cial en que los funcionarios consulares no están exentos
de la jurisdicción del Estado de residencia sino por los
actos ejecutados en el ejercicio de las funciones consu-
lares. Así se dice con gran claridad en el artículo 34,
basado en convenciones consulares que definen los
casos en que se confiere la inmunidad de jurisdicción.
Por lo tanto, es evidente que todos los demás actos
ejecutados por los cónsules no están exentos de dicha
jurisdicción. En consecuencia, el artículo 47 es super-
fluo y la mejor solución sería suprimirlo.

10. En todo caso hay mucha diferencia entre decir
que los funcionarios consulares « no están exentos » de
la jurisdicción y decir que « estarán sometidos » (« amen-
able » en inglés, « soumis » en francés) a dicha juris-
dicción. Por ejemplo, el funcionario consular que cometa
un delito en su propio país estará por lo común sujeto
a la jurisdicción de dicho país como cualquier otra
persona y no a la del Estado de residencia. Asimismo,
en muchos casos, un funcionario consular, como cual-
quier otra persona, aun cuando no goce de una inmu-
nidad especial, no estará sometido a la jurisdicción
civil del Estado de residencia. En todo caso, procede
modificar la expresión empleada en el artículo 47.

11. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo con
el Sr. Ago. El artículo 47 sería indispensable si no
existiera el artículo 34, pero es inútil incluir los dos.
El Relator Especial ha citado sin razón las convencio-
nes consulares concertadas recientemente por el Reino
Unido para justificar la inclusión del artículo 47. Pero
dichas convenciones se basan en el principio enunciado
en el artículo 34 y no en el enunciado en el artículo 47.
La situación es muy clara. Todos los extranjeros quedan
sometidos ipso facto a la jurisdicción del país en que se
hallan, salvo que tengan algún derecho a la exención,
como el agente diplomático y, en cierta medida, el

funcionario consular. De esto se deduce que, salvo en
la medida en que estén expresamente eximidos de la
jurisdicción del Estado en que residen, están sometidos
a ella. No cabe duda de que sería peligroso incluir el
artículo 47 porque podría presumirse que se requiere
una declaración expresa para que los extranjeros estén
sometidos a la jurisdicción local. El Sr. Ago ha tenido
razón al sugerir que se suprima este artículo.

12. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) opina
que tal vez no se debió incluir los artículos 47 y 48 en
la sección III del proyecto (Comportamiento del consu-
lado y del personal consular respecto al Estado de resi-
dencia).
13. Tal como está redactado, el artículo parece deno-
tar que si el cónsul comete un delito, el Estado de resi-
dencia tiene el deber de cuidar de que se le instruya
un proceso ante los tribunales de dicho Estado. Pero
en la práctica no siempre sucede así, porque a menudo,
cuando un cónsul comete un delito, se lo envía de
vuelta a su país, siempre que se garantice que, según
la legislación de dicho país, el acto que se le imputa
es un delito punible. Así se ha procedido a menudo
por acuerdo entre los Estados interesados a fin de evi-
tar toda publicidad y no perjudicar sus relaciones. Tal
vez el texto del artículo 47 sea demasiado categórico
y haya que modificarlo.

14. El Sr. SCELLE apoya la opinión del Sr. Ago y
de Sir Gerald Fitzmaurice. El artículo 47 es una dupli-
cación del artículo 34 y su texto es inaceptable. Dado
que los cónsules de carrera, por lo menos, rara vez
son nacionales del Estado de residencia, el vocablo
« sometidos » (soumis) es demasiado terminante; el
término « passibles » sería más adecuado.

15. El Sr. AMADO dice que los oradores que le han
precedido han dicho exactamente lo que tenía la inten-
ción de decir. No está seguro de que el ve cabio « assu-
jettis » de la versión francesa del artículo 17 de la Con-
vención de La Habana ni el vocablo inglés « subject »
expresen correctamente la intención del original.

16. El Sr. 20UREK, Relator Especial, señala que
los argumentos aducidos en apoyo de la supresión del
artículo 47, en realidad, son favorables a su conserva-
ción. No basta decir en el artículo 34 que los miembros
del personal consular no están sometidos a la jurisdic-
ción por actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones,
pues ese artículo nada dice respecto de los demás actos
que puedan ejecutar. El artículo 47 se refiere expresa-
mente a esta cuestión, que ha sido examinada deteni-
damente en la exposición.

17. Si es cierto que, como ha dicho Sir Gerald Fitz-
maurice, el extranjero corriente está sometido a la
jurisdicción local, salvo que se le exima expresamente,
el cónsul no es un extranjero cualquiera, sino el repre-
sentante de un Estado. Para que la definición que da
la Comisión de la condición jurídica de los funcionarios
consulares resulte completa, hace falta el artículo 47.
La Convención de La Habana se refiere a las dos cues-
tiones en artículos separados, a saber, el 16 y el 17.
Si se suprime el artículo 47, habrá una laguna en el
proyecto sobre relaciones consulares.
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18. No está de acuerdo con el Secretario en que el
texto del artículo 47 puede interpretarse en el sentido
de que el Estado de residencia tiene el deber de cuidar
de que se instruya sumario al cónsul por un delito
cometido en dicho Estado, ya que las autoridades judi-
ciales pueden proceder a discreción y con frecuencia
prefieren no entablar ningún procedimiento cuando se
trata de funcionarios diplomáticos o internacionales.
El artículo sólo puede ser interpretado con arreglo a
las normas reconocidas del derecho penal internacional
que, salvo casos de excepción, no admite la idea de que
el delito cometido en un país pueda ser perseguido en
otro país.

19. El Sr. MATINE-DAFTARY opina que si no se
modifica el texto del artículo 34 debe conservarse el
artículo 47. Pero si el Comité de Redacción revisa el
artículo 34 de modo que prevea que los funcionarios
consulares no están sometidos a la jurisdicción local
sino por los actos que no son ejecutados en el ejercicio
de sus funciones, puede prescindirse del artículo 47.

20. Con respecto a una cuestión planteada por el
Sr. Ago, dice que la cuestión de un delito cometido
por el cónsul en el Estado que envía no hace al caso.
Pero en las causas civiles el cónsul puede ser deman-
dado por un compatriota en el Estado de residencia.

21. El Sr. AGO dice que es necesario no permitir
confusión alguna en la cuestión de que el cónsul está
sometido a la legislación local con la de que está some-
tido a la jurisdicción local. Al examinar el artículo 46,
la Comisión resolvió que, cuando el funcionario consu-
lar no ejerce funciones consulares, está en la misma
situación que cualquier otro extranjero en el país de
residencia y está sometido, por lo tanto, a la legislación
local. Pero no en todos los casos está sometido a la
jurisdicción local, criminal o civil. Como ya ha señalado,
el extranjero que comete un delito en su propio país
está por lo común sometido a la jurisdicción de dicho
país, y no a la de otro. Del mismo modo, si se instruye
un procedimiento en relación con bienes raíces que
posea en su propio país, la causa será resuelta por los
tribunales de dicho país. Sostener que los miembros
del personal consular están semetidos a la jurisdicción
del Estado en que ejercen sus funciones es dar lugar
a interpretaciones sumamente peligrosas. Lo correcto
sería decir « no están exentos de la jurisdicción... ».
Sin embargo, no es necesario el artículo 47. Si se juzga
preciso, tal vez pudiera enunciarse la idea en él conte-
nida en el propio artículo 34.

22. El Sr. VERDROSS está de acuerdo con el Sr. Ago.
Puede suprimirse el artículo 47 y expresarse en el
comentario que los cónsules no están exentos de la
jurisdicción local por sus actos privados, o bien, si se
conserva el artículo, se le puede agregar una frase que
diga, más o menos, lo siguiente: « si la jurisdicción de
dicho Estado se administra por lo general para esos
actos de conformidad con las normas que rigen los
conflictos de competencia en el derecho internacional ».

23. Sir Gerald FITZMAURICE advierte que el Rela-
tor Especial ha sostenido que el proyecto resultaría
incompleto sin el artículo 47. Si este argumento fuera

válido habría que incluir muchos otros artículos, por-
que cada vez que se establece una exención habría que
agregar un artículo que dijera que dicha exención no
se aplica a los actos que no son ejecutados en el ejer-
cicio de las funciones consulares. Pero éste no es el
procedimiento seguido por la Comisión. Por ejemplo, en
el caso del artículo 33, sobre inmunidad de detención
y prisión preventiva, la Comisión no creyó necesario
declarar que el funcionario consular podrá ser detenido
o puesto en prisión preventiva en los casos que no
están allí indicados, porque esta conclusión es lógica.

24. El Relator Especial ha dicho que un extranjero
corriente está siempre sometido a la jurisdicción local,
pero que el cónsul no lo está porque es representante
de un Estado. Según este argumento, parece que, en
general, los representantes de los Estados gozan de
inmunidad, pero, en realidad, sólo los agentes diplomá-
ticos gozan de inmunidad. Los jefes de las misiones
comerciales, que bien pueden ser funcionarios de cate-
goría superior o incluso ministros en su propio país,
no gozan de ninguna inmunidad general a menos que
se les conceda una exención especial por acuerdo entre
los Estados interesados. El funcionario consular puede
ser representante de un gobierno, pero no goza de nin-
guna inmunidad salvo en virtud de las normas genera-
les del derecho internacional o de un tratado. Si goza
de la exención de jurisdicción en algunos casos espe-
ciales, de ello se deduce que no la tiene en otros casos,
sino que en esos casos se encuentra exactamente en
la misma situación que cualquier otro extranjero. Sería
peligroso conservar el artículo 47 porque podría enten-
derse que los extranjeros que tienen una situación
especial gozan de alguna forma especial de inmunidad.

25. El Sr. TUNKIN está de acuerdo en principio con
el Sr. Ago en que hay que suprimir el artículo 47, pero
opina que se ha exagerado el peligro que acarrearía
conservarlo. Según el derecho internacional, los extran-
jeros están sometidos a la jurisdicción del Estado de
residencia. Decir esto no entraña ningún peligro. La
adición sugerida por el Sr. Verdross está implícita en
el texto redactado por el Relator Especial y es similar
a la disposición del artículo 17 de la Convención de
La Habana. La omisión del artículo 47 no constituirá
una laguna. Algunas convenciones consulares concer-
tadas por la URSS contienen una disposición similar y
otras, en cambio, no. La falta de un artículo en este
sentido en una convención consular significa, pura y
simplemente, que los funcionarios consulares no están
exentos de la jurisdicción sino en los casos expresa-
mente indicados. Por lo tanto, no tiene importancia
que se conserve o se suprima el artículo 47.

26. El Sr. PAL no cree, como el Relator Especial,
que la omisión del artículo 47 constituirá una laguna,
Salvo que la exención de jurisdicción local de los cón-
sules en determinados casos signifique que no están
exentos en ningún otro caso, esa exención carece poi
completo de sentido. El propio hecho de que se necesite
prever la exención significa que, de no estipularse, las
personas interesadas quedarían sometidas a jurisdicción
Sin embargo, la exención debe ser formulada, de pre-
ferencia, en términos negativos; por ejemplo: los miem-
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bros del personal consular están sometidos a la juris-
dicción del Estado de residencia, salvo por los actos
ejecutados en el ejercicio de sus funciones consulares.

27. El Sr. HSU está de acuerdo en que el artículo es
innecesario, aunque enuncia un principio correcto.
Todo el proyecto sobre relaciones consulares es expre-
sión de la tendencia actual a considerar la diferencia
entre los agentes diplomáticos y los consulares como
meramente de grado. Por lo tanto, como el proyecto
sobre relaciones diplomáticas no contiene ninguna dis-
posición similar al artículo 47, este debe ser suprimido.

28. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que es
obvio que cuando se suscite un conflicto de competen-
cia, los miembros del personal consular están sometidos
a la jurisdicción del Estado de residencia sólo en la
medida en que los tribunales de dicho Estado sean com-
petentes con arreglo a las normas de derecho interna-
cional aplicables en la materia. El artículo 47 no signi-
fica evidentemente que el funcionario consular esté
sometido a la jurisdicción del Estado de residencia por
un delito para conocer del cual los tribunales de dicho
Estado no tienen competencia, ni tampoco significa
que se le pueda demandar ante los tribunales del Estado
de residencia por asuntos relacionados con la competen-
cia de los tribunales de dicho Estado, según las normas
del derecho internacional privado.

29. Teniendo en cuenta la importancia de este prin-
cipio, estima esencial que, en algún lugar del proyecto,
se diga que los miembros del personal consular están
sometidos a la jurisdicción del Estado de residencia,
o si se prefiere que no están exentos de dicha juris-
dicción. Por su parte, no se opone a la sugestión del
Sr. Matine-Daftary de que el principio se enuncie en
un texto revisado del artículo 34 en vez de en un
artículo aparte.

30. El Sr. BARTOS dice que el principio enunciado
en el artículo 47 forma parte del derecho internacional
positivo, pero que en el proyecto del Relator Especial
está formulado en términos demasiado absolutos. Según
el derecho internacional privado, un extranjero puede
proponer en ciertos casos la inhibitoria de la jurisdicción
local. En su opinión, se debe mantener la disposición,
pero el Comité de Redacción debe redactarla en térmi-
nos que expliquen mejor la situación real: una de
las soluciones podría ser la de redactar el artículo más
o menos como sigue: « Salvo lo dispuesto en estos
artículos, en los acuerdos internacionales pertinentes y
en las normas de derecho internacional, los miembros
del personal consular no están exentos de la jurisdicción
del Estado de residencia sólo en razón de su condición
de tales ».

81. Con respecto al ejemplo citado del cónsul que
comete un delito en su propio país, dice que la estricta
territorialidad del derecho penal, que caracteriza al
derecho anglosajón, no es tan absoluta en otras partes.
En muchos países, incluyendo algunos que poseen códi-
gos muy modernos, el derecho penal reconoce la juris-
dicción de los tribunales nacionales por delitos cometidos
en el extranjero en dos casos: primero, cuando el Estado
de que se trate tiene especial interés en que se castigue

el delito cometido; y, segundo, en el caso de algunos
delito» que interesan a la comunidad internacional. Por
lo tanto, no es totalmente exacto sostener que los tri-
bunales nacionales nunca son competentes para conocer
de un delito cometido en el extranjero.

32. Para terminar, sugiere que se remita el artículo 47
al Comité de Redacción, recomendándole que lo redacte
en términos menos categóricos y que lo ajuste a lo
dispuesto en el artículo 34.

33. El Sr. SANDSTROM dice que la supresión del
artículo 47 no constituirá un defecto. El artículo 34,
como muchos otros del proyecto, establece una exención,
es decir, una excepción a la norma general, en favor
de los funcionarios consulares. Es evidente que, salvo
la exención prevista en el artículo 34, se aplicarán las
normas ordinarias respecto de la jurisdicción del país.

34. El Sr. ERIM dice que el artículo 47 expresa sim-
plemente el principio general de que las leyes de un
país se aplican a los extranjeros que se hallan en su
territorio. Pero tal como está redactado, el artículo está
fuera de lugar. En ninguna otra parte del proyecto se
habla de los derechos y deberes del cónsul solamente
como extranjero. Si se adopta este método, el proyecto
debe comenzar con una declaración general de los dere-
chos y deberes de los extranjeros y formular luego las
normas de excepción que se aplican a los cónsules.

35. Por último, opina que no se puede aceptar el
artículo 47 en la forma propuesta, pero está de acuerdo
en que debe modificarse el artículo 34 como lo ha suge-
rido el Sr. Matine-Daftary.

36. El Sr. AMADO dice que no puede aceptar la suges-
tión del Sr. Matine-Daftary. Las disposiciones del
párrafo 1 del artículo 34 son perfectamente claras y,
por lo tanto, no necesitan ser interpretadas. La afirma-
ción de que los miembros del personal consular no están
sometidos a la jurisdicción de las autoridades judiciales
y administrativas del Estado de residencia por los actos
ejecutados en el ejercicio de sus funciones significa, a
contrario sensu, que por todos los demás actos estarán
sometidos a dicha jurisdicción. No hay razón alguna
para agregar una disposición que exprese esto. En con-
secuencia, insta a suprimir pura y simplemente el
artículo 47.

37. El Sr. YOKOTA dice que está plenamente de
acuerdo en que se suprima el artículo 47. Se ha dicho
que, como en el artículo 34 se hace una excepción a la
jurisdicción del Estado de residencia, hay que enunciar
también el principio general de dicha jurisdicción.
Señala al respecto que los artículos 37 y 38 establecen
ciertas exenciones de impuestos y derechos aduaneros.
No obstante, la Comisión no ha creído necesario for-
mular en otra parte el principio general de que, salvo
dichas excepciones, los funcionarios consulares deben
pagar los impuestos y derechos de aduana que exige
normalmente el Estado de residencia.

38. El Sr. SCELLE dice que, como al parecer no hay
desacuerdo entre los miembros de la Comisión con res-
pecto al artículo 47, éste puede ser remitido al Comité
de Redacción. Dicho Comité debe preparar un texto
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que no contenga disposiciones contradictorias. Pero, tal
como está redactado, el artículo 47 está en contradic-
ción con el artículo 34. Como el Sr. Bartos ha dicho,
ello se debe a que enuncia la jurisdicción del Estado
de residencia en términos demasiado absolutos. Hay
casos en que el Estado de residencia no tiene jurisdic-
ción sobre un miembro del personal consular por sus
actos privados.

39. Opina, además, que el Comité de Redacción debe
decidir el lugar que han de ocupar los artículos 46,
47 y 48, y también el título que ha de darse a toda la
sección. La sección III lleva el título de « Comporta-
miento del consulado y del personal consular respecto
al Estado de residencia ». Pero, como el artículo 48
trata de las obligaciones que tiene el Estado de resi-
dencia para con el consulado, no tiene relación con ese
título.

40. No tiene ninguna objeción que hacer a los princi-
pios enunciados en los artículos 46, 47 y 48, pero sí a la
redacción dada a los dos primeros. Tanto el artículo 46
como el artículo 47 están expresados en términos dema-
siado absolutos. Los funcionarios consulares no están
siempre y en toda circunstancia obligados a respetar
las leyes y reglamentos del Estado de residencia. Por
ejemplo, si dichas leyes y reglamentos son contrarios
al derecho internacional, el funcionario consular tiene
el deber de tomar las medidas necesarias para plantear
la cuestión en el plano diplomático, informando a su
gobierno o al representante diplomático de éste.

41. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que le
pareció necesario formular explícitamente el principio
enunciado en el artículo 47 porque ha sido discutido
algunas veces en lo pasado. Añade que algunas veces
la Comisión ha creído conveniente enunciar un princi-
pio que virtualmente nadie disputa: así, por ejemplo,
el párrafo 4 del artículo 29 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas afirma que la inmunidad de jurisdicción
de un agente diplomático en el Estado recibiente no le
exime de la jurisdicción del Estado acreditante, lo cual
es evidente.

42. Está de acuerdo con el Sr. Scelle en que el asunto
que es objeto del artículo 48 no tiene que ver del todo
con el título de la sección, y que, por lo tanto, el Comité
de Redacción deberá modificar, ya que no es más que
una cuestión de forma.

43. Para terminar, dice que está de acuerdo en que
se remita el artículo 47 al Comité de Redacción, reco-
mendándole que concuerde sus términos con los del
artículo 34 y que examine además la posibilidad de
incluir en éste sus disposiciones.

44. El PRESIDENTE dice que la cuestión del título
de la sección III y de la ordenación de los artículos
puede resolverse más adelante. En cuanto al artículo 47,
estima que todos los miembros de la Comisión están de
acuerdo con el principio allí enunciado y con el del
artículo 34. La mayoría de los miembros cree que la
idea expresada en el artículo 47 está implícita en el
artículo 34, pero otros sostienen que eso depende de la
redacción definitiva del artículo 34. Estima que el
debate será suficiente guía para el Comité de Redacción.

Por lo tanto, si no hay objeciones, considerará que la
Comisión está de acuerdo en que se remita al Comité
de Redacción el artículo 47 con las observaciones hechas.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 48 (OBLIGACIONES D E L E S T A D O D E R E S I D E N -

CIA EN CIERTOS CASOS ESPECIALES)

45. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta el
artículo 48 y dice que en él se enuncia la obligación
del Estado de residencia de cooperar efectivamente con
el consulado en ciertos casos que entrañan cuestiones
de gran importancia para el ejercicio de las funciones
consulares.

46. La obligación enunciada en el apartado a) del
artículo 48 de comunicar al consulado la defunción de
un nacional figura en muchas convenciones consulares.
Una de las funciones consulares es la de representar
los derechos e intereses de los nacionales del Estado
que envía en todos los casos de sucesiones y, por lo
tanto, es muy importante que se comunique al cónsul
la defunción de un nacional. En realidad, puede agre-
garse que las autoridades del Estado de residencia no
sólo tienen la obligación de informar al cónsul de la
defunción de uno de sus nacionales, sino también de
los bienes que se sepa que ha dejado y transmitirle
los datos que se posea sobre la existencia de un testa-
mento y los nombres de cualquiera de sus herederos y
legatarios conocidos.

47. Los apartados b) y c) del artículo 48 enuncian
las obligaciones del Estado de residencia en otros dos
casos que también suelen ser mencionados en las conven-
ciones consulares.

48. Los tres casos mencionados en el artículo 48 son
los más importantes, pero no se opondrá a que se haga
también referencia a otros en que el Estado de residen-
cia tenga la obligación de facilitar el ejercicio de las
funciones consulares. Es sumamente importante que
una convención multilateral exprese la obligación del
Estado de residencia de notificar oportunamente al
consulado los hechos que tengan que ver con el ejerci-
cio de las funciones consulares, facilitando así la coo-
peración entre el consulado y las autoridades del Estado
de residencia.

49. El Sr. EDMONDS dice que en su opinión, el
artículo 48, como el 47, no tiene un lugar adecuado en
el proyecto. En cuanto al fondo del artículo, estima
que en las convenciones consulares se suele prever que
las disposiciones relativas al caso de defunción de un
nacional del Estado que envía se apliquen sólo en cues-
tiones de bienes, como se hace en el artículo 14 del
proyecto de la Harvard Law School. Tal vez convenga
redactar el párrafo 4 en términos análogos a dicha
disposición, porque de lo contrario la carga que se
imponga a las autoridades del Estado de residencia
será excesiva.

50. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que, si bien no
se opone al artículo 48 en principio, estima que los
tres casos mencionados están plenamente previstos en
el artículo 28, que establece que el Estado de residencia
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lará toda clase de facilidades para el desempeño de
as funciones consulares. Pero si la Comisión desea
Darticularizar, puede redactarse el artículo 48 en forma
m tanto diferente. Algunas veces el Estado de residen-
3Ía tal vez no pueda cumplir las obligaciones indicadas,
Dues por defecto de los sistemas de registro puede ser
jue las autoridades no conozcan la defunción de un
íacional del Estado que envía. Del mismo modo, por
'alias de organización, el Estado de residencia tal vez
ío pueda cumplir el deber enunciado en el apartado b) ;
3or esta razón, no está convencido de que la disposi-
ción tenga algún valor práctico.

ï l . El Sr. ZOUREK, Relator Especial, en respuesta
il Sr. Matine-Daftary, dice que no cree que el artículo 28
jomprenda los tres casos mencionados en el artículo 48,
oorque sólo prevé el caso en que el funcionario consular
solicite la ayuda de las autoridades del Estado de resi-
iencia.

52. En respuesta al Sr. Edmonds, señala que hay que
lotificar al Estado que envía la defunción en el Estado
ie residencia de cualquiera de sus nacionales, porque
;sa defunción puede tener que ver no sólo con la dis-
posición de los bienes sino, también, con el estatuto
personal de otros nacionales del Estado que envía.
Tampoco cree que deba exagerarse la carga que impone
;1 artículo 48 al Estado de residencia, porque en todos
los casos de defunción las autoridades deben efectuar
ciertas indagaciones para determinar si la persona falle-
cida ha dejado bienes, si ha hecho testamento y si
tiene herederos. En consecuencia, fuera de los casos
muy raros de defunción ocurrida sin que nadie se entere,
las autoridades del Estado de residencia no tendrán
ninguna dificultad en notificar las defunciones a los
consulados competentes.

53. En cuanto a la observación del Sr. Matine-Daftary
sobre el apartado b), dice que esa disposición tiene que
per con el estatuto personal del nacional del Estado
}ue envía. En el párrafo 6 de la segunda variante del
irtículo 4, relativa a las funciones consulares, se esta-
blece que, entre las funciones del cónsul, figura la de
pedir que se instituya la tutela o curaduría, proponer
i los tribunales la persona del tutor o del curador y
sigilar la tutela y la curaduría. Las obligaciones que
impone el apartado b) no son excesivas y, además,
los tribunales del Estado de residencia están obligados
ie todos modos a nombrar tutores y curadores de los
menores y de los incapacitados. El estatuto personal
ie los nacionales del Estado que envía se rige por la
legislación de dicho Estado y, si no hay un acuerdo
bilateral, el funcionario consular está en todo caso obli-
gado a vigilar la tutela y la curaduría, según lo dis-
puesto en el artículo 4. Por lo tanto, la carga que impone
al Estado de residencia el artículo 48 no es tan pesada
como parece.

54. El Sr. VERDROSS propone que se modifique la
primera oración del artículo 48 del modo siguiente:
( el Estado de residencia tendrá, entre otras, las siguien-
tes obligaciones: ». El objeto de la enmienda es aclarar
que en los apartados a),b) y c) no se enumeran todos
los casos en que el Estado de residencia puede facilitar

el ejercicio de las funciones consulares. En segundo
lugar, la objeción del Sr. Matine-Daftary puede resol-
verse agregando la expresión « si las circunstancias lo
permiten ».

55. El Sr. SANDSTRÜM dice que no le preocupa
mucho el carácter imperativo de esta disposición por-
que al fin de cuentas no se puede obligar a un Estado
a proporcionar una ayuda que exceda sus posibilidades.
Pero no se opone a las modificaciones propuestas por
el Sr. Matine-Daftary y el Sr. Verdross. La cuestión más
importante, al parecer, es la del lugar que debe darse
al artículo en el proyecto y, al respecto, estima que es
como una ilustración del artículo 28. Por último, sugiere
que se añada al conjunto de las disposiciones la nueva
cláusula propuesta por Sir Gerald Fitzmaurice relativa
a las visitas de los funcionarios consulares a nacionales
del Estado que envía que se hallen detenidos.

56. El Sr. MATINE-DAFTARY apoya las enmiendas
del Sr. Verdross. Hay que recordar que no todos los
Estados que adhieren a una convención multilateral
son igualmente adelantados. Su propio país no tendrá
ninguna dificultad en contraer las obligaciones mencio-
nadas.

57. Añade que puede suceder que la nacionalidad de
un menor sea objeto de controversia entre el Estado
que envía y el Estado de residencia; en ese caso, la
notificación prevista en el apartado b) equivaldría a
un reconocimiento de la nacionalidad. Esta dificultad
no existirá si se adopta la fórmula sugerida por el
Sr. Verdross.

58. El Sr. ERIM estima que la segunda enmienda del
Sr. Verdross no resuelve adecuadamente las dificultades
apuntadas. Sería mejor seguir el ejemplo del artículo 14
del proyecto de la Harvard Law School y del párrafo 7
del artículo 22 del convenio consular entre el Reino
Unido y Suecia de 1952, que prevén que la persona
cuya defunción debe notificarse al funcionario consular
debe ser conocida como nacional del Estado que envía.

59. Sir Gerald FITZMAURICE no cree que las dispo-
siciones del artículo 48 puedan crear en la práctica las
dificultades señaladas por el Sr. Matine-Daftary. Ade-
más, la segunda enmienda del Sr. Verdross puede debi-
litar el artículo. La cuestión planteada por el Sr. Erim
parece válida; las autoridades del Estado de residencia
pueden no estar enteradas de la defunción de una per-
sona determinada, y si lo están pueden ignorar que
se trata de un nacional del Estado que envía. Según
el derecho internacional, no se puede imponer una obli-
gación absoluta a las autoridades del Estado de resi-
dencia en esos casos. Por lo tanto, toda expresión que
limite el artículo 48 debe referirse al conocimiento que
tengan del hecho respectivo las autoridades del Estado
de residencia.

60. El Sr. Matine-Daftary ha planteado la cuestión
de las personas que sean nacionales del Estado que
envía y también del Estado de residencia. En este caso
no hay ninguna obligación, porque si una persona que
tenga doble nacionalidad vive en uno de los dos países,
prevalecerá de momento la nacionalidad del país donde
resida.
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61. El Sr. SCELLE cree que el mejor lugar para las
disposiciones del artículo 48 es el artículo 4 (funciones
consulares), después de la enumeración que figura en
ambas variantes. Las disposiciones podrían ir precedi-
das por un texto basado en el del artículo 28.
62. El Sr. YOKOTA cree que el artículo debe ser más
flexible. Por ejemplo, en el caso previsto en el apar-
tado b)9 la cuestión de si una persona es menor de
edad o es incapacitada debe ser resuelta con arreglo a
la legislación del Estado del cual esa persona es nacio-
nal. Las disposiciones legislativas acerca de la menor
edad no son las mismas en todos los países y, además,
la cuestión de la capacidad legal es sumamente com-
plicada. No se puede pedir a las autoridades locales del
Estado de residencia que conozcan la legislación de
todos los países cuvos nacionales viven en su territorio,
particularmente en las grandes ciudades donde habitan
muchos extranieros- nor lo tanto, no cabe aue notifi-
quen sin demora al consulado competente cuando haya
que proceder al nombramiento de un tutor o un cura-
dor para esas personas.
63. El Sr. MATINE-DAFTARY señala a Sir Gerald
Fitzmaurice que no se refirió a la doble nacionalidad,
sino al caso en que la nacionalidad de una persona es
objeto de controversia entre el Estado que envía y el
Estado de residencia.
64. Comparte la opinión del Sr. Scelle con respecto
al lugar que debe acupar el artículo.
65. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, está dispuesto
a aceptar la primera enmienda del Sr. Verdross. Con
respecto a la segunda enmienda, comparte las dudas
expresadas por Sir Gerald Fitzmaurice. Si se hacen
demasiadas excepciones, el texto resultará debilitado.
Además, es evidente que en este caso se aplica la máxima
ultra posse nemo tenetur: no se puede obligar a las auto-
ridades a notificar al consulado competente si ignoran
la defunción de un nacional del Estado que envía o
no saben que una persona determinada es nacional de
dicho Estado. La sugestión del Sr. Erim de que la obli-
gación dependa del conocimiento de los hechos es una
fórmula más apropiada para desvanecer todo temor de
que se imponga a las autoridades del Estado de resi-
dencia una carga demasiado pesada.
66. No comparte las reservas del Sr. Yokota con res-
pecto al apartado b). En la práctica, las autoridades
que tienen que ver con la tutela y la curaduría pueden
dirigirse al ministerio de justicia para que se les den
a conocer las leyes de otros Estados en la materia.
En este sentido, el proyecto no impone ninguna nueva
obligación. Aunque en realidad sea menos difícil deter-
minar si una persona carece de capacidad legal, las
autoridades del Estado de residencia tendrán que nom-
brar un curador provisional para dicha persona. Si se
plantea la cuestión de saber si a un extranjero se le
puede mantener recluido en un manicomio al que ha
sido llevado, no hay duda que interesa al propio Estado
de residencia notificar lo antes posible al consulado
competente para no tener que sufragar los gastos de
manutención por mucho tiempo.

67. El Sr. AMADO opina que, si bien la segunda
enmienda del Sr. Verdross resulta aceptable desde el

punto de vista de la cortesía, la disposición sería más
conforme al derecho si se aceptara la sugestión del Sr
Erim. El texto del párrafo 7 del artículo 22 del conve-
nio consular entre el Reino Unido y Suecia de 1955
estipula claramente que sólo debe notificarse al funcio-
nario consular en aquellos casos en que tenga que inter-
venir. En un país en el que viven muchos extranjeros
los funcionarios consulares competentes no pueden estai
informados de las actividades de todos sus naciona
les, y para ello se requiere la cooperación del Estadc
de residencia; por otra parte, es difícil aceptar el texte
preparado por el Relator Especial porque establece h
obligación de proporcionar información en el acto.
68. El PRESIDENTE, resumiendo el debate, señah
que el Relator Especial ha aceptado la primera enmienda
del Sr. Verdross. Al parecer, hay acuerdo general er
que la segunda enmienda del Sr. Verdross tiende E
restar fuerza al artículo y que sería preferible la suges
tión del Sr. Erim. La referencia del Sr. Amado al con
venio consular entre el Reino Unido y Suecia pued<
figurar en el comentario como una explicación más de
sentido del artículo. Puede pedirse al Comité de Redac
ción que tenga en cuenta las sugestiones formulada!
con respecto al lugar que debe ocupar el artículo. Sugier<
que se remita a dicho Comité el artículo junto coi
estas indicaciones.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 49 (CESACIÓN DE LAS FUNCIONES CONSU
LARES)

69. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta e
artículo 49 y dice que la cesación de las funciones con
sulares se trata en un artículo diferente de aquel ei
que se habla de la ruptura de las relaciones consulare
(artículo 50), porque la cesación de las funciones d<
un cónsul no ejerce por sí sola ninguna influencia sobr
las relaciones consulares de los países interesados. Ei
muchas convenciones consulares se enumeran las prin
cipales razones para la cesación de las funciones consu
lares; así por ejemplo, el artículo 23 de la Convenció]
de La Habana de 1928 habla de la suspensión de fun
ciones por enfermedad o licencia, y de la cesación d
funciones por defunción, jubilación, dimisión o exone
ración y retiro del exequátur, y el artículo 10 del pro
yecto de Harvard añade la causa rara de la extinciói
del Estado que envía o del Estado de residencia. L
Comisión puede añadir al artículo 49 un párrafo exph
cando que las causas de cesación de las funciones con
sulares mencionadas, salvo la del número 4, vale
tanto para los miembros del personal consular com
para los cónsules; o tal vez prefiera explicar esto e
el comentario.
70. El Sr. VERDROSS señala que si el artículo s
refiere a todos los miembros del personal consular, (
número 1 debe decir « suspendido o ». Mientras que e
general se pone término a las funciones del jefe de 1
oficina consular llamándolo, los otros miembros d<
personal consular pueden ser suspendidos o destitu
dos en ciertos casos, por ejemplo, si son condenade
por un delito.

Se levanta la sesión a las 18 horas.
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546.a SESIÓN

Martes 24 de mayo de 1960, a las 9.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programma]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 49 (CESACIÓN DE LAS FUNCIONES CONSU-
LARES) [continuación]

1. El Sr. EDMONDS estima que el texto y el título
del artículo no son lo bastante precisos. En la práctica,
no son las funciones de cónsul que cesan sino que se
puede poner término a su condición de cónsul por las
causas que se mencionan en el artículo 49. Además,
conviene aclarar el punto especificando que el cónsul
deja de serlo en la fecha en que es llamado. Lo mismo
es aplicable al punto 2, ya que muchas legislaciones
nacionales disponen que la dimisión del cónsul no es
efectiva mientras no la acepta el Estado que envía.
Esta dificultad se evita en el proyecto de Harvard cuyo
artículo 10 prevé tres circunstancias distintas en las
que una persona cesa de ser cónsul. Esta disposición
es mucho más explicita y se ajusta más a la realidad
que el artículo 49. En cuanto al punto 4, en muchos
casos no se extiende un exequátur; sería más apropiado
modificar la redacción de este punto como sigue:
« cuando el Estado de residencia retira su asentimiento
a la persona que actúa como cónsul ». De esa forma se
precisaría más el momento en que cesan las funciones
del cónsul; se requiere una gran precisión en vista de
las actividades comerciales que desempeñan los cón-
sules y de las dificultades que pueden surgir si un cónsul
certifica documentos en una fecha que dé lugar a
dudas.

2. El Sr. YOKOTA advierte que en al artículo 1 se
define al cónsul como el jefe de la oficina consular.
En consecuencia, el artículo 49 trata únicamente de
la cesación de las funciones del jefe de oficina; en cam-
bio el artículo del proyecto sobre relaciones diplomá-
ticas (artículo 41) que trata de la terminación de las
funciones diplomáticas, habla de « agente diplomático »,
expresión que, según se define, se refiere no sólo al
jefe de la misión, sino también a los miembros del
personal diplomático. A su parecer, el artículo 49 del
proyecto sobre relaciones consulares debe concordar
con la disposición del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas de modo que comprenda a los demás miembros
del personal consular o por lo menos a los funcionarios
consulares.

3. Por otra parte, parece existir un grave defecto
en este artículo. Conforme al artículo 20, el Estado
de residencia puede pedir al Estado que envía que

retire a un miembro del personal consular o que ponga
término a sus funciones cuando no sea aceptable y si
el Estado que envía se niega a atender esa petición o
no cumple dentro de un término razonable las obliga-
gaciones que le incumben, el Estado de residencia
puede negarse a reconocer a dicha persona como
miembro del personal consular. En consecuencia, tal
negativa constituye un modo más de cesación de
funciones. Estos casos no ocurren con frecuencia, pero
sin embargo tienen un efecto considerable en las rela-
ciones diplomáticas y políticas de los Estados intere-
sados y, por consiguiente, conviene mencionarlos explí-
citamente como se ha hecho en el apartado c) del
artículo 41 del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

4. Finalmente, las causas de cesación que se espe-
cifican en los puntos 2 y 3 son las más comunes, pero
son tan evidentes que apenas es necesario mencionarlas,
sobre todo teniendo en cuenta que en la primera parte
del artículo figura la palabra « especialmente » y que
ninguna de las causas se menciona en el artículo 41
del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

5. Sir Gerald FITZMAURICE comparte la preocu-
pación del Sr. Yokota respecto a la diferencia entre
la redacción del artículo 49 y la del artículo 41 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas. Recuerda que
la primera redacción de este último fue análoga a la
del artículo 49, pero se modificó considerablemente
en la última lectura. Se discutió con cierto deteni-
miento si la defunción, como causa de cesación, debía
incluirse o no en este artículo, y se decidió expresa-
mente no hacerla constar por ser evidente. Sugiere
que se omita asimismo el punto 5, relativo a la ruptura
de las relaciones consulares, puesto que esta cuestión
es ajena a las funciones consulares y, a fortiori, a las
funciones personales propias del cónsul. Además, la
ruptura de las relaciones diplomáticas no se menciona
expresamente en el artículo 41 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas como modo de llegar a su término
las funciones del agente diplomático, y en todo caso,
en el artículo 50 del proyecto sobre relaciones consu-
lares que la Comisión examina, se trata de la ruptura
de las relaciones consulares. Por último, está de acuerdo
en que el artículo debe aplicarse asimismo a todos los
miembros del personal consular, y sugiere que el
Comité de Redacción estudie la posibilidad de redactar
el artículo en términos generales como el artículo 41
del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

6. El Sr. TUNKIN coincide con el Sr. Edmonds en
que el artículo 49 se refiere a la cesación de las funciones
del cónsul y no de las funciones consulares en general.

7. En cuanto al punto 2, dice que la dimisión es un
asunto interno que concierne al funcionario consular y
al Estado que envía. Si éste acepta la dimisión, el
cónsul cesa, pero si no la acepta, el Estado de residen-
cia no tiene nada que ver en el asunto. Por consiguiente,
sería mejor suprimir el punto 2.

8. Por último, está de acuerdo con el Sr. Yokota
en que el artículo debe referirse a todos los miembros
del personal consular cuya situación no se indicaría si
el artículo se refiriera tan sólo al jefe de la oficina
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consular. Por tanto, apoya la sugestión de Sir Gerald
Fitzmaurice de que el Comité de Redacción trate de
redactar este artículo de modo análogo al artículo 41
del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

9. El Sr. AMADO comparte la opinión del Sr. Yokota,
según la cual la defunción como causa de la cesación
de las funciones del cónsul es demasiado evidente
para que se la mencione en este artículo. Le causó gran
pesar observar que en la convención de La Habana de
1928 se incorporó esta disposición que raya en lo absurdo.

10. El Sr. MATINE-DAFTARY señala la contradic-
ción existente entre el título del artículo y su primera
frase. Las funciones consulares propiamente dichas
terminan solamente con la ruptura de las relaciones
consulares. Cuando un cónsul es llamado por su gobierno,
cuando dimite o fallece o cuando se retira su exequá-
tur, termina su misión pero continúan las funciones
consulares. Por consiguiente, sería preferible substituir
la palabra « funciones » por « misión ». También com-
parte el criterio del Sr. Tunkin de que el artículo debe
comprender no sólo al jefe de la oficina consular sino,
también, a todos los funcionarios consulares.

11. El Sr. BARTOS coincide con los oradores que le
precedieron en el uso de la palabra en que existe una
distinción teórica entre las funciones consulares y las
funciones del cónsul. No obstante, el Relator Especial
tiene cierta justificación en redactar el artículo como
lo ha hecho. En cuanto al punto 1, el Estado que
envía está obligado a poner en conocimiento del Estado
de residencia su decisión de llamar a un cónsul, pero
en la práctica el cónsul sigue ejerciendo sus funciones
hasta que el Estado de residencia haya recibido la
notificación. Además, no está de acuerdo en que la
dimisión es siempre un asunto de carácter interno.
Por ejemplo, si el régimen de un país cambia súbita
o gradualmente, puede suceder que los cónsules nom-
brados por el antiguo régimen dimitan por no reco-
•nocer al nuevo régimen o pidan a este que se acepte
su dimisión: será, por así decirlo, una « dimisión de
protesta ». La dimisión equivaldría en tal caso a un
abandono de funciones y, como tales personas no
seguirían gozando de los privilegios e inmunidades
consulares, se plantearían algunos problemas de derecho
y de principio. Tal vez convenga que el Relator Espe-
cial estudie la posibilidad de prever tales casos o de
mencionarlos en el comentario.

12. Otro caso relacionado con el punto 4 y que cabe
mencionar en el texto o en el comentario, es el del cón-
sul cuyo exequátur siga siendo válido pero cuya circun-
scripción consular sea modificada por el Estado que
envía o por el Estado de residencia. No se darían por
terminadas las funciones de ese cónsul en la circun-
scripción donde siga desempeñando su cargo, pero sí
en la circunscripción que ha sido adscrita a otro fun-
cionario por motivos de orden administrativo.

13. Refiriéndose al punto 5, hace ver que, aun cuando
sea evidente que las funciones del cónsul cesan por la
ruptura de las relaciones consulares, el Estado de resi-
dencia puede revocar en algunos casos su autorización
para que el Estado que envía mantenga un consulado

en un determinado puerto o ciudad. Las funciones del
cónsul cesarían en tal caso porque el consulado ha
dejado de existir. De igual modo, el Estado que envía
puede decidir la supresión de un consulado. El Comité
de Redacción decidirá si procede mencionar tales casos
en el comentario o si la terminación de un consulado
ha de ser objeto de un artículo diferente.

14. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que no
está de acuerdo con el Sr. Edmonds en que en los
casos indicados en el artículo 49 se pone término a la
condición jurídica del cónsul y no a sus funciones.
Señala que el propósito del proyecto es precisamente
disociar las funciones y los privilegios, tal como se
hace notar en el artículo 43 que trata de la duración
de los privilegios e inmunidades consulares. Sin embargo,
está de acuerdo en que sería preferible referirse a las
funciones consulares también en el título del artículo.

15. Por lo que se refiere a las causas de la cesación,
al presentar el artículo dijo que la enumeración no era
completa (544 .a sesión, párr. 69). Sin embargo, ha de
señalar a los que han criticado algunas de las causas
por considerarlas demasiado evidentes, que lo que la
Comisión está haciendo es codificar el derecho inter-
nacional en esta materia y que en todos los códigos
pueden hallarse disposiciones que son absolutamente
evidentes. El propio Sr. Amado ha dicho que en la
Convención de La Habana se hizo figurar la defunción
como una de las causas de la cesación. En otros muchos
textos figura una disposición análoga. Estos mismos
argumentos son aplicables al punto 5, relativo a la rup-
tura de las relaciones consulares. Sin embargo, si la
Comisión prefiere relegar al comentario las causas
absolutamente evidentes, no tiene ningún reparo fun-
damental que oponer a ello.

16. También señaló al presentar el artículo que las
disposiciones se refieren exclusivamente a los cónsules
o a los jefes de oficina. Si bien es verdad que el artículo 41
del proyecto sobre relaciones diplomáticas comprende
otras categorías de funcionarios, es menester tener pre-
sente que la expresión « agente diplomático » no com-
prende todo el personal de las misiones diplomáticas.
También sugirió que se añada un párrafo en el sentido
de que todas las causas, salvo la del punto 4, se aplican
a todos los miembros del personal consular. El Sr. Yokota
hizo ver que, comparado con el artículo 41 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas, el artículo 49 adolece
del grave defecto de no comprender los casos en los
que el Estado de residencia se niegue a reconocer a
una persona como miembro del personal consular si el
Estado que envía se niega a atender la petición de
retiro de esa persona o no atiende esa petición dentro
de un término razonable. Sin embargo, es preciso tener
en cuenta que el artículo 20, donde se prevé ese caso,
no se refiere a los jefes de misión sino únicamente a
otros miembros del personal consular.

17. Estima que el comentario es el lugar más adecuado
para referirse a las observaciones del Sr. Bartos acerca
de los puntos 4 y 5, ya que se trata de casos excep-
cionales que no justifican que se redacte un artículo
especial. Finalmente, el caso citado por el Sr. Verdross
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— la destitución de un miembro del persona) con-
¡ular — ocurre raramente pero podría mencionarse
;omo causa de cesación en el proyecto; sin embargo,
;n el proyecto sobre relaciones diplomáticas no se
irevé la destitución de los agentes diplomáticos. Sin
luda el Comité de Redacción estudiará la conveniencia
le añadir una cláusula en tal sentido.
L8. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) apoya la
-edacción que el Relator Especial ha dado al artículo 49.
Cuando se redacta una convención internacional sobre
arivilegios e inmunidades consulares, lo más importante
3S estudiar las causas de cesación de las funciones del
|efe de oficina; la cesación de los funcionarios subal-
ternos es una cuestión de importancia relativamente
secundaria. Ha de señalar a este respecto que el apar-
tado c) del artículo 41 sobre relaciones diplomáticas
no es enteramente exacto, puesto que en el párrafo 2
iel artículo 8 de dicho proyecto meramente se prevé
que el Estado recibiente podrá negarse a reconocer a
dicha persona como miembro de la misión. No incumbe
al Estado recibiente decidir que cesen las funciones de
los miembros del personal subalterno puesto que se
brata de un asunto interno que concierne al agente
diplomático, al jefe de la misión y al ministerio de
relaciones exteriores del Estado que envía. Todo lo
que puede hacer el Estado es negarse a reconocer a la
persona de que se trate como miembro de la misión. Pero
es diferente la situación del jefe de oficina consular,
puesto que tiene que ver con las relaciones entre el
Estado que envía y el Estado de residencia. Interesan
al Estado de residencia los actos del consulado, repre-
sentado por el jefe de oficina que es responsable ante
el Estado de residencia de las funciones del personal
subalterno. En su opinión, sería más conveniente poner
de relieve esta cuestión que tratar de que el artículo 49
comprenda a los miembros del personal consular.

19. El Sr. PAL dice que no está de acuerdo con el
Secretario. El artículo 49 tiene en su forma actual dos
finalidades : determinar la validez de las actividades de
un cónsul y especificar la duración de los privilegios e
inmunidades de dicho funcionario que dependen de la
cesación de sus funciones. Los jefes de oficina y los
miembros del personal consular gozan igualmente de
los privilegios e inmunidades consulares, por lo cual
procede redactar el artículo 49 en términos más amplios,
como los del artículo 41 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas.
20. Recuerda que en el primer proyecto de artículo 41 1

se especificaron cuatro causas de terminación de las
funciones, a las cuales no se opusieron veinte de los
veintiún gobiernos que enviaron observaciones (A/CN.4/
114 y Add.l a 6). Sin embargo, cuando la Comisión
procedió a la segunda lectura del proyecto, se hizo ver
que la cuarta causa era superflua y se propuso una
referencia en el apartado c) al artículo 8. Dado que tales
cambios se aprobaron por unanimidad, lo que procede
es que la Comisión pida al Comité de Redacción que
dé al artículo 49 del proyecto sobre relaciones consu-

1 Véase Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1957, vol. II (Publicaciones de las Naciones Unidas, N.° de
venta : 1957.V.5, vol. II), artículo 34, pág. 154.

lares la forma y el alcance del artículo 41 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas.
21. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que el
Sr. Pal parece confundir la duración de los privilegios
e inmunidades con la duración del ejercicio de las
funciones consulares. En el proyecto que ha presen-
tado como Relator Especial deliberadamente ha hecho
una distinción entre ellas ya que los funcionarios con-
sulares comienzan a gozar de sus privilegios e inmu-
nidades tan pronto como entran en el territorio del
Estado de residencia y continúan gozando de ellos
hasta que salen de dicho territorio, e incluso después
de haber cesado en el ejercicio de sus funciones con-
sulares y cuando cesan de formar parte del consulado.
El artículo 49 se refiere exclusivamente a la cesación
de las funciones consulares.

22. El Sr. AMADO confirma el parecer de que al
funcionario consular se le reconocen privilegios e inmu-
nidades precisamente porque está obligado a ejercer
funciones consulares. Por esto goza de inmunidades
desde que llega al territorio del Estado de residencia
hasta el momento en que sale de él, aunque ya no
ejerza en ese momento funciones consulares.
23. El Sr. ERIM estima que si el Comité de Redac-
ción ha de concordar el artículo 49 del proyecto sobre
relaciones consulares con el artículo 41 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas, debe tener presente que
las disposiciones de los apartados b) y c) de este último
están previstas, para todos sus efectos prácticos, en las
disposiciones de los artículos 18 y 21 del proyecto sobre
relaciones consulares.
24. El PRESIDENTE propone que se remita al
Comité de Redacción el artículo 49 con las observa-
ciones hechas en el curso del debate. Queda entendido
que el artículo ha de referirse en general a la cesación
de la misión consular más bien que a la cesación de
las funciones consulares. La mayoría de los miembros,
incluso el Relator Especial, opinan que el artículo ha
de referirse no sólo al jefe de la oficina consular sino
también a todos los funcionarios consulares, aunque el
Comité de Redacción debe tener presente la observa-
ción del Secretario. La mayoría se inclina asimismo por
que el Comité de Redacción se ajuste en la medida de
lo posible al texto del artículo 41 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas. Si el Comité de Redacción
decide mantener la enumeración del proyecto del
Relator Especial, debe tener presentes las enmiendas
y adiciones aceptadas por el Relator Especial, inclusive
la referencia en el punto 1 a la suspensión de las fun-
ciones. El Comité de Redacción puede estudiar asi-
mismo si procede redactar un artículo especial, o
incluir una referencia en el comentario, acerca de la
supresión de una oficina consular.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 50 (RUPTURA DE LAS RELACIONES CONSU-
LARES)

25. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, presenta el
artículo 50 y dice que se enuncia en él un principio
reconocido en todos los tratados, tanto antiguos como
contemporáneos.
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26. Al referirse a la disposición que figura al comienzo
del artículo (« Salvo el caso de proclamación del estado
de guerra... »), dice que antiguamente las relaciones
consulares no se alteraban por la proclamación del
estado de guerra y que se justificaba el que los cónsules
continuaran en funciones especialmente porque los
riesgos militares eran insignificantes. Pero después del
siglo XIX, la proclamación del estado de guerra ha
llevado siempre a la ruptura de las relaciones diplo-
máticas y consulares, o al menos al retiro de los cón-
sules. En algunas convenciones consulares reciente-
mente concertadas por el Reino Unido, particularmente
con Noruega el 22 de febrero de 1951, se incluya una
disposición expresa en tal sentido. Esta clásusula de
excepción es conforme no sólo con el derecho de los
tratados sino, también, con la práctica corriente. En
su proyecto utiliza deliberadamente la expresión
« estado de guerra » a fin de evitar el término « guerra »,
que desde el punto de vista jurídico no tiene sentido,
desde que está prohibido el empleo de la fuerza en las
relaciones internacionales. No emplea la expresión
« conflicto armado » porque no todos los conflictos
armados conducen a la ruptura de las relaciones con-
sulares. No ha creído necesario tratar la cuestión de
saber cuál es }a norma de derecho internacional rela-
tiva a la proclamación del estado de guerra. En nues-
tros días, puede ser improcedente la expresión « estado
de guerra » pero se la utiliza tanto en la práctica de
les Estados como en la doctrina de derecho interna-
cional. Debe distinguirse entre el estado de guerra y
el de conflicto armado. A veces las relaciones consu-
lares no se interrumpieron automáticamente en tales
circunstancias, y cabe considerar la proclamación del
estado de guerra como un acto distinto del retiro de
los cónsules. Sin embargo, desde el punto de vista teó-
rico, no cabe duda de que la existencia del estado de
guerra entraña la ruptura de las relaciones diplomá-
ticas y consulares.

27. El Sr. AGO dice que el Relator Especial tiene
razón en incluir un artículo sobre la ruptura de las rela-
ciones consulares, pero que el texto no es suficiente. La
falta de un artículo sobre la ruptura de las relaciones
diplomáticas en el proyecto sobre relaciones e inmu-
nidades diplomáticas es un defecto grave y casi inex-
plicable. Sin embargo, la disposición del proyecto
sobre relaciones consulares no debe formularse sim-
plemente en términos negativos; en otras palabras, el
artículo no debe limitarse a prever que cuando
no exista el estado de guerra, la ruptura de
las relaciones diplomáticas no entrañará necesaria-
mente la ruptura de las relaciones consulares. Ante
todo debe incluirse una cláusula concebida en forma
positiva acerca de la posibilidad de romper en ciertos
casos las relaciones consulares y del procedimiento
para hacerlo. La Comisión aprobó el párrafo 1 del
artículo 2 sobre el establecimiento de relaciones con-
sulares por acuerdo de los Estados interesados. Debe
prever ahora la posibilidad de ruptura de las relaciones
consulares, por supuesto basándose en razones de la
máxima gravedad, por una decisión unilateral, deci-
sión que será perfectamente legítima en derecho inter-
nacional. Si nada se dice en el proyecto, se podría

deducir que la ruptura de relaciones consulares po]
decisión unilateral constituiría una violación de
acuerdo en virtud del cual se establecieron esas relaciones
y, por ende, un acto ilegítimo en derecho internacional

28. En cuanto a la cláusula de excepción, es pro-
bable que el Relator Especial quería decir [el estadc
de guerra] « según » en lugar de « de conformidad con )
el derecho internacional; sin embargo, una fórmuh
de esa clase se prestaría a diferentes interpretaciones
Por ese motivo, preferiría que se suprimieran las palabrai
« de conformidad con el derecho internacional ».

29. El Sr. YOKOTA dice que no tiene nada que oponei
en principio al proyecto de artículo 50, aunque opira
que su redacción no es satisfactoria. La expresiór
« estado de guerra » dista de ser clara;¿ es su significado
distinto al del término « guerra » ? El término « guerra )
se halla perfectamente definido y su significado es bier
conocido por los especialistas en derecho internacional
mientras que la expresión « estado de guerra » es
reciente y no está tan bien definida ni comprendida
Por lo tanto, prefiere el término « guerra ».

30. Coincide con el Sr. Ago en que la frase « de con-
formidad con el derecho internacional » es improce-
dente. No está claro el sentido de esa expresión er
relación con la guerra. Cabe pensar en la guerra
en el sentido técnico de derecho internacional, o bier
que la guerra es licita en derecho internacional. Des-
pués de la primera guerra mundial se redactaron muchos
tratados que proscriben la guerra. El propio Relatoi
Especial ha dicho que no desea entrar en la cuestiór
de cómo puede declararse la guerra de conformidac
con el derecho internacional, lo que parece quereí
decir que la guerra es lícita en derecho internacional
De ser así esa expresión tendrá consecuencias suma-
mente graves, puesto que puede inferirse que si uns
guerra no es conforme al derecho internacional, o sea
si es contraria a dicho derecho, no entrañará necesaria-

mente la ruptura de las relaciones consulares. Pero nc
cabe duda de que cuando estalla una guerra las rela-
ciones diplomáticas y consulares entre los beligerantes
quedan inmediatamente interrumpidas, tanto si esg
guerra es lícita como si no lo es.

31. El Sr. VERDROSS está de acuerdo en que pro-
cede suprimir la frase « de conformidad con el derecho
internacional ». La ruptura de las relaciones consu-
lares se producirá lo mismo si la guerra es contraria
al derecho internacional. Además, ¿ quién puede
decidir si una guerra es o no conforme al derecho
internacional ? Han sido vanos los intentos de defini]
la agresión. Con arreglo al Artículo 39 de la Carta d<
las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad deter
minará la existencia de un quebrantamiento de la pas
o de un acto de agresión, pero si no hay acuerdo debido
a la aplicación de la regla de la unanimidad, cada une
de las partes en la controversia puede dar una inter
pretación diferente. Procede suprimir esta frase, aur
en el caso de que se la interprete conforme a la expli
cación del Relator Especial toda vez que la Carta d(
las Naciones Unidas no reconoce el « estado de guerra »
Sólo alude a la « amenaza o empleo de la fuerza ».
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>2. Sugiere que en el artículo 50 se emplee la expre-
ión más moderna « conflicto armado »; el término
guerra » es sumamente vago en derecho.

¡3. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que no
stá de acuerdo con el Sr. Yokota en que el término
guerra » esté definido más precisamente que la expre-
ión « estado de guerra ». Desde que la guerra quedó
>roscrita, este término ha perdido su sentido jurídico.
£n la doctrina moderna se distingue entre « agresión »,
legítima defensa » y « medidas internacionales preven-
ivas o de represión ». Un agresor no puede declarar
1 estado de guerra. En realidad, en nuestros días,
a guerra constituye delito de derecho internacional.
Lsí lo reconoció la Comisión en su sexto período de
esiones celebrado en 1954 en su proyecto de códigos
le delitos contra la paz y la seguridad de la huma-
ridad 2. Sería inadmisible que, en virtud de su delito,
1 acto de un agresor surtiera efectos jurídicos, cual-
[uiera que sea su naturaleza, en la situación interna-
ional de la víctima de su agresión. Si se produce un
•onflicto armado, el Estado víctima de la agresión
iene perfecto derecho a clausurar los consulados del
astado agresor, mientras que el agresor no tiene ese
nismo derecho. Es evidente que puede hacerlo por la
uerza, pero ello no sería más que una nueva infracción
ometida dentro del delito de agresión. He aquí una
listinción que tal vez no sea muy importante en la
>ráctica, pero que es decisiva desde el punto de vista
urídico. Si el Estado que es víctima de una agresión
>roclama el estado de guerra, esa proclamación sur-
irá todos los efectos jurídicos correspondientes en vir-
ud del derecho internacional. Esto puede exponerse
n el comentario; puede aceptarse el vocablo « según »
kn lugar de la espresión « de conformidad con ».

14. Es inaceptable la sugestión del Sr. Verdross de
pie se emplee la expresión « conflicto armado ». Pueden
stallar conflictos armados cuya magnitud no justifique
)or la proclamación del estado de guerra las víctimas
ie la agresión. Cabe la posibilidad de que tales con-
lictos se resuelvan en el plazo de unos días sin las
graves consecuencias que acarrearía la ruptura de las
elaciones consulares.

í5. Así pues, el término « guerra » y la expresión
conflicto armado » son igualmente inaceptables. Aun-

pie el término guerra se emplea mucho en las obras
urídicas y en el lenguaje corriente, es ciertamente un
enómeno social pero de escasa significación jurídica.
SI reparo del Sr. Verdross de que no se sabe quién
>uede determinar si existe o no un estado de guerra
ie conformidad con el derecho internacional no es
nuy convincente, aunque sea verdad que todavía no
ía sido posible definir la agresión. Por ejemplo, si se
'leva a una jurisdicción internacional la responsabi-
idad por un conflicto armado se tendrá que decidir
i existe o no el estado de guerra; uno de los factores
leterminantes será precisamente el de la ruptura de
as relaciones consulares. Es preciso reconocer que será
lifícil llegar a una decisión.

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
wveno periodo de sesiones, Suplemento N.° 9.

36. El Sr. SCELLE es decididamente partidario de
que se suprima el proyecto de artículo 50. Precisa-
mente cuando hay un estado de guerra es cuando más
falta hacen los consulados. El Relator Especial ha indi-
cado que la norma que se expresa en el artículo 50 es
nueva; el orador dice que no sólo es nueva sino que se
halla en flagrante contradicción con la universalidad
del derecho internacional. La guerra debe definirse
como una relación entre los Estados, pero si se adopta
ese artículo equivaldría a un retroceso del derecho
internacional hasta el punto de que la guerra sea
una lucha entre individuos o entre pueblos. La única
guerra legítima es la legítima defensa de quien se ve
atacado. Señala que puede haber otros casos de violencia,
tales como las represalias y las incursiones, que pueden
ser o no ser actos de guerra en el sentido jurídico. No
hay duda de que en tales casos sería equivocado retirar
a los cónsules cuando hacen tanta falta para proteger
a sus nacionales. Asimismo la ruptura de las relaciones
comerciales se produce por el mismo hecho de las hos-
tilidades. Los cónsules deben hallarse presentes a fin
de impedir que la ruptura sea causa de disputas entre
las personas. Por ello, no es posible aprobar el texto
actual del proyecto de artículo 50, ya que es incompa-
tible con la verdadera misión de los cónsules y con las
relaciones adecuadas entre las naciones. La idea que
se expresa en este artículo es retrógrada e incluso ver-
gonzosa.

37. El Sr. EDMONDS dice que la Comisión debe
precaverse de aceptar un artículo sobre la ruptura de
las relaciones consulares. Personalmente, no sabe lo
que significa « estado de guerra de conformidad con el
derecho internacional ». Le parece una expresión de
conceptos contradictorios, en virtud de lo dispuesto en
la Carta de las Naciones Unidas. No está claro si,
a juicio del Relator Especial, « estado de guerra »
significa declaración de guerra o conflicto armado. El
mismo Relator Especial reconoció la dificultad cuando
dijo que la cuestión acerca de la existencia del estado
de guerra corresponde a una jurisdicción internacional*
para el cual resultará muy difícil adoptar esa decisión.
Después de la segunda guerra mundial, se vieron
muchas causas en los tribunales de los Estados Unidos
de América motivadas por el empleo de una terminología
análoga y relativas principalmente a la suspensión de
derechos y obligaciones contractuales cuando existe un
estado de guerra. Los tribunales de última instancia
de los Estados de la Unión e incluso la Corte Suprema
de los Estados Unidos dieron interpretaciones muy
diversas. Por tanto la Comisión debe abstenerse de
emplear un término tan indefinido que plantea grandes
dificultades de interpretación. El Sr. Scelle está en lo
cierto al abogar por la supresión de todo el proyecto
de artículo, que carece de finalidad práctica y no sirve
más que para crear confusiones.

38. El Sr. AMADO advierte que no se debe a descuido
de la Comisión la falta de un artículo análogo al
proyecto de artículo 50 en el proyecto sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas, pues se lo omitió delibera-
damente. El Sr. Scelle ha situado el debate en un plano
y muy alto de idealismo que honra a la Comisión. Pero
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él, por su parte, se opone a la frase impugnada por una
razón más modesta, la de que es ambigua. Probable-
mente la intención del Relator Especial ha sido la de
que la frase se refiera a una situación en la que exista
un estado de guerra, en que no rija el derecho inter-
nacional, en circunstancias que corresponde determi-
nar a un órgano internacional. Probablemente el
proyecto de artículo 50 no es propio de un proyecto de
convención sobre las relaciones e inmunidades consu-
lares, incluso si se suprimiera la frase ambigua. La rup-
tura de relaciones consulares constituye, en realidad, una
situación excepcional. Por consiguiente, el Sr. Edmonds
y el Sr. Scelle probablemente tienen razón al pedir que se
suprimiera el artículo. Por otra parte, es posible que
el Sr. Ago tenga razón cuando sugiere que se añada
una cláusula que dé mayor precisión a todo el artículo.
En todo caso, procede suprimir la cláusula de excepción.

39. El Sr. TUNKIN opina que no es necesaria la
propuesta del Sr. Ago de que se añada un párrafo
independiente en el que se especifique cuándo y como
sera legítima la ruptura de las relaciones consulares.
Pero el Sr. Ago tiene razón en señalar que, conforme
al párrafo 1 del artículo 2, el establecimiento de rela-
ciones consulares tiene efecto por consentimiento mutuo
de los Estados interesados. Dado que la Comisión no
ha especificado la obligación de mantener, ni siquiera de
entablar relaciones consulares, la ruptura de tales rela-
ciones puede ser en algunos casos un mero acto legí-
timo o una sanción. Pero tal vez sea más oportuno
examinar esta situación en relación con la responsa-
bilidad internacional del Estado.

40. Son en todo correctos el texto y las aclaraciones
del Relator Especial; son asimismo perfectamente váli-
das las razones que le movieron a emplear la frase
« de conformidad con el derecho internacional », pero
sería mejor suprimir esta frase porque puede ser ambi-
gua y originar interpretaciones distintas y no es esen-
cial para los fines del proyecto.

41. Respecto a la cuestión general de la guerra, dice
que en el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta de las
Naciones Unidas se prohibe recurrir a la amenaza o al
uso de la fuerza en las relaciones internacionales. Los
Estados podrán recurrir únicamente a la fuerza en la
situación prevista en el Artículo 51 de la Carta, en el
que se establece el derecho de legítima defensa.

42. En cuanto a la elección entre el término « guerra »
y la expresión « estado de guerra », dice que esta última
puede ser aplicable a ciertos casos ocurridos después
de la segunda guerra mundial, en los que se estable-
cieron relaciones consulares con ciertos Estados que
fueron enemigos, a pesar de que la guerra no había
terminado oficialmente. Por lo tanto, la expresión
« estado de guerra » no es apropiada.

43. A su parecer sería preferible suprimir toda la
frase « Salvo el caso de proclamación del estado de
guerra, de conformidad con el derecho internacional,
entre el Estado que envía y el Estado de residencia »
y mantener el resto del proyecto de artículo.

44. El Sr. BARTOS se opone a que en el proyecto
se emplee el término « guerra ». Se admite general-

mente que la Carta de las Naciones Unidas acabe
con la antigua noción de la guerra; es un hecho signi
ficativo que este término no se emplee en la Cartí
excepto en referencias a ciertas consecuencias de h
segunda guerra mundial, como en el Artículo 107
La tendencia actual es hablar de un conflicto armado
o de un conflicto armado de carácter internacional
Pueden hallarse ejemplos del empleo de esta expresiói
en las cuatro convenciones de Ginegra de 1949, que s<
refieren precisamente al trato que ha de darse a la¡
víctimas de la guerra. También se opone a la expre
sión « estado de guerra » que se utiliza en el proyecte
y cuyo significado no es absolutamente claro.

45. Es decididamente partidario de que se suprimí
toda la frase « Salvo el easo de proclamación del estad<
de guerra., el Estado de residencia ». Si se mantiem
la referencia a la guerra, no tendrá más remedio qui
votar en contra de la totalidad del proyecto.

46. Por último, coincide con el Sr. Ago en que es per
fectamente legítimo que un Estado rompa sus relacione
consulares con otro. La Carta no impone la obligaciói
de mantener las relaciones consulares que se hayai
establecido. Los Estados tienen libertad de interrumpi
en todo momento las relaciones consulares que hayal
establecido con otros.

47. Sir Gerald FITZMAURICE dice que conviene qu>
en el proyecto haya un artículo en el que se indique qu<
la ruptura de las relaciones diplomáticas no entran:
necesariamente la ruptura de las relaciones consulares
porque algunas veces en lo pasado se ha dicho lo con
trario. Sin embargo, opina, lo mismo que el Sr. Ago
que conviene completar esta disposición indicando ei
qué circunstancias pueden romperse las relaciones con
sulares. Conviene que en alguna parte del proyecti
figure una disposición expresa en la que se reconozc.
la posibilidad de romper las relaciones consulares ei
cualquier momento, tanto por parte del Estado d
residencia como por parte del Estado que envía.

48. En todo caso, si se decide conservar la referenci
a la guerra en el artículo 50, habrá que suprimir la
palabras « de conformidad con el derecho interna
cional » porque pueden ser causa de controversia
Igualmente, como sugirió el Sr. Verdross, convien
reemplazar las palabras « estado de guerra » por « con
flicto armado » en vista de las razones expuestas po
el Sr. Bartos. El reparo del Relator Especial de que 1
expresión « conflicto armado » es demasiado genere
puede quedar resuelto redactando el artículo más
menos como sigue : « Salvo en el caso de un conflict
armado que implique la ruptura de las relaciones dipk
máticas, la ruptura de tales relaciones no entrañar
necesariamente... »

49. Sin embargo, si se consideran todas las dificultade
y complicaciones que ha ocasionado la referencia Í
conflicto armado, se inclina a opinar, como el Sr. Tur
kin, que procede omitir enteramente la primera fras
del proyecto de artículo 50.

50. El Sr. ERIM dice que el contenido del artículo 5
no corresponde al título del artículo. El título «
« Ruptura de las relaciones consulares », pero la dispe
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ioión que este artículo contiene dice únicamente que
i ruptura de las relaciones diplomáticas no entraña
ecesariamente la de las relaciones consulares.
1. Se deduce claramente de los términos del párrafo 1
el artículo 2 y del párrafo 1 del artículo 3, aprobados
a por la Comisión, que el mantenimiento de las rela-
iones consulares está sujeto al consentimiento de los
¡stados interesados. Cualquiera de los dos Estados
uede revocar su consentimiento en todo momento y
Dmper las relaciones consulares; es menester que se
aga constar este hecho. Tal vez convenga añadir una
láusula en el sentido de que todo Estado tiene derecho
romper las relaciones consulares con otro Estado que

aya cometido una violación del derecho internacional.
2. Puede redactarse otra disposición que prevea que
i ruptura de las relaciones consulares ha de efectuarse
or un acto expreso y, especialmente, que no va implí-
ita en la ruptura de las relaciones diplomáticas.
3. Por último, está conforme con que se suprima
i disposición relativa al estado de guerra. Aparte de
is razones expuestas por otros oradores, entiende que
ste término es excesivamente restrictivo; puede darse
I caso de un conflicto grave, que no equivalga al estado
e guerra, pero que lleve consigo la ruptura de las rela-
iones diplomáticas y consulares.
4. El Sr. FRANÇOIS dice que no podrá sumarse a
i opinion del Sr. Verdross de que es posible prescindir
e la noción de « guerra ». Cuando los Países Bajos
leron invadidos en 1940, los agresores sostuvieron
ue no existía el estado de guerra; fue necesario que el
'robierno de los Países Bajos proclamara la existencia
el estado de guerra a fin de poder ejercer sus derechos
e beligerante. El criterio actual de derecho interna-
ional es que existe el estado de guerra siempre que lo
rocíame una de las partes en un conflicto armado,
in embargo, en caso de que haya guerra, el manteni-
íiento de las relaciones consulares no tiene ninguna
nalidad práctica, y no está de acuerdo con la sugestión
el Sr. Scelle de que en tal caso conviene mantener
is relaciones consulares. La única protección de los
acionales de un Estado enemigo es la que les propor-
iona el Estado que asume la protección de sus intereses.
Isa protección es más eficaz que la ilusoria que ofre-
ería el consulado del Estado que envía, Estado que
s halla en guerra con el Estado de residencia.
5. Sin embargo, es partidario de que se suprima la
láusula sobre el estado de guerra principalmente
orque la Comisión ha mantenido siempre que las
uestiones relativas al estado de guerra son ajenas a
ii competencia. Aun cuando en el proyecto sobre rela-
iones diplomáticas figuran algunas referencias casuales
1 conflicto armado, tales como en el apartado a) del
rtículo 43, la Comisión preparó el proyecto teniendo
resente únicamente una situación de paz. En conse-
uencia, sería conforme a la práctica de la Comisión
nprimir dicha disposición en el artículo 50 del proyecto
obre relaciones consulares.
6. El Sr. HSU dice que le ha sorprendido que el
r. Scelle proponga suprimir el artículo 50, pues
xpresó el criterio de que las vicisitudes de las relaciones
xternacionales no deben influir en las relaciones con-

sulares. Desde luego, lo que procede es mejorar la
redacción de esta disposición.
57. Personalmente no se opone a que se haga refe-
rencia a la guerra, pues la Comisión debe tener en
cuenta la realidad. La guerra ha quedado proscrita
pero desgraciadamente no ha sido suprimida. Sin
embargo, prefiere la expresión « estado de guerra » al
término « guerra » y a « conflicto armado ». También
cree que procede suprimir las palabras « de conformidad
con el derecho internacional », pues pueden originar
dificultades de interpretación. Pero no insiste en que
se mantenga la disposición que se está examinando y
estima que si la Comisión no puede ponerse de acuerdo
sobre una fórmula, lo mejor sería suprimir la disposi-
ción como ha sugerido el Sr. Tunkin.
58. El Sr. SANDSTRÔM también opina que el texto
del artículo 50 no corresponde a su título. Para que
corresponda será necesario incluir una disposición
acerca de las circunstancias en las que es posible la
ruptura de las relaciones consulares.
59. Coincide el Sr. Tunkin en que se suprima la refe-
rencia al estado de guerra y propone que, si se decide
conservar únicamente el resto del artículo, podría
incluirse, como párrafo especial, en el artículo 49.
60. El Sr. YASSEEN apoya la sugestión del Sr. Ago
de que se incluya una disposición general relativa a la
ruptura de las relaciones consulares. La inclusión de
un párrafo inicial en tal sentido hará que el texto del
artículo 50 concuerde con su título. Ha de estipularse en
ese párrafo que cualquiera de los dos Estados inte-
resados puede declarar unilateralmente la ruptura de
las relaciones consulares. Tal vez convenga añadir una
dispocición que limite el ejercicio de ese derecho a los
casos en que existan motivos graves o razones plau-
sibles para dicha ruptura.

61. Finalmente, hace suya la sugestión del Sr. Tunkin
de que se suprima la disposición relativa al estado de
guerra. Hasta que concluyó el siglo XIX la práctica
general no fue la ruptura de las relaciones consulares
como consecuencia del rompimiento de las hostilidades.
El concepto moderno de la guerra total ha dado origen
a una práctica distinta, pero a su juicio la disposición
de que se trata no expresa un principio reconocido de
derecho internacional. Tampoco cree que convenga
incluir esa cláusula en una convención internacional y
darla categoría de norma de derecho. Será preferible
que el texto se abstenga de mencionar ese particular;
el tiempo revelará en qué dirección se orienta el derecho
internacional en esa materia.

62. El Sr. SCELLE dice que, en vista de que se ha
sugerido que se suprima la disposición relativa al estado
de guerra, no insistirá en que se suprima la totalidad
del artículo. Sin embargo, insiste en que se suprima en
el texto la palabra « necesariamente » y propone que se
la sustituya por las palabras « en principio ».
63. Se opuso al empleo del término « guerra » porque
ese término se ha interpretado como una referencia a
lo que en lo pasado se consideraba como un derecho
inmanente de los Estados o sea el derecho Ide un
gobierno a hacerse justicia cuando estimaba que se

10
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había cometido una violación del derecho internacional.
La Carta de las Naciones Unidas ha abolido ese derecho
y ni siquiera autoriza el uso de la fuerza en defensa de
un derecho legítimo; recuerda que los Estados Unidos
de América interpretaron así la Carta cuando la cues-
tión de Suez en 1956. Ningún jurista, ningún profesor
de derecho internacional puede sostener otra opinión.
En consecuencia, le complace ver que toda la Co-
misión está de acuerdo en que se suprima en el
proyecto la referencia a la guerra.
64. Con arreglo a la Carta, el uso de la fuerza es legí-
timo únicamente en dos casos. En primer lugar, cuando
se trata de las medidas que se especifican en el Capi-
tulo VII de la Carta para los casos de amenaza a la
paz, quebrantamiento de la paz o actos de agresión;
hasta ahora son muy pocas las medidas represivas de
este tipo adoptadas por las Naciones Unidas. En
segundo lugar, se permite el recurso a la fuerza en el
ejercicio del derecho de legítima defensa individual o
colectiva en caso de ataque armado, conforme al
Artículo 51 de la Carta. De igual modo que en el plano
nacional, sólo es posible la legítima defensa cuando las
autoridades públicas no cumplen su cometido, así tam-
bién en el plano internacional la legítima defensa indivi-
dual o colectiva sólo es permisible cuando no se han adop-
tado medidas internacionales o hasta que se las adopte.
65. Pese a los reparos del Sr. François estima que la
misión de los cónsules no debe terminar con la ruptura
de las hostilidades, pues en ese caso es todavía más
importante. Dése luego, las actividades de los cónsules
en tal caso no pueden ser las mismas que en tiempos
de paz; por ejemplo, tal vez tengan que impedir que sus
nacionales lleven a cabo actividades que el Estado de
residencia repruebe. El cónsul que sea nacional del
Estado de residencia puede desempeñar una labor
muy útil a este respecto. La actividad del cónsul propio
es más eficaz que la que pueda llevar a cabo el Estado
que asuma la protección de sus intereses, o incluso
las autoridades de la Cruz Roja. Está firmemente
persuadido de que dicha actuación puede mitigar las
consecuencias nefastas de la guerra y que por consi-
guiente la misión internacional de los cónsules no ha
de limitarse al tiempo de paz.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.

547.a SESIÓN
Miércoles 25 de mayo de 1960, a las 9.30 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(AG/N.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]
[Tema 2 del programa]

PROYECTO BE ARTÍCULOS PROVISIONALES

(A/CN.4/L.86) [continuación]
ARTÍCULO 50 (RUPTURA DE LAS RELACIONES CONSULARES

[continuad ón]
1. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, se refiere al
debate de la sesión anterior sobre el artículo 50 y dice
que no comparte la opinión de aquellos miembros que

consideran que, en el estado actual de evolución de
derecho internacional, no es posible referirse al estadc
de guerra en un proyecto sobre relaciones consulares
Un Estado que es víctima de una agresión tiene derechc
a declarar que existe un estado de guerra entre él j
el Estado agresor, a los efectos de ejercer todos IOÍ
derechos de beligerante. Algunos países que fueror
víctimas de agresión por parte de las Potencias de
Eje durante la segunda guerra mundial procedieroi
precisamente de esa manera. Sin embargo, como 1E
cláusula sobre el estado de guerra no es indispensable
en el artículo 50, está dispuesto a suprimirla para que
la Comisión pueda llegar a un acuerdo.

2. La sugestión del Sr. Ago de que se incluya um
disposición sobre el derecho a romper unilateralmente
las relaciones consulares (546.a sesión, párr. 27), plantes
un problema difícil. Cuando preparaba los proyectos
de artículos, consideró el asunto y llegó a la conclusiór
de que esa cláusula no era necesaria en un proyecte
destinado a reglamentar las relaciones consulares uní
vez que éstas se han establecido.

3. La ruptura de las relaciones consulares es un acte
anormal que sólo se produce en circunstancias muj
excepcionales. Por su parte, no puede aceptar la opiniór
de que un Estado tiene derecho a romper esas relacione;
en cualquier momento y sin causa. Es indudable qu<
este acto unilateral es incompatible con los propósito!
de las Naciones Unidas entre los cuales figuran, en loi
párrafos 2 y 3 del Artículo 1 de la Carta de las Nacione
Unidas, el fomento de relaciones de amistad entre lai
naciones y el logro de la cooperación internacional. Poi
lo tanto, las relaciones consulares sólo deben romperse
por motivos muy serios. Por desgracia, es muy difíci
enumerar los casos en que puede tomarse una medidí
tan grave. No sería conveniente que en un proyecto de
relaciones consulares se previera un caso que implicase
una situación de crisis en las relaciones internacionales
Tal vez lo mejor sea tratar la cuestión en el comentario

4. El Sr. AGO dice que comprende las razones qui
tiene el Relator Especial para resistirse a incluir uní
disposición sobre las circunstancias en que puedei
romperse las relaciones consulares. Sin embargo, ne
cree que baste aludir a este asunto en el comentario

5. Actualmente, un Estado tiene derecho a rompe
sus relaciones consulares con otro mediante un acte
unilateral. Desde luego, este acto puede constituir uní
sanción por acto cometido por el otro Estado y que seí
contrario al derecho internacional. Sin embargo, tam
bien pueden romperse las relaciones consulares coi
motivo de un acto inamistoso que no constituya uní
violación del derecho internacional.

6. Está de acuerdo, sobre todo en vista de lo que dici
la Carta, en que el derecho a romper las relacione
consulares no debe ejercerse de ligero. Sin embargo, e,
necesario establecer explícitamente ese derecho en e
proyecto; de lo contrario, si el proyecto guarda silencie
sobre este punto, se deducirá inevitablemente que s<
necesita el consentimiento de ambos Estados inte
resados para romper las relaciones consulares y que
por lo tanto, la ruptura unilateral de esas relacione!
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s una violación del acuerdo entre los dos Estados
obre el establecimiento de dichas relaciones, violación
ue constituye un acto ilícito que acarrea responsa-
ilidad internacional. Por estas razones, sugiere que la
'omisión delimite las posibilidades de ejercer este
erecho con una disposición general y deliberadamente
aga si la Comisión lo desea, en forma negativa, del
iguiente tenor : « Una vez establecidas las relaciones
onsulares, ninguna de las partes podrá romperlas salvo
or razones extremadamente graves. »

. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que si el artículo 50
0 se refiere sino al efecto para las relaciones consulares
e la ruptura de las relaciones diplomáticas, no corres-
onderá a su título. En su parecer, dada la práctica
;ciente de los Estados, sobre todo desde 1914, no cree
ue un Estado que ha decidido romper las relaciones
iplomáticas con otro consienta en mantener rela-
lones consulares, aunque en el artículo 50 se diga que,
an arreglo al derecho internacional, la ruptura de
ilaciones diplomáticas no entraña necesariamente la
e las relaciones consulares.

. Comparte la opinión de que debe suprimirse la
rferencia al estado de guerra. No cree en el derecho
iternacional de la guerra. La guerra es un crimen
iternacional y la rotura de hostilidades significa vir-
lalmente la suspensión del régimen de derecho.

, Coincide con el Sr. Ago en que no se puede pasar
1 silencio en el proyecto la cuestión importante de la
iptura de las relaciones consulares. A ese respecto,
eberá hacerse una distinción entre la ruptura completa
e las relaciones consulares y el cierre de uno o más
msulados. Un consulado puede cerrarse porque el
stado que envía decide que ya no es necesario; en
imbio, un consulado puede clausurarse a petición
û Estado de residencia que considere que el cónsul
3 ejerce funciones propiamente consulares y se dedica
actividades políticas. Con relación al cierre de uno
más consulados, es conveniente establecer en el

royecto el procedimiento de liquidación de sus asuntos.
). El PRESIDENTE, hablando como miembro de
, Comisión, dice que se plantean dos cuestiones. La
rimera es la de saber si conviene incluir en el proyecto
tía disposición sobre la ruptura de relaciones eonsu-
res, ya que figura una disposición sobre su estable-
miento. La segunda es la que plantea el proyecto de
•xto del Relator Especial según el cual la ruptura
; relaciones diplomáticas no entraña necesariamente
ruptura de las relaciones consulares.

L Con respecto a la primera cuestión, abriga serias
udas de que convenga incluir en el proyecto un
•tículo sobre la cuestión de la ruptura de las relaciones
«ísulares. No ha visto convención bilateral o multi-
teral alguna en que aparezca una disposición sobre
ruptura de las relaciones consulares. Sin embargo,

i el primer protocolo de firma del convenio consular
itre el Reino Unido y Suecia de 1957 se dice lo
guíente :

« En caso de guerra o de ruptura de relaciones
diplomáticas entre dos Estados, ambos Estados ten-
drán derecho a pedir la clausura de todo o de uno

cualquiera de los consulados del otro Estado en su
territorio. También tendrá derecho a clausurar todos
o uno cualquiera de los consulados del otro Estado
que radiquen en otros países que lleguen a ocupar
militarmente » 1.

12. El hecho es que el mantenimiento o la ruptura
de la relaciones consulares guarda relación directa con
la existencia de una situación de paz o de conflicto
armado entre los dos Estados interesados. Señala a
este respecto que, según la ley N.° 109 de 14 de marzo
de 1906 de Honduras, en materia de misiones consulares
extranjeras, todo Estado que esté en paz con Honduras
puede designar cónsules generales, cónsules, vice-
cónsules y agentes consulares en Honduras aunque su
nombramiento no sea objeto de una convención previa.

13. De esa cláusula se deduce que la ruptura de las
relaciones consulares es consecuencia de la ruptura de
las relaciones pacíficas entre los dos Estados interesados
y no de la ruptura de las relaciones diplomáticas. Se
trata más bien de que un estado de guerra supone
la cesación de todas las relaciones pacíficas entre los
dos Estados interesados y en consecuencia la ruptura
de las relaciones diplomáticas y consulares.

14. Dada la diferencia que existe entre la ruptura de
relaciones consulares y el cierre de un consulado, y
dado también que la ruptura de esas relaciones es poco
frecuente en tiempo de paz, la Comisión debe pregun-
tarse si corresponde que un instrumento multilateral
como el que prepara indique las circunstancias en que
puede producirse esta ruptura. En otras palabras, la
cuestión es si el proyecto de la Comisión dirá, como
puede hacerlo un tratado de derecho internacional, que
la ruptura de las relaciones consulares puede resultar
de un acto del Estado de residencia, del Estado que
envía o de ambos.

15. Por su parte, estima que, tanto desde el punto
de vista de la codificación como del desarrollo progresivo
del derecho internacional, carece de utilidad el dejar
constancia del hecho lamentable de que la cesación
de las relaciones pacíficas entre dos Estados lleva a
la ruptura de relaciones consulares entre ellos. Por lo
tanto, prefiere que no se mencione la cuestión en el
proyecto de relaciones consulares, como no se la men-
ciona en el proyecto sobre relaciones diplomáticas.

16. Además, aunque se pueda decir que cualquiera de
los Estados interesados tiene derecho a romper unila-
teralmente las relaciones consulares sería inconveniente
darle en el proyecto excesiva importancia a ese derecho.
No es procedente ni desde el punto de vista del desarrollo
progresivo del derecho internacional ni del de las rela-
ciones pacíficas entre los Estados el mencionar esa
posibilidad en una convención multilateral.

17. En cuanto a la segunda cuestión, le parece que
todos los miembros están de acuerdo en que la cláusula
final del artículo 50 no corresponde al título del artículo.
Dicha frase no prevé tanto la ruptura de las relaciones
consulares como su mantenimiento a pesar de ciertos

1 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 202 (1954-1955),
N.o 2731, pág. 204.
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acontecimientos. Recuerda que en su undécimo período
de sesiones la Comisión se reservó su decisión sobre el
párrafo 2 del artículo 22; sugiere que se incorpore la
disposición pertinente del artículo 50 a dicho párrafo 2,
si en definitiva se acepta ese párrafo como una norma
de lege ferenda. En ese caso, la disposición tendría el
texto siguiente : « El establecimiento de relaciones
diplomáticas supone el establecimiento de relaciones
consulares, pero la ruptura de las relaciones diplo-
máticas no entraña necesariamente la ruptura de
las relaciones consulares. »

18. El Sr. YOKOTA señala que el propósito principal
del artículo 50 redactado por el Relator Especial es
indicar el efecto que sobre las relaciones consulares
tiene el caso de un conflicto armado. En consecuencia,
suprimir la referencia al estado de guerra, supresión
que acaba de aceptar en principio el Relator Especial,
disminuiría considerablemente la significación del
artículo 50. Por lo tanto, propone que la disposición
se enmiende del modo siguiente : « La ruptura de rela-
ciones diplomáticas no entraña necesariamente la
ruptura de relaciones consulares, aun en caso de
conflicto armado. »

19. Refiriéndose a la sugestión del Sr. Ago de que en
el proyecto se enuncie el derecho de un Estado a
romper las relaciones consulares unilateralmente por
motivos graves, dice que esta disposición sería de
escasa utilidad. En la práctica, las relaciones consulares
se basan de ordinario en convenciones consulares bila-
terales. Mientras una convención consular esté en vigor,
las partes en ella están obligadas a mantener relaciones
consulares. Desde luego, cualquiera de las partes puede
denunciar la convención con motivo de un conflicto
armado o de una violación de los términos de la con-
vención cometida por la otra parte. Sin embargo, fuera
de estos casos, las partes no pueden denunciar la con-
vención, con arreglo al derecho internacional.

20. En realidad, aunque se pueda decir que según el
derecho internacional general un Estado puede romper
en cualquier momento sus relaciones consulares con
otro Estado, sería peligroso formular este principio en
el proyecto. Una disposición de esta índole puede crear
la impresión de que se pueden romper las relaciones
consulares aunque existan convenciones consulares.

21. Por supuesto, no quiere decir que cuando dos
Estados mantienen relaciones consulares, dichas rela-
ciones nunca puedan romperse sin el consentimiento
de ambas partes, sino que la cuestión de principio es
demasiado compleja y que es preferible no mencionarla
en el proyecto.

22. El Sr. PAL señala que en el primer protocolo del
convenio consular de 1952 entre el Reino Unido y
Sucia, antes del pasaje sobre los efectos de la guerra
o de la ruptura de relaciones diplomáticas, citado por
el Presidente (párr. 11, supra) esta precedido del
párrafo siguiente:

« Las altas partes contratantes desean dejar cons-
tancia de que estiman que los siguientes principios

generales son aplicables a los consulados y a lo
funcionarios consulares en caso de guerra o d
ruptura de relaciones diplomáticas, de conformida<
con el derecho internacional general. » 3

23. Así, pues, la declaración de que la guerra o 1¡
ruptura de las relaciones diplomáticas confiere a lo
dos Estados interesados el derecho a pedir el cierr
de todos o de cualquiera de los consulados del otn
Estado, tiene por objeto expresar una norma de derechi
internacional general y no es propiamente una cláusul,
de la convención. Por lo tanto, no sería improcedent
que la Comisión incluyera una cláusula sobre los efecto
de las hostilidades en las relaciones consulares. Con
viene con el Sr. Hsu (546.a sesión, párr. 57) en que 1
Comisión no debe vacilar en emplear la palabr
« guerra ». Si se quiere establecer en lo político ui
orden auténticamente racional, el primer imperativi
ético es saber hacer frente a la realidad por des
agradable que sea, sin dejarse engañar por vanas pre
tensiones. Sin embargo, lo que la Comisión tiene qu
determinar ahora es la forma que ha de dar a un
norma especial relativa a una cuestión concreta; d
haberse evitado el concepto de « guerra » en esa cues1

tión, cabría omitir toda referencia a ella. No obstantf
como acaba de señalar, aún en 1952, fueron por 1
menos dos los Estados que, al examinar precisament
este mismo tema, aludieron al caso de « estado d
guerra » como factor pertinente. Sin embargo, est
de acuerdo en que suprima esa disposición en vist
de que el Relator Especial ha accedido a ello. Pe
supuesto, no es imprescindible a ese fin que se refier
a la cuestión de los efectos del estado de guerra.

24. En cuanto a la sugestión del Presidente de qu
se incorpore la última parte del artículo 50 al párrafo
del artículo 2, recuerda que la Comisión reservó s
decisión sobre el párrafo 2 del artículo 2. Si en def
nitiva la Comisión decide conservar ese párrafo, s
deducirá de su texto que el establecimiento de relí
ciones diplomáticas supone el establecimiento de reh
ciones consulares y la ruptura de las relaciones diplc
máticas supone asimismo la ruptura de las relación*
consulares. Procedería entonces indicar que esto n
es necesariamente así, pero como simple punto d
redacción sugiere que la palabra « automatically » s
reemplace por « by itself ». Pero como el párrafo 2 di
artículo 2 aún no ha sido aprobado, la cuestión d
agregar esa frase del artículo 50 a dicho párrafo tier
que aplazarse hasta que la Comisión se pronuncie sobi
dicho párrafo.

25. Por último, con respecto a la propuesta d
Sr. Ago, conviene en que si existe el derecho de rompí
unilateralmente las relaciones consulares, la Comisió
no debe dudar en mencionarlo. No admite, en cambi<
que la consecuencia ineludible de la falta de esa dispi
sición sea que la ruptura de relaciones exija siempi
el acuerdo de ambas partes.

26. El Sr. BARTOS opina que la obligación que impoi
la Carta de mantener relaciones de amistad y buer
vecindad entre las naciones no entraña la obligacic

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
decimocuarto periodo de sesiones, Suplemento N.° 9, pág. 26. Ibid.
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le mantener relaciones diplomáticas o consulares. Por
0 tan to , si es cierto que la rup tura de relaciones consu-
ares puede tener algún valor práctico, no se la puede
onsiderar como una violación de una norma de derecho.
>i no existe la obligación de establecer relaciones con-
ulares, tampoco puede existir la obligación de mante-
lerías. Además, se reconoce que existe el derecho a
omper las relaciones diplomáticas, aunque éstas, como
as consulares, están basadas en el consentimiento
nutuo de los países interesados. E n caso de conflicto
irmado, los nacionales de otros países pueden necesitar
>rotección consular, pero es norma indisputable que
le esta protección puede encargarse un tercer Es tado,
ii se reconoce el derecho a romper las relaciones diplo-
náticas debe reconocerse también el derecho a romper
as relaciones consulares; la máxima de que lo más
•omprende lo menos, aunque no siempre sea aplicable,
e aplica en este caso por falta de una norma expresa.

!7. Algunos de los miembros han puesto en duda la
onveniencia de incluir en el proyecto un artículo sobre
a rup tu ra de las relaciones consulares, pero no han
mesto en duda la existencia del derecho a romper esas
elaciones. H a s t a ahora no existe ninguna norma
econocida de derecho internacional que obligue a los
Sstados a mantener relaciones consulares, y del hecho
le que no haya una cláusula que confiera a la par te
•n una convención consular el derecho a romper las
elaciones consulares con la otra par te no se puede
leducir que ese derecho no exista. Por ejemplo, si se
leva ante la Corte Internacional de Just icia el caso
le un Es tado que desee romper sus relaciones consu-
ares con otro, la Corte no puede obligar a dicho Es tado
1 mantener relaciones consulares con el otro porque
•n la actualidad no existe ninguna norma de derecho
nternacional que pueda servir de base a un dictamen
•n ta l sentido.

!8. E s de mucha importancia que la Comisión resuelva
as cuestiones de principio que ent raña el artículo 50
T no las deje libradas a la decisión del Comité de Redac-
•ión, que no tiene competencia para crear una norma
le derecho internacional. Tampoco puede la Comisión
leclarar que las relaciones consulares deben mante-
íerse cuando se han establecido por más que se hayan
•oto las relaciones diplomáticas.

Î9. Con respecto a la primera frase del artículo 50,
lice que, según la Carta de las Naciones Unidas, el
•stado de guerra es una situación ilegal, por lo cual no
,e lo debe mencionar en el proyecto. Además, un
ï s t ado que ha sido atacado no tiene la obligación
le permit ir que los cónsules del otro Es tado perma-
íezcan en su terri torio.

50. Por último, opina que sólo debe retenerse la
.egunda pa r t e del artículo 50 y explicar en el comen-
ario que los Estados no tienen ninguna obligación de
"stablecer o mantener relaciones consulares. También
lebe tenerse en cuenta en el comentario la sugestión
lei Sr. Ago.

51. E l Sr. T U N K I N señala que la mayoría de la
Comisión desea mantener la segunda frase del proyecto
le artículo 50 redactado por el Relator Especial.

Es t ima que un artículo que contenga esta frase será
útil y debe ser remitido al Comité de Redacción. Pero
como algunos miembros tienen al parecer convicciones
muy arraigadas sobre la cuestión, la Comisión podría
encomendar al Comité de Redacción que elabore un
artículo en los términos sugeridos por el Sr. Ago y lo
presente a la Comisión pa ra que ésta tome una deci-
sión.

32. E l Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que algunas de las observaciones hechas al artículo 50
parecen plantear ciertas dudas sobre la naturaleza del
acto de establecer y de romper relaciones consulares.
E n derecho internacional se reconoce que un Es tado
puede ejecutar ciertos actos sin incurrir en una infrac-
ción del derecho internacional; por ejemplo, es proce-
dento que un Es tado se niegue a establecer relaciones
diplomáticas con otro, y el proyecto de la Comisión
sobre relaciones diplomáticas así lo confirma. Asimismo
es procedente romper las relaciones diplomáticas o
consulares por un acto unilateral. No se plantea la
cuestión de la violación de un t ra tado por el cual se
hayan establecido las relaciones consulares porque
el mutuo acuerdo de las partes sólo se requiere
para establecer dichas relaciones. El propósito del
t ra tado se logra cuando se establecen dichas relaciones.
Si los Estados estuvieran obligados a mantener rela-
ciones consulares, el Sr. Ago tendría razón al sostener
que la rup tura unilateral de esas relaciones constituye
una violación del derecho internacional; pero en su
opinión, la ruptura unilateral de las relaciones consu-
lares, aunque tal vez sea un acto poco amistoso, no es
un acto ilegal. Si se rompen las relaciones, se suspen-
derán las disposiciones de la convención consular.
Además, no cree que ninguna convención consular
contenga, ni siquiera implícitamente, una cláusula que
establezca que deben mantenerse las relaciones consu-
lares; sólo si existiera esa cláusula podría sostenerse
que la rup tu ra de las relaciones consulares por un acto
unilateral constituye una violación de la convención.

33. L a cuestión que ha de decidir la Comisión es la
de si debe incluirse en el proyecto una disposición
sobre la rup tura de las relaciones consulares. E n su
parecer, teniendo en cuenta que el proyecto está basado
en el supuesto de que se han establecido relaciones
consulares, la rup tu ra de dichas relaciones es impro-
cedente en el proyecto. Además, sería contrario a los
precedentes contenidos en las convenciones consulares
incluir un artículo sobre la rup tura unilateral de rela-
ciones consulares.

34. Sir Gerald F ITZMAURICE cree, como el Sr. Tunkin,
que el problema que plantea el artículo 50 ha quedado
en gran medida reducido a una cuestión de redacción.
Le resultó difícil decidir si conviene incluir una cláusula
sobre la rup tura de relaciones consulares, porque el
texto redactado por el Re la to r Especial pone en duda
la existencia del derecho a romper las relaciones con-
sulares. La fórmula sugerida por el Sr. Yokota (párr. 18
supra) hará también que el lector lego en la materia
dude de que existan circunstancias en que proceda
romper las relaciones consulares. H a y que establecer
claramente que este derecho existe, pero esta dispo-
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sición debe redactarse en términos que no parezcan
una invitación a romper las relaciones. Parece proce-
dente la sugestión del Presidente de que se incluya la
disposición en el párrafo 2 del artículo 2, aun cuando
todavía no se ha aprobado definitivamente el artículo 2.
El texto puede enunciar que el establecimiento de rela-
ciones diplomáticas supone el establecimiento de rela-
ciones consulares, pero que la ruptura de relaciones
diplomáticas no entraña necesariamente la ruptura de
las relaciones consulares. Así, no habrá un artículo
especial sobre la ruptura de relaciones consulares y
la disposición será menos evidente.

35. En cuanto a la cuestión de las convenciones con-
sulares, planteada por el Sr. Yokota, estima que el
proyecto contendrá una disposición que deje a salvo
los acuerdos bilaterales existentes. Es evidente que hay
que incluir esta disposición porque de lo contrario
ningún Estado podrá aceptar el texto que prepara la
Comisión.

36. Por último, dice que no se ha referido a las con-
secuencias que entraña la primera frase del texto del
artículo 50 preparado por el Relator Especial, porque
la cuestión general de la legitimidad de un estado de
guerra es totalmente improcedente en el debate. Se
considere legítimo o no el estado de guerra, lo cierto
es que, si existe, resulta imposible mantener relaciones
diplomáticas y consulares.

37. El Sr. SCELLE dice que mucho le han sorprendido
algunas de las observaciones formuladas sobre el
artículo 50. Se ha dicho que con arreglo al derecho
internacional los Estados pueden mantener o no rela-
ciones diplomáticas y consulares con otros Estados.
El cree todo lo contrario. A su parecer, un gobierno
tiene derecho a reconocer o no a un Estado, pero una
vez que lo ha reconocido tiene la obligación de man-
tener con él relaciones diplomáticas y consulares. Las
relaciones entre los Estados son un elemento esencial
del derecho internacional; un Estado que se niega a
tratar con otro comete una violación del derecho inter-
nacional. En Europa se han hecho muchas guerras para
obligar a ciertos Estados a establecer relaciones con
otros ; así, esos conflictos se han basado en el principio
de que un Estado que se niega a mantener ciertas
relaciones con otro se coloca fuera del derecho inter-
nacional y no tiene ya ninguna razón para pedir pro-
tección con arreglo a ese derecho. Si se abrigase alguna
duda acerca de la existencia de una norma consuetu-
dinaria tan absoluta, la propia Comisión no tendría
razón de existir. Esas dudas son contrarias al concepto
de la comunidad internacional : de hecho ponen en
tela de juicio la realidad del derecho internacional,
porque un derecho internacional que no se base en
relaciones internacionales es inconcebible. No se puede
abrigar dudas sobre este punto, sobre todo en una
reunión de la Comisión de Derecho Internacional.

38. Anteriormente expresó la opinión de que sería
mejor omitir por completo el artículo 50, y sigue
creyendo que esto sería lo más prudente. Pero algunos
miembros han dicho que pueden aceptar el artículo
si se suprime la primera frase; por su parte, no se opone

a que se siga la sugestión del Sr. Tunkin, pero teme
que el Comité de Redacción tropiece con las misma!
dificultades que ha experimentado la Comisión.

39. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que, d<
conformidad con el consenso de la Comisión, es evidente
que habrá que suprimir la primera frase del artículo 50
y en este caso habrá que modificar el título del artículo
Opina que debe remitirse el texto al Comité de Redac
ción, el cual se encargará de decidir también el luga
más adecuado para esta disposición. Tal vez debí
aceptarse la sugestión del Presidente de que se H
incluya en el párrafo 2 del artículo 2.

40. Pasando luego a examinar las opiniones de loi
oradores que le han precedido, dice que el acuerdo d<
establecer relaciones consulares constituye un tratad<
internacional en sentido general, y puede ser modi
ficado de conformidad con el derecho internacional
Por ejemplo, puede ser enmendado o puede extinguirse
por acuerdo de las partes y también por actos unila
terales reconocidos por el derecho internacional. Ei
consecuencia no está conforme en que la abrogaciói
de un acuerdo que establece relaciones consulares cons
tituya siempre una violación del derecho internacional
El objeto principal de dicho acuerdo es el establecí
miento de relaciones consulares y también, como hí
indicado el Sr. Matine-Daftary, el establecimiento di
consulados; la Comisión ha decidido referirse en e
comentario a los casos en que puede anularse un tratad*
por el que se establece un consulado si las partes n<
pueden convenir los límites de la circunscripción con
sular. En lo que hace al problema más general de 1Í
ruptura de relaciones consulares, dice que las conven
ciones consulares y, por lo tanto, también su extinción
continuarán rigiéndose por el derecho internaciona
general aun cuando no se mencione explícitamente h
cuestión de la ruptura de dichas relaciones.

41. El Sr. BARTOS ha dicho que si se reconoce e
derecho a romper relaciones diplomáticas, con má
razón hay que reconocer también el derecho a rompe
las relaciones consulares. Pero no cabe duda de qu
la ruptura de las relaciones consulares como la de la
diplomáticas es una medida anormal y excepciona
que no debe tomarse en tiempos de paz. Por consi
guíente, será mejor no referirse al asunto en un artícuL
separado. Dado que la ejecución de las convencione
consulares se rige por el derecho internacional general
resulta imposible crear una norma sobre la cuestiói
de la ruptura de las relaciones consulares porque lo
acuerdos se terminan por denuncia.

42. No comparte la opinión del Secretario de que e
proyecto de convención que prepara la Comisión s
refiere exclusivamente al establecimiento de relacione
consulares y, por lo tanto, no puede referirse a 1
ruptura de dichas relaciones. Además, la ruptur
unilateral de relaciones consulares se considerará inevi
tablemente no como un acto poco amistoso, sino com
un acto ilegal: toda modificación|Unilateral de un acuerd
sobre cuestiones consulares debe efectuarse con arregl
al derecho internacional.
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43. Sir Gerald ha señalado acertadamente que, tal como
sstá redactado, el artículo puede hacer creer al lector
:pie no existe el dejecho a romper las relaciones con-
sulares. Para terminar, dice que el comentario debe
hacer referencia a las situaciones deplorables que
resultan algunas veces de la ruptura de relaciones
consulares.
44. El Sr. AMADO no cree que sea conveniente
remitir el texto actual del artículo al Comité de Redac-
ción porque éste tendrá las mismas dificultades que la
Comisión. Está convencido de que lo mejor será suprimir
totalmente la disposición.
45. El PRESIDENTE advierte que la Comisión está
de acuerdo en mantener la última frase del proyecto
del Relator Especial y encomendar al Comité de Redac-
ción que decida el lugar que deba ocupar la disposición.
Sir Gerald Fitzmaurice ha dicho que el artículo tal
como está redactado puede dar a entender que no
existe el derecho a romper las relaciones consulares;
esa objeción puede resolverse refiriéndose al asunto de
un modo más general en el párrafo 2 del artículo 2.

46. El Sr. AMADO, apoyado por el Sr. SCELLE,
propone que la Comisión decida por votación si se
incluye o no en el proyecto un artículo sobre la ruptura
de relaciones consulares.

47. Sir Gerald FITZMAURICE considera prematura
una votación porque la Comisión todavía no ha decidido
sobre el texto del párrafo 2 del artículo 2, que incluso
puede ser suprimido. En ese caso, t tal vez se necesite
un artículo separado sobre la ruptura de relaciones
consulares.
48. El Sr. 2¡OUREK, Relator Especial, está de acuerdo
con Sir Gerald Fitzmaurice, y señala que el texto que
examina la Comisión se refiere más bien al manteni-
miento de relaciones consulares que a la ruptura.

49. El PRESIDENTE dice que no querría someter
la cuestión a votación en este momento. El Comité
de Redacción se encargará de encontrar el lugar y el
título más adecuados para la disposición y de redactarla de
manera de eliminar las dudas de Sir Gerald Fitzmaurice.

50. El Sr. AMADO no comprende que pueda enco-
mendarse al Comité de Redacción una tarea tan vaga.
Los miembros han expresado muchas dudas y algunos
parecen estar de acuerdo con él en que no debe remi-
tirse el artículo al Comité de Redacción. No obstante,
retira su propuesta.

51. El PRESIDENTE, con referencia a las obser-
vaciones del Relator Especial, señala que pueden darse
casos de ruptura de relaciones diplomáticas sin que se
alteren las relaciones pacíficas. Se dan casos en que dos
Estados rompen las relaciones diplomáticas pero siguen
manteniendo las relaciones consulares. La Comisión
sólo debe ocuparse en el aspecto de la cuestión del
que sirven de ejemplo esos casos.

52. El Sr. AMADO dice que el derecho internacional
no impide a los Estados ejecutar ciertos actos políticos.
No cree que la Comisión pueda redactar normas que
rijan el comportamiento de los Estados. Esta dispo-
sición no aporta nada al proyecto.

53. El Sr. YOKOTA, como Presidente del Comité de
Redacción, dice que una repetición del debate de la
Comisión en el Comité de Redacción impondría a éste
una nueva carga muy pesada. Sugiere que el Comité
se encargue únicamente de decidir el lugar y el título
del artículo.

54. El PRESIDENTE, secundado por Sir Gerald
FITZMAURICE, opina que el Comité de Redacción
no debe limitar su labor a decidir el lugar y el título
del artículo, cuya redacción será necesariamente dis-
tinta según se añada al párrafo 2 del artículo 2 o se
incluya como un artículo aparte.

55. Propone que el artículo 50 se remita al Comité
de Redacción con las observaciones expuestas.

Así queda acordado.

56. El Sr. EDMONDS expresa su inquietud por el
procedimiento que ha seguido la Comisión en el actual
y en el anterior períodos de sesiones. Antes del undé-
cimo período de sesiones, la Comisión siempre sometió
a votación el principio enunciado en cada artículo y
remitió el texto al Comité de Redacción, limitándose
a pedirle que revisara la redacción. Pero en 1959 la
Comisión se apartó de este procedimiento y comenzó
a remitir todos los artículos al Comité de Redacción sin
haber adoptado antes una decisión sobre el fondo de los
mismos. En el actual período de sesiones solamente en
una ocasión se votó sobre una cuestión de principio;
el resultado es que varios artículos, respecto de los
cuales subsisten discrepancias fundamentales, han sido
remitidos al Comité de Redacción, el cual tiene que
adoptar decisiones sobre cuestiones de principio que
no ha resuelto la Comisión. Esto origina necesariamente
una pérdida considerable de tiempo y de esfuerzo. Una
comparación con las actas de los períodos de sesiones
anteriores, muestra que el rendimiento de la Comisión
en este año y en el pasado ha sido muy inferior, al
menos en cantidad, al de los años precedentes. Así
pues, la Comisión muy probablemente se verá en las
últimas semanas del presente período ante proyectos
de artículos respecto de los cuales subsistirá una gran
divergencia de opiniones. En esta situación la Comi-
sión, o bien no tendrá tiempo para examinar nueva
y detenidamente esos artículos o bien los miembros
procederán a votar con espíritu de conciliación, el informe
de la Comisión. Será un informe que no estará basado
en la opinión ponderada de la mayoría de los miembros
de la Comisión.

57. El PRESIDENTE contesta que siempre está
dispuesto a someter un asunto a votación si lo piden
los miembros. Desde luego, la Comisión quiere evitar
que se repitan los debates cuando el Comité de Redac-
ción le remita los artículos, pero surgirían dificultades
si cada asunto se sometiera a votación en el primer
debate y se redactara un texto definitivo acompañado
de un gran número de opiniones de minoría. Si tal
proyecto se presentara a la Asamblea General, la
Comisión tendría luego muchas dificultades.

58. El Sr. EDMONDS asegura al Presidente que no
fue su intención la de poner en tela de juicio la forma
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en que dirige los debates. Es la Comisión en general
la que se ha emprendido en un procedimiento que le
impide trabajar como podría.

ARTÍCULO 51 (DERECHO A SALIR DEL TERRITORIO DEL
ESTADO DE RESIDENCIA Y FACILIDADES QUE HAN
DE CONCEDERSE PARA LA SALIDA)

59. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta el
siguiente texto revisado del artículo 51 :

« I. Una vez terminadas las funciones de los
miembros del personal consular, el Estado de resi-
dencia está obligado, salvo disposición en contrario
de los presentes artículos, a permitir, incluso en caso
de conflicto armado, la salida de su territorio de
dichas personas, de los miembros de su familia y
del personal privado al servicio de dichas personas,
siempre que no sean nacionales del Estado de resi-
dencia;

« 2. El Estado de residencia concederá a las
personas a que se refiere el párrafo 1 del presente
artículo, el plazo y las facilidades necesarios para
preparar su partida. Debe tratar a esas personas con
deferencia y protegerlas hasta el momento en que
abandonen su territorio. En caso de necesidad,
debe poner a su disposición los medios de transporte
indispensables para ellas y para sus efectos per-
sonales. »

60. Este texto revisado difiere del primero (A/CN.
4/L.86) solamente en la redacción, pues se han supri-
mido algunos detalles innecesarios. En general corres-
ponde, con ciertas diferencias, al artículo 42 del proyecto
de artículos sobre relaciones e inmunidades diplomá-
ticas.

61. El proyecto de artículo enuncia el principio según
el cual el Estado de residencia está obligado a permitir
la salida de su territorio de todos los miembros del
consulado, los miembros de sus familias y el personal
privado, una vez terminadas sus funciones. Puede
oponerse el reparo de que este principio es evidente.
Aun cuando es evidente en el caso de los agentes
diplomáticos, que gozan de inviolabilidad y de inmu-
nidad, no lo es cuando se trata de miembros del per-
sonal consular, sobre todo en caso de conflicto armado.
Al comienzo de la primera guerra mundial el Gobierno
de Alemania retuvo x a muchos cónsules británicos a
fin de obligar al Gobierno de la Gran Bretaña a repatriar
a los nacionales alemanes. Algunos permanecieron en
esta situación hasta seis meses, mientras un gobierno
neutral efectuaba las negociaciones. Ocurrió algo pare-
cido durante la segunda guerra mundial. En vista de
que se ha expresado alguna duda acerca de este prin-
cipio incluso en los textos jurídicos, en particular en
el proyecto de Harvard, llegó a la conclusión de que
convenía enunciar expresamente este principio en el
proyecto que examina la Comisión. Tales fueron las
consideraciones que se tuvieron presentes para redactar
el párrafo 1, que no tiene equivalente en el artículo
correspondiente del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas.

62. Decidió incluir en el párrafo 1 la cláusula « salve
disposición en contrario de los presentes artículos »3
teniendo en cuenta que el personal del consulado no
goza de inmunidad e inviolabilidad completa y poi
eso pueden estar sometidos a limitaciones de su
libertad personal. Quedarán comprendidos en ella los
casos como el del empleado consular que cumpla una
pena de prisión en el momento en que cesen las fun-
ciones del personal consular.

63. La disposición del párrafo 2 figura en muchas
convenciones consulares y se refiere a un caso que
ocurre con frecuencia. La última frase del párrafo 2
está tomada del artículo 42 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas, salvo que el término « bienes ».,
que se estimó demasiado amplio, ha sido sustituido
por la expresión « efectos personales », que sin duda
bastará para abarcar las necesidades del personal de
servicio consular.

64. El Sr. VERDROSS observa que el principio que
se enuncia en el artículo 51 es absolutamente justo y
conforme a la práctica; conviene ponerlo de relieve,
particularmente por lo que se refiere al conflietc
armado.

65. Sin embargo, hay un caso que al parecer no está
comprendido en esta disposición, y es el del funcionaric
consular que sea despedido en el lugar por el Estadc
que envía por haber cometido algún delito. Es evidente
que el Estado de residencia no está obligado a facilitai
la partida de dicha persona y que, por lo contrario,
probablemente deseará que permanezca en la cárcel
La situación puede estar prevista por la frase que
figura en el párrafo 1 « salvo disposición en contrarie
de los presentes artículos » ; lo estaría ciertamente s]|
se conserva el artículo 47 en la redacción propuests
por el Relator Especial, pero dicho artículo ha side
remitido al Comité de Redacción. Además, ¿seríg
aplicable el artículo 51 a dicha persona cuando ses
puesta en libertad? Indudablemente no sería aplicable
puesto que los privilegios e inmunidades del funcio-
nario consular se extinguen desde el momento misme
en que es despedido y no es posible restablecerlos
Con objeto de prever este caso especial, conviene
añadir el párrafo siguiente:

« 3. Las disposiciones del párrafo 2 [de los párra-
fos 1 y 2] del presente artículo no se aplican cuande
el funcionario consular sea despedido en el lugai
por el Estado que envía. »

66. El Sr. YOKOTA apoya el principio de este articule
y no se opone al párrafo 1. Aunque en principio no se
opone al párrafo 2, entiende que la segunda frase no e*
apropiada y que procede suprimirla. Dicha frase eí
incompatible con el artículo 32, aprobado ya. En e
artículo 32 se concede protección especial únicamente
a1 « cónsul extranjero », expresión que, con arreglo T
la definición del artículo 1, significa el jefe de la oficira
consular. Conforme al artículo 51 la protección se
concede no sólo a los cónsules sino, también, a IOÍ
miembros de su familia y al personal privado a SL
servicio.
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67. Le parece un tanto excesivo disponer que incluso
el personal privado de los miembros del personal
consular ha de ser tratado con deferencia y recibir
protección hasta su partida. Dicho personal no goza
de tales privilegios mientras presta sus servicios, y ya
ha dejado de prestarlos cuando sale del país. Si se le
concede un trato deferente y protección cuando sus
servicios han terminado ¿por qué no ha de gozar
también de ese privilegio mientras presta servicios?

68. La frase es asimismo redundante en vista de lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 43, conforme al
cual los privilegios e inmunidades consulares de que
goce una persona cesarán normalmente en el momento
en que esa persona salga del país, pero subsistirán hasta
ese momento. El derecho a ser tratada con la debida
deferencia es uno de esos privilegios. Además, en el
artículo 42 del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
que no contiene ninguna referencia a la protección, no
figura una disposición análoga.

69. El Sr. FRANÇOIS opina que el Comité de Redac-
ción debe examinar cuidadosamente la frase « salvo
disposición en contrario de los presentos artículos ». El
Relator Especial dijo que quiso referirse a los ex fun-
cionarios consulares que cumplían una pena de prisión.
Con arreglo a la presente redacción de este artículo,
cabe la posibilidad de que tales personas no queden
excluidas de los privilegios enunciados en el mismo.

70. El Relator Especial recordó acertadamente casos
ocurridos en la segunda guerra mundial en que el Estado
de residencia retuvo por mucho tiempo al personal
consular. Por lo tanto es necesaria la disposición,
aunque tal vez no se ha expresado correctamente. La
causa principal de dicha demora fue la tendencia de
los gobiernos a aguardar hasta tener la seguridad de
que se permitía la salida del territorio hostil al personal
consular propio. Así pues, se aplicó el principio de la
reciprocidad. Confía que el Relator Especial ha de
hallar un procedimiento que permita excluir la apli-
cación de la reciprocidad en el caso del artículo 51 que
debe establecer la obligación de permitir que los fun-
cionarios consulares y su personal privado salgan del
país, y de no detener a dichas personas con el pretexto
de que otro Estado no cumple, o puede no cumplir,
obligaciones análogas.

71. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) no está
seguro de que sean necesarios dos párrafos en el
artículo 51, cuando el mismo principio se enunció en
un párrafo en el artículo 42 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas.

72. El Relator Especial ha estado perfectamente
justificado al exponer el principio de la deferencia y
la protección hasta el momento de la partida. El
término protección no se utiliza en el artículo 51 en
el mismo sentido que en el artículo 32. Cabe suponer
que la expresión « protección especial » que figura en
el artículo 32 se refiere a los casos en que las leyes y
reglamentos de los Estados impongan penas más
severas a las personas que hayan violado la inmunidad
de los cónsules extranjeros, mientras que el término
correspondiente en el artículo 51 parece significar la

protección contra las muchedumbres en tiempos de
crisis. Por consiguiente, el artículo 51 no es incom-
patible con el artículo 32.
73. No es posible equiparar la cesación de las funciones
de los miembros del personal consular al caso en que
un funcionario consular es llamado por su gobierno o
dimite, perdiendo de ese modo su condición jurídica.
La cesación de las funciones depende de la voluntad
del Estado que envía. Lo que se señala en el artículo 51
es que cuando un funcionario consular es llamado, deja
de gozar de la condición jurídica de cónsul y por lo
tanto sale del país. El artículo 42 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas se refiere simplemente al caso
del agente diplomático que sale del Estado de resi-
dencia y no hace referencia alguna a la cesación de
sus funciones.
74. El Sr. BARTOS señala que el principio enunciado
en el proyecto de artículo 51 tuvo una gran impor-
tancia durante la segunda guerra mundial, y las normas
no han cambiado desde entonces. Es menester enunciar
en términos firmes y precisos la obligación que tienen
los Estados de proteger y facilitar la partida no sólo
de los cónsules sino, también, de todas las personas
que de ellos dependen. No está de acuerdo con la
opinión del Sr. Yokota. El artículo debe redactarse en
los términos más amplios que sea posible a fin de
garantizar a todo el personal del consulado, incluso al
personal privado al servicio de sus miembros.
75. Algunas veces ha sido muy difícil y hasta peligroso
aplicar el principio de la reciprocidad. Por ejemplo, el
Gobierno de Italia retuvo por mucho tiempo a los
cónsules del Reino Unido en Yugoeslavia hasta que
el Gobierno de Portugal, que actuaba de mediador,
pudo garantizar la salida de ciertos cónsules italianos
que se hallaban en territorios ocupados por las fuerzas
del Reino Unido. El Comité de Redacción debe hacer
hincapié en que los Estados tienen la obligación de
dejar en libertad a los funcionarios consulares, a su
familia y al personal privado a su servicio, y que deben
facilitarles la salida del país lo antes posible. Si se
permite que el gobierno del Estado de residencia demore
la salida de esas personas hasta por seis meses y además
que les imponga condiciones muy desfavorables, se
causará un grave perjuicio al derecho internacional.

76. También conviene incluir una disposición referente
a los bienes que los funcionarios consulares no puedan
llevar consigo y que queden en un guardamuebles.
Los cónsules de Yugoeslavia tuvieron grandes difi-
cultades cuando la policía secreta alemana retiró los
enseres que habían dejado en guardamuebles, basándose
en que pertenecían a extranjeros enemigos.
77. El Sr. 20UREK, Relator Especial, hace ver al
Sr. Yokota que no hay contradicción alguna entre el
artículo 32 y el artículo 51, pura y simplemente porque
el artículo 32 se refiere a los cónsules en ejercicio de
sus funciones mientras que el artículo 51 se refiere
expresamente a los miembros del personal consular
« una vez terminadas las funciones ». El artículo 51
se refiere al período que media entre la cesación de las
funciones y la salida del país que puede ser muy crítico
para el personal consular.
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78. El Sr. Yokota ha censurado que el personal
privado de los funcionarios consulares reciba, en virtud
del artículo 51, una protección mayor que la que recibió
mientras estuvo de servicio. Existe una razón poderosa
que lo aconseja. Puede haber gran tirantez entre los
Estados cuando cesan las funciones de una misión
consular y es natural que el personal de la misma
necesite mayor protección de la que gozaba cuando
ejercía sus funciones consulares y no existía tal peligro.

79. El Sr. Yokota también ha señalado que en el
artículo 42 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
no figura una disposición análoga. Así es, en efecto,
pero es preciso tener en cuenta que la situación es muy
distinta; como la inviolabilidad del personal diplo-
mático se reconoce desde hace siglos, no se consideró
necesario poner de relieve este principio en el proyecto
sobre relaciones diplomáticas, pero el personal con-
sular no goza de dicha inviolabilidad y por tanto hace
falta una disposición especial que prescriba que ese
personal sea tratado con deferencia y protegido. Coin-
cide enteramente con el Secretario en que las situa-
ciones previstas en el artículo 32 y en el artículo 51
son completamente diferentes.

80. El Sr. Verdrooss ha señalado acertadamente
el caso especial del miembro del personal consular
despedido en el país de residencia. También estuvo
en lo cierto cuando mantuvo que dicha persona no
sigue gozando de los privilegios e inmunidades consu-
lares, puesto que ya no es miembro del consulado, y
que no cabe la posibilidad de restablecer tales inmu-
nidades. Sin embargo, tal vez no sea necesario redactar
un párrafo especial para referirse a este caso que puede
mencionarse en el comentario.

81. También puede hacerse una referencia en el comen-
tario a la cuestión planteada por el Sr. Bartos acerca
de los bienes del personal consular que queden en el
país de residencia.

82. El Sr. AMADO se muestra en completo des-
acuerdo con el Sr. Yokota. El personal privado de los
consulados sale de su país con plena confianza en que
recibirá un trato deferente y protección, y hay que
garantizárselos.

83. El PRESIDENTE propone que el proyecto de
artículo 51 se remita al Comité de Redacción.

84. El Sr. BARTOS hace observar que el Sr. Yokota
está, en ese caso, en desacuerdo con varios miembros
de la Comisión; no cabe esperar que el Comité de
Redacción logre conciliar dos criterios radicalmente
opuestos. Se trata de determinar si el Estado de resi-
dencia tiene la obligación de reconocer el derecho de
los miembros del personal privado de un consulado a
salir de su territorio una vez terminadas las fun-
ciones consulares.

85. El Sr. YOKOTA contesta que no se opone a la
cláusula por la que se reconoce a tales personas el
derecho a salir del territorio del Estado de residencia,
sino que le parece excesivo disponer que se trate con
deferencia especial al personal privado de los fun-
cionarios consulares.

86. El Sr. ERIM propone que se aplace el debate
sobre el proyecto de artículo 51 hasta la próxima
sesión.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.

548.a SESIÓN

Viernes 27 de mayo de I960, a las 9.40 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 51 (DERECHO A SALIR DEL TERRITORIO DEL L
ESTADO DE RESIDENCIA Y FACILIDADES QUE HAN DE:
CONCEDERSE PARA LA SALIDA) [continuación]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que pro-
siga el examen del texto revisado del artículo 51 pro-
puesto por el Relator Especial (547.A sesión, párr. 59).

2. El Sr. SANDSTRÔM se declara de acuerdo con ell
Sr. François en que hay que modificar la redacción de
la frase « salvo disposición en contrario de los presentes
artículos ». A la primera oración del párrafo 2 del pro-
yecto de artículo 51 se le debe agregar la frase « lo>
más pronto posible », del artículo 42 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas.

3. No se sabe exactamente a quién se refiere la frase
« siempre que no sean nacionales del Estado de resi-
dencia » en el párrafo 1. No debe excluir a las mujeres
de los miembros del personal consular que sean nacio-
nales del Estado de residencia ni a ninguno de sus hijos
que sean nacionales de dicho Estado. El principio
aplicable a la facilitación de su salida está implícito en
el artículo 42 del proyecto sobre relaciones diplomáti-
cas tomado conjuntamente con el artículo 37 de ese
proyecto (Agentes diplomáticos nacionales del Estado
recibiente).

4. Después de oír la respuesta dada por el Relator
Especial (Ibid. párr. 77) a la pregunta hecha por el
Sr. Yokota (Ibid, párr. 66 a 68) respecto a la segunda
oración del párrafo 2, ha llegado a la conclusión de que
el Relator Especial ha hecho bien en incluirla. Tal vezz
se aclare la situación si se agrega al final del párrafo
la frase: « aunque no gocen de los privilegios enuncia-
dos en el artículo 32 ».

5. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo con ell
principio que se establece en el artículo 51, pero tam-
bién apoya las modificaciones de redacción que sugiere
el Sr. Sandstrôm.
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6. El caso mencionado por el Sr. Verdross, o sea, el
del funcionario consular al cual el Estado que envía
ha despedido en el lugar de residencia, se lo puede
tener fácilmente en cuenta, pero el texto debe ser
redactado con prudencia.

7. El Sr. Sandstrôm tiene mucha razón en decir que
el artículo también debe aplicarse a la mujer y los
hijos de los funcionarios consulares aunque sean nacio-
nales del Estado de residencia. Las disposiciones deben
ser tan inclusivas como sea posible y deben comprender
tanto a los que gozan de privilegios e inmunidades co-
mo a los que no los tienen.

8. Debe conservarse la segunda oración del párrafo 2,
pues en cierto modo constituye la finalidad del artículo.
La diferencia entre el artículo 51 del proyecto sobre
relaciones consulares y el artículo 42 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas se explica porque la natu-
raleza misma de los privilegios e inmunidades diplomá-
ticos necesariamente confiere al personal diplomático
el derecho a salir del territorio, mientras que no es del
todo claro que algunos miembros del personal consular
tengan un derecho absoluto a salir del territorio del
Estado de residencia cuando termine la misión consu-
lar v de hecho en algunas ocasiones esas personas
no han sido tratadas con la deferencia debida.

9. No está seguro de que deba excluirse de modo
expreso la regla de reprocidad. Si bien aprecia las
razones expuestas por el Sr. François para sugerirlo,
duda de que si se agrega una cláusula en ese sentido
mejore realmente la situación. Más bien puede crear
una situación que ofrezca una ventaja a cualquier
Estado que se sienta inclinado, al producirse un conflicto
armado, a no cumplir la obligación que establece el
artículo 51. Si el Estado de residencia no facilita la
pronta salida de los exfuncionarios consulares, la única
sanción que puede aplicar el Estado que envía es adop-
tar en represalia la misma actitud. Si se elimina la
sanción y si, inclusive, se niega la posibilidad de apo-
yarse en el principio de la reprocidad, se puede favo-
recer al Estado que esté dispuesto a menospreciar las
obligaciones que le impone el artículo 51.

10. El Sr. HSU dice que Sir Gerald Fitzmaurice ha
puesto a la Comisión frente a un dilema. Si en el pro-
yecto se admite el principio de la reprocidad, es indu-
dable que la salida de los miembros del personal consu-
lar podrá sufrir demora; pero si se lo omite, el Estado
de residencia puede aprovechar el pretexto para no
cumplir sus obligaciones. Como hay que elegir, la Comi-
sión debe omitir toda referencia al principio de recipro-
cidad. Este principio ha sido uno de los medios de
evolución del derecho internacional, pero en la situación
actual es posible pasar en silencio el principio y dejar
en pie la norma absoluta. Si el Estado de residencia
hace caso omiso de la norma habrá muchos medios
para hacerla cumplir, inclusive la negativa a permitir
la salida de los miembros de su personal consular.

11. El Sr. FRANÇOIS dice que la observación de
Sir Gerald Fitzmaurice es a propósito, pero que el
Sr. Hsu tiene razón. La cuestión de la reciprocidad se
plantea respecto de casi todas las disposiciones del pro-

yecto sobre relaciones consulares, y todas las disposi-
ciones del proyecto resultarían ineficaces si el Estado
de residencia no las cumpliera hasta que lo hubiera
hecho el Estado que envía. Se han dado casos en que
los miembros del personal consular han recibido todas
las facilidades materiales para la salida, pero han sido
retenidos a última hora porque el Estado de residencia
no estaba seguro de que el Estado que envía había
cumplido su obligación. La finalidad de una cláusula
que excluya expresamente el principio de la reciprocidad
será garantizar que la obligación se cumpla sin demora,
si es técnicamente posible hacerlo.

12. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que es
más bien secundario y excepcional el caso a que se ha
referido el Sr. Sandstrôm de las mujeres de funcionarios
consulares extranjeros que conserven la nacionalidad
del Estado de residencia. Será difícil prever ese caso
en un artículo destinado a formar parte de una con-
vención multilateral.

13. El Comité de Redacción debe tener en cuenta los
diversos cambios de redacción que se han sugerido,
sobre todo la posibilidad de insertar la frase « lo antes
posible », como ha propuesto el Sr. Sandstrôm. Por
cierto, estas palabras adquirirán importancia sobre
todo en los casos de conflicto armado; en cambio, en
otros casos, el personal preferirá sin duda disponer
del tiempo y las facilidades necesarios para preparar
su salida (párrafo 2).

14. Con respecto al principio de reciprocidad, dice que
en algunos proyectos de artículos se hace referencia a
él por suponerse que muchos Estados querrán que se
lo mencione, ya que se lo incluye hasta en conven-
ciones consulares bilaterales. Aunque la Comisión ha
decidido eliminar la referencia en la mayoría de los
casos, sigue creyendo que muchos gobiernos querrán
que se la restablezca. Sin embargo, en el caso concreto
del artículo 51, la experiencia demuestra, y la Comisión
debe comprenderlo, que los Estados de todos modos
aplicarán el principio de la reciprocidad en caso de con-
flicto armado.

15. El Sr. MATINE-DAFTARY advierte que, en prin-
cipio, las relaciones diplomáticas y consulares se basan
en la reciprocidad, pero que sería peligroso decirlo expre-
samente en el artículo 51, ya que éste se refiere a la
libertad de tránsito. El artículo 51 no se refiere a la
ruptura de las relaciones consulares, sino a la termina-
ción de las funciones de la misión consular. Será muy
poco frecuente que ambos Estados interesados deseen
poner término a sus misiones consulares al mismo
tiempo.

16. El Sr. SANDSTROM señala al Relator Especial
que la cuestión de los miembros de la familia de un
funcionario consular que son nacionales del Estado de
residencia no es simplemente secundaria; es fundamen-
talmente humanitaria y, en consecuencia, se la debe
prever expresamente.

17. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo con
el Sr. Sandstrôm. No puede comprender por qué el
Relator Especial opina que no puede insertarse en el
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artículo una disposición al respecto. Seguramente no
le resultará muy difícil al Comité de Redacción redac-
tar una disposición apropiada.

18. El Sr. AGO comparte la preocupación del Sr.
François por el principio de reciprocidad y está de acuerdo
en que la norma del artículo 51 debe ser absoluta. Sin
embargo, no cree que para ello sea necesario insertar
una cláusula especial que excluya el principio de la
reciprocidad. En realidad, esta cláusula puede resultar
peligrosa puesto que un Estado puede interpretarla en
el sentido de que todos los demás artículos que no con-
tienen esa cláusula están suietos al principio de recipro-
cidad, interpretación ésta que seguramente rechazará
la Comisión En todo caso, la obligación que establece
el artículo 51 tiene carácter absoluto, aunque no se
inserte una cláusula como la sugerida por el Sr Francois
Desde luego un Estado puede negarse a cumplir su
obligación para sancionar una violación del derecho
internacional cometida por otro Estado, pero esa nega-
tiva no alterará la realidad ni el carácter absoluto de
la obligación.

19. Al enmendar el proyecto del Relator Especial, la
Comisión decidió que en el artículo 49 no se mencionara
la ruptura de relaciones consulares como una de las
causas de la cesación de las funciones consulares. Sin
embargo, el proyecto de artículo 51 establece la obli-
gación especial ya mencionada, únicamente en el caso
de cesación de las funciones consulares. Puede plan-
tearse la cuestión de saber si existe o no la obligación
en el caso de ruptura de las relaciones consulares. El
Comité de Redacción, al que se ha dado mucha liber-
tad para la redacción del artículo 49, bien puede estu-
diar este punto a fin de redactar el texto del artículo 51
de modo de evitar cualquier interpretación que resulte
inadmisible.

20. El Sr. FRANÇOIS está de acuerdo con el Sr. Ago.
Le ha sorprendido que el Relator Especial declare que
seguramente los Estados aplicarán el principio de reci-
procidad. Todos los miembros de la Comisión están de
acuerdo en que la reciprocidad debe estar excluida del
artículo 51, puesto que no se refiere al canje de funcio-
narios consulares, sino a la obligación que tiene todo
Estado de permitir que los funcionarios consulares
salgan de su territorio. Cabe esperar que esa obliga-
ción no sea expresada en términos como los empleados
en su declaración por el Relator Especial y que le res-
tarían eficacia.

21. El Sr. 20UREK, Relator Especial, contesta que
su declaración no tiene nada que ver con el aspecto
teórico de la cuestión, en el cual está totalmente de
acuerdo con el Sr. François y el Sr. Ago. Su intención
fue simplemente la de expresar sus dudas acerca de
la posibilidad de que se modifique la práctica como
resultado de la aceptación del artículo 51, ya que si un
Estado que comete una agresión viola las normas más
importantes del derecho internacional, no tendra gran
reparo en violar igualmente el principio que se expone
en el artículo 51. Por ello, el único medio que tiene un
país víctima de agresión de que se observe la norma
enunciada es aplicar en ese caso el principio de recipro-
cidad. Pero el artículo 51 se refiere en primer lugar

a los casos de cesación de funciones consulares en épocas
de paz, en los cuales está muy de acuerdo que la obli-
gación no puede estar sujeta a la reciprocidad.

22. El Sr. YOKOTA desea explicar una observación
que hizo en la sesión anterior (547.A sesión, párr. 68).
No quizo decir que el Estado de residencia no tenga
que tratar con deferencia a los funcionarios consulares,
sino que en una disposición anterior (artículo 43,
párr. 2) se establece hasta qué momento pueden gozar
de ese trato y, por ende, no hace falta señalarlo una
vez más en el artículo 51. No se opone al principio; lo
único que le preocupa es una cuestión de redacción.

23. El PRESIDENTE propone que se remita el pro-
yecto de artículo 51 al Comité de Redacción. No se
ha objetado la sugestión del Sr. Sandstrôm de que el
artículo comprendra a todos los miembros de la fami-
lia de los funcionarios consulares, aunque sean naoio-
nales del Estado de residencia. Puede considerarse que
ha quedado resuelta la objeción hecha por el Sr. Yokota
en la 547.A sesión. La Comisión parece estar de acuerdo
en que no conviene que en el texto del artículo figure
una disposición que excluya el principio de reciprocidad
y en que, a pesar de la falta de esa disposición, la obli-
gación que se enuncia en el artículo no pierde en modo
alguno su carácter absoluto.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 52 (PROTECCIÓN DE LOCALES, ARCHIVOS E
INTERESES)

24. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que le
pareció indispensable incluir en el proyecto sobre rela-
ciones consulares un artículo sobre la protección de los
locales, archivos e intereses en las circunstancias que
se indican en el propio artículo, puesto que en el pro-
yecto sobre relaciones diplomáticas figura un artículo
análogo (artículo 43).

25. El cierre de un consulado por el Estado que envía
puede ser un acto muy distinto de la ruptura de las
relaciones consulares. La protección de los locales,
archivos e intereses es una norma reconocida de dere-
cho internacional y, en lo referente a las misiones diplo-
máticas, subsiste incluso en caso de conflicto armado.
Esta adición relativa al conflicto armado fue prolija-
mente examinado con ocasión del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas, y la Comisión llegó a la conclusión
de que tal adición tendría gran valor práctico y que el
proyecto de convención perdería mucho de su eficacia
sin ella. No es necesario debatir nuevamente el principio.

26. Se han hecho tres cambios en el artículo 52 en
relación con el texto del artículo 43 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas; primero, en el caso de los con-
sulados, el Estado que envía puede confiar la custodia
a los consulados o a las misiones diplomáticas de otro
Estado; segundo, si se confía a un tercer Estado la
protección de los intereses del Estado que envía, esta
protección pueden ejércela los consulados o la misión
diplomática; tercero, ha empleado la expresión « de un
tercer Estado aceptado por » en vez de la expresión
« de un tercer Estado aceptable para » porque de un
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estudio de la práctica de los Estados que han repre-
sentado los intereses de Estados extranjeros después de
una ruptura de relaciones diplomáticas y consulares,
se deduce que, en la gran mayoría de casos, dichos
Estados obtienen el asentimiento del Estado en cuyo
territorio han de proteger los intereses extranjeros
(A/CN.4/131, tercera parte, artículo XII, comentario).
Este es el caso principalmente de Suiza, que protegió
los intereses de 34 Estados durante la segunda guerra
mundial. El asentimiento puede ser expreso o tácito.
Desde el punto de vista práctico, no tiene mayor
importancia la redacción que se emplee. Las palabras
« aceptable para », por su denotación subjetiva, ofre-
cen el peligro de que la cuestión dependa del Estado
protector. Si el Estado de residencia comprueba que
el Estado encargado de proteger esos intereses no
merece su aceptación, puede negarse a reconocerlo
como tal.

27. El Sr. YOKOTA dice que parece haber un error
en la versión inglesa del artículo 52 que usa las pala-
bras « acceptable to ».
28. Al examinarse el artículo 43 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas, se discutió extensamente cuál
de las dos frases, « aceptado por » o « aceptable para »,
era mejor, y la Comisión resolvió que el Estado acre-
ditante no está obligado a dirigirse al Estado recibiente
para averiguar si el tercer Estado es o no aceptable.
No hay razón alguna para tratar la cuestión de los con-
sulados de modo distinto a la de las misiones diplomá-
ticas en este aspecto.

29. El Sr. FRANÇOIS apoya la opinión del Sr. Yokota.
La práctica ordinaria no es pedir con antelación la opi-
nión del Estado de residencia. La práctica de averiguar
si el Estado protector era aceptable podría ocasionar
muchas demoras que deberían evitarse.

30. Debe quedar en claro que el apartado a) no impide
al Estado de residencia emplear los locales consulares
con otros fines durante el conflicto armado, siempre
que los archivos sigan siendo inviolables. La cuestión
se discutió al redactarse el artículo 43 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas. En el caso de las emba-
jadas o legaciones, puede decirse que está de por medio
la dignidad del Estado pero éste no es el caso de los
locales consulares, sobre todo porque sólo hay una
embajada o legación en el Estado de residencia, pero
puede haber muchos consulados (a veces en locales
alquilados que el Estado de residencia no pueda dejar
vacíos y desocupados). El Relator Especial puede agre-
gar una observación al comentario en el sentido de que
no constituirá una violación de la norma de derecho
internacional el que, durante la suspensión de las rela-
ciones consulares, los locales consulares se usen con
otros fines, siempre que los archivos sean inviolables.

31. El Sr. AGO señala, en primer lugar, la necesidad
de cambiar la redacción del apartado b) a fin de que la
disposición se aplique a « dicho consulado », es decir,
el que se menciona en el apartado a). Por lo común,
la custodia de todos los consulados del Estado que
envía se confía a los consulados o a la misión diplomá-
tica del mismo Estado protector.

32. En cuanto a la redacción de los apartados b) y
c), recuerda que la Comisión debatió extensamente
durante su décimo período de sesiones (465.a sesión,
párrs. 30 a 55) la cuestión de reemplazar las palabras
« aceptable para » por « aceptado por » en lo que enton-
ces era el artículo 36 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas. En definitiva, la Comisión decidió con-
servar las palabras « aceptable para » principalmente
con el fin de excluir la posibilidad de que se interpre-
tara la disposición en el sentido de que, para designar
al Estado protector, era necesario el consentimiento
previo del Estado recibiente e inclusive tal vez su con-
sentimiento expreso. En este aspecto particular no
parece que haya diferencia entre la situación de los
consulados y la de las misiones diplomáticas y, por lo
tanto, en el proyecto sobre relaciones consulares, deben
emplearse las palabras « aceptable para », como se las
empleó en el proyecto sobre relaciones diplomáticas.

33. Con respecto a la cuestión de la custodia de los
loclaes, señala la diferencia que existe de ordinario
entre los consulados y las misiones diplomáticas. Lo
corriente es que el local de una misión diplomática sea
un edificio independiente que es a menudo propiedad
del Estado acreditante, por lo cual las disposiciones del
apartado b) del artículo 43 del proyecto sobre relacio-
nes diplomáticas se aplican fácilmente a dichos locales.
En cuanto a los consulados, la situación es totalmente
distinta: el Estado que envía puede tener un gran
número de consulados que, a menudo, están instalados
en locales alquilados y que a veces radican en peque-
ñas localidades. Sería difícil exigir al Estado de resi-
dencia que deje dichos locales desocupados durante el
período posiblemente largo de cesación de las relacio-
nes consulares, sobre todo si hay escasez de alojamiento.
Sugiere que el Comité de Redacción trate de redactar
un texto en el que se haga hincapié en la protección
de los archivos.

34. El Sr. ERIM dice que los apartados a), b) y c)
prevén la situación que resulta de la ruptura total de
las relaciones consulares. Pero el primer párrafo del
artículo 52 menciona además el caso en que « se cierra
un consulado de modo temporal o definitivo », es decir,
un caso que no entraña necesariamente la ruptura de
las relaciones consulares. Así sucede, por ejemplo,
cuando se cierra un consulado por razones de econo-
mía. La práctica corriente en estos casos es extender
la circunscripción consular del consulado o consulados
restantes.
35. En lo que se refiere a la obligación del Estado
de residencia, según el apartado a), de respetar y pro-
teger, incluso en caso de conflicto armado, los locales
del consulado, como también sus bienes y archivos,
dice que hay que concordar estas disposiciones con las
del artículo 25 sobre inviolabilidad de los locales con-
sulares. Es indudable que la inviolabilidad de los
locales y archivos consulares después de la ruptura de
las relaciones consulares no puede ser mayor que la
prevista en el artículo 25.

36. Por último, al igual que otros miembros de la
Comisión, prefiere la expresión « aceptable para » en
los apartados b) yc). Con frecuencia, la elección de un
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Estado protector en el momento de ruptura de las
relaciones es cosa de suma urgencia. A menudo, el
Estado que envía no tiene tiempo de consultar al
Estado de residencia sobre el particular. Por lo tanto,
lo mejor es que el Estado que envía elija el Estado al
que desea confiar la protección de sus intereses y la
custodia de sus consulados; si luego el Estado de resi-
dencia rechaza la elección, habrá que elegir sin duda
otro Estado protector.

37. El Sr. SCELLE recuerda que durante el décimo
período de sesiones declaró que consideraba inadecuada
la palabra « acceptable » en francés (ibid., párr. 45). Si
se emplea dicho término, el texto francés no tendrá
ningún sentido: según el significado estricto del voca-
blo, todos los Estados neutrales en la controversia
entre los dos Estados interesados son « aceptables »,
pero lo que realmente interesa es saber si el Estado
elegido por el Estado que envía como Estado protector
será aceptado por el Estado de residencia. La protec-
ción sólo se hace efectiva cuando da su aceptación el
Estado de residencia y éste es el único que puede deci-
dir si el Estado protector propuesto es aceptable. Si
se niega a aceptar al Estado elegido por el Estado que
envía, la elección no tendrá ningún efecto. Además, el
Estado de residencia no está obligado a dar las razones
de su negativa a aceptar dicha elección.

38. Por tanto, para que el texto en francés denote
exactamente lo que se intenta decir, debe utilizarse
una expresión tal como « acceptable et accepté ».
39. El Sr. MATINE-DAFTARY reconoce el peso de
los argumentos del Sr. Scelle, pero cree que hay que
tratar de que en lo posible el texto del artículo 52 sea
análogo a la disposición correspondiente del proyecto
sobre relaciones diplomáticas a fin de evitar todo error
de interpretación.

40. Los apartados b) y c) se refieren en términos
idénticos a la cuestión de la aceptabilidad en dos situa-
ciones diferentes. Al parecer, no es tan necesaria la
aceptación del Estado de residencia para confiar la
custodia de los locales y archivos del consulado a un
tercer Estado, como lo dispone el apartado b). Muy
diferente es la elección del Estado al que se ha de con-
fiar la protección de los intereses del Estado que envía,
según lo prevé el apartado c), pues en este caso es
comprensible que se requiera el asentimiento del Estado
de residencia.

41. El Sr. PAL recuerda que en el largo debate del
décimo período de sesiones de la Comisión sobre la
propuesta de reemplazar las palabras « aceptable para »
por las palabras « aceptado por », el Sr. Ago sugirió
(ibid., párr. 51), como tercera solución, que se emplease
una frase tal como « a menos que el Estado en que se
halle acreditada la misión se oponga a esa elección ».
Pero finalmente la Comisión aprobó el artículo del
proyecto sobre relaciones diplomáticas, por 15 votos
contra ninguno y 1 abstención, utilizando las palabras
« aceptable para » en los apartados b) y e) (ibid.,
párr. 58).

42. En su opinión, aunque las palabras « aceptable para »
sean poco elegantes desde el punto de vista del estilo,

sobre todo en el texto francés, la Comisión no debe
volver sobre la cuestión, sino que debe mantener en
el artículo 52 el lenguaje aprobado para la disposición
correspondiente del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas.

43. En lo que se refiere a las observaciones del Sr. Erim
acerca de la relación entre los artículos 52 y 25 del
proyecto sobre relaciones consulares, señala que, en
relación con el artículo 52, el párrafo 3 del artículo 25
ocupa un lugar igual al artículo 20 del proyecto de
relaciones diplomáticas ocupa en relación con el apar-
tado a) del artículo 43 de ese proyecto. Puesto que la
Comisión está de acuerdo sobre el fondo del apartado a)
del artículo 52, sugiere que se encomiende al Comité
de Redacción que compare el lenguaje de dicha dis-
posición con el empleado en el párrafo 3 del artículo 25
y en el apartado a) del artículo 43 y en el artículo 20
del proyecto sobre relaciones diplomáticas y redacte un
texto aceptable.

44. Por último, sugiere que la Comisión examine la
conveniencia de incluir en el proyecto una disposición
que establezca que en el caso de clausura de todos o
algunos de los consulados, los funcionarios consulares
del Estado que envía tienen derecho a llevarse consigo
sus archivos y documentos oficiales. Se hace referencia
a este derecho en el primer protocolo del convenio
consular entre el Reino Unido y Suecia de 1952. Esa
referencia no es una mera estipulación bilateral, sino
la expresión de lo que las dos partes contratantes con-
sideran como « principios aplicables a los consulados y
a los funcionarios consulares en virtud del derecho
internacional general en caso de guerra o de ruptura
de las relaciones diplomáticas » 1.

45. El Sr. ERIM reitera que hay que tener en cuenta
la situación de suma urgencia que se plantea cuanda
se rompen las relaciones. Durante la segunda guerra
mundial ocurrieron casos en que los funcionarios con-
sulares del Estado que envía a los que se exigió brus-
camente que interrumpieran sus funciones sólo dispu-
sieron de unas pocas horas para encontrar un consulado
al cual pudieran confiarle las llaves de sus locales.
Insiste, por lo tanto, en que se redacte el artículo 52
de manera que no sea necesario obtener el consenti-
miento del Estado de residencia para confiar la custodia
de los locales y archivos consulares a un tercer Estado
en caso de urgencia. Si el Estado de residencia no acepta
la elección, podrá negociar luego para que se cambie
de Estado protector.

46. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que está de acuerdo con el Sr. Scelle
en que el vocablo « aceptable » es inadecuado. Opina
que muchas de las dificultades que ha planteado el
artículo 52 se deben a que, al igual que el artículo 51,
prevé tres situaciones diferentes: el conflicto armado,
la ruptura de relaciones consulares, sea o no consecuen-
cia de la ruptura de relaciones diplomáticas, y, por
último, el cierre temporal o definitivo de un consulado sin
que haya conflicto o ruptura de relaciones consulares.

1 Naciones Unidas Treaty Series, vol. 202 (1954-1955),
N.° 2731, pág. 204.
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47. Cuando se cierra un consulado de modo temporal
o definitivo, normalmente la elección de un Estado pro-
tector es objeto de negociación cuando el Estado que
envía comunica al Estado de residencia su intención
de cerrar su consulado. Esta práctica no ha de cambiar
aun cuando el proyecto no contenga ninguna disposi-
ción expresa sobre el particular.

48. En el caso de ruptura de las relaciones consulares,
la práctica establece que el Estado que envía confía la
custodia de su consulado a un tercer Estado de su
elección; cuando dicho Estado notifica la designación
al Estado de residencia, éste puede formular objeciones.

49. Por todas estas razones, estima que el artículo
resultará más claro si se hace referencia separadamente
a los tres casos que ha mencionado.

50. El Sr. 20UREK, Relator Especial, con respecto
a las observaciones del Sr. Pal, dice que cuando se
cierra un consulado, el Estado que envía tiene eviden-
temente derecho a retirar los archivos y documentos
oficiales del consulado. Pero algunas veces le es difícil
hacerlo y, en algunos casos, por ejemplo tratándose de
un cierre temporal, esa medida es innecesaria. Por lo
tanto, es mucho más práctico confiar la custodia de
los archivos consulares a un tercer Estado.

51. En lo que hace a la cuestión planteada por el
Sr. François y el Sr. Ago respecto del uso de los locales
consulares después de la clausura del consulado, opina
que cuando dichos locales son propiedad del Estado
que envía no hay ninguna razón para que el Estado de
residencia no los proteja en la misma forma que a los
locales de una misión diplomática en caso de ruptura
de relaciones diplomáticas. Pero si el consulado está
instalado en locales alquilados, el Estado protector
podrá elegir entre continuar pagando el alquiler, en
cuyo caso los locales deberán recibir el mismo trato
que los de su propio consulado, y poner término al
contrato de alquiler y guardar los bienes y archivos
del Estado que envía en un lugar seguro.

52. En respuesta al Sr. Matine-Daftary, dice que el
Estado que envía puede, por razones políticas, oponerse
a la elección de un determinado Estado, sea para la
protección de los intereses del Estado que envía o para
la custodia de los locales del consulado. Por lo tanto,
el apartado b) no puede estar redactado en términos
muy diferentes a los del apartado c).

53. En lo que hace a las observaciones del Sr. Erim
(véase párr. 35 supra), aclara que la intención del
proyecto de artículo 52 no es en modo alguno la de
reconocer a un consulado clausurado una inviolabilidad
mayor que la que reconoce el artículo 25 al consulado
que funciona. Entiende que el Comité de Redacción
debe tener en cuenta la relación que existe entre ambos
artículos, y, se dará una explicación en el comentario.

54. Por último, en cuanto a la cuestión planteada por
el Sr. Pal, dice que, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 59 del proyecto sobre relaciones consulares, ni
las disposiciones del artículo 52 ni las de ningún otro
artículo del proyecto tiene por objeto obstar las con-
venciones existentes.

55. El Sr. PAL dice que el pasaje que citó del primer
protocolo del convenio consular entre el Reino Unido
y Suecia de 1952, según la intención de las partes,
no es una cláusula de un tratado bilateral, sino una
expresión de su opinión sobre los principios aplicables
a los consulados según el derecho internacional gene-
ral. Por lo tanto, ruega al Relator Especial que men-
cione en el proyecto el derecho del Estado que envía a
retirar los archivos de un consulado que ha sido cerrado.

56. El Sr. SCELLE afirma que no hay nada en el
proyecto de artículos que impida al Estado que envía
retirar los archivos en el caso mencionado. Sugiere que
se resuelva la cuestión diciendo en el comentario que,
cuando sea posible, el Estado que envía podrá retirar
los archivos si así lo desea.

57. El Sr. ERIM sostiene que el proyecto debe prever
el caso en que el Estado que envía cierra un consulado
pero continúa manteniendo una misión diplomática e,
incluso, otros consulados en el Estado de residencia.
No procede redactar el artículo 52 en términos idénti-
cos a los del artículo 43 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas. Si se pone término a una misión diplomá-
tica, aun temporalmente, las relaciones diplomáticas
quedan rotas o por lo menos suspendidas. Si se cierra
un consulado y los dos Estados interesados mantienen
sus relaciones diplomáticas, e incluso tal vez las con-
sulares, el Estado que envía no necesita confiar la
protección de sus intereses a un tercer Estado. De ello
pueden encargarse su propia misión diplomática y los
otros consulados.

£8. El Sr. BARTOS apoya la propuesta del Sr. Pal
de que se incluya una disposición que establezca el
derecho a retirar los archivos, y dice que la misma
debe referirse también a la restitución de los archivos.
Muchos Estados, entre ellos Yugoeslavia, trataron de
obtener la restitución de sus archivos que habían sido
confiscados, como propiedad enemiga, durante la
segunda guerra mundial pero no lo lograron. Sugiere
que en dicha disposición se haga referencia a la obli-
gación del Estado de residencia de entregar, de ser
posible, los archivos al Estado interesado.

59. La cuestión planteada por el Sr. Erim tiene tam-
bién gran importancia práctica. Recuerda que cuando
los Países Bajos cerraron sus consulados en Bulgaria,
los archivos consulares fueron trasladados a la misión
diplomática de dicho país en Sofía. Recientemente,
cuando el Reino Unido cerró varios consulados por
razones de economía, nadie le disputó el derecho a
trasladar los archivos consulares a otros consulados
o llevarlos al Reino Unido.

60. Está seguro de que el Relator Especial está de
acuerdo con él en lo que hace al fondo, y que sólo resta
resolver la redacción adecuada de las disposiciones.
61. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que no está com-
pletamente satisfecho con la respuesta del Relator Espe-
cial a su observación y no está de acuerdo en que los
mismos argumentos que pueden darse en favor del apar-
tado b) sean válidos también para el apartado c).
Cuando se rompen las relaciones diplomáticas en caso
de conflicto armado, es menester adoptar con frecuen-
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cia medidas urgentes para proteger de inmediato los
bienes y los archivos, en tanto que la protección de los
intereses del Estado que envía por los consulados o la
misión diplomática de un tercer Estado es una función
más permanente. Confía en que el Relator Especial y
el Comité de Redacción tendrán en cuenta estas obser-
vaciones.

62. El Sr. 20UREK, Relator Especial, respondiendo
al Sr. Erim, dice que tenía la intención de mencionar
en el comentario los casos en que el Estado que envía,
después de cerrar un consulado, mantiene una misión
diplomática u otro consulado en el Estado de residen-
cia. Pero teniendo en cuenta las observaciones del
Sr. Erim, opina que puede agregarse una frase adecuada
al apartado b) o c) del artículo. Tal vez sea incluso
mejor, para mayor claridad, separar el caso de la rup-
tura de las relaciones consulares del caso de cierre
temporal o definitivo de un consulado.

63. El PRESIDENTE opina que el Comité de Redac-
ción ha de tener en cuenta las observaciones hechas en
el debate acerca de los consulados que alquilan locales
y del traslado de los archivos. El Comité también ten-
drá presente la opinión expresada por algunos miem-
bros según la cual el artículo 52 debe ajustarse más al
artículo 43 del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
y que las disposiciones del artículo 52 no deben confe-
rir una inmunidad mayor que la del artículo 25. Por
último, se tendrá en cuenta asimismo la propuesta del
Relator Especial acerca de la cuestión planteada por
el Sr. Erim. Propone que el artículo 52 se remita al
Comité de Redacción, con dichas observaciones.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 53 (APLICACIÓN DE LAS REGLAS SIN HACER
DISTINCIÓN ENTRE LOS ESTADOS)

64. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta el
texto revisado siguiente del artículo 53:

« 1. En la aplicación de las presentes reglas, el
Estado de residencia no hará ninguna distinción
entre los Estados.

« 2. Sin embargo, no se considerará que se hace
una distinción:

a) por el hecho de que el Estado de residencia
aplique con criterio restrictivo una de las presentes
reglas, porque así sea aplicada a su consulado en el
Estado que envía;

b) por el hecho de que el Estado de residencia
conceda, con condición de reciprocidad, privilegios e
inmunidades mayores que los previstos en estas
reglas. »

65. El motivo principal que le movió a redactar el
texto revisado es que en los artículos anteriores del
proyecto se suprimieron las referencias al principio
de la reciprocidad. Por consiguiente, decidió ceñirse más
al artículo 44 del proyecto sobre las relaciones diplomá-
ticas, conforme al deseo de la Comisión de que el pro-
yecto sobre relaciones consulares concuerde en lo posi-
ble con dicho texto. No obstante, tiene algunas dudas
acerca de la redacción. Por supuesto, huelgan los comen-

tarios acerca del párrafo 1, ya que en él se enuncia un
principio de derecho internacional umversalmente reco-
nocido, pero en el párrafo 2 se introduce de nuevo
subrepticiamente, por así decirlo, el principio de la
reciprocidad. Cierto que el Estado que concede privi-
legios e inmunidades mayores que los previstos expre-
samente tiene derecho a exigir la reciprocidad, con
arreglo a lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 2,
pero el caso que se menciona en el apartado a) del
párrafo 2 puede originar dificultades en la práctica, ya
que la referencia a la aplicación restrictiva restablece
en forma distinta el principio de la reciprocidad que se
omitió deliberadamente en todos los demás artículos
del proyecto. Sugiere, como más apropiado, suprimir
el apartado a) del párrafo 2.

66. El Sr. ERIM apoya la propuesta del Relator Espe-
cial. No podrán aplicarse con un criterio restrictivo las
reglas del proyecto (cuando se convierta en convención
multilateral); el Estado que no aplique las reglas
enunciadas en la convención faltará a las obligaciones
de la misma, y el Estado que resulte perjudicado ten-
drá derecho a recurrir a las represalias o a la retorsión.
El párrafo 1 es útil y necesario porque enuncia una
norma general de derecho internacional. El apartado b)
del párrafo 2 también enuncia la regla general de que
el Estado signatario, si bien acepta ciertas reglas que
son las que se aplican a todas las partes, tendrá liber-
tad para concertar acuerdos bilaterales en los que se
establezcan privilegios mayores para ambas partes,
siempre que no haga distinción alguna en perjuicio de
otros signatarios de la convención multilateral.

67. El Sr. AGO coincide con el Sr. Erim. El apar-
tado a) del párrafo 2 no añade nada al artículo y puede
ser peligroso ya que se refiere a la aplicación « con
criterio restrictivo », la cual en ciertos casos podría ser
errónea. Sin embargo, si la Comisión, en su deseo de
concordar el proyecto con el de relaciones diplomáticas,
decide conservar esta disposición, recomienda al Rela-
tor Especial que incluya en el comentario una expli-
cación muy clara de la misma. Únicamente cabe aplicar
un criterio restrictivo cuando los Estados signatarios
tengan cierta libertad para optar entre el criterio
amplio y el restrictivo ; pero es evidente que la Comisión
no puede permitir una aplicación de carácter restric-
tivo que constituya una violación de la convención que
está redactando.

68. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo en principio
con el Sr. Ago, si bien señala que algunas de las dis-
posiciones conceden a los Estados cierta discreción en
la aplicación de la convención. Por ejemplo, cabe apli-
car la disposición del apartado a) del párrafo 2 a la
franquicia aduanera.

69. El Sr. VERDROSS estima que lo dispuesto en el
apartado b) del párrafo 2 está ya previsto en el párrafo 2
del artículo 59, según el cual la aceptación de los
artículos de la convención no excluye la posibilidad de
concertar en lo futuro convenciones bilaterales sobre
las relaciones e inmunidades consulares. Parece innece-
sario expresar dos veces la misma idea en el
proyecto.
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0. El Sr. TUNKIN coincide con el Sr. Erim y con
[ Sr. Ago en que el apartado a) del párrafo 2 es peli-
roso y está fuera de lugar en una convención unilate-
al de carácter general. Respondiendo al Sr. Sandstrôm,
ace ver que siempre que una regla del proyecto per-
lita cierta discreción, los Estados aplicarán correcta-
lente la regla si usan de esa discreción; no se plantea
n este caso la cuestión de una aplicación amplia o
estrictiva. En cambio, si una determinada regla se
plica con criterio restrictivo, se cambia la misma
egla. Como la Comisión tiene por misión formular
ormas definitivas de derecho internacional, y dado
ue el apartado a) del párrafo 2 no puede considerarse
orno tal, entiende que procede omitir dicha disposición.

1. El Sr. YOKOTA comprende la preocupación de
ue han dado muestras los oradores que le precedieron
n el uso de la palabra acerca del apartado a) del
•árrafo 2. Sin embargo, opina como el Sr. Ago que con-
iene conservar en el proyecto sobre relaciones consu-
mes una disposición aprobada ya en el proyecto sobre
elaciones diplomáticas, siempre que en el comentario
e diga con la máxima claridad que debe aplicarse la
egla. Además, en el párrafo 3 del comentario al artículo
4 del proyecto sobre relaciones diplomáticas se da una
xplicación adecuada de esta cuestión.

2. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, aun cuando
omparte algunas de las dudas expresadas respecto a
ste artículo y, en particular, respecto al apartado a)
iel párrafo 2, estima que si se omite esta disposición
>ueden originarse algunas confusiones, pues en el pro-
meto sobre relaciones diplomáticas figura una disposi-
ión análoga. Lo más acertado será aplazar la decisión
,cerea de este artículo hasta que se celebre la conferen-
ia sobre relaciones e inmunidades diplomáticas prevista
>ara la primavera de 1961, y si dicha conferencia decide
uodificar o incluso omitir el artículo 44 del proyecto
obre relaciones diplomáticas, se procederá en conse-
uencia respecto al artículo 53 del proyecto sobre
elaciones consulares.
'3. Los oradores anteriores se refirieron a la relación
xistente entre el proyecto y los acuerdos bilaterales,
ieñala que, a pesar de que virtualmente no existen
icuerdos bilaterales acerca de las relaciones diplomáti-
as, seguirán en vigor las muchas convenciones consu-
ares existentes después de que el proyecto que se
kxamina pase a ser convención multilateral. En conse-
cuencia, dado que todos los tratados bilaterales se
)asan en la reciprocidad, habrá muchos casos concretos
i los que se aplique el apartado b) del párrafo 2. Tal
fez convenga añadir un apartado c) al párrafo 2, en
kl sentido de que no se considerará que se hace una
listinción cuando se concedan privilegios e inmunidades
nayores en virtud de un tratado bilateral. Sin embargo,
:1 Comité de Redacción puede decidir que procede
ncluir dicha disposición en el comentario, o incluir
ma referencia en el artículo al párrafo 2 del artículo 59.

'4. El Sr. LIANG (Secretario del la Comisión) advierte
pie la cuestión que han planteado el Sr. Erim y el
>r. Ago en relación con el apartado a) del párrafo 2
e examinó detenidamente al estudiarse el artículo 44
leí proyecto sobre relaciones diplomáticas en el décimo

período de sesiones. Expresó entonces (467.a sesión,
párr. 19) la opinión de que era perfectamente lógico
sostener que no se trata tanto de aplicar las normas
con un criterio liberal o restrictivo como de conceder
un trato liberal o estricto sin apartarse de las normas.
Si se trata estrictamente de una cuestión de aplicación,
no cabe oponer ningún reparo, pues el Estado ha hecho
cuanto está a su alcance con arreglo a las normas; en
cambio, si el trato, sin apartarse de las normas, es libe-
ral o estricto y difiere según el Estado que envía, puede
estar justificado el reparo y la represalia. Como el signi-
ficado de la disposición parece claro, opina que sería
improcedente adoptar en el proyecto sobre relaciones
consulares un criterio diferente al adoptado en el
artículo 44 del proyecto sobre relaciones diplomáticas.
En consecuencia, es partidario de conservar el apar-
tado a) del párrafo 2, pero señalándolo a la atención
de los gobiernos y procurando que el artículo 53 con-
cuerde con el artículo 44 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas después de la conferencia sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas.

75. El Sr. YASSEEN comparte las dudas expresadas
acerca del apartado a) del párrafo 2. La expresión
« aplique con criterio restrictivo » es impropria, puesto
que toda norma de derecho tiene una esfera de apli-
cación definida. Sin embargo, el Estado que aplica una
norma determinada puede aplicarla en cierto modo a
su discreción, con un criterio amplio o restrictivo; si
el Relator Especial pensó en ese margen de discreción,
el Comité de Redacción debe aclarar este punto.

76. Es perfectamente admisible el principio que se
enuncia en el apartado b) del párrafo 2, ya que el
proyecto reconoce los privilegios e inmunidades absolu-
tamente indispensables y los acuerdos bilaterales pue-
den reconocer otros más.
77. El Sr. HSU estima que debe omitirse el apar-
tado a) del párrafo 2. No es posible defender esta dis-
posición y es deplorable que se haya aprobado una
cláusula análoga en el proyecto sobre relaciones diplo-
máticas. Si la Comisión reconoce su error, su reputa-
ción, en vez de sufrir menoscabo, aumentará, pues el
mundo comprenderá que las opiniones de un órgano
internacional, lo mismo que las de un individuo, pueden
evolucionar.

78. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que era parti-
dario de suprimir el apartado a) del párrafo 2, pero
el debate le ha convencido de que la dificultad estriba
en la redacción del párrafo. Si se ha de conservar esta
disposición, es menester modificar su redacción. Pro-
pone que el apartado a) del párrafo 2 se modifique
como sigue: « En el caso de las reglas que pueden apli-
carse a discreción del Estado de residencia, su aplica-
ción se basará en el principio de la reciprocidad. »

79. En cuanto al apartado b) del párrafo 2, dice que
en ciertos aspectos prefiere el texto primitivo del Rela-
tor Especial (A/CN.4/L.86) al texto revisado. La alusión
del texto primitivo a « otros acuerdos internacionales
aplicables en la materia » comprende la reciprocidad,
pero impide los demás Estados interesados valerse del
trato de nación más favorecida. Propone que el Relator

í i
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Especial estudie la posibilidad de restablecer la referen-
cia a « otros acuerdos internacionales aplicables en la
materia ».
80. El Sr. TUNKIN entiende que la Comisión está de
acuerdo sobre el fondo del artículo. Evidentemente, las
palabras « una de las presentes reglas », que figuran en
el apartado a) del párrafo 2, sólo pueden referirse a
una regla que permita cierta discreción; cabe modificar
el texto del Relator Especial a fin de poner de relieve
este significado. Estima acertada la propuesta del Sr.
Matine-Daftary acerca del apartado a) del párrafo 2;
debe pedirse al Comité de Redacción que redacte un
texto definitivo y explique en el comentario por qué el
artículo se diferencia de la disposición correspondiente
del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

81. Sin embargo, sigue abrigando algunas dudas res-
pecto al apartado b) del párrafo 2. En primer lugar,
la referencia a la reciprocidad puedo ser innecesaria, ya
que es discutible que el reconocimiento voluntario de
privilegios e inmunidades mayores <jue los establecidos
expresamente por la convención multilateral pueda con-
siderarse como una distinción entre los Estados. En
segundo lugar, no está seguro que pueda considerarse
que el párrafo descarta la posibilidad de aplicar la
cláusula de nación más favorecida de los tratados en
vigor que contengan tal cláusula. Así, por ejemplo, si
el Estado A reconoce al Estado B privilegios mayores
que los de la convención y ha concertado un tratado
con el Estado C que contiene la cláusula de nación más
favorecida, ¿ puede el Estado B considerar que es ésa
una distinción ?

82. El Sr. ERIM no está de acuerdo con la solución
propuesta por Sir Gerald Fitzmaurice y apoyada por
el Secretario. El mejor procedimiento para que se
adviertan los defectos que tenga el artículo 44 del pro-
yecto sobre relaciones diplomáticas es mejorar la redac-
ción del artículo 53 del proyecto sobre relaciones con-
sulares y explicar en el comentario la razón de la dife-
rencia entre los dos textos. Como la mayoría de la
Comisión opina que la redacción del apartado a) del
párrafo 2 es desacertada, será peligroso no modificarla.
Duda asimismo de que sea aceptable el término « dis-
creción » propuesto por el Sr. Matine-Daftary, porque
incluso si se reconoce cierta discreción para la aplicación
los gobiernos no pueden usar de su discreción a su antojo
para establecer distinciones entre los Estados. Si un
Estado dicta una ley general de derechos de aduana
aplicable a todos los Estados por igual, equivale a
imponer una restricción, pero la cuestión de la distin-
ción se plantea únicamente si ese Estado aplica esa ley
a algunos Estados con un criterio liberal y a otros con
un criterio restrictivo. Pero todos los miembros parecen
estar de acuerdo en que el apartado a) del párrafo 2
no permite a los Estados la aplicación restrictiva de
una regla. En consecuencia, se puede remitir el artículo
al Comité de Redacción, con la salvedad de que se aclare
el apartado a) del párrafo 2 si se decide conservarlo.

83. El Sr. AMADO dice que a la Comisión se le plan-
tea una vez más el difícil problema de la interpretación
del texto de un tratado. El apartado a) del párrafo 2
equivale, en su redacción actual, a una cláusula de

nación menos favorecida; pero como resulta a toda:
luces difícil incluir la cláusula de nación más favore
cida en un tratado multilateral, evidentemente es toda
vía más difícil formular tal tratado basándose en hí
cláusula de nación menos favorecida.

Se levanta la sesión a las 13.5 horas.

549.a SESIÓN

Lunes 30 de mayo de 1960, a las 15 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 53 (APLICACIÓN DE LAS REGLAS SIN HACEI
DISTINCIÓN ENTRE LOS ESTADOS) [continuación]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que pro
siga el examen del artículo 53.
2. El Sr. SANDSTRÜM señala a la atención de 1¡Í
Comisión la explicación que figura en el párrafo i
del comentario al artículo 44 del proyecto sobre reía
ciones diplomáticas.
3. Como algunos de los artículos del proyecto sobr
relaciones consulares pueden ser aplicados en cierb
modo al arbitrio del Estado de residencia, las dispo
siciones del párrafo 2 del artículo 53 serán útiles ei
el proyecto.

4. El Sr. PAL dice que ha llegado a la conclusión d
que debe suprimirse todo el párrafo 2. Lo que h,i,
sugerido ese párrafo ha sido lo que se conoce con ee
nombre de cláusula de nación más favorecida. En ee
campo de las relaciones internacionales, se emplea es¡
cláusula como base para hacer extensiva a otros Estados
la aplicación de ciertas estipulaciones de los tratados
Ello da estabilidad y uniformidad al derecho de lo
tratados comerciales con lo cual un tratado tipie
puede contribuir a establecer una certeza jurídic
general en la materia. Sin embargo, lo que la Comisió;i
tiene que establecer ahora es precisamente la form
que ha de darse a esas normas generales y ciertas d
derecho en la materia que le ocupa. Al proceder de es: s
modo, la Comisión ha dejado al Estado de residenci
muy pocas posibilidades de proceder a discreción
Algunas de las normas enunciadas en el proyecto depen
den del consentimiento de dicho Estado; otras depende
de la legislación del Estado de residencia; por últim
hay otras que meramente enuncian las disposicione
que pueda tomar el Estado de residencia. A su juicic
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1 párrafo 2 no tiene nada que ver con ninguno de esos
asos. Ninguno de los artículos del proyecto reconoce
JS perjuicios que se pretende remediar con ese párrafo,
on lo cual, si se mantiene, se causaría un nuevo per-
licio al introducir un elemento de confusión en los
rtículos precedentes.

. El Sr. TUNKIN dice que, considerada bien la
uestión, se inclina a pensar que no conviene conservar
1 apartado a) del párrafo 2. En el párrafo 1, en el que
e dice que, en la aplicación de las reglas enunciadas en
I proyecto, el Estado de residencia no hará ninguna
istinción entre los Estados, se expresa cabalmente la
lea de que las reglas no deben aplicarse de modo
iferente a los distintos Estados.

. En cuanto al apartado b) del párrafo 2, no le parece
ue sus disposiciones sean necesarias. El Estado de
;sidencia puede, en cualquier momento, reconocer
íayores privilegios e inmunidades que los que esta-
lece el proyecto de artículos. Aunque no hubiese una
isposición como la del apartado b) del párrafo 2, no
odría decirse que el reconocimiento de mayores pri-
ilegios e inmunidades que los previstos en el proyecto
Dnstituya una distinción en la aplicación de las nor-
ias del proyecto.

. Por último, desea saber si Sir Gerald Fitzmaurice
íantiene su propuesta de agregar un apartado c) al
árrafo 2 en que se diga que no se considerará como
na distinción el hecho de que se concedan mayores
rivilegios e inmunidades en virtud de un tratado bila-
;ral. La cuestión parece estar resuelta en el párrafo 2
el artículo 59 y, por lo tanto, quisiera saber si se
isiste en esa adición.

, El Sr. YOKOTA recuerda que en la sesión anterior
asi todos los miembros de la Comisión estuvieron de
îuerdo en que era necesario conservar las disposi-
ones del apartado b) del párrafo 2; sólo se criticó el
partado a) de dicho párrafo.

Por su parte, le parece que es necesario mantener
apartado b) del párrafo 2. Cuando, con condición

e reciprocidad, un Estado concede mayores privi-
gios que los que establece el proyecto, no puede espe-
irse que extiendan esos privilegios adicionales a todos
>s consulados extranjeros. Por ejemplo, el Japón
cime a los consulados del pago de electricidad, gas
agua, con carácter de reciprocidad, y desde luego no

)ncede esa exención a los Estados que no reconocen
a privilegio similar a los consulados del Japón. Es
[dispensable establecer claramente que un procedi-
dento de esa índole no constituye una distinción;
Dr lo tanto, las disposiciones del apartado b) del
írrafo 2 son necesarias.

). Su opinión acerca del apartado a) del párrafo 2
, mucho menos categórica, aunque desea señalar que
gunos de los artículos del proyecto están redactados
i términos muy generales y permiten interpreta-
ones diferentes. Por ejemplo, el artículo 32 dispone
le el Estado de residencia tiene la obligación de con-
>der al cónsul extranjero una protección especial y
;berá tomar todas las medidas prudenciales para

prevenir cualquier atentado contra su vida o libertad.
Expresiones tales como « protección especial », y « las
medidas prudenciales » se prestan a una gran variedad
de interpretación. Otro ejemplo es el párrafo 2 del
artículo 43 que dispone que los privilegios de un fun-
cionario consular continuarán por un « plazo razonable »
hasta la salida del funcionario. Si el Estado A entiende
que « el plazo razonable » es de una semana, A Estado B
de dos semanas y el Estado C de un mes, es procedente
que el Estado X conceda una semana al cónsul del
Estado A, dos semanas al del Estado B y un mes al
del Estado C para salir de su territorio.

11. Por todas estas razones, y porque en el proyecto
sobre relaciones diplomáticas hay una disposición aná-
loga a la del párrafo 2, pide que se conserve ese párrafo
en el proyecto sobre relaciones consulares, al menos
por el momento, y que el artículo lleve un comentario
análogo al párrafo 3 del comentario al artículo 44
del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

12. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que, al
presentar el artículo 53, expresó sus dudas respecto
del apartado a) del párrafo 2. No le parece que del
debate pueda deducirse ningún argumento decisivo en
favor de que se conserve esa disposición. No cree que
el caso mencionado por el Sr. Yokota justifique el que
se conserve esa disposición; el « plazo razonable » que
se menciona en el artículo 43 debe entenderse en fun-
ción de las circunstancias concretas de cada caso. Por
eso, lo « razonable » del plazo viene determinado no
por el principio de reciprocidad sino por consideraciones
objetivas. Le parece peligroso introducir la noción de
reciprocidad en la aplicación de disposiciones de esta
índole.

13. El Sr. SANDSTRÔM dice que puede citar otro
caso que tal vez demuestre mejor la utilidad del apar-
tado a) del párrafo 2. El artículo 38 del proyecto con-
cede cierta franquicia aduanera mientras que del
párrafo 3 del comentario al artículo 34 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas se deduce claramente que
las autoridades aduaneras del Estado recibiente pueden
aplicar la franquicia aduanera a su discreción. El
Estado de residencia puede determinar las exenciones
aduaneras basándose en la reciprocidad y hay que
evitar que este procedimiento se interprete como una
distinción.

14. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, como
señaló en la sesión anterior (548.a sesión, párr. 73), si
bien no hay virtualmente ningún acuerdo bilateral
sobre las relaciones diplomáticas, que se rijen por el
derecho internacional general, la situación es muy
distinta en cuanto a las relaciones consulares, que se
rigen en buena parte por convenciones bilaterales. Como
esas convenciones no son uniformes, lo más probable
es que se produzca un caso de tratamiento diferenciado.
Por ese motivo, ha sugerido que se añada un tercer
inciso al párrafo. No obstante, estima que debe
pedirse al Comité de Redacción que, habida cuenta
de los términos del párrafo 2 del artículo 59, vea si es
necesario que figure en el artículo 53 una disposición
como la que ha mencionado.
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15. Con respecto al apartado a) del párrafo 2 del
artículo 53, mantiene su parecer de que dicha dispo-
sición debe conservarse porque puede tener cierta uti-
lidad. En el proyecto sobre relaciones consulares hay
muchas disposiciones que pueden aplicarse de diversa
manera sin infringir el artículo. Por ejemplo, en el
artículo 28 se dice que el Estado de residencia « dará
toda clase de facilidades para el desempeño de las
funciones consulares ». Esa cláusula puedo ser inter-
pretada de modo diferente en cada país. Por ejemplo,
en materia de franquicias aduaneras, es cosa sabida
que algunos países son más liberales que otros.

16. Por estas razones, opina, en resumidas cuentas,
que debe conservarse el apartado a) del párrafo 2, al
menos por el momento, sobretodo porque existe una dis-
posición análoga en el proyecto sobre relaciones diplo-
máticas. Sugiere se señale especialmente en el comen-
tario el hecho de que el párrafo 2 fue objeto de un
prolijo debate, en el cual varios de los miembros pusie-
ron en duda la conveniencia de conservar el apar-
tado a) del párrafo 2, pero que, en definitiva, se deci-
dió mantenerlo por el momento, por figurar una dis-
posición análoga en el proyecto sobre relaciones
diplomáticas.

17. El Sr. BARTOS dice que no puede oponerse a una
idea que se funda en el concepto de la cortesía inter-
nacional y cuyo propósito es garantizar un trato igual
a todos los funcionarios consulares extranjeros. Sin
embargo, como los privilegios e inmunidades consulares
no se le conceden al funcionario consular a título per-
sonal sino por sus funciones, resulta difícil saber qué
privilegios e inmunidades que sean necesarios para el
ejercicio de las funciones consulares puedan subordi-
narse a la condición de reciprocidad. La Comisión debe
estudiar a fondo la cuestión antes de aceptar el prin-
cipio de que el hecho de que un Estado rehuse ciertos
privilegios e inmunidades a los funcionarios consulares
extranjeros, impida a ese Estado reclamar esos mismos
privilegios para sus cónsules.

18. Personalmente es partidario de la doctrina cono-
cida en el derecho internacional contemporáneo como
la doctrina de la reciprocidad efectiva, pero con ciertas
reservas. En primer lugar, hay ciertos casos en que
razones de orden humanitario impiden ejercer repre-
salias. En segundo lugar, si un Estado ha reconocido
que cierto privilegio es necesario para el ejercicio de
las funciones consulares, el hecho de rehusarlo a los
funcionarios consulares de los Estados que no con-
ceden un privilegio similar a los funcionarios consulares
del Estado de residencia, parece incompatible con el
deber de este Estado de conceder toda clase de facili-
dades para el ejercicio de las funciones consulares.

19. Por estas razones, desea que quede constancia de
que sostiene una opinión diferente : no apoya ni se opone
a la idea que se discute y sostiene que los privilegios
e inmunidades consulares no pueden negarse, alegando
el principio de la reciprocidad, de modo tal que se
impida a un funcionario consular el ejercicio efectivo
de sus funciones.

20. El PRESIDENTE dice que parece haber acuerd
general en que el Estado de residencia no debe hace
distinciones en la aplicación de las reglas que se enur
cian en el proyecto. La cuestión está en saber cuále
son los actos que no han de considerarse como una dis
tinción. Al parecer, la mayoría opina que el apartado a
del párrafo 2 del artículo 53 debe entenderse en el ser
tido de que las reglas no pueden aplicarse de maner
restrictiva y que en el comentario debe indicarse qu
ninguna restricción debe exceder los límites estríete
fijados por dicha regla.

21. La Comisión tiene que resolver si los casos en qu
un Estado de residencia reconozca en virtud de u
acuerdo bilateral privilegios mayores que los indicade
en el presente proyecto han de preverse en el artículo 5
o en un nuevo párrafo del artículo 53, del tenor sugerid
por Sir Gerald Fitzmaurice en la 548.a sesión (ibid.

22. También deben tenerse en consideración los case
mencionados por el Sr. Yokota y el Sr. Sandstrôm e
que, al parecer, las reglas permiten al Estado de res
dencia proceder en cierto modo a su discreción y tan
bien la opinión del Sr. Bartos de que el Estado E
puede por ningún motivo obstar el ejercicio de h
funciones consulares.

23. Sugiere que se remitan esos tres puntos al Cornil
de Redacción para que los estudie; más adelante, ]
Comisión podrá decidir si suprime alguna parte d
párrafo 2. A su parecer no haya una diferencia c
opinión fundamental en cuanto al principio, pero i
dudoso que el texto sea suficientemente claro.

24. También se ha sugerido que en el comentario
apartado a) del párrafo 2 se haga una indicación an.
loga a la que figura en el comentario al artículo ¿

del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

Quedan aprobadas las sugestiones del Presidente.

CAPÍTULO II. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS COI

SULES HONORARIOS Y DE LOS FUNCIONARIOS ASIM
LADOS

ARTÍCULO 54 (CÓNSULES HONORARIOS)

25. El Sr. 20UREK, Relator Especial, presenta
capítulo II de su proyecto y explica que con arreglo
la organización de todo el proyecto es necesario dedic
un capítulo especial, diferente del que trata de 1
cónsules de carrera, a los cónsules honorarios y a 1
funcionarios asimilados a los cónsules honorarios. I
general, se está de acuerdo en que los cónsules hon
rarios (y las personas que gozan de una situack
jurídica análoga) no gozan de los mismos privilegi
que los cónsules de carrera y podrían resultar conf
siones si cuanto a ellos se refiere no se tratase en i
capítulo separado. Otra razón más para adoptar es
método es que ciertos Estados no nombran ni acepti
cónsules honorarios. Muchas convenciones consular
establecen que los cónsules deben ser funcionarios
carrera. El reglamento de las misiones diplomáticas
consulares de los Estados extranjeros en el territoi
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, pi
mulgado en 1927, dispone que los representantes co



549.» sesión - 30 de mayo de 1960 149

ulares en la URSS deben ser ciudadanos del Estado
[ue representan 1. Algunos Estados aceptan cónsules
lonorarios pero, en cambio, no los nombran. Dada la
liversidad de la práctica internacional, a los efectos
le llegar a un acuerdo, hubo que tratar el asunto en
m capítulo aparte a fin de que los Estados que no
,ceptan la práctica de nombrar o recibir cónsules hono-
arios excluyan ese capítulo al ratificar el texto.
!6. En el undécimo período de sesiones, la Comisión
/probó con carácter provisional (523a. sesión, párr. 9)
1 artículo sobre definiciones, entre ellas la de « cónsul
lonorario », y debe ahora llegar a una decisión defi-
âtiva. Una vez hecho esto, el fondo del artículo 54
e trasladará a la cláusula sobre definiciones (artículo 1),
ra que sólo se ha insertado para facilitar la discusión.
¡7. La institución de los cónsules honorarios tuvo su
irigen varios siglos antes de la era cristiana y se ha
lesarrollado sobre todo desde el siglo xn, cuando la
xpansión del comercio obligó a establecer almacenes
i lo largo de las rutas comerciales y los comerciantes
idquirieron el derecho a elegir agentes que velaran
>or sus intereses. Es interesante observar en la legis-
ación sumamente diversa que existe en la materia,
lue el término « consul honorario » no es de uso fre-
•uente y que esa categoría de ordinario se designa con
eferencia a ciertos criterios. Edouard Engelhardt, en
•1 proyecto que sometió al Instituto de Derecho Inter-
íacional en 18962 enumera cinco categorías de cón-
,ules honorarios: nacionales del Estado que envía con
unciones consulares exclusivas; nacionales que se
ledican a otras actividades además de las consulares,
3ero no al comercio ni la industria; nacionales del
Estado que envía que se dedican al comercio y la indus-
tria; nacionales del Estado de residencia, de los cuales
ilgunos se dedican al comercio y a la industria y otros
10; y, finalmente, personas que no son nacionales de
íinguno de los Estados y que no se dedican al comercio
idemás de sus funciones consulares.
Í8. Para establecer una definición uniforme que sin
luda puede influir en otras disposiciones del proyecto,
a Comisión debe analizar un gran número de criterios
listintos. Por ejemplo, según la legislación suiza, el
:riterio decisivo es que los cónsules honorarios no
•eciben remuneración; por otra parte, según la legis-
ación finlandesa, los cónsules honorarios se distinguen
le los cónsules missi en que son del lugar, aunque
jueden recibir remuneración. Según algunas legisla-
;iones es cónsul honorario el que además de sus fun-
dones consulares tiene una ocupación lucratica, mien-
,ras que según otras, como la del Perú, un cónsul
lonorario no puede ser nacional del Estado de resi-
lencia.
Í9. A su juicio, el criterio decisivo es que un fun-
ñonario consular de plantilla que percibe regularmente
in sueldo, que tiene derecho a jubilación y que puede
;er objeto de medidas disciplinarias por parte del

1 Naciones Unidas, Laws and Regulations regarding
Oiplomaticand Consular Privileges and Immunities (Publica-
;ión de las Naciones Unidas, N.° de venta 58.V. 3),pág. 338,
3árr. 9.

2 Annuaire de VInstitut de Droit international, vol. 15
1896), pág. 132.

Estado que envía, debe considerarse como cónsul de
carrera. Todo los demás funcionarios consulares son
honorarios.
30. Tal vez la definición aprobada provisionalmente
en el undécimo período de sesiones y que se enuncia
en el texto actual del artículo 54 pueda expresar, sim-
plificándola un poco, los criterios principales.

31. Por último, el Relator Especial señala a la aten-
ción de la Comisión el hecho de que la ley de ciertos
países, si bien poco numerosos, permite a sus cónsules
de carrera a dedicarse a actividades comerciales u
otras actividades lucrativas privadas. Si se analizan
las convenciones consulares, se observa que los cón-
sules de categoría intermedia han sido siempre asimi-
lados, en materia de privilegios e inmunidades, a la
de los cónsules honorarios.

32. El Sr. VERDROSS da las gracias al Relator Espe-
cial por la lucidez con que ha expuesto el problema,
pero cree que la definición dada en el artículo 54 va
demasiado lejos. Los dos criterios para considerar hono-
rario a un cónsul, a saber, que no reciba regularmente
una remuneración y que esté autorizado para dedicarse
al comercio o a otra actividad lucrativa, no pueden
ser considerados criterios válidos en derecho aunque
señalen el caso corriente. No cabe duda de que puede
designarse cónsul honorario a una persona rica que no
ejerza ninguna profesión o a un funcionario jubilado.

33. Opina que la única diferencia jurídica entre los
cónsules de carrera y los honorarios es que los primeros
son funcionarios de plantilla de la administración
pública de su país y los segundos no.

34. El Sr. EDMONDS dice que la expresión « cónsul
honorario » es muy conocida en los Estados Unidos
donde casi siempre hay ciudadanos del país que en vez
de percibir un sueldo están autorizados a cobrar por
los servicios que prestan.

35. El vocablo « autorizados » en el artículo 54 puede
resultar ambiguo. ¿ Quién da la autorización ? En
algunos casos no se necesita sólo la autorización del
Estado que envía sino, también, la del Estado de resi-
dencia para que el cónsul honorario pueda dedicarse
al comercio o a otra actividad lucrativa; y por supuesto,
el Estado de residencia tiene derecho a revocar la acep-
tación del cónsul honorario si éste, después de haber
sido autorizado a ejercer una actividad, se dedica a
otra, o si se excede en los derechos que le confiera el
Estado de residencia. Se requiere la autorización del
Estado que envía y la del Estado de residencia para
que un cónsul honorario pueda dedicarse a actividades
comerciales. El Sr. Edmonds no acierta a comprender
por qué no se ha de enunciar ese principio con toda
claridad en el proyecto.

36. El Sr. FRANÇOIS dice que el capítulo II tiene
especial interés para los países, como el suyo, de los
que aproximadamente el 80 % de los cónsules son
honorarios. Un pequeño país como los Países Bajos
que posee una gran flota mercante, necesita un cónsul
en casi todos los grandes puertos, pero como no hay
suficiente trabajo para tenerlos ocupados permanente-
mente resultan indispensables los cónsules honorarios.
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37. El Relator Especial ha dicho que ciertos países se
niegan a aceptar cónsules honorarios; tal vez esos
países sean, principalmente, los de democracia popular
pero, ¿ qué alternativa pueden ofrecer ? La institución
no está en modo alguno anticuada, y siempre será
necesaria mientras existan funciones consulares.

38. Hay muchas categorías de cónsules honorarios.
En lo pasado eran generalmente mercaderes, pero en
la época actual son a menudo personas que no se dedi-
can al comercio ni a una actividad lucrativa. A su
parecer la definición del artículo 54 es inadecuada.
Muchos cónsules honorarios reciben una remuneración,
por ejemplo, cobran derechos por sus servicios hasta
cierta cantidad: la cuestión es meramente de forma
de pago. La condición de que estén autorizados a
ejercer una actividad lucrativa tampoco es un cri-
terio decisivo, por una parte hay cónsules de carrera
que se hallan en la misma situación v. por otra,
hay cónsules honorarios que no se dedican a esas
ocupaciones. Por último, muchos de los cónsules hono-
rarios no son contratados localmente sino que proceden
del Estado que envía.

39. El único criterio decisivo es la respuesta a esta
pregunta : ¿ Ha sido esa persona designada cónsul hono-
rario por el Estado que envía ?

40. El Sr. BARTOS advierte que el Relator Especial
ha llegado a dos conclusiones un tanto contradictorias.
Aunque admite que es difícil señalar todas las carac-
terísticas que distinguen a los cónsules honorarios, ha
expuesto en el artículo 54 ciertas condiciones que no
concuerdan con la práctica de todos los Estados. Por
ejemplo, no siempre los cónsules honorarios se dedican
al comercio o actividades lucrativas en el Estado de
residencia. Pueden ocupar cargos públicos; así por
ejemplo, el Gobierno de Yugoeslavia ha nombrado
cónsules honorarios a profesores universitarios, nota-
rios públicos, funcionarios de bancos e incluso direc-
tores de hospitales. Yugoeslavia no es un país sufi-
cientemente rico para tener cónsules de carrera en
todos los países y por ello considera útil el sistema de
los cónsules honorarios.

41. En lo que se refiere a la condición de no percibir
regularmente una remuneración del Estado que envía,
señala que los cónsules honorarios reciben lo necesario
para mantener su oficina y regularmente el reembolso
de los gastos efectuados en el ejercicio de sus funciones
oficiales; algunos cónsules honorarios están incluso a
cargo de consulados y pagan a otros funcionarios con-
sulares que trabajan en la oficina a su cargo.

42. Es evidente que la práctica no es la misma en
todos los países y que la cuestión general de los cón-
sules honorarios se rige más bien por el derecho interno
que por el derecho internacional. Por lo tanto, es par-
tidario del criterio sugerido por el Sr. François, pues
la principal característica de un cónsul honorario es
que el Estado que envía le nombre como tal cónsul
honorario y así lo acepta el Estado de residencia. La
cuestión es, sobre todo, de conveniencia del Estado que
envía; la enumeración del Relator Especial no es en
modo alguno completa.

43. Sir Gerald FITZMAURICE duda de que sea nece-
sario un capítulo aparte para los cónsules honorarios
Tal vez el término « cónsules honorarios » no sea mu)
feliz; lo que realmente importa es que el interesadc
no sea un cónsul de carrera. Cabe considerar la cuestiór
desde tres diferentes puntos de vista: primero, puede
decidirse que no es menester distinguir los cónsules
de carrera de los otros cónsules; segundo, si se creí
que la distinción debe basarse en la autorización pars
dedicarse al comercio o a otras actividades lucrativas
puede hacerse esta distinción en los artículos perti
nentes del proyecto; tercero, puede sostenerse que es
indispensable la distinción cuando el funcionario con
sular es nacional del Estado de residencia. Es evidente
que el segundo y el tercer puntos se aplican tanto a los
cónsules de carrera como a los otros, y sería más fácil
por lo tanto, establecer la distinción en cada uno de
los artículos correspondientes.

44. El Sr. AGO está de acuerdo con Sir Gerald Fitz
maurice. Al redactar esa sección, el Relator Especia
se ha guiado ante todo por la noción de que el cónsu
honorario es nacional del Estado de residencia y se
dedica a actividades lucrativas. Por otra parte, e
Sr. François dijo que los Países Bajos utilizan conside
rablemente la institución de los cónsules honorarios }
que dichas personas son en general nacionales de
Estado que envía, funcionarios pero no miembros de
servicio consular y a menudo dedicados exclusivamente
a esa función. Lo que interesa es saber si dichos fun
cionarios reciben un trato distinto del de los cónsules
de carrera. Si el cónsul honorario es nacional del Estadc
de residencia es evidente que no puede ser tratado er
la misma forma que un cónsul de carrera que no see
nacional de dicho Estado, pero la diferencia de trate
se debe a su nacionalidad y no a su condición de con
sul honorario. Asimismo, si el cónsul honorario se
dedica al comercio o a otra actividad lucrativa en e
Estado de residencia, no se le aplicarán algunas de las
disposiciones del proyecto tales como las del artículo 33
pero también en este caso ello se deberá al hecho de
que se dedica al comercio y no a su situación jurídica
de cónsul honorario. En consecuencia, en lo relativo t
privilegios e inmunidades, los dos criterios decisivos
son la nacionalidad y el hecho de dedicarse al comercie
o a otra actividad lucrativa, y sería mejor enuncia]
estos dos criterios en los artículos que se refieren a lo¡
privilegios e inmunidades correspondientes.

45. Se ha dicho que algunos países no admiten con
sules honorarios. Pero, en su opinión, si un Estado
basado en su propio sistema, se opone a la designaciói
de un cónsul honorario, no podrá hacerlo en razón de
ser honorario, sino de su nacionalidad y profesión
Por lo tanto, se pueden establecer todas las garantía!
necesarias sin dedicar un capítulo especial a los con
sules honorarios.

46. El Sr. YASSEEN señala que son muchos lo
Estados que designan y aceptan cónsules honorario
y que el sistema se justifica por ser necesario. No e
el carácter de la función lo que diferencia al cónsu
honorario del de carrera sino el alcance de su compe
tencia y, sobre todo, su relación con el gobierno de
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Estado que envía. El Sr. Verdross ha sugerido que la
definición de cónsul honorario debe inspirarse en el
concepto de función pública; es decir, el cónsul de
carrera es un funcionario, mientras que el honorario
no lo es. Personalmente, el Sr. Yasseen estima que la
noción de función pública corresponde al derecho
interna, que puede variar de un país a otro: un
funcionario puede no percibir ninguna remuneración o
Le permita la ley a veces ejercer una actividad lucrativa.
Por ese motivo, no cree que la definición de cónsul
honorario deba inspirarse en la noción de función
pública que rija en un Estado determinado, sino que
tal vez la Comisión deba seguir la idea sugerida por el
Sr. François, a saber, que un cónsul es honorario
cuando el Estado que envía así lo designa.

47. El Sr. AMADO dice que todo cuerpo encargado
de redactar un texto tropieza siempre con las grandes
dificultades propias de la definición y los graves peli-
gros de la enumeración. En este caso, las dificultades
de la enumeración y de la definición son mayores
debido a la gran variedad de actividades que ejercen
las personas designadas como cónsules honorarios. No
está de acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice en que la
expresión « cónsules honorarios » no sea muy adecuada,
pero se inclina a compartir las opiniones generales que
han expresado Sir Gerald y el Sr. Ago. Sin embargo,
para evitar las dificultades sería aún mejor conservar
únicamente el artículo 56, relativo a la situación jurí-
dica de los cónsules honorarios, que prevé al parecer
lo más indispensable. A pesar de las tendencias recientes,
la institución sigue existiendo y es muy importante en
algunos países; por lo tanto, habrá que incluir en el
proyecto alguna referencia a los cónsules honorarios.

48. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que la institu-
ción de los cónsules honorarios fue muy conocida en
su país durante el régimen de capitulaciones, pero
desde que éste fue abolido han sido muy pocos los cón-
sules honorarios enviados al Irán, que a su vez decidió
no nombrar ninguno en el extranjero.
49. Es muy difícil encontrar una definición que
abarque todos los aspectos de la condición de los cón-
sules honorarios; en su parecer, esa definición atañe
principalmente a la legislación administrativa del
Estado que envía y tiene muy poco que ver con el
derecho internacional. Al Estado de residencia sólo le
interesa la condición de la persona de que se trate tal
como la defina el Estado que envía, por lo cual está
de acuerdo con el Sr. Amado en que el artículo 56 con-
tiene las disposiciones necesarias. No obstante, si la
Comisión decide dar alguna definición del término
« cónsul honorario », esa definición debe decir simple-
mente que se entiende por cónsul honorario la persona
nombrada como tal por el Estado que envía y que puede
ser o no nacional de dicho Estado.

50. El Sr. SANDSTRÔM cree, como los oradores
anteriores, que poco ganará la Comisión con definir
la expresión « cónsul honorario » dada la significación
muy diferente que tiene en los distintos países. No
obstante, señala que el párrafo 6 del artículo 2 del
convenio consular entre el Reino Unido y Suecia, de
1952, indica que el funcionario consular puede ser un

funcionario de carrera (consul missus) o un funcio-
nario (consul electus). Además dicho convenio dis-
tingue las funciones y privilegios e inmunidades del
cónsul de carrera de las del cónsul honorario, salvo
error, en tres casos: el de las comunicaciones con el
gobierno del Estado que envía, en que se considera
que el cónsul honorario no tiene la preparación necesaria
para ejercer ese derecho con discreción; el de no ser
puesto en prisión preventiva, que sólo se reconoce al
cónsul de carrera; y el de la exención fiscal que no se
reconoce al cónsul honorario por no ser empleado per-
manente del Estado que envía.
51. A su parecer, la Comisión puede aceptar la enu-
meración del Relator Especial o declarar que los cón-
sules honorarios gozan de todos los privilegios e inmu-
nidades previstos en el proyecto salvo ciertos privi-
legios que habrá que enumerar.
52. Al Sr. TUNKIN le soprenden las ideas expresadas
por Sir Gerald Fistmaurice y el Sr. Ago. No cabe
afirmar que el cónsul de carrera y el honorario perte-
necen a la misma categoría de funcionarios, ya que las
expresiones « cónsul de carrera » y « cónsul honorario »
están definidas en muchas convenciones consulares;
no ha oído ningún argumento convincente contra la
necesidad de establecer una distinción entre esas dos
categorías. Apoya la opinión del Sr. Yasseen de que
las dos categorías no se distinguen únicamente por sus
funciones. La Comisión debe examinar el problema de
la situación jurídica de los cónsules honorarios y
decidir luego si la diferencia que existe entre la situa-
ción jurídica del cónsul de carrera y la del cónsul hono-
rario justifica que se incluya en el proyecto un capí-
tulo aparte sobre los cónsules honorarios.
53. En cuanto a la definición de la expresión « cónsul
honorario », está de acuerdo en que será muy difícil
elaborar una definición. No obstante, las ideas expuestas
por el Sr. François y el Sr. Matine-Daftary pueden
servir de base para una conclusión, y tal vez la Comi-
sión decida definir al cónsul honorario como la persona
que es nombrada como tal por el Estado que envía
y así aceptada por el Estado de residencia.

Se levanta la sesión a las 18 horas.

550.a SESIÓN

Martes 31 de mayo de 1960, a las 9.30 horas
Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 54 (CÓNSULES HONORARIOS) [continuación]
1. El PRESIDENTE advierte que, como se ha
mencionado el artículo 56 durante el debate del
artículo 54 (549.A sesión, párrs. 47 y 49), quiere señalar
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a la atención de la Comisión que el Relator Especial
ha presentado un nuevo texto de artículo 56, que dice
lo siguiente :

« 1. Las disposiciones de la sección I del presente
proyecto que se refieran a las relaciones consulares
se aplican también, a excepción del artículo 17, a
los cónsules honorarios, salvo que en el presente
capítulo se disponga lo contrario.

« 2. Los cónsules honorarios gozan de los privi-
legios e inmunidades previstos en el artículo 22, el
apartado a) del artículo 23, los artículos 28, 29,
30, 31, 34, el apartado a) del artículo 38 y el
artículo 43.

« 3. La correspondencia oficial, los archivos y
los documentos oficiales de los cónsules honorarios
son inviolables y no pueden ser objeto de registro
ni embargo, siempre que estén separados de la
correspondencia particular de los cónsules honorarios
y de los libros y documentos que se refieran a la
profesión que éstos ejerzan.

« 4. Los cónsules honorarios pueden negarse a
testificar ante una autoridad judicial o administra-
tiva o a exhibir los documentos que obren en su
poder, en el caso en que su atestación o la exhibición
de documentos tenga que ver con sus funciones con-
sulares. En este caso, queda prohibida la aplicación
de cualquier medida de coacción. »

2. El Sr. HSU dice que la Comisión tiene que decidir
si en el proyecto ha de tratar de los cónsules honorarios
y, en caso afirmativo, si procede definir la expresión
« cónsul honorario ». Opina que la respuesta a ambas
cuestiones debe ser afirmativa.

3. No puede decirse que los cónsules honorarios con-
stituyan la excepción; el Sr. François ha dicho que
aproximadamente el 80 % de los cónsules de los Países
Bajos son honorarios (549.a sesión, párr. 36); por su
parte el Sr. Hsu puede afirmar, sin exageración alguna,
que todos los funcionarios consulares de su país en
algunos países extranjeros son honorarios. Desde luego,
las secciones consulares de las embajadas inspeccionan
las actividades de dichos cónsules, pero la condición
jurídica, los privilegios y las inmunidades del personal
de tales secciones se rigen por el proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas. En consecuencia, la omisión de
toda referencia a los cónsules honorarios constituiría
un grave defecto de la codificación que hace la
Comisión.

4. También estima que conviene definir la expresión
« cónsul honorario ». Los cónsules honorarios se clasi-
fican en dos categorías principales, según que sus
funciones consistan en proteger a los nacionales del
Estado que envía o en facilitar el comercio. La defi-
nición del Relator Especial parece referirse sólo a la
primera categoría, y en ese sentido limitado se la puede
aceptar con algunos cambios de redacción como, por
ejemplo, la sustitución de las palabras « estén
autorizados a dedicarse » por las palabras « que
puedan dedicarse libremente ». Sin embargo, dada
la existencia de dos categorías, la definición debe
ampliarse. Puede decirse que en la definición del

Relator Especial se procede por deducción, pero este
método no conviene a los fines de la Comisión; más
apropiada será una definición sintética. El cónsul hono-
rario es una persona que ejerce otras actividades
además de las funciones consulares. Por lo tanto, lo
que tiene importancia en la definición es expresar
claramente que el cónsul honorario no se consagra
total y exclusivamente a las funciones consulares, sino
que, además, ejerce una profesión y, si es una persona
jubilada, consagra a estas funciones sólo una parte de
su tiempo. En su opinión, el hecho de que el cónsul
honorario no perciba una remuneración regular no es
un factor de importancia para la definición. El Comité
de Redacción puede redactar un texto satisfactorio
basándose en estas consideraciones.

5. El Sr. YOKOTA hace observar que el debate de
la Comisión no se limita estrictamente al artículo 54,
sino que se refiere a la estructura del proyecto en su
conjunto. Por consiguiente, estudiará estas dos cues-
tiones separadamente.

6. En cuanto al artículo, estima que será muy difícil
formular una definición de los cónsules honorarios que
abarque todas las categorías. Por lo tanto, sería más
acertado no dar una definición y referirse simplemente
a los cónsules honorarios en cada artículo en que haya
que diferenciarlos de los cónsules de carrera.

7. Respecto a la estructura del proyecto, abriga
iguales dudas que otros oradores acerca de la conve-
niencia del procedimiento del Relator Especial de
referirse a los cónsules honorarios en un capítulo aparte
que, según el artículo 60, puede no ser ratificado. Este
procedimiento se basa en dos suposiciones: primera,
que existe una gran diferencia entre las funciones,
privilegios e inmunidades de los cónsules de carrera y
de los cónsules honorarios; y, segunda, que la mayoría
de los Estados se oponen a la institución de los cónsules
honorarios. En cuanto a la primera suposición, no cree
que la diferencia entre los cónsules honorarios y los
de carrera sea tan grande como parece a primera vista.
En el párrafo 1 de su nuevo proyecto de artículo 56,
el Relator Especial admite que las disposiciones de la
sección I se aplican a los cónsules honorarios, con la
única excepción del artículo 17. Respecto a los privi-
legios e inmunidades, el Relator Especial ha enumerado
los artículos que, en su opinón, se aplican igualmente
a los cónsules de carrera y a los cónsules honorarios.
Personalmente, estima que esta lista no es en modo
alguno completa y que hay otros muchos artículos
que se aplican asimismo a los cónsules honorarios en
todo o en parte. En consecuencia, la diferencia entre
ambas categorías de cónsules no es grande y no hay
necesidad de referirse a ellos separadamente.

8. Tampoco está conforme con la segunda suposición,
según la cual la mayoría de los Estados se opone en
principio a la institución de los cónsules honorarios.
Por lo contrario, una gran mayoría de Estados nombra
y recibe cónsules honorarios. El que ciertos Estados
se opongan no justifica que las disposiciones figuren
en un capítulo aparte, que puede ser ratificado por
separado. Los Estados que se opongan a este sistema
pueden abstenerse de nombrar o de recibir cónsules
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honorarios; el hecho de que el proyecto contenga dis-
posiciones relativas a tales funcionarios no obliga a
las partes a nombrarlos o a recibirlos. El caso es análogo
al de los agentes consulares, que algunos Estados no
pueden nombrar ni aceptar con arreglo a su legislación,
lo cual no impide que tales Estados se adhieran a
convenciones que contengan disposiciones sobre los
agentes consulares.

9. Su reparo a la ordenación propuesta por el Relator
Especial es de procedimiento más bien que de principio;
no se opondría a que los cónsules honorarios sean objeto
de un capítulo aparte si no se aprobara el artículo 60,
en virtud del cual será posible abstenerse de ratificar
ese capítulo.

10. El Sr. PAL dice que el debate ha puesto de mani-
fiesto la imposibilidad de pasar por alto la institución
de los cónsules honorarios, que está generalmente
reconocida. Se pecaría de ignorancia de la realidad si,
pese a la experiencia del pasado y del presente, no se
tomara disposición alguna sobre los cónsules honorarios.
Sin embargo, se trata de saber cómo hay que referirse
a esa cuestión y en qué lugar han de figurar las dispo-
siciones necesarias. No se podrá llegar a ninguna deci-
sión hasta que se haya examinado las funciones, facul-
tades, responsabilidades, privilegios e inmunidades de
los cónsules honorarios y la forma y motivos en que
difieren de los que se reconocen a los cónsules de
carrera. Si no se observa diferencia alguna de fondo,
la Comisión podría seguir el ejemplo del convenio
consular entre el Reino Unido y Suecia, de 1952, y
limitarse a señalar, en el artículo sobre definiciones, la
existencia de cónsules honorarios y de cónsules de
carrera; sin embargo, si se demuestra que hay dife-
rencias fundamentales entre ambos, no bastaría con
aludir a ellas en las definiciones. Para que una defi-
nición tenga un sentido preciso y pueda aplicarse en
la práctica, es preciso que señale las diferencias entre
ambas categorías y las causas de esas diferencias. En ese
momento se comprenderán las razones de que en el
proyecto se dé un trato distinto a los cónsules honora-
rios. Carece de importancia determinar si los cónsules
honorarios deben ser objeto de una sección aparte o
si se debe señalar de modo especial su condición dife-
rente, si tal es cierto. Lo que importa es determinar
hasta qué punto ambas instituciones son análogas o
distintas. Por ese motivo, lo primero que debe hacer
la Comisión es estudiar las características de los cónsules
honorarios y en qué puntos y por qué razones difieren
de las de los cónsules de carrera.

11. El Sr. SCELLE señala que, desde un punto de
vista estrictamente jurídico, los Estados tienen fun-
cionarios de carrera y funcionarios contratados. La
condición jurídica de los funcionarios de carrera es
independiente de su propia voluntad y se rige ente-
ramente por la ley ; estos funcionarios no pueden modi-
ficar ninguna de las condiciones de su empleo. Pero
todos los países tienen funcionarios cuya condición
jurídica se determina mediante contrato, y éste es el
caso de los cónsules honorarios. En el plano interna-
cional, dichos contratos se rigen no por la transforma-
ción del derecho interno en derecho internacional,

como se prevé en el proyecto, sino por acuerdo bila-
teral, ya que algunos Estados admiten y nombran
cónsules honorarios y otros no. Por consiguiente, una
definición general sólo se puede basar en la diferencia
entre la condición jurídica establecida por la ley y la
establecida por un contrato.

12. Otra cuestión que ha de decidir la Comisión es
si procede consagrar un capítulo aparte a los cónsules
honorarios. No está de acuerdo en esto, ni tampoco en
que, según el proyecto del Relator Especial, se puedan
hacer reservas. El procedimiento le parece innecesario
en un proyecto tan corto, particularmente porque es
posible formular reservas en una convención consular
multilateral.

13. Lo que hay que tener principalmente en cuenta
son las funciones de los funcionarios; esas funciones
son exactamente las mismas en principio, y la única
diferencia consiste en la modalidad del nombramiento.
La función principal del cónsul de carrera y del cónsul
honorario consiste en proteger a los nacionales del
Estado que envía; el artículo 42 prevé el caso del
cónsul honorario o de carrera que sea nacional del
Estado de residencia. Parece evidente que las funciones
de los cónsules son siempre consulares, y que, por consi-
guiente, los privilegios e inmunidades han de ser los
mismos para los cónsules de carrera que para los
cónsules honorarios, salvo que en las convenciones con-
sulares se disponga lo contrario.

14. El Sr. TUNKIN estima que, en la práctica, hay
una diferencia precisa entre la institución del cónsul
de carrera y la del cónsul honorario, en particular
por lo que se refiere a su condición jurídica. En conse-
cuencia, es lógico que en el proyecto se trate de ambas
instituciones separadamente.

15. Duda que la mayoría de los artículos ya aprobados
se aplica en todo o en parte a los cónsules honorarios
y también a los cónsules de carrera. Por ejemplo,
resulta difícil que el artículo 17 (Reconocimiento de la
condición diplomática a los cónsules) pueda aplicarse a
los cónsules honorarios; respecto al apartado b) del
del artículo 23 (Uso de la bandera nacional), no es
seguro que se permita a un cónsul que no ejerce exclu-
sivamente funciones consulares que enarbole la ban-
dera del Estado que envía en todos los medios de
transporte que utiliza para el ejercicio de sus funciones;
tampoco es seguro que los cónsules honorarios gocen
de privilegios tan amplios como los enunciados en el
artículo 29 (Libertad de comunicaciones) ; y lo mismo
puede decirse del artículo 33 (Inviolabilidad personal),
el artículo 37 (Exención fiscal), el artículo 38 (Fran-
quicias aduaneras), el artículo 39 (Exención de presta-
ciones personales), el artículo 40 (Atestación ante los
tribunales de justicia y ante las autoridades adminis-
trativas) y el artículo 41 (Adquisición de la nacionalidad).
Además, la mayoría de las convenciones consulares
restringen los privilegios e inmunidades de los cónsules
honorarios.

16. No comparte la opinión según la cual la diferencia
se basa sólo en la nacionalidad y en el hecho de poder
dedicarse al comercio o a otra actividad lucrativa;
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en su opinión, la diferencia es de condición jurídica,
por lo cual hace suya la opinión del Sr. Pal de que
sólo después de examinar las diferencias de condición
jurídica, podrá la Comisión decidir la ordenación más
apropiada para el proyecto. Si se ve que tales dife-
rencias son considerables, será preferible referirse a los
cónsules honorarios separadamente.

17. Como concuerda con la opinión del Sr. Yokota,
según la cual todo Estado que no nombra ni acepta
cónsules honorarios puede seguir procediendo de este
modo, no le interesa la posición de su país en esta
cuestión y la examina, por eso, con criterio puramente
científico.

18. En cuanto a la definición de la expresión « cónsul
honorario », opina que todas las definiciones son peli-
grosas y que resulta difícil en una Comisión de 21 miem-
bros convenir aun en la definición más elemental. Con
todo, a menudo ha sido útil, desde el punto de vista
práctico, aceptar una definición formal y general.

19. Sir Gerald FITZMAURICE estima que los artículos
citados por el Sr. Tunkin son aplicables a los cónsules
honorarios, siempre que no sean nacionales del Estado
de residencia y que no se dediquen al comercio o ejerzan
otra actividad lucrativa. En muchos casos, los cónsules
honorarios son nacionales del Estado de residencia o
ejercen actividades lucrativas, pero la diferencia con-
siguiente en el trato se basa exclusivamente en dicha
nacionalidad o actividad. Además, no todos los cón-
sules honorarios están en esas condiciones. Por ejemplo,
en los lugares en que se ha establecido una importante
colonia extranjera compuesta de nacionales jubilados
del Estado que envía, que no se dedican al comercio,
la situación jurídica de una de esas personas a la que
se pida que actúe como cónsul honorario será resuelta
entre esa persona y su gobierno, y su situación respecto
del gobierno del Estado de residencia será exactamente
la misma de un cónsul de carrera.

20. En la difinición que se da en el apartado 6) del
artículo 2 del convenio consular de 1952 entre el Reino
Unido y Suecia, se denomina al funcionario de carrera
consul missus y al funcionario honorario consul electus
esto es, designado localmente, no cree que esa dis-
tinción sea del todo satisfactoria, pues un gobierno
puede enviar a uno de sus nacionales para que sirva
como cónsul honorario. A su juicio, ]a única diferencia
jurídica fundamental entre las dos categorías es que
una comprende a los cónsules de carrera y la otra no.
No hay otra manera de distinguirlos, puesto que en
teoría tanto los cónsules de carrera como los cónsules
honorarios pueden tener la nacionalidad del Estado de
residencia o ejercer el comercio u otra actividad lucrativa.

21. Está de acuerdo en que se haga en el proyecto
alguna referencia a los cónsules honorarios, pero duda
de que se les deba consagrar un capítulo aparte. Si la
razón por la cual el Relator Especial propone tal cosa
es que ese capítulo pueda quedar excluido de la rati-
ficación, tiene que expresar su oposición a tal proce-
dimiento. Si un Estado ratifica la convención salvo el
capítulo sobre los cónsules honorarios la correspon-
dencia oficial, los archivos y los documentos de oficinas

consulares a cargo de cónsules honorarios no serán
inviolables aun cuando tengan categoría de archivos
oficiales, situación que es totalmente inadmisible. Pero
si la Comisión decide suprimir el artículo 60, no se
opondrá al procedimiento indicado.
22. Estudiando desde ese punto de vista el nuevo
texto del artículo 56 propuesto por el Relator Especial,
dice que, en general, está de acuerdo con el Sr. Yokota,
aunque tiene que hacer otros reparos más. En lo que
atañe al párrafo 1, le parece que no hay razón para
exceptuar el artículo 17 (Reconocimiento de la condi-
ción diplomática a los cónsules), puesto que esa dispo-
sición está siempre sujeta al consentimiento del Estado
de residencia, que puede aceptar que un cónsul hono-
rario ejerza funciones diplomáticas.

23. La lista de los artículos aplicables a los cónsules
honorarios que se consigna en el párrafo 2 del nuevo
texto del artículo 56 (párr. 1, supra) le parece restric-
tiva, pues hay otros artículos del proyecto que son
igualmente aplicables a dichos funcionarios. Por ejem-
plo, no parece que haya razón para que, con arreglo
al apartado b) del artículo 23 (Uso de la bandera
nacional), un cónsul honorario no tenga derecho a
enarbolar la bandera del Estado que envía en todos
los medios de transporte que utilice para el ejercicio
de sus funciones. Con respecto al artículo 24 (Locales),
el derecho a adquirir los locales necesarios para el
consulado es un derecho del Estado que envía y no
del cónsul; no puede suponerse que un cónsul honorario
tiene siempre locales propios adecuados. La libertad
de comunicaciones (artículo 29) es tan necesaria para
un cónsul honorario como para un cónsul de carrera.
Si el cónsul honorario es nacional del Estado de resi-
dencia, está ya excluido de las disposiciones del
artículo 35 (Exención de las obligaciones referentes a la
inscripción de extranjeros y al permiso de residencia),
pero si es nacional del Estado que envía, se le debe
aplicar la exención como al cónsul de carrera. Lo mismc
puede decirse del artículo 36 (Exención de la legislación
sobre seguridad social).

24. En su parecer, el párrafo 3 es totalmente inútil
pues en una disposición anterior del proyecto se enuncia
que todos los archivos consulares son inviolables. LÉ
única disposición útil del artículo es la de que el cónsu
honorario debe guardar su correspondencia partícula]
y los documentos que se refieran a su profesión parti
cular separados de la correspondencia, archivos 3
documentos consulares oficiales. Tal disposición podría
incluirse en otra parte.
25. Por último, no entiende por qué se establece ei
el párrafo 4 un régimen especial para los cónsule!
honorarios, ya que en virtud del párrafo 1 del artículo 4(
todos los cónsules, aunque sean honorarios, tienen qu<
comparecer como testigos, si bien en otros párrafos d<
dicho artículo se les conceden ciertas facilidades. E
innecesario repetir esa disposición respecto de lo
cónsules honorarios que ejercen las mismas funcione
que los cónsules de carrera.
26. Para terminar, cree que el artículo 1 puede da
una definición del funcionario consular que comprendí
a los cónsules honorarios, análoga a la definición qu
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figura en el convenio consular de 1952 entre el Reino
Unido y Suecia. En resumidas cuentas, la diferencia
entre los cónsules de carrera y los honorarios consiste
en que los cónsules honorarios no son funcionarios de
carrera. La Comisión puede considerar si realmente es
necesario establecer la distinción en algún artículo.
A su parecer, si hay que establecerla, será en muy
pocos casos.

27. El Sr. 20UREK, Relator Especial, se refiere a
una cuestión de procedimiento y señala que la Comi-
sión aún no estudia el artículo 60, según el cual es
posible excluir de la ratificación el capítulo sobre los
cónsules honorarios. La Comisión no puede prejuzgar
el artículo 60, por lo cual insta a que el debate se
limite al artículo 54, es decir, a la definición de los
cónsules honorarios. Una vez que la Comisión haya
estudiado este artículo, podrá examinar el artículo 55
(Atribuciones de los cónsules honorarios) y el artículo 56
(Situación jurídica de los cónsules honorarios).

28. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que, por su
parte, no se opone a que se examine el artículo 56. La
Comisión ya ha discutido con cierta prolijidad el texto
de ese artículo y la decisión que tome sobre sus dispo-
siciones puede servirle para encontrar una definición
de los cónsules honorarios.

29. El Sr. AGO dice que del debate se deduce que
sería poco práctico examinar el artículo 56 sin antes
ponerse de acuerdo sobre la noción de los cónsules
honorarios, respecto de la cual es evidente que hay
discrepancias. Por una parte, el Relator Especial con-
sidera que la característica esencial de los cónsules
honorarios es que pueden ser nacionales del Estado de
residencia o dedicarse al comercio u otra actividad
lucrativa, por lo cual están sujetos a una serie de
excepciones respecto de los privilegios e inmunidades
consulares. Por otra parte, el Sr. Scelle opina que la
única diferencia entre el cónsul honorario y el cónsul
de carrera radica en la naturaleza de su relación jurídica
con el Estado que envía. Un funcionario consular de
carrera tiene una relación permanente con el Estado
que envía, relación que se rige por la legislación de ese
Estado ; la relación entre el cónsul honorario y el Estado
que envía es contingente y se basa en un contrato.
A su juicio, esa es la forma adecuada de distinguir
ambas categorías.

30. Por supuesto, hay muchos privilegios e inmuni-
dades consulares que no se aplican a los funcionarios
consulares que son nacionales del Estado de residencia
o que se dedican al comercio o ejercen otra actividad
lucrativa en ese Estado; pero esas excepciones no sólo
se aplican a los cónsules honorarios. Un cónsul de
carrera que sea nacional del Estado de residencia, o
que se dedique en él al comercio o a otra actividad
lucrativa, estará en la misma situación y no tendrá
derecho a reclamar esos privilegios e inmunidades.

31. El PRESIDENTE dice que no cree que la Comi-
sión pueda resolver sus dificultades examinando el
artículo 56 antes que el artículo 54, pues de ese modo
se repetirá el debate sobre ciertas cuestiones de fondo.

32. Al parecer, hay un acuerdo general sobre un punto
importante: que las funciones consulares pueden ser
ejercidas por cónsules de carrera o por cónsules hono-
rarios.

33. Durante el debate se ha dicho que la limitación
de ciertos privilegios e inmunidades consulares no se
debe al título que el Estado que envía dé al cónsul,
sino a la nacionalidad de éste o al hecho de que se
dedique al comercio o a otra actividad lucrativa en
el Estado de residencia. Si la Comisión se pronuncia
sobre este punto, su labor se facilitará.

34. El Sr. PAL dice que, después de oir al Sr. Tunkin
y a Sir Gerald Fitzmaurice, parecía claro el proce-
dimiento que debía seguirse, pero como se ha sugerido
que es indispensable llegar a un acuerdo sobre una
definición antes de proseguir el debate, al parecer la
Comisión está en peligro de caer en un círculo vicioso.
En su opinión, el simple título de « honorario » no
justifica ninguna diferencia de trato; de ordinario, toda
diferencia a ese respecto se debe a otras causas, tales
como la nacionalidad o la profesión principal de la
persona de que se trate.

35. Por lo tanto, insta a la Comisión a que no se
pronuncie por el momento sobre el artículo 54 y a
que proceda como de ordinario y no decida la cuestión
de una definición hasta que se hayan aprobado los
otros artículos pertinentes. Este procedimiento se siguió
respecto del artículo 1 sobre definiciones. La Comisión
debe examinar ahora el artículo 55 y los siguientes, y
determinar cuáles son las características de los cónsules
honorarios. Hasta que se las haya determinado, no se
puede formular una definición de los cónsules honorarios.
Es posible aun que se llegue a la conclusión de que
existen tales características.

36. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que la
Comisión debe ponerse de acuerdo sobre el significado
de la expresión « cónsul honorario » antes de estudiar
el artículo 55 y los siguientes. Ciertos miembros de la
Comisión se han referido a la definición que figura en
el artículo 54 como si fuera una propuesta del Relator
Especial. Sin embargo, el texto actual del artículo 54
es muy diferente del texto que propuso en su primer
informe; fue preparado por el Comité de Redacción y
la Comisión lo aprobó provisionalmente en su undécimo
período de sesiones.

37. Considera, como el Sr. Verdross, que los cónsules
honorarios se caracterizan por no ser funcionarios de
plantilla de la administración pública (cadre régulier)
del Estado que envía. A este respecto, no puede aceptar
las objeciones hechas a la frase del artículo 54 « que
no reciba regularmente una remuneración de dicho
Estado ». Algunos de los miembros han señalado el
hecho de que un cónsul honorario puede recibir un
subsidio para sus gastos de oficina o estar autorizado
a retener una parte de los derechos consulares que
recaude. Esto no cambia la situación; el término
« traitement » es un término técnico que designa el
nombramiento de un funcionario público; es uno de
los criterios básicos para determinar si pertenecen a
la administración pública de su país.
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38. Con respecto a lo dicho por Sir Gerald Fitzmaurice
de que muchas de las diferencias de trato que se han
señalado se deben a que el cónsul es nacional del
Estado de residencia o se dedica al comercio u otra
actividad lucrativa en ese Estado, dice que esos dos
criterios, separada o conjuntamente, son justamente
los que se adoptan en muchas convenciones consulares
para la definición de los cónsules honorarios. La conse-
cuencia lógica de la objeción hecha puede ser la de
suprimir toda distinción entre los cónsules honorarios
y los de carrera. Tal conclusión sería contraria, no sólo
a la doctrina de derecho internacional sino también a
la práctica general de los Estados.

39. Se ha dicho que la cuestión de que un cónsul sea
o no de carrera sólo tiene que ver con sus relaciones
con el Estado que envía. Esa opinion no sería aceptada
y difiere de la práctica de los Estados. El hecho de que
un cónsul honorario no sea un funcionario público de
carrera del Estado que envía y que ejerza o pueda
ejercer en todo momento una actividad lucrativa,
cualquiera que sea su nacionalidad o la actividad que
ejerza, también interesa al Estado de residencia. Nume-
rosas convenciones niegan muchos privilegios e inmu-
nidades al cónsul honorario, aunque sea nacional del
Estado que envía y no ejerza ninguna actividad lucra-
tiva. La razón es que dicha persona, si lo desea, puede
dedicarse a otras actividades además de ejercer sus
funciones de cónsul honorario.

40. A su parecer, es posible encontrar una definición
adecuada de los cónsules honorarios, pero estima que
no se la puede buscar en la distinción hecha por el
Sr. Scelle entre personas que tienen una relación con-
tractual con el Estado que envía y personas que tienen
una relación establecida por la ley. Entre los miembros
del personal consular de carrera suele haber empleados
a los que se nombra en la localidad del consulado y
que prestan sus servicios por contrata.

41. Dada la diversidad de la práctica actual de los
Estados y teniendo en cuenta que sólo se trata de un
anteproyecto, pide a la Comisión que apruebe la defi-
nición dada por el Sr. François de cónsul honorario
como una persona nombrada en calidad de tal por el
Estado que envía y aceptada como tal por el Estado
de residencia. Esta definición no sería puramente formal
porque indicaría claramente que la decisión de nombrar
cónsul honorario corresponde al Estado que envía,
mientras que la decisión de reconocerlo corresponde al
Estado de residencia. Si aprueba una definición como
ésa, la Comisión podrá proceder al estudio del artículo
55 y los siguientes. La ordenación de los artículos es
de importancia secundaria.

42. El Sr. VERDROSS apoya la definición de cónsul
honorario dada por el Sr. François: una persona nom-
brada en calidad de tal por el Estado que envía y
aceptada como tal por el Estado de residencia. Única-
mente una definición formal de ese tipo que remite
la cuestión al derecho interno del Estado que envía
puede comprender toda la práctica vigente.

43. La cuestión de las consecuencias jurídicas de esa
definición es diferente. A su juicio, los cónsules hono-

rarios tienen los mismos derechos y deberes que los
cónsules de carrera y gozan de los mismos privilegios
para actos oficiales, salvo que se disponga otra cosa
en una convención consular o en un acuerdo especial
entre el Estado que envía y el Estado de residencia.

44. El PRESIDENTE dice que la sugestión del
Sr. François puede llevarse a la práctica suprimiendo
del proyecto el artículo 54 y considerando que la
cuestión está resuelta en el apartado f) del artículo 1.
La definición del vocablo « consul » que se da en dicho
apartado incluye los dos elementos de la definición
propuesta por el Sr. François, o sea, el nombramiento
por el Estado que envía y la aceptación por el Estado
de residencia.

45. Por lo tanto, propone que la Comisión considere
la posibilidad de omitir el artículo 54 y de suprimir
en el inciso ii) del apartado f) del artículo 1 las pala-
bras « cuando no recibe regularmente una remunera-
ción del Estado que envía y está autorizado a dedi-
carse al comercio o ejercer una profesión lucrativa en
el Estado de residencia ».

46. El Sr. EDMONDS propone que se agregue al
apartado /) del artículo 1 la expresión « consul hono-
rario », de modo que diga « cónsul general, cónsul, vice-
cónsul, agente consular o cónsul honorario ».

47. Propone, además, que se suprima la segunda
parte del apartado f) del artículo 1. Dice que tal
enmienda reflejará la opinión de la mayoría de los
miembros de la Comisión, pues suprimirá toda referencia
a las condiciones de que no se reciba un sueldo y no se
ejerza ninguna actividad profesional salvo las fun-
ciones consulares.

48. El Sr. 20UREK, Relator Especial, apoya la
sugestión del Presidente.
49. La propuesta del Sr. Edmonds crearía una nueva
clase de cónsules. La cuestión de si los cónsules hono-
rarios constituyen una clase aparte de cónsules fue
debatida extensamente cuando se examinó el artículo 1,
y la Comisión llegó a la conclusión de que constituyen
una categoría y no una clase. Puede haber cuatro
clases de cónsules honorarios: cónsules generales hono-
rarios, cónsules honorarios, vicecónsules honorarios y
agentes consulares honorarios. La Comisión no puede
modificar su decisión sobre este asunto sin alterar toda
la estructura del proyecto.

50. El Sr. AMADO dice que del debate se deduce
que los miembros de la Comisión tienen nociones muy
diversas sobre los cónsules honorarios. Por su parte,
siempre ha creído que la cuestión de los cónsules hono-
rarios es una cuestión de deferencia internacional y le
ha sorprendido un tanto oír, por ejemplo, que el Estado
de residencia puede estar obligado a facilitar la obten-
ción de locales para dichos cónsules. También se
deduce del debate que los cónsules honorarios son más
importantes para Estados como los Países Bajos que
para otros, como el Brasil.

51. Por estas razones, será muy difícil formular una
definición generalmente aceptable de los cónsules hono-
rarios. En su opinión, lo más simple será suprimir en
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el apartado /) del artículo 1 las definiciones de « consul
de carrera » y « consul honorario » y abreviar la segunda
parte de dicho apartado de modo que diga : « los cón-
sules pueden ser cónsules de carrera u honorarios ».

52. El PRESIDENTE dice que no será posible
aceptar la propuesta del Sr. Edmonds tal como ha
sido presentada. En primer lugar, la Comisión todavía
no aprueba el texto definitivo del artículo 1, por lo
cual no puede aprobar una propuesta que se refiera
al texto de dicho artículo. En segundo lugar, si se
agrega la expresión « cónsul honorario » a la primera
parte del apartado f) del artículo 1, y se suprime,
como se ha propuesto, la segunda parte, sólo existirán
cónsules honorarios, pero no cónsules generales, vice-
cónsules o agentes consulares honorarios.

53. Pero se puede expresar la idea contenida en la
propuesta del Sr. Edmonds sin necesidad de suprimir
toda la segunda parte del apartado f) del artículo 1.
Si la Comisión lo acepta, la cuestión puede ser remitida
al Comité de Redacción recomendándole que en el
apartado f) del artículo 1 sólo se caracterice a los
cónsules honorarios por el hecho de que son nombrados
en calidad de tales por el Estado que envía y aceptados
como tales por el Estado de residencia. Esto se logrará
suprimiendo las descripciones de la segunda parte del
apartado f) del artículo 1 y dejando sólo una oración
que diga « un cónsul puede ser cónsul de carrera o
cónsul honorario ».

54. Al parecer, hay también acuerdo general en que
las dos condiciones enunciadas en el artículo 54 no son
características de los cónsules honorarios. Por lo tanto,
si no hay objeción, dará por sentado que la Comisión
está de acuerdo en suprimir el artículo 54 y recomendar
al Comité de Redacción que formule el apartado f)
del artículo 1 en la forma que ha sugerido.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 55 (ATRIBUCIONES DE LOS CÓNSULES
HONORARIOS)

55. El Sr. 20UREK, Relator Especial, presenta el
artículo 55 y dice que en general los cónsules honorarios
no ejercen funciones tan amplias como los cónsules
de carrera. Asuntos tales como las cuestiones jurídicas,
la expedición de pasaportes y los asuntos de nacio-
nalidad son los que no suelen correr a cargo de cónsules
honorarios. Las limitadas atribuciones de los cónsules
honorarios son determinadas por el Estado que envía
de conformidad con el derecho internacional y, en virtud
de la definición de funciones consulares del artículo 4,
dichas atribuciones no pueden ser contrarias al derecho
interno del Estado de residencia. El Estado de resi-
dencia está obligado a reconocer ciertos privilegios e
inmunidades a los cónsules honorarios y debe saber
cuáles son sus atribuciones para poder informar a sus
nacionales y a las autoridades locales. De ahí la impor-
tancia práctica de la disposición del párrafo 2.

56. El párrafo 1 del artículo 55 refleja la práctica
actual y el párrafo 2 satisface la necesidad del Estado
que envía y del Estado de residencia; por lo tanto
confía en que se los acepte.

57. El Sr. FRANÇOIS propone que se suprima el
artículo 55 que es totalmente superfluo. La disposición
del párrafo 1 es un asunto exclusivamente interno del
Estado que envía y la del párrafo 2 no parece concordar
con la práctica e impondrá al Estado que envía una
carga innecesaria. Si las autoridades o los nacionales
del Estado de residencia necesitan obtener información
sobre las atribuciones de un determinado cónsul hono-
rario pueden pedirla directamente a la oficina de dicho
cónsul.

58. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, sugiere que se examine el artículo 55 en
relación con las disposiciones del artículo 4. El único
elemento nuevo que aparece en el artículo 55 es la
obligación prevista en el párrafo 2.

59. El Sr. VERDROSS señala que el párrafo 1 no
indica cuáles son las normas de derecho internacional
con arreglo a las cuales han de determinarse las atribu-
ciones de los cónsules honorarios. Por lo tanto, sugiere
que se reemplacen las palabras « de conformidad con
el derecho internacional » por las palabras « y recono-
cidas por el Estado de residencia ». Esta enmienda
hará innecesario el párrafo 2.

60. Sir Gerald FITZMAURICE apoya la propuesta
del Sr. François de que se suprima el artículo 55 ya que
lo esencial está previsto en el artículo 4. La Comisión
ha definido ya el término « cónsul » en el sentido de
que comprende a los cónsules honorarios y a los de
carrera y, por lo tanto, salvo disposición expresa en
contrario, todos los artículos del proyecto se aplican
a ambos. Si el Estado de residencia acepta un cónsul
honorario no hay ninguna razón para que éste no ejerza
todas las funciones especificadas en el artículo 4. No
alcanza a comprender por qué tiene el Estado de resi-
dencia que conocer exactamente las atribuciones que
el Estado que envía confiere a sus cónsules honorarios.
Es posible que los cónsules de carrera en ciertos lugares
tampoco estén autorizados para ejercer todas las fun-
ciones previstas en el artículo 4, y no conoce ningún
caso en que se haya comunicado al Estado de residencia
esta limitación. Por lo tanto, no hay ninguna necesidad
de la disposición del párrafo 2 del artículo 55, por lo
que respecta a los cónsules honorarios.

61. El Sr. BARTOS estima que en circunstancias
ordinarias el cónsul de carrera y el honorario ejercen
las mismas funciones. Toda limitación de las funciones
del cónsul honorario por lo común la determina con
antelación el Estado que envía en el nombramiento o
el contrato. En unas pocas convenciones consulares se
imponen ciertas restricciones a las funciones de los
cónsulos honorarios. En consecuencia, no se opone a
que se suprima todo el artículo 55 o se apruebe un
texto análogo al del artículo 4.

62. Si se incluye a los cónsules honorarios en la defi-
nición del artículo 1, no hace falta la disposición espe-
cial propuesta en el párrafo 2 del artículo 55. Que él
sepa, al Gobierno de Yugoeslavia nunca le ha informado
un Estado que envía que las funciones de un deter-
minado cónsul honorario eran limitadas. Es cierto que
algunos Estados no son partidarios de autorizar a sus
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cónsules honorarios a extender visados, pero ésta es
una cuestión exclusivamente interna como lo es la
forma en que se les delega autoridad. Por lo tanto,
si bien la condición prevista en el párrafo 2 figura en
algunas convenciones, no refleja la práctica general y
no hay por qué imponerla a todos los Estados como
una norma general. Además, puede resultar embara-
zosa para los cónsules honorarios que están encargados
simplemente de funciones de protocolo.

63. El Sr. 20UREK, Relator Especial, en respuesta
a los miembres de la Comisión que han puesto en duda
la utilidad del artículo 55, dice que en la gran mayoría
de casos los cónsules honorarios ejercen hoy funciones
limitadas. Teniendo en cuenta esta práctica no puede
sostenerse que las atribuciones de los cónsules hono-
rarios están ya previstas en el artículo 4. Tampoco
admite que no sea necesario comunicar al Estado de
residencia cuáles son esas funciones. De no procederse
así, las autoridades locales pueden verse envueltas en
una correspondencia prolongada y probablemente infruc-
tuosa. Aunque la condición prevista en el párrafo 2
pueda exigir un trabajo adicional de los funcionarios
del Estado que envía, es insignificante en comparación
con las ventajas que reporta al Estado que envía y
al Estado de residencia. La Comisión no tiene única-
mente la misión de codificar sino, también, la de for-
mular normas de derecho internacional que puedan
facilitar las relaciones entre los Estados. Como la
información sobre las funciones del cónsul honorario
será exclusivamente oficial y no se dará a publicidad
no se producirá el embarazo a que se ha referido el
Sr. Bartos.

64. Está dispuesto a aceptar la enmienda del Sr. Ver-
dross, que haría innecesario el párrafo 2.

65. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, señala que el párrafo 1 del artículo 55,
con la enmienda del Sr. Verdross, dispondrá, primero,
que las atribuciones de los cónsules honorarios serán
determinadas por el Estado que envía, cosa que ya
dice el artículo 4, y, segundo, que dichas atribuciones
deben ser reconocidas por el Estado de residencia,
disposición que también está prevista en el artículo 4
y en el apartado /; del artículo 1. No cabe duda de
que el principal interés del Estado de residencia es
asegurarse de que el cónsul honorario no ejerce ninguna
función que sea contraria a su legislación, y esto está
plenamente previsto en el artículo 4.

66. Tiene también algunas dudas con respecto al
párrafo 2 del artículo 55, que parece dar a entender
que los cónsules honorarios pueden exceder sus atribu-
ciones, suposición que es poco conveniente.

67. Por estas razones no es partidario del párrafo 1
en su forma enmendada ni del párrafo 2.

68. El Sr. AMADO está de acuerdo con el Sr. Padilla
Ñervo. El artículo 4 prevé todas las condiciones que
tuvo presentes el Relator Especial al redactar el
artículo 55. Este artículo no constituye una contri-
bución ni a la codificación ni al desarrollo progresivo

del derecho internacional, por lo cual apoya la pro-
puesta del Sr. François de que se lo suprima.

69. El Sr. VERDROSS dice que no se opone a que
se suprima el artículo 55 si el fondo del mismo está
previsto en otros artículos del proyecto, aunque duda
que sea así.

70. El Sr. TUNKIN dice que hay cierta confusión
con respecto al alcance del artículo 4, que numera las
principales funciones que ejercen por lo común los
cónsules. Es evidente que el Relator Especial creyó
necesario incluir el artículo 55 porque, como lo demues-
tra la práctica, los cónsules honorarios sólo ejercen
algunas de esas funciones. Por lo tanto, el artículo
satisface una necesidad real. Está de acuerdo en que
el Estado de residencia debe conocer cuáles son las
funciones que el cónsul honorario está autorizado a
ejercer.

71. El Sr. AGO cree que el Sr. Tunkin no tiene por
qué temer las consecuencias de la supresión del
artículo 55. Aunque las principales funciones que
ejercen por lo común los cónsules están enumeradas en
el artículo 4, pueden ser limitadas en cualquier momento
por el Estado que envía tanto en el caso de los cónsules
de carrera como en el de los honorarios.

72. Hay el peligro de que los cónsules honorarios no
estén en condiciones de cumplir adecuadamente sus
deberes si se aplica estrictamente la exigencia esta-
blecida en el artículo 55. En consecuencia, apoya la
propuesta del Sr. François.

73. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que el
Sr. Tunkin ha planteado la verdadera cuestión que se
discute. Por su parte, estima que debe conservarse el
artículo 55, tal vez en una versión diferente, princi-
palmente para tener en cuenta el hecho de que, en
general, los cónsules honorarios ejercen funciones limi-
tadas. Está dispuesto a preparar un nuevo texto teniendo
en cuenta el debate pero conservando el principio fun-
damental del presente texto.

74. El Sr. PAL apoya la sugestión de que se suprima
el artículo 55 ya que el artículo 4 se refiere también
a los cónsules honorarios. No hay necesidad de un
artículo aparte para referirse a sus funciones que no
tienen por qué ser necesariamente más limitadas que
las de los cónsules de carrera. En la forma propuesta
por el Relator Especial, el artículo 56 permite aplicar
a los cónsules honorarios todas las disposiciones de
la sección I salvo el artículo 17. Entre ellas figuran las
relativas a la definición de funciones y al requisito del
exequátur.

75. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que es muy poderoso el argumento de que, en general,
los cónsules honorarios ejercen funciones más limitadas
que los cónsules de carrera. No está seguro de que a
todos los cónsules honorarios se les otorgue un exequátur.
En el párrafo 4 de la Aliens (Foreign Representatives)
Direction, de 1954, del Reino Unido, se define al
« funcionario consular » como una persona que posee
un exequátur del Reino Unido o que ha sido reconocida
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;n otra forma por el Gobierno del Reino Unido como
autorizada para actuar en calidad de funcionario con-
sular en dicho país 1.
76. Si se nombra un cónsul honorario pero éste no
recibe un exequátur ni es reconocido como funcionario
jonsular, no se aplican las disposiciones del apartado j)
iel artículo 1, porque las funciones consulares sólo
pueden ser ejercidas de conformidad con los artículos 11
5 12 que preven el exequátur o el reconocimiento,
sería conveniente averiguar si todos los cónsules hono-
rarios reciben un exequátur o son reconocidos como
funcionarios consulares. Tal vez el Relator Especial
pueda tener en cuenta esta cuestión cuando prepare
su nuevo texto.
77. El PRESIDENTE señala que el Relator Especial
2stá convencido de que hace falta una disposición que
indique que los cónsules honorarios ejercen funciones
[imitadas en tanto que otros miembros de la Comisión
apiñan lo contrario. En todo caso, no cabe proseguir
si examen del artículo 55 hasta que se distribuya el
nuevo texto del Relator Especial.

Se levanta la sesión a las 13.5 horas.
1 Naciones Unidas, Laws and Regulations regarding

Diplomatic and Consular Privileges and Immunities (Legis-
lative Series, vol. VII), (Publicación de las Naciones
Unidas, N.° de venta: 58.V.3), pág. 359.

551.a SESIÓN

Miércoles 1° de junio de 1960, a las 9.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Bienvenida a un nuevo miembro
de la Comisión

1. El PRESIDENTE da la bienvenida al Sr. Eduardo
Jiménez de Aréchaga cuya experiencia y conocimientos
han de ser muy útiles para la labor de la Comisión.

2. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA da las gracias
1 la Comisión por el honor que le ha conferido al desi-
gnarle para formar parte de ella. Espera participar en
sus importantes debates.

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]
PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES

(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 55 (ATRIBUCIONES DE LOS CÓNSULES HONO-
RARIOS) [continuación] *

3. El PRESIDENTE invita a la Comisión a proseguir
el examen del artículo 55 y dice que todavía no está
listo para su distribución el nuevo texto que el Relator
Especial se comprometió a redactar.

i. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la Aliens
(Foreign Representatives) Direction de 1954, del Reino

Unido1 mencionada por el Secretario en la sesión
anterior (550.a sesión, párr. 75), confirma la opinión
que trató de sostener de que no existe diferencia entre
los cónsules de carrera y los cónsules honorarios por
lo que se refiere al ejercicio de las funciones consulares.
Dichas instrucciones tienen por objeto hacer efectivas
las disposiciones de las convenciones consulares a fin
de eximir a determinadas categorías de personas del
cumplimiento de la Aliens Order de 1953. Allí se define
al funcionario consular como una persona que posee
un exequátur de Su Maj estado que ha sido reconocida
en cualquier otra forma por el Gobierno de Su Majestad
como autorizada para actuar como funcionario consular
en el Reino Unido; al empleado consular cuya catego-
ría es enteramente distinta, se lo define como una
persona que desempeña un cargo consular y que está
al servicio permanente del Estado que la emplea y que
no ejerce en el Reino Unido ninguna actividad privada
con fines lucrativos. Por consiguiente el derecho a la
exención de las disposiciones de la Aliens Order y su
alcance dependen de lo establecido en el artículo 4. Si
bien es cierto que el inciso 1) del artículo 1 de la Aliens
Direction sólo exime a los cónsules honorarios de lo
prescrito en los artículos 14 a 17 de la Aliens Order —
donde se prescribe la inscripción de extranjeros — los
cónsules de carrera están exentos de otros requisitos
de la Aliens Order, pero ello se debe a que, en su mayo-
ría, estos requisitos se refieren a la llegada de los cón-
sules, y no se aplican a los honorarios porque suelen
hallarse en el país al ser nombrados. Los cónsules de
carrera sólo son objeto de una exención especial en
materia de deportación.

5. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) está de
acuerdo con la interpretación dada por Sir Gerald
Fitzmaurice a las instrucciones del Reino Unido sobre
extranjeros en la que la expresión « funcionario consu-
lar » se refiere tanto a los cónsules de carrera como a
los cónsules honorarios. Cuando las disposiciones de
dicha Orden no se aplican a los cónsules honorarios se
hace constar expresamente, como en el apartado 1) del
párrafo 1. Esta limitación se refiere a las inmunidades
y no a las funciones de los cónsules honorarios.

6. Según el párrafo 6 del artículo 2 de la convención
consular entre el Reino Unido y Suecia de 1952 2, un
« funcionario consular » es una persona a quien las
autoridades competentes del territorio le han extendido
un exequátur u otra autorización para actuar en esa
calidad y puede ser un funcionario de carrera o un
funcionario honorario. En Suiza los reglamentos sobre
privilegios e inmunidades diplomáticos y consulares no
establecen distinción alguna entre los funcionarios de
carrera y los honorarios.

7. Cuando las disposiciones de una convención con-
sular no se aplican a los cónsules honorarios se lo dice
expresamente como se hace en el Tratado entre la

* Reanudación del debate de la 550.a sesión.

1 Naciones Unidas, Laws and Regulations regarding
Diplomatic and Consular Privileges and Immunities (Publi-
cación de las Naciones Unidas, N.° de venta: 58.V.3),
pág. 357.

2 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 202 (1954-1955),.
N.° 2731, pág. 160.
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República de Filipinas y el Estado Español sobre dere-
chos civiles y atribuciones consulares de 1948 (párrafo 2
del artículo IV)3.
8. El Sr. TUNKIN plantea una moción de orden y
propone que la Comisión aplace el debate del artículo 55
hasta que se distribuya el nuevo texto preparado por
el Relator Especial, y que pase a examinar el artículo 56.
De ese modo se ganaría tiempo pues el artículo 56 es
fundamental y una vez que se lo resuelva será más
fácil un acuerdo acerca de los artículos 54 y 55.

9. El Sr. EDMONDS no acierta a comprender cómo
la Comisión pueda examinar el artículo 56 antes de
concluir el examen del artículo 55.
10. La Comisión está complicando innecesariamente
una cuestión sencilla. En la práctica, puede ser cónsul
honorario cualquier persona nombrada para ese cargo
con el consentimiento del Estado de residencia y que
desempeña funciones a las que dicho Estado ha dado
su asentimiento. Según el párrafo 6 del artículo 2 de la
convención sobre funcionarios consulares concertada
entre los Estados Unidos y el Reino Unido el 6 de junio
de 1951 *, « funcionario consular » es una persona a la
que las autoridades competentes del territorio le extien-
den un exequátur o una autorización provisional o de
otra índole; y en el párrafo 7 se define al « empleado
consular » como una persona empleada en un consulado
en funciones administrativas, de oficina, técnicas o
profesionales. No se establece distinción alguna entre
los cónsules de carrera y los honorarios. En la conven-
ción se enumeran algunas de las funciones, pero no
todas. Las disposiciones que contiene esta convención
son sencillas y de fácil aplicación. No hace falta que la
Comisión dedique mucho tiempo a discutir definiciones
que no son necesarias.

11. El Sr. TUNKIN estima que para que el debate
sea ordenado, debe aprobar su moción y deben estu-
diarse los problemas concretos.
12. El PRESIDENTE dice que como se ha examinado
ya con bastante detenimiento el artículo 55, tal vez
baste para continuar el debate que el Relator Especial
explique el contenido de su nuevo proyecto de artículo.
Se trata de decidir si procede o no incluir un artículo
especial acerca de las atribuciones de los cónsules hono-
rarios. Algunos miembros de la Comisión lo estiman
innecesario porque otros artículos se refieren ya al
asunto.

13. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que es
preferible aplazar el debate acerca del artículo 55, en
el que se trata una cuestión de principio, hasta que se
distribuya el nuevo texto. Entretanto, la Comisión
puede examinar el artículo 56 que trata de una cues-
tión enteramente distinta.

14. El Sr. EDMONDS entiende que la mayoría se
opone a que se dé una definición de los cónsules hono-
rarios o se especifiquen sus funciones. De ser así, puede
ganarse mucho tiempo si se procede a votar seguida-
mente esta cuestión.

3 Ibid., vol. 70 (1950), N.<> 903, pág. 147.
* Ibid., vol. 165 (1953), N.° 2174, pág. 126.

15. El Sr. 20UREK, Relator Especial, estima que el
procedimiento es enteramente inaceptable; la Comisión
debe examinar el proyecto que tiene ante sí, artículo
por artículo.

16. El Sr. YOKOTA señala que el punto planteado
por el Sr. Edmonds ha quedado resuelto por la decisión
adoptada en la sesión anterior respecto del apartado f)
del artículo 1 (550.A sesión, párr. 54).

17. El PRESIDENTE dice que la Comisión, después
de examinar el artículo 56, puede decidir si procede
dedicar un capítulo especial a la situación jurídica de
los cónsules honorarios. Si no hay oposición, se seguirá
el procedimiento sugerido por el Sr. Tunkin.

Asi queda acordado.

ARTÍCULO 56 (SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CÓNSULES
HONORARIOS)

18. El Sr. 20UREK, Relator Especial, presenta e
nuevo texto que propone para el artículo 56, que está
redactado como sigue:

« 1. Las disposiciones de la sección I del presente
proyecto que se refieran a las relaciones consulares
se aplican también, a excepción del artículo 17, tt
los cónsules honorarios, salvo que en el presente
capítulo se disponga lo contrario.

« 2. Los cónsules honorarios gozan de los privile
gios e inmunidades previstos en el artículo 22, e
apartado a) del artículo 23, los artículos 28, 29, 30)
31, 34, el apartado a) del artículo 38 y el artículo 43

« 3. La correspondencia oficial, los archivos y lo¡
documentos oficiales de los cónsules honorarios soi
inviolables y no pueden ser objeto de registro n
embargo siempre que estén separados de la corres
pondencia particular de los cónsules honorarios y d<
los libros y documentos que se refieran a la profe
sión que éstos ejerzan.

« 4. Los cónsules honorarios pueden negarse a tes
tificar ante una autoridad judicial o administrativí
o a exhibir los documentos que obren en su poder
en el caso en que su atestación o la exhibición d<
documentos tenga que ver con sus funciones consu
lares. En este caso, queda prohibida la aplicado]
de cualquier medida de coacción. »

19. El artículo 56 es el más importante del capítulo II
Cuando se examinaron los artículos 54 y 55, vario
miembros se pronunciaron en el sentido de que en 1,.,
práctica presente y pasada no hay distinción algún,
entre la situación jurídica de los cónsules de carrera ;
la de los cónsules honorarios. Lo cierto es que la prác
tica es muy diversa. Algunos Estados no conceden pri
vilegios especiales a los cónsules honorarios, mientra
que otros son más liberales; pero no conoce un sol
caso en que se reconozcan los mismos privilegios
inmunidades a los cónsules de carrera y a los honorarios

20. Ha procurado redactar una disposición aceptabl
para la mayoría de los Estados. Sus investigacione
han confirmado su opinión de que no se reconoce nunc
a los cónsules honorarios plenos derechos y privilegie
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insulares. En cambio, estima que las disposiciones que
juran en las secciones I y IV del proyecto sobre rela-
ones consulares se refieren en general a los cónsules
morarios, en la medida, por supuesto, en que les
•an aplicables.
L Cabe tener en cuenta la posibilidad de que el
stado que envía designe un funcionario o empleado
msular de carrera para que actúen como ayudantes
; un cónsul honorario. En ese caso, los funcionarios
3 carrera gozan de un régimen más ventajoso que los
insules honorarios, ya que el derecho internacional así
• lo reconoce.
2. Después de examinar las diferentes disposiciones
lie figuran en la sección II del proyecto, seleccionó
,s que son aplicables a los cónsules honorarios y las
íumeró en el párrafo 2 del nuevo texto. Acaso se ha
ïcedido un poco en ese párrafo por lo cual será útil
mocer las observaciones de los gobiernos acerca de la
ráctica existente, ya que en la actualidad, si se excep-
ia la legislación nacional, no se dispone de información
ificiente para que la Comisión pueda decidir de qué
rivilegios e inmunidades gozan de hecho los cónsules
onorarios. Sir Gerald Fitzmaurice le ha criticado por
0 haber sido bastante liberal, pero las legislaciones
acionales no corroboran la opinión de Sir Gerald.
3. La legislación de algunos países corrobora la opi-
ión de que la situación jurídica de los cónsules hono-
irios no es la misma que la de los cónsules de carrera,
'or ejemplo, conforme a la orden de 1955, del Minis-
;rio de Hacienda de Bélgica5 no gozan de ciertas
xenciones fiscales los cónsules honorarios que estén
lasificados como funcionarios no permanentes del
Istado que envía y que puedan dedicarse a otras
ctividades. Con arreglo a una ley de Turquía, dictada
n 1948 6 los cónsules honorarios no tienen derecho a
1 exención de impuestos. Un decreto del Perú de 1954 7

xime a los cónsules honorarios del impuesto sobre los
neldos, emolumentos y subsidios, pero es probable que
ales exenciones no sean considerables. En las Antillas
íeerlandesas 8, los cónsules honorarios, a diferencia de
3S miembros del cuerpo diplomático y consular, tienen
ue cumplir los requisitos relativos a la admisión tem-
ioral o permanente en el país. La ley N.° 26 de Irak,
e 1949 9, excluye a los cónsules honorarios de los pri-
ilegios e inmunidades reconocidos a los cónsules extran-
eros. Asimismo el párrafo 3 del artículo 12 de la con-
ención consular entre el Reino Unido y Suecia, de
952, demuestra que los cónsules de carrera y los hono-
arios no reciben el mismo trato.
4. Nada tiene que ver con la situación jurídica de
as cónsules honorarios el que se los pueda definir por
eferencia a su nacionalidad o al hecho de que pueden
ledicarse a una actividad lucrativa además de ejercer
us funciones consulares. Ha querido evitar una defl-
ación restrictiva y ha estimado preferible que la cues-
ión sea resuelta por la legislación nacional.

5 Véase Laws and Regulations..., pág. 41.
6 Ibid., pág. 326.
' Ibid., pág. 234.
8 Ibid., pág. 211.
8 Ibid., pág. 168.

25. Según parece, algunos de los miembros son par-
tidarios de asimilar los cónsules honorarios a los cón-
sules de carrera, pero seguramente eso será inaceptable
para la mayoría de los gobiernos. El proyecto actual
está redactado a partir de la idea de que ha de servir
de base para una convención multilateral sin que por
esto dejen de estar en vigor las convenciones consulares
bilaterales existentes, ni de concertarse otras en lo
futuro que se aparten de la convención multilateral.
Por consiguiente, ha procedido teniendo en cuenta que
la Comisión no tratara de reglamentar las cuestiones
que es mejor que se resuelvan bilateralmente entre los
Estados. También tiene importancia no basarse en un
determinado grupo de convenciones consulares, ya que
sólo daría lugar a un proyecto con una sola orientación,
lo cual no sería aceptado por muchos Estados.

26. Teniendo presentes estas consideraciones, ha redac-
tado nuevamente el párrafo 2 del artículo 56.

27. Refiriéndose al párrafo 3, el Sr. 2ourek dice que
la correspondencia y los documentos oficiales no serán
inviolables a menos que se mantengan separados de la
correspondencia privada del cónsul y de los libros y
documentos relativos a la actividad lucrativa a la que
pueda dedicarse.

28. En virtud del párrafo 4, un cónsul honorario
puede negarse a testificar o a exhibir la corresponden-
cia y documentos oficiales que obren en su poder, en
el caso de que su atestación o la exhibición de los docu-
mentos tenga que ver con sus funciones consulares.
Las garantías que propone en ese párrafo deben bastar
tanto al Estado que envía como al Estado de residencia.

29. El Sr. YASSEEN estima que la redacción del
artículo 56 es imprecisa porque parece confundir las pre-
rrogativas que se conceden a los consulados y las inmu-
nidades que se reconocen a los cónsules como tales.
En todo caso entiende que los consulados regidos por
cónsules honorarios deben gozar de las prerrogativas
previstas en los artículos 23, 28, 29, 30 y 31, indepen-
dientemente de lo que se piense respecto del alcance
de los privilegios e inmunidades que se pueda reconocer
a la persona del cónsul honorario.

30. El Sr. EDMONDS comparte las opiniones expre-
sadas por Sir Gerald Fitzmaurice en el curso del debate
acerca de los artículos 54 y 55 acerca de los privilegios
e inmunidades de los cónsules honorarios.

31. Refiriéndose al párrafo 3 del nuevo texto del
artículo 56, dice que acaso sea demasiado estricto pues
la correspondencia particular puede hallarse, por inad-
vertencia, en los archivos oficiales. Tal vez convenga
suprimir la última parte del párrafo a partir de las
palabras « siempre que ».

32. El Sr. YOKOTA se refiere a una cuestión de pro-
cedimiento y propone que la Comisión examine el
proyecto artículo por artículo, o parte por parte de
cada capítulo, a fin de determinar qué disposiciones
se aplican a los cónsules honorarios y a los cónsules
de carrera. Tal procedimiento será conveniente para el
examen del artículo 56; el Relator Especial dice en el
párrafo 1 que las disposiciones de la sección I del pro-

12
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yecto se aplican a los cónsules honorarios, a excepción
del artículo 17; por lo tanto la Comisión sólo tiene que
adoptar una decisión respecto de este artículo. Luego
puede examinar los artículos de la sección II con arre-
glo al mismo criterio, con excepción de los artículos
enumerados por el Relator Especial en el párrafo 2.

33. El PRESIDENTE dice que, si bien comprende la
finalidad de la propuesta del Sr. Yokota, no puede
adoptar una decisión acerca de la misma pues el debate
de la Comisión puede tener una amplitud tal que anule
dicha finalidad.

34. El Sr. MATINE-DAFTARY da las gracias al
Relator Especial por su explicación del nuevo texto
del artículo 56 y sobre todo por su cuidado en no ir
más allá de lo razonable a fin de que el proyecto sea
aceptable para el mayor número posible de gobiernos.
Sin embargo, el problema principal que se le plantea a
la Comisión parece ser el de la estructura general del
artículo. Ha habido una tendencia a asimilar los cón-
sules honorarios a los cónsules de carrera; ha de reco-
nocer que los partidarios de la asimilación proceden de
países que toman en serio la institución de los cónsules
honorarios ñero aue muchos peaueños Estados no se
cuidan suficientemente de no abusar de la institución.
De hecho, conoce muchos casos de cónsules honorarios
nue no desempeñan ninguna función consular v aue han
sido nombrados meramente para que puedan ¿rozar de
ciertos privilegios e inmunidades.

35. Por desgracia, el Relator Especial no ha tenido
éxito en su decidido empeño de encontrar una fórmula
aceptable para todos; pero este empeño es, sin duda,
valioso como medio de obtener observaciones de los
gobiernos. Con todo, debe tenerse presente que la prác-
tica de conceder privilegios e inmunidades a los cónsules
honorarios es muy variada y no puede suponerse, como
parece sostener el Relator Especial, que los cónsules
honorarios nunca reciben el mismo trato que los cón-
sules de carrera. Por otra parte, los partidarios de la
asimilación total de las dos categorías no pueden gene-
ralizar hasta el punto de incluir los casos en que un
cónsul honorario no ejerce ninguna función consular.

36. En su parecer, lo esencial es distinguir entre los
cónsules honorarios que son nacionales del Estado que
envía y los que tienen la nacionalidad del Estado de
residencia. El criterio de una remuneración regular no
es aplicable, ya que en muchos casos un nacional del
Estado que envía a quien se nombra cónsul honorario,
no recibe remuneración alguna. En consecuencia, por
razones de equidad, la Comisión debe hacer una distin-
ción inicial, asimilando a los cónsules de carrera única-
camente los cónsules honorarios que son nacionales del
Estado que envía y que no se dedican al comercio o a
otras actividades lucrativas. Esa disposición satisfará
los requisitos de los gobiernos que desean nombrar un
cónsul, pero no pueden enviar un cónsul de carrera a
un país determinado. Señala que el texto francés del
párrafo 1 se refiere al capítulo I mientras que el texto
inglés se refiere a la Sección I.

37. Hablando del párrafo 3, señala que la distinción
entre la correspondencia particular y la oficial de los

cónsules honorarios resulta un tanto difícil en la prác-
tica, puesto que no se puede asegurar que un funciona-
rio guarde sus correspondencia, archivos y documentos
oficiales separadamente de su correspondencia, libros
y documentos particulares.

38. Con respecto a la exhibición de documentos de
que se habla en el párrafo 4, dice que sus observaciones
respecto del artículo 40 (Atestación ante los tribunales
de justicia y ante las autoridades administrativas) (541.a

sesión, párr. 32) se aplican a fortiori a los cónsules
honorarios. Hay unos cuantos documentos relativos a
las funciones consulares, tales como los certificados de
nacimiento, defunción o matrimonio, cuya exhibición
ante una autoridad judicial o administrativa no cabe
omitir.

39. En conclusión, cree que una vez que la Comisiór
decida si debe aplicarse el artículo a los cónsules hono-
rarios que son nacionales del Estado que envía, podrá
seguirse la propuesta del Sr. Yokota.

40. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que e
texto inglés del párrafo 1 es el correcto; los artículos
a que se refiere son del 2 al 21. No ha establecido um
distinción entre los cónsules honorarios que son nacio-
nales del Estado que envía y los que son nacionales
del Estado de residencia porque las legislaciones nació
nales, cuando tratan de la materia no suelen establece]
distinción alguna entre las diversas categorías de IOÍ
cónsules honorarios, cualesquiera que sean las carac-
terísticas en que se base la definición de cónsul hono
rario. También debe tenerse presente que puede
nombrarse como cónsules honorarios a nacionales d(
un tercer Estado. En todo caso, la Comisión no debe
hacer caso omiso de la práctica de los Estados en \¿
materia.

41. Sir Gerald FITZMAURICE dice que puede acep
tar la manera en que el Sr. Yokota enfoca la cuestiói
pero no la del Relator Especial, cuya presentación de
nuevo texto del artículo 56 indica que en el fonde
sigue pensando que un cónsul honorario es, por lo común
un nacional del Estado de residencia y, como tal, deb<
recibir un trato inferior. El punto de partida del Reía
tor Especial es que ninguna de las disposiciones de
proyecto se aplica a los cónsules honorarios a meno
que se demuestre que deben aplicarse, y ha selecionad<
varios artículos para su aplicación, deduciendo así qu<
los que no se indican expresamente son inaplicables i
esa categoría de funcionarios. Su opinión es la contra
ria: si bien no afirma que los cónsules honorarios ]
los de carrera nunca reciben un trato diferente, estim¡
que los casos en que esto ocurre son en realidad mu;
pocos. La distinción que se basa en el hecho de se
nacional del Estado de residencia es falsa, puesto qu
tanto los cónsules honorarios como los de carrera pue
den ser nacionales de ese Estado.

42. No cree que haga falta un artículo aparte sobr
los cónsules honorarios, pero si la Comisión decid
otra cosa, estima que el texto debe tener una orien
tación distinta. Debe especificar no lo que se aplica ,
los cónsules honorarios, sino lo que no se aplica.
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13. El Relator Especial ha argumentado que debe
enerse en cuenta la práctica de los Estados, pero los
•jemplos que ha citado no corroboran la afirmación de
jue la mayoría de los Estados establece una clara dis-
inción entre las dos categorías. Aún no ha encontrado
a convención consular que haga la distinción con cier-
,a tendencia y son muchas las que apenas la hacen.
Por ejemplo, la convención consular entre el Reino
Unido e Italia, de 195410, prevé, en el artículo 2 sobre
iefiniciones, que un funcionario consular puede ser de
jarrera u honorario, pero sólo hace referencia a los
íónsules honorarios por implicación negativa en una
3 dos ocasiones en que sólo se mencionan los cónsules
ie carrera. Cita como ejemplo, el párrafo 1 del artículo
în el que se prevé que el Estado que envía puede
idquirir terrenos y edificios para usarlos como consu-
ado o como residencia de un funcionario consular de
jarrera; lo que implícitamente significa que el funcio-
nario honorario en el Estado de residencia debe poseer
3 adquirir su vivienda.

14. El Relator Especial ha dado a entender que la
convención consular de 1952 entre el Reino Unido y
Suecia establece muchas distinciones entre los cónsules
honorarios y los de carrera, pero también en este caso,
a no ser por una o dos disposiciones que sólo se refieren
a, los cónsules de carrera, la única distinción clara que
se establece es en el artículo sobre comunicaciones; los
demás artículos citados por el Relator Especial basan
la distinción enteramente en condiciones que no son
propias únicamente de los cónsules honorarios. Por
ejemplo, el párrafo 5 del artículo 11 de dicha convención
prevé que las personas exentas de ciertos servicios
deben ser nacionales del Estado que envía y no deben
tener la nacionalidad del Estado de residencia, no deben
dedicarse en el territorio de dicho Estado a ninguna
actividad lucrativa privada y no deben tener su resi-
dencia permanente en el territorio cuando se les nom-
bra para el consulado. El Relator Especial puede decir
que estas condiciones se aplican ante todo general-
mente a los cónsules honorarios, pero en realidad esa
disposición puede aplicarse igualmente a un cónsul de
carrera si las circunstancias determinan que se halle
en una de las situaciones indicadas. La conclusión que
el Relator Especial ha deducido de ese artículo es un
ejemplo elocuente de cómo enfoca todo el problema.
El mejor procedimiento que puede seguir la Comisión
es reconocer que el caso de la nacionalidad del Estado
de residencia es, en principio, tan valido para los cón-
sules de carrera como para los honorarios y, de haber
algún artículo respecto del cual deba establecerse un
régimen especial para los cónsules honorarios, seña-
larlo en ese artículo. De lo contrario, puede incluirse
un artículo general en que se enumeren los pocos casos
en que se justifica un trato especial para los cónsules
honorarios.

45. El Sr. AGO dice que la gran diferencia entre el
punto de vista de Sir Gerald Fitzmaurice y el del
Relator Especial demuestra que la Comisión se halla
en un punto muerto. Algunos miembros hicieron hin-
capié en que la distinción esencial entre los cónsules

10 Reino Unido, Italy N.° 1 (1954), Cmd. 9193.

honorarios y los de carrera no consiste en sus títulos
sino en el hecho de que sean nacionales del Estado que
envía o del Estado de residencia y en que ejerzan una
actividad lucrativa o no la ejerzan. Pero lo fundamental
es que el ser nacional del Estado que envía o el no serlo
no tiene relación directa alguna con la designación de
cónsul de carrera o de cónsul honorario, como da a
entender el Relator Especial. Si no se llega a un acuerdo
en ese punto, no se alcanzará ningún resultado.

46. En la sesión anterior (550.a sesión, párr. 41), el
Relator Especial aceptó la sugestión del Sr. François,
pero la presentación de su nuevo texto demuestra que
no ha cambiado su idea primitiva de la distinción entre
los cónsules honorarios y los de carrera.

47. Al parecer, la propuesta del Sr. Yokota es la que
más probablemente sacará a la Comisión del punto
muerto. Así, por ejemplo, si el artículo 17, que se men-
ciona como una excepción en el nuevo texto del párrafo
1, se considera desde el punto de vista de la posibilidad
de aplicarlo a los cónsules honorarios, a su juicio, será
aplicable a todo cónsul honorario, cunado menos a
todo aquél que tenga la nacionalidad del Estado que
envía y no ejerza una profesión lucrativa. Cabe admitir
que no pueden confiarse funciones diplomáticas a nin-
gún cónsul honorario o de carrera que sea nacional del
Estado de residencia y que ejerza una profesión lucra-
tiva, pero, de no ser así, no hay ninguna razón para que
no se le confiera categoría diplomática a un cónsul
honorario que reúne las condiciones necesarias, sobre
todo teniendo en cuenta que muchos Estados designan
como embajadores a personas que no pertenecen al
servicio diplomático.

48. El Sr. TUNKIN presenta una moción de orden y
dice que, pese al acuerdo general de seguir el método
propuesto por el Sr. Yokota, el debate sigue siendo
ilimitado. ¿ No sería mejor limitar el debate a los
distintos párrafos del nuevo texto de artículo 56 ?

49. El Sr. SANDSTROM, también en una moción de
orden, dice que si bien apoya la propuesta del Sr. Yokota
de examinar el proyecto artículo por artículo, no le
parece improcedente que se empiece por enunciar los
principios generales que han de seguirse.

50. El Sr. TUNKIN, presentando nuevamente una
moción de orden, advierte que no quiso decir que no
puedan aceptarse observaciones generales, pero estima
que la Comisión debe tratar de discutir únicamente el
texto que se le ha presentado.

51. El Sr. PAL, hablando no precisamente en una
moción de orden sino en relación con el método que
se debe seguir para examinar el artículo 56, señala que
si la Comisión examina el artículo párrafo por párrafo
su labor será ardua ya que cada uno tiene sus aspectos
positivos y negativos que ofrecen grandes posibilidades
de extensa discusión. Por ejemplo, el examen del
párrafo 1 no puede limitarse a una decisión sobre el
artículo 17, sino que implica un examen de todos los
demás artículos de la sección I, a menos que la Comi-
sión esté dispuesta a aceptar sin discusión lo que, según
el Relator Especial, se puede aplicar a los cónsules
honorarios. La enumeración hecha por el Relator Espe-
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cial en el párrafo 2 supone que los artículos que allí
no se mencionan no son aplicables a los cónsules hono-
rarios y, en consecuencia, abre la puerta para un exa-
men de todos los artículos de la sección II del proyecto,
a menos que la Comisión tome la decisión de principio
de no discutir lo que, según el Relator Especial, puede
aplicarse a los cónsules honorarios y de limitar la dis-
cusión a aquellos artículos, de haber alguno, cuya posi-
bilidad de aplicación a los cónsules honorarios haya sido
suscitada concretamente por medio de una enmienda.
De no seguir este método, el Sr. Pal teme que sólo la
deliberación sobre este artículo ocupará el resto del
período de sesiones.

52. A su juicio, la Comisión puede seguir uno de dos
caminos. O sigue el procedimiento adoptado pero nunca
seguido en los anteriores períodos de sesiones y exa-
mina minuciosamente sólo las enmiendas presentadas
por escrito al texto del Relator Especial o, lo que es
preferible, envía el artículo al Comité de Redacción,
pidiéndole que estudie si pueden aplicarse todos los
artículos del proyecto a los cónsules honorarios. Nadie
más indicado para esa labor que el Comité de Redacción
a quien ya se han remitido todos los artículos para
que les dé forma adecuada.

53. El Sr. MATINE-DAFTARY se refiere a una cues-
tión de procedimiento y recuerda su sugestión anterior
de que la Comisión decida ante todo si las excepciones
se aplican únicamente a los cónsules honorarios que son
nacionales del Estado que envía y que no se dedican
al comercio o a otras actividades lucrativas. Es impor-
tante hacer esa distinción antes de adoptar el proce-
dimiento propuesto por el Sr. Yokota.

54. El Sr. SCELLE apoya la propuesta del Sr. Yokota
y estima que debe seguirse el mismo método para sub-
sanar un grave defecto del artículo 55 que, en su pare-
cer, debe completarse con una disposición que diga lo
siguiente :

« Cuando se confiera a los cónsules honorarios atri-
buciones especiales más limitadas que las atribuciones
generales de los cónsules de carrera, gozarán en el
ejercicio de sus funciones oficiales de los mismos
privilegios e inmunidades que los cónsules de carrera,
sin perjuicio de... »

55. La Comisión debe examinar todo el proyecto para
determinar si debe imponerse alguna restricción a los
privilegios e inmunidades de los cónsules honorarios y,
en caso afirmativo, cuáles deben ser esas restriciones.
Con todo, en el ejercicio de funciones consulares espe-
ciales y limitadas, los cónsules honorarios deben gozar
exactamente de los mismos privilegios e inmunidades
que los cónsules de carrera, pues no pueden ejercer sus
funciones consulares en forma satisfactoria sin dichos
privilegios e inmunidades. La función consular es única
y su condición debe ser en principio la misma la ejer-
zan cónsules de carrera o cónsules honorarios; la dife-
rencia principal consiste en que los cónsules honorarios
tal vez no tengan competencia para ejercerla en su
totalidad y pueden ser nacionales del Estado de resi-
dencia, pero eso es ya otra cuestión.

56. El Sr. VERDROSS señala a la atención el trato
diferente de que son objeto los cónsules honorarios en
lo que hace a las relaciones consulares y a los privi-
legios e inmunidades. En principio, en lo referente a
las relaciones consulares, se aplican las mismas normas
a los cónsules honorarios y a los de carrera, pero el
Relator Especial ha hecho grandes distinciones en el
caso de los privilegios e inmunidades. Sir Gerald Fitz-
maurice y el Sr. Ago tienen razón al afirmar que muchas
convenciones consulares no establecen ninguna distin-
ción por la mera razón de que se trate de un cónsul
honorario o de un cónsul de carrera, pero la situación
es muy diferente en la legislación interna de muchos
países. Por ejemplo, el artículo 5 de la ley N.° 26 del
Irak, de 1949, sobre los privilegios de los cónsules
extranjeros establece que el cónsul honorario no gozará
de ninguna inmunidad, privilegio o distinción y reci-
birá el mismo trato que cualquier otra persona, extran-
jera o nacional, que ejerza la misma profesión. Por
consiguiente, no se puede equiparar en todo sentido
los cónsules honorarios a los cónsules de carrera y hay
que encontrar una fórmula que resulte aceptable para
todos los Estados signatarios.

57. En el párrafo 2 puede establecerse una distinción
entre los privilegios e inmunidades esenciales para el
ejercicio de las funciones consulares y los de orden
estrictamente personal, disponiendo que los cónsules
honorarios sólo gozarán de los privilegios e inmunidades
personales que les otorguen los acuerdos bilaterales o
la legislación del Estado de residencia. Está dispuesto
a presentar por escrito, como lo ha sugerido el Sr. Pal,
una enmienda en tal sentido.

58. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la ley del
Irak citada por el Sr. Verdross no prueba totalmente
su argumento. Dicha ley dice que el cónsul honorario
recibirá el mismo trato que cualquier otra persona,
extranjera o nacional, que ejerza la misma profesión.
La última parte de esa cita parece sugerir que la dis-
posición se basa en la suposición de que el cónsul hono-
rario ejerce una profesión, en otras palabras, que ejerce
una actividad lucrativa. Pero en realidad, el cónsul
honorario puede ser muy bien un residente del lugar
que no ejerza ninguna actividad lucrativa.

59. El Sr. YASSEEN dice que el artículo 5 de la ley
N.° 26 del Irak, de 1949, citada por el Sr. Verdross y
mencionado por Sir Gerald enuncia el principio en tér-
minos generales y absolutos: el cónsul honorario no
gozará de ninguna inmunidad, privilegio o distinción.
La práctica en el Irak, según ese artículo, es tratai
al cónsul honorario como a cualquier otra persona,
cualquiera que sea su nacionalidad o profesión. El cón-
sul honorario que es nacional del Estado que envía
y no ejerce ninguna profesión lucrativa tampoco goza
de ninguna inmunidad, privilegio o distinción.

60. El PRESIDENTE señala a la atención el articule
26 del proyecto de la Harvard Law School que dice
que el Estado de residencia no está obligado a reco-
nocer las exenciones previstas en los artículos 20, 23.
24 y 25 a un cónsul que sea nacional del Estado de resi-
dencia o a un cónsul que no sea cónsul de carrera, sir
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perjuicio de que exima a todo cónsul de impuestos
sobre sus ingresos como cónsul y de derechos de aduana
sobre los bienes importados para uso oficial. Por lo
tanto, el proyecto de Harvard supone que todos los
cónsules han de ser tratados en la misma forma y sólo
indica los privilegios e inmunidades que no se recono-
cen a los cónsules que no son funcionarios de carrera.

61. Los miembros de la Comisión han formulado suges-
tiones muy diversas, y tal vez la mejor manera de coor-
dinarlas será que la Comisión apruebe ciertos principios
generales. Puede comenzar por aprobar el principio de
que deben otorgarse a todos los cónsules los privilegios
necesarios para el ejercico de las funciones consulares,
fundándose en que el Estado de residencia no debe
obstar el ejercicio de dichas funciones, sea que las
ejerza un cónsul de carrera o un cónsul honorario.
Luego puede examinar las distintas disposiciones del
proyecto que limitan los privilegios e inmunidades con-
sulares por el hecho de que el cónsul es nacional del
Estado de residencia o ejerce una profesión lucrativa.
Por último, puede tomar una decisión sobre la cuestión
general de si el consul honorario que no es nacional
del Estado de residencia y no ejerce una profesión
lucrativa en dicho Estado debe recibir un trato dis-
tinto del cónsul de carrera por la simple razón de que
ha sido designado cónsul honorario.

62. Pero de las opiniones expresadas por varios miem-
bros se deduce, al parecer, que desean seguir el método
sugerido por el Sr. Yokota. Si no hay objeciones, la
Comisión pasará, por lo tanto, a discutir exclusiva-
mente el párrafo 1 del artículo 56, en el entendimiento
de que este método no importa ninguna decisión defi-
nitiva con respecto a la inclusión en el proyecto de un
capítulo aparte sobre los cónsules honorarios.

Así queda acordado.

63. El Sr. EDMONDS propone que se suprima en el
párrafo 1 las palabras « a excepción del artículo 17 ».
El artículo 17 dice : « En un Estado en que no tenga
misión diplomática el Estado que envía, se puede
encargar al cónsul de funciones diplomáticas con el
asentimiento del Estado de residencia », y añade que
en ese caso el cónsul « gozará de los privilegios e inmu-
nidades diplomáticos ». Como se deduce claramente de
este artículo, sólo se puede encargar al cónsul funciones
diplomáticas con el asentimiento del Estado de resi-
dencia. Si se da este asentimiento, no hay ninguna
razón para que no se aplique el artículo 17 a todos los
cónsules, sean de carrera u honorarios. Los dos Estados
interesados pueden llegar, si así lo quieren, a un acuerdo
sobre el particular, y en su opinión, no hay razón alguna
para que la Comisión declare en efecto que ese acuerdo
no es permisible.

64. El Sr. MATINE-DAFTARY estima esencial deci-
dir si el artículo 56 se refiere únicamente a los cónsules
honorarios que son nacionales del Estado que envía o
también a los que son nacionales del Estado de resi-
dencia. Esto tal vez no sea muy importante respecto
del párrafo 1, pero en cuanto al párrafo 2, le será impo-
sible opinar sobre la conveniencia de aplicar los distintos
artículos del proyecto a los cónsules honorarios hasta

que no sepa si el párrafo 2 se aplica también a los cón-
sules honorarios que son nacionales del Estado de
residencia.

65. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que en
la sesión anterior la Comisión acordó considerar cónsul
honorario a la persona designada como tal por el
Estado que envía y así aceptada por el Estado de
residencia (550.a sesión, párrs. 44 y 54); por consi-
guiente, convino en suprimir en el apartado f) del
artículo 1 las definiciones de « cónsul de carrera » y
« cónsul honorario », en el entendimiento de que esas
definiciones y opinión general se explicarán en el
comentario. Como resultado de esta decisión, el Estado
que envía está en libertad de decidir si ha de conceder
a un cónsul el título de cónsul honorario o de cónsul
de carrera.

66. Sir Gerald FITZMAURICE dice que no se puede
excluir el artículo 17 de las disposiciones del párrafo 1
porque ese artículo sólo es potestativo ; además, dispone
que para encargar a un cónsul, aunque sea de carrera,
funciones diplomáticas se requiere el asentimiento del
Estado de residencia. Por lo tanto, apoya la propuesta
del Sr. Edmonds de que se supriman las palabras « a
excepción del artículo 17 ». Si se conservan dichas pala-
bras se denotaría que, aun con el asentimiento del
Estado de residencia, a un cónsul honorario no se le
puede encargar funciones diplomáticas.

67. El Sr. TUNKIN es partidario de que se mantenga
la disposición. Si se la suprime, el artículo 17 se apli-
cará a los cónsules honorarios; el resultado será sim-
plemente dar a entender que existe la práctica de
encargar a los cónsules honorarios funciones diplomá-
ticas, con la única condición obvia de que dé su asen-
timiento el Estado de residencia. Pero esa práctica no
existe.

68. El Sr. BARTOS recuerda que, cuando la Comisión
discutió el artículo 7 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas, votó con la minoría en contra de lo dis-
puesto en dicho artículo que establece que los nacio-
nales del Estado de residencia podrán formar parte del
personal diplomático, si cuentan con el consentimiento
expreso de dicho Estado. Pero la cuestión que se discute
ha variado por completo en cuanto a los cónsules en
general, y a los cónsules honorarios en particular, toda
vez que se acepta en general el nombramiento de un
cónsul por parte del Estado que envía, aun cuando el
cónsul sea nacional del Estado de residencia. Por ese
motivo, si la Comisión desea ser consecuente con su
decisión anterior, debe suprimir las palabras indicadas.
Para evitar contradicciones, apoya la propuesta del
Sr. Edmonds.

69. El Sr. SANDSTRÔM dice que apoya también la
propuesta de que se supriman dichas palabras por las
razones dadas por el Sr. Edmonds y el Sr. Bartos.

70. El Sr. HSU dice que, aunque los argumentos del
Sr. Edmonds y el Sr. Bartos son poderosos, es parti-
dario de que se conserve dicha frase, porque cree que
hay que limitar en todo lo posible los privilegios de los
cónsules honorarios. Los cónsules honorarios no son
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única y exclusivamente cónsules y pueden ejercer otras
actividades además de sus funciones consulares; es muy
natural que los Estados deseen limitar los privilegios
que se otorgan a dichos cónsules. Desde luego, si los
Estados desean otorgar al cónsul honorario mayores
privilegios e inmunidades que los previstos en el pro-
yecto, podrán hacerlo en cualquier momento por
acuerdo bilateral.
71. El Sr. SCELLE pone en duda que nadie pueda
citar un solo caso en que se haya encargado a un cónsul
honorario de funciones diplomáticas. Por lo tanto, la
cuestión que se discute es puramente teórica.
72. Votará a favor de la enmienda propuesta por el
Sr. Edmonds porque no ve ninguna razón práctica para
incluir en el párrafo 1 una referencia al artículo 17.
73. El Sr. AGO está de acuerdo con el Sr. Scelle en
que la cuestión tiene muy poca importancia práctica,
pero cree que si se excluye expresamente de esa dis-
posición a los cónsules honorarios, la Comisión enun-
ciará de hecho una norma yusiva por la que no se
puede encargar a un cónsul honorario de funciones
diplomáticas ni siquiera con el asentimiento del Estado
de residencia.
74. El Sr. YOKOTA, refiriéndose a la preocupación
expresada por el Sr. Hsu, dice que si el Estado de
residencia no desea otorgar privilegios diplomáticos a
un cónsul honorario, puede siempre negar su asenti-
miento a que se le encarguen dichas funciones. Por
razones que ya se han expuesto, apoya la propuesta
de que se suprima la referencia al artículo 17.

75. El Sr. 20UREK, Relator Especial, señala que las
funciones diplomáticas son incompatibles con el ejer-
cicio de otra profesión; ni el derecho internacional en
vigor ni el proyecto sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas de la Comisión prevén el nombramiento
de funcionarios diplomáticos que no lo sean exclusi-
vamente. Si la Comisión acepta el principio de que el
artículo 17 se aplica también a los cónsules honorarios,
aceptará la noción completamente nueva de la existen-
cia de funcionarios diplomáticos que no lo sean exclu-
sivamente, que hasta ahora es desconocida en la prác-
tica de los Estados. No obstante, está de acuerdo con
el Sr. Scelle en que la disposición no tiene gran impor-
tancia práctica.

76. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Relator
Especial supone que el cónsul honorario ejerce otra
profesión. Pero, en realidad, puede muy bien ser una
persona que no ejerza ninguna profesión; por consi-
guiente, el argumento del Relator Especial no es válido.

77. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que las
disposiciones del párrafo 1 se aplican a todos los cón-
sules honorarios y no sólo una de sus categorías. No
cabría basar un proyecto de codificación en casos
excepcionales; hay que tomar en cuenta los casos
característicos, es decir los casos en que los cónsules
ejercen o pueden ejercer una actividad privada de
carácter lucrativo.
78. El PRESIDENTE invita a la Comisión a tomar
una decisión con respecto al párrafo 1 del nuevo texto
del artículo 56. La única cuestión planteada al respecto

es la propuesta del Sr. Edmonds de que se supriman las
palabras « a excepción del artículo 17 », y, por lo tanto,
somete a votación dicha propuesta.

Por 11 votos contra 5 y 2 abstenciones, queda aprobada
la propuesta.

79. El PRESIDENTE anuncia que el párrafo 1 en su i
forma enmendada será remitido al Comité de Redacción.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

552.a SESIÓN

Jueves 2 de junio de 1960, a las 9.30 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 56 (SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CÓNSULES
HONORARIOS [continuación]

1. El Sr. VERDROSS presenta su enmienda que
reemplaza el párrafo 2 del proyecto de artículo 56 dell
Relator Especial (551.A sesión, párr. 18) por el texto
siguiente :

« 2. Los cónsules honorarios gozan de los privi-
legios e inmunidades de los cónsules de carrera que
sean necesarios para el ejercicio de sus funciones.
En cuanto a los demás privilegios e inmunidades, no
gozan sino de aquellos que les confieran los tratados
bilaterales o la legislación del Estado de residencia. »

2. No insistirá en que se conserve la redacción de la
enmienda, pero sí en que se acepte la idea que en ellai
se expresa. El objeto de la enmienda es hacer una
distinción entre los privilegios sin los cuales un cónsul
honorario no puede ejercer sus funciones de cónsul y
los que se conceden a la persona del cónsul y que noo
son indispensables para un cónsul honorario. Poi
ejemplo, los actos ejecutados por el cónsul honorario
en nombre del Estado que envía no pueden estai
sujetos a la jurisdicción de los tribunales del Estado
de residencia. En cambio, la exención fiscal y la
franquicia aduanera es un privilegio concedido a la
persona del cónsul y no es indispensable para el ejer-
cicio de sus funciones. Con todo, en virtud de la segunda
oración de su enmienda, pueden conferirse a un cónsu]
honorario los privilegios e inmunidades más amplios
si el Estado de residencia quiere hacerlo.

3. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que está
dispuesto a aceptar la enmienda propuesta por e
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ir. Verdross, con ciertas modificaciones de redacción,
obre todo en la última frase de la primera oración,
ja aceptación de esa enmienda tendrá la gran ventaja
le acelerar el estudio del artículo 56 por la Comisión.

L Sir Gerald FITZMAURICE dice que no puede
ipoyar la enmienda propuesta por el Sr. Verdross
jorque restringirá los privilegios de los cónsules hono-
•arios aún más que el texto del Relator Especial. El
járrafo 2 propuesto por el Relator Especial por lo
nenos indica algunos de los privilegios a que tienen
lerecho los cónsules honorarios, pero la enmienda del
5r. Verdross puede interpretarse en el sentido de que
:1 único privilegio necesario para el ejercicio de la
unción consular es la exención de la jurisdicción judi-
:ial por los actos ejecutados por el cónsul honorario
:n el ejercicio de esa función.

5. A su parecer, no hay razón alguna para limitar
os privilegios de los cónsules honorarios por este
¡olo hecho. Los privilegios pueden ser limitados por
û hecho de que el cónsul sea nacional del Estado de
"esidencia o ejerza una actividad lucrativa en dicho
Estado, pero cuando no se dan estas condiciones, no
hay ninguna razón válida para tratar a un cónsul
tionorario de un modo diferente que al cónsul de carrera.
La cuestión de que reciba regularmente una remu-
neración o no la reciba y la de que pertenezca a la
jarrera administrativa o no pertenezca a ella sólo
tocan a las relaciones entre el cónsul y el gobierno del
Estado que envía.

5. Insiste en que la única manera correcta de redactar
la disposición no es la de enumerar los privilegios a
que tiene derecho un cónsul honorario, sino la de
ieclarar que goza de todos los privilegios enunciados
en el proyecto de artículos, salvando, en forma de
excepciones, los privilegios a que no tiene derecho un
cónsul honorario.

7. El Sr. FRANÇOIS abriga las mismas dudas que
3ií Gerald Fitzmaurice. Si se aprueba el texto propuesto
por el Sr. Verdross, es evidente que se acelerará la
labor de la Comisión, pero los artículos perderán todo
valor en lo que se refiere a los cónsules honorarios.
Dicho texto puede dar motivo a muchas confusiones:
algunos Estados pueden interpretarlo en forma muy
restrictiva y en cambio otros en forma muy amplia;
puede aducirse que todos los privilegios e inmunidades
que se enuncian en el proyecto de artículos son nece-
sarios para el ejercicio de la función consular, fundán-
dose en que, de no ser así, la Comisión no los habría
incluido en el proyecto de artículos.

8. Sin embargo, la segunda oración de la enmienda
del Sr. Verdross indica que la intención de su autor
es más bien imponer una limitación muy rigurosa a
los privilegios e inmunidades de los cónsules hono-
rarios. Según esa oración, en cuanto a los demás privi-
legios e inmunidades (es decir, los que no son nece-
sarios para el ejercicio de su función), los cónsules
honorarios no gozarán sino de los que les confieren los
tratados bilaterales o la legislación del Estado de
residencia. No se hace referencia a la práctica inter-
nacional, aunque existe un conjunto de normas de

derecho internacional consuetudinario sobre los cón-
sules honorarios. En consecuencia, si se aprueba el
texto del Sr. Verdross, será necesario concertar cente-
nares de tratados bilaterales para establecer privilegios
que están reconocidos por el derecho internacional
consuetudinario y la práctica de los Estados.

9. El Sr. YOKOTA dice que no puede aceptar la
fórmula propesta por el Sr. Verdross por ser demasiado
ambigua y general. Por ejemplo, no está claro si, con
arreglo a ese texto, los cónsules honorarios tendrán
derecho a los privilegios que se enuncian en los artículos
24 y 25, disposiciones que, según el proyecto de
artículo 56 del Relator Especial, no se aplican a los
cónsules honorarios. Algunos otros privilegios, como
los que se indican en los artículos 37 y 38, puede decirse
que son necesarios para el ejercicio de las funciones
consulares. El texto propuesto puede dar motivo a
controversias entre el Estado que envía y el Estado
de residencia acerca del derecho de un cónsul hono-
rario a gozar de un privilegio determinado.

10. El Sr. AMADO recuerda lo que dijo anteriormente
(550.a sesión, párr. 50) a saber que los cónsules hono-
rarios son mucho más importantes para países como
los Países Bajos que para el Brazil, que emplea casi
exclusivamente cónsules de carrera. Los países pequeños
pero que tienen intereses comerciales y marítimos muy
importantes, como los Países Bajos, con frecuencia
tienen que recurrir por razones de economía a los
cónsules honorarios. Insta a la Comisión a que reco-
nozca las necesidades de esos Estados; si se aprueba
un texto como el que ha propuesto el Sr. Verdross,
su efecto puede ser que dichos Estados se vean en la
obligación de tener cónsules de carrera en muchos
lugares.

11. Los cónsules honorarios deben tener derecho no
sólo a los privilegios inherentes a la función consular
sino, también, a los inherentes al cargo de cónsul.
La fórmula propesta por el Sr. Verdross es demasiado
ambigua; es sumamente difícil discernir cuándo un
acto se ejecuta en el ejercicio de la función consular.
El representante diplomático del Estado que envía
puede pedir a un cónsul honorario que transmita una
comunicación escrita a un ciudadano importante que
pase por su circunscripción consular. No se sabe si
esta misión queda comprendida en la fórmula propuesta.

12. Por estas razones, no puede aceptar dicha fórmula,
a pesar de que su aprobación puede abreviar el debate.

13. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA está de
acuerdo con quienes opinan que, en principio, se debe
tratar al cónsul honorario del mismo modo que al
cónsul de carrera y que, en general, deben gozar de los
privilegios e inmunidades consulares. La única dife-
rencia entre un cónsul honorario y uno de carrera es
que el cónsul honorario, si así lo desea, puede ejercer
una actividad lucrativa aparte de sus funciones consu-
lares. Ese hecho justifica que se les excluya de alguno
de los privilegios que se establecen en el proyecto de
artículos. Por esto, sugiere que el párrafo 2 se enmiende
del modo siguiente : « Los cónsules honorarios no gozan
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de los privilegios e inmunidades previstos en los
artículos 24, 25, 26, 27, 32, 37 y los partados b) y
c) de artículo 38. »
14. Le parece que este texto expresa con mucha más
claridad la situación jurídica de los cónsules honorarios
y puede contribuir a conciliar las divergencias.
15. El Sr. MATINE-DAFTARY pide a quienes se
oponen a la enmienda propuesta por el Sr. Verdross
que indiquen cuáles de los privilegios que el texto del
Relator Especial concede a los cónsules honorarios
quedarían, en su opinión, excluidos en virtud de la
enmienda. Al respecto, recuerda que en el proyecto
sobre relaciones diplomáticas la Comisión estableció el
criterio de función.

16. El Sr. SCELLE dice que la enmienda propuesta
por el Sr. Verdross, aunque algunos la tachen de
excesivamente ambigua, por lo menos tiene el mérito
de exponer el principio de que, en el ejercicio de sus
funciones oficiales, los cónsules honorarios y los cón-
sules de carrera se hallan en la misma situación. Le
place advertir que el Sr. Jiménez de Aréchaga, nuevo
miembro de la Comisión, tiene opiniones análogas a las
suyas, expresadas en una sesión anterior (550.a sesión,
párrs. 11 a 13) acerca de la igualdad, en principio, de
la situación jurídica de los cónsules honorarios y de
los de carrera.

17. En su parecer, la única diferencia significativa
entre los cónsules honorarios y los de carrera es que
los primeros pueden no estar encargados de todas las
funciones consulares sino, únicamente, de ciertas fun-
ciones especiales. Para tener en cuenta ese caso, propuso
en la sesión anterior (551.a sesión, párr. 54) una dispo-
sición según la cual los cónsules honorarios a quienes
se concedan atribuciones limitadas gocen, en el ejercicio
de sus funciones oficiales, de los mismos privilegios
que los cónsules de carrera, sin perjuicio de las limita-
ciones indicadas en ciertos artículos del proyecto. Desde
luego, de aprobarse esta disposición, sería necesario
indicar en el texto de los artículos correspondientes
los privilegios de que no gozarán los cónsules que
ejerzan funciones limitadas.

18. El Sr. VERDROSS, en respuesta al Sr. François,
dice que está dispuesto a agragar las palabras « la
práctica internacional » después de « tratados bila-
terales » en el segundo párrafo de su enmienda.
19. En respuesta al Sr. Amado, pone de manifiesto
que, en virtud de la segunda oración de su enmienda,
el Estado de residencia podrá conceder todos los privi-
legios e inmunidades al cónsul honorario, si así lo desea.

20. Reconoce que su fórmula es algo ambigua, pero,
como dijo ya, está dispuesto a aceptar cambios de
redacción. Por ejemplo, para que haya más precisión,
puede indicarse entre corchetes los artículos donde se
establecen los privilegios necesarios para el ejercicio
de la función consular.

21. La finalidad de su enmienda es remediar las
diferencias entre las disposiciones del derecho interno.
La forma en que está expresada su idea tiene poca
importancia. Está dispuesto a expresarla en forma

negativa si la Comisión lo prefiere. Sin embargo, e,
esencial establecer que los cónsules honorarios gozai
de los mismos privilegios que los cónsules de carrer;
en cuanto esos privilegios son necesarios para el ejer
cicio de la función consular y que, con respecto a lo
demás privilegios e inmunidades, los cónsules hono
rarios no gozan sino de aquellos que les confieran lo¡
acuerdos entre los dos Estados interesados o la legis
lación del Estado de residencia.

22. El Sr. YASSEEN recuerda que en la sesiói
anterior (551.a sesión, párr. 29) señaló la diferencií
entre los privilegios que se conceden por el misrru
hecho de la función consular, y que deben concederse
sea que la función la ejerza un cónsul honorario o seí
que la ejerza uno de carrera, y los privilegios e inmu
nidades que se conceden a la persona del cónsul. Lí
fórmula propuesta por el Sr. Verdross se funda en esí
distinción y reconoce el principio, que también si
expresa en la propuesta del Sr. Scelle, de que a la¡
mismas funciones corresponden los mismos privilegios

23. Si bien generalmente se acepta ese principio, n(
existe la misma unanimidad respecto de los privilegio:
que corresponden a la persona del cónsul. No existí
ninguna norma de derecho internacional generalment<
reconocida que confiera a los cónsules honorarios loi
mismos privilegios personales que a los cónsules d(
carrera. La práctica de los Estados no es uniforme ei
esta materia y las disposiciones legislativas difiereí
según los países. Algunos Estados no conceden ningúi
privilegio al cónsul honorario, mientras que otroi
le reconocen privilegios considerables. Por estai
razones, el procedimiento más conveniente es el pro
puesto por el Sr. Verdross; según su enmienda la cues
tión de los privilegios e inmunidades personales de los
cónsules honorarios será resuelta por los tratados bila
terales o por la legislación del Estado de residencia

24. Además, la fórmula propuesta por el Sr. Verdros;
tiene la ventaja de que logrará que el proyecto d<
artículos sea aceptado por un mayor número de Estados
También será provechosa para la institución de lo¡
cónsules honorarios, pues si se reconociera a dichos
cónsules los mismos privilegios e inmunidades per
sonales que a los cónsules de carrera, muchos Estado!
se negarían a recibirlos.

25. Por estas razones, apoya decididamente la en
mienda presentada por el Sr. Verdross, sin perjuick
de que se mejore su redacción.
26. El Sr. SANDSTROM dice que la enmienda de
Sr. Verdross no resuelve el problema de los cónsuleí
honorarios; no proporciona ninguna norma útil parí
determinar los privilegios de que han de gozar eso¡
cónsules. La explicación dada por el Sr. Yasseen nc
ha aclarado el asunto. Los privilegios personales con
feridos a los cónsules se les confieren precisamente poi
su función consular, por lo cual resulta difícil séparai
los privilegios que son necesarios para el ejercicio d(
esa función de aquellos que constituyen privilegios
puramente personales.

27. Se ha calculado que el 50 % de los consulados
que existen en el mundo entero están a cargo de con-
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sules honorarios. Por lo tanto, si la Comisión aprueba
la fórmula propuesta por el Sr. Verdross, de hecho no
tomará en consideración en su proyecto al 50 % de
las personas a las que debe aplicarse.

28. Para terminar, expresa su acuerdo con los miem-
bros que creen que la Comisión debe adoptar una
fórmula análoga a la que ha propuesto el Sr. Jiménez
de Aréchaga e indicar en el párrafo 2 del artículo 56
que los cónsules honorarios gozan de los mismos privi-
legios que los cónsules de carrera, salvo los que se
establecen en determinados artículos.

29. El Sr. PAL dice que parece haberse interpretado
mal el alcance de la propuesta del Sr. Verdross. No ha
sido su intención, y así lo ha explicado al presentar
su propuesta, formular un principio para el proyecto.
Sólo desea proporcionar un medio satisfactorio para
poder determinar qué privilegios e inmunidades se
confieren a los cónsules honorarios y qué normas se
aplican en la práctica a los cónsules honorarios. Sin
embargo, el problema se debe a que la Comisión no
ha indicado en ninguna parte del proyecto que los
privilegios y las inmunidades se confieren según el
principio general enunciado en la fórmula del Sr. Ver-
dross. La Comisión ha indicado pura y simplemente en
cada artículo las circunstancias en las cuales se con-
cede el privilegio mencionado en el artículo; a este
respecto, no se ha fijado ningún criterio general. Por
ello, la propuesta del Sr. Verdross no reduciría el tra-
bajo de la Comisión, la cual tendría aún que analizar
todos los artículos pertinentes.

30. Personalmente, prefiere una disposición como la
sugerida por Sir Gerald Fitzmaurice y que el Sr. Jiménez
de Aréchaga ha formulado de modo detallado. Para
determinar qué artículos deben mencionarse como no
aplicables a los cónsules honorarios, la Comisión debe
pasar revista a los artículos de su proyecto, uno por
uno, y ver si en realidad algunos de ellos no son apli-
cables a los cónsules honorarios.

31. Por último, sugiere que la fórmula propuesta por
el Sr. Jiménez de Aréchaga se complete con una cláusula
cuyo propósito sea similar al de la segunda oración
del texto del Sr. Verdross y que diga más o menos así :

« En cuanto a los privilegios e inmunidades men-
cionados en los artículos anteriormente indicados
[es decir, los artículos que según el párrafo inmedia-
tamente anterior no son aplicables a los cónsules
honorarios], no gozan sino de aquellos que les con-
fieran los tratados bilaterales, la práctica inter-
nacional o la legislación del Estado de residencia. »

32. El Sr. EDMONDS dice que no puede aceptar el
texto propuesto por el Sr. Verdross, que es un tanto
ambiguo. Especialmente no puede aceptar la idea,
implícita en la segunda oración, de que existen privi-
legios e inmunidades consulares que no son necesarios
para el ejercicio de las funciones consulares. Entiende
que todos los privilegios que se especifican en el
proyecto se han conferido a los funcionarios consulares
precisamente porque son necesarios para el desempeño
de sus funciones consulares.

33. Por tales motivos, no puede aceptar la enmienda
propuesta por el Sr. Verdross e insta a la Comisión
a que adopte el procedimiento sugerido por Sir Gerald
Fitzmaurice y otros oradores de examinar los dife-
rentes artículos a fin de determinar cuáles son los que
no se aplican a los cónsules honorarios.
34. El Sr. HSU apoya la enmienda propuesta por el
Sr. Verdross. Estima que la Comisión no puede aprobar
una disposición más general que ésa. Además, esa
fórmula hará el proyecto más aceptable para los Estados
que no están dispuestos a conceder a los cónsules hono-
rarios todos los privilegios que desea el Sr. François.
35. En la mayoría de los casos, los cónsules hono-
rarios son también comerciantes, y a muchos Estados
les es difícil conceder a tales cónsules el mismo trato
que a los cónsules de carrera. Es muy justo tener en
cuenta la actitud de esos países. A su juicio, el texto
propuesto por el Sr. Verdross es adecuado, y lo mejor
que puede hacer la Comisión es aprobarlo.
36. El Sr. YOKOTA explica que la razón principal
por la que no acepta la enmienda propuesta por el
Sr. Verdross es que no alcanza a ver qué privilegios
específicos incluye y cuáles excluye esa fórmula. En
cambio, el Relator Especial sólo considera necesarios
para el ejercicio de las funciones consulares los privi-
legios previstos en los artículos que enumera en el
párrafo 2 de su proyecto. Pero el hecho es que muchos
de los miembros, incluso él mismo, sostienen que otros
muchos artículos deben aplicarse a los cónsules hono-
rarios. Por lo tanto, es evidente que existen discre-
pancias considerables entre los miembros de la Comisión
acerca de los privilegios que realmente son necesarios,
y si la discrepancia es tan grande entre personas tan
versadas en derecho internacional, la situación será
peor cuando personas con menos conocimientos tengan
que aplicar esa fórmula.

37. No ayudará mucho a la Comisión la propuesta
del Sr. Verdross de que su enmienda se utilice como
introducción, seguida de una enumeración de los
artículos que se apliquen a los cónsules honorarios. La
Comisión tendrá que examinar en todo caso los diversos
artículos a fin de determinar cuáles se aplican a los
cónsules honorarios.
38. El Sr. AGO coincide en que conviene hallar una
fórmula en la que se tengan en cuenta todos los diversos
sistemas existentes. Sin embargo, no puede aceptar la
propuesta por el Sr. Verdross, sobre todo porque lleva
implícita la afirmación muy grave de que existen privi-
legios e inmunidades consulares que no están justi-
ficados por la necesidad de facilitar el ejercicio de las
funciones consulares. En efecto, la único justificación
para conceder a los cónsules los diversos privilegios e
inmunidades que se especifican en el proyecto es, pre-
cisamente, que son necesarios para el ejercicio de las
funciones consulares. Desde luego, algunos de esos
privilegios están más directamente relacionados que
otros con las funciones consulares, pero por el hecho
mismo de mencionarlos en los proyectos de artículos,
la Comisión reconoce que todos ellos son, en mayor o
menor grado, necesarios para el ejercicio de dichas
funciones.
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39. Hace ver que los privilegios personales mucho
mayores de los agentes diplomáticos se basan en el
principio ne impediatur legatio. De igual modo, los
privilegios menores de los cónsules se conceden no por
mera cortesía, sino para facilitar el ejercicio de las
funciones consulares.

40. En consecuencia, es partidario de una disposición
en el sentido de que los cónsules honorarios gozan de
los mismos privilegios que los cónsules de carrera, con
la excepción de los que se mencionan en ciertos artículos.
Para formular esa disposición, será menester que la
Comisión examine los diversos artículos, uno por uno,
como sugirió el Sr. Yokota en la sesión anterior
(551a sesión, párr. 32), con objeto de determinar si
contienen o no alguna disposición que no se aplique
a los cónsules honorarios. Insiste en que las dispo-
siciones que pueden exceptuarse son las que no se
aplican a los cónsules honorarios, cualquiera que sea
su nacionalidad o su ocupación. Cuando se niega a
un cónsul un determinado privilegio por ser nacional
del Estado de residencia o por ejercer una actividad
lucrativa, esto está ya expresado en el propio artículo
y se aplica a todos los cónsules, tanto a los de carrera
como a los honorarios.

41. Si por el examen de los diversos artículos se ve
que hay muy pocas disposiciones que propiamente no
se aplican a los cónsules honorarios, acaso no sea
necesario un artículo aparte sobre los cónsules hono-
rarios, redactado en términos generales. Bastará con
especificar la excepción en los artículos.

42. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que no habría nada que oponer a la enmienda del
Sr. Verdross si se diera por sentado que los cónsules
honorarios son siempre nacionales del Estado de resi-
dencia. El artículo 37 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas contiene una dispoción análoga, conforme
a la cual « el agente diplomático que sea nacional del
Estado recibiente sólo gozará de inviolabilidad y de
inmunidad de jurisdicción por los actos oficiales reali-
zados en el desempeño de sus funciones ». La palabra
« oficiales » ya ha sido objeto de observaciones espe-
ciales. Pero los cónsules honorarios no son necesa-
riamente nacionales del Estado de residencia, por lo
cual la enmienda del Sr. Verdross tendría un efecto
restrictivo.

43. Respecto de la determinación de los artículos que
se aplican a los cónsules honorarios, hace ver que en
la enumeración del párrafo 2 del proyecto de artículo 56
del Relator Especial no se menciona el artículo 41.
¿ Cabe deducir de esto que los nacidos en el territorio
del Estado de residencia que sean hijos de un cónsul
honorario nacional del Estado que envía adquirirán la
nacionalidad del Estado de residencia? Por ejemplo,
según la legislación canadiense, basada principalmente
en el jus soli, los nacidos en el Canadá de diplomáticos
o funcionarios consulares extranjeros (expresión que
abarca los cónsules honorarios) no adquieren por el
hecho de su nacimiento la nacionalidad canadiense.

44. El Sr. MATINE-DAFTARY apoya la enmienda
del Sr. Verdross y dice que no le han convencido los

que la critican de que sea más restringida que el texto
del Relator Especial. No tiene fuerza el argumento
de que la enmienda del Sr. Verdross no garantiza a
los cónsules honorarios el goce de los privilegios e
inmunidades necesarios para el ejercicio de sus fun-
ciones. Entiende que las disposiciones relativas a la
inviolabilidad de los locales y archivos consulares
(artículos 25 y 27) deben aplicarse a los cónsules hono-
rarios.

45. Dada la tendencia a conceder un trato preferente
a los cónsules honorarios que son nacionales del Estado
que envía, es importante definir con claridad la situa-
ción jurídica de los cónsules honorarios que no sean
nacionales de dicho Estado.

46. El Sr. VERDROSS dice, respondiendo al Sr. Ago,
que no todos los privilegios e inmunidades consulares
se basan en el derecho internacional. Algunos de ellos,
tales como los relacionados con la franquicia aduanera,
fueron en su origen una cuestión de cortesía inter-
nacional y luego se han incorporado en algunos con-
venios bilaterales pero, por lo común, sólo se refieren
a los cónsules de carrera.

47. El Sr. 20UREK, Relator Especial, señala que
la Comisión tendrá que decidir si el artículo 56 ha de
considerarse de lege lata o de lege ferenda. Coincide con
el Sr. Yasseen en que no hay ninguna norma de derecho
internacional en virtud de la cual los cónsules hono-
rarios gocen de los mismos privilegios e inmunidades
que los cónsules de carrera ni tampoco, que él sepa,
ninguna autoridad en derecho internacional ha mante-
nido nunca esa tesis. Por lo contrario, es una norma
generalmente aceptada que los privilegios e inmuni-
dades que se conceden a los cónsules honorarios son
mucho más limitados. La cuestión es extremadamente
espinosa y es poco probable que la Comisión encuentre
una solución en el derecho consuetudinario. Por consi-
guiente, tiene que considerar la cuestión como corres-
pondiente al desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional, pero para que su labor no carezca de funda-
mento, tiene que seleccionar aquellos elementos de la
práctica general que resulten aceptables para la mayoría
de los Estados y proceder con cautela. Las disposi-
ciones pertinentes del derecho interno y de las conven-
ciones consulares son tan diversas, que está convencido
de que los miembros de la Comisión expresarán opiniones
muy distintas acerca de las características de los cón-
sules honorarios. Los criterios como el de la nacio-
nalidad o el de las actividades lucrativas son impor-
tantes, pero no bastan per se para distinguir al cónsu]
honorario del cónsul de carrera. A su juicio, para e]
Estado de residencia debe ser mucho más importante
el hecho de que los cónsules honorarios no puedan sei
objeto de medidas disciplinarias del Estado que envía
de que no formen parte de la administración pública
y de que puedan dedicarse en todo momento a une
actividad lucrativa privada, lo cual explica que se
nieguen a conceder a los cónsules honorarios los mismoí
privilegios que a los cónsules de carrera. El Sr. bourel
señala que es necesario tener en cuenta la práctica de
los Estados en ese terreno y no entregarse a especula
ciones puramente teóricas.
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18. El PRESIDENTE propone que la Comisión
lecida el procedimiento que ha de seguir, en vista de
lue los miembros han expuesto detenidamente sus
>areceres.

19. Sir Gerald FITZMAURICE dice que si la Comisión
lecide examinar el artículo 56 teniendo presentes los
trtículos anteriores relativos a los privilegios e inmu-
íidades, quizá convenga encomendar dicho examen,
trtículo por artículo, al Comité de Redacción.

50. Tal vez pueda llegarse a conciliar todas las
>piniones mediante una cláusula que disponga, en
>rimer lugar, que los cónsules honorarios que no sean
íacionales del Estado de residencia y no se dediquen
il comercio o a otra actividad lucrativa gozarán de
os mismos privilegios que los cónsules de carrera; en
egundo lugar, que los cónsules honorarios que sean
íacionales del Estado de residencia gozarán solamente
le ciertos privilegios, y, en tercer lugar, que los cónsules
íonorarios, cualquiera que sea su nacionalidad, que
e dediquen al comercio o a otra actividad lucrativa
pozarán únicamente de ciertos privilegios.

il. El Sr. SCELLE sostiene el parecer de que el
lervicio consular se compone de cónsules de carrera y
le cónsules honorarios, y que el Estado que envía
roza de las mismas prerrogativas respecto de ambas
;ategorías. Si el Estado de residencia extiende un
jxequátur a un cónsul de carrera o a un cónsul hono-
•ario, está obligado por dicho exequátur.

52. Es partidario del procedimiento sugerido por
sir Gerald Fitzmaurice y retira el proyecto que presentó
'551.a sesión, párr. 54).

53. El Sr. TUNKIN dice que la Comisión no podrá
,alir nunca del círculo vicioso en que se halla si persiste
in su intento de dar una definición general de los
cónsules honorarios ». Debe seguir el método que

iropugnó el Sr. Yokota y examinar el proyecto artículo
3or artículo, a fin de determinar qué artículos se aplican
i los cónsules honorarios.

54. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que, para poner
în a esta inútil polémica, no quiere oponerse a la
jropuesta del Sr. Yokota, que ha apoyado el Sr. Tunkin,
>ero señala que para poder hacer la necesaria distin-
:ión entre ambas categorías, se debería seguir el proce-
iimiento sugerido por Sir Gerald.

55. El PRESIDENTE dice que del debate se deduce
jue no se puede eludir el examen de todos los artículos
•elativos a los privilegios e inmunidades para deter-
ninar cuáles se aplican a los cónsules honorarios. Era
¡u intención sugerir lo mismo que Sir Gerald Fitz-
naurice, con objeto de que el Comité de Redacción
judiera llevar a cabo, por lo menos, la primera fase
le dicho examen. Desde luego, la Comisión tendrá
jue tomar la decisión definitiva y determinar qué
irtículos no se aplican a los cónsules honorarios y por
jué motivo. No le parece muy práctico proseguir el
;xamen del artículo 56 mientras no se lleve a cabo
dicho examen.

56. El Sr. YASSEEN estima que esta labor no corres-
ponde al Comité de Redacción. La Comisión tiene ante

todo que llegar a un acuerdo sobre el criterio que ha
de aplicarse para determinar de qué privilegios e
inmunidades gozan los cónsules honorarios.

57. La Comisión debe estudiar la práctica actual y
tener presente que los cónsules honorarios, si son
nacionales del Estado de residencia, generalmente
gozan de privilegios limitados y que, incluso cuando
no son nacionales del Estado de residencia, no siempre
gozan de todos los privilegios que se reconocen a los
cónsules de carrera. La distinción que él ha establecido
entre las prerrogativas concedidas a los consulados y
los privilegios reconocidos a los cónsules como tales
tal vez sea un criterio que convenga enunciar en una
norma de derecho internacional.

58. El PRESIDENTE dice que, a pesar del respeto
que merecen las opiniones expresadas por el Sr. Yasseen,
le parece que será difícil llegar a un acuerdo sobre las
instrucciones que procede dar al Comité de Redacción,
en vista de que en la Comisión se han expresado opiniones
enteramente contradictorias. El procedimiento que
sugirió consiste en que el Comité de Redacción facilite
la labor examinando ordenadamente todos los artículos
relativos a privilegios e inmunidades, a fin de que la
Comisión pueda luego decidir qué disposiciones han
de aplicarse a los cónsules honorarios. Desde luego, no
corresponde al Comité de Redacción dictaminar en esta
materia. Si se opone algún reparo a este procedimiento,
la Comisión puede realizar el examen ella misma.

59. El Sr. TUNKIN dice que no tiene ninguna obje-
ción de principio a que se remita el artículo 56 al
Comité de Redacción, aunque pone en duda que el
momento sea oportuno. La Comisión tiene por cos-
tumbre examinar un tema prolijamente antes de pedir
al Comité de Redacción que exprese sus conclusiones
en los términos más apropiados.

60. La Comisión debe ante todo examinar la práctica
actual puesto que aún no ha establecido los principios
fundamentales por los que ha de regirse su decisión
sobre la posibilidad de aplicar ciertos artículos a los
cónsules honorarios. Después de ese examen preliminar,
tal vez pueda fijar el criterio más apropiado y enco-
mendar seguidamente al Comité la redacción propia-
mente dicha del artículo 56. El procedimiento que
propugnan Sir Gerald Fitzmaurice y el Presidente
puede dar por resultado que la Comisión tenga que
reanudar el debate actual después de que el Comité
de Redacción haya estudiado esta cuestión por uno
o dos días.

61. El PRESIDENTE dice que todos los miembros
coinciden en cuanto a la necesidad de examinar los
artículos del proyecto sobre privilegios e inmunidades
consulares para determinar cuáles son aplicables a los
cónsules honorarios; lo único que queda por decidir
es si el examen ha de hacerlo la propia Comisión o el
Comité de Redacción.

62. El Sr. BARTOS estima que la cuestión tiene que
ver con el mandato de la Comisión y las obligaciones
de sus miembros. Se manifiesta a favor de la enmienda
del Sr. Verdross y del procedimiento sugerido por el
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Sr. Yokota. Si se remitiera al Comité de Redacción la
cuestión de la aplicación de los proyectos de artículos
a los cónsules honorarios, se delegaría en dicho Comité
la facultad de tomar decisiones sobre cuestiones de
fondo, lo cual es enteramente inaceptable. Por otra
parte, es evidente que será difícil someter a votación
cada artículo sin más estudio. Por consiguiente, si no
se puede examinar en la Comisión lo más acertado será
establecer un comité especial que dé cuenta a la Comi-
sión. De no ser así, sólo se podrá encargar al Comité
de Redacción del texto del artículo 56, una vez adop-
tadas las decisiones sobre cuestiones de principio.

63. El Sr. EDMONDS hace hincapié en que la Comi-
sión no debe remitir al Comité de Redacción ninguna
cuestión de principio sobre la que no se haya adoptado
una decisión definitiva. En los períodos de sesiones
anteriores a 1959, la Comisión sometió a votación los
textos de los artículos y de sus enmiendas antes de
remitirlos al Comité de Redacción. En el presente caso
no cabe otro procedimiento que votar en la Comisión
sobre las cuestiones de fondo. De lo contrario, la
Comisión tendrá que aceptar el informe del Comité de
Redacción, que puede no representar las opiniones de
la mayoría, o bien comenzar de nuevo toda la labor.

64. El PRESIDENTE entiende que no es contrario
a la práctica de las Naciones Unidas encomendar a
un pequeño grupo el estudio preliminar de un asunto.
Este método se utiliza con frecuencia en la Asamblea
General. No es fácil resolver las cuestiones técnicas
por votación, y la Comisión debe procurar la unani-
midad.

65. El Sr. AMADO opina que la Comisión debe seguir
el procedimiento propuesto por el Sr. Yokota, pero
limitando la intervención de cada orador a cinco minu-
tos, tiempo suficiente para que sus miembros expongan
su autorizada opinión.

66. El Sr. AGO dice que tienen cierta razón el
Sr. Tunkin y el Sr. Yasseen al sostener que todavía
no es oportuno remitir la cuestión al Comité de Redac-
ción, pero está seguro de que nadie ha sugerido que
la Comisión deba delegar sus atribuciones en dicho
Comité. Hasta ahora el Comité de Redacción ha cum-
plido generalmente dos funciones totalmente diferentes,
a saber, la de redacción en el sentido estricto del vocablo
y la de examen preliminar de documentos. En el caso
actual, la Comisión podrá realizar dicho examen preli-
minar pero ello ocupara mucho tiempo. El procedi-
miento sugerido por Sir Gerald Fitzmaurice será el
más simple, si se entiende claramente que lo único
que se pide al Comité de Redacción es que salve los
inconvenientes.

67. El PRESIDENTE declara que el Sr. Ago ha
interpretado correctamente su concepto de cuál será
la tarea del Comité de Redacción en este caso.

68. El Sr. YOKOTA se suma a los miembros que se
oponen a que se remita la cuestión al Comité de Redac-
ción porque no le corresponde. Para acelerar la labor
tal vez convenga crear un comité especial más repre-
sentativo de la Comisión.

69. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo con e
Sr. Ago, pero no se opone a que se cree un comité
especial.
70. El Sr. TUNKIN cree que la cuestión de proce
dimiento está íntimamente relacionada con el problemí
de fondo. Los miembros que desean examinar la prác
tica internacional actual quieren que se discuta L
cuestión en la Comisión en pleno, mientras que lo
que piensan de otro modo desean remitir el articule
al Comité de Redacción o a otro grupo pequeño. L<
parece que la práctica actual debe ser tenida en cuenti
y que sólo el pleno de la Comisión puede hacerlo. Tod<
lo que pueden hacer el Comité de Redacción o el comit
especial propuesto será continuar la discusión abstract
iniciada en la Comisión. Se hubiera ganado much<
tiempo si se hubiese decidido antes limitar el debat
a los artículos del proyecto ; en cambio, el debate con
tinúa y no se ha logrado ningún verdadero progrese

71. El Sr. AGO plantea una cuestión de procedimiento
y dice que muchos miembros de la Comisión no soi
partidarios de remitir el artículo al Comité de Redac
ción o a un grupo especial y por ello estima que deb
discutirse en el propio seno de la Comisión.

72. El Sr. BARTOS, refiriéndose a la cuestión d
procedimiento, opina que el artículo debe ser remitid
al Comité de Redacción o a un grupo especial con 1
recomendación de que se presente a la Comisión ui
informe preliminar especial sobre el artículo 56.

73. El PRESIDENTE señala que la mayoría de 1
Comisión es partidaria al parecer de que se examin
el proyecto artículo por artículo, en sesión plenaris

74. No es necesario que la Comisión estudie si e
artículo 17 se aplica a los cónsules honorarios, porqu
ya fue aprobado y es el único del que se declara expre
sámente en el párrafo 1 del artículo 56 del proyect
del Relator Especial que no se aplica a los cónsule
honorarios.

75. Pasando luego al párrafo 2 del nuevo artículo 5
del Relator Especial relativo a la sección II del proyect
sobre relaciones consulares, sugiere que se consider
que el artículo 22 (Uso del escudo del Estado) se aplic
a los cónsules honorarios.

Así queda acordado.

76. El PRESIDENTE sugiere que se considere qu
el apartado a) del artículo 23 (Uso de la bander
nacional), que figura en la enumeración del Relate
Especial, se aplica a los cónsules honorarios.

Así queda acordado.
77. El PRESIDENTE advierte que en la enumere
ción del Relator Especial no figura el apartado b
del artículo 23.

78. El Sr. GARCÍA AMADOR pide al Relator Espe
cial que explique por qué ha hecho una distinció
entre dos cuestiones tan similares y relacionadas ambs
con el ejercicio de las funciones consulares.

79. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que 1
diferencia se basa en la práctica de los Estados; e
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ierto que es difícil obtener toda la información nece-
aría sobre esta práctica y que se poseerán datos más
ompletos cuando los gobiernos envíen sus observa-
iones. El derecho a enarbolar la bandera nacional del
astado que envía en todos los medios personales de
ransporte es un privilegio importante y no hay que
lvidar que, muy a menudo, los cónsules honorarios
on nacionales del Estado de residencia o de un tercer
Üstado y que, como tales, no puede considerarse que
epresentan al Estado que envía. Además, en la gran
aayoría de los casos su principal ocupación consiste
n actividades lucrativas privadas. Sería harto difícil
[istinguir cuándo el medio de transporte de que se
irvan se dedica a esa finalidad o a desempeñar fun-
iones consulares.

0. Sir Gerald FITZMAURICE no puede aceptar la
pinión del Relator Especial de que no sea la práctica
eneral de los Estados la de permitir que los jefes de
ficina consular enarbolen la bandera nacional del
astado que envía en todos los medios de transporte,
luchas convenciones consulares en las que se define

los funcionarios consulares como funcionarios de
arrera y honorarios, no establecen al respecto ninguna
listinción entre los dos. La disposición se rige en
eneral por la frase « que utilicen en el ejercicio de sus
unciones » ; puede aclararse aún más el sentido de esta
rase reemplazando la palabra « que » por las palabras
cuando los ». En este caso, la nacionalidad del cónsul
' el hecho de que ejerza una actividad lucrativa no
ienen ninguna importancia.
1. El Sr. AGO dice que la explicación dada por el
telator Especial de la distinción que establece entre
os dos apartados del artículo 23 sólo sirve para
atificar su afirmación de que el fundamento de toda
listinción no está tanto en la condición de honorario
iel cónsul como en su nacionalidad o en el hecho de
[ue ejerza una actividad lucrativa. Cree, como Sir.
rerald Fitzmaurice, que estos criterios nada tienen que
er con la posibilidad de aplicar el apartado b) del ar-
ículo 23 a los cónsules honorarios. Todo cónsul, cuando
jerce funciones consulares, actúa como agente del Esta-
k> que envía, por lo cual no parece haber ninguna razón
>ara que se autorice al cónsul honorario a enarbolar la
randera del Estado que envía en los locales del consulado
r no en los medios de transporte que utilice en el ejercicio
le sus funciones. Tanto en el caso de los cónsules de
arrera como en el de los honorarios, el uso de la ban-
lera indica que se ocupan en negocios del Estado que
nvía, y no es en modo alguno una indicación de su
Lacionalidad o de su profesión personal.

.2. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA opina que el
>rivilegio que confiere el apartado b) del artículo 23 debe
oncederse también a los cónsules honorarios, en particu-
ar porque sólo se confiere a los jefes de oficina consular.
•3. El Sr. BARTOS dice que, muchas veces, como
n los actos públicos solemnes, el cónsul, sea de carrera
i sea honorario, actúa en nombre del Estado que
nvía y en este caso es muy difícil distinguir entre el
ónsul de carrera y el honorario. Por consiguiente, cree
[ue el apartado b) del artículo 23 debe aplicarse a los
ónsules honorarios.

84. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que, aunque no
es muy opuesto a que se extienda la disposición a los
cónsules honorarios, cree que será difícil en la práctica
impedir que dichos funcionarios enarbolen la bandera
nacional del Estado que envía cuando se ocupen en
actividades que no tengan nada que ver con el ejercicio
de sus funciones consulares. Las autoridades locales
difícilmente podrán verificar si el vehículo que enarbola
la bandera nacional se dirige a un ministerio o a la
oficina de la empresa privada del cónsul honorario.

85. El Sr. SANDSTRÔM está de acuerdo en que la
disposición debe aplicarse a los cónsules honorarios.
En muchas circunscripciones consulares, en particular en
los grandes puertos, es importante que las autoridades
locales puedan reconocer el vehículo, embarcación o
aeronave utilizado por un cónsul extranjero para
otorgarle los privilegios propios de su cargo.

86. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, comparte la opinión del Sr. Sandstrôm.
Además, en cuestiones de precedencia no sería conve-
niente negar al cónsul honorario el derecho a enarbolar
la bandera del Estado que envía cuando se permite
que ejerza ese derecho el cónsul de carrera de otro
Estado que envía.

87. Hablando en su calidad de Presidente, advierte
que la mayoría de la Comisión cree que el apartado b)
del artículo 23 debe aplicarse a los cónsules honorarios
y señala a la atención la sugestión de Sir Gerald Fitz-
maurice de que se reemplace el vocablo « que » por los
vocablos « cuando los ».

88. El Sr. HSU, teniendo en cuenta las opiniones
divergentes que se han expresado, pide que se decida
por votación si el apartado b) del artículo 23 ha de
aplicarse a los cónsules honorarios.

Por 12 votos contra 3 y 1 abstención, queda acordado
que el apartado b) del artículo 23 se aplica a los cónsules
honorarios.

89. El PRESIDENTE invita ala Comisión a estudiar
si el artículo 24 (Locales) se aplica a los cónsules hono-
rarios.

90. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, como dicho
artículo no se refiere al domicilio del funcionario con-
sular y como ese derecho se confiere al propio Estado
que envía, no se debe establecer ninguna diferencia por
el hecho de que dicho Estado esté representado por un
cónsul honorario. El objeto del artículo es facilitar la
adquisición de los locales necesarios para el consulado,
cualquiera que sea la situación del jefe de la oficina
consular. Por lo tanto, no parece que haya razón
alguna para que no se aplique dicha disposición a los
cónsules honorarios.

91. EL Sr. YASSEEN y el Sr. YOKOTA están de
acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice en que la dispo-
sición debe aplicarse a los cónsules honorarios porque
su propósito es facilitar el ejercicio de las funciones
consulares.
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92. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que es partidario
de que se aplique el artículo 24 a los cónsules honorarios
que no se dedican a actividades lucrativas, pero que
no puede aceptar los argumentos de Sir Gerald Fitz-
maurice. Además es raro que los cónsules honorarios
necesiten la ayuda del Estado de residencia para
obtener locales adecuados para el consulado.

93. El Sr. SANDSTROM dice que, aún cuando es
partidario de que se aplique el artículo 24 a los cón-
sules honorarios, en realidad no es lógico afirmar que
dicha disposición puede aplicarse a esos funcionarios.
La forma en que ha sido planteada la cuestión en la
Comisión demuestra una vez más que el texto del
artículo 56 del Relator Especial es inadecuado y que
hubiera sido más sensato enumerar los artículos que
no se aplican a los cónsules honorarios.

94. El Sr. BARTOS opina que debe aplicarse el
artículo 24 a los cónsules honorarios. Algunos países,
como el suyo propio, que emplean cónsules honorarios
y muchas veces tienen dificultad para obtener locales
para sus consulados, tienen especial interés en que se
extiendan las facilidades del Estado de residencia a
todos los funcionarios consulares.

95. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, explica que
no incluyó el artículo 24 en su enumeración porque,
en la gran mayoría de los casos, el Estado que envía
no tiene el problema de obtener locales para que ejerzan
sus funciones consulares los cónsules honorarios. En
general, éstos ejercen dichas funciones en sus propias
oficinas y, cuando mucho, pueden verse obligados a
alquilar otra pieza para al ejercicio de las funciones
consulares. Además, el derecho interno de la mayoría
de los Estados no extiende la inviolabilidad a los
locales de los cónsules honorarios. Conviene precaverse
contra la idea de que sólo existe una categoría de
consulados y que la única distinción se basa en el
hecho de que estén dirigidos por un cónsul de carrera
o por un cónsul honorario. Señala que se dan dos
categorías de consulado: el ordinario y el honorario.

96. El Sr. VERDROSS estima que las disposiciones
de una convención multilateral deben prever todos
los casos que pueden presentarse. Por consiguiente,
debe establecerse el derecho del Estado que envía a
adquirir los locales que necesite, aun cuando el jefe
de la oficina consular sea un cónsul honorario.

97. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que lo que hay que decidir es si el
Estado que envía tiene derecho a adquirir los locales
necesarios, cualquiera que sea la condición del jefe
de la oficina consular, aun cuando la mayoría de los
Estados no ejerzan ese derecho.

98. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, en respuesta
al Sr. Verdross, dice que cuando las actividades con-
sulares son tan importantes que se justifica que el
Estado que envía adquiera un edificio, dicho Estado
establece un consulado ordinario y nombra un cónsul
de carrera como jefe de la oficina consular. Como una

cuestión de principio, estima que no se puede justificar
la extensión de los privilegios que otorga el artículo 24
a los cónsules honorarios como una norma general
confirmada por la legislación nacional.

99. El Sr. AGO estima que el Relator Especial sim-
plifica demasiado la cuestión. El cónsul honorario que
es nacional del Estado que envía pero que está esta-
blecido en el Estado de residencia, no es seguro que
pueda instalar el consulado en su oficina particular;
muy a menudo dicho cónsul tiene que buscar otros
locales para ejercer las funciones consulares.

100. Con respecto a la parte A en general, señala
que la misma no se refiere a los cónsules, sino al con-
sulado, cualquiera que sea la condición del jefe de la
oficina consular.

101. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, no puede
estar de acuerdo con el Sr. Ago. Según el articule
relativo a las clases de jefes de oficina consular, éstos
están divididos en cuatro clases en las que no figure
la de los cónsules honorarios, y el nombramiento de
dichos funcionarios está sujeto al consentimiento de
Estado de residencia.

102. El PRESIDENTE, hablando como miembre
de la Comisión, dice que conoce de casos en que IOÍ
Estados han nombrado a un cónsul de carrera pare
una oficina determinada, han alquilado locales parí
esa oficina y luego han reemplazado al cónsul de carrer*
por un cónsul honorario que ejercía las funciones consu
lares en el mismo local. Si el artículo 24 no se aplicí
a los cónsules honorarios, se plantea la cuestión de s
el Estado que envía está obligado a desocupar esos locale
si nombra jefe de dicha oficina a un cónsul honorario

103. El Sr. TUNKIN dice que si bien no se opone espe
cialmente a que se aplique el artículo 24 a los cónsule
honorarios — se abstendrá de votar sobre la cuestión —
no puede aceptar el argumento del Sr. Ago basado ei
la premisa, hasta ahora no demostrada, de que ui
consulado es un consulado, cualquiera que sea L
condición del jefe de la oficina consular. Hay qu
tener presente que la Comisión no ha decidido aú]
equiparar los cónsules honorarios a los cónsules d
carrera; por lo tanto, la suposición del Sr. Ago e
prematura.

104. El Sr. BARTOS se refiere a la práctica de
Gobierno de Yugoeslavia en sus relaciones consulare
con Suiza antes de la segunda guerra mundial y die
que en un caso el cónsul general era un cónsul hone
rario en tanto que el vicecónsul que actuaba bajo su
órdenes era un cónsul de carrera, porque el cónsí
honorario no respondía a ciertas exigencias del se]
vicio consular yugoeslavo. En otra oficina consular s
retiró a un cónsul de carrera y se nombró en su luga
cónsul honorario a un banquero con la condición d
que mantuviera los archivos consulares separados d
sus documentos particulares. En otra ocasión, el cónsí
honorario en otro Estado ejercía sus funciones consí
lares en su propio local, pero luego ante las objecione
de otras empresas que mantenían relaciones con Yuge
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•slavia en competencia con el cónsul, éstas le pidieron
[ue adquiriera locales separados para sus funciones
íonsulares, y las autoridades yugoeslavas se vieron
>bligadas a atender esa petición.
05. El artículo 24 se refiere a los consulados en cuanto
,ales, sin distinguir entre consulados honorarios y de
:arrera. Por consiguiente, la disposición debe aplicarse
)or igual a los cónsules honorarios y a los de carrera.

06. El Sr. AGO está totalmente de acuerdo con el
delator Especial en que la elección de un cónsul hono-
•ario o de carrera depende de un acuerdo entre el
Estado que envía y el Estado de residencia. No obstante,
:ree que hay otra razón para que se dé el mismo trato
i las dos categorías de cónsules en lo que se refiere al
irtículo 24 : si se reemplaza al cónsul de carrera con
m cónsul honorario en una oficina determinada con
:1 consentimiento del Estado de residencia, el cónsul
íonorario debe tener derecho a las mismas facilidades
)or lo que se refiere a los locales consulares.

107. En respuesta al Sr. Tunkin, señala que, al
•eferirse a la parte A en general, no da por sentado
jue la Comisión ya ha decidido equiparar los cónsules
íonorarios a los de carrera, sino que señala pura y
¿mplemente que esta parte se refiere exclusivamente
i los locales consulares y no a la condición del jefe de
a oficina consular. Existen cónsules de carrera o hono-
•arios pero no consulados de carrera o honorarios.

L08. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, advierte a
os miembros que han citado ejemplos tomados de la
práctica nacional, que las cláusulas de un tratado
nultilateral no pueden basarse en excepciones. La
calidez del argumento del Sr. Ago de que debe darse
:1 mismo trato a los cónsules honorarios que a los de
:arrera sólo podrá comprobarse cuando se reciban las
)bservaciones de los gobiernos. Tras estudiar numerosas
lisposiciones legislativas nacionales, duda mucho que
os gobiernos, en sus observaciones, confirmen la tesis
lei Sr. Ago. Por su parte, el Sr. Zourek, cree que la
:ondición del jefe de la oficina consular determina el
:arácter del consulado ; hasta ahora no ha dado ninguna
jrueba convincente de que se aplican las mismas
íormas cuando el jefe de la oficina es un cónsul hono-
•ario que cuando es un cónsul de carrera.

L09. El Sr. VERDROSS dice que la disposición del
irtículo 24 es especialmente necesaria para que los
:ónsules honorarios puedan ejercer eficazmente sus
unciones en los Estados socialistas en que el Estado
:s dueño de los bienes raíces. Para obtener locales en
lichos Estados, el cónsul honorario está obligado a
lepender de las facilidades que le otorgue el Estado
le residencia.

.10. El PRESIDENTE somete a votación la cuestión
le saber si el artículo 24 (Locales) se aplica a los
:ónsules honorarios.

Por 12 votos contra 2 y 2 abstenciones, queda acordado
nie el artículo 24 se aplica a los cónsules honorarios.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

553.a SESIÓN

Jueves 2 de junio de 1960, a las 15.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 56 (SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CÓNSULES
HONORARIOS) [continuación]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que con-
sidere si el principio que se enuncia en el artículo 25
del proyecto sobre relaciones e inmunidades consulares
es aplicable a los cónsules honorarios.

2. Sir Gerald FITZMAURICE sugiere que la Comisión
estudie al mismo tiempo si se aplican los artículos 25
(Inviolabilidad de los locales consulares), 26 (Exención
fiscal de los locales consulares) y 27 (Inviolabilidad de
los archivos y de los documentos) a los cónsules honora-
rios. La conclusión a que se llegue respecto de uno
cualquiera de esos artículos, lógicamente se aplicará a
todos, pues tienen en común el elemento esencial del
interés directo del Estado que envía en esos locales y
archivos.

3. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA cree que será
mejor estudiar separadamente si los tres artículos son
aplicables a los cónsules honorarios. Estos tres artículos
se refieren a cuestiones de la mayor importancia; ade-
más, en relación con el artículo 27, la Comisión deberá
tener en cuenta el párrafo 3 del artículo 56 propuesto
por el Relator Especial en su texto revisado (551.a

sesión, párr. 18).

4. El Sr. YOKOTA también estima que, por diversas,
razones debe estudiarse separadamente la posible apli-
cación de cada uno de los tres artículos a los cónsules
honorarios. Por ejemplo, el principio de la inviolabili-
dad de los locales consulares debe ser restringido en
cuanto se aplica a consulados cuyo jefe sea un cónsul
honorario. La inviolabilidad sólo debe conferirse a una
oficina que se emplea exclusivamente para el ejercicio
de la función consular y que esté separada de los loca-
les que utiliza el cónsul honorario para sus negocios
particulares.

5. En teoría, aun cuando el jefe sea un cónsul de
carrera, se aplica el principio de que los locales con-
sulares no deben utilizarse para fines que no sean con-
sulares. Pero en la práctica es raro que se aplique esta
norma a los cónsules de carrera, mientras que los cón-
sules honorarios muy a menudo se dedican al comercio
o ejercen otra actividad lucrativa. Por lo tanto, cree
que debe agregarse una disposición especial en la que
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se prevenga que la oficina del consulado debe estar
separada de los locales que utilice un cónsul honorario
para otras actividades.
6. El Sr. YASSEEN dice que está dispuesto a aceptar
la inviolabilidad de los locales de un consulado que
esté a cargo de un cónsul honorario, si se agrega la con-
dición siguiente: « ...si dichos locales se dedican exclu-
sivamente al ejercicio de funciones consulares. »

7. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que, en la prác-
tica, resultará muy difícil aplicar esta disposición. No
será nada fácil verificar si un cónsul que desempeña
otras actividades realmente utiliza los locales consula-
res para fines distintos del ejercicio de las funciones
consulares.
8. En consecuencia, por razones de orden práctico,
está dispuesto a aceptar que todas las disposiciones de
los artículos 25, 26 y 27 se apliquen a un cónsul hono-
rario siempre que el cónsul sea nacional del Estado que
envía y no se dedique al comercio ni ejerza otra acti-
vidad lucrativa en el Estado de residencia.

9. El Sr. SANDSTRÜM dice que, en cuanto a su
aplicación a los cónsules honorarios, carece de impor-
tancia que los artículos 25, 26 y 27 se examinen junta
o separadamente. En ambos casos, el resultado será
el mismo.
10. En cuanto a la cláusula propuesta por el Sr.
Yasseen, dice que la condición que en ella se establece
le parece demasiado estricta. Un cónsul puede dedi-
carse a estudios o investigaciones ajenos de sus acti-
vidades oficiales; si efectúa esas investigaciones o
estudios en los locales consulares, no hay razón para
privar al consulado de su inviolabilidad. Tal vez la
condición que debe imponerse sea la de que los locales
no se utilicen para el ejercicio de una profesión. Con
todo, no está dispuesto en este momento a proponer
una fórmula concreta.

11. El PRESIDENTE dice que, dadas las diferencias
de opinión, será preferible examinar cada artículo sepa-
radamente. Por lo tanto, invita a los miembros a que
estudien la posible aplicación del artículo 25 a los cón-
sules honorarios, junto con la propuesta del Sr. Yasseen.

12. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, apoya el
principio que enuncia la cláusula propuesta por el
Sr. Yasseen, pero cree que la propuesta no resolverá
las dificultades de orden práctico que se plantean.

13. Explica que, después de madura reflexión, resol-
vió no mencionar el artículo 25 en el párrafo 2 del
nuevo artículo 56, porque en la práctica es muy difícil
determinar si el cónsul honorario utiliza los locales
consulares para fines que no sean consulares. En fin
de cuentas, un cónsul honorario puede dedicarse a
otras actividades; dado su carácter honorario, sus
funciones consulares son compatibles con otras ocupa-
ciones. Por esto, es muy fácil que, para ganar tiempo,
la persona interesada llegue a utilizar los locales con-
sulares para sus otras actividades.

14. El Sr. FRANÇOIS hace presente que la Comisión
aún no se ha pronunciado sobre el texto del artículo 25.
Es probable que el Comité de Redacción reemplace las

palabras « los locales utilizados para los servicios del
consulado » por las palabras « los locales consulares ».
Esta redacción indicará en forma categórica que los
locales deben utilizarse exclusivamente para los servi-
cios del consulado. Una disposición como la propuesta
por el Sr. Yasseen sería necesaria si las actividades
consulares y las que no lo son se ejercen en los mismos
locales.
15. El Sr. TUNKIN dice que es importante conocer
cuál es la práctica de los Estados en esta materia. Tal
vez los miembros que son nacionales de países que
emplean un gran número de cónsules honorarios pue-
dan dar a conocer esta práctica. La URSS carece de
experiencia en este campo, pero de lo que ha leído
deduce que los Estados hasta cierto punto se resisten
a reconocer la inviolabilidad de los locales que utilizan
los cónsules honorarios; la razón de esta actitud es que
el cónsul honorario a menudo es ciudadano del Estado
de residencia y que a este Estado le resulta difícil
aceptar la suposición de que uno de sus propios ciuda-
danos ocupe locales inaccesibles para las autoridades
del país. Si el proyecto sobre relaciones consulares
contiene una disposición que prohiba el acceso a los
locales que ocupan los cónsules honorarios, es probable
que muchos Estados no acepten el proyecto.

16. Sir Gerald FITZMAURICE dice que está dis-
puesto a aceptar la condición que se expresa en la
cláusula propuesta por el Sr. Yasseen. En los casos en
que se satisfaga esa condición, no hay ningún motive
para hacer distinción alguna entre los consulados a
cargo de un cónsul honorario y los que están a cargo de
un cónsul de carrera, a los efectos de la inviolabilidad
de los locales. A este respecto, señala la práctica gene-
ral de poner un consulado a veces a cargo de un fun-
cionario de carrera y otras de un cónsul honorario. A
menos que se acepte que el artículo 25 es aplicable s
los cónsules honorarios, se producirá la situación excep-
cional de que los mismos locales consulares que sor
inviolables un día no lo sean al siguiente, aunque con
tinúen ej erciéndose las mismas funciones en dichos locales

17. En cuanto a la práctica de los Estados, dice qu<
un gran número de las convenciones consulares firma
madas por el Reino Unido apenas si establecen alguní
distinción, en cuanto a la inviolabilidad de los locales
entre los consulados a cargo de cónsules honorarios 3
los a cargo de funcionarios consulares de carrera. HÍ
examinado los diversos tratados multilaterales y la
14 convenciones bilaterales que se reproducen en la publi
cación de las Naciones Unidas Laws and Regulation
regarding Diplomatic and Consular Privileges and Immu
nities 1 y no ha podido encontrar un solo caso en e
que se establezca que los locales consulares dejan d
ser inviolables porque están a cargo de un cónsu
honorario. El tratado entre Filipinas y España, de 194S
sólo se refiere a los funcionarios consulares de carrera
las demás convenciones comprenden a los funcionario
consulares honorarios y a los de carrera, pero no hace
distinción entre ellos con respecto a la inviolabilidaí
de los locales y archivos consulares.

1 Legislative Series, vol. VII (Publicación de las Naeione
Unidas, N.° de venta: 58.V.3).
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8. La convención consular entre Italia y la República
e Checoeslovaquia de 1924 2 establece (párrafo 1 del
rtículo 1) que los funcionarios consulares pueden ser
imcionarios de carrera u honorarios y que quienes no
ean funcionarios de carrera pueden ser nacionales de
no de los dos Estados o de un tercer Estado. Esa
onvención no reglamenta la inviolabilidad de los loca-
;s consulares, pero incluye disposiciones (artículo 9)
obre la cuestión análoga de la inviolabilidad de los
rchivos consulares y, a este respecto, no hace distin-
ión entre las oficinas consulares a cargo de cónsules
onorarios y las que están a cargo de cónsules de
arrera.

9. Otro ejemplo interesante es el párrafo 6(a) del
rtículo II de la convención entre los Estados Unidos
e América y Costa Rica de 1948 3. Ese artículo esta-
ilece la inviolabilidad de « los edificios y posesiones
cupados por el Estado representado para deberes con-
ulares oficiales ». Es significativo que el párrafo 7,
!ue establece el privilegio algo excepcional de una invio-
ibilidad similar para el domicilio personal de un fun-
ionario consular, limite este privilegio a « un funcio-
lario o empleado consular que sea nacional del Estado
epresentado y no sea nacional del Estado receptor y
[ue no se dedique a ocupación privada lucrativa en
1 Estado receptor ». Señala que la distinción que se
Lace en esta cláusula no se basa en ninguna diferencia
ntre los funcionarios de carrera y los funcionarios
onsulares honorarios en cuanto tales, sino en la nacio-
talidad u ocupación de la persona de que se trate,
"abe notar que en la convención no se hace distinción
Jguna en cuanto a la inviolabilidad de los propios
acales consulares.

'0. El Sr. BARTOá señala que los locales de un consu-
ado son inviolables siempre que en ellos no se realice
dnguna otra actividad. La Comisión ya ha aceptado
1 principio de que los locales consulares no deben uti-
izarse sino para el ejercicio de la función consular. Por
o tanto, en el proyecto de la Comisión deben declararse
Qviolables los locales consulares a cargo de un cónsul
tonorario, con la condición expuesta en la cláusula que
>ropone el Sr. Yasseen.

¡1. El principio de que los locales que sirven como
onsulado y los archivos consulares son inviolables se
emonta a la Edad Media. Las primeras convenciones
onsulares establecen esta inviolabilidad e indican que
os locales y archivos consulares deben estar separados
le los locales y archivos comerciales. Cabe advertir
[ue esta antigua costumbre se refiere a los cónsules
lonorarios (cónsules electi).

¡2. Por lo tanto, el criterio fundamental es el de que
os locales se utilicen exclusivamente para el ejercicio
le la función consular. Si este uso no fuese exclusivo,
LO podría admitirse que los locales sean inviolables.

!3. En Yugoeslavia no hay ninguna disposición legis-
ativa ni reglamentación referente a la inviolabilidad

de los locales consulares en que también se ejerzan
actividades no consulares. La práctica expuesta en ins-
trucciones es que estos locales no pueden ser objeto
de registro sin la autorización del Departamento de
Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores. El
propósito de esta práctica es evitar rozamientos inter-
nacionales.

24. Su experiencia de quince años le permite decir
que los demás Estados siempre han mostrado la mayor
deferencia a los consulados de Yugoeslavia que, muy a
menudo, están a cargo de cónsules honorarios. Sólo
en dos casos se han registrado estos locales y en ambos
casos las consecuencias políticas han sido muy graves.
Por consiguiente, puede decir que la tendencia general
parece ser favorable a la inviolabilidad de los locales
consulares a cargo de cónsules honorarios, siempre que
dichos locales se utilicen únicamente para el ejercicio
de funciones consulares.

25. Por estas razones, la Comisión hará bien en acep-
tar que las disposiciones del párrafo 1 del artículo 25
se apliquen a los cónsules honorarios, siempre y cuando
dichos locales se utilicen exclusivamente para el ejer-
cicio de las funciones consulares. Por las mismas razo-
nes, debe establecerse que los párrafos 2 y 3 del artículo
25 se aplican a los consulados a cargo de cónsules hono-
rarios. El párrafo 3, en especial, enuncia una obligación
del Estado de residencia que no requiere explicación.

26. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice que
en el memorándum presentado por el Ministerio de
Relaciones Exteriores de Bélgica, relativo a los dere-
chos, privilegios y prerrogativas de que gozan los diplo-
máticos extranjeros y los funcionarios consulares en
Bélgica, se especifica en el párrafo 14 que los locales
oficiales de las oficinas consulares de carrera (postes
consulaires de carrière) son inviolables 4. Como se ve,
en Bélgica se admite la inviolabilidad de los locales
consulares si la persona a cargo de los mismos es un
funcionario consular de carrera.

27. Asimismo, cabe advertir la fórmula que se utiliza
en la convención consular entre el Reino Unido y Suecia
de 1952 5, la cual es diferente de la propuesta por el
Sr. Yasseen. En el párrafo 3 del artículo 10 de dicha
convención se enuncia la inviolabilidad de los locales
consulares y se dice que « la policía u otra autoridad
del territorio no entrarán en una oficina consular,
salvo con el consentimiento del funcionario consular
que esté a cargo de la misma », y se añade : « Las dis-
posiciones del presente párrafo no se aplicarán a la
oficina consular que esté a cargo de un funcionario con-
sular que sea nacional del Estado de residencia o que
no sea nacional del Estado que envía ». Hace presente que
en el párrafo 6 del artículo 2 se dice que los funciona-
rios consulares pueden ser de carrera u honorarios. Así
pues, la convención no establece distinción alguna (en
lo referente al trato) entre los cónsules honorarios y
los de carrera; por lo tanto, la policía podrá penetrar

2 Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. XXXIV
1925), N.° 876, pág. 56.

3 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 70 (1950), N.° 896,
>ág. 35.

4 Laws and Regulations... pág. 24.
6 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 202 (1954-1955),

N.° 2731, pág. 158.

i ?
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en los locales de un consulado a cargo de un cónsul
honorario que no sea nacional del Estado que envía,
sin el consentimiento del cónsul.

28. Estos dos ejemplos indican que no existe una
práctica uniforme de los Estados en materia de invio-
labilidad de los locales consulares que estén a cargo
de un cónsul honorario. Pero sería lógico sostener que
cuando el Estado que envía mantiene una oficina con-
sular a cargo de un cónsul honorario y se comunica al
Estado de residencia que existe una oficina indepen-
diente, dicha oficina debe ser inviolable. Tal vez la
Comisión estime posible establecer una fórmula análoga
a la del párrafo 3 del artículo 10 de la convención con-
sular entre el Reino Unido y Suecia de 1952, en vez
del texto propuesto por el Sr. Yasseen.

29. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que del
debate se deduce que es indispensable obtener infor-
mación acerca de la práctica de los Estados en esta
materia. Por consiguiente, lo más acertado será que,
antes de tomar una decisión, la Comisión recabe las
opiniones de los gobiernos. Sin embargo, aconseja obrar
con prudencia en cuanto a la aceptación de las disposi-
ciones de las convenciones bilaterales como prueba de
la existencia de normas de derecho internacional gene-
ral. Por ejemplo, será interesante saber hasta qué punto
reconoce el Reino Unido la inviolabilidad de un consu*
lado a cargo de un cónsul honorario si el Estado que
envía no ha firmado con dicho país una convención
análoga a la concertada con Suecia en 1952. Algunas con-
venciones, como la concertada por los Estados Unidos
de América y Costa Rica, establecen privilegios mucho
mayores que los reconocidos por el derecho internacio-
nal general. Es indispensable conocer la práctica de los
Estados en los casos en que no existe una convención
bilateral.

30. En cuanto a la convención entre Italia y la Repú-
blica de Checoeslovaquia de 1924, dice que no contiene
ninguna referencia a los locales consulares. Sin embargo,
respecto a la inviolabilidad de los archivos y documentos
consulares reconocida en el párrafo 1 del artículo 9 de dicha
convención, el párrafo siguiente del mismo artículo espe-
cifica que los libros, documentos y útiles oficiales deben
guardarse separadamente de la correspondencia, los
libros y los documentos particulares relativos al comer-
cio o la profesión que ejerzan los funcionarios consu-
lares que no sean de carrera (« relatifs au commerce ou
industrie que pourraient exercer les fonctionnaires consu-
laires non de carrière »j. El párrafo 5 de dicho artículo
establece que sólo los jefes de carrera de las oficinas
consulares gozarán del privilegio de comunicarse en
cifra con el Estado que envía. Ello demuestra que no
cabe afirmar que en dicha convención se asimilen los
cónsules honorarios a los de carrera.

31. El Sr. MATINE-DAFTARY hace ver al Sr. Bartos
que la condición jurídica de los cónsules ha cambiado
radicalmente desde la Edad Media. No cabe esperar que
los Estados que se han emancipado recientemente y
que se muestran tan celosos de su soberanía concedan
a los cónsules el trato que se les daba en siglos pasados.
Además, es preciso tener en cuenta los cambios funda-

mentales que en el derecho internacional se han pro
ducido en el siglo XX.

32. Deplora las divergencias de la Comisión, que s<
deben posiblemente en gran parte a que no ha estable
cido una distinción clara entre las diversas clases d
cónsules honorarios. Está de acuerdo en que el Estad*
de residencia no reconocerá la inviolabilidad de lo
locales consulares que estén a cargo de un cónsul hono
rario que sea su nacional, y, en consecuencia, estimj
que en el proyecto de la Comisión es menester teñe
en cuenta esta actitud muy natural del Estado.

33. El Sr. PAL dice que, al parecer, algunos miem
bros estiman ahora que el artículo 25 excede los límite
de lo establecido por la práctica y las convencione
bilaterales. Sin embargo, le parece que la crítica m
sólo es tardía, sino también incorrecta e inoportuna
Cuando menos, son varias las convenciones bilatérale
en que apoya el principio enunciado en el artículo. Ei
lo tocante a la inviolabilidad de los locales, el artículo H
de la convención consular entre el Reino Unido y Suecii
de 1952 dispone algo parecido y no establece distinciói
alguna entre los consulados a cargo de cónsules d<
carrera y los que están a cargo de cónsules honorarios
y además durante la negociación no se planteó la cues
tión de un trato diferente respecto de los últimos. S
el artículo 25 enuncia correctamente la regla aplicabL
a los consulados a cargo de cónsules de carrera, habrj
que aplicarla también a los consulados a cargo de con
sules honorarios. No es justo exagerar la falta de prác
tica, en particular cuando una de las funciones de h
Comisión es la codificación progresiva del derecho. As
como quien, cegado por la luz de lo ideal no acierta ó
ver la realidad, así, quien, se deje arrastrar en pos d<
lo práctico olvidando lo ideal, nunca podrá hacer un,
aportación positiva al progreso.

34. El Sr. TUNKIN dice que la Comisión debe estu
diar la práctica de los Estados a fin de determinar s
existe alguna distinción, desde el punto de vista jurí
dico, entre los consulados ordinarios y los honorarios
Tiene la impresión de que el Estado de residencia n<
está dispuesto en general a reconocer la inviolabilida<
de los locales de los consulados honorarios sino cuand<
estén a cargo de una persona que no sea nacional d
dicho Estado y los locales se utilicen exclusivamenh
con fines consulares. Parece ser que estas dos condicione
son las comúnmente aceptadas.

35. Será necesario ampliar la propuesta del Sr. Yasseei
mediante una referencia a la nacionalidad del jefe de L
oficina.

36. El Sr. BARTOS señala que, según parece, e
Sr. Matine-Daftary ha interpretado mal sus observa
ciones. Quiso seañlar que la inviolabilidad de los locale
consulares es una norma de derecho consuetudinaria
que se aplica incluso cuando en las convenciones con
sulares no figura ninguna disposición expresa en ta
sentido. Yugoeslavia también tiene experiencia del régi
men de capitulaciones, pero éste pertenece al pasadc
Su país mantiene relaciones consulares con casi todo
los Estados y no ha tenido dificultad alguna en L
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plicación de dicha norma ni siquiera en sus relaciones
:>n países con los que todavía no ha concertado con-
enciones consulares.
7. Si la Comisión ha de cumplir su misión de promo-
er el desarrollo progresivo del derecho internacional,
ene que admitir que hay una tendencia a extender los
rivilegios consulares. Si se acepta la institución de
>s cónsules honorarios, habrá que conferirles garantías
ñecuadas para el desempeño de sus funciones. Todo
stado puede negar el exequátur a uno de sus nacio-
ales o revocarlo sin exponer las razones. En su opinión,
¡ indispensable para los cónsules honorarios la pro-
•cción que ofrece el artículo 25, con la cláusula con-
icional propuesta por el Sr. Yasseen.
i. Sir Gerald FITZMAURICE señala que la diferen-
a que el artículo 10 de la convención consular entre
Reino Unido y Suecia de 1952 establece entre las

Eicinas consulares se basa en la nacionalidad del jefe
; la oficina. Aun cuando no está de acuerdo en que
• niegue la inviolabilidad de los locales porque el jefe
; la oficina sea nacional del Estado de residencia,
iede decirse que esa distinción es racional, lo cual
3 sucede cuando la distinción se basa en que el fun-
onario sea de carrera o sea honorario. El Sr. Tunkin
Ivirtió con razón que en muchos casos los cónsules
Dnorarios son nacionales del Estado de residencia,
jn todo, la conclusión que deduce de este hecho es
raesta a la del Sr. Tunkin, pues en vez de creer que
a un motivo para excluir a los cónsules honorarios
;1 goce del privilegio de la inviolabilidad de los loca-
s, cree que debe considerarse como una prueba de que
institución de los cónsules honorarios responde a una

icesidad real, particularmente de los Estados peque-
)s y poco prósperos. Está de acuerdo con el Sr. Bartos
t que hay una tendencia a conferir la inviolabilidad,
;mpre que los locales consulares se utilicen exclusi-
imente con fines consulares, y a este respecto la
icionalidad del jefe de la oficina carece de importancia.

». El Relator Especial ha admitido, en su nuevo
tículo 56, el principio de la inviolabilidad de los archi-
)S. No es posible garantizar dicha inviolabilidad si
> se reconoce también la inviolabilidad de los locales
• los cónsules honorarios, e interesa a todos que se
5 facilite el cumplimiento de sus funciones.

». Si la Comisión halla que la práctica es diversa,
aso sea conveniente que elij a las disposiciones que mejor
rrespondan a la necesidad de todos y que estén más
t consonancia con las últimas tendencias. Si los gobier-
is no están de acuerdo con las propuestas de la Comi-
>n, tendrán ocasión de hacer observaciones y, más
[elante, de proponer enmiendas. Así pues, apoya el
incipio de que los locales consulares de los cónsules
morarios son inviolables, siempre que se utilicen
elusivamente para las funciones consulares.

. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA dice que, al
,recer, existe un acuerdo general en que el artículo 25
be aplicarse a los cónsules honorarios, con la condi-
m propuesta por el Sr. Yasseen. El artículo 18 de la
nvención relativa a los agentes consulares, firmada

La Habana en 1928, confirma esta opinión.

42. El Sr. TUNKIN estima que no hay pruebas sufi-
cientes en apoyo de la tesis de que la tendencia actual
es conceder inviolabilidad a los locales consulares sin
tener en cuenta la nacionalidad del jefe de la oficina.

43. El Sr. SANDSTROM dice que hay razones pode-
rosas para reconocer la inviolabilidad de los locales con-
sulares, incluso si el consulado está a cargo de un cónsul
honorario, ya que sin esa inviolabilidad no es posible
ejercer libremente las funciones consulares. Inspira
inquietudes la disposición del artículo 10 de la Con-
vención consular entre el Reino Unido y Suecia.

44. El Sr. VERDROSS está de acuerdo con el
Sr. Sandstrôm y apoya la propuesta del Sr. Yasseen.
El Estado de residencia no está obligado a aceptar un
cónsul honorario nacional suyo, pero una vez que lo
acepta, ese Estado ha de reconocer que el cónsul hono-
rario tiene que desempeñar funciones oficiales en nom-
bre del Estado que envía y que no puede desempeñarlas
libremente si no se reconoce la inviolabilidad de los
locales consulares. Desde luego, el goce de este privi-
legio lleva implícito la condición de que los locales del
consulado no se utilicen sino para las funciones con-
sulares.

45. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, propone que,
en vista de la práctica existente, el proyecto de la Comi-
sión diga que las disposiciones del artículo 25 no se
aplican a los locales utilizados por los cónsules hono-
rarios para el ejercicio de las funciones consulares. No
conviene olvidar que en la mayoría de los casos, los
cónsules honorarios no tienen locales en el sentido en
que se emplea esa expresión en el proyecto que se
examina, sino que ejercen sus funciones consulares y
privadas conjuntamente.

46. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, hace ver que, en lo relativo a la aceptación
de un cónsul honorario, la consideración principal es el
consentimiento del Estado de residencia. El gobierno
que estime que el artículo 25, aplicado a los consulados
a cargo de cónsules honorarios, es excesivamente libe-
ral, puede resolver la situación negándose sencillamente
a aceptar cónsules honorarios. Además, nadie puede
pretender que los archivos, sea que cuide de ellos un
cónsul honorario o sea que lo haga uno de carrera,
no sean inviolables. En su opinión, lo que significa el
artículo 25 en realidad es que una de las garantías de
la inviolabilidad de los archivos y documentos es la
inviolabilidad de los locales consulares, con tal de que
se utilicen exclusivamente para funciones consulares.

47. La única cuestión que queda por resolver es la
siguiente: ¿ cuál es la situación del consulado a cargo
de un cónsul honorario que sea nacional del Estado
de residencia y que utilice los locales exclusivamente
para las funciones consulares ? Según parece, existen
divergencias respecto de si las autoridades del Estado
de residencia tienen o no facultades para entrar en
tales locales si el cónsul honorario es nacional de dicho
Estado. Su interpretación del artículo 10 de la conven-
ción consular entre el Reino Unido y Suecia de 1952
es la de que la excepción que en él se hace no es general
y se aplica únicamente al caso en que se dé asilo en el
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consulado a un prófugo de la justicia. A su juicio, las
autoridades que persigan al prófugo tienen derecho a
penetrar en el consulado sin el consentimiento previo
del jefe de la oficina, siempre que éste sea nacional del
Estado de residencia; con todo, esa disposición no enun-
cia una norma general aplicable exclusivamente a los
cónsules honorarios como tales.

48. Hablando en calidad de Presidente, dice que, al
parecer, la Comisión está de acuerdo en que la invio-
labilidad que se enuncia en el artículo 25 se aplica a
los cónsules honorarios, siempre que los locales se uti-
licen exclusivamente para el desempeño de las funciones
consulares. Asimismo, parece que no hay discrepancia
alguna respecto a la inviolabilidad de los archivos con-
sulares en todos los casos. Según parece, la única cues-
tión por resolver es decidir si procede establecer la
condición de la nacionalidad en una cláusula en la que
se prevea el caso en que el jefe de la oficina sea nacio-
nal del Estado de residencia. Propone que la Comisión
vote ante todo acerca de la disposición sobre el uso
exclusivo de los locales con fines consulares, y aplace
su decisión sobre la cláusula relativa a la nacionalidad
que no ha sido examinada con todo detenimiento.

49. El Sr. PAL dice que no se opondrá a que se
enmiende el artículo 25 como lo ha sugerido el Presi-
dente; pero si se lo aplica al consulado a cargo de un
cónsul honorario con la sola reserva sugerida, esto es,
de que se destinen los locales a fines consulares exclu-
sivamente, la consecuencia sería de que, para penetrar
en el local no autorizado a ese fin, las autoridades
locales no necesitarán la autorización previa del jefe
de la oficina consular cuando éste sea un cónsul hono-
rario. Insiste en que, en su forma actual, el artículo no
exige que los locales tengan ese destino exclusivo, sino
que se los utilice para los servicios del consulado. La
reserva presentada para hacer extensivo el artículo a
los cónsules honorarios podría alterar el sentido en su
aplicación a los cónsules de carrera.

50. El PRESIDENTE dice que no ha sugerido ningún
texto preciso para la cláusula; ha recomendado a la
Comisión que acepte el principio y aplace su decisión
sobre el texto de dicha cláusula.

51. El Sr. AMADO opina que la Comisión tomará con
respecto al artículo 25 una decisión cuyas consecuen-
cias son imprevisibles. La mera posibilidad de que un
nacional del Estado de residencia pueda quedar exento
de la legislación de dicho Estado por el hecho de ser
nombrado cónsul honorario despierta en él una gran
inquietud. Hay que esperar los resultados del estudio
del Comité de Redacción y las observaciones de los
gobiernos antes de que la Comisión tome una decisión
sobre asunto tan importante.

52. El Sr. EDMONDS dice que, según lo sugerido por
el Presidente, la Comisión debe decidir si se aplica el
artículo 25 a los cónsules honorarios, pero sin tocar
la cuestión de la nacionalidad. Por lo tanto, los miem-
bros que creen que el artículo 25 debe aplicarse de modo
general no podrán votar sobre la propuesta tal como
se la ha expuesto.

53. El Sr. YOKOTA cree que la Comisión puede acej
tar la sugestión del Presidente y votar de inmediat
para decidir si se aplica el artículo 25 a los consult
honorarios con la condición de que los locales se ut
licen exclusivamente para el ejercicio de las funciont
consulares. La cuestión de si los locales son inviolable
cuando el jefe de la oficina consular es nacional di
Estado de residencia es muy difícil y habrá que exam
narla más prolijamente antes de tomar una decisiói

54. El Sr. EDMONDS dice que los miembros qu
creen que es innecesaria la cláusula relativa al us
exclusivo de los locales para las funciones consulares n
tendrán ocasión de exponer este parecer.

55. El PRESIDENTE advierte al Sr. Edmonds qi
puede votar en contra de la propuesta o presentar un
enmienda para conocer la opinión de la Comisión.
56. El Sr. 20UREK, Relator Especial, señala que
problema de la nacionalidad está implícito en la pr
mera propuesta que el Presidente somete a votaciói
El debate ha demostrado que varios miembros r
pueden aceptar el principio de que se conceda invii
labilidad a los locales consulares cuando el jefe de
oficina consular sea nacional del Estado de residenci
Cree como el Sr. Amado que la Comisión todavía r
dispone de bastantes datos para decidir que son invi<
lables los locales de todos los consulados que estén
cargo de cónsules honorarios. No hay necesidad (
decidir la cuestión inmediatamente y puede aplazar
hasta que se reciban las observaciones de los gobierno

57. La Comisión parece estar de acuerdo en que 1<
archivos consulares son inviolables; en todo caso,
artículo 27 establece que los archivos y document
del consulado son inviolables.

58. El Sr. VERDROSS está de acuerdo con otn
miembros en que los archivos consulares son inviolabl
aunque el jefe de la oficina consular sea un cóns
honorario o sea un nacional del Estado de residenci
Por lo tanto, no parece haber razón alguna para J
conceder inviolabilidad a todos los locales consular
utilizados exclusivamente para las funciones consular<
puesto que dichos locales no son más que un depósi
de archivos.
59. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, señala que 1
archivos pueden guardarse en un lugar que no sea
local de la oficina consular o de la misión diplomatic
60. El Sr. TUNKIN dice que las autoridades c
Estado de residencia no pueden entrar en los loca]
consulares sin autorización especial en ciertos casi
pero cuando pueden hacerlo sin autorización no sigi
fica que los archivos no sean inviolables.
61. El Sr. YOKOTA insta a los miembros a evit
ahora un debate de fondo, Debe tomarse de inmedia
una decisión sobre el primer punto señalado por
Presidente, en particular porque la Comisión pare
que está de acuerdo al respecto. Más adelante, de s
necesario, puede discutirse la cuestión de la nacior
lidad del jefe de la oficina consular.

62. El Sr. MATINE-DAFTARY no cree que se pue
dividir la votación.
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3. El PRESIDENTE estima que una votación sobre
primer punto que ha señalado permitirá conocer

aramente la opinión de los miembros. Los que crean
ue incluso los locales que se utilizan exclusivamente
ara las funciones consulares no deben ser inviolables
no cuando el jefe de la oficina consular sea nacional
el Estado que envía, deben votar en contra de la
ropuesta.

4. Sir Gerald FITZMAURICE no puede aceptar esta
iterpretación. Se trata de dos cuestiones totalmente
istintas, porque el problema de la nacionalidad se
lantea tanto respecto de los cónsules honorarios como
e los de carrera. Si la Comisión decide que no son
iviolables los locales consulares cuando el jefe de la
ficina sea nacional del Estado de residencia, la decisión
î aplica a las dos clases de cónsules. Este es un pro-
lema diferente y puede ser resuelto más adelante. Lo
rimero que hay que decidir es si hay algún obstáculo
la inviolabilidad por el hecho de que el jefe de la

ficina consular sea un cónsul honorario.

5. Con respecto a las observaciones del Sr. Edmonds,
ice que, según la propuesta del Sr. Yasseen, el artículo
51o se aplicará a los consulados que estén a cargo de
ónsules honorarios cuando los locales estén destina-
os exclusivamente a las funciones consulares. El
r. Edmonds puede votar en contra de la propuesta
, si la Comisión aprueba ese texto, habrá que decidir
or votación si el artículo redactado en esa forma ha
e aplicarse a los cónsules honorarios. Entonces sólo
uedará por decidir la cuestión de la nacionalidad del
*fe de la oficina consular, se trate de un cónsul hono-
strio o de carrera.

6. El Sr. PAL dice que la dificultad con que él tro-
ieza se debe a que en el texto del artículo 25 redac-
ado por el Relator Especial no figura el vocablo
exclusivamente ». Cabe deducir de ahí que el uso
xclusivo de los locales para las funciones consulares
o es una condición indispensable para reconocer la
iviolabilidad de dichos locales en los casos en que el
rfe de la oficina es cónsul de carrera. No ve razón
lguna para hacer tal distinción. Por tal motivo le
era difícil votar a favor de la propuesta del
r. Yasseen.

7. El Sr. YOKOTA dice que en realidad se trata de
na divergencia no en teoría sino en la práctica,
}n teoría, ningún local consular, este a cargo de un
ónsul de carrera o de un honorario, debe ser utilizado
iara otros fines, pero en la práctica los cónsules hono-
arios suelen utilizar esos locales o, mejor dicho, parte
e esos locales para otras actividades, lo que no hacen
3S cónsules de carrera. Por lo tanto, la inclusión del
ocablo « exclusivamente » es una precaución necesaria
»ara los casos en que el jefe de la oficina consular es
m cónsul honorario.

8. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) duda
[ue la noción del empleo exclusivo de los locales para
as funciones consulares se pueda aplicar a muchos con-
ulados. Por ejemplo, en muchos lugares los cónsules
iven en el edificio en donde están instaladas sus ofi-

cinas y pueden también compartir los locales con la
misión comercial del Estado que envía. Por consi-
guiente, debe modificarse la propuesta del Sr. Yasseen
a fin de establecer que la inviolabilidad de los locales
consulares depende de que en ellos no se efectúen acti-
vidades particulares además de las funciones con-
sulares.

69. El Sr. AMADO recuerda que primeramente aceptó
la idea de que en el proyecto haya una disposición
aparte sobre la institución de los cónsules honorarios.
Luego se observó en la Comisión una poderosa tenden-
cia en favor de equiparar los cónsules honorarios a los
de carrera, lo cual constituye en realidad un intento de
crear una nueva norma de derecho internacional; ahora
se hacen objeciones a esa tendencia por razones de
orden puramente práctico. La institución de los cón-
sules honorarios es un elemento importante de la orga-
nización consular general, pero los prolongados debates
de la Comisión han demostrado que hay una diferen-
cia fundamental entre los cónsules honorarios y los de
carrera.

70. El Sr. MATINE-DAFTARY, refiriéndose al ar-
tículo 10 de la convención consular entre el Reino
Unido y Suecia, de 1952, dice que no cree que una
norma general de derecho internacional pueda basarse
en un acuerdo bilateral, sobre todo cuando éste ha
sido concertado por dos países de evolución análoga.
De todos modos, interpreta dicho artículo en el sentido
de que no se consideran inviolables los locales consu-
lares cuando el jefe de la oficina consular es un cónsul
honorario.

71. Sir Gerald FITZMAURICE asegura al Sr. Matine-
Daftary que la excepción prevista en dicho artículo se
aplica tanto a los cónsules de carrera como a los hono-
rarios.

72. El Sr. MATINE-DAFTARY entiende que hay una
referencia implícita a los cónsules honorarios al hablar
de un funcionario consular que es nacional del Estado
de residencia o que no es nacional del Estado que
envía.

73. El Sr. FRANÇOIS estima que la votación que
pueda efectuarse ahora será resultado de una confusión.
Lo más prudente será seguir la sugestión del Relator
Especial y no decidir nada por el momento sobre si
se aplica el artículo 25 a los consulados que estén a
cargo de cónsules honorarios. En el comentario puede
decirse que la cuestión se debatió extensamente y que
las opiniones fueron divergentes, y antes de tomar una
decisión definitiva se puede pedir a los gobiernos que
expresen su parecer sobre la cuestión.

74. El Presidente recomienda a la Cornisón que apruebe
la sugestión del Sr. François.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18 horas.
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554.a SESIÓN

Viernes 3 de junio de 1960, a las 9.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 56 (SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CÓNSULES
HONORARIOS) [continuación]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que estu-
die si se aplica a los cónsules honorarios el principio
enunciado en el artículo 26 (Exención fiscal de los
locales consulares).

2. El Sr. YOKOTA propone que la norma expresada
en el artículo 26 se aplique a los cónsules honorarios,
pues se trata de un privilegio conferido al Estado que
envía y no al cónsul.

3. El Sr. YASSEEN dice que es partidario de que se
exima de impuestos a los locales consulares siempre
que se dediquen exclusivamente al ejercicio de las
funciones consulares.

4. El Sr. TUNKIN recuerda que la Comisión estudió
prolijamente el significado de la expresión « locales de
la misión » cuando examinaba el proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas, llegando a la conclusión de que se
la debía interpretar en un sentido amplio, de modo que
comprendiera, por ejemplo, el garaje de la misión.

5. Al considerar la aplicación del artículo 26 a los
locales que utiliza el cónsul honorario, la cuestión debe
enfocarse de un modo distinto. No debe interpretarse
la expresión « locales consulares » en el sentido de que
se refiere a todo un edificio en el que tal vez sólo se
utilice una pieza como oficina consular, sino única-
mente a aquella parte que sirve para el ejercicio de
la función consular. Por lo tanto, sugiere que se emplee
la expresión « oficinas del consulado » en vez de « locales
consulares ».

6. El Sr. YOKOTA apoya la enmienda del Sr. Tun-
kin, que, a su juicio, es de mera forma y puede enco-
mendarse al Comité de Redacción.

7. El Sr. YASSEEN dice que la condición que sugirió
tiene el mismo propósito que la enmienda del Sr. Tun-
kin. Así, pues, esa condición lleva implícita la limita-
ción de la exención fiscal de los oficinas utilizadas
como consulado.

8. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
considerará que la Comisión está de acuerdo en que el
artículo 26 se aplique al cónsul honorario, y se darán

instrucciones en ese sentido al Comité de Redacción
además, se transmitirán a dicho Comité las observa
ciones del Sr. Yasseen y del Sr. Tunkin.

Así queda acordado.
9. El PRESIDENTE invita a la Comisión a qu
estudie la aplicación a los cónsules honorarios del prin
cipio enunciado en el artículo 27 (Inviolabilidad de lo
archivos y de los documentos).

10. El Sr. SANDSTROM señala la disposición qu
figura en el párrafo 3 del nuevo artículo 56 del Relato
Especial y que tiene que ver con la aplicación de 1
regla que se expresa en el artículo 27.

11. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que É
principio del artículo 27 se enuncia en el párrafo
de su nuevo artículo 56, limitado por la condició
adicional de que los documentos oficiales estén sepa
rados de la correspondencia particular y de los libro
y los documentos relativos a la profesión que pued
ejercer; esta condición se establece en muchas convelí
ciones consulares y se funda en que la gran mayorí
de los cónsules honorarios se dedican al comercio o
otra actividad lucrativa.

12. A su parecer, la Comisión, en vez de estudiar 1
posibilidad de aplicar el artículo 27 a los cónsule
honorarios, debe examinar su proyecto de párrafo
del artículo 56.

13. El Sr. YOKOTA está de acuerdo en la necesida
de establecer la norma de que la correspondence
archivos y documentos oficiales de los cónsules honc
rarios deben estar separados de la correspondenci
privada y de los libros o documentos que se refiera
a la profesión que éstos ejerzan. Sin embargo, sugier
que esa norma se exprese en una oración apartí
poniendo un punto después de la palabra « embargo :
suprimiendo las palabras « siempre que estén » y empe
zando la nueva oración con las palabras « Se los deber
mantener... ».

14. No cabe que la correspondencia, los archivos
los documentos oficiales de los cónsules honorario
puedan ser objeto de registro o embargo merament
porque estén mezclados con documentos y pápele
particulares. Por esto, propone que la obligación d
guardar la documentación oficial separadamente de le
papeles particulares se establezca como una norm
aparte y no como una condición sine qua non de s
inviolabilidad.

15. El Sr. BARTOS dice que apoyará el texto d<
párrafo 3 del nuevo artículo 56 propuesto por el Relate
Especial si, después de las palabras « que se refieran
la profesión que éstos ejerzan », se agrega una frase d<
siguiente tenor : « o a las actividades no consulares qu
se realicen en los locales del consulado ». En mucho
casos no es el cónsul honorario sino otras personas la
que se dedican a actividades no consulares en los locale
que utiliza el consulado. En Yugoeslavia se ha dad
el caso de que los documentos y expedientes consularc
estaban mezclados con libros y documentos que no s
referían a la profesión que ejercía el propio cónsul, sino
las actividades de una empresa comercial o industria
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L6. Se opone resueltamente a la sugestión del Sr. Yo-
kota de que se proclame como regla absoluta la obli-
gación del Estado de residencia de respetar incondi-
donalmente la inviolabilidad de los archivos y de que
je formule como norma aparte la obligación del cónsul
lonorario de separar los legajos oficiales de los particu-
ares. ya que ello equivaldría a reducir una condición —
ïsencial en este caso — en una simple recomendación.

L7. En realidad, las dos obligaciones: la del Estado
le residencia de respetar los archivos y documentos
ïonsulares y la del cónsul honorario de tenerlos
tparte de sus legajos particulares, se complementan.
>i el cónsul honorario no cumple la obligación que le
mpone una regla que data de los orígenes de las rela-
jones consulares, no puede acusarse al Estado de resi-
lencia de infringir el derecho internacional si, por
íjemplo, sus fiscalizadores de impuestos examinan los
ibros y documentos del cónsul honorario en los que
îstén mezclados los datos de los negocios oficiales y los
Darticulares. En un caso ocurrido en Yugoeslavia, los
ngresos y gastos de un consulado se habían asentado
;n los libros de una empresa comercial.

18. Además, por razones de orden práctico, es evi-
iente que si el cónsul honorario no separa los papeles
oficiales de los particulares, el funcionario competente
leí Estado de residencia que efectúa una fiscalización
lebe examinar todos los documentos que hacen al caso,
il menos superficialmente, a fin de determinar cuáles son
oficiales y cuáles particulares. A su juicio, un funcio-
íario del Estado de residencia que ve que un documento
*s consular no sólo debe abstenerse de examinarlo, sino
pie tiene la obligación de guardar el secreto de toda
nformación que pueda obtener durante la fiscalización.

L9. Por último, hay razones poderosas para que la
separación de los legajos sea la condición de la invio-
labilidad; si los cónsules honorarios no llegan a la con-
ílusión de que la inviolabilidad puede perderse por
íegligencia, tal vez pongan poco cuidado en el cumpli-
mento de su obligación de no mezclar los papeles
oficiales con los particulares.

20. Sir Gerald FITZMAURICE apoya la sugestión del
3r. Yokota y recuerda que la Comisión discutió deteni-
iamente si la inviolabilidad de la valija diplomática
iebía condicionarse a su uso exclusivo para cuestiones
DÍiciales. En esa ocasión, la Comisión llegó a la conclu-
don de que debía expresar en un párrafo (párrafo 3
leí artículo 25 del proyecto sobre relaciones diplomá-
ticas) la norma de que la valija diplomática no puede
ser abierta ni retenida y, en un párrafo aparte (párrafo 4
iel artículo 25), la norma de que la valija diplomática
ao puede contener más que documentos diplomáticos
a objectos de uso oficial. Se estimó con razón que
cuando el Estado recibiente sospeche que se abusa del
privilegio, procede que se haga una reclamación guber-
namental. La sospecha no debe constituir un motivo
suficiente para hacer caso omiso de la norma de la
inviolabilidad de la valija diplomática.

21. En consecuencia, admite que la norma de la sepa-
ración de los papeles oficiales de los particulares no
sea una condición de la inviolabilidad. Los archivos y

documentos del consulado son propiedad del Estado
que envía y deben ser inviolables en toda circunstancia.
Si se sospecha de que se abusa, el gobierno del Estado
de residencia puede pedir al Estado que envía que retire
o despida al cónsul, pero no sería correcto violar los
archivos consulares.

22. El Sr. EDMONDS dice que la norma propuesta
por el Relator Especial es demasiado rigurosa. Estima
que los argumentos aducidos por el Sr. Bartos son de
mucho peso, pero es un principio general de derecho
que no deben pagar los inocentes las culpas que otros
cometen. A veces, los cónsules honorarios no tienen
ninguna experiencia especial de su trabajo, y sería
excesivo privar al Estado que envía del privilegio de
la inviolabilidad de sus archivos y documentos por la
incuria de su cónsul honorario que lleve a que se mez-
clen los papeles.

23. Por estas razones, está de acuerdo con la sugestión
del Sr. Yokota; la obligación de separar los papeles
oficiales de los particulares no debe ser condición de
la inviolabilidad.

24. El Sr. SANDSTRÔM dice que no le han convencido
los argumentos expuestos ni por quienes apoyan ni
por quienes se oponen al proyecto de párrafo 3 del
artículo 56 presentado por el Relator Especial. En su
parecer, para que se justifique la inviolabilidad, los
archivos y documentos de que se trata deben hallarse
en la oficina del consulado. Los que se hallen en el
domicilio particular del cónsul honorario y no en los
locales que se utilizan exclusivamente como consulado,
no cabe que gocen de una inviolabilidad absoluta.

25. El Sr. BARTOS dice que no hay analogía entre
el caso que se examina y el de la valija diplomática.
La correspondencia diplomática se envía en una valija
diplomática cerrada o por correo diplomático. Si la
correspondencia diplomática va acompañada de papeles
no diplomáticos que se envían en un paquete por correo
como tal y no por valija diplomática, no puede haber
garantía de que las autoridades aduaneras no abran el
paquete para inspeccionarlo. Por lo tanto, la Comisión
ha establecido en el artículo 25 del proyecto sobre re-
laciones diplomáticas, como una condición de la invio-
labilidad, que la correspondencia sea enviada por valija
diplomática o por correo diplomático.

26. Reitera la opinión de que si el cónsul afirma que
ciertos armarios o cajas fuertes sólo contienen archivos
consulares, debe darse crédito a su afirmación. Sin
embargo, si el cónsul mezcla sus documentos oficiales
con sus papeles particulares y los funcionarios del
Estado de residencia tienen facultad para examinar
estos últimos, es evidente que deben examinarse todos
los documentos, aunque sólo sea superficialmente,
para poderlos separar. Aun este examen superficial
constituirá una infracción de la norma estricta de la
inviolabilidad.

27. El hecho es que la inviolabilidad se aplica siempre
que se vea claramente que los archivos y documentos
son oficiales. Por analogía, cita el caso de un diplo-
mático extranjero en Yugoeslavia que se negó a mos-
trar su tarjeta de identidad cuando se le interrogó por
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una contravención de tránsito; fue llevado al puesto
de policía, donde mostró su tarjeta. A raíz de la pro-
testa consiguiente y de su rechazo, su embajador
reconoció que había cometido un error al no exhibir
la prueba de su condición diplomática desde un prin-
cipio. Asimismo, para que los archivos y documentos
consulares gocen de inviolabilidad, deben ser fácilmente
identificables. Si por un error del cónsul honorario que
los tiene a su cargo resulta imposible identificarlos
fácilmente, el Estado que envía tiene que aceptar las
consecuencias de esa negligencia.

28. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, lamenta no
poder aceptar la enmienda del Sr. Yokota. A su parecer,
el argumento aducido por el Sr. Edmonds es favorable
a la aplicación estricta de la regla de la separación de
los documentos oficiales de los particulares. Los cón-
sules honorarios pueden tender a descuidar el cumpli-
miento del deber que les impone esa norma si no saben
que dicha negligencia puede acarrear la pérdida de la
inviolabilidad de los archivos y documentos consulares.

29. La fórmula propuesta por el Sr. Yokota no es
practicable. En el caso de una comprobación ordinaria,
si los inspectores fiscales del Estado de residencia
hallan que los libros y documentos comerciales del
cónsul honorario están confundidos con sus documen-
tos consulares, no por ello pueden abstenerse de cum-
plir su deber, pues de abstenerse concederían una invio-
labilidad a los documentos particulares.

30. Sir Gerald FITZMAURICE dice que no entiende
el ejemplo del Relator Especial. Si los inspectores fis-
cales, al examinar libros y documentos particulares,
hallan piezas consulares, el principio de la inviolabi-
lidad se aplica a esas piezas y nada más que a ellas.
Ni él ni el Sr. Yokota han sugerido que los libros y
documentos particulares sean inviolables porque se
halle entre ellos un documento oficial. Sólo los archi-
vos y documentos consulares son inviolables.

31. Si el argumento del Relator Especial fuera válido,
tendría que aplicarse sin duda no sólo a los cónsules
honorarios, sino también a los cónsules de carrera que
se dedican al comercio. En consecuencia, debe agre-
garse una cláusula al artículo 27 en el sentido de que
la inviolabilidad no se confiere a los documentos de
un cónsul, sea de carrera o sea honorario, que se dedica
al comercio.

32. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, hace notar
que según el artículo 58 de su proyecto (A/CN.4/L.86)
las disposiciones relativas a los cónsules honorarios
deben aplicarse mutadis mutandis a los funcionarios de
carrera autorizados para dedicarse al comercio o ejercer
cualquier otra actividad lucrativa en el Estado de resi-
dencia. Por lo tanto, si se da el caso, poco frecuente,
de un cónsul de carrera que se dedique al comercio,
dicho cónsul será tratado del mismo modo que un
consul honorario y la inviolabilidad estará condicionada
a que guarde los archivos y la correspondencia con-
sulares separadamente de su correspondencia privada y
sus libros y documentos comerciales.

33. Sir Gerald FITZMAURICE dice que es lógico
entonces que en algún lugar del proyecto se establezca

una excepción para el caso en que el cónsul honoraric
no se dedique al comercio.

34. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que el
cónsul honorario puede dedicarse a una ocupación que
no sea el comercio. No cree que los Estados acepten
la regla de la inviolabilidad de los archivos tratándose
de estos cónsules, a no ser condicionada a la separa-
ción de los archivos y documentos oficiales de los
documentos particulares.

35. El PRESIDENTE dice que se han expresado las
tres posiciones siguientes: algunos de los miembros
opinan que la inviolabilidad de los archivos y docu-
mentos consulares es absoluta y que la obligación de
mantenerlos separadamente debe expresarse como una
norma distinta, pero no como una condición sine qua
non de dicha inviolabilidad; por otra parte, el Relatoi
Especial y algunos miembros sostienen que la inviola-
bilidad debe estar condicionada a la separación de los
documentos oficiales de los privados, conforme a lo
dispuesto en el párrafo 3 del artículo 56; por último,
el Sr. Sandstrôm cree que para que dicha inviolabi-
lidad se haga efectiva los archivos y documentos deben
hallarse en la oficina del consulado.

36. El Sr. FRANÇOIS dice que sustenta un cuarto
parecer: aunque los documentos y archivos consulares
no se guarden separadamente, siguen gozando de cierta
inviolabilidad. No queda exluido el examen, pero si se
halle un documento relacionado con la función consular,
debe repetarse su inviolabilidad.

37. El Sr. PAL dice que es menester tener presentes
los términos del artículo 27, en el cual se dice simple-
mente que « los archivos y documentos del consulado
son inviolables ». ¿ Cómo puede sostenerse que esta
disposición no se aplica cuando el consulado esté a
cargo de un cónsul honorario ?

38. En cuanto a la cuestión de la aplicación de]
artículo 27, estima que todos los miembros de la Comi-
sión están conformes en que la disposición enunciada
en este artículo se aplica a los cónsules honorarios.

39. El Sr. EDMONDS, refiriéndose a las observaciones
del Sr. François, dice que, en virtud del artículo pro-
puesto se permitiría examinar los documentos consu-
lares antes de poder acogerse a la inviolabilidad. En
otras palabras, la inviolabilidad empezará cuando ta]
vez el daño esté ya hecho.

40. Reconoce que esta cuestión está erizada de difi-
cultades. Sin embargo, entiende que si el cónsul hono-
rario no separa los documentos oficiales de los parti-
culares, el Estado que envía no tiene en gran parte
la culpa de esto y no se le debe penar por la negligencia
de su cónsul honorario. Además, ¿ quién ha de decidí]
si el hecho de que casualmente se hallen confundidos
esos documentos puede justificar que se haga case
omiso de la regla de la inviolabilidad ?

41. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que si el debate
prosigue como hasta ahora la Comisión tendrá que
modificar el artículo 27, que se refiere exclusivamente
a los cónsules de carrera.
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42. El Sr. TUNKIN dice que el debate se ha compli-
cado innecesariamente porque se ha intentado prever
todas las situaciones posibles. Al parecer, existe un
acuerdo general acerca del principio de que los archi-
vos y documentos de los consulados deben ser invio-
lables, lo cual quiere decir que las autoridades del
Estado de residencia no tienen acceso a ellos. Si dichas
autoridades pudieran registrar y examinar los archivos
y documentos para determinar si son oficiales y si
están relacionados con los negocios consulares, no
existiría de hecho la inviolabilidad. En consecuencia,
estima que la inviolabilidad ha de depender únicamente
de dos condiciones: primera, que los documentos ofi-
ciales se guarden separadamente de los documentos
privados, y, segunda, que se guarden en la oficina del
consulado.

43. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA comparte el
criterio de que el artículo 27 es aplicable a los cónsules
honorarios con una condición análoga a la que se
expresa en el párrafo 3 del artículo 56. Únicamente
hay que decidir si se la ha de redactar como una con-
dición o como una obligación independiente. Tal vez
convenga remitir esta cuestión al Comité de Re-
dacción.

44. El Sr. AMADO estima que el parecer del Sr. Yokota
no se diferencia mucho del sustentado por el Relator
Especial. Es indispensable exigir que el Estado que
envía y el cónsul honorario procedan teniendo en cuenta
su responsabilidad en cuanto al cuidado de los archivos
y documentos, los cuales han de guardarse separada-
mente de los legajos particulares para que puedan apli-
carse las disposiciones del artículo 27.

45. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que el hecho de que honradamente
se interprete mal el principio de la inviolabilidad o se
abuse del mismo no quita validez al principio mismo.
Es imposible en un texto jurídico enunciar un principio
general de suerte que abarque todas las situaciones que
pueden presentarse. Por esto, le parece improcedente
el argumento según el cual no se debe conferir el pri-
vilegio de la inviolabilidad porque es posible que el
cónsul honorario oculte documentos particulares en los
archivos oficiales con el fin de eludir la investigación
de las autoridades locales. En tal caso, cualquiera
que sea la situación jurídica del cónsul, los tribunales
del Estado de residencia pueden exigir la exhibición
de esos documentos; pero es absolutamente incom-
patible con el principio de la inviolabilidad el sostener
que las autoridades del Estado de residencia pueden
querer examinar los archivos consulares para cercio-
rarse de que contienen exclusivamente documentos
oficiales.

46. A su entender, el artículo 27 debe aplicarse a todos
los cónsules, sean de carrera o sean honorarios, y debe
añadirse una cláusula en la que se disponga que los
documentos oficiales han de guardarse separadamente
de los particulares y en la oficina del consulado. Esta
fórmula es bastante amplia como para que la acepte
la mayoría de los miembros y, con todo, no menoscaba
el principio general de la inviolabilidad.

47. El Sr. YOKOTA sugiere que la Comisión decida
que en principio el artículo 27 es aplicable a los cón-
sules honorarios y resuma en el comentario las dife-
rentes opiniones expresadas. Cuando la Comisión reciba
las observaciones de los gobiernos le será más fácil
decidir las condiciones en que este artículo se aplicará
a los cónsules honorarios.

48. El Sr. EDMONDS acepta que si la mayoría vota
en favor de que el artículo 27 se aplique a los cónsules
honorarios, se expliquen en el comentario las opiniones
expresadas acerca de las condiciones en las que ha de
aplicarse el artículo.

49. El Sr. MATINE-DAFTARY no está de acuerdo
con el Sr. Yokota. La verdadera finalidad del comen-
tario es exponer el significado de las disposiciones que
requieren una explicación. No es el lugar apropiado
para exponer reservas, como se ha visto por el proyecto
sobre el derecho del mar de la Comisión, pues las
Conferencias de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar hicieron caso omiso de las reservas expuestas
en el comentario.

50. El Sr. SCELLE dice que, según parece, todos están
de acuerdo en que el artículo 27 se aplique a los cónsules
honorarios, pero, a su parecer, la condición de que los
documentos oficiales se guarden separadamente de los
particulares debe aplicarse asimismo a los cónsules
de carrera, porque también éstos pueden ocultar docu-
mentos comprometedores en los archivos oficiales. Si
las autoridades del Estado de residencia interrogan al
funcionario consular, sea de carrera o sea honorario,
acerca de si ciertos documentos son oficiales o no,
tendrán que aceptar su palabra, porque si cabe que se
examinen los documentos carecerá de sentido el prin-
cipio de la inviolabilidad.

51. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, advierte que,
dado que los cónsules honorarios suelen dedicarse a
actividades lucrativas, hacen falta ciertas condiciones
para que gocen del principio que establece el artículo 27.
Una vez que se decidan esas condiciones, la Comisión
puede ver si el artículo 27 requiere modificación. Con
pocas excepciones, los cónsules de carrera se dedican
exclusivamente a sus asuntos oficiales y, por consi-
guiente, no hace falta establecer las mismas condiciones
que respecto de los cónsules honorarios, quienes, por
el contrario, tienen como ocupación principal, en la
mayoría de los casos, una profesión privada de carácter
lucrativo. En este respecto, la situación del cónsul
honorario es diametralmente opuesta a la del cónsul
de carrera.

52. El Sr. SCELLE no está de acuerdo con el Relator
Especial y dice que no comprende por qué ha de ponerse
en tela de juicio la integridad de los cónsules hono-
rarios y ha de darse por sentado que los cónsules de
carrera no abusan nunca de sus privilegios e inmu-
nidades.

53. El PRESIDENTE dice que probablemente la
Comisión tendrá que determinar la opinión de la mayo-
ría mediante una votación. Como decidió examinar los
artículos anteriores a fin de determinar cuáles se apli-
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can a los cónsules honorarios, la decisión que tome no
tiene nada que ver con la redacción definitiva del
párrafo 3 del artículo 56, sino con saber si el principio
del artículo 27 es aplicable a los cónsules honorarios
y si para que gocen de los privilegios que confiere este
artículo han de ponerse algunas condiciones.

54. El Sr. TUNKIN está de acuerdo en que la Comi-
sión debe llegar primero a una conclusión en lo refe-
rente a la aplicación del artículo 27, pero dice que,
como la inviolabilidad de los archivos y documentos
es asimismo objeto del párrafo 3 del artículo 56, la
Comisión ha vuelto confuso el debate al referirse tam-
bién a este texto. Con todo, cree que se puede votar
sobre el principio y luego sobre las condiciones de su
aplicación.

55. El PRESIDENTE hace notar que una de las
cuestiones que habrá que resolver es si el requisito de
que los documentos oficiales se guarden separadamente de
los documentos no consulares es una condición sine qua non
de la aplicación del artículo 27 a los cónsules honorarios.

56. El Sr. BARTOS dice que será difícil votar la
cuestión de si el artículo 27 es aplicable a los cónsules
honorarios, y, en su opinión, todos reconecen que es
aplicable hasta que la Comisión decida si para el goce
del privilegio que confiere esa disposición hacen falta
ciertas condiciones. La determinación de esas condi-
ciones no es una cuestión secundaria, sino de fondo.
En consecuencia, si se vota primero sobre si procede
aplicar el artículo 27 a los cónsules honorarios, antes
de resolver sobre las condiciones, se verá obligado a
abstenerse en la votación.

57. El Sr. 2¡OUREK, Relator Especial, pregunta si
no convendría votar ante todo sobre la enmienda del
Sr. Yokota al párrafo 3 del artículo 56 (véase párr.13
supra), puesto que, al parecer, no hay un desacuerdo
fundamental en cuanto a la aplicación a los cónsules
honorarios del principio de la inviolabilidad de los
archivos y documentos.

58. El Sr. EDMONDS dice que, lógicamente y con-
forme al procedimiento adoptado al examinar el
artículo 56, la Comisión debe decidir en primer lugar si
el artículo 27 es aplicable a los cónsules honorarios.
59. El Sr. AMADO señala que los miembros sólo
pueden votar por que el artículo 27 se aplique a los
cónsules honorarios si dicha aplicación queda subordi-
nada a determinadas condiciones.

60. Sir Gerald FITZMAURICE estima más simple el
procedimiento propuesto por el Relator Especial. Puede
decirse que prevalece la opinión de que el artículo 27
se aplica a los cónsules de carrera y a los honorarios,
por lo cual no parece necesario votar sobre esta cues-
tión. En cambio, la cuestión decisiva es la de si la
aplicación a los cónsules honorarios ha de estar sujeta
a determinadas condiciones.

61. El Sr. TUNKIN señala que en las Naciones Unidas
hay un procedimiento perfectamente establecido para
la votación de las enmiendas. Acaso sea posible resolver
la presente dificultad si se considera el párrafo 3 del
artículo 56 como una enmienda al artículo 27.

62. El Sr. EDMONDS pregunta cómo podrán expre-
sar su opinión los miembros que estiman que la apli-
cación del artículo 27 a los cónsules honorarios no debe
estar sujeta a condiciones, si se sigue el procedimiento
propuesto por el Relator Especial.

63. Sir Gerald FITZMAURICE opina que dichos
miembros preferirán votar por que el artículo 27 se
aplique a los cónsules honorarios, aun a riesgo de que
se lo sujete luego a condiciones, antes de permitir que
se rechace el principio de la inviolabilidad.

64. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, estima que la obligación de guardar los
documentos oficiales separadamente y en la oficina del
consulado no debe considerarse como una condición
absoluta de la aplicación del artículo 27 a los cónsules
honorarios. Este punto quedaría resuelto si se aprobara
la enmienda del Sr.Yokota. Tal vez sea más conve-
niente votar ante todo sobre esta cuestión.

65. El Sr. TUNKIN advierte que esto sería apartarse
del procedimiento corriente de someter a votación las
enmiendas según el orden en que se presentan. Si el
párrafo 3 del artículo 56 del texto propuesto por el
Relator Especial se considera como una enmienda al
artículo 27, no sólo se presentó antes que la enmienda
del Sr. Yokota, sino que se aparta más del texto ori-
ginal. Por su parte, le será difícil apoyar la enmienda
del Sr. Yokota si se somete a votación en primer lugar;
en cambio, posiblemente vote en favor de ella si se
rechaza el texto del Relator Especial.

66. El Sr. YOKOTA señala que procede someter a
votación ante todo su enmienda, dado que el texto
del párrafo 3 del artículo 56 del Relator Especial es
la propuesta original.

67. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice que,
desde el punto de vista del procedimiento, el artículo 27
no es el que se examina. Efectivamente, si se aprueba el
párrafo 3 del artículo 56, habrá que agregarlo al
artículo 27, porque enunciará la disposición sobre los
cónsules honorarios de que carece dicho artículo. Como
lo que la Comisión trata de decidir ahora es cuáles
de los artículos anteriores se aplican a los cónsules
honorarios, el párrafo 3 del artículo 56 es una pro-
puesta aparte; la propuesta del Sr. Yokota es una
enmienda a dicho párrafo y, por consiguiente, procede
someterla a votación en primer lugar. Si bien cabe
argüir que el párrafo 3 del artículo 56 es una enmienda
al artículo 27, puesto que es una adición al mismo, es
preciso tener en cuenta que no se aplicó este criteric
a los otros artículos del proyecto.

68. El Sr. TUNKIN dice que aceptará este proce
dimiento siempre que la Comisión considere el párrafo í
del artículo 56 como propuesta aparte.

69. Sir Gerald FITZMAURICE desea formular um
reserva categórica respecto a la interpretación dadf
por el Secretario a la cuestión de procedimiento. S<
trata esencialmente de una cuestión de redacción. Er
cuanto a ciertos artículos anteriores (por ejemplo, IOÍ
artículos 25 y 26), estaba decidida ya la cuestión d(
su aplicación a los cónsules honorarios, pero la Comi
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sión podía querer modificar la redacción de esos artícu-
los. También puede decidir en el caso del artículo 27
referirse sólo a la correspondencia oficial del consulado.
No es en rigor correcto hablar de correspondencia oficial
de los cónsules honorarios ; la correspondencia que despa-
chan en el ejercicio de sus funciones consulares es la
correspondencia oficial del consulado. En consecuencia,
se trata de hallar el lugar y la redacción más conve-
nientes, y no del fondo de la cuestión.

70. El PRESIDENTE anuncia que someterá a vota-
ción la enmienda del Sr. Yokota.
71. Hablando como miembro de la Comisión, dice que
su voto a favor de dicha enmienda debe entenderse
simplemente como un voto por la proposición de que
la inviolabilidad de los documentos de los cónsules
honorarios no debe subordinarse, absoluta y categó-
ricamente, a la condición de que los documentos ofi-
ciales deban estar separados de los particulares. No
obstante, está dispuesto a aceptar una disposición que
obligue al cónsul honorario a separar esas dos cate-
gorías de documentos.

72. El Sr. SANDSTRÔM dice que votará en contra de
la enmienda del Sr. Yokota aun cuando enuncie una
norma de conducta de los cónsules honorarios que no
puede discutirse. La enunciación de esa norma en el
párrafo 3 del artículo 56 no resolverá la cuestión de
saber cómo ha de distinguir entre los archivos oficiales,
que son inviolables, y la correspondencia particular de
los cónsules honorarios, que evidentemente no goza de
esa inmunidad.

73. El Sr. SCELLE dice que votará en contra de la
enmienda del Sr. Yokota por otra razón más. La cues-
tión de separar los archivos oficiales de la correspon-
dencia particular no se menciona en el artículo 27, que
se refiere únicamente a los archivos y documentos del
consulado. Puesto que lo que la Comisión estudia es la
aplicación de los artículos del proyecto a los cónsules
honorarios, sólo puede estudiar una enmienda al
párrafo 3 del artículo 56 si existe una disposición similar
en el artículo 27. De lo contrario, no se tendrá en cuenta
la situación del cónsul de carrera que no mantiene
separados sus documentos particulares de los archivos
consulares y la disposición establecerá una distinción
desfavorable a los cónsules honorarios por sólo ese
hecho.

74. El PRESIDENTE somete a votación la enmienda
del Sr. Yokota.

Por 12 votos contra S y 1 abstención, queda rechazada
la enmienda.

75. El PRESIDENTE somete a votación el texto del
párrafo 3 del proyecto de artículo 56 del Relator
Especial.

Por 12 votos contra 2 y S abstenciones, queda aprobado
el párrafo.

76. El Sr. SCELLE explica que votó en contra de la
enmienda y del párrafo porque ninguno es satisfactorio.
Además, estima que debe agregarse al artículo 27 una
disposición que exija que los documentos particulares

estén separados de los archivos consulares, para aclarar
que esta condición vale tanto para los cónsules de
carrera como para los honorarios.
77. El Sr. BARTOS dice que votó a favor del párrafo 3
del artículo 56 por entender que la disposición relativa
a la necesidad de separar los documentos oficiales de
los particulares se aplica también a los cónsules de
carrera.

78. El PRESIDENTE advierte que el Relator Espe-
cial incluye el artículo 28 en la enumeración del párrafo 2
del artículo 56. Sugiere por lo tanto que se considere
que el artículo 28 se aplica a los cónsules honorarios.

Así queda acordado.
79. El Sr. YOKOTA, en calidad de Presidente del
Comité de Redacción, dice que la Comisión aprobó y
remitió al Comité de Redacción un nuevo artículo (28 bis)
sobre libertad de tránsito que no figura en la enume-
ración del Relator Especial.

80. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que no
incluyó el nuevo artículo en su enumeración porque
será difícil que los Estados acepten en una conven-
ción multilateral una cláusula que confiere amplias
facilidades a los cónsules honorarios que, en muchos
casos, son nacionales del Estado de residencia. El
artículo es un ejemplo más de la diferencia entre la
situación de jure y la situación de facto de los cónsules
honorarios por lo cual no le parece conveniente incluirlo
en la enumeración del artículo 56.

81. El PRESIDENTE, tras breve discusión de pro-
cedimiento, sugiere que no se tome ninguna decisión
sobre la posibilidad de aplicar el artículo 28 bis a los
cónsules honorarios hasta que la Comisión pueda estu-
diar el texto definitivo de dicho artículo.

Así queda acordado.
82. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que al
artículo 29 (Libertad de comunicaciones), que figura en
su enumeración, la Comisión le ha dado luego un
mayor alcance durante los debates. La Comisión no
puede decidir si cabe aplicar este artículo, en su forma
revisada y mucho más amplia, a los cónsules hono-
rarios hasta que el Comité de Redacción presente la
versión final de ese artículo; por su parte, abriga
muchas dudas de que se lo pueda aplicar. En conse-
cuencia, por razones prácticas, sugiere que, como se
hizo con el artículo 28 bis, se aplace la decisión con
respecto a la aplicación del artículo 29 a los cónsules
honorarios, hasta que se reciba el texto del Comité
de Redacción.

83. El Sr. FRANÇOIS opina que es muy difícil estu-
diar la posibilidad de aplicar a los cónsules honorarios
los artículos que se han remitido al Comité de Redac-
ción. Será mejor aplazar todo el debate hasta que la
Comisión reciba los textos definitivos.

84. El PRESIDENTE cree que la Comisión debe
continuar examinando los artículos sobre los que no
se ha propuesto ningún cambio fundamental. Sugiere
que se aplace la decisión sobre el artículo 29.

Así queda acordado.
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85. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que el
artículo 30, que figura en su enumeración, ha sido
ampliado considerablemente y tiene ahora tres párrafos
en vez de uno.

86. El PRESIDENTE sugiere que se aplace la deci-
sión sobre la aplicación del artículo 30 a los cónsules
honorarios.

Así queda acordado.

87. El Sr. YOKOTA, en calidad de Presidente del
Comité de Redacción, señala que el artículo 31 que
figura en la enumeración del Relator Especial no ha
sufrido ningún cambio importante.

88. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, si bien es
partidario de que se extienda el artículo 31 a los cón-
sules honorarios, el hecho de que la Comisión deba
adoptar una decisión al respecto demuestra que la estruc-
tura general del proyecto tal como la ha concebido el
Relator Especial es fundamentalmente falsa. En rea-
lidad, no se plantea la cuestión de si el artículo 31 se
aplica o no a los cónsules honorarios; el artículo se
refiere a los actos oficiales del Estado que envía reali-
zados por sus representantes, y esos actos son exacta-
mente los mismos, los realice el cónsul honorario o el
cónsul de carrera.

89. El procedimiento que sigue la Comisión no es el
debido; no hay ninguna necesidad de decidir si se debe
aplicar o no a los cónsules honorarios una disposición
que nada tiene que ver con la situación del cónsul, pues
el artículo 56 se refiere a la situación jurídica de los
cónsules honorarios. Lo correcto hubiera sido decidir
sobre los pocos casos en los cuales se ha de establecer
para el cónsul honorario una situación especial por el
hecho de ser honorario.

90. El PRESIDENTE señala a Sir Gerald Fitz-
maurice que la Comisión decidió examinar todos los
artículos anteriores del proyecto para decidir luego si
los cónsules honorarios tienen o no una situación
diferente.

91. Sugiere que se considere que el artículo 31 se
aplica a los cónsules honorarios.

Así queda acordado.

92. El Sr. YOKOTA, en su calidad de Presidente del
Comité de Redacción, recuerda que la Comisión aprobó
y remitió a dicho Comité un texto enmendado del
artículo 32 (Obligación de conceder una protección espe-
cial a los cónsules) ; por lo tanto, la Comisión no tendrá
ninguna dificultad en considerar si debe aplicarse este
artículo a los cónsules honorarios. El Relator Especial
no ha incluido el artículo 32 entre los enumerados en
el párrafo 2 del artículo 56.

93. Sir Gerald FITZMAURICE opina que, aunque tal
vez el artículo no se aplique a los cónsules que son
nacionales del Estado de residencia, debe aplicarse a
los cónsules honorarios en cuanto tales porque muchos
de ellos son nacionales del Estado que envía. Si la
Comisión decide que el artículo no se aplica a los cón-
sules honorarios, el Estado de residencia no podrá

conceder una protección especial a ningún cónsul hono-
rario, lo cual sería un ejemplo más de los defectos del
procidimiento adoptado por el Relator Especial.

94. El Sr. TUNKIN opina que la forma en que Sir
Gerald Fitzmaurice concibe la cuestión en general no
se ajusta a la práctica existente. El cónsul honorario
puede ser nacional del Estado que envía, pero lo
esencial es que no es un funcionario público; el hecho
de que ejerza funciones consulares es meramente secun-
dario. Puede dedicar unas pocas horas por semana a
sus funciones consulares; no se puede pedir al Estado
de residencia que le conceda una protección especial
mientras realiza actividades particulares o no hace
nada. Estaría más de acuerdo con la realidad distin-
guir los cónsules honorarios de los de carrera por su
condición de funcionarios y no por su nacionalidad.
Por lo tanto, no cree que se deba aplicar el artículo 32
a los cónsules honorarios.

95. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que no está de acuerdo en que la
práctica de los Estados sea la de no considerar nunca
a los cónsules honorarios como funcionarios o como
miembros del cuerpo consular. Por ejemplo, según el
reglamento en vigor en México, los cónsules y vice-
cónsules honorarios se consideran miembros del servi-
cio exterior.

96. El Sr. BARTOS está de acuerdo con el Presidente.
También en muchos casos las leyes de Yugoeslavia con-
sideran, que, en virtud de su función, los cónsules
honorarios yugoeslavos son funcionarios públicos;
tienen la obligación de conducirse de manera compa-
tible con la dignidad del Estado que representan y
pueden ser retirados o destituidos, y aun obligados a
comparecer ante consejos de disciplina, si se juzga que
su conducta es impropia.

97. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, pide a los miembros que reflexionen sobre
las consecuencias que en la prática puede tener la exclu-
sión de los cónsules honorarios de las disposiciones del
artículo 32. Los cónsules honorarios deben asistir a los
actos oficiales junto con otros cónsules extranjeros.
En ciertas situaciones internacionales, puede ser que
la opinión pública de un Estado reaccione contra un
país y que éste se halle representado por un cónsul
honorario. En ese caso, el Estado de residencia ¿ estará
exento de la obligación de impedir todo ataque contra
la persona, la libertad o la dignidad del cónsul hono-
rario ?

98. El Sr. SCELLE dice que no puede estar de
acuerdo con el Sr. Tunkin en que los cónsules honorarios
sólo dedican una pequeña parte de su tiempo a las
funciones consulares. Pueden tener las mismas obli-
gaciones que los cónsules de carrera y puede ser que
también los cónsules de carrera dispongan de mucho
tiempo libre. Además, el artículo 32 habla de « consul
extranjero », espresión que no significa necesariamente
un nacional del Estado que envía. El cónsul puede sei
nacional de un tercer Estado pero, cualquiera que sea
su nacionalidad, tendrá la obligación de proteger los
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intereses de los nacionales del Estado que envía. Es
cierto que la disposición no se aplicará a los cónsules
que sean nacionales del Estado de residencia, pero con
esta excepción todos los cónsules deben gozar de la
misma protección especial porque ejercen las mismas
funciones. Desde el punto de vista jurídico, las distintas
clases de funcionarios consulares no se diferencian por
sus funciones sino por la forma del nombramiento.
Insiste en su opinión de que tanto los cónsules de carrera
como los honorarios son funcionarios y tienen todos,
por derecho, la misma situación jurídica fundamental.
Por lo tanto, debe concedérseles una protección espe-
cial a todos salvo a los nacionales del Estado de resi-
dencia, y aun en muchos casos, también se debe con-
ceder a éstos.

99. El Sr. AMADO dice que el Sr. Scelle ha señalado
algunos hechos innegables. No obstante, hay que tener
presente que la situación de un comerciante o de un
banquero se verá considerablemente reforzada si se
le nombra cónsul honorario. La concesión de nuevos
privilegios a personas que ya ocupan una posición
elevada en la sociedad es una medida que no debe
tomarse de ligero. Comprende los argumentos expuestos
por quienes sostienen opiniones opuestas y, por lo
tanto, le será muy difícil votar sobre la aplicación del
artíclo 32 a los cónsules honorarios.

100. El Sr. SCELLE dice que si el Estado de residencia
cree que el nombramiento de un cónsul honorario
puede determinar que se abuse de privilegios, puede
negarle el exequátur. Pero una vez que haya
consentido en el nombramiento, no puede negarse a
conceder al cónsul honorario una protección especial,
y, en cierta medida, aun cuando sea nacional del
Estado de residencia.

101. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, señala que al referirse al nombramiento
hipotético de cónsules honorarios los miembros parece
que pensaran en determinadas personas en determi-
nadas situaciones. Por ejemplo, el Sr. Amado parece
concebir al cónsul honorario como una persona que
posee bienes y una situación muy elevada en la comu-
nidad extranjera; pero no cabe duda de que no todos
los cónsules honorarios se encuentran en esa situación.
A su parecer, la cuestión de la aplicación del artículo 32
a los cónsules honorarios tiene que ver con la posi-
bilidad de que la opinión pública reaccione contra un
cónsul por el hecho de que representa al Estado que
envía aun cuando sea nacional del Estado de residencia.
Si dicha persona corre algún peligro por representar al
Estado que envía, debe ser protegida de todo ataque
contra su persona, su libertad o su dignidad, y no se
debe dar por sentado que un nacional del Estado de
residencia, que está sujeto a las leyes de dicho Estado,
abusará de esa protección para eludir la jurisdicción
de su país.

Se levanta la sesión a las 13.5 horas.

555.a SESIÓN

Martes 7 de junio de I960, a las 15 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 56 (SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CÓNSULES
HONORARIOS) [continuación]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
continúe el estudio de la posibilidad de aplicar el
artículo 32 (Protección especial y respeto debido al cón-
sul) a los cónsules honorarios y señala a la atención
de los miembros el texto del artículo aprobado provi-
sionalmente por el Comité de Redacción, que es el
siguiente :

« El Estado de residencia tiene la obligación de
conceder al cónsul extranjero una protección especial
en razón de su cargo oficial y de tratarle con el
debido respeto. Asimismo, debe adoptar las medidas
prudenciales para impedir cualquier atendato contra
su persona, su libertad y su dignidad. » *

2. El Sr. MATINE-DAFTARY hace notar que el
texto es idéntico al que aprobó la mayoría de la Comi-
sión (538.a sesión, párr. 47) y no votó a su favor por
considerarlo demasiado vago. Las objeciones que hizo
entonces (ibid, párr. 45) se aplican a fortiori a los cón-
sules honorarios, que pueden gozar de ciertas garan-
tías contra el abuso de autoridad, con arreglo a los
artículos 33 (Inviolabilidad personal) y 34 (Inmunidad
de jurisdicción), pero no deben recibir una protección
especial, sobre todo si son nacionales del Estado de
residencia. Por lo tanto, no cree que el artículo 32 pueda
aplicarse a los cónsules honorarios y se reserva el dere-
cho a volver sobre el asunto en relación con los artícu-
los 33 y 34.

3. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA advierte que
en este momento la tarea de la Comisión no es revisar
el artículo 32, sino decidir si es aplicable a los cónsules
honorarios. Le ha impresionado la opinión según la cual
un cónsul honorario suele tener la doble personalidad
de un extranjero que vive en el Estado de residencia
y de un representante honorario del Estado que envía.
En su primer calidad, goza en todo caso de la protección
que se concede de ordinario a los extranjeros, y reco-
nocerle una protección especial en virtud del artículo 32
sería exagerado. Al igual que el Sr. Amado, no es
opuesto a la institución de los cónsules honorarios,

* Las referencias al artículo 32 en esta acta resumida
lo son al texto aquí reproducido.
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pues más de un 50 % de todos los cónsules de la Amé-
rica Latina son honorarios; pero justamente por esa
razón estima que el proyecto de la Comisión no debe
conceder demasiados privilegios a los cónsules honora-
rios, a fin que de los Estados no se nieguen a otorgarles
el exequátur.

4. Si bien, en principio, no se opone a que se aplique
el artículo 32 a los cónsules honorarios, cree que debe
tenerse en cuenta, en primer lugar, que aunque no se
prevea una disposición que conceda una protección
especial al cónsul honorario, éste no carecerá de pro-
tección, pues goza de la que normalmente se concede
a todos los extranjeros, y, en segundo lugar, que debe
protegerse a los cónsules honorarios contra todo aten-
tado de que puedan ser objeto por su cargo oficial y
por el ejercicio de funciones oficiales del Estado que
envía. Con todo, como la Comisión no va a aprobar
ahora un texto sobre este asunto, la redacción puede
confiarse al Comité de Redacción o al Relator de la
Comisión.

5. El Sr. YASSEEN señala a la intención de los
miembros el título de la parte C : « Privilegios e inmu-
nidades personales ». La vacilación es lógica cuando se
trata de reconocer a los cónsules honorarios los mismos
privilegios e inmunidades personales de que gozan los
cónsules de carrera, no sólo porque los cónsules hono-
rarios suelen ser nacionales del Estado de residencia y
suelen dedicarse a actividades lucrativas sino, precisa-
mente, por su condición de honorario. En realidad,
los cónsules de carrera se diferencian de los cónsules
honorarios en principio por su relación con sus gobier-
nos respectivos. Esta diferencia de relación influye
evidentemente en la situación personal del cónsul. Los
Estados nombran por lo común cónsules de carrera,
pero por distintos motivos que pueden ser de orden
económico o por escasez de personal idóneo, a veces
nombran cónsules honorarios, que generalmente son
elegidos entre personas que no pueden o no desean ser
cónsules de carrera, sea porque carecen de las condi-
ciones para entrar en el servicio o porque desean dedi-
carse a una actividad lucrativa. Las personas que
gozan de los privilegios e inmunidades consulares deben
merecerlos; el procedimiento de selección de los cónsu-
les de carrera suele ser el mismo que para agentes diplo-
máticos y se inspira en esa realidad. Por ello se eligen
personas que merezcan la situación de privilegio de que
gozarán en el extranjero. Pero el procedimiento de
selección de los cónsules honorarios no ofrece las mis-
mas garantías y, en consecuencia, resulta difícil
otorgar a esos cónsules los mismos privilegios e inmu-
nidades personales de que gozan los cónsules de
carrera. Además, si no se extiende a los cónsules
honorarios la aplicación del artículo 32, no se concluirá
que no se les debe deferencia ni protección sino, única-
mente, que no gozan de los mismos privilegios e
inmunidades que los cónsules de carrera.

6. El Sr. VERDROSS dice que se referirá sólo al
artículo 32 y no a la cuestión general de los privilegios
e inmunidades de los cónsules honorarios. Al parecer,
hay divergencias en la Comisión acerca de la aplicación
del artículo a los cónsules honorarios; tal vez pueda

llegarse a un acuerdo si se limita la aplicación del
artículo 32 a dichos funcionarios. Como los cónsules
honorarios por lo común se dedican a otras actividades
ajenas a sus funciones consulares, puede decirse que,
en principio, se les debe tratar como a particulares;
sin embargo, en el ejercicio de sus funciones consulares,
se les puede conceder una protección especial. Por
consiguiente, el Estado de residencia no está obligado
de ordinario a conceder a los cónsules honorarios una
protección mayor que la que concede a los demás
extranjeros. Lo dispuesto en el artículo 32 difiere gran-
demente de los demás artículos ya que obliga al Estado
de residencia a actuar de una forma determinada, mien-
tras que las normas de inmunidad obligan al Estado
de residencia a abstenerse de ciertos actos.

7. El Sr. AGO está de acuerdo con el Sr. Verdross
en referirse sólo al artículo 32 y no a la cuestión general
de los privilegios e inmunidades de los cónsules hono-
rarios. Estima que el artículo 32 constituye un ejemplo
excelente de la distinción que a menudo ha de nacerse
no entre cónsules de carrera y honorarios sino entre
cónsules que son nacionales del Estado de residencia y
los que son nacionales del Estado que envía. A los
efectos del artículo, por protección especial se entiende
una protección mayor que la que se da a cualquier
extranjero y esta protección debe extenderse a todos los
cónsules, honorarios o de carrera, que no sean naciona-
les del Estado de residencia. No puede estar de acuerdo
con el Sr. Yasseen en que la relación con el Estado que
envía tenga algo que ver con la situación de un cónsul
honorario extranjero. Tampoco puede estar de acuerdo
con los miembros que afirman que el privilegio que
concede el artículo 32 sea excesivo para los cónsules
honorarios pues, a su juicio, los cónsules honorarios
son también representantes del Estado que envía y a
ello obedece que en el referido al artículo se les reco-
nozca una protección especial.

8. El Sr. SANDSTRÔM cree que, al examinar el
artículo 32, la Comisión debe tener en cuenta las
consecuencias que en la práctica puede tener su apli-
cación a los cónsules honorarios. Si se decide que el
artículo es aplicable a los cónsules honorarios, muchos
de ellos, por referirse expresamente al « cónsul extran-
jero », no estarán protegidos por esta disposición por
ser nacionales del Estado de residencia. Además, la
« protección especial » no consistirá en poner un policía
a la puerta del consulado; sólo se ofrecerá en los pocos
casos en que el cónsul corra algún riesgo. Si se tienen
presentes estas consideraciones de orden práctico, se
verá que el privilegio que confiere el artículo no es
tan amplio como parecen creerlo algunos miembros.

9. En su parecer, el artículo debe aplicarse a los cón-
sules honorarios extranjeros en cuanto representantes
del Estado que envía, y no puede estar de acuerdo con
el Sr. Verdross en que sólo debe extenderse esta pro-
tección al cónsul honorario en el ejercicio de sus fun-
ciones oficiales.

10. El Sr. BARTOS estima que lo más importante es
proteger la función consular. Aun los cónsules que son
nacionales del Estado de residencia tienen que ejecutar
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actos como representantes del Estado que envía, y en
esos casos deben recibir una protección especial. La
frase pricipal del artículo es « en razón de su cargo
oficial ». Por lo tanto, cree que el artículo 32 es una
de las disposiciones aplicables a los cónsules honorarios.
11. El Sr. FRANÇOIS conviene con el Sr. Bartos en
que no debe darse demasiada importancia a la nacio-
nalidad del cónsul y en que su derecho a una protección
especial se basa realmente en que representa a un
Estado extranjero, aunque sea nacional del Estado de
residencia. No está de acuerdo con el Sr. Yasseen en
que al cónsul honorario se le debe tratar como a cual-
quier otro extranjero, ni con el Sr. Verdross en que
se le debe conceder protección únicamente en el ejer-
cicio de las funciones consulares, pues un cónsul puede
necesitar una protección especial por ser representante
de determinado Estado. Ello no obstante, la protección
que se concede a los cónsules de carrera y a los hono-
rarios no debe ser exactamente la misma, y aplicar
pura y simplemente el artículo 32 a los cónsules hono-
rarios entrañaría una protección idéntica. Por lo tanto,
d texto debe indicar que los cónsules honorarios nece-
sitan cierta protección especial, pero no exactamente la
misma que los cónsules de carrera.

12. El Sr. TUNKIN dice que, de hecho, el Sr. Ago
ifirma que, salvo por lo que hace a la nacionalidad o
i las actividades no consulares, no se puede hacer
iistinción alguna entre los cónsules en cuanto a su
situación jurídica; pero, en realidad, se les puede dis-
tinguir según cómo ejercen sus funciones. No cabe duda
ie que la nacionalidad y el ejercicio de actividades
ucrativas han influido considerablemente en la evolu-
:ión de la situación jurídica particular de los cónsules
lonorarios, pues son las razones principales de que no
¡e les reconozcan ciertos privilegios e inmunidades. Con
;odo, es evidente que existe la institución de los cón-
sules honorarios y que está tan arraigada que los cón-
sules honorarios tienen una situación jurídica especial.
Por ejemplo, una persona nombrada cónsul honorario
>ólo goza de los privilegios e inmunidades que corres-
jonden a esta clase de funcionarios y, aunque sea
lacional del Estado que envía, la práctica es no con-
:ederle mayores privilegios e inmunidades que a otro
:ónsul honorario. Aunque algunos Estados no hagan
Iistinción alguna entre los cónsules honorarios y los
le carrera, la práctica general es la de hacer distinción.

L3. Se ha dicho que si un Estado de residencia acepta
in cónsul honorario debe concederle todos los privi-
egios e inmunidades necesarios ; pero la cuestión que se
jlantea es la de saber en qué calidad se ha aceptado
i esa persona. Si la situación jurídica de las dos cate-
gorías es distintas como le parece, la aceptación de un
:ónsul honorario no acarrea la concesión de los privi-
egios e inmunidades a que tiene derecho un cónsul de
¡arrera. En consecuencia, considera que el artículo 32
ío se aplica en general a los cónsules honorarios, aunque
:stá dispuesto a aceptar que se lo aplique, con la limi-
,ación propuesta por el Sr. Verdross.

L4. El Sr. AMADO repite que no es contrario a la
nstitución de los cónsules honorarios, que, a su enten-
ler, son personas nombradas para prestar determinados

servicios que pueden incluso ser muy similares a los
que presta el cónsul de carrera. No obstante, señala
que aun el Sr. François, que es partidario decidido de
otorgar a los cónsules honorarios el máximo de privi-
legios, acaba de reconocer que sería exagerado conceder
a los cónsules honorarios exactamente la misma pro-
tección que a los cónsules de carrera. Una conclusión
evidente del debate de la Comisión es que existe inne-
gablemente una diferencia entre estas dos categorías de
cónsules. Debe pedirse al Comité de Redacción que ela-
bore un texto que conceda a los cónsules honorarios
cierta protección, pero no la misma que a los cónsules
de carrera.

15. El Sr. SCELLE cree, como el Sr. Bartos, que lo
fundamental es que el cónsul ejerce funciones consula-
res. Poco importa que sea nacional del Estado que envía,
de un tercer Estado o incluso del Estado de residencia ;
lo que importa es que se proteja la función consular
en cuanto tal, no necesariamente contra el gobierno del
Estado de residencia, pero sí tal vez contra la hostilidad
de la población de dicho Estado. Por lo tanto, deben
adoptarse todas las medidas prudenciales para impedir
cualquier atentado contra la persona, la libertad o la
dignidad del cónsul honorario, aun cuando sea nacional
del Estado de residencia. La propuesta del Sr. Verdross
no es suficiente y el cónsul honorario debe ser protegido
no sólo en el ejercicio de sus funciones consulares sino,
también, en cuanto representante del Estado que envía.
Por último, cree que la expresión « cónsul extranjero »
no es adecuada.

16. El Sr. HSU coincide con los oradores que han
señalado que en este caso la cuestión de la nacionalidad
no tiene importancia, pero no cree que se pueda aplicar
a los cónsules honorarios el artículo 32. Las funciones
del cónsul honorario difieren de las del cónsul de carrera
en que aquél no es exclusivamente cónsul. Por consi-
guiente, debe concederse protección especial al cónsul
honorario sólo en épocas extraordinarias, cuando dicho
funcionario pueda correr algún peligro, pero es innece-
saria en épocas normales.

17. El Sr. AGO señala al Sr. Scelle que la expresión
« cónsul extranjero » se refiere simplemente al cónsul
de un país extranjero.

18. Advierte que la Comisión, en su deseo de llegar
a un acuerdo, ha convenido, al parecer, en que debe
concederse al cónsul honorario cierta protección espe-
cial, pero no la misma que al cónsul de carrera. Sin
embargo, no cree que se deba aprobar la propuesta del
Sr. Verdross, porque la segunda oración del artículo no
puede aplicarse al cónsul sólo en el ejercicio de sus
funciones. De todos modos, cree que el Comité de
Redacción no tendrá ninguna dificultad en encontrar
una fórmula aceptable para todos los miembros.

19. El Sr. 20UREK, Relator Especial, señala que
pocos oradores han sugerido que se apliquen las dispo-
siciones del artículo 32 a los cónsules honorarios sin
ninguna restricción. Por su parte, le parece imposible
conceder al cónsul honorario la protección especial pre-
vista en el artículo 32. La mayoría de los cónsules
honorarios sólo dedican una pequeña parte de su
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tiempo a sus funciones consulares y la mayor parte
a sus otras actividades privadas. Puede ser que unos
cuantos no ejerzan una actividad lucrativa, pero lo
esencial es que se les permite hacerlo. Las legislaciones
de ciertos países, como el decreto N.° 69 de 1954 del
Perú, definen al funcionario consular honorario como
aquel que, además de sus actividades oficiales, puede
realizar alguna actividad lucrativa en el Estado de
residencia, aunque no lo haga en la práctica.

20. No cree que sea conveniente establecer diversas
categorías de cónsules honorarios y menos aún diferen-
ciarlos por su nacionalidad. En cuanto a la distinción
entre cónsules honorarios y de carrera, la Comisión
ha acordado que debe dejarse a los Estados interesados
que decidan el criterio que han de aplicar.

21. Los miembros que creen que el artículo 32 debe
aplicarse a los cónsules honorarios no han citado en su
favor la práctica de los Estados. Si la Comisión decide
aplicar el artículo a los cónsules honorarios, esta deci-
sión excederá la adoptada en el caso de los agentes
diplomáticos. El párrafo 1 del artículo 36 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas excluye a los nacionales
del Estado recibiente del privilegio del artículo 27
sobre inviolabilidad de la persona, que corresponde al
artículo 33 del proyecto sobre relaciones consulares.

22. Por estas razones, la Comisión debe excluir el
artículo 32 de la lista de artículos aplicables a los cón-
sules honorarios, y explicar en el comentario que el
cónsul honorario tiene derecho a recibir la misma pro-
tección que otras personas y además la que necesite
para ejercer sus funciones y precaverse de toda conse-
cuencia adversa que pueda resultar de ese ejercicio.
Opina que la Comisión no puede conceder ninguna
protección especial mayor a los cónsules honorarios.

23. El Sr. YASSEEN dice que en su intervención
anterior se refirió a la aplicación al cónsul honorario
de toda la parte relativa a privilegios e inmunidades
personales. Con respecto al artículo 32 en particular,
cree que la primera oración sólo en cierta medida puede
aplicarse al cónsul honorario, y sugiere que, en cuanto
a dichos cónsules toca, se agregue a dicha oración una
cláusula redactada más o menos en la siguiente forma:
« para el ejercicio de sus funciones » (« for the perfor-
mance of their functions », en inglés; « pour Vaccomplis-
sement de leurs fonctions », en francés). Cree, como el
Sr. Bartos, que deben darse toda clase de facilidades
a la función consular como tal, quienquiera que la
ejerza.

24. En cuanto a la segunda oración del artículo 32,
no tiene inconveniente en que se aplique al cónsul hono-
rario porque cree que todo Estado tiene la obligación
de adoptar medidas prudenciales para impedir cual-
quier atentado contra la persona, la libertad y la digni-
dad de todos los que se encuentren en su territorio,
sean nacionales o extranjeros.

25. El Sr. YOKOTA señala que sobre la cuestión que
se discute se ha llegado a convenir en ciertos puntos.
La mayoría de los miembros creen que no se debe dar
al cónsul honorario la misma protección especial que

al cónsul de carrera, pero todos coinciden en que debe
otorgarse un mínimo de protección. La dificultad prin-
cipal consiste en redactar una disposición que exprese
adecuadamente el consenso de la Comisión.

26. Está de acuerdo en principio con la propuesta del
Sr. Verdross de que se conceda a los cónsules honorarios
una protección especial en el ejercicio de sus funciones
consulares, pero cree que esta fórmula es demasiado
restrictiva. Por ejemplo, si hay que proteger de manera
especial a un cónsul contra una muchedumbre hostil,
resulta difícil establecer una relación entre esta protec-
ción y el ejercicio de las funciones consulares. Sugiere,
por lo tanto, que se conceda una protección especial
en la medida en que lo requieran el cargo oficial del
cónsul honorario y el ejercicio de sus funciones. El Comité
de Redacción puede encargarse de dar forma al texto,

27. Sir Gerald FITZMAURICE dice que está conven-
cido de que no hay ninguna razón lógica para establecei
una distinción entre el cónsul honorario en cuanto ta]
y el cónsul de carrera. Entendería que se hiciera una
distinción entre el cónsul que es nacional del Estadc
de residencia y el que no lo es; pero esta distinciÓE
sería válida, ya sea el cónsul honorario, ya sea de carrera.

28. No obstante, está dispuesto a acatar la opinión de
la mayoría y a aceptar una disposición similar a la
sugerida por el Sr. Yokota. Es esencial que se proteja
al cónsul honorario no sólo en el momento en que ejerce
sus obligaciones, sino también en todo momento poi
el cargo que ejerce. Señala que el Estado de residencia
no está obligado a aceptar a una persona como cónsu]
honorario, pero si lo hace debe concederle la protecciór
necesaria.

29. El Sr. MATINE-DAFTARY recuerda que votó er
contra de la primera oración del artículo 32 aun parí
el caso de los cónsules de carrera. En cuanto a la segundg
oración, cree como el Sr. Yasseen que enuncia la protec-
ción que un Estado tiene la obligación de conceder t
toda persona que se halla en su territorio.

30. Por su parte, si se decide que el artículo 33 (Invio
labilidad personal) no ha de aplicarse al cónsul hono
rario, está dispuesto a aceptar que se aplique a diche
cónsul el artículo 32, con ciertas reservas. Sugiere que
el Comité de Redacción considere la posibilidad de
limitar la protección diciendo que se concederá al con
sul honorario únicamente en su calidad de cónsul.

31. El PRESIDENTE, hablando como miembro d<
la Comisión, dice que, al igual que otros miembros, ne
tiene ningún inconveniente en que se aplique la segunda
oración del artículo 32 a los cónsules honorarios sil
reservas. En cuanto a la primera oración, parece expre
sar un principio general que comprende los diversos pri
vilegios enunciados en la segunda oración y en lo¡
artículos 33 y siguientes.

32. Está dispuesto a aceptar la opinión de la mayoríí
de que los cónsules honorarios no deben gozar de uní
protección especial tan amplia como la de los cónsule
de carrera, aunque en principio no desea que se esta
blezca una distinción entre el cónsul de carrera y e
honorario en cuanto tales.
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3. Opina que debe dejarse al Estado de residencia
ue determine la protección que se ha de conceder, el
Icance de dicha protección y las circunstancias en que
; la ha de conceder. Dicho Estado tiene la obligación
e proteger al cónsul contra cualquier atentado de que
ueda ser objeto por el hecho de su cargo oficial y de
i relación con otro Estado; por lo tanto, no puede
mitarse la protección a los casos en que el cónsul
onorario ejerce realmente sus funciones consulares.

4. Además, no hay razón alguna para establecer una
iferencia entre el cónsul honorario que es nacional
el Estado que envía y el que es nacional del Estado
e residencia; es evidente que la policía deberá dar la
íisma protección en el caso de una demostración
ostil al país representado por el consulado, cualquiera
;a la nacionalidad del cónsul honorario.

5. Hablando como Presidente, dice que, si no hay
bjeciones, considerará que la Comisión está de acuerdo
a recomendar al Comité de Redacción que elabore una
láusula que limite los privilegios que ortoga al cónsul
onorario el artículo 32 en comparación con los que
torga al cónsul de carrera; esa cláusula dispondrá que
i protección especial se limitará a las situaciones que
; produzcan por el hecho del cargo oficial del cónsul.

Asi queda acordado.
6. El PRESIDENTE invita a la Comisión a estudiar

procede aplicar el artículo 33 (Inviolabilidad perso-
al) a los cónsules honorarios. El Comité de Redacción
probó el texto provisional siguiente de dicho artículo:

« 1. Los funcionarios consulares que no sean nacio-
nales del Estado de residencia ni ejerzan el comercio
ni otra ocupación privada lucrativa, sólo podrán ser
detenidos o puestos en prisión preventiva cuando se
trate de un delito que pueda ser sancionado con una
pena de prisión máxima de al menos cinco años.

« 2. Salvo el caso previsto en el párrafo 1 del
presente artículo, los funcionarios a que se refiere
dicho párrafo sólo podrán ser puestos en prisión o
sometidos a cualquier otra limitación de su libertad
personal en virtud de una sentencia firme que les
condene a una pena de prisión de al menos dos años.

« 3. En el caso de que se instruya un procedi-
miento penal contra un funcionario consular, éste
estará obligado a comparecer ante las autoridades
competentes. No obstante, las diligencias se practi-
carán con la deferencia debida a su cargo oficial y,
salvo en el caso previsto en el párrafo 1 del presente
artículo, de manera de obstar lo menos posible el
ejercicio de las funciones consulares.

« 4. En caso de detención o de prisión preventiva
de un miembro del personal consular o de que se le
instruya un procedimiento penal, el Estado de resi-
dencia está obligado a poner el hecho en conoci-
miento del jefe de la oficina consular. Pero si estas
medidas se dirigen contra este último, el Estado de
residencia deberá poner el hecho en conocimiento
del representante diplomático del Estado que envía ».*

* Las referencias al artículo 33 en esta acta resumida
> son al texto aquí reproducido.

37. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que no
propuso en el párrafo 2 del artículo 56 que el artículo 33
se aplique a los cónsules honorarios, aunque opina que
deben gozar de la inmunidad de jurisdicción conforme
a lo previsto en el artículo 34.

38. El Sr. VERDROSS coincide con el Relator Espe-
cial en que las inmunidades que concede el artículo 33
son una cuestión de deferencia internacional y no una
norma de derecho internacional; en consecuencia, las
disposiciones de ese artículo no pueden aplicarse a los
cónsules honorarios.

39. Sir Gerald FITZMAURICE no comparte la opi-
nión del Relator Especial. En todo caso, la disposición
más importante del artículo 33, la del párrafo 1, dice
expresamente que no se aplica a los funcionarios con-
sulares que sean nacionales del Estado de residencia,
aunque sean cónsules de carrera. Si se impone esa
condición, no acierta a comprender en qué puede
basarse la distinción entre el cónsul de carrera y el
cónsul honorario por lo que respecta a la inviolabilidad
personal.

40. El Sr. PAL dice que supuso que no habría desa-
cuerdo en la Comisión acerca de la necesidad de hacer
extensiva la aplicación del artículo 33 a los cónsules
honorarios. Aún en su aplicación a cónsules de carrera
el artículo no reconoce inmunidades de modo incondi-
cional. Al restringir su alcance, no hace más que tener
en cuenta los mismas razones que motivan el trato
especial que se reconoce a los cónsules honorarios. El
Sr. Pal no acierta a comprender porqué el artículo no
deba aplicarse igualmente a los cónsules honorarios.

41. El Sr. YOKOTA comparte las opiniones de
Sir Gerald Fitzmaurice y del Sr. Pal. Los cónsules
honorarios que no sean nacionales del Estado de resi-
dencia y no ejerzan una actividad lucrativa deben
tener derecho a la inviolabilidad personal.

42. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que los
miembros que estiman que el artículo 33 debe aplicarse
a los cónsules honorarios basan su razonamiento en la
premisa que los cónsules honorarios no constituyen una
categoría aparte. Pero esa premisa es contraria a la
doctrina y a la práctica y, por lo tanto, insostenible.
Además, vista la diversidad existente en la práctica en
lo que concierne a los cónsules honorarios, la Comisión
ha decidido que procede dejar a los gobiernos que ela-
boren la definición de los cónsules honorarios.

43. Cuando Sir Gerald Fitzmaurice dice que no existe
ninguna razón para que no se conceda la inviolabilidad
personal a los cónsules honorarios que sean nacionales
del Estado que envía, no tiene en cuenta la gran dife-
rencia existente entre los cónsules de carrera, que per-
tenecen a un servicio consular permanente y que se
dedican exclusivamente al desempeño de sus funciones
consulares, y los cónsules honorarios, que no están
sujetos a la acción disciplinaria del Estado que envía
y que son particulares que desempeñan funciones con-
sulares, a menudo por una fracción mínima del tiempo
que dedican a su otra profesión. Tales características
son las esenciales, y la nacionalidad o el hecho de que

i l
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la persona de que se trate ejerza o no una actividad pri-
vada lucrativa son aspectos secundarios. Es evidente
que no procede conceder los privilegios que confiere el
artículo 33, que son los más importantes del proyecto,
a particulares que, en cualquier momento, pueden vol-
ver a sus ocupaciones privadas o dedicarse a activi-
dades clandestinas.

44. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice que,
dado que la Comisión ha decidido en principio hacer
extensiva la aplicación del artículo 32, relativo a la
protección especial, a los cónsules honorarios que no
sean nacionales del Estado que envía, sería ilógico que
negara la prerrogativa del artículo 33 a los cónsules
honorarios que sean nacionales del Estado que envía y
no ejerzan una ocupación particular. En cierto sentido,
el artículo 33 completa el artículo 32.

45. Ha de señalar asimismo respecto a la redacción
que es preciso modificar los párrafos 3 y 4 a fin de indi-
car claramente que se aplican a las mismas categorías
de funcionarios que se especifican en los párrafos 1 y 2.

46. El Sr. TUNKIN sostiene que no existe una rela-
ción efectiva entre los artículos 32 y 33. La finalidad
del primero consiste en proteger a los funcionarios
consulares contra posibles atentados a su libertad y a
su dignidad, mientras que el último impone a las auto-
ridades del Estado de residencia la obligación de abste-
nerse de ciertos actos. Incluso si la Comisión decide en
principio que el artículo 32 se aplica a los cónsules
honorarios, esto no quiere decir que tenga que adoptar
necesariamente el mismo criterio respecto del artículo 33.

47. Los miembros de la Comisión que estiman que los
cónsules honorarios no constituyen una categoría aparte
dan a entender que sería vano ocuparse en si cabe
aplicar a los mismos el artículo 33, ya que en el párrafo 1
se excluye explícitamente de los privilegios enunciados
en dicho artículo a los cónsules que sean nacionales
del Estado de residencia y que ejerzan una actividad
lucrativa. Pero no hay duda de que en la práctica los
Estados no conceden privilegios excepcionales como los
que se especifican en los párrafos 1 y 2, ni siquiera a
los cónsules honorarios que sean nacionales del Estado
que envía, o de un tercer Estado, y que no ejerzan
una actividad lucrativa, puesto que tales funcionarios
ejercen funciones consulares sólo durante una parte de
su tiempo. Tampoco cree que los Estados reconozcan
a los cónsules honorarios un privilegio de tanto alcance
como el que se prevé en el párrafo 3, aunque tal vez
estén dispuestos a conceder el privilegio que se men-
ciona en el párrafo 4.

48. Cita en apoyo de su opinión las disposiciones que
figuran en las convenciones entre el Reino Unido y
Suecia de 1952 (artículo 14), entre el Reino Unido y
Francia de 1951 (artículo 15), y entre el Reino Unido
y Noruega de 1951 (artículo 15), en todas las cuales se
excluye explícitamente a los cónsules honorarios de los
privilegios reconocidos a los cónsules de carrera en
materia de inviolabilidad personal.

49. El Sr. ERIM dice que no se propone discutir,
como lo ha hecho el Sr. Tunkin, preguntando si las
disposiciones de las convenciones consulares denotan

una práctica uniforme de reconocimiento de esos pri-
vilegios a los cónsules honorarios. Tampoco preguntará
si los Estados están dispuestos a aceptar esa amplia-
ción de privilegios. Pero quiere insistir en que la Comi-
sión debe enfocar este problema desde el punto de vista
del desarrollo progresivo del derecho internacional. Nc
existe una práctica general sino que es preciso exami-
nar la cuestión en lo abstracto y comprobar si una
nueva situación es lógica o no. El Relator Especial ha
defendido su opinión de que el artículo 33 no debe
aplicarse a los cónsules honorarios con el argumente
de que las características propias de esos cónsules sor
que ejercen las funciones temporalmente, que son per
sonas particulares y que no hay modo de precisar er
un momento determinado si ejercen una ocupaciór
privada. Este argumento no constituye una base sufi
cíente para establecer una distinción entre el trato que
ha de concederse a los cónsules de carrera y a los con
sules honorarios, y resulta difícil comprender por que
el Estado de residencia ha de negar los privilegioí
previstos en el artículo 33 a los cónsules honorario!
que no sean nacionales suyos y no ejerzan una ocupa
ción lucrativa. Estas son las dos condiciones decisiva;
de la aplicación del artículo 33 y no tiene nada que ve
que el funcionario sea cónsul de carrera o sea honorario
La única consideración de importancia es la funciói
que se ejerce, que es la misma lo sea por un cónsu
honorario o de carrera. Si el honorario es nacional de
Estado de residencia, la consideración primordial varía
Pero en todo los demás casos, cuando un cónsul hono
rario se dedica plenamente a su función consular, es e
interés de ésta lo que prevalece. La lógica se impon»
en ese sentido. La Comisión debe tomar esa actitud ̂
esperar la reacción de los Estados.

50. El Sr. VERDROSS insiste en que la Comisiói
está transformando en normas de derecho los privile
gios e inmunidades reconocidos hasta ahora en virtu<
de la cortesía internacional. El artículo 33 ya es un,
medida radical por lo que se refiere a los cónsules d
carrera y no cabe aplicarla a personas que dedique]
solamente una parte de su tiempo a las funciones con
sulares.

51. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA se refiere a 1
observación del Secretario y dice que si la Comisiói
niega a los cónsules honorarios la protección especia
prevista en el artículo 32, tiene que negar a fortior
los privilegios previstos en el artículo 33. La principa
característica del cónsul honorario, con arreglo a 1
convención consular entre el Reino Unido y Suecia e
que no es un consul missus, sino una persona elegid
en la colectividad en que trabaja, y sería excesiv
reconocer los privilegios del artículo 33 a los cónsule
honorarios que no sean nacionales del Estado de res
dencia, tales como comerciantes extranjeros, por ejen
pío. Es menester tener en cuenta casos excepcionale
de esta índole, además de los previstos en los pám
fos 1 y 2.

52. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice, en reí
puesta al Secretario, que los artículos 32 y 33 se refie
ren a cuestiones enteramente distintas, y en todo cas
la Comisión no ha decidido que el artículo 32 se apliqu
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a, los cónsules honorarios, sino que ha pedido al Comité
ie Redacción que establezca una fórmula más restric-
tiva respecto a la protección especial que ha de conce-
ierse a los cónsules honorarios.

53. Es una simplificación excesiva afirmar, como lo
ía hecho el Sr. Erim, que el criterio decisivo es el de
me el cónsul honorario sea o no nacional del Estado
ie residencia, pues si se acepta equivaldría a imponer
i los Estados un criterio único. No está seguro de que
;n el propio país del Sr. Erim se aplique ese criterio y
>e refiere a este respecto a la ley de Turquía de 1.° de
ulio de 1948; remite asimismo a las instrucciones del
Ministro de Hacienda de Bélgica de 1955. En cualquier
íaso, la Comisión ha decidido ya dejar a los Estados
a definición de los cónsules honorarios y la Comisión
LO puede contradecirse. Sería enteramente contrario a
a práctica prever que los cónsules honorarios que no
»ean nacionales del Estado de residencia gocen de todos
os privilegios enunciados en el artículo 33.

>4. Se invertirá un tiempo considerable en el debate
>i se reiteran los argumentos de fondo acerca de la
listinción entre los cónsules de carrera y los cónsules
íonorarios en relación con cada artículo. La Comisión
ístá realizando la primera lectura del proyecto y tal
rez será mejor que los miembros a quienes sus argu-
nentos no hayan convencido esperen a que se reciban
as observaciones de los gobiernos.

Se levanta la sesión a las 18 horas.

556.* SESIÓN

Miércoles 8 de junio de I960, a las 9.30 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 56 (SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CÓNSULES
HONORARIOS) [continuación]

. El PRESIDENTE invita a la Comisión a proseguir
1 estudio de la aplicación del artículo 33 (Inviolabilidad
)ersonal) (555.A sesión, párr. 36) a los cónsules hono-
arios.

í. El Sr. YASSEEN dice que las inmunidades per-
onales concedidas en virtud de los tres primeros
párrafos del artículo 33 son tan amplias que no se las
>uede otorgar a los cónsules honorarios, aunque sean
Lacionales del Estado que envía o de un tercer Estado
• aun cuando no se dediquen al comercio u otra acti-

vidad privada, pues el nombramiento de los cónsules
honorarios se hace de tal manera que no garantiza
en absoluto el comportamiento de dichas personas. La
institución de los cónsules honorarios es útil, sobre
todo para un Estado que no tiene los recursos nece-
sarios para nombrar funcionarios de carrera en todas
las oficinas consulares, y por ese mismo motivo los
gobiernos no siempre hacen la elección con escrupulo-
sidad. Las inmunidades que concede el artículo 33
constituyen una excepción importante al principio de
la territorialidad de la jurisdicción penal y no deben
concederse de ligero.

3. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que la Comisión
no debe exagerar en su intento de conferir a los cón-
sules honorarios los mismos privilegios que a los cón-
sules de carrera, pues su situación jurídica es muy
diferente. Los miembros de la Comisión que estiman
que no hay diferencia entre las dos categorías de cónsul,
opinión ésta que, de expresarse en el proyecto, consti-
tuiría una innovación importante, probablemente tienen
poco conocimiento o experiencia del tipo de personas
que suelen ser nombradas cónsules honorarios, sobre
todo en el Oriente. Se ha dicho que no hay razón para
privar de los privilegios que prevé el artículo 33 al
pequeño número de cónsules honorarios que no son
nacionales del Estado de residencia y que no se dedi-
can al comercio u otra actividad lucrativa privada; su
respuesta a esto argumento es que sería un error
enunciar un principio tan general para un grupo tan
pequeño.

4. La Comisión debe tener en cuenta la práctica
actual y preparar un proyecto que tenga alguna proba-
bilidad de aceptación general. Por lo tanto, no puede
aceptar que el artículo 33 se aplique a los cónsules
honorarios, pues la relación de éstos con el Estado que
envía es contractual y este Estado tiene muy poca
autoridad sobre ellos y puede declinar toda respon-
sabilidad por las faltas que cometan; en cambio, el
cónsul de carrera suele haber recibido formación
diplomática, está sometido al consejo de disciplina del
Ministerio de relaciones exteriores y, por su calidad de
funcionario de plantilla, ofrece garantías que no se
dan en el caso de los cónsules honorarios.

5. El Sr. AMADO dice que la opinión de que el
artículo 33 debe aplicarse a los cónsules honorarios
lo deja perplejo. No puede comprender cómo una
persona que apenas si tiene alguna relación con el
Estado que envía y que está sólo temporalmente
investida de la dignidad de actuar en nombre de ese
Estado, puede gozar de la inviolabilidad personal que
le corresponde a un cónsul de carrera que ha recibido
una formación especial y que actúa según instrucciones
directas de su gobierno o del jefe de la misión diplo-
mática. El argumento de que los cónsules honorarios
que no se dedican al comercio o a otra actividad lucra-
tiva privada deben gozar de ciertos privilegios es
insostenible, pues los miembros de su familia pueden
ejercer una actividad lucrativa. Tampoco puede estar
de acuerdo en que el Estado de residencia, por el mero
hecho de aceptar un cónsul honorario, esté obligado
a reconocer su involabilidad personal.



196 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Yol. I

6. Quisiera ser más liberal en esta materia, pero los
argumentos aducidos por Sir Gerald Fitzmaurice
(ibid., párr. 39), el Sr. Erim (ibid., párr. 49) y el
Secretario (ibid., párr. 44) no le han convencido. En
cambio, le ha impresionado favorablemente la opinión
del Sr. François de que a los cónsules honorarios de
los que necesitan ciertos Estados se les debe propor-
cionar condiciones adecuadas para el ejercicio de sus
funciones.
7. El Sr. FRANÇOIS dice que, aunque está dispuesto
a defender la causa de los cónsules honorarios, reconoce
que debe darse toda importancia a la práctica vigente
y que la Comisión no debe introducir innovaciones a
menos que tenga buenas razones para hacerlo. La
cuestión no le parece tan fácil como a Sir Gerald
Fitzmaurice y al Sr. Erim, que estiman que, dadas
las restricciones ya enunciadas en el artículo 33, es
innecesario hacer, en su aplicación, distinciones entre
los cónsules de carrera y los honorarios.

8. Aunque un cónsul honorario no sea nacional del
Estado de residencia ni se dedique al comercio u otra
actividad privada lucrativa, su situación jurídica es
esencialmente distinta de la de un funcionario de
carrera. El hecho de que un cónsul honorario sólo
ejerza funciones consulares como parte de sus activi-
dades, no es decisivo; lo realmente decisivo es que un
cónsul de carrera forma parte de un servicio establecido,
ha recibido una formación especial para sus importantes
funciones y puede ser objeto de medidas disciplinarias
por el Estado que envía. En muchos países, como el
suyo propio, la formación preliminar de los cónsules y
de los diplomáticos es la misma y sirve para un nom-
bramiento en el servicio consular o en el diplomático.
No tiene conocimiento de que la práctica sea asimilar
a los cónsules de carrera los cónsules honorarios que
son nacionales del Estado que envía y que no se dedican
al comercio o a otra actividad privada lucrativa.

9. Otro punto que puede tenerse en cuenta es que la
dignidad del Estado que envía no sufre igual menos-
cabo cuando un acto delictivo lo comete un cónsul
honorario que cuando lo comete un funcionario de
carrera.
10. Carece de fuerza el argumento aducido por el
Secretario sobre todo porque la Comisión decidió que
la disposición correspondiente (artículo 32) sólo con-
cederá una protección especial limitada a los cónsules
honorarios.
11. Por estas consideraciones, no puede aceptar que
el artículo 33 sea aplicable a los cónsules honorarios.
Además, si la Comisión resuelve que el artículo puede
aplicarse, tal vez todo el proyecto resulte inaceptable
inclusive para los Estados que están dispuestos a
recibir cónsules honorarios.
12. El Sr. AGO dice que la cuestión que examina la
Comisión no se la debe discutir con espíritu sectario
sino desapasionadamente y desde un punto de vista
estrictamente práctico.
13. Refiriéndose al texto del artículo 33 dice que la
disposición que figura en el párrafo 4 no es en modo
alguno un privilegio especial sino una costumbre

corriente que debe extenderse a los funcionarios de
carrera y a los honorarios. Asimismo, la obligación
de comparecer ante las autoridades competentes en
las circunstancias que indica la primera oración del
párrafo 3, es un deber que sin duda tienen los cónsules
honorarios. En cuanto a la disposición de la segunda
oración del párrafo 3, no hay razón alguna para que
los cónsules honorarios queden excluidos de su apli-
cación.

14. En cambio, no le parece que los primeros dos
párrafos del artículo 33 puedan considerarse aplicables
a los cónsules honorarios. En todo caso, se establece
expresamente que esos dos párrafos no se aplican a
los cónsules que son nacionales del Estado de resi-
dencia o que se dedican al comercio. Como la mayoría
de los cónsules honorarios son nacionales del Estadc
de residencia y se dedican al comercio, el número d«
los que podrán acogerse al beneficio de esos dos párrafos
si se los considera aplicables a los cónsules honorarios
será muy pequeño.

15. El Sr. ERIM dice que aún no se le ha convencide
de que los cónsules honorarios que no son nacionalef
del Estado de residencia y que no se dedican a uní
actividad lucrativa deben ser tratados de modo dife
rente que los cónsules de carrera. Si los cónsules hono
rarios desempeñan las mismas funciones que los con
sules de carrera, será sin duda un error no concederle:
los privilegios e inmunidades que necesitan para e
ejercicio de esas funciones. No hace al caso el que loi
cónsules honorarios no puedan ser objeto de medida;
disciplinarias por el Estado que envía. Si a la Comisiói
le parece que el derecho actual es deficiente, puedi
remediar el defecto con arreglo a su estatuto, enun
ciando una nueva norma. Tal vez los miembros qui
abrigan dudas acerca de que los Estados estén dis
puestos a conceder nuevos privilegios a los cónsule
honorarios deban esperar a que los gobiernos presento
sus observaciones a este respecto. No es seguro que lo
Estados se resistan necesariamente a aceptar que est,
disposición se aplique a los cónsules honorarios, sobr
todo porque la aprovechará únicamente un pequen
número, a saber, los que no son nacionales del Estad'
de residencia y no ejercen una actividad lucrativa.

16. El Sr. HSU está en desacuerdo con el Secretaria
en cuanto a la influencia que en la decisión sobre £
artículo 33 tiene la adoptada respecto del artículo 35
Por lo común la protección especial no es indispensabl
y sólo se la necesita en caso de urgencia, cuando u
funcionario consular puede ser atacado por ser extran
jero y servir a un país extranjero. La inviolabilidad
personal es una cuestión totalmente distinta. Todo
los que conocen el Oriente comprenderán que t
factor decisivo es que los privilegios e inmunidade
consulares menoscaban la jurisdicción del Estado d
residencia más bien que su soberanía. El profund
resentimiento por estos privilegios e inmunidades s
debe a que su efecto es eximir a los extranjeros de 1
obligación de comparecer ante los tribunales locale:
Perpetuar esta situación sería un retroceso inadmisibl<
Ya hay razones poderosas para no conceder privilegie
e inmunidades muy amplios a los cónsules de carrer
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y son muchas más las que existen para no ser liberal
con los cónsules honorarios que se dedican a activi-
dades no consulares y que no pueden ser objeto de
medidas disciplinarias por el Estado que envía. Por lo
tanto, hay razones de peso para excluirlos de los privi-
legios concedidos por el artículo 33; este procedimiento
no suscitará ninguna dificultad grave en la práctica.

17. El Sr. SANDSTROM dice que los argumentos
del Sr. François no le han llevado a modificar su
opinión de que a los cónsules honorarios que no son
nacionales del Estado de residencia y que no se dedican
a una actividad lucrativa se les debe asimilar a los
cónsules de carrera. Además, como ha dicho el Sr. Ago,
si el artículo 33 se aplica a los cónsules honorarios,
serán muy pocos los que puedan gozar de sus privi-
legios.

18. El Sr. YOKOTA cree que el artículo 33 debe
aplicarse a los cónsules honorarios que no sean nacio-
nales del Estado de residencia y que no se dediquen
a actividades privadas lucrativas. No puede compartir
la opinión del Relator Especial de que si la Comisión
resuelve que el artículo 33 es aplicable a los cónsules
honorarios, haría caso omiso de la práctica de los
Estados y de los términos de las convenciones consu-
lares. Por ejemplo, en la convención consular entre
los Estados Unidos de América y Costa Rica de 1948
no se distingue entre los cónsules de carrera y los
honorarios, y en el párrafo 1 de su artículo II se esta-
blece que un funcionario consular que sea nacional del
Estado que envía y que no se dedique a ninguna ocupa-
ción lucrativa privada en el territorio del Estado de
residencia, no puede ser detenido o enjuiciado en
dicho territorio, excepto cuando se le acuse de haber
cometido un delito que pueda ser sancionado con una
pena de por lo menos un año de prisión. Sin embargo,
no insitirá en el punto y está dispuesto a aceptar la
sugestión del Sr. Ago de que se apliquen a los cónsules
honorarios únicamente los párrafos 3 y 4 del artículo 33.
El Comité de Redacción puede hacer las modificaciones
necesarias en el artículo.

19. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que la
Comisión parece estar de acuerdo en que la aplicación
del artículo 33 a los cónsules honorarios tiene escasa
importancia práctica y la mayoría, al parecer, estima
que el artículo no se debe mencionar en el párrafo 2
del artículo 56 entre las disposiciones aplicables a los
cónsules honorarios.

20. En respuesta al Sr. Yokota, dice que las dispo-
siciones de las convenciones bilaterales no pueden
considerarse como prueba de una práctica general;
además, no cabe basarse en las convenciones bilaterales
de un grupo determinado para la redacción de una
convención multilateral. No se resuelve el problema
dando por supuesto que la definición de la expresión
« consul honorario » se basa en el criterio de la nacio-
nalidad. De ser así será fácil sostener que el artículo
debe aplicarse a los cónsules honorarios que sean nacio-
nales del Estado que envía, pero esta tesis no resuelve
los casos en que la definición de cónsul honorario se
base en otros criterios. Tal norma no reflejaría la
práctica general de los Estados.

21. Tampoco puede estar de acuerdo con el Sr. Ago
en que el párrafo 3 del artículo 33 debe aplicarse a los
cónsules honorarios. Si bien es indudable que los
cónsules honorarios no pueden rehusar la obligación
que se establece en la primera oración de ese párrafo,
es evidente que la segunda oración sólo se refiere a
los cónsules de carrera. Una « posición oficial » en el
sentido cabal de la expresión sólo tienen los cónsules
de carrera, pues los cónsules honorarios ejercen funciones
oficiales además de sus actividades particulares. Aún
más, la situación de los cónsules honorarios no sufrirá
ningún perjuicio si no se les aplica el párrafo 3.

22. Desea desvanecer la idea de que se opone siste-
máticamente a la institución de los cónsules honorarios
en cuanto tal. Luego de un prolijo estudio de la prác-
tica y la doctrina de los Estados en esta materia llegó
a la conclusión de que muchos Estados utilizan la
institución de los cónsules honorarios y ha dado en
el proyecto a los cónsules honorarios el lugar que les
corresponde. Está seguro de que la forma en que ha
presentado la cuestión será confirmada por un mayor
estudio de la práctica de los Estados. Advierte a la
Comisión contra la tendencia a considerar iguales los
cónsules de carrera y los cónsules honorarios y subraya
que esa tendencia es manifiestamente contraria a la
práctica de los Estados.

23. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que no le han convencido los argu-
mentos en favor de que se dé un trato totalmente
diferente al cónsul honorario y al de carrera. No parece
que esos argumentos sean puramente jurídicos sino que
estén basados en consideraciones de orden político y
en la conveniencia del Estado en situaciones especiales.
Es difícil admitir que deba darse un trato diferente al
cónsul honorario y al de carrera, cuando es evidente
que todo cónsul tiene una situación oficial por el hecho
de ejercer funciones consulares. Si se parte del supuesto
de que el artículo 33 no se aplica al funcionario consular
que sea nacional del Estado de residencia o ejerza el
comercio u otra actividad lucrativa, hay que deducir
la conclusión lógica de que debe darse el mismo trato
a todos los cónsules, sean honorarios o sean de carrera,
que no se hallen en esa situación. Tampoco cabe argu-
mentar que un cónsul puede ejercer una actividad
lucrativa en secreto, pues la situación de esa persona
no será en ese caso la de la suposición de la que se
parte.

24. En su parecer, se concede al cónsul el privilegio
de la inviolabilidad personal por su cargo oficial, que
tiene una relación muy estrecha con el principio general
de preservar la dignidad del Estado que envía. No se
puede sostener que el menoscabo que sufra la dignidad
del Estado será mucho menor si el cónsul que es tratado
irrespetuosamente es un cónsul honorario y no un
funcionario de carrera. Conoce el caso de un Estado
que había nombrado a un cónsul honorario, que era
nacional del Estado de residencia y que consideró tan
menoscabada su dignidad por un atentado contra la
hermana de dicho cónsul honorario, que rompió sus
relaciones diplomáticas con el Estado de residencia.



198 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Vol. I

25. Es evidente que la práctica de los Estados en
esta materia no es uniforme, y está de acuerdo en que
toca al Estado que envía y al Estado de residencia
convenir en los privilegios e inmunidades que no están
enunciados en el proyecto. Pero la falta de uniformidad
no debe ser obstáculo para que la Comisión tome una
decisión; lo ha hecho en ocasiones anteriores sin com-
probar en forma concluyente cuál era la práctica general
en un caso determinado. No cree que desde el punto de
vista jurídico pueda establecerse una diferencia entre
el cónsul honorario y el de carrera en cuanto a la invio-
labilidad personal. Aun cuando la Comisión admita
que los privilegios e inmunidades y las funciones de
los cónsules honorarios son más limitados que los de
los cónsules de carrera, sigue creyendo que al cónsul
honorario se le debe conceder el mismo trato que al
de carrera en lo referente a las funciones que ejerce.
A su juicio, todos los párrafos del artículo 33 deben
aplicarse al cónsul honorario; aunque está dispuesto
a aceptar la opinión de la mayoría, no será porque le
hayan convencido los argumentos expuestos.

26. Hablando en calidad de Presidente, invita a la
Comisión a que decida si el párrafo 1 del artículo 33
se aplica a los cónsules honorarios.

Por 10 votos contra 7 y 3 abstenciones, queda acordado
que el párrafo 1 del artículo 33 no se aplica a los cónsules
honorarios.
27. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
decida si el párrafo 2 del artículo 33 se aplica a los
cónsules honorarios.

Por 10 votos contra 7 y 3 abstenciones, queda acordado
que el párrafo 2 no se aplica a los cónsules honorarios.

28. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
decida si el párrafo 3 del artículo 33 se aplica a los
cónsules honorarios.
29. El Sr. TUNKIN señala que el texto del artículo 33
sólo ha sido aprobado provisionalmente por el Comité
de Redacción y todavía no ha sido aprobado por la
Comisión. Se sugirió anteriormente en la Comisión que,
si bien los funcionarios consulares tienen la obligación
de comparecer ante las autoridades competentes, debe
agregarse una cláusula en el sentido de que no se les
debe compeler a que lo hagan. Como puede ser que la
Comisión decida que se incluya esa cláusula en el párrafo 3
el argumento del Sr. Ago en favor de que se aplique
dicho párrafo a los cónsules honorarios puede resultar
inútil.

30. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el texto del
párrafo aprobado provisionalmente por el Comité de
Redacción es prácticamente el mismo que se le remitió
a dicho Comité. La Comisión convino en que no hay
ninguna situación en la cual el cónsul de carrera no
tenga la obligación de comparecer ante las autoridades
competentes

31. El PRESIDENTE señala a la atención de los
miembros que el Relator Especial presentó un texto
provisional de dicho párrafo para remitirlo al Comité
de Redacción (540.a sesión, párr. 3), y que éste apenas
ha modificado ese texto.

32. El Sr. YOKOTA hace suyas las observaciones
del Presidente. Además, el Comité de Redacción modi-
ficó considerablemente los párrafos 1 y 2 del artículo.

33. El Sr. VERDROSS propone que se aplace la
decisión sobre este párrafo hasta que la Comisión
apruebe el texto definitivo del artículo. Las ideas
expresadas en los párrafos 1 y 2 son mucho más claras
que las del párrafo 3; además, este párrafo hace refe-
rencia al párrafo 1, lo cual puede resultar ambiguo
dado el resultado de la votación sobre la aplicación
del párrafo 1 a los cónsules honorarios.

34. El Sr. AGO ruega al Sr. Verdross que no insista
en su propuesta. Ese procedimiento puede sentar un
precedente peligroso porque todos los artículos del
proyecto han sido remitidos al Comité de Redacción
y todavía no han sido aprobados por la Comisión.
Además, si por último no se aprueba el párrafo 1,
habrá que suprimir la referencia al mismo en el párrafo 3.

35. El Sr. EDMONDS dice que no sería apropiado
votar sobre la aplicación de las disposiciones del
capítulo I del proyecto a los cónsules honorarios antes
de que la Comisión apruebe el texto definitivo de dicho
capítulo.

36. Después de una discusión sobre procedimiento,
el Sr. 2¡OUREK, Relator Especial, señala que el pá-
rrafo 3 del artículo 33 tiene dos oraciones, cada una de
las cuales enuncia una norma diferente de derecho
internacional. Propone, por lo tanto, que se sometan
a votación por separado las dos oraciones.

37. El Sr. VERDROSS retira su propuesta.

38. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
decida si la primera oración del párrafo 3 del artículo 33
se aplica a los cónsules honorarios.

Por 16 votos contra ninguno y 3 abstenciones, queda
acordado que dicha oración se aplica a los cónsules
honorarios.

39. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
decida si la segunda oración del párrafo 3 del artículo 33
se aplica a los cónsules honorarios.

Por 10 votos contra 6 y 4 abstenciones, queda acordado
que dicha oración se aplica a los cónsules honorarios.

40. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
decida si el párrafo 4 del artículo 33 se aplica a los
cónsules honorarios.

Por 17 votos contra ninguno y 3 abstenciones, queda
acordado que el párrafo 4 se aplica a los cónsules hono-
rarios.

41. El Sr. YASSEEN explica que se abstuvo en la
votación sobre la primera oración del párrafo 3 del
artículo 33 porque no es necesaria, ahora que la Comi-
sión ha decidido que no corresponde aplicar a los
cónsules honorarios los párrafos 1 y 2. No es contrario
en modo alguno al principio enunciado en dicha oración
sino que simplemente opina que es innecesaria. Es
obvio que el cónsul honorario tiene la obligación de
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•omparecer ante las autoridades competentes en el
•aso de que se instruya un procedimiento penal
•ontra él.
12. El PRESIDENTE invita a la Comisión a estudiar
,i corresponde aplicar a los cónsules honorarios el prin-
•ipio enunciado en el artículo 34 (Inmunidad de juris-
licdón) y llama la atención sobre el texto de dicho
irtículo aprobado provisionalmente por el Comité de
Redacción :

« Los miembros del consulado no están sometidos
a la jurisdicción de las autoridades judiciales y ad-
ministrativas del Estado de residencia por actos
ejecutados en el ejercicio de sus funciones. »

13. El Sr. VERDROSS dice que la fórmula «por
ictos ejecutados en el ejercicio de sus funciones » es
lemasiado general y puede abarcar delitos comunes
íometidos mientras se ejecutan actos oficiales. Sugiere
jue se reemplacen dichas palabras por la expresión
: por sus actos oficiales ». Con esta enmienda la dispo-
sición sólo se referirá a los actos del Estado.

14. El PRESIDENTE dice que la sugestión del
5r. Verdross se refiere al fondo del artículo 34 mientras
que la Comisión sólo estudia ahora si corresponde
aplicar el artículo a los cónsules honorarios. Si no
tiay objeciones dará por sentado que la Comisión
íecide que debe aplicarse el artículo 34 a los cónsules
lonorarios, tal como propone el Relator Especial en
;1 párrafo 2 del nuevo artículo 56 (551.a sesión, párr. 18).

Así queda acordado.

15. El PRESIDENTE invita a la Comisión a estu-
iiar si corresponde aplicar a los cónsules honorarios
û principio enunciado en el artículo 35 (Exención de
las obligaciones referentes a la inscripción de extranjeros
y al permiso de residencia) del proyecto y señala a la
atención el texto aprobado provisionalmente por el
Comité de Redacción:

« Los miembros del consulado, los miembros de su
familia y su personal privado están exentos de las
obligaciones prescritas por la legislación local en lo
referente a inscripción de extranjeros, permiso de
residencia y permiso de trabajo. »

46. Señala que el párrafo 2 del nuevo artículo 56 del
Relator Especial no se refiere al artículo 35 entre las
disposiciones que corresponde aplicar a los cónsules
honorarios.

47. El Sr. ERIM cree que es razonable que los cón-
sules honorarios gocen de los privilegios relativamente
poco importantes previstos en el artículo 35. El artículo
exime a los cónsules de carrera de ciertas formalidades
en materia de inscripción y de permiso de residencia
porque son innecesarias dado que la llegada del cónsul
se comunica al ministerio de relaciones exteriores.

48. El Sr. BARTOS dice que la práctica de muchos
países, entre ellos Yugoeslavia, es que los cónsules
honorarios extranjeros estén exentos de la obligación
de inscribirse como los demás extranjeros y que la
exención se aplica también a su familia. Esta práctica
no constituye una concesión importante del Estado de

residencia porque en realidad dichas personas están
inscritas en la división de protocolo del ministerio de
de relaciones exteriores como lo están, lógicamente, los
funcionarios consulares de carrera y su familia.
49. Desde luego, es muy distinta la situación del
cónsul honorario que es nacional del Estado de resi-
dencia. Dicha persona tendrá, por ejemplo, la obliga-
ción de inscribirse para el servicio militar.

50. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que en
la enumeración del párrafo 2 del artículo 56 excluyó
el artículo 35 porque los cónsules honorarios pueden
ser nacionales del Estado que envía, del Estado de
residencia o de un tercer Estado; además, están auto-
rizados para ejercer una actividad lucrativa. Aunque
no sean nacionales del Estado de residencia, por lo
común ejercen una actividad privada en ese Estado
y están sometidos, en la esfera particular a que se
refiere el artículo 35, al mismo régimen que los demás
extranjeros residentes. Por esto, ningún Estado aceptará
una norma general que exima a todos los cónsules
honorarios de la obligación de obtener permiso de resi-
dencia y permiso de trabajo.

51. Por consiguiente, lo más acertado es excluir el
artículo 35 y esperar las respuestas de los gobiernos,
los cuales han de proporcionar cierta información
acerca de la práctica actual de los Estados.

52. Sir Gerald FITZMAURICE dice que de los tér-
minos del artículo 35 se deduce claramente que la
persona que sea nacional del Estado de residencia no
podrá acogerse en ningún caso a la exención que confiere
este artículo, que se refiere exclusivamente a las
personas que sean extranjeras en el Estado de residencia.

53. Por esto, no puede haber dificultad alguna para
eximir al cónsul honorario del requisito del permiso
de residencia. Sería sumamente extraño que el Estado
de residencia, después de aceptar a una determinada
persona como cónsul, le exigiera un permiso de resi-
dencia. El consentimiento del Estado de residencia debe
llevar consigo ipso facto el permiso para que el cónsul
honorario resida en el país mientras duran sus fun-
ciones.

54. En cuanto a los permisos de trabajo, estima que
no habrá ninguna dificulitad especial si el cónsul
honorario ejerce el comercio u otra ocupación lucra-
tiva; para el ejercicio de estas actividades, necesitará
un permiso lo mismo que cualquier otro extranjero. No
obstante, deberá hacerse constar claramente que el
cónsul honorario no necesitará en ningún caso un
permiso de trabajo para ejercer las funciones consu-
lares propiamente dichas.

55. El Sr. BARTOS está de acuerdo en que el exequátur
extendido por el Estado de residencia debe eximir al
cónsul honorario de toda obligación que imponga la
legislación local en materia de permisos de inmigración
y residencia. Si no fuera así, las autoridades de extran-
jería podrían anular el efecto del exequátur.

56. La práctica no puede perjudicar al Estado de
residencia, por cuanto dicho Estado puede retirar el
exequátur en todo momento si lo estima necesario.
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Tampoco cabe duda de que si el cónsul honorario desea
ejercer una ocupación lucrativa, tendrá que atenerse
a la legislación local, y las autoridades interesadas
podrán, en caso necesario, negarle el permiso para
ejercer tal ocupación; sin embargo, en ningún caso
podrán las autoridades negarle el permiso de residencia
mientras sea válido el exequátur.

57. Por las razones expuestas, la única conclusión
posible es que el artículo 35 debe aplicarse a los cón-
sules honorarios que no sean nacionales del Estado de
residencia.

58. El Sr. TUNKIN se refiere al párrafo 5 del
artículo 13 de la convención consular entre el Reino
Unido y Suecia de 1952, el cual da a entender (por su
silencio acerca de los cónsules honorarios) que no es
costumbre entre los Estados eximir a los funcionarios
consulares honorarios — a diferencia de los funciona-
rios de carrera — de los requisitos que impone la legis-
lación local respecto a la inscripción de extranjeros y
a los permisos de residencia. La razón es que dicha
exención no es esencial para que el cónsul honorario
ejerza sus funciones oficiales. Concede, por su parte,
que el cónsul honorario que sea nacional del Estado
que envía quede exento del requisito del permiso de
residencia, siempre que no ejerza ninguna actividad
que no sea consular. En cuanto a los permisos de
trabajo, no son desde luego necesarios para el ejercicio
de las funciones consulares, pero el hecho de que una
persona sea cónsul honorario no le exime de la obliga-
ción de obtener el permiso de trabajo para otras acti-
vidades.

59. Por último, no puede aceptar que se extienda la
prerrogativa del artículo 35 a todos los miembros del
consulado, a los miembros de su familia y al personal
privado. Cualesquiera que sean las exenciones que se
concedan en virtud de este artículo, deben aplicarse
exclusivamente al cónsul honorario.

60. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que,
evidentemente, el cónsul honorario a quien se extienda
un exequátur no está obligado a obtener un permiso
de trabajo para ejercer sus funciones consulares. Sin
embargo, la cuestión del permiso de residencia es
distinta. Puede ser que en virtud de la legislación del
Estado de residencia tenga que solicitar dicho permiso,
aunque cabe suponer que las autoridades competentes,
que ya le han otorgado el exequátur, no se lo negarán.
Existe una analogía con el trato que reciben los
funcionarios internacionales en algunos países que, de
conformidad con su función, les extienden tarjetas
de identidad especiales que reemplazan al permiso
de residencia. Esas tarjetas no se niegen nunca una
vez que el funcionario internacional ha sido admitido
en el país.

61. Por último, hace ver que el artículo 35 no se
refiere exclusivamente al cónsul honorario que sea
jefe de la oficina, sino también a otros miembros del
consulado, a los miembros de su familia e incluso al
personal privado. Tales personas son pura y simple-
mente extranjeros en el Estado de residencia y no cabe

eximirlas de los requisitos de la legislación local en le
referente a la inscripción de extranjeros y a los permisos
de residencia.
62. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que no conoce ningún caso de un miembro del personal
de una organización internacional que haya tenido que
solicitar el permiso de residencia en Nueva York ni en
Ginebra. Tal requisito sería incompatible con todos los
acuerdos en vigor entre las Naciones Unidas y los
Estados en que radican sus oficinas.

63. En cuanto a la situacción del cónsul honorario,
dice que, en el supuesto de que no sea nacional del
Estado de residencia, exigirle que se inscriba en el
registro como extranjero y que solicite el permiso de
residencia sería incompatible con el exequátur. Bastará
el hecho de que se lo acepte como cónsul honorario

64. El Sr. YASSEEN advierte que el artículo 35 se
refiere a varias cuestiones que no tienen el misme
carácter ni importancia. Se comprende que se exima
al cónsul honorario del requisito de inscripción en el
registro de extranjeros puesto que los cónsules hono-
rarios se inscriben en el ministerio de relaciones exte-
riores. En cuanto a los permisos de residencia, entiende
que la autorización para actuar en calidad de cónsul
debe llevar implícito el permiso de residir en el país
ya que ese permiso es necesario para el ejercicio de las
funciones consulares.
65. En cambio, no puede aceptar que se exima a los
cónsules honorarios de la obligación de obtener per-
miso de trabajo para ejercer cualquier profesión. Ta
exención no es necesaria para ejercer las funciones
consulares.
66. El Sr. AGO señala que la cuestión relativa a 1E
inscripción en el registro de extranjeros sólo se plantes
en el caso de que el cónsul honorario entre en el Estadc
de residencia por primera vez. Por regla general, e
cónsul honorario es ya residente cuando se lo nombrs
y, si no es nacional del Estado de residencia, habrá
cumplido ya el requisito de su inscripción en el registre
de extranjeros. En el caso del cónsul honorario que
entre en el país por primera vez, no hay motivo pars
exigirle que se inscriba como extranjero; bastará h
notificación de su llegada, conforme al artículo 21 de
proyecto.

67. Tampoco debe originar dificultades lo relativo i
la exención de los permisos de residencia. Lógicamente
el Estado de residencia que extienda el exequátur E
un cónsul honorario no ha de plantear dificultades er
lo tocante a su permiso de residencia.

68. En cuanto a los permisos de trabajo, dice que
bastaría con explicar en el comentario que la exenciór
se refiere únicamente a las funciones propias del cónsu
honorario y no a otras actividades, si las tuviere.

69. El PRESIDENTE dice que, en vista de laí
observaciones expuestas por algunos miembros, ta
vez no sea posible considerar, sin ciertas salvedades
la cuestión relativa a la aplicación del artículo 35 i
los cónsules honorarios. Cabe preguntar a la Comisiór
si el cónsul honorario a quien se haya extendido ur¡
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exequatur queda por este hecho exento de la obliga-
;ión de obtener el permiso de residencia, y también
;1 permiso de trabajo en relación con sus funciones
3onsulares.

70. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, declara que
lunque se considere esta cuestión desde ese punto
ie vista, no puede votar por que se aplique el artículo 35
i los cónsules honorarios, porque el resultado sería
;ximir al cónsul honorario que entre en el país por
primera vez de la obligación de inscribirse en el registro
2omo extranjero y de obtener el permiso de residencia,
;n cambio que las personas que residen ya en el terri-
torio del Estado de residencia en el momento en que
se les nombra cónsules honorarios estarían sujetos a
;sa obligación. Se crearía así una situación extraña
sn que la misma categoría de cónsules estaría sometida
a, dos regímenes diferentes según que esas personas
lleguen al país de residencia antes de ser nombradas
como cónsules, que es lo corriente, o después de su
nombramiento, lo cual no es común.

71. El Sr. MATINE-DAFTARY propone que la
exención se aplique solamente al cónsul honorario que
sea nacional del Estado que envía y que no ejerza
ninguna ocupación lucrativa. No debe aplicarse a los
miembros de su familia ni al personal privado.

72. No se plantea la cuestión del permiso de trabajo
por lo que respecta a las funciones consulares; nunca
se ha sugerido que un cónsul, sea honorario o no, requiera
el permiso de trabajo para desempeñar sus funciones.

73. Sir Gerald FITZMAURICE no cree justificado
establecer una distinción entre los cónsules honorarios
y los funcionarios consulares honorarios. La persona
aceptada para el desempeño de una función consular
Qo debe necesitar el permiso de residencia ni el permiso
de trabajo para el desempeño de sus funciones. De lo
contrario, cabría la posibilidad de que una acción de
la policía anulara el exequátur. La persona aceptada
en calidad de funcionario consular honorario sólo
necesita un permiso de trabajo para ejercer las acti-
vidades que no sean consulares, si las tuviere, pero es
inadmisible condicionar el ejercicio de sus funciones
consulares a la obtención de un permiso de residencia
o de trabajo.

74. El Sr. 20UREK, Relator Especial, señala que no
todos los funcionarios consulares están sujetos al proce-
dimiento del exequátur. En ciertos países, el nombra-
miento de un agente consular se notifica simplemente
al ministerio de relaciones exteriores, y no se requiere
el exequátur ni una autorización expresa.

75. El Sr. PAL dice que si la ley local no impone la
obligación de obtener el permiso de trabajo para ejercer
funciones consulares, la referencia a la exención de
esa obligación en el artículo 35 en relación con los
funcionarios de carrera sería inútil y acaso errónea.
Con esa reserva, no está justificado colocar al cónsul
honorario en situación diferente.

76. El Sr. VERDROSS sugiere que se acepte la pro-
puesta del Relator Especial de omitir el artículo 35
en la enumeración que figura en el párrafo 2 del

artículo 56, entendiéndose que se aclarará en el
comentario que el exequátur exime al cónsul honorario
de todas las obligaciones establecidas por la legislación
local en materia de inscripción de extranjeros y de
permisos de residencia.

77. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) señala
las dificultades considerables que surgieron, particu-
larmente durante la primera y la segunda Conferencias,
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
siempre que la Comisión incluyó en el comentario de
un artículo reservas importantes acerca de sus dispo-
siciones. Esto determinó que los representantes se
refirieran al texto de los artículos sin tener en cuenta
las reservas hechas en el comentario.

78. Insiste en que esta práctica no es conveniente ya
que ha sido objeto de comentarios desfavorables en la
Asamblea General y en las asociaciones profesionales
y universitarias.

Se levanta la sesión a las 13.5 horas.

557.* SESIÓN

Jueves 9 de junio de 1960, a las 9.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 56 (SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CÓNSULES
HONORARIOS) [continuación]

1. El PRESIDENTE dice que la Comisión debe
decidir si corresponde aplicar a los cónsules honorarios
el principio enunciado en el artículo 35 (Exención de las
obligaciones referentes a la inscripción de extranjeros y
al 'permiso de residencia) (556.a sesión, parr. 45).

2. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que lo
mejor es que la Comisión decida sobre la sugestión
formulada por el Sr. Verdross (ibid, párr. 76) de que
no se incluya el artículo 35 entre las disposiciones que
se han de aplicar a los cónsules honorarios con arreglo
al párrafo 2 del artículo 56, y se explique en el comen-
tario que el cónsul honorario que recibe un exequátur
queda ipso jacto exento de la obligación de inscribirse
como extanjero y obtener un permiso de residencia.

3. Señala a la atención de los miembros que el cónsul
honorario no sólo ejerce funciones consulares sino,
también, privadas que constituyen su ocupación
principal, actividades por lo cual le será difícil al
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Estado de residencia eximirle de las disposiciones
legislativas referentes a la entrada y la permanencia
de los extranjeros.
4. El PRESIDENTE dice que, al parecer, la mayoría
de los miembros están de acuerdo en que debe aplicarse
el artículo 35 a los cónsules honorarios siempre que
no sean nacionales del Estado de residencia ni ejerzan
el comercio u otra actividad lucrativa. Sugiere que la
Comisión decida este punto y pase luego a examinar
la propuesta hecha por el Sr. Matine-Daftary (ibid.,
párr. 71) de que no se apliquen las disposiciones del
artículo 35 a los miembros de la familia ni al personal
privado del cónsul honorario.

5. El Sr. AGO dice que será mucho más simple exa-
minar el artículo 35 si se lo divide en dos párrafos:
uno sobre inscripción de extranjeros y permiso de resi-
dencia y otro sobre permiso de trabajo.

6. Si se divide el artículo 35 en esta forma, le será
fácil a la Comisión decidir que corresponde incluir en
la enumeración del párrafo 2 del artículo 56 el primer
párrafo del artículo 35, pero no el segundo.

7. El Sr. ZOUREK, Relator, subraya el hecho de
que muchos Estados no establecen ninguna distinción
basada en la nacionalidad o la ocupación del cónsul
honorario; para distinguirlo del cónsul de carrera lo
definen como un cónsul que no pertenece al servicio
consular de carrera.
8. Por consiguiente, será difícil aplicar una disposi-
ción que establezca diversas categorías de cónsules
honorarios a los efectos de la aplicación de los artículos
del proyecto sobre privilegios e inmunidades.
9. El Sr. TUNKIN dice que el cónsul honorario es
al mismo tiempo un particular y que puede ser que las
autoridades locales tengan que aplicarse las leyes de
extranjería. Sugiere que la Comisión vote ante todo
la propuesta primitiva, que está implícita en el párrafo 2
del nuevo artículo 56 del Relator Especial (que no men-
ciona el artículo 35) de que no se aplique a los cónsules
honorarios el artículo 35.

10. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, está de acuerdo en que las funciones del
cónsul honorario, según las defina el Estado que envía,
pueden ser más limitadas que las del cónsul de carrera;
también está de acuerdo en que, en la práctica de los
Estados, el cónsul honorario puede tener menos pri-
vilegios que el de carrera. Pero la razón de que se reco-
nozcan privilegios a un cónsul es siempre la misma,
a saber, el cargo oficial que ocupa y la necesidad de
facilitar el ejercicio de las funciones consulares. La base
de dichos privilegios es la misma se trate de un funcio-
nario de carrera o de un cónsul honorario.

11. Por estas razones, no puede admitir que se niegue
al cónsul honorario un determinado privilegio única-
mente por su calidad de honorario. Por lo tanto, votará
por que se aplique a los cónsules honorarios la exención
de las obligaciones referentes a la inscripción de extran-
jeros y al permiso de residencia.

12. El Sr. AMADO dice que al principio pensó que
el proyecto sobre relaciones e inmunidades consulares

se refería principalmente a los cónsules de carrera.
Pero ahora, como resultado del debate, ha adquirido
enorme importancia la cuestión de los cónsules hono-
rarios. Cree que el concepto más limitado de cónsul
honorario propuesto por el Sr. François concuerda
con la práctica de los Estados. Por esta razón, se con-
gratuló de la decisión del Relator Especial de incluir
en el proyecto un artículo aparte sobre la situación
jurídica de los cónsules honorarios, subrayando así la
condición especial de estos y su situación distinta.

13. Por consiguiente, votará por que no se aplique a
los cónsules honorarios el artículo 35, a pesar del argu-
mento de que la concesión del exequátur lleva en sí
el permiso de residencia. Hay que reducir al mínimo
la enumeración del párrafo 2 del artículo 56 para
evitar que los cónsules honorarios lleguen a tener una
situación casi idéntica a la de los cónsules de carrera,
que sería totalmente contraria a la práctica actual de
los Estados.

14. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que las dificultades se deben principalmente a que no
se distinguen claramente en el proyecto los diversos
tipos de cónsules honorarios.

15. Si el Estado de residencia acepta como cónsul
honorario a un nacional del Estado que envía que no
ejerza una actividad lucrativa, no se comprende por
qué tanto él, como su familia y sus criados, han de tener
que someterse a las formalidades ordinarias de inscrip-
ción de extranjeros y de permiso de residencia. Tam-
poco se plantea la cuestión del permiso de trabajo,
salvo que un miembro de la familia del cónsul honorario
busque empleo fuera del consulado.

16. Puede decirse que algunos miembros de la Comi-
sión han dado por sentado que el cónsul honorario
nunca ejerce exclusivamente tal función, sino además
una actividad privada lucrativa.
17. El Sr. YOKOTA dice que la propuesta de que se
aplique el artículo 35 a los cónsules honorarios siempre
que no sean nacionales del Estado de residencia ni
ejerzan una actividad lucrativa debe ser considerada
como una enmienda al párrafo 2 del nuevo artículo 5í
del Relator Especial, que no incluye el artículo 35 er
su enumeración. Como tal enmienda, debe ser some-
tida a votación en primer término.

18. El PRESIDENTE dice que precisamente por ess
razón sugirió que la Comisión vote sobre dicha clausule
y no sobre el texto del Relator Especial que omite e
artículo 35.

19. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que h
propuesta tiene por objeto sustituir y no modificar e
párrafo 2 del artículo 56. Pero no insistirá en ello, j
está dispuesto a votar como ha sugerido el Presidente

20. Señala a la atención que el artículo 35 no se refiert
únicamente al cónsul, sino también a los miembros d<
su familia y a su personal privado.
21. La práctica de los Estados indica que en el cas(
de los cónsules honorarios, el criterio decisivo es e
hecho de que no son miembros del servicio consular di
carrera y de que, además de su actididad oficial
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meden ejercer legítimamente una actividad lucrativa
n el Estado de residencia, siendo indiferente pora su
alineación si lo hacer o no, como lo señala et decreto
i.° 69 del Perú de 18 de febrero de 1954.
!2. El PRESIDENTE somete a votación la pro-
>uesta de que la exención de las obligaciones referentes
i la inscripción de extranjeros y al permiso de resi-
lencia se aplique a los cónsules honorarios que no sean
íacionales del Estado de residencia ni ejerzan una
ictividad lucrativa.

Por 12 votos contra 4 y 3 abstenciones, queda apro-
tada la propuesta.
!3. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, dice que la
Comisión tiene todavía que decidir si la exención que
e concede al cónsul honorario se extiende a los miem-
>ros de su familia y a su personal privado.
!4. El Sr. EDMONDS está de acuerdo en que la Comi-
ión tiene todavía que votar sobre esa cuestión, y señala
|ue la convención consular entre los Estados Unidos
le América y el Reino Unido actualmente en vigor
•oncede dicha exención a los cónsules honorarios y a
os miembros de su familia.
!5. El Sr. MATINE-DAFTARY subraya que la fina-
idad de su propuesta es aplicar el artículo 35 única-
nente al cónsul honorario y no a los miembros de su
amilia ni a su personal privado, siempre y cuando el
•ónsul honorario no sea nacional del Estado de resi-
tencia ni ejerza una actividad lucrativa. Esta dis-
-inción se basa en que cuando se designa a un cónsul
íonorario se comunica su nombre, y esto reemplaza el
>rocedimiento normal de inscripción; la situación es
üferente en el caso de los miembros de su familia y
le su personal privado.
Î6. El Sr. AMADO dice que, puesto que la Comisión
ía decidido eximir al cónsul honorario de las obliga-
dones referentes a la inscripción de extranjeros y al
iermiso de residencia, la exención debe aplicarse tam-
)ién, lógicamente, a su familia. Los gobiernos podrán
brmular sus observaciones al respecto cuando se les
listribuya el proyecto.
27. El Sr. SCELLE dice que no puede darse un trato
üferente al cónsul honorario y a su familia; si se exime
il cónsul honorario de las disposiciones ordinarias de
:xtranjería, debe hacerse lo mismo con su familia.
Î8. Sir Gerald FITZMAURICE y el Sr. YASSEEN
iugieren que se someta a votación separadamente si
:orresponde aplicar el artículo 35 a la familia del cón-
,ul honorario y al personal privado.

Î9. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta
le que se extienda a los miembros de la familia del
:ónsul honorario, que no ejerzan actividad lucrativa,
a exención de las obligaciones referentes a la inscrip-
:ión de extranjeros y al permiso de residencia.

Por 13 votos contra 2 y 4 abstenciones, queda aprobada
a propuesta.
50. El Sr. AMADO dice que se abstuvo porque, dada
a decisión anterior de la Comisión de conceder la
;xención a los cónsules honorarios, no es lógico negarla
i los miembros de su familia.

31. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta
de que se aplique al personal privado del cónsul hono-
rario la exención de las obligaciones referentes a la
inscripción de extranjeros y al permiso de residencia.

Por 10 votos contra 6 y 4 abstenciones, queda recha-
zada la propuesta.

32. El Sr. YASSEEN dice que la Comisión tiene que
decidir aún si se aplica al cónsul honorario, a los miem-
bros de su familia y a su personal privado la exen-
ción referente al permiso de trabajo.

33. El Sr. YOKOTA declara que la Comisión ha
decidido que la exención sólo se aplica a las personas
que no ejerzan una actividad lucrativa.

34. El PRESIDENTE señala, además, que en la última
votación la Comisión decidió que el personal privado
no goza de la exención que prevé el artículo 35; por
consiguiente, no existe al parecer la cuestión planteada
por el Sr. Yasseen.

35. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, dice que, en
cuanto empleador, el cónsul honorario puede tener
ciertas obligaciones en virtud de la leyes sobre empleo
de extranjeros.
36. El Sr. AGO dice que la pregunta del Sr. Yasseen
exige una respuesta. Por ejemplo, el hijo de un cónsul
honorario que desee trabajar fuera del consulado
¿ deberá obtener un permiso de trabajo ? Así lo cree.
Entiende que la decisión de la Comisión significa que
la condición de que no se ejerza una actividad lucra-
tiva se aplica al cónsul honorario, y no a los miembros
de su familia.

37. El Sr. BARTOS dice que se ha visto obligado a
votar en contra de la propuesta que somete a condi-
ciones la aplicación del artículo 35 a, los cónsules hono-
rarios, porque cree que el artículo debe aplicarse a
todos los cónsules honorarios, ejerzan o no una acti-
vidad lucrativa. La única reserva consiste en que la
exención de las obligaciones que imponen las leyes
locales en materia de permiso de trabajo sólo se aplica
a la función consular propiamente dicha y no a otras
actividades que pueda ejercer el cónsul honorario.

38. En lo que se refiere a la familia del cónsul hono-
rario, en la práctica las personas que forman parte de
su casa están exentas de la obligación de inscribirse
como extranjeros o de obtener el permiso de residencia;
pero el miembro de su familia que desee trabajar
fuera del consulado debe obtener un permiso. En cuanto
al personal privado, la práctica es permitir que el cón-
sul honorario traiga su personal privado de su propio
país sin necesidad de obtener para ellos un permiso
de residencia. El derecho a elegir libremente sus cria-
dos no es sólo una cuestión de conveniencia para el
cónsul honorario, sino también un medio de preservar
su intimidad y el carácter confidencial de sus funciones.

39. Por estas razones, deplora haberse visto obligado
a votar en contra o a abstenerse sobre las propuestas
destinadas a aplicar con reservas el artículo 35, y
reitera su opinión de que deben aplicarse a los cónsules
honorarios todas las disposiciones de dicho artículo.
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40. El PRESIDENTE dice que, al parecer, la Comi-
sión debe decidir mediante votación si han de exten-
derse los privilegios del artículo 35 a los miembros
de la familia del cónsul honorario que desean trabajar
fuera del consulado en el Estado de residencia.
41. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que si se vota
sobre esta cuestión se anulará la decisión de la Comi-
sión de extender las prerrogativas del artículo 35 a los
cónsules honorarios, a los miembros de su familia y a
su personal privado, a condición de que no sean nacio-
nales del Estado de residencia ni ejerzan una acti-
vidad privada lucrativa.
42. El Sr. AGO dice que, al parecer, hay cierta con-
fusión. A su juicio, la votación anterior de la Comisión
significa que dicha disposición se aplica al cónsul hono-
rario y no a los miembros de su familia. El miembro
de la familia del cónsul honorario que desee trabajar
fuera del consulado en el Estado de residencia debe
obtener un permiso de trabajo.
43. El Sr. YOKOTA dice que votó por entender que
la exención prevista en el artículo 35 se extiende tam-
bién a los miembros de la familia siempre que no ejer-
zan una actividad fuera del consulado.
44. El Sr. PAL dice que interpreta la decisión de la
Comisión en el sentido de que la exención de las obli-
gaciones referentes a la inscripción de extranjeros y al
permiso de residencia se extiende al cónsul honorario
que no sea nacional del Estado de residencia ni ejerza
una actividad lucrativa. La Comisión no ha tomado
una decisión respecto de los miembros de la familia
del cónsul. En el proyecto sobre relaciones diploma-
ticas, se trata en un artículo aparte, lo cual es más
apropiado, porque es evidente que esos familiares no
tienen necesariamente la misma condición en este caso.

45. Sir Gerald FITZMAURICE hace suya la inter-
pretación que el Sr. Ago da de la decisión de la Comi-
sión; por lo tanto, la decisión significa, a su juicio, que
todo miembro de la familia del cónsul honorario que
desee trabajor en el Estado de residencia debe solicitar
un permiso de trabajo. Pero no debe permitirse que
este requisito prive a dicha persona de las exenciones
referentes a la inscripción de extranjeros y al permiso
de residencia.

46. El Sr. MATINE-DAFTARY opina que el miembro
de la familia del cónsul honorario que desee trabajar
fuera del consulado en el Estado de residencia no sólo
debe obtener un permiso de trabajo, sino que además
pierde la exención de las obligaciones referentes a la
inscripción de extranjeros y al permiso de residencia.
En otras palabras, esa persona está en las mismas con-
diciones que cualquier otro extranjero en ese país.

47. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que no
es del todo exacta la interpretación que ha dado el
Sr. Yokota de la decisión de la Comisión. Esa decisión
significa que el cónsul honorario gozará de los privi-
legios previstos en el artículo 35 siempre que sea
nacional del Estado de residencia y no ejerza una
actividad privada lucrativa; el privilegio se reconoce
al cónsul honorario personalmente y no se extiende a
los miembros de su familia.

48. No será difícil decidir si el cónsul honorario que
ejerza una actividad además de las funciones consu-
lares tiene que obtener un permiso de trabajo. Come
no existe regla alguna de derecho internacional que leí
exima de esa obligación, están sin duda obligados £
obtener un permiso de trabajo para contratar a une
persona que no sea nacional del Estado de residencia
siempre que la legislación de dicho Estado exija k
obtención de permiso en ese caso.

49. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que es deplorable que se haya incluido en el artículo 3£
la cuestión del permiso de trabajo, porque la inscrip-
ción de extranjeros y el permiso de residencia sor
obligaciones, en tanto que el permiso de trabajo con-
fiere un derecho. Es absurdo sugerir que el consu
honorario necesite un permiso para ejercer sus funcione*
consulares. Debe incluirse otra disposición que esta
blezca que el cónsul honorario o los miembros de si
familia que deseen ejercer otra actividad deben obtenei
ese permiso.

50. Él Sr. 20UREK, Relator Especial, advierte que
ni él ni el Comité de Redacción quisieron dar al articu
lo 35 el sentido señalado por el Secretario. Pero, dade
que el cónsul honorario puede ejercer una actividac
privada, es necesario prever que en ese caso debe res
petar la leyes del Estado de residencia relativas a lo¡
permisos de trabajo, y lo mismo cabe decir con res
pecto a su personal privado.

51. Tras nueva discusión, el PRESIDENTE dice que
según entiende, la Comisión decidió que las exen
ciones referentes a la inscripción de extranjeros y a
permiso de residencia deben conferirse a los cónsule
honorarios y a los miembros de su familia, siempre qu<
no sean nacionales del Estado de residencia ni ejerzai
una actividad fuera del consulado.

52. Somete ahora a votación la propuesta de que si
disponga en el proyecto que los cónsules honorarios <
los miembros de su familia que ejerzan una actividac
privada lucrativa fuera del consulado no están exento
de la obligación de solicitar un permiso de trabajo

Por 16 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda aprobada
la propuesta.

53. El PRESIDENTE sugiere que se pida al Comit
de Redacción que prepare un texto en que se exprés
esta decisión.

Asi queda acordado.

54. El PRESIDENTE invita a la Comisión a estudia
si corresponde aplicar a los cónsules honorarios e
artículo 36 (exención del régimen de seguridad social)
Llama la atención sobre el siguiente texto del artículo 3
aprobado provisionalmente por el Comité de Redacción

« 1. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo
del presente artículo, los miembros del consulado
los miembros de su familia que formen parte de si
casa, que no sean nacionales del Estado de residencie
están exentos del régimen de seguridad social e
vigor en dicho Estado.
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« 2. La exención prevista en el párrafo 1 del pre-
sente artículo se aplica asimismo al personal privado
que se halle al servicio exclusivo de los miembros
del consulado, siempre que:

a) no sean nacionales del Estado de residencia o
no residan permanentemente en dicho Estado ; y

b) estén protegidos por el régimen de seguridad
social del Estado que envía o de un tercer
Estado.

« 3. Los miembros del consulado que empleen per-
sonas a las cuales no se aplique la exención prevista
en el párrafo 2 del presente artículo, están sujetos
a las obligaciones que el régimen de seguridad social
del Estado de residencia imponga a los empleadores.

« 4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 del
presente artículo no impide la participación volun-
taria en el régimen de seguridad social del Estado
de residencia, siempre que lo permita la legislación
de este Estado. »

55. El Sr. YOKOTA, hablando en su calidad de Pre-
sidente del Comité de Redacción, dice que el nuevo
bexto del artículo 36 no es muy distinto del texto
nicial del Relator Especial. Los párrafos 1 y 4 no
contienen nada nuevo. El párrafo 2, relativo al personal
privado, ha sido redactado simplemente en forma más
letallada. El párrafo 3 es nuevo y se ajusta a la dispo-
sición correspondiente del proyecto sobre relaciones
diplomáticas.

56. El Sr. BARTOS opina que el cónsul honorario
iebe gozar de la exención prevista en el artículo 36.
Pero si fuera del consulado ejerce una actividad lucra-
tiva en un Estado de residencia donde exista un régi-
men de seguridad social obligatorio, debe estar sujeto
a dicho régimen, al igual que los miembros de su familia
y su personal privado, aun cuando no se trate de nacio-
nales de dicho Estado. Recuerda que cuando se dis-
cutió el artículo 36 expresó la misma opinión con res-
pecto a los cónsules de carrera (542.a sesión, parrs. 15-18)

57. En respuesta a una pregunta del Sr. MATINE-
DAFTARY, el Sr. 20UREK, Relator Especial, dice
que no incluyó el artículo 36 en la enumeración del
párrafo 2 del artículo 56, porque esa lista se base en
la consideración de que para muchos Estados son
cónsules honorarios todos los funcionarios consulares
que no son de carrera. Para esos Estados, todos los fun-
cionarios consulares que no pertenecen al servicio con-
sular de carrera y cuyas actividades no gobierna ente-
ramente el Estado que envía son honorarios; la dife-
rencia no se basa en el criterio de la nacionalidad o en
el hecho de que se ejerza una actividad lucrativa. Por
consiguiente, cree que es imposible sostener que el
artículo 36 debe aplicarse a los cónsules honorarios, en
particular porque el párrafo 1 niega expresamente la
exención prevista a los nacionales del Estado de resi-
dencia. Además, la exención no es indispensable para
los cónsules honorarios en el ejercicio de sus funciones
consulares que, en todo caso, sólo ocupan generalmente
una parte de su tiempo; y una disposición no puede

basarse en los casos excepcionales en que el cónsul
honorario no ejerce otra actividad que sus funciones
consulares.

58. El Sr. AGO opina que hay que hacer una dis-
tinción entre los párrafos del artículo. El párrafo 1 se
refiere a los miembros del consulado y a los miembros
de su familia; no cree que sea válida la objeción del
Relator Especial, y si se añade la reserva de que dichos
funcionarios consulares no ejerzan una actividad lucra-
tiva, la disposición puede aplicarse perfectamente a los
cónsules honorarios que no ejercen ninguna actividad
fuera de las funciones consulares. De lo contrario, se
llegaría a la conclusión de que dichos cónsules hono-
rarios no estarán exentos de las obligaciones referentes
al régimen de seguridad social del Estado de residencia
en lo que hace a sus funciones consulares.

59. Con respecto al párrafo 3, dice que si no se decide
aplicarlo a los cónsules honorarios, éstos quedarán
exentos de las obligaciones que el régimen de seguridad
social impone a los empleadores y se encontrarán así
en una extraña situación de privilegio con relación a
los cónsules de carrera.

60. Por último, el párrafo 2 se refiere a la exención
del personal privado de los funcionarios consulares,
bajo ciertas condiciones, y no cabe suponer que haya
alguna diferencia entre que dichas personas estén al
servicio de un cónsul de carrera o que los estén de un
cónsul honorario.

61. El Sr. TUNKIN cree que es innecesario e incon-
veniente discutir los detalles del régimen de seguridad
social de los distintos países y examinar todos los casos
que pueden presentarse. El mejor método será esta-
blecer las normas que reflejan aproximadamente la
práctica general y determinar los privilegios e inmuni-
dades que realmente son indispensables al cónsul hono-
rario para el ejercicio de sus funciones. De este modo,
la Comisión no se apartará demasiado de la práctica
de los Estados y podrá elaborar un proyecto aceptable
para la mayoría. Procediendo de esta manera, la Comi-
sión puede decidir que, en principio, el artículo 36 no
se aplica a los cónsules honorarios, pero que puede
extenderse a ellos la exención prevista en cuanto a
sus funciones consulares.

62. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA dice que es
evidente que el artículo 36 no se aplica a los cónsules
honorarios. En la mayoría de los países el régimen
de seguridad social está relacionado con los sueldos y
salarios y es obvio que el cónsul honorario que no
percibe ninguna remuneración no está comprendido en
dicho régimen. Además, puede ser que los nacionales
del Estado que envía o de un tercer Estado que gocen
de la exención no estén protegidos por el régimen de
seguridad social de su propio país, con lo cual carecerán
de toda protección social.

63. El Sr. BARTOS cree que el objeto de la disposi-
ción no es evitar que el interesado pertenezca a dos
regímenes de seguridad social, porque esto se resuelve
mediante los convenios internacionales del trabajo y
los acuerdos bilaterales. El artículo 36 se refiere a las
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personas que residen en un país extranjero y que no
están protegidas por el régimen de seguridad social ni
del Estado que envía ni del Estado de residencia.
Opina que debe aplicarse el artículo al cónsul hono-
rario que ejerza únicamente funciones consulares. Pero
en otros casos dicho cónsul no debe gozar de la exención
y una disposición en tal sentido determinará que deban
contribuir respecto de otros nacionales del Estado que
envía y evitará que, como ha señalado el Sr. Jiménez
de Aréchaga, queden sin protección alguna por estar
exentos del régimen de seguridad social del Estado de
residencia y no poder acogerse al del Estado que
envía.

64. El Sr. SANDSTRÔM pregunta al Sr. Ago si, en
el caso de que la Comisión decida que no corresponde
aplicar el párrafo 1 a los cónsules honorarios, será
menester decidir si cabe aplicarles el párrafo 3, puesto
que es evidente que todos los miembros del consulado,
sean honorarios o de carrera, deben estar sujetos a las
obligaciones que el régimen de seguridad social del
Estado de residencia imponga a los empleadores.

65. El Sr. AGO está de acuerdo en que la decisión
sobre el párrafo 3 depende de la decisión que se tome
con respecto al párrafo 1.

66. El Sr. AMADO opina que cada vez que se intenta
equiparar el cónsul honorario al cónsul de carrera
aumenta la confusión en la Comisión. Estima que no
se deben extender al cónsul honorario los beneficios
del artículo 36, porque es evidente que la exención
que confiere ese artículo se aplica exclusivamente al
cónsul de carrera en cuanto funcionario.

67. El Sr. SANDSTROM opina que toda la cuestión
es tan compleja que debe ser examinada por especia-
listas antes de que la Comisión adopte una decisión.
Por su parte, cree que no debe aplicarse el artículo 36
a los cónsules honorarios.

68. El Sr. AGO dice que no resultará ningún gra-
vamen importante si no se incluye expresamente el
artículo 36 entre las disposiciones que se apliquen a los
cónsules honorarios. Propone que se explique en el
comentario que la falta de una referencia al artículo 36
no debe interpretarse en el sentido de que se exime al
cónsul honorario de ciertas obligaciones obvias.

69. El PRESIDENTE sugiere que se apruebe la pro-
puesta del Sr. Ago.

Así queda acordado.

70. El PRESIDENTE invita a la Comisión a estudiar
si corresponde aplicar a los cónsules honorarios el
artículo 37 (Exención fiscal), que no está mencionado
en el párrafo 2 del nuevo artículo 56 del Relator Espe-
cial. El Comité de Redacción ha aprobado provisional-
mente el siguiente texto del artículo:

« 1. Los miembros del consulado y los miembros
de su familia están exentos de todos los impuestos
y contribuciones, personales o reales, nacionales,
regionales o municipales, salvo:

a) de los impuestos indirectos incluidos en el pre-
cio de mercancías o servicios;

b) de los impuestos y contribuciones sobre los
bienes raíces privados que radiquen en el terri-
torio del Estado de residencia, a no ser que el
miembro del consulado los posea por cuenta
de su gobierno para los fines del consulado;

c) de los impuestos sobre las sucesiones o las
transmisiones exigibles por el Estado de resi-
dencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 44 acerca de la sucesión de lo bienes
muebles de un miembro del consulado o de un
miembro de su familia;

d) de los impuestos y contribuciones sobre los
ingresos personales que tengan su origen en el
Estado de residencia;

e) de las contribuciones exigibles por determinados
servicios prestados por el Estado de residencia
o por los servicios públicos;

f) de los derechos de registro, notariales, de hipo-
teca y de timbre, sin perjuicio de lo dispuesto en
artículo 26.

« 2. Los miembros del personal privado que se
hallen al servicio exclusivo de los miembros del per-
sonal consular, siempre que no sean nacionales del
Estado de residencia, están exentos de impuestos y
contribuciones sobre los salarios que perciban en
pago de sus servicios. »

71. El Sr. VERDROSS opina que el cónsul honorario
que recibe una remuneración por los servicios consulares
debe estar exento de todo impuesto sobre estos pagos.
Si no, el Estado que envía estaría obligado a tributar
al Estado de residencia, lo cual no puede admitirse.

72. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo con el Sr. Ver-
dross y hace referencia al artículo 62 del decreto N.° 69
del Perú, de 18 febrero de 1954, que establece que los
cónsules honorarios están exentos de todo impuesto
sobre los salarios, emolumentos y subsidios que perciban
en pago de sus servicios consulares.

73. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que los
emolumentos que recibe el consul honorario, por
ejemplo para el sostenimiento de una oficina no son
imposibles sino en casos excepcionales, aunque no
se los pueda considerar como un sueldo, o sea como
la remuneración de un funcionario público, pero el ingreso
del cónsul honorario que no procede de las funciones
consulares es imposible. Desde luego, la exención no
se aplica al cónsul honorario que es nacional del Estado
de residencia.

74. El Sr. AGO está de acuerdo con el Relator Espe-
cial, y señala que los cónsules honorarios no deberán
gozar de ninguna exención fiscal a no ser la inmunidad
fiscal sobre ingresos recibidos en el ejercicio de sus
funciones.

75. El Sr. TUNKIN no comparte la opinión del
Sr. Ago. El artículo 36 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas sólo concede los privilegios e inmunidades
a las personas que no son nacionales del Estado de
residencia. Sería ir mucho más allá de dicho proyecto
el extender la aplicación del artículo 37 a los cónsules
honorarios.
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r6. El Sr. VERDROSS opina que hay que completar
:1 artículo 37 con una disposición que prevea la exen-
;ión de impuestos sobre las cantidades que el Estado
jue envía pague al cónsul honorario. Con esta adición
Dodrá aplicarse el artículo a los cónsules honorarios.

77. El Sr. EDMONDS dice que la confusión que se
la producido en la Comisión se debe en gran parte al
lecho de que algunos miembros insisten en considerar
i todos los cónsules honorarios como cónsules que no
0 son exclusivamente, sino que ejercen al mismo
;iempo alguna otra actividad. Pero en muchos casos
los cónsules honorarios están completamente dedicados
1 sus funciones consulares, que pueden ejercer sin
ninguna de las restricciones a que está sometido el
funcionario de carrera. No ve razón alguna para esta-
blecer diferencias entre las distintas categorías de
Funcionarios consulares en cuanto a la exención fiscal;
si el cónsul honorario es un nacional del Estado que
3nvía y representa al gobierno de ese Estado, su situa-
ción y la remuneración que perciba no interesan al
Estado de residencia. Opina que debe aplicarse a los
cónsules honorarios el artículo 37.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

558.* SESIÓN

Jueves 9 de junio de 1960, a las 15.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 56 (SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CÓNSULES
HONORARIOS) [continuación]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que pro-
siga el estudio de la posibilidad de aplicación a los cón-
sules honorarios del principio que se enuncia en el
artículo 37 (Exención fiscal) (557.a sesión, párr. 70).

2. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA dice que, a su
juicio, el artículo 37 sobre exención fiscal no debe apli-
carse a los cónsules honorarios. Las personas a las que
se suele elegir para cónsules honorarios son contribuyen-
tes importantes y toda sugestión de que gozan de
cierta exención fiscal puede ser motivo de que se bus-
quen con empeño los nombramientos de cónsul hono-
rario. En fin, el resultado será que los países se resistan
a admitir a estos cónsules y que pueda desaparecer la
institución de los cónsules honorarios.

3. Está de acuerdo en que el artículo debe incluir una
disposición, como la sugerida por el Sr. Verdross (ibid,
párr. 76) por la que se conceda una exención fiscal

sobre todos los emolumentos que reciba el cónsul hono-
rario por sus funciones consulares. Propone que la
Comisión vote primero sobre la propuesta del Relator
Especial de que no se mencione el artículo 37 entre
las disposiciones que se aplican al cónsul honorario y
que vote luego sobre la propuesta del Sr. Verdross.

4. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que está
dispuesto a aceptar una disposición en el sentido de
que el cónsul honorario que no es nacional del Estado
de residencia y que no ejerce allí ninguna actividad
privada lucrativa está exento de todo impuesto y con-
tribución sobre los emolumentos que reciba como cón-
sul honorario.

5. El Sr. SANDSTRÔM dice que no hace falta que
la Comisión vote pues ninguno de sus miembros ha
sugerido que el artículo 37 se aplique a los cónsules
honorarios.

6. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, considerará que se está de acuerdo en que los privi-
legios que concede el artículo 37 no se aplican a los
cónsules honorarios y en que se agregue una disposición
al proyecto en el sentido de que un cónsul honorario
que no sea nacional del Estado de residencia goza en
dicho Estado de exención fiscal por los emolumentos
que reciba del Estado que envía por sus servicios como
cónsul.

Asi queda acordado.

7. El Sr. BARTOS dice que si bien no insistió en que
se vote sobre la cuestión, desea dejar constancia de
que, a su juicio, el Estado de residencia no tiene dere-
cho a exigir impuestos sobre los emolumentos o las
retribuciones que reciba uno de sus propios nacionales
como cónsul honorario de un Estado extranjero.

8. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine la posibilidad de aplicar a los cónsules honorarios
el principio que se enuncia en el artículo 38 (Franquicia
aduanera). Señala a la atención de los miembros el texto
de ese artículo aprobado provisionalmente por el Comité
de Redacción :

« El Estado de residencia concederá, según las dis-
posiciones de su legislación, la exención de derechos
de aduana y de cualquier otro impuesto o contribu-
ción exigibles cuando se practica el reconocimiento:

a) sobre los objetos destinados al uso del consulado
del Estado que envía;

b) sobre los objetos destinados al uso personal de
los miembros del consulado y de los miembros
de su familia que formen parte de su casa,
incluidos los efectos destinados a su instalación.»

9. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que en el
párrafo 2 de su proyecto de artículo 56 propone que
se apliquen a los cónsules honorarios las disposiciones
del apartado a) del texto primitivo del artículo 38
(A/CN.4/L.86), pero no de los apartados b) y c) del
mismo artículo.

10. En su nueva redacción, el apartado a) del artícu-
lo 38 corresponde a los apartados a) y o) del texto
primitivo, pero puede aceptar que se aplique a los
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cónsules honorarios pues en el párrafo de introducción
se han agregado las palabras « según las disposiciones
de su legislación ».
11. En cuanto a las disposiciones del apartado b) del
artículo 38 [antes apartado cj\ es imposible aplicarlas
a los cónsules honorarios. Todas las legislaciones nacio-
nales son muy estrictas en este aspecto y sólo con-
ceden la exención personal de derechos de aduana a
los funcionarios consulares de carrera.

12. El Sr. BARTOS dice que su experiencia le permite
afirmar que las franquicias mencionadas en el texto
primitivo de los apartados a) y b) del artículo 38
presentado por el Relator Especial, también se aplican
a los cónsules honorarios. Los privilegios personales que
se indican en el apartado c) se conceden a veces como
cuestión de cortesía.

13. El Sr. SANDSTRÜM dice que el texto anterior
del apartado a) del artículo 38 tenía la ventaja de
referirse expresamente al escudo. Tal vez se deba expli-
car en el comentario que el escudo está comprendido
en la exención.

14. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que ciertas convenciones bilaterales dis-
ponen que se exima de derechos de aduana a los artícu-
los importados como muestras de productos comerciales
con el único fin de ser exhibidos en el consulado y,
luego, ser reexpedidos o destruidos [cf. apartado b) del
párrafo 3 del artículo 17 de la convención consular entre
el Reino Unido y Suecia de 1952]. Tal vez pueda men-
cionarse esa cuestión en un lugar apropiado del proyecto.

15. El Sr. YASSEEN dice que no es conveniente entrar
en muchos detalles en el proyecto de artículos. Tal vez
el punto mencionado por el Presidente pueda tratarse
en el comentario.

16. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que es
preferible no referirse a la cuestión de las muestras en
el proyecto. La exención de derechos de aduana sobre
las muestras comerciales de ordinario se concede en los
tratados comerciales y está totalmente fuera de lugar
en un instrumento multilateral relativo a las relaciones
e inmunidades consulares.

17. El PRESIDENTE dice que, de no haber obje-
ciones, considerará que la Comisión está de acuerdo en
que el principio que se enuncia en el apartado a) del
artículo 38 debe aplicarse a los cónsules honorarios.

Así queda acordado.

18. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
examine la posibilidad de aplicar a los cónsules hono-
rarios el principio que se enuncia en el artículo 39
(Exención de prestaciones personales). Señala a la aten-
ción de los miembros el texto del artículo 39 aprobado
provisionalmente por el Comité de Redacción:

« El Estado de residencia está obligado :
a) a eximir a los miembros del consulado, a los

miembros de su familia y a los miembros del
personal privado que se hallen al servicio
exclusivo de los miembros del consulado,
excepto los que sean nacionales del Estado de

residencia, de toda prestación personal y de
todo servicio público, cualquiera que sea su
naturaleza;

b) a eximir a las personas a que se refiere el
apartado a) del presente artículo, a condición
de que no sean nacionales del Estado de resi-
dencia, de cargas militares materiales, tales
como requisiciones, contribuciones y aloja-
mientos militares. »

19. Sir Gerald FITZMAURICE señala que el beneficio
de las exenciones que se establecen en el artículo 39
se limita expresamente a las personas que no son nacio-
nales del Estado de residencia. Por lo tanto, propone
que el artículo 39 se aplique a los cónsules honorarios
tal como está; en otras palabras, un cónsul honorario
que no sea nacional del Estado de residencia estará
exento de prestaciones personales en virtud del pro-
yecto. Sería impropio que el Estado de residencia pueda
exigir estas prestaciones a una persona a quien recibe
en calidad de cónsul honorario.

20. El Sr. SANDSTROM apoya la sugestión de
Sir Gerald Fitzmaurice.

21. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que el
artículo 39 no sólo comprende a los miembros del con-
sulado sino también a los miembros de su familia y a
su personal privado. Es poco probable que los Estados
acepten una disposición que extienda los privilegios que
se establecen en el artículo 39 a la familia y al perso-
nal privado de un cónsul honorario.

22. Es significativo que el párrafo 5 del artículo 11
de la convención consular entre el Reino Unido y
Suecia de 1952 establezca que la exención de prestacio-
nes personales no se aplica a las personas que se dedican
a una actividad lucrativa privada o que tienen su domi-
cilio en el Estado de residencia cuando se les nombra.
En efecto, la disposición priva virtualmente a todos los
cónsules honorarios del beneficio de la exención.

23. Como en una convención bilateral como esa pue-
den hacerse más concesiones que en un instrumento
multilateral, la disposición que ha citado es un argu-
mento poderoso en contra de la aplicación del artículo 39
a los cónsules honorarios, aunque éstos no sean nacio-
nales del Estado de residencia. Por esto, lo mejor será
no extender la aplicación del artículo 39 a los cónsules
honorarios y explicar los motivos en el comentario.
Más adelante, las observaciones de los gobiernos per-
mitirán conocer la práctica actual y tal vez pueda
verse si resulta posible en el texto definitivo conceder
exención a los cónsules honorarios y, en particular,
las condiciones que han de establecerse para conceder
la exención.

24. El Sr. YOKOTA recuerda que la Comisión aprobó
en el artículo 32 una disposición según la cual el Estado
de residencia debe tratar al cónsul honorario con la
debida deferencia y concederle una protección especial.
Sería incompatible con esa obligación y menoscabaría
la dignidad del cónsul el que esté sujeto a las presta-
ciones personales que se mencionan en el artículo 39.
Por lo tanto, propone que el cónsul honorario que sea
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•fe de oficina consular, y también su familia, tengan
srecho a los privilegios que se establecen en el ar-
culo 39.

5. Sir Gerald FITZMAURICE se refiere a las dis-
osiciones del párrafo 4 del artículo 11 de la conven-
ón consular entre el Reino Unido y Suecia, en el
ne se hace una distinción clara entre los funcionarios
insulares y los empleados consulares. Únicamente
itos últimos no tienen derecho a la exención si son
¡sidentes permanentes o se dedican a una actividad
rivada lucrativa en el Estado de residencia. En cuanto
los funcionarios consulares, el único requisito es que
¡an nacionales del Estado que envía y no del Estado
e residencia.

3. No le parece necesario seguir los términos precisos
e dicha convención. Las convenciones se negocian
itre los dos gobiernos interesados y contienen con-
isiones mutuas. A su juicio, el jefe de la oficina con-
ilar, aunque sea nacional del Estado de residencia,
o debe estar sujeto a prestación personal alguna
lientras ejerza sus funciones consulares. Si el Estado
e residencia acepta a una persona como cónsul hono-
irio, hay incompatibilidad entre dicha aceptación y el
echo de que ese Estado pueda obligarle más adelante
prestar servicios que podrían obstar considerablemente
ejercicio de la función consular.

7. Con todo, lo menos que puede aceptarse es que
cónsul honorario que no sea nacional del Estado de

¡sidencia esté exento de prestaciones personales.

i. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que la
«presión « empleado consular » en el sentido que se
sa en la convención consular entre el Reino Unido
Suecia comprende a todos los funcionarios consulares

ilvo el jefe de la oficina. Por lo tanto, la limitación
npuesta en el párrafo 5 del artículo 11 se aplica a
)do el personal consular, salvo el jefe de la oficina;
demás, los miembros de la familia y del personal
rivado también están excluidos del beneficio de la
mención.

9. En cuanto al servicio militar, señala que en gene-
il sólo a los nacionales se exige ese servicio y propone
ue se mencione el hecho en el comentario.

0. El Sr. SANDSTRÜM dice que los extranjeros que
m admitidos por los Estados Unidos de América en cali-
ad de inmigrantes están sujetos al servicio militar.

1. El Sr. BARTOS agrega que Nueva Zelandia,
ustralia y varios otros países aplican un régimen
milar a los inmigrantes.

2. El Sr. YOKOTA dice que el párrafo 4 del artícu-
» 11 de la convención entre el Reino Unido y Suecia
o sólo se refiere a los servicios de los ejércitos de tierra,
íar y aire sino, también, a todos los servicios de poli-
ia, administrativos o de jurado.

3. El Sr. EDMONDS dice que no ve ninguna razón
ara limitar el beneficio del artículo 39 al jefe de ofi-
ma; propone que todas las disposiciones del artículo 39
; apliquen a los cónsules honorarios.

34. El Sr. BARTOS propone que se vote separada-
mente sobre el derecho de los funcionarios consulares
honorarios que no sean jefes de oficina a gozar de las
exenciones que confiere el artículo 39. A su juicio,
también esas personas deben gozar de la exención de
prestaciones personales.

35. El Sr. PAL dice que la Comisión también debe
decidir si las exenciones se extienden a los miembros
de la familia del cónsul honorario y a su personal
privado.
36. El PRESIDENTE dice que la Comisión votará
por lo tanto separadamente sobre el principio de la
exención de prestaciones personales de : el cónsul hono-
rario que sea jefe de oficina consular; los miembros de
la familia del cónsul honorario que sea jefe de oficina;
el funcionario consular honorario; la familia del funcio-
nario consular honorario; los empleados y el personal
privado.

37. Somete a votación la propuesta de que la exención
se aplique al cónsul honorario que sea jefe de oficina.

Por 15 votos contra 1 y 1 abstención, queda aprobada
la propuesta.
38. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta
de que la exención se aplique a los miembros de la
familia del cónsul honorario que sea jefe de oficina.

Por 11 votos contra 2 y 3 abstenciones, queda aprobada
la propuesta.
39. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta
de que la exención se aplique al funcionario consular
honorario.

Por 9 votos contra 3 y 5 abstenciones, queda aprobada
la propuesta.
40. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta
de que los miembros de la familia del funcionario con-
sular honorario gocen de las exenciones que establece
el artículo 39.

Por 7 votos contra 5 y 5 abstenciones, queda aprobada
la propuesta.
41. El PRESIDENTE dice que la Comisión debe
decidir ahora si la exención ha de comprender a los
empleados y al personal privado de los cónsules hono-
rarios.
42. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, advierte que
no hay empleados en los consulados cuyo jefe es un
cónsul honorario.
43. El Sr ERIM está en desacuerdo con el Relator
Especial. Ha votado porque se extienda la aplicación
del artículo 39 al funcionario consular honorario basán-
dose en que las exenciones establecidas son necesarias
para el ejercicio de las funciones consulares. En conse-
cuencia, no deben hacerse distinciones entre los distintos
grados de funcionarios consulares honorarios que goza-
rán de esas exenciones; sólo puede quedar excluido el
personal que sea nacional del Estado de residencia.

44. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, señala que si
la única razón de conceder las exenciones es que son
necesarias para el ejercicio de las funciones consulares,

15
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no hay ningún motivo para conceder la exención a la
familia del cónsul honorario. Además, la Comisión no
ha hecho depender el goce de las exenciones que esta-
blece el artículo 39 de la condición de que la persona
interesada no se dedique a una actividad lucrativa.

45. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que, si la inter-
pretación que da el Relator Especial de la decisión de
la Comisión es correcta, tendrá que retirar el voto que
dio en favor de la aplicación del artículo 39 a los cón-
sules honorarios.
46. El Sr. ERIM advierte que si las exenciones que
se conceden en el artículo 39 son necesarias para el
cónsul de carrera, su familia y su personal, no lo son
menos para el cónsul honorario, su familia y su perso-
nal, puesto que en ambos casos se desempeñan las
mismas funciones. Es excepcional que los Estados exi-
jan a los extranjeros los servicios que se mencionan
en el artículo 39.
47. Queda por resolver la cuestión de si las exenciones
que establece el artículo 39 han de depender de la
condición de que la persona interesada no se dedique
a una actividad lucrativa privada.
48. El Sr. YOKOTA dice que la Comisión debe votar
si los empleados y el personal privado de los cónsules
honorarios pueden gozar o no de las exenciones pre-
vistas en el artículo 39.
49. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta
de que las exenciones que confiere el artículo 39 se
extiendan a los empleados y personal privado de los
cónsules honorarios.

Por 11 votos contra 2 y 4 abstenciones queda recha-
zada la propuesta.
50. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que estu-
die si deben extenderse a los cónsules honorarios los
privilegios que confiere el artículo 40 (Atestación ante
los tribunales de justicia y ante las autoridades admi-
nistrativas).
51. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, explica que
no incluye el artículo 40 en la enumeración que se
hace en el párrafo 2 de su artículo 56 porque estima
que el párrafo 4 del artículo 56 ofrece una protección
suficiente a los cónsules honorarios en cuanto a la
atestación. En realidad, la Comisión no puede ir más
allá pues los cónsules honorarios sean o no nacionales
del Estado de residencia, están sujetos a la jurisdicción
de ese Estado. El hecho de que hayan aceptado ejercer
ciertas funciones en nombre de otro Estado no los
exime de sus obligaciones para con los tribunales loca-
les en toda cuestión que no se refiera al ejercicio de
sus funciones oficiales.

52. Esta norma resultará aceptable para todos los
Estados cualquiera que sea el criterio que empleen
para definir al « cónsul honorario ». El debate debe
referirse sobre todo al párrafo 4 del artículo 56, aunque
puede ser que los miembros quieran referirse también
al artículo 40.

53. El Sr. YOKOTA hace notar que la obligación que
impone a los cónsules de carrera el párrafo 1 del artícu-
lo 40 la tienen a fortiori los cónsules honorarios.

54. El Comité de Redacción aún no ha estudiado loi
párrafos 2 y 3 del artículo 40 pero, como recordarái
los miembros, la Comisión decidió que debían refun
dirse y que en ellos se debía incluir una cláusula ana
loga a la que se insertó en el párrafo 3 del artículo 33
en el sentido de que debe tratarse al cónsul honoraric
con la deferencia debida a su cargo oficial y que la
autoridades locales deben abstenerse de actos que pue
dan obstar el ejercicio de sus funciones consulares. S
los párrafos 2 y 3 se modifican en ese sentido, tambiéi
deben ser aplicables al cónsul honorario del mismc
modo que el párrafo 4.

55. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, conviene coi
el Sr. Yokota en que debe aplicarse al cónsul honoraria
el párrafo 1 del artículo 40. El propósito de ese párrafi
es establecer el principio a que han de referirse lo
privilegios e inmunidades que se enuncian a continua
ción. Es evidente que las reglas concernientes a lo
procedimientos penal o civil se aplican al cónsul hono
rario si no se hace una excepción expresa. No tuv<
la intención de conceder al cónsul honorario una situa
ción de privilegio que con toda probabilidad no contar*
con el asentimiento de los Estados. En consecuencia
cree que el párrafo 4 del artículo 56 en el que se repro
duce en forma abreviada la esencia del párrafo 4 de
artículo 40, basta para proteger la situación del cónsu
honorario.

56. Después de un breve debate sobre procedimiento
el PRESIDENTE sugiere que el párrafo 4 del artículo 4<
se aplique a los cónsules honorarios y que se acepte e
párrafo 4 del artículo 56, conviniéndose en estudiar lo
párrafos 2 y 3 del artículo 40 una vez que los aprueb
el Comité de Redacción.

Asi queda acordado.
57. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exami
nar la posibilidad de aplicar a los cónsules honorario
el artículo 41 (Adquisición de la nacionalidad) que e
Relator Especial no ha incluido en la enumeración de
párrafo 2 del artículo 56.

58. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que h
omitido el artículo 41 en su enumeración porque, ei
la gran mayoría de los casos, el cónsul honorario e
residente del Estado de residencia. Por lo tanto, n
hay ninguna razón para eximir a esta persona de la
leyes de nacionalidad del país en que se ha establecid
por razones que no tienen que ver con sus funcione
consulares. El hecho de que acepte actuar en nombr
del Estado que envía no modifica su condición jurídic
de extranjero residente; hay una diferencia fundamenta
entre el cónsul de carrera y el honorario pues el primer
puede ser destinado a distintos países para ocupar u
cargo oficial y la elección del país donde reside no 1
hace él mismo sino el gobierno del Estado que envíf

59. El PRESIDENTE dice que se considerará que (
artículo 41 no es aplicable a los cónsules honorario*

Así queda acordado.

60. El PRESIDENTE advierte que el artículo 4
(Miembros del personal consular que son nacionales d<
Estado de residencia) también se ha omitido en la enu
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íeración del Relator Especial y que en el Comité de
ledacción se ha hecho una propuesta provisional de
ue el fondo del artículo pase a ser párrafo 2 del artícu-
) 34.
1. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el punto
uede resolverse con la propuesta del Relator Especial
e que el artículo 34 se aplique a los cónsules hono-
arios. En todo caso, la disposición no concierne direc-
amente a la situación del cónsul honorario y se la
uede pasar por alto.
2. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión no se
ronuncie sobre el artículo 42 hasta que el Comité de
ledacción decida en forma definitiva cuál sera el texto

dónde se lo colocará.
Así queda acordado.

3. El PRESIDENTE hace notar que en la enume-
ación del Relator Especial figura el artículo 43 (Dura-
ion de los privilegios e inmunidades consulares). Sugiere
ue se considere que el artículo es aplicable a los cón-
ules honorarios.
Así queda acordado.

4. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
studie la posibilidad de aplicar a los cónsules honora-
LOS el artículo 44 (Sucesión respecto de los bienes de un
liembro del personal consular o de un miembro de su
imilia), que no está incluido en la enumeración hecha
or el Relator Especial en el párrafo 2 del artículo 56.

5. El Sr. ERIM señala que, si bien la práctica gene-
atl es no conceder al cónsul honorario la exención que
sconoce el artículo 44, pueden darse casos en que un
ónsul honorario que es nacional del Estado que envía
cepte trasladar su domicilio al territorio del Estado
e residencia donde su país le ha nombrado cónsul.
In ese caso, el traslado se hará con el fin expreso de
jercer las funciones consulares. Si el cónsul honorario
e que se trata no se dedica a actividades lucrativas y
0 tiene otra profesión que sus funciones consulares, no
arece que haya razón para negarle la exención.

6. El Sr. 20UREK, Relator Especial, advierte que
1 caso a que se refiere el Sr. Erim es muy raro. Es
nposible basar una norma general que ha de ser
ceptable para todos los Estados, en un caso tan excep-
ional. Opina que la Comisión no debe recomendar que
)s privilegios del artículo 44 se extiendan al cónsul
onorario, pues en la inmensa mayoría de los casos el
ropio cónsul honorario decide residir en un país deter-
íinado y no tiene en modo alguno derecho a tal pri-
ilegio.
7. El Sr. ERIM dice que, como la Comisión no
arece estar dispuesta a extender la exención a los
ónsules honorarios, no insistirá en el punto, a pesar
e que los casos a los que se ha referido pueden muy
ien ocurrir.
8. El Sr. EDMONDS dice que, a los efectos de la
xención que concede el artículo 44, no puede compren-
er cuál es la base lógica de la distinción entre el cón-
Lil honorario y el cónsul de carrera, o los miembros de
lis familias, siempre que estas personas no sean nacio-
ales del Estado de residencia.

69. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA señala que la
Comisión ya decidió no extender el beneficio de la
exención fiscal al cónsul honorario; por lo tanto es
simplemente lógico no extender la exención de impues-
tos sobre la sucesión al cónsul honorario.

70. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que el artículo se relaciona con el
apartado c) del artículo 38 (Franquicias aduaneras), que
la Comisión decidió no aplicar al cónsul honorario.
Como los bienes del cónsul honorario generalmente son
adquiridos en el Estado de residencia, dichos bienes
están comprendidos en la excepción establecida en la
primera oración del artículo 44. Está de acuerdo con
el Relator Especial en que a este respecto la situación
del cónsul de carrera difiere de la del honorario.

71. El Sr. EDMONDS señala que un « miembro del
personal consular » puede ser una persona empleada por
un cónsul honorario y es posible que no sea nacional
del Estado de residencia. Por lo tanto, si el empleado
de un cónsul de carrera goza de la exención, parece no
justificarse la distinción entre ambos.

72. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, hace notar al
Sr. EDMONDS que los miembros del personal consular
a quienes se aplica el artículo 44 son funcionarios y
empleados de carrera. Los miembros de la familia de
un cónsul honorario son, como el propio cónsul hono-
rario, residentes del Estado de residencia y, en cuanto
tales, no pueden estar exentos de los impuestos sobre
las sucesiones. Con respecto a los empleados del cónsul
honorario, señala que si estos empleados se dedican a
las actividades privadas del cónsul honorario, evidente-
mente no tienen derecho a la exención; si son empleados
consulares de carrera gozan en todo caso de la exención
que reconoce el artículo 44.

73. El PRESIDENTE sugiere que se considere que
el artículo 44 no es aplicable a los cónsules honorarios.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.

559.a SESIÓN

Viernes 10 de junio de 1960, a las 9.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 56 (SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CÓNSULES
HONORARIOS) [continuación]

1. El PRESIDENTE ruega al Sr. Yokota, Presidente
del Comité de Redacción, que exponga el estado en que
se encuentra la redacción del artículo 45 (Deberes de
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los terceros Estados) a fin de que la Comisión considere
si procede aplicar a los cónsules honorarios las dispo-
siciones de dicho artículo.
2. El Sr. YOKOTA manifiesta que el Comité de
Redacción todavía no ha estudiado el artículo 45.
Recuerda que cuando se examinó ese artículo, la Comi-
sión acordó que la única obligación de los terceros
Estados consiste en no obstar el paso por su territorio
de los funcionarios consulares y de los miembros de su
familia (543.a sesión, párr. 77). En consecuencia, el
Comité de Redacción tendrá presente que lo único
que se requiere es una disposición análoga a la que
figura en el párrafo 3 del artículo 45.

3. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que en la
inmensa mayoría de los casos el cónsul honorario resi-
dirá ya en el Estado de residencia en el momento
de su nombramiento y pensará seguir residiendo allí
cuando renuncie a sus funciones consulares. Por con-
siguiente, el párrafo 3 del artículo 45 no es aplicable
a los cónsules honorarios.

4. Alude al párrafo 4 del artículo 45, que trata de
las comunicaciones oficiales en tránsito en los terceros
Estados y opina que las disposiciones de ese párrafo
pueden aplicarse a los cónsules honorarios. Recuerda
que la Comisión decidió aplazar el examen de la cues-
tión de si el artículo 29 (Libertad de comunicaciones)
es aplicable a los cónsules honorarios (554.a sesión,
párr. 84). Como el párrafo 4 del artículo 45 se refiere
a las comunicaciones, propone que esta cuestión de la
aplicación de dicho párrafo a los cónsules honorarios
se examine más tarde, cuando se trate de la aplicación
del artículo 29.

5. El Sr. YOKOTA estima que lo más acertado será
que la Comisión aplace el examen de la cuestión de
si procede aplicar todo el artículo 45 a los cónsules
honorarios. Personalmente se reserva el derecho a pro-
poner que el párrafo 3 de dicho artículo se aplique a
los cónsules honorarios.

6. El PRESIDENTE dice que, si no hay oposición,
entiende que la Comisión ha decidido aplazar el exa-
men de la cuestión relativa a la aplicación del artículo 45
a los cónsules honorarios.

Asi queda acordado.

7. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA dice que la
Comisión ha concluido el examen del nuevo artículo 56
y no se ha presentado ninguna propuesta para que no
se apliquen a los cónsules honorarios los artículos que
figuran en las secciones III y IV del proyecto del
Relator Especial (A/CN.4/L.86). Las únicas propuestas
han sido las del Relator Especial tendientes a que no
se apliquen a los cónsules honorarios ciertos artículos
de la sección II. No se han presentado propuestas
análogas respecto a los diversos artículos que figuran
en las secciones III y IV.

8. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que, como
ya sabe la Comisión, se va a proceder a una nueva orde-
nación en la estructura del proyecto. Se incluirán en el
capítulo I, que trata de las relaciones consulares en
general, la mayoría de los artículos que ahora figuran

en las secciones III y IV. El nuevo capítulo II tratará
de los privilegios e inmunidades de los cónsules de
carrera y el nuevo capítulo III se referirá a la situa
ción jurídica de los cónsules honorarios. Finalmente, e
nuevo capítulo IV contendrá disposiciones de order
general.

9. En consecuencia, propone que se confíe al Comité
de Redacción el cuidado de examinar los artículos d<
las secciones III y IV que, con arreglo a la nueva orde
nación, habrán de quedar incorporados en el nuev<
capítulo I y determine si cabe aplicarlos a los cónsule.
honorarios en su forma actual o con ciertas modifica
ciones.

10. El Sr. PAL señala que conforme al presente texte
del artículo 56, en particular su párrafo 1 que tratí
de la aplicabilidad de la sección I, la Comisión tendrí
que decidir si procede aplicar a los cónsules honorario
también las secciones III y IV.

11. El Sr. YOKOTA opina que no habrá dificulta
si el Relator Especial está conforme en que se consi
deren aplicables a los cónsules honorarios todas la
disposiciones comprendidas en los artículos 46 a 53
De no ser así, habrá que examinarlas artículo po
artículo.

12. Después de un breve debate sobre procedimientc
en el que intervienen el Sr. SANDSTROM, e
Sr. MATINE-DAFTARY, el Sr. ZOUREK, e
Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, Sir Gerald FITZ
MAURICE, el Sr. SCELLE, el Sr. YOKOTA y e
Sr. TUNKIN, el PRESIDENTE dice que la Comisio
tendrá que decidir en su día si procede aplicar a lo
cónsules honorarios el artículo 46 y los siguientes
Propone que lo decida ahora que los argumentos reía
tivos a la situación jurídica de los cónsules están toda
vía presentes en la memoria de los miembros.

13. Pregunta si alguien desea hacer alguna observació
sobre la aplicación del artículo 46 (Obligación de re¿
petar las leyes y reglamentos del Estado de residencia
a los cónsules honorarios.

14. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que 1
primera oración del artículo 46 se aplica sin duda
los cónsules honorarios. En cambio, la segunda, en 1
que se estipula la obligación de no inmiscuirse en le
asuntos internos del Estado de residencia, debe se
limitada respecto a los cónsules honorarios, quiene
suelen ser nacionales del Estado de residencia y com
tales tienen derechos políticos y deberes cívicos.

15. El PRESIDENTE señala que cuando la Comisió
examinó el artículo 46 propiamente dicho, se planteó ]
cuestión a que se refiere el Relator Especial y el artícul
se remitió al Comité de Redacción junto con tres sugei
tiones, una de las cuales era que exprese la obligació
de no inmiscuirse en los asuntos internos del Estac
de residencia en términos tales que, en lo que se refiei]
a los cónsules honorarios, limite esa obligación a sx
funciones de cónsules (543.a sesión, párr. 95). Se refie]
a este respecto al significado del vocablo « inmi
cuirse ». No puede aplicarse el vocablo inmiscuirse a
participación normal del ciudadano en la vida polítie
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ie su país; la disposición se refiere a la conducta de la
>ersona que, valiéndose de su posición oficial, influya
^debidamente en los asuntos internos de un país.
6. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la cuestión
[ue se ventila concierne no sólo a los cónsules hono-
arios como tales sino también a cualquier cónsul,
ticluido el de carrera, que sea nacional del Estado de
esidencia.

7. El Sr. TUNKIN dice que la reserva citada por
1 Presidente se formuló respecto del cónsul honorario
[ue sea nacional del Estado de residencia. Pero el
ónsul puede ser nacional de cualquier otro Estado y
LO sólo del Estado que envía o del de residencia.

8. El Sr. EDMONDS no ve ningún inconveniente
n aplicar la disposición que se está examinando a los
ónsules honorarios. Si una persona acepta el nombra-
niento de cónsul honorario, tal vez tendrá que renun-
iar a alguno de sus deberes cívicos ordinarios, del
aismo modo que los miembros de la judicatura y
lgunos otros funcionarios públicos en ciertas juris-
licciones tienen que renunciar a toda participación
tctiva en la vida política.

9. El Sr. AMADO dice que el artículo puede apli-
arse sin dificultad, en su forma actual, a los cónsules
Lonorarios. Es evidente que no se permite al cónsul
umiscuirse en los asuntos internos del Estado de
esidencia en su calidad de cónsul.

50. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que la
inalidad de la segunda oración del artículo 46 es más
)ien impedir que se cometan actos de intromisión en
os asuntos internos del Estado de residencia que no
engan nada que ver con el ejercicio de las funciones
onsulares. En vista de que esta oración, aplicada a
os cónsules honorarios, puede ocasionar ciertas difi-
ultades, opina que conviene aclarar este punto en
1 comentario.

11. El PRESIDENTE toma nota de que la Comisión
tcuerda que la primera oración del artículo 46 se aplique
t los cónsules honorarios. En cuanto a la segunda,
>ropone que se remitan al Comité de Redacción las
>bservaciones que se han formulado en el curso del
lebate, junto con la opinión de la Comisión de que el
Lrtículo debe aplicarse a los cónsules honorarios.

Así queda acordado.

\2. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exa-
ninar la cuestión de si procede aplicar a los cónsules
Honorarios el principio enunciado en el artículo 47
'Jurisdicción del Estado de residencia).

Queda acordado que el principio enunciado en el
vrtículo 47 se aplica a los cónsules honorarios.

13, El PRESIDENTE invita a la Comisión a exa-
ninar la cuestión de si procede aplicar a los cónsules
lonorarios el principio enunciado en el artículo 48
'Obligaciones del Estado de residencia en ciertos casos
•spéciales).

!4. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que la
iplicación de las disposiciones del artículo 48 a los
•ónsules honorarios puede ocasionar ciertas dificultades.

Se prevén en el artículo las obligaciones del Estado
de residencia en ciertos casos relativos a sucesiones,
tutela y de navegación. Pero no siempre se autoriza
a los cónsules honorarios a intervenir en estas cuestiones
y por tanto es dudoso que proceda aplicar el artículo 48,
sin reservas, a los cónsules honorarios en general.

25. Sir Gerald FITZMAURICE dice que no se con-
cibe ningún reparo a que se aplique el artículo 48 a los
cónsules honorarios. Si un nacional del Estado que
envía fallece en el Estado de residencia, existe la obli-
gación de notificar al Estado que envía y lo mismo da
que el certificado de defunción lo reciba un cónsul
honorario o un cónsul de carrera.

26. Asimismo, en caso de naufragio de un buque que
enarbole el pabellón del Estado que envía, es dicho
Estado o el armador quién tiene el máximo interés
en que se le comunique prontamento lo ocurrido. Señala
a este respecto que es precisamente en los puertos
donde suelen existir los cónsules honorarios. Se trata
de derechos de los Estados y no de privilegios perso-
nales de cónsules.

27. El Sr. VERDROSS propone que la Comisión
decida que el artículo 48 se aplica en principio a los
cónsules honorarios y que haga constar en el comen-
tario que las notificaciones previstas en el artículo se
enviarán únicamente al cónsul honorario competente
en la materia de que se trate.

28. El Sr. AMADO dice que no ve ningún reparo en
que el Estado de residencia comunique al cónsul hono-
rario el fallecimiento en su territorio de uno de los
nacionales del Estado que envía, a fin de que el cónsul
disponga lo necesario con las autoridades competentes
del Estado que envía.

29. El Sr. YOKOTA hace ver que las notificaciones
que se mencionan en los apartados b) y c) del artículo 48
han de hacerse al « consulado competente ». Esta mis-
ma idea se exprese con las palabras « en cuya circuns-
cripción ésta haya ocurrido » que figuran en el apar-
tado a) de dicho artículo. Por consiguiente, es evidente
que si el cónsul honorario no tiene la competencia
necesaria para recibir tales notificaciones, habrá que
enviar las mismas a otro consulado que tenga dicha
competencia.

30. El Sr. FRANÇOIS se muestra sorprendido por la
declaración del Relator Especial según la cual muchos
cónsules honorarios no tienen atribuciones para inter-
venir en cuestiones relativas a sucesiones, tutela y
navegación. Los cónsules honorarios de los Países Bajos,
en todo caso, siempre han tenido plena competencia
en los asuntos mencionados en los tres apartados del
artículo 48.

31. Incluso cuando un país limite las atribuciones de
uno de sus cónsules honorarios en la forma indicada
por el Relator Especial, no habrá dificultad alguna si
el Estado de residencia notifica al cónsul los casos que
se especifican en el artículo 48. El cónsul honorario
transmitirá la notificación a la autoridad competente o
al funcionario consular del Estado que envía.
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32. El Sr. BARTOS dice que por su propia expe-
riencia por lo que respecta a los cónsules honorarios
de Yugoeslavia en el extranjero y a los cónsules hono-
rarios de países extranjeros en Yugoeslavia, puede
decir que cualesquiera que sean las restricciones que
se impongan a las atribuciones de los cónsules hono-
rarios, rara vez o nunca se referirán a los asuntos
comprendidos en las disposiciones del artículo 48.

33. Para un país como Yugoeslavia, muchos de cuyos
nacionales emigran al extranjero, es esencial mantener
un servicio de cónsules honorarios, una de sus fun-
ciones consiste en tomar nota de la defunción de
nacionales yugoeslavos en el extranjero y adoptar las
medidas necesarias para proteger los derechos de los
herederos que vivan en Yugoeslavia.

34. Los países que poseen una marina también man-
tienen cónsules honorarios en muchos puertos a fin
de ocuparse, entre otros asuntos, en los que se men-
cionan en el apartado c) del artículo 48. Cuando un
buque que enarbola la bandera del Estado que envía
naufraga o encalla, el cónsul honorario dispone lo
necesario, de acuerdo con el capitán del navio, con los
peritos de averías (commissaires d'avaries) para tasar
los daños.

35. Las obligaciones que se mencionan en el artículo 48
corresponden al Estado de residencia respecto del
Estado que envía y no del cónsul. Poco importa que
el Estado que envía confíe la protección de sus intereses
a un cónsul de carrera o a un cónsul honorario; las
facilidades que conceda el Estado de residencia serán
las mismas en ambos casos.

36. Desde luego puede haber casos en que, con arreglo
a la ley del Estado que envía, el cónsul honorario no
tenga atribuciones para adoptar determinadas medidas.
Por ejemplo, el inventario de los bienes de un nacional
del Estado que envía, que fallezca en el Estado de resi-
dencia, tal vez tenga que hacerlo un cónsul de carrera.
Sin embargo, se trata de asuntos internos que com-
peten al Estado que envía.

37. Está firmemente persuadido de que todas las
disposiciones del artículo 48 deben aplicarse a los
cónsules honorarios.
38. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que úni-
camente trató de señalar la posibilidad de que surja
alguna dificultad si se aplica el artículo 48 a los cón-
sules honorarios porque los asuntos que se enumeran en
los tres apartados del artículo no siempre están com-
prendidos en sus atribuciones. Por ejemplo, conforme
a la legislación japonesa, los cónsules honorarios no
tienen atribuciones para entender en los siniestras marí-
timos. Los cargos de algunos cónsules son puramente
honoríficos y, en tales casos, sería enteramente impro-
cedente imponer al Estado de residencia la obligación
de cursar las notificaciones que se mencionan en el
artículo 48 a tales cónsules.

39. No tiene nada que oponer a la propuesta del
Sr. Verdross (párr. 27 supra).
40. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, pone en duda que sea posible resolver si

procede aplicar el artículo 48 a los cónsules honorario!
refiriéndose a la competencia de dichos cónsules. ESÍ
artículo enumera ciertas obligaciones que el Estado de
residencia tiene para con el Estado que envía. Nc
corresponde al primero decidir si un determinadc
asunto se halla comprendido en las atribuciones de
cónsul honorario.

41. El Sr. AMADO comparte esta opinión. El Estadc
de residencia tiene la obligación de comunicar a ur
consulado del Estado que envía ciertos sucesos qu(
ocurran en su territorio y que tienen relación con los
nacionales o los intereses del Estado que envía.

42. Critica la expresión « sin demora » que se emples
en los apartados b) y c) por carecer de la precisión qu<
se requiere en un texto jurídico.

43. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA estima que e
artículo 48 debe aplicarse a todos los cónsules honorario:
sin excepción, porque está directamente relacionado coi
el ejercicio de sus funciones. Como no se refiere a pri
vilegios e inmunidades no procede establecer ninguní
distinción entre cónsules de carrera y cónsules hono
rarios en cuanto a su aplicación. Si en un caso deter
minado los asuntos que se mencionan en el artículo 4Í
no se hallaran comprendidos en la competencia de
cónsul honorario, es de presumir que el Estado de resi
dencia formulará las reservas pertinentes antes di
otorgar el exequátur.

44. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo con 1¡
interpretación del artículo 48 hecha por el Presidente
que ciertamente debe aplicarse a los cónsules hono
rarios, pues el Estado de residencia ha de tener 1¡
obligación de enviar las notificaciones que en él si
indican.

45. El Sr. SCELLE dice que evidentemente el artícu
lo 48 debe aplicarse a los cónsules honorarios y estim¡
que no son pertinentes algunos de los argumento
expuestos en el curso del debate. El hecho de que ui
cónsul honorario no sea competente en uno u otro d<
los asuntos que se mencionan en el artículo 48 es mera
mente una cuestión que incumbe al Estado que envíi
y que no altera en modo alguno la obligación de
Estado de residencia de notificar a un consulado de
Estado que envía. Le parece que, cuando no se hag;
expresamente una excepción, debe presumirse que esta
disposiciones del proyecto se aplican a los cónsule
honorarios.

46. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, refiriéndose ,
la crítica hecha por el Sr. Amado de la expresión « sil
demora », dice que posiblemente esa expresión no se.
bastante precisa, pero que es absolutamente necesaria
emplear una expresión como ésa puesto que si las noti
ficaciones no se hacen prontamente carecen de sentid
las obligaciones previstas en el artículo 48. En el cas
de naufragio, por ejemplo, cada hora puede ser impoi
tante.

47. El Sr. MATINE-DAFTARY confía en que Í
Comité de Redacción tendrá presente la crítica qu
acerca del artículo 48 expresó en el debate sobre s
aplicación a los cónsules honorarios. El Comité d
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Redacción debe tener presente asimismo que, en vista
le que la Comisión ha ido ahora más lejos de lo pre-
risto por el Relator Especial en el párrafo 2 del nuevo
irtículo 56, será menester incluir en esa cláusula una
•eferencia a la sección III del proyecto.

k8. Está de acuerdo en que el artículo 48 debe apli-
•arse a los cónsules honorarios.

19. El PRESIDENTE propone que, en vista de que
irevalece la opinión de que el artículo 48 se aplique a
os cónsules honorarios, se remita el texto del mismo
il Comité de Redacción para que lo estudie teniendo
jresentes las observaciones hechas en el debate.

Así queda acordado.

¡0. El PRESIDENTE pregunta si existe en principio
ilgún reparo a que las disposiciones de la sección IV
fFin de las relaciones e inmunidades consulares) se
ipliquen a los cónsules honorarios, a reserva de los
¡ambios de redacción que se estimen necesarios; por
îjemplo, no se aplicará el punto 1 del artículo 49.

51. El Sr. ERIM pregunta si de las observaciones del
Presidente se infiere que los artículos de la sección IV
¡e aplicarán a los cónsules honorarios, con las excep-
ïiones que puedan hacerse. En tal caso, el Comité de
Redacción sin duda tendrá que modificar el texto del
irtículo 56 propuesto por el Relator Especial.

Queda acordado que la sección IV se aplique a los
cónsules honorarios.

52. El PRESIDENTE invita a la Comisión a estu-
iiar si procede aplicar el artículo 53 (Aplicación de las
reglas sin hacer distinción entre los Estados) a los cón-
sules honorarios.

53. El Sr. BARTOS propone que el artículo 53 pase
û capítulo III ya que en realidad es una disposición
general. Esta medida no ha de plantear ninguna difi-
cultad al Estado que no desee ratificar el capítulo II
porque no sea partidario de la institución de los cón-
sules honorarios.

54. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, no se opone
a la propuesta del Sr. Bartos. Sin duda debe aplicarse
a los cónsules honorarios el principio enunciado en el
artículo 53. La redacción de este artículo se discutió
ya detenidamente y no hay motivo para hacerlo de
nuevo.

55. El Sr. BARTOS propone que la Comisión decida
que el artículo 53 se aplique a los cónsules honorarios,
dejando al Comité de Redacción que vea el lugar del
proyecto más apropiado para esa disposición.

Así queda acordado.

56. El PRESIDENTE da por concluido el debate de
la Comisión sobre la aplicación de los artículos del
proyecto a los cónsules honorarios.

57. El Sr. BARTOS pregunta si la Comisión ha dis-
puesto expresamente que, para que se le apliquen los
artículos, el cónsul honorario no debe ser nacional del
Estado de residencia ni debe ejercer una ocupación
lucrativa.

58. Después de consultar con algunos juristas yugo-
eslavos, ha llegado a la conclusión de que es preciso
reconocer ciertos privilegios y exenciones mínimos,
incluso a los cónsules honorarios que no reúnan las
condiciones que ha mencionado, para que puedan
ejercer adecuadamente las funciones consulares. Es
decir, que la intención del proyecto ha de ser no tanto
conceder privilegios e inmunidades personales a los
cónsules honorarios como garantizar el ejercicio de
sus funciones consulares sin ningún obstáculo. El
proyecto debiera contener una disposición clara en
este sentido.

59. El Sr. VERDROSS dice que la Comisión ha estu-
diado esta cuestión puesto que al examinar cada artículo
ha determinado si es aplicable incluso a los cónsules
honorarios que sean nacionales del Estado de resi-
dencia y ejerzan una ocupación lucrativa.

60. El Sr. SCELLE comparte la opinión del
Sr. Verdross.

61. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, estima
asisismo que la Comisión ha resuelto ya el punto plan-
teado por el Sr. Bartos.

62. El Sr. BARTOS dice que tal vez sea preferible
pedir al Comité de Redacción que decida si procede
o no formular una disposición explícita en ese sentido.

63. El Sr. TUNKIN estima aceptable este proce-
dimiento.

64. El PRESIDENTE propone que el artículo 56 se
remita al Comité de Redacción para que lo examine
teniendo presente el debate y la cuestión planteada
por el Sr. Bartos.

Así queda acordado.

AETÍCULO 57 (PRECEDENCIA BE LOS CÓNSULES HONO-
RARIOS)

65. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que el
artículo 57 se basa en la práctica existente. En el
undécimo período de sesiones, la Comisión aprobó
ciertas normas de precedencia (véase el artículo 15 del
documento A/CN.4/L.86) por lo cual estimó que en el
artículo 57 bastaba con referirse a dichas reglas. Úni-
camente cabe oponer un reparo y es que una persona-
lidad destacada que actúe como cónsul honorario no
tendrá precedencia respecto de un funcionario consular
de carrera, pero esos inconvenientes pueden presen-
tarse cualesquiera que sean las normas de precedencia
que se adopten.

Queda aprobado el articulo 57.

ARTÍCULO 58 (FUNCIONARIOS ASIMILADOS A LOS CÓN-
SULES HONORARIOS)

66. El Sr. 20UREK, Relator Especial, presenta el
artículo 58 y dice que, al estudiar la situación de los
cónsules honorarios, le sorprendió comprobar que en
lo tocante a los privilegios e inmunidades algunas
legislaciones nacionales y algunas convenciones con-
sulares no hacen distinción entre los cónsules de carrera
autorizados por el Estado que envía a dedicarse al
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comercio o a ejercer cualquier otra profesión lucrativa
en el Estado de residencia y los cónsules honorarios.
En tales casos, el Estado de residencia no puede reco-
nocer a dichas personas todos los privilegios e inmuni-
dades de que gozan los cónsules de carrera. En conse-
cuencia, creyó conveniente incluir en su proyecto un
artículo especial en el sentido de que los funcionarios
consulares de carrera autorizados para dedicarse al
comercio o ejercer una profesión serán tratados en la
misma forma que los cónsules honorarios, pese a que el
número de los cónsules de carrera en tal situación es
mucho menor que el de los cónsules honorarios.

67. Sólo ha encontrado unos cuantos ejemplos de
legislaciones nacionales que permiten a los cónsules de
carrera ejercer una ocupación lucrativa además de sus
funciones consulares, ejemplos que datan de hace
mucho tiempo. Dice a este respecto que sería muy
conveniente que la Secretaría de las Naciones Unidas
publicara en su serie legislativa (Legislative Series)
pasajes de las leyes y reglamentos relativos a los ser-
vicios diplomático y consular; de esa forma se cono-
cerían algunas disposiciones muy interesantes sobre el
asunto objeto del artículo 58.

68. Tal vez algunos miembros critiquen el artículo por
inútil, basándose en que la condición según la cual el
cónsul de carrera no debe dedicarse a otras actividades
se ha establecido ya en otro lugar del proyecto. Su
respuesta, por anticipado, a esas posibles críticas es
que tal condición no se establece en todos los artículos
en que haría falta. No se encuentra, por ejemplo, ni en
el artículo 37 que se refiere a la exención fiscal, ni en
el artículo 38 relativo a las franquicias aduaneras. Si
la Comisión acepta el principio enunciado en el artícu-
lo 58, se podía suprimir en los demás artículos toda
disposición en que se exponga ese principio. Desde el
punto de vista de la técnica legislativa, ese procedi-
miento sería desde luego mejor que el de repetir la
condición indicada en un gran número de artículos del
proyecto. Pero si la Comisión prefiere no aceptar el
artículo 58 como una disposición general, es indis-
pensable hacer figurar esta condición en los diversos
artículos.

69. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, opina que un artículo especial puede ori-
ginar confusiones y abrir de nuevo el debate sobre si
cabe equiparar a los cónsules honorarios con los de
carrera. Además, entiende que una disposición aparte
es innecesaria porque los privilegios de los cónsules
de carrera que se dediquen al comercio o a otras ocu-
paciones lucrativas quedan restringidos por ese mismo
hecho, conforme a los términos de los artículos perti-
nentes. Sería absolutamente improcedente y ocioso exa-
minar otra vez todos los artículos para determinar en
qué circunstancias cabe asimilar los cónsules de carrera
a los cónsules honorarios.

70. El Sr. BARTOS dice que merece elogio el empeño
del Relator Especial de redactar una norma sobre una
cuestión que la doctrina jurídica no ha resuelto. Según
la práctica de la mayoría de los Estados, los cónsules
de carrera no pueden dedicarse al comercio, pero la
legislación de algunos países les permite ejercer profe-

siones o actuar en calidad de agentes comerciales. Er
consecuencia, pueden surgir dificultades en la prácticí
cuando el asunto no esté resuelto por acuerdo bilateral

71. Sin embargo, a los efectos de asimilar los cónsules
honorarios a los cónsules de carrera, no basta el mere
hecho de que las leyes del Estado que envía autoricer
al cónsul de carrera a dedicarse al comercio o a otr£
ocupación lucrativa. Si efectivamente el cónsul de carrera
no se dedica al comercio, debe gozar de los mismof
privilegios e inmunidades que los demás cónsules d(
carrera. Además, para dedicarse a una actividad que nc
sea consular el cónsul necesita no sólo la autorizaciór
del Estado que envía sino, también, el consentimientc
del Estado de residencia. E incluso si ambos Estadoí
autorizan al cónsul a ejercer otras actividades, su situa-
ción jurídica no cambia ni se menoscaban sus privile
gios, mientras no se dedique efectivamente al comercie
o a una ocupación lucrativa.

72. El Sr. MATINE-DAFTARY opina que el artícu
lo 58 tiende a crear una tercera categoría de cónsul
El hecho de que en algunas legislaciones nacionales
exista una institución tan especial y extraña no justi-
fica que la Comisión contribuya a que se perpetúe
refiriéndose a ella en una convención multilateral. Er
consecuencia, opina que procede suprimir el artículo

73. El Sr. ERIM coincide con el Presidente y con e
Sr. Matine-Daftary en que puede suprimirse el articule
pero propone, en cambio, que se exprese el fondo de
artículo en una forma enteramente distinta. Otra razór
más para suprimir el artículo es la redacción del artícu-
lo 1 (Definiciones), en cuyo inciso i) del apartado /,
se define al cónsul de carrera como funcionario de h
administración pública del Estado que envía que recibe
una remuneración y no ejerce en el Estado de resi-
dencia ninguna actividad profesional aparte de sus
funciones consulares. Y en el apartado h) del misme
artículo se aplica la expresión « funcionario consular i
a toda persona, incluido el jefe de oficina consular,
que ejerce funciones consulares en el Estado de resi-
dencia. En consecuencia, no puede decirse que las
personas a que se hace referencia en el artículo 5Í
queden comprendidas en la definición de cónsules de
carrera. Sin embargo, cabe obviar esta dificultad modi-
ficando la redacción del artículo 58.

74. Considera un reparo más grave el hecho de que
la Comisión haya decidido, en relación con el artículo 56
que los cónsules honorarios gocen de ciertos privilegios
e inmunidades, siempre que no se dediquen a una ocu-
pación lucrativa y no sean nacionales del Estado de
residencia. Pero si se aprueba el artículo 58 en h
forma propuesta por el Relator Especial, se recono-
cerían esos privilegios e inmunidades a ciertos funcio-
narios consulares aunque se dediquen al comercio c
a otra ocupación lucrativa.

75. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el artículo 5Í
es innecesario e improcedente. Asimilar por complete
una categoría de los cónsules de carrera a la de los
cónsules honorarios no concuerda bien con la teoría
del Relator Especial de que existe una diferencia esen-
cial entre la situación jurídica de los cónsules honora-
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rios y la de los cónsules de carrera. Si, como sostiene
el Relator Especial, el hecho de que el cónsul de carrera
sea funcionario del Estado que envía justifica la dis-
tinción entre las dos categorías, el hecho de que el cón-
sul de carrera se dedique al comercio o a otra ocupación
lucrativa no puede anular esa diferencia.

76. A su parecer, la solución más acertada será no
asimilar los cónsules de carrera autorizados para dedi-
carse al comercio, a los cónsules honorarios, sino más
bien modificar la aplicación de determinadas disposi-
ciones a dichas personas. Ciertos artículos del proyecto
se aplican sólo a esos cónsules (de carrera u honorarios)
que no se dediquen al comercio o a otra ocupación
lucrativa. Pero si se incluye un artículo general como
el 58, podría inferirse que ciertas disposiciones del
proyecto que no contienen esas limitaciones deben
entenderse en el sentido de que existe una limi-
tación a causa de ese artículo, lo cual originaría difi-
cultades de interpretación considerables.

77. El Sr. VERDROSS dice que es partidario de que
se suprima el artículo 58. En primer lugar, es ilógico
excluir a los cónsules de carrera que se dediquen a
una ocupación lucrativa del goce de las prerrogativas
que confieren algunos de los artículos e incluir además un
artículo general relativo a tales cónsules. En segundo
lugar, coincide con el Sr. Bartos en que la mera auto-
rización para dedicarse al comercio o a otra ocupación
lucrativa no es un criterio suficiente para establecer
una distinción; hay que saber si la persona ejerce efec-
tivamente otra ocupación. Por último, no son sólo los
artículos que conceden ventajas materiales los que con-
tienen una disposición según la cual no se aplican a
los cónsules que se dediquen a actividades comerciales
en el Estado de residencia, puesto que esta disposición
figura asimismo en el artículo 33 (Inviolabilidad per-
sonal). En consecuencia, lo que procede es pedir al
Comité de Redacción que revise todos los artículos del
proyecto e incluya donde corresponde la disposición
acerca de los cónsules de carrera que se dediquen a
ocupaciones lucrativas.

78. El Sr. EDMONDS opina que debe suprimirse el
artículo 58. Según tiene entendido, el Sr. Erim ha dicho
que conviene modificar el artículo relativo a las defi-
niciones conforme a lo indicado por el Relator Especial ;
en cuanto a la definición de « consul honorario », estima
que no cabe definir a tales funcionarios como personas
que no reciben regularmente una remuneración del
Estado que envía. En los Estados Unidos, por ejemplo,
algunos cónsules honorarios reciben una remuneración
modesta pero regular por sus servicios; sin embargo, en
el artículo 58 se emplea la frase « aunque sean funcio-
narios del Estado que envía y reciban regularmente una
remuneración » para distinguir a los cónsules de carrera
de los cónsules honorarios. Es menester tener en cuenta
que muchos cónsules honorarios a los que las leyes del
Estado que envía no autorizan a ejercer el comercio
u otras ocupaciones lucrativas, no ejercen de hecho
tales ocupaciones. Entiende que el cónsul honorario es
una persona autorizada para ejercer funciones consu-
lares, y el título que le da el Estado que envía no con-
cierne al Estado de residencia.

79. El Sr. 20UREK, Relator Especial, advierte que
no se discute la definición de « cónsul honorario ». El
artículo 58 se refiere a los funcionarios consulares de
carrera exclusivamente.

80. El Sr. PAL estima que procede suprimir el artícu-
lo 58. El Relator Especial ha facilitado la decisión de
la Comisión en esta materia al prever les dificultades
posibles y ofrecer diversas soluciones. Cree personal-
mente que lo más sencillo será suprimir el artículo 58
por estimar que las disposiciones necesarias han sido ya
incluidas en otros artículos del proyecto ; de lo contrario,
se originaría un debate análogo al que motivó el párrafo 2
del artículo 56, lo cual sería muy inconveniente en este
momento. Toda tentativa de asimilar, en circunstancias
concretas, a los cónsules honorarios los cónsules de
carrera entrañará una revisión de todos los artículos
ya aprobados relativos a los cónsules honorarios.

81. El Sr. SCELLE opina que el Relator Especial,
después de haber intentado menoscabar los privilegios
e inmunidades de los cónsules honorarios, adopta una
actitud un tanto rigurosa cuando trata de relegar los
cónsules de carrera que se dediquen al comercio o a
otras ocupaciones lucrativas a la misma situación des-
favorable. Personalmente opina que no existe diferen-
cia entre las dos categorías por lo que respecta a su
condición jurídica; pero la discusión del artículo 58
puede dar origen a dificultades que ya han sido resueltas
y sería prudente suprimir esta disposición a fin de
evitar nuevas complicaciones.

82. El Sr. MATINE-DAFTARY mantiene su opinión
primera acerca del artículo 58, pero propone que el
Relator Especial redacte nuevamente el artículo a fin
de que disponga simplemente que los cónsules de
carrera a quienes las leyes del Estado que envía auto-
rizan a dedicarse al comercio o a otras ocupaciones
lucrativas serán asimilados a los cónsules honorarios.
Si el artículo no se revisa de esa forma, lo mejor será
suprimirlo.

83. El Sr. 20UREK, Relator Especial, hace ver al
Sr. Scelle que ofreció a la Comisión, en su exposición
introductoria referente al articulo 58, dos soluciones
diferentes al problema y que, por lo tanto, las acusa-
ciones que contra él ha formulado el Sr. Scelle difí-
cilmente pueden justificarse.

84. No cree que se resuelva el problema de los funcio-
narios asimilados a los cónsules honorarios suprimiendo
el artículo. Si la Comisión suprime el artículo, queda
sin resolver el problema de la situación jurídica de los
cónsules de carrera que se dedican a una actividad
privada de carácter lucrativo. El Sr. Erim ha visto
una pretendida contradicción entre el artículo 58 y el
artículo 1 sobre definiciones, pero es preciso tener en
cuenta que el artículo 1 ha de ser sometido a revisión.
Además, el artículo 58 se refiere a las disposiciones que
han de aplicarse a los cónsules de carrera y no a los
cónsules honorarios que se dediquen al comercio o a
otra ocupación lucrativa; al asimilar ciertos cónsules de
carrera a los cónsules honorarios, se aplican a los pri-
meros las reglas correspondientes a los cónsules hono-
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rarios y, por ello, se aplicarán a los cónsules de carrera
interesados ciertas restricciones establecidas respecto de
los cónsules honorarios.

85. Respondiendo al Sr. Verdross, dice que en ningún
momento pensó en hacer figurar a la vez un artículo
general concerniente a los cónsules de carrera que se
dediquen al comercio y una disposición relativa a tales
cónsules en todos los artículos pertinentes del proyecto.
Precisamente por haber redactado el artículo especial 58
suprimió esa disposición en ciertos artículos en las que
es indispensable, tales como los referentes a la exención
fiscal y a la franquicia aduanera. Evidentemente
habrá que incluir dicha disposición si se suprime el
artículo 58; pero creyó más acertado incluir un artículo
aparte que repetir la disposición en un gran número
de cláusulas.

86. Incluyó la norma relativa a la autorización con-
ferida por las leyes del Estado que envía para ejercer
el comercio u otra profesión lucrativa porque figura
en algunas de las legislaciones nacionales que ha estu-
diado. Sin embargo, está de acuerdo en que se podía
aceptar como criterio decisivo el que consiste en deter-
minar si el cónsul se dedica a una ocupación lucrativa,
incluso si está autorizado para hacerlo, al margen de
su función oficial. Por consiguiente, está dispuesto a
modificar el artículo 58 en tal sentido.

87. El debate le ha convencido de que el artículo es
realmente necesario. Dado que existe la categoría de
cónsules de carrera aludida en dicha cláusula, deben
regirse por ciertas reglas aunque no sea más que para
evitar dificultades de orden práctico. Incluso si la
Comisión decide que dicha disposición se repita en los
artículos en que sea procedente, convendrá seguir lo
propuesto por el Sr. Matine-Daftary y hacer constar
que los miembros del personal consular, o al menos
los funcionarios consulares, que se dediquen al comercio
o ejerzan una profesión lucrativa en el Estado de resi-
dencia, cesarán de gozar de la condición jurídica de los
funcionarios consulares de carrera y tendrán única-
mente los privilegios e inmunidades que se apliquen a
los cónsules honorarios. Esta disposición corresponde a
la práctica de los Estados, expresada en las legisla-
ciones nacionales y en las convenciones consulares.
El Sr. Zourek subraya que no es un buen método,
cuando se tropieza con una cuestión difícil, el suprimir
lisa y llanamente la disposición destinada a resolver
la dificultad.

88. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) no com-
prende cómo sea posible asimilar los cónsules de carrera
a los cónsules honorarios. Cabe prever, por ejemplo,
que los cónsules honorarios que sean nacionales del
Estado que envía y no se dediquen a una profesión
lucrativa queden asimilados a los cónsules de carrera;
pero esa disposición es inútil ya que de ordinario es
objeto de acuerdos bilaterales. Además, resulta difícil
prever todas las situaciones en un solo artículo. Las
legislaciones nacionales y los acuerdos bilaterales se
refieren asimismo a determinadas diferencias de con-
dición jurídica entre los cónsules de carreía que se

dedican a una ocupación lucrativa y otros cónsules de
carrera; dado que la categoría del cónsul honorario
no está bien determinada y de que no hay uniformidad
en la práctica, lo más acertado será suprimir toda dis-
posición general que tienda a asimilar ciertos cónsules
de carrera a los cónsules honorarios.

89. El Sr. 20UREK, Relator Especial, duda de que,
según sostiene el Secretario, la situación de los cón-
sules honorarios no esté bien definida. La Comisión
acordó que cada Estado fijara el criterio que ha de
seguir para definir a los cónsules honorarios; además,
los privilegios e inmunidades que se aplican a esta
categoría de cónsules se estableció al examinar la
Comisión todos los artículos del proyecto. En fin, el
hecho de que un cónsul de carrera se dedique a una
profesión lucrativa no hace perder al funcionario de
que se trate su situación jurídica; si ejerce dicha pro-
fesión, deja de gozar de algunas de las inmunidades
de los cónsules de carrera, pero puede gozar de las
inmunidades limitadas que se reconocen a los cónsules
honorarios. Tampoco está de acuerdo en que este
asunto esté resuelto enteramente por la legislación
nacional y los acuerdos bilaterales.

90. El PRESIDENTE estima que la Comisión puede
ahora adoptar una decisión acerca del artículo 58.

91. El Sr. AMADO está de acuerdo en que la Comi-
sión debe adoptar una decisión sobre este artículo.
La mayoría de los miembros parece opinar que es
improcedente una disposición general como la del
artículo 58. Ruega al Relator Especial y al Sr. Matine-
Daftary que no insistan en presentar un nuevo texto,
pues los largos debates sostenidos por la Comisión
acerca de este asunto han puesto de manifiesto que
conviene distinguir entre cónsules honorarios y cónsules
de carrera. Cualquier referencia a la asimilación de las
dos categorías anularía la labor de varias semanas.

92. El Sr. MATINE-DAFTARY, interviniendo para
una cuestión de orden, dice que la Comisión debe per-
mitir al Relator Especial que presente un nuevo texte
del artículo 58 en vista de que, virtualmente, el Relatoi
Especial ha accedido a retirar el artículo que figuraba
en su proyecto. Por lo tanto, propone que se aplace e
debate.

Por 10 votos contra 7 y 1 abstención, queda rechazado
la propuesta.

93. El Sr. BARTOS propone que se levante la sesión

Por 10 votos contra 6 y 1 abstención, queda rechazado
la propuesta.

94. El PRESIDENTE somete a votación la cuestiói
de si procede incluir en el proyecto un artículo apart<
sobre los funcionarios asimilados a los cónsules hono
rarios.

Por 10 votos contra 2 y 5 abstenciones, queda decidida
no inluir dicho artículo en el proyecto.
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Colaboración con otros organismos
(A/CN.4/124)

[continuación] *

[Tema 8 del programa]

95. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) comu-
nica que el 3 de junio de 1960 recibió una carta del
Secretario del Comité Consultivo Jurídico Afroasiático,
organismo intergubernamental, informándole que dicho
Comité celebrará su cuarta reunión en Tokio, en marzo
de 1961, y que entre los temas del programa figura
el estatuto personal de los extranjeros que incluye la
protección diplomática de los nacionales en el extran-
jero y la responsabilidad del Estado, la extradición,
el procedimiento arbitral y la legalidad de los ensayos
nucleares. Además, posiblemente se examinarán otros
temas que planteen los gobiernos de los países parti-
cipantes.

96. La carta añade que en su tercera reunión cele-
brada en enero de 1960, el Comité aprobó recomenda-
ciones provisionales respecto de la admisión, el trato y
la expulsión de los extranjeros, y de los principios de
la extradición. Además, se examinaron nuevamente,
teniendo presentes las observaciones de los gobiernos,
los informes aprobados en su segunda reunión acerca
de las funciones, privilegios e inmunidades de los
agentes diplomáticos y la inmunidad de los Estados
respecto de las transacciones comerciales. Se enviará a
la Comisión el informe resumido de la reunión, el cual
probablemente se concluirá en julio. Por último, la
Secretaría del Comité pregunta si la Comisión desea
enviar un observador para que asista a su cuarta
reunión.

97. Recuerda que en 1958 y 1959 la Comisión recibió
invitaciones análogas para que enviara un observador
a las reuniones del Comité. En ambas ocasiones la
Comisión contestó que no podía enviar un observador
porque el Comité se reunía en fechas muy próximas a
la de la Asamblea General y porque no era posible
obtener los créditos necesarios.

98. Posteriormente, varios representantes de países de
Asia y Africa han expresado, tanto a él como a otros
miembros de la Comisión, la esperanza de que ésta
envíe observadores como lo ha hecho en el caso del
Consejo Interamericano de Jurisconsultos. Han dado
a entender que el Comité tratará de reunirse en fecha
en que no se halle reunida la Asamblea General, y
que tiene interés en que su labor de codificación sea
útil para la Comisión.

99. Sugiere que, si la Comisión decide enviar un
observador, se lo exprese en el informe de modo que
puedan adoptarse las disposiciones financieras necesa-
rias. Confía que se recibirá más información acerca de
la duración de la reunión del Comité y de los temas
que examinará.

100. El PRESIDENTE propone que se vuelva a
examinar este asunto en una sesión ulterior para que
los miembros puedan estudiarlo.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.

560.* SESIÓN

Lunes 13 de junio de 1960, a las 15 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

* Reanudación del debate de la 544.a sesión.

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 58 (FUNCIONARIOS ASIMILADOS A LOS CÓN-
SULES HONORARIOS) [continuación] *

1. El PRESIDENTE invita a los miembros a que
expliquen sus votos sobre el artículo 58 (559.A sesión,
párr. 94).
2. El Sr. HSU dice que votó en contra de la omisión
del artículo 58 porque se privaba al Relator Especial
de la oportunidad de presentar a la Comisión una
versión mejorada del artículo, como lo solicitara. Votó
en ese sentido por creer que, por deferencia al Relator
Especial, debía dejársele que presente un nuevo artículo
y porque opina que el artículo 58 tiene un valor intrín-
seco que la Comisión no puede ignorar sin suscitar crí-
ticas. La Comisión, por decisiones sucesivamente adop-
tadas, ha limitado en cláusulas anteriores del proyecto
los privilegios e inmunidades del cónsul honorario, que
no están directamente relacionados con sus funciones
oficiales, por dos razones : en primer lugar, porque como
el cónsul honorario no lo es, de ordinario, exclusiva-
mente sino que ejerce el comercio u otra actividad
lucrativa y es a menudo nacional del Estado de resi-
dencia, los privilegios e inmunidades que se le confieren
pueden ser objeto de abuso, y en segundo lugar, porque
como el cónsul honorario no ha gozado en lo pasado
de los mismos privilegios e inmunidades que el agente
diplomático o el cónsul de carrera, al no concedérselos
no se le ocasiona ningún grave perjuicio. Por consi-
guiente, si por sus propias actividades el cónsul de
carrera se asimila al cónsul honorario en ciertas carac-
terísticas importantes, será lógico y apropiado que la
Comisión le asimile en cuanto a los privilegios y las
inmunidades al cónsul honorario.

3. No comparte la opinión de los miembros que vota-
ron en contra del artículo 58 fundándose en que en lo
esencial está prevenido en otras disposiciones del pro-

* Reanudación del debate de la 559.a sesión.
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yecto. En general no es correcto soslayar los problemas
de codificación o tratarlos caprichosamente. Cuando
existe un artículo general adecuado para un problema
determinado, los codificadores tienen la obligación de
examinarlo debidamente a fin de ver si conviene apro-
barlo; no pueden apoyarse en referencias aisladas e
inciertas porque es poco probable que sean completas.

4. El Sr. VERDROSS explica que votó en contra del
artículo 58 del Relator Especial porque estima que por
dos razones es imposible que todos los artículos que
se aplican a los cónsules honorarios se apliquen también
a los cónsules de carrera que ejercen una actividad
lucrativa. En primer lugar, la situación del cónsul de
carrera es distinta de la del cónsul honorario; en
segundo lugar, la Comisión ha decidido que no se debe
aplicar al cónsul honorario el artículo 54 (Deberes de
los terceros Estados), sino sólo al cónsul de carrera aun
cuando este ejerza una actividad lucrativa, porque no
se sabe con antelación si ha de ejercer o no el comercio
u otra actividad lucrativa. Teniendo en cuenta ésta y
otras diferencias entre las dos categorías consulares, se
vio obligado a votar por la omisión del artículo 58.

5. El Sr. MATINE-DAFTARY cree que debe expli-
car por qué se abstuvo en la votación sobre la omisión
del artículo 58, a pesar de haberse pronunciado en
contra del artículo en el curso del debate. En la sesión
anterior (559.a sesión, párr. 87), el Relator Especial
accedió virtualmente a retirar el artículo 58 y apoyó
la sugestión hecha por él con objeto de tener en cuenta
las objeciones que se habían formulado. Según el pro-
cedimiento corriente en estos casos, el artículo 58 había
desaparecido. Le sorprendió que el Presidente que es
siempre tan cortés e indulgente, se apresurase a
someter a votación un texto que había sido ya
retirado.

6. El Sr. BARTOS explica que el hecho de que votara
por que no se omitiera el artículo 58 no significa que
aprobara el texto preparado por el Relator Especial.
Se vio obligado a votar en contra de la omisión para
expresar su oposición a un examen tan superficial del
grave problema de orden práctico de la asimilación de
los cónsules missi a los cónsules electi en ciertos casos.
La cuestión merece un estudio más completo que el
hecho por la Comisión.

7. El PRESIDENTE señala al Sr. Matine-Daftary
que siempre se resiste a someter a votación un asunto
sin intentar antes que se llegue a un acuerdo; lo cierto
es que muy a menudo los miembros le han pedido que
someta a votación un asunto determinado. En el caso
del artículo 58, no podía evitar someterlo a votación
dadas las mociones y cuestiones de procedimiento pre-
sentadas : si se hubieran retirado esas mociones el debate
sin duda se habría orientado de modo diferente. En
cuanto a saber si el artículo 58 se había o no retirado
en realidad, dice que inicialmente el Relator Especial
dio a entender que si la Comisión no quería incluir
un artículo separado sobre el problema no insistiría en
su texto, y que el Sr. Matine-Daftary, al formular su
sugestión, la condicionó a que la Comisión deseara
incluir en el proyecto un artículo sobre este asunto.

En la votación la Comisión decidió que no deseaba
incluir un artículo aparte sobre los funcionarios asimi-
lados a los cónsules honorarios.

ARTÍCULO 59 (RELACIÓN ENTRE LOS PRESENTES ARTÍCU-

LOS Y LAS CONVENCIONES ANTERIORES)

8. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar
el artículo 59 que es el primero del capítulo III: Dis-
posiciones generales.

9. El Sr. GARCÍA AMADOR opina que la Comisión
debe decidir primero si conviene incluir en el proyecto
disposiciones generales que tienen en realidad el carác-
ter de cláusulas finales, especialmente dado que, según
la nota del capítulo IV, las cláusulas finales se redac-
tarán más adelante. Además, la práctica de la Comisión
es abstenerse de incluir cláusulas finales en los proyectos
que prepara para conferencias de plenipotenciaros. Tal
vez sea mejor señalar simplemente en el informe esta
cuestión a la atención de los gobiernos y pedirles su
opinión.

10. Sir Gerald FITZMAURICE es partidario de que
se incluya una cláusula similar al artículo 59 del Rela-
tor Especial aun cuando pueda decirse que huelga lo
que en el se dispone. Como la cuestión de los privilegios,
inmunidades y funciones consulares se suele reglamen-
tar de ordinario por acuerdos bilaterales, lo primero
que muchos gobiernos han de preguntar con respecto
al proyecto será en qué medida el instrumento multi-
lateral propuesto influye en las convenciones en vigor
y la posibilidad de concertar otras en lo futuro. Para
decidirse a firmar el proyecto de instrumento necesita-
rán que esta cuestión se ponga en claro por medio de
una disposición expresa. Debe por lo tanto incluirse una
cláusula al respecto y, aunque en modo alguno consi-
dera ideal el texto propuesto, cree que el Comité de
Redacción encontrará fácilmente una fórmula aceptable.

11. El Sr. YOKOTA está de acuerdo con Sir Gerald
Fitzmaurice en que hay que mantener el artículo y
también en que puede mejorarse la redacción. Por
ejemplo, en modo alguno parece necesario dar tantos
detalles para expresar meramente la idea de que las
disposiciones del proyecto no obstan las convenciones
bilaterales existentes. Basta decir simplemente que los
presentes artículos no afectarán a las convenciones
existentes o que se concierten en lo futuro entre los
Estados interesados. Sin embargo, se trata de una
cuestión de forma, y el Comité de Redacción puede
elaborar sin duda un texto satisfactorio.

12. El Sr. PAL cree que además de las cuestiones de
forma se plantean algunas de fondo. Pregunta si las
expresiones « los presentes artículos no obstan las con-
venciones concertadas anteriormente » y « la aceptación
de los presentes artículos no excluye la posibilidad de
concertar en lo futuro convenciones bilaterales » signi-
fican que los privilegios e inmunidades previstos en el
proyecto, pueden ser limitados por los acuerdos bila-
terales ya concertados o que se concierten en lo futuro,
o si significan que éstos sólo pueden conceder mayores
privilegios e inmunidades. Entiende que la tarea de
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La Comisión consiste en establecer las prerrogativas
mínimas ; pero el artículo tal como está redactado puede
suponer que es posible restringir esas prerrogativas.
13. Sir Gerald FITZMAURICE opina que debe dejarse
al arbitrio de los Estados el conceder mayores o menores
prerrogativas. En algunas materias la Comisión ha
ido más allá de las convenciones consulares bilaterales
existentes, y algunas de las partes de dichas conven-
ciones bilaterales han de firmar el instrumento multi-
lateral propuesto siempre que quede entendido que no
influirá en las disposiciones de las convenciones que
otorgan menores privilegios e inmunidades. Lo que debe
enunciar claramente el Comité de Redacción es que el
proyecto deja a salvo las convenciones consulares bila-
terales, ya concedan mayores o concedan menores pre-
rrogativas, siempre que se apliquen exclusivamente
entre las partes y que el instrumento multilateral
propuesto se aplique plenamente entre esas partes y
otros Estados con los cuales no hayan concertado nin-
guna convención bilateral, si esos terceros Estados toman
la iniciativa cíe ratificar el instrumento multilateral.

14. El Sr. PAL señala que, de ser correcta esa inter-
pretación, debe entenderse que todo el proyecto puede
ser modificado por las convenciones consulares bilate-
rales ya concertadas o las que se concierten en lo futuro.
Sólo tendrá efecto cuando no existan esas convencio-
nes. En realidad, se deja plena libertad de acuerdo a
los Estados, y la presente convención no hace más que
prever los casos de omisión.
15. El Sr. MATINE-DAFTARY pone en duda que
sea conveniente incluir una disposición que en modo
alguno fomente el desarrollo del derecho internacional
general, puesto que el resultado será que toda la cues-
tión de las relaciones consulares se regirá por conven-
ciones bilaterales. En ese caso, no parece necesario un
instrumento multilateral. Puede plantearse la cuestión
en la conferencia de plenipotenciarios en la que los
Estados parte en muchas convenciones bilaterales pue-
den formular reservas, si así lo desean, pero una dis-
posición similar al artículo 59 no habrá de contribuir
al desarrollo del derecho internacional general y ade-
más destruirá toda la estructura del proyecto.

16. El Sr. TUNKIN dice que comprende la preocupa-
ción del Sr. Matine-Daftary pero que, a su parecer,
el ideal de un instrumento uniforme, que todos los
Estados acepten en sustitución de todo el sistema
de convenciones bilaterales, es un caso en que lo
mejor es enemigo de lo bueno. Si no se incluye una
cláusula similar al proyecto de artículo 59, muchos
Estados que son parte en convenciones bilaterales
que deseen mantener en vigor se verán obligados
a intercambiar notas declarando que el hecho de la
firma del instrumento multilateral no abroga dichas
convenciones. En realidad, aunque tal vez haya
ahora una tendencia a mantener en vigor las con-
venciones consulares, es probable que los Estados
abandonen gradualmente esa tendencia, concierten un
número cada vez menor de convenciones bilaterales
y las reemplacen poco a poco por el instrumento mul-
tilateral. Pero mientras tanto la suerte del proyecto
puede depender de una cláusula similar al artículo 59.

17. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que el
artículo es indispensable por razones de orden práctico
y psicológico. Los Estados que están obligados por
muchas convenciones bilaterales que contienen diferen-
tes normas sobre los funcionarios consulares, que, en
algunos sentidos son más amplias que el proyecto de
la Comisión, no estarán dispuestos a denunciar sus
convenciones consulares sustituyéndolas por el instru-
mento multilateral propuesto. La propia Comisión ha
insistido en que el proyecto sólo debe contener las
disposiciones esenciales y no debe abundar en detalles;
ciertas cuestiones se han dejado deliberadamente para
que se resuelvan mediante convenciones bilaterales. No
obstante, cree como el Sr. Tunkin que el instrumento
que resulte ejercerá una influencia unificadora y que
las convenciones bilaterales que se concierten en lo
futuro se basarán en las normas fundamentales de
dicho instrumento. Además, las partes en las conven-
ciones bilaterales pueden comparar las ventajas que
otorgan dichas convenciones con las del instrumento
multilateral, y si creen que aquéllas son menos amplias
que éste pueden denunciarlas por propia decisión y
decidir que sus relaciones consulares se rijan exclusi-
vamente por el instrumento multilateral. Hay que
tener en cuenta la voluntad de los Estados; muchos
vacilarán en firmar el instrumento si se declara que
quedarán abrogadas todas las disposiciones de las con-
venciones bilaterales que sean incompatibles con las del
instrumento multilateral. Por consiguiente, el artículo 59
tiene por objeto facilitar la aceptación de la convención
propuesta.

18. El Sr. BARTOS cree que el problema es a la vez
de orden teórico y de orden práctico. Las convenciones
consulares bilaterales contienen disposiciones contrac-
tuales sobre el funcionamiento de los consulados; en
cambio, el proyecto de la Comisión tiene por objeto
unificar y unlversalizar las normas por las que se rigen
las relaciones consulares. Desde el principio la Comisión
sabía que no le era posible prevenir todas las contin-
gencias y convino en que ciertas cuestiones debían
resolverse mediante acuerdos bilaterales o regionales.
No obstante, el conjunto de normas que ha aprobado
constituye el mínimo indispensable para garantizar la
situación jurídica y el funcionamiento de los con-
sulados.

19. En su parecer, todas las disposiciones de las con-
venciones bilaterales que no satisfagan ese mínimo deben
considerarse abrogadas desde el momento en que se firme
el instrumento multilateral propuesto. De lo contrario,
los Estados que no sean parte en convenciones bilate-
rales y que firmen el instrumento multilateral se regi-
rán por éste, en cambio que los Estados signatarios que
sean parte en convenciones bilaterales que otorguen
menores privilegios e inmunidades pueden aplicar las
normas del instrumento multilateral sólo en forma res-
tringida. Desde el punto de vista cronológico, esta
situación resulta absurda, porque cuando se concerta-
ron las convenciones bilaterales no existían las normas
generales del instrumento multilateral, a pesar de lo
cual los Estados interesados se verán privados del bene-
ficio de esas normas.
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20. En vez de fomentar el desarrollo progresivo del
derecho internacional, el artículo 59 constituye una
invitación a retroceder, y esto bajo los auspicios de
las Naciones Unidas. Es evidente que si una convención
bilateral en vigor otorga mayores privilegios e inmuni-
dades que el proyecto, debe permanecer en vigor; pero
lo que no cabe es la posibilidad de que, con arreglo al
párrafo 2 del artículo 59, se otorguen menores privi-
legios. El hecho de que estén en vigor disposiciones
contractuales anteriores al instrumento multilateral no
es un argumento en que pueda fundarse la suposición
de que un Estado puede adherirse libremente a dicho
instrumento y al mismo tiempo ignorarlo en sus rela-
ciones futuras con otros Estados. Tampoco es fundada
la afirmación de que hay que dejar que los Estados se
acostumbren a las disposiciones del instrumento mul-
tilateral ; de hecho el artículo 59 ofrece a todos los signa-
tarios que así lo deseen aprovechar la posibilidad de
ignorar las disposiciones de dicho instrumento.

21. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA apoya el
artículo 59. Refiriéndose a las observaciones del Sr. Pal,
dice que los Estados obligados por convenciones bila-
terales en vigor pueden limitar, si lo desean, los privi-
legios e inmunidades que otorgue un acuerdo multila-
teral ulterior. Esto sólo se evitará incluyendo una dis-
posición similar al Artículo 103 de la Carta de las
Naciones Unidas que dice que en caso de conflicto entre
las obligaciones contraídas por los Miembros de las
Naciones Unidas en virtud de la Carta y sus obliga-
ciones contraídas en virtud de cualquier otro convenio
internacional, prevalecerán las obligaciones impuestas
por la Carta. Si se incluye una cláusula similar el ins-
trumento propuesto se convertirá en la ley fundamental;
esta medida anulará el propósito del instrumento por-
que lógicamente los Estados se resistirán a firmarlo pero
además el objeto del proyecto no la justifica.

22. El Sr. HSU está de acuerdo con los miembros que
se han pronunciado en contra del artículo y cree que si
se decide conservarlo habrá que modificar considera-
blemente el párrafo 2. El objeto del instrumento es
introducir cierto orden en la práctica consular, y esto
no se logrará si se conserva el párrafo 2 tal como está
redactado. Además si la cuestión ha de resolverse
mediante convenciones bilaterales no hace falta un
instrumento multilateral ni una conferencia de pleni-
potenciarios.

23. El Sr. AGO reconoce la validez del argumento de
orden práctico según el cual les será más fácil a los
Estados adherirse al instrumento propuesto si tienen
la seguridad de que, si así lo desean, pueden mantener
el sistema actual de convenciones bilaterales. Desde el
punto de vista teórico, cabe preguntarse si la Comisión
se ha limitado a codificar normas de derecho interna-
cional y, en particular, a enunciar las generalmente
aceptadas. En realidad, gran parte del proyecto se
basará en el exemplo de ciertas convenciones consulares
y contendrá disposiciones seleccionadas de dichas con-
venciones por considerarlas principios jurídicos adecua-
dos. Pero como además de codificar la Comisión debe
fomentar el desarrollo progresivo del derecho interna-
cional, no es valida la simple regla de que la ley espe-

cial prevalece sobre la general y que por ello las con-
venciones bilaterales deben prevalecer sobre el derecho
general codificado en la presente convención multila-
teral.

24. Por más que a los Estados les sea más fácil adhe-
rirse al instrumento multilateral si se incluye esa cláu-
sula en la práctica el instrumento quedará hasta cierto
punto anulado si se aprueba el artículo 59 tal como está
redactado. El nuevo instrumento sólo servirá para sub-
sanar ciertos defectos del sistema de convenciones
bilaterales y aunque lograr un gran número de ratifi-
caciones pueda ser un propósito laudable, el resultado
será que las normas establecidas en el instrumento se
aplicarán muchos menos que si no se incluye el artículo.
La verdadera ventaja de la codificación consiste en
unificar y generalizar las normas de derecho internacio-
nal; esta ventaja desaparecerá en gran parte si todas
las convenciones bilaterales quedan en vigor.

25. La Comisión está frente a un dilema. Sería exce-
sivo sostener que la convención propuesta debe abrogar
todas las convenciones bilaterales existentes, excluyendo
la posibilidad de mantenerlas en vigor; por otra parte,
la disposición contenida en el artículo 59 en el sentido
de mantener en vigor todas las convenciones existentes
es también excesiva porque limita demasiado la efecti-
vidad de la convención multilateral. Como transacción
puede establecerse que, aun cuando se adhieran al nuevo
instrumento, los Estados seguirán en libertad de man-
tener en vigor, mediante declaración a ese fin y no en
virtud de su propia existencia, las convenciones bila-
terales existentes, si así se decide de común acuerdo
entre ambas partes. Esta disposición dará autoridad
al instrumento multilateral pero no será exagerada,
porque se habrá respetado la voluntad de los Estados.

26. El Sr. VERDROSS apoya la idea expresada por
el Sr. BARTOS. Según la antigua máxima lex posterior
derogat priori, las disposiciones del instrumento multi-
lateral anularán las de los tratados bilaterales respecto
de los Estados que firmen y ratifiquen dicho instru-
mento, en la medida que sean incompatibles con el
instrumento multilateral.

27. Si por razones de orden práctico y a fin de facilitar
la aceptación del proyecto por los gobiernos la Comisión
cree que debe incluirse una disposición sobre la relación
entre el proyecto y las convenciones anteriores, bas-
tará para ello un artículo breve similar al sugerido por
el Sr. Ago.

28. El Sr. MATINE-DAFTARY explica que no quiso
sugerir que la Comisión deba aceptar una norma con-
traria a la del proyecto de artículo 59. Se limitó a suge-
rir que la Comisión no debe incluir un artículo de ese
tipo. Es norma reconocida que la ley general posterior
no modifica la ley especial anterior. Pero no es conve-
niente señalar ahora a la atención de los gobiernos las
posibilidades que ofrece dicha norma. Es mejor dejar
que planteen la cuestión en la conferencia de plenipo-
tenciarios o cuando se firme el instrumento multilateral
propuesto. Bien puede suceder que sólo algunos tengan
interés en mantener los acuerdos bilaterales anteriores.
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29. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
jue la cuestión que se plantea es una de las más difíciles
2on que ha tropezado la Comisión durante su estudio
iel proyecto sobre relaciones consulares.

30. Hay en las convenciones multilaterales algunos
orecedentes de las disposiciones como la del párrafo 1
iel artículo 59. El artículo 25 de la Convención sobre
;1 Mar Territorial y la Zona Contigua, de 1958, dice
o siguiente :

« Las disposiciones de esta Convención no afecta-
rán a las convenciones u otros acuerdos internacio-
nales ya en vigor, en cuanto a las relaciones entre
los Estados Partes en ellos. » 1

31. El artículo 30 de la Convención sobre la Alta
Mar de 1958 es idéntico. Pero es significatico que el
preámbulo de dicha Convención diga que las disposi-
3Íones de la misma fueron aprobadas por la Conferencia
3e las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar « como
declaratorias en términos generales de los principios
establecidos de derecho internacional »2. Hay pocos
tratados que reglamenten los problemas de la alta
mar y los pocos que existen sólo se ocupan en algunos
problemas especiales; el propósito principal de la con-
tención de 1958 sobre ese tema es enunciar las normas
3e derecho internacional general ya existentes en la
materia.

32. En el caso del proyecto sobre relaciones e inmuni-
iades consulares, la situación es diferente. El proyecto
contiene algunas innovaciones de importancia. Por
ejemplo, el artículo 41, relativo a la nacionalidad de
los hijos del funcionario consular, expresa una norma
sin duda razonable pero que en general es contraria
a, la práctica actual de los Estados; difiere, por ejem-
plo, de las disposiciones de las leyes sobre nacionalidad
;n vigor en el Reino Unido y los Estados Unidos de
América. La Comisión ha aprobado también varias
innovaciones con respecto a los cónsules honorarios.
Por lo tanto, teniendo en cuenta que el proyecto con-
tribuye en parte al desarrollo progresivo del derecho,
los Estados que acepten sus disposiciones y las rati-
fiquen tendrán jurídicamente la obligación de confor-
mar su práctica a dichas disposiciones.

33. Con respecto al párrafo 2 del artículo 59 dice que
no hay ninguna disposición análoga en una convención
multilateral. Su aprobación volverá en gran parte nulo y
sin valor todo el proyecto, reduciéndolo a un conjunto
ie normas modelo similar al conjunto de artículos sobre
procedimiento arbitral preparado por la Comisión.
Opina que la Comisión debe estudiar a fondo el pro-
blema antes de tomar una decisión sobre dicho párrafo.

34. El Sr. SCELLE estima que debe suprimirse el
artículo 59 porque sus disposiciones anularían el pro-
pósito del instrumento multilateral propuesto.

1 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
iel Mar, Documentos oficiales, Vol. II, Sesiones plenarias
'Publicación de las Naciones Unidas, n.° de venta: 58. V.4,
Vol. II), pág. 154.

* Ibid.

35. Las disposiciones propuestas enuncian al parecer
dos hechos obvios. El párrafo 1 dice, en su primera
oración, que los Estados pueden mantener en vigor las
convenciones bilaterales que han concertado; éste es
el sentido de las palabras « y que estén en vigor entre
las partes contratantes ». Pero pone en duda que sea
conveniente señalar este hecho en el texto del
proyecto.

36. El párrafo 2 dice también algo obvio, porque se
entiende que las partes en una convención que se con-
cierte en lo futuro y que sea diferente del instrumento
multilateral firmado anteriormente deberán denunciar
dicho instrumento antes de concertar la convención.
Tampoco en este caso cree que sea útil subrayar un
hecho obvio.

37. En lo que se refiere a la segunda oración del
párrafo 1, dice que no ve qué relación tenga con la idea
expresada en la primera oración.

38. A su parecer, la Comisión debe aprobar una cláu-
sula que dé importancia al instrumento multilateral
propuesto o bien suprimir por completo el artículo 59.

39. El Sr. ERIM señala que muchos Estados han
firmado convenciones bilaterales que reglamentan muy
diversas cuestiones y que son muchos más amplias que
el proyecto de la Comisión. Las convenciones bilate-
rales suelen versar de modo especial sobre temas tales,
como comercio, navegación, condición jurídica de
extranjeros, temas que no toca el proyecto de la Comi-
sión, y que, por ello, se justifica la existencia de esas
convenciones. Si no se incluye una disposición análoga
al artículo 59, dichos Estados se encontrarán en la
difícil situación de tener que modificar las disposicio-
nes de los tratados bilaterales anteriores para ajustar-
ías a las del intrumento multilateral a fin de poder
firmarlo. Las convenciones consulares bilaterales no
resuelven todos los problemas propios de las relaciones
consulares. Por ejemplo, en convenciones tales como
de comercio, o de establecimiento, se tratan también
esos problemas. Por lo tanto, es indispensable una
cláusula que permita a los Estados mantener las con-
venciones bilaterales en vigor.

40. Tampoco hay ninguna razón válida para impedir
que los Estados concierten en lo futuro tratados bila-
terales que se aparten de las disposiciones del proyecto,
sea que concedan mayores o sea que concedan menores
privilegios. Hay algunas normas de derecho internacio-
nal, como las de la Carta de las Naciones Unidas, que
son imperativas. Pero hay otras que pueden ser modi-
ficadas por acuerdo entre los Estados interesados y a
esa categoría suelen pertenecer muchas de las normas
que rigen las relaciones e inmunidades consulares.

41. En su opinión, la mayoría de los artículos del
proyecto serán siempre una guía para los Estados. Por
ejemplo, algunas de las convenciones firmadas en
La Haya en 1899 y 1907 nunca fueron ratificadas,
a pesar de lo cual todavía sirven de inspiración a los
juristas para su aplicación en la práctica y de modela
para la redacción de instrumentos internacionales.
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42. Por estas razones, opina que es esencial una dis-
posición sobre la cuestión tratada en el artículo 59 y
es partidario de una fórmula como la sugerida por el
Sr. Ago.

43. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, desde el
punto de vista práctico, la Comisión está frente a un
dilema. Si se incluye una disposición similar al artícu-
lo 59, tal vez los Estados no quieran ratificar el proyecto
porque les parezca que están autorizados a continuar
aplicando las convenciones bilaterales en vigor. Pero
si no se incluye en el proyecto una disposición de ese
tipo tal vez los Estados no quieran firmar un instru-
mento que no deje expresamente a salvo las conven-
ciones bilaterales en vigor o les impida concertar nuevas
convenciones.

44. En cuanto al derecho del mar y a las relaciones
diplomáticas hay muchas normas fundamentales de
derecho internacional que la Comisión hubo de codifi-
car. Pero en el caso de las relaciones consulares la situa-
ción es diferente: el proyecto de artículos que apruebe
la Comisión será en gran medida una síntesis de las
disposiciones contenidas en las convenciones bilaterales
en vigor. Ello se debe a que, a diferencia del derecho
del mar, por ejemplo, en el que sólo algunos aspectos
concretos se riien por tratados bilaterales, la cuestión
de las relaciones consulares está enteramente regla-
mentada por un gran número de convenciones bilate-
rales.

45. El proyecto de la Comisión es más limitado que
muchas de las convenciones consulares bilaterales en
vigor en el sentido de que, inevitablemente, comprende
un número mucho menor de asuntos. Los Estados que
son parte en dichas convenciones desearán evidente-
mente que las cuestiones que no son objeto del proyecto
de artículos continúen rigiéndose por las disposiciones
de las convenciones bilaterales.

46. En otros sentidos el proyecto de artículos se aparta
de las convenciones en vigor. En ciertos casos el pro-
yecto equipara los funcionarios consulares a los diplo-
máticos. A su parecer, las innovaciones hechas por la
Comisión representan tal vez un progreso, pero en
cambio no puede negarse que se apartan hasta cierto
punto de la práctica actual de los Estados. A menos
que, por decirlo así, se permita a éstos prescindir de
esas innovaciones en sus convenciones bilaterales en
la medida en que lo aconsejen sus relaciones bilaterales,
tal vez no querrán aceptar el proyecto.

47. Una disposición similar al artículo 59 no sería
necesaria si el proyecto hubiese de servir simplemente
como un conjunto de normas modelo o como una
codificación de un nuevo ramo del derecho que se
someterá a la aprobación de la Asamblea General en
virtud de lo dispuesto en los apartados a) o b) del
párrafo 1 del artículo 23 del Estatuto de la Comisión.

48. La situación es otra si se considera el proyecto
como una posible convención multilateral. Los países
que han mantenido relaciones consulares satisfactorias
con arreglo a las convenciones bilaterales en vigor, no
querrán poner nuevamente en discusión las disposicio-
nes de esas convenciones. Además, esas convenciones

bilaterales son mucho más detalladas que el proyecto
de artículos de modo que habrá que ampliarlo consi-
derablemente si se tiene la intención de que sustituya
a las disposiciones bilaterales existentes.

49. Por su parte, confía que el proyecto de artículos
será incorporado en una convención multilateral en
una conferencia internacional. En ese caso será nece-
saria una disposición sobre el asunto que es objeto del
artículo 59, disposición que tal vez puede redactarse
como lo ha sugerido el Sr. Ago.

50. El Sr. AMADO dice que no puede estar de acuerdo
con Sir Gerald Fitzmaurice. Refiriéndose a las observa-
ciones del Secretario dice que sería deplorable que la
Comisión elaborara un conjunto de normas modelo y no
una convención multilateral.

51. Todos los miembros conocen el problema de las
reservas a los tratados. Estima que el artículo 59 es
un método un tanto nuevo de permitir que los signa-
tarios formulen una reserva general. La sugestión del
Sr. Ago introduciría el procedimiento que se suele
utilizar para las reservas en los tratados concertados
entre países de la América Latina.

52. Deplora que Sir Gerald Fitzmaurice no haya
intentado examinar los argumentos expuestos por el
Sr. Bartos y el Sr. Scelle y haya preferido en cambio
estudiar la cuestión que plantea el artículo 59 desde
un punto de vista puramente práctico. La Comisión
no puede hacer caso omiso del procedimiento general
para las reservas en los instrumentos internacionales
concertados bajo los auspicios de las Naciones Unidas.
En el presente proyecto la Comisión ha querido con-
tribuir al desarrollo progresivo del derecho internacio-
nal y ha estudiado las convenciones bilaterales para
encontrar precedentes a normas generales que aún no
existen. Es inconcebible que el resultado de ese arduo
esfuerzo se considere como un mero conjunto de normas
modelo.

53. Cree como el Sr. Scelle que el artículo 59 no añade
nada útil al proyecto y constituye un método muy
inconveniente de formular reservas con antelación.

54. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo con el Sr. Pal
en que si se retiene el artículo 59 perderá eficacia el
proyecto en general: ciertamente esta disposición no
habrá de contribuir al desarrollo progresivo del dere-
cho internacional.

55. El Sr. FRANÇOIS está de acuerdo con el Sr. Ago,
Sir Gerald Fitzmaurice y el Sr. Erim. Hay que conser-
var el artículo 59 pero con modificaciones. Muchas
veces es difícil conciliar el principio de que la ley espe-
cial prevalece sobre la general con el principio de que
la ley posterior deroga la anterior. Si la Comisión no
dice que si el presente proyecto deja o no a salvo las
convenciones bilaterales existentes se creará una situa-
ción de gran incertidumbre.

56. A su juicio, no se puede sostener que el proyecto
deroga toda convención bilateral en vigor que no sea
conforme a él. Hay que dar un plazo para que se hagan
las modificaciones necesarias, en especial porque el
proyecto no comprende todas las cuestiones que son
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bjeto de las convenciones consulares o de las regla-
tientaciones nacionales existentes. En realidad, no
iempre será fácil decidir cuáles son las cuestiones
(articulares que están comprendidas. La cuestión gene-
ai de saber si dos Estados o un grupo de Estados pue-
len concertar una convención que se aparte de una con-
'ención multilateral, es muy controvertible y fue la
uestión que se planteó en el caso Osear Chinn3. La
ipinión generalmente aceptada es la de que una con-
•ención posterior que no concuerda completamente con
m tratado anterior no lo anula siempre que no vuelva
aútil ese tratado. Dado que el objeto del proyecto que
e examina es el de lograr la absoluta uniformidad de
odas las normas sobre relaciones e inmunidades consu-
ares, es posible que dos Estados o un grupo de Estados
oncierten un acuerdo que no concuerde completa-
nente con el proyecto. La uniformidad no es tan nece-
aría en la esfera de las relaciones consulares como lo
s, por ejemplo, en la del régimen de la alta mar.

>7. No se pueden comparar los problemas que plantea
1 artículo 59 con el problema general de las reservas.
>i el presente proyecto se convierte finalmente en una
onvención multilateral, aun cuando se mantengan en
dgor las convenciones bilaterales, llegará a ejercer sin
luda una influencia en la práctica de los Estados y
i ser aceptado incluso por aquellos que deciden man-
ener por el momento las normas, un tanto diferentes,
'& establecidas en dichas convenciones.

18. Es evidente que la Comisión debe expresar su
ipinión sobre el problema técnico de la relación entre
1 proyecto y las convenciones en vigor, y por eso es
>artidario de que se apruebe una disposición similar
L la del artículo 59. Si se deja la cuestión para que la
esuelva una conferencia diplomática, es probable que
e dé gran importancia a la opinión de la Comisión
•orno sucedió en las dos Conferencias de las Naciones
Jnidas sobre el Derecho del Mar.

19. El Sr. YOKOTA dice que si se supone que el
>royecto se convertirá en una convención multilateral,
ío se puede suprimir todo el artículo 59. En el derecho
nternacional no hay una jerarquía de normas tan bien
•stablecida como en el derecho interno, por lo cual ni
iquiera una convención multilateral general anula nece-
ariamente los tratados bilaterales anteriores. Por lo
anto, el artículo 59 es necesario desde el punto de
asta teórico y también por razones de orden práctico,
TSL que sin una disposición como ésa los Estados pue-
len negarse a firmar.

10. En cambio, reconoce que es muy fundada la obje-
:ión que se hace al artículo 59 porque no favorece el
lesarrollo progresivo del derecho internacional.

11. Tal vez pueda resolverse el problema haciendo en
:1 preámbulo del proyecto una declaración similar a la
me figura en el preámbulo de la Convención sobre la
Uta Mar, de 1958, que diga que las disposiciones del
proyecto son declaratorias en términos generales de los

principios establecidos de derecho internacional: esto
servirá para recordar a los Estados que deben acatar
las normas enunciadas en el proyecto.
62. En cuanto a la redacción del artículo 59, sugiere
que sea menos categórica y se reemplacen en el párrafo 1
las palabras « no obstan » por las palabras « no obstan
por el solo hecho ». La segunda oración de dicho párrafo
enuncia algo obvio y da además la impresión inade-
cuada de que el proyecto es de alcance limitado, razón
por la cual sugiere que se la omita.
63. Por último sugiere que, a fin de tener en cuenta
las observaciones formuladas en el curso del debate, se
incluya en el comentario una declaración que establezca
que, al aplicar las convenciones bilaterales, deben teneres
en cuenta los presentes artículos. En esta forma pue-
den conservárselos elementos esenciales del artículo 59.
64. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que cuando sugi-
rió una cuestión de procedimiento al abrirse el debate
sobre el artículo 59 (párr.9 supra), lo hizo porque previo
que sería difícil llegar a un acuerdo sobre el artículo.
Su previsión ha quedado confirmada y nada indica que
se llegue a un acuerdo. Por lo tanto, sin formular una
propuesta formal, quiere reiterar su opinión de que será
mejor aplazar una decisión sobre el artículo. Le movió
a hacer su sugestión la experiencia del Consejo ínter-
americano de Jurisconsultos que, en 1959, después de
discutir una disposición similar en un proyecto de con-
vención sobre extradición, lo remitió al Comité Jurídico
Interamericano recomendándole que preparase proyec-
tos de textos para someterlos a la conferencia diplomá-
tica que habría de reunirse para examinar el proyecto.
65. Como se ha señalado, de ordinario la Comisión
discute si debe recomendar que un proyecto determi-
nado sea examinado por la Asemblea General o si lo
debe someter a una conferencia diplomática. Tal vez
la conferencia diplomática sea la más adecuada para
discutir una disposición como el artículo 59.
66. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) refirién-
dose a ciertas observaciones hechas a su exposición
anterior, explica que no tuvo la intención de sugerir
que se presente el proyecto a la Asamblea General como
un conjunto de normas modelo. Sólo quiso subrayar
que, si se conserva el párrafo 2 del artículo 59, el pro-
yecto perderá mucho de su eficacia. Se dará una esca-
patoria, y los Estados eludirán las obligaciones asumidas
después de llegar a ser parte en la convención. En ningún
momento tuvo la intención de proponer que el proyecto
se convierta en un conjunto de normas modelo; en rea-
lidad, confía que llegará a ser un instrumento multi-
lateral.
67. El segundo proyecto de convención sobre extra-
dición, preparado en 1957 por el Comité Jurídico
Interamericano para el Consejo Interamericano de
Jurisconsultos, contiene una disposición (artículo 21)
que establece que el mismo no anula los tratados
bilaterales existentes sobre extradición pero que cuando
se extingan éstos entrarán inmediatamente en vigor las
disposiciones de la convención 4. El párrafo 2 del

3 Publicaciones de la Corte Permanente de Justicia
internacional, Judgments, Orders and Advisory Opinions,
serie A/B, n.° 63.

4 Comité Jurídico Interamericano, Segundo proyecto de
convención sobre extradición (Washington, D.C., Unión Pan-
americana, 1948), pág. 24.
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artículo 59 suscitará menos críticas si se lo modifica
de modo que establezca que para los Estados que
acepten el presente proyecto, las convenciones bilate-
rales que se concierten en lo futuro se aplicarán única-
mente a las cuestiones que no se hallen resueltas por
el proyecto.

68. Refiriéndose a la sugestión del Sr. Yokota de que
se incluya en el preámbulo una disposición similar a
la que figura en el preámbulo de la Convención sobre
la Alta Mar, de 1958, dice que no está de acuerdo
porque, en tanto que dicha Convención codifica en
gran medida el derecho consuetudinario, puede decirse
que en general el proyecto de la Comisión sobre rela-
ciones e inmunidades consulares es una obra de legis-
lación internacional que crea un nuevo derecho.

Se levanta la sesión a las 18 horas.

561.» SESIÓN

Martes, 14 de junio de 1960, a las 9.30 horas.

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e immunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 59 (RELACIÓN ENTRE LOS PRESENTES
ARTÍCULOS Y LAS CONVENCIONES ANTERIORES)
[continuación]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a proseguir
el examen del artículo 59. Hace referencia al texto
siguiente, propuesto por el Sr. Ago en sustitución del
proyecto de artículo 59 presentado por el Relator
Especial :

« La aceptación de los presentes artículos no excluye
la posibilidad de que, en sus relaciones recíprocas, las
partes mantengan en vigor las convenciones bilaterales
sobre relaciones e inmunidades consulares anterior-
mente concertadas o que concierten otras en lo
futoro. »

2. El Sr. 20UREK, Relator Especial, desea exponer
ciertas consideraciones que pueden contribuir a que la
Comisión llegue a una conclusión acerca del artículo 59
sin una demora excesiva. Al redactar el texto del
artículo de que se trata, el orador se ha basado en el
supuesto de que el proyecto revestirá eventualmente
la forma de una convención multilateral y la Comisión
ha aceptado su punto de vista. La decisión de la
Asamblea General [resolución 1450 (XIV)] de remitir
el proyecto de la Comisión sobre relaciones e inmu-
nidades diplomáticas a una conferencia de plenipo-
tenciarios parece justificar tal hipótesis.

3. El argumento de que la inclusión del artículo 5f
contribuiría a menoscabar considerablemente la utilidac
de todo el proyecto, sin favorecer la evolución progresivf
del derecho internacional se debe a un error de apre
ciación. Después de todo, sólo un pequeño numéro d(
Estados ha concertado convenciones consulares y estai
se refieren principalmente a asuntos que tienen um
importancia especial para los signatarios. Por consi
guíente, el orador mantiene el opuesto criterio de qu<
la inclusión del artículo 59 aumentará considerable
mente las posibilidades de que se acepte el proyecto
Como según los términos de este artículo el proyecte
se aplicará también a los Estados ligados por las actúale!
convenciones bilaterales relativas a cuestiones que nc
se hallen reguladas por esas convenciones, el artículo 5Í
tendrá realmente por efecto ampliar el alcance de
proyecto.

4. Si se considera como un conjunto de reglas esen
cíales, el proyecto tendrá en definitiva un efecto unifi
cador a pesar de que, en su forma actual, no trate d<
imponer la unificación en materia de relaciones consu
lares. El Sr. Bartos ha sostenido que sería paradójic<
no aplicar una convención multilateral cuando do;
Estados se encuentren obligados por disposiciones defec
tuosas de un tratado bilateral; pero es de suponer que
en tales casos, los Estados tendrán el buen sentido di
denunciar un tratado bilateral que resulte menos satis
factorio que una convención general.

5. Sería simplificar excesivamente la cuestión el man
tener que el artículo 59 es innecesario porque en él si
enuncia un principio a todas luces evidente. Además
algunos miembros de la Comisión han puesto en dud¡
que ese principio sea comúnmente aceptado. Como yí
señaló el Sr. François (560.a sesión, párr. 55), no pued<
decirce que tenga un valor absoluto la máxima de qu<
una norma particular prevalece siempre sobre uní
norma general ni la de que la última ley invalida 1Í
anterior. Si se aceptara como absoluto el valor de 1¡
primera máxima, dos Estados cualesquiera podríai
concertar un determinado acuerdo en violación de um
norma general de derecho internacional. Y si se exage
rara el valor de la segunda, cualquier instrument!
internacional de carácter general abrogaría todos lo
acuerdos bilaterales anteriores sobre la misma materií
y esto es manifiestamente inexacto ; ni siquiera pretendí
tanto la Carta de las Naciones Unidas, que ha enun
ciado ciertas normas de derecho primordiales. ¿ Qui
actitud debe adoptar, pues, la Comisión?

6. El orador, en un principio, se sintió atraído po
la propuesta del Sr. García Amador de aplazar la deci
sión relativa al artículo 59 (ibid., párr. 64) pero, pen
sándolo mejor, encontró difícil aceptarla porque, comí
dijo el Sr. François (ibid., párr. 58), se espera que 1¡
Comisión dé su opinión sobre un aspecto técnico qu
influye profundamente en el fondo de la cuestión
Claro está que la actitud de los gobiernos respecto d<
la totalidad del proyecto variará considerablemente
según que su aceptación afecte o no a las convencione
anteriores. El orador opina que lo único procedente e
mantener el artículo 59, porque una convención multi
lateral sin una disposición como la contenida en es'
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jtículo será difícilmente aceptable para los gobiernos.
lay disposiciones análogas en la Convención de La
labana de 1928 (artículo 24), en la Convención sobre
1 Mar Territorial y la Zona Contigua, de 1958 (ar-
ículo 25)1, en la Convención sobre la Alta Mar, de 1958
artículo 30) ! y en el segundo proyecto sobre la extra-
lición preparado por el Consejo Interamericano de
íurisconsultos (artículo 21) 3. Es de todo punto evidente
[ue, de no existir una disposición de esa índole, los
ístados tendrían la impresión de actuar a ciegas al
iceptar una convención general como la que se está
•xaminando.

'. El Sr. Ago propuso la solución de dejar a las Partes
[ue especifiquen cuáles de sus convenciones bilaterales
xistentes no quedan modificadas por el instrumento
rmltilateral (ibid., párr. 25). Es de suponer que esto
ignifica que los Estados signatarios tendrían que
numerar en una declaración separada las conven-
iones bilaterales que permanecen en vigor. Este sistema
LO se emplea comúnmente y, a su juicio, es menos
ceptable que el propuesto en el artículo 59. De seguirse
1 método propuesto por el Sr. Ago, los Estados se
rerían obligados, antes de ratificar la convención mul-
ilateral o de adherise a ella, a entablar negociaciones
on los demás Estados con quienes hayan concertado
onvenciones relativas a cuestiones consulares, y eso
etrasaría la entrada en vigor del instrumento que la
'omisión está preparando.

i. Refiriéndose al párrafo 2 del artículo 59, el orador
[ice que no se puede excluir la posibilidad de que los
Cstados signatarios del instrumento bilateral deseen en
a futuro concertar convenciones bilaterales más deta-
ladas, o incluso convenciones que se aparten en ciertos
(untos de la convención multilateral. El hecho de no
,dmitir esta eventualidad equivaldría a negar la posi-
lilidad del desarrollo del derecho internacional. Por
onsiguiente, es esencial incluir en el párrafo una dis-
losición en tal sentido.

i. Por lo tanto, en vista de todas las consideraciones
xpuestas, coincide con Sir Gerald Fitzmaurice (ibid.,
iárr. 49) en que es indispensable el artículo 59; desde
uego, la redacción de este artículo puede encomen-
[arse al Comité de Redacción.

0. El Sr. BARTOS dice que el punto planteado por
1 artículo 59 es de la máxima importancia y no puede
er pasado por alto, particularmente si se tiene en
uenta que existe una diversidad de opiniones consi-
erable entre los miembros. La Comisión debe examinar
sta cuestión teniendo presente su cometido, el cual
onsiste en facilitar a la Asamblea General el cumpli-
liento de los fines que se enuncian en el artículo 13
e la Carta de las Naciones Unidas estimulando a los

1 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
el Mar, Documentos Oficiales, Sesiones plenarias (publi-
ición de las Naciones Unidas, n.° de venta: 58.V.4, Vol. II),
ocumento A/CONF. 13/L.52, pág. 154.

2 Ibid., documento A/CONF. 13/L. 53, pág. 158.
3 Comité Jurídico Interamericano, Second draft conven-

on on extradition, Pan American Union (Washington,
».C), pág. 24.

Estados Miembros a codificar y desarrollar el derecho
internacional sin que ello les impida regular las cues-
tiones de detalle mediante acuerdos bilaterales.

11. A diferencia de algunos miembros, el orador estima
que existe una jerarquía entre las normas de derecho
internacional enunciadas en instrumentos contractuales.
Todas las convenciones multilaterales contienen ciertas
cláusulas preceptivas, pero dejan un margen consi-
derable a los Estados signatarios para que remedien
las posibles deficiencias mediante acuerdos bilaterales.

12. Al aceptar una convención general, los Estados
asumen ciertas obligaciones jurídicas. En consecuencia,
un proyecto como el que se está examinando constituye
una contribución positiva para la evolución del derecho
internacional ; pero, al propio tiempo, el texto propuesto
contiene un elemento negativo en cuanto que sigue
dejándose a los Estados en libertad de regular ciertas
materias bilateralmente, incluso en forma contraria al
instrumento multilateral. Esta dificultad se puso bien
de manifiesto cuando el acuerdo sobre cuestiones sani-
tarias fronterizas concertado entre Grecia, Yugoeslavia
y Bulgaria, que fue mucho más allá del Reglamento
Sanitario Internacional, fue objeto de severas críticas
en las Asamblea Mundial de la Salud por el hecho de
poder crear problemas para otros Estados. El mismo
problema se plantea cuando se concede un trato prefe-
rente a ciertas categorías de cónsules en las conven-
ciones bilaterales, ya que cabe considerar esta medida
como discriminatoria respecto de terceros Estados.

13. La Comisión, deseosa de lograr condiciones ade-
cuadas para el ejercicio de las funciones consulares,
ha decidido preparar una convención y restringir su
proyecto con objeto de cumplir dicha finalidad; pero si
se deja a los Estados en libertad de hacer caso omiso
de ciertos principios enunciados en el proyecto o de
contraer obligaciones al margen del mismo, la Comi-
sión no logrará sus objetivos de codificar ni de pro-
mover la evolución progresiva del derecho internacional.
No es ésta una consideración de índole técnica, sino
una cuestión de fondo. La Comisión queda desde luego
en libertad de estructurar normas rectoras, como lo
hizo en el caso del procedimiento arbitral, pero la labor
actual de la Comisión no consiste en redactar normas
rectoras puesto que éstas rara vez se aplican en la
práctica.

14. Refiriéndose a la relación entre las convenciones
generales y las bilaterales, el orador opina que las
primeras no deben excluir nunca la conclusión de las
últimas, aunque a condición de que una convención
bilateral no ha de ser contraria a los principios y pro-
pósitos de una convención general acerca de la misma
materia. El Sr. François procedió con gran cautela al
exponer esta doctrina (ibid., párr. 56). Claro está que
la Comisión no puede regular todas las cuestiones per-
tenecientes a las relaciones e inmunidades consulares,
pero tampoco puede admitir que los Estados tengan
libertad para concertar convenciones bilaterales que
anulen o comprometan todo el sistema enunciado en
el proyecto. Es ya una concesión importante aceptar
disposiciones transitorias que den tiempo a los Estados
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para decidir qué convenciones bilaterales han de que-
dar en vigor. Entretanto, es menester dejar sentado
con absoluta claridad que los Estados que se compro-
metan solemnemente a respetar los principios de una
convención general no pueden concertar luego conven-
ciones bilaterales que se basen en principios contrarios.

15. El Sr. TUNKIN dice que en general se reconoce
que el deber de la Comisión consiste en formular reglas
de derecho internacional que sean aceptables para los
Estados, e insiste en que es preciso no exagerar las
diferencias de opinión por lo que respecta a los medios
de lograr esa aceptación. El Relator Especial ha refu-
tado el argumento de que una disposición como la
contenida en el artículo 59 privaría a la totalidad del
proyecto de una gran parte de su utilidad. Es suma-
mente diversa la práctica que siguen los Estados en
materia de relaciones consulares y todo intento de
imponer la uniformidad absoluta mediante una con-
vención multilateral que abrogue las convenciones bila-
terales vigentes, sólo contribuiría a demorar la rati-
ficación del presente proyecto. En cambio, si se logra
que el proyecto resulte aceptable para todos o al menos
para una gran mayoría de los Estados, es probable que
su influencia unificadora se deje sentir pronto y, una
vez que la convención haya cobrado autoridad, tal vez
las convenciones bilaterales empiecen a caducar.

16. Es a todas luces evidente el principio — enun-
ciado en la propuesta del Sr. Ago — de que los Estados
tendrán derecho a mentener las convenciones bila-
terales existentes después de que entre en vigor una
convención multilateral; pero sugerir — como lo ha
hecho el propio Sr. Ago en la sesión precedente — que
hace falta una declaración expresa en tal sentido para
que no se consideren abrogadas las convenciones bila-
terales, es comprometer las posibilidades de ratifica-
ción del proyecto puesto que no será fácil que los
gobiernos estén dispuestos a particularizar en una decla-
ración especial todas las convenciones bilaterales que
desean no ver afectadas por el instrumento multilateral.

17. Por las consideraciones prácticas expuestas, el
orador estima que procede aprobar el artículo 59 en
la forma propuesta por el Relator Especial.
18. El Sr. SCELLE dice que el Sr. Bartos, en su
admirable exposición del problema, ha insistido acer-
tadamente en que todo depende de la intención que
tenga la Comisión. El Sr. Bartos ha expuesto clara-
mente la doctrina jurídica relativa a la relación entre
el presente proyecto y las convenciones anteriores, si
ha de ser considerado como un instrumento multilateral
de carácter general. El orador tiene gran confianza en
que la Comisión no apruebe el artículo 59 en su forma
actual ya que, a su juicio, está en contradicción con esa
doctrina incontrovertible.

19. La cuestión que hay que resolver es el modo de
evitar las discrepancias entre dos convenciones sucesivas.
Es claro que las Partes de una convención general no
pueden concertar una convención particular contraria
a la primera, al menos que la denuncien. La finalidad
de la Comisión debe consistir en garantizar que sigan
en vigor las convenciones bilaterales existentes y que

en lo futuro puedan concertarse otras que comple-
menten el presente proyecto, siempre que no discreper
de las disposiciones de éste. Procede pues modificar e
artículo 59 en tal sentido, a fin de enunciar lo que es
en efecto un principio evidente, y en consecuencia
presenta como otra solución el texto siguiente:

« Las partes signatarias de la presente convenciór
multilateral convienen en que las convenciones con-
sulares bilaterales concertadas por ellas con anteriori-
dad a la presente y las que concertaren en lo future
tendrán plena y entera validez en la medida en que
confirmen, completen, extiendan o aclaren las pre
sentes disposiciones.

« 2. En caso de controversia sobre una cualquier
de estas cuestiones, las Partes signatarias conviener
en instituir entre ellas un procedimiento de conci
liación o de arbitraje. »

20. Habría apoyado la propuesta del Sr. Ago si con
tuviera la disposición esencial de que las convencione;
bilaterales existentes o futuras no han de discrepar d<
los principios enunciados en el instrumento multilateral

21. Claro está que se debe incluir alguna disposiciói
encaminada a resolver las controversias sobre la posi
bilidad de conciliar las disposiciones de dos conven
ciones. Lo sucedido con el propio proyecto de la Comi
sión sobre el procedimiento arbitral muestra que lo,
gobiernos prefieren no recurrir al arbitraje. En conse
cuencia, en el párrafo 2 del texto por él propuesto s<
prevé, además del arbitraje, el procedimiento de conci
liación a que se hace referencia en el artículo 33 de L
Carta de las Naciones Unidas. Este procedimiento tien<
la ventaja de que, una vez iniciado, deja en suspens*
la convención bilateral de que se trate. Contribuirá
además, a la evolución progresiva del derecho inter
nacional.

22. El Sr. VERDROSS dice que el Relator Especia
ha planteado dos cuestiones en su última exposición
La primera se refiere a la relación entre el instrument*
multilateral propuesto y las convenciones bilatérale
ya existentes; la segunda se refiere a su relación coi
las futuras convenciones bilaterales. Por razones d
índole práctica, la mayoría de la Comisión parece esta
dispuesta a aceptar el fondo del párrafo 1 del texto de
artículo 59 propuesto por el Relator Especial y con
cerniente a las convenciones bilaterales anteriores a
instrumento multilateral. Respecto de la segunda cues
tión, el Relator Especial ha dicho que los Estados que
darán en libertad de examinar con todo detenimient
las disposiciones del instrumento multilateral y pre
curar la evolución del derecho internacional mediant
acuerdos bilaterales. La cuestión vital que queda po
resolver es si un Estado cualquiera, que haya ratificad
el instrumento multilateral, puede concertar una cor
vención bilateral que restrinja las normas de dich
instrumento. Estima que esta cuestión es tan important
que requiere ser votada por la Comisión. En otra
palabras, se trata de determinar si las normas este
blecidas en el instrumento multilateral no pueden se
aplicables a los Estados que ratifiquen ese instrument
más que cuando no existan convenciones bilatérale*
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Dpina que la garantía verbal del Relator Especial está
en desacuerdo con el texto del artículo 59. Agregando
ü final del párrafo 2 del artículo 59 las palabras « que
completen y extienden las reglas enunciadas en estos
artículos », tal vez el Relator Especial podía eliminar
esa contradicción.

18. El Sr. AGO dice que las referencias que el Relator
Especial y el Secretario han hecho a la codificación del
lerecho del mar, como ejemplos de las relaciones entre
os acuerdos multilaterales y los bilaterales, no son
enteramente aplicables al caso que ahora examina la
Comisión. Al tratar de las relaciones e inmunidades
consulares, la Comisión no se enfrenta con unas cuantas
convenciones bilaterales aisladas relativas a ciertos
Duntos concretos — como en el caso del derecho del
nar — sino con una amplia serie de tales convenciones
]ue abarcan frecuentemente todos los aspectos de las
'elaciones consulares. La misión de la Comisión consiste
en unificar esas disposiciones. Por consiguiente, le
jorprende la afirmación del Relator Especial de que
;1 sistema suyo facilitará la tarea de la Comisión. Por
ñ contrario, si todas las actuales convenciones consu-
ares bilaterales hubieran de permanecer automáti-
camente en vigor, se anularía en gran parte la labor
codificadora de la Comisión. La única finalidad del
luevo instrumento sería la de suplir las deficiencias
lo subsanadas por las convenciones bilaterales.

24. Si bien reconoce que el instrumento propuesto
ío ha de ser meramente una serie de normas rectoras,
el orador no puede colocarse en el extremo opuesto,
como han hecho algunos miembros. Si se supone que
û proyectado instrumento puede reemplazar entera-
mente a la diversidad de reglas enunciadas en las con-
tenciones consulares bilaterales, su aceptación implicará
lecesariamente la supresión de todas esas convenciones
3Üaterales, sin que las Partes tengan la posibilidad de
mantenerlas en vigor siquiera mediante una acción
aositiva. Y esto será muy difícil de aceptar para algunos
Estados, particularmente en vista de que ciertas con-
tenciones bilaterales son sumamente detalladas y pro-
gresivas; en realidad, algunas de estas convenciones
tian proporcionado material para el proyecto de la
Comisión. No habría entonces ninguna razón para que
ios Estados interesados no mantuviesen en vigor tales
convenciones bilaterales, pero el artículo 59 debería
redactarse de forma tal que se entienda que ese caso
constituirá la excepción y no la regla y que los Estados
ieberían convenir expresamente entre ellos que ciertas
convenciones bilaterales permanecerán vigentes. Debe
añadirse una reserva análoga acerca de las conven-
ciones bilaterales que se concierten en lo futuro y cuyas
iisposiciones puedan ir más lejos que las del instrumento
multilateral; aun cuando en la práctica puede ser
menos importante prever la posibilidad de concertar
muevas convenciones bilaterales, es preciso tener en
cuenta que no es posible impedir que los Estados lo
tiagan así.

25. Agrega que no puede convenir enteramente con
el Sr. Scelle en que el nuevo instrumento represente
Jus cogens y ninguna futura convención consular bila-
teral puede apartarse de los principios enunciados en

dicho instrumento, si bien la convención bilateral puede
confirmar, complementar, extender o aclarar las dispo-
siciones del instrumento multilateral. Tratándose de
una cuestión como las relaciones e inmunidades consu-
lares, no es evidentemente necesario que se enuncien
demasiadas reglas de carácter imperativo. Además, dos
Estados pueden convenir en reconocer a sus respectivos
funcionarios consulares privilegios más amplios que los
previstos en los artículos del proyecto de la Comisión.
Por ejemplo, la Comisión ha decidido no conceder
ciertos privilegios e inmunidades a los cónsules hono-
rarios; pero cabe la posibilidad de que, en una conven-
ción bilateral, esas prerrogativas se extiendan a los
citados funcionarios. Más aún, ciertos Estados podrían
conceder a los funcionarios consulares determinadas
exenciones que no estén previstas en el proyecto. De
ahí que no se pueda disponer en el proyecto de la
Comisión que ninguna de las convenciones bilaterales
se apartará de las disposiciones del instrumento multi-
lateral. Tampoco cree que tenga mucha importancia
la falta de una disposición en tal sentido; desde luego,
el Estado que esté dispuesto a ratificar el nuevo instru-
mento multilateral no pensará en derogar sus princi-
pios fundamentales en una convención bilateral.

26. En resumen, el orador no puede aceptar el sistema
propuesto por el Relator Especial; estima que lo más
que puede hacer la Comisión es redactar el artículo 59
de forma tal que permita a los Estados mantener
vigentes ciertas convenciones bilaterales, pero sin
disponer que todos esos acuerdos seguirán en vigor
automáticamente. La Comisión deberá cuidarse de
enunciar una regla demasiado categórica a este respecto.

27. El Sr. HSU dice que le han defraudado los textos
propuestos en sustitución del artículo 59 del Relator
Especial. La propuesta del Sr. Ago supone una mejora
en cuanto a la forma, y la primera propuesta de ese
texto es preferible al párrafo 1 del texto del Relator
Especial. En la segunda propuesta, sin embargo, el
Sr. Ago parece aceptar el sistema del Relator Especial.
En opinión del Sr. Hsu, tal disposición es improcedente
puesto que contribuiría simplemente a anular el trabajo
de la Comisión.

28. Agrega que, si en la conferencia de plenipoten-
ciarios sobre relaciones e inmunidades consulares se
presenta una propuesta inspirada en el artículo 59 del
Relator Especial o en el texto propuesto por el Sr. Ago,
tal vez se sienta obligado a votar en su favor por el
deseo de llegar a un acuerdo. Pero la obligación de
la Comisión es enunciar reglas de derecho internacional
que sean aceptables para la comunidad de las naciones;
es preciso dejar a un lado los intereses especiales de
los Estados y encomendar a los diplomáticos las
consideraciones de orden puramente político. Opina,
por consiguiente, que debe suprimirse el artículo 59
a menos que se resuelvan de un modo satisfactorio las
objeciones planteadas.

29. El Sr. EDMONDS cree que la Comisión debe
aprobar un artículo acerca de la relación entre el pro-
yecto sobre inmunidades consulares y las convenciones
bilaterales, pero no aprueba la redacción que el Relator
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Especial ha dado al artículo 59. Estima que no se plan-
tea la cuestión de codificación; el artículo se refiere a
la medida en que las disposiciones del proyecto influirán
en los acuerdos bilaterales existentes o en los que se
concierten más adelante. Los gobiernos que piensen
firmar el nuevo instrumento multilateral se interesarán
sobre todo en su repercusión sobre las convenciones
bilaterales existentes y sobre su libertad para concertar
otros acuerdos de esa índole. La mayoría de las con-
venciones bilaterales vigentes van mucho más allá y
son más detalladas que los artículos propuestos por la
Comisión; por lo tanto, no es razonable suponer que
los gobiernos que aprueben el proyecto de la Comisión
deseen renunciar a las convenciones bilaterales que
han concertado después de muchas negociaciones y que
se refieren a determinados problemas resultantes de las
relaciones consulares entre ambas Partes.

30. Su principal reparo al proyecto del Relator
Especial se refiere a la segunda frase del párrafo 1.
Resulta sumamente difícil determinar cuáles son las
cuestiones que no están regidas por las convenciones
anteriores. Cabe incluso decir que la mayoría de los
artículos del texto de la Comisión se aplican en cierta
medida a las disposiciones de todas las actuales conven-
ciones consulares bilaterales. A fin de disipar cualquier
duda a este respecto, el orador propone que el artículo
quede redactado del siguiente modo:

« Las disposiciones de los presentes artículos no obstan
las convenciones bilaterales en vigor sobre relaciones
e inmunidades consulares. Las Partes que aceptan
los presentes artículos pueden concertar a su arbitrio
convenciones bilaterales sobre relaciones e inmunida-
des consulares. Estas convenciones reglamentarán
solamente sus relaciones, salvo en la medida en
que las Partes aceptaren expresamente, en todo o
en parte, las disposiciones de los presentes artículos. »

31. En la primera oración de esa propuesta se man-
tiene expresamente la validez de las convenciones bila-
terales consulares en vigor. Si las Partes estiman que
el nuevo instrumento multilateral representa una mejora
respecto de las disposiciones de esas convenciones
pueden denunciarlas, pero sin estar obligadas a hacerlo,
lo cual no restaría validez a ninguna de las disposiciones
que hayan aceptado para resolver los problemas espe-
ciales. Con arreglo al resto de la propuesta, los Estados
están en libertad de concertar más adelante conven-
ciones bilaterales y queda entendido que su aceptación
de los artículos de la Comisión no excluye la posibi-
lidad de que acepten convenciones bilaterales especial-
mente apropiadas a sus necesidades. De esta forma, las
disposiciones progresivas de las convenciones bilaterales
existentes no quedarían automáticamente abrogadas
por la aceptación del instrumento multilateral y los
Estados que juzgaran que algunas de las disposiciones
del instrumento multilateral mejoran las disposiciones
de las convenciones bilaterales podían acogerse a los
beneficios de aquéllas. Agrega que no puede aceptar el
criterio de que el proyecto de la Comisión vaya a abrogar
todas las convenciones bilaterales existentes o que haya
de impedir que se concierten en lo futuro convenciones
bilaterales más detalladas y progresivas.

32. El Sr. FRANÇOIS coincide con el Sr. Scelle en
que sería inadmisible que la Comisión aprobara un
texto con arreglo al cual, y contrariamente a los prin-
cipios establecidos de derecho internacional, un Estadc
pueda suscribir un instrumento multilateral y quedai
al propio tiempo en libertad de concertar convenciones
bilaterales con disposiciones contrarias a las del instru-
mento multilateral. Sin embargo, no puede decir que
las observaciones del Sr. Scelle sean muy pertinentes
en lo que respecta al proyecto de la Comisión ; se hallan
más bien relacionadas con temas tales como la respon-
sabilidad de los Estados, los derechos humanos y el
derecho del mar. Durante las últimas semanas ls
Comisión se ha venido preocupando especialmente d<
formular disposiciones conciliatorias relativas a los
derechos, privilegios e inmunidades que han de reco-
nocerse a los cónsules y, por lo tanto, resulta difíci
decir cuáles son realmente los principios de derechc
internacional aplicables en esta materia. Encuentre
difíci] de sostener que un Estado que no exima a IOÍ
cónsules del derecho del timbre, o que les niegue 1E
facultad de enarbolar la bandera del Estado que envíí
en todos los medios de transporte, esté cometiendo une
violación a las reglas del derecho internacional.

33. La codificación lleva consigo el riesgo de crear ur
derecho excesivamente rígido y de desentenderse de la¡
opiniones divergentes. El instrumento multilateral qu<
se propone deberá tener en cuenta la práctica de lo¡
Estados que se refleja en las convenciones bilaterales
las cuales regulan tan sólo las relaciones inter se. S
las Partes en tales convenciones desean ir más allá que
el proyecto de la Comisión, o no desean ir tan lejos, ye
lo pensarán antes de firmar un instrumento con uní
cláusula que les impida hacerlo. Se muestra pues favo
rabie al texto del Relator Especial, quizás con algunas
mejoras de redacción, pero no puede apoyar la pro
puesta del Sr. Scelle. Refiriéndose a esta última dic<
que será sumamente difícil determinar hasta qué punte
las convenciones consulares bilaterales confirman, com
plementan, extienden o aclaran las disposiciones de loi
instrumentos multilaterales; además, aun cuando gene
raímente es partidario del arbitraje como medio de resol
ver las controversias, no cree que este procedimiento se*
adecuado en las circunstancias a que se hace referencif
en la propuesta del Sr. Scelle. Estima que los Estado:
deben quedar en libertad para apartarse de las dispo
siciones contenidas en la convención multilateral, por 1<
que respecta a las convenciones bilaterales existentes 3
a las que se concierten en lo futuro, ya que las dispo
siciones aprobadas por la Comisión se refieren más Í
la práctica que a cuestiones de principio.

34. El Sr. AMADO no cree que la Comisión deb¡
preocuparse excesivamente de la reacción de los gobier
nos ante el proyecto de instrumento que está prepa
rando; esas reacciones se pondrán de manifiesto en 1¡
conferencia de plenipotenciarios y, además, los gobierno
tendrán oportunidad de presentar observaciones al texti
en un plazo breve. El cometido de la Comisión consistí
en codificar el derecho internacional y promover si
desarrollo progresivo; le sorprende la opinión de
Sr. François, que equivale a negar ese cometido.
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55. Tampoco puede estar de acuerdo con la opinión
lei Sr. Tunkin de que procede mantener el proyecto
le articulo 59 presentado por el Relator Especial porque
u aprobación contribuiría a acelerar la unificación del
lerecho internacional en lo que se refiere a las rela-
jones consulares. El deber de la Comisión es enunciar
*n la forma que estime más apropiada los principios
le tal unificación y presentar el instrumento corres-
pondiente a la Conferencia. La existencia de ese mstru-
nento servirá de punto de union entre los Estados, los
niales irán comprendiendo gradualmente la conve-
nencia de ratificarlo. Pero si el instrumento se declara
ibierto a la firma con una cláusula de excepción, que
leje a todos los signatarios en libertad para no cumplir
»us disposiciones, la unificación del derecho mter-
íacional en materia de relaciones e inmunidades con-
fiares quedará retrasada en la práctica. El orador
*stima por consiguiente que procede suprimir el ar-
ículo 59 y remitir a los gobiernos el proyecto sin nin-
guna disposición en tal sentido, para que presenten sus
observaciones.

56, El Sr. PAL estima que hace falta conservar una
disposición como la contenida en el artículo 59. No
eree que, incluso sin la existencia de tal disposición, las
reglas normales de interpretación permitan obtener
siempre los resultados previstos en el proyecto del
Relator Especial. Las reglas a que diversos oradores
tian hecho referencia solamente podrían aplicarse si las
ios series de normas se encontrasen en el mismo plano
|urídico. Las reglas adoptadas de común acuerdo por
algunas de las Partes no bastarán para modificar
normas imperativas, a menos que la propia serie de
estas normas no las someta a tal modificación.

37. Si el propósito de la Comisión es que las dispo-
siciones del proyecto constituyan una norma de derecho,
cabe legítimamente esperar que las futuras conven-
ciones bilaterales se ajusten a tales disposciones. Si
hubiere algunas deficiencias en las disposiciones del
proyecto, es legítimo que se permita subsanarlas
mediante acuerdos bilaterales. Por ejemplo, la conven-
ción consular de 1952 entre el Reino Unido y Suecia
contiene disposiciones detalladas sobre cuestiones marí-
timas que no figuran para nada en el proyecto de la
Comisión. Opina que si el Remo Unido y Suecia aceptan
un instrumento general como el que está preparando la
Comisión, las disposiciones de su tratado bilateral que
se refieren a cuestiones marítimas permanecerán en
vigor. Estima asimismo que debe dejarse en libertad
a los Estados para concertar en adelante convenciones
bilaterales también, al objeto de suplir las deficiencias
de esta índole que pueda haber en los artículos del
proyecto de la Comisión.

88. Se ha dicho que una disposición como la conte-
nida en el artículo 59 anularía los efectos de la totalidad
del proyecto. El Sr. Pal no comparte esta opmón tan
extremada. En este caso también, todo depende de lo
que la Comisión desee hacer al presentar el proyecto
de artículo. Si tiene el propósito de dejar el campo
libre a los acuerdos entre las partes, y que las normas
que se están preparando sólo tengan efecto cuando no
existan tales acuerdos, no habría nada que objetar a

la disposición de que se trata. Las Partes no podrían
declarar en vigor la totalidad del proyecto más que a
falta de un acuerdo entre ellas. Es perfectamente
corriente en derecho interno, especialmente en ciertas
materias como las sociedades de personas, estipular que
determinadas disposiciones únicamente son aplicables
a falta de una convención entre las Partes. Las dispo-
siciones de esta índole tienen por objeto remediar cual-
quier deficiencia que las Partes puedan haber dejado
subsistir en un acuerdo. De ahí que nada se oponga
a la adopción de una formula análoga cuando se trate
de codificar ciertas disposiciones del derecho inter-
nacional, si el proposito es el mismo. Pero el Sr. Pal
se da perfecta cuenta de que la finalidad de la Comisión
es completamente distinta. El propio Relator Especial
ha proclamado la función unificadora de estas reglas;
otros han sostenido que constituyen normas de un
derecho que no es indudablemente el derecho existente,
pero que responde a las necesidades del desarrollo
progresivo en esta esfera. Si es esto lo que se persigue,
una disposición de tan amplio alcance es absolutamente
inconveniente.

39. El problema consiste en saber hasta qué punto
la Comisión desea imponer disposiciones uniformes,
especialmente para impedir las prácticas discrimina-
torias. El Sr. Pal tiene la impresión de que la Comisión
se propone enunciar las reglas mínimas en materia
de relaciones e inmunidades consulares. De ser así la
Comisión podría prever que no resultarán afectadas las
convenciones bilaterales ya existentes, en tanto que sus
disposiciones no sean inferiores al mínimo de que se
trata, e insistir en que los futuros acuerdos bilaterales
no deben apartarse de las reglas mínimas, en virtud
de un principio análogo a aquél en que se funda la
cláusula de la nación más favorecida en materia comer-
cial. El Sr. Pal no puede sm embargo ir tan lejos como
el Sr. Scelle quien, en realidad, quiziera dar obliga-
toriedad a todos los artículos del proyecto. Además,
como quiera que en el proyecto se dice que las propias
relaciones consulares están fundadas en el acuerdo de
las Partes, no habrá inconveniente alguno en aplicar
en este caso el principio contenido en la máxima
volenti non fit injuria.

40. En conclusión, el Sr. Pal estima que la fórmula
propuesta por el Sr. Ago puede ser útil para redactar
una disposición en tal sentido.

Organización de los trabajos de la Comisión

41. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) propone
que, siguiendo la práctica establecida en períodos de
sesiones anteriores, la Comisión dedique dos sesiones
— por ejemplo, las del 20 y 21 de junio de 1960 —
a examinar el tema de la responsabilidad de los Estados
(tema 3 del programa). Conviene que la Comisión
examine este tema mientras se halla en Ginebra el
observador del Comité Jurídico Interamericano.
Recuerda que este tema figura tanto en el programa
de la Comisión de Derecho Internacional como en el
del Consejo Interamericano de Jurisconsultos. El
observador del Comité Jurídico Interamericano, que
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realizó la labor preparatoria del Consejo Interamericano
de Jurisconsultos, tiene interés en asistir al debate de
la Comisión acerca del tema de la responsabilidad de
los Estados y no puede permanecer en Ginebra hasta
la terminación del actual período de sesiones de la
Comisión.

42. Añade que se encuentra asimismo en Ginebra el
profesor Sohn de la Escuela de Derecho de Harvard y
que, dados los estudios que en dicho centro jurídico
se llevan a cabo acerca de la responsabilidad de los
Estados, sería conveniente que el profesor Sohn asistiera
también a los debates de la Comisión acerca de este
tema.

43. Cree que la aprobación de su propuesta no entor-
pecería el plan de trabajo de la Comisión porque,
mientras el Comité de Redacción prepara el proyecto
definitivo de artículos sobre relaciones e inmunidades
consulares, la Comisión tendrá que examinar otros
temas de su programa. Propone por lo tanto, a reserva
de la opinión del Relator Especial acerca de los temas
correspondientes a relaciones consulares y a la respon-
sabilidad de los Estados, que la Comisión dedique a
principios de la semana entrante dos sesiones al examen
del tema de la responsabilidad de los Estados.

44. El Sr. SANDSTROM no está conforme con la
propuesta del Secretario de la Comisión. Esta debe
conceder prioridad al tema de la diplomacia ad hoc
(tema 5). Es muy importante que la Comisión examine
este tema antes de la Conferencia que ha de celebrarse
en Viena sobre relaciones e inmunidades diplomáticas.
Es de deplorar que la Comisión no pueda preparar más
que un proyecto preliminar sobre el tema de la diplo-
macia ad hoc y que no tenga tiempo para conocer las
observaciones de los gobiernos acerca de ese proyecto,
de conformidad con el procedimiento normal. Pero la
Comisión debe preparar el menos un proyecto preli-
minar destinado a la Conferencia de Viena.

45. El Sr. SCELLE apoya al Sr. Sandstrôm. La
Comisión dispone apenas del tiempo necesario para
llevar a cabo el examen del proyecto sobre relaciones
e inmunidades consulares, y es esencial que examine
asimismo el tema relativo a la diplomacia ad hoc.
Además, no cree que conduzca a nada práctico celebrar
breves debates generales sobre temas a los cuales la
Comisión no puede dedicar más que una o dos sesiones
en un período de sesiones.

46. El Sr. YOKOTA comparte las inquietudes expues-
tas por los oradores anteriores acerca del tiempo de
que dispone la Comisión. Hablando como Presidente
del Comité de Redacción agrega que, si se lo pide la
Comisión, el Comité puede ir presentando algunos de
los artículos del proyecto sobre relaciones consulares
antes que los restantes al objeto de acelerar los trabajos
de la Comisión.
47. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, advierte
que él no ha propuesto que se conceda prioridad al
tema de la responsabilidad de los Estados, sino simple-
mente que la Comisión siga la práctica de dedicar
algún tiempo a este tema en cada uno de sus períodos
de sesiones. Se ha limitado a sugerir que la Comisión

dedique dos sesiones para examinar el tema de LÍ
responsabilidad de los Estados. Entiende que si LÍ
Comisión no examina este tema el lunes 20 de junio
tendrá que hacerlo en una fecha posterior en la que m
estarán presentes el observador del Comité Jurídicc
Interamericano ni el Profesor Sohn.

48. El Sr. GARCÍA AMADOR se muestra sorprendió
de la fuerte oposición que encuentra la propuesta de
Secretario. Recuerda que él accedió a que se concediera
prioridad al tema de la diplomacia ad hoc, en vistí
de la proyectada conferencia de Viena (527.a sesión
párr. 13). Señala que, en virtud de una decisión expresf
de la Asamblea General, la Comisión debe concede]
prioridad al tema de la responsabilidad de Jos Estados

49. Agrega que personalmente no tiene gran interéí
por que se sostenga un debate muy breve, limitadc
a uno o dos días solamente, pero opina que tal debat<
serviría al menos para corresponder al interés que e
Comité Jurídico Interamericano y la Escuela de Derechc
de Harvard muestran por las actividades de la Comi
sión acerca del tema de la responsabilidad de lo¡
Estados.

50. El Sr. HSU dice que, teniendo en cuenta la falte
de tiempo, parece inoportuno dedicar dos sesiones i
examinar la cuestión de la responsabilidad de lo¡
Estados. Pero la Comisión podría juzgar procèdent*
reservar una sesión, o media sesión, para que el Relato
Especial y el Profesor Sohn, de la Escuela de Derechc
de Harvard, presenten sus informes acerca del estudie
sobre este tema.

51. El Sr. AGO piensa que se debe celebrar una sesiói
especial para que la Comisión pueda oír al Relato]
Especial tratar del tema de la responsabilidad de lo¡
Estados, al Profesor Sohn de la Escuela de Derechc
de Harvard y al Observador del Comité Jurídico ínter
americano. Pero tampoco cree que un debate mu}
breve, limitado a unas dos sesiones, sea suficiente parí
un tema tan importante como la responsabilidad d<
los Estados. Es preferible que la Comisión concentr<
su atención en este tema en uno de sus períodos d<
sesiones venideros.

52. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que ya ha expueste
su opinión acerca del tema de la responsabilidad de loi
Estados en los diversos informes que preparó come
Relator Especial (A/CN.4/96, 106, 111, 119 y 125). Nc
tiene pues ningún interés especial en intervenir en h
Comisión acerca de este particular, pero sí le interesí
mucho escuchar la opinión de los miembros de LÍ
Comisión. Incluso las breves discusiones sostenidas ei
períodos de sesiones anteriores le fueron muy utile;
para preparar sus informes. Posiblemente el observadoi

del Comité Jurídico Interamericano y el Profesor Sohi
se hallen en una situación análoga y tengan mucho mái
interés en escuchar la opinión de los miembros que ei
dirigir la palabra a la Comisión.

53. El Sr. EDMONDS propone que el debate se cir
cunscriba a ciertos aspectos determinados del tema d<
la responsabilidad de los Estados.
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54. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, por su parte,
está dispuesto a asistir a una o dos sesiones suplemen-
tarias de la Comisión a fin de examinar el tema de la
responsabilidad de los Estados, si la Comisión estima
que debe dedicar todo el tiempo disponible para sus
sesiones ordinarias a los temas de las relaciones consu-
lares y de la diplomacia ad hoc.

55. Recuerda que, en su período de sesiones prece-
dente, la Comisión examinó brevemente un proyecto
de informe que sobre la responsabilidad de los Estados
había preparado la Escuela de Derecho de Harvard.
Dicha Escuela ha preparado posteriormente un nuevo
proyecto, en el cual se toman en consideración las
observaciones expuestas por los miembros de la Comi-
sión en el 11.° período de sesiones. Propone que se
invite al profesor Sohn a explicar la diferencia entre
el último proyecto y los anteriores. De esa forma los
miembros de la Comisión tendrían la oportunidad de
hacer observaciones acerca de los puntos que más les
interesaran, después de escuchar la explicación de que
se trata. Propone que la Comisión dedique la sesión
del 20 de junio a oír al Profesor Sohn y a discutir su
exposición. Luego, la Comisión podrá decidir si procede
dedicar una segunda sesión a este tema.

56. El PRESIDENTE manifiesta que, si no hay
ninguna objeción, entiende que la Comisión acuerda
dedicar la sesión del lunes, 20 de junio de 1960, al tema
de la responsabilidad de los Estados y a oír en ella
al Profesor Sohn de la Escuela de Derecho de Harvard.
La Comisión podía oír asimismo al observador del
Comité Jurídico Interamericano, si desea intervenir en
relación con este particular.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

562.* SESIÓN

Miércoles 15 de junio de I960, a las 9.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e immunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 59 (RELACIÓN ENTRE LOS PRESENTES ARTÍCU-
LOS Y LAS CONVENCIONES ANTERIORES) [continuación *]

1. El Sr. YASSEEN opina que la divergencia de opi-
niones con respecto a este artículo 59 refleja la preo-
ocupación, por un lado, de hacer que el proyecto de

* Reanudación de los debates de la 561.a sesión.

convención sea aceptado por un gran número de Estados
y, por otro, salvaguardar el valor del proyecto una vez
que haya sido adoptado. En efecto, ciertos miembros
han sostenido que la convención multilateral no debe
prevalecer sobre las convenciones bilaterales anteriores
y que tampoco debe impedir, en modo alguno, que las
partes en el instrumento multilateral concierten con-
venciones bilaterales que se aparten de sus disposicio-
nes. Otros, por el contrario, afirman la primacía de la
convención una vez aprobada, por estimar que esta
convención multilateral, que tiene por objeto unificar
el derecho internacional en materia de relaciones con-
sulares, debe prevalecer sobre las convenciones bilate-
rales ya existentes y privar a las partes del derecho
de derogar sus disposiciones por medio de acuerdos
internacionales. Estos últimos estiman poco oportuno
permitir que los Estados que hayan aceptado el pro-
yecto consideren la aceptación como una simple forma-
lidad, y se consideren en completa libertad para apar-
tarse de él.

2. El Sr. YASSEEN señala que este último razona-
miento, si bien es justo en principio, no se aplica con
igual fuerza a todas las disposiciones del proyecto. En
efecto, algunas de sus cláusulas son fundamentales y
así sucede, por ejemplo, con el artículo 27 (Inviolabi-
lidad de los archivos y de los documentos) y con el artícu-
lo 29 (Libertad de comunicaciones) mientras que otras
disposiciones del proyecto podían calificarse de jus dis-
positivum, que los juristas franceses llaman règles supplé-
tives o règles dispositives. Si bien es cierto que los prin-
cipios fundamentales deben prevalecer, no sucede lo
mismo en cuanto a las règles supplétives o dispositives.
En tales condiciones, la Comisión podría precisar cuáles
son los artículos que contienen principios fundamentales
de carácter imperativo y que las partes no pueden
derogar mediante convenciones bilaterales.

3. Cabe preguntarse si es posible establecer reglas
imperativas por medio de una convención internacio-
nal. A este respecto, el Sr. Yasseen señala a la atención
de los miembros el Artículo 103 de la Carta de las
Naciones Unidas — instrumento que, a pesar de su carác-
ter tan especial, no es más que una convención multi-
lateral si se considera desde un punto de vista técnico.

4. A su juicio, una convención multilateral debe tener
mayor fuerza que una bilateral; es uno de los casos
en que la forma puede influir sobre el fondo. Y, por
estas razones, el orador considera que la Comisión debe-
ría poder indicar qué reglas son las que considera
imperativas.

5. El Sr. 20UREK, Relator Especial, responde a las
observaciones hechas por el Sr. Ago (561.A sesión,
párr. 23) y dice que el hecho de conservar el artículo 59
con su redacción actual no restaría importancia ai pro-
yecto de artículos. Las convenciones bilaterales en
vigor regulan tan sólo una pequeña parte de las rela-
ciones consulares en el mundo. El instrumento multi-
lateral propuesto reglamentaría las relaciones consulares
entre los grupos de dos Estados que no están obligados
por ningún tratado bilateral, es decir, la gran mayoría
de las relaciones entre Estados. Para convencerse de
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ello basta con tener presente que, en estos momentos,
hay más de 90 Estados y que pronto ese número exce-
derá de un centenar. Pero, si se toma un Estado cual-
quiera, se ve que sus relaciones consulares no han sido
reglamentadas por la vía ordinaria más que en lo que
respecta a una pequeña fracción del número total de
Estados. No hay que olvidar, además, que la convención
multilateral debe ser aplicada incluso cuando los Esta-
dos se encuentran ligados por una convención anterior
pero, en ese caso, su aplicación estaría limitada a las
cuestiones no abarcadas por el acuerdo bilateral.

6. Con referencia a la sugestión del Sr. Yasseen, dice
que los artículos 27 y 29 expresan normas de derecho
interno consuetudinario umversalmente aceptadas, las
cuales deberán seguir observándose como antes, inclu-
so por los Estados que no aprueben el proyecto.

7. Cree que no conviere establecer ninguna norma
estricta para impedir que los Estados se aparten de
las disposiciones del proyecto de artículos. Los Estados
deben tener libertad para conceder no sólo mayores,
sino también menores, privilegios que los que se esta-
blecen en el proyecto de artículos siempre que su acuerdo
sólo rija las relaciones entre ellos. Por ejemplo, es posible
que, mediante un acuerdo, dos Estados deseen conceder
a sus respectivos cónsules franquicias aduaneras más
limitadas que las que se fijan en el proyecto. Pero es
sumamente improbable que dos Estados deseen apar-
tarse en modo alguno, en sus relaciones entre sí, de
normas tales como la de la inviolabilidad de los archivos
consulares.

8. El Sr. AGO dice que el Relator Especial ha supuesto
que todas las disposiciones bilaterales sobre relaciones
consulares figuran en convenciones consulares. En rea-
lidad, hay disposiciones de ese carácter en muchos tra-
tados, algunos de ellos muy antiguos, que se refieren
a otras cuestiones; los tratados de amistad, los tratados
de comercio y los de navegación contienen a menudo
disposiciones sobre relaciones e inmunidades consulares.

9. Según el proyecto de artículo 59 del Relator Espe-
cial, seguirían en vigor todas las disposiciones preexis-
tentes sobre relaciones consulares, a menos que las
partes decidieran otra cosa. Personalmente, estima que
ese sistema no contribuirá a la modernización progresiva
del derecho que rige esta materia. Fundándose en esta
consideración ha sugerido (560.* sesión, párr. 25) que
las disposiciones bilaterales queden en vigor entre Esta-
dos que hayan aceptado los dos el proyecto, solamente
en el caso en que se pongan de acuerdo para tal fin.
Con arreglo a ese sistema, habrá de presumirse la vali-
dez del proyecto de artículos más bien que la de las
disposiciones preexistentes, como lo sugiere el Relator
Especial.

10. Con respecto a la cuestión planteada por el
Sr. Yasseen, opina que la respuesta es que resulta
muy difícil encontrar, en una convención multilateral
internacional, normas de carácter obligatorio que no
puedan ser modificadas en tratados bilaterales.

11. En realidad, aun si algunas de las reglas que se
establecen en el proyecto de artículos fueran calificadas

de jus cogens, resultaría muy difícil en la práctica
impedir a dos Estados que adoptasen reglas diferentes
en sus relaciones entre sí. Cree, sin embargo, que los
temores expresados a este respecto carecen de funda-
mento en lo que atañe a las normas fundamentales del
derecho consular. Es inconcebible, por ejemplo, que dos
Estados decidan por un acuerdo que sus archivos con-
sulares respectivos no serán inviolables.

12. Termina proponiendo que se pida a la Comisión
que decida sobre el principio de incluir una disposición
en la que se reconozca que los Estados tienen la posi-
bilidad de mantener en vigor, mediante mutuo acuerdo,
las convenciones preexistentes y concertar otras nuevas.
Cuando la Comisión haya resuelto esa cuestión de prin-
cipio, el Comité de Redacción podrá preparar un texto
apropiado.

13. El Sr. YOKOTA apoya el principio que se expresa
en la propuesta del Sr. Ago (561.a sesión, párr. 1), que
establece el requisito mínimo en esta materia. Los
Estados tienen un derecho indiscutible a mantener en
vigor en sus relaciones recíprocas, las convenciones bila-
terales existentes sobre relaciones e inmunidades con-
sulares, sin que pueda ponerse en tela de juicio su
derecho a concertar estas convenciones en lo futuro.
No figuran en el proyecto muchas cuestiones de detalle
incluidas en las convenciones bilaterales, o que pueden
figurar en las que se concierten en lo futuro.

14. Con respecto al problema de un posible conflicto
entre las disposiciones del proyecto y la de los tratados
bilaterales, cree que el texto propuesto por el Sr. Scelle
(561.a sesión, párr. 19) va demasiado lejos; impondrá a
los Estados obligaciones que éstos no estarán muy dis-
puestos a aceptar. Por otra parte, se desvirtuaría el
propósito del proyecto si los Estados quedaran en
libertad absoluta para apartarse de sus disposiciones
en cualquier respecto. Lo más discreto será abstenerse
de incluir en el proyecto cualquier disposición explícita
sobre el asunto y dejar que estos conflictos se resuelvan
mediante las normas ordinarias de la interpretación.

15. Sir Gerald FITZMAURICE dice que le parece
inadecuado sugerir que todas las disposiciones vigentes
sobre cuestiones consulares deban caducar al aprobarse
el proyecto de artículos de la Comisión. La Comisión
se ha fundado en buena parte en las convenciones
consulares bilaterales vigentes y en las disposiciones de
los tratados de comercio y establecimiento; y segura-
mente no se causarán graneles perjuicios si, hasta cuande
lo deseen las partes interesadas, se mantienen en vigoi
las disposiciones existentes.

16. Si la Comisión tenía el propósito de que el ins-
trumento multilateral que se prepara reemplazara todas
las convenciones consulares bilaterales vigentes, se
hubiera visto lógicamente obligada a abarcar todo e
tema de las relaciones e inmunidades consulares er
su proyecto. No puede esperarse que los Estados parte
en convenciones bilaterales vigentes, las dejen sin efecte
en favor de un instrumento multilateral, a menos qu(
ese instrumento prevea todos los detalles que se regla
mentan en las convenciones bilaterales.
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17. En realidad, la Comisión no ha pretendido formu-
lar un sustituyo completo de las convenciones consulares
vigentes. Su propósito ha sido dar expresión al derecho
fundamental que rige las relaciones consulares. Dos
países que no están ligados por ninguna convención
bilateral pueden ahorrarse el trabajo de preparar dicha
convención, si se limitan a aplicar el proyecto de artícu-
los de la Comisión; pero tal vez tengan que completar
el proyecto en ciertos aspectos.

18. A ese respecto, señala que no todos los países
tienen el mismo interés en todas las cuestiones que
comprende el derecho consular. Cuando hay una impor-
tante colonia extranjera en un país, cabe esperar que
Las convenciones bilaterales entre ese país y los Estados
extranjeros incluirán disposiciones detalladas sobre
cuestiones taies como la administración de las sucesio-
nes de los extranjeros fallecidos. En cambio, un país
que tenga importantes intereses navieros en las con-
venciones consulares que firme con otros países, incluirá
principalmente disposiciones sobre cuestiones marítimas.

19. El texto de la Comisión incluye un conjunto de
cláusulas fundamentales o necesarias, pero no figuran
en él disposiciones completas sobre asuntos como la
administración de las sucesiones y las cuestiones marí-
timas. Es esencial, por lo tanto, establecer claramente
que la Comisión no tiene el propósito de que su texto
impida la operación ininterrumpida de las convenciones
vigentes, si las partes la desean, ni que prejuzgue las
futuras convenciones que puedan concertarse.

20. Refiriéndose a la cuestión de si los Estados que-
darán en libertad para apartarse, mediante acuerdos
bilaterales, de las normas establecidas en el proyecto
de artículos, dice que, en su opinión, ninguna de las
disposiciones del proyecto es jus cogens. Apartarse de
una de sus disposiciones sólo afectaría las relaciones
entre los dos países interesados, y no ve ningún motivo
para excluir esa posibilidad.

21. Es cierto que hay ciertas reglas, como la de la
libertad de comunicaciones, que constituyen principios
fundamentales del derecho consular, y es casi inconce-
bible que, en un tratado bilateral, dos países excluyan
deliberadamente estas reglas en sus relaciones. Pero
aunque se produjera esta situación extraordinaria, por
ejemplo, si dos países unidos por fuertes lazos de amis-
tad convinieran en limitar ciertos privilegios esenciales
•— posiblemente como concesión a una opinión pública
mal informada — no hay motivos para que no se per-
mita a esos dos países adoptar esas medidas con carác-
ter recíproco. Su acuerdo en ese respecto no alteraría
en modo alguno sus obligaciones hacia los demás países
con arreglo al instrumento multilateral.

22. Está de acuerdo con el concepto en que se funda
la propuesta del Sr. Ago, y que deriva del deseo de no
estimular a los países a que mantengan en vigor las
disposiciones bilaterales existentes. Pero, en la práctica,
el sistema sugerido por el Sr. Ago, es decir, enumerar
en una declaración especial las convenciones bilaterales
que no serán modificadas por el instrumento multila-
teral, puede ser una fuente de dificultades. Antes de
firmar el instrumento multilateral, un gobierno deberá

examinar todos sus tratados bilaterales, y no solamente
las convenciones consulares, para determinar qué dis-
posiciones referentes al derecho consular desea mantener
en vigor. Además el gobierno deberá comunicarse con
el de la otra parte para concertar su política sobre ese
punto determinado. De lo contrario, podría producirse
una situación en que una de las partes declarase que
deseaba mantener en vigor cierto tratado bilateral,
pero la otra parte en el tratado se abstuviese de hacer
lo propio.

23. Por todas estas razones, la Comisión debe decidir
sobre la cuestión de principio de si su proyecto debe
incluir una disposición sobre el mantenimiento en vigor
de las convenciones bilaterales vigentes y las conven-
ciones que puedan concertarse en lo futuro. Si la Comi-
sión decide que esta disposición es necesaria, y el orador
cree que lo es, podrá redactarse una fórmula apropiada.

24. El Sr. VERDROSS llama la atención de los miem-
bros sobre el artículo 33 del proyecto de Harvard, en
el que se enuncia la misma idea que en el texto del
artículo 59 preparado por el Relator Especial.

25. Los argumentos empleados por el Sr. Ago (561.a

sesión, párr. 24) y el Sr. François (ibid., párr. 33) le
han convencido de que, en el derecho consular, la uni-
formidad no es indispensable. Es necesario, por lo tanto,
que los Estados tengan libertad no sólo para extender
sino también para limitar, mediante convenciones bila-
terales, los privilegios enunciados en el proyecto de
artículos. Tal vez deba incluirse en el comentario un
pasaje en el sentido que la libertad de los Estados para
concertar esas convenciones bilaterales está limitada
por Jas reglas generales del derecho internacional en
materia de relaciones consulares.

26. Esa declaración no reducirá el proyecto a la mera
condición de un conjunto de reglas modelo. El proyecto
de artículos se aplicará en todos los casos en que dos
Estados no hayan estipulado otra cosa en una conven-
ción bilateral. El hecho de que una regla no sea jus
cogens no significa que no sea obligatoria. La regla se
aplicará si en los tratados no se dispone otra cosa.

27. La Comisión debe decidir sobre tres cuestiones:
1) si después de la aceptación del instrumento multi-
lateral, las convenciones bilaterales preexistentes sobre
relaciones e inmunidades consulares permanecerán en
vigor; 2) si en lo futuro los Estados podrán concertar
nuevas convenciones bilaterales en esta materia; y 3) si
la libertad de las partes en esta materia está sujeta a
la observancia de los principios generales del derecho
consular, como lo ha sugerido el Sr. Scelle.

28. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que, en princi-
pio, está de acuerdo con las opiniones expresadas por
el Sr. Scelle (561.a sesión, párr. 18 y siguientes) y el
Sr. Bartos (ibid., párr. 10 y siguientes), pero cree que
los textos del artículo 59 propuestos por el Sr. Scelle
y por el Relator Especial encierran ciertas peligros.

29. Si se aprueba el texto del Sr. Scelle, los Estados
que actualmente están obligados por convenciones bila-
terales se opondrán al proyecto; y conviene que el
proyecto de artículos sea aceptable justamente para
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aquellos Estados que mantienen relaciones consulares
extensas y que, por esa razón, han concertado un gran
número de tratados sobre esta cuestión.

30. El texto propuesto por el Relator Especial tam-
bién entraña riesgos. Si, como está implícito en ese
texto, la aprobación del proyecto no introduce ningún
verdadero cambio en la situación actual, el proyecto
de artículos interesará muy poco a los Estados.

31. Por último, no puede aceptar la propuesta del
Sr. Edmonds (ibid., párr. 30) porque fomentará las
tendencias particularistas. La Comisión no puede apro-
bar dicha propuesta sin renunciar a su función misma
de órgano al que la Asamblea General, con arreglo al
Artículo 13 de la Carta, ha confiado la importante
función de impulsar el desarrollo progresivo del dere-
cho internacional y su codificación.

32. En conclusión, está de acuerdo con el Sr. García
Amador (560.a sesión, párr. 64) en que la cuestión a
que se refiere el artículo 59 se ha planteado antes de
tiempo. Sería mejor someter primero los artículos a los
gobiernos, y si éstos desean plantear la cuestión de
la relación entre el proyecto y los tratados preexisten-
tes, podrán hacerlo en sus observaciones. En realidad,
pueden plantear esta cuestión en la fase mucho más
avanzada de una conferencia internacional. Señala a
ese respecto que el artículo 25 de la Convención de
1958 sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua, en que
se establece que las disposiciones de esa Convención no
afectarán los acuerdos ya en vigor, entre los Estados
partes en ellos, no fue redactado por la Comisión y se
insertó en la Convención durante la Conferencia sobre
el Derecho del Mar. Del mismo modo, el artículo 30 de
la Convención de 1958 sobre la Alta Mar, fue incluido
durante la Conferencia. A su juicio, la inclusión de
estas cuestiones disminuyó el valor de ambas conven-
ciones y explica hasta cierto punto el escaso número de
ratificaciones.

33. Por todos estos motivos, sugiere que la Comisión
no estudie en esa etapa la cuestión de incluir un artículo
análogo al artículo 59.

34. El Sr. SCELLE dice que el Sr. Yasseen y el
Sr. Verdross han puesto de relieve admirablemente el
problema central que suscita el artículo 59: ¿ Admite
el derecho internacional la yuxtaposición de las reglas
permisivas y obligatorias ? Tomando una analogía del
derecho privado, un ejemplo de las primeras son las
reglas que rigen los contratos sobre bienes con ocasión
del matrimonio. Si, como lo cree el Sr. Bartos, la Comi-
sión prepara ahora un proyecto de convención multi-
lateral, sería una contradicción elaborar una convención
que careciera de reglas obligatorias. Por supuesto, tam-
bién puede comprender ciertas reglas de jus disposi-
tivum, que sirvan de guía a las partes pero que no estén
obligadas a seguir.

35. Nunca se ha sugerido que el presente proyecto
deba reemplazar todas las convenciones bilaterales
vigentes. Su propio texto, por el que no siente ningún
orgullo de autor, subraya que las convenciones bilate-

rales anteriores permanecerán en vigor y podrán con-
certarse otras, una vez ratificada la convención mul-
tilateral.

36. No supone que las observaciones del Sr. Ago
puedan interpretarse en el sentido de que las conven-
ciones bilaterales de los Estados pueden derogar los
principios del derecho internacional consuetudinario;
estos principios son obligatorios. Es verdad que a veces
resulta difícil determinar si una convención determinada
instaura una nueva regla que se convertirá en derecho
consuetudinario, o si está en conflicto con una regla
vigente de derecho consuetudinario. En caso de incom-
patibilidad, prevalecerá la regla más antigua. Sin
embargo, en el presente proyecto la Comisión ha incluido
varias normas consuetudinarias que evidentemente tie-
nen carácter obligatorio.

37. Como una convención multilateral debe haber cier-
tas reglas de jus cogens que los signatarios no pueden
derogar mediante convenciones especiales, en su pro-
puesta ha tratado de indicar, en términos generales,
todos los casos en que los signatarios podrán concertar
convenciones bilaterales especiales. Le ha sorprendido
que el Sr. François critique su redacción (561.a sesión,
párr. 33) pero está dispuesto a reemplazarla por una
fórmula más general análoga a la que el Sr. Sandstrôm,
según tiene entendido, piensa proponer. Lo único que
le preocupa es asegurar que no se considerará válida
ninguna futura convención bilateral concertada entre
signatarios del instrumento multilateral, que se aparte
de las disposiciones obligatorias de este último. El
Sr. Yasseen ha mencionado ejemplos de disposiciones
que son jus cogens.

38. Aunque el texto del Sr. Ago es ciertamente pre-
ferible al del Relator Especial no prevé el arreglo de
las controversias sobre la compatibilidad de las dispo-
siciones de una convención determinada con las dis-
posiciones obligatorias de una convención multilateral.
El Relator Especial no ha indicado aún si tiene el
propósito de incluir una disposición general sobre arre-
glo de controversias en el proyecto. Por su parte, ha
tratado de compensar esta omisión en el párrafo 2 de
su propio texto, y como no es seguro que los Estados
estén dispuestos a recurrir al arbitraje, también ha
incluido la conciliación que, por no ser obligatoria, tal
vez resulte más aceptable. Al mismo tiempo, es de
esperar que los pocos Estados que están dispuestos a
acatar las normas del derecho internacional en vez
de emplearlas para sus propios fines, recurran a]
arbitraje para arreglar las controversias.

39. El Sr. ERIM opina que, a juzgar por las obser-
vaciones del Sr. Scelle, puede decirse que del debate
empieza a surgir un punto de vista común. El Sr. Scelle
acepta ahora que se establezca una distinción entre las
cláusulas imperativas y las cláusulas dispositivas. Ls
víspera (561.a sesión, párr. 19) afirmaba categórica-
mente que los acuerdos bilaterales no podían deroga]
las convenciones multilaterales. Pero acaba de decii
(véase el párrafo 37) que las únicas cláusulas de une
convención multilateral que no pueden ser derogadas
por los acuerdos bilaterales concertados, después de
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>u ratificación, son las disposiciones imperativas estipu-
adas en la convención. Esto es cierto en términos absolu-
tos pero, incluso partiendo de este supuesto, los signata-
rios de laconvención multilateral pueden aceptar, en vir-
tud de una disposición expresa, el derecho a derogar
bodos los artículos de la mencionada convención. Por
consiguiente, conviene examinar si hay en el proyecto
cláusulas que deban calificarse apropiadamente de
imperativas. El Sr. Erim no puede admitir que incluso
iisposiciones tales como las que se enuncian en los
artículos 27 y 32 del proyecto sean consideradas como
]us cogens, ya que — en términos hipotéticos —• es con-
cebible que dos Estados convengan entre ellos que no
es necesario garantizar la inviolabilidad de los archivos
consulares ni conceder a los cónsules una protección
especial que exceda de la que disfrutan los extranjeros
en general. Un acuerdo de esta naturaleza no tendría
[a menor incidencia en los intereses de un tercer Estado
y sería, por lo tanto, perfectamente aceptable. El
artículo 6 (clases de jefes de oficina consular) contiene
la única disposición del proyecto actual de la que quizá
pudiera decirse que no es posible hacerla objeto de una
ierogación por medio de un tratado bilateral, ya que
allo podría tener repercusiones sobre terceros Estados.
Por otra parte, no hay que ir demasiado lejos en la
comparación que se establezca entre el proyecto actual
y el derecho civil. Este proyecto no es un código y no
abarca, en modo alguno, todas las cuestiones referentes
i las relaciones e inmunidades consulares. El tema no
está agotado. No hay peligro ninguno, por lo tanto, en
permitir que los Estados concierten acuerdos bilaterales
ie alcance más amplio que el del proyecto o limiten
>u campo de aplicación. Esta posibilidad contribuirá
al desarrollo del derecho internacional. El proyecto no
pone punto final al problema, sino que introduce una
solución conciliatoria.

10. El Sr. SANDSTRÔM dice que en una fase ante-
rior del debate fue partidario del texto propuesto por
cl Sr. Scelle, pero que las opiniones expuestas después
por el Sr. François y el Sr. Yasseen le han convencido
ie que ese texto es demasiado radical. Considera pues
:pie, en el texto del Sr. Scelle, las palabras « confirmen,
completen, extiendan o aclaren las presentes disposi-
ciones » deben reemplazarse por las palabras « no se
aparten de los principios fundamentales de la presente
convención ». Es ésa fórmula más flexible que, una si bien
un tanto imprecisa, protegerá mejor los principios
Fundamentales del proyecto. Una cláusula de esa natu-
raleza es especialmente importante para impedir que
ios Estados más poderosos impongan a los Estados más
pequeños condiciones indebidamente onerosas.

11. Se propone votar por la propuesta del Sr. Scelle
>i se acepta su enmienda; de lo contrario, apoyará el
texto del Sr. Ago.
42. Se opone a la sugestión del Sr. García Amador,
porque es importante conocer la opinión de los gobier-
nos sobre el artículo 59.
13. El Sr. AGO opina que el debate ha servido para
reducir los desacuerdos. Las dificultades prácticas que
a, juicio de algunos miembros, inclusive Sir Gerald
Fitzmaurice, son inherentes a su propuesta, son más

aparentes que reales. Con arreglo al sistema que ha
propuesto, si uno solamente de los signatarios de una
convención bilateral ratifica el instrumento multilateral,
la convención bilateral seguirá automáticamente en
vigor entre los dos Estados. Por el contrario, si ambos
firman el instrumento multilateral entonces, tan pronto
como el segundo Estado lo ratifique, ese instrumento
reemplazará automáticamente la anterior convención
bilateral, a menos que las dos partes en ella hayan
convenido previamente en que la convención bilateral
permanecerá en vigor. La consecuencia práctica será
que, si el instrumento multilateral entra en vigor, las
disposiciones sobre relaciones consulares en los anterio-
res tratados bilaterales de toda clase probablemente
caducarán, pero las disposiciones detalladas de las con-
venciones consulares más recientes que resultan nece-
sarias y convenientes para los Estados probablemente
seguirán en vigor por un acuerdo entre las Partes. Si
la Comisión mantiene el sistema que propone el Relator
Especial en el artículo 59, los Estados tendrán que
establecer un acuerdo expreso para revocar las conven-
ciones preexistentes y, de no hacerlo, puede remar la
mcertidumbre y presentarse dificultades en casos de
controversias.

44. No se opone a la idea del Sr. Scelle de que las
convenciones multilaterales pueden contener ciertas dis-
posiciones obligatorias, pero estima que en este caso,
todas, o por lo menos la mayor parte de las reglas que
se enuncian en el proyecto, pueden considerarse como
yus dispositivum. Después de todo, no hay dos Estados
que estén siquiera obligados a establecer relaciones con-
sulares entre sí, y está de acuerdo con el Sr. Erim en
que no hay ninguna razón a priori de que dos Estados
vecinos que mantienen relaciones de amistad no puedan
convenir, por ejemplo, en que sus respectivos cónsules
no necesitan más protección especial que la que se
concede a cualquier extranjero.

45. En respuesta a la crítica del Sr. Scelle, de que su
texto (el del Sr. Ago) no incluye ninguna referencia al
procedimiento para arreglar las controversias, dice que
a pesar de que es partidario de que haya alguna dispo-
sición sobre el arreglo de las controversias mediante la
conciliación o el arbitraje, cree que sobre dicho punto,
el proyecto debe contener una cláusula general más bien
que una que sólo pueda aplicarse a las controversias
que suscite la relación entre el presente proyecto y las
convenciones anteriores.

46. El Sr. EDMONDS dice que, al parecer, la opinión
general es que la ratificación de una convención mul-
tilateral por dos Estados cualesquiera no anulará
ipso jacto cualquier convención bilateral anterior entre
ellos, y que no les impedirá concertar otras convenciones
bilaterales sobre asuntos de interés especial y que sean
más detalladas que el instrumento multilateral.

47. No tiene ninguna objeción de fondo que hacer a
la propuesta del Sr. Ago, salvo que ella no indica cla-
ramente cuál será la situación si las partes en el instru-
mento multilateral desearan más adelante concertar
una convención bilateral separada.

48. Refiriéndose al artículo 33 del proyecto de Har-
vard, dice que por experiencia personal sabe que no
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siempre es fácil decidir si las disposiciones de un acuerdo
son o no compatibles con las disposiciones de otro. Esa
dificultad se vencerá con la introducción de una cláu-
sula en el proyecto en el sentido de que ninguna de
las disposiciones de una convención multilateral per-
judicará las futuras convenciones bilaterales, a menos
que la primera haya sido aceptada concretamente por
las Partes.

49. No desea insistir en su propia propuesta y se dará
por satisfecho si la redacción del texto definitivo se
encomienda al Comité de Redacción. Pero está conven-
cido de que la Comisión debe decidir cuál será el efecto
del presente proyecto en las convenciones anteriores y
en qué condiciones podrán las partes, más adelante
concertar convenciones bilaterales.

50. El Sr. TUNKIN, al comentar algunas de las pro-
puestas relativas al artículo 59, opina que el texto del
Sr. Scelle es impracticable, complica innecesariamente
toda la cuestión y, de ser aprobado, el proyecto resul-
tará inaceptable para muchos Estados.

51. Los textos de artículo 59 presentados por el
Sr. Ago y el Relator Especial tienen el mismo propó-
sito general de dejar en libertad a los signatarios del
instrumento multilateral para mantener en vigor las
convenciones bilaterales vigentes, o concertar otras si
así lo desean. No obstante, el texto del Sr. Ago compli-
cará también la situación. En primer lugar, si se aprueba
la propuesta del Sr. Ago, los Estados que deseen firmar
el instrumento multilateral se verán obligados a hacerlo
ignorando en absoluto la suerte de las convenciones
bilaterales vigentes, por cuanto las demás Partes en
estas convenciones pueden sostener opiniones distintas
sobre su mantenimiento o abrogación; en segundo
lucrar el efecto de la propuesta del Sr Ago será obligar
a un Estado que tiene el propósito de ratificar el ins-
trumento multilateral a revisar todas las convenciones
consulares bilaterales anteriores en que es Parte y
entablar nuevas negociaciones con todas las demás
Partes interesadas- es muv nosible míe deban nego-
ciarse y ratificarse' un gran número de convenciones
bilaterales non el nhieto He mantener expresamente la
validez de las convenciones vigentes.

52. Le parece que lo mejor será que la Comisión
remita el texto del Relator Especial y la propuesta
del Sr. Ago al Comité de Redacción, para que éste los
refunda. En particular, el nuevo artículo debe establecer
que las convenciones consulares bilaterales no quedarán
automáticamente abrogadas por la adhesión al instru-
mento multilateral, y que los Estados quedarán
en libertad para concertar nuevos acuerdos bilaterales.

53. El Sr. HSU propone que se agreguen las palabras
« en cuanto no contradigan los principios generales de
los presentes artículos », al final de la propuesta del
Sr. Ago. Aunque la frase parece obvia, cree que se
refiere a un principio básico. Si bien el primer punto
que se menciona en la propuesta del Sr. Ago es acep-
table y necesario, y su omisión llevaría al error de que
la adhesión al instrumento multilateral acarreara auto-
máticamente la abrogación de todas las convenciones
consulares bilaterales, le parece que el segundo punto

confiere a los Estados una libertad excesiva para con-
certar nuevos acuerdos. El objeto de preparar el ins-
trumento multilateral es poner término a la regulación
de la práctica consular mediante convenciones bilatera-
les únicamente y, por lo tanto, no parece conveniente
alentar a los Estados a que concierten nuevas conven-
ciones bilaterales, a menos que las exijan circunstancias
excepcionales.
54. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, contesta a las
observaciones hechas durante el debate, diciendo que
no es del todo exacto afirmar que son pocos los Esta-
dos que han concertado convenciones consulares bila-
terales. En realidad estas convenciones son muchas;
lo que puede decirse es que, en comparación con el gran
número de Estados soberanos del mundo, esas conven-
ciones abarcan un número relativamente pequeño de
territorios. Así resulta que, aunque teóricamente pue-
den concluirse convenciones consulares con más de
noventa Estados, su propio país sólo ha concertado
media docena. Por consiguiente, aunque ciertos Esta-
dos han concertado una gran cantidad de convenciones
bilaterales, no se puede alegar basándose en ello que
estos Estados no firmarán el instrumento multilateral,
de incluirse el artículo 59, porque en términos geográ-
ficos hay un gran número de relaciones consulares
entre Estados que no están todavía dentro del campo
de aplicación de sus convenciones.

55. Le parece imposible seguir la sugestión del
Sr. Matine-Daftary de no resolver en el actual período
de sesiones el problema que plantea el artículo 59.
Debe presentarse a los gobiernos una cláusula precisa
sobre la relación entre el proyecto y las convenciones
vigentes, a fin de que puedan resolver sobre el pro-
yecto.

56. En respuesta a la pregunta del Sr. Scelle de que
si él (el Relator Especial) está dispuesto a incluir en
el artículo alguna referencia al arreglo de las contro-
versias internacionales, advierte que dicha referencia
es innecesaria puesto que toda la cuestión del arreglo
de controversias constituye un problema distinto que
se rige por un gran número de acuerdos internacionales.
Además, esta disposición sería particularmente innece-
saria en un instrumento sobre relaciones e inmunidades
consulares pues, en esta materia, los Estados están
siempre muy interesados en resolver cualquier litigio
mediante negociaciones; y, en todo caso, la colección
de fallos reunidos—&,j,~ por Stowell1 pone de manifiesto que,
si bien las cuestiones relacionadas con la situación
jurídica de los funcionarios consulares han sido a menudo
objeto de decisiones de los tribunales nacionales, no
existen virtualmente decisiones de órganos judiciales
internacionales sobre esta materia. Esto prueba que
las controversias sobre las prerrogativas de los cónsules
se deciden generalmente por vía diplomática. Si se
plantea alguna controversia excepcionalmente grave,
los Estados pueden elegir entre muchos procedimientos,
como la negociación, la conciliación, las comisiones
paritarias, las comisiones de encuesta y, por último,
el recurso a la Corte Internacional de Justicia.

1 Ellery C. Stowell, Consular cases and opinions, Wash-
ington, John Byrne, 1909.
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57. La mayoría de la Comisión parece estar de acuerdo
en que el proyecto debe contener una cláusula en que
se disponga que seguirán en vigor las convenciones bila-
terales existentes y que será posible concertar dichas
convenciones en lo futuro. Sólo hay diferencias sobre
la cuestión de si la libertad de los Estados en esta
cuestión debe limitarse y, en caso afirmativo, hasta
iónde debe limitarse. Su propia opinión es que sería
un error restringir indebidamente esa libertad, pero el
Sr. Scelle y el Sr. Ago son partidarios de limitaciones
más o menos importantes. La propuesta del Sr. Ago,
aunque no es fundamentalmente distinta de la suya
propia, puede criticarse bajo un punto de vista prác-
tico pues, según ella, las Partes en acuerdos bilaterales
tendrán virtualmente — antes de ratificar la convención
multilateral — que revisar todo el sistema de sus con-
tenciones bilaterales consulares y entablar nuevas nego-
ciaciones con todos los Estados con quienes hayan
concertado convenciones consulares. Aunque en prin-
cipio ese procedimiento sea deseable, en la práctica
muchos Estados vacilarán antes de aceptar una carga
tan pesada. Resultará más fácil permitir que todo el
sistema vigente de convenciones consulares bilaterales
permanezca intacto, y evitar así que se demore la
entrada en vigor del instrumento multilateral.

58. Aunque, por supuesto, la Comisión puede remitir
;1 artículo 59 y todas las propuestas y las enmiendas
oertinentes al Comité de Redacción, sigue opinando
me el sistema que ha propuesto en el artículo 59 es
;1 único practicable. Su parecer se ve confirmado por
;1 único instrumento multilateral que existe en la
materia, la Convención de la Habana, de 1928, relativa
i los Agentes Consulares, que dispone en su artículo 25
jue la Convención no afectará los compromisos adqui-
ridos anteriormente por las Partes contratantes en
virtud de acuerdo internacional; asimismo, el artículo 26
ie la Convención de La Habana, relativa a los Agentes
Diplomáticos, contiene una disposición análoga2.

59. El Sr. AGO dice que, si bien no pueden oponerse
3bjeciones de fondo a la propuesta del Sr. Hsu, no le
parece que el agregado sea del todo pertinente. En
primer lugar, no es probable que en lo futuro muchas
convenciones consulares bilaterales contradigan funda-
mentalmente los principios generales del instrumento
multilateral. En segundo lugar, el agregado plantea la
cuestión de cuáles son realmente los principios gene-
rales de los artículos de la Comisión. En tercer lugar,
si esos principios generales no constituyen jus cogens,
ao alcanza a ver la necesidad de estipular que los Esta-
dos no deben apartarse de esos principios.

30. El PRESIDENTE declara cerrado el debate sobre
û artículo 59. Estima que la Comisión debe decidir
primero, mediante una votación, si ha de incluirse un
artículo sobre la relación entre el proyecto y las con-
tenciones anteriores.

31. El Sr. GARCÍA AMADOR pregunta si la decisión
ie aplicará tanto al texto provisional como al definitivo.

2 Texto citado en Laws and Regulations regarding DipU
matic and Consular Privileges and Immunities, pág. 419 a
122.

62. El PRESIDENTE dice que no puede resolverse
nada respecto del proyecto definitivo hasta que se
reciban las observaciones de los gobiernos.

63. Somete a votación la cuestión de incluir un artículo
sobre las relaciones entre el proyecto de la Comisión y
las convenciones anteriores.

Por 13 votos contra 5, y 1 abstención, se decide que
debe incluirse este artículo en el proyecto.

64. El PRESIDENTE advierte que a la Comisión le
resultará difícil examinar ahora en detalle cada pro-
puesta y enmienda relativa al artículo 59. Se simpli-
ficará el procedimiento si la Comisión vota sobre la
cuestión general de que la ratificación del instrumento
multilateral afecte ipso facto al mantanimiento en vigor
de las convenciones consulares bilaterales existentes.

65. El Sr. AGO cree que la propuesta sobre la cual
quiere hacer votar el Presidente, no es del todo clara.
Por ejemplo, si la propuesta ha de interpretarse en el
sentido de que el efecto de las convenciones bilaterales
vigentes cesará automáticamente al ratificar ambas
Partes el instrumento multilateral, a menos que éstas
convengan otra cosa, su voto será favorable. Pero su
voto será diferente, si se trata de que los acuerdos
bilaterales existentes sigan en vigor, a menos de ser
derogados expresamente al ratificar el instrumento mul-
tilateral.

66. El Sr. YOKOTA cree que las cuatro propuestas
principales presentadas a la Comisión pueden dividirse
en dos grupos. El texto del artículo 59 del Relator
Especial y la propuesta del Sr. Ago, que no son muy
distintos, pueden constituir un grupo, y las propuestas
del Sr. Scelle y del Sr. Edmonds pueden constituir el
otro. La Comisión habrá de decidir qué principio de
esos dos grupos debe adoptarse, y enviarlo después al
Comité de Redacción.

67. El Sr. AMADO no está de acuerdo en que haya
poca diferencia entre el texto del Relator Especial y
la propuesta del Sr. Ago. Ha sido partidario de que
se suprima el artículo 59, pero en vista de que la Comi-
sión ha decidido incluir un artículo, cree que la redac-
ción debe ser lo más clara posible. Por lo tanto, todas
las propuestas y enmiendas deben ser remitidas al
Comité de Redacción.

68. El Sr. EDMONDS dice que deben darse normas
directivas explícitas al Comité de Redacción. La Comi-
sión debe votar sobre dos cuestiones: primera, ¿ la
aceptación del instrumento multilateral derogará ipso
facto las convenciones consulares bilaterales vigentes ?;
segunda, ¿ los Estados que ratifiquen el instrumento
multilateral tendrán derecho en lo futuro a concertar
convenciones bilaterales ?

69. El Sr. 20UREK, Relator Especial, opina que la
única cuestión que debe decidirse por votación es si
la ratificación del instrumento multilateral abroga
ipso facto las convenciones consulares bilaterales vigen-
tes; ésa es la única cuestión de derecho que está en
juego.

70. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA estima que lo
mejor es remitir todas las propuestas y enmiendas al



240 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Vol. I

Comité de Redacción. Sin embargo, si la Comisión desea
tomar una decisión de carácter general, puede votar
primero sobre el principio, que es común al texto del
Relator Especial y a la propuesta del Sr. Ago, es decir
que la aceptación del proyecto no se opondrá a la vigen-
cia de las convenciones consulares bilaterales existentes.
Si la Comisión aprueba este principio, puede votar luego
sobre el modus operandi, teniendo que elegir entonces
entre las soluciones del Sr. Ago y del Redactor Especial.

71. El Sr. SANDSTRÔM, apoyado por el Sr. SCELLE,
estima que en una votación sobre una cuestión general
de principio, se perderán ciertos matices de las opinio-
nes de los distintos miembros. La diferencia entre esas
opiniones no es tan grande como puede parecer a pri-
mera vista y, por consiguiente, lo mejor es remitir el
artículo, las propuestas y las enmiendas al Comité de
Redacción.
72. El PRESIDENTE dice que sugirió en un primer
momento que se votara, porque algunos miembros
quieren orientar al Comité de Redacción en la prepa-
ración del artículo. No ha podido formular la cuestión
tan claramente como lo desea el Sr. Ago, porque enton-
ces la Comisión tendría que votar sobre el fondo de la
cuestión. Se aclarará ahora la situación si se vota sobre
el envío de todas las propuestas al Comité de Redac-
ción, junto con las intervenciones de los distintos miem-
bros. Si esa propuesta es rechazada, puede procederse a
cualquier votación sobre las instrucciones que han de
darse al Comité de Redacción.
73. El Sr. MATINE-DAFTARY estima que no con-
viene remitir todas las propuestas al Comité de Redac-
ción. Los dos criterios que han surgido durante el debate
son, primero, que todas las convenciones consulares
bilaterales vigentes deben seguir en vigor y, segundo,
que estas convenciones deben seguir en vigor, pero con
ciertas reservas. No puede dejarse que sea el Comité
de Redacción quien decida, y debe votarse sobre ese punto.

74. El Sr. GARCÍA AMADOR opina que la Comisión,
o el Comité de Redacción, debe también examinar su
propuesta concreta, hecha al principio del debate, de
que se señale a la atención de los gobiernos el tema del
artículo 59, ya sea en el informe de la Comisión o en el
Comentario, a fin de que den a conocer su parecer sobre
la relación entre el proyecto y las convenciones bila-
terales vigentes. La cuestión es más política que técnica
y, en consecuencia, debe pedirse la opinión de los
gobiernos. La Comisión no está facultada para decidir
esta cuestión en nombre de los gobiernos.
75. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, cree que, si la
Comisión desea orientar al Comité de Redacción, puede
seguir el procedimiento de votación sugerido por el
Sr. Jiménez de Aréchaga.
76. El PRESIDENTE no cree que ése sea el medio
más eficaz de resover el problema. Somete a votación
si el proyecto de artículo 59 del Relator Especial y las
propuestas y enmiendas correspondientes deben remi-
tirse al Comité de Redacción.

Por 9 votos contra 6, y 2 abstenciones, se decide que
el artículo y las propuestas y enmiendas correspondien-
tes sean remitidos al Comité de Redacción.

77. El Sr. BARTOS y el Sr. EDMONDS dicen que
han votado en contra de la proposición porque consi-
deran que el Comité de Redacción no es competente
para resolver tan importantes diferencias sobre una
cuestión de principio.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

563.a SESIÓN

Jueves 16 de junio de 1960, a las 9.30 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.86) [continuación]

ARTÍCULO 60 (ACEPTACIÓN COMPLETA O PARCIAL)

1. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta el
artículo 60 y dice que éste permite a los Estados que
no envíen o acepten cónsules honorarios la posibilidad
de ratificar el instrumento con exclusión del capítulo II,
donde se encuentran reunidas las disposiciones rela-
tivas a los cónsules honorarios. La universalidad es
el fin que se persigue en el proyecto, el cual está con-
cebido como una convención general para codificaí
reglas generales de derecho internacional. Sin embargo,
no cabe esperar que los Estados que no envíen ni
acepten cónsules honorarios ratifiquen la totalidad de]
instrumento o se adhieran a él, incluyendo el capítulo II,
o que acepten como reglas de derecho internacional
general las que en el proyecto se refieren a los cónsules
honorarios. El método de la aceptación parcial tiene
la gran ventaja de garantizar la universalidad de]
instrumento, sin prejuzgar por ello la práctica existente
entre los Estados. El Sr. Zourek opina que el texte
que propone para el artículo 60, en el que se prevé
la aceptación parcial, es una solución acertada desde
el punto de vista técnico y hará innecesarias muchas
reservas. En efecto, de no incorporarse un artículo de
esta naturaleza en el proyecto, los Estados que nc
admiten la institución de cónsules honorarios no ten-
drían más remedio que formular, al aceptar la conven
ción, una reserva acerca de las disposiciones relativa?
a los cónsules honorarios. Pero si bien las reservas sor
a veces indispensables, generalmente no son aconse
jabíes, puesto que tienden a limitar el alcance de ur
determinado instrumento; la reserva de una de la¡
partes puede restar irremediablemente utilidad a h
totalidad del instrumento en cuanto a las relacione;
entre el Estado que formula la reserva y los Estado!
que no la aceptan. Otra ventaja del método de LÍ
ratificación o la adhesión parcial reside en que lo¡
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ïstados que ejerzan el derecho de opción pueden even-
ualmente extender sus ratificaciones y adhesiones a la
otalidad del instrumento, si cambian de opinión, o si
>or razones de índole práctica estiman necesario enviar
• aceptar cónsules honorarios.

!. Este método no es nuevo y se empleó en el tratado
;eneral sobre la solución pacífica de controversias
nternacionales de 1928. Además, la Comisión no debe
•onceder importancia excesiva al artículo en su primera
edacción, ya que se remitirá a los gobiernos para que
)resenten observaciones. Por consiguiente, debía ser
)osible resolver esta cuestión rápidamente. Desde luego,
e modificará el texto cuando el Comité de Redacción
T la Comisión hayan aprobado la estructura definitiva
leí proyecto, pero el principio parece ser bastante claro
T la Comisión podrá pronunciarse sin dificultad.

i. El Sr. YOKOTA advierte que esta cuestión se ha
•xaminado ya detenidamente en relación con otros
irtículos. Han sido tantos los miembros que desapro-
mron el artículo, que le sorprende que el Relator
Especial insista en incluirlo. Le parece innecesario
nsistir en que este asunto siga discutiéndose en la
Comisión: el Comité de Redacción, al que se enco-
nendó que cuidara no sólo de la redacción de los
irtículos, sino también de la ordenación general del
proyecto, puede tener en cuenta el artículo 60 a este
•especto. Será más acertado, por consiguiente, aplazar
;1 debate hasta que el Comité de Redacción haya
.erminado su labor.

1. El Sr. Yokota no puede aceptar las razones dadas
Dor el Relator Especial para la ratificación parcial del
aroyecto. El Sr. Zourek parece basar su artículo en
;1 supuesto de que cierto número de Estados se oponen
i la institución misma de los cónsules honorarios;
aero los debates en la Comisión han demostrado, por
;1 contrario, que la mayoría de los Estados nombra
y recibe cónsules honorarios, y que aunque algunos
Estados son contrarios a esta institución, no hay motivo
para condicionar las disposiciones concernientes a los
cónsules honorarios a una ratificación por separado.
(VI Estado que se oponga a la institución le bastará
3on abstenerse de nombrar cónsules honorarios, o con
negarse a recibirlos. El hecho de que la convención
contenga disposiciones relativas a los cónsules hono-
rarios no ha de ser un obstáculo para su ratificación,
puesto que este instrumento no obliga a los Estados
a recibir o a nombrar cónsules honorarios. Hay cierta
analogía en el caso de los agentes consulares que no
son nombrados ni recibidos con arreglo al derecho
interno de algunos países, entre los que se encuentra
el suyo; pero ese hecho no impide que algunos países
se adhieran a convenciones que contienen disposiciones
referentes a los agentes consulares. En consecuencia,
opina que no es válido el argumento del Relator Especial,
según el cual, si se suprime el artículo 60 se impedirá
que muchos Estados se adhieran al instrumento en su
totalidad.

5. El Sr. ERIM estima que el artículo es innecesario
y que, en vista de que se ha reconocido ya a los Estados
una libertad de acción considerable, anulará la labor

codificadora de la Comisión. Al aceptar una disposición
análoga a las del artículo 59, la Comisión ha accedido
en principio a que los Estados que deseen reglamentar
sus asuntos consulares de un modo distinto al previsto
en el instrumento multilateral, queden en libertad de
hacerlo; al aprobar ese principio, la Comisión ha con-
vertido en realidad el instrumento en una serie de
reglas que han de seguir los Estados que no deseen
concertar convenciones consulares bilaterales. En con-
secuencia, no se impide a los Estados que menoscaben
las reglas de la convención multilateral, y la aprobación
del artículo 60 haría prácticamente ineficaz el instru-
mento en cuanto al punto de que se trata.

6. Además, según está redactado el artículo, cabe
interpretar que da a los Estados la posibilidad de
ratificar ciertos capítulos en serie, pero no les reconoce
el derecho de derogar determinadas disposiciones. Haría
falta saber si el Relator Especial se niega totalmente
a admitir el derecho a hacer reservas sobre los dife-
rentes artículos, tomados separadamente. Además, esta
libertad parcial, considerada junto con el artículo 59,
constituye una nueva falta en la estructura de dicho
instrumento. La Comisión debe presentar a los gobiernos
una convención completa, como un modelo general de
conducta en materia de relaciones e inmunidades con-
sulares. Los Estados que no deseen respetar las reglas
en ella enunciadas, pueden, en virtud del artículo 59,
mantener vigentes sus convenciones bilaterales o con-
certar otras convenciones consulares que correspondan
a sus necesidades. Por consiguiente, el orador propone
que se aplace el examen y la votación del artículo 60,
mientras no se adopte una decisión definitiva acerca
del artículo 59.

7. El Sr. BARTOS estima que se trata de una cuestión
de fondo y no de carácter técnico. Comprende el criterio
de los que sostienen que la institución de los cónsules
honorarios es perjudicial, aunque él personalmente no
comparta ese criterio. No importa que todos los países
hagan uso o no de esta institución ; el proyectado instru-
mento no obliga a los Estados a nombrar o aceptar
cónsules honorarios, y quedan en libertad, por consi-
guiente, de obrar con arreglo a su criterio en esta
materia, independientemente de que se incluya o no
el artículo 60. Sin embargo, entiende que el efecto
de la solución propuesta por el Relator Especial será
reconocer valores distintos a los diversos capítulos del
proyecto; se estimará que el capítulo I es imperativo,
y el capítulo II potestativo. Sería mucho mejor dejar
a los Estados en libertad para negarse a reconocer la
institución de los cónsules honorarios. Además, incluso
en el caso de que un Estado no ratifique el capítulo II,
nada le impedirá que reciba y hasta que envíe cónsules
honorarios, si las demás partes interesadas están de
acuerdo.

8. El Sr. EDMONDS opina que el artículo es comple-
tamente innecesario y debe suprimirse. En el territorio
del Estado que no nombre ni reciba cónsules honorarios
no habrá funcionarios consulares a los que se aplique
el capítulo II. Si luego cambia de opinión acerca del nom-
bramiento y la aceptación de cónsules honorarios, podrá

17
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acogerse a las disposiciones de ese capítulo. No parece
justificado aplazar la decisión sobre este artículo, en
espera de la decisión acerca de otras cláusulas.

9. El Sr. GARCÍA AMADOR señala que, al principio
del debate sobre el capítulo III (Disposiciones generales)
propuso que la Comisión decidiera primeramente si se
debían incluir en el primer proyecto las disposiciones
generales con carácter de cláusulas finales (560.a sesión,
párr. 9). Hizo esa propuesta a fin de evitar un debate
sobre una cuestión de fondo, y desgraciadamente sus
temores se han confirmado. La Comisión sostuvo un
largo debate sobre el artículo 59, sin llegar a ninguna
conclusión, y corre ahora el riesgo de sustentar un
largo debate sobre la cuestión de las reservas. La prác-
tica de examinar las cláusulas finales es contraria al
procedimiento normal de la Comisión. A fin de
evitar un nuevo debate sobre cuestiones de fondo,
nronone aue se vote sobre si nrocede o no incluir en
el proyecto los artículos 59 y 60.

10. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que, como la
institución de los cónsules honorarios no le inspira
ninguna simpatía, acoge con satisfacción la iniciativa
del Relator Especial, que permite a los Estados la posi-
bilidad de no ratificar el capítulo II. Sin embargo, tal
vez sea más acertado seguir un procedimiento un tanto
distinto y agregar al proyecto el capítulo II como un
anexo facultativo como se hizo en el Protocolo de firma
facultativo sobre la jurisdicción obligatoria de contro-
versias, de la primera conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar, celebrada en 1958.

11. Funda esta propuesta en que, conforme al proce-
dimiento indicado por el Relator Especial, los Estados
pueden verse obligados a adherirse a capítulos enteros
y, como ha hecho ver el Sr. Erim, es posible que no
puedan formular reservas respecto a determinadas dis-
posiciones. Si lo que se pretende con el artículo 60 es
anular el derecho a formular reservas, la mejor forma
de lograr que las disposiciones sobre los cónsules hono-
rarios tengan carácter potestativo será incluirlas en
un anexo aparte que tenga dicho carácter. Entiende
que, en el estado actual del derecho internacional, los
Estados que se consideran soberanos pueden formular
reservas respecto de cualquier instrumento que firmen.

12. El Sr. Zourek, Relator Especial, advierte al
Sr. Matine-Daftary que la aceptación parcial que se
propone en el artículo 60 concierne únicamente al
capítulo sobre los cónsules honorarios. Le asegura
asimismo que esta disposición no excluye en modo
alguno la posibilidad de formular reservas, de las
cuales se tratará en el capítulo IV. El derecho inalie-
nable de los Estados soberanos de formular reservas
no queda modificado en modo alguno por efecto del
artículo 60, que se incluyó en el proyecto a fin de
garantizar la universalidad del instrumento proyectado.

13. Respondiendo al Sr. Yokota manifiesta que el
número de Estados que no aceptan la institución de
los cónsules honorarios importa poco. Lo esencial es
que no se puede obligar a un Estado soberano a que
acepte una institución que no quiere. Todavía no ha
oído un argumento convincente en contra del proce-

dimiento propuesto en el artículo 60; la posibilidad d<
optar por la aceptación parcial, no implica menoscabe
alguno de la institución de los cónsules honorarios. Po
el contrario, sabe que los cónsules honorarios hai
prestado valiosos servicios a muchos Estados y por es<
les dedicó un capítulo especial del proyecto.

14. Estima exagerados los temores del Sr. Erim, d<
que el artículo 60 hará ineficaz el proyecto. Dichí
artículo no afecta en nada a la práctica internaciona
actual; permite simplemente que un Estado que n<
nombra ni acepta cónsules honorarios no se obligui
en virtud de disposiciones relativas a esta categoría di
cónsules. Pero este procedimiento no perjudica en ñadí
la situación de los Estados que son partidarios de L
institución. No puede estar de acuerdo con el Sr. Yokotí
en que el caso de los agentes consulares es análogo yj
que éstos representan una clase de cónsules mientra
que los cónsules honorarios constituyen una categoríj
distinta. Además el Estado que se adhiera al instru
mentó multilateral en su totalidad pero que no reco
nozca la institución de los cónsules honorarios se hallan
en una situación embarazosa si quiere negar el exequátu
a un cónsul honorario. El procedimiento que establee
el artículo 60 eliminará todo equívoco y todo motiv<
de discordia en esta materia y como ha dicho ya, m
perjudicará a ningún Estado.

15. El Sr. MATINE-DAFTARY se da por satisfecb
con las aclaraciones del Relator Especial.

16. Sir Gerald FITZMAURICE dice que no compart
la opinión del Relator Especial según la cual el Estad
que haya ratificado la totalidad del instrumento s
hallará en una situación embarazosa si se le pide qu
acepte a un cónsul honorario. En esto reside la falseda<
principal del argumento del Relator Especial. El hech<
de que algunos Estados — a su juicio una pequen
minoría — no reconozcan la institución de los cónsule
honorarios, no justifica la inclusión del artículo 6C
No hay nada en el proyecto que obligue a los Estado
a recibir o a nombrar a los cónsules honorarios y n
cabe sostener que mediante la ratificación se impid
que los Estados puedan negar el exequátur a tale
funcionarios.

17. Se basa en el mismo error la afirmación del Relato
Especial de que la inserción de la cláusula dispensar
de la necesidad de formular muchas reservas. Ningú
país se sentirá obligado a formular reservas, porque 1
ratificación o la adhesión al instrumento en su totalida
limite en modo alguno su libertad absoluta en lo refe
rente a enviar o recibir cónsules honorarios. La faculta
de los Estados de formular reservas respecto de detei
minados artículos nada tiene que ver con que se admit
la aceptación parcial. En consecuencia, la disposiciói
es innecesaria, incluso para la finalidad perseguida po
el Relator Especial de mantener la libertad de acció
y el status quo ante de los países que no reconozcan 1
institución de los cónsules honorarios. La única just]
ficación lógica de dicha disposición sería que en Í
proyecto existiera una disposición que obligara a lo
Estados a nombrar y recibir cónsules honorarios; per
tal disposición no existe.
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L8. El Sr. AGO estima que el artículo no sólo es
inadecuado, sino innecesario. Es absolutamente impro-
cedente exponer una labor de codificación no sólo al
riesgo normal de posibles reservas, sino a otro más
^rave, como la posibilidad de aceptar o rechazar
determinadas reglas. La Comisión reconoce la existencia
ie la institución de los cónsules honorarios; pero al
mismo tiempo reconoce que cada Estado puede decidir
íi procede o no nombrar o admitir a tales funcionarios.
La Comisión reconoce que las reglas que se enuncian
;n el capítulo II deben aplicarse cuando un Estado
naya decidido enviar o recibir a los cónsules honorarios.
Pero los gobiernos no mantienen necesariamente la
misma política; por razones de índole práctica un
gobierno puede decidir admitir o nombrar cónsules
lonorarios, o lo contrario, decisión que puede también
cambiar con el tiempo. Además, como, en virtud del
irtículo 11, todo gobierno puede negar el exequátur
i cualquier cónsul, no cabe sostener, como lo hace el
Relator Especial, que puede producirse una situación
embarazosa para el Estado que tenga que rechazar a
os cónsules honorarios. Y conforme al artículo 20, el
Estado de residencia puede informar al Estado que
envía, que un miembro del personal consular no es una
jersona aceptable. En consecuencia, no hay motivo
Dará adoptar una disposición que pueda crear la
mpresión de que algunas reglas de derecho internacional
enunciadas en el proyecto son potestativas y otras
^receptivas. Estados que no tienen litoral ratificaron
a Convención sobre ël Mar Territorial y la Zona Con-
:igua, de 1958, con lo cual dieron a entender que reco-
nocían que las normas establecidas en dicha Conven-
;ión regulan la situación de los Estados marítimos.
Es indudable que procede aplicar el mismo principio
i la institución de los cónsules honorarios; los Estados
jue no conozcan esta institución pueden perfectamente
idmitir que las reglas enunciadas en el proyecto regulan
a situación de los cónsules honorarios para los Estados
me reconozcan esta institución.

L9. Además, el efecto del artículo 60 puede ser peli-
groso. Ciertos Estados pueden recurrir a la aceptación
jarcial porque desaprueben la institución de los cón-
íules honorarios, pero otros que la reconozcan pueden
>ptar por la ratificación parcial porque desean aplicar
•eglas que no figuran en el instrumento. Ruega al
itelator Especial que no insista en el artículo 60; si los
gobiernos reaccionaran vigorosamente ante la falta de
,al disposición, la Comisión podrá siempre incluirla en
il proyecto definitivo pero parece innecesario incluirla
:n la fase actual.

¡0. El Sr. FRANÇOIS estima que el debate ha puesto
le manifiesto la estrecha relación existente entre el
artículo 60 y toda la cuestión de las reservas. Si se
idmite la posibilidad de formular reservas al instru-
nento, el Estado que desee hacerlo puede presentar una
eserva respecto del capítulo II en su totalidad. Le ha
orprendido que ciertos miembros sostuvieran que el
lerecho de formular reservas no es inherente a la
oberanía; en su opinión, este derecho depende exclu-
ivamente de la naturaleza del instrumento de que se
rate y se inclina a creer que, respecto del instrumento

que la Comisión tiene ante sí, debieran admitirse pocas
reservas o ninguna.

21. Los miembros que se han opuesto al artículo 60
sostuvieron que los Estados que no deseen nombrar
o admitir cónsules honorarios conservan plena libertad
de acción. No está de acuerdo enteramente con ese
argumento, puesto que puede dar lugar en la práctica
a ciertas dificultades. Por ejemplo, respecto del ar-
tículo 45 (Deberes de los terceros Estados), puede ocurrir
que los países que se adhieran a la convención en su
totalidad se vean obligados a aplicar también el artículo
a los cónsules honorarios. Tal vez sea preferible consi-
derar que esta disposición se aplique a los cónsules
honorarios si el Estado interesado reconoce la institu-
ción, aunque admitiendo las reservas si se trata de
Estados que no la reconocen. Si bien cabe considerar
esto como una cuestión de detalle, es una limitación
de la libertad absoluta de decidir si procede o no
nombrar o recibir a los cónsules honorarios.

22. El Sr. TUNKIN estima muy acertada la propuesta
del Sr. García Amador. Probablemente, las disposiciones
del artículo 60 pueden incluirse en la categoría de cláu-
sulas finales y la Comisión no suele incluir tales cláusulas
en sus proyectos. Por regla general, la Comisión prepara
únicamente artículos sobre cuestiones de fondo que
estén relacionadas con los temas que examina.

23. Le preocupa la opinión expresada por ciertos
miembros que desde un principio se han mostrado parti-
darios de equiparar los cónsules honorarios a los cón-
sules de carrera, según la cual no debiera incluirse un
capítulo aparte acerca de los cónsules honorarios; cree
que si el Comité de Redacción presenta un proyecto en
el que no se incluya dicho capítulo aparte, la Comisión
reanudará sus largos debates acerca de los cónsules
honorarios.

24. El debate sobre la situación jurídica de los cón-
sules honorarios ha demostrado que en muchos aspectos
es distinta a la de los cónsules de carrera, y la Comi-
sión debe haber llegado a la conclusión de que los
cónsules honorarios son una institución aparte. Por lo
tanto, propone al Comité de Redacción que si decide
incluir disposiciones sobre los cónsules honorarios en
los mismos artículos que tratan de los cónsules de
carrera, presente a la Comisión un segundo proyecto
con un capítulo aparte dedicado a los cónsules hono-
rarios.

25. El Sr. LIANG, (Secretario de la Comisión), dice que
el Sr. García Amador ha planteado una cuestión muy
importante, que concierne a todo el sistema de trabajo
de la Comisión. La Comisión siempre se ha considerado
como un órgano competente cuyas opiniones se basan
en la investigación independiente y en la libre dis-
cusión. Por tanto, las conclusiones de la Comisión se
incluyen generalmente en proyectos que tratan exclu-
sivamente de cuestiones de fondo.

26. Es evidente que en ciertas ocasiones la Comisión
incluyó en algunos de sus proyectos disposiciones que
entran en la categoría de cláusulas finales, general-
mente en los casos en que se trataba de un tema,
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sobre el que no existían normas consuetudinarias de
derecho internacional y se requerían nuevas leyes. Por
ejemplo, la Comisión redactó cláusulas finales para sus
proyectos de convenciones sobre la apatridia, tema en
vías de desarrollo progresivo y acerca del cual no
existen normas de derecho consuetudinario. Sin em-
bargo, los representantes de los gobiernos que asis-
tieron a la Conferencia de plenipotenciarios sobre este
tema, en 1959, redactaron ellos mismos las cláusulas
finales.

27. Pero, generalmente, la Comisión no ha tratado
de prever hasta qué punto los Estados están dispuestos
a contraer obligaciones concernientes a todo el proyecto
o a parte del mismo. La Comisión limitó su labor a las
disposiciones de fondo, y dejó que los representantes
de los gobiernos participantes en la Conferencia deci-
dieran sobre cuestiones como las relativas a la entrada
en vigor, reservas y denuncias. La medida en que los
Estados deseen considerarse obligados por una con-
vención es realmente una cuestión de carácter político,
que corresponde decidir a los propios gobiernos, después
de examinar minuciosamente las disposiciones de un
proyecto. La Comisión de Derecho Internacional no
puede predecir cuál sera, en lo que a esto se refiere, la
actitud de los 80 ó 90 gobiernos. Menciona sobre este
particular la respuesta que dio al representante de
Israel en la Sexta Comisión, cuando dicho representante
preguntó por qué no se habían agregado cláusulas
finales al proyecto de la Comisión sobre las relaciones
e inmunidades diplomáticas 1.

28. Cuando la Comisión trató del derecho del mar, no
incluyo cláusulas finales en todos sus proyectos. Única-
mente lo hizo en los textos relativos a las pesquerías
y a la conservación de los recursos vivos de la alta
mar, porque en ese caso dichas cláusulas eran una
parte del fondo del proyecto; sin el procedimiento
propuesto no era posible aplicar el principio enunciado
en el proyecto. Era pues conveniente en ese caso incluir
unas cláusulas finales que reforzaran las disposiciones
de fondo.

29. Por dichas razones, está de acuerdo con el criterio
del Sr. García Amador y el Sr. Tunkin, según el cual
la Comisión no debe tratar de la cuestión de la acepta-
tación completa o parcial que plantea el proyectado
artículo 60. Lo mismo puede decirse respecto del
artículo 59, relativo a la relación entre los proyectos
de artículos y las convenciones bilaterales, pero ese
asunto ha sido ya examinado detenidamente por la
Comisión; y entiende que ésta ahorrará mucho tiempo
si resuelve no ocuparse del asunto de que trata el
artículo 60. En el proyecto sobre relaciones e inmuni-
dades consulares, se reafirma el derecho internacional
vigente y las normas encaminadas a procurar el desa-
rrollo progresivo del mismo, y es imposible que la
Comisión pueda predecir hasta qué punto los Estados
desearán aceptar las nuevas reglas propuestas.

1 Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General,
decimotercer período de sesiones, Sexta Comisión, acta resu-
mida de la 572.a sesión, párrs. 13 a 15, págs. 118 y 119.

30. Advierte que la Conferencia sobre el Derecho del
Mar, de 1958, aprobó las disposiciones de la Convención
sobre la Alta Mar « como declaratorias en términos
generales de los principios establecidos de derecho
internacional ». Esa expresión no se emplea en la
Convención sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua,
ni en la Convención sobre la Plataforma Continental,
lo cual indica que la Conferencia no consideró todas las
disposiciones de dichas convenciones como declara-
torias del derecho internacional existente. Estima que
cuando una parte considerable de las disposiciones de
un proyecto se refiere a la creación de un nuevo derecho
internacional, como en el caso de las relaciones e inmu-
nidades consulares, es tanto más importante que seai]
los Estados representados en una conferencia inter-
nacional los que decidan la medida en que se consi-
derarán obligados por las nuevas reglas proyectadas

31. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA apoya h
propuesta del Sr. García Amador, de que la Comisiór
no se ocupe en esa fase de] artículo 60. Por las razone!
expuestas por el Sr. Edmonds y otros oradores, no v<
ninguna necesidad de incluir las disposiciones de dich<
artículo, pues de ser incluidas, muchos Estados podríai
interpretar, pese a lo que se diga en el comentario, qui
el artículo 60 es la única disposición sobre el tema di
las reservas, y que por lo tanto las únicas reserva
válidas son las que se exponen en dicho artículo.

32. El Sr. ERIM dice que las aclaraciones del Relato
Especial corroboran su opinión de que el artículo 6i
no tiene ninguna finalidad práctica. Los Estados n>
están obligados a enviar ni a aceptar a los cónsule
honorarios, por lo que una disposición como la d(
artículo 60 es completamente innecesaria. El artícu
lo 59 reconoce ya a los Estados una libertad de acció
adecuada.

33. En cuanto a la cuestión de las reservas, dice qu
es bastante corriente que el derecho de los signataric
de un tratado multilateral se limite a formular le
reservas. El artículo 19 de la Convención sobre Pese
y Conservación de los Recursos Vivos de la Alta Ma
de 1958, y el artículo 12 de la Convención sobre ]
Plataforma Continental, del mismo año, constituye
ejemplos de dicha limitación.

34. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que ]
facultad para formular reservas, derecho inherente
la soberanía del Estado, no puede ser limitado sin
consentimiento de este último.

35. No cree que las disposiciones del artículo í
puedan lograr la finalidad que se persigue con
artículo 60. Un Estado que no admita a los cónsul
honorarios tendría seguramente dificultades para co
certar una convención bilateral sobre su exclusión c<
un Estado que, por el contrario, quiera hacer el may
uso de la institución de los cónsules honorarios.

36. No está de acuerdo con el Sr. García Amad
sobre la inconveniencia de incluir el artículo 59 en
proyecto. Es indispensable indicar a los gobiernos
medida en que los proyectos de artículos influirán
las convenciones bilaterales existentes, si tal es el cas
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37. Es cierto que el caso del artículo 60 es diferente,
aues cabe considerarlo como una cláusula final. Pero
3S de una importancia capital, ya que indica a los
Estados que no están obligados a aceptar todo el
aroyecto en su conjunto. Y esta es la razón de que haya
ûdo incluido en el texto, desde la actual fase de los
trabajos de la Comisión. No está de acuerdo con el
Secretrario en que la Comisión no debe examinar las
cláusulas finales; la Comisión las examinó anteriormente
en relación con otros proyectos, y puede ser útil que
[as examine en lo futuro. No obstante, dada la falta
ie tiempo, está dispuesto a retirar el artículo 60 en
;1 presente período de sesiones, a condición de que la
Comisión esté dispuesta a ocuparse nuevamente de él
cuando le hayan llegado las observaciones de los
Gobiernos.

38. El Sr. AGO da las gracias al Relator Especial por
retirar el artículo 60, y coincide con él en que la Comi-
sión puede realizar una labor útil en lo referente a los
cláusulas finales si formula ciertas propuestas rela-
cionadas así mismo con estas cláusulas.

39. Por lo que se refiere al punto tratado en el artícif-
lo 60, el Sr. Ago coincide con el Sr. Tunkin en que
conviene dedicar un capítulo aparte a los cónsules
honorarios, y dice que se logrará mejor la finalidad del
artículo 60 si se incluye en ese capítulo un artículo
en el que se establezca que se deja enteramente al
arbitrio de los Estados la decisión de no emplear a los
cónsules honorarios, o de no recibirlos. Tal disposición
ofrecerá una garantía adecuada a los Estados que no
envíen o no reciban a los cónsules honorarios, sin las
dificultades inherentes al sistema previsto en el artícu-
lo 60 o, en general, a todo el sistema de reservas.

40. El Sr. YOKOTA dice que todavía no se ha deci-
dido si el proyecto ha de contener o no un capítulo
aparte acerca de los cónsules honorarios. El problema
de la estructura general del proyecto y de la sustitu-
ción de ciertos artículos ha sido remitido al Comité
de Redacción. Únicamente si la decisión del Comité de
Redacción decide dedicar un capítulo especial a los
cónsules honorarios, se planteará la cuestión de incluir
un artículo análogo al artículo 60. Con esa condición,
acepta el que la Comisión aplace el examen del
artículo 60.

41. El Sr. BARTOS apoya la propuesta del Sr. Ago
de que se incluya un artículo especial que ofrezca plena
protección a los Estados que no deseen enviar o recibir
cónsules honorarios. La fórmula del Sr. Ago es abso-
lutamente adecuada para los fines del artículo 60, y
no se aparta de las reglas generales enunciadas en el
proyecto de artículos.

42. Añade que esta cuestión es importante y que debe
decidirla la Comisión. Por tanto, a reserva de los cam-
bios de redacción, apoya la propuesta del Sr. Ago,
cuyo efecto sería incluir en el proyecto una cláusula
de reserva tácita.

43. El PRESIDENTE dice que el Relator Especial,
al retirar el artículo 60, ha puesto fin a la discusión
sobre este tema. Entiende, pues, que la Comisión

acuerda que no hace falta ninguna otra decisión y
que se toma nota de todas las demás cuestiones plan-
teadas en relación con el examen del artículo 60, para
que las tenga en cuenta el Comité de Redacción.

Así queda acordado.

44. El Sr. MATINE-DAFTARY advierte al Sr. Fran-
çois que no planteó la cuestión de las reservas, sino que
hizo, de paso, la observación de que los Estados sobe-
ranos se consideran con derecho a formular reservas.
Esta es una cuestión en la que tiene que ocuparse la
Comisión, en virtud de la resolución 478 (V) de la
Asamblea General, y que será estudiada a fondo más
tarde.

45. Fue el primero en proponer que se reunieran en
un capítulo aparte del proyecto las disposiciones rela-
tivas a los cónsules honorarios y confía en que el Comité
de Redacción ha de estudiar esta propuesta.

ARTICULO ADICIONAL (REPRESENTACIÓN DE LOS NACIO-
NALES ANTE EL ESTADO DE RESIDENCIA)

46. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exami-
nar el artículo adicional siguiente, propuesto por el
Relator Especial:

« Los cónsules tienen derecho a representar, sin
necesidad de plenos poderes, ante los tribunales y
ante las demás autoridades del Estado de residencia,
a los nacionales y a las personas jurídicas del Estado
que envía que, por estar ausentes o por cualquier
otra razón, no puedan defender oportunamente sus
derechos y sus intereses; y ejercerán este derecho
hasta que dichas personas nombren su procurador
o comparezcan por sí mismas para la defensa de sus
derechos e intereses. »

47. El Sr. 20UREK, Relator Especial, explica que
lo que le ha guiado a proponer el artículo adicional es
la importancia eminentemente práctica que supone el
hecho de que una convención multilateral confirme el
derecho que el cónsul posee de representar ex officio,
ante las autoridades judiciales y administrativas, a los
nacionales del Estado que envía que se encuentren en
la imposibilidad de defender por sí mismos sus derechos
e intereses. Esta prerrogativa es indispensable para el
ejercicio de las funciones consulares, entre las cuales
figura asimismo la de proteger y defender los derechos
e intereses de los nacionales del Estado que envía con
inclusión de las personas jurídicas que tengan la nacio-
nalidad del Estado que envía. Es difícil imaginarse
cómo un cónsul puede desempeñar esta función si no
tiene el derecho de informarse de los asuntos que sus
nacionales tienen planteados ante los tribunales y las
autoridades administrativas, de proporcionarles los
informes y las propuestas que puedan salvaguardar
los derechos de los nacionales del Estado que envía
y de asegurar, en caso necesario, su representación en
justicia. Sería útil conocer la opinión de los gobiernos
sobre esta disposición que podría ser insertada inme-
diatamente después del artículo 4 (Funciones consu-
lares) .
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48. El Sr. BARTOS dice que ciertamente es una norma
de derecho consuetudinario que los cónsules tienen
derecho a representar a los nacionales del Estado que
envía. Figuran disposiciones expresas en tal sentido en
varias convenciones consulares, particularmente en las
concertadas por los Estados Unidos con otros países.

49. Se reconoce la existencia de este derecho incluso
cuando no haya ninguna disposición concreta de un
tratado, y por consiguiente apoya la inclusión del
artículo propuesto por el Relator Especial.

50. El Sr. VERDROSS estima que el nuevo artículo
significará un gran adelanto, aunque duda que exista
una norma de derecho tan general. Es importante, sin
duda, que la Comisión exponga su criterio en este
asunto.

51. Tiene que criticar, sin embargo, la forma en que
está redactado el artículo. En primer lugar, no cree
que la expresión francesa pleins pouvoirs sea apropiada
en este contexto. En segundo lugar, estima que debe
suprimirse la segunda frase, porque cabe interpretarla
en el sentido de que cuando los nacionales o las per-
sonas jurídicas de que se trate hayan asumido la
defensa de sus derechos e intereses, el cónsul no tendrá
ya derecho a prestar ayuda, lo cual, evidentemente,
no es exacto.

52. El Sr. SANDSTROM dice que una disposición
de esta naturaleza puede tener cierta utilidad, pero
también efectos perjudiciales. Si se decide incluirla,
será necesario añadir ciertas garantías, por ejemplo,
para proteger a las personas en el caso de que corres-
ponda defender sus derechos e intereses a un cónsul
no capacitado para hacerlo.

53. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, contesta al
Sr. Sandstrôm y dice que los cónsules suelen confiar
tales casos a un abogado; y no cabe duda de que es
mejor garantizar la protección de los derechos e inte-
reses de las personas ausentes, incluso si ello ha de
entrañar los riesgos de que ha hablado el Sr. Sandstrôm,
que no hacer nada en absoluto.

54. Refiriéndose a las observaciones del Sr. Verdross,
dice que la expresión pleins pouvoirs figura en ciertas
convenciones consulares, pero está dispuesto a emplear
otra. En cuanto a la segunda observación del Sr. Ver-
dross, dice que prefiere no suprimir la segunda frase,
puesto que en ella se indica el momento en que termina
el derecho que se ejerce en virtud de la disposición
que figura en la primera frase. El derecho a proteger
los intereses de los nacionales del Estado que envía,
que confiere este artículo, es estrictamente limitado.

55. El Sr. BARTOS señala que las cuestiones que al
parecer preocupan al Sr. Sandstrôm se hallan reguladas
en el derecho interno. Por ejemplo, según los regla-
mentos consulares de Yugoeslavia, si el cónsul o el
vicecónsul de cualquier oficina no son abogados capa-
citados, se consulta el caso a un abogado del Estado
de residencia.

56. Sir Gerald FITZMAURICE apoya el principio
enunciado en el artículo adicional, pero estima nece-
sario modificar el texto. Si éste se modifica, será fácil

satisfacer una objeción como la que ha hecho el
Sr. Sandstrôm. Por ejemplo, puede decirse claramente
que la representación ante los tribunales se confía
habitualmente a un abogado. En su calidad de agente,
es el cónsul ex officio el que representa a los nacio-
nales y a las persona jurídicas del Estado que envía.

57. El Sr. MATINE-DAFTARY duda de la utilidad
práctica del artículo en su forma actual, que es dema-
siado elíptica y deja muchas cuestiones por resolver.
No indica la naturaleza de la representación que ha
de ejercer el cónsul, ni si una persona está obligada
por los actos que él ejecute en su nombre frente a las
autorizadades del Estado de residencia, del mismo
modo que lo está por los actos de una persona que tenga
poderes para actuar en su nombre. No aclara si una
persona representada por un cónsul perderá los derechos
que generalmente se reconocen a las partes ausentes en
la mayoría de los códigos de procedimiento. No tiene
en cuenta que en algunos países solamente un miembro
del colegio de abogados puede actuar ante los tribunales.
En vista de las graves omisiones expuestas, estima que
procede suprimir el artículo, o redactarlo con mucho
mayor detalle.

58. El Sr. ERIM comparte las dudas del Sr. Sand-
strôm acerca del artículo adicional. Además, puede
suceder que las personas que residen en el extranjero
no mantengan muy buenas relaciones con las autori-
dades de su propio país. En la Comisión de Derechos
Humanos del Consejo de Europa, el orador tuvo ocasión
de examinar reclamaciones presentadas por personas
que consideraban que los agentes de su propio Estadc
no protegían adecuadamente sus intereses.

59. No le parece muy satisfactoria la redacción de]
Relator Especial. El vocablo francés représenter es tan
amplio que puede referirse a cualquier aspecto del pro-
cedimiento jurídico y puede dar por resultado el que
los cónsules rebasen su competencia. La expresión
pleins pouvoirs también es demasiado amplia. Poi
último, el concepto « personas jurídicas » requiere uns
definición cuidadosa. ¿ Hay que suponer que el Relato]
Especial no intenta incluir en ella a las compañías er
las que el Gobierno del Estado que envía tiene la mayorís
de las acciones?

60. Añade que es necesario prever el caso de que
algunas personas o entidades no deseen encomendar le
defensa de sus intereses a un cónsul.

61. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA dice que e
principio que se enuncia en el artículo adicional seré
totalmente inaceptable para muchos países, particular-
mente para los de América Latina. En los países er
los que hay una población extranjera numerosa que
en derecho civil goza de completa ingualdad con IOÍ
nacionales del Estado de residencia, tal disposiciór
tendrá un efecto discriminatorio. Cuando el códigc
civil de la nación de que se trate se inspire en el códigc
de Napoleón y por consiguiente los derechos e interese*
de los ausentes se hallen debidamente protegidos, ta
disposición conferirá privilegios especiales a los extran
jeros. Las palabras « o por cualquier otra razón », que
figuran en la primera frase del artículo adicional
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implían considerablemente el alcance del derecho de
•epresentación de los cónsules y pueden incluso originar
ma situación semejante al sistema de las capitulaciones.

)2. Funciones tan controvertibles no encajan en el
¡istema general previsto en el artículo 4, y entiende que
a finalidad que tuvieron presente los partidarios del
irtículo adicional está expresada ya en el párrafo 1
le dicho artículo.
53. El Sr. SANDSTRÔM dice que la garantía que
íecesariamente ha de acompañar a una regla como la
prevista en el artículo adicional es que un cónsul pueda
•epresentar a un nacional o a una persona jurídica del
astado que envía a condición, por ejemplo, de que el
íacional o la persona jurídica no comparecen ante el
,ribunal del Estado de residencia en el plazo fijado.
Sn su opinión, el cónsul no tiene derecho a ejercer
mos poderes tan amplios como los que le conferiría el
irtículo adicional, en su forma actual.

)4. Tal disposición puede ser útil, con las garantías
idecuadas.
Î5. El Sr. VERDROSS está de acuerdo con el Relator
especial en que el derecho de representación es distinto
il derecho de los cónsules a proteger a los nacionales
leí Estado que envía. Pero es preciso indicar en la
;egunda frase que el derecho del cónsul a proteger a
os nacionales no debe concluir cuando los nacionales
) las personas jurídicas de que se trate asuman la defensa
le sus derechos e intereses.

>6. El Sr. FRANÇOIS pone en duda la utilidad del
irtículo adicional y coincide con el Sr. Erim en que
)uede tener graves inconvenientes. Por ejemplo, existe
ma gran incertidumbre en lo que se refiere a la nacio-
íalidad de las personas jurídicas, y teme que el artículo
ío sea aceptable por el mero hecho de introducir algunos
ïambios de redacción. Esta es la razón de que se oponga,
más bien, a la adopción del artículo.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

564.a SESIÓN

Jueves 16 de junio de I960, a las 15.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86)

[continuación]
[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES (A/CN.4/L.86)
[continuación]

\ R T Í C U L O ADICIONAL ( R E P R E S E N T A C I Ó N D E LOS NACIO-

NALES ANTE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE
RESIDENCIA) [continuación]

L. El Sr. 20UREK, Relator Especial, desea contestar
i algunas de las críticas hechas al artículo adicional que
la propuesto (para el texto del proyecto de artículo

véase el parr. 46 de la 563.a sesión). Se ha dicho (ibid.,
parr. 58) que el artículo debería tener en cuenta el
caso de los nacionales que residen en el extranjero y
estén en malos términos con el gobierno del Estado que
envía. A su juicio, es prácticamente imposible prever
estos casos especiales en el propio artículo, aunque se
les puede mencionar en el comentario. De todos modos,
dichas personas podrían, con arreglo a la segunda oración
del artículo, asumir ellas mismas la defensa de sus
derechos e intereses, puesto que la intervención del
cónsul en el asunto es provisional.

2. Con respecto a la objeción hecha por el Sr. Erim
al empleo de la palabra « representar » (ibid., parr. 59)
señala que la facultad del cónsul de representar a los
nacionales ante los tribunales y otras autoridades del
Estado que envía se limitará a medidas urgentes e
indispensables para salvaguarda de los derechos e
intereses de los nacionales ausentes. En la práctica,
el cónsul sólo tendrá que obtener información sobre
el juicio y designar un abogado hasta que las perso-
nas interesadas hayan asumido ellas mismas la defensa
de sus derechos e intereses. El cónsul no asumirá
personalmente la defensa de la persona interesada ante
los tribunales, pues rara vez el cónsul será un abogado
conocedor del derecho del Estado de residencia.

3. No cree que la objeción del Sr. François (ibid.,
parr. 66), de que la nacionalidad de las personas jurí-
dicas es a menudo incierta, afecte a la validez del prin-
cipio enunciado en el artículo adicional. La Comisión
ha decidido ya que una de las funciones del cónsul
es proteger a las personas jurídicas del Estado que envía.
La cuestión de la nacionalidad no presenta desde luego
más dificultades en el caso de las sociedades que en los
otros de que acaba de hablar el Relator Especial.
Por el contrario, el efecto práctico de esta cuestión es
mucho menor cuando se trata de personas jurídicas.
En primer lugar, el tribunal puede dictaminar por su
propia iniciativa sobre la nacionalidad de la persona
jurídica interesada y, además, debe tenerse presente que
la otra parte en el juicio tendrá especial interés en ase-
gurar que el cónsul extranjero sólo asuma la protección
de las personas jurídicas del Estado que envía.

4. A quienes alegan que la disposición es específica
y que su objeto ya está previsto en el artículo 4 (Fun-
ciones consulares), su respuesta es que la Comisión
ha decidido incluir artículos especiales sobre cuestiones
comprendidas en ese artículo, cuando la importancia
del asunto justifique ese procedimiento. Está de acuerdo
con el Sr. Bartos en que la cláusula no tiene nada de
revolucionaria, y le parece que los temores que abriga
el Sr. Jiménez de Aréchaga son exagerados (ibid.,
parr. 61). Todas las legislaciones nacionales prevén la
representación ante los tribunales de las partes ausentes ;
el artículo se limita a establecer que una parte ausente
puede ser representada, a los efectos de la defensa de
sus derechos e intereses, por alguien a quien designe el
cónsul. Desde luego, pueden darse muchos casos espe-
ciales, pero cree que el artículo debe enunciar meramente
el principio general. Está dispuesto a enmendar el texto
con la ayuda del Comité de Redacción, y a dar explica-
ciones detalladas en el comentario.
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5. En contestación a las objeciones del Sr. Verdross,
dice que la segunda oración puede formularse de modo
que disponga que los poderes provisionales del cónsul
cesarán cuando las personas o entidades interesadas
hayan nombrado un abogado o hayan asumido ellas
mismas la defensa de sus derechos e intereses. No
debe evidentemente entenderse que esta disposición
significa que en esas circunstancias el cónsul perderá
las atribuciones de protección que le concede el articu-
lo 4; pero ese punto puede aclararse fácilmente en el
comentario.

6. Es obvio que el cónsul puede ejercer sus poderes
en virtud del artículo adicional sólo en los casos que
lleguen a su conocimiento. Por supuesto, esta infor-
mación puede recibirla de modos muy distintos; el
nacional interesado puede comunicarse con él, o el
tribunal dirigirse al consul para asuntos que se rela-
cionen, por ejemplo con una sucesión o con la designa-
ción de un tutor para un menor.

7. A su parecer, no puede discutirse el principio básico;
si éste no es admitido, la Comisión anulará la protección
consular en muchos casos importantes. La Comisión ha
estipulado especialmente la obligación del Estado de
residencia de poner en conocimiento del cónsul ciertos
hechos en materia de sucesiones, tutela, cúratela y
naufragio. Pueden darse otros casos en que sea necesaria
una intervención urgente del cónsul y, por esta razón,
se hace indispensable que haya una cláusula por la
que se reconozca al cónsul el derecho de representar a
los nacionales ausentes.

8. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que al leer por
primera vez el artículo adicional, se formó una opinión
más bien desfavorable y estimó que la disposición no era
del todo apropiada para el proyecto. No obstante, el
debate le ha demostrado que sus temores eran exagera-
dos y que el artículo no es redundante, como parecen
creerlo algunos de los miembros. No se opondrá a que
se inserte dicha cláusula, siempre que el Comité de
Redacción haga las modificaciones de forma necesarias.

9. El Sr. EDMONDS dice que entiende cuál es el
objeto del Relator Especial al proponer el nuevo
artículo, pero cree que en su forma actual la disposición
suscitará muchas dificultades. Los tribunales de los
Estados Unidos permiten, por lo común, que los cón-
sules comparezcan en nombre de una parte ausente en
un pleito, pero esa autorización tiene un alcance res-
tringido y se limita a los casos en que los derechos de
la persona interesada prescribirían de no actuarse de
ese modo. Pero el artículo se refiere a autoridades que
no son los tribunales; y en su país hay centenares de
órganos administrativos ante los cuales están obligados
a comparecer los individuos o corporaciones. El artículo
confiere, por tanto, al cónsul derechos análogos a los de
un procurador, y el nacional interesado puede quedar,
por ignorancia a por falta de instrucciones del cónsul,
en una situación mucho más desventajosa de la que
tendría de no estar así representado.

10. Si el artículo se redacta de nuevo, limitando los
poderes de representación del cónsul a garantizar que
el nacional interesado no se vea privado de la prece-

dencia u otros derechos, por prescripción, el artículo
puede resultar aceptable. Sin embargo, lo esencial es
asegurar que los derechos del cónsul, o de la persona
nombrada por él, no sean demasiado amplios.

11. El Sr. AMADO dice que le ha impresionado la falta
de proporción entre el propósito relativamente modesto
del artículo adicional y los amplios poderes que concede
a los cónsules para lograr ese propósito. La palabra más
importante del artículo es « oportunamente ». Sin embargo»
para esa intervención de urgencia relativamente poco
importante, el cónsul ha de recibir en virtud de un
instrumento multilateral lo que equivale a un podei
previsto por la ley (mandat légal).

12. No puede aceptar que se amplíe así el ámbito del
artículo 4 (Funciones consulares) para una simple
medida de urgencia. Si bien tiene confianza absoluta
en el Comité de Redacción y en la probidad del Relato:
Especial, abriga muchas dudas acerca de la disposición
en su forma actual.

13. El Sr. AGO dice que, si bien comparte algunas de
las inquietudes que han expresado varios de los miem-
bros, es partidario, en principio, del artículo, y creí
que si el Comité de Redacción lo revisa radicalmente
es probable que desvanezcan los temores que se han
expresado. Por ejemplo, el caso de las personas que nc
desean ser representadas por el cónsul puede preverse
en una cláusula en que se diponga que el artículo sóle
se aplicará si el nacional interesado no se opone.

14. Parece no entenderse claramente cuál es la situa
ción exacta del cónsul en esta cuestión. La funciór
del cónsul será la de representar con arreglo al dereche
civil, y no la de representar en acciones judiciales
puesto que el cónsul no puede tener la posición de ur
procurador en estos casos. A ese respecto, opina qu<
debe enmendarse la segunda oración, ya que el cónsu
podrá seguir ejerciendo el derecho mientras los nacionales
o las personas jurídicas interesados lo deseen; esto ne
puede supeditarse al nombramiento de un procurado1

por los individuos o las personas jurídicas de que st
trate.

15. Para terminar, está de acuerdo con el Sr. Edmond:
en que el poder de representar no debe ser ilimitado, 1(
cual puede resolverse disponiendo que el derechc
estará sujeto a las limitaciones de la legislación nacional

16. El PRESIDENTE, hablando como miembro de 1¡
Comisión, estima que los muchos cambios que se hai
sugerido en el proyecto original tratan de cuestiones di
fondo. No puede dar su opinión sobre un texto hipotétici
y se atendrá, en sus observaciones, al artículo adiciona
que ha propuesto el Relator Especial.

17. Está de acuerdo con los miembros que han señaladi
que el efecto del artículo será conferir al cónsul ui
derecho — distinto del derecho general a proteger lo
nacionales del Estado que envía — que reemplazar!
la voluntad del nacional interesado. Le parece que est
procedimiento es inadmisible, y, aun si la Comisiói
aprueba el artículo, se planteará la cuestión de si e
nacional o persona jurídica interesados tendrán algúi
recurso contra cualquier medida tomada de oficio po
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el cónsul sobre la base del artículo. Señala al Relator
Especial que un ausente que sabe que sus derechos e
intereses necesitan protección, puede aceptar que el
cónsul actúe en su nombre; en ese caso, el cónsul no
actuará en virtud del artículo, sino de la autoridad que
le otorgue esa persona.

18. También duda de que el cónsul pueda tomar
medidas de oficio en todos los casos sin distinción.
Como lo ha hecho notar el Sr. Jiménez de Aréchaga, las
disposiciones del derecho interno sobre la representación
in absentia varían según los países. Además, la ausencia
puede ser voluntaria y hasta deliberada en ciertos casos.
El Sr. Erim ha planteado el caso, por demás pertinente,
de los refugiados o asilados políticos que pueden encon-
trarse en la situación a que se refiere el artículo, pero
que no querrán que el cónsul de su país intervenga en
nombre de ellos. Evidentemente, es difícil prever todos
los casos concretos que pueden presentarse.

19. También le suscita dudas el empleo de las palabras
« tienen derecho ». ¿ Está obligado el cónsul a tomar las
medidas oportunas cada vez que se entere de un caso,
o el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo
queda librado a su arbitrio ?

20. La gran variedad de personas jurídicas ocasionará
también muchas dificultades. Algunas son de propiedad
total o parcial del Estado, mientras que otras son
íntegramente particulares.

21. Está de acuerdo con el Sr. Edmonds en que las
palabras « y ante las demás autoridades » le dan a la
disposición una amplitud excesiva. Sería necesario
explicar exactamente a qué autoridades se alude y
cuál es su jurisdicción; es muy posible que las autoridades
de que se trate se ocupen de cuestiones en que el trans-
curso del tiempo carezca por completo de importancia.
Además, las palabras « o por cualquier otra razón »
abren un campo indebidamento extenso al arbitrio del
cónsul.

22. Para resolver todas las objeciones y dudas de los
miembros, el Comité de Redacción y el Relator Especial
deberán enmendar extensamente el texto y, muy pro-
bablemente, agregarle un largo comentario. Si se
incluyen todos los puntos que ha mencionado, podrá
aceptar el artículo, pero no podrá tomar una decisión
hasta que haya visto el nuevo texto.

23. El Sr. HSU comparte todas las dudas que se han
expresado acerca de la conveniencia de incluir el artículo
adicional en su forma actual. Si se limita a los casos de
herencia, el artículo será útil. Pero en su forma actual,
aunque la disposición tiene el propósito de beneficiar
a los nacionales de los Estados que envían, se la puede
utilizar en contra de sus intereses.

24. El Sr. BARTOS está en favor del artículo adicio-
nal, pero cree que el ejercicio del derecho que en él se
establece debe estar sujeto a ciertas condiciones y limi-
taciones. Acerca de esto dice que la práctica de su país en
sus relaciones con varios países americanos puede ser de
interés para la Comisión y el Comité de Redacción.
Una de las limitaciones se aplica a los casos en que
el derecho interno exige plenos poderes especiales para

el cumplimiento de ciertos actos. En esos casos, la
presunción de mandato del cónsul produce sus efectos
ipso jure (ex contractu), en virtud del tratado inter-
nacional, por lo que respecta a los actos conservatorios.
Por el contrario, para los actos llamados especiales
(aceptación de sucesión, por ejemplo) si la parte intere-
sada es un individuo, firmará una declaración especial
autorizando al cónsul a actuar en su nombre y, si es una
persona jurídica, otorgará plenos poderes al cónsul.
Otra limitación es que los nacionales interesados, sean
individuos o personas jurídicas, pueden en cualquier
momento designar a una persona que no sea el cónsul
para que los represente, o pueden asumir ellos mismos
la defensa de sus derechos e intereses. En tercer lugar,
están facultados para revocar en cualquier momento
al cónsul el poder para actuar en su nombre que tienen
del tratado o que ellos mismos le han conferido. En
cuarto lugar, se establecen las garantías del caso para
salvar la responsabilidad del Estado que envía, por
actos cumplidos por el cónsul en el ejercicio de su
derecho de representación. En fin, el Estado que envía
da una carta de garantía para proteger la responsabilidad
del Gobierno respecto de las sumas entregadas a los
cónsules yugoeslavos en los Estados Unidos de América,
en nombre de la sucesiones de emigrantes. Así resulta
que si los beneficiarios en Yugoeslavia no reciben el pago
total al tipo de cambio más favorable, ese arreglo
permite al pagador obtener un reembolso en dólares.
El procedimiento constituye un método satisfactorio
de proteger los intereses de los emigrantes yugoeslavos
en los Estados Unidos y de sus descendientes.

25. Las condiciones y limitaciones que ha mencionado
son fundamentales, a su juicio, y el Comité de Redac-
ción puede emplearlas como una base para el artículo.
En todo caso, la cláusula no debe ser demasiado breve
ni sencilla, y puede referirse a las suspensiones de
términos.

26. El Sr. SANDSTRÔM dice que en las convenciones
bilaterales figura a veces una cláusula sobre el derecho
de un cónsul a representar sus nacionales, sin nece-
sidad de presentar plenos poderes. En ciertas conven-
ciones consulares se prevé esta representación en cues-
tiones de herencia. En estas cuestiones es donde dicha
representación es especialmente útil, porque los here-
deros en el Estado que envía, a menudo desconocen sus
derechos con arreglo a las leyes del país donde el falle-
cido ha dejado bienes.

27. No puede apoyar la sugestión del Sr. Ago de supri-
mir le segunda oración del artículo. Es necesario prever
la cesación del derecho de representación del cónsul
cuando el nacional adquiere un representante legal en
el Estado de residencia. Esta disposición figura, por
ejemplo, en la segunda oración del párrafo 1 del artícu-
lo 22 de la convención consular de 1952, entre el Reino
Unido y Suecia.

28. Por estas razones estima que el artículo propuesto
puede resultar útil, pero que hay que incluir ciertas
salvaguardias cuando se aplique a otras materias que
no sean las sucesiones.
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29. El Sr. ERIM dice que el objeto del artículo adi-
cional es acertado, pero el debate ha demostrado que
sus disposiciones causan dificultades insuperables. El
debate también ha demostrado que de la práctica de
los distintos Estados en la materia, no se deduce
ningún principio de aceptación general.
30. Por estas razones, propone que el artículo se eli-
mine del proyecto, y que de ese modo la Comisión deje
a los Estados en libertad para resolver el punto mediante
acuerdos bilaterales.
31. El Sr. 20UREK, Relator Especial, recuerda que,
de conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del
artículo 4 del proyecto, es parte de las funciones de
un cónsul proteger los intereses de los nacionales del
Estado que envía. A fin de proteger esos intereses y,
desde luego, los derechos de estos nacionales, es indis-
pensable que el cónsul tenga el derecho de representarlos
y de tomar todas las medidas necesarias para proteger
sus intereses, sin esperar a que le lleguen plenos poderes.
De lo contrario, el cónsul no podrá proteger los intereses
de uno de sus nacionales hasta que este nacional esté
en situación de defenderse por sí mismo.

32. Es peligroso inferir una norma general de casos
excepcionales y, refiriéndose concretamente a la cues-
tión de los asilados, dice que es por demás improbable
que un cónsul intervenga para proteger los intereses de
una persona que haya roto todos sus lazos con su país
de origen. Los ejemplos de esta índole no hacen sino
complicar inútilmente el examen de la cuestión.

33. En respuesta a la pregunta relativa a la expresión
« las demás autoridades del Estado de residencia »,
dice que ella incluiría, por ejemplo, una oficina de
registro de patentes y los escribanos públicos que, en
algunos países, se ocupan de las sucesiones.

34. Con respecto a las enmiendas sugeridas, o aun a la
supresión de la segunda oración, dice que la oración es
indispensable pero que el Comité de Redacción puede
revisar el texto, si resultara necesario. Hay que especi-
ficar absolutamente cuándo llega a su término el derecho
de representación del cónsul.

35. El Sr. AGO dice que después de reflexionar ha
llegado a la conclusión de que el tema del artículo
adicional es por demás complicado. Un Estado que
envía puede no desear que su cónsul actúe en repre-
sentación de sus nacionales, y especialmente de las
personas jurídicas, porque un error cometido por un
cónsul con respecto a lo que pueden ser intereses muy
importantes, es susceptible de comprometer la respon-
sabilidad del Estado respecto de las partes cuyos
intereses han sido perjudicados por las medidas ino-
portunas del cónsul.

36. Muchas legislaciones nacionales brindan un recurso
de revisión a la persona en contra de quien se ha fallado
en rebeldía, a fin de que esta persona pueda obtener
un nuevo juicio. Se plantearía entonces la cuestión
sumamente delicada de si la intervención del cónsul sin
los plenos poderes correspondientes, pero teóricamente
en nombre del acusado ausente interesado, impediría
que éste ejerciese su derecho a obtener un nuevo juicio
del asunto.

37. Por consiguiente, sugiere que la Comisión no decida
por ahora sobre el artículo adicional, y que el Comité
de Redacción prepare un nuevo texto,

38. El Sr. YOKOTA dice que, en vista de las muchas
dudas expresadas, es preferible que la Comisión decida
primero si en su proyecto debe figurar un artículo acerca
de la representación de los nacionales ante las autori-
dades del Estado de residencia. Por su parte, considera
que el proyecto no debe incluir este artículo.

39. El Sr. TUNKIN sugiere que la Comisión se abs-
tenga de tomar decisión alguna sobre el artículo adi-
cional, y que en cambio pida a los gobiernos su opinión,
sin formular recomendación alguna.

40. Dice que hay una serie de cuestiones, de las
cuales la que se discute es un ejemplo, acerca de las que
conviene pedir a los gobiernos información y opiniones
antes de presentarles propuesta alguna. La Comisión
puede agregar al proyecto de artículos una lista de
cuestiones concretas acerca de las cuales desea que los
gobiernos le comuniquen información y sus opiniones.
La cuestión de los cónsules honorarios, sobre la cual la
Comisión posee pocos datos, podría muy bien ser una
de ellas. Sería muy útil para la Comisión tener más
antecedentes sobre el tema, cuando prepare el proyecto
definitiva.

41. El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA dice que el
artículo adicional propuesto constituye una completa
innovación. No tiene precedentes, ni siquiera en las
convenciones bilaterales. El párrafo 1 del artículo 22
de la convención consular entre el Reino Unido y Suecia,
limita el goce de sus disposiciones a los nacionales del
Estado que envía, que no residen en el territorio del
Estado de residencia. No puede aprobar, por tanto,
el artículo adicional, aunque sólo opere en cuanto a las
suspensiones de término.

42. En virtud de la legislación de la mayoría de los
países, las disposiciones del código civil sobre limitación
de las acciones por prescripción, generalmente incluyen
una cláusula en que se protegen los derechos de los
ausentes, basándose en el principio de que el tiempo
no transcurre para quienes no pueden intervenir en
defensa de sus intereses. Las disposiciones del artículo
adicional propuesto podrían obrar entonces en detrimento
de las propias personas a quienes se quiere proteger,
pues podría sostenerse que el tiempo corre para ellos,
ya que su cónsul está en situación de actuar en su
nombre.

43. Por estas razones, está de acuerdo con la propuesta
del Sr. Erim, de eliminar el artículo adicional pro-
puesto. El punto puede ser resuelto mediante conven-
ciones bilaterales o un acuerdo tácito entre el Estado
de residencia y el Estado que envía, aplicando el prin-
cipio enunciado en el apartado 1 del artículo 4 sobre
funciones consulares. También apoya la propuesta del
Sr. Tunkin, de que la Comisión pida información a los
gobiernos.

44. El Sr. GARCÍA AMADOR insta a la Comisión a
que apruebe la propuesta del Sr. Tunkin y a que se
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abstenga de incluir un artículo sobre la cuestión en
su proyecto; en cambio, debe pedir información a los
gobiernos.

45. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, retira su pro-
puesta de artículo adicional, en la inteligencia de que la
cuestión será señalada a la atención de los gobiernos
en el comentario. Sobre la base de las observaciones de
ios gobiernos, la Comisión podrá entonces tomar una
decisión.

46. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones
considerará que la Comisión está de acuerdo en el pro-
cedimiento propuesto por el Relator Especial.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 55 (ATRIBUCIONES DE LOS CÓNSULES HONO-
RARIOS [continuación]*

Vi. El PRESIDENTE recuerda que, con ocasión de la
550.a sesión(párrs.55a 77)y dela 551.a sesión(párrs. 1 a
16) la Comisión discutió extensamente el proyecto original
del Relator Especial para el artículo 55 (A/CN.4/L.86).
Durante ese debate, algunos miembros sugirieron que
el proyecto no incluyera una disposición sobre las atri-
buciones de los cónsules honorarios, pero la Comisión
decidió aplazar su debate sobre el artículo 55 hasta que
el Relator Especial hubiera preparado un nuevo texto.

48. El Sr. 20UREK, Relator Especial, presenta su
nuevo proyecto de artículo 55, cuyo texto es el siguiente :

« 1. Las atribuciones de los cónsules honorarios
serán determinadas por el Estado que envía, limi-
tándose a lo prescrito en el artículo 4 del presente
proyecto. En caso de que no sean determinadas, se
entenderá que los cónsules honorarios tienen todas las
atribuciones definidas en dicho artículo.

« 2. Cuando el Estado que envía comunique la
carta patente de sus cónsules honorarios o notifique
su nombramiento al Estado en cuyo territorio ejer-
cerán sus funciones (párrafos 2 y 3 del artículo 10),
le hará saber además las atribuciones que confiere
a dichos cónsules. »

49. La primera oración del párrafo 1 indica que, de
ordinario, las atribuciones de los cónsules honorarios
son más limitadas que las de los cónsules de carrera.
Es necesario hacer una indicación de ese tipo pues, de
lo contrario, el proyecto daría una falsa impresión al
dejar creer que las atribuciones de los cónsules hono-
rarios son las mismas que las de los cónsules de carrera,
lo cual no es cierto.

50. La gran mayoría de los Estados sólo conceden atri-
buciones limitadas a los cónsules honorarios. Por
ejemplo, no sabe de ningún Estado que autorice a los
cónsules honorarios a expedir pasaportes. Cita a ese
respecto el artículo 9 de la Instrucción N.° 9 de 1954,
del Ministerio de Relaciones Exteriores del Japón, que
regula las funciones de los cónsules generales honorarios
y de los cónsules honorarios. En ese artículo se establece
que los cónsules honorarios no están autorizados para

* Reanudación de los debates de la 551.A sesión.

expedir pasaportes ni conceder visados, y se enumeran
otras seis categorías de cuestiones que engloban todas
aquéllas relativas a la navegación y que constituyen un
aspecto en el que los cónsules honorarios japoneses no
ejercen funciones consulares.

51. La segunda oración del párrafo 1 dispone que, en
ausencia de cualquier limitación impuesta por el Estado
que envía, se entenderá que los cónsules honorarios
tienen todas las atribuciones definidas en el artículo 4
del proyecto. Ha introducido esta presunción a fin de
satisfacer los deseos de ciertos miembros de la Comisión
y de destacar en el propio texto que el Estado que envía,
si así lo desea, pueda conferir al cónsul honorario todas
las atribuciones consulares.

52. El párrafo 2 establece que el Estado que envía
tiene la obligación de comunicar en detalle la amplitud
de las atribuciones conferidas a sus cónsules honorarios
nombrados para prestar servicios en el Estado de
residencia. Se ha objetado que hasta ahora no ha sido
la práctica comunicar esos detalles. No cree que ése sea
un argumento válido, pues el hecho de que exista un
orden de cosas poco satisfactorio no es una buena
razón para perpetuarlo. Ahora bien, la situación no es
desde luego satisfactoria si el gobierno del Estado de
residencia desconoce cuáles son las atribuciones de los
cónsules honorarios establecidos en su territorio y se
encuentra, por consiguiente, en la imposibilidad de
informar de ello a las autoridades y a los nacionales
interesados. No puede esperarse que el Estado de resi-
dencia conceda todas las facilidades a un cónsul hono-
rario, si desconoce cuál es la amplitud exacta de sus
atribuciones. Evidentemente, interesa tanto al Estado
que envía como al de residencia que las atribuciones
sean determinadas en la fecha del nombramiento y
puestas en conocimiento del Estado de residencia.

53. También se ha dicho que las obligaciones que se
establecen en el párrafo 2 impondrán una carga injusta
al Estado que envía. No está de acuerdo. El Estado que
envía tendrá en todo caso que preparar la carta patente
y no es pedirle demasiado que agregue alguna indicación
sobre las atribuciones concedidas al cónsul honorario.

54. Por estas razones, insta a que, bajo reserva de
cambios de redacción, se mantenga en el proyecto una
disposición análoga a la del párrafo 2, a fin de que
los gobiernos tengan la oportunidad de presentar sus
observaciones respecto de ella. Si el párrafo es objeto
de críticas por parte de los gobiernos, se le puede eli-
minar del proyecto definitivo de la Comisión.

55. El Sr. FRANÇOIS recuerda que se opuso al texto
original del artículo 55, y lamenta que la nueva versión
no le parezca más satisfactoria que la anterior. El
Relator Especial parece exagerar las restricciones
impuestas a las funciones de los cónsules honorarios.
Por ejemplo, sostiene que la expedición de pasaportes
es una función que no se permite ejercer a los cónsules
honorarios; pero ese argumento no corrobora su tesis,
pues inclusive algunos cónsules de carrera tampoco
están autorizados para extender pasaportes.

56. Si es necesario, como lo alega el Relator Especial,
que el Estado de residencia conozca qué atribuciones
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se le han concedido a determinado funcionario consular,
ese requisito tiene también ciertamente que aplicarse
a los cónsules de carrera.

57. Critica el nuevo texto en detalle, y dice que el
principio que se enuncia en la primera oración es obvio
y que la suposición que se hace en la segunda oración
del párrafo 1 carece de validez jurídica, pues no puede
argüirse que si las atribuciones de un cónsul honorario
no están limitadas, puede ejercer todas las funciones
que se enumeran en el artículo 4. Además, esa oración
contradice los términos del párrafo 2, en virtud del
cual el Estado que envía ha de comunicar al Estado
de residencia las atribuciones conferidas. Si la Comisión
insiste en conservar el párrafo 2, por lo menos debería
limitar su alcance, insertando las palabras « si éste
lo solicita » después de las palabras « le hará saber
además ».

58. Si no se suprime el artículo, que sería lo mejor,
debe conservarse la primera oración del párrafo 1 por
ser inofensiva, aunque innecesaria, y debe enmendarse
el párrafo 2 en el sentido por él sugerido.

59. El Sr. YASSEEN pregunta si el Estado que envía
tendrá obligación de informar al Estado de residencia
en el caso de que se retiren al cónsul honorario ciertas
funciones que se le habían conferido anteriormente.
Puede ocurrir, por ejemplo, que en tiempo de crisis,
se ordene al cónsul honorario que no conceda visados.

60. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, responde al
Sr. Yasseen diciendo que para no imponer una obli-
gación demasiado pesada al Estado que envía, ha pro-
puesto que sólo deba comunicar al Estado de residencia
las atribuciones conferidas cuando comunica la carta
patente o notifica el nombramiento.

61. En respuesta al Sr. François no admite que la
segunda oración del párrafo 1 esté en contradicción
con el párrafo 2. En efecto, hay que contar con el caso
de que el Estado que envía puede no cumplir con el
requisito que establece el párrafo 2, y el Estado de
residencia carece de medios para obligarlo a que lo
haga. Cree que hay casos en que sólo se envía una mera
notificación del nombramiento de funcionarios consu-
lares honorarios.

62. No cree que el Sr. François haya estado en lo
cierto al decir que en ciertos casos los cónsules de
carrera no están autorizados para expedir pasaportes;
en principio, los cónsules de carrera pueden ejercer
todas las funciones enumeradas en el artículo 4. Si a
causa de la distribución del trabajo que en el consulado
aplica el Estado que envía, cierto funcionario consular
no ejerce una función consular determinada, la razón
es completamente distinta de aquellas que hacen que
los Estados no confíen ciertas funciones a los cónsules
honorarios.

63. Está dispuesto a suprimir la segunda oración del
párrafo 1 y a aceptar la enmienda del Sr. François al
párrafo 2. De todos modos, el proyecto de artículo es
provisional y se le volverá a estudiar teniendo en cuenta
las observaciones de los gobiernos.

64. Sir Gerald FITZMAURICE dice que ha sido uno
de los miembros que se opusieron al texto original del
artículo 55 y está de acuerdo con el Sr. François en
que la nueva versión también es inaceptable. Es verdad
que con ciertos cambios de redacción, el párrafo 1
sería relativamente inofensivo; pero, aun así, no tendría
utilidad alguna, pues es evidente que el Estado que
envía es el que determina las atribuciones de los cón-
sules de carrera y de los honorarios. Lo único que
interesa al Estado de residencia es que esas atribuciones
se conformen al derecho internacional. Una objeción
más importante al párrafo 1 es que da a entender equi-
vocadamente que en cuanto a la limitación de las
atribuciones, los cónsules honorarios están en una
situación especial.

65. El párrafo 2, aunque se le enmiende como ha pro-
puesto el Sr. François, causaría inconvenientes inne-
cesarios. Es muy posible que el Estado que envía llegue
a la conclusión de que las funciones de una oficina deter-
minada deben modificarse para satisfacer ciertas
necesidades prácticas, y no hay ningún precedente que
justifique imponer al Estado que envía la obligación
de comunicar dichos cambios al Estado de residencia.
Además, el orador está de acuerdo en que hay una
contradicción entre la segunda oración del párrafo 1
y el párrafo 2.
66. El Sr. SANDSTRÔM sugiere que las objeciones
hechas por el Sr. François y que a él le parecen justi-
ficadas, podrían resolverse con una nueva redacción del
artículo 55. En nuevo texto puede enunciar el requisito
expresado en el párrafo 2 y estipular luego que de no
recibirse dicha comunicación, se considerará que el
cónsul honorario posee las mismas atribuciones que un
cónsul de carrera.
67. El Sr. AGO apoya las opiniones expresadas por
el Sr. François y Sir Gerald Fitzmaurice y estima que,
vistas esas opiniones, es probablemente preferible supri-
mir el artículo 55. El artículo 4 ya enumera, aunque no a
fondo, las funciones que ejercen los cónsules, y suele
aceptarse que el Estado que envía determina la compe-
tencia de todos los cónsules, sean de carrera u honorarios.
Por lo tanto, lo que se dice en el párrafo 1 se aplica
tanto a los cónsules de carrera como a los honorarios,
A la segunda oración del párrafo 1 se le puede hacer la
seria objeción de que si las atribuciones de un consu]
honorario no están explícitamente limitadas, puede
suponerse que su competencia es más amplia que la
de un cónsul de carrera, cuyas atribuciones están
limitadas.

68. El Sr. AGO no ve ninguna razón para el requisite
que se fija en el párrafo 2.
69. El Sr. 20UREK, Relator Especial, señala que ls
práctica seguida por ciertos países respecto de IOÍ
cónsules honorarios es muy variada y los demás artí-
culos del proyecto no prevén en todos sus aspectos h
situación de estas personas. En algunos casos, las atri-
buciones de los cónsules honorarios son puramente
honoríficas. En consecuencia, es de cierta utilidad
exigir que el Estado que envía informe al Estado de
residencia sobre las funciones de los cónsules honorario*
aunque éstos sean pocos.
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70. No puede estar de acuerdo en que la cuestión de
la limitación de las atribuciones sólo incumbe al Estado
que envía, pues dichas atribuciones se ejercen en el
Estado de residencia y existe, por tanto, una relación
recíproca. Puede haber razones administrativas para que
el Estado de residencia quiera saber cuáles son las atri-
buciones conferidas, a fin de poderse dirigir al cónsul
competente para un asunto determinado. Con la
enmienda sugerida por el Sr. François, ese requisito
no constituiría una carga y, en todo caso, siempre
podrá modificarse la disposición cuando se reciban las
observaciones de los gobiernos. Es cierto que el requisito
puede considerarse como un desarrollo del derecho
internacional y, si los gobiernos lo critican, se le puede
abandonar.

71. El Sr. BARTOS estima que el requisito del
párrafo 2 es contrario a la costumbre y puede menos-
cabar la dignidad de un cónsul honorario. Por ejemplo,
si un cónsul determinado no es competente para dili-
genciar las solicitudes de pasaportes o visados, lo co-
rriente es que dichas solicitudes se envíen al consulado
competente, pues se trata de una cuestión puramente
interna que reglamenta el Estado que envía. El Estado
de residencia sólo puede intervenir si un cónsul honorario
se excede en las funciones que le confiere el derecho
internacional, o si viola el derecho interno.

72. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que vote
sobre la propuesta del Sr. François, de omitir el
artículo 55.

Por 10 votos contra 2, y 5 abstenciones, queda aprobada
la propuesta,

73. El PRESIDENTE anuncia que la Comisión ha
terminado ahora su primera lectura del proyecto sobre
relaciones e inmunidades consulares.

Se levanta la sesión a las 18.30 horas.

565.a SESIÓN

Viernes 17 de junio de I960, a las 9.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Diplomacia ad hoc
(A/CN.4/129, A/CN.4/L.87, A/CN.4/L.88)

[Tema 5 del programa]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a iniciar
el estudio del tema 5 del programa y pide al Sr. Sand-
strôm, Relator Especial de este tema, que presente su
informe (A/CN.4/129).

2. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice que
al establecer las normas sobre diplomacia ad hoc, es
evidente que la Comisión deberá referirse constante-
mente al proyecto de artículos sobre relaciones e inmu-
nidades diplomáticas preparado en el décimo período

de sesiones x. En consecuencia, el mejor método será
determinar las semejanzas y las diferencias que existen
entre les misiones diplomáticas especiales y las misiones
diplomáticas permanentes. Desde este punto de vista
la Comisión podrá decidir cuáles son los artículos del
proyecto sobre relaciones diplomáticas que pueden
aplicarse a la diplomacia ad hoc. En general, la dife-
rencia que existe entre ambas consiste en que las
misiones diplomáticas propiamente dichas están esta-
blecidas permanentemente, en tanto que la diplomacia
ad hoc se refiere a instituciones más transitorias. Por
otra parte, la semejanza se basa en las funciones que
ejercen ambos tipos de misiones, y que son siempre
diplomáticas. Sugiere que la Comisión examine el
proyecto sobre relaciones diplomáticas artículo por
artículo, para decidir cuáles de sus disposiciones se
aplican a la diplomacia ad hoc.

3. El Sr. PAL advierte que las disposiciones sobre
diplomacia ad hoc propuestas por el Sr. Jiménez de
ilréehaga (A/CN.4/L.87) para el proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas y su memorándum explicativo de
dicha propuesta (A/CN.4/L.88) constituyen en verdad
una enmienda al texto del Relator Especial. La prin-
cipal diferencia entre esas propuestas y el informe del
Relator Especial reside en que mientras el Sr. Jiménez
de Aréchaga considera que todos los artículos del
proyecto sobre relaciones diplomáticas se aplican a la
diplomacia ad hoc, el Relator Especial hace varias
excepciones. Antes de decidir, por tanto, el método
que ha de seguir, la Comisión desearía recibir una
explicación de las enmiendas propuestas.

4. El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA aclara que en
realidad su propuesta no es una enmienda al texto del
Relator Especial, sino que en general la intención de
ambas es la misma. Presentó su propuesta ante la
necesidad de actuar rápidamente, a fin de que la Comi-
sión pueda aportar un texto a tiempo para que lo
examine la Asamblea General, y luego la Conferencia
de Viena, que ha de celebrarse en la primavera de 1961.

5. Señala que las propuestas del Relator Especial
comprenden tres formas de diplomacia ad hoc, a saber,
los delegados a congresos y conferencias, los enviados
itinerantes y las misiones especiales. El propio Relator
Especial sugiere en su informe (A/CN.4/129, párrafo 40)
que no se examine por el momento la categoría de
delegados a congresos y conferencias, opinión que el
orador comparte totalmente, porque la Comisión no
dispone del tiempo necesario. Además, está de acuerdo
con el Relator Especial (párrafo 28) en que puede
decirse que la misión del enviado itinerante representa
una serie de misiones especiales para las cuales no se
requieren normas especiales distintas de las aplicables
a una misión especial. Por consiguiente, la Comisión
sólo se ocupará de la cuestión de las misiones especiales.

6. El Relator Especial estima que corresponde aplicar
a las misiones especiales todos los artículos, menos
veinticinco, del proyecto sobre relaciones diplomáticas;

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo-
tercer período de sesiones, suplemento n.° 9, (A/3859), capí-
tulo III.
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pero en su memorándum (el del orador) [A/CN.4 L.88]
se analizan las razones por las cuales deben aplicarse
también dichos artículos. El Relator Especial cree que
no deben aplicarse dichos artículos a las misiones espe-
ciales, no porque no se puedan aplicar, sino porque no
tienen nada que ver con dichas misiones. El orador
cree, sin embargo, que tal vez sea inconveniente excluir
de estas disposiciones a las misiones especiales porque
se puede dar a entender que, de conformidad con el
principio inclusio unius est exclusio alterius, las misiones
especiales pueden pretender que, por ejemplo, con
arreglo a los artículos 10 (número de miembros) y 11
(oficinas fuera del lugar en que radique la misión),
tienen derecho a tener un número ilimitado de miem-
bros o a establecer oficinas en cualquier lugar del
territorio del Estado recibiente (A/CN.4/L.88, pá-
rrafo 10). Además, algunos de los artículos del proyecto
sobre relaciones diplomáticas que, según el Relator
Especial, nada tienen que ver con las misiones espe-
ciales, pueden referirse a esas misiones en algunos casos
concretos, que no sería prudente excluir.

7. A su parecer, todos los artículos del proyecto sobre
relaciones diplomáticas se aplican a las misiones espe-
ciales, y la Comisión sólo debe insertar en dicho pro-
yecto las tres disposiciones contenidas en su propuesta
(A/CN.4/L.87). El objeto de la primera es definir en
el artículo 1 la « misión especial »; el de la segunda,
prever en el artículo 41 un modo particular de ter-
minar una misión especial; y el de la tercera, aplicar
plenamente las disposiciones del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas a las misiones especiales. Su pro-
puesta, y el método para llevarla a la práctica, se basa
en la Convención de La Habana relativa a los funcio-
narios diplomáticos cuyos artículos 2, 9 y 25 se refieren
a las misiones especiales. Estos constituyen el mínimo
de disposiciones que hay que incluir acerca de la diplo-
macia ad hoc en el proyecto sobre relaciones diplomá-
ticas, pues de lo contrario éste sería incompleto.

8. El Sr. TUNKIN dice que aunque no se opone al
proyecto del Relator Especial, la propuesta del Sr. Jimé-
nes de Aréchaga puede simplificar considerablemente
la labor de la Comisión. Está dispuesto a aceptar la
idea de que todo el proyecto sobre relaciones diplo-
máticas se aplica en principio a la diplomacia ad hoc,
pues las misiones especiales son similares a las misiones
permanentes por sus funciones y por su carácter repre-
sentativo; pero cree que la Comisión puede estudiar si
algunos de los artículos de dicho proyecto no se aplican
a la diplomacia ad hoc.
9. También está de acuerdo con el Relator Especial y
el Sr. Jiménez de Aréchaga en que no es necesario
distinguir entre enviados itinerantes y misiones espe-
ciales, porque aquéllos desempeñan simplemente mi-
siones especiales en diferentes países. Además, no todos
los países aceptan en general el término « enviado
itinerante ». La Comisión ganará mucho tiempo si se
limita a estudiar las misiones especiales.

10. Por último, conviene en que la Comisión no debe
tratar en el proyecto la situación de los delegados a
congresos y conferencias. Un tema tan amplio merece
ser objeto de un estudio y tal vez de una convención

especial. Además, están ya en vigor muchas conven-
ciones sobre este asunto, y si la Comisión elabora un
nuevo texto, habrá que revisar tal vez las convenciones
anteriores, acaso por intermedio de la Asamblea Gene-
ral, porque muchas han sido concertadas bajo los aus-
picios de las Naciones Unidas. Opina que la Comisión
debe decidir inmediatamente si ha de tratar o no en
este momento la cuestión de los delegados a conferen-
cias, y estima, por su parte, que no sería conveniente
discutir la cuestión de los congresos y conferencias.

11. El Sr. AGO cree, como los oradores que le han
precedido, que no sería conveniente que la Comisión
estudiara la cuestión de los delegados a congresos y
conferencias, bajo el tema de la diplomacia ad hoc.
El asunto está en gran medida regulado por conven-
ciones multilaterales en vigor, en particular por la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas 2 y la Convención sobre Prerrogativas
e Inmunidades de los Organismos Especializados 3. Las
organizaciones europeas internacionales han aprobado
convenciones similares. Por consiguiente, es muy poco
lo que aún queda por estudiar a propósito de la situa-
ción de estos delegados y esto no es en modo alguno
urgente.

12. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, apoya
la propuesta del Sr. Jiménez de Arécha de que la Comi-
sión limite su labor sobre la diplomacia ad hoc a las
misiones especiales, de modo que la cuestión pueda ser
presentada a la Asamblea General, a tiempo para remi-
tir el proyecto a la Conferencia de Viena.

13. Cree también, como el Sr. Ago, que la cuestión
de los privilegios e inmunidades de los delegados a
congresos y conferencias es ya objeto de un amplio
sistema de acuerdos. Estos acuerdos especiales se con-
ciertan con los gobiernos de los países donde se cele-
bran regularmente conferencias; así, por ejemplo, hay
un acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de
Suiza sobre las conferencias que se celebran en Ginebra,
y las Naciones Unidas prepararon en 1947 con los
Estados Unidos un acuerdo relativo a la Sede4, aunque
este último país no se ha adherido todavía al mismo.
Cuando se celebran conferencias de las Naciones Unidas
fuera de la Sede, se conciertan con los gobiernos inte-
resados acuerdos especiales, como los concertados con
el Gobierno de Francia en 1948 y 1951 6. Se darán
plenos detalles sobre la cuestión en un volumen de la
« Legislative Series », que se publicará en 1960, en dos
partes, una dedicada a las Naciones Unidas y la otra
a los organismos especializados. La Comisión tratará
seguramente la cuestión cuando examine el tema de
las relaciones entre los Estados y las organizaciones
intergubernamentales, en conformidad con la resolu-
ción 1289 (XIII) de la Asamblea General; mientras
tanto, no hay necesidad de examinar, en relación con
la diplomacia ad hoc, la situación de los delegados a
congresos y conferencias.

2 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. I, pág. 15.
3 Ibid. vol. 33, pág. 261.
4 Ibid. vol. II, pág 11.
6 Ibid., vol. 122, pág. 191.
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14. El Sr. HSU opina que la Comisión y la Asamblea
General tienen una gran deuda con el Relator Especial,
por su minucioso estudio sobre la diplomacia ad hoc.
Como se indica en el párrafo 1 del informe del Relator
Especial (A/CN.4/129), la situación no era en modo
alguno clara cuando el Relator Especial inició su labor;
pero con la adición de la propuesta del Sr. Jiménez
de Aréchaga, todo lo que le resta hacer a la Comisión
es incluir en el proyecto sobre relaciones diplomáticas
algunas referencias a las misiones especiales, en la
inteligencia de que este término comprende a los
enviados itinerantes. Los miembros podrían limitarse a
examinar aquellos artículos del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas que, a su juicio, no se apliquen a
las misiones especiales.

15. Sir Gerald FITZMAURICE felicita al Relator
Especial por su informe, que ofrece un análisis útil del
problema y da una orientación adecuada al debate.
La propuesta del Sr. Jiménez de Aréchaga no difiere
fundamental de la del Relator Especial, sino que sugiere
un método diferente que, de ser aprobado, reportará
dos grandes ventajas. En primer lugar, permitirá a la
Comisión trabajar mucho más rápidamente y completar
el proyecto en el actual período de sesiones; en segundo
lugar, permitirá a la Conferencia de 1961 ocuparse en
las misiones especiales prácticamente, como una parte
del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

16. No obstante, desea sugerir un pequeño cambio de
redacción en el párrafo 3 de la propuesta del Sr. Jiménez
de Aréchaga (A/CN.4/L.87), a fin de hacer un poco
más flexible el artículo 43a. Podría modificarse la
última oración de modo que dijera « se aplicarán a
dicha misión mutadis mutandis las disposiciones de la
presente convención, en la medida en que ello corres-
ponda en un caso dado ». Esto indicará que la dispo-
siciones de la convención no se aplicarán literalmente
a todas las misiones especiales; muchos artículos podrán
aplicarse totalmente, pero convendrá insertar esta adi-
ción para dar ligereza al texto. La Comisión puede
desde luego llegar a la conclusión de que algunos
artículos no se aplicarán en ningún caso a las misiones
especiales; de ser así, podrá modificar el artículo 43a
propuesto, de modo que diga «... las disposiciones de la
presente convención (con excepción de los artículos...)... ».

17. Está totalmente de acuerdo en que la Comisión
no debe discutir, en este momento, la cuestión de los
delegados a los congresos y conferencias y otros órga-
nos internacionales. El Sr. Ago tiene razón al señalar
que la gran mayoría de las conferencias se rigen por
acuerdos sobre privilegios e inmunidades concertados
bajo los auspicios de organizaciones internacionales.
Estima que lo esencial de dichos acuerdos es la inmu-
nidad de detención o arresto, más importante que la
inmunidad de jurisdicción, porque su objeto es impedir
que se detenga a un delegado en el ejercicio de sus
funciones durante la conferencia. Es cierto que algu-
nas pocas conferencias importantes no se celebran
con los auspicios de una organización internacional y
que quedan algunos aspectos para ser regulados
mediante normas generales; pero la cuestión no es tan
urgente que deba ser discutida al instante.

18. El Sr. GARCÍA AMADOR opina que la Comisión
puede decidir inmediatamente que no ha de estudiar
la situación de los delegados a los congresos y confe-
rencias, y así podrá evitar que se discuta otra cuestión
que no sea la de los privilegios e inmunidades de las
misiones especiales.

19. El Sr. YOKOTA está de acuerdo en que no se
debe estudiar en el actual período de sesiones la cues-
tión de los delegados a los congresos y conferencias,
y también en que no hay ninguna diferencia funda-
mental entre los enviados itinerantes y las misiones
especiales. Además, está dispuesto a aceptar la pro-
puesta del Sr. Jiménez de Aréchaga, porque cree que
la mayoría de las disposiciones del proyecto sobre
relaciones diplomáticas se aplica a las misiones espe-
ciales. La única cuestión que desea plantear se refiere
a las funciones de dichas misiones. Si se considera que
todos los artículos del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas se aplican a las misiones especiales, es de
suponer que también se considerará aplicable el articu-
lo 3, que enumera las funciones de la misión diplomá-
tica. Esto implica que, con arreglo al apartado b), la
misión especial tendrá la función de proteger en el
Estado recibiente los intereses del Estado acreditante
y de sus nacionales, y con arreglo al apartado e), la
fomentar las relaciones amistosas y desarrollar las rela-
ciones económicas, culturales y científicas entre el
Estado acreditante y el Estado recibiente. A fin de
señalar claramente que las actividades de la misión
especial estarán limitadas por el encargo que reciba,
será prudente agregar una disposición que diga lo
siguiente : « Las funciones de la misión especial estarán
limitadas al alcance del encargo para el cual ha sido
enviada ».

20. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice que,
como lo señala en su informe, dudó que fuera conve-
niente estudiar en el actual período de sesiones la
cuestión de los privilegios e inmunidades de los dele-
gados a congresos y conferencias. No se niega, por
tanto, a seguir el procedimiento que la Comisión parece
aprobar, y puesto que en su informe equiparó los enviados
itinerantes a las misiones especiales, no se opone a que
se elimine el estudio separado de esa categoría de
enviados itinerantes. Pero como en sus atribuciones se
hace referencia a los enviados itinerantes, tal vez sea
conveniente definirlos en el artículo sobre definiciones,
y establecer expresamente que deben ser equipara-
dos a las misiones especiales.

21. Está de acuerdo en que el procedimiento pro-
puesto por el Sr. Jiménez dee Aréchaga simplificará
considerablemente la labor de la Comisión, y confía
en que se aprobará la enmienda de Sir Gerald Fitz-
maurice. La Comisión podrá pasar entonces a consi-
derar cuáles son los artículos del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas que se aplican a las misiones
especiales. Está seguro de que la tarea no exigirá
demasiado tiempo.

22. El Sr. PAL confía que el Sr. Jiménez de Aréchaga
aceptará la enmienda de Sir Gerald Fitzmaurice ya que
es evidente, en efecto, que el Relator Especial estima
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que veinticinco de los artículos del proyecto sobre las
rilaciones diplómáticas no se aplican a la diplomacia tóAoc.
Lo mejor será decidir, después de un detenido estudio,
si alguno de esos veinticinco artículos se aplica a las
misiones especiales; la Comisión podrá evitar así el
examen íntegro del proyecto. El orador pasa a enu-
merar los artículos que deben ser objeto de tal examen.

23. El Sr. FRANÇOIS elogia al Relator Especial por
su valiosa labor y está de acuerdo en que se deje a un
lado la cuestión de los privilegios e inmunidades de
los delegados a congresos y conferencias, ya que la
mayoría de estas reuniones están reguladas por conven-
ciones en vigor.
24. No puede apoyar, no obstante, la enmienda de
Sir Gerald Fitzmaurice a la tercera disposición del
Sr. Jiménez de Aréchaga. Opina que sería muy peli-
groso añadir la expresión « en la medida en que ello
corresponda en un caso dado », porque quitaría todo
su valor al artículo. Confía en que Sir Gerald revisará
su enmienda.
25. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión decida
no estudiar en el actual período de sesiones la cuestión
de los privilegios e inmunidades de los delegados a
congresos y conferencias.

Asi queda acordado.
26. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión decida
no establecer ninguna distinción entre los enviados
itinerantes y las misiones especiales, sino que, siguiendo
la sugestión del Relator Especial, incluya a los enviados
itinerantes en el artículo sobre definiciones, indicado
que se los equipara a las misiones especiales.

Así queda acordado.
27. El PRESIDENTE llama la atención sobre la
sugestión del Relator Especial y del Sr. Pal, de que
se estudien uno a uno los veinticinco artículos del
proyecto sobre relaciones diplomáticas, que a juicio
del Relator no se aplican a la diplomacia ad hoc, para
determinar si se aplican a las misiones especiales. Una
vez que la Comisión termine ese estudio, podrá discutir
el texto del artículo 43a propuesto por el Sr. Jiménez
de Aréchaga y examinar la enmienda de Sir Gerald
Fitzmaurice, teniendo en cuenta las observaciones del
Sr. François.
28. El Sr. GARCÍA AMADOR opina que la Comisión
puede ganar tiempo si acepta la sugestión del Sr. Hsu
de que los miembros se refieran únicamente a aquellos
artículos del proyecto sobre relaciones diplomáticas que
a su juicio no se aplican a las misiones especiales.
29. El Sr. YOKOTA estima que no sería lógico deci-
dir simplemente si algunos artículos del proyecto sobre
relaciones diplomáticas se aplican o no a las misiones
especiales, porque algunos pueden aplicarse con ligeras
modificaciones No obstante, con es¿ condición, acepta
el método propuesto por el Presidente.
30. El PRESIDENTE señala al Sr. García Amador
que no hay contradicción entre el método propuesto y
la sugestión del Sr. Hsu, ya que el Relator Especial
ha planteado algunas dudas sobre la aplicación de vein-
ticinco artículos a las misiones especiales.

31. Sugiere que la Comisión adopte el procedimiento
que ha propuesto.

Así queda acordado.

32. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice que
el artículo 1 (Definiciones) del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas, sólo podrá aplicarse a las misiones
especiales si se agrega, naturalmente, una definición
de dichas misiones. En el apartado b) de la Versión II
del artículo 1 (A/CN.4/129, pág. 21) propuso una defi-
nición, que lógicamente, deberá ser modificada, a fin
de abarcar a los enviados itinerantes.

33. El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA presenta su pro-
puesta destinada a insertar en el artículo 1 un nuevo
apartado e bis) (A/CN.4/L.87). En lo esencial, su defi-
nición coincide con la propuesta por el Relator Especial.

34. Propone, en consecuencia, que se remitan ambos
textos al Comité de Redacción, pidiéndole que prepare
una definición aceptable de las misiones especiales.

35. El Sr. TUNKIN insiste en que sería conveniente
dedicar a las misiones especiales un conjunto separado
de disposiciones, empezando con una definición de la
misión especial e incluyendo el artículo 43a propuesto
por el Sr. Jiménez de Aréchaga.

36. En esta forma, el artículo 1 no sufrirá modifi-
cación alguna y tratará exclusivamente de las misiones
permanentes.
37. El Sr. PAL, admitiendo que tal vez sea necesario
completar el artículo 1 con una definición de la « misión
especial », opina que puede considerarse que ese ar-
tículo es aplicable a las misiones por la simple razón
de que los artículos que reúnen esa condición estarán
regidos por sus respectivas definiciones. A su juicio,
el artículo 1 no debe modificarse y la definición de las
misiones especiales debe ser objeto de una disposición
aparte. Sería peligroso modificar actualmente los
artículos del proyecto de 1958 para que puedan apli-
carse asimismo a la diplomacia ad hoc. De presentarse
el caso, será mejor preparar una disposición separada
para tal fin.

38. El Sr. YOKOTA aprueba la idea de dedicar a las
misiones especiales una sección separada del proyecto.
Es mayor la diferencia entre las misiones especiales
y las permanentes que entre los cónsules honorarios
y los de carrera, y por tanto, hay más razones para
tratar por separado las misiones especiales que los cón-
sules honorarios.

39. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
dará por acordado que la Comisión conviene en que el
artículo 1 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
se aplica a las misiones especiales y que se remitan
las dos definiciones propuestas al Comité de Redacción,
recomendándole que prepare una definición que com-
prenda a los enviados itinerantes.

Así queda acordado.

40. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, señala
que en su informe (A/CN.4/129, pág. 22) propuso un
proyecto de artículo 2 para las misiones especiales. El
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irtículo 2 (Establecimiento de relaciones y de misiones
iiplomáticas) del proyecto sobre relaciones diplomá-
;icas, trata expresamente de las misiones permanentes
/ no puede aplicarse a las misiones especiales.

ti . El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA dice que no
re ningún inconveniente en que se aplique a las misiones
spéciales el artículo 2. En un texto jurídico es innes-
cesario decir que el artículo no se aplica a dichas
nisiones.

12. Sir Gerald FITZMAURICE opina que hay que
listinguir entre la forma y el contenido. Por su forma,
;1 artículo 2 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
ío se aplica evidentemente a las misiones especiales
sino a las permanentes; pero el contenido sí se aplica,
Dorque el mutuo acuerdo de las partes es tan necesario
Dará el establecimiento y el envío de las misiones
spéciales como para el establecimiento de las misiones
aermanentes. Si se incluye un artículo separado sobre
;1 envío y la aceptación de las misiones especiaos,
Dodrá hacerse referencia en él a ese mutuo acuerdo.

13. El Sr. AMADO advierte que el vocablo « esta-
Dlecimiento », en el artículo 2 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas, indica claramente que se refiere
i las misiones permanentes y no a las misiones espe-
ciales, y menos aún a los enviados itinerantes.

14. La única idea expresada en el artículo 2 que se
iplica a las misiones especiales es la del mutuo acuerdo,
f esa idea figura en el artículo 43a, propuesto por el
sr. Jiménez de Aréchaga (A/CN.4/L.87). La Comisión,
por tanto, puede acordar sin ningún perjuicio que el
irtículo 2 no se aplica a las misiones especiales.

15. El Sr. TUNKIN está de acuerdo con el Sr. Amado,
y dice que es evidente que el artículo 2 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas se aplica al intercambio
3e misiones permanentes y no al envío de una misión
^special, que generalmente es realizado por una sola
ie las partes.

16. El Sr. YOKOTA señala que ciertos autores, entre
îllos Oppenheim, sostienen que si un Estado tiene que
iiscutir una cuestión con otro Estado, éste no puede
[legarse a negociar con una misión especial enviada
2on tal fin. No comparte esta opinión, pero como es
sostenida por algunos expertos en derecho interna-
cional, es menester declarar que las misiones especiales,
3omo las permanentes, no podrán enviarse a un país
sin su asentimiento.

17. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
^ue el artículo 2 del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas no se aplica evidentemente a las misiones
;speciales. Es claro que los vocablos « establecimiento »,
( relaciones diplomáticas » y « misiones diplomáticas
permanentes » se refieren todos a las misiones per-
manentes. La única expresión del artículo 2 que puede
aplicarse a las misiones especiales es la de « mutuo
acuerdo ».

4.8. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, insta a la
Comisión a que se limite a discutir si se aplica a las
misiones especiales el contenido de cada artículo. La
forma podrá ser estudiada más adelante.

49. El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA dice que hay
acuerdo general con respecto al fondo. El envío de
misiones especiales sólo puede efectuarse por mutuo
acuerdo de los Estados interesados. Puede encomen-
darse al Comité de Redacción que decida la forma
que debe darse a esta idea.

50. El Sr. PAL dice que en este caso no se puede esta-
blecer ninguna distinción entre el contenido y la forma.
La Comisión debe decidir si corresponde aplicar a las
misiones especiales los distintos artículos, tal como
están redactados. Si uno de estos artículos no es apli-
cable, la Comisión debe decirlo, aunque tenga que apro-
bar en su lugar una disposición sobre las misiones
especiales.

51. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
dará por acordado que la Comisión conviene en que
no se aplica a las misiones especiales el artículo 2 del
proyecto de las relaciones diplomáticas, tal como está
redactado; esta decisión no implica que para enviar
una misión especial no se requiera el mutuo acuerdo
de los Estados interesados.

Así queda acordado.

52. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que el
artículo 3 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
no es apropiado para las misiones especiales, porque
es una enumeración de las funciones que ejercen las
misiones diplomáticas permanentes. Las misiones espe-
ciales tienen un encargo especial, y no ejercen las
funciones generales enunciadas en el artículo 3.

53. El Sr. YOKOTA comparte la opinión del Relator
Especial y dice que, por ejemplo, es evidente que las
misiones especiales encargadas de asistir a ceremonias
como el matrimonio o los funerales no ejercen la función
enunciada en el apartado b) del artículo 3. Al declarar
que este artículo no se aplica a las misiones especiales,
la Comisión puede aprobar una disposición que esta-
blezca que las misiones especiales se limitarán a cum-
plir el encargo que se les encomienda al enviarlas.
Pero no cree que una disposición especial de este tipo
sea absolutamente necesaria, porque la idea está con-
tenida ya en la definición concreta de las misiones
especiales.

54. El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA llama la aten-
ción hacia el párrafo 18 de su memorándum (A/CN.4/
L.88). En un texto jurídico sería muy grave declarar
expresamente que el artículo 3 no se aplica a las misiones
especiales. Esto puede interpretarse en el sentido de
que una misión especial no podrá, por ejemplo, repre-
sentar al Estado acreditante o negociar con el gobierno
del Estado recibiente.

55. Insiste en que es necesario encontrar alguna
manera de decir que el artículo 3 se aplicará a la
misión especial en, la medida del determinado encargo
encomendado a dicha misión.

56. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que no com-
prende cómo puede sostenerse que no son aplicables a
las misiones especiales algunos de los apartados del
artículo 3 del proyecto sobre relaciones diplomáticas.

18
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57. Con respecto a la función de representar ai Estado
acreditante cerca del Estado recibiente, enunciada en
el apartado a), dice que hay dos formas de represen-
tación: la representación permanente y la representa-
ción temporal constituida por las misiones especiales.
No es posible negar el carácter representativo de la
misión especial.

58. Otro ejemplo es el apartado c). El verdadero
objeto de la mayoría de las misiones especiales es
negociar con el gobierno del Estado recibiente, la
función enunciada en el apartado c).

59. Con respecto al método adoptado por la Comisión,
dice que el examen de cada uno de los artículos del
proyecto sobre relaciones diplomáticas, para decidir si
corresponde aplicarlos a las misiones especiales, daría
lugar a un debate prolongado, y la Comisión carece
de tiempo suficiente para ello. Es indispensable que la
Comisión prepare en el actual período de sesiones un
proyecto, o por lo menos una base de discusión, para
la conferencia de Viena. La única manera de obtener
este resultado práctico, es aprobar la fórmula pro-
puesta por el Sr. Jiménez de Aréchaga en su artículo 43a,
con la enmienda de Sir Gerald Fitzmaurice, teniendo en
cuenta las observaciones del Sr. François.

60. El Sr. TUNKIN espresa sus dudas con respecto a
la propuesta de que no se aplique el artículo 3 a las
misiones especiales. Pero no se opondrá a dicha pro-
puesta siempre y cuando la cuestión de fondo vuelva
a ser examinada cuando la Comisión estudie el artícu-
lo 43a. En este último habrá que hacer referencia al
artículo 3, porque todas las disposiciones de éste
pueden aplicarse sin excepción a las misiones especiales,
aun cuando allí están en una forma especialmente
adaptada a las misiones permanentes.

61. El Sr. ERIM apoya firmemente la sugestión del
Sr. García Amador. La Comisión debe examinar de
nuevo el procedimiento que se ha de seguir, pues no
tiene tiempo de discutir todos los artículos del pro-
yecto sobre relaciones diplomáticas. Muchos de esos
artículos pueden, llegado el caso, aplicarse mutadis
mutandis & los diplomáticos encargados de misiones
especiales. Por lo tanto, la única solución práctica que
se ofrece a la Comisión es aprobar un artículo que diga
en términos generales que todas las disposiciones del
proyecto sobre relaciones diplomáticas se aplicarán,
cuando corresponda, a las misiones especiales.

62. Con respecto al artículo 3 en particular, dice que,
después de reflexionar, cree que todos los apartados del
mismo son aplicables a las misiones especiales. Se sabe
de algunas misiones especiales que, poco después de
terminada la segunda guerra mundial, desempeñaron
durante algún tiempo incluso la función de proteger en
el Estado recibiente los intereses de los nacionales del
Estado acreditante. El envío de un « embajador itine-
rante » con poderes para negociar, representar o
incluso — en caso necesario — proteger a sus nacio-
nales forma ahora parte de la práctica corriente. Y, en
tales condiciones, ¿ qué queda en el artículo 3 que no
sea aplicable a la diplomacia ad hoc!

63. El PRESIDENTE dice que cualquiera que sea el
procedimiento que adopte la Comisión, si hay diver-
gencias entre los miembros con respecto a la aplica-
ción de un artículo determinado a las misiones espe-
ciales, habrá que discutir si corresponde aplicarlo.

64. En lo que se refiere al artículo 3 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas, señala que, si la Comisión
decide que, tal como está redactado no se aplica a las
misiones especiales, ello no querrá decir que no se podrá
enviar una misión especial. Por ejemplo, para negociar
y concertar un tratado con el gobierno del Estado reci-
biente, o aun para examinar la situación en que se encuen-
tren los nacionales del Estado acreditante en el Estado
recibiente. Pero las funciones que deberá cumplir la
misión especial serán las que le encomiende el Estado
acreditante y apruebe el Estado recibiente.

65. Por otra parte, si la Comisión decide aplicar a las
misiones especiales el artículo 3, es evidente que habrá
que limitar esa decisión de modo que las disposiciones
del artículo 3 se apliquen únicamente en la medida
necesaria para cumplir el determinado encargo a la
misión especial.

66. Por último, en lo que se refiere al método, señala
que muy pocos artículos plantearán las mismas difi-
cultades que el artículo 3. En la mayoría de los casos,
le será fácil a la Comisión decidir si las disposiciones
de un determinado artículo se aplican o no a las misiones
especiales.

67. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que la Comisión ha emprendido una tarea mucho más
difícil que la de decidir cuáles disposiciones del proyecte
sobre relaciones consulares debían aplicarse a los cón-
sules honorarios. En el caso de las misiones especiales
la Comisión intenta reconciliar dos cosas contrarias
Las misiones diplomáticas de que habla el proyecto d<
1958 son misiones permanentes, y las misiones espe-
ciales son lo opuesto a las misiones permanentes.

68. A la pregunta de si el artículo 3 del proyecte
sobre relaciones diplomáticas se aplica a las misione!
especiales, se dará una respuesta afirmativa o negativa
según el punto de vista que se adopte.

69. En realidad, el artículo 3 no se aplica totalment(
a las misiones especiales. La misión especial represente
al Estado acreditante para un fin limitado y por 1(
tanto, dentro de esos límites, el apartado a) se aplica
a dichas misiones. La fórmula teórica del apartado b,
se aplica igualmente a las misiones especiales. Ei
cuanto a los apartados c), d) y e)> es evidente que la,
funciones allí enunciadas pueden encomendarse a uní
misión especial. Pero también es evidente que el con
cepto general del artículo 3 no se aplica a las misione
especiales.

70. Por esas razones, estima que la única soluciói
práctica consiste en adoptar una fórmula general. E
examen de artículo por artículo será útil, pero exigir;
mucho tiempo. Es, por tanto, partidario de que s<
apruebe la fórmula sugerida: « Se aplicarán a la
misiones especiales mutatis mutandis las disposiciones d
la presente convención ».
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1. El Sr. YASSEEN no cree que pueda afirmarse
ue el artículo 3 se aplica a las misiones especiales,
uesto que no pueden cumplir todas las funciones allí
nunciadas. Por definición, las misiones especiales se
esignaron para cumplir un encargo especial. Será, por
anto, necesario redactar un artículo aparte, que diga
ue las funciones de las misiones especiales son limi-
adas y son definidas por mutuo acuerdo de los dos
Estados.
2. El Sr. PAL opina que, en sus observaciones, el
r. García Amador, el Sr. Erim y el Secretario han
onfundido el problema de método. La Comisión ha
ecidido ya seguir el procedimiento, que consiste en
xaminar los artículos que, a juicio del Relator Especial,
0 se aplican a las misiones especiales; pues sería difí-
il, en verdad, que la Comisión hubiese aprobado otro
létodo, ya que no desea dejar de examinar por sepa-
ado cada uno de dichos artículos. Es evidente que no
era menester discutir las disposiciones que en general
e consideren aplicables.

3. Con respecto al argumento de que debe consi-
erarse que las misiones especiales representan al
Astado acreditante con el Estado recibiente, y que,
ior tanto, por lo menos el apartado a) del artículo 3
e aplica a dichas misiones, señala el orador que éstas
epresentan al Estado acreditante sólo para una fina-
dad determinada. Pero de todos modos el artículo 3,
on su redacción actual, no se aplica a las misiones
spéciales y éste es el único punto que, por el momento,
iteresa a la Comisión.

4. El Sr. VERDROSS dice que, como la Comisión
a aprobado ya el procedimiento que ha de seguir,
ólo se referirá al fondo de la cuestión que se discute.
Estima que no se puede aplicar el artículo 3 a las
elisiones especiales, porque éstas ejercen funciones
strietamente limitadas: las misiones diplomáticas
lermanentes representan al Estado acreditante en
odas las cuestiones que pueden plantearse en las rela-
iones diarias entre dos Estados. Las funciones enume-
adas en el artículo 3 no son sino ejemplos de esta
ctividad. Este artículo, por consiguiente, no es apli-
able a las misiones especiales.

5. El Sr. SANDSTRÛM, Relator Especial, dice que,
1 se aprueba su definición de las misiones especiales,
o será necesario incluir ninguna otra disposición
obre sus funciones.
6. El Sr. YOKOTA señala que si algunas veces se
lombran misiones especiales para ejercer funciones de
lura ceremonia, como indica el Relator Especial en el
lárrafo 4 de su informe, no se les podrá aplicar eviden-
emente el artículo 3, en su forma actual.

7. El Sr. SCELLE está de acuerdo con el Sr. García
Imador en que la Comisión se ha embarcado en una
ventura peligrosa, porque se necesitará mucho tiempo
iara decidir cuáles disposiciones de cada uno de los
rtículos del proyecto de 1958 se aplican a las misiones
spéciales. Estas tienen un propósito preciso y son
lumbradas por mutuo acuerdo entre los Estados; la
lefinición de la « misión especial » debe ser sumamente
lexible dado que sus funciones pueden ampliarse de

común acuerdo. Apoya la fórmula sugerida por Sir
Gerald Fitzmaurice, que eliminará la necesidad de
estudiar detenidamente cada uno de los artículos.

78. Sir Gerald FITZMAURICE explica que el objeto
de su sugestión es contribuir al propósito que persigue
el memorándum del Sr. Jiménez de Aréchaga, que es
el de evitar que la Comisión tenga que efectuar un
análisis detallado cuando no tiene tiempo para ello.
La fórmula mutadis muntandis cubrirá todos los casos
en que un artículo del proyecto sobre las relaciones
diplomáticas sea en principio aplicable pero que, en
su forma actual, no se puede aplicar literalmente a
las misiones especiales.

79. Sugirió que la Comisión estudiara los artículos
que no son aplicables, en la creencia de que podrá
hacerlo rápidamente.

80. Después de una discusión de procedimiento, el
PRESIDENTE somete a votación la propuesta de
que la Comisión modifique su decisión anterior con
respecto al método que ha de seguir e interrumpa el
examen de cada uno de los artículos del proyecto
sobre relaciones diplomáticas que, a juicio del Relator
Especial, no es aplicable a las misiones especiales.

Queda rechazada la propuesta por 13 votos contra 6,
y 1 abstención.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

566.a SESIÓN

Lunes 20 de junio de 1960, a las 15 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Responsabilidad de los Estados
(A/CN.4/96, A/CN.4/106, A/GN.4/111,

A/GN.4/119, A/CN.4/125

[Tema 3 del programa]

1. El PRESIDENTE invita al observador del Comité
Jurídico Interamericano a dirigir la palabra a la Comi-
sión.
2. El Sr. GÓMEZ ROBLEDO, Observador del Comité
Jurídico Interamericano, da las gracias a la Comisión
por facilitarle la ocasión de dirigirle la palabra. Desea
aclarar que en esta oportunidad no pretende ser el
vocero de todos sus colegas del Comité Jurídico Inter-
americano.
3. Es significativo que hasta la Décima Conferencia
Interamericana, celebrada en Caracas en 1954, no se
confió al Comité Jurídico Interamericano la codificación
de los principios de derecho internacional que rigen la
responsabilidad de los Estados y ninguno de sus miem-
bros propuso que se emprendiera esa labor. Esta resis-
tencia a ocuparse en el asunto no se debía ciertamente



260 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Yol. I

a la falta de material ni de interés en la labor de codi-
ficación, sino pura y simplemente, a las dificultades
inherentes al tema.

4. No cabe duda de que hay una relación entre la
resolución 799 (VIII) de la Asamblea General, de 7 de
diciembre de 1953, por la que se pide a la Comisión de
Derecho Internacional que proceda a la codificación de
los principios del derecho internacional que rigen la
responsabilidad del Estado, y la resolución CIV de la
Décima Conferencia Interamericana, de 1954, que reco-
mienda al Consejo Interamericano de Jurisconsultos y,
por consiguiente, a su Comité permanente, el Comité
Jurídico Interamericano, « la preparación de un estudio
o informe sobre la contribución que ha hecho el con-
tinente americano al desarrollo y a la codificación de
los principios del derecho internacional que rigen la
responsabilidad del Estado » 1. Como se indica acertada-
mente en el memorándum de la Secretaría sobre Colabo-
ración con otros Organismos (A/CN.4/124, párr. 102),
la finalidad perseguida es la de proporcionar a la Comi-
sión de Derecho Internacional, para los fines de su
estudio, la documentación relativa a la contribución
hecha por el continente americano en esta esfera del
derecho internacional.

5. El Comité Jurídico Interamericano pronto se dio
cuenta de que dicha resolución restringía su mandato
y al propio tiempo le encomendaba una labor cuyo
alcance y cuyas dificultades son grandes.

6. Con arreglo a los términos de la resolución CIV,
el mandato del Comité queda limitado al estudio de
la contribución que el continente americano ha hecho al
desarrollo y a la codificación de los principios del dere-
cho internacional que rigen la responsabilidad del Estado.
Este mandato no le permite al Comité contribuir de
un modo constructivo o creativo.

7. Al propio tiempo el Comité estimó que para dicho
estudio, que debía limitarse al pasado, se debía tener en
cuenta todo el material que existe en el continente
americano acerca de este asunto; está documentación
es particularmente considerable en lo que se refiere al
derecho de las reclamaciones.

8. Dadas estas dificultades, el Comité confió que la
Comisión de Derecho Internacional o los órganos com-
petentes interamericanos tal vez limitasen su labor al
derecho de las reclamaciones, materia en la que la con-
tribución del continente americano ha sido especial-
mente original. En este caso se planteaba la cuestión
de determinar si el Comité debía limitar su labor a los
tratados y a las decisiones de las comisiones mixtas
de reclamaciones o si debía asimismo examinar la
abundante documentación sobre este asunto. Sin
embargo, respecto a las decisiones de las comisiones
de reclamaciones no tendría objeto que el Comité
reprodujera para la Comisión de Derecho Internacional
un material que figura ya en obras tan concocidas como
las de Borchard y Feller, por ejemplo.

1 Manual, Cuarta Reunión del Consejo Interamericano
de Jurisconsultos (CIJ-41), Unión Panamericana, Washing-
ton D.C., pág. 34 y 35.

9. Además, el Comité Jurídico Interamericano se inte-
resa especialmente en evitar que haya duplicación entre
su labor y la de la Comisión de Derecho Internacional.
Los juristas de América aprecian mucho su tradición
regional, pero sostienen que los principios del derecho
internacional americano deben aplicarse únicamente a
las cuestiones que se presten a una solución genuina-
mente regional. En todas las demás cuestiones, se
sienten obligados por los principios generales del dere-
cho internacional, y el Comité Jurídico Interamericano
ha actuado siempre con arreglo a este criterio. Poi
ejemplo, el Comité se limitó a recomendar a los gobier-
nos de los Estados americanos, respecto de ciertas
cuestiones de derecho marítimo que se le presentaron
que se adhirieran a la Convención de Bruselas en esta
materia, por considerar que no hacía falta ninguna
medida regional.

10. Como los organismos competentes no han delimi-
tado la cuestión, el Comité Jurídico Interamericanc
decidió, en efecto, consagrarse al estudio del derecho df
las reclamaciones no sólo por la abundancia del mate-
rial de que se dispone en esta materia, sino, también
por sus especiales características regionales. El Comité
estimó que las cuestiones de carácter más universal
tales como los casos en que se plantea la responsabili
dad del Estado y el problema de la imputabilidad nc
son cuestiones que deben codificar los órganos regiona
les. Lo mismo cabe decir respecto de otros problema;
importantes, como el de la responsabilidad resultante
de los ensayos nucleares. En todas estas cuestiones, ei
mayor y más amplia la competencia de la Comisiór
de Derecho Internacional.

11. Pero hay otra dificultad más. Por desgracia es ui
hecho innegable que la contribución del continenti
americano al desarrollo del derecho de las reclamacione
no es en modo alguno uniforme. Hay una indudablí
discrepancia entre el parecer que sostienen los Estado
Unidos de América y el que sostienen las República
hispanoamericanas respecto de tres cuestiones impor
tantes : la situación de los extranjeros, la validez inter
nacional de la renuncia a la protección diplomatic;
(cláusula Calvo) y el problema de la denegación d
justicia.

12. En cuanto a la situación de los extranjeros, lo
países de la América Latina, que observan el principia
de la igualdad de nacionales y extranjeros, se hai
opuesto unánimemente a la doctrina de una norm,
mínima de justicia. Según ese principio, los extranjero
pueden reclamar a lo sumo (como máximo y no com
mínimo) un trato igual que los nacionales. La doctrin
de la norma mínima internacional, cualesquiera qu
sean su méritos, se considera fuera de lugar dados lo
antecedentes históricos, sociales y políticos de Américí
Las Repúblicas de América han alcanzado un alto niv<
de civilización y su unidad moral, proclamada en 1
Conferencia de Lima de 1938, supone un alto grad
de confianza recíproca. Por esto, el principio de 1
igualidad de trato es el más adecuado a una comunida
unida por vínculos tan estrechos como la de los pueble
americanos.
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3. La discrepancia entre los que mantienen, con la
nejor buena fe, uno u otro criterio, estriba en el modo
listinto de enfocar los mismos problemas según se trate
le países altamente industrializados y exportadores de
)ienes de capital, por una parte, o de países que toda-
áa no han resuelto los problemas de la industrialización
T mejoramiento del nivel de vida, por otra. Es lógico
[ue estos últimos no quieran que se les obste en la
iplicación de las medidas económicas que tienen que
adoptar para procurar su fomento, y que en los países
nás prósperos parecen excesivamente rigurosas e
ncluso injustificadas.

4. Consideraciones análogas explican que en la legis-
ación de ciertos Estados hispanoamericanos, en la
Constitución misma en el caso de México, figuren
lisposiciones según las cuales los extranjeros tienen
[ue renunciar a la protección diplomática de sus gobier-
LOS respecto de ciertas reclamaciones. Desde luego, la
enuncia a la protección diplomática, denominada cláu-
ula Calvo, no se aplica respecto a reclamaciones rela-
ionadas con actos contra la vida o la libertad de los
xtranjeros; se aplica concretamente a las reclamaciones
[ue tienen que ver con bienes inmuebles de propiedad
le extranjeros y, en particular, con los derechos que
esultan de una concesión del Estado para la explora-
ión o la explotación de los recursos minerales o los
>roductos petrolíferos.

5. Las medidas adoptadas a este respecto en dichos
taises no son otra cosa que el ejercicio del derecho de
lominio eminente sobre los recursos del subsuelo. Debido
, una extensión injustificada del concepto individualista
[el derecho de propiedad se consideró en otro tiempo
[ue esos recursos pertenecían al dueño de la tierra. En
1 caso de México tal error quedó rectificado con las
lisposiciones de la Constitución mexicana de 1917.

6. La mayor parte de los juristas de la América
,atina no abrigan duda alguna respecto de la validez
le la cláusula Calvo no sólo en derecho interno sino
ambién en derecho internacional. A su parecer, la
enuncia a la protección diplomática excluye ab initio
i reclamación del gobierno extranjero que desee pro-
eger a su nacional. Sin embargo, sostienen la opinión
ontraria los juristas de otros países para quienes el
ndividuoes meramente objeto y nunca sujeto de dere-
ho internacional, y sus actos aun cuando los ejecute
on entera libertad, tienen que ver con la admisibilidad
e la protección diplomática, opinión basada al parecer
n un desprecio absoluto del factor humano.

7. La discrepancia es igualmente clara en lo referente
la denegación de justicia. Se plantea a este respecto

i cuestión de determinar si la expresión « denegación
e justicia » se debe aplicar exclusivamente a los fallos
e los tribunales o a las decisiones de otros órganos,
'ambién se presenta la cuestión de saber si la denega-
ión de justicia ha de interpretarse en su sentido literal
orno la denegación a un extranjero de los procedimien-
os ordinarios del derecho o si comprende los casos en
ue suele decirse que una resolución judicial entraña
na aplicación maliciosa de la ley o una injusticia
otoria.

18. La mayoría de los juristas hispanoamericanos
piensan que es indispensable limitar el concepto de la
denegación de justicia a los casos en los que sin duda
se aplica la expresión en su sentido literal, sin intro-
ducir ningún elemento subjetivo. Esa definición res-
tringida de la denegación de justicia, aceptada por
ciertos autores europeos como De Vischer 2, está incor-
porada en el artículo VII del Tratado Americano de
Soluciones Pacíficas (Pacto de Bogotá, 1948)3, en
virtud del cual las Partes Contratantes se obligan a no
intentar reclamación diplomática para proteger a sus
nacionales cuando éstos hayan podido disponer de los
medios para presentar su caso ante los tribunales nacio-
nales competentes. Sin embargo, señala que esta dis-
posición fue objeto de una reserva por parte de los
Estados Unidos de América.

19. Pero las opiniones divergentes de los juristas de
los Estados Unidos y de los juristas latinoamericanos
no constituyen toda la contribución americana en esta
materia. El Brasil ocupa una posición aparte, con su
gran tradición diplomática y jurídica, por lo que se le
ha llamado la tercera América. Las opiniones de los
juristas brasileños tal vez se aproximen más a las de
los juristas latinoamericanos que a las sustentadas por
los jurisconsultos de los Estados Unidos de América,
pero constituyen, no obstante, un modo completamente
distinto de enfocar los mismos problemas. Corroboran
este hecho, por ejemplo, el criterio expuesto por el
Brasil respecto a la doctrina Drago en la segunda Con-
ferencia de La Haya de 1907 y los escritos de los juris-
tas brasileños que niegan la existencia de un derecho
internacional americano cosa que sostienen algunos
escritores como el chileno Alvarez.

20. Ante la divergencia de opiniones en este materia,
el Comité Jurídico Interamericano expuso algunos prin-
cipios que en su parecer forman parte del derecho
internacional latinoamericano y en ciertos aspectos del
derecho internacional americano. Estos principios están
citados en el informe de la Secretaría sobre la colabo-
ración con otros organismos (A/CN.4/124, párrafo 108).
De los seis principios enunciados, el jurista de los
Estados Unidos, miembro del Comité, aceptó los prin-
cipios I, II y IV.

21. El principio I se refiere a la no intervención y ha
sido aceptado como fundamental por todos los Estados
americanos en el Protocolo de 1936, firmado en Buenos
Aires4 y quedó incorporado en el artículo 15 de la
Carta de la Organización de Estados Americanos. El
principio II proclama en su primera oración la conocida
doctrina Drago, mientras que en la segunda oración se
rechaza prácticamente la denominada enmienda Porter
a dicha doctrina. Es interesante hacer constar que el
representante de los Estados Unidos, miembro del
Comité, aceptó el principio II sin reservas. Respecto a
los tres principios siguientes, el miembro de los Estados

2 « La responsabilité des Etats », de la Biblioteca Visse-
riana, vol. II, 1924, págs. 9 y siguientes.

3 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 30, pág. 87.
4 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités,

vol. CLXXXVIII, pág. 43.
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Unidos aceptó el principio IV, pero aceptó con salve-
dades los principios III y V {ibid., párr. 112). Sin
embargo, la principal diferencia de opinión fue la mani-
festada respecto al principio VI que se refiere a la dene-
gación de justicia (ibid., párr. 112, in fine).

22. Dadas las discrepancias existentes, cabe preguntar
si no sea preferible que los organismos interamericanos
no intenten codificar todavía el derecho de las reclama-
ciones. Es posible que la labor paciente de la diplomacia
logre con el tiempo aproximar más las opiniones opues-
tas en esta materia que la polémica internacional. Tam-
bién será una contribución muy valiosa la labor de las
corporaciones doctas. Ha observado con interés a este
respecto que en el apartado a) del párrafo 5 del artícu-
lo 22 del proyecto más reciente de Harvard (pro-
yecto N.° 11) figura lo que a su juicio equivale a un
reconocimiento de la validez de la cláusula Calvo.

23. Por último, señala que el derecho de las reclama-
ciones corresponde a una época de transición. El dere-
cho internacional avanza irresistiblemente hacia la pro-
tección de los derechos humanos y el reconocimiento del
individuo como sujeto de derecho internacional. El
logro de esos objetivos mediante la aprobación, por
todos los Estados, de pactos de derechos humanos
pondría fin a las controversias sobre el derecho de las
reclamaciones. Se enunciará una norma mínima de jus-
ticia internacional para todos los seres humanos; en
caso de violación de la norma enunciada, la persona
interesada, ya sea nacional o extranjera, podrá recurrir
al órgano internacional competente. Cuando se haya
completado ese proceso, la protección diplomática
dejará de existir como una institución jurídica distinta.

24. Confía que sus observaciones serán útiles para los
miembros de la Comisión y que la cooperación entre
la Comisión y el Comité Jurídico Interamericano siga
siendo provechosa.

25. El PRESIDENTE invita al Profesor Sohn, de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Harvard,
a dirigir la palabra a la Comisión.

26. El Profesor SOHN expresa su agredecimiento por
que se le dé la oportunidad de explicar los principales
cambios que aparecen en la nueva versión (1960) del
proyecto de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Harvard, relativo a una convención sobre la respon-
sabilidad internacional de los Estados por daños cau-
sados a extranjeros.

27. Conforme a lo sugerido por el Sr. Alfaro, se modi-
ficó la primera oración del artículo 1 a fin de precisar
que el proyecto se refiere únicamente a la responsabi-
lidad de los Estados en derecho internacional y no a la
responsabilidad con arreglo al derecho interno. Además,
el artículo precisa actualmente que la fórmula « en
derecho internacional » se aplica a todos los elementos
de la responsabilidad de los Estados, y no sólo a la deter-
minación de la ilicitud de un acto, y también a la
cuestión de la imputabilidad del acto al Estado y de
su carácter injusto. Estas enmiendas aclaran la defini-
ción y la hacen concordar mejor con la teoría general
de la responsabilidad de los Estados.

28. Se han introducido otros cambios importantes
teniendo presente los debates de la Comisión en e]
período de sesiones anterior 5. Por ejemplo, varios miem-
bros criticaron la expresión « normas de justicia gene-
ralmente reconocidas por los Estados civilizados ». Se
tuvieron en cuenta esas criticas a pesar de que se
utiliza una expresión análoga en el artículo 38 de]
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia; en SL
lugar, en el nuevo proyecto se emplean las palabrai
« principios generalmente reconocidos por el dereche
interno », que tal vez sean más aceptable sobre tode
teniendo en cuenta que recientemente se han consti
tuido muchos Estados nuevos que velan celosamente po]
el prestigio de su derecho interno. Esa modificación hize
necesarios ciertos cambios en las definiciones de lo;
actos ilícitos, especialmente en los artículos 6 y 8. Si
preven tres categorías principales de situaciones, I
saber: primera, la aplicación maliciosa de la ley de
país, en cuyo caso corresponde la norma de trato come
al nacional; segunda, la no aplicación de los principio
de justicia generalmente reconocidos por el derecfo
interno, terminando con la aplicación del principe
llamado del « trato mínimo », posiblemente en un;
forma nueva y más clara en el apartado b) del artículo 6
tercera, el incumplimiento evidente de una obligado]
determinada de derecho internacional o de una obliga
ción especial contraída en virtud de un tratado con
certado libremente. Además, los autores del proyect*
han tratado de definir de un modo más preciso otro
actos ilícitos, tarea que se vio facilitada por las última
definiciones de losderechos humanos y la evolución de
derecho internacional, así como por las convencione
sobre la situación de las fuerzas militares de guarnició
en el extranjero, concertadas tanto por los países occi
dentales como por las democracias populares.

29. Para tratar de definir con la mayor precisió
posible los actos ilícitos relacionados con la detenció
de un extranjero, por ejemplo, no utilizan la expre
sión « denegación de justicia », mencionada por <
Sr. Gómez Robledo, porque es muy controvertibL
Algunos miembros del Consejo Interamericano de Jurií
consultos le atribuyen una significación muy restrir
gida a dicha expresión. Pero otros peritos en derech
internacional entienden que comprende todas las vie
laciones de los derechos humanos.

30. Se ha dado la mayor importancia en el proyed
a los actos contra las personas y a los errores de pre
cedimiento cometidos por los tribunales o las autoridí
des administrativas. Las disposiciones relativas a ]
destrucción y a la incautación de bienes y al incumpl
miento de contratos son las que han originado mayor<
dificultades; se las ha tachado de pecar por exceso
por defecto ; por tanto, tal vez los autores hayan lograc
el justo término medio.

31. Teniendo presente las observaciones recibidas,
introdujeron ciertos cambios en el artículo 10. En
párrafo 1 se califica de acto ilícito, puesto que ce

5 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 19ñ
vol. I (publicación de las Naciones Unidas, n.° de vent
59.V.1, vol. I), 512.a y 513.a sesiones, pág. 155 a 164.
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arreglo al derecho interno supone una distinción evi-
dente, la incautación de bienes no justificada por moti-
vos de utilidad pública claramente reconocidos como
tales por una ley de aplicación general y vigente en el
momento de la incautación. En el párrafo 3 los autores
del proyecto siguieron la indicación de Sir Gerald
Fitzmaurice, según la cual hay otros procedimientos de
incautación de bienes que son tan peligrosos como la
incautación pura y simple. También han definido de
un modo más preciso el vocablo « bienes », ajustándose
a las disposiciones del Tratado de Paz con Italia 6.

32. Como una concesión a los que estiman que los
derechos adquiridos requieren una protección especial, se
ha añadido en el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12
una disposición nueva, pero no se ha incluido ninguna
disposición general concerniente a los derechos adquiri-
dos porque se trata de una noción demasiado amplia y
difícil de definir con precisión. Por consiguiente ios
autores han preferido optar por el método de enume-
rar los derechos que requieren protección contra los
abusos corrientes. Sin embargo, la Comisión verá que
el artículo 3 está redactado en términos muy generales
conforme a los cuales el Estado será responsable no
sólo de los actos u omisiones que se definen en los artícu-
los 5 a 12 sino también de los perjuicios causados a
extranjeros por actos deliberados o por negligencia que
ocasione riesgos excesivos o daños, salvo en el caso de
que exista una justificación adecuada. En otras pala-
bras, además de los actos que se enumeran como ilíci-
tos, el proyecto se refiere asimismo a aquellos que
resultan de la premeditación o de la negligencia.

33. El artículo 26 que se refiere a las reclamaciones
que han prescrito contiene un concepto que tal vez se
considere nuevo en derecho internacional, pero que en
la actualidad se estima justificado, Desde luego se apli-
cará únicamente en ciertos casos especiales; cabe cri-
ticarlo por su vaguedad, pero duda que sea posible
mejorarlo.

34. Se ha simplificado el artículo 32 relativo a la
indemnización debida por la incautación y la privación
del uso y goce de bienes, y también el artículo 35 que
se refiere ahora a una sola clase de indemnización.

35. El artículo 25 ha sido severamente criticado por
considerarse que una disposición que permite a los
Estados renunciar a las reclamaciones de los particu-
lares no concuerda con los principios fundamentales en
que se inspira el proyecto. Sin embargo, sus autores han
creído que no debían apartarse de una noción tradicio-
nal, consagrada por toda la historia de las relaciones
diplomáticas y reconocida asimismo en muchos conve-
nios recientes.

36. Los autores tampoco creen posible dar satisfac-
ción a los que opinan que en el proyecto o en un proto-
colo adicional debe incluirse una disposición que permita
a los particulares tener un acceso directo a la Corte
Internacional de Justicia a o otro tribunal especial
competente en materia de reclamaciones internaciona-
les. Entienden que lo más acertado es que este asunto

lo resuelva una conferencia diplomática si se llega a
convocarla para estudiar la cuestión de la responsabi-
lidad del Estado.
37. Otra critica que se ha formulado al proyecto es
que no establece claramente la distinción entre los ele-
mentos que son de lege lata y los que son de lege ferenda.
A los autores no les ha convencido el argumento de que
deben enunciar el derecho existente sin tratar de con-
ciliar las decisiones judiciales y las prácticas contra-
dictorias o de eliminar las incongruencias en el derecho
mismo; como la práctica de cada Estado no tiene por
qué concordar necesariamente con la de otro Estado y
puede evolucionar de un modo diferente, los autores
procuraron, como codificadores, presentar un proyecto
que constituya un todo armónico y coherente. Se pro-
ponen explicar detalladamente en un comentario en
qué punto y en qué medida se apartan del derecho
existente y esperan distribuir ese comentario en 1961.

38. Concluye dando las gracias al Secretario de la
Comisión y al Relator Especial del tema de la respon-
sabilidad del Estado por su ayuda.
39. El Sr. GARCÍA AMADOR, Relator Especial, hace
votos por que la Comisión mantenga e intensifique su
colaboración con el Consejo Interamericano de Juris-
consultos y por que establezca una cooperación análoga
con otros órganos regionales, como el. Comité Consul-
tivo Jurídico Asiático-africano, el cual incluye en su
programa el tema de la responsabilidad del Estado.

40. A riesgo de repetir algunas de las observaciones
del representante del Comité Jurídico Interamericano,
desea recordar a la Comisión ciertos elementos de la
doctrina de la responsabilidad del Estado que tienen
su originen en la América Latina. En primer lugar,
cabe mencionar la doctrina Drago y otras expresiones
del principio de no intervención aplicado al ejercicio
de la protección diplomática en que se inspiran algu-
nos instrumentos internacionales de carácter tanto
regional como general.

41. En segundo lugar existe la cláusula Calvo, con
arreglo a la cual y en ciertos casos el extranjero, con-
forme a los términos de un contrato concertado con el
Estado de residencia, puede renunciar a la protección
diplomática. Esta cláusula se ha utilizado mucho y su
validez está reconocida por ciertas comisiones interna-
cionales de reclamaciones.

42. En tercer lugar, el principio de la igualdad entre
nacionales y extranjeros, que, oponiéndose al principio
de la « norma mínima internacional de justicia », forma
la piedra angular de la doctrina latinoamericana en
materia de responsabilidad del Estado. Cuando presentó
su primer informe (A/CN.4/96), abogó decididamente
por un nuevo examen de esos dos principios, teniendo
presente el hecho de que en cierto sentido han quedado
rebasados por el reconocimiento internacional (en la
Carta de las Naciones Unidas y en declaraciones inter-
nacionales) de los derechos humanos fundamentales 7.

6 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 49, pág. 3.

7 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1956,
vol. I, (publicación de las Naciones Unidas, n.° de venta:
1956.V.3, vol.I), 370.a sesión, en particular párr. 29 y
siguientes.
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43. Refiriéndose al nuevo proyecto de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Harvard, dice que se
diferencia fundamentalmente en algunos puntos del
proyecto de Harvard de 1929 8 y refleja ciertos cam-
bios y ciertas tendencias nuevas en la teoría de la res-
ponsabilidad del Estado. En sus informes ha hecho
hincapié en los defectos de la opinión tradicional de
la responsabilidad del Estado, particularmente en lo
que se refiere al sujeto o beneficiario del derecho dañado
a los efectos de la reparación. Ha señalado como la
doctrina tradicional es incompatible con la realidad e
incluso consigo misma. No hay razón para que la Comi-
sión se sienta obligada por la doctrina tradicional,
aunque la hayan mantenido el Tribunal Permanente
de Justicia Internacional y la nueva Corte de la Haya
así como algunos tribunales arbitrales.

44. También insistió en sus informes sobre la necesidad
de reconocer al individuo, la capacidad para presentar
reclamaciones internacionales por daños y perjuicios
que no tienen que ver necesariamente con los intereses
del Estado de su nacionalidad, y abogó por que se
estimule una práctica inaugurada desde 1907 por la
Corte de Justicia de Centroamerica.

45. El reconocimiento, en el nuevo proyecto de Har-
vard, de la capacidad del individuo para presentar recla-
maciones internacionales corresponde al desarrollo pro-
gresivo del derecho internacional. En el proyecto de
1929 no se hace ninguna referencia a la posibilidad de
extender ese derecho a los extranjeros; la única dispo-
sición que contiene acerca de las controversias es la
del artículo 18 según la cual las controversias (entre
Estados) que no se resuelvan por negociación o no se
sometan a arbitraje con arreglo a un tratado general o
especial de arbitraje, serán remitidas al Tribunal Per-
manente de Justicia Internacional. Sin embargo, en el
apartado a) del párrafo 2 del artículo 1 del nuevo
proyecto, se enuncia inequívocamente el derecho de
los extranjeros a presentar una reclamación internacional
y en la Sección F (Presentación de reclamaciones por
extranjeros) se dedican tres extensos artículos al pro-
cedimiento que ha de seguirse en tales casos. En 1929
hubiera parecido inconcebible reconocer al individuo
la capacidad para presentar reclamaciones ante una
instancia internacional, pero desde entonces se han con-
certado varios instrumentos internacionales en los que
se ha reconocido gradualmente la noción de los recursos
individuales. Después de la segunda guerra mundial,
por ejemplo, en muchos acuerdos internacionales
importantes sobre cuestiones económicas concertados
por países de Asia y Africa prevén un procedimiento
de arbitraje y reconocen la capacidad de las personas
físicas o jurídicas extranjeras para someter a arbitraje
las controversias relativas a la interpretación de tales
acuerdos.

46. No cabe hacer caso omiso de esta tendencia que
demuestra hasta qué punto la realidad, más bien que
las nociones abstractas, puede servir de base para modi-
ficar las normas de la codificación del derecho inter-
nacional. Huelga decir que el reconocimiento de la

8 Ibid., vol. II, documento A/CN.4/96, pág. 225.

capacidad de los extranjeros para presentar reclama-
ciones internacionales está sujeto a la norma relativa
al agotamiento de los recursos internos. Pero la nueva
tendencia tiene la ventaja importante de no excluir la
protección diplomática, evita los abusos de dicha pro-
tección en la medida de lo posible y salva un obstáculo
que ha dado origen a muchas controversias en lo
pasado.

47. Otro aspecto por el cual el nuevo proyecto de
Harvard es mejor que el proyecto de 1929 es el de que,
mientras que en el primer texto no se menciona la
doctrina y la práctica generalmente reconocidas en
esta materia y no se imputan ciertos actos injustos a
los Estados basándose en que se los comete en deter-
minadas circunstancias, en el nuevo proyecto se reco-
noce plenamente la responsabilidad del Estado. Así,
pues, el artículo 3 dispone que ciertos aspectos del
Estado no se considerarán ilícitos en determinadas cir-
cunstancias y el artículo 4 (justificación suficiente)
enumera las causas principales que eximen de respon-
sabilidad al Estado.

48. Otro de los aspectos en que el nuevo proyecto de
Harvard se aparta del sistema tradicional expuesto en
el texto de 1929 se refiere a la norma del agotamiento
de los recursos internos. Conforme al artículo 6 del
proyecto de 1929, el Estado no es normalmente respon-
sable (en cuanto a la obligación que tiene para con
otro Estado) de indemnización por daños hasta que no
se agoten los recursos internos de que disponga el
extranjero perjudicado. Pero en el párrafo 2 del artícu-
lo 1 del nuevo proyecto, el agotamiento de los recursos
internos es una condición sine qua non para que se
admita una reclamación internacional ; tal condición da
a este principio todo su alcance en derecho internacio-
nal y constituye, a su juicio, un elemento de progreso.

49. Estima que pueden mencionarse otros muchos
aspectos para demostrar que el nuevo proyecto cons-
tituye una mejora considerable respecto del texto de
1929. Aun cuando tal vez se estime que las adiciones
hechas no son enteramente compatibles con la evolu-
ción política, económica y social reciente, las cuestiones
que plantean pueden examinarse en el próximo período
de sesiones de la Comisión, en que se estudiará este
tema con mayor detenimiento. Para terminar, el
Sr. García Amador expresa su gratitud a la Facultad
de Derecho de la Universidad de Harvard por la ina-
preciable ayuda que le prestó en el curso de su labor
como Relator Especial para este tema.

50. Sir Gerald FITZMAURICE dice que ha seguido
con gran interés las importantes exposiciones que aca-
ban de hacerse y expresa su apreciación de la labor
realizada por la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Harvard. Cualquier crítica que pueda hacer
no debe interpretarse en el sentido de que se le escapen
la importancia y la dificultad de ese trabajo.

51. En cuanto a los cambios en el derecho de la res-
ponsabilidad del Estado a que se han referido todos
los oradores, está completamente de acuerdo en que la
Comisión ha de obrar con espíritu progresivo y en que
hay ciertas tendencias a la evolución. Sin embargo no
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puede decir que ninguna parte del derecho tradicional
en esta materia se haya vuelto anticuado o haya sido
rebasado por las tendencias modernas.

52. Un obstáculo importante es la capacidad del par-
ticular para presentar reclamaciones internacionales.
En la práctica cualesquiera que sean los derechos que
se reconozcan a los individuos, es difícil que se los pueda
hacer efectivos sino mediante la acción del Estado. Las
pocas excepciones a esta regla se presentan únicamente
cuando en las convenciones internacionales se incluyen
disposiciones especiales a este respecto. Por ejemplo,
con arreglo a la reciente convención europea para
salvaguardar los derechos humanos9, los particulares
que se consideran perjudicados por sus propios gobier-
nos pueden someter una reclamación a la Comisión o
al Tribunal de Derechos Humanos con arreglo al pro-
cedimiento establecido en la Convención. Pero es pre-
ciso tener presente que ese derecho se ha hecho efec-
tivo por la firma de una convención que obliga a las
partes. Si no hay una convención en que se prevea tal
cosa, será difícil que el particular pueda obtener repa-
ración mediante una reclamación internacional que no
cuente con el apoyo de su gobierno, a no ser que se
produzca una evolución considerable en el derecho
internacional. En consecuencia, el derecho tradicional
en esta materia no está en modo alguno anticuado.

53. El texto del artículo 24 del nuevo proyecto de
Harvard (desistimiento, avenencia o solución consentida
por el reclamante e imposición de la nacionalidad) le
inspira serias inquietudes. No es posible impedir a un
Estado que mantenga una reclamación si lo desea, ya
que puede tener interés en hacerlo por razones de prin-
cipio. Si bien un particular puede renunciar su propio
interés en una reclamación, carece de competencia para
imponer esa renuncia a su gobierno. Si los autores del
proyecto no han tenido la intención de menoscabar la
posición del gobierno a este respecto, debieron decirlo
expresamente, pues ésta no es la impresión que se
deduce de la lectura del artículo 24 conjuntamente con
el artículo 1.

54. Advierte además que se hacen muchas referencias
en el proyecto al « derecho internacional o a un tra-
tado ». Se da cuenta de las razones que han tenido los
autores para usar esta expresión con tanta frecuencia;
tal vez su intención sea la de evitar que las cláusulas
de que se trata se circunscriban a las cuestiones deter-
minadas que se mencionan. Sin embargo, una de las
finalidades principales de un código sobre la responsa-
bilidad del Estado ha de determinar los actos que tie-
nen que ver con los extranjeros que constituyan una
violación del derecho internacional e impliquen la res-
ponsabilidad del Estado. Además, la referencia a los
tratados plantea una cuestión aún más importante ya
que siempre que hay incumplimiento de un tratado, el
verdadero hecho censurable desde el punto de vista del
derecho internacional es el incumplimiento del tratado
y no el daño ocasionado al extranjero. Por ejemplo, si
las Partes en un tratado comercial deciden hacerse
concesiones recíprocas en cuestiones comerciales y aran-

9 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 213, pág. 221.

celarias, y una de ellas no reconoce esos derechos, es
posible que un particular resulte perjudicado, pero la
verdadera base de la acción será la violación del tra-
tado y no la responsabilidad internacional por daños
causados a extranjeros. Si dos Estados conciertan un
tratado y uno de ellos no lo cumple, sufren menoscabo
los derechos del otro Estado y, por consiguiente, los
de sus nacionales; en tal caso el perjuicio causado al
extranjero es una consideración indirecta.

55. A su parecer los nuevos textos del artículo 6
(denegación del acceso a un tribunal o a una autoridad
administrativa) y 8 (decisiones y fallos dictados contra
los extranjeros) representan una mejora con relación a
los artículos correspondientes del proyecto de Harvard
de 1959, puesto que se incluyen las palabras « and dis-
criminatory » (« si ella [o sea, la denegación de acceso
o la sentencia de condenación] constituye una injusti-
cia notoria y es contraria a la legislación del Estado »);
este texto, en su opinión, equivale casi a atribuir res-
ponsabilidad internacional a un Estado por una deci-
sión que es meramente equivocada. Los tribunales
nacionales no son infalibles y los nacionales del Estado
de que se trate pueden también ser víctimas de deci-
siones injustas; lo fundamental es que no exista ani-
mosidad contra el extranjero por el hecho de serlo y
la palabra más importante en la nueva redacción de
esta disposición es « discriminatory ». Más aún, no cree
que exista ninguna razón que impida que la distinción
en perjuicio del extranjero sea la cuestión determinante;
ni parece justificada la referencia a la violación de la
ley del Estado interesado, puesto que existirá denega-
ción de justicia en el caso de que se haga tal distinción.

56. Salvo por la noción de distinción en perjuicio del
extranjero, no le parece que los nuevos artículos 6 y 8
constituyan una mejora respecto de los artículos corres-
pondientes del proyecto de Harvard de 1959. En los
primitivos artículos se exponen las cuestiones con mayor
detalle y cabe criticar el artículo 8 visto que el apar-
tado a) debe limitarse esencialmente a la noción de
la distinción perjuiccial que el apartado c) contiene la
referencia al derecho internacional y a los tratados y
que el apartado b) es incompleto. Hay otras causas
que pueden resultar en la denegación de justicia y
llevar consigo la responsabilidad del Estado. Por ejem-
plo, la corrupción que se indica en el proyecto de 1959
y se suprime en el presente artículo 8; pero no cabe
considerar como análogas la distinción perjudicial y la
corrupción. Además, en el proyecto primitivo se alude
a los fallos que se apartan claramente de las normas
de justicia generalmente reconocidas por los Estados
civilizados; tal vez pueda decirse que esta noción un
tanto variable queda incluida en la frase « principios
de justicia general reconocidos por los sistemas jurídi-
cos nacionales », pero prefiere el texto anterior. Se ha
criticado la frase del texto de 1959 « si claramente se
aparta [el fallo] de las normas de justicia generalmente
reconocidas por los Estados civilizados » principalmente
porque la palabra « civilizados » puede originar confu-
siones. Personalmente, prefiere las palabras « normas de
justicia generalmente reconocidas ». Cuando se examinó
este asunto en el período de sesiones anterior, el Sr.



266 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Vol. I

2ourek sugirió la frase « reglas comunes a los principa-
les sistemas jurídicos del mundo »10, y esa frase le parece
preferible a la referencia a los « sistemas jurídicos nacio-
nales ».
57. Para terminar repite que estas y otras críticas al
nuevo proyecto no deben atribuirse a una falta de
reconocimiento de las mejoras logradas con relación al
proyecto de 1929.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.

10 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1959,
vol. I (publicación de las Naciones Unidas, n.° de venta:
59.V.I, vol. I), 513.a sesión, párr. 6.

567.a SESIÓN

Martes 21 de junio de 1960, a las 9.30 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Diplomacia ad hoc (A/CN.4/129, A/CN.4/L.87,
A/GN.4/L.88, A/CN.4/L.89)

[continuación]

[Tema 5 del programa]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a reanudar
su estudio relativo a la aplicación del artículo 3 (Fun-
dones de una misión diplomática) del proyecto de 1958
sobre las relaciones diplomáticas a las misiones espe-
ciales \ y recuerda que le Relator Especial ha pro-
puesto que se excluya ese artículo de las disposiciones
aplicables a las misiones especiales.

2. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA dice que las
disposiciones del artículo 3 se aplican a las misiones
especiales, aunque sólo dentro del especial encargo
asignado a esa misión.

3. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que está de
acuerdo con la idea expresada por el Sr. Jiménez de
Aréchaga, pero considera que se la debe enunciar en
un artículo especial, puesto que el artículo 3 no puede
enmendarse. La Comisión debe ponerse de acuerdo
sobre una disposición en la que se establezca que las
funciones de una misión especial las determina en cada
caso un acuerdo entre los dos Estados interesadas.

4. El Sr. ERIM dice que es esencial encontrar alguna
fórmula que permita aplicar a las misiones especiales
las diversas disposiciones del proyecto sobre relaciones
diplomáticas. A su juicio, puede confiarse a una misión
especial cualquiera de las funciones que se definen en
los apartados del artículo 3. En dichos apartados se
definen las funciones diplomáticas en general, y ellos
son la piedra angular de la función diplomática, ya
sea ad hoc o permanente.

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo-
tercer período de sesiones, Suplemento n.° 9 (A/3859, capí-
tulo III).

5. El Sr. TUNKIN sugiere que se deje a los dos
Estados interesados determinar cuál es el alcance de
las funciones de la misión especial. El artículo 3 define
las características propias de una misión permanente,
y su texto actual no es aplicable a las misiones espe-
ciales.
6. El Sr. YASSEEN señala que el artículo 3 indica
que las funciones de una misión diplomática « consisten
principalmente » en las enumeradas en los apartados a)
a e). La situación es totalmente distinta en lo que
atañe a las misiones especiales; una misión especial
puede tener alguna de las funciones enumeradas en
los apartados a) a e), o inclusive una que no se men-
cione allí. Ese hecho es un argumento más para que
el artículo 3 no sea aplicable a las misiones especiales.

7. El Sr. PAL estima que, incluso con las limitaciones
sugeridas por el Sr. Jiménez de Aréchaga, el artículo 3
con su presentación actual no podría aplicarse a las
misiones especiales. Podrían aplicarse, a lo sumo, los
apartados a) y c) en un contexto que los hiciera apli-
cables a una misión de esta naturaleza: ello implicaría,
por otra parte, una modificación del texto mismo de
dichos apartados. Pero las demás disposiciones seguirían
siendo siempre inadecuadas para definir las funciones
de una misión especial, teniendo en cuenta la precisión
propuesta por el Sr. Jiménez de Aréchaga. El artículo 3,
en su forma actual, no es ciertamente aplicable a las
missions especiales y éste es el único punto que por el
momento interesa a la Comisión.

8. El Sr. BARTOS dice que es indispensable incluir
en el proyecto de artículos sobre diplomacia ad hoc
una disposición en que se establezca que las funciones
de una misión especial son las que indica el Estado
acreditante y acepta el Estado recibiente.
9. Convendría, además, que en el comentario se aluda
a la cuestión de las relaciones entre los poderes de una
misión especial y los de la misión diplomática perma-
nente. Puede ocurrir, por ejemplo, que se envíe una
misión especial para negociar una cuestión determinada
y que el embajador permanente del Estado acreditan te
interesado resuelva la cuestión mientras la misión
especial se halla en el Estado recibiente.

10. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
a una misión especial se le asigna una tarea concreté
y no las diversas funciones que se enuncian en e
artículo 3, aunque desde luego algunas de esas fun
ciones pueden tener que ver con su encargo especial
11. Por su parte, le parece que basta con que en h
definición de la misión especial se haga una reference
al acuerdo entre los dos Estados interesados sobre la¡
funciones que ha de cumplir la misión especial.
12. El PRESIDENTE, hablando como miembro de H
Comisión, dice que el artículo 3 establece claramente
que las funciones de una misión diplomática son ei
todo momento las que figuran en los apartados a) a e)
además de otras funciones, como lo indica la palabrj
« principalmente ». No puede decirse lo mismo de la
misiones especiales y, en consecuencia, el texto actúa
del artículo 3 no es aplicable a esas misiones. Po
supuesto, la exclusión del artículo 3 de las disposicione
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aplicables a las misiones especiales no significa que no
puedan encargarse a una misión especial alguna de esas
funciones o todas ellas; los dos Estados interesados, en
su acuerdo sobre su envío y su aceptación, precisarán
cuáles son las tareas de la misión.

13. Hablando como Presidente, dice que, de no haber
objeciones, quedará entendido que la Comisión está de
acuerdo en que el texto actual del artículo 3 del proyecto
de 1958 no es aplicable a las misiones especiales. Las
reservas hechas por algunos de los miembros serán
transmitidas al Comité de Redacción.

A si queda acordado.

14. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
el artículo 4 {Nombramiento del jefe de la misión: asen-
timiento) del proyecto de 1958 no es aplicable a las
misiones especiales. Establece normas estrictas sobre el
asentimiento que ha de dar el Estado recibiente en
cuanto al jefe de la misión permanente. La composición
de una misión especial puede ser objeto de consultas
oficiosas en la correspondencia que precede el envío de
la misión, pero no parece haber nada análogo a un
asentimiento escrito.

15. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA dice que,
aunque en ciertos casos pueda ser cierto que la acepta-
ción de una misión especial constituye la aceptación
de las personas que la componen, puede no ser así.
Cuando no se conviene en la composición de una misión
en el momento de aceptar su envío, no será necesario
dar el asentimiento más adelante.

16. Si la Comisión decide que el artículo 4 no es
aplicable a las misiones especiales, se entenderá que
en ningún caso se necesita el asentimiento para la
composición de una misión especial.

17. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que su interpretación es distinta. La
exclusión del artículo 4 sólo significaría que el proce-
dimiento para aceptar los miembros de una misión
especial no es necesariamente idéntico al que se sigue
para dar el asentimiento a la designación del jefe de
una misión permanente.

18. En la práctica, no se sigue en todos los casos el
procedimiento del asentimiento para las misiones espe-
ciales. Desde luego, se informa al Estado recibiente de
quiénes compondrán la misión especial del Estado
acreditante (y el Estado recibiente puede objetar esa
lista), pero no se sigue el procedimiento propio del
asentimiento.

19. El Sr. TUNKIN advierte que la práctica de los
Estados es solicitar un visado para los miembros de
una misión especial, pero nunca un asentimiento espe-
cial. Si se decide que el artículo 4 es aplicable a las
misiones especiales, se crearán complicaciones inne-
cesarias y resultará inaceptable para la mayoría de
los Estados.

20. Insta a la Comisión a que declare que el artículo 4
no es aplicable a las misiones especiales. Esa decisión
confirmará la práctica vigente en esta materia.

21. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, explica
que en el proyecto de artículo 3 de la versión I de su
proyecto (A/CN.4/129) ha tratado de evitar el requisito
de un asentimiento escrito para un enviado itinerante
o los miembros de una misión especial; por lo que la
redacción no debería suscitar las objeciones de orden
práctico mencionadas por algunos miembros.

22. La marcha lenta de los trabajos de la Comisión
le ha inducido a proponer una nueva variante (A/CN.
4/L.89). Los miembros podrán notar que, en el artículo 2
de la nueva propuesta, las disposiciones del proyecto
de 1958 relativas a privilegios e inmunidades diplo-
máticos (títulos II, III y IV) se declaran aplicables a las
misiones especiales. La aplicación de las disposiciones
del título I se tratará en el apartado a) del comentario
al nuevo artículo 2. Si, contrariamente a lo que él cree,
puede deducirse del nuevo artículo 2 que las dispo-
siciones del título I del proyecto de 1958 no son apli-
cables, la alternativa sería insertar un artículo adicional
en el que se establezca que las disposiciones de este
título son aplicables mutatis mutandis a las misiones
especiales en circunstancias similares.

23. El Sr. TUNKIN, refiriéndose a la nueva propuesta
del Relator Especial, dice que si bien las disposiciones
de los títulos II, III y IV del proyecto de 1958 pueden
considerarse aplicables sin necesidad de hacer excep-
ciones, duda de que la declaración general sobre la
aplicación de las disposiciones del título I, sugerida por
el Relator Especial, revista utilidad.

24. El Sr. BARTOS dice que se inclina a compartir
la opinión del Sr. Tunkin. La fórmula mutatis mutandis
está lejos de ser plenamente satisfactoria.

25. Por ejemplo, puede ser preferible indicar que las
disposiciones del artículo 4 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas también se aplicarán a los enviados
itinerantes y a las misiones especiales; ello tomaría en
cuenta el hecho de que, por lo común, el asentimiento
es tácito. En el nuevo texto, la fórmula mutatis mutandis
significaría que es indispensable un asentimiento
expreso. Además, en el caso de las misiones especiales,
no es necesario que se haga una ceremonia de presen-
tación de credenciales.

26. Se opone a una disposición general como la que
sugiere el Relator Especial, pues no indicaría en forma
precisa el modo de aplicar las disposiciones del título I.
Desde luego, la Comisión puede codificar las normas
sobre diplomacia ad hoc, habida cuenta de las que rigen
las relaciones diplomáticas ordinarias, pero debe mante-
nerse claramente la distinción entre las dos, y teme que
la fórmula mutatis mutandis sólo contribuirá a causar
controversias de interpretación. En consecuencia, no
puede apoyar el artículo 2 de la nueva versión propuesta,
y previene a la Comisión contra toda confusión entre
el fondo y la forma.

27. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA está de acuerdo
en que las misiones especiales se acreditan con un
procedimiento menos formal que las permanentes, pero
subraya la importancia de evitar toda posible infe-
rencia de que no se necesita el consentimiento del
Estado recibiente. No bastará con que ello se explique
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en el comentario, porque la experiencia demuestra que,
a menudo, los gobiernos hacen caso omiso de los comen-
tarios a los proyectos preparados por la Comisión.

28. El Sr. ERIM dice que la redacción del artículo 2
de la nueva versión propuesta por el Relator Especial
puede causar incertidumbre, pues no estipula que el
Estado acreditante debe informar al Estado recibiente
del nombre del enviado itinerante o de los nombres
de los miembros de una misión especial.

29. El PRESIDENTE advierte que, respecto de la
aplicación del artículo 4 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas a las misiones especiales, en la Comisión
parece haber acuerdo general en que el procedimiento
por el que el Estado recibiente acepta un enviado
itinerante, o los miembros de una misión especial, no
siempre es análogo al procedimiento empleado norma-
mente para obtener un asentimiento; pero siempre se
necesita la aceptación del Estado recibiente y éste
puede negarla.

30. Invita a la Comisión a que estudie si el artículo 5
(Nombramiento ante varios Estados) del proyecto sobre
relaciones diplomáticas es aplicable a las misiones
especiales.
31. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, señala
que no ha estimado que el artículo 5 sea aplicable
directamente a los jefes de las misiones especiales,
aunque un Estado recibiente tiene derecho a oponerse
si el Estado acreditante le informa de que un enviado
itinerante o una misión especial podrán ser enviados
también a otro país.

32. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que en cuanto el artículo 5 se aplica
al jefe de una misión diplomática permanente es una
disposición acertada, pues algunos Estados pueden
resistirse a recibir como jefe de una misión permanente
a una persona que también está acreditada cerca de
otro Estado; pero un Estado recibiente no puede
oponerse, ciertamente, a que un enviado itinerante, o
el jefe de una misión especial, también sea enviado a
otros Estados.

33. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA dice que sería
un error que el artículo 5, en cuanto se aplica a las
misiones especiales, pudiera interpretarse en el sentido
de que el jefe de una misión especial sólo puede ser
acreditado cerca de un Estado, pues es una práctica
muy general acreditar a los jefes de las misiones espe-
ciales cerca de varios Estados.

34. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que por supuesto no ha querido
sugerir que un Estado acreditante sólo puede acreditar
al jefe de una misión especial cerca de un Estado, sino
señalar únicamente que la condición que figura en el
artículo 5 no es aplicable a las misiones especiales,
porque un Estado recibiente no tiene derecho a oponerse
a que esa misión se acredite también cerca de otro
Estado y, de hecho, puede ignorarlo.

35. El Sr. BARTOS advierte que en la práctica se
dan casos en que se reconoce que el Estado recibiente
tiene motivos fundados para negarse a aceptar una

misión especial que también está acreditada cerca de
otros Estados, por ejemplo, cuando la misma misión
especial ha de acreditarse ante Israel y los Estados
árabes. Asimismo, ciertos Estados de América Latina
sólo aceptan recibir misiones de buena voluntad a
condición de poder estipular el orden en que estas
misiones visitarán los diversos países ante los cuales
están acreditadas. Deben tenerse en cuenta estas situa-
ciones políticas, pues no son excepcionales. Las circuns-
tancias en que se acreditan misiones especiales no son
las mismas que rigen cuando se acreditan misiones
diplomáticas permanentes.

36. El Sr. SCELLE encarece a la Comisión que no se
lance a un examen minucioso de la práctica, cuyas
variaciones son infinitas. Había pensado que limi-
tándose a insertar la palabra « especial » después de
« misión » en el artículo 5, bastaría para que fuera
aplicable. Y lo mismo puede decirse de casi todos los
demás artículos del proyecto.

37. El Sr. TUNKIN dice que, aunque no haya una
norma de derecho internacional que permita a un
Estado recibiente objetar que una misión especial
también sea acreditada ante otros Estados (pues, por
definición, el nombramiento de esa misión especial se
limita al territorio del Estado recibiente), en la práctica
la Comisión puede inclinarse ante las realidades polí-
ticas y, mediante una innovación en el derecho inter-
nacional, permitir que el Estado recibiente oponga esas
objeciones. Esa disposición podrá someterse en su mo-
mento a la conferencia diplomática para que la examine.

38. El Sr. BARTOS dice que, a pesar del respeto que
le merece la autoridad del Sr. Scelle, sostiene que, bajo
el punto de vista jurídico, la cuestión que plantea el
artículo 5 no es la misma en el caso de las misiones
permanentes que en el de las especiales.

39. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que si el texto
actual del artículo 5 se hiciera aplicable a las misiones
especiales, la institución misma de la diplomacia ad hoc
quedaría privada de sentido, pues esa disposición per-
mitiría que un Estado recibiente frustrara los planes
del Estado acreditante de nombrar una misión especial
que estudiara, por ejemplo, las posibilidades de inter-
cambio con diferentes países. La Comisión no puede
inferir una norma de casos excepcionales, como el que
ha surgido debido al estado de guerra entre Israel y
los países árabes.

40. El PRESIDENTE advierte que la Comisión
parece estar de acuerdo en que la aceptación de una
misión especial debe decidirse cuando los dos países
nogocian el envío de dicha misión. Sin embargo, el
Sr. Tunkin ha dicho que puede resultar aconsejable
prever expresamente los casos en que un Estado envía
la misma misión especial a varios países.

41. El Sr. TUNKIN dice que, se disponga o no expre-
samente en el artículo 5, todo gobierno tiene en cual-
quier momento el derecho de negarse a recibir una
misión especial.

42. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, estima
que no es necesario hacer aplicable el artículo a las
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misiones especiales para reglamentar las situaciones a
que se ha referido el Sr. Tunkin pues, como lo ha
señalado el propio Sr. Tunkin, los gobiernos tienen
derecho a negarse a recibir una misión especial en
cualquier momento.
43. El PRESIDENTE opina que, con esa interpreta-
ción de los efectos del artículo 5, la Comisión puede
proceder a estudiar la aplicación del artículo 6 (Nombra-
miento del personal de la misión) del proyecto sobre
relaciones diplomáticas a la diplomacia ad hoc.
44. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, comenta
primeramente la primera oración del artículo, y recuerda
que la frase « nombrará libremente al personal de la
misión » se insertó en vista de que hay un artículo
sobre el nombramiento del jefe de la misión, que no
es aplicable al personal de la misma. No cree, por tanto,
que la primera oración sea aplicable a las misiones
especiales, pues es evidente que los miembros del per-
sonal de una misión especial serán nombrados libre-
mente por el Estado acreditante.
45. El Sr. ERIM cree que se plantea una cuestión
de principio. Algunos miembros de la Comisión han
señalado respecto del artículo 5 que el futuro Estado
recibiente tiene derecho a negarse a recibir una misión
especial enviada a más de un país. Del mismo modo,
si una persona que ha sido declarada persona non grata
como miembro de una misión permanente, es propuesta
como miembro de una misión especial, el Estado reci-
biente tiene derecho a rechazarla. Esto es tan sólo un
ejemplo. Puede haber otras razones para negarse a
recibir a un miembro de una misión especial. Es ésta
una cuestión de las relaciones entre los Estados, que se
fundan en el mutuo consentimiento. Si la Comisión
decide que el artículo 6 no es aplicable a las misiones
especiales debe interpretarse aue su decisión significa
que para el nombramiento del personal de dicha misión
no se necesita el consentimiento del Estado recibiente:

46. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, observa
que la cuestión planteada por el Sr. Erim está adecua-
damente prevista en el artículo 3 de su proyecto
(A/CN.4/129,versión I), en virtud del cual un Estado
tiene el derecho de declarar al jefe o a un miembro
de una misión especial persona non grata o no aceptable,
aunque haya dado su asentimiento escrito en cuanto
a esa persona.
47. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, está de acuerdo en que el punto mencio-
nado por el Sr. Erim está previsto en el artículo 3 pre-
sentado por el Relator Especial. Además, la Comisión
estuvo de acuerdo en que el Estado acreditante debe
asegurarse de que el Estado recibiente ha dado su
consentimiento a la persona propuesta como jefe de
una misión especial; y con tanta más razón, el Estado
de residencia puede oponerse a recibir un determinado
miembro de una misión especial.
48. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, refirién-
dose a la segunda oración del artículo 6 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas, dice que, a su juicio,
esa oración no es aplicable a las misiones especiales,
porque de ordinario no se asignan agregados militares,
navales o aéreos a las misiones especiales.

49. El Sr. TUNKIN cree que las objeciones del
Sr. Erim las resuelve el artículo 8 (Persona declarada
non gratad que el Relator Especial considera aplicable
a la diplomacia ad hoc.

50. El Sr. ERIM no puede estar de acuerdo con el
Sr. Tunkin, pues el artículo 8 se refiere a los casos en
que las personas pueden ser declaradas non grata una
vez que la misión ha sido nombrada, pero no en el
momento en que se la nombra. A su juicio, durante las
negociaciones que preceden al envío de la misión
especial, el Estado recibiente debe tener el derecho
de declarar que ciertas personas son indeseables como
miembros de la misión. La misma objeción se aplica
al artículo 3 del Relator Especial, que surtiría efecto
posteriormente al hecho. El verdadero problema es si
la composición de la misión especial ha de determinarse
por consentimiento mutuo.

51. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
es evidente que el Estado acreditante comunicará al
Estado recibiente los nombres de las personas a quienes
se intenta nombrar como miembros de la misión espe-
cial, y que, en ese momento, el Estado recibiente
puede hacer sus objeciones.

52. El Sr. PAL estima que la Comisión se aparta
de su objetivo. Al aprobar el artículo 6 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas dispuso, con razón o sin
ella, que no se necesitaba ningún acuerdo previo para
nombrar los miembros del personal de una misión
diplomática; consideró que el artículo 8 constituía una
salvaguardia suficiente en cuanto al nombramiento de
los miembros de ese personal. La cuestión que ahora
se plantea a la Comisión no es la de saber si en esos
artículos se preven debidamente todos los casos posibles,
sino la de conocer si con su forma actual son aplicables
a las misiones especiales. Es probable que los miem-
bros de la Comisión, que tienen sus dudas en cuanto
al acierto de las disposiciones del artículo 6, consideren
este artículo igualmente inaceptable en el caso de las
misiones especiales. Sin embargo, está de acuerdo con
el Sr. Tunkin en que el artículo 8 es suficiente y en que
la cuestión mencionada por el Sr. Erim no se plantea,
puesto que las palabras « no aceptable » son bastante
significativas para engloblar también una negativa
antes de que la persona de que se trate haya sido nom-
brada. Debe tenerse presente además que el Relator
Especial, al igual que el Sr. Jiménez de Aréchaga,
estiman que el artículo 8 es aplicable a la diplomacia
ad hoc y que nadie es opuesto a su aplicabilidad. La
Comisión no tiene pues que ocuparse, por el momento,
de la cuestión planteada.

53. El Sr. ERIM dice que su propósito no ha sido
discutir el fondo del artículo 6 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas, sino únicamente eliminar ciertas
dificultades que se plantean con respecto a las misiones
especiales. La tarea de la Comisión es llenar las lagunas
que tenga el proyecto sobre diplomacia ad hoc, y en
ese proyecto no hay ningún artículo que corresponda
al artículo 6. El Relator Especial ha dado seguridades
verbales de que el Estado recibiente tendrá derecho a
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objetar la composición de una misión especial. Esas
seguridades deben incluirse en el comentario, o en un
artículo especial.

54. En cuanto a la declaración del Relator Especial
sobre la segunda oración del artículo 6, estima que,
si bien los miembros de la misión especial que se ocupen
de cuestiones militares, navales o aéreas pueden no ser
agregados propiamente dichos, ciertas misiones espe-
ciales, sobre todo las que se ocupan de cuestiones de
defensa, pueden estar compuestas principalmente de
militares. Es aconsejable, por tanto, aludir a estas
personas en el proyecto.

55. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA dice que el
artículo 6 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
consta de dos disposiciones principales; primero, que
el Estado acreditante puede nombrar libremente al
personal de la misión y, segundo, que los nombres de
los agregados' militares, navales y aéreos deben some-
terse de antemano a la aprobación del Estado reci-
biente. Si la Comisión declara que el artículo no es
aplicable a las misiones especiales, la consecuencia de
esa decisión será que el Estado acreditante no pueda
nombrar libremente a los miembros de una misión
especial, y que el Estado recibiente no tenga derecho
a exigir que se le presenten de antemano los nombres
del personal militar de dicha misión; sin embargo, los
debates de la Comisión demuestran que esa interpre-
tación es contraria a lo que opinan todos los miembros.
Señala, además, que las misiones especiales de muchos
Estados americanos son acompañadas por agregados
militares, navales o aéreos propiamente dichos.

56. El Sr. BARTOS coincide con el Sr. Erim en que,
a pesar de que por lo común las misiones especiales
no comprenden agregados militares, navales o aéreos,
pueden adscribirse expertos en cuestiones militares,
navales o aéreas a ciertas misiones especiales, por
ejemplo las que se ocupan de delimitaciones de fron-
teras y de diversas cuestiones navales. Por razones de
orden práctico, es aconsejable reconocer al Estado reci-
biente el derecho de exigir que se le sometan de ante-
mano los nombres de estos expertos para su aproba-
ción. Por ejemplo, en algunos Estados de los Balcanes,
la práctica es no aceptar que en las misiones especiales
encargadas de localizar los muertos de guerra figure
personal militar; y también cuando Yugoeslavia mante-
nía relaciones diplomáticas con la República Federal
de Alemania, aceptó una de estas misiones, pero se
negó a aceptar como miembros de ella a personas que
habían participado en la lucha en los campos de batalla
que debían inspeccionarse. El Gobierno de Yugoeslavia
sugirió que en estas misiones el personal militar debía
ser reemplazado por médicos y otros especialistas. Esa
medida se tomó teniendo en cuenta principalmente los
sentimientos de la población local.

57. Su país también tuvo un litigio con Turquía con
respecto a la composición de una misión que debía
negociar acerca de los bienes de los nacionales turcos
en Yugoeslavia. El Gobierno de Turquía nombró en
calidad de expertos en esa misión a ex ciudadanos
yugoeslavos; el Gobierno de Yugoeslavia convino en

aceptar a estas personas, pero únicamente a condición
de que no se celebraran negociaciones directas con ellas.

58. A su parecer, las disposiciones del artículo 8, en
virtud del cual cualquier miembro de una misión puede
ser declarado no aceptable, bastan para prever las
situaciones mencionadas por el Sr. Erim.

59. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, también
considera que la cuestión de aceptar a las personas que
forman parte de misiones especiales está adecuada-
mente prevista en el artículo 8 y, por tanto, no debe
declararse aplicable a estas misiones el artículo 6.

60. El PRESIDENTE, resumiendo el debate, estima
que, en general, la Comisión está de acuerdo en que el
artículo 6 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
no es aplicable a las misiones especiales. La inquietud
expresada por algunos miembros parece haber sido
calmada por la declaración del Relator Especial de
que los nombres de los futuros miembros de la misión
especial serían comunicados de antemano al Estado
recibiente, y que éste tenía derecho a objetar y a
declarar no aceptable a cualquier miembro de una
misión especial. En todo caso, el artículo 8, que el
Relator Especial considera aplicable a la diplomacia
ad hoc, abarca tanto la no aceptación de un miembro
de la misión como la declaración de que esta persona
es non grata, una vez aceptada.

61. Invita a la Comisión a que considere la aplicación,
a las misiones especiales, del artículo 7 (Nombramiento
de nacionales del Estado recibiente) del proyecto sobre
relaciones diplomáticas.

62. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, opina que
no es necesario que el artículo 7 sea aplicable a las
misiones especiales, porque es exiguo el número de
casos en que un miembro de una misión especial es
nacional del Estado recibiente.

63. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, señala que la aceptación de una misión
especial depende del consentimiento del Estado reci-
biente, y que la disposición del artículo 7 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas estará comprendida en
la aceptación general de la misión especial.

64. El Sr. ERIM estima que el artículo 7 debe consi-
derarse aplicable a las misiones especiales, pues el
Estado recibiente tiene derecho a no aceptar uno de
sus propios nacionales como miembro de dicha misión.
No puede haber una diferencia esencial entre los dos
tipos de misión, en lo relativo al consentimiento.

65. El Sr. YASSEEN señala que existe una diferencia
esencial entre la situación de una misión permanente
y la de una misión especial. Como las misiones espe-
ciales se envían al Estado recibiente por un período
limitado, es innecesario someterlas a una restricción
administrativa, como la que se establece en el artículo 7.

66. El PRESIDENTE advierte que la mayoría de la
Comisión no parece considerar que el artículo 7 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas es aplicable a
las misiones especiales, ya que la situación de estas
últimas está prevista en los artículos 8 y 4.
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67. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA sugiere que
la Comisión considere la aplicación del artículo 8 de
proyecto sobre relaciones diplomáticas a la diplomacia
ad hoc, pues el Relator Especial no ha mencionado el
Título I de dicho proyecto en el artículo 2 de la nueva
versión que ha propuesto (A/CN.4/L.89).

68. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, recuerda
a los miembros su declaración de que puede redactar
un artículo especial en el que se disponga que el Título I
del proyecto sobre relaciones diplomáticas es aplicable
mutatis mutandis a las misiones especiales. También
puede explicarse en el comentario que el artículo 8 y
el artículo 9 (Notificación de la llegada y de la salida)
del proyecto sobre relaciones diplomáticas son apli-
cables a las misiones especiales.

69. El PRESIDENTE estima que, independientemente
del texto definitivo que se adopte, el Comité de Redac-
ción sabrá lo que opina la Comisión al respecto. A esta
altura debe considerarse que los artículos 8 y 9 son
aplicables a las misiones especiales, como lo prevé el
informe del Relator Especial (A/CN.4/129, párrafo 14).
En consecuencia, la Comisión debe proceder a estudiar
la aplicación del artículo 10 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas a la diplomacia ad hoc.

70. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, advierte
que el artículo 10 (Número de miembros) se elaboró
expresamente para las misiones permanentes y es muy
difícil de aplicar a las misiones especiales. Además,
también en ese caso la facultad que tiene el Estado
recibiente para imponer su voluntad es lo bastante
amplia como para salvaguardar sus intereses, y es
innecesario incluir una disposición especial sobre el
número de miembos de las misiones especial. Por lo
demás, será muy difícil en qué consisten « los límites
de lo que sea rezonable y normal », en el caso de las
misiones especiales.

71. El Sr JIMÉNEZ ARÉCHAGA dice que el artículo
10 establece una limitación importante a las facultades
del Estado acreditante. Aunque está de acuerdo con
el Relator Especial en que, por lo general, esa dispo-
sición es inaplicable a las misiones especiales, puede ser
inconveniente excluir en forma absoluta su aplicación a
estas misiones, pues cabe interpretar que esta decisión
significa que las misiones especiales pueden tener un
personal ilimitado.

72. El Sr. ERIM, al expresar su acuerdo con el
Sr. Jiménez de Aréchaga, dice que debe encontrarse
una fórmula que excluya esa interpretación.

73. Al Sr. TUNKIN le parece imposible, innecesario
y hasta peligroso, tratar de elaborar una norma jurídica
que comprenda todos los casos. La aceptación de una
misión especial es el resultado del consentimiento
mutuo del Estado acreditante y del Estado recibiente,
y la cuestión del número de sus miembros será resuelta
por los Estados interesados en caso de plantearse. En
el artículo 10, el acuerdo entre los dos Estados sobre
el número de miembros es una condición implícita;
ello es apropiado en el caso de las misiones permanentes,

pero la suposición de un consentimiento expreso al
número de miembros, complicaría innecesariamente la
organización de las misiones especiales.

74. El Sr. 20UREK, al apoyar la opinión del Relator
Especial, señala que el párrafo 5 del comentario al
artículo 10 expresa concretamente que algunos miem-
bros opinan que esa cláusula no formula una regla del
derecho internacional aceptado hoy. La Comisión
incluyó el artículo como una medida práctica para
las misiones permanentes; pero ni bajo el punto de
vista técnico ni bajo el práctico, puede decirse que
la disposición es aplicable a una misión especial enviada
al Estado recibiente por un período limitado.

75. El Sr. BARTOS, si bien está de acuerdo en que
no se necesita ninguna norma especial sobre el número
de miembros de las misiones especiales, advierte que
en la práctica los Estados están a veces obligados a
convenir en que las misiones especiales no pasarán de
cierto número de miembros. Los países que reciben
muchas delegaciones pueden verse frente a dificultades
tales como el alojamiento en los hoteles, sobre todo en
ciertas épocas del año. Sin embargo, como la cuestión
se rige por el consentimiento mutuo, es innecesario
establecer disposiciones expresas al respecto.

76. El Sr. YASSEEN estima que si se decide que el
artículo es aplicable a las misiones especiales, ello
podría alterar la distinción entre las misiones perma-
nentes y las especiales. Con relación al artículo 10, la
diferencia estriba en que, de ordinario, las misiones
especiales comprenden gran número de expertos, pues
no pueden mantenerse en contacto con su gobierno
durante toda la duración de sus funciones, mientras
que una misión permanente puede recurrir a los servi-
cios de expertos locales, o pedir el envío de expertos
del Estado acreditante.

77. El PRESIDENTE advierte que la mayoría de la
Comisión estima que el artículo 10 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas no es aplicable a la diplomacia
ad hoc, y que el principio del consentimiento que sirve
de base a la aceptación de la misión especial abarca
todas las consideraciones de orden práctico relativas
al número de sus miembros.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

568.a SESIÓN

Martes 21 de junio de 1960, a las 15.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Responsabilidad de los Estados
(A/CN.4/96, A/CN.4/106, A/CN.4/111,

A/CN.4/119, A/CN.4/125)
[continuación]

[Tema 5 del programa]

1. El Sr. VERDROSS elogia el trabajo realizado sobre
la cuestión de la responsabilidad del Estado por el
Comité Jurídico Interamericano y la Facultad de
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Derecho de Harvard. El proyecto revisado de Harvard
será muy útil para la Comisión cuando estudie el pro-
yecto del Relator Especial, artículo por artículo.

2. Por el momento, se limitará a hacer algunas obser-
vaciones generales, ampliando las que hizo brevemente
al respecto en el 11.° período de sesiones *.

3. En primer lugar, como Sir Gerald Fitzmaurice ya
señaló (566. a sesión, párr. 52), el principio reconocido
desde hace mucho tiempo, y según el cual la responsa-
bilidad internacional es exibigle entre Estados y no entre
un Estado y un particular, no se funda en una doctrina
anticuada, sino que forma parte del derecho interna-
cional general reconocido por la más alta autoridad
judicial del mundo : la Corte Internacional de Justicia.
La nueva tendencia a admitir que los particulares
pueden reclamar derechos en el plano internacional es
sólo una excepción a esa regla, excepción que se basa
en ciertas convenciones como la Convención Europea
de Derechos Humanos, firmada en Roma en 4 de
noviembre de 1950 2.

4. Un Estado que presenta una reclamación por un
perjuicio sufrido por uno de sus nacionales no actúa
« en representación de una persona que es su nacional »,
como se dice en el apartado b) del párrafo 2 del artícu-
lo 20 del proyecto revisado de Harvard. El Estado que
presenta la reclamación hace valer su propio derecho.
Como se ha afirmado en varias ocasiones en el anterior
Tribunal Permanente de Justicia y en la actual Corte
Internacional de Justicia son los derechos de ese Estado
según el derecho internacional los que han sido violados
en la persona de uno de sus nacionales.

5. La fórmula así aceptada por la Corte Internacional
no tiene un mero interés académico; surte ciertos
efectos prácticos importantes. En primer lugar, un
Estado no está obligado a presentar una reclamación
a instancia de su nacional perjudicado. Por ejemplo, el
Ministerio de Relaciones Exteriores de Suiza (Departa-
mento Político) ha insistido muchas veces en que Suiza
no está obligada a presentar una reclamación a instancia
de uno de sus nacionales perjudicados y en que puede
tomar en consideración el interés público para decidir
si ha de presentar una reclamación.

6. Otra consecuencia práctica de la fórmula de la
Corte es que un Estado sólo puede presentar una recla-
mación si la persona perjudicada era su nacional cuando
sufrió el perjuicio. Por lo tanto, el párrafo 6 del artícu-
lo 23 del proyecto de Harvard que dice lo contrario no
refleja el derecho internacional existente.

7. No cabe duda de que puede modificarse el derecho
y el Relator Especial ha sugerido que se introduzcan
cambios de modo que las reclamaciones internacionales
no se mezclen con consideraciones políticas. Las modi-
ficaciones en ese sentido pueden ser provechosas, pero
se plantea la cuestión de si la comunidad internacional
está dispuesta a aceptar dichas modificaciones en el

1 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1959,
vol. 1, 512.a sesión, párr. 32.

2 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 213, p. 221.

derecho internacional existente. También se plantea la
cuestión de los medios por los que han de hacerse esas
modificaciones.

8. Refiriéndose únicamente al segundo de esos puntos,
dice que al parecer el Profesor Sohn cree que basta que
en una convención internacional haya una disposición
en el sentido de que los particulares pueden presentar
reclamaciones. Pero en realidad la mera enunciación
de ese derecho en una convención internacional no
basta para que un particular se convierta en sujeto de
derecho internacional. Hace falta además que el parti-
cular pueda disponer de un procedimiento internacional
para hacer valer sus derechos. Mientras no se ponga a
disposición de los particulares un procedimiento inter-
nacional no cabe decir que sus supuestos « derechos »
internacionales sean efectivos en derecho internacional
general.

9. Puede argumentarse que los propios Estados sólo
pueden presentar una reclamación a un tiibunal de
arbitraje o a un tribunal internacional si han convenido
en recurrir al arbitraje o a una solución judicial. Sin
embargo, aunque no exista tal convenio, los Estados
disponen siempre de un procedimiento internacional
para hacer valer sus derechos : pueden entablar negocia-
ciones diplomáticas, recurrir ante un órgano de las
Naciones Unidas e inclusive tomar represalias econó-
micas. Los particulares no disponen de estos medios.
En consecuencia, si realmente se quiere dar a los parti-
culares el derecho a presentar reclamations en el plano
internacional es indispensable proporcionarles el proce-
dimiento internacional para presentar esas reclamaciones.
De lo contrario, esos derechos no serán efectivos en
derecho internacional.

10. Por último, se refiere a la labor de la Comisión.
Espera que resulte posible dedicar el próximo período
de sesiones a un estudio prolijo de los informes del
Relator Especial sobre responsabilidad del Estado. Sin
embargo, cree que sería preferible examinar ante todo
la responsabilidad internacional como tal; luego sería
posible aplicar las normas de la responsabilidad inter-
nacional al derecho relativo al trato a los extranjeros.
Tanto en el proyecto de Harvard como en el presentado
por el Relator Especial se intenta estudiar al mismc
tiempo dos ramos del derecho internacional: la respon-
sabilidad internacional del Estado y del derecho rela-
tivo al trato a los extranjeros. Pero es evidente que h
responsabilidad internacional puede deducirse no sók
en relación con el trato a los extranjeros sino en todí
la esfera del derecho internacional. En consecuencia
antes de estudiar la responsabilidad internacional er
relación con el trato a los extranjeros es indispensable
empezar por formular y codificar las normas que riger
la responsabilidad internacional del Estado en cuanto tal

11. El Sr. AGO agradece al observador del Comit<
Jurídico Interamericano y al Profesor Sohn por sui
interesantes exposiciones y por la labor hecha por e
Comité y por la Facultad de Derecho de Harvard ei
cuanto al estudio de la responsabilidad del Estado, qui
es uno de los temas más importantes y difíciles de
derecho internacional.
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L2, Recuerda que expresó sus temores cuando se
íugirió que la Comisión dedicara una parte del actual
3eríodo de sesiones a la cuestión de la responsabilidad
iel Estado. Dijo entonces que un corto debate no
3astaría dada la importancia del tema y que la Comisión
iebía dedicarle la mayor parte de uno de sus próximos
Deríodos de sesiones (561.a sesión, parr. 51).

L3. En el poco tiempo de que dispone, le será imposible
"eferirse a las diversas cuestiones importantes que ha
slanteado el Observador del Comité Jurídico Inter-
americano y el Profesor Sohn de la Facultad de Derecho
le Harvard y tendrá que tocar sólo unos pocos puntos
elegidos casi al azar. Desde luego, tendrá que referirse
sobre todo a aquellos en los que no está de acuerdo.

L4. Le ha impresionado favorablemente la tendencia
Iel Comité Jurídico Interamericano a interpretar en un
sentido estricto la expresión « denegación de justicia ».
Personalmente está convencido de que sólo puede
presentarse una reclamación por violación del derecho
internacional por denegación de justicia a un extranjero,
si al extranjero interesado no se le permite valerse de
an procedimiento judicial imparcial; sería sumamente
peligroso tratar de aplicar la noción de denegación de
|usticia a los casos en que el libre acceso a los tribunales
y las garantías de un procedimiento imparcial no han
sido negados pero la resolución dictada puede calificarse
le injusta o de contraria al extranjero por el hecho de
ser extranjero. El intento de apreciación de una reso-
lución contraria a un extranjero hará inevitablemente
:pie la justicia internacional se convierta en una instan-
cia de apelación de las resoluciones de los tribunales
nacionales. Además volverá posibles muchas contro-
versias que deberían evitarse. Cualquier resolución
puede ser criticada y los abogados son entendidos en el
análisis crítico de las resoluciones de los tribunales
nacionales. Es inconcebible que el mero hecho de que
una resolución sea criticable abra la posibilidad de una
reclamación internacional únicamente porque se trata
de un extranjero. La justicia la administran hombres y,
por lo tanto, está sujeta a sus errores. Lo único que el
derecho internacional exige es que, en los casos relativos
a extranjeros, para dictar el fallo se observen todos los
requisitos ordinarios.

15. Con respecto al proyecto de Harvard, dice que en
el texto revisado aún se mezcla la cuestión de la respon-
sabilidad del Estado con la del trato a los extranjeros.
En consecuencia, los comentarios que hizo acerca del
proyecto presentado en el anterior período de sesiones
también se aplican al nuevo proyecto 3.

16. Es cierto que, en la práctica, la cuestión de la
responsabilidad del Estado se ha planteado en gran
medida en relación con el trato a los extranjeros. Pero
no es menos cierto que los daños y perjuicios causados
a los extranjeros sólo es un capítulo de la cuestión general
de la responsabilidad del Estado.

17. En consecuencia, no puede aceptar la definición
que se da en el párrafo 1 del artículo I del proyecto
revisado de Harvard (« Un Estado es responsable inter-

nacionalmente por una acción o una omisión que,
según el derecho internacional, es injusta, es imputable
a ese Estado y que causa perjuicio a un extranjero »).
Está seguro de que los autores del proyecto no tienen
la intención de decir que la responsabilidad inter-
nacional del Estado sólo existe en relación con el trato
a los extranjeros, pero la definición se presta a esa
interpretación.

18. Su crítica fundamental, sin embargo, se refiere a
la confusión ya recogida. Las diversas disposiciones del
proyecto califican de ilícitos varios actos que afectan
a los extranjeros. Esta manera de enfocar la cuestión
se debe a que la situación de los extranjeros, en lugar
de tratarse de una manera positiva, es tratada desde
el punto de vista de la responsabilidad del Estado pero
con el defecto de presentar las normas de derecho
internacional relativas al trato a los extranjeros en una
forma negativa; es decir, calificando ilícitos muchos
actos cuando sería mucho más lógico decir, de una
manera positiva, cuáles son las obligaciones del Estado
en lo que respecta al trato a los extranjeros.

19. Con respecto a la sección relativa a la presentación
de reclamaciones por los extranjeros, señala que un
daño causado a un extranjero por un tribunal nacional
no justifica necesariamente una reclamación interna-
cional. Una reclamación internacional sólo es procedente
cuando el acto o la omisión de que se trate, sea o no
contraria al derecho interno, constituya una violación
de una obligación internacional contraída en virtud
de una convención o del derecho internacional consue-
tudinario con el Estado del cual es nacional el extran-
jero de que se trate. Cuando no existe esa violación del
derecho internacional, sólo puede presentarse una recla-
mación con arreglo al derecho interno.

20. Resulta particularmente peligroso hacer resaltar
el daño causado al individuo, puesto que puede motivar
una tendencia a hacer caso omiso de que el Estado de
nacionalidad puede haber sufrido también un perjuicio
según el derecho internacional. El Tribunal Perma-
nente de Justicia Internacional opinó muchas veces que
el Estado que presenta una reclamación internacional
afirma sus propios derechos y no los de su nacional;
el Estado interesado afirma su derecho a que se respeten
las reglas del derecho internacional en la persona de
sus nacionales 4. Esta doctrina refleja el derecho inter-
nacional existente y hacer caso omiso de ella no consti-
tuiría un desarrollo progresivo del derecho internacional
sino un paso atrás.

21. En cuanto a la cuestión de permitir que un
extranjero presente directamente una reclamación
internacional, abriga muchas dudas. El ejemplo del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos no es del
todo válido. Ese tribunal es un tribunal mixto de ciertos
países europeos, ante el cual pueden presentar reclama-
ciones los particulares que lo desean, por lo general
contra el propio Estado del que son nacionales, fun-
dándose en que ese Estado ha violado disposiciones de

3 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1959,
vol. 1, 512.a sesión, párr. 33 a 38.

4 Véase texto citado en el Anuario de la Comisión de
Derecho Internacional, 1956, vol. II, documento A/CN.4/96,
párr. 98.
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derecho interno. Ese tribunal no conoce de las reclama-
ciones internacionales de los Estados basadas en viola-
ciones del derecho internacional.

22. En su opinión, debe precederse con prudencia en
cuanto a la cuestión del agotamiento de los recursos
internos, del cual se trata en el artículo 19 del proyecto
revisado de Harvard. Le inquieta un tanto la decla-
ración que se hace en el párrafo 1 de ese artículo y
según la cual los recursos internos se considerarán
agotados si el reclamante ha interpuesto todos los
recursos que pone a su disposición el Estado demandado
« sin obtener la plena reparación a que tiene derecho de
conformidad con esta convención ». Un extranjero tiene
derecho a recurrir al procedimiento judicial; también
tiene derecho a que se le trate sin distinción, pero no
tiene derecho a obtener en cada hipótesis una decisión
favorable. Un Estado está internacionalmente obligado
a asegurar a los extranieros un proceso iudicial aue
sea imparcial pero no a asegurar que como resultado
de ese proceso, haya de admitirse necesariamente que
toda reclamación de un extranjero es fundada.

23. Por último, agradece al Profesor Sohn su promesa
de que la Facultad de Derecho de Harvard indicará
precisamente cuál es a su parecer el derecho existente
en la materia. Se reconoce que en muchas de las dispo-
siciones del proyecto de Harvard se proponen cambios
en el derecho existente; sería muy útil para los trabajos
de la Comisión si se diferencia claramente las disposi-
ciones del provecto que constituyen una reafirmación
del derecho internacional existente de las que intro-
ducen un cambio en ese derecho.

24. El Sr. ERIM dice que limitará sus observaciones
a un problema que planteó en el anterior período de
sesiones, a saber, el derecho de los particulares (extran-
jeros y nacionales) a dirigirse a un tribunal interna-
cional, en demanda de reparación contra un Estado 5.
Planteó el problema entonces porque la situación había
cambiado por la aprobación de la Convención para la
Protección de los Derechos Humanos y las Libertades
Fundamentales el 4 de noviembre de 1950, y por la
consideración más general de que la mayoría de los
Estados civilizados tenían interés en colmar cualquier
laguna del derecho a fin de que los particulares gozaran
de la protección más completa posible e instituir pro-
gresivamente « un Estado de derecho ».

25. Se congratula del progreso, por modesto que sea,
que constituye el último proyecto de Harvard, cuyo
párrafo 2 del artículo 22 reconoce al particular el
derecho a presentar su reclamación directamente ante
un tribunal internacional competente, si el Estado a
quien se imputa la responsabilidad confiere a ese
tribunal jurisdicción para tales reclamaciones. Aunque
la disposición aún sigue la doctrina tradicional de que
un Estado no puede ser parte en procedimientos ante
un tribunal internacional a menos que haya reconocido
con antelación la jurisdicción de ese tribunal, si se
incorpora una disposición de esa índole en una conven-

6 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1959,
vol. I, 512.A sesión, párr. 26.

ción internacional, al menos será obligatoria para los
Estados signatarios y, en consecuencia, representará
cierto progreso.
26. No es todavía una práctica general, pero los
órganos jurídicos encargados de estudios pueden anti-
ciparse a la práctica y fomentar el desarrollo progresivo
del derecho. En vista de que 15 Estados europeos ya
han aceptado la jurisdicción de la Comisión y del tribunal
europeo de derechos humanos, por lo menos debe
incluirse una cláusula que permita el acceso directo
de los particulares a los tribunales internacionales en
cualquier proyecto sobre responsabilidad del Estado
que redacte la Comisión.
27. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice que
cabe congratularse de que la Comisión por lo menos
haya podido dedicar cierta atención al tema de la res-
ponsabilidad del Estado cumpliendo así la decisión
tomada en el período de sesiones anterior 6. Desea hacer
algunas observaciones al nuevo proyecto de Harvard
y a la erudita exposición hecha por el Sr. Gómez
Robledo.
28. La Comisión habrá visto por la introducción que
los autores exclusivos del nuevo proyecto de Harvard
son los Profesores Baxter y Sohn, pero que les han
asesorado un comité consultivo de internacionalistas
y el Profesor Milton Katz. El mismo también expuso
ciertas opiniones.

29. Con respecto al proyecto, en esta ocación sólo
desea señalar los inconvenientes que resultan de apartase
de la terminología ya establecida. Por ejemplo, la
expresión « denegación de justicia » ahora ha sido
reemplazada por ciertos artículos de los que se puede
criticar por exceso o por defecto y que no pueden inter-
pretarse con referencia a la abundante jurisprudencia
sobre denegación de justicia. No ve qué objeción
válida pueda hacerse al mantenimiento de esa expresión,
Tampoco puede comprender por qué los autores del
proyecto han abandonado la expresión « norma de
trato », sea una « norma nacional », una « norma de >

derecho internacional » o una « norma de derechos
humanos ». Una norma no es lo mismo que un principie
o una regla y se la puede medir por el procedimiento
judicial. Además, la declaración universal de derechos
humanos se refiere a una norma de conducta.

30. Aunque abriga dudas acerca de la posibilidad de
hacer una exposición del derecho existente, se congratuh
de la promesa que se hace en el proyecto. Sus reda
tores cuentan con todos los recursos de la Facultad d(
Derecho de Harvard. Con respecto a los proyectos de
Harvard de los años anteriores, dice que en opinión d(
muchos internacionalistas los comentarios redactado!
para apoyar las conclusiones son más valiosos que IOÍ
textos de los artículos. No cree que una exposiciói
del derecho existente apoyada por la jurisprudencia y H
práctica, juntamente con las razones para cambiar e
derecho existente puedan ser objeto de las « Nota
Explicativas », y confía en que el propósito de lo,
autores del proyecto de Harvard sera preparar alg<
mucho más prolijo y completo.

6 Ibid., 515.A sesión, párr. 45.
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11. Está de acuerdo con el Sr. Ago en que en el nuevo
>royecto de Harvard se hacen modificaciones en el
lerecho internacional existente : debe expresarse clara-
nente ese hecho para evitar todo error respecto de la
íaturaleza del proyecto. En cierto sentido se lo puede
íomparar con algunos principios de derecho internacio-
lal que se formularon como resultado de una serie de
lebates iniciados por el Juez Manley O. Hudson antes
le que terminara la última guerra mundial, principios
itulados « derecho internacional del futuro »7, que
jercieron cierta influencia en la redacción de la Carta
le las Naciones Unidas. Estima que el actual proyecto
lebe clasificarse claramente como parte del derecho
Qternacional del futuro.

¡2. Le parece alentador que la responsabilidad del
Cstado sea estudiada por un grupo de órganos cientí-
icos, entre otros el Instituto de Derecho Internacional
•uyo programa actual comprende los siguientes temas :
ecursos internos, protección diplomática y nacionali-
lación. No hay ningún fundamento para omitir un tema
an importante porque tenga repercusiones políticas.

'3. Refiriéndose a algunas de las interesantes observa-
iones del Sr. Gómez Robledo, dice que han sido espe-
ialmente útiles porque en la Sección II de su propio
nforme (A/CN.4/124) obligadamente hubo de ser
onciso y no intentó exponer en detalle las diversas
ipiniones expuestas en el Consejo Interamericano de
Jurisconsultos. Uno de los puntos más importantes
eñalados por el Sr. Gómez Robledo es la necesidad de
onsiderar la responsabilidad del Estado no sólo desde
1 punto de vista jurídico sino, también, desde el político,
1 económico y el sociológico. Todo este asunto no
>uede quedar confiado a la exposición e investigación
micamente de los representantes o abogados de los
•obiernos, que no pueden abordarlo con entera libertad
ino que se le debe estudiar desde todos los puntos de
rista como lo ha hecho F. S. Dunn en su libro tan
onocido 8 y el Profesor Shea en su libro sobre la cláusula
*alvo 9. Cabe esperar que en lo futuro se publiquen otras
ibras autorizadas de este género.

14. Sin referirse en detalle a las cuestiones de fondo
ilanteadas por el Sr. Gómez Robledo, que ha señalado
an claramente las discrepancias existentes en el Comité
rurídico Interamericano, advierte que las diversas
ioctrinas sobre la responsabilidad del Estado que sos-
ienen los juristas lationoamericanos no están únicamente
ircunscritas a ese continente. Recuerda un discurso que
>yó en la Conferencia de Codificación de La Haya de
930 en el que se defendía una norma única: la de la
ojualdad de trato para nacionales y extranjeros. El
irador sostuvo que tanto desde el punto de vista jurí-
lico como del lógico era imposible concebir que un

7 The International Law of the Future — Postulates, prin-
iples and proposals, Washington, Carnegie Endowment for
ntemational Peace, 1944.

8 Frederick S. Dunn, The Protection of Nationals. A
Uudy in the Application of International Law, Baltimore,
'he Johns Hopkins Press, 1932.

9 Donald R. Shea, The Calvo Clause, a Problem of Inter-
Imerican and International Law and Diplomacy, Minnea-
iolis, University of Minnesota Press, 1955.

Estado pudiera oponerse a esta norma ya que las per-
sonas que van a vivir en un Estado extranjero lo hacen
por su propia voluntad y con pleno conocimiento de las
condiciones sociales y económicas. Siendo esto así no
hay ninguna razón para que al Estado de residencia se
le atribuya una responsabilidad mayor por la protección
de los extranjeros que la que tiene por la protección
de sus propios nacionales. Ese discurso no fue pronun-
ciado por el representantes de un país de la América
Latina sino por el delegado de China. Con todo, debe
reconocerse que los juristas lationamericanos han hecho
una gran contribución a la teoría de la responsabilidad
del Estado. Autores como Drago y Calvo son mencio-
nados en los manuales más elementales de derecho
internacional usados en China desde hace cincuenta años.
Entre los más recientes, pueden citarse los estudios
de Guerrero, Podestá Costa y Accioly, así como las
interesantes contribuciones del Sr. García Amador y
del Sr. Jiménez de Aréchaga. Recuerda aún claramente
la exposición hecha en la Conferencia de Codificación
de 1930 por el Sr. Guerrero, que hizo hincapié en que el
primer problema que debía resolverse en relación con
la responsabilidad del Estado era el de la definición del
concepto de obligación internacional.

35. Cree que el tema de la responsabilidad del Estado
puede ser estudiado desde el punto de vista sociológico,
como sostienen algunos proponentes de la filosofía del
derecho tales como Roscoe Pound, ex decano de la
Facultad de Derecho de Harvard, quien expuso la
teoría denominada « social engineering » que trata de
conciliar intereses apreciando las pretensiones de las
partes según las consideraciones sociológicas.

36. Cabe deplorar que, por falta de tiempo, el Consejo
Interamericano de Jurisconsultos tanto en sus reuniones
de México como de Santiago no haya podido estudiar
a fondo la responsabilidad del Estado. Lo mismo puede
decirse de la Comisión de Derecho Internacional, la
cual es de esperar que pueda estudiar más a fondo este
importante tema en sus próximos períodos de sesiones.

37. El Sr. PAL se une a las felicitaciones dirigidas a
los autores del proyecto de Harvard, y da la gracias al
Sr. Gómez Robledo por haber destacado algunas de
las dificultades del problema. En realidad cualquier
apreciación justa de las medidas propuestas ha de
reflejar necesariamente ciertos rasgos de la realidad
social que sólo puden ser observados en circunstancias
históricas determinadas. Opina que la Comisión debía
dedicar todo un período de sesiones al estudio de la
responsabilidad de los Estados que, por falta de tiempo,
no ha podido todavía emprender a pesar de la impor-
tancia que tiene. Existen desventajas evidentes en discu-
tir así de manera fragmentaria, durante dos o tres
sesiones de cada período de sesiones, y el principal
inconveniente estriba en que las observaciones preci-
pitadas corren el riesgo de revestir un color un tanto
emocional y político.

38. No habiendo tenido posibilidad de estudiar con
detenimiento el nuevo proyecto de Harvard, el Sr. Pal
considera una presunción de su parte el querer comentar
ese texto en forma detallada. Las observaciones preci-
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pitadas pueden por otro lado, sin proponérselo, ser
injustas hacia los autores del proyecto. A título de
ejemplo quisiera recordar la observación hecha por
Sir Gerald Fitzmaurice, sin duda justificadamente, al
hablar de la frecuencia con que los autores utilizan la
fórmula « el derecho internacional o un tratado ». Sir
Gerald hizo constar que la mención de tratados en cier-
tas disposiciones plantea un problema fundamental
porque, en este caso, la ilicitud reside en la violación
del tratado y no en el trato injusto que se da a un
extranjero. Pero el Profesor Sohn ya indicó en el
11.° período de sesiones (512. a sesión, párr. 9) que el
Proyecto se ocupa tan sólo de la responsabilidad por
daños causados a un extranjero y que no comprende la
violación de los tratados, como tal violación. Por consi-
guiente, el proyecto actual no rebasa en modo alguno
sus límites al tratar incluso de un daño que sólo sería
accesorio y únicamente la consecuencia para el extran-
jero del hecho principal. El Profesor Sohn subrayó
asimismo personalmente, en el precedente período de
sesiones, que el nuevo texto se apartaba del de 1929.

39. El Sr. Pal opina, al igual que el Sr. Ago y el Sr.
Verdross, que hay que proceder con mucha prudencia
al admitir que el progreso deseado en esta esfera sigue
el sentido de hacer del individuo sujeto de derecho
internacional. En efecto, existe un gran número de
factores históricos nuevos que el pensamiento jurídico
no ha asimilado aún suficientemente a este respecto.
Señala muy especialmente la reciente tendencia a
modificar las estructuras económicas en el mundo entero,
asi como el papel que la iniciativa individual desempeña
en esta estructura, y pone de relieve la gran influencia
de tal orientación en el problema que se está estudiando.
Acoge con satisfacción la promesa del Profesor Sohn de
que cada artículo del proyecto irá acompañado de una
nota explicativa y de una exposición del derecho
existente. Sugiere que en la nota explicativa se hagan
aclaraciones sobre la evolución, con una breve indicación
de las circunstancias que motivan la modificación
eventual. Esto contribuirá a poner de relieve el dinamis-
mo interno del derecho y hará que éste no sea un
obstáculo, sino el único camino abierto a la marcha
disciplina de las fuerzas evolutivas. En cuanto a la
elaboración del derecho, se contribuirá más a su pro-
greso tratando de despertar la conciencia del objetivo
que es preciso alcanzar que limitándose a indicar
perentoriamente los medios para alcanzarlo.

40. El Sr. TUNKIN se asocia a los oradores que han
felicitado a los autores del proyecto de Harvard por su
importante trabajo y al Sr. Gómez Robledo por su
exposición tan interesante sobre las corrientes de
opinión que existen entre los juristas de la América
Latina respecto de la responsabilidad del Estado. Por
desgracia la Comisión no tiene tiempo para examinar
en detalle el proyecto, así que sus observaciones necesa-
riamente tendrán carácter general.

41. Como señaló en el anterior período de sesiones 10,
el proyecto de Harvard es la expresión de un parecer

10 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1959,
vol. I, 512.a sesión, párr. 24.

determinado, pero es de dudoso valor práctico para la
labor de la Comisión en esta materia; tanto en la labor
de la codificación como en la de desarrollo progresivo
del derecho internacional, deben tenerse en cuenta
principalmente las leyes de evolución de la sociedad
humana que condicionan las características principales
del desarrollo del derecho internacional. Desde este
punto de vista, desea hacer dos observaciones funda-
mentales al proyecto de Harvard.

42. En primer lugar, las disposiciones del proyecto
sobre bienes están formuladas sin tener en cuenta que
hoy existen en el mundo dos sistemas económicos funda-
mentalmente distintos, ni que el sistema colonial está
en vías de desintegración. Por ejemplo, el párrafo 2 del
artículo 10 (expropiación y privación del uso o goce de
bienes) que establece ciertas normas para la indemniza-
ción, en realidad reproduce las disposiciones correspon-
dientes del código de Napoleón de 1804, en su preocu-
pación por la santitad de la propiedad privada. Si bien
estas disposiciones aún pueden existir en el derecho
interno de ciertos países, es absolutamente inadmisible,
en vista de la coexistencia de dos sistemas económicos,
enunciar el principio como una norma de derechc
internacional. En segundo lugar, la noción del individúe
como sujeto de derecho internacional también es ina-
ceptable.

43. No debe suponerse que sus observaciones significar
que no considere el proyecto de Harvard como ui
ensayo muy valioso que representa un punto de vistí
determinado. Pero considera con mucha inquietud que
si la Comisión sigue aplicando a sus trabajos el mism<
método, no hay que esperar que alcance resultado!
prácticos en la codificación del derecho internacional ei
esta materia.

44. No se sabe todavía cuáles serán el alcance y 1¡
naturaleza del proyecto que la Comisión presentar!
en definitiva a la Asamblea General. A su juicio, ello s<
debe a que se han combinado sin justificación algun¡
dos cuestiones distintas: la responsabilidad del Estadi
propiamente dicha y el trato a los extranjeros.

45. También parece criticable la ordenación del pro
yecto. El Relator Especial ha tomado como punto d
partida la cuestión de los derechos humanos fundamen
tales, y sus informes anteriores equivalen de hecho
una exposición de estos derechos. Ahora bien, es evi
dente que los derechos humanos fundaméntalos seguí
se hallan enunciados en los proyectos de pactos corres
pondientes, no constituyen todavía una institución d
derecho internacional. Además, basándose en es
criterio, el Relator Espcial tiende en ciertos casos
perpetuar el concepto anacrónico de la condición jur
dica privilegiada de los extranjeros.

46. En conclusión, espera que en su próximo period
de sesiones la Comisión dispondrá de tiempo para elf
borar en forma colectiva los puntos principales di
proyecto.

47. El Sr. 2OTJREK recuerda que, cuando se debatí
la responsabilidad del Estado en el anterior período c
sesiones, advirtió que en ciertos aspectos el proyect
de Harvard parecía apartarse de las normas establ<
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cidas de derecho internacionalu. Muchos de los miem-
bros de la Comisión hicieron críticas constructivas de
algunos puntos del proyecto de 1959, y los representan-
tes de la Facultad de Derecho de Harvard dijeron que
tendrían en cuenta esas observaciones en su proyecto
definitivo. Si bien no ha tenido tiempo para estudiar
a fondo el nuevo proyecto lo ha comparado con el de
1959 y le ha decepcionado un tanto que no se hayan
cambiado los métodos empleados ni los principios
básicos que se enuncian.

48. Es por lo menos dudoso, que una codificación
satisfactoria de las normas de uno de los ramos más
difíciles del derecho internacional pueda basarse en el
proyecto de Harvard, pues varias de sus disposiciones
enuncian teorías totalmente inaceptables. Por ejemplo,
el párrafo 2 del artículo 3 (actos y omisiones injustos),
expresa que a injusticia de cierto acto u omisión
puede ser resultado de que el derecho del Estado de
que se trate no se conforma a las normas internacionales ;
pero en derecho internacional no existe la noción de
« normas internacionales » ni tampoco se le define en
el proyecto. Asimismo, en varios pasajes se emplea
la expresión « los principios de justicia generalmente
reconocidos por las legislaciones nacionales »* pero,
en vista de las grandes diferencias que hay entre los
principales sistemas económicos y jurídicos del mundo,
sobre este particular, será muy difícil ponerse de acuerdo
sobre los principios de justicia generalmente reconocidos.
Además, el proyecto se basa, al parecer, en la idea de
que los extranjeros tienen una situación de privilegio
en cuestiones económicas ; si bien se dice que la situación
de los extranjeros no debe ser menos favorable que la
que concede a sus nacionales el Estado de que se trate,
en ciertos lugares del proyecto se invoca el concepto
vago de los principios de justicia generalmente recono-
cidos, como si fuera definible. Por último, en virtud del
párrafo 6 del artículo 23 (Solidaridad con la reclamación
y mantenimiento de la nacionalidad), un Estado puede
presentar una reclamación en representación de una
persona que ha adquirido la nacionalidad de ese Estado
después de haber sufrido el perjuicio. Estos son algunos
de los ejemplos más evidentes de cómo los autores del
proyecto se apartan del terreno firme de las normas
existentes de derecho internacional.

49. Las reglas del proyecto de Harvard se basan en un
sistema económico y jurídico y los autores no han
intentado redactar disposiciones que pueden aplicarse
en el plano internacional a todos los Estados, cualquiera
que sea su organización económica y social. En conse-
cuencia, el carácter unilateral del proyecto no permite
que la Comisión se base en él. Considerado como una
obra de investigación y como una indicación de la
corriente de pensamiento que prevalece en los Estados
Unidos de América, puede resultar útil a efectos de la
codificación, pero no se lo puede emplear como punto
de referencia de la Comisión. Si la Comisión lo quiere
utilizar de este modo, será inevitable que sus debates
sobre el tema resulten un fracaso. Sin embargo, le ha
complacido saber que la Facultad de Derecho de Har-

11 Ibid., 513.a sesión, párr. 4.

vard se propone preparar un comentario al proyecto,
en el que apartará el derecho existente de las proposi-
ciones puramente teóricas. La única actitud práctica
es volver a las normas y a los principios fundamentales
de derecho internacional en la materia y distinguir
entre los casos en que el perjuicio a un extranjero no
constituye una violación del derecho internacional, y
los casos en que el Estado de residencia tiene una res-
ponsabilidad internacional por los perjuicios causados
a un extranjero.

50. El Sr. GARCÍA AMADOR, Relator Especial,
contesta a las observaciones hechas por el Sr. Tunkin
a su estudio y a los métodos que ha empleado, que en
sus informes se explica detalladamente la diferencia
entre la cuestión de la responsabilidad del Estado
propiamente dicha y la situación jurídica de los extran-
jeros. En la codificación pública o privada nunca se ha
puesto en tela de juicio que haya una clara distinción
entre las dos y, por lo tanto, lo sorprende que un miem-
bro de la Comisión de Derecho Internacional haya
planteado la cuestión. En realidad, los dos temas pueden
considerarse como aspectos de la misma cuestión: la
situación jurídica de los extranjeros es el aspecto de
fondo, mientras que el otro aspecto consiste en las
condiciones y circunstancias en que los Estados deben
asumir una responsabilidad. La Comisión tiene evi-
dentemente como tarea codificar las condiciones y
circunstancias en que un acto injusto que causa perjuicio
a un extranjero es imputable a un Estado. Si se estudian
cuidadosamente sus informes, se verá que su alcance
está limitado estrictamente a esta forma de codifi-
cación y que de la situación jurídica de los extranjeros
sólo se habla en relación con la explicación de la diferen-
cia entre las dos cuestiones.

51. Tampoco está de acuerdo con el Sr. Tunkin en que
los derechos humanos y las libertades fundamentales
no sean reconocidos en general en la esfera internacional.
Ya en 1956, antes de que el Sr. Tunkin fuera miembro
de la Comisión, la gran mayoría de ésta parecía pro-
nunciarse en favor de considerar en general la cuestión
de la responsabilidad del Estado, en cuanto a los daños
causados a la persona o a los bienes de un extranjero,
basándose en el concepto de los derechos humanos.

52. Refiriéndose al nuevo proyecto de Harvard, el
Sr. Tunkin señaló que era necesario encontrar un nuevo
concepto acorde con el « principio de la coexistencia
pacífica » de los dos sistemas económicos de la propiedad
privada y la propriedad socialista. Esta necesidad es
innegable y sostiene que no hay una gran diferencia
entre la opinión del Sr. Tunkin y la suya en este asunto.
Por ejemplo, en su cuarto informe (A/CN.4/111),
estudia la cuestión de la expropriación y la indemniza-
ción habida cuenta de la reciente evolución de la función
social de la propiedad privada. Sin embargo, la impor-
tancia que se concede a la función social de la propriedad
no es un atributo exclusivo de los Estados socialistas,
sino de la mayoría de los Estados en su organización
presente. Le sorprende que el Sr. Tunkin dé esa impor-
tancia a que se pase por alto un sistema jurídico de
propiedad y, sin embargo, se resista tanto a recurrir
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a la noción de los derechos humanos internacionalmente
reconocidos y que son un concepto universal que forma
parte integrante de la Naciones Unidas.

53. El Sr. BARTOS está de acuerdo con las opiniones
expresadas por los oradores que han sostenido que el
nuevo proyecto de Harvard establece criterios para
garantizar los intereses de los extranjeros sin tener en
cuenta la evolución fundamental que se ha producido
en las instituciones sociales de todo el mundo y los
nuevos conceptos jurídicos que se expresan en muchos
documentos de las Naciones Unidas. Por ejemplo, la
Declaración Universal de Derechos Humanos y los
proyectos de pactos de derechos humanos comprenden
una serie de limitaciones que el proyecto de Harvard
no toma en cuenta. El párrafo 2 del artículo 17 de la
Declaración Universal, se limita a establecer que nadie
puede ser privado arbitrariamente de su propiedad y
el párrafo 2 del artículo 29 establece que, en el ejercicio
de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda
persona está solamente sujeta a las limitaciones esta-
blecidas por la ley con el único fin de asegurar el recono-
cimiento y el respeto de los derechos y libertades de
los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la
moral, del orden público y del bienestar general en una
sociedad democrática. Pero el proyecto de Harvard no
toma en cuenta las «limitaciones establecidas por la ley».
Además, está de acuerdo con el Sr. ¿ourek en que algu-
nas de las disposiciones de proyecto hacen caso omiso
de normas establecidas del derecho internacional, por
eiemplo, en la disposición que permite a un Estado
presentar una reclamación en representación de una
persona que ha adquirido la nacionalidad de ese Estado
después del perjuicio por el que se reclama.

54. Por lo tanto, el proyecto de Harvard sólo puede con-
siderarse como una codificación de la jurisprudencia de
los Estados Unidos de América que, en efecto, extiende
el derecho de intervención pero no tiene en cuenta los
derechos de otros Estados. Con todo el respeto debido
a la noción de la responsabilidad del Estado, estima que
deben establecerse ciertas limitaciones a fin de tener
en cuenta la evolución que se ha producido en el derecho
interno de muchos Estados; por ejemplo, desde el código
de Napoleón, el derecho francés que rige el derecho de
propiedad ha sufrido grandes cambios.

55. La Comisión tiene una deuda de gratitud para con
los autores del proyecto de Harvard y para con el
Comité Jurídico Interamericano cuyo observador ha
hecho una exposición clara de las opiniones que sos-
tienen distintos juristas de América. Ello no obstante,
la Comisión no puede utilizar el proyecto de Harvard
como punto de partida para un estudio realmente
profundo de los fundamentos de la responsabilidad del
Estado. Deben tenerse en cuenta las consecuencias de la
la existencia de varios sistemas económicos y jurídicos,
y se felicita de que el Relator Especial haya asegurado
que estudiará prolijamente las nuevas situaciones para
sus futuros textos.

56. El PRESIDENTE expresa el agradecimiento de la
Comisión al Profesor Sohn y al señor Gómez Robledo
por su valioso aporte a las labores de la Comisión. El

breve debate motivado por sus exposiciones sin duda
será muy útil en los futuros debates. Cabe esperar que
cuando la Comisión estudie el tema de la responsabi-
lidad del Estado en detalle se tendrán en cuenta los
pareceres expresados, y que continuará la colaboración
recíprocamente beneficiosa entre la Comisión, la Facul-
tad de Derecho de Harvard y el Comité Jurídico
Interamericano.

Se levanta la sesión a las 18.5 horas.

569.a SESIÓN

Miércoles 22 de junio de 1960, a las 9.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Diplomacia ad hoc (A/CN.4/129,
A/CN.4/L.87, A/CN.4/L.88, A/CN.4/L.89)

[continuación] *

[Tema 5 del programa]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a debatir
si aplica a las misiones especiales el artículo 11 del
proyecto de 1958 (Oficinas juera del lugar en que radi-
que la misión).
2. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, indica que
ha propuesto (A/CN.4/129, párrafo 15) que no se incluya
el artículo 11 entre los que pueden aplicarse a las
misiones especiales porque trata de una cuestión que
se refiere expresamente a las misiones permanentes.

3. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
dará por acordado que el artículo 11 no se aplica 2
las misiones especiales.

Así queda acordado.

4. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
el artículo 12 del proyecto de 1958 (Comienzo de la¿
funciones del jefe de misión), tal como está redactado
no se aplica a las misiones especiales. La fecha precis*
en que comienzan las funciones del jefe de una misiói
permanente influye sobre cuestiones tales como la pre
cedencia, y aunque en el caso de las misiones especíale!
esa fecha es de menos consecuencia, puede tener algu
ñas veces cierta importancia.

5. Propone, por tanto, que en el proyecto sobre la
misiones especiales se mencione el artículo 12 com<
una de las disposiciones que pueden aplicarse ocasio
nalmente a dichas misiones.

6. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones
dará por acordado que la Comisión acepta la propuesti
del Relator Especial sobre el artículo 12, con las acia
raciones que acaba de dar.

Así queda acordado.

* Reanudación de los debates de la 567.a sesión.
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7. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice que el
artículo 13 (Clases de jefes de misión) no se aplica a
las misiones especiales, fuera de las que se envían
para asistir a ceremonias. Propone que los artículos 13
y 14 sean resueltos en la misma forma que el artículo 12.

8. El Sr. MATINE-DAFTARY señala que el artícu-
lo 13 interesa a los enviados itinerantes.

9. El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA llama la atención
sobre los artículos 2, 3 y 4 del Reglamento de Viena 1.
Consideradas en conjunto, dichas disposiciones estable-
cen que los agentes diplomáticos en misión extraordi-
naria, a que hace referencia el artículo 3, deben perte-
necer a una de las tres clases de jefes de misión. Es
evidente, por tanto, que las disposiciones del artículo 13
se aplican a los enviados especiales, por lo menos
desde 1815.

10. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, está de
acuerdo en ese punto con el Sr. Jiménez de Aréchaga.

11. Con respecto al artículo 14, dice que es evidente
que se refiere a las misiones permanentes, porque trata
de la cuestión de la reciprocidad en el intercambio de
jefes de misión. Las misiones especiales son ocasionales
y no tienen un carácter recíproco. Por estas razones,
propone que se resuelva el artículo 14 como él ha
sugerido.

12. El Sr. TUNKIN dice que, en la práctica, los
dos Estados interesados nunca conciertan un acuerdo
expreso para determinar la clase a que habrán de per-
tenecer los jefes de las misiones especiales. Por lo tanto,
el artículo 14 no se debe aplicar a dichas misiones, pues
no hay ninguna razón para obligar a los Estados a que
concierten un acuerdo previo sobre la clase del jefe de
la misión especial.

13. Desde luego, cuando el Estado recibiente acepta
acoger a una misión especial, el consentimiento entraña
de hecho un acuerdo expreso o implícito en cuanto a la
duración y los propósitos de dicha misión, y también
acerca de su jefe. Pero el artículo 14 prescribe el pro-
cedimiento especial que se emplea para los jefes de
misiones permanentes. El acuerdo con respecto al envío
y a la aceptación de una misión especial, se refiere a
una sola misión y por lo tanto, si se incluye el artículo 14
entre las disposiciones que se aplican a las misiones
especiales, se creará una complicación innecesaria y con-
traria a la práctica actual.

14. El Sr. MATINE-DAFTARY está de acuerdo con
el Sr. Tunkin. La clase a que pertenezca el jefe de una
misión especial no es cuestión que interese al Estado
recibiente. El Estado acreditante puede nombrar jefe
de la misión especial a una persona calificada, y no hay
necesidad de establecer que se requiere un acuerdo entre
los dos Estados con respecto a la clase del jefe de dicha
misión.

15. Con gran frecuencia, el jefe de la misión especial
es un senador u otra persona que no pertenece al per-
sonal diplomático. Sería muy inconveniente exigir al

1 Asamblea General, Documentos Oficiales, decimolercer
periodo de sesiones, Suplemento w.° 9 (A/3859), nota 29,

Estado acreditante que otorgase a dicha persona el
rango de embajador, pues hay ciertos países cuya legis-
lación prohibe otorgar ese rango a las personas que no
pertenezcan al servicio diplomático.

16. El Sr. SCELLE no cree que haya nada que impida
aplicar el artículo 14 a las misiones especiales. Cuando
el Estado recibiente acepta recibir a la misión especial,
tiene derecho a pedir que el jefe tenga un rango deter-
minado. Si el Estado recibiente no formula ninguna
objeción, habrá un acuerdo tácito entre los dos Estados
interesados acerca de la clase a que habrá de pertenecer
el jefe de la misión.

17. El Sr. ERIM está de acuerdo con el Sr. Scelle y
dice que, por razones de prestigio, un gobierno puede
insistir en que el jefe de la misión especial tenga, por
ejemplo, el rango de embajador. Si la Comisión decide
que el artículo 14 no se aplique a las misiones especia-
les, el resultado será que el Estado acreditante estará
en libertad de dar cualquier título al jefe de la misión,
sistema que sería contrario a la práctica actual.

18. El Sr. BARTOS dice que, en principio, está de
acuerdo con el Sr. Scelle. En la práctica, sucede con
frecuencia que cuando un Estado invita a otro a enviar
una misión especial, pide que el jefe sea un embajador
extraordinario, o un miembro del gobierno del Estado
acreditante. Si el Estado acreditante acepta la invita-
ción, que ha sido formulada con esa condición, dará en
esa forma su asentimiento a la clase propuesta para el
jefe de la misión. Sucede también con frecuencia que el
Estado recibiente pide que el jefe de la misión especial
no sea el embajador permanente del Estado acredi-
tante, para destacar que la misión no se ocupará de
las cuestiones ordinarias, sino de una cuestión especial.

19. El PRESIDENTE, en su carácter de miembro de
la Comisión, dice que el hecho de que se excluya el
artículo 14 por considerar que no se aplica a las misiones
especiales, no significa que no se requiera el consenti-
miento del Estado recibiente para determinar la clase
del jefe de la misión. Sólo significa que los Estados
interesados no tienen la obligación expresa de concertar
un acuerdo especial previo para determinar la clase del
jefe de la misión. Desde luego, que al aceptar el envío
de la misión, el Estado recibiente puede plantear la
cuestión de la clase del enviado que ha de ser jefe de
la misión y puede incluso condicionar su consenti-
miento al hecho de que pertenezca a una clase deter-
minada.

20. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) está de
acuerdo con el Sr. Matine-Daftary, y cita los casos con-
cretos del Coronel House de los Estados Unidos, encar-
gado de misiones en la primera guerra mundial; del
Sr. Summer Welles, entonces Subsecretario de Estado
de los Estados Unidos de América, enviado a Europa
en una misión especial al comenzar la segunda guerra
mundial, y del Sr. Harry Hopkins, enviado en una
misión especial a Moscú, hacia el final de la contienda.
Estos ejemplos demuestran claramente que no se plan-
tea la cuestión de dar rango diplomático al jefe de la
misión especial.
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21. El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA señala que el
Sr. Matine-Daftary y el Secretario de la Comisión se
han referido a la aplicación a las misiones especiales
del artículo 13, y no del artículo 14. Recuerda que el
Relator Especial estuvo de acuerdo en que, en virtud
del Reglamento de Viena, las disposiciones del artícu-
lo 13 se aplican de hecho a las misiones especiales.

22. El artículo 3 del Reglamento de Viena establece
claramente que tienen carácter diplomático todos los
jefes de las misiones especiales que dicho artículo defi-
ne como « Los agentes diplomáticos en misión extraordi-
naria ». Si no son acreditados como embajadores, serán
considerados como enviados.
23. El PRESIDENTE llama la atención sobre la
introducción del Reglamento de Viena, que dice:
« Para obviar las dificultades que frecuentemente han
ocurrido y pueden ocurrir aún con respecto a las pre-
tensiones de precedencia entre los diferentes agentes
diplomáticos... ». Es evidente que la cuestión de la pre-
cedencia sólo se plantea cuando se reciben al mismo
tiempo varias misiones especiales de otros países para
asistir a ceremonias como cuando asume el mando un
nuevo jefe de Estado. En esos casos, el Estado acre-
ditante determina el rango del jefe de su misión espe-
cial, y la precedencia se establece por ese rango, y,
en el caso de jefes de misión que pertenezcan a la misma
clase por la fecha en que se acepta la invitación de
enviar una misión especial.

24. El Sr. YASSEEN dice que el artículo 14 es un
corolario del artículo 13 y que ambos deben ser dis-
cutidos al mismo tiempo. En todo caso, en los países
árabes y del Oriente Medio no existe la práctica de cla-
sificar a los jefes de las misiones especiales en la forma
prevista en el artículo 13. De ordinario, el jefe de la
misión especial es un ministro del gobierno o un general
a los que no se otorga ningún título especial para los
fines de su misión.
25. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
él mismo fue una vez enviado en una misión especial
y no se le dio ningún rango diplomático.
26. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice que
el Reglamento de Viena no se aplica tal como dice el
Sr. Jiménez de Aréchaga. El artículo 3 del Reglamento
señala claramente que si se da rango diplomático a un
enviado extraordinario, se le aplicarán las normas esta-
blecidas en el Reglamento, y que un agente diplomá-
tico no tiene ninguna superioridad de categoría por el
mero hecho de ser enviado en misión extraordinaria.
El Reglamento no dice que deba darse rango diplomá-
tico a todos los enviados. Es muy frecuente que el jefe
de la misión especial sea un alto funcionario del Estado
acreditante, y le es imposible comprender cómo puede
rebajarse, por ejemplo, a un subsecretario de Estado, al
rango de enviado, es decir, la segunda clase del Regla-
mento de Viena, por el mero hecho de que no se le dé
oficialmente el título de embajador.

27. Por último, está de acuerdo en que no deben dis-
cutirse separadamente los artículos 13 y 14.
28. El Sr. SCELLE dice que se ha insistido demasiado
en el término « clase », que relativamente tiene poca

importancia en el artículo 14. En lo que hace al fon-
do de dicho artículo, la expresión importante es « se
pondrán de acuerdo ».
29. Sería peligroso declarar que el artículo 14 no se
aplica a las misiones especiales, porque esto puede
interpretarse en el sentido de que para dichas misiones
no se requerirá la condición esencial del mutuo acuerdo
y de que, por lo tanto, el Estado acreditante podrá
designar a quien desee como jefe de la misión especial.
En realidad se requiere el consentimiento del Estado
recibiente, aunque en forma tácita.

30. El Sr. TUNKIN sugiere que se decida no aplicar
el artículo 14 a las misiones especiales, y que las reser-
vas formuladas por algunos miembros se tengan en
cuenta al redactar las cláusulas relativas a las misiones
especiales.

31. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
dará por acordado que la Comisión acepta la sugestión
del Sr. Tunkin.

Así queda acordado.
32. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
es evidente que el artículo 15 (Precedencia) no se aplica
a las misiones especiales. Pero es cierto que sus dispo-
siciones pueden ser útiles para las misiones especiales,
por ejemplo, cuando varios países envían misiones espe-
ciales para asistir a una ceremonia. Propone que se dé
al artículo 15 la misma solución que a los artículos 12,
13 y 14.

33. El Sr. ERIM está de acuerdo en que el texto actual
del artículo 15 no se aplica a las misiones especiales,
sino a las permanentes; pero, de todos modos, habrá
que resolver la cuestión de la precedencia de las misio-
nes especiales. En muchos países le resulta difícil a la
división de protocolo del ministerio de asuntos exte-
riores establecer la precedencia de las misiones especia-
les, por lo que tal vez convenga sugerir alguna norma
al respecto en el proyecto sobre diplomacia ad hoc.

34. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, declara
que es imposible establecer una norma uniforme para
todas las misiones especiales. Es mejor dejar que la
precedencia de las misiones especiales la establezcan
las divisiones de protocolo interesadas basándose, en
lo posible, en el fondo del artículo 13.

35. El PRESIDENTE señala que las cuestiones de
precedencia sólo se plantean cuando se envían al mismc
tiempo muchas misiones especiales a un Estado. En
los raros casos en que ocurran dudas, podrán éstas
eliminarse mediante conversaciones entre las partes
interesadas, y resolverse de acuerdo con la práctica
aceptada en el Estado recibiente.

36. Si no hay objeciones, dará por acordado que ls
Comisión acepta la propuesta del Relator Especial cor
respecto al artículo 15.

Así queda acordado.
37. El PRESIDENTE invita a la Comisión a decidí]
si se aplica a las misiones especiales el artículo 16 de
proyecto sobre relaciones diplomáticas (Modo de recep
don).
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38. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice que
las razones dadas para el artículo 15 valen para el
artículo 16.
39. El Sr. BARTOS destaca la dificultad de estable-
cer una norma uniforme para el modo de recepción de
las misiones especiales, de carácter tan variado. Las
misiones de gran importancia política pueden exigir una
mayor formalidad. Tal vez pueda dejarse la cuestión
al arbitrio de la división de protocolo del ministerio
de asuntos exteriores del Estado recibiente.

40. El PRESIDENTE, en calidad de miembro de la
Comisión está de acuerdo en que, por las razones dadas
por el Sr. Bartos, es imposible establecer un sistema
uniforme para la recepción de los jefes de las misiones
especiales.

41. El Sr. MATINE-DAFTARY cree, como el Sr.Bar-
tos, que el modo de recepción depende de una serie de
circunstancias variables, tales como el estado de las
relaciones entre los dos países interesados.

42. El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA señala que, de
hecho, el artículo 16 contiene el principio enunciado
en el artículo 5 del Reglamento de Viena y se aplica
evidentemente a las misiones permanentes y a las espe-
ciales, como lo demuestra el examen de los artículos
anteriores de dicho Reglamento. Por lo tanto, el sis-
tema está bien establecido, y si la Comisión decide
que el artículo 16 no se aplica a las misiones especiales,
esto puede interpretarse en el sentido de que se permite
establecer distinciones en el modo de recepción de los
jefes de las misiones especiales.

43. El PRESIDENTE, en calidad de miembro de la
Comisión, señala que el artículo 16 se refiere a la pre-
sentación de las credenciales, procedimiento que en gene-
ral no se utiliza cuando se trata de los jefes de misio-
nes especiales. Sigue creyendo, por tanto, que el modo
de recepción de las misiones especiales debe ser deter-
minado por los Estados interesados.

44. El Sr. BARTOS señala que el artículo 16 entraña
ciertas cuestiones de fondo que se plantean también
con respecto al título II. Lo importante es que no se
estab'ezcan distinciones.

45. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, sugiere
que se tenga en cuenta el sentido del artículo 16 al
redactar la fórmula general que será enunciada en los
cláusulas relativas a las misiones especiales.

Así queda acordado.
46. El PRESIDENTE invita a la Comisión a decidir
si se aplica a las misiones especiales el artículo 17 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas (Encargado de
negocios ad interim^.

47. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, explica
que aun cuando se considere que el artículo 17, tal
como está redactado, no se aplica directamente a las
misiones especiales, el principio en que se basa sí se
aplica, por más que la manera de hacerlo dependerá en
gran medida de las circunstancias.

48. El PRESIDENTE, en calidad de miembro de la
Comisión, dice que en la práctica rara vez el jefe de

misión deja vacante su puesto o no puede ejercer sus
funciones. De todos modos, no cree que sea apropiado
estipular que en ese caso el jefe de la misión especial
deba ser reemplazado por un encargado de negocios
ad interim, y no es necesario exigir al Estado acredi-
tante que informase al Estado recibiente, siempre que
la dirección de la misión sea asumida por un miembro
de la misma ya autorizado para negociar y aceptado
por el Estado recibiente.

49. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) confirma
que el vocabulario utilizado en el artículo 17 se aplica
exclusivamente a las misiones permanentes aunque en
el caso de las misiones especiales pueden darse cir-
cunstancias similares a las previstas en dicho artículo.

50. El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA señala que el
artículo 17, en su forma actual, no puede aplicarse a
las misiones especiales, porque obligaría al Estado acre-
ditante a designar un encargado de negocios ad interim
cuando el jefe de la misión no pueda ejercer sus fun-
ciones. Estima sin embargo que, redactado en forma
facultativa, este artículo podía y debía hacerse apli-
cable a las misiones especiales a fin de prevenir la sus-
titución del negociador principal.

51. El Sr. TUNKIN opina que la situación jurídica
de las misiones especiales es totalmente diferente. Si
el jefe de una misión permanente se ausenta o no puede
ejercer sus funciones, la dirección de la misión puede
ser asumida por un encargado de negocios ad interim,
sin necesidad de un acuerdo expreso; aunque, desde
luego, el Estado recibiente tiene derecho a oponerse a
que actúe como jefe una persona determinada. En cam-
bio, para reemplazar al jefe de una misión especial,
se requerirá el consentimiento expreso del Estado
recibiente.

52. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
no será difícil llegar a un acuerdo sobre el artículo 17
si la Comisión logra elaborar una fórmula que estipule
cuáles son los principios que se aplican a las misiones
especiales, en vez de cuáles son los artículos del pro-
yecto de 1958 que son aplicables, ya que la redacción
de estos artículos no es siempre adecuada.

53. El Sr. MATINE-DAFTARY pondera las diferen-
cias, de hecho y de derecho, que existen entre las misio-
nes permanentes y las especiales. El funcionamiento de
una misión permanente no debe interrumpirse en ningún
momento, ya sea por enfermedad, o por ausencia, o
por cualquiera otra razón. En cambio, una misión espe-
cial puede suspender y reanudar luego su labor sin
necesidad de reemplazar al jefe que no pueda ejercer
sus funciones durante algún tiempo. Es absolutamente
imposible establecer un sistema uniforme rígido para
las misiones especiales, porque todo depende de las
circunstancias.

54. El Sr. BARTOS encarece también la diferencia
que existe entre la situación de las misiones perma-
nentes y la de las misiones especiales. En muchos casos,
el valor personal del jefe de la misión es lo más impor-
tante cuando se trata de una misión especial, y la con-
dición indispensable es que la representación la ejerza
dicha persona. Por ejemplo, si se convoca una conferen-
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cia internacional de ministros, y el ministro que enca-
beza la misión no puede ejercer sus funciones, es muy
difícil que otro funcionario pueda reemplazarlo ante los
ministros de los gobiernos de los otros Estados. Además,
en la práctica, los miembros de las misiones especiales
no tienen los mismos poderes que el jefe de la misión.
De ordinario, en los plenos poderes de la misión espe-
cial se indican cuáles son los miembros de la misión
autorizados para negociar y, después de autorizar al
jefe de la misión a firmar las actas que apruebe la con-
ferencia, se estipula que puede nombrar un suplente
indicando muy claramente que esa persona es en verdad
un suplente. En cambio, cuando el iefe de una misión
permanente no puede ejercer sus funciones, la direc-
ción de la misión pasa automáticamente al encargado
de negocios ad interim.

55. Opina que no debe aplicarse a las misiones espe-
ciales el artículo 17. Pero puede decirse en el comenta-
rio que, en el caso previsto, el suplente del jefe de la
misión especial actuará en su lugar en la medida en
que lo permita la naturaleza de la conferencia, si cuenta
con el asentimiento de los demás participantes y dentro
de los límites fijados por su carácter de suplente.

56. El PRESIDENTE señala que la Comisión está
de acuerdo en que el artículo 17 del proyecto sobre
relaciones diplomáticas no impone ninguna obligación
con respecto a la manera de reemplazar al jefe de las
misiones especiales, y que no puede suponerse que el
funcionario de categoría inferior inmediata, si no está
dotado de plenos poderes, asuma automáticamente la
dirección de la misión. Sugiere que el artículo se con-
sidere inaplicable a las misiones especiales.

Asi queda acordado.

57. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que,
a su juicio, debe aplicarse a las misiones especiales el
artículo 18 del proyecto de 1958 (Uso de la bandera
y del escudo). Lo más importante del artículo es, evi-
dentemente, el uso de la bandera y del escudo del Estado
acreditante en los medios de transporte del jefe de la
misión. Al parecer, no hay ninguna razón para negar
esta facilidad, por lo menos a los jefes de ciertas misio-
nes especiales, en particular de aquellas que actúan
principalmente en cermonias.

58. El PRESIDENTE sugiere que se acuerde aplicar
a las misiones especiales el artículo 18 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas.

Asi queda acordado.

59. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, recuerda
su propuesta inicial de que no se apliquen a las misiones
especiales cuatro de los artículos del título II (A/CN.4/
129, párrafos 23 y 24) y dice que ha revisado su posi-
ción anterior teniendo en cuenta las observaciones for-
muladas en la Comisión y recomienda que se aplique
a las misiones especiales el conjunto de los títulos II,
III y IV (A/CN.4/L.89, nuevo proyecto de artículo 2).
Dado que los privilegios e inmunidades se otorgan en
virtud de las funciones desempeñadas, y que las misio-
nes diplomáticas permanentes y las especiales tienen
funciones análogas, las disposiciones de dichos títulos

deben aplicarse a ambas. La única cuestión que puede
plantear ciertas dudas es la de si entre las personas
con derecho a los beneficios que entrañan los privile-
gios e inmunidades diplomáticos deben figurar las
familias de los miembros de las misiones especiales;
opina que se justifica extender esos privilegios e inmu-
nidades a dichas personas, por las funciones que desem-
peñan los funcionarios interesados; opinión que se ve
confirmada por la Convención de La Habana relativa
a los funcionarios diplomáticos, de 1928, que extiende
a los miembros de las familias los privilegios e inmuni-
dades que otorga a los miembros de las misiones espe-
ciales.

60. El Sr. TUNKIN dice que acepta el principio de
que se apliquen a las misiones especiales las disposi-
ciones de los títulos II, III y IV; pero esto no debe
interpretarse en el sentido de que no tiene ninguna
crítica que formular respecto a determinados artículos
de dichos títulos.

61. El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA pregunta si,
teniendo en cuenta algunas de las observaciones for-
muladas en su memorándum (el del orador) (A/CN.4/
L.88, párrafo 19), el Relator Especial esta dispuesto a
incluir en el artículo 41 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas una disposición expresa con respecto al
término de las funciones de las misiones especiales. La
cuestión podría plantearse también más adelante.

62. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, responde
que, a fin de aplicarlo a las misiones especiales, pensó
reemplazar el apartado a) del artículo 41 por una dis-
posición que dijera que las funciones de una misión
especial terminan cuando ha ejecutado el encargo que
se le ha asignado. Pero después de pensarlo de nuevo,
llegó a la conclusión de que bastará declarar que el
artículo 41 se aplica a las misiones especiales, ya que
la enumeración contenida en dicho artículo no es com-
pleta y prevé el hecho evidente de que las funciones de una
misión especial terminan cuando ha realizado su labor,

63. El PRESIDENTE señala que al parecer hay
acuerdo en que los títulos II, III y IV son aplicables
a las misiones especiales.

64. El Sr. ERIM dice que, considerando el debatí
que ha tenido lugar en la Comisión, habrá que modi-
ficar considerablemente algunos de los artículos de
proyecto sobre relaciones diplomáticas que se conside
raron aplicables a las misiones especiales, precisamente
para poderlos aplicar. Por consiguiente, sugiere al Reía
tor Especial que considere la posibilidad de modifica]
su nuevo proyecto de artículo 2, agregando al fina
las palabras « salvo cualquier otra indicación en con
trario en la presente convención ».

65. El Sr. PAL opina que la cuestión planteada po
el Sr. Erim es de forma y no de fondo.
66. El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA sugiere que s<
incluya en el texto una disposición que establezca qu
la misión especial termina cuando ha cumplido su
funciones [véase nuevo apartado d) al artículo 41
A/CN.4/L.87]. El único precedente que existe es €
artículo 25 de la Convención de La Habana relativ.
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a los funcionarios diplomáticos, de 1928, que contiene
una disposición expresa en tal sentido. No cree que la
cuestión esté debidamente prevista en el apartado a)
del artículo 41 del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas.
67. El Sr. PAL señala que es peligroso modificar un
artículo cuando el Relator Especial está ya de acuerdo
en que deben aplicarse a las misiones especiales los
títulos II, III y IV. Además, la cuestión planteada
por el Sr. Jiménez de Aréchaga está resuelta adecuada-
mente por el vocablo « principalmente », en la primera
oración del artículo 41.

68. El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA responde que
no sugirió una enmienda al artículo 41, sino simple-
mente que la cuestión debe ser prevista en el capítulo
especial sobre diplomacia ad hoc.

69. El Sr. PAL opina que este procedimiento entraña
aún el peligro de que se incorpore en el capítulo sobre
diplomacia ad hoc una versión ampliada de un artículo
de un título que ya se considera aplicable a las rni-
siones especiales.

70. El Sr. TUNKIN comparte la opinión del Sr. Pal-
No vale la pena de mencionar expresamente el artículo
en el título sobre diplomacia ad hoc, y además la cues-
tión del fin de las funciones de una misión especial es
una cuestión simple que en la práctica no da lugar a
ninguna controversia. Por otra parte, el texto actual
del artículo 41 es lo bastante amplio para incluir esta
cuestión.

71. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
si la Comisión decide remitir los títulos que se exami-
nan al Comité de Redacción, él planteará la cuestión
en el Comité dando los argumentos en pro y en contra.
72. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión remita
los títulos II, III y IV del proyecto sobre relaciones
diplomáticas al Comité de Redacción para que prepare
un texto que pueda aplicarse a la diplomacia ad hoc.

Así queda acordado.

73. El Sr. TUNKIN dice que en un momento dado
creyó que también podía aplicarse a las misiones espe-
ciales el título V; pero después de pensarlo decidió que
la cuestión de aplicar el título V a las misiones espe-
ciales no se plantea probablemente. Por consiguiente,
retira su sugestión.

74. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, señala
que, dado que las cláusulas sobre diplomacia ad hoc
han de figurar en el mismo documento que el proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, los títu-
los V y VI serán cláusulas generales que aludirán a
todas la' partes de la convención, por lo que se apli-
carán tanto a las misiones especiales como a las per-
manentes. En esta forma, el proyecto contendrá un
capítulo sobre las misiones permanentes, un capítulo
sobre las misiones especiales y un capítulo final inte-
grado por los títulos V y VI.

Se levanta la sesión a las 12.5 horas.

570.a SESIÓN

Jueves 23 de junio de 1960, a las 9.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/131, A/CN.4/L.86, A/CN.4/L.90)

[continuación]*

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.90) [continuación]

1. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el proyecto de artículos
provisionales sobre relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/L.90) preparado por el Comité de Redacción.

2. El Sr. YOKOTA, Presidente del Comité de Redac-
ción, dice que en el documento figuran todos los artícu-
los provisionales del proyecto referentes a los cónsules
de carrera; las disposiciones provisionales relativas a
los cónsules honorarios se presentarán ulteriormente.

3. Sólo una cuestión merece atención especial. En el
debate sobre el artículo 20 (529.a sesión, párrs. 9 a 11),
algunos miembros se mostraron partidarios de unificar
este artículo con el artículo 18 aprobado en el período
de sesiones precedente (A/CN.4/L.86), en el que la no
aceptación de un miembro del personal consular
depende de que su conducta dé lugar a graves motivos
de queja. El Relator Especial se opuso a que se uni-
ficaran los dos artículos, y el asunto se remitió al
Comité de Redacción (529.a sesión, párr. 26) a fin de
que examinara la posibilidad de hacerlo. Hubo división
de opiniones en dicho Comité sobre el criterio para
determinar qué conducta da lugar a motivos graves
de queja, y por consiguiente se decidió remitir nueva-
mente este asunto a la Comisión.

4. El PRESIDENTE opina que la Comisión puede
empezar el examen del proyecto de artículos provi-
sionales por el artículo 20, respecto del cual hubo
diferencias de pareceres en el Comité de Redacción.

5. El Sr. 2¡OUREK, Relator Especial, estima que la
Comisión perderá mucho tiempo examinando de nuevo
el fondo del artículo 20 y que, como consecuencia de
dicho examen, puede verse obligada a modificar toda
la ordenación del proyecto. No es necesario resolver
este problema en el presente período de sesiones, y
será mejor aguardar a que se reciban las observaciones
de los gobiernos a este respecto.

6. El Sr. TUNKIN y el Sr. YOKOTA estiman que
procede examinar, uno por uno, los artículos provi-
sionales del proyecto.
7. El Sr. EDMONDS dice que la Comisión debe
decidir desde un principio qué clase de informe desea
presentar. Respecto al tema del programa que se

* Reanudación de los debates de la 564.a sesión.
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está examinando, se apartó de su práctica anterior de
comentar primero los textos del Relator Especial,
someter a votación las enmiendas y los artículos, y
remitir luego los textos al Comité de Redacción para
que éste mejore la redacción de los mismos, pero no
para que decida sobre cuestiones de fondo. En el caso
presente, la Comisión sólo sometió a votación uno o
dos de los artículos, y remitió muchos de ellos al Comité
de Redacción cuando se produjeron diferencias consi-
derables de opinión. En tales condiciones, el texto que
está examinando la Comisión es el proyecto del Relator
Especial, con los cambios efectuados por el Comité de
Redacción; no es un texto que recoja la opinión medi-
tada de la Comisión. En consecuencia, a menos que la
Comisión someta ahora a votación cada artículo, el
informe deberá expresar claramente que los artículos
no fueron aprobados por mayoría y que son precisa-
mente el texto del Relator Especial, con las modifica-
ciones hechas por el Comité de Redacción teniendo
presente las observaciones de algunos miembros y no
de la mayoría de ellos. En varios casos, las diferencias
de opinión expuestas en el curso del debate fueron tan
grandes que el Comité de Redacción se vio en la impo-
sibilidad de conciliarias.

8. El PRESIDENTE entiende que, incluso cuando no
hubo votación, en la mayoría de los casos se dieron
normas al Comité de Redacción, que reflejaron la opi-
nión de la mayoría. Por supuesto, si existe desacuerdo
acerca del texto de una disposición determinada, será
preciso votar acerca de la misma. Pide a los miembros
que se oponen a algunas de las cláusulas, que presenten
enmiendas concretas o que se limiten a explicar su voto,
con objeto de evitar la repetición de los extensos
debates anteriores sobre los principios respectivos.

9. El Sr. 20UREK, Relator Especial, opina que con-
viene votar sobre cada artículo, pero no reanudar los
debates sobre principios fundamentales.

10. Advierte al Sr. Edmonds, que el texto del proyecto
de artículos provisionales que está examinando la
Comisión no es un documento preparado por el Relator
Especial, sino un texto establecido por el Comité de
Redacción.

11. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar
uno a uno los artículos provisionales del proyecto
(A/CN.4/L.90).

ARTÍCULO 1 (DEFINICIONES).

12. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que, si
se compara el texto de este artículo con el de su propio
proyecto (A/CN.4/L.86), los únicos cambios son los
referentes a los apartados j), h) y k) (A/CN.4/L.90).
Además, en el apartado h) se ha añadido una nueva
definición. Se han suprimido, por el contrario, las
definiciones que en el curso del período de sesiones
precedente fueron insertadas en el apartado f) ; la frase
que queda se limita a indicar que un cónsul puede ser
cónsul de carrera o cónsul honorario. La nueva expresión
« miembro del consulado », que figura en el apartado h),
se refiere a las personas que se definen en los apar-
tados i) y j) y, por consiguiente, designa a todos los

funcionarios consulares con inclusión del jefe de oficina
y de todos los empleados consulares. Por último, la
expresión « miembros del personal consular » del apar-
tado k) se relaciona ahora con los funcionarios consu-
lares (excepto el jefe de oficina) y los empleados consu-
lares.

13. El Sr. TUNKIN, refiriéndose al apartado /), pre-
gunta por qué se hace una excepción respecto del
artículo 6, y por qué se mencionan los artículos 11 y 12.

14. El Sr. YOKOTA recuerda que, en su anterior
período de sesiones, la Comisión aprobó todo el texto
del apartado f) con excepción de la última frase. La
Comisión sólo ha de examinar, por tanto, la última
frase.

15. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que el
término « cónsul » se utiliza de un modo genérico en
todo el proyecto, excepto en el artículo 6, en que se
emplea en la acepción técnica de vicecónsules. En los
artículos 11 y 12 se enuncia la necesaria autorización
que confiere al cónsul la categoría consular.

16. El Sr. GARCÍA AMADOR, al referirse al apar-
tado k), dice que la frase « (excepto el jefe de oficina) »
no es necesaria ni aconsejable, pues técnicamente el
jefe de oficina es miembro del personal consular.

17. El Sr. SANDSTRÔM dice que la redacción de
este apartado tiene la ventaja de ajustarse a la defi-
nición correspondiente del proyecto sobre relaciones
diplomáticas.
18. El Sr. SCELLE coincide con el Sr. García Amador
en que el jefe de oficina es miembro del personal
consular.
19. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que esta question se examinó al comienzo del período
de sesiones. Señala que el Secretario General de las
Naciones Unidas, por ejemplo, no está considerado
como miembro del personal de las Naciones Unidas.

20. El Sr. YOKOTA estima que se puede muy bien
suprimir los paréntesis.
21. El Sr. 20UREK, Relator Especial, comparte las
opiniones expuestas por el Sr. Sandstrôm y por el
Secretario. La definición es indispensable si se quiere
expresar que ciertas disposiciones se refieren a la vez
a los funcionarios consulares y a los empleados consu-
lares, con exclusión del jefe de oficina consular. Tra-
tándose de las disposiciones concernientes a todos los
funcionarios consulares, incluyendo el jefe de oficina,
y a todos los empleados consulares puede emplearse
la nueva expresión « miembro del consulado ».

22. El Sr. PAL entiende que la dificultad reside en
que se trata de aplicar definiciones modificadas a
unos artículos aprobados ya por la Comisión. Confía
en que el Comité de Redacción habrá examinado estos
artículos, con objeto de asegurarse de que se prestan
a la aplicación de las nuevas definiciones.

23. Sir Gerald FITZMAURICE comparte la opiniór
del Relator Especial, de que es absolutamente nece-
sario conservar la frase « (excepto el jefe de oficina) »
Si se suprimiera, no habría diferencia entre las defi
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niciones del apartado h) y las del apartado k), ni se
incluiría a los miembros del personal consular excepto
al jefe de oficina.

24. El PRESIDENTE coincide con el Sr. Pal en que
es preciso rectificar en los artículos ya aprobados la
discrepancia entre las nuevas y las antiguas defini-
ciones.

25. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, dice que, si
la Comisión aprueba la nueva redacción del artículo
sobre las definiciones, será preciso adaptar a la nueva
terminología los artículos anteriormente aprobados. Es
simplemente un asunto de redacción.

26. El Sr. BARTOS declara que la Comisión puede
proceder a la aprobación del artículo; pero cuando
examine finalmente el proyecto, debe tener en cuenta
la adaptación de las nuevas definiciones a los artículos
aprobados en su 11.° período de sesiones, con objeto
de determinar si esa adaptación plantea alguna cues-
tión de fondo.

27. El Sr. GARCÍA AMADOR sigue creyendo que
la frase « (excepto el jefe de oficina) » es una redun-
dancia, sobre todo teniendo presentes los términos de
los apartados h) e i). No está de acuerdo con el Sr. Sand-
strôm en que la analogía del apartado k) con una dis-
posición correspondiente del proyecto sobre relaciones
diplomáticas, es una razón válida para conservar una
frase que puede dar lugar a malas interpretaciones.
No insistirá, sin embargo, en que se vote esta cuestión.

28. El PRESIDENTE propone que, si no hay
objeciones, se considere aprobado el artículo 1 en su
forma revisada por el Comité de Redacción.

No habiendo objeciones, queda aprobado el articulo 1.

ARTÍCULO 19 (NOMBRAMIENTO BEL PERSONAL CON-
SULAR)

29. El Sr. SANDSTROM duda que pueda decirse que
los artículos 19a y 20 condicionan la norma enunciada
en el artículo 19. La cuestión de que se trata en dichos
artículos se refiere más bien a la efectividad del nom-
bramiento. Sin embargo, no tiene nada que oponer a la
redacción del artículo 19.

30. El Sr. SCELLE coincide con el Sr. Sandstrôm,
y opina asimismo que conviene suprimir el término
« libremente » (à son gré), puesto que anula las dispo-
siciones de los artículos 19a y 20.

31. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, recuerda que
la Comisión decidió ajustarse en esta materia al pro-
yecto sobre relaciones diplomáticas e intercalar la refe-
rencia a los artículos 19a y 20 de modo que guarde
relación con el artículo 6 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas. La expresión francesa que se utilizó en
dicho texto fue à son choix, pero el Comité de Redacción
estimó preferible la expresión à son gré.

32. El Sr. SCELLE mantiene su opinión acerca de
esta expresión. Añade que casi equivale a « arbitra-
riamente ».

33. El Sr. PAL estima que el artículo es aceptable y
señala que el adverbio « libremente » está supeditado a
la frase « sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 9,
19a y 20 ».
34. El Sr. MATINE-DAFTARY hace suya la opinión
del Sr. Scelle.
35. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo con
el Sr. Pal. La facultad de nombrar libremente a los
miembros del personal consular depende de la frase
« sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 9, 19a
y 20 », y la palabra « libremente » no puede anular esta
limitación.

36. El Sr. YASSEEN dice que tal vez la palabra
« librement » puede ser más aceptable para el Sr. Scelle.

37. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que esta cuestión se examinó detenidamente en rela-
ción con el artículo 6 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas. En su opinión, es axiomático que el
Estado que envía puede nombrar libremente a los
miembros del personal consular; lo importante es la
limitación impuesta por la primera frase. Entiende que
el término « libremente » no tiene gran trascendencia;
se incluyó en el proyecto sobre relaciones diplomáticas
y no tiene por qué crear graves complicaciones; la
Comisión, por lo tanto, puede decidir mantenerlo.

38. El Sr. YOKOTA, Presidente del Comité de
Redacción, advierte que el Comité recibió instrucciones
para redactar el artículo 19, ajustándose más o menos
a la disposición correspondiente del proyecto sobre
relaciones diplomáticas (528.a sesión, párrafo 62).

39. El Sr. EDMONDS opina que el término « libre-
mente » es redundante y procede suprimirlo.

40. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, advierte que
la supresión de este término originará una discrepan-
cia entre el proyecto sobre relaciones diplomáticas y
el relativo a las relaciones consulares. Si la Comisión
no quiere aceptar la expresión « libremente » sería pre-
ferible emplear entonces las palabras à son choix que
figuran en el proyecto sobre las relaciones diplomáticas,
pues de lo contrario los gobiernos querrán saber a
qué se debe la discrepancia. En todo caso, esta cuestión
no tiene una importancia que justifique un extenso
debate.

41. El PRESIDENTE conviene en que los gobiernos
pueden poner en duda esa discrepancia, y no sería
prudente inducirles a hacer deducciones que no están
en el ánimo de la Comisión.

42. El Sr. MATINE-DAFTARY entiende que el
empleo de la expresión à son shoix es una solución
acertada y en conformidad con la decisión de la Comi-
sión de emplear en términos generales la misma redac-
ción que en el proyecto sobre relaciones diplomáticas,
siempre que sea posible.

43. El Sr. SCELLE no cree justificado copiar servil-
mente el proyecto sobre relaciones diplomáticas, sin
preocuparse por hallar el texto más apropiado. De
todos modos, corresponderá a la conferencia de pleni-
potenciarios decidir le redacción definitiva.
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44. Sir Gerald FITZMAURICE advierte que el
adverbio « libremente » no es del todo inútil, como
parecen pensar algunos miembros. Se incluyó deli-
beradamente en el proyecto sobre relaciones diplo-
máticas, a fin de poner de relieve que corresponde
enteramente al Estado que envía efectuar el nombra-
miento de los miembros del personal consular, salvo
el del jefe de oficina cuyo nombramiento se hace con-
forme al agrément; únicamente después podrá declarar
el Estado de residencia que una persona no es acep-
table. Lo más acertado será que la Comisión espere
a que se celebre la conferencia sobre relaciones e inmu-
nidades diplomáticas, y acate su decisión respecto al
artículo 19.

Por 19 votos contra, 2 y 4 abstenciones, queda aprobado
el artículo 19.

ARTÍCULO 19 a (NÚMERO DE MIEMBROS DEL CONSULADO)

45. El Sr. TUNKIN dice que duda que sea acertado
incluir el artículo 19a, pero no propone de un modo
formal que se suprima, en vista de que otros miem-
bros lo estiman necesario.
46. Pregunta si hay que atribuir un significado espe-
cial a la omisión del adjetivo «explícito» para calificar
el acuerdo sobre el numero de miembros del personal.
Ese adjetivo se emplea en el párrafo 1 del artículo 10
del proyecto sobre relaciones diplomáticas, en el cual
está basado el artículo 19.

4T. El Sr. YOKOTA aclara que, en el curso del debate
en el Comité de Redacción, algunos miembros señalaron
la discrepancia entre la expresión inglesa specific
agreement y la francesa accord explicite que se emplea
en el párrafo 1 del artículo 10 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas. En vista de ello, el Comité deci-
dió suprimir este adjetivo.

48. El Sr. TUNKIN propone que se incluya nueva-
mente el adjetivo « explícito ». Es útil mantener la
idea de un acuerdo expresamente concertado sobre el
número del personal consular, aparte del acuerdo rela-
tivo a la creación del consulado.

Por 13 votos contra 1, y 3 abstenciones, queda aprobada
la propuesta del Sr. Tunkin.

Por 15 votos contra ninguno, y 2 abstenciones, queda
aprobado el artículo 19 en su conjunto, en su forma
enmendada.
49. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que votó en
favor de la inclusión del término inglés « spécifie »,
aunque expresó sus reservas respecto a la traducción
francesa de dicho término.

ARTÍCULO 20 (PERSONA DECLARADA NO ACEPTABLE)

50. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, respondiendo
a una pregunta del Sr. Tunkin, dice que, a diferencia
del artículo 8 del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
el artículo 20 se refiere únicamente a los funcionarios
subordinados y empleados consulares, porque la cues-
ton relativa al retiro del exequátur del jefe de oficina
quedó incluida ya en el artículo 18.

51. El Sr. YOKOTA propone que la Comisión trate
de la propuesta de unificar los artículos 18 y 20, que
en el debate anterior (529.A sesión, párrs. 9 a 26) contó
con el apoyo de la mayoría de los miembros de la
Comisión, pero respecto de la cual no hubo acuerdo
en el seno del Comité de Redacción.

52. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, se opone a
la unificación de los artículos 18 y 20. Conviene esta-
blecer una clara distinción entre el jefe de la oficina
consular y el personal subordinado. Procede especificar
respecto del jefe de oficina, como se hace en el párrafo 1
del artículo 18, que únicamente se pedirá su retiro si
su conducta da lugar a « motivos graves de queja ».
Esta condición no se incluye respecto del jefe de la
misión diplomática, en el artículo 8 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas, pero hay motivos justi-
ficados para establecer una distinción entre un cónsul
y un representante diplomático. En primer lugar, el
cónsul es, con frecuencia, el único funcionario consular
en la circunscripción del consulado, y su presencia es
indispensable para el mantenimiento de las relaciones
consulares. En segundo lugar, no siempre es fácil susti-
tuir a los cónsules, quienes a menudo deben poseer
conocimientos especializados. Estas consideraciones se
aplican asimismo a los miembros del personal consular,
razón por la cual el Relator Especial propuso en un
principio que se incluyera en este artículo incluso una
disposición por la que se precisara que este derecho
no puede ejercerse más que cuando la conducta de
un miembro del personal consular deje mucho que
desear.

53. Sin embargo, la diferencia entre el artículo 18
y el artículo 20 se podría explicar poniendo de relieve
que las razones invocadas no se aplican en el mismo
grado a los miembros del personal subordinado a que
se refiere el artículo 20.

54. El Sr. 2ourek opina pues que, por las razones
indicadas, los dos artículos sean mantenidos en su
forma actual. Esta solución presentaría una ventaja
práctica más, ya que ofrecería a los gobiernos la posi-
bilidad de hacer observaciones tanto sobre las dos
disposiciones de que se trata como sobre las diferencias
que existen entre ellas y, en particular, sobre la cuestión
de saber si es preciso agregar al artículo 20 la misma
limitación que figura en el artículo 18.

55. Sir Gerald FITZMAURICE recuerda que fue uno
de los miembros que propugnaron la unificación de
los dos artículos y la supresión de la salvedad « si la
conducta del cónsul da lugar a motivos graves de
queja ». Pero los argumentos expuestos por el Relator
Especial le han convencido de que existen fundados
motivos para establecer una distinción entre el jefe
de una oficina consular y el jefe de una misión diplo-
mática, y asimismo entre el jefe de una oficina consular
y su personal subordinado. Le parece bien, por consi-
guiente, que los artículos 18 y 20 continúen en su
forma actual.

56. El Sr. BARTOS desconfía del método adoptado
por la Comisión. Los gobiernos no desean contradecir
las decisiones de la Comisión, y por consiguiente lo



570.a sesión - 23 de junio de 1960 287

jue procede es someter a votación todo asunto sobre el
jue exista una diferencia de opiniones y no dejarlo
;n suspenso hasta que se conozcan las observaciones de
os gobiernos.

57. En el caso presente, insiste en que se haga constar
;n el comentario la diferencia de opiniones existente
;n la Comisión.

58. El PRESIDENTE señala que la Comisión aprobó
îl artículo 18 en su período de sesiones anterior, con
a salvedad expresada; y bastará, por tanto, que ahora
rate acerca del artículo 20 y deje para el próximo período
le sesiones la cuestión relativa a la unificación de los
irtículos 18 y 20. En el comentario se expondrán las
"azones aducidas por los miembros que en el debate
iriticaron esta disposición. Si no hay ningún reparo,
întiende que la Comisión aprueba el artículo 20 conforme
i lo antedicho.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 21 (NOTIFICACIÓN DE LA LLEGADA DE LOS
MIEMBROS DEL CONSULADO Y DE LA TERMINACIÓN
DE SUS FUNCIONES)

59. El Sr. SANDSTRÜM pregunta por qué en el
irtículo 21, a diferencia del artículo 9 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas, no se menciona la salida
ie los funcionarios de que se trata.

30. Sir Gerald FITZMAURICE aclara que, al ter-
ninar sus funciones, no siempre reclama su país a los
funcionarios consulares. A veces se les despide en el
lugar del consulado, porque residen allí. La cuestión
fundamental, por tanto, es la termincación de sus
funciones y no su salida, ya que los funcionarios con-
miares no siempre salen del país al cesar en sus funciones.

31. El Sr. TUNKIN dice que la salida de una de las
personas de que se trata, aparte de la terminación de
sus funciones, debe notificarse a las autoridades com-
petentes del Estado de residencia, y propone que antes
ie las palabras « la terminación de sus funciones » se
incluyan las siguientes: « su partida o ».

82. El Sr. YOKOTA apoya la propuesta del Sr. Tunkin.

33. El Sr. SANDSTROM coincide en que conviene
incluir una referencia a la salida de las personas inte-
resadas.

Queda aprobada la propuesta del Sr. Tunkin.

34. El Sr. MATINE-DAFTARY propone que en el
párrafo 1, inmediatamente después de las palabras
( como también de la llegada », se incluyan las palabras
(o de la partida ». Interesa a las autoridades del
Estado de residencia que se les notifique la salida de
tin miembro de la familia de un funcionario consular.

Queda aprobada la propuesta del Sr. Matine-Daftary.

35. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, aclara que la
salida de un miembro del personal consular quiere
decir su partida definitiva a la terminación de sus
funciones. No interesa a las autoridades del Estado de
residencia que se les notifique, por ejemplo, la ausencia
acasional por motivo de vacaciones de un funcionario

consular. Cuando se trata de una persona que forme
parte del hogar de un miembro del funcionario, inte-
resa sobre todo al Estado de residencia que se le noti-
fique cuando dicha persona haya dejado de pertenecer
a ese hogar.

66. Sir Gerald FITZMAURICE coincide con el Rela-
tor Especial en que el término « salida » significa la
partida definitiva y dice que procede incluir una acla-
ración a este respecto en el comentario.

67. El Sr. SCELLE subraya que el término francés
ménage significa el marido, la mujer y los hijos del
matrimonio, pero no incluye al personal privado. En
consecuencia, será necesario modificar la redacción de
la última frase de la segunda oración del párrafo 1.
Sugiere una expresión como cesseraient leur emploi.

68. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el vocablo
inglés « household » abarca a todas las personas que
habitan bajo el mismo techo y, por consiguiente,
incluye a los criados y al personal privado.

69. La frase aludida por el Sr. Scelle se aplica no sólo
al personal privado sino también a los miembros de las
familias de los funcionarios consulares. Cree que la
disposición será más clara si en el texto inglés se susti-
tuyen las palabras « the latter » por la palabra « these ».

70. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que el
fondo de esta disposición es necesario, aunque cabe
mejorar la redacción. A las autoridades del Estado de
residencia les interesa saber cuándo un miembro del
personal privado deja de estar al servicio de un fun-
cionario consular, del mismo modo que les interesa
saber cuándo un miembro de la familia del funcionario
consular deja de vivir en su casa. Estas eventualidades
influyen en los privilegios, reconocidamente limitados,
de que gozan dichas personas. Propone, por tanto,
que se pida al Comité de Redacción que prepare una
fórmula satisfactoria.

71. El Sr. SANDSTROM dice que incluso con la
modificación propuesta por Sir Gerald Fitzmaurice,
esta frase seguirá interpretándose como una referencia
exclusiva al personal privado, y lo mismo puede decirse
del texto francés.

72. El Sr. BARTOS dice que la finalidad de la dispo-
sición puede aclararse en el comentario. Apoya la pro-
puesta del Reí ator Especial de que el Comité de Redac-
ción prepare un texto en el que se diga claramente
que la notificación es necesaria, siempre que un miem-
bro de la familia o del personal privado de un funcio-
nario consular cese de formar parte de su casa, es decir,
deje de vivir bajo el mismo techo. Como se indicó en
el debate acerca del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas, el factor determinante no es la existencia de
la relación familiar, sino la convivencia bajo el mismo
techo (communauté de vie).

73. El Sr. SANDSTROM dice que es indispensable
incluir una referencia al caso en que un miembro de
la familia o del personal privado cese de formar parte
de la casa del funcionario consular.
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74. El PRESIDENTE declara que entiende, si no hay
objeciones, que la Comisión está de acuerdo sobre el
fondo del artículo 21, a reserva de la redacción de la
frase final del párrafo 1, y en la inteligencia de que se
explicará en el comentario la finalidad de la disposición.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 22 (Uso DE LA BANDERA NACIONAL Y DEL

ESCUDO DEL ESTADO)

75. El Sr. EDMONDS dice que no ha tenido ocasión
de releer el acta resumida para recordar lo dicho en
los debates (529.a sesión, párrs. 41 a 72) dedicados a
los artículos 22 y 23 del proyecto del Relator Especial;
pero, si no está equivocado, la Comisión decidió limi-
tarse a declarar que el Estado de residencia no impon-
drá limitación alguna al derecho del consulado de enar-
bolar la bandera nacional y exhibir el escudo del
Estado. El texto del artículo 22, preparado por el
Comité de Redacción, puede muy bien interpretarse
en el sentido de que establece una regla que menos-
caba el derecho del propietario de un edificio alquilado
para uso de un consulado a estipular ciertas condiciones
para enarbolar la bandera nacional o exhibir el escudo
en el edificio.

76. El PRESIDENTE cree recordar que se convino
(ibid., párrs. 71 y 72) que el problema aludido por el
Sr. Edmonds rara vez se plantea, y que su solución
puede dejarse a cargo del propietario de los locales y
del arrendatario.

77. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que el
derecho de los consulados a enarbolar la bandera
nacional y a exhibir el escudo del Estado está recono-
cido en todas las convenciones consulares y había
que mencionarlo en el presente proyecto; el texto del
artículo 22, preparado por el Comité de Redacción, se
ajusta al artículo 18 del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas. La Comisión no desea entrar en el examen
de los complicados problemas en cuanto a la relación
entre el derecho interno y el derecho internacional,
pero reconoce que los signatarios del instrumento mul-
tilateral que la Comisión está redactando tendrán que
promulgar las medidas legislativas pertinentes para
dar efectividad a las obligaciones internacionales que
contraigan en virtud de este instrumento.

78. El Sr. TUNKIN declara que el derecho enunciado
en el artículo 22 se halla perfectamente establecido, y
no es probable que ocasione dificultades de índole
práctica como las mencionadas por el Sr. Edmonds.

79. Sir Gerald FITZMAURICE cree asimismo que la
preocupación del Sr. Edmonds es infundada, ya que
no es fácil que el arrendador de los locales consulares
desconozca la práctica invariable de los consulados de
enarbolar la bandera nacional y exhibir el escudo del
Estado en los locales. Si el propietario tiene algo que
oponer, puede indicar que se añada una cláusula espe-
cial en el contrato y entonces corresponderá al Estado
que envía decidir si dicha cláusula es o no es aceptable.
Si no lo es, probablemente el Estado que envía buscará

otros locales. Estima aceptable el artículo 22, que es
muy semejante al artículo 18 del proyecto sobre rela-
ciones diplomáticas.

80. El Sr. ERIM dice que no está seguro de que
pueda interpretarse el artículo 22 en la forma en que
lo ha hecho Sir Gerald. Según la constitución de ciertos
Estados, las convenciones, una vez ratificadas, pasan a
formar parte del derecho interno. Al parecer, el Comité
de Redacción no se inspira en la decisión de la Comi-
sión (529.a sesión, párrs 71 y 72) de que los artículos 22
y 23 del proyecto del Relator Especial se remitan al
Comité de Redacción, en la inteligencia de que la
finalidad de tales artículos es enunciar que el Estado
de residencia debe, en cuanto esté a su alcance, permitir
(o no impedir) el uso del escudo y de la bandera nacional
del Estado que envía.

81. El Sr. BARTOS, al advertir que fue él quien
señaló las dificultades prácticas que puede originar tal
disposición, dice que acepta el texto del Comité de
Redacción, con tal de que se aclare en el comentario
que el ejercicio de este derecho puede plantear un
cuestión de derecho privado entre el propietario y el
cónsul como arrendatario.

82. El Sr. AGO dice que, aun cuando reconoce que,
conforme a la legislación de algunos Estados, un
instrumento internacional por el hecho de su ratifi-
cación pasa a ser parte ipso facto del derecho interno,
la disposición del artículo 22 no deberá causar nin-
guna dificultad, pues el propietario puede imponej
condiciones especiales en el contrato a abstenerse
simplemente de alquilar los locales para un consulado

83. El Sr. ERIM mantiene su objeción, en partícula]
por lo que respecta a la frase « tiene derecho », e insistí
en que si el artículo se aprueba en su forma actual
y queda incorporado ulteriormente en un instrumente
internacional, una vez que dicho instrumento hayf
entrado en vigor, el artículo 22 se aplicará inmedia
tamente incluso a los locales respecto de los que existai
ya contratos firmados.

84. El Sr. AGO advierte al Sr. Erim que el artículo 2í
enuncia simplemente una norma consuetudinaria d<
derecho y no constituye ninguna innovación.

85. El Sr. YOKOTA, Presidente del Comité de Redac
ción, sugiere que se dé satisfacción al Sr. Edmonds ;
al Sr. Erim incluyendo en el comentario una decía
ración en el sentido de que no existe en modo algum
el propósito de inmiscuirse en las relaciones privada
entre los consulados y los propietarios de sus locales
declaración que armonizaría perfectamente con 1
decisión adoptada por la Comisión, en su 529.a sesión

86. El Sr. SCELLE estima que el debate ha sid
enteramente fútil. Los propietarios y los cónsules qu
sean nacionales de dos Estados signatarios de ui
instrumento internacional no pueden firmar un acuerd
que anule una disposición de dicho instrumento.

87. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que com
el artículo 22 enuncia una norma de derecho interns
cional, la Comisión puede adoptar una decisión si
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lecesidad de prolongar más el debate. Los que se
•pongan al artículo pueden hacer constar su opinión
nediante un voto en contra.
8. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, dado que
lodría creerse que el Sr. Erim casi ha reprochado al
Comité de Redacción de haber hecho caso omiso de
is instrucciones de la Comisión, conviene explicar
uáles fueron las medidas adoptadas por dicho Comité.
)ecidió no emplear una redacción como « el Estado de
esidencia no impondrá restricción alguna al derecho
el consulado a enarbolar la bandera nacional y a
xhibir el escudo de armas del Estado », porque tal
edacción podía haber inspirado dudas acerca de lo
ue es una práctica invariable, e incluso estimulado
is objeciones a esa práctica. Nadie puede obligar al
iropietario de los locales a alquilarlos para un con-
ulado y, por consiguiente, el presunto propietario
stará automáticamente protegido porque, normal-
(íente, conocerá por anticipado la existencia de dicha
Táctica.

9. Si el Comité de Redacción hubiera añadido algo,
ntonces estaría justificada la preocupación del Sr. Erim.
0. El Sr. JIMÉNEZ de ARÉCHAGA dice que,
unque no asistió al debate sobre los artículos 22 y
3 del proyecto del Relator Especial, deduce del acta
esumida, que la Comisión decidió que la obligación
e asegurar el ejercicio del derecho enunciado en el
rtículo 22, corresponde al Estado de residencia.

1. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que hace falta
n el artículo 22 una disposición conforme a la cual
1 Estado de residencia estará obligado a garantizar
1 ejercicio de este derecho. Con esa disposición se
vitarán largas controversias.
2. El Sr. ERIM da las gracias a Sir Gerald Fitz-
íiaurice por sus aclaraciones, y advierte que no existe
na verdadera discrepancia entre ambos. Únicamente
5 preocupa que la Comisión no apruebe una cláusula
[ue permita al cónsul obligar al propietario a aceptar
ue el consulado enarbole la bandera nacional o exhiba
1 escudo de armas del Estado en los locales alquilados,
idvierte que una disposición análoga del artículo 10 de
a, Convención Consular concertada entre el Reino
Jnido y Suecia implica un permiso.

3. El Sr. EDMONDS no se muestra convencido por
1 argumento de Sir Gerald Fitzmaurice de que el
rtículo 22 no dará lugar a dificultades en la práctica,
léñala que en muchos distritos urbanos de los Estados
Jnidos de América hay una gran cantidad de inmuebles
lestinados a oficinas, y tal vez la mayor parte de ellos,
uyos reglamentos prohiben a los inquilinos que osten-
en banderas o distintivos en los edificios.

4. El PRESIDENTE, viendo que existe una verda-
lera divergencia de opiniones, propone que la Comisión
lecida por votación si procede modificar el comienzo
[el párrafo 1 del artículo 22 como sigue : « El Estado
le residencia no impondrá restricción alguna al derecho
leí consulado a enarbolar la bandera nacional... ».

Por 11 votos contra 7, y 1 abstención, queda rechazada
a enmienda.

95. El PRESIDENTE somete a votación el texto del
artículo 22 presentado por el Comité de Redacción.

Por 14 votos contra 3, y 2 abstenciones, queda apro-
bado dicho texto.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

571.» SESIÓN

Viernes 24 de junio de 1960, a las 9.30 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Preparación del plan de trabajo
de la Comisión

[Tema 10 del programa]
1. El PRESIDENTE invita a los miembros de la
Comisión a discutir el tema 10 del programa.
2. El Sr. ZOUREK dice que, hasta la fecha, la Com i
sión ha dejado pasar dos años entre la primera y la
segunda lectura de un proyecto para que los gobiernos
tuviesen más tiempo de formular sus observaciones;
pero como se ha comprometido a terminar en 1961 el
estudio del proyecto relativo a las relaciones e inmu-
nidades consulares, tendrá necesariamente que hacer
una excepción a esa regla y reanudar el examen del
proyecto de los artículos relativos a las relaciones e
inmunidades consulares en el próximo período de
sesiones. Si el trabajo se organiza bien, bastará con
dedicar a este tema cuatro o cinco semanas al comienzo
del 13.° período de sesiones.

3. El Sr. GARCÍA AMADOR cree, como el Sr. Zourek,
que el primer tema del programa del próximo período
de sesiones debe ser el de las relaciones e inmunidades
consulares, pero que no se le debe dedicar más de
cuatro semanas en 1961 pues ya hubo que destinarle
mucho tiempo en el último y en el actual período de
sesiones. Para llevar adelante su programa general de
trabajo, la Comisión deberá dedicar las cinco semanas
restantes al problema de la responsabilidad de los
Estados.

4. Después de un breve debate, el PRESIDENTE
sugiere que la Comisión decida completar su labor sobre
las relaciones e inmunidades consulares y examinar luego,
en el 13.° período de sesiones, la cuestión de la respon-
sabilidad de los Estados.

Así queda acordado.

Fecha y lugar del 13.° período de sesiones

[Tema 9 del programa]

5. El PRESIDENTE invita a la Comisión a discutir
el tema 9 del programa.
6. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice que
se prevé que el 13.° período de seiones de la Comisión
durará diez semanas, del 24 de abril al 30 de junio
de 1961.

20
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7. La conferencia internacional de plenipotenciarios
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, ha de
reunirse en Viena del 2 de marzo al 14 de abril de 1961,
de manera que transcurrirán diez días hasta la apertura
del período de sesiones de la Comisión, sin que haya
sido posible, como se deseaba, disponer de más días.

8. El Sr. GARCÍA AMADOR pregunta si no se podría
aplazar por una semana la apertura del 13.° período
de sesiones para que haya más tiempo entre el fin de
la conferencia de Viena y el comienzo del período de
sesiones de la Comisión, aunque en esa forma el período
de sesiones de la Comisión coincida con la primera
semana del período de sesiones de verano del Consejo
Económico y Social que se celebrará en Ginebra.

9. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) llama la
atención sobre lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 1
de la resolución 694 (VII) de la Asamblea General,
que establece que el período de sesiones de la Comi-
sión en Ginebra no debe coincidir con el período de
sesiones de verano del Consejo Económico y Social. Dice
que si se aprueba la propuesta del Sr. García Amador, la
Comisión perderá una semana de su período de sesiones.
El 32.° período de sesiones del Consejo Económico y
Social comenzará en Ginebra el martes 4 de julio de 1961.

10. Sir Gerald FITZMAURICE señala que la norma
establecida en la resolución 694 (VII) de la Asamblea
General ha creado dificultades en ciertas ocasiones. No
se opone al principio, sino a la manera rígida en que
se aplica. En 1961, el período de sesiones de la Comi-
sión concidirá con el del Consejo Económico y Social
durante días solamente, y no cree que esto cause graves
inconvenientes; en tanto que será una gran diferencia
para los miembros de la Comisión si pueden comenzar
el período de sesiones una semana más tarde. El
Secretario debe indicarlo así a los órganos competentes.

11. El PRESIDENTE, en calidad de miembro de la
Comisión, dice que en ocasiones anteriores, la Comisión
expresó siempre sus deseos al Secretario General, por
intermedio del subsecretario, con respecto a la fecha
de futuros períodos de sesiones. Si ahora los miembros
desean introducir alguna modificación en la aplicación
del apartado c) del párrafo 1 de la resolución 694 (VII)
de la Asamblea General, tal vez proceda plantear la
cuestión en la Sexta Comisión.

12. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que en pasadas ocasiones la Comisión, en sus informes,
comunicó sus deseos a la Asamblea General. En su
informe correspondiente al noveno período de sesiones,
por ejemplo (A/3623, párr. 34), la Comisión reiteró las
dificultades indicadas en el informe correspondiente al
quinto período de sesiones (A/2456, párr. 175) y origi-
nadas por las condiciones establecidas en la resolu-
ción 694 (VII). La Asamblea General aprobó inicial-
mente un programa de conferencias para los años 1954
a 1957, y al revisar el programa en 1957 no se planteó
la cuestión en la Asamblea General. El actual programa
de conferencias, establecido por la Asamblea General
en su resolución 1202 (XII), abarca un período de cinco
años, de 1958 a 1962, y cualquier modificación al
mismo deberá ser aprobada por la Asamblea General.

13. Sir Gerald FITZMAURICE señala al Secretary
que la cuestión que él (Sir Gerald) ha planteado es UJ
tanto diferente. No ha sugerido que la Comisión intento
modificar la decisión de la Asamblea General, sino qu<
la norma establecida en el apartado c) del párrafo
de la resolución 694 (VII) no se aplique tan estricta
mente que impida a la Comisión reunirse al mismi
tiempo que el Consejo Económico y Social, ni siquier:
por unos pocos días.

14. El Sr. TUNKIN dice que otra razón para aplaza
la apertura del período de sesiones de la Comisión po
una semana es que, a juzgar por la experiencia de la
dos Conferencias sobre el Derecho del Mar, es posibl
que la conferencia de Viena sobre relaciones e inmu
nidades diplomáticas dure más de lo previsto. En es
caso, no se dispondrá prácticamente de tiempo algún
entre el fin de dicha conferencia y el comienzo dí
período de sesiones de la Comisión. Es mucho má
importante que no coincidan esas fechas que el qu
no coincidan las sesiones de la Comisión con las dí
Consejo, porque seguramente cerca de la mitad de lo
miembros de la Comisión asistirán a dicha conferencia
y en ese caso no tendrá quorum para iniciar el period
de sesiones de la Comisión. Tal vez el Presidente de 1
Comisión podía examinar esta cuestión con el Secre
tario General.

15. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) die
que los argumentos dados por el Sr. Tunkin han sid
ya comunicados a los órganos competentes en la Sed
de Nueva York. El Sr. Liang los reiterará inmediatE
mente a esos órganos, añadiendo que la Comisión dése
vivamente que pasen no menos de dos semanas enti
la clausura de la conferencia de Viena y la apertur
del período de sesiones de la Comisión. Más adelanto
informará a la Comisión sobre el particular.

16. Le gustaría poder interpretar la norma establecid
en la resolución 694 (VII) de la Asamblea General co
mayor liberalidad, como lo ha sugerido Sir Gerald Fit:
maurice, pero, infortunadamente, los órganos de la sec
encargados de organizar las conferencias opinan que es1
es imposible por razones de carácter financiero y técnici

17. El Sr. ZOUREK sugiere que, dado que en 19€
se darán circunstancias excepcionales, la Comisión pie
que se aplace por una semana la apertura del 32.° period
de sesiones del Consejo Económico y Social y que
Presidente explique a la Asamblea General las dií
cultades que experimenta la Comisión.

18. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) reí
riéndose a la sugestión del Sr. Zourek, dice que e
años anteriores se realizaron esfuerzos en ese sentie
pero resultó imposible hacer nada, porque, de confo
midad con el artículo 2 del reglamento del Consejo,
período de sesiones del verano debe clausurarse por
menos seis semanas antes de la apertura del períoc
ordinario de sesiones de la Asamblea General, y pi
lo tanto, el Consejo debe iniciar sus trabajos en una
cha determinada del mes de julio.

19. El PRESIDENTE, en calidad de miembro de
Comisión, dice que para obtener algún resultado
importante transmitir los deseos de la Comisión pi
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la vía apropiada. Debe consultarse, sin duda, al Secre-
tario General para saber si tiene la autorización y los
recursos necesarios para hacer frente a las circunstan-
cias excepcionales en 1961.
20. El Sr. TUNKIN propone que el Presidente vuelva
a plantear la cuestión al Secretario General, en la
inteligencia de que la Comisión no desea modificar la
decisión adoptada por la Asamblea General, sino sim-
plemente hacer frente a las circunstancias excepcionales
que probablemente se plantearán en 1961.
21. El Sr. YOKOTA apoya la propuesta del Sr. Tunkin,
pero cree que la Comisión debe indicar claramente que
no ignora las dificultades que supone aplazar la aper-
tura de su 13.° período de sesiones.
22. El Presidente sugiere que la Comisión apruebe la
propuesta del Sr. Tunkin, con las aclaraciones dadas
por el Sr. Yokota.

Así queda acordado.
23. El Sr. GARCÍA AMADOR quisiera saber si esta
decisión significa que la Comisión renuncia por com-
pleto a la idea, que cuenta con gran apoyo, de que sus
períodos de sesiones deben comenzar un mes más
tarde que de costumbre.
24. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) explica
que el actual programa de conferencias abarca los
iños 1958 a 1962, y duda que se logre algo con reiterar
;1 pedido de que el período de sesiones de la Comisión
comience más tarde en el verano.
25. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que es deplorable
jue la Comisión renuncie a la posibilidad de celebrar
>u período de sesiones más tarde en el verano. Estima
jue, oportunamente, la Comisión podía pedir que se
nodifiquen las disposiciones de su estatuto que esta-
Dlecen las fechas de sus períodos de sesiones.
Î6. El PRESIDENTE no cree que en este momento
;ea necesario tomar una decisión sobre la cuestión
planteada por el Sr. García Amador, porque deberá
;er examinada más adelante por los representantes que
isistan a la Asamblea General.

Representación de la Comisión en el 15.° pe-
ríodo de sesiones de la Asamblea General

!7. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) recuerda
|ue habitualmente la Comisión de Derecho Interna-
:ional es representada por el Presidente, con fines
•onsultivos, en la Asamblea General, especialmente
uando su informe es discutido por la Sexta Comisión.
!8. El PRESIDENTE sugiere que se siga igual pro-
edimiento en el decimoquinto período de sesiones de
a Asamblea General.

Así queda acordado.

Colaboración con otros organismos
[continuación] *

[Tema 8 del programa]
9. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) señala
ue la Comisión no ha tomado aún ninguna decisión

* Reanudación de los debates de la 559.a sesión.

con respecto a la posibilidad de enviar un observador
a la cuarta reunión del Comité Consultivo Jurídico
Afroasiático, que ha de celebrarse en Tokio en marzo
de 1961. Recuerda que' dio lectura a una carta de
invitación enviada por el Secretario de dicho Comité
(559.a sesión, párr. 95 a 100). La Comisión debe recordar
que ya en dos oportunidades no pudo enviar un obser-
vador a las reuniones de dicho Comité, principalmente
porque coincidían con los períodos de sesiones de la
Asamblea General. La Secretaría averiguará cuál es
exactamente el programa de la reunión y estudiará las
consecuencias financieras. Esa información deberá
figurar en el informe de la Comisión, porque ya se ha
preparado el proyecto de presupuesto para 1961 a fin
de presentarlo a la Asamblea General, y si la Comisión
resuelve enviar un observador habrá que pedir créditos
adicionales.

30. En principio, aconseja que se tome una decisión
afirmativa sobre la cuestión, en especial porque la
Comisión no pudo enviar observadores a las reuniones
anteriores del mencionado Comité y porque ciertas
cuestiones que han de discutirse en la próxima reunión
de este último, como el de la protección diplomática
de los nacionales en el extranjero y el de la respon-
sabilidad de los Estados, interesa especialmente a la
Comisión.

31. El Sr. GARCÍA AMADOR recuerda que al
examinar el tema de la responsabilidad de los Estados,
tuvo oportunidad de señalar la importancia de esta-
blecer una estrecha colaboración entre la Comisión,
por una parte, y el Consejo Interamericano de Juris-
consultos y el Comité Jurídico Interamericano, por la
otra, y de expresar también la esperanza de que se
iniciaría una colaboración similar con otros órganos
regionales, entre ellos el Comité Consultivo Jurídico
Afroasiático. Además, en la cuarta reunión de dicho
Comité se discutirá el tema de la responsabilidad de
los Estados, al que la Comisión dedicará gran parte
de su 13.° período de sesiones, y por tanto será conve-
niente enviar un observador a Tokio, no sólo por
razones de cortesía, sino también por razones prácticas.
Es de gran interés para la Comisión conocer la opinión
que, sobre la responsabilidad de los Estados, tienen los
muchos países de Asia y Africa que hace poco han
alcanzado la independencia.

32. El Sr. MATINE-DAFTARY comparte la opinión
del Sr. García Amador.

33. El Sr. TUNKIN estima que tal vez sea conve-
niente enviar un observador a Tokio, pero no está
seguro de que eso sea indispensable desde el punto de
vista práctico. El envío de un observador entrañaría
muchos gastos y, a juzgar por experiencias anteriores,
es dudoso el valor que tendría esa representación para
la Comisión en general. Tal vez la Comisión podría
pedir al Comité Consultivo Jurídico Afroasiático que
enviara un observador a su 13.° período de seiones, para
explicar el punto de vista del Comité; el valor de este
procedimiento ha quedado demostrado por la contri-
bución del observador del Comité Jurídico ínter-
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americano en el debate sobre la responsabilidad
de los Estados, efectuado en el actual período de se-
siones.
34. El PRESIDENTE estima que la sugestión del
Sr. Tunkin es acertada. Lo único que podrá hacer el
observador de la Comisión en la reunión del Comité
Consultivo Jurídico Afroasiático, será expresar el
interés de la Comisión en los problemas que se discutan,
dado que la Comisión todavía no ha estudiado la mayor
parte de los temas que figuran en el programa de dicho
Comité.

35. El Sr. MATINE-DAFTARY no cree que las
sugestiones del Sr. Tunkin y del Sr. García Amador
se excluyen entre sí. La Comisión puede aprobar el
envío de un observador a Tokio y al mismo tiempo
invitar al Comité Consultivo Jurídico Afroasiático a
que envíe un representante a su 13.° período de sesiones.

36. El Sr. YASSEEN opina que se plantea una cues-
tión de principio. La Comisión ha enviado observadores
a las reuniones de algunos organismos interguberna-
mentales y de no hacerlo en el caso del Comité Consul-
tivo Jurídico Afroasiático, podrá acusársela de discri-
minar contra este último, especialmente teniendo en
cuenta que dicho Comité ha de discutir temas que en
definitiva interesan a las Naciones Unidas.

37. El Sr. EDMONDS señala que la contribución del
observador a los trabajos del Comité Consultivo Jurí-
dico Afroasiático será limitada, pues la Comisión no ha
examinado todavía detenidamente el tema de la res-
ponsabilidad de los Estados.

38. El Sr. ERIM no comprende por qué se vacila en
enviar un observador a la cuarta reunión del Comité
Consultivo Jurídico Afroasiático, teniendo en cuenta el
precedente establecido en el caso del Consejo Inter-
americano de Jurisconsultos. Además, en el programa
de dicho Comité figura el tema que la Comisión estu-
diará en su 13.° período de sesiones.

39. El Sr. BARTOS apoya las opiniones formuladas
por el Sr. Yasseen y el Sr. Erim. Recuerda que aprobó
la recomendación de colaborar con la Liga de Estados
Arabes y con el Consejo Interamericano de Jurisconsultos,
y no cree que deba hacerse una distinción en el caso del
Comité Consultivo Jurídico Afroasiático. La Comisión
debe recomendar a la Asamblea General que apruebe
el envío de un observador a Tokio. Es lo único que
cabe hacer, no sólo por razones de cortesía, sino tam-
bién porque la Comisión debe tener en cuenta las
opiniones jurídicas en todo el mundo.

40. El PRESIDENTE estima que los miembros de la
Comisión parecen opinar que se debe enviar un obser-
vador a la cuarta reunión del Comité Consultivo Jurídico
Afroasiático.
41. El Sr. TUNKIN está de acuerdo en que debe
enviarse un observador, pero desea plantear otra cues-
tión con respecto a la colaboración. Deben tomarse las
medidas adecuadas para asegurar que las organiza-
ciones con las cuales la Comisión mantiene una relación
consultiva envían sus documentos a todos los miembros
de la Comisión.

42. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) señala
que el Secretario del Comité Consultivo Jurídico Afro-
asiático indica en su carta que se enviará a la Comisión
el informe resumido de la tercera reunión celebrada en
enero de 1960, que probablemente estará preparado
en julio (559.a sesión, párr. 96).
43. El Sr. 20UREK está de acuerdo en que es impor-
tante que la Comisión envíe observadores a las reuniones
de las organizaciones gubernamentales regionales que
estudian temas afines a los de la Comisión. No obstante,
coincide con el Sr. Tunkin en que lo más importante
es que las organizaciones envíen los documentos rela-
tivos a dichos temas, incluyendo los proyectos de
códigos. Los documentos de esa índole enviados por el
Consejo Interamericano de Jurisconsultos fueron muy
útiles a la Comisión en su labor sobre el derecho del
mar pero, desde entonces, son muy procos los que se
han recibido, por no decir ninguno. Opina que el inter-
cambio regular de documentos con las organizaciones
gubernamentales que se ocupan en el derecho inter-
nacional es más importante todavía que el envío de
observadores, a condición, por supuesto, de que tales
documentos se distribuyan a los miembros de la Comi-
sión.
44. El Sr. BARTOS está de acuerdo con el Sr. 2ourek
Le ha sido difícil obtener de las organizaciones regio
nales documentos sobre codificación; en realidad, lo¡
solicitó del Comité Consultivo Jurídico Afroasiático, e
cual contestó que remitiría a la Comisión el inform<
resumido de su tercera reunión. Pero esto resultará poc<
práctico si dichos documentos van a parar a los archivo
de la Sede de la Naciones Unidas; ese material deb<
remitirse a los miembros de la Comisión.
45. El PRESIDENTE estima que la Comisión deb
pedir al Secretario que exprese su deseo de recibir lo
documentos de las organizaciones intergubernamentales
Por intermedio del Secretario, se distribuye a lo
miembros algunos ejemplares de dichos documentos
puede pedirse al Secretario que, cuando sea posible
prepare otras copias para la distribución.
46. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que no hay pre
blemas de documentación con el Consejo Interamerican
de Jurisconsultos, que publica todos sus documentos e
español, inglés, francés y portugués. El Secretario det
pedir al departamento de asuntos jurídicos de la Unió
Panamericana ejemplares de los documentos en k
idiomas apropiados, y remitirlos luego al domicili
particular de los miembros.
47. El PRESIDENTE invita a la Comisión a qi
nombre un observador para asistir a la cuarta réunie
del Comité Consultivo Jurídico Afroasiático.
48. El Sr. ERIM propone al Sr. García Amador, q\
es candidato adecuadísimo por ser el Relator Especi
sobre el tema de la responsabilidad de los Estados.
49. El Sr. JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, el Sr. SCELL]
el Sr. PAL, el Sr. BARTOS, el Sr. TUNKIN y
Sr. EDMONDS apoyan la propuesta.

Por unanimidad, la Comisión decide nombrar
Sr. García Amador observador ante la cuarta reunid
del Comité Consultivo Afroasiático.



571.a sesión - 24 de junio de 1960 293

50. El PRESIDENTE, en nombre de la Comisión,
felicita al Sr. García Amador por su elección, pues está
convencido de que contribuirá valiosamente a los tra-
bajos de dicha reunión. Pide al Sr. García Amador
que, en nombre de la Comisión, invite al Comité Con-
sultivo Jurídico Afroasiático a enviar un observador
al 13.° período de sesiones de la Comisión, y además
que solicite del Comité que transmita regularmente
sus documentos a la Comisión.

51. El Sr. GARCÍA AMADOR da las gracias a la
Comisión por la confianza de que ha sido objeto. Se
entiende que al representar a la Comisión en Tokio no
hablará en nombre de la Comisión sobre las cuestiones
de fondo, sino que se limitará a transmitir los dos
pedidos formulados por el Presidente. En el 13.° período
de sesiones de la Comisión informará sobre las delibe-
raciones del Comité Consultivo Jurídico Afroasiático.

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/L.86, A/CN.4/L.90)

[continuación] *

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.90) [continuación]

52. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
continúe el estudio del proyecto de artículos sobre
relaciones e inmunidades consulares, preparado por el
Comité de Redacción (A/CN.4/L.90).

ARTÍCULO 25 (INVIOLABILIDAD DE LOS LOCALES CON-
SULARES)

53. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que,
teniendo en cuenta las opiniones de varios miembros
de la Comisión se ha ajustado el texto del artículo 25
al del artículo 20 del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas, aprobado por la Comisión en 1958. Los locales
consulares, así como los de la misión diplomática, con-
tienen la correspondencia oficial y los documentos y
archivos; y las razones para garantizar la inviolabilidad
son las mismas en ambos casos.

54. El Sr. ERIM critica el texto del artículo 25 prepa-
rado por el Comité de Redacción, por emplear expre-
siones demasiado terminantes y que sobrepasan las
disposiciones correspondientes del proyecto de Harvard
y las de la Convención de La Habana de 1928. Recuerda
que al examinar el artículo 25, se mencionó el caso de
los locales consulares en los que también funcionan
otros servicios como las oficinas de información y las
agencias de turismo (véase especialmente 530.a sesión,
párrs. 7, 26, 31, 43 y 51). La inviolabilidad debe limi-
tarse estrictamente a los locales utilizados exclusiva-
mente para el ejercicio de las funciones consulares.
Propone, por lo tanto, que se inserten en el párrafo 1,
después de los vocablos « Los locales consulares », lo
siguiente: «...utilizados exclusivamente para el ejer-
cicio de las funciones consulares... ».

* Reanudación de los debates de la 570.a sesión.

55. Propone además, que se añada el nuevo párrafo 4
siguiente, basado en el artículo 19 de la Convención
de La Habana:

« Los cónsules tienen la obligación de entregar, a
instancia de las autoridades locales, a las personas
a las que se impute un delito o a las condenadas por
un delito que se refugien en el consulado. »

56. Con estas dos enmiendas, las disposiciones del
artículo 25 reflejarán el derecho internacional en vigor
y corresponderán a la práctica actual de los Estados.
No ignora que el nuevo texto del artículo 46 (Respeto
de las leyes y reglamentos del Estado de residencia)
prevé en sus párrafos 2 y 3 algunas de las cuestiones
que acaba de plantear, pero cree, sin embargo, que no
debe formularse en términos demasiado categóricos el
principio de la inviolabilidad en el artículo 25.

57. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, aunque no
son muy detallados los párrafos 2 y 3 del artículo 46,
prevén adecuadamente las cuestiones planteadas por
el Sr. Erim. En particular, llama la atención sobre la
última oración del párrafo 3, que establece que las
oficinas que no se utilicen para los fines del consulado
no gozarán de la inviolabilidad reconocida en el ar-
tículo 25.

58. Hay que proclamar el principio de la inviolabilidad
en términos bien categóricos, como se hace en el proyecto
sobre relaciones diplomáticas y dedicar una disposición
especial a establecer las obligaciones que tiene el Estado
que envía al utilizar los locales consulares.

59. El Sr. PAL está de acuerdo con Sir Gerald Fitz-
maurice, y llama la atención sobre la definición del
término « local consular » que figura en el apartado b)
del artículo 1 (A/CN.4/L.86) : « todo inmueble o parte
de inmueble utilizado para las necesidades de un con-
sulado ». La definición cubre las cuestiones planteadas
por el Sr. Erim y el artículo 46 proporciona otra
garantía. Por lo tanto es innecesario que la Comisión
examine esas cuestiones en este momento.

60. El Sr. SCELLE opina que los locales consulares
deben gozar de la misma inviolabilidad que los locales
diplomáticos pero encuentra que los términos en que
está redactado el artículo 25 son demasiado perento-
rios y categóricos. Por lo tanto, propone limitar el
alcance de la primera oración del párrafo 1 del artículo 25
con la siguiente reserva : « Salvo lo dispuesto en el
artículo 46 ».

61. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que la
inviolabilidad de los locales, la libertad de comunica-
ción y la inviolabilidad de los archivos y de la corres-
pondencia oficial, son los tres principios fundamentales
del derecho internacional en materia de relaciones con-
sulares. No puede aceptar las enmiendas propuestas
por el Sr. Erim, porque debilitarían todo el proyecto.
Con respecto a la propuesta del Sr. Scelle dice que
puede explicarse en el comentario la relación que existe
entre lo dispuesto en el artículo 46 y lo dispuesto en
el artículo 25.

62. Es conveniente dejar el texto del artículo 25 tal
como lo ha aprobado el Comité de Redacción y esperar
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la reacción de los gobiernos. Si las observaciones de los
gobiernos indican que el artículo está redactado en
términos demasiado categóricos, podrá entonces modi-
ficarse.
63. El Sr. ERIM no se muestra totalmente conven-
cido con las explicaciones dadas por Sir Gerald Fitz-
maurice y el Relator Especial. El párrafo 3 del artículo 46
no proporciona ninguna solución cuando las oficinas
destinadas a otros fines que los del consulado no están
separadas de los locales en que funcionan las oficinas
consulares. Insiste, por lo tanto, en su primera
enmienda, que impone en esos casos como sanción
la pérdida de la inviolabilidad.

64. En cuanto a la segunda enmienda, pregunta si
el párrafo 2 del artículo 46 prevé el caso de los delin-
cuentes fugitivos que se refugian en un consulado.

65. El Sr. BARTOS dice que no puede aceptar el
artículo 25 sin alguna reserva similar a la propuesta
por el Sr. Erim o por el Sr. Scelle. Si no se aprueba
alguna de estas enmiendas, podrá interpretarse lo dis-
puesto en el párrafo 3 del artículo 46 como una exigencia
puramente interna que en nada afecta la norma abso-
luta establecida en el artículo 25.

66. Desde un punto de vista más general, señala que
no puede aceptar el concepto que tiene el Relator
Especial de las funciones y atribuciones de la Comisión.
La función de la Comisión no consiste en presentar a
los gobiernos un simple cuestionario y redactar luego
un texto sobre la base de sus respuestas. La labor
de la Comisión consiste en presentar a los gobiernos
soluciones concretas de los problemas de derecho in-
ternacional.

67. El Sr. EDMONDS está de acuerdo con el
Sr. Bartos, por estimar que la Comisión tiene la
obligación de definir las normas del derecho inter-
nacional en vigor y de formular sugestiones para el
desarrollo progresivo de dicho derecho. Es evidente
que no cumplirá satisfactoriamente ese deber si se
limita a pedir a los gobiernos su opinión y a redactar
un texto sobre la base de sus respuestas. La Comisión
no debe eludir la tarea de redactar su proyecto de
artículos en la forma que considere correcta, después
de una decisión tomada por mayoría de votos.

68. El Sr. SANDSTROM propone que se inserte en
el párrafo 1 del artículo 25, después de « Los locales
consulares », el texto siguiente : « según se define y
limita en el apartado b) del artículo 1 y en el párrafo 3
del artículo 46 ». Cree que esta enmienda responde a
los deseos del Sr. Erim, sin debilita* en modo alguno
las disposiciones del artículo 25.

69. El Sr. SCELLE apoya la enmienda del Sr. Sand-
strôm y retira la suya.

70. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que el artículo 25
está formulado en términos demasiado categóricos; se
justifica una fórmula tan radical en el caso de los
locales de la misión diplomática, pero hay mucha dife-
rencia entre dichos locales y los consulares. Está de
acuerdo con el propósito que persigue el Sr. Erim con

su primera enmienda; es esencial establecer una san-
ción para asegurar el cumplimiento del párrafo 3 del
artículo 46. Por consiguiente, aprueba la enmienda
propuesta por el Sr. Scelle, que reconoce la inviolabi-
lidad de los locales consulares, a reserva de lo dis-
puesto en el artículo 46.

71. Propone por último, con respecto a la prohibición
de efectuar registros en los locales consulares que se
establece en el artículo 25, que se haga una excepción
para los casos de registro por orden judicial. No cree
que cuando se le comunica debidamente una orden
judicial de registro, el cónsul deba negarse a cumplirla.

72. El Sr. YOKOTA dice que, a su juicio, los párrafos 2
y 3 del artículo 46 ofrecen garantías suficientes contra
cualquier abuso de la inviolabilidad. No obstante, para
tener en cuenta las preocupaciones de algunos miem-
bros, sugiere que se inserte, en la definición del tér-
mino « local consular », en el apartado b) del artículo 1,
después del vocablo « utilizado », el vocablo « exclusi-
vamente ».

73. Con esta enmienda la definición se ajustará a lo
dispuesto en el párrafo 3 del artículo 46, y además
hará innecesario todo agregado superfluo a lo dispuesto
en el artículo 25.

74. El Sr. 20UREK, Relator Especial, contesta a
la pregunta formulada por el Sr. Erim y dice que,
en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 46,
el Estado que envía tiene evidentemente el deber de
entregar a las autoridades locales a las personas a las
que se impute un delito, o a las condenadas por un
delito, que se refugien en el consulado.

75. Pasa luego a examinar la idea expuesta por el
del Sr. Erim de que se requiere una sanción para
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 3
del artículo 46. Opina que esa sanción no puede consistir
nunca en infringir la inviolabilidad de los locales consu-
lares. Es muy cierto que la cuestión de las sanciones
se plantea también con respecto a las normas que
establecen la inviolabilidad de los locales diplomáticos.
La Comisión estimó que las autoridades del Estado reci-
biente no podrán nunca penetrar en los locales de una
misión diplomática por la fuerza, incluso si el Estadc
acreditante o sus funcionarios violan dichas normas,
La Comisión debe enunciar la misma regla para los
locales consulares. Si un funcionario consular viola
por ejemplo, las disposiciones del artículo 46, el Estadc
de residencia puede pedir su retiro, o en casos extremos
declaranle persona no aceptable.

76. Por último, no puede aceptar la sugestión de
Sr. Matine-Daftary de que la prohibición de efectúa]
registros en los locales consulares deba ser objeto d(
una excepción en el caso de que se efectúen por order
judicial. Señala a este respecto a la atención de lo;
miembros el párrafo 6 del comentario al artículo 2(
del proyecto sobre relaciones diplomáticas. Dice qu<
la excepción sugerida por el Sr. Matine-Daftary anu
laría el propósito mismo de la inviolabilidad y coló
caria los locales consulares al nivel de los domicilio
particulares, porque tampoco en éstos, conforme a 1;
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legislación de un gran número de Estados, pueden
entrar las autoridades sino en virtud de una orden
judicial.
77. El Sr. ERIM explica que el objeto de su primera
enmienda es indicar en forma expresa que el proyecto
sólo considera inviolables los locales utilizados exclu-
sivamente para el ejercicio de las funciones consulares.
Por consiguiente, está dispuesto a aceptar cualquiera
de las propuestas formuladas por el Sr. Scelle, el
Sr. Sandstrôm y el Sr. Yokota.

78. Pregunta cuál sería la situación si las actividades
no consulares se realizaran en el mismo local que las
funciones consulares, y no en un local separado.
79. Sir Gerald FITZMAURICE responde que en el
caso señalado por el Sr. Erim existirá evidentemente
una violación de las disposiciones del proyecto de
artículos.

Se levanta la sesión a las 13.5 horas.

572.a SESIÓN

Lunes 27 de junio de I960, a las 15 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/L.86, A/CN.4/L.90)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.90) [continuación]

ARTÍCULO 25 (INVIOLABILIDAD DE LOS LOCALES CON-
SULARES) [continuación]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que vote
sobre la primera enmienda del Sr. Erim destinada a
insertar en el párrafo 1 del artículo 25, después de los
vocablos « Los locales consulares », lo siguiente: « ...uti-
lizados exclusivamente para el ejercicio de las funcio-
nes consulares ».

Por 8 votos contra 6 y 1 abstención, queda rechazada
la primera enmienda del Sr. Erim.
2. El Sr. ERIM dice que, en vista de que ha sido
rechazada su enmienda, votará por la fórmula « los
locales consulares según se define y limita en el apar-
tado b) del artículo 1 y en el párrafo 3 del artículo 46 »
que, junto con la enmienda del Sr, Yokota destinada
a insertar en el apartado b) del artículo 1 la palabra
« exclusivamente », tendrá el mismo efecto que la
enmienda sobre la que la Comisión acaba de pronun-
ciarse.

3. El Sr. PAL dice que conviene someter a votación
la enmienda del Sr. Yokota, antes de votar la enmienda
del Sr. Sandstrôm. Mientras no se haya establecido el

texto definitivo de la definición de local consular en
el apartado b) del artículo 1, le será difícil votar sobre
la enmienda del Sr. Sandstrôm.
4. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, manifiesta que
la enmienda del Sr. Yokota expresa la misma idea que
la enmienda del Sr. Erim, que fue rechazada por la
Comisión. Pregunta al Sr. Yokota si desea mantener
su enmienda.

5. El Sr. YOKOTA dice que presentó su enmienda al
apartado b) del artículo 1 a fin de aquietar las pre-
ocupaciones expresadas por ciertos miembros respecto al
artículo 25. Pero si la Comisión acepta el artículo 25
en la versión preparada por el Comité de Redacción,
está dispuesto a retirar su enmienda al apartado b)
del artículo 1.
6. El PRESIDENTE anuncia que, en ese caso, sólo
se examinará la enmienda del Sr. Yokota al apartado b)
del artículo 1 si la Comisión rechaza con su presente
redacción el artículo 25.
7. El Sr. AGO pide una aclaración al texto de la
enmienda del Sr. Sandstrôm. Es clara la referencia a la
definición de local consular, que figura en el apartado b)
del artículo 1; pero, a su juicio, el único pasaje del
párrafo 3 del artículo 46, del cual puede decirse que
limita en algún modo los locales consulares es la última
oración en la que se especifica que las oficinas de otros
organismos o dependencias instaladas en los locales con-
sulares, no se considerarán como parte integrante de
los mismos.
8. El Sr. SANDSTROM, a fin de evitar la dificul-
tad señalada por el Sr. Ago, hace dos cambios en su
enmienda: 1) la inclusión después del término « limita »
de la palabra « respectivamente »; 2) la inclusión des-
pués de las palabras « párrafo 3 » de las siguientes:
« (última oración) ».

9. El Sr. YOKOTA subraya que el artículo 26 plantea
el principio de la exención fiscal por los locales consu-
lares. Si se aprueba la enmienda del Sr. Sandstrôm,
es necesario incluir la misma fórmula, después de las
palabras « locales consulares », en el artículo 26 y en
otros diversos artículos. A su parecer, esta adición sería
poco elegante.

10. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, coincide con
el Sr. Yokota.
11. El realidad, la enmienda del Sr. Sandstrôm no
añade nada al fondo de la cuestión. Es claro que la
expresión « locales consulares » quiere decir los que se
definen en el apartado b) del artículo 1. Es asimismo
evidente que las disposiciones del artículo 25 es menes-
ter interpretarlas junto con las del párrafo 3 del artícu-
lo 46. Pero si estos hechos se enuncian en términos
explícitos en el artículo 25, será necesario hacerlo tam-
bién en todos los demás artículos del proyecto en los
que se aluda a los locales consulares. De lo contrario,
cabría preguntar si la omisión de la frase calificativa
fue intencionada y cuál es el significado de su omisión
en otros textos.

12. El Sr. ERIM no está de acuerdo con la interpre-
tación del Relator Especial. El artículo 25 se refiere a
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la inviolabilidad del consulado y es necesario especifi-
car que la inviolabilidad sólo se reconoce respecto de
los locales que se utilicen exclusivamente para los fines
propios del consulado. No se plantea el mismo pro-
blema en cuanto al artículo 26, por ejemplo; puede
reconocerse perfectamente la exención fiscal a un con-
sulado, sin tener en cuenta el que se hallen instalados
otros organismos en los locales consulares.

13. El Sr. TUNKIN dice que la referencia a la defi-
nición dada en el apartado b) del artículo 1, y a las
limitaciones que se especifiquen en el párrafo 3 del
artículo 46, no afectan a la inviolabilidad como tal.

14. El PRESIDENTE somete a votación la enmienda
del Sr. Sandstrôm, con las dos modificaciones que el
propio autor ha introducido en la misma.

Hay 7 votos a favor, 7 en contra y 1 abstención. La
enmienda queda rechazada.

15. El PRESIDENTE dice que la Comisión ha exa-
minado las enmiendas al párrafo 1 del artículo 25. No
se ha presentado ninguna enmienda a los párrafos 2 y 3,
aunque la Comisión tiene ante sí una propuesta del
Sr. Erim para que se añada un párrafo 4 (571.A sesión,
párr. 55).

16. El Sr. MATINE-DAFTARY encarece al Sr. Erim
que retire su enmienda. Si es sometida a votación, se
planteará a la Comisión una situación difícil pues, de
rechazarse la propuesta, podría interpretarse como un
indicio de que la Comisión cree que existe un derecho de
asilo en los consulados.

17. Sir Gerald FITZMAURICE no puede aceptar esta
interpretación. Votará en contra del párrafo adicional
propuesto, no porque crea que existe el derecho de
asilo en los consulados, sino porque en el párrafo 2
del artículo 46 figura ya una disposición que resuelve
plenamente la cuestión planteada por el Sr. Erim. Con
arreglo a esa disposición, el cónsul tiene la obligación
general de abstenerse de ejecutar muchos actos. Si en
el artículo 25 se menciona especialmente un acto deter-
minado, ello redundará en menoscabo del carácter ge-
neral del párrafo 2 del artículo 46.

18. El Sr. ERIM dice que si la Comisión acuerda incluir
la aclaración de Sir Gerald Fitzmaurice en el comentario
al artículo 46, está dispuesto a retirar su propuesta de
que se añada un párrafo 4 al artículo 25.

19. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que el
voto negativo no significa necesariamente que la Comi-
sión no acepta el fondo de una propuesta. Puede signi-
ficar también que la Comisión considera superflua la
disposición propuesta, o que su inclusión no es acon-
sejable en un determinado proyecto.

20. Recuerda que en la sesión precedente (571.A

sesión, párr. 74) manifestó, en respuesta al Sr. Erim,
que la cuestión planteada por dicho señor está resuelta
en el párrafo 2 del artículo 46. Está perfectamente
dispuesto a aclarar, en el comentario al artículo 46,
la idea contenida en la propuesta del Sr. Erim, de que
se añada un párrafo al artículo 25.

21. El Sr. TUNKIN dice que cabe retirar la propuesta
del Sr. Erim, en vista de la garantía ofrecida por el
Relator Especial.
22. El Sr. SCELLE declara que en el párrafo 2 del
artículo 46 no se especifica que no exista el derecho de
asilo en los consulados. Conviene enunciar en términos
explícitos que no existe tal derecho, y está dispuesto
a aceptar una declaración en el comentario, siempre
que en ella se explique plenamente la situación.

23. El Sr. BARTOS dice que a fin de evitar cualquiei
posible mala interpretación de su voto, desea hacer hin-
capié en que aprueba el fondo de la propuesta del
Sr. Erim, y está firmemente persuadido en que no
existe el derecho de asilo en los consulados.

24. El Sr. AGO es partidario de que se incluya en e]
comentario una declaración puramente negativa, en el
sentido de que no existe el derecho de asilo en los con-
sulados. Pero no puede apoyar una declaración en el
comentario conforme al texto propuesto por el Sr. Erim,
del cual se infiere que el cónsul tiene realmente la obli-
gación positiva de entregar a la persona que busque
asilo en el consulado.

25. El Sr. ERIM dice que sacó los términos de SI
propuesta de las disposiciones del artículo 19 de h
Convención de La Habana.
26. Está dispuesto a retirar su enmienda, en la inte-
ligencia de que en el comentario al artículo 46 se aclare
que no existe el derecho de asilo en los consulados
27. El PRESIDENTE dice que se hará dicha aclara-
ción en el comentario al artículo 46. Partiendo de esc
supuesto, somete a votación el artículo 25, según e
texto del Comité de Redacción.

Por 13 votos contra ninguno y 2 abstenciones, quede
aprobado el articulo 25.

ARTÍCULO 26 (EXENCIÓN FISCAL POR LOS LOCALES CON
SULARES)

28. El PRESIDENTE dice que no se ha propuesta
ninguna enmienda al artículo 26.
29. El Sr. EDMONDS manifiesta que el artículo 2<
que ha preparado el Comité de Redacción está redac
tado en términos prácticamente idénticos a los de
texto primitivo del Relator Especial. Como ya señale
en el debate anterior sobre el artículo 26 (531.A sesión
párr. 5), esos términos no expresan adecuadamente 1Í
finalidad de la Comisión, la cual consiste en eximir d<
impuestos a los locales consulares. Con arreglo al text<
que ahora se presenta, quedan exentos el cónsul per
sonalmente, y el Estado que envía, como propietario
Sin embargo, conforme al derecho interno de ciert<
número de Estados, entre ellos varios de los Estado
Unidos de América, la principal obligación fiscal recaí
sobre los bienes y no sobre el propietario de los mismos
Por consiguiente, la exención personal del propietaria
no significa necesariamente que los bienes quedei
exentos.

30. Sir Gerald FITZMAURICE dice que sea cua
fuere la obligación concerniente a los bienes, en últim<
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término la obligación en materia de impuestos recae
normalmente en una persona. A su juicio, la exención
fiscal del Estado que envía, respecto de los locales con-
sulares, es una protección adecuada para dichos locales.
Además, los bienes propiamente dichos son inviolables
y no cabe la posibilidad de venderlos para satisfacer
obligaciones fiscales.
81. El PRESIDENTE somete a votación el artículo 26
que ha preparado el Comité de Redacción.

Por 11 votos contra 1, queda aprobado el artículo 26.
32. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, declara que
votó en favor del artículo 26 por creer que sus términos
confieren una inmunidad « real » (immunité réelle) a los
locales consulares como tales.

ARTÍCULO 27 (INVIOLABILIDAD DE LA CORRESPONDENCIA
OFICIAL, LOS ARCHIVOS Y LOS DOCUMENTOS)

33. El PRESIDENTE se refiere a la enmienda pro-
puesta por los Sres. Bartos, Scelle y Verdross para que
se agregue la oración siguiente al artículo 27 : « los
archivos y los documentos del consulado deben con-
servarse escrupulosamente aparte de los documentos
y papeles personales de los cónsules ».

34. El Sr. SCELLE dice que el propósito principal
de la enmienda es dar satisfacción al Sr. Tunkin, quien
sostuvo con justicia (554.a sesión, párr. 42) que la invio-
labilidad de la correspondencia oficial, los archivos y
los documentos sólo será efectiva si se impide que las
autoridades del Estado de residencia efectúen registros
en los mismos para determinar si entre los documentos
oficiales figuran papeles personales. En consecuencia, lo
que se persigue con la enmienda es imponer al Estado
que envía la obligación de dar instrucciones a sus cón-
sules para que guarden los documentos oficiales com-
pletamente aparte. Si el Relator Especial estima que
dicha disposición es innecesaria, es de esperar que
explique en qué se basa su opinión.

35. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que en
repetidas ocasiones ha reconocido la utilidad de dicha
disposición respecto de los cónsules honorarios, pero le
parece enteramente innecesaria tratándose de los cónsules
de carrera que se dedican exclusivamente al ejercicio de
sus funciones consulares y no desempeñan ninguna otra
actividad. La condición que se establece en la enmienda
puede debilitar el principio de la inviolabilidad de los
locales de los cónsules de carrera, puesto que cabe
interpretarla en el sentido de que las autoridades del
Estado de residencia puedan examinar los documentos
del consulado para comprobar si en efecto son docu-
mentos consulares oficiales.

36. El Sr. SCELLE reitera el argumento (554.a sesión,
párr. 52) que expuso en un debate anterior, según el
cual es injusto suponer que sólo los cónsules honorarios
pueden dedicarse a actividades ilícitas y valerse de la
inviolabilidad de los locales para ocultar documentos
comprometedores entre los documentos oficiales. Si se
aprueba la enmienda se reducirá la posibilidad de que
los cónsules de carrera abusen de sus inmunidades en
dicha forma, aunque reconoce que esto es más necesa-
rio tratándose de los cónsules honorarios.

37. El Sr. AGO estima desacertado aprobar la en-
mienda que en todo caso se redactó antes de que la
Comisión decidiera separar las disposiciones relativas a
los cónsules honorarios. Es absolutamente excepcional
que el Estado que envía autorice a los cónsules de carrera
a ejercer actividades particulares y la enmienda es ente-
ramente innecesaria en su caso. Además, puede ser muy
perjudicial cuando sea difícil determinar si ciertos docu-
mentos, que el cónsul guarde justificadamente entre sus
documentos oficiales, son estrictamente personales. Si
la finalidad del requisito que se establece en la enmienda
es condicionar la inviolabilidad de la correspondencia
oficial, puede ser sumamente peligroso, puesto que cabe
sostener que autoriza a las autoridades del Estado de
residencia a examinar la documentación.

38. El Sr. TUNKIN comparte la opinión del Sr. Ago
sobre las posibles consecuencias de la enmienda. En sus
observaciones previas acerca del artículo 27, nunca fue
su propósito sugerir que se modificara en dicha forma.

39. El PRESIDENTE, que habla como miembro de
la Comisión, dice que se ha reconocido que la enmienda
se inspira en el artículo 30 del proyecto de Harvard;
pero ese artículo se refiere exclusivamente a las obli-
gaciones del Estado que envía. Se opone a la enmienda
porque puede interpretarse como limitadora del princi-
pio de la inviolabilidad de la correspondencia oficial.

40. El Sr. SCELLE dice que el artículo 27 quiere
decir, en la forma propuesta por el Comité de Redac-
ción, que todos los documentos de un consulado, sean
oficiales o no, son inviolables. Si esa ha sido la finali-
dad de la Comisión, debe incluirse en el comentario
una declaración en tal sentido.

41. El PRESIDENTE somete a votación la enmienda
al artículo 27.

Por 9 votos contra 6, y 1 abstención, queda rechazada
la enmienda.

42. El PRESIDENTE somete a votación el artículo 27,
en la forma propuesta por el Comité de Redacción.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 27.

43. El Sr. SCELLE dice que votó en favor del artícu-
lo 27 en su forma actual, por entender que la Comisión
explicará su finalidad en el comentario.

44. El PRESIDENTE somete a votación el artículo 28
en la forma preparada por el Comité de Redacción.

ARTÍCULO 28 (FACILIDADES)

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 28 en la
forma propuesta por el Comité de Redacción.

ARTÍCULO 28 a (LIBERTAD DE TRÁNSITO)

45. El Sr. TUNKIN dice que el artículo 28, en la
forma en que lo ha redactado el Comité de Redacción,
impone una obligación excesiva al Estado de residencia.
En su opinión, los funcionarios consulares únicamente
deben tener plena libertad de tránsito en la circuns-
cripción consular.
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46. Sir Gerald FITZMAURICE manifiesta que el
artículo está inspirado en el artículo 24 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas, y que el Comité de Redac-
ción no vio motivo alguno para limitar, tratándose de
los cónsules, la obligación de concederles libertad de
tránsito, porque si bien es verdad que los funcionarios
consulares normalmente viajarán por su circunscrip-
ción consular solamente, pueden también trasladarse a
otros distritos o a sus embajadas. Acaso las dudas del
Sr. Tunkin acerca del presente texto se refieran más
bien al término « garantizará » y no existirían si se
empleara en su lugar la frase « no limitará ». Si en la
conferencia que ha de celebrarse en 1961 sobre privi-
legios e inmunidades diplomáticas se presenta tal
enmienda al artículo 24 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas, procederá entonces efectuar una modi-
ficación análoga en el artículo 28 a del proyecto sobre
relaciones consulares.

47. El Sr. TUNKIN dice que las explicaciones de
Sir Gerald Fitzmaurice no desvanecen sus dudas y
propone que el artículo 28 a se modifique en forma
que indique que el Estado de residencia está obligado
a garantizar la libertad de tránsito en la circunscrip-
ción consular y no en la totalidad de su territorio.

48. El PRESIDENTE somete a votación la enmienda
del Sr. Tunkin.

Por 11 votos contra 2, y 3 abstenciones, queda rechazada
la enmienda.

Por 14 votos contra 1, y 1 abstención, queda aprobado
el artículo 28 en la forma propuesta por el Comité de
Redacción.

ARTÍCULO 29 (LIBERTAD DE COMUNICACIONES)

49. El Sr. TUNKIN pregunta qué significado hay en
la expresión « correos especiales », que no se encuentre
en el proyecto sobre relaciones diplomáticas.
50. El Sr. YOKOTA, Presidente del Comité de Redac-
ción, recuerda que en los debates anteriores sobre el
artículo 29 (531.A sesión, párrs. 37 y 38. y 532.A sesión,
párr. 29) algunos miembros manifestaron que a menudo
se confían documentos consulares a correos que no son
correos diplomáticos en el sentido estricto de esta
expresión.
51. El Sr. TUNKIN advierte que la institución de los
correos diplomáticos se halla perfectamente establecida,
y estima que no será un acierto añadir una nueva cate-
goría de correos.

52. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Comité de
Redacción incluyó la expresión « otros correos especia-
les » a fin de prever las diversas posibilidades que se
mencionaron en los debates anteriores de la Comisión.
Por ejemplo, puede suceder que se envíe a un funcio-
nario consular o a un subordinado del consulado a
recoger la correspondencia consular que reciba la emba-
jada en la valija diplomática normal, o que se envíe a
dicha persona a un aeropuerto para recoger correspon-
dencia consular confiada al capitán de la aeronave.

53. El Sr. PAL sugiere que el párrafo 1 del artículo 29
concluya con las palabras « todos los medios de comu-

nicación apropiados ». La cláusula sería entonces de
carácter general y no es necesario introducir términos
que no se han utilizado en el proyecto sobre relaciones
diplomáticas.

54. El Sr. AGO estima que aun cuando en teoría la
sugestión del Sr. Pal es aceptable, por razones de índole
práctica conviene mencionar los medios que se pueden
utilizar para las comunicaciones; de lo contrario, pue-
den surgir controversias interminables sobre si un deter-
minado medio es o no es « apropiado ». La enumeración
que figura al final del párrafo 1 es útil.

55. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que el
Comité de Redacción incluyó la categoría de los correos
especiales para prever casos especiales. Por ejemplo, en
el caso de que el Estado que envía no tenga misión
diplomática en un país determinado, las comunicacio-
nes de los consulados tienen que confiarse a personas
que no son correos diplomáticos. Otro tanto sucederá
en todos los casos en que la valija consular, haya de
ser transportada de un consulado a la misión diplomá-
tica del Estado que envía.

56. El Sr. GARCÍA AMADOR pregunta si las obli-
gaciones de los artículos 28 a y 29 son de naturaleza
distinta. Si no lo son, no comprende por qué en el
artículo 28 a se emplea la palabra « garantizará » y en
el artículo 29 las palabras « permitirá y protegerá ».

57. El Sr. TUNKIN estima que en la presente fase
avanzada, la Comisión no puede apartarse del texto
correspondiente del proyecto sobre relaciones diplomá-
ticas, que fue objeto de un estudio muy meticuloso.

58. El Sr. SANDSTROM opina que sería improcedente
hablar de protección en el artículo 28 a, puesto que en
ese artículo se trata de la libertad de tránsito.

59. El Sr. AGO dice que el término « garantizará »
no debe emplearse ciertamente en el artículo 29, pues
puede dar la impresión de que el Estado de residencia
tiene que facilitar las comunicaciones del consulado, lo
cual es absurdo.

60. El Sr. GARCÍA AMADOR señala que de las
observaciones expuestas se deduce que existe una dife-
rencia en cuanto a la naturaleza de las obligaciones
enunciadas en el artículo 28 a y en el artículo 29.

61. El Sr. MATINE-DAFTARY estima que el Comité
de Redacción no ha cumplido las instrucciones de la
Comisión, según las cuales debía ajustarse al texto
correspondiente del proyecto sobre relaciones diplomá-
ticas. Se opone a que se añada una categoría entera-
mente desconocida de correos especiales.

62. El Sr. AGO advierte que no siempre será posible
que los consulados utilicen las valijas o los correos
diplomáticos empleados por las embajadas de sus países
respectivos, y que es preciso prever en el texto esa
posibilidad.
63. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que está dis
puesto a aceptar el texto del Comité de Redacción, s
en el comentario se incluye una aclaración análoga Í
la expuesta por el Sr. Ago.
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64. El PRESIDENTE propone que se incluya en el
comentario una aclaración análoga a la que figura en
el párrafo 3 del comentario al artículo 25 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas.

Así queda acordado.
Por unanimidad, queda aprobado el artículo 29 pre-

parado por el Comité de Redacción.

ARTÍCULO 30 (COMUNICACIÓN CON LAS AUTORIDADES
DEL ESTADO DE RESIDENCIA)

65. El Sr. TUNKIN advierte que la circunscripción
consular no se menciona en el párrafo 1 del texto del
artículo 30, propuesto por el Comité de Redacción,
mientras que en el párrafo 2 del artículo 4 (Funciones
consulares) se prevé que el cónsul puede dirigirse a
las autoridades locales. Sin embargo, conforme al
párrafo 1, propuesto por el Comité de Redacción, los
cónsules pueden dirigirse a cualquier autoridad, inclu-
yendo a las autoridades centrales, con excepción del
Ministerio de Asuntos Exteriores del Estado de resi-
dencia. Pide que se aclare esa cuestión.

66. Sir Gerald FITZMAURICE señala que los cónsu-
les pueden dirigirse únicamente a las autoridades que
sean competentes con arreglo a las leyes del Estado de
residencia. La finalidad de esta disposición es prever
muchos casos en los que los servicios están centraliza-
dos y en los que no existan autoridades competentes
en la circunscripción consular de que se trate; por
ejemplo, en el Reino Unido todas las cuestiones de
propiedad literaria, patentes y marcas comerciales están
a cargo de un departamento central de Londres, y no
de las circunscripciones consulares. El párrafo 3 del
artículo complementa esta disposición, pues alude al
acuerdo internacional pertinente y a las leyes y cos-
tumbres del Estado de residencia.

67. El Sr. BARTOS advierte que los cónsules pueden
verse obligados a dirigirse, no a las autoridades cen-
trales sino a las autoridades locales competentes fuera
de la circunscripción consular de que se trate. En
Yugoeslavia, por ejemplo, el reclutamiento, en el que
pueden intervenir los cónsules, está a cargo de los
mandos de las regiones militares que no corresponden
a las circunscripciones de la administración civil y lo
mismo sucede respecto de las circunscripciones aduane-
ras. En cambio, todas las circunscripciones consulares
coinciden con las de la administración civil. En conse-
cuencia, es posible que el cónsul tenga que dirigirse a
las autoridades fuera de su circunscripción consular.
Votará en favor del artículo.

68. El Sr. TUNKIN estima que la redacción del
párrafo 1 no es satisfactoria. Votará en favor del artículo,
aunque opina que conviene aclarar, en el comentario,
el significado del párrafo 1.

Queda aprobado por unanimidad el artículo 30.

ARTÍCULO 30 a (COMUNICACIÓN Y RELACIÓN CON LOS

NACIONALES DEL ESTADO QUE ENVÍA)
69. Sir Gerald FITZMAURICE dice, en respuesta a
una pregunta del Sr. Erim, que el artículo 30 a, lo
mismo que el 28 a, no confiere al cónsul el derecho de

visitar a un nacional de su Estado en una zona pro-
hibida. Esto puede aclararse fácilmente en el comentario.

70. El Sr. TUNKIN dice que se abstendrá de votar
sobre el artículo 30 a, porque la redacción del mismo
es innecesariamente complicada. No desea presentar
una enmienda a estas alturas.

71. El Sr. EDMONDS recuerda que, cuando la Comi-
sión examinó el primitivo artículo, dijo (536.A sesión,
párr. 36) que era necesario prever las comunicaciones
particulares entre el cónsul y el nacional del Estado
que envía. Sin embargo, como cabe considerar que tal
disposición va implícita en el artículo, votará a favor
del mismo.

Por 12 votos a favor, ninguno en contra, y 2 absten-
ciones, queda aprobado el artículo 30 a preparado por
el Comité de Redacción.

ARTÍCULO 31 ( PERCEPCIÓN DE DERECHOS Y ARANCELES
CONSULARES Y SU EXONERACIÓN DE IMPUESTOS O
CONTRIBUCIONES)

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 31 en la
forma propuesta por el Comité de Redacción.

ARTÍCULO 32 (PROTECCIÓN ESPECIAL Y RESPETO DE-
BIDO AL CÓNSUL)

Por 14 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 32 en la forma propuesta por el
Comité de Redacción.

ARTÍCULO 33 (INVIOLABILIDAD PERSONAL)

72. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que votará en
contra del artículo, por las razones que ha explicado
en los debates anteriores de la Comisión (539.A sesión,
párrs. 6 y 21 a 24; 540.A sesión, párrs. 40 a 45),

73. El Sr. TUNKIN pide que el artículo se someta a
votación, párrafo por párrafo.

74. Respecto al párrafo 1, duda que sea aceptable
para todos los Estados el criterio de que el delito pueda
ser sancionado con una pena de prisión máxima de
al menos cinco años. Aunque hay disposiciones análo-
gas en algunas convenciones bilaterales, la diversidad
es tan grande entre las legislaciones de los países, que
resulta imposible fijar como regla general una duración
concreta de la pena de prisión. Será mejor aprobar una
fórmula más general que imponga una obligación a los
Estados, y dejar que las cuestiones de detalle se resuel-
van con arreglo al derecho interno.

75. El Sr. EDMONDS cree también que el párrafo 1
es inaceptable, pero por una razón distinta a la men-
cionada por el Sr. Tunkin. Cuando se comete un delito
es imposible saber con certeza si será sancionado con
la pena máxima de cinco años de prisión. Las deten-
ciones se practican a menudo sin que se haya sustan-
ciado la acusación, y la sanción por el delito no se
conoce hasta el momento del fallo o de presentarse
el acta de acusación.

76. Sir Gerald FITZMAURICE no está de acuerdo en
que la disposición no puede llevarse a la práctica; su
inclusión en muchos acuerdos bilaterales no ha originado
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ninguna dificultad. El Comité de Redacción opinó que
la frase « detenidos o puestos en prisión preventiva»
no descarta la detención o la prisión puramente tem-
poral, aunque impedirá que el cónsul permanezca dete-
nido durante el período comprendido entre la deter-
minación del delito y la vista de la causa. Se recordará
que en el texto del Relator Especial (A/CN.4/L.86), la
condición decisiva de la que depende la posibilidad de
detención del cónsul es que sea sorprendido en delito
flagrante; pero se criticó esa disposición por conside-
rarse que expone al cónsul a ser detenido incluso por
un delito leve. Se ha sugerido el criterio del delito
grave, pero se rechazó a causa de su vaguedad. El cri-
terio de un delito que pueda ser sancionado con una
pena máxima de cinco años de prisión, le parece obje-
tivo y una garantía de que el cónsul no será detenido
a menos que no haya cometido un delito realmente
grave. Comprende perfectamente la dificultad de hallar
una redacción adecuada.

77. El Sr. SANDSTRÔM opina que lo más acertado
será adaptar la disposición al derecho penal de los
países de que se trate. Por ejemplo, conforme a la defi-
nición que se da en la Convención Consular concertada
entre el Reino Unido y Suecia, en 1952, la expresión
« delito grave » significa en el Reino Unido el delito que
pueda ser sancionado con pena de prisión mínima de
cinco años; y en Suecia, el delito que pueda ser san-
cionado con pena de prisión mínima de cuatro años
(apartado 9 del artículo 2 de la Convención)

78. El Sr. EDMONDS manifiesta que la disposición
sería más clara si se limitase a enunciar que el cónsul
no puede ser puesto en prisión preventiva, al menos que
se le acuse de un delito que pueda ser sancionado con
una pena de al menos cinco años de prisión. Propone
que se supriman la palabras « detenidos o ».

79. El Sr. YASSEEN coincide con el Sr. Edmonds en
que la disposición puede ser difícil de aplicar y contro-
vertible en la práctica, ya que no es posible saber por
anticipado qué condena se impondrá por un delito deter-
minado. Además, no comprende por qué el Comité de
Redacción eligió una pena máxima de cinco años de
prisión; en la mayoría de los países que establecen una
división tripartita de los actos delictivos en « crímenes »,
« delitos » y « faltas », el crimen puede ser sancionado con
una pena de al menos tres años de prisión. Si bien se
comprende que los cónsules no pueden ser detenidos
por haber cometido una falta o un delito menor, pueden
sin duda ser detenidos por haber cometido un crimen.

80. El Sr. AGO advierte al Sr. Yasseen que en las
disposiciones análogas de ciertas convenciones bilate-
rales se establece en cinco años de prisión la pena
máxima como límite para que cese la inmunidad de
detención del cónsul. Cinco años no es mucho como
máximo, ya que el mínimo puede ser tan sólo de algu-
nos meses. En todo caso, cualquier duración concreta
no puede por menos de ser arbitraria; en los países que
siguen la distinción entre « crimen » y « delito » bastaría
sencillamente la cláusula « excepto cuando se trate de
un crimen », pero esta cláusula no sería aplicable en
los países que siguen distintos sistemas de derecho.

81. El Sr. SANDSTRÜM coincide en que la clasifica-
ción tripartita mencionada por el Sr. Yasseen es ajena
al derecho de varios países, entre ellos el suyo.

82. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que es
sumamente difícil redactar sobre este punto una dis-
posición que todos acepten, aunque es evidente que la
Comisión reconoce como principio que es menester con-
ceder cierta inviolabilidad personal a los cónsules. Como
ha señalado el Sr. Sandstrôm, son muy distintas las
leyes de los diversos países. Hay en particular algunos
cuya legislación no conoce la clasificación de las infrac-
ciones penales en crímenes, delitos y contravenciones;
y, por consiguiente, lo sugerido por el Sr. Ago no
resuelve el caso.

83. La Comisión tiene que optar entre dos criterios:
fijar una duración hipotética de la pena de prisión
que corresponde a la infracción cometida, o incluir
una cláusula general que tendría el inconveniente de
su vaguedad, pero que tal vez aceptasen todos los
Estados. En su texto original del artículo procuró
reunir ambos criterios, aunque limitó todo lo posible
los casos en los que un cónsul puede ser detenido. Dado
que el cónsul está sometido a la jurisdicción del Estado
de residencia, la justicia debe seguir su curso y no
cabe eximir de responsabilidad al cónsul que haya
cometido un delito grave. Pero se trata sobre todo de
limitar el número de casos en que el cónsul pueda ser
objeto de detención preventiva; por eso propuso el
criterio del acto que constituya un delito contra la vida
o la libertad de la persona. Pero el Comité de Redac-
ción estimó que tal disposición puede limitar demasiado
los poderes del Estado de residencia, y el presente
párrafo 1 es el resultado de prolongadas deliberaciones.

84. Sir Gerald FITZMAURICE entiende que la apro-
bación de la enmienda que el Sr. Edmonds acaba de
proponer, dará por resultado conceder al Estado de
residencia libertad absoluta para detener a un cónsul
con el pretexto más nimio. Tal solución es inacepta-
ble y, además, está en desacuerdo con la práctica
general en esta materia.

85. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) se
refiere a la frase « que no ejercen ninguna actividad
privada lucrativa ». Tal acumulación de adjetivos le
parece innecesaria, pues de hecho las actividades públi-
cas apenas pueden considerarse como lucrativas. Ade-
más, no cree que tales términos figuren en muchos
acuerdos bilaterales.

86. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que dicha
frase figura en algunas convenciones consulares bila-
terales, y generalmente va precedida de las palabras
« el comercio u otra actividad ». El Comité de Redac-
ción estimó superflua la referencia al comercio. No está
conforme con el Secretario en que las actividades pri
vadas son siempre lucrativas, puesto que pueden rea
lizarse con móviles humanitarios o sociales.

87. El Sr. EDMONDS dice que retirará su enmienda
en vista de las observaciones de Sir Gerald Fitzmaurice
En su lugar, propone que se suprima la última fras<
del párrafo (la cláusula de excepción). La finalidad d<
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la detención preventiva es asegurar la comparecencia
del acusado ante el tribunal, pero esta disposición no
parece necesaria tratándose de un cónsul.

88. El Sr. AGO opina que la nueva propuesta del
Sr. Edmonds simplifica la situación aunque hará difí-
cil que los Estados acepten el artículo. Si impide la
detención preventiva del cónsul incluso en los casos
muy graves, el proyecto irá mucho más lejos que todas
las convenciones consulares bilaterales existentes.

89. Es evidente que la Comisión no logró ponerse de
acuerdo sobre un texto satisfactorio. Sugiere, por tanto,
que se apruebe esta disposición en la forma propuesta
por el Comité de Redacción y que este problema se
señale en el comentario a la atención de los gobiernos.

90. El Sr. TUNKIN estima que puede resolverse esta
dificultad si se presentan a los gobiernos variantes del
párrafo 1; una puede ser la disposición en la forma
propuesta por el Comité de Redacción y otra, la misma
disposición modificada mediante la sustitución de la
cláusula de excepción por las palabras « salvo cuando se
trate de un delito grave ».

91. El PRESIDENTE dice que la segunda variante
propuesta por el Sr. Tunkin es similar al artículo 20
del proyecto de Harvard.

92. El Sr. YASSEEN dice que, si se aprueba esta
fórmula, corresponderá a cada Estado determinar la
pena máxima que justifica la detención de un cónsul.
La Comisión adoptaría en tal caso un criterio y dejaría
su aplicación a los Estados.

93. El Sr. EDMONDS opina que la Comisión está
debatiendo una cuestión puramente teórica. Son muy
pocos los cónsules detenidos o puestos en prisión por
delitos graves. Su reparo a la fórmula propuesta por
el Sr. Tunkin, es que impondría a cada agente de poli-
cía la obligación de determinar si un delito es o no es
« grave ». La finalidad de sus dos propuestas es pro-
porcionar un elemento de certidumbre para la aplica-
ción de la regla enunciada. El resultado práctico de la
aprobación de su última enmienda será extender al
cónsul la inmunidad necesaria de detención o prisión,
en vista de que la persona con categoría de cónsul
tiene que comparecer, por razón misma de su situación,
ante los tribunales y no puede eludir una orden por la
que se le pida presentarse en un lugar y en un momento
determinados.

94. El Sr. AGO apoya la propuesta del Sr. Tunkin de
que la Comisión presente a los gobiernos variantes al
texto del párrafo 1. No obstante, deberá aprobarse esa
propuesta si el criterio es verdaderamente objetivo, y
si tanto el Estado de residencia como el Estado que
envía participan en la determinación de la gravedad
del delito de que se acuse a un cónsul.

95. El PRESIDENTE somete a votación la enmienda
del Sr. Edmonds, de que se suprima la última frase
(cláusula de excepción) del párrafo 1.

Por 11 votos contra 1, y 4 abstenciones, queda recha-
zada la enmienda del Sr. Edmonds.

96. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta
del Sr. Tunkin de que se ofrezca a los gobiernos varian-
tes del texto del párrafo 1 (una de ellas el texto del
Comité de Redacción, y la otra la segunda variante que
acaba de proponer el Sr. Tunkin) en la inteligencia de
que el Estado de residencia no ha de interpretar uni-
lateralmente la expresión « delito grave ».

Por 10 votos contra 2 y 4 abstenciones, queda aprobada
la enmienda del Sr. Tunkin.

97. El Sr. EDMONDS dice que ha votado en contra
de la propuesta del Sr. Tunkin, en primer lugar porque
cree que la Comisión no debe presentar variantes a los
gobiernos y, además, porque estima que la regla debe
quedar redactada en términos inequívocos.

98. El Sr. SANDSTROM dice que votó en contra de
la propuesta porque un párrafo como el preparado por
el Comité de Redacción hubiera obtenido respuestas
más claras de los gobiernos.

99. El Sr. SCELLE manifiesta que al votar en favor de
la propuesta hizo la reserva mental de que el párrafo será
útil únicamente si queda supeditado a una cláusula
general en la que se prevea el arbitraje en los casos de
controversia.

100. El PRESIDENTE somete a votación el párrafo 1.

Por 14 votos contra 2, queda aprobado el párrafo 1.

PÁRRAFO 2

101. El Sr. TUNKIN dice que las palabras « a una
pena de prisión de al menos dos años » le inspiran
serias inquietudes, porque implican una contradicción
del párrafo en dos sentidos. En primer lugar, es ilógico
prever excepción alguna por razón de la severidad de la
sentencia impuesta, si el cónsul está sujeto a la juris-
dicción de un tribunal. En segundo lugar, desde el
punto de vista práctico, cabe la posibilidad de que la
frase final influya en el fallo del tribunal, el cual podría
imponer a un cónsul una pena más grave que la que
normalmente le impondría, por el temor de que escape
a todo castigo. Por lo tanto, propone que se suprima la
última frase.

102. Sir Gerald FITZMAURICE advierte que si se
aprueba la enmienda del Sr. Tunkin, quedará anulado
todo el párrafo. Nadie, sea cónsul o no, puede ser
puesto en prisión salvo en cumplimiento de una sen-
tencia firme. La finalidad del párrafo consiste en con-
ceder al cónsul inmunidad parcial de las consecuencias
del procedimiento criminal; hasta cierto punto esta
disposición sitúa a los cónsules en un plano de igualdad
con los diplomáticos, aunque la inmunidad de éstos es
absoluta y la de aquéllos limitada. Además, no cree
que los tribunales se dejen influir por esta disposición
del modo que ha sugerido el Sr. Tunkin; las condenas
guardan relación con la gravedad del delito.

103. El Sr. TUNKIN no cree que si se suprime la última
frase se quitará todo sentido a esta disposición. Figuran
cláusulas análogas en muchas convenciones bilaterales,
y tienen por objeto prever el caso en que un tribunal
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de primera instancia haya visto una causa y dictado
un fallo que esté sujeto a recurso. Sin embargo, no
insistirá en su propuesta.
104. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) coin-
cide con el Sr. Tunkin en que la supresión de la última
frase no quitará sentido al párrafo 2. Cabe argüir que
tal disposición es absolutamente evidente, pero es
menester tener en cuenta que la Comisión aprobó
otras cláusulas que eran igualmente evidentes.

105. El PRESIDENTE somete a votación el párrafo 2.
Por 14 votos contra 1, y 1 abstención, queda aprobado

el párrafo 2.

PÁRRAFOS 3 Y 4

Por 15 votos contra 1, quedan aprobados los párra-
fos 3 y 4.

Por 14 votos contra 2, queda aprobado el artículo 33
en su conjunto.

Fecha y lugar del 13.° período de sesiones
[continuación] *

[Tema 9 del programa]

106. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) se
refiere a las propuestas hechas en la sesión precedente,
según las cuales es preciso dejar que transcurran dos
semanas entre el término de la Conferencia sobre Rela-
ciones e Inmunidades Diplomáticas, de 1961, y el
comienzo del decimotercer período de sesiones de la
Comisión. Ha consultado con el Secretario General de
las Naciones Unidas, quien está de acuerdo en que el
decimotercer período de sesiones de la Comisión de
Derecho Internacional comience el l.° de mayo de 1961
y termine el 7 de julio. Estos datos deberán consig-
narse en el informe de la Comisión.

Se levanta la sesión a las 18.25 horas.

573.- SESIÓN

Martes 28 de junio de 1960, a las 9.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/L.86, A/CN.4/L.90)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.90)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
continúe su examen del proyecto de artículos provi-
sionales preparado por el Comité de Redacción.

* Reanudación del debate de la 571.a sesión.

ARTÍCULO 34 (INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN)

2. El PRESIDENTE señala a la atención de los
miembros la enmienda propuesta por el Sr. Verdross,
en la que se reemplazan las palabras « por actos ejecu-
tados en el ejercicio de sus funciones » por las palabras
« por los actos propios de sus funciones ».

3. Como el Sr. Verdross ha tenido que partir antes de
lo previsto, pidió que, de ser rechazada su enmienda,
se dejara constancia de que, a su juicio, los cónsules
sólo gozan de inmunidad de jurisdicción por sus actos
oficiales, es decir, los que son atribuibles al Estado que
envía. En consecuencia, consideraba que la fórmula del
Comité de Redacción es demasiado amplia, pues tam-
bién comprende las infracciones cometidas por los
cónsules a título privado durante el ejercicio de sus
funciones.

4. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que la
enmienda es inaceptable pues debilita la situación de
los cónsules y puede dificultar el ejercicio libre e inde-
pendiente de las funciones consulares. No siempre es
fácil determinar si un acto concreto forma parte de las
funciones consulares. La doctrina incluso ha esbozado
la teoría de los delitos funcionales. La fórmula pro-
puesta por el Comité de Redacción es correcta y corres-
ponde a disposiciones análogas que figuran en un gran
número de convenciones consulares; no prejuzga en
modo alguno los derechos de los nacionales del Estado
de residencia.

5. El Sr. FRANÇOIS dice que el texto del artículo 34
preparado por el Comité de Redacción no es muy
satisfactorio; por lo menos, la palabra « actos » debería
calificarse con el adjetivo « oficiales » a fin de eliminar
la discrepancia entre la redacción del artículo 34 y la
del párrafo 2 del artículo 40. La cuestión de la inmuni-
dad de jurisdicción de que gozan los cónsules plantea
toda una serie de dificultades, inclusive en el plano
nacional. En vista de la falta de tiempo, tal vez lo
mejor sea aceptar provisionalmente el texto del Comité
de Redacción hasta que la conferencia de 1961 sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas examine el
artículo 29 del proyecto sobre relaciones diplomáticas
y hasta que se reciban las observaciones de los gobiernos
al presente proyecto.

6. El PRESIDENTE somete a votación la enmienda
del Sr. Verdross.

Por 8 votos contra 4, y 2 abstenciones, queda rechazada
la enmienda.

Por 10 votos contra 2, y 2 abstenciones, queda aprobado
el artículo 34.

ARTÍCULO 35 (EXENCIÓN DE LAS OBLIGACIONES REFE-
RENTES A LA INSCRIPCIÓN DE EXTRANJEROS, AL
PERMISO DE RESIDENCIA Y AL PERMISO DE TRABAJO)

7. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, en respuesta a
una pregunta del Sr. YASSEEN acerca del « permiso
de trabajo », explica que el propósito se eximir a los
cónsules y a los miembros del personal consular de la
obligación de obtener para los miembros de su personal
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privado los permisos de trabajo habituales que exige
a ios extranjeros el Estado de residencia. En el comen-
tario figurará una explicación en ese sentido.

8. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que puede aceptar
el artículo 35, a condición de que la exención del requisito
de obtener un permiso de trabajo sólo se aplique a
empleos en el propio consulado; sin esta garantía, el
artículo pecaría de liberal y podría sostenerse que era
aplicable a cualquier clase de empleo que se desempeñe
en el Estado de residencia.

9. El Sr. YASSEEN está de acuerdo con la interpre-
tación que ha dado el orador precedente al alcance de
la exención, alcance que debe indicarse expresamente
en el comentario.
10. El Sr. AGO dice que esta exención es aplicable al
personal privado más bien que a las personas empleadas
en el consulado propiamente dicho.
11. El Sr. YOKOTA dice que será muy simple explicar
que la exención se refiere al trabajo realizado por el
personal de servicio doméstico del cónsul o de los
miembros de su personal. Creía que las disposiciones del
artículo 21 bastaban para proteger plenamente los
intereses del Estado de residencia.
12. El Sr. YASSEEN alega que seguramente la exen-
ción no puede extenderse a una actividad privada
lucrativa que se ejerza fuera del consulado.
13. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) no cree
que la Comisión haya tenido el propósito de extender
la aplicación de esta cláusula en el sentido sugerido por
el Sr. Yasseen. En su forma actual, el significado del
artículo 35 es indudablemente oscuro, y si la Comisión
desea que se aplique a otras personas además del per-
sonal privado de los miembros del consulado, tendrá
que explicar sus razones. Le parece inconcebible que un
funcionario de carrera del personal consular quiera
dedicarse a actividades privadas lucrativas y, de ser
así, que intente eximirse de la legislación local en cuanto
a permiso de trabajo. Comparte el parecer del Sr. Ago
en cuanto al alcance de la exención.

14. El Sr. BARTOS estima que la exención de los
permisos de trabajo sólo se aplica al trabajo que se
realice en el consulado, o al que efectúen los miembros
del personal privado de los miembros del consulado. El
Comité de Redacción no ha expresado claramente ese
propósito y está de acuerdo en que se necesita alguna
enmienda, así como una explicación en el comentario.

15. El Sr. AGO cree que en la mayoría de los países
sólo se exigen permisos de trabajo para la mano de
obra no calificada y no para las actividades de tipo
profesional ; y hay que señalar ese hecho en el comentario.
16. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que en la mayor
parte de los países no se permite a un extranjero aceptar
un empleo si carece de permiso de trabajo. Este hecho
debe quedar de manifiesto en el texto del propio artículo
pues no basta en modo alguno con una simple mención
en el comentario, al cual no se le presta mucha atención.
Si la Comisión no está dispuesta a modificar el artículo,
deberá pedir que se vote por separado las palabras
« y permiso de trabajo ».

17. El PRESIDENTE somete a votación el texto del
artículo 35 hasta las palabras « permiso de residencia »
inclusive.

Por 14 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el texto.

18. El PRESIDENTE somete a votación las palabras
« y permiso de trabajo ».

Por 10 votos contra 2, y 3 abstenciones, quedan apro-
badas esas palabras.

Por 14 votos contra 1, y 1 abstención, queda aprobado
el artículo 35 en su totalidad.

19. El Sr. YASSEEN explica que ha votado en contra
de la inclusión de las palabras « y permiso de trabajo »
no porque esté en desacuerdo con la interpretación
dada por el Relator Especial, sino porque el texto
actual del artículo 35 es demasiado general y puede
dar motivo a interpretaciones contradictorias.

20. El Sr. BARTOS dice que se ha abstenido de votar
sobre esa frase porque cree que el Estado de residencia
no debe tener derecho a exigir un permiso de trabajo
por un trabajo que se efectúe en el consulado. Asimismo,
no ha podido votar en contra de la inclusión de esas
palabras, pues no puede privarse a ninguna persona de
su derecho a buscar trabajo. Según la legislación de su
país, ese derecho se garantiza inclusive a los nacionales
de un país que no concede las mismas ventajas a los
nacionales yugoeslavos.

ARTÍCULO 36 (EXENCIÓN DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD
SOCIAL)

21. El Sr. TUNKIN pregunta por qué en el artículo 36
no se ha incluido la condición « si no son nacionales del
Estado recibiente » que figura en el artículo 31 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas.
22. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, contesta que
en el comentario se explicará que el goce de los privi-
legios e inmunidades que confiere el proyecto a los
nacionales del Estado de residencia está sujeto en todos
los casos a la limitación general que se establece en el
artículo 42.

23. El Sr. TUNKIN declara que la respuesta del
Relator Especial no le ha satisfecho del todo; el artícu-
lo 42 del proyecto no se refiere a los miembros de las
familias del personal consular. La redacción actual del
artículo 36 no corresponde a la del artículo 31 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas, que comprende
a los miembros de las familias que forman parte de la
casa de los miembros de la misión.

24. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, reconoce que
la crítica del Sr. Tunkin es justa, y sugiere que se
amplíe el artículo 42 a fin de que también se aplique
a los miembros de las familias del personal consular.
25. El Sr. TUNKIN dice que ese cambio satisfará su
objeción.
26. El Sr. BARTOS pide que se vote por separado el
párrafo 4 del artículo 36, dado que no lo puede apoyar
porque considera que la participación voluntaria en el
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régimen de seguridad social del Estado de residencia
no puede subordinarse a la buena voluntad de ese Estado.
Por ejemplo, todas las personas deben tener derecho a
beneficiarse de los servicios médicos locales.

27. El Sr. SANDSTROM estima que la redacción del
artículo 36 es superior a la del artículo correspondiente
en el proyecto sobre relaciones diplomáticas, que se
redactó hacia el final del debate y, tal vez, con cierto
apresuramiento.

28. El Sr. EDMONDS dice que, a su parecer, el apar-
tado b) del párrafo 2 es inútil. ¿Por qué razón ha de
interesar al Estado de residencia saber si los miembros
del personal privado están protegidos por el régimen de
seguridad social del Estado que envía o de un tercer
Estado?, y ¿ por qué razón el Estado de residencia
ha de exigir que un extranjero se someta a su régimen
de seguridad social, si el extranjero y su empleador
consienten en que esté exento del régimen de seguridad
social que está en vigor en el Estado que envía?

29. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que sería
contrario al propósito fundamental de los sistemas de
seguridad social y a los intereses de la persona de que
se trate, que ésta no pueda acogerse al régimen de
seguridad social del Estado de residencia en caso de
no estar protegida por el régimen de seguridad social
del Estado que envía o de un tercer Estado.

30. El Sr. EDMONDS dice que votará en contra de la
disposición que está fuera de lugar en el proyecto.

31. El PRESIDENTE somete a votación los párra-
fos 1, 2 y 3 del artículo 36.

Por 15 votos contra 1 quedan aprobados esos párrafos.

Por 14 votos contra 2 queda aprobado el párrafo 4.

Por 14 votos contra 1 y 1 abstención, queda aprobado
el artículo 36 en su totalidad.

ARTÍCULO 37 (EXENCIÓN FISCAL)

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 37.

ARTÍCULO 38 (FRANQUICIA ADUANERA)

Por 15 votos contra ninguno y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 38.

ARTÍCULO 39 (EXENCIÓN DE PRESTACIONES PERSONALES)

32. El Sr. TUNKIN pregunta si en el proyecto sobre
relaciones diplomáticas, la exención de prestaciones
personales comprende a los miembros del personal
privado.
33. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, contesta que
el párrafo 3 del artículo 36 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas puede interpretarse en el sentido de que
los criados particulares del jefe o de los miembros de la
misión están exentos de prestaciones personales o, en
todo caso, que el Estado de residencia no puede pedirles
que presten servicios de un modo que se oponga inde-
bidamente al cumplimiento de sus obligaciones. En el
artículo 39 del presente proyecto la exención comprende

al personal privado de los miembros de un consulado
que no sean nacionales del Estado de residencia, y tiene
así un carácter más definido.
34. El Sr. TUNKIN, al declarar que no se opone al
artículo 39, explica que sólo ha querido determinar si la
diferencia con el proyecto sobre relaciones diplomáticas
era deliberada.

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 39.
35. El Sr. BARTOS sugiere que el Secretario señale
a la atención de la conferencia de 1961 sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas que el artículo 39 del pre-
sente proyecto propone, para los miembros del personal
privado de los funcionarios consulares, una exención
más amplia de la que concede el artículo 36 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas al personal de los agentes
diplomáticos.

ARTÍCULO 40 (OBLIGACIÓN DE COMPARECER COMO
TESTIGO)

36. El Sr. MATINE-DAFTARY lamenta que el
Comité de Redacción haya hecho caso omiso de su
opinión (541.A sesión, párr. 32) de que los miembros del
consulado no pueden negarse a acceder a la petición de
un tribunal del Estado de residencia de que exhiban
documentos oficiales tales como certificados de matri-
monio o de defunción. Si la Comisión no está dispuesta
a aceptar su objeción al párrafo 3, tendrá que pedir
que se vote por separado ese párrafo.

37. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que tiene
la intención de explicar en el comentario el alcance del
párrafo 3, esperando que el Sr. Matine-Daftary quede
así complacido.
38. El Sr. EDMONDS comparte la opinión del Sr.
Matine-Daftary. Algunos documentos tienen un carácter
exclusivamente público y deben ser exhibidos si un
tribunal los pide en debida forma. No soluciona nada
incluir una explicación en ese sentido en el comentario,
pues la explicación no coincidirá con el texto actual
del párrafo 3.

39. El PRESIDENTE somete a votación los párra-
fos 1 y 2 del artículo 40.

Por unanimidad, quedan aprobados esos párrafos.

Por 10 votos contra 3 y 2 abstenciones, queda aprobado
el párrafo 3.

Por 13 votos contra 2 queda aprobado el artículo 40
en su totalidad.

ARTÍCULO 41 (ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD)

40. El Sr. SCELLE señala que el vocablo francés
« ménage » sólo puede comprender al marido, la esposa y,
a lo más, a sus hijos, y por lo tanto es mucho más restric-
tivo que el vocablo inglés «household»; sugiere, por le
tanto, que se le reemplace con la palabra « foyer ».

Así queda acordado.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 41, CON<
sujeción al cambio introducido en el texto francés.
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ARTÍCULO 42 ( M I E M B R O S D E L CONSULADO Y DEL PER-

SONAL PRIVADO NACIONALES DEL ESTADO DE RESI-
DENCIA)

11. El PRESIDENTE informa a la Comisión de que
;1 Sr. Verdross desea proponer una enmienda en virtud
le la cual, en el párrafo 1 del artículo 42, se reem-
plazarían las palabras « por los actos oficiales ejecu-
,ados en el ejercicio de sus funciones », por las palabras
por los actos propios de sus funciones ».

12. El Sr. MATINE-DAFTARY apoya la enmienda.

Por 9 votos contra 3 y 4 abstenciones, queda rechazada
a enmienda del Sr. Verdross.

Por 15 votos contra ninguno y 1 abstención, queda
vprobado el párrafo 1 del artículo 42.

1,3. El Sr. YOKATA, Presidente del Comité de Redac-
¡ión, sugiere que el párrafo 2 sea transmitido al Comité
le Redacción para que se le modifique teniendo en
:uenta las observaciones hechas por el Sr. Tunkin al
irtículo 36 y la respuesta que le dio el Relator Especial;
:1 párrafo 2 del artículo 42 debe establecer claramente
lue también se aplica a los miembros de las familias
leí personal consular y del personal privado. Sugiere
[ue la Comisión apruebe esta enmienda en principio
' confíe al Comité de Redacción su redacción definitiva.

Por 14 votos contra ninguno queda aprobada, en prin-
ipio, la enmienda al párrafo 2.

Por 15 votos contra ninguno y 1 abstención, queda
.probado el párrafo 2, en su forma enmendada.

Por 15 votos contra ninguno y 1 abstención, queda
\probado el artículo 42 en su totalidad, en su forma
nmendada.
.4. El Sr. 20UREK, Relator Especial, sugiere que
m texto apropiado para el principio del párrafo 2 del
rtículo 42 puede ser « los demás miembros del consulado
' los del personal privado, así como los miembros de
as familias de los miembros del consulado y del per-
onal privado, que son nacionales, etc. ».

LRTÍCULO 43 (DURACIÓN DE LOS PRIVILEGIOS E INMU-
NIDADES CONSULARES)

5. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, observa que,
le conformidad con una decisión anterior, se reem-
ilazará el vocablo « ménage » con la palabra « foyer »,
n el texto francés.

6. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que objeta la
pase « por los actos ejecutados por los miembros del
onsulado en el ejercicio de sus funciones », en el pá-
rafo 3. Pide que se vote por separado el párrafo 3 y
ice que se abstendrá de votar sobre ese párrafo.

Por unanimidad, quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Por 13 votos contra 1, y 2 abstenciones, queda aprobado
I párrafo 3.

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
probado el artículo 43 en su totalidad.

ARTÍCULO 44 (SUCESIÓN D E UN MIEMBRO DEL CONSU-

LADO O DE UN MIEMBRO DE SU FAMILIA)

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 44.

ARTÍCULO 45 (OBLIGACIONES DE LOS TERCEROS ESTADOS)

47. El Sr. TUNKIN pregunta al Relator Especial si,
con arreglo al texto propuesto, las obligaciones de un
tercer Estado en ciertos aspectos no serían mayores
que las del Estado de residencia.

48. El Sr. 2OUREK, Relator Especial, contesta nega-
tivamente. Su primer proyecto de artículo provisional
tendía deliberadamente a fijar a los terceros Estados,
en interés de los miembros del consulado, obligaciones
que excedían de las que corresponden al Estado de
residencia; pero en el Comité de Redacción se decidió
que las obligaciones de los terceros Estados en ningún
caso podían ser mayores que las del Estado de residencia.

49. El Sr. BARTOS advierte que su objeción anterior
al párrafo 1 ya no es aplicable en vista de que se ha
insertado una referencia al artículo 33.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 45, con
sujeción a la supresión de las palabras « sur ce terri-
toire » en el texto francés, por ser redundantes.

ARTÍCULO 46 (RESPETO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
DEL ESTADO DE RESIDENCIA)

50. El Sr. TUNKIN pregunta por qué los términos
del párrafo 1 se apartan de los de la disposición corres-
pondiente en el artículo 40 del proyecto sobre relacio-
nes e inmunidades diplomáticas y, en particular, por
qué se han insertado las palabras « del ejercicio de las fun-
ciones consulares ni ».

51. El Sr. BARTOS también pide una explicación.

52. Sir Gerald FITZMAURICE dice que de la natu-
raleza misma de la función diplomática se infiere fácil-
mente cual es la relación de un agente diplomático con
las leyes y reglamentos del Estado recibiente. En cambio,
los cónsules deben tratar con las autoridades locales
de cuestiones muy distintas y hay un peligro mucho
mayor de que se pueda obstar el cumplimiento de sus
funciones consulares. Se ha creído, pues, que debía
incluirse en el artículo 46 esa frase adicional.

53. El Sr. YOKOTA recuerda que precedentemente
(543.a sesión, párr. 95) se pidió al Comité de Redacción
que incluyera una disposición en el sentido de que, la
obligación [de respetar las leyes locales] no obstará el
ejercicio de las funciones consulares normales relacio-
nadas con cuestiones de la administración nacional.

54. El Sr. MATINE-DAFTARY pregunta si el artícu-
lo 46 debe interpretarse en el sentido de que en el
ejercicio de sus funciones consulares los cónsules no
tienen la obligación de respetar las leyes y reglamentos
del Estado de residencia.

55. El Sr. BARTOS hace notar que los cónsules
están sujetos a la jurisdicción del Estado de residencia
y que se les exige que respeten las leyes de dicho

21
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Estado, a menos que ellas contradigan un tratado o las
reglas de derecho internacional que rigen la situación
jurídica de los cónsules. Si se reconoce a los cónsules
privilegios e inmunidades en virtud de un tratado, es
justamente para permitirles que ejerzan sus funciones
consulares.

56. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, está de acuerdo
con la explicación de Sir Gerald. Por ejemplo, un cónsul
puede tener que comunicarse con las autoridades locales
respecto de una decisión que afecta a un nacional del
Estado que envía y que viola un tratado. En ese caso,
es concebible que se pueda acusar al cónsul de inter-
venir en los asuntos internos del Estado de residencia.

57. En respuesta al Sr. Matine-Daftary dice que un
cónsul tiene la obligación de respetar las leyes del
Estado de residencia, con excepción de aquellas que
impongan una obligación de la que esté dispensado en
virtud de los artículos que la Comisión está elaborando
o de una regla incontestable del derecho internacional
general o, por último, de una disposición que figure en
una convención consular.

58. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) señala
que si bien hay una justificación teórica para incluir
la frase « sin perjuicio del ejercicio de las funciones
consulares », en realidad está fuera de lugar, pues la
idea expresada es un concepto básico de todo el proyecto,
y mencionarla en el artículo 46 puede ser motivo de
confusión. Es muy difícil hacer una distinción precisa
entre las funciones consulares y las diplomáticas en
cuanto a la cuestión que ahora se estudia y, como en
el proyecto de artículo correspondiente sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas tal distinción no aparece,
será mejor suprimir la frase en el artículo 46.

59. El Sr. TUNKIN dice que como el Estado de resi-
dencia reconoce los privilegios e inmunidades de los
cónsules con el fin de permitir el ejercicio de las funciones
consulares, le parece que la frase que ahora se discute
puede surprimfrse. Sería muy peligroso incluirla, porque
podría entenderse entonces que un cónsul puede hacer
caso omiso de cualquier ley cuando ejerce sus funciones
consulares.

60. El Sr. AGO dice que la frase de que se trata se
incluyó con un propósito determinado, en cumplimiento
de instrucciones recibidas de la Comisión ; pero conviene
con el Sr. Tunkin en que se presta a interpretaciones
equivocadas y en que sería peligroso mantenerla.

61. El Sr. MATINE-DAFTARY advierte que la
respuesta del Relator Especial se refiere a « privilegios
e inmunidades », pero no a la frase que ahora se discute.
Apoyará su supresión.

62. El Sr. BARTOS dice que no se opondrá a que se
omita la frase, puesto que los privilegios e inmunidades
se conceden con el fin de permitir a los cónsules que
ejerzan sus funciones.

63. El Sr. YOKATA dice que en vista del debate,
está de acuerdo en que la frase puede interpretarse
erróneamente y, por lo tanto, debe suprimirse.

Por unanimidad, queda acordado suprimir las palabras
« del ejercicio de las funciones consulares ni ».

Por unanimidad, queda aprobado el articulo 46 en su
forma enmendada.

ARTÍCULO 48 (OBLIGACIONES DEL ESTADO DE RESI-
DENCIA EN CIERTOS CASOS ESPECIALES)

64. El Sr. EDMONDS recuerda su anterior observa-
ción de que el deber que se establece en el apartado a)
es demasiado amplio (545.a sesión, párr. 49). En la
práctica, resultaría imposible, por lo menos en los
Estados Unidos de América, imponer la obligación de
comunicar el fallecimiento de todo extranjero.

65. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que e
Comité de Redacción ha tenido en cuenta las observa
ciones del Sr. Edmonds. Si se limita la obligación a
caso de los nacionales que poseen bienes en el Estadc
de residencia, entonces la disposición sería inaplicable
al caso del nacional que poseyó bienes en el Estado qu(
envía, caso éste en que el certificado de defunciói
sería importante a los efectos de la sucesión. Asimismo
un Estado de residencia puede interesarse por otra,
razones en el certificado; por rejemplo, a los efectos d<
las estadísticas vitales. En cuanto a la posibilidad d<
enmendar una parte del párrafo para que diga « de uní
persona de la que se sepa que es nacional del Estad<
que envía », dice que es evidente que la obligación de
Estado de residencia sólo existe si sus autoridades »
enteran de que el fallecido era nacional del Estad
que envía. Ese punto se aclarará en el comentario.

66. El Sr. SANDSTROM sugiere, pero no como un
propuesta formal, que el artículo 48 se inserte despué
del artículo 28 y no del artículo 4.

Por 11 votos contra 1, y 1 abstención, queda aprobad
el articulo 48.

ARTÍCULO 49 (TERMINACIÓN DE LAS FUNCIONES D
LOS FUNCIONARIOS CONSULARES)

67. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que las palabra
« las funciones de un jefe de oficina terminan » son equ
vocas. En los casos que se indican, las funciones en ,
seguirán siendo ejercidas por alguna otra persona y pe
consiguiente no terminarán. Ha sugerido antes que g
reemplace la palabra « funciones » por la palabra « misiór
(546.a sesión, párr. 10).

68. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que <
Comité de Redacción examinó esas cuestiones. En s
contexto, la palabra « funciones » se refiere a las d
funcionario consular de que se trate y no a las función
consulares en general.

69. El PRESIDENTE recuerda que la Comisión dec
dio no referirse a las « funciones consulares » sino a « L
funciones de un funcionario consular », y seguir adem
el artículo 41 del proyecto sobre relaciones diplomatic
de tan cerca como fuera posible (ibid., párr. 24).

70. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) sugie
que al final del párrafo 2 las palabras « que da por te
minadas sus funciones » se reemplacen por una fra
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náloga a la que se emplea al final del párrafo 2 del
rtículo 20, por ejemplo : « que se niega a reconocer a
sa persona como miembro del personal consular »,
lace esa sugestión porque el párrafo 1 del artículo 20
0 está relacionado con el párrafo 2 del artículo 49.

1. El Sr. AGO señala que la sección IV no trata de
1 terminación de las relaciones consulares, como está
nplícito en el título propuesto, sino de la terminación
e las funciones consulares.

2. Sir Gerald FITZMAURICE dice que en el título
e la sección IV pueden omitirse las palabras « e inmu-
idades », pues en la sección no se menciona la termi-
ación de las inmunidades.

3. El Sr. TUNKIN señala a la atención de los miem-
ros la redacción del título de la sección IV y del
rtículo 41 del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
propone que el fondo del artículo 49 y el título corres-

ondiente se redacten de modo análogo.

4. El Sr. AGO hace notar que en ese caso no debería
mplearse la palabra « motivos » en el texto del
rtículo 49.
Queda aprobada la propuesta del Sr. Tunkin.
Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda

probado el artículo 49, con sujeción a los efectos de la
ropuesta del Sr. Tunkin.

LRTÍCULO 50 (MANTENIMIENTO DE LAS RELACIONES
CONSULARES EN CASO DE RUPTURA DE LAS RELA-
CIONES DIPLOMÁTICAS)

5. El Sr. AGO señala que ha quedado entendido que
i artículo 50 sólo tiene sentido si se le toma conjunta-
íente con el párrafo 2 del artículo 2, de ser aprobado
ste.
Por unanimidad queda aprobado el artículo 50.

RTÍCULO 51 (DERECHO A SALIR DEL TERRITORIO DEL
ESTADO DE RESIDENCIA Y FACILIDADES QUE HAN
DE CONCEDERSE PARA LA SALIDA)

6. El Sr. TUNKIN pregunta por qué se han empleado
Ü el párrafo 2 las palabras « para salir de su territorio
i cuanto estén listas para hacerlo » en vez de « para
ue las personas... puedan salir... lo más pronto posible»,
ue figuran en el artículo correspondiente (artículo 42),
el proyecto sobre relaciones diplomáticas.

7. Sir Gerald FITZMAURICE explica que si bien
uede suponerse que un funcionario diplomático querrá
artir lo antes posible, es posible que un funcionario
msular necesite un poco más de tiempo para poner
i orden sus asuntos, en vista de la gran variedad
e las funciones consulares.

8. El Sr. TUNKIN dice que no ve ninguna razón
ara apartarse del artículo 42 del proyecto sobre rela-
ones diplomáticas, pero en vista de la fase avanzada
i que están los trabajos de la Comisión, no insistirá
i un cambio.
Por 13 votos contra ninguno queda aprobado el ar-

culo 51.

ARTÍCULO 52 (PROTECCIÓN DE LOS LOCALES Y ARCHIVOS
CONSULARES Y DE LOS INTERESES DEL ESTADO QUE
ENVÍA)

79. El Sr, BARTOS pide que se vote separadamente
el párrafo 3. Votará en su contra porque no dispone
que el Estado de residencia tiene que devolver los
archivos.

Por 13 votos contra ninguno, y 1 abstención, quedan
aprobados los párrafos 1 y 2.

Por 13 votos contra 1 queda aprobado el párrafo 3.
Por 13 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda

aprobado el artículo 52 en su totalidad.
80. El Sr. MATINE-DAFTARY explica que se ha
abstenido de votar porque considera que el apartado b)
del párrafo 1 puede aplicarse a situaciones en que el
procedimiento descrito no sería aconsejable.

ARTÍCULO 53 (APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS SIN HACER
DISTINCIÓN ENTRE LOS ESTADOS)

81. El Sr. YOKOTA, Presidente del Comité de Redac-
ción, dice que el Comité propone que el artículo 53,
junto con el artículo relativo a la relación entre el
proyecto y las convenciones consulares bilaterales, se
incluya en un « capitulo V » que llevará por título
« Disposiciones generales ».

Queda aprobada la propuesta del Comité de Redacción.
Por 13 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda

aprobado el artículo 53.

So leventa la sesión a las 13 horas.

574.a SESIÓN

Martes 28 de junio de 1960, a las 15.30 horas

Presidente: Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/L.86, A/CN.4/L.90 y Add.l)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.90/Add.l) [continuación]

1. El PRESIDENTE señala a la atención de los miem-
bros de la Comisión los textos de los artículos provi-
sionales del capítulo III (Cónsules honorarios), prepa-
rados por el Comité de Redacción (A/CN.4/L.90/Add.l).

ARTÍCULO 56 (SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CÓNSULES
HONORARIOS)

2. El Sr. YOKOTA, Presidente del Comité de Redac-
ción, dice con respecto al texto preparado por dicho
Comité que, conforme a lo decidido por la Comisión
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(551.a sesión, párr. 81, y 559.a sesión, párrs. 50 y 51),
el párrafo 1 del artículo 56 establece que las dispo-
siciones de las secciones I y IV del capítulo I del pro-
yecto sobre relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/L.90) se aplican a los cónsules honorarios.
El párrafo 2 enumera los artículos del proyecto que se
aplican sin modificaciones a los cónsules honorarios.
Se recordará que la Comisión decidió que ciertos
artículos podían aplicarse a los cónsules honorarios con
algunas modificaciones, y el Comité de Redacción
estimó que si se omitían simplemente estos artículos
podía suponerse que no se aplicaban por completo a
los cónsules honorarios. Pero algunos miembros del
Comité de Redacción opinaron que el párrafo 3 del
artículo 56, en el que se enumeran dichos artículos,
es innecesario porque dichos artículos se reemplazan
por los artículos 56a a 57. Por último, como se explica
en la nota al artículo 56, la Comisión aplazó toda
decisión sobre la aplicación de ciertos artículos a los
cónsules honorarios hasta que el Comité de Redacción
presente los textos respectivos.

3. El ZOUREK, Relator Especial, opina que el
párrafo 3 es superfluo. En primer lugar, no enuncia
una norma de derecho sino que es en realidad una nota
aclaratoria que indica que, para los fines de su aplica-
ción a los cónsules honorarios, los artículos citados
se reemplazan por los artículos 56a a 57. Esta nota
es innecesaria puesto que en el comentario a cada
artículo se incluirán las referencias que hagan falta.
En segundo lugar, el comentario al artículo 56 aclarará
debidamente la situación; si alguno de los miembros
de la Comisión insiste, puede ponerse antes del comen-
tario una nota aclaratoria. En tercer lugar, el párrafo 3
resulta ambiguo en cuanto puede interpretarse en el
sentido de que los artículos citados quedan reempla-
zados lisa y llanamente por los artículos 56 a a 57,
pues en realidad la Comisión decidió redactar esos
nuevos artículos precisamente por haber llegado a la
conclusión de que los artículos 27, 32, 35, 37, 39, 40
y 46 se aplican en parte a los cónsules honorarios.

4. El Sr. AGO no está de acuerdo con el Relator
Especial en que el párrafo 3 es superfluo. El artículo 56
en general constituye en cierta medida una intro-
ducción a la parte que se refiere a los cónsules hono-
rarios; la Comisión ha aprobado un conjunto de normas,
con títulos, sobre los cónsules de carrera, y los párrafos 1
y 2 establecen que las disposiciones de las secciones I
y IV y algunos artículos de las secciones II y III de
dichas normas se aplican también a los cónsules hono-
rarios. Si el artículo terminara allí y el proyecto de
convención repitiera luego los títulos que aparecen ya
en secciones anteriores, el lector se sentiría sin duda
confundido, en especial porque los artículos que se
consideran parcialmente aplicables figuran también en
las secciones II y III. Por lo tanto, el párrafo 3 es indis-
pensable para completar el sentido de dicho artículo.

5. El Sr. BARTOS cree como el Sr. Ago que el
párrafo 3 es necesario para interpretar con exactitud
el artículo. Es indispensable establecer en el texto
mismo del artículo que algunos artículos del proyecto
se aplican totalmente a los cónsules honorarios, mien-

tras que otros sólo se aplican con modificaciones. En
la redacción jurídica conviene hacer esas referencias en
el propio texto; este método se emplea para évitai
toda ambigüedad en los textos que contienen normas
generales sobre ciertas cuestiones pero también excep-
ciones.

6. El Sr. TUNKIN estima que la cuestión que sf
discute es de forma y no de fondo, y que para los fines
de la redacción será mejor incluir una nota aclaratorií
en el comentario y no en el texto de la convención
El instrumento debe enunciar ciertas normas; IOÍ
párrafos 1 y 2 que establecen que ciertos artículos s<
aplican a los cónsules honorarios enuncian una norma
pero el párrafo 3 es totalmente diferente de esa dis
posición positiva.

7. El Sr. SANDSTROM opina que puede emplears.
cualquiera de los dos métodos propuestos, pero es má
útil explicar la situación en el propio texto del artícuL
que formará así un todo. De otro modo el lector S'
verá obligado a leer todos los artículos no mencionado
en el párrafo 2.

8. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que un,
nota aclaratoria en el comentario tendrá la mism
utilidad que ha señalado el Sr. Sandstrôm.

9. El Sr. AGO insiste en que sería ilógico no dar s
lector ninguna explicación con respecto a la aplicació
parcial a los cónsules honorarios de los artículos citado
en el párrafo 3. Para ello no basta insertar una not
en el comentario.

10. El Sr. TUNKIN dice que si se citan los articule
que se aplican parcialmente a los cónsules honoraric
en el propio texto del artículo 56, los nuevos artículos 56
a 57 pueden interpretarse en relación con los articule
parcialmente aplicables, lo cual sería peligroso.

11. El Sr. ERIM dice que no comprende por qué (
diferente la redacción de los párrafos 2 y 3 di
artículo 56; el primero establece que ciertos articule
de la sección II y III se aplican también a los eónsul<
honorarios, en tanto que el segundo declara que ¡
aplican a los cónsules honorarios los artículos 56 a a í
« en lo que se refiere a las materias que son objeto c
los artículos » parcialmente aplicables. No se expli<
claramente por qué razón se emplea este métod
Propone pues que en el párrafo 3 se indique elaramen
que, por lo que respecta a los materias tratadas en 1<
artículos 27, 32, 35, 37, 39, 40 y 46, se aplicarán a 1
cónsules honorarios las dispsiciones de los artículos i
a 57. Si se aprueba esta enmienda, votará a favor d
párrafo 3.

12. El Sr. AGO dice que el Comité de Redaeci<
acepta la enmienda del Sr. Erim.

13. El PRESIDENTE somete a votación la inclusi<
del párrafo 3 en el artículo 56.

Por 9 votos contra 2, la Comisión decide que en
articulo 56 se mantenga el párrafo 3 en la jornia moi
ficada por el Sr. Erim.
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4. El Sr. YOKOTA sugiere que el párrafo 3 pase a
er la segunda oración del párrafo 2. De lo contrario,
abrá que incluir en el párrafo 3 una referencia a las
ecciones II y III del capítulo I.
5. El Sr. 20UREK, Relator Especial, señala que
lay una diferencia jurídica esencial entre ambas dis-
msiciones que, a su parecer, impide fundirlas.
6. El Sr. ERIM está de acuerdo en que el párrafo 3
el párrafo 2 deben mantenerse separados.

7. El PRESIDENTE s omete a votación el artículo 56
Por 11 votos contra ninguno y 1 abstención queda

probado el artículo 56 en su forma enmendada.
8. El PRESIDENTE llama la atención sobre la
Lota relativa al artículo 56 según la cual la Comisión
plazo toda decisión sobre la aplicación de ciertos
rtículos a los cónsules honorarios. Invita a la Comi-
ión a decidir si se aplica a los cónsules honorarios el
rtículo 28 a (Libertad de tránsito).

9. El Sr. ERIM dice que no se plantea la cuestión
le aplicar a los cónsules dicho artículo pues la libertad
le tránsito es un derecho natural de todos los ciuda-
lanos y no sólo de los funcionarios consulares, con
xcepción de las zonas prohibidas cuyo acceso se auto-
iza por reglamentaciones especiales.

Por 8 votos contra ninguno y 4 abstenciones queda
icordado aplicar a los cónsules honorarios el artículo 28 a.

:0. El Sr. 20UREK explica que se abstuvo en la
rotación porque desde el primer momento opinó que
1 artículo 28 a es innecesario y puede incluso ser
>erjudicial para los cónsules.

11. El PRESIDENTE invita a la Comisión a decidir
i se aplica a los cónsules honorarios el artículo 29
'Libertad de comunicaciones).

!2. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que la
"omisión ha ampliado los derechos y prerrogativas de
os cónsules honorarios al máximo posible, yendo en
rerdad mucho más allá que la práctica actual. No cree
[ue se aplique a los cónsules honorarios el artículo 29,
•specialmente tal como está redactado. Duda que haya
ilgún Estado donde los cónsules honorarios puedan
•mplear todos los medios de comunicación enumerados
•n la segunda oración del párrafo 1; no hay duda que
lebe darse al cónsul honorario cierta libertad de comu-
íicación para que pueda ejercer sus funciones, pero
lo puede reconocérsele la libertad absoluta que le
(torga el artículo 29 por la sencilla razón de que los
•ónsules honorarios no están sujetos a la misma disci-
)lina que los cónsules de carrera. La Comisión puede
•studiar más adelante la posibilidad de agregar un
íuevo artículo sobre la libertad de comunicación de
os cónsules honorarios.

¡3. Sir Gerald FITZMAURICE dice que lo que cuenta
ío es la personalidad del jefe de la oficina consular,
,ino el ejercicio de las funciones consulares y la repre-
.entación del Estado que envía. Para los fines de la
ibertad de comunicaciones, no interesa si el jefe de
a oficina es un cónsul honorario o un cónsul de carrera.
*ío se le puede pedir a ningún funcionario consular que

cumpla sus funciones consulares si no se le otorga
libertad de comunicación; además, esta libertad no
tendrá ningún valor si no se dan todas las condiciones
enunciadas en el artículo 29. Por otra parte, cuando se
reemplaza al cónsul de carrera por un cónsul honorario,
como sucede algunas veces en la práctica, las funciones
no cambian; pero si no se les aplica el artículo 29, los
cónsules honorarios pueden tropezar con graves difi-
cultades en el ejercicio de su función de representantes
del Estado que envía. Cabe establecer una distinción
entre ambas categorías de cónsules con respecto a
ciertos privilegios e inmunidades personales, pero la
libertad de comunicación es indispensable para el ejer-
cicio de las funciones de todos los cónsules. No conoce
de ningún caso en que se haga una diferencia en materia
de comunicación por el hecho de que el jefe de la oficina
consular tenga carácter honorario.

24. El Sr. YOKOTA está de acuerdo en que debe
aplicarse a los cónsules honorarios el artículo 29. La
primera oración del párrafo 1 dice en forma termi-
nante que la libre comunicación sólo se otorga para
fines oficiales. El párrafo 2, además, sólo reconoce
expresamente la inviolabilidad de la correspondencia
consular; no se debe hacer ninguna distinción entre los
cónsules honorarios y los de carrera en lo que se refiere
a la correspondencia oficial del Estado que envía.

25. El Sr. TUNKIN dice que lo esencial es saber si
han de tomarse como base unas ideas abstractas o la
práctica internacional. En este último caso que, a su
juicio, es el procedente, habrá que establecer alguna
diferencia entre los cónsules honorarios y los de carrera;
al estudiar todos los artículos del proyecto para deter-
minar si se aplican a los cónsules honorarios, la Comi-
sión comprobó sin lugar a dudas que hay grandes
diferencias entre ambas categorías. No cabe que ahora
obre como si el sistema consular fuera en la práctica
una institución única e indivisible. Sir Gerald Fitz-
maurice dijo que nunca ha oído que se haga esta dis-
tinción en la práctica; debiera leer el párrafo 3 del
artículo 12 de la Convención Consular entre el Reino
Unido y Suecia, de 1952, que establece una clara dife-
rencia entre los cónsules de carrera y los honorarios en
materia de libertad de comunicación.

26. El Sr. YASSEEN, sin dejar de reconocer que en
la práctica de los Estados se hace una distinción entre
los cónsules honorarios y los de carrera en lo que a
libertad de comunicaciones se refiere, no cree que haya
una base lógica para esa distinción. Consecuente con
la opinión que tantas veces ha sostenido en lo que se
refiere a la situación jurídica de los cónsules honorarios,
le parece que debe aplicarse el artículo 29 a los consu-
lados que están bajo la dirección de cónsules hono-
rios. De lo que se trata es de las facilidades que se
otorgan a los consulados y no de los privilegios que se
reconocen a los cónsules. Aun si la práctica general no
autoriza esa aplicación, podrá considerarse en todo
caso como una medida de desarrollo progresivo del
derecho internacional.

27. El Sr. 20UREK, Relator Especial, señala que
Sir Gerald Fitzmaurice ha reiterado una tesis basada
exclusivamente en la jurisprudencia del Reino Unido.
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Esa tesis hizo su aparición en la época en que la juris-
prudencia del Reino Unido, a falta de convenciones
aplicables en la materia, no reconocía ningún privilegio
ni inmunidad a los cónsules. Con arreglo a esta concep-
ción, resultaba fácil afirmar que no había diferencia
entre los cónsules de carrera y los cónsules honorarios,
ya que ni los unos ni los otros gozaban de ningún
privilegio. A su juicio, estima que la inmensa mayoría
de los cónsules honorarios no dirigen consulados de
carrera propiamente dichos, sino que emplean su per-
sonal privado para ejercer las funciones consulares; la
posibilidad de que el cónsul de carrera sea reemplazado
por un cónsul honorario es tan remota que resulta
puramente teórica. Los cónsules de carrera son de
ordinario reemplazados, como jefes de oficina, por otro
miembro del personal de carrera; aunque en casos
excepcionales sean reemplazados por cónsules hono-
rarios, — hipótesis que hasta ahora no ha sido ilustrada
por ningún ejemplo concreto — no se puede basar una
norma de derecho internacional general en un caso
tan excepcional.

28. Varios oradores han opinado que esas facilidades
se otorgan al Estado que envía y no al propio cónsul.
Pero hay que recordar que todos los privilegios e
inmunidades se otorgan al Estado que envía para el
ejercicio de las funciones consulares. De aquí puede
seguirse que hay que extender a los cónsules honorarios
todos los privilegios e inmunidades que se reconocen
a los cónsules de carrera, pero la propia Comisión no
ha ido tan lejos y se ha negado a conceder a los cón-
sules honorarios muchos privilegios e inmunidades.

29. Cree, como el Sr. Tunkin, que la Comisión no puede
abordar la cuestión más que fundándose en la práctica
internacional en la materia. Estima que, incluso si la
Comisión quisiera proponer una disposición de lege
ferenda, debería investigar previamente con cuidado
hasta dónde están dispuestos a ir los gobiernos cuando
se trata de aceptar innovaciones. Aunque no ha podido
obtener toda la información que existe al respecto, sus
investigaciones le han llevado a concluir que ningún
Estado estará dispuesto a permitir que los cónsules
honorarios empleen correos diplomáticos u otros correos
especiales, la valija consular o los mensajes en cifra.
A su parecer, el artículo 29, tal como está redactado,
no puede aplicarse a los cónsules honorarios, pero
podría redactarse un nuevo texto que resulte aplicable.

30. El Sr. BARTOS dice que su manera de ver la
cuestión se basa exclusivamente en el consulado y en
la competencia de los cónsules. Estima además que,
de ordinario, los cónsules honorarios tienen la misma
competencia que los de carrera. No está de acuerdo con
el Sr. Tunkin ni el Relator Especial en que la equipa-
ración de las dos categorías es algo teórico; en la prác-
tica son muy frecuentes los casos de consulados inte-
grados por funcionarios honorarios y de carrera, y de
ordinario, en esos casos, el cónsul honorario es el jefe
de la oficina. Lo más importante es el funcionamiento
del consulado: si se desea proteger las funciones consu-
lares no debe obstarse en modo alguno la libertad de
comunicación del cónsul.

31. Es cierto que en lo pasado los cónsules honorarios
han abusado algunas veces de las facilidades que se
les han otorgado, pero hay que tener en cuenta que
abusos similares han sido cometidos incluso por emba-
jadores extraordinarios y plenipotenciarios. Mientras
se reconozca a un consulado su calidad de tal, todos los
funcionarios que actúan en él deben gozar de libertad
de comunicaciones. Los círculos oficiales de su país
reconocen el principio de que, si se acepta la institución
de los cónsules honorarios, debe concederse a todos los
funcionarios honorarios, aun cuando sean nacionales
del Estado de residencia, una protección adecuada a
la dignidad del Estado que envía.

32. El Sr. ERIM dice que no hay ninguna razón
para negar protección a las comunicaciones oficiales
de un consulado que esté bajo la dirección de un cónsu
honorario. Sin esa protección, el jefe de la oficina nc
podrá garantizar el ejercicio de las funciones consulares
Si no se aplica el artículo a los cónsules honorarios
el resultado será que las comunicaciones de un cónsu
honorario con el gobierno, las misiones diplomática!
y los demás consulados del Estado que envía no serár
confidenciales ni libres ni estarán protegidas; esto serú
evidentemente absurdo.

33. Abriga algunas dudas con respecto a la redacciói
del artículo 29 aunque no tiene ninguna modificaciói
concreta que sugerir. No está muy convencido, po
ejemplo, que deba autorizarse al cónsul honorario ;
emplear correos especiales, la valija consular y lo
mensajes en cifra; pero de todos modos está bastant
convencido de que debe aplicarse a los cónsules hono
rarios la primera oración del párrafo 1 para garantiza
el ejercicio efectivo de las funciones consulares.

34. El PRESIDENTE, hablando como miembro d
la Comisión, anuncia que votará por que se apliqu
a los cónsules honorarios el artículo 29. Es un hech<
que muchos consulados están dirigidos por cónsule
honorarios. Estos cónsules tienen que comunicarse co1

sus gobiernos y si la Comisión decide que el artículo 2
no se aplica a los cónsules honorarios, obstará el ejei
cicio de sus funciones. Es el Estado que envía el qu
debe decidir si el cónsul honorario puede emplear, pe
ejemplo, una valija consular; pero si la valija la emple
un cónsul no hay razón para abrirla o retenerla por (
mero hecho de que el remitente o el destinatario se
funcionario consular honorario.

35. El Sr. 2OUREK pide que se vote por separad
si se aplica a los cónsules honorarios la primera oració
del párrafo 1 del artículo 29. Por su parte, está di¡
puesto a que se aplique dicha disposición a los cónsulí
honorarios y sugiere que se deje al arbitrio de le
Estados interesados los detalles indicados en la segund
parte del artículo. Sería excesivo aplicar a los consult
honorarios esas disposiciones tal como están redactada

36. El Sr. AGO dice que la libertad de comunicació
no es un privilegio personal del cónsul, sino una cuestic
que interesa a las funciones propias del consulado : p(
lo tanto, debe declararse que se aplica a los consult
honorarios el artículo 29. Vistas las observaciones qi
envíen los gobiernos, la Comisión podrá decidir en



574.a sesión - 28 de junio de I960

próximo período de sesiones si hay que introducir alguna
modificación en las disposiciones detalladas del artícu-
lo 29 para satisfacer las necesidades de los cónsules
honorarios. Pero lo esencial ahora es subrayar que la
Comisión adhiere al principio de la libertad de comu-
nicación de los consulados, sea que estén bajo la direc-
ción de cónsules honorarios o de cónsules de carrera.

37. El Sr. SANDSTROM dice que la cuestión de los
mensajes en cifra es en realidad una cuestión que debe
decidir el Estado que envía. Dicho Estado debe decidir
si desea o no confiar las cifras a los cónsules honorarios.

38. El Sr. BARTOS señala que generalmente los
Estados utilizan varias cifras y por lo tanto pueden
autorizar a sus cónsules honorarios a emplear una de
ellas.
39. El Sr. ERIM sugiere que la Comisión decida que
se aplica a los cónsules honorarios la primera oración
del artículo 29, como propone el Relator Especial, y
que reemplace el resto del artículo, en lo que se refiere
a los cónsules honorarios, por una disposición redactada
más o menos en la siguiente forma:

« Para los fines de dicha comunicación, el cónsul
honorario tendrá dejecho a emplear también todos
los medios de comunicación que le proporcione su
Gobierno. »

40. Sir Gerald FITZMAURICE duda que el texto
sugerido por el Sr. Erim sirva para lograr lo que se
propone. El texto parece sugerir que el cónsul hono-
rario podrá emplear cualquier medio de comunicación.
Esto colocaría al Estado que envía en una mejor posi-
ción que si hubiese enviado un cónsul de carrera porque
éste sólo puede emplear los medios indicados en el
artículo 29.
41. En lo que se refiere al fondo del asunto, insta a
la Comisión a que declare que se aplica a los cónsules
honorarios el artículo 29. La libertad de comunicación
que enuncia dicho artículo es esencial para el ejercicio
de las funciones consulares.

42. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que el
texto propuesto por el Sr. Erim sería más amplio que
la segunda oración del párrafo 1 del artículo 29. Puede
interpretarse en el sentido de que el cónsul honorario
tiene derecho a comunicarse con el Estado que envía
empleando, por ejemplo, un aparato de radiotelegrafía.

43. El Sr. ERIM retira su propuesta porque no ha
logrado la transacción deseada.

44. El PRESIDENTE, atendiendo a la demanda del
Sr. Zourek, somete a votación la cuestión de la apli-
cabilidad a los cónsules honorarios de la primera oración
del párrafo 1 del artículo 29.

Por unanimidad, queda decidido que esta oración será
aplicable a los cónsules honorarios.
45. El PRESIDENTE invita a la Comisión a decidir
si se aplica a los cónsules honorarios el resto del
artículo 29.

Por 11 votos contra 1 y 1 abstención, queda acordado
aplicar a los cónsules honorarios las demás disposiciones
del artículo 29.

Por 11 votos contra 1 y 1 abstención, queda acordado
aplicar a los cónsules honorarios el artículo 29 en su
totalidad.
46. El Sr. ZOUREK dice que votó en contra de la
aplicación de las demás disposiciones del artículo, y
del artículo en su totalidad, por las razones dadas en
el debate.

47. El PRESIDENTE invita a la Comisión a decidir
si se aplica a los cónsules honorarios el artículo 30
(Comunicación con las autoridades del Estado de resi-
dencia).

Por 9 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda
acordado aplicar a los cónsules honorarios el artículo 30.
48. El Sr. SANDSTROM dice que el artículo SO a
(Comunicación y relación con los nacionales del Estado
que envía) no está mencionado en el texto del artículo 56
preparado por el Comité de Redacción (A/CN.4/L.90/
Add.l). Propone que en el párrafo 2 del artículo 56 se
incluya el artículo 30 a entre los que se aplican a los
cónsules honorarios.

49. El Sr. YOKOTA apoya la propuesta. El Comité
de Redacción no mencionó el artículo 30 a porque
cuando redactó el artículo 56 la Comisión todavía no lo
había aprobado.
50. Sir Gerald FITZMAURICE opina que es evidente
que el artículo 30 a se aplica a los cónsules honorarios.
De lo contrario los nacionales que residan en una cir-
cunscripción consular a cargo de un cónsul honorario
estarán en desventaja respecto de los que residan en
una circunscripción a cargo de un funcionario de
carrera.

Por 10 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda
aprobada la propuesta del Sr. Sandstrôm.

51. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, llama la aten-
ción sobre la nota al artículo 56 y dice que hay que
decidir ahora si se aplica a los cónsules honorarios el
párrafo 2 del artículo 40. Ese párrafo corresponde a
los párrafos 2 y 3 de la primera versión del artículo 40
(Obligación de comparecer como testigo). Por lo tanto,
la referencia en la nota del documento A/CN.4/L.90/
Add.l a los párrafos 2 y 3 del artículo 40 corresponde
al actual párrafo 2 solamente.

52. El Sr. BARTOS pide que se someta a votación
por separado la primera parte de dicho párrafo (de
« La autoridad... » a « ... funciones oficiales »). Está dis-
puesto a aceptar que la autoridad que requiera el testi-
monio de un cónsul honorario debe tomar las medidas
prudenciales para no obstar el ejercicio de sus funciones
oficiales. Pero estima que sería excesivo sugerir que,
en lo posible, debe disponerse lo conveniente para la
recepción de dicho testimonio en el domicilio o en la
oficina del cónsul honorario.

53. El Sr. YASSEEN comparte la opinión del Sr. Bartos.

54. El Sr. AGO está de acuerdo con respecto al fondo
de la cuestión planteada por el Sr, Bartos y sugiere que,
si se aprueba solamente la primera parte del párrafo 2,
la Comisión considere la posibilidad de incorporarla al
artículo 56 / (Obligación de comparecer como testigo).
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55. El Sr. EDMONDS no cree que haya razón alguna
para establecer una distinción entre los cónsules hono-
rarios y los de carrera en lo que hace a la obligación
de comparecer como testigo. El objeto de la disposición
que se examina es asegurar que se ejerzan sin tropiezos
las funciones consulares, cualquiera que sea la persona
que ejerza dichas funciones.

56. El PRESIDENTE somete a votación la cuestión
de si se aplica a los cónsules honorarios el siguiente
pasaje del párrafo 2 : « La autoridad que requiera el
testimonio debe tomar todas las medidas prudenciales
para no obstar al funcionario consular el ejercicio de
sus funciones oficiales. »

Por 10 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda
acordado aplicar a los cónsules honorarios dicho pasaje.

57. El PRESIDENTE somete a votación la cuestión
de si se aplica a los cónsules honorarios la segunda
parte del párrafo 2 : « y debe disponer lo conveniente
para la recepción del testimonio en el domicilio o en la
oficina del funcionario, siempre que sea posible y per-
misible ».

Por 5 votos contra 3 y 4 abstenciones, queda acordado
aplicar a los cónsules honorarios las demás disposiciones
del párrafo 2.

58. El Sr. BARTOS dice que votó en contra por las
razones dadas en el debate.

Por 8 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda
acordado aplicar a los cónsules honorarios el párrafo 2
del artículo 40.

59. El Sr. 20UREK, Relator Especial, opina que la
Comisión debe decidir ahora si se aplica a los cónsules
honorarios el artículo 45 (Obligaciones de los terceros
Estados). El párrafo 4, que se refiere a la correspon-
dencia oficial en tránsito, se aplica evidentemente a los
cónsules honorarios. Pero los tres primeros párrafos
no se aplican a los cónsules honorarios que de ordinario
son elegidos entre personas que residen permanente-
mente en el Estado de residencia.

60. El Sr. EDMONDS dice que sabe de casos en que
los cónsules honorarios no son residentes del Estado
de residencia. Por lo tanto, deberá aplicarse a dichos
cónsules los párrafos 1, 2 y 3.

61. El Sr. YOKOTA dice que, con algunas modifica-
ciones de forma, el párrafo 3 se aplica a los cónsules
honorarios. Los terceros Estados no deben dificultar
el paso por su territorio de los cónsules honorarios y
los miembros de su familia. Por otra parte, no cree
que los párrafos 1 y 2 se apliquen a los cónsules hono-
rarios.

62. El Sr. FRANÇOIS dice que la aplicación del
artículo 45 a los cónsules honorarios puede crear algunas
dificultades. Con arreglo a dicho artículo los Estados
que no acepten cónsules honorarios pueden verse
obligados a conceder ciertas facilidades a los cónsules
honorarios que se dirijan a otros países que sí los
acepten.

63. En lo que hace al fondo del artículo, está de acuerdo
con el Sr. Edmonds y cree que debe aplicarse a los
cónsules honorarios.
64. El Sr. SANDSTROM dice que aun los Estados
que no aceptan cónsules honorarios deberán reconocer
la necesidad de otorgar facilidades de paso a los cónsules
honorarios aceptados por otros países.

65. El Sr. BARTOS cree que deben aplicarse a los
cónsules honorarios todas las disposiciones del artícu-
lo 45. Además de la razón indicada, a saber, que puede
suceder que el cónsul honorario no resida en el Estado
de residencia, cita la práctica seguida en su país de
invitar a los cónsules honorarios a que viajen a Yugo-
eslavia para familiarizarse con ciertas cuestiones im-
portantes. Por ejemplo, se organizó un seminario de
cónsules honorarios yugoeslavos en el extranjero, para
familiarizarlos con las nuevas reglas de procedimiento
civil aprobadas recientemente. Hace muy poco se
organizó también un seminario para cónsules hono-
rarios sobre la cuestión del turismo en Yugoeslavia.

66. Por estas razones, cree que es esencial permitir
que el Estado que envía organice el viaje de sus cón-
sules honorarios, aun cuando sean nacionales del Estado
de residencia, para que entablen consultas con el
gobierno que representen y para recibir información
e instrucciones. Las facilidades de paso en esos casos
son necesarias para el ejercicio de la función consular.

67. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que si la Comisión decide que no
se aplica a los cónsules honorarios el artículo 45 en
su conjunto, aceptará el supuesto de que el cónsul
honorario nunca puede ser nacional del Estado que
envía o de un tercer Estado y también el de que, si
el cónsul honorario es nacional del Estado de residencia,
en cierta medida se verá imposibilitado de viajar al
exterior. Este supuesto es, evidentemente, falso.

68. Por consiguiente, cree que deben aplicarse a los
cónsules honorarios todas las disposiciones del ar-
tículo 45.
69. El Sr. AGO dice que en un comienzo tuvo dudas
con respecto a la aplicación de los párrafos 1 y 2, pero
las razones que ha dado el Presidente le han convencido
de que debe aplicarse a los cónsules honorarios todo el
artículo 45.

70. El Sr. YOKOTA pide que se sometan a votación
por separado los párrafos 1 y 2.

Por 9 votos contra 1 y 1 abstención, queda acordado
aplicar a los cónsules honorarios los párrafos 1 y 2 del
artículo 45.

Por 10 votos contra ninguno y 1 abstención, queda
acordado aplicar a los cónsules honorarios los párrafos
3 y 4 del artículo 45.

Por 9 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda
acordado aplicar a los cónsules honorarios el artículo 45
en su totalidad.

Se levanta la sesión a las 18.5 horas.
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575.» SESIÓN

Miércoles 29 de junio de 1960, a las 9.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/L.86, A/CN.4/L.90 y Add.l)

[continuación]

[Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.90/Add.l) [continuación]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a con-
tinuar su examen de los proyectos de artículo sobre
cónsules honorarios preparados por el Comité de
Redacción (A/CN.4/L.90/Add.l).

ARTÍCULO 56 a (INVIOLABILIDAD DE LA CORRESPON-
DENCIA OFICIAL, LOS ARCHIVOS Y LOS DOCUMENTOS
DEL CONSULADO)

Por 12 votos contra ninguno y 1 abstención, queda
aprobado el articulo 56 a.

ARTÍCULO 56 a (PROTECCIÓN ESPECIAL)

2. El Sr. MATINE-DAFTARY sugiere que se en-
miende el título del artículo 56 b. La situación del
cónsul honorario no es la misma que la de un cónsul
de carrera y no debe reproducirse tal cual el título
del artículo correspondiente relativo a los cónsules de
carrera (artículo 32).

3. El Sr. YOKOTA advierte que el título del artícu-
lo es « Protección especial y deferencia debida al cónsul».
En el artículo 56 b no se ha reproducido el título,
puesto que en el artículo no se menciona la deferencia
debida a los cónsules honorarios.

Por 10 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda
aprobado el artículo 56 b.

ARTÍCULO 56 c (EXENCIÓN DE LAS OBLIGACIONES
REFERENTES A LA INSCRIPCIÓN DE EXTRANJEROS, AL
PERMISO DE RESIDENCIA Y AL PERMISO DE TRABAJO)

4. El Sr. YASSEEN reitera las objeciones que hizo
al artículo 35, por figurar en él una referencia a los
permisos de trabajo. Lógicamente, se puede hacer otra
objeción más al artículo 56 c. En efecto, el artículo dice
que los cónsules que no se dedican a una actividad
privada lucrativa no necesitan un permiso de trabajo.

5. Le parece que las actividades ajenas a las funciones
a que pueden dedicarse los cónsules honorarios son tan
diversas que, a menos que no se califiquen estricta-
mente las palabras « permiso de trabajo », será mejor
suprimirlas y presentar formalmente esa propuesta.

6. El Sr. ERIM apoya la enmienda del Sr. Yasseen.
Si bien el artículo 35 se refiere a la exención de obtener
un permiso de trabajo de que goza el personal pri-

vado del funcionario consular, el artículo 56 c trata
de una exención análoga para el cónsul honorario y
los miembros de su familia.

7. Sir Gerald FITZMAURICE dice que deben con-
servarse las palabras « permiso de trabajo », como
garantía contra la posibilidad de que un cónsul hono-
rario que no se dedica a una actividad privada lucra-
tiva tenga que obtener un permiso de trabajo para
ejercer sus funciones consulares.

8. El Sr. YASSEEN no cree que las palabras « permiso
de trabajo » puedan interpretarse en el sentido de un
permiso para actuar como cónsul honorario.

9. El Sr. ERIM señala que si el significado que da
Sir Gerald a las palabras « permiso de trabajo » es el
verdadero, el artículo 56 c permitiría al Estado de resi-
dencia exigir una autorización previa a los nacionales
que desean actuar como cónsules honorarios.

10. El Sr. 20UREK, Relator Especial, estima que,
tanto en el artículo 35 como en el artículo 56 c, está
claro que las palabras « permiso de trabajo » se refieren
al personal privado que contraten los funcionarios
consulares. En efeto, el artículo 56 c dice que un cón-
sul honorario que es nacional del Estado de residencia
no puede emplear a nadie sin un permiso de trabajo,
si lo normal es exigir dichos permisos.

11. El Sr. ERIM advierte que en el artículo 56 c,
no se menciona al personal privado, contrariamente al
artículo 35 que se refiere concretamente a dicho per-
sonal. Si en ambos casos se menciona el mismo tipo
de permiso de trabajo, debe aclararse esa intención.

12. El Sr. SANDSTRÜM reconoce que es posible
omitir las palabras « permiso de trabajo », pero prefiere
que se conserven para mantener la concordancia con
el artículo 35, sobre todo en vista de que se expresan
claramente las excepciones relativas a los nacionales del
Estado de residencia o a las personas que ejercen una
actividad privada lucrativa.

El Presidente somete a votación la enmienda del
Sr. Yasseen.

Hay 5 votos a favor, 5 en contra y 3 abstenciones.
Queda rechazada la enmienda del Sr. Yasseen.

Por 8 votos contra 1, y 4 abstenciones, queda apro-
bado él artículo 56 c.

13. El Sr. YOKOTA, Presidente del Comité de
Redacción, señala que el texto del artículo incluye un
pasaje entre corchetes en el que se expresan dos con-
diciones. Los corchetes se han puesto por error y no
se les debe tener en cuenta.

14. El Sr. BARTOS dice que no sólo no hay que tener
en cuenta los corchetes, sino que el texto que encierran
debe suprimirse, pues da a entender que un cónsul
honorario que es nacional del Estado de residencia
no debe estar exento de impuestos sobre los emolu-
mentos que recibe del Estado que envía. Se opone a
esta inferencia y propone que se supriman las palabras
de que se trata.
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15. El Sr. TUNKIN está de acuerdo en que pueden
suprimirse las palabras « y que no ejerce una actividad
privada lucrativa ». No es necesario estipular esa con-
dición, puesto que el artículo sólo dispone la exención de
impuestos sobre los emolumentos recibidos por la per-
sona interesada en su calidad de cónsul honorario. En
cambio, deben mantenerse las palabras « que no es
nacional del Estado de residencia », pues sin ellas el
artículo concederá una exención fiscal sobre sus emo-
lumentos a todos los cónsules honorarios, independien-
temente de su nacionalidad. A su juicio, si un cónsul
honorario es nacional del Estado de residencia, no hay
razón para eximir ninguno de sus ingresos del impuesto
sobre la renta que, donde existe, es aplicable por igual
a todos los ciudadanos.

16. El Sr. SANDSTROM hace notar, en apoyo de
la opinión del Sr. Tunkin, que el artículo 37 del pro-
yecto de artículos sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas, deja al arbitrio del Estado recibiente
la decisión de percibir impuestos sobre los emolumentos
recibidos del Estado acreditante por un agente diplo-
mático que es nacional del Estado recibiente.

17. El Sr. ERIM está de acuerdo con el Sr. Tunkin
en que la condición relativa a la actividad privada
lucrativa es innecesaria.
18. Sir Gerald FITZMAURICE manifiesta que gene-
ralmente se está de acuerdo en que los Estados no
pueden gravarse entre sí. Cualquiera que sea la forma
en que se perciban impuestos sobre los emolumentos
de un cónsul honorario, en última instancia se gravará
al Estado que envía. En efecto, todo impuesto que se
perciba sobre las entradas que corresponden al cónsul
honorario en su calidad de tal, deberán ser compen-
sadas por el Estado que envía.

19. Está de acuerdo con el Sr. Tunkin en que la
condición referente a la actividad privada lucrativa,
es innecesaria y debe suprimirse.

20. El Sr. FRANÇOIS apoya el criterio del Sr. Tunkin.
La exención fiscal de los nacionales siempre plantea
un problema serio. El caso de los funcionarios inter-
nacionales no es análogo al de los cónsules honorarios;
los emolumentos de los funcionarios internacionales se
pagan con las contribuciones de todos los miembros
de la organización internacional de que se trate y, lo
que es más, es necesario evitar la desigualdad entre
dichos funcionarios. Si bien comprende el punto de
vista de Sir Gerald, que en teoría es correcto, apoya
la opinión del Sr. Tunkin por razones de orden práctico.

21. El Sr. 20UREK, Relator Especial, señala que
en el texto actual las dos condiciones son cumulativas;
pero quizá deba ponerse en claro que cada una consti-
tuye una condición distinta.

22. El Sr. SCELLE apoya la opinión del Sr. Bartos
y de Sir Gerald.
23. El Sr. TUNKIN advierte que la cuestión de si
la percepción de impuestos sobre los ingresos de un
nacional pagados por un Estado extranjero equivale
a percibir impuestos sobre un nacional o un Estado
extranjero, es una cuestión teórica que la Comisión

ha debatido más de una vez. Sin embargo, dejando a
un lado ese aspecto del asunto, la Comisión ya ha
decidido, como lo señaló el Sr. Sandstrôm, que un
agente diplomático en una situación análoga sólo goza
de exención fiscal si el Estado recibiente se la concede.

24. Además, en virtud del artículo 42 del presente
proyecto, los cónsules de carrera que son nacionales
del Estado de residencia están sujetos a los impuestos
con que ese Estado grave sus emolumentos de cónsul.
Sería absurdo conceder a los cónsules honorarios que
son naturales del Estado de residencia una exención
más amplia que la que se se concede a los cónsules de
carrera que son nacionales de ese Estado.

25. El Sr. BARTOS cita un caso ocurrido en su propio
país. Se intentó cobrar impuestos sobre los emolu-
mentos percibidos por un nacional yugoeslavo que
actuaba como cónsul honorario de un Estado extran-
jero. Dicho cónsul protestó, invocando los términos
de su contrato. Aunque se decidió en principio que
debía pagar impuestos, surgió una dificultad, pues no
se podía calcular el impuesto sin examinar los libros
consulares. En definitiva, se decidió que era mejor
concederle una exención fiscal sobre sus ingresos como
cónsul honorario.

26. El Sr. YOKOTA dice que si bien es verdad que
como un principio general de derecho internacional,
un Estado no puede pagar impuestos a otros, sin
embargo, ese principio es difícil de aplicar en la prác-
tica. El Gobierno del Japón, por ejemplo, aún no ha
firmado la Convención de Privilegios e Inmunidades
de los empleados de los Organismos Especializados,
debido al problema de los nacionales japoneses que
trabajan en el Japón para los organismos especiali-
zados. El problema será aún mayor en el caso de los
cónsules honorarios que son nacionales del Estado de
residencia y, por lo tanto, se inclina a apoyar la opi-
nión del Sr. Tunkin.

27. El Sr. 20UREK, Relator Especial, señala que el
texto actual del artículo 56 d va más allá de la prá-
tica existente en la materia.

28. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, apoya la propuesta del Sr. Bartos. Evi-
tará el peligro de la doble tributación, pues en la
mayoría de los casos los emolumentos pagados por e
Estado que envía ya habrán sido gravados por dichc
Estado.

29. El Sr. PAL dice que si no quiere ser inconsecuente
la Comisión está obligada a aceptar el punto de vistí
del Sr. Tunkin. Si los cónsules honorarios que soi
nacionales del Estado de residencia están exentos d<
pagar impuesto sobre sus ingresos como cónsules, deb<
extenderse el mismo privilegio a los cónsules de carrerí
que son nacionales del Estado de residencia, y entonce
debe introducirse el cambio correspondiente en e
artículo 42.

30. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) duda di
que el criterio de la procedencia de los ingresos sea nece
sanamente el correcto. Por ejemplo, en los Estado
Unidos hay muchos abogados que reciben honorario
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considerables de gobiernos extranjeros por trabajos que
realizan para ellos. El criterio más fácil de aplicar es el
de la nacionalidad. En el caso de la Convención entre
el Reino Unido y Suecia, la exención se limita a
los emolumentos de los cónsules honorarios que son
nacionales del Estado que envía.

31. En cuanto a la doble tributación, dice que tal
vez la cuestión no venga muy al caso cuando los cón-
sules honorarios también se dedican a otras actividades
y se les remunera a base de los servicios realmente
prestados.

32. El Sr. AGO señala que, con arreglo al artículo 56,
los cónsules honorarios que son nacionales del Estado
de residencia no gozan de la exención, en virtud de
los términos del párrafo 1 del artículo 42. En conse-
cuencia, puede aprobarse la propuesta del Sr. Bartos,
sin eximir por eso de tributación a dichos cónsules
honorarios.

33. El Sr. TUNKIN dice que no puede ver la perti-
nencia del ejemplo citado por el Sr. Bartos. Ese cónsul
honorario gozó simplemente de una inmunidad adicional
que le concedió el Estado de residencia, tal como se
prevé en el párrafo 1 del artículo 42.

34. Si, como ha dicho el Sr. Ago, los nacionales del
Estado de residencia están automáticamente excluidos
de la exención prevista en el artículo 56 d, nada impide
que ello se indique en el texto del artículo. Suprimir
las palabras entre corchetes dejaría un texto que a
primera vista sería aplicable a todos los cónsules hono-
rarios y que podría originar confusiones, aunque éstas
podrían aclararse mediante una nueva distribución de
los artículos.

35. El Sr. PAL advierte que si el artículo 42 se aplica
a los cónsules honorarios que son nacionales del Estado
de residencia, seguiría una incongruencia que el texto
del artículo 56 d tuviera un carácter general aplicable
a todos los cónsules honorarios.

36. El Sr. YOKOTA está de acuerdo con el Sr. Ago
en que no se cambiará nada suprimiendo las palabras
entre corchetes. El caso de los cónsules honorarios que
son nacionales del Estado de residencia, está previsto
en el artículo 42.

37. El Sr. AGO dice que la redacción quedaría defec-
tuosa si en cada artículo relativo a los cónsules honorarios
se indica que no se aplica a los nacionales del Estado
de residencia. Como consecuencia de la aplicabilidad
de la disposición general del artículo 42 a los cónsules
honorarios, el artículo 56 d no sería aplicable a dichos
nacionales a menos que diga « un cónsul honorario,
aunque sea nacional del Estado de residencia, etc. ».

38. El Sr. BARTOS hace notar que si se conservan
las palabras « que no es nacional del Estado de resi-
dencia » ello privaría a los cónsules honorarios que son
nacionales del Estado de residencia de una inmunidad
que, de no ser así, podría conceder el Estado de resi-
dencia en virtud del artículo 42. El Estado de resi-
dencia puede ser inducido a sostener que el caso de
sus nacionales está resuelto en el artículo 56 d y que
no tiene derecho a gozar de la exención.

39. El Sr. TUNKIN dice que lo que se discute no es
simplemente asunto de redacción, sino una cuestión
de principio, puesto que algunos miembres se han
declarado en favor de conceder la exención fiscal a
todos los cónsules honorarios, inclusive a los que son
nacionales del Estado de residencia. Es posible que el
texto entre corchetes sea innecesario, pero la Comisión
debe decidir si la exención obligatoria se aplica exclu-
sivamente o no a los cónsules honorarios que no son
nacionales del Estado de residencia. Una vez que se
haya decidido ese principio, puede pedirse al Comité
de Redacción que dé forma definitiva al texto.

40. El Sr. ERIM dice que en ese caso el Comité de
redacción tendrá asimismo que volver sobre al artícu-
lo 56 c que se acaba de aprobar, y en el cual también
se exluye expresa y, al parecer, innecesariamente, de
los beneficios que concede ese artículo, a los cónsules
honorarios que son nacionales del Estado de residencia.

41. El Sr. EDMONDS señala que se ha propuesto
formalmente la supresión de ciertas palabras. Le
parece que el procedimiento correcto sería votar sobre
estas propuestas, más bien que sobre un principio
general.
42. El PRESIDENTE estima que no hay ninguna
necesidad de votar sobre el principio. Independiente-
mente de las opiniones de cada miembro, las palabras
del artículo 42 tienen un significado claro.

43. Hablando a título personal, dice que no cree que
la Comisión deba hacer nada que pueda ser motivo de
que un Estado prive a sus nacionales de privilegios e
inmunidades a los que hubieran tenido derecho en otras
circunstancias. A su juicio, deben suprimirse las pala-
bras entre corchetes.
44. El Sr. BARTOS observa que en realidad no hay
ninguna diferencia fundamental de opinión y que no
hay ninguna cuestión de principio que decidir. La
cuestión ha sido zanjada con el artículo 42, en virtud
del cual la cuestión de los nacionales del Estado de
residencia ha de ser resuelta por dicho Estado.

45. Sir Gerald FITZMAURICE explica que al expre-
sar su opinión en el debate no pensó en los términos
del artículo 42. Desde lugo, el proyecto de la Comisión
no puede conferir a los cónsules honorarios ventajas más
amplias de las que reconoce a los cónsules de carrera,
y el caso de los cónsules honorarios que son nacionales
del Estado de residencia deberá regirse por el artículo 42.

46. El Sr. AGO advierte que ya no es necesario votar
sobre el principio que se discute, puesto que todos los
miembros están de acuerdo en que el artículo 56 d
debe leerse junto con el artículo 42.

47. El Sr. TUNKIN supone que se está de acuerdo
en que el artículo 56 d sólo se aplicará a los cónsules
honorarios que no son nacionales del Estado de resi-
dencia.

Por 10 votos contra 2, y 4 abstenciones, queda apro-
bada la propuesta del Sr. Bartos de suprimir las palabras
entre corchetes en el artículo 56 d.

Por 12 votos contra 1, y 3 abstenciones, queda apro-
bado el artículo 56 d en su forma enmendada.
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48. El Sr. SANDSTROM explica que ha votado por
que se supriman las palabras entre corchetes, en la
suposición de que se preparará un nuevo texto en el
que se haga una referencia expresa al artículo 42.

49. El Sr. ERIM dice que la decisión tomada por la
Comisión respecto del artículo 56 d impone una modi-
ficación correspondiente en el artículo 56 c. Los argu-
mentos en favor de que en el primero se supriman
las palabras « que no es nacional del Estado de resi-
dencia », se aplican con mucha mayor razón a las pala-
bras « que son nacionales del Estado de residencia o »
que figuran en el segundo.

50. El Sr. AGO está de acuerdo en que deben supri-
mirse esas palabras del artículo 56 c, ya que la exención
respecto de la inscripción de extranjeros y del permiso
de residencia no afecta evidentemente a los nacionales
del Estado de residencia.

Queda acordado suprimir las palabras « que son nacio-
nales del Estado de residencia o » en el artículo 56 c.

ARTÍCULO 56 e (EXENCIÓN DE PRESTACIONES PER-
SONALES)

Por 10 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda
aprobado el artículo 56 e.

ARTÍCULO 56 f (OBLIGACIÓN DE COMPARECER COMO
TESTIGO)

51. El Sr. EDMONDS dice que se verá obligado a
votar en contra del artículo 56 / en su forma actual,
pues no expresa en forma exacta el propósito de la
Comisión. Los cónsules honorarios están evidentemente
obligados a presentar documentos oficiales como los
certificados de nacimiento y de matrimonio, o testi-
monios en forma de una deposición, si realmente están
comprendidos dentro del alcance de una encuesta
judicial.

52. El Sr. TUNKIN dice que la redacción del artícu-
lo 56 / parece conceder un privilegio mayor a los cón-
sules honorarios del que reconoce a los cónsules de
carrera el párrafo 3 del artículo 40. Como puede supo-
nerse que no existe esa intención, el Comité de Redac-
ción debe concordar ambos textos.

53. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que tal
vez la frase « to attend as witness », en el texto inglés,
no es una traducción exacta del texto francés.
54. El Sr. AGO advierte que deberá completarse el
artículo 56 /, ahora que la Comisión ha decidido
(574.* sesión, párrs. 56 y 57) que el párrafo 2 del ar-
tículo 40 debe ser aplicable a los cónsules honorarios.

55. El Sr. ERIM sugiere que bastará con agregar en
el artículo 56/ una referencia al párrafo 2 del artículo 40,
sin reproducir el fondo de ese párrafo.

56. El Sr. MATINE-DAFTARY no comprende por
qué el párrafo 1 del artículo 40 no puede aplicarse
también a los cónsules honorarios. En cuanto a la
obligación de comparecer como testigo, se inclina a
pensar que los cónsules honorarios deben asimilarse a
los cónsules de carrera. Por lo tanto, propone que se

suprima el artículo 56 / y que se agregue el artículo 40
a la enumeración que figura en el párrafo 2 del
artículo 56.

57. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo con
el Sr. Matine-Daftary en que todo el artículo 40 es
aplicable a los cónsules honorarios y en que debe supri-
mirse el artículo 56 /.

58. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, subraya que
la disposición que figura en la segunda oración del
párrafo 1 del artículo 40 constituye una concesión
muy importante; por lo tanto, la Comisión debe
actuar con gran cautela al extender en esa forma el
privilegio a los cónsules honorarios. A su juicio, el
artículo 56 / refleja fielmente la situación.

59. El Sr. TUNKIN pide al Sr. Matine-Daftary que
no insista en su propuesta en vista de la importancia
del privilegio que se reconoce en la segunda oración
del párrafo 1 del artículo 40.

60. El PRESIDENTE propone que la Comisión
apruebe el artículo 56 /, a reserva de modificaciones
de redacción.

Por 13 votos contra ninguno y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 56 f teniendo en cuenta esa reserva.

ARTÍCULO 56 g (RESPECTO DE LAS LEYES Y LOS REGLA-
MENTOS DEL ESTADO DE RESIDENCIA)

61. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) estima
que a los efectos de una mayor precisión deberían
insertarse las palabras « en el Estado de residencia »
después de las palabras « cargo oficial ».

62. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, no está de
acuerdo. Cabe entender que esa frase significa que un
cónsul honorario puede emplear su cargo oficial con
fines políticos o para obtener ventajas personales en
un tercer Estado.

63. El Sr. AGO cree que esta enmienda es innece-
saria. Es evidente que el requisito que se establece en
el artículo 56 g se aplica a las actividades en el Estado
de residencia.
64. El Sr. YOKOTA propone formalmente la enmienda
sugerida por el Secretario, que concuerda con la corres-
pondiente disposición del párrafo 1 del artículo 46.

65. El Sr. SCELLE propone que se suprima el artícu-
lo 56 g, que es totalmente inútil y está fuera de lugar
en un texto jurídico, pues trata de una cuestión de
integridad y de conducta civilizada.

66. El Sr. ERIM y el Sr. SANDSTRÔM están de
acuerdo con el Sr. Scelle.

67. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, le hace notar
al Sr. Scelle que la Comisión ya aprobó un artículo
similar (artículo 46) respecto de los cónsules de carrera,
y estuvo de acuerdo en que ciertas partes de ese
artículo eran aplicables a los cónsules honorarios.
El artículo 56 g tiene cierta utilidad.

68. El Sr. YASSEEN dice que como un cónsul hono-
rario puede simultáneamente ser nacional del Estado
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de residencia y dedicarse a una actividad privada
lucrativa, no hace falta el artículo 56 g, que se refiere
a la ética de su conducta.

69. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, al subrayar
los términos muy explícitos del artículo 46, hace notar
que la obligación que se establece en la primera oración
del párrafo 2 del artículo 46, es evidente en cuanto a
los nacionales del Estado de residencia, pero también
es aplicable a los cónsules honorarios que son nacio-
nales del Estado que envía o de un tercer Estado.

70. La obligación que impone el artículo 56 g tiene
carácter jurídico y no moral.
71. El Sr. SCELLE sigue opinando que no hay rela-
ción entre el artículo 46, que se refiere al respecto
de las leyes del Estado de residencia, y el artículo 56 g
cuya intención es fijar normas de conducta.

72. Sir Gerald FITZMAURICE advierte que la
Comisión decidió (574.a sesión, párr. 13) que, como la
mayoría de los cónsules honorarios son nacionales del
Estado de residencia, el enunciado de la obligación
que se establece en la segunda oración del párrafo 1
del artículo 46 no se aplica a dichos cónsules, y tiene
que redactarse de otro modo a efectos del presente
artículo, que puede aceptarse en su forma actual.

73. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que se acepta la enmienda del Sr. Yokota,
que consiste en agrerar las palabras « en el Estado de
residencia » después de las palabras « cargo oficial ».

Así queda acordado.
Por 13 votos contra 1 y 2 abstenciones, queda apro-

bado el artículo 56 g en su forma enmendada.

ARTÍCULO 57 (PRECEDENCIA)

74. El Sr. TUNKIN pregunta al Relator Especial si
en la práctica, y dentro de cada clase, los cónsules
de carrera tienen precedencia sobre los cónsules hono-
rarios. En otras palabras : ¿un cónsul general honorario
tiene precedencia sobre un cónsul de carrera?

75. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, confirma que
ésta es la práctica en varios Estados.
76. El PRESIDENTE dice que si bien el texto del
artículo 57 fue aprobado, lo sometará antes a votación,
atendiendo a los deseos del Sr. Edmonds.

Por 14 votos contra ninguno, y 2 abstenciones, queda
aprobado el artículo 57.

ARTÍCULO 57 bis (CARÁCTER FACULTATIVO DEL EMPLEO
Y LA ADMISIÓN DE CÓNSULES HONORARIOS)

77. El Sr. SCELLE estima que el artículo 57 bis es
demasiado absoluto y arbitrario, pues puede significar
que un Estado puede negarse a aceptar todo cónsul
honorario, mientras que en realidad sólo puede negarse al
nombramiento de sus propios nacionales como cónsules
honorarios del Estado que envía. Ese caso hipotético
es tal vez muy improbable, pero no imposible, y dicha
negativa desde luego sería contraria al derecho inter-
nacional y a los intereses de la comunidad internacional,
para los que son indispensables las relaciones consulares.

78. El Sr. ERIM, al destacar que la regla que esta-
blece el artículo fue debatida extensamente, dice que
su aprobación permitió que ciertos miembros apoyaran
otros artículos. Si ahora se modifica el artículo 57 bis,
deberá abrirse nuevamente el debate sobre otros
artículos.

79. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) critica
tanto la redacción del título como la del texto. Las
palabras « emplea » y « acepta » son por demás inade-
cuadas.

80. Después de un cambio de ideas, el PRESIDENTE
sugiere que se enmiende el artículo del modo siguiente:

« Todo Estado puede decidir libremente si nom-
brará o aceptará cónsules honorarios. »
Por 14 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda

aprobado ese texto.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

576.a SESIÓN

Miércoles 29 de junio de 1960, a las 15.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/L.86, A/CN.4/L.90 y Add.l)

[continuación]

(Tema 2 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS PROVISIONALES
(A/CN.4/L.90 Y ADD.1 ) [conclusión]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a reanudar
el debate sobre el proyecto de relaciones e inmunidades
consulares preparado por el Comité de Redacción
(A/CN.4/L.90 y Add.l).

ARTÍCULO 59 (RELACIÓN ENTRE LOS PRESENTES ARTÍCU-
LOS Y LAS CONVENCIONES BILATERALES)

2. El Sr. YOKOTA, Presidente del Comité de Redac-
ción, dice que el Comité no ha logrado conciliar las dos
opiniones divergentes expresadas en el curso del
debate de la Comisión acerca del artículo 59 (560.A

sesión, párrs. 8 a 69, y 561.A sesión, párrs. 1 a 40).
El Comité, por consiguiente ha presentado dos textos
diferentes para el artículo de que se trata y sugiere que
ambos se transmitan a los gobiernos para que éstos
formulen observaciones.

3. El Sr. EDMONDS es partidario del segundo texto
porque sus disposiciones se harán efectivas sin que
haga falta decisión alguna. Las disposiciones del primer
texto requerirán cierta acción de los Estados interesados
para mantener en vigor las convenciones existentes.
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4. El Sr. AGO señala que el primer texto contiene
una propuesta que presentó durante el prolongado
debate acerca del artículo 59 (561.» sesión, parr. 1). El
segundo texto es una simplificación del artículo 59 pro-
puesto por el Relator Especial (A/CN.4/L.86).

5. Como varios miembros de la Comisión no se hallan
presentes y como no hay tiempo suficiente, estima
improcedente que la Comisión elija entre uno de esos
textos, y apoya la propuesta del Comité de Redacción
de que ambos se transmitan a los gobiernos.

6. El Sr. TUNKIN dice que prefiere el segundo texto,
pero no obstante apoya la propuesta de que ambos se
remitan a los gobiernos.

7. El Sr. YASSEEN señala que se expuso una tercera
opinión cuando se examinó el artículo 59 (560.* sesión,
párrs. 18, 19, 20, 26, 36 y 561.* sesión, párrs. 14, 18,
19), o sea la de que la proyectada convención multi-
lateral contiene varios principios fundamentales y los
acuerdos bilaterales, ya concertados o que se concierten
en lo futuro, no deben infringir esos principios. Pide
que en el comentario al artículo 59 se mencione esta
tercera opinión para que sea un reflejo fiel del debate
de la Comisión.

8. El PRESIDENTE dice que, si no hay ningún
reparo, considerará que la Comisión acepta la propuesta
del Comité de Redacción de que se transmitan a los
gobiernos los dos textos del artículo 59; en el comen-
tario al artículo 59 se mencionará la opinión expresada
por el Sr. Yasseen.

Así queda acordado.

PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 2 (ESTABLECIMIENTO DE
RELACIONES CONSULARES) [A/CN.4/L.86]

9. El PRESIDENTE recuerda que, en el período de
sesiones anterior \ la Comisión aplazó su decisión sobre
el párrafo 2 del artículo 2 (A/CN.4/L.86). En el presente
período de sesiones la Comisión aprobó el artículo 50
(A/CN.4/L.90) que puede refundirse con la disposición
del párrafo 2 del artículo 2, si la Comisión aprueba
este último.

10. El Sr. AGO dice que en el prolongado debate sobre
el párrafo 2 del artículo 2 en el anterior período de
sesiones de la Comisión quedó demostrado que los
partidarios de una disposición en el sentido de que el
establecimiento de relaciones diplomáticas supone
el de las relaciones consulares, pensaban en unas rela-
ciones consulares muy limitadas. En efecto, esos miem-
bros estiman que cuando se establece una misión diplo-
mática ésta puede ejercer asimismo ciertas funciones
consulares. Esa disposición así limitada tal vez puedan
aceptarla también otros miembros, a condición de que
en el comentario se haga una aclaración en tal sentido.

11. Por desgracia la inclusión del artículo 50 supone
otra dificultad. Si dos Estados establecen relaciones
diplomáticas y sólo relaciones consulares limitadas a

cargo de la propia misión diplomática, se planteará un
grave problema en caso de ruptura de las relaciones
diplomáticas. Conforme al artículo 50, la ruptura de
las relaciones diplomáticas no acarrea ipso facto la
ruptura de las relaciones consulares entre los Estados.
Sin embargo, la clausura de la misión diplomática
significará de hecho en tales circunstancias la ruptura
también de las limitadas relaciones consulares que
existan. Pero no puede aceptar la idea de que quede
abierta la sección consular de una misión diplomática
en el caso de ruptura de las relaciones diplomáticas.

12. El Sr. TUNKIN dice que dado que las relaciones
diplomáticas son la forma más importante o más
amplia de las relaciones entre los Estados, deberá
entenderse que abarcan las menos importantes, es
decir, las relaciones consulares. Señala a este respecto
la practica existente en la URSS : cuando se han esta-
blecido relaciones diplomáticas con unos cuantos países
no se ha mencionado especialmente el establecimiento
de relaciones consulares, pero no obstante se han
creado secciones consulares y consulados luego de esta-
blecidas las relaciones diplomáticas.

13. Refiriéndose al artículo 50, dice que conviene a
las relaciones pacíficas entre los Estados el que la
ruptura de las relaciones diplomáticas no acarree nece-
sariamente la ruptura de las relaciones consulares,
salvo que los Estados interesados decidan lo contrario.

14. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) se refiere
al párrafo 3 del comentario al artículo 2 que figura en
el informe de la Comisión sobre su undécimo período
de sesiones2. Según ese párrafo, la Comisión debe
tomar una decisión acerca de esta cuestión.

15. Tal vez no sea absolutamente exacta la afirmación
del Sr. Tunkin, según la cual el establecimiento de las
relaciones diplomáticas supone el de las relaciones
consulares en virtud del principio de que lo más com-
prende lo menos. Las relaciones diplomáticas entre los
Estados suelen establecerse con arreglo a un procedi-
miento muy simple que a menudo consiste en el inter-
cambio de despachos entre los dos Estados interesados.
En cambio, el establecimiento de las relaciones consu-
lares puede ser una cuestión simple o prolija. Es posible
que los dos Estados deseen efectuar un largo y prolijo
examen de las funciones consulares siguiendo más o
menos la pauta de la Convención Consular entre el
Reino Unido y Suecia; en este caso, el establecimiento
de las relaciones diplomáticas no será simultáneo con
el de las relaciones consulares.

16. La afirmación de que el establecimiento de rela-
ciones diplomáticas supone el establecimiento de rela-
ciones consulares es un tanto ambigua y puede prestarse
a más de una interpretación. Cabe interpretarla (como
parece deducirse del empleo en el texto francés de la
palabra comporte) que el establecimiento de relaciones
diplomáticas supone la obligación de establecer asimismo
relaciones consulares. Por otra parte, también puede

1 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1959,
vol. I, 498.a sesión, párr. 13 (el presente artículo 2 era
entonces el artículo 1).

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo-
cuarto período de sesiones, Suplemento n.° 9 (A/4169),
capítulo III.
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intrepretarse en el sentido de que el establecimiento de
relaciones ciplomáticas origina en el acto una situación
que supone la existencia de relaciones consulares.
17. Tal como está redactado el párrafo 2 del artículo 2,
puede considerarse que refleja un estado de cosas, es
decir, que al establecimiento de las relaciones diplo-
máticas sigue comúnmente, más pronto o más tarde,
el establecimiento de las relaciones consulares. Pero si
se interpreta como una norma de derecho en esta
materia, será necesario examinar el fondo de esta
cuestión y redactar una disposición en términos más
precisos.

18. En cuanto a la disposición del artículo 50, duda
que sea acertado refundir esta disposición con la del
párrafo 2 del artículo 2. Tal vez los Gobiernos indiquen
qué lugar les parece más apropiado para la disposición
del artículo 50.

19. El Sr. YOKOTA dice que, en los debates del
período de sesiones anterior, la mayoría de la Comisión
opinó que las relaciones diplomáticas no suponen
necesariamente las relaciones consulares8. No puede
aceptar la tesis de que las relaciones consulares quedan
establecidas por el solo hecho del establecimiento de
las relaciones diplomáticas. Es cierto que algunas
funciones de protección y cuidado de los nacionales
pueden desempeñarlas los agentes diplomáticos, pero
en tal caso dichas funciones serán diplomáticas y no
consulares. Señala a este respecto las disposiciones del
artículo 3 del proyecto sobre relaciones diplomáticas.
Cuando el agente diplomático protege a los nacionales
del Estado acreditante ejerce una función diplomática
que le es propia y actúa en su calidad de agente diplo-
mático. Por consiguiente, no cabe sostener que el
ejercicio de esta función represente el establecimiento
de las relaciones consulares como tales.

20. Por supuesto, es posible que dos Estados que esta-
blecen relaciones diplomáticas establezcan al propio
tiempo relaciones consulares. Igualmente, es posible
que esos dos Estados establezcan sólo las relaciones
diplomáticas, al menos por algún tiempo. Por consi-
guiente, es excesivo afirmar que el establecimiento de
las relaciones diplomáticas supone siempre el de las
relaciones consulares.

21. Por las razones expuestas, estima que sería pre-
ferible que la Comisión no aprobara el párrafo 2 del
artículo 2 como un texto propiamente dicho y que se
limitara a decir en el comentario que una vez estable-
cidas las relaciones diplomáticas, los funcionarios
diplomáticos pueden ejercer algunas de las funciones que
normalmente desempeñan los funcionarios consulares.

22. Sir Gerald FITZMAURICE, refiriéndose a las
observaciones del Secretario, dice que el establecimiento
de relaciones consulares no tiene que ver con el hecho
de que se concierten convenciones consulares. Incluso
cuando se han entablado negociaciones con objeto de
concertar una convención consular, puede ser que ya
existan relaciones consulares entre las dos partes.

3 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1959,
vol. I, 496.a y 497.a sesiones, passim.

El Reino Unido, por ejemplo, ha suscrito muchas
convenciones consulares con Estados con los que desde
hacía mucho tiempo mantenía relaciones consulares.
23. Abriga graves dudas acerca de las disposiciones
del párrafo 2 del artículo 2. Si bien es verdad que hay
una afinidad considerable entre las relaciones diplo-
máticas y las relaciones consulares, no puede decirse
que las primeras comprendan las segundas en el mismo
sentido que lo más comprende lo menos. No existe, en
realidad, ninguna razón para que las unas supongan
las otras.

24. Dos países que establecen relaciones diplomáticas
necesitan un acuerdo aparte, aunque de ordinario sea
simultáneo, para establecer las relaciones consulares.
Conoce varios casos, algunos de ellos muy recientes,
en los que tras la ruptura de las relaciones diplomáticas
y su restablecimiento ulterior, las relaciones consu-
lares, también interrumpidas, no se restablecieron al
mismo tiempo. En consecuencia, es un hecho que las
relaciones consulares no se restablecen ipso jacto como
resultado del restablecimiento de las relaciones diplo-
máticas. Por consiguiente, la disposición que se propone
no refleja la práctica existente. Desde luego, puede
aprobarse como una norma para lo futuro, pero duda
que tal decisión sea acertada.

25. En todo caso, si la Comisión decide que el esta-
blecimiento de las relaciones diplomáticas lleva consigo
generalmente el de las relaciones consulares, será neces-
sario precisar el alcance del texto, ya sea en el artículo
mismo o en el comentario. El establecimiento de las
relaciones consulares no puede significar necesariamente
que, por el mismo hecho, las misiones diplomáticas
puedan ejercer todas las funciones consulares. Dichas
misiones pueden desempeñar funciones como renovar
pasaportes o extender visados, que no requieren rela-
ción alguna con las autoridades locales, pero toda acción
que las requiera necesita del exequátur. Por tanto, es
necesario aclarar que la sección consular de la misión
diplomática sólo puede ejercer las funciones consulares
para las cuales no se requiera de exequátur ni de rela-
ciones con las autoridades locales.

26. En cuanto a la dificultad señalada por el Sr. Ago,
estima que siempre que no exista un consulado, las
relaciones consulares dependen de la existencia de rela-
ciones diplomáticas y la ruptura de las unas acarrea
necesariamente la ruptura de las otras. Si se admite
que en ese caso la sección consular de la embajada puede
quedar abierta, puede darse una situación de desigualdad
si los consulados del otro Estado son independientes de
su misión diplomática, puesto que dicho Estado no
podrá mantener abierta ninguna parte de su embajada,
mientras que el primero podrá hacerlo.

27. Para concluir, dice que prefiere un proyecto en el
que se especifique que el establecimiento de las rela-
ciones consulares es en todos los casos un acto distinto
del establecimiento de las relaciones diplomáticas.

28. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que
cuando en el undécimo período de sesiones concluyó
el debate acerca del párrafo 2 del artículo 2, las diver-
gencias eran mucho menores. Al parecer, se había



320 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Vol. I

llegado a un acuerdo general acerca de que la misión
diplomática puede en principio ejercer todas las fun-
ciones consulares pero que, cuando para tales funciones
haga falta entenderse con las autoridades locales, tiene
que hacerlo por conducto del ministerio de Asuntos
Exteriores, a menos de haberse convenido otra cosa.

29. No hay nada en la práctica de los Estados que
corrobore el parecer de que el establecimiento de las
relaciones consulares, una vez establecidas las relaciones
diplomáticas, requiere una acción aparte. La práctica de
los Estados se basa en la premisa de que el estableci-
miento de las relaciones diplomáticas supone el de las
relaciones consulares. Cita a este respecto el ejemplo
de Checoeslovaquia que cuenta con muy pocos con-
sulados que funcionen independientemente de sus
misiones diplomáticas. Las misiones diplomáticas de
Checoeslovaquia ejercen funciones consulares en casi
todos los países de Europa, América v Asia, sin nece-
sidad de ningún acuerdo especial a este respecto ni de
que se otorgue un exequátur al jefe de la misión.

30. En cuanto a las disposiciones del artículo 50, dice
que se admite generalmente que si dos Estados rompen
las relaciones diplomáticas, se mantienen las relaciones
consulares si existen consulados aparte de las misiones.
La dificultad sólo se plantea cuando uno de los dos
Estados o ambos no tienen consulados aparte de las
misiones: en ese caso, no ve por qué la sección consular
de la misión o de las misiones diplomáticas de que se
trate no ha de permanecer abierta. Cita a este respecto
el Artículo 41 de la Carta de las Naciones Unidas en
el que se habla de la ruptura de relaciones diplomáticas
como una de las sanciones no militares. No puede
acentar el narecer de aue la runtura de las relaciones
diplomáticas con arreglo a dicha disposición de la Carta
lleva consigo necesariamente la ruptura de las relaciones
consulares.

31. No está de acuerdo con la afirmación del Sr.
Yokota, según la cual ciertas funciones, cuando las
ejercen funcionarios diplomáticos, dejan de ser funciones
consulares para convertirse en funciones diplomáticas.
Si una embajada extiende un pasaporte, no por ello ha
de entenderse que extender pasaportes se vuelve una
función diplomática.

32. Respecto a los observaciones de Sir Gerald Fitz-
maurice, coincide en que los agentes diplomáticos no
pueden ejercer funciones consulares que requieran rela-
ciones con las autoridades locales cuando no existe un
exequátur.

33. El Sr. BARTOS dice que está evolucionando la
opinión acerca de la cuestión que plantea el párrafo 2
del artículo 2; en consecuencia se pueden justificar los
argumentos expuestos tanto por Sir Gerald Fitzmaurice
como por el Sr. Tunkin. Hace poco, varios Estados
pidieron colectivamente el exequátur para los miembros
de las secciones consulares de las embajadas en Yugo-
eslavia, y las autoridades yugoeslavas tuvieron ocasión
de estudiar la práctica internacional en esta materia.
Pudieron descernir dos tendencias distintas : una que se
inclina al reconocimiento de los funcionarios de las
secciones consulares de las misiones diplomáticas como

cónsules, con entera libertad y sin necesidad del exe-
quátur, de lo cual resulta que tales personas ejercen tanto
funciones diplomáticas como consulares; y otra que se
inclina a considerar las secciones consulares como ofi-
cinas auxiliares de la embajada y a no reconocer a sus
funcionarios como cónsules por lo cual necesitan el
exequátur. No cabe decir que las prácticas sean contra-
dictorias sino totalmente distintas.

34. No está de acuerdo con el Relator Especial en que
las secciones consulares de las misiones diplomáticas
tengan la obligación de dirigirse a las autoridades
locales del Estado de residencia por conducto del minis-
terio de relaciones exteriores de dicho Estado. En
muchos casos, el ministerio que recibe tal petición,
pura y simplemente remite a la sección consular a las
autoridades locales competentes. En tales casos se
puede decir que el establecimiento de las relaciones
diplomáticas supone el establicimiento de las rela-
ciones consulares.

35. Existen razones para justificar el ejercicio de las
funciones consulares por los agentes diplomáticos y
también el criterio tradicional que separa ambas fun-
ciones. La Comisión puede preferir el sistema más liberal,
pero al hacerlo no puede estar segura de que sigue la
práctica de ciertos Estados. No puede por menos de
reflejarse en la práctica la distinción teórica entre el
establecimiento de las relaciones consulares y el ejer-
cicio de las funciones consulares.

36. A este respecto, dice que cuando la ruptura de
las relaciones diplomáticas entre Yugoeslavia y la
República Federal de Alemania se mantuvieron acti-
vamente las relaciones consulares e incluso los consulados
interesados ejercieron ciertas funciones que normalmente
corresponden a las misiones diplomáticas.

37. La diferencia entre los sistemas liberal y tradicional
es tan fundamental que la Comisión tendrá que elegir
uno de ellos al formular el párrafo 2 del artículo 2.
El expediente de limitarse a decir que ambos sistemas
son aceptables no resulta conveniente.

38. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) se
refiere a la exposición de Sir Gerald Fitzmaurice acerca
de una de sus observaciones y dice que no quiso decir
que sea necesario concertar una convención consular
para establecer las relaciones consulares, sino que
meramente indicó la posibilidad de que un Estado desee
en ciertos casos concertar una convención antes de
establecer las relaciones consulares. Por ejemplo, China
ha establecido relaciones diplomáticas con algunos
Estados recientemente emancipados, pero puede decidir
concertar convenciones antes de entablar relaciones
consulares con ellos para determinar la protección y las
facilidades que se reconocerán a sus funcionarios con-
sulares. Asimismo, después de la primera guerra mun-
dial, China restableció las relaciones diplomáticas con
algunos Estados que fueron enemigos, pero tardó
algún tiempo en concertar con ellos convenciones con-
sulares en cuya virtud quedó abolida la « jurisdicción
consular ». No se reanudaron las relaciones consulares
hasta que se firmaron esas convenciones.
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39. También cree que el texto del párrafo 2 del artícu-
lo 2, redactado por el Relator Especial, da a entender
que en virtud del establecimiento de las relaciones
diplomáticas quedan establecidas las relaciones con-
sulares, y no puede considerarse como un reflejo fiel
de la práctica internacional.

40. El Sr. TUNKIN, refiriéndose a una cuestión de
procedimiento, hace ver que la Comisión no dispone
de tiempo suficiente para examinar esta cuestión minu-
ciosamente. Propone por consiguiente que la Comisión
aplace su decisión acerca del párrafo 2 del artículo 2
y remita el texto a los gobiernos, sin formular ninguna
recomendación, pidiéndoles sus observaciones. Tal fue
el procedimiento adoptado en relación con el artículo 59
(véase el párrafo 8 supra).

41. El Sr. YOKOTA no está de acuerdo con la pro-
puesta del Sr. Tunkin. La cuestión que se ventila es de
índole puramente jurídica y deben resolverla los juristas
exclusivamente y no los gobiernos. El artículo 59 plantea
una cuestión de procedimiento y de práctica y, por
consiguiente, es perfectamente correcto remitirla a los
gobiernos; pero si la Comisión adopta el mismo procedi-
miento en el caso del párrafo 2 del artículo 2, falta
claramente a su deber.

42. El PRESIDENTE señala que en el undécimo
período de sesiones se reservó la decisión acerca del
párrafo 2 del artículo 2 hasta que se adoptara una
decisión definitiva acerca del artículo 4 (Funciones
consulares).

43. El Sr. TUNKIN opina que es menester seguir el
procedimiento que ha propuesto para que la Comisión
termine oportunamente su trabajo. Además, la Comi-
sión no puede adoptar una decisión acerca de una cues-
tión tan importante hallándose ausentes muchos de sus
miembros. En respuesta al Sr. Yokota advierte que
también los 82 Estados Miembros de las Naciones
Unidas tienen juristas eminentes a su disposición.

44. El PRESIDENTE somete a votación la moción
del Sr. Tunkin de que se aplace hasta el próximo
período de sesiones la decisión acerca el párrafo 2 del
artículo 2.

Por 7 votos contra 59 queda aprobada la moción.

45. El Sr. YOKOTA advierte que el proyecto de texto
del párrafo 2 del artículo 2 no debe figurar en el informe
de la Comisión.
46. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que no
ve la razón de que dicho párrafo no se mencione en el
informe con una nota en la que se indique que no se
lo ha resuelto todavía.

47. Sir Gerald FITZMAURICE advierte al Relator
Especial que dicho párrafo es demasiado categórico
en su forma actual, pero puede ser aceptable si se lo
limita de algún modo; por ejemplo, si se dice que el
establecimiento de las relaciones diplomáticas supone el
establecimiento de las relaciones consulares siempre
que no se oponga el Estado de residencia.

48. El Sr. AGO opina que conviene aplazar la decisión
acerca de todo el artículo 2, inclusive la disposición

(artículo 50) relativa al mantenimiento de las relaciones
consulares en el caso de ruptura de las relaciones diplo-
máticas, que debía incluirse en ese artículo.
49. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, advierte que
todavía no se ha decidido nada acerca de la inclusión
de dicha disposición en el artículo 2. Hasta que se
reciban las observaciones de los gobiernos a este respecto,
la cláusula debe seguir figurando en la sección IV del
capítulo 1.

Diplomacia « ad hoc» (A/CN.4/L.92/Add.l)
[continuación] *

[Tema 5 del programa]

50. El PRESIDENTE propone que se examine el
proyecto de artículos relativos a las misiones diplomá-
ticas especiales (A/CN.4/L.92/Add.l), Invita al Relator
Especial a presentar ese texto.

51. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
ha modificado considerablemente la forma de su informe
sobre la diplomacia ad hoc (A/CN.4/192). Consideró
primeramente que sólo dos artículos del título 1 del
proyecto de artículos sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas podían aplicarse a las misiones especiales.
Pero el debate ha puesto de manifiesto que la Comisión
estima que varios artículos de dicho título son también
aplicables a las misiones especiales, aunque sólo sea
parcialmente. También ha resultado del debate que no
hacen falta algunos de los artículos especiales que había
previsto y que bastará con introducir algunos cambios
de redacción para que ciertos artículos del proyecto
sobre relaciones diplomáticas puedan aplicarse a las
misiones especiales.

52. Se ha decidido a hacer este cambio radical en su
informe por el poco tiempo de que la Comisión dispone
y por las propuestas del Sr. Jiménez de Aréchaga
(A/CN.4/L.87 y L.88) que tienden a simplificar esta
cuestión mediante la inclusión de las disposiciones
referentes a la diplomacia ad hoc en el proyecto sobre
relaciones diplomáticas, a fin de facilitar los trabajos
de la conferencia de 1961 sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas.

53. El Sr. TUNKIN advierte que la presente redacción
del artículo 2 del texto del Relator Especial no concuer-
da con la decisión de la Comisión, según la cual el
título I del proyecto sobre relaciones diplomáticas, con
la excepción de 14 artículos, se considera aplicable a las
misiones especiales. La redacción del artículo 2 es
excesivamente vaga, en particular la referencia a los
« principios en que se fundan las disposiciones del
título I ».

54. El Sr. YOKOTA, Presidente del Comité de Redac-
ción, dice que los miembros del Comité de Redacción no
estuvieron presentes en las sesiones en que se examinó
esta cuestión. El Comité basó su trabajo en los dos docu-
mentos correspondientes a la segunda variante propuesta
por el Relator Especial (A/CN.4/L.89) y en el texto del
Sr. Jiménez de Aréchaga (A/CN.4/L.87). La ausencia

* Reanudación del debate de la 569.a sesión.
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de dichos miembros durante el debate tal vez explique
por qué los nuevos proyectos de artículos no se ajustan
enteramente al criterio de la Comisión.

55. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, no está
seguro de que la Comisión haya adoptado en efecto
una decisión sobre la posibilidad de aplicar a las misiones
especiales cada artículo del proyecto de relaciones
diplomáticas, aunque se formularon argumentos en pro
y en contra de tal posibilidad.

56. El Sr. PAL dice que aunque la Comisión trabajó
sin los miembros del Comité de Redacción, examinó
25 artículos del proyecto sobre relaciones diplomáticas
y adoptó decisiones acerca de su aplicación a las misio-
nes especiales. A propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice,
también acordó declarar en su proyecto que todos los
artículos del título I, con la excepción de los que son
evidentemente inaplicables, pueden aplicarse a las
misiones expeciales. En consecuencia, es menester
revisar el artículo 2 con arreglo a estas decisiones.

57. El PRESIDENTE propone que el Relator Especial
redacte un nuevo texto del artículo 2 con arreglo a lo
indicado por los Sres. Tunkin y Pal.

58. Invita al Comité a examinar el artículo 1 (Defi-
niciones) del proyecto del Relator Especial.

59. El Sr. AGO propone que se sustituya la palabra
« diplomática », que figura en la primera oración del
párrafo 1, por la palabra « oficial » y que en la segunda
oración del mismo párrafo se suprima la palabra
« diplomáticos ».

60. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
no tiene ningún reparo que oponer a la propuesta del
Sr. Ago, pero que incluyó la palabra « diplomática »
porque el tema mismo lleva por título « diplomacia
ad hoc ».

61. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) estima
que el párrafo 2 del artículo 1 no es propiamente una
definición. Sería más exacto llamarlo una referencia e
incluirlo en el comentario o en la parte general del
informe.

62. Sir Gerald FITZMAURICE no está de acuerdo
con el Secretario en que procede suprimir el párrafo 2
de este artículo. Es una definición perfectamente
adecuada de la expresión « proyecto de 1958 ».

63. El Sr. YOKOTA opina, al referirse a la propuesta
del Sr. Ago, que suprimir la palabra « diplomáticos » de
la segunda oración equivaldrá a considerar como diplo-
mático a cualquier enviado comercial o cultural.

64. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, coincide
en que el resultado de la enmienda del Sr. Ago será
que los artículos abarquen una serie de misiones que
no tienen nada que ver con la diplomacia como tal.

65. El Sr. AGO entiende que lo que se persigue con
esta definición es incluir a todas las misiones que envíen
los Estados para concertar acuerdos sobre una gran
variedad de temas.

66. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
empleó el adjetivo « diplomática » para dar a entender
que las negociaciones de la misión especial estarán a
cargo de funcionarios de categoría superior.

67. El Sr. AGO estima que no es exacta la palabra
« diplomática » que se utiliza en este artículo, porque es
corriente incluso que el jefe de una misión especial
no sea un agente diplomático.
68. El Sr. TUNKIN estima acertada la propuesta del
Sr. Ago de sustituir la palabra « diplomática » de la
primera frase, por la palabra « oficial », porque la
misión que se envía para concertar una convención es
una delegación y no una misión diplomática. La misión
oficial supone que representan al Estado funcionarios
del gobierno.

69. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, opina que
las palabras « enviada por un Estado a otro Estado »
también da a entender que la misión representa al
Gobierno.
70. El Sr. ERIM cree que la situación no está bastante
clara. El significado de los artículos variará considerable-
mente según que la palabra « diplomacia » se interprete
en su sentido más amplio o que se la refiera únicamente
a las misiones integradas por diplomáticos de carrera.
Opina que la Comisión debe especificar a qué tipo de
misión se refiere el proyecto. Personalmente no tiene
preferencia especial por ninguna de las interpretaciones.

71. El Sr. YASSEEN estima que no es necesario
emplear la palabra « oficial » porque toda misión que
envía un Estado es oficial.
72. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, comparte las dudas del Sr. Erim acerca
del alcance de la palabra « diplomática ». Los privilegios
e inmunidades que se reconocen a las misiones especiales
sin duda dependen de la interpretación que se dé a esa
palabra.
73. El Sr. YOKOTA dice que un grupo de hombres
de negocios que envíe un gobierno, por ejemplo, para
estudiar la situación comercial de otro país, puede
considerarse como una misión oficial, pero no cabe
sostener que goza de los privilegios e inmunidades
diplomáticos.
74. El Sr. AGO advierte que los gobiernos no suelen
enviar misiones de hombres de negocios, aunque
requieran algunas veces el consentimiento guberna-
mental. El requisito esencial para que una misión
especial puede gozar de las prerrogativas diplomáticas es
que represente al Estado; las relaciones directas entre
los ramos de la administración del Estado se están
ampliando constantemente y las misiones oficiales
pueden estar compuestas de personas muy diversas
Cabe la posibilidad de modificar el artículo para aclarai
que la misión ha de componerse de representantes de
los Estados.

75. El Sr. ERIM pregunta si el director general de
deportes, por ejemplo, de un determinado país gozaré
de los privilegios e inmunidades que confiere el proyecte
cuando trate de asuntos oficiales con las autoridadeí
correspondientes de otros países.
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76. EL SR. YASSEEN Y EL SR. AGO ESTIMAN QUE EL
director DE DEPORTES ACTUARÁ COMO REPRESENTANTE DEL
ESTADO. ES MENESTER INSISTIR EN EL ARTÍCULO EN EL CARÁCTER
representativo DE LAS MISIONES ESPECIALES.

77. SIR GERALD FITZMAURICE PROPONE QUE LA FRASE
quede REDACTADA COMO SIGUE : « UNA MISIÓN OFICIAL
compuesta DE REPRESENTANTES DEL ESTADO ».

78. EL SR. YASSEEN OPINA QUE CABE INTERPRETAR
dicha FRASE EN EL SENTIDO DE QUE TODOS LOS MIEMBROS DE
la MISIÓN HAN DE SER REPRESENTANTES DEL ESTADO, Y PUEDE
suceder QUE NO SEA ASÍ.

79. SIR GERALD FITZMAURICE SEÑALA QUE TODOS LOS
miembros DE UNA DELEGACIÓN SON REPRESENTANTES DEL
ESTADO, POR LO QUE SE REFIERE A LOS FINES DE LA MISIÓN.
EN LA DELEGACIÓN DEL REINO UNIDO, POR EJEMPLO, EN LAS
CONFERENCIAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR FIGURABAN
expertos Y MIEMBROS DE LA INDUSTRIA PESQUERA QUE REPRE-
sentaron AL REINO UNIDO A LOS EFECTOS DE DICHAS CON-
FERENCIAS.

80. EL P R E S I D E N T E PROPONE QUE SE APRUEBEN LAS
enmiendas DEL SR. AGO AL ARTÍCULO 1.

Así queda acordado.

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS.

577.a SESIÓN

Jueves 30 de junio de I960, a las 9.30 horas

Presidente : SR. LUIS PADILLA ÑERVO

Diplomacia « ad hoc» (A/CN.4/L.92/Add.l)
[conclusión]

[TEMA 5 DEL PROGRAMA]

1. EL P R E S I D E N T E INVITA A LA COMISIÓN A CONTINUAR
el EXAMEN DEL PROYECTO SOBRE DIPLOMACIA ad hoc (A/CN.4/
L.92/ADD.L) Y PRESENTA LA SIGUIENTE VERSIÓN REVISADA
del ARTÍCULO 2, PROPUESTA POR EL RELATOR ESPECIAL:

« 1. LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 8, 9 Y 18 DEL
título I DEL PROYECTO DE 1958 SE APLICAN ASIMISMO A
las MISIONES ESPECIALES.

« 2. LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 SE APLICARÁN CUANDO
PROCEDA. »

2. EL SR. AGO PROPONE QUE SE SUPRIMA EL PÁRRAFO 2
del PROYECTO DE ARTÍCULO 2, EL ARTÍCULO 13 DEL PROYECTO
de 1958 SE REFIERE A LAS CLASES DE JEFES DE LAS MISIONES
permanentes Y NO SE APLICA EN MODO ALGUNO A LAS MISIO-
nes ESPECIALES. EN LO QUE HACE AL ARTÍCULO 12, ¿ QUIÉN
puede DECIDIR SI CORRESPONDE APLICARLO ?

3. EL SR. BARTOS DICE QUE SE ABSTENDRÁ DE VOTAR
sobre EL PÁRRAFO 2. REITERA LA OPINIÓN QUE EXPUSO EN
una SESIÓN ANTERIOR DE QUE NO BASTA LA MERA REFERENCIA
a CIERTOS ARTÍCULOS DEL PROYECTO DE 1958, AUN CUANDO
comprende PERFECTAMENTE QUE EL POCO TIEMPO DEDICADO

a LA CUESTIÓN DE LAS RELACIONES E INMUNIDADES CONSULARES
en EL ACTUAL PERÍODO DE SESIONES HA IMPEDIDO A LA COMI-
sión PREPARAR UN TEXTO MÁS COMPLETO SOBRE LA DIPLO-
macia ad hoc.

4. TRATÁNDOSE DE LAS MISIONES ESPECIALES, LAS CARTAS
credenciales PUEDEN DARSE EN FORMA DE PLENOS PODERES
SI EL JEFE DE LA MISIÓN ES UN EMBAJADOR, O BIEN DE UNA
procuración EN UN INTERCAMBIO DE NOTAS O DE UNA SIM-
ple NOTA DE PRESENTACIÓN.

5. EL SR. TUNKIN CREE, COMO EL SR. AGO Y EL SR. BARTOS,
que LA COMISIÓN NO DEBE INTENTAR APRISIONAR LA GRAN
variedad DE MISIONES ESPECIALES DENTRO DEL SISTEMA DE
disposiciones SOBRE CARTAS CREDENCIALES Y CLASES DE JEFES
de MISIÓN. EN LA PRÁCTICA MUCHAS VECES NO HAY NINGUNA
credencial ESCRITA, Y LAS « CREDENCIALES » SE TRANSMITEN
mediante UNA LLAMADA TELEFÓNICA DE LA EMBAJADA O LA
legación INTERESADA.

6. EL SR. SANDSTROM, RELATOR ESPECIAL, Y EL SR. PAL
señalan QUE EL PÁRRAFO 2 FUE REDACTADO SIGUIENDO LAS
instrucciones DE LA COMISIÓN (569.a SESIÓN, PÁRRS. 5, 6,
7. 30 Y 31).

7. EL P R E S I D E N T E INTERVIENE EN SU CALIDAD DE
miembro DE LA COMISIÓN Y DICE QUE LOS ARTÍCULOS 12 Y 13
del PROYECTO DE 1958 PUEDEN SERVIR EN CIERTOS CASOS
para DECIDIR LAS CUESTIONES DE PRECEDENCIA Y ETIQUETA,
en ESPECIAL CUANDO VARIAS MISIONES LLEGAN AL MISMO
TIEMPO. LA EXPRESIÓN « CUANDO PROCEDA » SIGNIFICA EVI-
dentemente QUE LOS ARTÍCULOS SÓLO SE APLICARÁN CUANDO
sea POSIBLE.

8. EL SR. AGO DICE QUE HAY TODO TIPO DE MISIONES
ESPECIALES, INCLUYENDO MISIONES FRECUENTES DESEMPEÑA-
das POR MINISTROS DEL GOBIERNO. LA EXPRESIÓN CITADA POR
el PRESIDENTE NO SE INTERPRETARÁ SIEMPRE EN LA MISMA
FORMA, LO CUAL PUEDE DAR LUGAR A UN TRATO DISTINTO EN
circunstancias ANÁLOGAS.

9. EL SR. YASSEEN DICE QUE NO COMPRENDE CÓMO
puede APLICARSE A LAS MISIONES ESPECIALES EL ARTÍCULO 13,
que SE REFIERE A UNA CUESTIÓN CONCRETA QUE ATAÑE A LAS
misiones PERMANENTES.

Por 6 votos contra 1, y 5 abstenciones, queda aprobada
la propuesta del Sr. Ago de omitir el párrafo 2.

Queda aprobado el artículo 2, en su forma enmendada,
sujeto a modificaciones de redacción.

10. EL PRESIDENTE INVITA A LA COMISIÓN A EXAMI-
nar EL ARTÍCULO 3, TAL COMO FIGURA EN EL DOCUMENTO
A/CN.4/L.92/ADD.L.

11. EL SR. SANDSTROM, RELATOR ESPECIAL, EXPLICA
que EL COMITÉ DE REDACCIÓN ESTIMÓ QUE DEBÍA TENERSE
en CUENTA LA PROPUESTA FORMULADA POR EL SR. JIMÉNEZ
de ARÉCHAGA (A/CN.4/L.87) RELATIVA AL MODO DE PONER
término A LA MISIÓN ESPECIAL; ESA PROPUESTA APARECE
reflejada EN EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 3.

Por 12 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 3.

12. EL P R E S I D E N T E INVITA A LA COMISIÓN A EXAMI-
nar LA INTRODUCCIÓN DEL PROYECTO DE INFORME SOBRE
diplomacia ad hoc.

22.
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13. El Sr. BARTOS no participará en el debate por
estimar que la Comisión ha fracasado en su labor de
preparar un proyecto de artículos sobre diplomacia ad
hoc. No ha tenido tiempo de examinar detenidamente
la cuestión, cosa indispensable desde el punto de vista
práctico ya que no hay discusión sobre los principios
generales. Por consiguiente, reserva su posición con
respecto al proyecto en general y a los comentarios.

14. El Sr. TUNKIN estima que las críticas del Sr. Bar-
tos al método de trabajo adoptado por la Comisión son
muy justificadas y manifiesta que él tampoco está
satisfecho con el actual proyecto sobre diplomacia
ad hoc, que es un problema nada sencillo. No obstante,
cree que la Comisión debe procurar hacer lo mejor que
pueda en estas circunstancias.

15. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, propone
que en el párrafo 3 de la introducción se mencione el
memorándum del Sr. Jiménez de Aréchaga (A/CN.4
L.88).

Así queda acordado.

16. El Sr. TUNKIN dice, con respecto al párrafo 4,
que no cree que la Comisión haya decidido en realidad
estudiar más adelante por separado la cuestión de las
« relaciones entre los Estados y las organizaciones inter-
nacionales ». Si es así, debe suprimirse la última parte
de la segunda oración del párrafo 4.

17. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) recuerda
que en el 11.° período de sesiones la Comisión tomó
nota de la resolución 1289 (XIII) de la Asamblea
General y decidió examinar oportunamente la cuestión
de las relaciones entre los Estados y las organizaciones
intergubernamentales x. No decidió expresamente estu-
diar el fondo de la cuestión en un futuro próximo, y
por lo tanto cree que es preferible suprimir las últimas
palabras del párrafo 4.

18. La otra parte de la última oración del párrafo 4
puede dejarse como está pero, para mayor exactitud,
después de las palabras « se rigen » debe insertarse la
palabra « actualmente ». En el curso de los debates
celebrados en la Sexta Comisión de la Asamblea Gene-
ral de 1958 2 ya tuvo oportunidad de señalar, en su
carácter de Secretario de la Comisión, que, en lo que
se refiere a las prerrogativas e inmunidades de las
organizaciones internacionales, las relaciones entre los
Estados y dichas organizaciones se rigen por una serie
de instrumentos multilaterales. Si se desea introducir
cualquier modificación en los principios de derecho
internacional en la materia, habrá que tener en cuenta
dichos instrumentos. Duda que sea oportuno codificar la
cuestión.

Queda acordado suprimir en la segunda oración del
párrafo 4 las palabras « y serán objeto más adelante de
un estudio aparte », e insertar después de las palabras
« se rigen », la palabra « actualmente ».

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo-
cuarto período de sesiones, Suplemento n.° 9 (A/4169), capí-
tulo IV, párr. 48.

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo-
tercer periodo de sesiones, Sexta Comisión, 571.a sesión,
párrs. 13 y 14.

19. El Sr. TUNKIN dice que el párrafo 5 no es muy
exacto: la Comisión no discutió la relación que existe
entre las dos cuestiones mencionadas en la primera
oración, y es preferible no decir nada sobre lo que en
dichas cuestiones piensa hacer más adelante.

20. El Sr. SANDSTRÜM, Relator Especial, dice que
está dispuesto a redactar de nuevo el párrafo 5 para
indicar simplemente que la Comisión ha decidido no
estudiar la cuestión de las conferencias diplomáticas,
y se ha limitado a la cuestión de las misiones especiales.

21. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator de la Comi-
sión, dice que estaría mal que la Comisión no diese las
razones que le han llevado a adoptar una determinada
medida. Si la cuestión de las conferencias diplomáticas
está vinculada a la cuestión de las relaciones entre los
Estados y las organizaciones internacionales, debe darse
alguna explicación de lo decidido por la Comisión.

22. El Sr. TUNKIN está de acuerdo con Sir Gerald
y sugiere que la Comisión informe que decidió tratar
la cuestión de las misiones especiales, y que la cuestión
de las conferencias diplomáticas y de las relaciones
entre los Estados y las organizaciones internacionales
son asuntos un tanto diferentes.

Queda acordado pedir al Relator Especial que, de común
acuerdo con el Relator de la Comisión, prepare una nueva
versión del párrafo 5, explicando que la Comisión deci-
dió limitarse en el actual período de sesiones a la cuestión
de la misiones especiales, sin hacer referencia a los otros
dos temas.

23. El Sr. SANDSTRÜM, Relator Especial, dice que,
teniendo en cuenta la modificación introducida en el
artículo 1 aprobado (576.a sesión, párrs. 59 y 80), debe
reemplazarse en el párrafo 6 de la introducción el
vocablo « diplomática » por el vocablo « oficial ».

24. Sir Gerald FITZMAURICE sugiere que se indique
en el párrafo 6 que el rasgo característico de la misión
especial consiste en que representa al Estado acredi-
tante : en esta forma el comentario estará más de acuerdo
con el texto del artículo 1.

25. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, acepta la
sugestión.

Queda aprobada la sugestión de Sir Gerald.

26. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
de acuerdo con la nueva versión del artículo 1, debe
suprimirse en el párrafo 7 el vocablo « diplomáticos ».

27. El Sr. YASSEEN critica el párrafo 7 por no des-
tacar el hecho de que el enviado itinerante puede ser
enviado a varios Estados para cumplir el mismo encargo.
Esta es la principal diferencia entre el enviado itine-
rante y la misión especial.

28. Sir Gerald FITZMAURICE señala que el enviado
itinerante puede cumplir diferentes encargos en varios
países. No hay que suponer que el encargo ha de ser
siempre el mismo.

29. El Sr. ERIM dice que el párrafo 7 no es bastante
concreto y no indica que el enviado itinerante repre-
sente al Estado acreditante y sea de ordinario una per-
sonalidad muy distinguida. Por ejemplo, en los últimos
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años, los Estados Unidos han adoptado la práctica de
nombrar representantes personales del Presidente y
entre ellos han figurado generales, senadores e incluso
hombres de negocios. No hay ninguna razón que impida
equiparar los enviados itinerantes a los jefes de misio-
nes especiales, en lo que a privilegios e inmunidades
se refiere.

30. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) después
de señalar que a su juicio la expresión « enviado iti-
nerante » no es técnica, dice que tal vez la Comisión
no tuvo ocasión de discutir ese término ampliamente
al emplearlo en la introducción al proyecto de 1958.

31. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que,
puesto que la Comisión no puede dejar de emplear ese
término, lo mejor será equiparar el enviado itinerante
a las misiones especiales, pero está dispuesto a que se
suprima en el párrafo 7 la referencia a la definición.

32. El Sr. YOKOTA sugiere que, dado la falta de
tiempo, se pida al Relator Especial y al Relator de la
Comisión que redacten de nuevo el párrafo 7 de modo
que reproduzca la definición de enviado itinerante ya
aprobada para el artículo 1.

Así queda acordado.
33. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) se
refiere al párrafo 8, y dice que la corrdinación de las
actividades diplomáticas en diferentes países dista
mucho de ser el objetivo común de las misiones espe-
ciales; y cree que si no reciben un mandato especial
de realizar esa labor tropezarán con la firme reacción
de las misiones permanentes. Propone, por tanto, que
se supriman en el párrafo 8 las palabras « tal como la
necesidad de establecer una cierta coordinación en las
actividades diplomáticas emprendidas en los diferentes
países ».

34. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, no se
opone a la supresión propuesta.

Queda aprobada la sugestión del Secretario de la Comi-
sión.

Queda aprobado el párrafo 9, con algunos cambios de
redacción.

35. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, sugiere
que se supriman en el párrafo 10 las palabras « no
obstante lo dispuesto en los artículos 21 y 22 del esta-
tuto de la Comisión », para no provocar un debate en
la Sexta Comisión de la Asamblea General sobre si la
Comisión cumple o no estrictamente las disposiciones
de su estatuto. De todos modos, da las razones de por
qué no se ha hecho así en este caso : alcance limitado
del proyecto y falta de tiempo.

36. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, no se
opone a que se supriman esas palabras que él incluyó
simplemente para indicar que la Comisión no ha igno-
rado lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de su estatuto.
37. El Sr. BARTOS subraya que el proyecto podrá
remitirse a la conferencia sobre relaciones e inmunida-
des diplomáticas de 1961, únicamente a título informa-
tivo; tal como está redactado no puede servir para
ninguna otra cosa.

Queda aprobado el párrafo 10, sujeto a la supresión de
las palabras « no obstante lo dispuesto... de la Comisión ».

Queda aprobada la introducción al proyecto sobre
diplomacia ad hoc, en su forma enmendada.
38. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exami-
nar el comentario del Relator Especial al artículo 2.
39. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
en la segunda oración del párrafo 1 deben reemplazarse
las palabras « en general, aunque no siempre » por las
palabras « algunas veces ».

40. El Sr. AGO dice que ese cambio resta importancia
a la segunda oración y que lo mejor será suprimirlo.
41. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) tiene
dudas con respecto a la primera oración del párrafo 1,
Muchas veces, el encargo que cumple la misión espe-
cial no corresponde en general a las misiones permanen-
tes. Sugiere que se suprima también la primera oración,
dado que esa cuestión es tratada en el artículo 1.

42. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
no se opone a que se suprima el párrafo 1.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 2 del comentario al artículo 2,

con las enmiendas introducidas para tener en cuenta la
supresión del párrafo 1 y sujeto a modificaciones de
forma.
43. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
debe modificarse el final del párrafo 3, en la siguiente
forma :

«... pero no es menos cierto que en algunos aspec-
tos, y en virtud de la similitud señalada, las mismas
normas que, de conformidad con lo dispuesto en el
título I del proyecto de 1958, se aplican a las misiones
permanentes deben aplicarse también a las misiones
especiales ».
Queda aprobada la nueva versión del párrafo 3 del

Relator Especial, sujeta a modificaciones de forma.
Queda aprobado el párrafo 4 del comentario al artículo 2.

44. El PRESIDENTE advierte que el Relator Espe-
cial ha retirado los párrafos 5 y 6 del comentario que
figuran en el documento A/CN.4/L.92/Add.l y desea
reemplazarlos por los nuevos textos siguientes:

« 5. El examen de los diversos artículos del título I
del proyecto de 1958 demuestra que los artículos 8,
9 y 18 son generalmente aplicables a las misiones
especiales tanto como a las misiones permanentes.

« 6. No debe deducirse de la reglamentación pro-
puesta que, aparte de las disposiciones mencionadas,
no puedan presentarse casos en los que hayan de
aplicarse algunas veces ciertos de los principios enun-
ciados en los artículos del título I del proyecto de
1958; pero dada la diversidad de las misiones espe-
ciales, la Comisión no estimó aportuno someterlas a
una reglamentación excesivamente rígida. Los Esta-
dos pueden fácilmente resolver estas cuestiones
cuando dicutan el envío de la misión o cuando se
presente la necesidad; basándose para ello, cuando
proceda, en las normas aplicables a las misiones
permanentes. »
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Quedan aprobados los nuevos párrafos 5 y 6 del comen-
tario al artículo 2, preparados por el Relator Especial.

45. El PRESIDENTE presenta el nuevo párrafo 7
siguiente, preparado por el Relator Especial :

« 7. El protocolo no tendrá dificultad alguna en
resolver las cuestiones de precedencia y etiqueta,
basándose, cuando proceda, en esos mismos artícu-
los. »
Queda aprobado el nuevo párrafo 7 propuesto por el

Relator Especial, sujeto a modificaciones de forma.

46. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exami-
nar el comentario al artículo 3.
47. El Sr. BARTOS dice que como no aprueba el
párrafo 1 del artículo 3, tampoco puede estar de acuerdo
con el párrafo 1 del comentario.
48. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice que
comienza a dudar de que corresponda hacer referencia
al artículo 41 del proyecto de 1958, tanto en el artículo
como en el comentario, porque ese artículo se refiere
a una cuestión diferente.

49. El Sr. AGO cree que los apartados b) y c) del
artículo 41 del proyecto de 1958, no se aplican a las
misiones especiales; en cambio, sí se aplica el apartado
a), y debe por ls tanto mencionarse porque describe otro
modo de poner término a las funciones de la misión
especial.
50. El Sr. YOKOTA dice que la enumeración conte-
nida en el artículo 41 del proyecto de 1958 no es com-
pleta, ya que va precedida del vocablo « principal-
mente ». Pueden darse otras causas para que lleguen
a su término las funciones de la misión especial, tales
como la defunción o la renuncia. Es preferible, por
tanto, mencionar el artículo 41 en el artículo 3.

51. El PRESIDENTE advierte que en el comentario
al artículo 41 se explica claramente cómo debe inter-
pretarse.
52. El Sr. SANDSTRÜM, Relator Especial, señala al
Sr. Ago que, puesto que se ha declarado que el artículo 8
del proyecto de 1958 se aplica a las misiones especiales,
también deben aplicarse a ellas los apartados b) y c)
del artículo 41. Las observaciones del Sr. Yokota y del
Presidente le han convencido de que hay que mantener
la referencia al artículo 41.

Queda aprobado el comentario al artículo 3.

Examen del proyecto de informe de la Comi-
sión sobre la labor realizada en su 12.°
período de sesiones (A/CN.4/L.92 y Add.l
Y 3)

CAPÍTULO I (ORGANIZACIÓN DEL PERÍODO DE SESIONES)

Queda aprobado el capítulo I del proyecto de informe
{AICN.4jL.92).

CAPÍTULO III (DIPLOMACIA AD HOC)

53. El PRESIDENTE sugiere que se incluyan en el
capítulo III del informe el texto que figura en el docu-

mento A/CN.4/L.92/Add.l, junto con los proyectos de
artículos y los comentarios, tal como han sido modifi-
cados en el curso del debate.

Así queda acordado.

54. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator de la Comi-
sión, cree que sería conveniente dedicar un párrafo del
informe a explicar que la Comisión debió examinar la
cuestión de la diplomacia ad hoc con bastante prisa, y
agregar una frase que dijera lo siguiente:

« No obstante, la Comisión cree que este bosquejo
puede ser de utilidad para la labor de la Conferencia
de Viena, y con esa esperanza lo presenta. »
Así queda acordado.

CAPÍTULO IV (OTRAS DECISIONES DE LA COMISIÓN)
(A/CN.4/L.92/Add.3)

SECCIÓN I (CODIFICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y NORMAS
DE DERECHO INTERNACIONAL RELATIVOS AL DERECHO
DE ASILO)

Queda aprobada la sección I.

SECCIÓN II (ESTUDIO DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS

AGUAS HISTÓRICAS, INCLUIDAS LAS BAHÍAS HISTÓRICAS)
Queda aprobada la sección II.

SECCIÓN III (PREPARACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE
LA COMISIÓN)

55. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) sugiere
que se aclare en el texto que el tema de la responsabi-
lidad del Estado será examinado en el 13.° período de
sesiones.

Así queda acordado.

56. El Sr. BARTOS pregunta qué sucederá si la Con-
ferencia de Viena, de 1961, formula una recomendación
con respecto al plan de trabajo de la Comisión.

57. El PRESIDENTE contesta que la sección III se
limita a registrar la decisión de la Comisión basada en
los datos que posee en el actual período de sesiones.

58. El Sr. GARCÍA AMADOR señala que la Confe-
rencia de Viena deberá dirigir sus recomendaciones a
la Asamblea General. La Comisión por su parte deberá
tener en cuenta, desde luego, cualquier nueva instruc-
ción de la Asamblea General.

Queda aprobada la sección III, con la sugestión hecha
por el Secretario de la Comisión.

SECCIÓN IV (COLABORACIÓN CON OTROS ORGANISMOS)

59. El Sr. YOKOTA estima que la sección IV debe
informar de que la Comisión en general aprobó la obser-
vación del Sr. Tunkin (571.a sesión, párrs. 33 y 41)
según la cual es mas importante para la Comisiór
recibir los informes, actas y otros documentos de las
conferencias que celebran las organizaciones interna
cionales interesadas en el desarrollo del derecho inter
nacional, que enviar observadores a dichas conferencia!
por unos pocos días.
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60. El Sr. TUNKIN dice que hay que indicar en el
informe que la Comisión ha estimado (ibid., párrs. 45
y 50), y tal vez incluso que ha decidido, que la Secre-
taría debe disponer que se distribuyan a los miembros
los documentos mencionados por el Sr. Yokota.

61. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice que
vacila en predecir la importancia del intercambio pro-
puesto. Por ejemplo, si 50 miembros del Comité Con-
sultivo Jurídico Afroasiático piden todos los documen-
tos de la Comisión, se planteará un grave problema.
Las normas de las Naciones Unidas no permiten que
se distribuyan gratuitamente cincuenta ejemplares del
Anuario de la Comisión. Habrá que fijar un límite
equitativo al intercambio de documentos, y confía en
que en este asunto se concederá cierta libertad a la
Secretaría.

62. El PRESIDENTE no cree que la Comisión haya
pensado en un canje de documentos. La Secretaría debe
pedir a dichos organismos que proporcionen los docu-
mentos que la Comisión solicite. Si se piden documentos
de la Comisión, se obrará de conformidad con las nor-
mas de las Naciones Unidas.

63. Las actas resumidas indicarán cuál es la intención
de la Comisión. Sugiere que se añada a la sección IV
un párrafo que indique el tipo de ayuda que espera
recibir.

Así queda acordado.
Queda aprobada la sección IV, en su forma enmendada.

SECCIÓN V (FECHA Y LUGAR DEL PRÓXIMO PERÍODO DE
SESIONES)

Queda aprobada la sección V.

SECCIÓN VI (REPRESENTACIÓN EN EL DECIMOQUINTO
PERÍODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL)
Queda aprobada la sección VI.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

578.a SESIÓN

Jueves 30 de junio de 1960, a las 15.30 horas

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Examen del proyecto de informe de la Comi-
sión sobre la labor realizada en su 12.°
período de sesiones (A/CN.4/L.92/Add.2)
[continuación]

CAPÍTULO II
(RELACIONES E INMUNIDADES CONSULARES)

1. El PRESIDENTE recuerda que queda por exami-
nar el capítulo II (Relaciones e immunidades consulares)
del proyecto de informe (A/CN.4/L.92/Add.2), e invita
a que se discutan los comentarios a los artículos.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 19 (NOMBRAMIENTO DEL
PERSONAL CONSULAR)

2. Sir Gerald FITZMAURICE duda de que el párrafo 6
sea realmente necesario pues su contexto puede dejar
al lector con la falsa impresión de que, si bien el artículo
da en teoría al Estado que envía una libertad total
para designar al personal consular, esa libertad es un
tanto ilusoria por cuanto el Estado de residencia tiene
siempre el derecho de regar un visado. Sin embargo,
los casos en que se niega el visado son muy poco
frecuentes y sería mejor suprimir el párrafo de que se
trata.

3. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que ha
insertado el párrafo no sólo porque corresponde a la
realidad sino también porque en el comentario al artículo
correspondiente del proyecto sobre relaciones diplomá-
ticas figura una disposición análoga. Si se suprime este
párrafo, los gobiernos podrían preguntarse a qué se
debe la diferencia entre los dos comentarios.

4. Sir Gerald FITZMAURICE no insiste en que se
apruebe su propuesta.

Queda aprobado el comentario al artículo 19.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 19 a (NÚMERO DE MIEMBROS

DEL CONSULADO)
5. El Sr. YOKOTA estima que pueden suprimirse los
dos primeros párrafos, ya que la Comisión no acos-
tumbra a indicar en el comentario las circunstancias en
que se aprobó un artículo. Además, el Relator Especial
da en el párrafo 1 las razones de fondo que tuvo para
emitir dicho artículo en su proyecto original (A/CN.4/
L.86), pero el párrafo 2 sólo da una razón formal para
la decisión de la mayoría de la Comisión de incluir esta
cláusula. El lector puede quedar con la impresión de
que el Relator Especial tenía buenas razones para no
incluir la disposición, y que la Comisión resolvió lo
contrario sin ningún fundamento, y un comentario que
se presenta como el trabajo de la Comisión no debe
producir ese efecto.

6. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que está
dispuesto a ampliar el párrafo 2 y a incluir los argumen-
tos aducidos en favor del artículo. Cree, sin embargo,
que el lector debe enterarse de que hubo una diferen-
cia de opiniones acerca de la inclusión del artículo 19 a.

7. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, estima que sería difícil, y emplearía tiempo,
redactar un comentario en el que se consignen los argu-
mentos ofrecidos por los miembros de la Comisión.

8. El Sr. PAL subraya que no es práctica corriente
de la Comisión incluir argumentos en pro y en contra
de un artículo en el comentario, el cual debe limitarse
a observaciones sobre el artículo en su forma definitiva.

9. El Sr. TUNKIN no puede estar de acuerdo con
el Sr. Pal en que ésta sea la práctica corriente. Sin
embargo, está de acuerdo con el Sr. Yokota en que hay
cierto desequilibrio entre los párrafos 1 y 2, y propone
que se suprima la última oración del párrafo 1.



328 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional Vol. I

10. El PRESIDENTE sugiere que se apruebe la pro-
puesta del Sr. Tunkin.

Así queda acordado.
11. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) observa
que la frase « might also be of practical use to consulates »
en el texto inglés del párrafo 2 es inexacta. Sería mejor
decir « of practical use in respect of consulates ».

12. El PRESIDENTE sugiere que la redacción correcta
del párrafo quede a cargo del Relator Especial y del
Relator de la Comisión.

Así queda acordado.
Queda aprobado el comentario al artículo 19 a, en su

forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 20 (PERSONA DECLARADA NO
ACEPTABLE)

13. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, acepta las
pequeñas enmiendas de redacción que para los párra-
fos 1, 2 y 6 han propuesto Sir Gerald FITZMAURICE,
el Sr. MATINE-DAFTARY, el Sr. AGO y el Sr.
SCELLE.

14. El Sr. YOKOTA dice que su crítica a los párra-
fos 1 y 2 del comentario al artículo 19 a también se
aplica a los párrafos 7 y 8 del comentario al artículo 20.
En el párrafo 7 se describen en detalle los fundamentos
del texto primitivo del Relator Especial, mientras que
los argumentos alegados por los miembros durante el
debate se reproducen en forma mucho más concisa en
el párrafo 8. Debe ampliarse este párrafo para resta-
blecer el equilibrio.

15. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que está
dispuesto a incluir todos los argumentos, pero advierte
que la razón principal fue el deseo de tomar como
pauta el proyecto sobre relaciones diplomáticas.

16. El Sr. AGO, refiriéndose a la segunda oración del
párrafo 8, dice que no recuerda ninguna decisión de la
Comisión que consistiera en señalar a la atención de
los gobiernos ese punto determinado.
17. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, advierte que
esa cuestión sería resuelta de un modo mucho más
eficaz si se obtuvieran las opiniones de los gobiernos.
18. El Sr. AGO señala que, para que sea aceptable
el procedimiento de pedir la opinión de los gobiernos,
es preciso que la Comisión haya tomado una decisión
expresa en ese sentido.
19. El PRESIDENTE dice que los gobiernos presen-
tarán sus observaciones al proyecto en su conjunto, y
se señalarán a su atención los casos especiales en que
la Comisión no haya podido llegar a una decisión. En
todo caso, la Comisión debe decidir primero cuál será
la redacción del párrafo 7.

20. Sir Gerald FITZMAURICE sugiere que se supri-
man las dos últimas oraciones del párrafo 7.

Así queda acordado.

21. Sir Gerald FITZMAURICE sugiere que se supri-
man las dos últimas oraciones del párrafo 8, y que la
primera se modifique del modo siguiente : « sin embargo,

como muchos miembros de la Comisión, invocando sobre
todo el texto del artículo 8 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas, hicieron objeciones a que se estableciera
la condición precitada por considerar que iba demasiado
lejos en el caso del personal consular, el Relator Espe-
cial la retiró ».

22. El PRESIDENTE estima que el Relator Especial
y el Relator de la Comsión pueden quedar autorizados
a dar su forma definitiva al texto del comentario, a la
luz de las enmiendas sugeridas.

Así queda acordado.
Queda aprobado el comentario al artículo 20, con suje-

ción a las modificaciones antes mencionadas.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 21 (NOTIFICACIÓN DE LA
LLEGADA DE LOS MIEMBROS DEL CONSULADO Y DE
LA TERMINACIÓN DE SUS FUNCIONES)

23. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, acepta las
enmiendas de redacción al apartado a) del párrafo 1,
y a los párrafos 3 y 5, propuestas por el Sr. Edmonds,
el Sr. Scelle y el Sr. Ago.

Queda aprobado el comentario al artículo 21, en su
forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 22 (Uso DE LA BANDERA
NACIONAL Y DEL ESCUDO DEL ESTADO)

24. Sir Gerald FITZMAURICE cree que debe supri-
mirse el párrafo 7, pues es prácticamente inconcebible
que alguien pueda suponer que el hecho de colocar el
escudo y de enarbolar la bandera del Estado que envía
confiere el derecho de asilo.

25. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que en
muchas convenciones consulares figura una disposición
expresa sobre ese punto. Sin embargo, no insistirá en
que se incluya el párrafo 7.

26. Acepta enmiendas de redacción a los párrafos 4
y 8, sugeridas por el Sr. Ago.

27. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) abriga
ciertas dudas respecto de la última oración del párrafo 8.
Es incorrecto decir « este problema » pues puede inter-
pretarse que la cuestión relativamente poco importante
del uso del escudo y de la bandera del Estado que envía
se estudiará en relación con el derecho de los tratados.
Sería mejor decir que el problema general de la prece-
dencia del derecho internacional sobre el derecho interno
se estudiará en dicha relación.

28. El PRESIDENTE sugiere que el pasaje de que
se trata sea enmendado de conformidad con las obser-
vaciones presentadas por el secretario.

Así queda acordado.
Queda aprobado él comentario al artículo 22, en su

forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 25 (INVIOLABILIDAD DE LOS

LOCALES CONSULARES)

Queda aprobado el comentario al artículo 25.
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COMENTARIO AL ARTÍCULO 26 (EXENCIÓN FISCAL POR
LOS LOCALES CONSULARES)

Queda aprobado el comentario al artículo 26.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 27 (INVIOLABILIDAD DE LA
CORRESPONDENCIA OFICIAL, LOS ARCHIVOS Y LOS
DOCUMENTOS)

Queda aprobado el comentario al artículo 27.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 28 (FACILIDADES)

Queda aprobado el comentario al artículo 28.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 28 a (LIBERTAD DE TRÁNSITO)

29. El Sr. YOKOTA dice que sus críticas anteriores
(véase el párrafo 5 supra) a los comentarios de ciertos
artículos se aplican también al comentario del artícu-
lo 28 a. El Relator Especial indica las razones que tuvo
para no incluir el artículo en su proyecto original
(A/CN.4/L.86), pero no consigna los argumentos que
indujeron a la mayoría de la Comisión a incluirlo. La
última oración del comentario es especialmente ina-
propiada, pues el artículo 28 a no se aprobó provisio-
nalmente sino del mismo modo que todos los demás
artículos.

30. El Sr. 20UREK, Relator Especial, señala que
todos los artículos aprobados por la Comisión tienen
carácter provisional y deberán ser revisados teniendo
en cuenta las observaciones de los gobiernos. No recuerda
haber oído ningún argumento de fondo en favor de la
inclusión del artículo, pero está dispuesto a examinar
nuevamente las actas resumidas y a ampliar el comen-
tario según corresponda.

31. El Sr. YOKOTA está de acuerdo con el Relator
Especial en que todos los artículos son provisionales.
Sin embargo, le parece innecesario y engañoso calificar
expresamente al artículo 28 de provisional, cuando no
se ha hecho así para los demás artículos.

32. El Sr. AGO, apoyado por el Sr. SCELLE, señala
que ciertos miembros han encarecido que el libre trán-
sito del cónsul no se limite al distrito consular, (531.a

sesión, párrs. 35 y 40), sobre todo en los casos en que
el cónsul ejerce sus funciones de proteger los nacionales
del Estado que envía. Restringir el libre tránsito al
distrito consular dificultaría el ejercicio de las funciones
del cónsul.

33. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, advierte que
los argumentos expuestos por el Sr. Ago se adujeron
después de convenirse en incluir el artículo en el pro-
yecto. El comentario trata de la cuestión previa de si
debía incluirse en el proyecto un artículo de esta natu-
raleza. No incluyó dicha disposición en su proyecto
primitivo porque no encontró ninguna disposición aná-
loga en las convenciones bilaterales que había estudiado.
Sin embargo, está dispuesto a ampliar la segunda parte
del comentario.

34. El Sr. YOKOTA sugiere que se suprima la última
parte de la tercera oración del comentario, a fin de no

dejar la impresión equivocada de que el artículo 28 a
es la única cláusula aprobada a título provisional.

Así queda acordado.
Queda aprobado el comentario al artículo 28 a, en su

forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 29 (LIBERTAD DE COMUNI-
CACIONES)

Queda aprobado el comentario al artículo 29.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 30 (COMUNICACIÓN CON LAS
AUTORIDADES DEL ESTADO DE RESIDENCIA)

35. El Sr. AGO propone dos enmiendas. Primero,
reemplazar en la segunda oración del párrafo 4 del
comentrio las palabras « salvo cuando el Estado que
envía tiene » por las palabras « en el caso especial de
que el Estado que envía no tenga ». Segundo, debe
suprimirse la última oración del párrafo 6, que se refiere
al texto original del artículo 59. La Comisión no aprobó
ese texto del artículo 59 y decidió presentar dos varian-
tes a los gobiernos.

36. Sir Gerald FITZMAURICE señala que todas las
convenciones consulares citadas en el párrafo 6 consti-
tuyen ejemplos de convenciones que no permiten a los
cónsules dirigirse directamente a las autoridades cen-
trales. Algunas convenciones permiten a los cónsules
tener acceso directo a las autoridades centrales, y pro-
pone que también se mencionen uno o dos ejemplos
de tales convenciones.

37. El Sr. 20UREK, Relator Especial, acepta las
enmiendas propuestas por el Sr. Ago y Sir Gerald
Fitzmaurice.

Queda aprobado el comentario al artículo 30, con las
enmiendas precitadas.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 30 a (COMUNICACIÓN CON
LOS NACIONALES DEL ESTADO QUE ENVÍA)

38. El Sr. YOKOTA propone que se suprima la
segunda oración del párrafo 6 del comentario. Si las
autoridades del Estado de residencia se niegan a per-
mitir que el cónsul visite a un prisionero, no puede
considerarse que una mera exposición de sus razones
baste para que esa negativa sea compatible con la liber-
tad de comunicación. A menos que las razones dadas
sean razones válidas con arreglo a las leyes y regla-
mentos aplicables, esta negativa haría que de hecho
se malograse esa misma libertad que se quiere defender.
Insta, por tanto, a que se suprima esa oración, que no
contiene ninguna garantía en contra de posibles abusos.

39. Sir Gerald FITZMAURICE apoya la propuesta
del Sr. Yokota y sugiere que se supriman también el
párrafo 7 y los pasajes del párrafo 5 relativos a las
personas que se hallan incomunicadas. En su forma
actual, los párrafos 5, 6 y 7 insisten indebidamente en
esa forma de detención, desequilibrando así todo el
comentario.

40. El Sr. EDMONDS, al apoyar la propuesta del
Sr. Yokota, dice que la segunda oración del párrafo 6
y algunos otros pasajes del comentario al artículo 30 a,



330 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Yol* I

están en contradicción directa con las disposiciones del
propio artículo. Recuerda que el debate de la Comisión
sobre el artículo giró principalmente sobre la cuestión
del momento en que el cónsul pueda visitar a sus nacio-
nales; si no puede hacerlo hasta que el juicio esté por
empezar, el verdadero propósito del artículo 30 a — que
es permitirle que pueda preparar la defensa de su
nacional — quedaría totalmente anulado.

41. El Sr. AGO apoya también la propuesta del
Sr. Yokota y propone que en el párrafo 5 del comenta-
rio se supriman la quinta y la sexta oración (desde
las palabras: « Algunas legislaciones ...» hasta «... dure
la incomunicación. »).
42. El Sr. TUNKIN dice que la segunda oración del
párrafo 6 tal vez sea demasiado vaga; es partidario,
por lo tanto, de que se suprima y sugiere que también
se suprima la primera oración, pues se limita a repetir
una de las disposiciones del artículo 30 a.

43. En cuanto al párrafo 7, el orador dice que el
texto refleja exactamente las razones por las que la
Comisión ha aprobado el artículo 30 a.
44. El Sr. BARTOS dice que es indispensable enmen-
dar la redacción del comentario para que no exprese
únicamente las opiniones del Relator Especial y de una
minoría de los miembros, sino también las de la mayo-
ría, que apoyó las disposiciones del artículo 30 a. El
texto actual del comentario acentúa demasiado los
intereses del Estado y demasiado poco los derechos
humanos, que fueron la principal preocupación de la
mayoría de los miembros, quienes desearon proteger el
derecho del cónsul a comunicarse con sus nacionales
antes del juicio, para poder praparar su defensa.

45. Sir Gerald FITZMAURICE dice que si se aceptan
las enmiendas del Sr. Yokota y del Sr. Ago, está dis-
puesto a aceptar que se conserve el párrafo 7 con su
redacción actual.

46. El Sr. TUNKIN dice que la crítica formulada por
el Sr. Bartos no tiene fundamento. El Relator Especial
se ha limitado a tener en cuenta en el comentario los
casos en que es imposible, en interés de la mejor inves-
tigación de un caso, permitir que el cónsul vea a la
persona detenida.

47. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, acepta la pro-
puesta del Sr. Ago de suprimir la quinta y la sexta
oración del párrafo 5.
48. No puede aceptar, sin embargo, la propuesta del
Sr.Yokota de suprimir la segunda oración del párrafo 6.
Ese pasaje se limita a enunciar un hecho evidente.

Por unanimidad, queda aprobada la enmienda del
Sr. Ago al párrafo 5.

Por 10 votos contra 2, y 2 abstenciones, queda aprobada
la enmienda del Sr. Yokota al párrafo 6.
49. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que no puede
aceptar la primera oración del párrafo 6 si se suprime
la segunda. Propone, por tanto, que se omita la pri-
mera oración.

Por 9 votos contra 3, y 1 abstención, queda rechazada
la propuesta.

50. El Sr. EDMONDS propone que se suprima el
párrafo 7.
51. Sir Gerald FITZMAURICE dice que votará en
contra de esa propuesta porque, una vez suprimidas la
quinta y la sexta oración del párrafo 5 y la segunda
oración del párrafo 6, puede aceptar el texto actual
del párrafo 7.

52. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que votará
contra la propuesta pues sólo aceptó la enmienda del
Sr. Ago al párrafo 5 en la inteligencia de que se conser-
varía el párrafo 7 tal como está.

Por 8 votos contra 3, y 3 abstenciones, queda rechazada
la propuesta del Sr. Edmonds.

Queda aprobado el comentario al articulo 30 a, en su
forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 31 ( P E R C E P C I Ó N D E D E R E -

CHOS Y ARANCELES CONSULARES Y SU EXONERACIÓN
DE IMPUESTOS O CONTRIBUCIONES)

Queda aprobado el comentario al artículo 31.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 32 (PROTECCIÓN ESPECIAL Y
DEFERENCIA DEBIDA AL CONSUL)

Queda aprobado el comentario al articulo 32.

Se levanta la sesión a las 18 horas.

579.a SESIÓN

Viernes 1.° de julio de 1960, a las 9 horas.

Presidente : Sr. Luis PADILLA ÑERVO

Examen del proyecto de informe de la Comi-
sión sobre la labor realizada en su 12.°
período de sesiones (A/CN.4/L.90 y Add.l,
A/CN.4/L.92 y Add.l a 3) [conclusión]

CAPÍTULO II (RELACIONES E INMUNIDADES
CONSULARES) [conclusión]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a continuar
el examen de los comentarios al proyecto de artículos
sobre relaciones e inmunidades consulares (A/CN.4/
L.92/Add.2).

COMENTARIO AL ARTÍCULO 33 (INVIOLABILIDAD PER-
SONAL)

2. El Sr. MATINE-DAFTARY advierte que en el
comentario no se hace referencia a su opinión disi-
dente (539.a sesión, párr. 6, y 540.a sesión, párrs. 40
a 45).

3. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, estima que no
es posible exponer en el comentario la opinión de un
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solo miembro de la Comisión. No obstante, si así lo
desea el Sr. Matine-Daftary, se hará constar su opi-
nión contraria en una nota.
4. El Sr. MATINE-DAFTARY señala que no fue él
el único en oponerse al sistema anómalo previsto en
el artículo 33, según el cual al parecer los cónsules no
pueden ser enjuiciados por delitos que puedan ser
sancionados con una pena de prisión de una duración
determinada. Hubiera aceptado que los funcionarios
consulares no pueden ser detenidos o puestos en pri-
sión preventiva salvo en procedimientos criminales.
Deplora que se haya hecho caso omiso de su propuesta
constructiva.
5. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que está
dispuesto a incluir en el comentario una frase en la que
se diga que algunos miembros opinaron que no procede
reconocer a los cónsules inmunidad cuando han sido
condenados a una pena de prisión por un tribunal.
6. El PRESIDENTE advierte que en otras ocasiones
la Comisión ni siquiera ha señalado en su comentario
la opinión expresada por una minoría de sus miembros
y propone que la objeción del Sr. Matine-Daftary se
haga constar en una nota.

Así queda acordado.
7. El Sr. TUNKIN pregunta si es exacta la afirma-
ción de la última oración del párrafo 12. A su parecer,
las excepciones a las prerrogativas del artículo 33 se
aplican únicamente al caso de actividad privada lucra-
tiva ejercida en el Estado de residencia.
8. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que si
un cónsul ejerce una actividad privada lucrativa en
cualquier país existe la presunción prima facie de que
no puede gozar de las prerrogativas que otorga el
artículo 33. Reconoce que si la actividad se lleva a
cabo en el Estado que envía o en un tercer Estado,
hay menos motivos para que no se le reconozcan tales
privilegios en el Estado de residencia. En su opinión,
la Comisión debe adoptar una decisión a este respecto.
9. El PRESIDENTE advierte que la Comisión no
ha examinado esta cuestión y que si se acepta la
última oración del párrafo 12 en su forma actual,
habrá que examinar nuevamente el párrafo 1 del ar-
tículo 33 que parece referirse únicamente a la actividad
privada lucrativa ejercida en el Estado de residencia.
10. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que está
conforme en que se suprima la última oración del
párrafo 12 y espera que se examinará esta cuestión
en el próximo período de sesiones.

Queda acordado suprimir la última oración del pá-
rrafo 12.
11. El Sr. AGO propone que se revise el párrafo 13
teniendo presente la decisión de la Comisión de ofrecer
variantes del texto del párrafo 1 del artículo 33 (572.A

sesión, párr. 96).
12. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, se compro-
mete a revisar el párrafo 13 teniendo presente la deci-
sión de la Comisión acerca del párrafo 1 del artículo 33.

Queda aprobado el comentario al artículo 33 en su
forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 34 (INMUNIDAD DE JURIS-
DICCIÓN)

13. El Sr. AGO propone que en la segunda oración
del párrafo 1 se sustituya la palabra « autoridad »
por la palabra « jurisdicción ». En segundo lugar, con-
viene hacer constar claramente en el párrafo 2 que
los miembros de) consulado no están sometidos a la
jurisdicción del Estado de residencia por los actos
imputables al Estado que envía. Por consiguiente, la
referencia a los actos « oficiales » es improcedente
dadas las decisiones adoptadas respecto del artículo 34.

14. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, acepta las
propuestas del Sr. Ago.

Queda aprobado el comentario al artículo 34 en su
forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 35 (EXENCIÓN DE LAS
OBLIGACIONES REFERENTES A LA INSCRIPCIÓN DE
EXTRANJEROS, AL PERMISO DE RESIDENCIA Y AL
PERMISO DE TRABAJO)

Queda aprobado el comentario al artículo 35.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 36 (EXENCIÓN DEL RÉGI-
MEN DE SEGURIDAD SOCIAL)
Queda aprobado el comentario al artículo 36.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 37 (EXENCIÓN FISCAL)

15. El Sr. YOKOTA ve una discrepancia entre la
afirmación que se hace en la segunda oración del
párrafo 1, según la cual cuando no hay convención
la exención fiscal de los cónsules se rige por la legis-
lación del Estado de residencia y está siempre condi-
cionada a la reciprocidad, y la que se hace en la primera
oración del párrafo 3, según la cual las convenciones
bilaterales reconocen por regla general la exención fiscal
con condición de reciprocidad. Encuentra preferible
la segunda afirmación.

16. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que no
tiene conocimiento de que la legislación de ningún
Estado reconozca la exención fiscal a los cónsules
extranjeros sino con condición de reciprocidad.

Queda aprobado el comentario al artículo 37.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 38 (FRANQUICIA ADUANERA)

17. El Sr. AGO dice que es demasiado restringida
la enumeración de objetos con franquicia aduanera
que figura en el párrafo 1, y propone su ampliación.

Así queda acordado.
Queda aprobado el comentario al artículo 38, con

sujeción a esa enmienda.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 39 (EXENCIÓN DE PRESTA-
CIONES PERSONALES)

Queda aprobado el comentario al artículo 39.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 40 (OBLIGACIÓN DE COMPA-
RECER COMO TESTIGO)

18. El Sr. AGO propone que se explique en el comen-
tario la finalidad del párrafo 2 del artículo 40.
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19. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, conviene en
esto.
20. Sir Gerald FITZMAURICE estima que los tér-
minos de la última oración del párrafo 2 del comentario
son demasiado categóricos en vista de que, conforme
a los términos del párrafo 3 del artículo 40, los miembros
del consulado pueden negarse a deponer sobre los
hechos que tengan que ver con el ejercicio de sus
funciones y a exhibir la correspondencia y los docu-
mentos oficiales con ella relacionados. No cabe duda de
que no deben rehusarse a exhibir los documentos a que
se refiere la última oración del párrafo 2 del comenta-
rio, pero hay que redactar esa oración de modo que
concuerde con el texto del artículo. Propone que antes
de la palabra « negarse » se sustituyan las palabras
« no puede » por las palabras « no debe ».

Así queda acordado.
Queda aprobado el comentario al artículo 40 en su

forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 41 (ADQUISICIÓN DE LA
NACIONALIDAD )

21. El Sr. BARTOS dice que, además de los casos
a que se refiere el comentario, pueden ocurrir otros.
En algunos países de la América del Sur la nacionalidad
puede adquirirse por el mero hecho de una residencia
prolongada.

22. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, pone en duda
que la residencia prolongada baste para conferir la
nacionalidad si no existe una expresión formal del
deseo de adquirirla por parte de la persona interesada.
Está dispuesto a indicar que no todos los casos están
señalados en el comentario agregando, en la primera
oración, las palabras « más especialmente ».

Queda aprobada la enmienda.

23. El Sr. AGO expresa dudas acerca del apartado a)
del párrafo 1 que no prevé el caso en que uno de los
padres sea nacional del Estado de residencia.

24. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que supuso
que la intención de la Comisión era que este artícu-
lo impidiera la adquisición automática de la naciona-
lidad del Estado de residencia en los casos en que
ninguno de los padres es nacional de dicho Estado.

25. El Sr. AGO advierte que sería extraño que se
interpretara el artículo en el sentido de que el hijo
de un cónsul extranjero y de madre nacional del Estado
de residencia adquiera automáticamente la nacionalidad
de la madre.

26. El Sr. TUNKIN dice que sería un error de la
Comisión el intentar ahora resolver los complicados
problemas relacionados con la adquisición de la nacio-
nalidad. La legislación no es la misma en todos los
países, y el texto del artículo no enuncia una regla
general.

27. El Sr. AGO coincide con el Sr. Tunkin, pero
señala que el párrafo 1 del comentario al parecer inter-
preta de una manera inaceptable el artículo 41.

28. El Sr. YASSEEN encuentra que el significado de
artículo 41 es perfectamente claro; dispone que un
miembro del consulado o un miembro de su familia
que forma parte de su casa no puede adquirir, por el
solo hecho del nacimiento, la nacionalidad del Estado
de residencia aunque la legislación de dicho Estado
disponga otra cosa.

29. El Sr. AGO advierte que el comentario no justi-
fica ciertamente la interpretación del Sr. Yasseen.

30. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que como hizo ver en un debate anterior, el artícu-
lo 41 se aparta de la Convención concerniente a ciertas
cuestiones relativas a los conflictos de leyes sobre
nacionalidad, firmada en La Haya en 1930, y de las
leyes de ciertos Estados que aplican el principio del
jus soli, tales como los Estados Unidos y, según cree,
el Reino Unido (543.a sesión, párr. 18). Deplora que el
Relator Especial no haya seguido su sugestión de que
en el comentario se haga hincapié en que este artículo
corresponde al desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional. Si no se señala esto el artículo causará una
sorpresa considerable.

31. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que no
le satisfacía mucho el artículo correspondiente del
proyecto sobre relaciones diplomáticas (artículo 35) por
lo cual hizo cuanto pudo para que la redacción fuese
otra, pero después de un prolongado debate, el Comité
de Redacción decidió ajustarse al citado artículo 35.

32. No está de acuerdo con el Sr. Ago en que hay contra-
dicción entre los términos del artículo y los del comen-
tario. El caso que se menciona en el párrafo 2 del
comentario está fuera del alcance del artículo. Como
indicó el Sr. Tunkin, la Comisión enunció una regla
incompleta al decir que si ninguno de los padres es
nacional del Estado de residencia el hijo no adquiere
la nacionalidad de dicho Estado aunque su legislación
sobre nacionalidad se base en el jus soli. Es distinto
el caso en que sólo uno de los padres es nacional del
Estado de residencia y el otro nacional del Estado
que envía o de un tercer Estado. Estima que el presente
comentario expone convenientemente la situación.

33. El Sr. BARTOS propone que se suprima el comen-
tario al párrafo 3 porque está en abierta contradicción
con la Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer
Casada concertada con los auspicios de las Naciones
Unidas en 1957 \

34. ElSr. AGO dice que no puede aceptar la interpreta-
ción del artículo 41 dada por el Relator Especial y
que es muy diferente de la dada por varios miembros
de la Comisión. Sin embargo, está de acuerdo con el
Sr. Tunkin en que la Comisión no debe comprometerse.
Por consiguiente, propone que se supriman los apar-
tados a) y b) y que en el párrafo 1 se indique simple-
mente que se trata de impedir la adquisición de la
nacionalidad del Estado de residencia por el solo hecho
del nacimiento, el matrimonio, la residencia prolongada,
etcétera.

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 309, pág. 65.
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35. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, estima que
dicha modificación no aclarará mucho. Como Relator
Especial trató simplemente de exponer la intención de
la Comisión.

36. En repuesta a la crítica formulada por el
Sr. Bartos, el Relator Especial señala que el párrafo 3
no puede estar en contradicción con la Convención
sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada porque el
matrimonio de una mujer que es miembro de un con-
sulado no implica automáticamente su cambio de nacio-
nalidad en todos los casos en que dicha Convención
se aplica entre el Estado que envía y el Estado de resi-
dencia y, por consiguiente, el caso no queda compren-
dido dentro del artículo 41.

37. El Sr. BARTOS insiste en que la última parte del
comentario al artículo 35 del proyecto sobre relaciones
diplomáticas es contraria a la Convención sobre la
Nacionalidad de la Mujer Casada. Conviene pedir al
Secretario que señale este hecho a la atención de la
conferencia sobre relaciones e inmunidades diplomá-
ticas que se reunirá en 1961.

38. Propone que se suprima el párrafo 3 del comen-
tario ai artículo 41 del proyecto sobre relaciones
consulares.
39. El Sr. TUNKIN dice que no alcanza a ver con-
tradicción alguna entre el párrafo 3, que trata de la
adquisición de la nacionalidad por miembros de la
familia que forman parte de la casa de un miembro
del consulado, y la Convención que cita el Sr. Bartos,
que se refiere a una cuestión enteramente distinta.

40. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que está
dispuesto a suprimir el párrafo 2 a fin de satisfacer la
objeción del Sr. Ago, y también a preparar un comen-
tario detallado al artículo 41.

41. El Sr. AGO se da por satisfecho con que se supri-
ma el párrafo 2.
42. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, manifiesta
que, a fin de satisfacer al Sr. Bartos, está dispuesto
a modificar el párrafo 3 en forma que diga que, en
cuanto al caso a que se refiere dicho párrafo, el artícu-
lo 41 tiene una eficacia mucho menor por cuanto la
adquisición de la nacionalidad se rige por la Conven-
ción de 1957 sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada.

Queda aprobado el comentario al artículo 41 en la
forma enmendada por el Relator Especial

COMENTARIO AL ARTÍCULO 42 (MIEMBROS D E L CONSU-

LADO, MIEMBROS DE SU FAMILIA Y MIEMBROS DEL
PERSONAL PRIVADO NACIONALES D E L E S T A D O D E

RESIDENCIA)

43. El Sr. TUNKIN propone que en la primera ora-
ción del párrafo 1 se supriman las palabras « De con-
formidad con la práctica de los Estados » a fin de evitar
que se interprete en el sentido de que la práctica general
de los Estados es nombrar empleados de los consulados
sin el consentimiento del Estado de residencia.

Así queda acordado.
Queda aprobado el comentario al artículo 42, en su

forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 43 (DURACIÓN D E LOS P R I -

VILEGIOS E INMUNIDADES CONSULARES)

Queda aprobado el comentario al artículo 43.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 44 (SUCESIÓN D E UN MIEM-

BRO DEL CONSULADO O DE UN MIEMBRO DE SU
FAMILIA)

Queda aprobado el comentario al artículo 44.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 45 (OBLIGACIONES DE LOS
TERCEROS ESTADOS)

Queda aprobado el comentario al artículo 45.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 46 (RESPETO DE LAS LEYES
Y REGLAMENTOS DEL ESTADO DE RESIDENCIA)

44. Sir Gerald FITZMAURICE estima que conviene
suprimir la última oración del párrafo 3. No hay nece-
sidad de mencionar especialmente el caso raro de que
se utilicen los locales consulares como lugar de asilo;
son más frecuentes otros usos indebidos de tales
locales.

45. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que
incluyó esta oración porque se retiró la enmienda del
Sr. Erim al artículo 25 con la condición expresa de
que se mencionara esta cuestión en el comentario al
artículo 46 (572.A sesión, párr. 18). Además, muchas
convenciones consulares establecen que los locales
consulares no deberán utilizarse como lugar de asilo.

Queda aprobado el comentario al artículo 46.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 48 (OBLIGACIONES D E L E S -

TADO DE RESIDENCIA EN CIERTOS CASOS ESPECIALES)

Queda aprobado el comentario al artículo 48.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 49 (TERMINACIÓN DE LAS
FUNCIONES DE LOS FUNCIONARIOS CONSULARES)

46. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) recuerda
que la Comisión decidió (546.A sesión, párr. 24) que el
artículo 49 tratara de los modos de terminación de las
funciones de los cónsules. Propone que se modifique
la primera oración del párrafo 1 del comentario que
alude a « las causas por las que termina la función » con
arreglo a dicha decisión.

47. El Sr. TUNKIN dice que es menester modificar
asimismo el título del artículo.

48. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que hará
las modificaciones necesarias teniendo en cuenta las
observaciones del Sr. Tunkin y del Secretario.

49. El Sr. EDMONDS propone que se suprima el
párrafo 3. No ve ninguna razón para que se declare
que el artículo 49 debe considerarse como la codificación
del derecho internacional en vigor, pues lo mismo puede
decirse respecto de todos los artículos del proyecto.

50. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, accede a que
se suprima el párrafo 3.

Queda aprobado el comentario al artículo 49 en la
forma enmendada.
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COMENTARIO AL ARTÍCULO 5 0 (MANTENIMIENTO DE LAS
RELACIONES CONSULARES EN CASO DE RUPTURA DE
LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS)

51. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) propone
que se reemplace el término « umversalmente » por
« generalmente ».
52. El Sr. YOKOTA dice que será necesario modificar
la nota en la que se hace referencia al párrafo 2 del
artículo 2, en vista de que la Comisión ha decidido no
incluir esa disposición en el proyecto de artículos y
hacer una referencia a esta cuestión en el comentario.

53. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, acepta ambas
propuestas y dice que la nota, en su forma enmendada,
pasará a ser la segunda frase del comentario al artículo 50.

Queda aprobado el comentario al articulo 50 en su
forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 51 (DERECHO A SALIR DEL
TERRITORIO DEL ESTADO DE RESIDENCIA Y FACI-
LIDADES QUE HAN DE CONCEDERSE PARA LA SALIDA)

54. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) dice
que no está claro si la segunda oración del párrafo 1
se refiere a la última frase de la primera oración o a
la totalidad de la misma.
55. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que la
segunda oración se refiere exclusivamente al caso de
conflicto armado. Conviene añadir en dicha oración
las palabras « en el caso de conflicto armado » para
evitar toda ambigüedad.

Queda aprobado el comentario al artículo 51 en la
forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 52 (PROTECCIÓN DE LOS
LOCALES Y ARCHIVOS CONSULARES Y DE LOS IN-
TERESES DEL ESTADO QUE ENVÍA)

Queda aprobado el comentario al artículo 52.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 53 (APLICACIÓN DE LOS
ARTÍCULOS SIN HACER DISTINCIÓN ENTRE LOS ESTADOS)

56. Sir Gerald FITZMAURICE propone que se
amplíe la última parte del párrafo 3 para que conste
de un modo más explícito por qué motivo la Comisión
no ha incluido en el artículo 53 una disposición análoga
a las del apartado a) del párrafo 2 del artículo 44 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas. La verdadera
razón es que la Comisión, después de haber debatido
esta cuestión (548.A y 549.A sesiones), puso en duda
la conveniencia de haber incluido esta disposición en
el propio proyecto sobre relaciones diplomáticas, pero
ya no podía modificar dicho proyecto.

57. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, acepta la
propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice.

Queda aprobado el comentario al artículo 53 en la
forma enmendada.

INTRODUCCIÓN AL CAPÍTULO RELATIVO A LOS CÓNSULES
HONORARIOS

58. Sir Gerald FITZMAURICE critica la última
oración del párrafo 3 de la introducción. Cree recordar
que la Comisión no decidió « dejar a los Estados en

libertad de decidir » el criterio para definir los cónsules
honorarios. Propone que la última oración del párrafo
se reemplace por las palabras « e incluir en el artículo 1
una disposición en el sentido de que el término cónsul
comprende tanto a los cónsules honorarios como a los
cónsules de carrera ».

59. Si se hace una referencia a la elección de criterio
para definir al cónsul honorario, será necesario señalar
que corresponde al Estado que envía elegir dicho criterio,
porque si el Estado que envía y el Estado de residen-
cia no adoptan el mismo criterio puede suceder que
un mismo cónsul sea considerado honorario por uno
de los Estados y de carrera por el otro, lo cual sería
manifiestamente absurdo.
60. El Sr. TUNKIN dice que el nombramiento de los
cónsules honorarios corresponde al Estado que envía,
pero no corresponde a dicho Estado definir la insti-
tución de los cónsules honorarios, porque se trata de
una cuestión objetiva.
61. Propone que se suprima pura y simplemente la
última oración del párrafo 3.
62. El Sr. BARTOS apoya esta propuesta.
63. No puede aceptar que corresponde al Estado que
envía decidir el criterio que ha de aplicarse. A los
cónsules honorarios los nombra el Estado que envía,
pero se requiere la aceptación del Estado de residencia
y por tanto ambos Estados han de decidir a este res-
pecto. El hecho es que hay que tener en cuenta a la
vez el criterio que apliquen ambos Estados.

64. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, acepta la
supresión propuesta por el Sr. Tunkin.

Queda aprobada la introducción al capítulo relativo a
los cónsules honorarios en la forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 56 (SITUACIÓN JURÍDICA DE
LOS CÓNSULES HONORARIOS)

65. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, en vista de
la afirmación categórica que figura en el párrafo 4
respecto a la opinión de algunos miembros de la Comi-
sión de que los privilegios e inmunidades que el capí-
tulo III confiere a los cónsules honorarios son mucho
más amplios que los reconocidos en la práctica por los
Estados, conviene añadir una frase breve en la que se
haga constar que la mayoría de los miembros de la
Comisión opinó lo contrario.
66. El Sr. EDMONDS propone que en el párrafo 5
se supriman las palabras « hasta que los gobiernos
hayan comunicado sus opiniones a este respecto ». La
Comisión no debe dar a entender que se sentirá obli-
gada por las opiniones que los gobiernos expresen en
sus respuestas.
67. El Sr. SCELLE dice que tampoco le satisface la
expresión que ha criticado el Sr. Edmonds.
68. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) propone
que se sustituyan las palabras citadas por el Sr. Edmonds
por las siguientes : « hasta que los gobiernos comuniquen
sus observaciones ». Estas observaciones comprenderán
no sólo las opiniones de los gobiernos sino también
información acerca de la práctica de los Estados.
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69. Esta enmienda satisfará en gran parte la objeción
del Sr. Edmonds.

70. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, acepta las
enmiendas a los párrafos 4 y 5 propuestas por Sir
Gerald Fitzmaurice y el Secretario, respectivamente.

Queda aprobado el comentario al artículo 56 en la forma
enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 56 a (INVIOLABILIDAD DE
LA CORRESPONDENCIA OFICIAL, LOS ARCHIVOS Y LOS
DOCUMENTOS DEL CONSULADO)

71. El Sr. SCELLE propone que se suprima la pala-
bra « únicamente » que figura en la primera oración.

72. Sir Gerald FITZMAURICE propone que en la
segunda oración se reemplacen las palabras « la mayoría
de los » por la palabra « muchos » y que después de
las palabras « actividad particular » se añada la pala-
bras « lucrativa ». De ese modo facilitará el examen de
los documentos con fines de inspección fiscal y por
consiguiente la condición aludida no se aplica a las
actividades privadas que no sean de carácter lucrativo.

73. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, acepta las
enmiendas propuestas por el Sr. Scelle y Sir Gerald
Fitzmaurice.

Queda aprobado el comentario al artículo 56 a en la
forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 56 b (PROTECCIÓN ESPECIAL)

Queda aprobado el comentario al artículo 56 b.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 56 C (EXENCIÓN DE LAS
OBLIGACIONES REFERENTES A LA INSCRIPCIÓN DE
EXTRANJEROS, AL PERMISO DE RESIDENCIA Y AL
PERMISO DE TRABAJO)

Queda aprobado el comentario al artículo 56 c.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 56 d (EXENCIÓN FISCAL)

74. El Sr. AGO propone que se incluyan las palabras
« No obstante » al comienzo de la última oración del
comentario.

75. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, acepta la
enmienda.

Queda aprobado el comentario al artículo 56 d en la
forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 56 e (EXENCIÓN DE PRES-
TACIONES PERSONALES)

Queda aprobado el comentario al artículo 56 e.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 56 / (OBLIGACIÓN DE COM-
PARECER COMO TESTIGO)

76. El Sr. TUNKIN propone que en la segunda ora-
ción se reemplacen las palabras « pueden negarse a com-
parecer como testigos » por las siguientes: « pueden
negarse a declarar ».

77. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que debe espe-
cificarse en este comentario, lo mismo que en el comen-
tario al artículo 40, que el cónsul no puede negarse a

declarar ni a exhibir los documentos concernientes al
testimonio de que tenga conocimiento por el registro
de nacimientos, defunciones y matrimonios.

78. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, acepta las
enmiendas propuestas por los Sres. Tunkin y Matine-
Daftary.

Queda aprobado el comentario al artículo 56 f con
dichas enmiendas.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 56 g (RESPETO DE LAS LEYES
Y LOS REGLAMENTOS DEL ESTADO DE RESIDENCIA)

Queda aprobado el comentario al artículo 56 g.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 57 (PRECEDENCIA)

Queda aprobado el comentario al artículo 57.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 57 bis (CARÁCTER FACULTA-
TIVO DEL EMPLEO Y LA ADMISIÓN DE CÓNSULES
HONORARIOS)

79. El Sr. AGO propone que se modifique el comen-
tario como sigue:

« Se tiene en cuenta en este artículo la práctica
de los Estados que no nombran ni acceden a recibir
cónsules honorarios... »

80. Sir Gerald FITZMAURICE apoya la enmienda y
propone que en el texto inglés se añada la palabra
« those » antes de la palabra « States ».

81. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, acepta estas
enmiendas.

Queda aprobado el comentario al artículo 57 bis en
la forma enmendada.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 59 (RELACIÓN ENTRE LOS
PRESENTES ARTÍCULOS Y LAS CONVENCIONES BILA-
TERALES)

82. El Sr. YOKOTA estima que el párrafo 3 no
refleja la opinión expresada en la Comisión. Algunos
miembros sostuvieron que el proyecto de artículos
enuncia principios fundamentales de derecho interna-
cional en esta materia (576.a sesión, párr. 7), hecho
que debe hacerse constar claramente en el comentario.

83. El Sr. YASSEEN propone que el párrafo 3 quede
modificado como sigue:

« En los debates de la Comisión acerca de este
tema, algunos miembros de la misma mantuvieron
que el artículo 59 debe decir que la convención
enuncia principios fundamentales de derecho con-
sular que deben prevalecer sobre los acuerdos bila-
terales concertados con anterioridad y de los cuales
no deben apartarse los acuerdos bilaterales que se
concierten ulteriormente. »

84. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, acepta la
enmienda del Sr. Yasseen al párrafo 3.

85. El Sr. AGO opina que será más lógico que en el
comentario se siga el orden de las variantes que sigue
el artículo. En consecuencia propone que se invierta el
orden de los párrafos 1 y 2.
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86. El Sr. LIANG (Secretario de la Comisión) estima
que en el párrafo 1 debe suprimirse la alusión a las
enmiendas aceptadas por el Comité de Redacción ya
que es la única referencia al Comité de Redacción
en todo el comentario. En cuanto al párrafo 2, no
estima enteramente acertado el adjetivo « opuesta » y
propone que se suprima.

87. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, está de acuerdo
con la propuesta del Sr. Ago de que se invierta el orden
de los dos primeros párrafos; esto requerirá las modifi-
caciones de redacción consiguientes.
88. Sin embargo, no está de acuerdo con el Secre-
tario en que no sean opuestas las ideas contenidas en
las dos versiones. Conforme a una de ellas, se manten-
drán todos los acuerdos bilaterales concertados con
anterioridad, sin que los Estados tengan que hacer
nada para ello, mientras que según la otra versión
las convenciones anteriores quedan derogadas, salvo
que las partes decidan manternerlas en vigor. Estas
dos afirmaciones son diametralmente opuestas tanto
desde el punto de vista teórico como del práctico.
Cuando propuso su primer texto lo hizo por estimar
que, pese a la conveniencia de que los Estados revisen
todo su sistema de convenciones consulares, será difícil
que emprendan una labor tan considerable.

89. El Sr. AGO hace ver que en todo caso la objeción
del Secretario queda satisfecha con los cambios consi-
guientes a la inversión del orden de los dos párrafos.

Queda aprobado el comentario al articulo 59, en su
forma enmendada.
90. El Sr. AGO confía que el Relator Especial estu-
diará minuciosamente todo el texto de los comentarios,
ya que posiblemente será necesario volver a redactar
algunos pasajes en los comentarios a los artículos 35
y 36. Además, es preciso examinar el proyecto con
objeto de que se vea claramente que ciertos artículos
no pueden aplicarse a los funcionarios consulares
nacionales del Estado de residencia.

APÉNDICE QUE HA DE AÑADIRSE AL COMENTARIO AL
ARTÍCULO 4 (FUNCIONES CONSULARES)

91. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que
redactó el apéndice en cumplimiento de la decisión
de la Comisión (564.A sesión, párrs. 44 y 45) de no for-
mular ahora ninguna recomendación acerca de su
proyecto de artículo adicional. Incluyó la disposición
correspondiente en el comentario al artículo 4 porque
se refiere a las formas de ejercer las funciones consu-
lares.

92. El Sr. AGO entiende que es menester explicar
claramente en el comentario las opiniones de la Comi-
sión acerca de las atribuciones que han de concederse
al cónsul en virtud del artículo adicional. De lo con-
trario, causaría sorpresa a los gobiernos el que se
confieran a los cónsules atribuciones muy similares a
las de los procuradores.

93. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que
expondrá claramente que estas atribuciones son pro-
visionales y se ejercerán en caso de ausencia del nacio-
nal del Estado que envía.

Queda aprobado el apéndice del comentario artículo 4,
correspondiendo al Relator Especial modificarlo en la
forma indicada.

94. El PRESIDENTE advierte que la Comisión no
ha tomado todavía ninguna decisión acerca de los
párrafos 1 a 21 del capítulo II de su proyecto de
informe (A/CN.4/L.92/Add.2).

Quedan aprobados los párrafos 1 a 21 del capítulo II
del proyecto de informe.

95. El PRESIDENTE, después de recordar que la
Comisión ha aprobado ya el mismo texto de los artículos
en el curso de sesiones anteriores, invita a que la misma
se pronuncie sobre el conjunto del capítulo II.

Queda aprobado el capítulo II del proyecto de informe
de la Comisión, en su totalidad, en la forma enmendada,
a reserva de ciertos cambios de redacción.

96. El PRESIDENTE invita a la Comisión a votar
el informe en su totalidad, con las enmiendas intro-
ducidas en el debate.

97. Sir Gerald FITZMAURICE pide que se incluya
en el informe una reserva en una nota conforme a los
términos siguientes:

« Sir Gerald Fitzmaurice indicó que votaba a favor
del informe, con una reserva respecto al párrafo 7
del comentario al artículo 29, puesto que en su opi-
nión las disposiciones de las diversas convenciones
de telecomunicaciones no tienen nada que ver con
el uso de la denominada radiotelegrafía diplomática. »

98. El PRESIDENTE dice que se hará constar esta
reserva.
99. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, aclara que
su voto por el informe no debe interpretarse como un
cambio de opinión sobre ciertos asuntos relativos a los
cónsules honorarios.
100. El Sr. BARTOS dice que su voto por el informe
no debe interpretarse en modo alguno como un cambio
de opinión en cuanto al modo en que la Comisión ha
abordado la cuestión de la diplomacia ad hoc.

101. El Sr. TUNKIN dice que votará por el informe,
pero esto no quiere decir que renuncie a sus opiniones
acerca de varias partes del proyecto aprobado.

Queda aprobado por unanimidad, en su forma enmen-
dada y teniendo en cuenta ciertos cambios de redacción,
el proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su decimosegundo período de sesiones.

Clausura del período de sesiones

102. El PRESIDENTE da las gracias a la Comisión
por el honor que le confirió al designarlo para que la
presidiera. La obligación de seguir con la máxima
atención los argumentos expuestos por los oradores le
ofreció una ocasión única para apreciar la opinión de
sus distinguidos colegas y obtener enseñanzas. La
Comisión ha cumplido una labor sumamente útil al
completar sus proyectos sobre relaciones e inmuni-
dades diplomáticas y sobre diplomacia ad hoc. Resulta
siempre alentador el ver que en los períodos de sesiones
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de la Comisión es posible que las deliberaciones sean
provechosas y que reine la armonía, pese a las dife-
rencias de opinión, de formación y de nacionalidad
de sus miembros. Cabe esperar que ese mismo ambiente
llegue a reinar en otras actividades internacionales.

103. Sir Gerald FITZMAURICE advierte que la feliz
conclusión de uno de los más difíciles períodos de
sesiones de la Comisión, en el que ésta completó el
examen de más de 40 artículos del proyecto sobre rela-
ciones e inmunidades consulares, se debe en gran parte
a las dotes de autoridad y firmeza de que, junto con
las de tacto y cortesía, dio muestras el Presidente en
el ejercicio de su cargo. Puede decirse que este período
de sesiones es histórico, ya que por primera vez un
organismo internacional de composición muy amplia
ha cumplido la labor de codificación y desarrollo del
derecho consular. La Comisión, las Naciones Unidas y
el mundo en general tienen una eran deuda de gratitud
para con el Presidente y el Relator Especial

104. El Sr. GARCÍA AMADOR, el Sr. MATINE-
DAFTARY, el Sr. SCELLE, el Sr. YOKOTA, el
Sr. TUNKIN, el Sr. PAL, el Sr. YASSEEN, el
Sr. EDMONDS, el Sr. AGO, el Sr. BARTOS y el
Sr. SANDSTROM hacen suyas las palabras de Sir
Gerald Fitzmaurice.

105. El Sr. ZOUREK da también las gracias al Pre-
sidente y subraya, muy especialmente, la imparcia-
lidad y la paciencia con que ha dirigido los debates
de la Comisión. Muestra también su agradecimiento
hacia todos los oradores que han tenido a bien felici-
tarle por su contribución a la codificación del derecho

internacional en materia de relaciones e inmunidades
consulares. Dice que, como el examen de los artículos
propuestos por el Comité de Redacción sólo han ter-
minado tres días antes de la clausura del período de
sesiones, su trabajo en la Comisión y en el Comité de
Redacción le ha absorbido casi todo su tiempo; esa
es la razón de que no le haya sido posible preparar
para la Comisión más que comentarios provisionales,
que se propone completar en el próximo período de
sesiones. El Sr. Zourek termina dando las gracias a
la mesa de la Comisión y a la secretaría por la ayuda
que han aportado a los trabajos de la Comisión.

106. El PRESIDENTE da las gracias a los miembros
de la Comisión por sus amables palabras y hace constar
su gratitud a los funcionarios de la Comisión, Rela-
tores Especiales y Secretaría.

107. El Sr. BARTOS propone que la Comisión envíe
un telegrama al Sr. Faris el Khouri uno de los primeros
miembros de la Comisión a quien desgraciadamente su
enfermedad le impidió asistir al decimosegundo período
de sesiones. Propone que se diga al Sr. el Khouri que
la Comisión ha echado mucho de menos su docta opi-
nión en este período de sesiones y hace votos por su
pronto restablecimiento.

Así queda acordado.

108. El PRESIDENTE declara clausurado el 12.°
período de sesiones de la Comisión de Derecho Inter-
nacional.

Se levanta la sesión a las 12.25 horas.
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